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CARTA DEL ARQUITECTO ECONÓMICO


A los Inversionistas Internacionales, al Pueblo Venezolano, y a los Acreedores de la República

Caracas, Mayo de 2026



Distinguidos lectores:

Lo que sostienen en sus manos no es un prospecto financiero ordinario. Es la arquitectura económica de un renacimiento. Es la ley fundacional del nuevo orden productivo venezolano. Es, en su forma más cruda, la respuesta matemática al colapso más profundo registrado en una economía no destruida por la guerra.

Venezuela, durante el período 2013–2024, perdió aproximadamente el 75% de su Producto Interno Bruto. El bolívar perdió quince ceros en tres redenominaciones. La población económicamente activa migró en proporciones bíblicas: 7.7 millones de venezolanos abandonaron el territorio nacional. La industria petrolera, antaño productora de 3.2 millones de barriles diarios, se contrajo hasta producir menos de 800 mil. El sistema eléctrico, una de las redes hidroeléctricas más sofisticadas de América Latina, opera hoy con apagones rotativos y una disponibilidad efectiva inferior al 35% de su capacidad instalada. Cuatro millones de pensionados venezolanos reciben hoy el equivalente a treinta dólares mensuales tras los bonos suplementarios.

Y, sin embargo, el subsuelo venezolano contiene las mayores reservas probadas de petróleo del mundo. La región de la Faja Petrolífera del Orinoco aloja 303 mil millones de barriles certificados. El Arco Minero del Orinoco abarca 111,843 kilómetros cuadrados de yacimientos auríferos, ferríferos, de coltán, bauxita, diamantes, y elementos de tierras raras cuya cuantificación apenas comienza. La represa del Guri, segunda hidroeléctrica más grande del hemisferio occidental, posee una capacidad instalada de 10,235 megavatios al costo marginal de generación más bajo del continente: dos a tres centavos de dólar por kilovatio-hora. La fibra óptica submarina del Caribe atraviesa puertos venezolanos. La latitud andina ofrece climatología fría natural para infraestructura de cómputo. Los ingenieros venezolanos formados en la Universidad Simón Bolívar, la Universidad Central de Venezuela, y la Universidad Católica Andrés Bello conforman una de las diásporas técnicas más densas del mundo iberoamericano.

La pregunta que este Volumen responde es la siguiente: ¿Cómo se transforma una nación quebrada en una potencia económica regional dentro de una sola década?

La respuesta no es ideológica. Es matemática.





La Tesis en Una Frase

La República monetiza su patrimonio expropiado e improductivo mediante venta parcial al capital privado internacional al veinte por ciento de su valor en libros, instituyendo simultáneamente un régimen fiscal de regalía única del veinte por ciento sobre ingresos brutos del sector extractivo (con tasas diferenciadas para sectores no extractivos), libre de impuesto sobre la renta y de tributación estatal o municipal por un período de diez años. Los recursos así obtenidos se despliegan en nueve vehículos de capital soberano cuyo retorno combinado, capitalizado durante quince años, transforma a Venezuela de deudor neto soberano (-$60 mil millones de patrimonio neto) en acreedor neto soberano (+$490 mil millones; track contable Cap. XIX), siguiendo trayectorias documentadas por el Public Investment Fund de Arabia Saudita, el Government Pension Fund Global de Noruega, y Temasek Holdings de Singapur.





Por Qué Este Documento Existe

Existen tres clases de lectores que necesitan este texto:

Primera clase: el inversionista institucional internacional. Los administradores de fondos de Blackstone, BlackRock, Vanguard, Brookfield, KKR, Carlyle, Apollo, Brookfield, GIC de Singapur, ADIA de Abu Dhabi, PIF de Arabia Saudita, Norges Bank Investment Management, Temasek, Mubadala, Berkshire Hathaway, así como las casas comerciales mineras como Glencore, Trafigura, Vitol, Mercuria, y los grandes operadores petroleros como Chevron, ExxonMobil, Shell, BP, Eni, TotalEnergies, Equinor, Petronas, Saudi Aramco, ADNOC, los gigantes mineros como BHP, Rio Tinto, Vale, Anglo American, Newmont, Barrick Gold, Glencore (división de minerales), Freeport-McMoRan, Southern Copper. Para todos ellos, este documento es un memorando de inversión, presentado con el rigor cuantitativo que un comité de inversiones exige.

Segunda clase: el pueblo venezolano. Los pensionados del Instituto Venezolano de los Seguros Sociales, los trabajadores formales e informales, los empresarios que sobrevivieron la hiperinflación, los profesionales que regresan del exilio, los jóvenes que enfrentan su primera oportunidad económica en una década. Para todos ellos, este documento es la carta de derechos económicos del Génesis, la garantía de que la riqueza nacional se administrará con disciplina, transparencia, y compromiso intergeneracional.

Tercera clase: los acreedores de la República. Los tenedores de bonos soberanos en mora desde noviembre de 2017, los acreedores de los laudos arbitrales del CIADI y la CCI, los proveedores comerciales con cuentas por cobrar antiguas, los gobiernos de la República Popular China y la Federación Rusa con créditos bilaterales pendientes. Para todos ellos, este documento es la oferta formal de reestructuración: una propuesta racional, basada en capacidad de pago restaurada, con un programa concreto de recompra al descuento que reconoce la realidad del mercado mientras restablece la solvencia soberana.





El Espíritu del Génesis

La palabra “Génesis” no es retórica. Es declaración técnica.

Génesis significa que esta arquitectura económica reemplaza, no reforma, el régimen económico que la precede. La Ley Económica del Génesis, descrita en el Capítulo II de este Volumen, codifica un nuevo pacto entre Estado, capital, y trabajo. Genera un Banco Central de Venezuela autónomo, blindado constitucionalmente contra la financiación monetaria del déficit fiscal. Crea un Fondo Soberano de Inversión cuya intangibilidad solo cede ante mayoría calificada parlamentaria de dos tercios. Establece un Fideicomiso Constitucional de Pensiones cuyo capital no puede ser tocado por ningún ciclo político. Consagra el régimen de regalía única que reemplaza la maraña tributaria actual por una cifra simple, predecible, y verificable.

Lo que precede a este Génesis se denomina, en el lenguaje de este documento, “el Antiguo Régimen”. No es un juicio histórico. Es una distinción contable. El Antiguo Régimen produjo $150-170 mil millones en obligaciones externas no servidas; produjo el colapso del aparato productivo nacional; produjo la diáspora y la pobreza extrema. El Génesis se mide contra él, con cifras concretas, y se compromete a su superación dentro de plazos precisos.





Cómo Leer Este Documento

Cada capítulo está construido conforme al estándar del reporte anual 10-K de la Securities and Exchange Commission de los Estados Unidos. Esto significa que cada sección incluye:


	Resumen ejecutivo de la sección, en una página, con las cinco a diez cifras críticas que definen la decisión.

	Marco analítico, donde se explica la racionalidad económica con referencias a literatura académica, casos comparables, y datos verificables.

	Proyecciones cuantitativas, presentadas en tablas con periodicidad anual durante quince años, acompañadas de los supuestos críticos y rangos de sensibilidad.

	Estados financieros, cuando aplique, conforme a Normas Internacionales de Información Financiera (NIIF).

	Riesgos materiales, enumerados con probabilidad estimada y exposición monetaria.

	Notas explicativas, donde se desagregan las metodologías, fuentes de datos primarias, y supuestos macroeconómicos subyacentes.



El lector que solo dispone de tiempo limitado debería comenzar por el Capítulo I (Resumen Ejecutivo) y el Capítulo XIX (Estados Financieros Consolidados Proyectados). El lector que tiene autoridad de comité de inversiones debe leer adicionalmente los Capítulos V (Arquitectura del Capital), VII (Recompra de Deuda), y XX (Sensibilidades). El lector legislador o constituyente debe centrar su atención en los Capítulos II (Marco Legal) y XXIII (Constitucional). El lector ciudadano debe leer los Capítulos XIII (Pensiones), XIV (Militar), y XXII (Cronograma).





Una Promesa Final

Este documento se publica con la convicción de que la información completa, dispuesta sin ocultamientos, es la única base sobre la cual una sociedad democrática puede tomar decisiones de magnitud generacional. No se ocultan los riesgos. No se inflan los retornos. No se omiten los costos políticos. La cifra del costo de la reestructuración de la Fuerza Armada Nacional, que asciende a $3 mil millones en su componente único, está aquí, en negro sobre blanco, junto con la justificación de por qué es no negociable. La concesión arancelaria de diez años a los inversionistas privados está aquí, junto con la evidencia comparada de Iraq, Argentina, Brasil, México, y Saudi Vision 2030 que demuestra su necesidad para atraer capital. La proyección de quinientos cincuenta y dos mil millones de dólares en mejora del balance soberano durante veinte años está aquí, con cada componente desagregado en tablas con números reales, y con cada supuesto sometido al escrutinio del análisis de sensibilidad.

Si Venezuela ha de renacer, lo hará sobre fundamentos cuantitativos verificables, no sobre proclamas. Lo hará con disciplina contractual, no con voluntarismo político. Lo hará atrayendo el capital más sofisticado del mundo, no excluyéndolo.

Que este Volumen sirva como instrumento de ese renacimiento.



Suscrito en Caracas, Distrito Capital, en el mes de mayo del año dos mil veintiséis.

El Arquitecto Económico Por mandato del Consejo Económico Reconstituyente



[Continúa en Capítulo I: Resumen Ejecutivo]





CAPÍTULO I — RESUMEN EJECUTIVO


I.1 La Operación en Una Página








	Indicador Clave
	Valor





	Pasivo externo total estimado
	$150–170 mil millones USD



	Bonos soberanos y de PDVSA en default (capital + intereses acumulados)
	$87.25 mil millones



	Laudos arbitrales pendientes (CIADI + CCI)
	$20–30 mil millones



	Deuda bilateral residual (China + Rusia + comercial)
	$30 mil millones



	Valor en libros del portafolio expropiado verificado
	$33 mil millones



	Valor restaurado del portafolio expropiado (al multiplicar por producción restablecida)
	$55–65 mil millones



	Universo total de activos vendibles del Estado (libro)
	$170–235 mil millones



	Universo total de activos vendibles del Estado (valor restaurado)
	$400–700 mil millones



	Producto de la venta inicial al 20% del valor en libros
	$37–60 mil millones (punto medio: $48 mil millones)



	Tasa única de regalía sobre sector extractivo
	20.0% sobre ingresos brutos



	Tasa de regalía sobre servicios públicos y telecomunicaciones
	8.0%



	Tasa de regalía sobre banca, comercio, manufactura
	4.0%



	Tasa única consolidada de Impuesto al Valor Agregado
	8.0% (afectado a educación)



	Impuesto sobre la renta corporativa
	0.0% (régimen de transición de 10 años)



	Impuesto sobre la renta personal (asalariados)
	0.0% (régimen de transición de 10 años)



	Tributación estatal y municipal sobre actividades económicas
	0.0% (suspendida durante la transición)



	Flujo anual de regalía a régimen pleno (Año 7+)
	$14.0 mil millones USD/año



	Flujo anual de regalía proyectado en escenario plano de 20%
	$21.4 mil millones USD/año (alternativo)



	Servicio anual de deuda post-reestructuración
	$2.5 mil millones



	Excedente anual disponible para asignación
	$11.5 mil millones (régimen diferenciado) a $18.9 mil millones (escenario alternativo)



	Asignación a pensionados (4.0 millones de beneficiarios)
	$9.6–12.2 mil millones/año



	Asignación a reestructuración militar (anual recurrente)
	$1.5 mil millones



	Asignación a inyección eléctrica (capex anual)
	$2.0 mil millones



	Asignación a centros de datos de IA (capital soberano anual)
	$1.0 mil millones



	Patrimonio soberano neto, situación inicial
	(–) $60 mil millones



	Patrimonio soberano neto proyectado al Año 10
	(+) $192 mil millones



	Patrimonio soberano neto proyectado al Año 20
	(+) $490 mil millones (track contable; ver Cap. XIX)



	Variación proyectada del Producto Interno Bruto, 2026–2036
	de $92 mil millones a $240–280 mil millones



	Trayectoria de calificación crediticia soberana
	de SD (selectivo default) a BB– en seis años; a BBB– en doce años









I.2 Las Cinco Decisiones Estructurales

La Ley Económica del Génesis se sostiene sobre cinco decisiones estructurales que conjuntamente determinan el éxito o el fracaso del programa. Cada una de ellas es independiente en su justificación pero indivisible en su implementación. La eliminación de cualquiera de ellas compromete materialmente la viabilidad del conjunto.


I.2.1 Decisión Estructural Primera: Venta Parcial del Patrimonio Empresarial Improductivo del Estado

La República venderá participaciones accionarias de no menos del cuarenta por ciento ni más del setenta y cinco por ciento del capital social en cada una de las empresas, concesiones, y activos descritos en el Capítulo VIII. Las ventas se efectuarán a un precio de referencia equivalente al veinte por ciento del valor en libros certificado por auditoría independiente conforme a Normas Internacionales de Valuación. La participación residual del Estado, en ningún caso menor al veinticinco por ciento ni mayor al sesenta por ciento, se mantendrá como capital pasivo sin derechos operativos durante un período mínimo de siete años, después del cual la Asamblea Nacional podrá autorizar su venta secundaria, mantenimiento, o conversión en derechos de propiedad ciudadana mediante valores transferibles.



I.2.2 Decisión Estructural Segunda: Régimen de Regalía Única Diferenciada

Toda actividad económica desarrollada en territorio nacional, durante un período de diez años calendario contados desde la entrada en vigencia de la Ley del Génesis, estará sujeta exclusivamente a un canon o regalía sobre ingresos brutos, calculado conforme a las siguientes alícuotas:









	Sector
	Alícuota
	Base imponible





	Hidrocarburos (upstream y midstream)
	20.0%
	Valor de boca de pozo o boca de planta



	Minería metálica y no metálica
	20.0%
	Valor de mercado del mineral concentrado



	Energía eléctrica (generación y transmisión)
	8.0%
	Ingreso bruto de venta de energía



	Telecomunicaciones
	8.0%
	Ingreso bruto de servicios



	Banca y seguros
	4.0%
	Ingreso operativo neto



	Comercio al por mayor y al por menor
	4.0%
	Margen bruto sobre ventas



	Manufactura
	4.0%
	Ingreso bruto de ventas



	Agroindustria y procesamiento alimenticio
	4.0%
	Ingreso bruto de ventas



	Servicios profesionales y tecnológicos
	4.0%
	Ingreso bruto de servicios



	Hotelería, turismo, y entretenimiento
	4.0%
	Ingreso bruto de operación





Esta regalía sustituye toda otra carga tributaria que grave la actividad económica, con la única excepción del Impuesto al Valor Agregado del 8.0% sobre el consumo final, exclusivamente afectado al financiamiento del sistema educativo nacional. No se aplicarán impuestos al patrimonio, a las transacciones financieras, a las herencias, a los dividendos, a las rentas pasivas, ni a ninguna otra base distinta de los ingresos brutos definidos en este artículo.



I.2.3 Decisión Estructural Tercera: Recompra Programada de Deuda Soberana al Descuento

La República desplegará un programa de recompra de su propia deuda soberana en circulación, ejecutado en tres ventanas operativas:

Ventana de Acumulación Discreta (Meses negativos doce a cero): mediante un Vehículo de Propósito Especial domiciliado en jurisdicción extraterritorial, con custodia en plazas de Nueva York, Londres, y Singapur, la República adquirirá hasta diez mil millones de dólares en valor nominal de bonos en mora a precios promedio de treinta y tres a treinta y ocho centavos por dólar de valor nominal. La operación será discreta para evitar el movimiento adverso de precios.

Ventana de Oferta de Canje (Meses cero a seis): se ofrecerá a los tenedores de bonos un canje voluntario de sus instrumentos por nuevos bonos reestructurados, conforme a una estructura de quita del cincuenta por ciento sobre el valor nominal, capitalización del cincuenta por ciento de los intereses acumulados, cupón escalonado del seis al siete por ciento, y plazo de veinticinco años. El valor presente neto de la canasta de canje equivaldrá aproximadamente al cincuenta y cinco por ciento del valor nominal antiguo.

Ventana de Mercado Abierto Posterior (Años uno al cinco): operaciones recurrentes de mercado abierto sobre los nuevos bonos reestructurados a precios proyectados entre sesenta y cinco y ochenta centavos por dólar.

El programa consolidado retira aproximadamente cuarenta y cinco mil millones de dólares de valor nominal mediante un desembolso de caja de aproximadamente veinticinco mil millones de dólares, capturando una eliminación efectiva del cuarenta y cuatro por ciento del costo nominal del stock de deuda.



I.2.4 Decisión Estructural Cuarta: Reinversión Productiva del Capital Liberado

Los productos de las ventas patrimoniales descritos en la Decisión Estructural Primera, descontados los usos obligatorios para resolución de pasivos descritos en el Capítulo VII, se desplegarán en nueve vehículos de capital soberano enumerados en el Capítulo V. Estos vehículos comprenden operaciones de capital privado domésticas, capital de riesgo tecnológico, fondos industriales greenfield, fondos de infraestructura, fondo soberano de inversión extraterritorial, fideicomiso constitucional de pensiones, autoridad estratégica de inversión minera y energética, autoridad de reservas internacionales del Banco Central de Venezuela, y vehículo de recompra de deuda. La asignación inicial agregada al Año Uno asciende a cincuenta y tres punto veinticinco mil millones de dólares, proyectada a un valor consolidado de ciento cuarenta y tres mil millones de dólares al Año Diez.



I.2.5 Decisión Estructural Quinta: Blindaje Constitucional Contra el Saqueo Político

Cada uno de los vehículos descritos, así como el régimen tributario, las concesiones extranjeras, los contratos de inversión, los compromisos pensionales, y la autonomía del Banco Central de Venezuela, serán protegidos mediante reforma constitucional descrita en el Capítulo XXIII, requiriendo mayoría calificada de dos tercios de la Asamblea Nacional para su modificación, con un período de espera de doce meses entre la aprobación legislativa y la entrada en vigencia de cualquier reforma. Los activos de los vehículos extraterritoriales se mantendrán bajo custodia institucional internacional (Bank of New York Mellon, State Street, Northern Trust, JP Morgan Chase) imposibilitando la repatriación unilateral por parte del Ejecutivo. Los compromisos contractuales con inversionistas privados extranjeros estarán amparados por tratados bilaterales de inversión con cláusulas de arbitraje en CIADI o jurisdicciones equivalentes.






I.3 La Tabla Maestra de Capital — Origen y Destino del Año Uno









	Origen del Capital (Año 1)
	Monto USD
	%





	Producto de venta del 20% del portafolio expropiado
	$6.6 mil millones
	13.7%



	Producto de venta del grupo PDVSA (ex-Citgo)
	$20.0 mil millones
	41.7%



	Producto de venta del sistema Corpoelec
	$6.0 mil millones
	12.5%



	Producto de venta del complejo CVG (siderúrgico-aluminio-hierro)
	$3.0 mil millones
	6.3%



	Producto de venta de Pequiven
	$1.0 mil millones
	2.1%



	Producto de venta de bancos estatales
	$0.8 mil millones
	1.7%



	Producto de venta de cadena hotelera Venetur
	$0.06 mil millones
	0.1%



	Producto de venta del banco de tierras INTI
	$0.9 mil millones
	1.9%



	Producto de la subasta de concesiones del Arco Minero
	$10.0 mil millones
	20.8%



	Total ingreso de la venta privatizadora
	$48.36 mil millones
	100.0%













	Destino del Capital (Año 1)
	Monto USD
	%





	Recompra de bonos soberanos al descuento
	$16.0 mil millones
	33.1%



	Acuerdo definitivo con acreedores arbitrales (post-Citgo)
	$10.0 mil millones
	20.7%



	Liquidación a proveedores comerciales (50¢ por dólar)
	$4.0 mil millones
	8.3%



	Reconstitución de reservas internacionales del BCV
	$3.0 mil millones
	6.2%



	Autoridad Estratégica de Inversión (minería, energía, IA)
	$11.5 mil millones
	23.8%



	Fondo Soberano de Inversión (semilla extraterritorial)
	$1.0 mil millones
	2.1%



	Fondo de Capital Privado de Venezuela (semilla)
	$1.0 mil millones
	2.1%



	Fondo de Tecnología y Capital de Riesgo (semilla)
	$0.2 mil millones
	0.4%



	Fondo Industrial Greenfield (semilla)
	$1.0 mil millones
	2.1%



	Fondo de Infraestructura (semilla)
	$1.5 mil millones
	3.1%



	Total despliegue del capital
	$48.20 mil millones
	99.7%









I.4 La Trayectoria Decadal Simplificada
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I.5 Las Comparaciones Internacionales que Importan











	Programa
	País
	Período
	Receita Privatizadora
	Resultado





	Vision 2030 + PIF
	Arabia Saudita
	2015–2030
	$25.6 mil millones inicial → $940 mil millones AUM
	Diversificación productiva exitosa



	Privatizaciones Telebras-Vale
	Brasil
	1995–2002
	$87 mil millones
	Recuperación del crédito soberano



	Plan Carlos Salinas
	México
	1989–1994
	$28 mil millones
	Acceso al investment grade



	Plan Cavallo / Menem
	Argentina
	1990–1999
	$22 mil millones
	Crecimiento 6%/año por cinco años



	Reapertura petrolera
	Iraq
	2003–2013
	$15 mil millones
	Producción de 1.3 a 4.6 millones de bd



	Plan Génesis (proyección)
	Venezuela
	2026–2036
	$48 mil millones inicial
	PIB 2.7×, patrimonio +$252 mil millones









I.6 La Estructura de Retorno del Inversionista Privado










	Vehículo de Inversión
	Capital Privado Requerido (Año 1)
	TIR Bruta Proyectada
	Múltiplo de Capital Invertido (10 años)





	Empresa mixta minera (35% participación estatal, 65% privada)
	$1.3–1.5 mil millones por proyecto típico
	26%
	5.1×



	Bloque petrolero restaurado (estructura PSA)
	$5–10 mil millones por bloque
	22%
	4.2×



	Concesión hidroeléctrica (Guri ampliado)
	$2 mil millones
	14%
	2.8×



	Centro de datos de IA (1 GW campus)
	$19.5 mil millones (capital privado)
	19%
	3.5×



	Empresa industrial greenfield (35% estatal, 65% privada)
	$1.5–4 mil millones por proyecto
	21%
	3.8×



	Adquisición secundaria de bono reestructurado
	Capital flexible
	10–14%
	2.0× (pago por valor par)



	Participación en Fondo de Capital Privado de Venezuela
	$50–500 millones por LP
	28%
	3.7×



	Participación en Fondo de Tecnología
	$25–250 millones por LP
	32%
	4.5×









I.7 La Garantía Estructural Ofrecida al Capital Privado

La República, mediante esta Ley Económica del Génesis y mediante reforma constitucional concomitante, ofrece a los inversionistas privados internacionales el siguiente paquete de garantías:


	Estabilidad tributaria absoluta por diez años, con tasa única de regalía y sin posibilidad de modificación legislativa salvo por mayoría calificada de dos tercios de la Asamblea Nacional.


	Repatriación irrestricta de utilidades y capital, sin retención en la fuente, sin control cambiario, mediante cuentas en dólares estadounidenses.


	Arbitraje internacional ante el Centro Internacional de Arreglo de Diferencias Relativas a Inversiones (CIADI), o ante tribunales alternos especificados contractualmente, con renuncia expresa de la República a la inmunidad soberana en materia comercial.


	Tratados bilaterales de inversión con los países de origen de los principales inversionistas, con cláusulas de nación más favorecida y trato nacional.


	Protección expresa contra expropiación, salvo por causa de utilidad pública, mediante procedimiento judicial, con compensación monetaria inmediata, integral, y efectiva en moneda dura, calculada a valor justo de mercado conforme a estándares internacionales.


	Régimen aduanero especial para importaciones destinadas a inversión productiva, con exoneración total de aranceles durante los primeros cinco años de operación.


	Régimen migratorio expedito para personal técnico, ejecutivo, y científico extranjero, con visas de residencia de cinco años renovables, sin requisito de cuotas o sustitución por personal local.


	Acceso prioritario al financiamiento concesional de la Banca Multilateral (Banco Mundial, Corporación Financiera Internacional, Banco Interamericano de Desarrollo, Corporación Andina de Fomento, Banco de Desarrollo de América Latina) coordinado a través de la Autoridad Económica del Génesis.








I.8 La Garantía Estructural Ofrecida al Pueblo Venezolano

A los ciudadanos venezolanos, la República, mediante esta Ley, garantiza:


	Pensión digna y creciente: la pensión mínima alcanzará en el Año Siete los doscientos cincuenta y cuatro dólares mensuales en promedio ponderado, con beneficio universal a los cuatro millones de pensionados actuales y futuros, indexada al costo de vida nacional.


	Cobertura de salud universal financiada con afectación específica del producto del Impuesto al Valor Agregado y de un treinta por ciento del flujo de regalías destinado al Fideicomiso Constitucional de Pensiones.


	Educación pública gratuita desde el preescolar hasta el nivel universitario, financiada con afectación específica del Impuesto al Valor Agregado.


	Dividendo ciudadano anual: a partir del Año Cinco, cada ciudadano venezolano mayor de dieciocho años recibirá un dividendo monetario equivalente al diez por ciento de los retornos del Fondo Soberano de Inversión, conforme al modelo del Estado de Alaska.


	Acceso al empleo formal de calidad: el régimen tributario simplificado se diseña para incentivar la formalización laboral; la tasa de empleo formal proyectada alcanza el cincuenta y cinco por ciento al Año Diez (desde el dieciocho por ciento actual).


	Estabilidad monetaria: el bolívar se mantendrá como moneda de curso legal con respaldo del Banco Central de Venezuela, blindado constitucionalmente contra la financiación monetaria del déficit; la dolarización transaccional existente se preservará durante el período de transición.


	Régimen anticorrupción reforzado: todos los contratos de inversión privatizadora se publicarán íntegramente en plazo no mayor a treinta días desde su firma; se establecerán órganos de auditoría independientes con representación de la sociedad civil.








I.9 La Garantía Estructural Ofrecida a los Acreedores

A los tenedores de bonos en mora, a los acreedores arbitrales, y a los proveedores comerciales con cuentas pendientes, la República ofrece:


	Una oferta de canje racional, basada en capacidad de pago restaurada, con valor presente neto equivalente al cincuenta y cinco por ciento del valor nominal antiguo, ampliamente superior a las recuperaciones obtenidas en reestructuraciones recientes comparables como Argentina (32%), Grecia (50%), o Sri Lanka (55%).


	Cláusulas de protección estándar en los nuevos bonos, incluyendo Cláusulas de Acción Colectiva conforme al estándar ICMA 2014, jurisdicción de Nueva York, y derecho aplicable de Nueva York.


	Acceso prioritario a oportunidades de inversión productiva a través de la conversión voluntaria de bonos reestructurados en participaciones accionarias en empresas privatizadas, con prima del diez por ciento sobre el valor de mercado del nuevo bono.


	Resolución integral de los reclamos arbitrales mediante un acuerdo global con descuento del cincuenta por ciento sobre el valor presente neto de los laudos, con pago en cinco cuotas anuales iguales libres de interés posterior, comenzando en el Año Tres.


	Acceso al programa de recompra al mercado abierto durante los Años Uno al Cinco, ofreciendo a los tenedores que no aceptaron el canje inicial una alternativa de salida a precios de mercado crecientes.








I.10 Cronograma Maestro Compactado









	Fase
	Período
	Hito Crítico





	Fase I — Estabilización Política
	Mes –6 a Mes 0
	Consolidación de la transición; nombramiento del Consejo Económico Reconstituyente



	Fase II — Marco Legal
	Mes 0 a Mes 3
	Aprobación de la Ley Económica del Génesis; inicio de reformas constitucionales



	Fase III — Acumulación Discreta
	Mes –12 a Mes 0
	Vehículo de Propósito Especial adquiere bonos al descuento



	Fase IV — Subastas Privatizadoras
	Mes 3 a Mes 18
	Cierre de las primeras diez transacciones de privatización



	Fase V — Oferta de Canje
	Mes 6 a Mes 12
	Ejecución del canje de bonos con participación objetivo del 85%



	Fase VI — Inicio de Operaciones
	Mes 12 a Mes 36
	Capital privado inicia operaciones; primer flujo de regalías



	Fase VII — Restauración Productiva
	Año 3 a Año 7
	Producción petrolera regresa a 2.0 mbd; minería formal alcanza producción comercial



	Fase VIII — Maduración del Sistema
	Año 7 a Año 10
	Régimen estacionario; pensión completa; PIB en $200 mil millones



	Fase IX — Acceso al Mercado Internacional
	Año 5 a Año 12
	Calificación BB; emisión soberana primaria a tasas no estresadas



	Fase X — Consolidación
	Año 10 a Año 20
	Calificación BBB; Fondo Soberano sobrepasa $140 mil millones









I.11 La Pregunta del Inversionista Sofisticado

El inversionista institucional típico, al revisar este Resumen Ejecutivo, formulará la pregunta más importante: ¿qué garantiza que la administración política sucesiva no derogue la Ley del Génesis?

La respuesta tiene cinco capas:

Primera capa: protección constitucional codificada. La Ley del Génesis no será un decreto ejecutivo ni una ley ordinaria; será una ley orgánica con rango constitucional, requiriendo dos tercios de la Asamblea Nacional para su modificación, y un período de espera de doce meses entre aprobación y vigencia.

Segunda capa: contratos bilaterales internacionales. Cada inversionista significativo firmará un contrato directo con la República amparado por un tratado bilateral de inversión con su país de origen, sometido a arbitraje del CIADI. Cualquier modificación legislativa que altere materialmente las condiciones contractuales generará obligación de compensación monetaria inmediata.

Tercera capa: custodia internacional de los activos soberanos. Los activos del Fondo Soberano de Inversión y del Fideicomiso Constitucional de Pensiones se mantendrán bajo custodia en plazas financieras internacionales, imposibilitando la repatriación unilateral por parte del Ejecutivo.

Cuarta capa: dependencia económica del régimen. Después del Año Cinco, el cuarenta por ciento del Producto Interno Bruto será generado por capital privado bajo el régimen del Génesis. Cualquier reversión generaría una contracción económica de tal magnitud que sería políticamente insostenible.

Quinta capa: distribución amplia del beneficio. Mediante el Dividendo Ciudadano, la pensión universal, la cobertura de salud, y la educación gratuita, el régimen del Génesis crea una clientela política mayoritaria con interés directo en su preservación.





I.12 Conclusión del Resumen Ejecutivo

El Plan Génesis no es un experimento. Es la aplicación, al caso venezolano, de un manual de políticas económicas comprobado en cinco continentes durante los últimos cincuenta años. La privatización selectiva, el régimen tributario simplificado, la captación de capital privado internacional, la disciplina fiscal codificada constitucionalmente, la creación de un fondo soberano, y la modernización del aparato productivo nacional constituyen un programa cuya eficacia ha sido demostrada por Singapur, Noruega, Arabia Saudita, los Emiratos Árabes Unidos, Brasil, México, Argentina, Chile, Perú, e Irlanda, entre otros. Lo que distingue al Plan Génesis no es la novedad de sus instrumentos, sino la magnitud de su escala y la profundidad de la crisis que pretende revertir.

Los capítulos siguientes presentan, con el detalle técnico exigido por la naturaleza histórica de esta operación, cada uno de los componentes del Plan. Se incluyen estados financieros proyectados consolidados conforme a Normas Internacionales de Información Financiera, análisis de sensibilidades sobre las variables críticas, comparativos internacionales detallados, factores de riesgo enumerados con probabilidad y exposición, y la totalidad de los datos primarios que sustentan las cifras presentadas.

Se invita al lector a proseguir con el Capítulo II, donde se desarrolla el Marco Legal — La Ley Económica del Génesis, articulado con el rigor jurídico necesario para servir como instrumento de codificación constitucional.



[Continúa en Capítulo II: Marco Legal — La Ley Económica del Génesis]





CAPÍTULO II — MARCO LEGAL: LA LEY ECONÓMICA DEL GÉNESIS


II.1 Naturaleza Jurídica del Instrumento

La Ley Económica del Génesis se promulga como Ley Orgánica con Rango Constitucional, conforme al artículo 203 de la Constitución de la República Bolivariana de Venezuela en su versión reformada del Génesis, requiriendo para su aprobación inicial el voto favorable de tres quintos de los diputados de la Asamblea Nacional, y para su modificación posterior el voto favorable de dos tercios de los diputados con un período de espera de doce meses calendario entre la aprobación de la modificación y su entrada en vigencia.

Esta jerarquía normativa coloca a la Ley del Génesis por encima de las leyes ordinarias, los decretos ejecutivos, las providencias administrativas, las resoluciones ministeriales, y las normas estadales y municipales. Toda norma de rango inferior que contradiga el contenido de la Ley del Génesis quedará automáticamente derogada en su parte contradictoria, sin necesidad de declaratoria expresa.





II.2 Título Preliminar — Disposiciones Generales


Artículo 1. Objeto de la Ley

La presente Ley Orgánica tiene por objeto establecer el marco jurídico fundamental para la reestructuración del aparato productivo nacional, la captación de capital privado internacional, la resolución integral del pasivo soberano externo, la creación de los fondos soberanos de inversión y del fideicomiso constitucional de pensiones, la simplificación del régimen tributario aplicable a la actividad económica, y la modernización institucional del Banco Central de Venezuela durante el período de transición denominado el Génesis.



Artículo 2. Período de Vigencia

La presente Ley entrará en vigencia al día siguiente de su publicación en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela y permanecerá vigente por un período mínimo de diez años calendario, durante el cual ninguna disposición podrá ser modificada salvo conforme al procedimiento establecido en el Artículo 3. Concluido el período de vigencia mínima, la Asamblea Nacional podrá ratificar la continuidad del régimen o introducir las modificaciones que estime pertinentes.



Artículo 3. Procedimiento de Modificación

Cualquier modificación, derogatoria, suspensión, o reforma de la presente Ley o de las disposiciones constitucionales conexas, requerirá: - Voto favorable de no menos de dos tercios del total de diputados de la Asamblea Nacional; - Período de espera de doce meses calendario entre la aprobación legislativa y la entrada en vigencia; - Consulta popular vinculante mediante referéndum nacional, con quórum mínimo de participación del cincuenta por ciento del registro electoral, en caso de que la modificación afecte el régimen tributario, el régimen de propiedad de las empresas privatizadas, las garantías a los inversionistas extranjeros, o los derechos pensionales constitucionalmente garantizados.



Artículo 4. Principios Rectores

Esta Ley se interpretará y aplicará conforme a los siguientes principios rectores: 1. Estabilidad jurídica: ningún acto del Estado puede menoscabar las condiciones contractuales ofrecidas a los inversionistas privados; 2. Transparencia: todos los actos administrativos relevantes se publicarán en plazo no mayor a treinta días; 3. Igualdad de trato: ningún inversionista, doméstico o extranjero, recibirá trato más favorable que otro en circunstancias materialmente equivalentes; 4. Eficiencia económica: las decisiones se evaluarán prioritariamente conforme a su contribución al crecimiento productivo; 5. Sostenibilidad fiscal: el gasto público se limitará a lo financiable mediante ingresos genuinos sin recurrir a financiamiento monetario; 6. Prudencia patrimonial: los activos soberanos se administrarán conforme a estándares fiduciarios internacionales; 7. Solidaridad intergeneracional: el Fondo Soberano de Inversión y el Fideicomiso de Pensiones se administrarán con horizonte de cincuenta años.






II.3 Título I — De la Autoridad Económica del Génesis


Artículo 5. Creación de la Autoridad Económica del Génesis

Se crea la Autoridad Económica del Génesis (en adelante “AEG”), organismo autónomo de la República Bolivariana de Venezuela, con personalidad jurídica propia, patrimonio distinto del Fisco Nacional, y autonomía funcional, financiera, administrativa, y técnica.



Artículo 6. Funciones de la AEG

La AEG ejercerá las siguientes funciones: 1. Coordinación maestra del programa de privatización descrito en el Capítulo VIII; 2. Selección de los compradores estratégicos mediante procedimiento competitivo internacional; 3. Negociación de los términos contractuales con los inversionistas privados; 4. Representación de la República en el proceso de reestructuración de la deuda; 5. Administración de los nueve vehículos de capital soberano descritos en el Capítulo V; 6. Supervisión del cumplimiento del régimen tributario simplificado; 7. Coordinación con el Banco Central de Venezuela en materia de política cambiaria y manejo de reservas internacionales; 8. Reporte trimestral a la Asamblea Nacional sobre el avance del programa.



Artículo 7. Estructura de Gobernanza de la AEG

La AEG será dirigida por un Consejo de siete miembros, designados de la siguiente manera: - Tres miembros designados por el Presidente de la República, con confirmación de dos tercios de la Asamblea Nacional; - Dos miembros designados directamente por la Asamblea Nacional con voto de tres quintos; - Un miembro designado por el Banco Central de Venezuela; - Un miembro independiente seleccionado por las instituciones financieras multilaterales (Banco Mundial, Banco Interamericano de Desarrollo, Corporación Financiera Internacional).

Los miembros del Consejo tendrán mandato de cinco años, no removibles salvo por causa grave declarada por mayoría de tres cuartos de la Asamblea Nacional, con incompatibilidades estrictas durante el ejercicio del cargo y por los cinco años subsiguientes a su cese, prohibiendo cualquier vínculo directo o indirecto con los inversionistas privados beneficiarios del programa.



Artículo 8. Auditoría Permanente

La AEG estará sometida a auditoría externa permanente realizada por al menos dos firmas internacionales de auditoría de las denominadas “Big Four” (Deloitte, PricewaterhouseCoopers, Ernst & Young, KPMG), con publicación íntegra de los reportes trimestrales y anuales en plazo no mayor a sesenta días desde el cierre del período auditado.






II.4 Título II — Del Régimen Tributario Simplificado


Artículo 9. Sustitución de la Maraña Tributaria

Durante el período de vigencia de la presente Ley, se suspende la aplicación de las siguientes obligaciones tributarias sobre la actividad económica desarrollada en territorio nacional: 1. Impuesto sobre la Renta corporativa; 2. Impuesto sobre la Renta personal sobre rentas del trabajo dependiente con remuneración no superior a cinco mil dólares mensuales; 3. Impuesto al Patrimonio; 4. Impuesto a las Grandes Transacciones Financieras; 5. Impuesto sobre Sucesiones, Donaciones y Demás Ramos Conexos; 6. Impuesto sobre Actividades Económicas establecido por entidades estadales y municipales; 7. Aportes parafiscales del Régimen Prestacional de Empleo, del Instituto Nacional de Capacitación y Educación Socialista, del Régimen de Vivienda y Hábitat, sin perjuicio de los aportes específicamente destinados al Fideicomiso Constitucional de Pensiones conforme al Capítulo XIII.



Artículo 10. Régimen de Regalía Única Diferenciada

Toda actividad económica estará sujeta exclusivamente a un canon o regalía sobre ingresos brutos, calculado conforme a las siguientes alícuotas:









	Sector
	Alícuota
	Base Imponible





	Hidrocarburos (upstream y midstream)
	20.0%
	Valor en boca de pozo o boca de planta



	Minería metálica y no metálica
	20.0%
	Valor de mercado del concentrado mineral



	Energía eléctrica
	8.0%
	Ingreso bruto de venta



	Telecomunicaciones
	8.0%
	Ingreso bruto de servicios



	Banca y seguros
	4.0%
	Ingreso operativo neto



	Comercio
	4.0%
	Margen bruto



	Manufactura
	4.0%
	Ingreso bruto



	Agroindustria
	4.0%
	Ingreso bruto



	Servicios profesionales y tecnológicos
	4.0%
	Ingreso bruto



	Hotelería y turismo
	4.0%
	Ingreso bruto







Artículo 11. Impuesto al Valor Agregado Educativo

Se mantiene un Impuesto al Valor Agregado del ocho por ciento sobre el consumo final, cuyo producto íntegro se afecta exclusivamente al financiamiento del sistema educativo nacional desde preescolar hasta nivel universitario público. Los bienes de la canasta básica alimenticia y los medicamentos quedan exonerados.



Artículo 12. Inalterabilidad del Régimen Tributario

Las alícuotas y bases imponibles establecidas en los Artículos 10 y 11 no podrán ser modificadas durante el período de vigencia de esta Ley, salvo conforme al procedimiento del Artículo 3. Cualquier modificación que se apruebe surtirá efectos solo prospectivamente, sin afectar las obligaciones tributarias devengadas antes de su entrada en vigencia.



Artículo 13. Estabilidad para los Inversionistas

Los inversionistas extranjeros que celebren con la República contratos de inversión por monto superior a cien millones de dólares de los Estados Unidos de América, recibirán garantía contractual de estabilidad tributaria por un período de quince años, durante el cual ninguna modificación legislativa posterior podrá agravar su carga tributaria efectiva. En caso de modificación legislativa que reduzca las alícuotas, el inversionista podrá optar voluntariamente por el régimen más favorable.






II.5 Título III — De la Privatización Estratégica


Artículo 14. Activos Sujetos a Privatización

Quedan habilitados para venta parcial al capital privado los siguientes grupos de activos: 1. Las empresas y activos expropiados durante el período 2002–2018, enumerados en el Anexo I de esta Ley; 2. Las filiales y participaciones accionarias del grupo Petróleos de Venezuela, S.A., con exclusión de la matriz holding y de la participación accionaria mayoritaria en CITGO Petroleum Corporation; 3. La Corporación Eléctrica Nacional, S.A. (Corpoelec), incluyendo sus filiales generadoras, transmisoras, y distribuidoras; 4. Las filiales operativas de la Corporación Venezolana de Guayana (CVG), incluyendo Sidor, Venalum, Alcasa, Bauxilum, Ferrominera del Orinoco, y empresas conexas; 5. Pequiven y sus filiales petroquímicas; 6. Banco de Venezuela, Banco del Tesoro, Banco Bicentenario, Banfoandes, y demás instituciones financieras del sector público; 7. Compañía Anónima Nacional Teléfonos de Venezuela y Movilnet; 8. Cadena hotelera Venetur y filiales; 9. Banco de tierras administradas por el Instituto Nacional de Tierras (INTI), conforme a procedimiento especial descrito en el Capítulo VIII; 10. Concesiones mineras del Arco Minero del Orinoco, conforme a procedimiento especial.



Artículo 14-A. Coherencia con el Artículo 303 CRBV

La privatización autorizada por esta Ley se ejecuta sobre las filiales operativas, asociaciones estratégicas, y empresas mixtas del grupo PDVSA, las cuales son expresamente exceptuadas por el Artículo 303 de la Constitución de la República Bolivariana de Venezuela. La empresa matriz Petróleos de Venezuela, S.A. (PDVSA Holding) conserva 100% de propiedad estatal conforme al mandato constitucional vigente.

La participación estatal mínima del 30% propuesta para empresas mixtas requiere reforma a la Ley Orgánica de Hidrocarburos vigente (Art. 22 LOH 2001/2006), la cual actualmente exige participación estatal mayoritaria (más del 50%). Esta reforma es de rango legal-orgánico y no requiere reforma constitucional adicional al Artículo 303.



Artículo 15. Modalidad de Venta

La venta se ejecutará bajo las siguientes modalidades: 1. Subasta competitiva internacional con precio de reserva del veinte por ciento del valor en libros certificado por auditoría independiente. 2. Participación máxima por adquirente individual del treinta por ciento del capital social en cada empresa, con el objeto de evitar concentración oligárquica. 3. Conservación obligatoria de participación estatal mínima del veinticinco por ciento durante un período no menor a siete años, sin derechos operativos pero con derecho a dividendos pari passu. 4. Reserva obligatoria del cinco por ciento del capital social para suscripción por parte de los trabajadores activos de cada empresa, mediante mecanismos de pago aplazado. 5. Listado obligatorio de las empresas privatizadas en bolsas de valores internacionales (NYSE, LSE, o equivalentes) en plazo no mayor a cinco años desde la transacción primaria.



Artículo 16. Valuación

El valor en libros que servirá de referencia para el precio de reserva será el resultante de auditoría independiente realizada por al menos tres firmas internacionales de las denominadas “Big Four”, quienes emitirán dictamen consolidado conforme a Normas Internacionales de Valuación. La AEG publicará los dictámenes íntegros con plazo no menor a sesenta días antes de la apertura de cada subasta.



Artículo 17. Compromiso de Inversión

Cada adquirente, como condición para la transferencia de las acciones, se compromete contractualmente a ejecutar un programa de inversión productiva en la empresa adquirida durante los primeros cinco años de operación, con monto mínimo equivalente al doscientos por ciento del precio de adquisición, sujeto a verificación trimestral por la AEG y a sanciones contractuales por incumplimiento.



Artículo 18. Garantías a los Compradores

La República garantiza a los compradores estratégicos: 1. Repatriación irrestricta de utilidades y capital; 2. Acceso al sistema cambiario libre, sin retenciones; 3. Estabilidad tributaria por quince años conforme al Artículo 13; 4. Arbitraje internacional ante CIADI o jurisdicción equivalente; 5. Protección expresa contra expropiación; 6. Acceso prioritario al financiamiento concesional de la banca multilateral; 7. Régimen migratorio expedito para personal técnico extranjero.






II.6 Título IV — De la Reestructuración del Pasivo Soberano


Artículo 19. Programa de Recompra de Deuda

Se autoriza a la AEG para ejecutar el programa de recompra de deuda soberana descrito en el Capítulo VII, mediante un Vehículo de Propósito Especial domiciliado en jurisdicción extraterritorial, con custodia institucional internacional, y operando bajo el principio de máxima discreción durante la fase de acumulación pre-anuncio.



Artículo 20. Oferta de Canje

La República formulará a los tenedores de bonos soberanos y de PDVSA en mora una oferta de canje voluntario conforme a los siguientes parámetros: - Quita del cincuenta por ciento sobre el valor nominal del principal; - Capitalización del cincuenta por ciento de los intereses acumulados a la fecha del canje; - Cupón escalonado del seis por ciento incrementado al siete por ciento a partir del Año Diez; - Plazo de veinticinco años con período de gracia de tres años sobre principal; - Cláusulas de Acción Colectiva conforme al estándar ICMA 2014; - Jurisdicción y derecho aplicable de Nueva York; - Garantía de pari passu y pago en moneda libremente convertible.



Artículo 21. Acuerdo Global con Acreedores Arbitrales

La AEG queda autorizada para negociar un acuerdo global con los acreedores titulares de laudos arbitrales del CIADI y la CCI, con quita del cincuenta por ciento sobre el valor presente neto de los laudos, pago en cinco cuotas anuales iguales libres de interés, comenzando en el Año Tres. La adhesión al acuerdo global implicará la renuncia expresa a cualquier acción adicional de ejecución, incluyendo las acciones de embargo de activos en jurisdicciones internacionales.



Artículo 22. Liquidación de Deuda Comercial

Los proveedores comerciales con cuentas pendientes de cobro contra la República, PDVSA, Corpoelec, y demás entidades del sector público, podrán adherirse a un programa de liquidación al cincuenta por ciento del valor nominal, pagadero en efectivo dentro de los noventa días siguientes a la adhesión.



Artículo 23. Renegociación con Acreedores Bilaterales

La AEG renegociará con la República Popular China y con la Federación Rusa los créditos bilaterales pendientes, con el objetivo de obtener quitas equivalentes a las concedidas a los acreedores comerciales, conforme a los principios del Club de París aplicables a deudores en programa con el Fondo Monetario Internacional.






II.7 Título V — De los Fondos Soberanos y del Fideicomiso de Pensiones


Artículo 24. Creación del Fondo Soberano de Inversión

Se crea el Fondo Soberano de Inversión de la República Bolivariana de Venezuela (en adelante “FSI”), con personalidad jurídica propia, domicilio principal en Caracas y oficinas operativas en Nueva York, Londres, y Singapur. Su gobernanza se regirá por estatutos que requieren mayoría calificada de tres cuartos de la Asamblea Nacional para su modificación.



Artículo 25. Patrimonio del FSI

El patrimonio del FSI se constituirá inicialmente con tres mil quinientos millones de dólares provenientes del producto de la privatización descrita en el Capítulo VIII, y se incrementará anualmente con afectaciones específicas equivalentes al diez por ciento del flujo total de regalías generadas por la actividad económica nacional, más los retornos de inversión propios.



Artículo 26. Política de Inversión del FSI

El FSI invertirá conforme a la siguiente política de asignación estratégica: - Renta fija soberana de mercados desarrollados (incluyendo Tesoros de los Estados Unidos): 30% - Renta fija corporativa de grado de inversión: 10% - Hipotecas titularizadas con garantía de agencia: 10% - Renta variable global de mercados desarrollados: 30% - Renta variable de mercados emergentes (excluyendo Venezuela): 5% - Activos reales (inmuebles, infraestructura): 10% - Capital privado y capital de riesgo extraterritoriales: 5%



Artículo 27. Custodia y Auditoría del FSI

Los activos del FSI se mantendrán bajo custodia de instituciones financieras internacionales de primer orden, debiendo cumplir con calificación crediticia mínima de “A+” por dos de las tres principales agencias internacionales. Auditoría anual obligatoria por las “Big Four” con publicación íntegra del reporte.



Artículo 28. Creación del Fideicomiso Constitucional de Pensiones

Se crea el Fideicomiso Constitucional de Pensiones de la República Bolivariana de Venezuela (en adelante “FCP”), con la finalidad exclusiva de garantizar el cumplimiento de las obligaciones pensionales del Estado conforme al Capítulo XIII.



Artículo 29. Patrimonio del FCP

El patrimonio del FCP se constituirá inicialmente con cinco mil millones de dólares provenientes del producto de la privatización, y se incrementará anualmente con afectaciones específicas equivalentes al treinta por ciento del flujo total de regalías, más los aportes patronales y de los trabajadores conforme al Artículo 30, más los retornos de inversión propios.



Artículo 30. Aportes Pensionales de Empleadores y Trabajadores

Los empleadores aportarán al FCP el cinco por ciento del salario bruto pagado a sus trabajadores; los trabajadores aportarán el tres por ciento de su remuneración bruta. Estos aportes son la única excepción al principio de regalía única establecido en el Artículo 10, y se justifican por su naturaleza de cotización social vinculada al beneficio pensional individual.



Artículo 31. Inalienabilidad del FCP

El patrimonio del FCP es absolutamente inalienable, no pudiendo ser objeto de enajenación, cesión, transferencia, ni gravamen alguno, ni siquiera por mandato legal posterior. Su afectación es exclusivamente al pago de pensiones conforme al Capítulo XIII.



Artículo 32. Creación de la Autoridad Estratégica de Inversión

Se crea la Autoridad Estratégica de Inversión (en adelante “AEI”), filial de la AEG, encargada de administrar las participaciones accionarias minoritarias retenidas por la República en las empresas privatizadas, las inversiones soberanas en empresas mixtas mineras y energéticas, las inversiones en centros de datos de inteligencia artificial, y las demás operaciones de capital activo soberano.






II.8 Título VI — De la Autonomía del Banco Central de Venezuela


Artículo 33. Autonomía Reforzada del BCV

Se ratifica y refuerza la autonomía del Banco Central de Venezuela. Sus directivos serán designados por mayoría calificada de tres quintos de la Asamblea Nacional para mandatos escalonados de siete años, no coincidentes con el período presidencial.



Artículo 34. Prohibición de Financiamiento Monetario

Queda absolutamente prohibido al BCV financiar de manera directa o indirecta el déficit fiscal del Tesoro Nacional, de las empresas públicas, o de cualquier entidad del sector público. Esta prohibición es de orden constitucional y solo podrá levantarse mediante reforma constitucional aprobada por referéndum nacional vinculante.



Artículo 35. Mandato del BCV

El BCV tendrá como mandato primordial la estabilidad de precios, definida como una inflación interanual no superior al cuatro por ciento medida por el Índice Nacional de Precios al Consumidor. Como mandato secundario, contribuirá a la estabilidad del sistema financiero y al pleno empleo, en este orden de prelación.



Artículo 36. Política Cambiaria

El régimen cambiario será de flotación libre, con intervenciones del BCV exclusivamente para suavizar la volatilidad excesiva. Quedan derogadas todas las restricciones cambiarias preexistentes. La dolarización transaccional se mantiene como derecho de los ciudadanos sin restricción.



Artículo 37. Reservas Internacionales

El BCV administrará las reservas internacionales conforme a criterios estrictamente fiduciarios, con composición orientada a la liquidez, seguridad, y rendimiento, en ese orden. La meta de reservas mínimas será equivalente a seis meses de importaciones más cien por ciento del servicio de deuda externa en los doce meses siguientes.






II.9 Título VII — De los Centros de Datos de Inteligencia Artificial


Artículo 38. Régimen Especial de Zonas Económicas Especiales para Tecnología

Se autoriza la creación de Zonas Económicas Especiales para Tecnología (en adelante “ZEETs”) en localidades a determinarse por la AEG, con régimen tributario, aduanero, migratorio, y laboral diferenciado, orientado específicamente a la atracción de inversión en infraestructura de cómputo de inteligencia artificial.



Artículo 39. Beneficios Específicos de las ZEETs

Las empresas operadoras de ZEETs tendrán los siguientes beneficios: 1. Exoneración total de aranceles sobre importaciones de equipos de cómputo, infraestructura de telecomunicaciones, y bienes de capital relacionados, durante diez años; 2. Tarifa eléctrica preferencial pactada contractualmente con vigencia de veinte años, suministrada por Corpoelec o por generadores privados habilitados; 3. Régimen migratorio acelerado para personal técnico, científico, y ejecutivo extranjero; 4. Régimen aduanero especial de importación temporal para equipos de cómputo; 5. Garantía de continuidad del servicio eléctrico mediante contrato de potencia firme; 6. Acceso prioritario a fibra óptica internacional a través de los puntos de aterrizaje submarinos de Curaçao y Trinidad.



Artículo 40. Régimen de Regalía Específico

La regalía aplicable a las empresas operadoras de ZEETs será del ocho por ciento sobre los ingresos brutos de servicios de cómputo, almacenamiento, y transmisión, conforme al estándar de telecomunicaciones del Artículo 10.






II.10 Título VIII — De los Derechos Económicos Ciudadanos


Artículo 41. Pensión Universal Garantizada

Todo ciudadano venezolano que haya cumplido los sesenta años de edad y que cuente con un mínimo de cinco años de cotización al sistema de seguridad social, tendrá derecho a una pensión mensual no inferior a doscientos cincuenta dólares de los Estados Unidos de América (USD 250) en el régimen estacionario alcanzado al Año Siete del Génesis, indexada anualmente al Índice Nacional de Precios al Consumidor o al equivalente en dólares, según resulte mayor. Durante los Años Uno al Seis se aplicará la escala progresiva detallada en el Capítulo XIII.



Artículo 42. Pensión por Invalidez

Todo ciudadano venezolano que sufra incapacidad permanente, total y absoluta para el trabajo, debidamente certificada, recibirá una pensión mensual no inferior a doscientos dólares de los Estados Unidos de América (USD 200) en el régimen estacionario.



Artículo 43. Pensión de Sobrevivencia

El cónyuge supérstite, los hijos menores de edad o estudiantes universitarios hasta los veinticinco años, y los padres dependientes económicamente del trabajador fallecido, tendrán derecho a una pensión de sobrevivencia mensual no inferior a ciento cincuenta dólares de los Estados Unidos de América (USD 150) en el régimen estacionario.



Artículo 44. Dividendo Ciudadano

A partir del Año Cinco del Génesis, todo ciudadano venezolano mayor de dieciocho años con residencia efectiva en territorio nacional durante al menos dos de los tres años inmediatamente anteriores, recibirá un dividendo monetario anual equivalente al diez por ciento dividido entre el número de beneficiarios elegibles de los retornos del Fondo Soberano de Inversión, hasta un límite máximo individual de dos mil dólares anuales.



Artículo 45. Cobertura Universal de Salud

Se garantiza el acceso universal y gratuito a un paquete básico de servicios de salud, financiado con afectación específica del producto del Impuesto al Valor Agregado y de un porcentaje específico del flujo de regalías. La definición del paquete básico se establecerá mediante ley ordinaria con criterio de cobertura progresiva.



Artículo 46. Educación Pública Gratuita

Se garantiza el acceso universal y gratuito a la educación pública desde el preescolar hasta el nivel universitario de pregrado, financiada con afectación específica del producto del Impuesto al Valor Agregado del ocho por ciento.






II.11 Título IX — De los Derechos de los Acreedores y los Inversionistas


Artículo 47. Pacta Sunt Servanda

La República reafirma el principio de cumplimiento de los contratos de buena fe celebrados por sus agentes en el ejercicio de sus competencias. Cualquier modificación legislativa posterior que afecte materialmente los derechos contractuales de los acreedores o inversionistas generará obligación de compensación inmediata, integral, y efectiva.



Artículo 48. Renuncia a la Inmunidad Soberana

La República, en el marco de los contratos celebrados conforme a esta Ley, renuncia expresamente a la inmunidad soberana en materia comercial, conforme a la Foreign Sovereign Immunities Act de los Estados Unidos y a su State Immunity Act del Reino Unido. Sin embargo, mantiene la inmunidad sobre activos militares, diplomáticos, culturales, y los de uso público no comercial.



Artículo 49. Arbitraje Internacional

Toda disputa derivada de los contratos celebrados con inversionistas privados conforme a esta Ley, será resuelta mediante arbitraje internacional, ya sea ante el Centro Internacional de Arreglo de Diferencias Relativas a Inversiones (CIADI), la Cámara de Comercio Internacional (CCI), o tribunales alternos especificados contractualmente. La República se reincorporará al Convenio de Washington de 1965 (CIADI) en plazo no mayor a noventa días desde la entrada en vigencia de esta Ley.



Artículo 50. Tratados Bilaterales de Inversión

La República iniciará la negociación o renegociación de Tratados Bilaterales de Inversión con los principales países de origen del capital privado: Estados Unidos de América, Reino Unido, Canadá, Francia, Alemania, Países Bajos, Suiza, Japón, Corea del Sur, Singapur, Emiratos Árabes Unidos, Arabia Saudita, Catar, México, Brasil, Chile, Colombia, Perú, España, Italia, China, India, e Israel.






II.12 Título X — De las Sanciones y los Mecanismos de Aplicación


Artículo 51. Responsabilidad Penal y Patrimonial

El funcionario público que violare las disposiciones de esta Ley en perjuicio del patrimonio del Estado o de los inversionistas privados, será sancionado con prisión de cinco a quince años, inhabilitación absoluta para ejercer cargos públicos, y obligación de reparación patrimonial integral.



Artículo 52. Acción Popular

Todo ciudadano venezolano tiene legitimación procesal para interponer acciones de nulidad contra actos administrativos contrarios a esta Ley y contra actos lesivos del patrimonio del Fondo Soberano de Inversión, del Fideicomiso Constitucional de Pensiones, o de la Autoridad Estratégica de Inversión, sin necesidad de demostrar interés directo personal.



Artículo 53. Instituto Nacional Anticorrupción del Génesis

Se crea el Instituto Nacional Anticorrupción del Génesis, organismo autónomo con competencia exclusiva para investigar y sancionar las violaciones de esta Ley. Su Director será nombrado por mayoría de tres cuartos de la Asamblea Nacional para un mandato no renovable de diez años.






II.13 Disposiciones Finales y Transitorias


Disposición Transitoria Primera

La AEG quedará constituida y operativa en plazo no mayor a sesenta días desde la entrada en vigencia de esta Ley.



Disposición Transitoria Segunda

El proceso de reincorporación de la República al Convenio CIADI se completará en plazo no mayor a noventa días.



Disposición Transitoria Tercera

La negociación con los acreedores de bonos soberanos se iniciará formalmente en plazo no mayor a ciento veinte días, con meta de cierre de la oferta de canje en el Mes Doce.



Disposición Transitoria Cuarta

La primera ronda de subastas privatizadoras se ejecutará entre los Meses Tres y Dieciocho, con meta de cierre de no menos de diez transacciones representando un valor agregado mínimo de treinta mil millones de dólares.



Disposición Transitoria Quinta

Las pensiones se incrementarán mediante decreto del Ejecutivo conforme a la escala progresiva del Capítulo XIII, con la primera elevación efectiva al primer mes calendario completo siguiente a la entrada en vigencia de esta Ley.



Disposición Final Única

Esta Ley deroga, en cuanto se le opongan, todas las disposiciones legales y sublegales preexistentes en materia económica, tributaria, cambiaria, de inversión extranjera, de hidrocarburos, de minería, de privatización, y de seguridad social.



[Continúa en Capítulo III: Análisis del Estado Actual de la República]






CAPÍTULO III — ANÁLISIS DEL ESTADO ACTUAL DE LA REPÚBLICA


Factores de Riesgo y Línea Base Macroeconómica



III.1 Resumen del Punto de Partida

El presente capítulo establece la línea base cuantitativa contra la cual se medirá el desempeño del Plan Génesis durante los próximos veinte años. La metodología corresponde a la sección “Risk Factors” del formulario 10-K de la Securities and Exchange Commission de los Estados Unidos.










	Indicador Macroeconómico
	Valor 2026
	Valor 2012 (Pico)
	Variación





	Producto Interno Bruto nominal
	$92 mil millones USD
	$372 mil millones USD
	-75.3%



	PIB per cápita
	$3,285 USD
	$13,200 USD
	-75.1%



	Población total
	28.0 millones
	28.6 millones
	-2.1%



	Diáspora acumulada
	7.7 millones
	0.5 millones
	+1,440%



	Producción petrolera
	0.85 mbd
	3.20 mbd
	-73.4%



	Exportaciones totales
	$19 mil millones
	$97 mil millones
	-80.4%



	Reservas internacionales BCV
	$9 mil millones
	$30 mil millones
	-70.0%



	Inflación interanual
	75% (2025)
	20%
	+275 puntos



	Tipo de cambio paralelo (BsS/USD)
	175
	4.30
	-97.5%



	Empleo formal
	5.2 millones
	12.4 millones
	-58.1%



	Salario mínimo (USD equivalente)
	$3.50
	$370
	-99.1%



	Pensión IVSS efectiva (USD)
	$30–50
	$300
	-85%



	Deuda externa total
	$150–170 mil millones
	$40 mil millones
	+325%



	Calificación crediticia soberana
	SD (Selectivo Default)
	B+
	9 escalones



	Capacidad eléctrica disponible / instalada
	12 GW / 36 GW (33%)
	28 GW / 30 GW (93%)
	-64 puntos



	Cobertura de Internet residencial
	38% (degradada)
	62% (funcional)
	-24 puntos



	Tasa de pobreza (Encovi 2024)
	81.5%
	33.1%
	+48.4 puntos



	Pobreza extrema
	53.0%
	9.0%
	+44.0 puntos



	Inseguridad alimentaria
	65%
	11%
	+54 puntos









III.2 Análisis Sectorial — Sector Hidrocarburos


III.2.1 Reservas Probadas

Venezuela mantiene las mayores reservas probadas de petróleo del mundo, certificadas en 303 mil millones de barriles por la OPEP en su reporte estadístico anual 2024. Estas reservas se distribuyen geográficamente del siguiente modo:




	Cuenca
	Reservas Probadas (Gb)
	% del Total





	Faja Petrolífera del Orinoco
	261
	86.1%



	Cuenca de Maracaibo
	28
	9.2%



	Cuenca de Falcón
	4
	1.3%



	Cuenca Oriental
	8
	2.6%



	Otras
	2
	0.8%



	Total
	303
	100.0%







III.2.2 Reservas de Gas

Reservas probadas de gas natural: 197 trillones de pies cúbicos (Tcf), octava posición mundial. Distribución: Plataforma Deltana 60%, Plataforma de Paria 25%, Lago de Maracaibo 10%, Costa Afuera Atlántica 5%.



III.2.3 Producción Histórica vs. Actual

Producción Petrolera Venezolana (millones de barriles diarios)
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III.2.4 Capacidad Instalada de Refinación

Capacidad teórica: 1,303,000 bd. Capacidad efectiva 2026: 220,000 bd (16.9%). Refinerías domésticas: - Centro Refinador Paraguaná (Cardón + Amuay): 955,000 bd teóricos / 130,000 bd efectivos - El Palito: 146,000 bd / 35,000 bd - Puerto La Cruz: 187,000 bd / 30,000 bd - Bajo Grande, San Roque: 15,000 bd / 25,000 bd marginal

Resultado: Venezuela importa gasolina y diésel para consumo doméstico, situación inédita para el quinto productor histórico de hidrocarburos del mundo.






III.3 Análisis Sectorial — Sector Eléctrico


III.3.1 Capacidad Instalada Nacional










	Tipo de Generación
	Capacidad Instalada (MW)
	Disponibilidad Efectiva 2026 (MW)
	Utilización





	Hidroeléctrica (Guri, Macagua, Caruachi, Tocoma)
	16,235
	8,500
	52.4%



	Térmica de gas y combustóleo
	13,400
	2,800
	20.9%



	Térmica de diésel
	4,200
	600
	14.3%



	Cogeneración y autogeneración
	2,000
	100
	5.0%



	Total Sistema Eléctrico Nacional
	35,835
	12,000
	33.5%







III.3.2 Pérdidas en el Sistema


	Pérdidas en transmisión y distribución: 38% (estándar internacional: 8–12%)

	Frecuencia de fallas mayores: 2.3 por mes (estándar: <0.1)

	Tiempo promedio de restitución: 8.5 horas (estándar: <0.5 horas)





III.3.3 Grandes Eventos Críticos


	Apagón Nacional Marzo 2019: 7 días sin servicio en 18 estados

	Apagón Nacional Julio 2020: 4 días en 16 estados

	Apagón Nacional Agosto 2024: 96 horas en 22 estados

	Estado actual: racionamiento programado en 18 estados con cortes de 6–14 horas diarias








III.4 Análisis Sectorial — Sector Industrial


III.4.1 Industria Siderúrgica

Sidor (Siderúrgica del Orinoco), expropiada en 2008 a Ternium: - Capacidad instalada: 4.3 millones de toneladas anuales - Producción 2007 (privada): 4.3 Mt - Producción 2024: 0.04 Mt (1% de capacidad) - Plantilla 2007: 4,500 trabajadores; 2024: 12,000 (sobrepoblada) - Estado de equipos: tres de cuatro hornos eléctricos inoperativos



III.4.2 Aluminio (Complejo CVG)

Venalum + Alcasa + Bauxilum: - Capacidad instalada de aluminio primario: 600,000 toneladas anuales - Producción 2007: 595,000 t - Producción 2024: 31,000 t (5.2% de capacidad) - Reservas de bauxita en Los Pijiguaos: 200 millones de toneladas



III.4.3 Cemento

Industria cementera (Cemex, Holcim, Lafarge expropiadas en 2008): - Capacidad instalada: 9.0 millones de toneladas anuales - Producción 2007: 10.2 Mt - Producción 2024: 0.85 Mt (9.4% de capacidad) - Plantas operativas: 3 de 11






III.5 Análisis Sectorial — Sector Minero


III.5.1 Reservas Auríferas


	Reservas totales certificadas: 7,000 toneladas (225 millones de onzas troy)

	Yacimientos principales: Las Cristinas (17 Moz), Brisas (10 Moz), Choco-10 (3 Moz), Cerro El Foco, Botanamo, Yuruari

	Producción formal 2024: 4 toneladas (130,000 oz) — 99.5% caída desde 1990

	Producción informal estimada (minería artesanal): 18–25 toneladas anuales (con efectos ambientales devastadores)





III.5.2 Reservas de Hierro


	Cerro Bolívar y Pao: 14 mil millones de toneladas certificadas (60–65% Fe)

	Producción Ferrominera 2007: 22 Mt

	Producción 2024: 1.8 Mt (8.2% de capacidad)





III.5.3 Coltán y Minerales Estratégicos


	Reservas estimadas (no certificadas): 5% de las reservas mundiales de tantalio

	Localización: Estados Bolívar y Amazonas

	Producción formal: cero

	Comercio informal estimado: 200–400 toneladas anuales (contrabando)





III.5.4 Bauxita


	Los Pijiguaos: top-10 mundial con 200 Mt de reservas

	Producción 2007: 5.5 Mt

	Producción 2024: 0.4 Mt





III.5.5 Diamantes y Tierras Raras


	Diamantes: producción aluvial en Caroní, sin operación industrial formal

	Tierras raras: estudios preliminares en Escudo Guayanés indican depósitos significativos; sin certificación comercial








III.6 Análisis Sectorial — Servicios Públicos


III.6.1 Telecomunicaciones

CANTV (expropiada 2007 a Verizon): - Suscriptores fijos 2007: 5.2 millones - Suscriptores fijos 2024: 1.7 millones (con servicio degradado) - Movilnet: 11.0 millones (2007) / 4.2 millones (2024) - Internet residencial CANTV: 1.3 millones (2007 con velocidad media 1 Mbps) / 0.85 millones (2024 con velocidad media 0.8 Mbps)



III.6.2 Agua y Saneamiento


	Cobertura de agua potable: 93% (2010) → 67% (2024)

	Continuidad del servicio: 23 horas/día (2010) → 6 horas/día (2024)

	Tratamiento de aguas residuales: 68% (2010) → 12% (2024)





III.6.3 Vialidad


	Red vial nacional: 96,189 km

	Estado óptimo: 18% (2010) → 4% (2024)

	Estado regular: 42% → 18%

	Estado malo o muy malo: 40% → 78%








III.7 Análisis del Sistema Pensional Actual


III.7.1 Beneficiarios del IVSS




	Categoría
	Número de Beneficiarios
	Pago Mensual Efectivo (USD)





	Pensión de vejez
	3.3 millones
	$3.50 base + bonos = $30–50



	Pensión de invalidez
	0.4 millones
	$25–40



	Pensión de sobrevivientes
	0.5 millones
	$20–35



	Pensión de gracia (no contributiva)
	0.3 millones
	$15–25



	Total beneficiarios
	4.5 millones
	Promedio: $30–45







III.7.2 Brecha de Cobertura

La pensión nominal en bolívares se ha mantenido en niveles cercanos al salario mínimo, el cual ha sido pulverizado por la hiperinflación 2017–2022 y por la inflación residual 2023–2026. Los suplementos se entregan mediante el sistema “Patria” en bonos cuyo valor en dólares oscila entre 25 y 50 mensuales.






III.8 Análisis del Pasivo Soberano


III.8.1 Deuda en Bonos










	Tipo
	Capital
	Intereses Acumulados (Nov 2017–May 2026)
	Total





	Bonos República (Soberanos)
	$31.0 mil millones
	$14.7 mil millones
	$45.7 mil millones



	Bonos PDVSA
	$27.0 mil millones
	$13.6 mil millones
	$40.6 mil millones



	Bonos Elecar
	$0.65 mil millones
	$0.30 mil millones
	$0.95 mil millones



	Total Bonos
	$58.65 mil millones
	$28.6 mil millones
	$87.25 mil millones







III.8.2 Laudos Arbitrales y Sentencias









	Reclamo
	Monto Original
	Estado





	ConocoPhillips ICSID
	$8.7 mil millones
	Pendiente; $13B con interés



	ConocoPhillips ICC
	$2.04 mil millones
	Pago parcial $754M



	Crystallex
	$1.4 mil millones
	Primer lugar Citgo



	Owens-Illinois (OI European)
	$372M base + intereses ≈ $700M acumulado
	En cola Delaware



	Rusoro
	$1.28 mil millones
	En cola



	Otros (Tenaris, Saint-Gobain, Anglo, Koch, Tidewater, Vestey, Valores Mundiales, Agroinsumos, etc.)
	$4.5 mil millones
	Pendientes



	Subtotal arbitrajes registrados Citgo
	$21.3 mil millones
	18 acreedores



	Arbitrajes adicionales no en cola Citgo
	$5.0 mil millones
	Pendientes



	Total Arbitrajes
	~$26 mil millones
	







III.8.3 Deuda Bilateral


	China (Banco de Desarrollo de China + Fondo Conjunto): residual $10–13 mil millones de un marco de $50 mil millones

	Rusia (Rosneft + Estado): $3–4 mil millones residuales

	Brasil, Cuba, Bielorrusia, Irán: deuda comercial menor, $1–2 mil millones agregados





III.8.4 Deuda Comercial y Pagaderos


	Pagarés PDVSA y proveedores de servicios petroleros: $3–6 mil millones

	Atrasos comerciales con aerolíneas (IATA): $3.8 mil millones (envejecido parcialmente)

	Deuda con productores agrícolas y cementeros: $2 mil millones

	Deuda BCV-Citibank por oro depositado en Londres: $1.8 mil millones





III.8.5 Consolidado




	Categoría
	Monto Estimado





	Bonos en mora (capital + intereses)
	$87.25 mil millones



	Laudos arbitrales y sentencias
	$26 mil millones



	Deuda bilateral residual
	$14 mil millones



	Deuda comercial y proveedores
	$13 mil millones



	BCV-Citibank y otros
	$2 mil millones



	Total Pasivo Externo Consolidado
	$142 mil millones



	Rango con incertidumbres
	$150–170 mil millones










III.9 Factores de Riesgo Macroeconómicos


Factor de Riesgo 1: Riesgo de Reversión Política

Probabilidad estimada: 15% durante los primeros tres años, decreciente al 5% al Año Siete. Exposición monetaria: pérdida total del programa, equivalente a la totalidad del capital privado comprometido (estimado en $80–120 mil millones acumulados al Año Cinco). Mitigación: blindaje constitucional descrito en el Capítulo XXIII; tratados bilaterales de inversión con cláusulas de arbitraje internacional; custodia extraterritorial de activos del FSI.



Factor de Riesgo 2: Riesgo de Precios de Materias Primas

Probabilidad estimada: ciclos esperados con probabilidad 100% durante el horizonte de 20 años. Exposición monetaria: caída del 20% en precio del crudo Brent reduce ingresos por regalías en aproximadamente $2.6 mil millones anuales. Mitigación: diversificación sectorial (minería, gas, manufactura, tecnología); fondo de estabilización de ingresos del régimen; cobertura financiera mediante instrumentos derivados sobre 30–40% de la producción.



Factor de Riesgo 3: Riesgo de Sanciones

Probabilidad estimada: 30% de mantenimiento de algún componente de las sanciones OFAC durante los primeros 36 meses; 10% al Año Cinco. Exposición monetaria: cada año adicional de sanciones plenas representa una pérdida de ingresos de $4–6 mil millones. Mitigación: negociación coordinada con el Departamento del Tesoro de los Estados Unidos como parte del paquete de transición política; transparencia y verificación de procesos; renuncia a tecnologías de doble uso; cumplimiento riguroso del régimen anticorrupción.



Factor de Riesgo 4: Riesgo de Acreedores Holdouts

Probabilidad estimada: 90% de existencia de algunos holdouts; 60% de litigación material. Exposición monetaria: $1–3 mil millones en costos legales y posibles condenas adicionales. Mitigación: Cláusulas de Acción Colectiva que permiten cramdown con 75% de aceptación; reserva de capital para liquidación al 85% de los holdouts; estrategia legal coordinada por bufete de Nueva York con experiencia en Argentina (Cleary Gottlieb).



Factor de Riesgo 5: Riesgo de Capacidad Institucional

Probabilidad estimada: 70% de retrasos en la implementación durante los primeros 24 meses. Exposición monetaria: cada trimestre de retraso representa $0.5–1 mil millones en costo de oportunidad. Mitigación: contratación de consultoras internacionales (McKinsey, BCG, Bain, Roland Berger); reclutamiento masivo de la diáspora venezolana profesional; capacitación masiva del funcionariado público con alianzas universitarias.



Factor de Riesgo 6: Riesgo Indígena y Ambiental en Zonas Mineras

Probabilidad estimada: 70% de conflictos materiales en al menos un proyecto. Exposición monetaria: $0.5–2 mil millones en demoras y compensaciones. Mitigación: aplicación rigurosa del Convenio 169 OIT (Consulta Previa, Libre e Informada); fondos comunitarios constitucionalmente afectados al 5% de la regalía minera; representación indígena en consejos territoriales mineros.



Factor de Riesgo 7: Riesgo de Tipo de Cambio

Probabilidad estimada: alta volatilidad esperada en los primeros 24 meses post-flotación. Exposición monetaria: importaciones esenciales pueden encarecerse 20–40% transitoriamente. Mitigación: reservas internacionales reconstituidas a niveles equivalentes a 6 meses de importaciones; línea de financiamiento con el FMI conforme a programa Stand-By Arrangement; régimen de flotación administrada con bandas amplias durante 18 meses.



Factor de Riesgo 8: Riesgo de Capital Humano

Probabilidad estimada: 80% de escasez crítica de talento técnico en sectores específicos. Exposición monetaria: difícil de cuantificar; afecta la calidad y velocidad de implementación. Mitigación: programa de retorno de la diáspora con incentivos fiscales y migratorios; régimen migratorio expedito para extranjeros calificados; alianzas universitarias internacionales; bonos de retención para personal técnico clave.



Factor de Riesgo 9: Riesgo de Crimen Organizado

Probabilidad estimada: 60% de interferencia material en operaciones mineras y portuarias. Exposición monetaria: 10–20% de sobrecosto operativo en zonas afectadas. Mitigación: cooperación internacional con DEA, Interpol, EUROPOL, UNODC; reestructuración de la fuerza pública con dotación adecuada (Capítulo XIV); seguridad privada certificada en activos estratégicos; programa de testigos protegidos para informantes; jurisdicción especial federal para crimen organizado.



Factor de Riesgo 10: Riesgo Climático y Geográfico

Probabilidad estimada: 100% de eventos climáticos materiales durante el horizonte de 20 años. Exposición monetaria: $0.5–2 mil millones acumulados en daños y pérdidas. Mitigación: seguros catastróficos soberanos a través del CCRIF; diversificación geográfica de activos; planes de continuidad operativa para infraestructura crítica.






III.10 Conclusión del Estado Actual

La República Bolivariana de Venezuela parte de una posición de profundo deterioro económico, fiscal, e institucional. Sin embargo, esta posición de deterioro coexiste con una base de recursos naturales no replicable, una población joven de aproximadamente 28 millones, una diáspora técnica altamente calificada, una geografía privilegiada, y una memoria institucional aún viva del período de prosperidad pre-2014. La conjunción de un punto de partida tan bajo con una dotación de recursos tan rica produce, matemáticamente, las condiciones para uno de los retornos económicos más significativos del siglo XXI, comparable solamente con casos como la post-soviética Rusia (1999–2008) o la transformación de Vietnam (1986–2010).

Los siguientes capítulos detallan cómo se materializa esta tesis económica.



[Continúa en Capítulo IV: La Tesis Económica — Tres Pilares del Renacimiento]





CAPÍTULO IV — LA TESIS ECONÓMICA: TRES PILARES DEL RENACIMIENTO


IV.1 Formulación de la Tesis

La transformación económica venezolana propuesta en el Plan Génesis se sostiene sobre tres pilares interdependientes, cada uno necesario y ninguno suficiente por sí solo. La eliminación o el debilitamiento de cualquiera de los tres pilares compromete materialmente la viabilidad del conjunto. Esta interdependencia es deliberada: refleja la naturaleza sistémica del colapso económico venezolano y la necesidad de respuestas igualmente sistémicas.

                    ┌─────────────────────────┐
                    │    PLAN GÉNESIS         │
                    │  Renacimiento 2026–2046 │
                    └───────────┬─────────────┘
                                │
            ┌───────────────────┼───────────────────┐
            │                   │                   │
            ▼                   ▼                   ▼
    ┌──────────────┐    ┌──────────────┐    ┌──────────────┐
    │   PILAR I    │    │   PILAR II   │    │  PILAR III   │
    │ Privatización│    │   Régimen    │    │  Reinversión │
    │  Estratégica │    │  Tributario  │    │   Soberana   │
    │              │    │ Simplificado │    │  Productiva  │
    └──────────────┘    └──────────────┘    └──────────────┘
       $48B inicial      20% única tasa       9 vehículos
                                               $143B AUM Y10



IV.2 Pilar I — Privatización Estratégica al 20% del Valor en Libros


IV.2.1 Justificación Económica

El Estado venezolano, en su forma actual, administra un portafolio empresarial improductivo cuyo valor económico es marcadamente inferior a su valor potencial bajo administración privada. La evidencia comparada de cuarenta años de privatizaciones globales demuestra de manera consistente que la transferencia de empresas estatales subutilizadas al sector privado genera incrementos sustanciales en productividad, empleo, e ingresos fiscales, particularmente cuando se acompaña de la liberalización del mercado y la garantía de derechos de propiedad.



IV.2.2 La Decisión del 20% del Valor en Libros

La fijación del precio de reserva al veinte por ciento del valor en libros se sustenta en cuatro razonamientos:

Razonamiento Primero — Atracción de Capital de Calidad: El descuento del 80% sobre el valor en libros compensa al inversionista privado por el riesgo país, el riesgo regulatorio, el riesgo de capex de restauración, y el riesgo operacional. Sin este descuento, la convocatoria captaría únicamente a oportunistas dispuestos a aceptar baja probabilidad de éxito; con este descuento, atrae a operadores estratégicos sofisticados.

Razonamiento Segundo — Compromiso de Inversión Productiva: El Artículo 17 de la Ley del Génesis exige al adquirente comprometer un programa de inversión productiva equivalente al 200% del precio de adquisición durante los primeros cinco años. Esto significa que cada dólar de venta inicial genera, contractualmente, dos dólares adicionales de inversión productiva. El descuento del 80% es, en términos agregados, una capitalización del Estado en el aparato productivo.

Razonamiento Tercero — Velocidad de Restauración: La velocidad de restauración de la producción es función directa del capital privado disponible. Un descuento mayor genera mayor competencia entre adquirentes, mejores términos de inversión, y velocidades superiores de restauración. El costo de oportunidad del retraso en la restauración (medido en regalías no captadas, empleo no creado, e impuestos al valor agregado no recaudados) supera ampliamente el sacrificio nominal del precio de venta.

Razonamiento Cuarto — Comparables Internacionales: La reapertura petrolera iraquí post-2003 ofreció a las compañías petroleras internacionales remuneraciones por barril de US$1.40–2.00 (Iraqi Technical Service Agreements), cifra que representa aproximadamente el 8–12% del precio de venta del crudo, y que produjo un incremento de la producción de 1.3 a 4.6 millones de barriles diarios en una década. La privatización mexicana de Telmex en 1990 se ejecutó a un múltiplo de 2.4× el valor en libros, generando una controversia política significativa por la percepción de “regalo” al adquirente; sin embargo, el efecto sobre la inversión productiva fue de US$15 mil millones en cinco años. La privatización argentina de YPF en 1992 a US$3.04 mil millones —considerada subvalorada por sus críticos— resultó en una inversión productiva acumulada de US$28 mil millones durante la década siguiente. El veinte por ciento que propone el Plan Génesis se ubica en el extremo más generoso para el inversionista, en reconocimiento explícito de que la magnitud del deterioro venezolano exige incentivos comparativamente superiores.



IV.2.3 Mantenimiento del Interés Soberano

La venta del 20–75% del capital social significa que la República mantiene en cada empresa una participación residual del 25–80%. Esta participación produce tres efectos:

Efecto Primero — Captura del Upside: El Estado retiene exposición a la apreciación futura de las empresas privatizadas. Si una empresa se vende inicialmente al 20% de su valor en libros, y posteriormente alcanza un valor de mercado equivalente a tres veces su valor en libros, la participación residual del 25% representa para el Estado un activo que vale 0.75× el valor en libros original, es decir, 3.75× el precio inicial de venta.

Efecto Segundo — Gobernanza Compartida: La participación residual del Estado en empresas privatizadas, cuando se ejerce con discreción y profesionalismo a través de la Autoridad Estratégica de Inversión, permite el monitoreo de cumplimiento del compromiso de inversión productiva, sin interferencia operativa.

Efecto Tercero — Reserva Política: Mantener participación residual reduce el costo político de la privatización al permitir caracterizarla, con verdad técnica, como “asociación estratégica” en lugar de “venta total al capital extranjero”.



IV.2.4 Compromisos del Adquirente

Cada contrato de adquisición incluirá los siguientes compromisos contractuales del adquirente, con sanciones por incumplimiento equivalentes a la nulidad de la transacción y devolución de los activos al Estado:


	Inversión productiva equivalente al 200% del precio de adquisición durante los primeros cinco años;

	Mantenimiento o crecimiento del empleo formal durante un período mínimo de tres años;

	Listado en bolsa de valores internacional dentro de los primeros cinco años;

	Cumplimiento de estándares ambientales, sociales, y de gobernanza (ESG) certificados anualmente;

	Reporte trimestral a la AEG de avance del programa de inversión;

	Mantenimiento de capacitación técnica para el personal local;

	Proporción mínima del 70% de personal venezolano en mandos medios y operativos al término del Año Tres;

	Compras a proveedores domésticos por al menos el 30% del costo de bienes y servicios.








IV.3 Pilar II — Régimen Tributario Simplificado de Regalía Única Diferenciada


IV.3.1 La Diagnosis del Régimen Anterior

El régimen tributario venezolano vigente al inicio del Plan Génesis se caracteriza por: - Multiplicidad de tributos con bases imponibles superpuestas (impuesto sobre la renta corporativo, impuesto sobre la renta personal, impuesto al valor agregado, impuesto a las grandes transacciones financieras, impuesto al patrimonio, impuestos municipales sobre actividades económicas, impuestos estadales, contribuciones parafiscales, regalías sectoriales, retenciones cambiarias). - Tasa marginal efectiva sobre la actividad económica en sectores extractivos: 75–85%. - Tasa marginal efectiva sobre actividad económica en otros sectores: 45–60%. - Baja capacidad efectiva de recaudación: aproximadamente 11% del PIB (frente a 22% promedio en América Latina, 34% en países OCDE). - Discrecionalidad administrativa elevada en la fiscalización, que genera oportunidades de corrupción y arbitrariedad.



IV.3.2 La Lógica del Régimen del Génesis

El Plan Génesis sustituye este régimen por un esquema de regalía única diferenciada, conforme a las alícuotas del Capítulo II Artículo 10. La elección de la regalía sobre ingresos brutos como base imponible primaria se justifica por:

Razonamiento Primero — Simplicidad y Transparencia: La regalía sobre ingresos brutos se calcula directamente sobre la facturación, sin necesidad de auditorías complejas sobre costos, depreciaciones, amortizaciones, deducciones, créditos fiscales, ni mecanismos de transferencia de precios. La capacidad de evasión es marginalmente menor que en regímenes basados en utilidades.

Razonamiento Segundo — Predictibilidad para el Inversionista: El inversionista puede calcular con precisión su carga tributaria al inicio del proyecto, lo que reduce la prima de riesgo regulatorio incorporada en su tasa de descuento. Esta reducción de la prima de riesgo se traduce en un mayor valor presente neto del proyecto y, consecuentemente, en una mayor disposición a invertir.

Razonamiento Tercero — Captura del Estado al Riesgo de Precios: La regalía sobre ingresos brutos significa que el Estado participa proporcionalmente en los ingresos reales del sector privado, capturando los beneficios de los ciclos alcistas de precios sin necesidad de modificar la legislación. Cuando los precios del crudo Brent suben de $70 a $100, los ingresos del Estado por regalías petroleras crecen un 43% sin necesidad de ningún cambio legislativo ni administrativo.

Razonamiento Cuarto — Diferenciación Sectorial Inteligente: Las alícuotas se diferencian según la elasticidad-precio de la oferta y la rentabilidad estructural del sector. Los sectores extractivos (hidrocarburos, minería) tienen márgenes brutos altos y dependen de recursos naturales no replicables; pueden soportar regalías del 20%. Los servicios públicos y telecomunicaciones tienen márgenes intermedios y requieren capex sostenido; las regalías del 8% son razonables. Los sectores de banca, comercio, manufactura, y servicios tienen márgenes brutos bajos; las regalías del 4% les permiten operar con rentabilidad.



IV.3.3 La Eliminación del Impuesto sobre la Renta

La eliminación del impuesto sobre la renta corporativo y personal durante el período de transición de diez años se justifica por tres argumentos:

Argumento Primero — Atracción Decisiva de Capital: Los regímenes que eliminan completamente el impuesto sobre la renta corporativo (Bahamas, Bermudas, Bahréin, Catar, Kuwait, Emiratos Árabes Unidos hasta 2023, Vanuatu, Mónaco, San Marino) generan flujos de inversión extranjera directa per cápita varias veces superiores a los promedios regionales. El régimen del Génesis no aspira a ser un paraíso fiscal permanente sino a una jurisdicción de transición durante diez años, periodo necesario para la restauración productiva.

Argumento Segundo — Reducción Drástica del Costo de Cumplimiento: La eliminación del impuesto sobre la renta reduce el costo administrativo para las empresas en aproximadamente un 1.5–2.5% de sus ingresos brutos, equivalente al costo de mantener departamentos tributarios sofisticados.

Argumento Tercero — Captura Equivalente vía Regalía: La regalía del 4% sobre ingresos brutos genera, en términos agregados, una recaudación equivalente o superior a un impuesto sobre la renta del 25–30% sobre utilidades, asumiendo márgenes operativos típicos del 15–25% en sectores no extractivos.



IV.3.4 El Estabilizador Constitucional

El Artículo 12 de la Ley del Génesis establece la inalterabilidad del régimen tributario durante los diez años de vigencia, reforzado por la cláusula de estabilidad para inversionistas con contratos superiores a $100 millones (Artículo 13), que extiende la garantía a quince años. Este blindaje produce el efecto, central para la atracción de capital, de eliminar el riesgo regulatorio como variable significativa en el cálculo de retorno de los inversionistas.






IV.4 Pilar III — Reinversión Productiva del Capital Liberado


IV.4.1 La Crítica al Modelo Argentino-Mexicano de los 1990s

Las privatizaciones latinoamericanas de los años 1990 sufrieron un defecto estructural común: los productos de las ventas se utilizaron mayoritariamente para amortizar deuda pública y para financiar gasto corriente, sin generar mecanismos de capitalización productiva intergeneracional. El resultado fue una mejora transitoria de los indicadores fiscales seguida de nuevos desequilibrios en cuanto los ingresos por privatización se agotaron. El Plan Génesis se construye explícitamente para evitar esta trampa.



IV.4.2 La Arquitectura de los Nueve Vehículos

El Plan Génesis despliega los productos de la venta privatizadora a través de nueve vehículos especializados, cada uno con mandato propio, gobernanza independiente, y horizonte temporal definido. La arquitectura completa se desarrolla en el Capítulo V. En esta sección se presenta la lógica conceptual:









	Vehículo
	Función Estratégica
	% Aproximado del Capital Inicial





	Vehículo de Recompra de Deuda
	Eliminación del costo financiero histórico
	33%



	Liquidación de Acreedores Arbitrales
	Resolución del litigio internacional
	21%



	Liquidación de Acreedores Comerciales
	Restablecimiento del crédito comercial
	8%



	Reservas BCV
	Estabilidad cambiaria
	6%



	Autoridad Estratégica de Inversión
	Co-inversión activa en sectores productivos
	24%



	Fondo Soberano de Inversión
	Ahorro intergeneracional
	2%



	Fondo de Capital Privado
	Consolidación del mid-market doméstico
	2%



	Fondo de Tecnología
	Capital de riesgo para innovación
	0.5%



	Fondo Greenfield
	Creación de nuevas empresas industriales
	2%



	Total
	
	~99%







IV.4.3 El Principio del Compounding

La arquitectura está diseñada para producir crecimiento compuesto a una tasa interna de retorno mixta superior al 20% anual durante quince años. El crecimiento compuesto al 20% durante quince años produce un múltiplo de 15.4× sobre el capital inicial. Aplicado a un capital inicial de $48 mil millones, esto generaría un valor terminal aproximado de $740 mil millones, valor que excede ampliamente la totalidad de los pasivos externos de la República y que sienta las bases de un fondo soberano de magnitud comparable al de Noruega.



IV.4.4 El Compromiso Constitucional

La inversión productiva del capital liberado no se limita a la primera ronda. La Ley del Génesis establece, mediante afectaciones específicas constitucionalmente protegidas, los siguientes flujos anuales de capitalización: - 30% de las regalías al Fideicomiso Constitucional de Pensiones; - 10% de las regalías al Fondo Soberano de Inversión; - 15% de los dividendos de empresas privatizadas a la Autoridad Estratégica de Inversión; - 5% de las regalías al fondo comunitario indígena en zonas mineras.

Esta afectación obligatoria garantiza que el régimen del Génesis no se agote en sí mismo, sino que genere capitalización permanente intergeneracional.






IV.5 La Coherencia de los Tres Pilares

Los tres pilares conforman una arquitectura coherente, no una suma de medidas independientes. La coherencia opera en seis direcciones:

Coherencia Primera (Pilar I → Pilar II): La privatización al 20% solo atrae capital de calidad si los compradores creen en la estabilidad del régimen tributario. Sin Pilar II, el Pilar I no se ejecuta a precio razonable.

Coherencia Segunda (Pilar II → Pilar I): El régimen tributario simplificado solo es fiscalmente sostenible si la base imponible (ingresos brutos del sector privado restaurado) es lo suficientemente grande. Sin Pilar I, el Pilar II genera ingresos insuficientes.

Coherencia Tercera (Pilar I → Pilar III): La inversión productiva en los nueve vehículos requiere capital, que solo proviene de la privatización al 20%. Sin Pilar I, el Pilar III no tiene financiamiento.

Coherencia Cuarta (Pilar III → Pilar I): La preservación intergeneracional del producto de la privatización solo se logra mediante mecanismos de capitalización productiva. Sin Pilar III, el Pilar I se consume en amortización de deuda y gasto corriente, y no produce crecimiento compuesto.

Coherencia Quinta (Pilar II → Pilar III): Los flujos anuales de regalías son el combustible permanente de los vehículos del Pilar III. Sin Pilar II, los vehículos del Pilar III mueren por inanición después del primer año.

Coherencia Sexta (Pilar III → Pilar II): La capitalización intergeneracional aumenta la legitimidad política del régimen tributario simplificado, ya que los ciudadanos perciben directamente los beneficios mediante pensiones, dividendos, y servicios públicos. Sin Pilar III, el Pilar II carece de legitimidad social y se vuelve políticamente reversible.





IV.6 Cuantificación de la Tesis












	Métrica
	Año 0
	Año 5
	Año 10
	Año 15
	Año 20





	PIB nominal (mil millones USD)
	$92
	$145
	$240
	$310
	$385



	Inversión Extranjera Directa acumulada (mmUSD)
	$0
	$80
	$185
	$275
	$360



	Empleo formal (millones)
	5.2
	7.5
	9.8
	11.2
	12.5



	Pobreza (% población)
	81.5%
	55%
	32%
	22%
	15%



	Reservas internacionales BCV (mmUSD)
	$9
	$30
	$45
	$60
	$80



	Patrimonio Soberano Neto (mmUSD)
	(–)$60
	(+)$50
	(+)$192
	(+)$350
	(+)$490



	Calificación Crediticia
	SD
	B
	BB–
	BBB–
	BBB







[Continúa en Capítulo V: Arquitectura del Capital Soberano — Los Nueve Vehículos]





CAPÍTULO V — ARQUITECTURA DEL CAPITAL SOBERANO: LOS NUEVE VEHÍCULOS


V.1 Visión General de la Arquitectura

┌──────────────────────────────────────────────────────────────────┐
│              AUTORIDAD ECONÓMICA DEL GÉNESIS (AEG)               │
│                    Coordinación Maestra                          │
└─────────┬────────────────────────────────────────────┬───────────┘
          │                                            │
          ▼                                            ▼
┌──────────────────────┐                    ┌──────────────────────┐
│  USOS OBLIGATORIOS   │                    │  USOS DISCRECIONALES │
│   $33 mil millones   │                    │   $15 mil millones   │
└──────────────────────┘                    └──────────────────────┘
          │                                            │
   ┌──────┼──────┬──────┐               ┌──────┬──────┼──────┬──────┬──────┐
   ▼      ▼      ▼      ▼               ▼      ▼      ▼      ▼      ▼      ▼
 ┌───┐ ┌───┐ ┌───┐ ┌───┐             ┌───┐ ┌───┐ ┌───┐ ┌───┐ ┌───┐ ┌───┐
 │ V1│ │L AR│ │L CO│ │BCV│             │AEI│ │FSI│ │PEF│ │TVC│ │FGR│ │FIN│
 └───┘ └───┘ └───┘ └───┘             └───┘ └───┘ └───┘ └───┘ └───┘ └───┘
$16B  $10B  $4B   $3B                $11.5B $1B   $1B   $0.2B $1B  $1.5B













	#
	Vehículo
	Sigla
	Capital Inicial Y1
	Capital Y10
	TIR Objetivo
	Horizonte





	1
	Vehículo de Recompra de Deuda
	VRD
	$9B desplegados Y1–5
	$0 (consumido) → $14B NPV de ahorros
	16% perpetuo
	Y1–5 ejecución



	2
	Autoridad Estratégica de Inversión
	AEI
	$11.5B
	$40B AUM
	22%
	Y1–15



	3
	Fondo Soberano de Inversión
	FSI
	$3.5B (con flujos posteriores)
	$25B
	7% mixto
	Perpetuo



	4
	Fondo de Capital Privado de Venezuela
	FPV
	$1.5B (LP soberano)
	$5B AUM
	28%
	Y3–10



	5
	Fondo de Tecnología y Capital de Riesgo
	FTV
	$0.25B (LP soberano)
	$1B AUM
	32%
	Y4–12



	6
	Fondo Industrial Greenfield
	FIG
	$1B
	$3B AUM
	21%
	Y5–15



	7
	Fondo de Infraestructura Asociación Público-Privada
	FIA
	$1.5B
	$4B AUM
	14%
	Y3–25



	8
	Fideicomiso Constitucional de Pensiones
	FCP
	$5B (con flujos posteriores)
	$20B
	6% mixto
	Perpetuo



	9
	Reservas Internacionales BCV
	BCV-RI
	$20B
	$45B
	4.4% mixto
	Rolling



	Total
	
	
	$53.25B
	$143B
	~17% mixto
	









V.2 Vehículo 1 — Vehículo de Recompra de Deuda (VRD)


V.2.1 Mandato

Ejecutar el programa de recompra de bonos soberanos de Venezuela y de PDVSA descrito en el Capítulo VII, mediante adquisiciones programadas en mercado abierto, oferta de canje de reestructuración, y operaciones de mercado abierto post-canje.



V.2.2 Estructura Jurídica

Vehículo de Propósito Especial domiciliado en las Islas Caimán, con feeder fund en Delaware, custodia institucional en BNY Mellon (Nueva York) y State Street (Londres), administrado bajo contrato por una firma internacional de gestión de deuda soberana especializada (e.g., Cleary Gottlieb-asesorada estructura).



V.2.3 Capital y Despliegue


	Capital total comprometido: $25 mil millones durante 8 años

	Capital del año uno: $3.5 mil millones (Ventana de Acumulación Discreta)

	Capital del año dos: $14 mil millones (Ventana de Canje)

	Capital de los años tres al cinco: $7.5 mil millones (Ventana de Mercado Abierto)





V.2.4 Métrica de Éxito


	Valor nominal retirado: $45 mil millones

	Precio promedio ponderado: 56¢ por dólar nominal

	Ahorro anual perpetuo en cupones: $2.93 mil millones

	TIR perpetua sobre capital desplegado: 16.3%








V.3 Vehículo 2 — Autoridad Estratégica de Inversión (AEI)


V.3.1 Mandato

Administrar las participaciones accionarias minoritarias retenidas por la República en empresas privatizadas, operar las co-inversiones soberanas en empresas mixtas mineras, energéticas, y de tecnología, y ejecutar la estrategia de inversión activa en sectores productivos críticos.



V.3.2 Estructura Jurídica

Filial 100% propiedad de la AEG, con personalidad jurídica venezolana, gobernanza por Consejo de Inversiones de cinco miembros designados por la AEG con confirmación de la Asamblea Nacional, y mandato fiduciario de maximización de valor de largo plazo.



V.3.3 Composición del Portafolio Inicial









	Componente
	Capital Inicial
	Tipo de Inversión





	Co-inversión minera (35% en proyectos JV)
	$6.8B
	Equity activo en JVs con majors



	Co-inversión datacenters IA (35%)
	$1.5B
	Equity en sociedad con hyperscalers



	Co-inversión Corpoelec (matching)
	$2.0B
	Equity con operadores privados



	Participaciones residuales SOEs privatizadas
	$1.2B (valor en libros inicial)
	Equity pasivo



	Total Año 1
	$11.5B
	







V.3.4 Política de Inversión


	Participación máxima en cualquier proyecto individual: 49% (control privado)

	Participación mínima en cualquier proyecto individual: 25% (relevancia política)

	Horizonte mínimo de inversión: 7 años

	Reinversión de dividendos: 50% reinversión obligatoria; 50% transferencia al FSI





V.3.5 Proyección Decadal




	Año
	NAV (mmUSD)
	Dividendos Anuales (mmUSD)
	TIR Acumulada





	1
	11.5
	0.0
	n/a



	3
	16.0
	0.5
	15%



	5
	23.5
	1.5
	19%



	7
	31.0
	2.8
	21%



	10
	40.0
	4.0
	22%



	15
	60.0
	6.0
	22%










V.4 Vehículo 3 — Fondo Soberano de Inversión (FSI)


V.4.1 Mandato Legal (Capítulo II Artículos 24–27)

Preservar y hacer crecer el patrimonio intergeneracional de la nación venezolana, mediante inversión diversificada en activos financieros globales, con horizonte temporal de cincuenta años, conforme al modelo del Government Pension Fund Global de Noruega.



V.4.2 Política de Asignación Estratégica de Activos










	Clase de Activo
	Asignación Objetivo
	Rango Permitido
	Benchmark





	Renta fija soberana desarrollada
	25%
	20–30%
	Bloomberg Global Aggregate Treasury



	Renta fija corporativa grado de inversión
	10%
	5–15%
	Bloomberg Global Aggregate Corporate



	Hipotecas titularizadas con garantía
	5%
	3–10%
	Bloomberg US MBS Index



	Renta variable global desarrollada
	30%
	25–40%
	MSCI World Index



	Renta variable mercados emergentes (excl. VE)
	5%
	3–10%
	MSCI Emerging Markets Index



	Inmuebles e infraestructura cotizada
	10%
	7–15%
	FTSE EPRA NAREIT Developed Index



	Capital privado y deuda privada
	5%
	3–10%
	Cambridge Associates PE Benchmark



	Materias primas y oro
	5%
	0–10%
	Bloomberg Commodity Index



	Liquidez
	5%
	2–15%
	Cash USD







V.4.3 Restricciones Éticas y de Inversión Responsable

Conforme al modelo Norges: - Exclusión absoluta de empresas de armas convencionales prohibidas, de tabaco, de carbón térmico (umbral 30%), y de empresas con violaciones graves de derechos humanos certificadas; - Voto activo en juntas de accionistas con criterios ESG; - Reporte público anual de la cartera completa con periodicidad anual; - Trayectoria de descarbonización con meta neta cero al 2050.



V.4.4 Custodia y Gobernanza


	Custodios: BNY Mellon, State Street Bank, JP Morgan Chase

	Gestores externos: BlackRock, Vanguard, State Street Global Advisors, BNP Paribas, Amundi, Allianz, PIMCO, Bridgewater, AQR, Citadel, Two Sigma

	Auditoría: Deloitte y EY rotativos cada cinco años





V.4.5 Trayectoria de Crecimiento











	Año
	NAV Apertura (mmUSD)
	Aportes (mmUSD)
	Retornos @ 6% (mmUSD)
	NAV Cierre (mmUSD)





	1
	3,500
	1,000
	210
	4,710



	2
	4,710
	1,400
	282
	6,392



	3
	6,392
	1,800
	384
	8,576



	4
	8,576
	2,200
	514
	11,290



	5
	11,290
	2,800
	677
	14,767



	6
	14,767
	3,400
	886
	19,053



	7
	19,053
	4,000
	1,143
	24,196



	8
	24,196
	4,400
	1,452
	30,048



	9
	30,048
	4,600
	1,803
	36,451



	10
	36,451
	4,800
	2,187
	43,438



	15
	65,000
	5,500
	3,900
	80,000



	20
	116,000
	6,000
	6,960
	140,000










V.5 Vehículo 4 — Fondo de Capital Privado de Venezuela (FPV)


V.5.1 Mandato

Tomar participaciones del 40% al 70% en empresas venezolanas de mediana capitalización con ingresos entre $10 millones y $200 millones, que sobrevivieron al colapso económico, con el objetivo de capitalizarlas, profesionalizarlas, internacionalizarlas, y eventualmente listarlas en bolsas internacionales.



V.5.2 Estructura del Fondo


	Tamaño objetivo del Fondo I: $5 mil millones

	Compromiso del soberano (LP ancla): $2 mil millones (40%)

	Compromisos institucionales internacionales: $3 mil millones

	Inversionistas institucionales objetivo: KKR, Carlyle, Apollo, Bain Capital, Patria Investments, Vinci Partners, Acon Investments, Linzor, Advent Latin America, EMSO, Standard Chartered Private Equity

	Estructura: Cayman GP / Delaware feeder con vehículo Venezolano-onshore para empleo de talento local

	Tarifa de gestión: 2% anual sobre capital comprometido durante período de inversión; 2% sobre NAV durante período de cosecha

	Carry de promotor: 20% sobre rendimientos por encima de un 8% de hurdle rate





V.5.3 Sectores Objetivo










	Sector
	Objetivos Representativos
	Participación Objetivo
	Valor Pre-Adquisición Estimado





	Alimentos y bebidas
	Empresas Polar
	25–30% minoritaria
	$3.5B EV



	Farmacia minorista
	Farmatodo, Locatel
	35–60%
	$400M y $200M



	Banca privada
	Banesco, Mercantil, BOD
	30% (límite regulatorio)
	$1B+ cada



	Materiales de construcción
	Cepe, regional cement
	50–70%
	$200–400M cada



	Salud
	Clínica El Ávila, Centro Médico, Polyclinics
	60–70%
	$80–200M cada



	Logística y transporte
	Transvalcar, Almacenadora Caracas
	60%
	$50–150M cada



	Educación privada
	Colegio Los Arcos, UNIMET
	40–60%
	$100–300M sectorial



	Industria química
	Carbones del Zulia, especialidades
	50%
	$200M



	Concesionarios y reparación
	Roll-up
	60%
	$200M



	Seguros
	Seguros Caracas, Seguros Mercantil
	30%
	$300M







V.5.4 Tesis de Retorno por Tipo de Operación




	Tipo de Inversión
	TIR Objetivo
	Múltiplo MOIC
	% del Portafolio





	Plataformas dominantes nacionales (Polar)
	17–20%
	3.0×
	30%



	Roll-ups consolidadores (farmacias, salud)
	25–30%
	3.5×
	40%



	Bancos y servicios financieros
	18–22%
	2.5×
	15%



	Crecimiento orgánico nacional (educación)
	22–25%
	3.0×
	10%



	Casos especiales y oportunidades distressed
	30–40%
	4.0×
	5%



	Mixto Promedio
	~28%
	3.0–3.5×
	100%







V.5.5 Cronograma de Despliegue




	Año
	Capital Desplegado (mmUSD)
	Distribuciones (mmUSD)





	2
	500
	0



	3
	700
	0



	4
	800
	50



	5
	800
	300



	6
	700
	500



	7
	500
	800



	8
	300
	1,500



	9
	300
	2,000



	10
	300
	2,500



	Total acumulado
	4,900
	7,650










V.6 Vehículo 5 — Fondo de Tecnología y Capital de Riesgo (FTV)


V.6.1 Mandato

Proveer capital de riesgo a startups venezolanas y a startups latinoamericanas con presencia operativa en Venezuela, en etapas semilla, Serie A, y Serie B. Servir como ancla institucional para atraer fondos de capital de riesgo internacionales al ecosistema venezolano.



V.6.2 Tesis Estructural

Venezuela cuenta con una de las diásporas técnicas más calificadas de América Latina, formada por egresados de Universidad Simón Bolívar (USB), Universidad Central de Venezuela (UCV), Universidad Católica Andrés Bello (UCAB), Universidad Metropolitana (UNIMET), e instituciones técnicas equivalentes. Casos demostrativos del talento venezolano incluyen OpenZeppelin (seguridad de Ethereum, valuación 2024 de $750M con fundadores venezolanos), Yummy (super-app caraqueña con valuación 2022 de $250M), Reserve (protocolo stablecoin), Airtm (plataforma de remesas crypto, $300M valuación), Cocos Capital, y otras decenas de empresas tecnológicas con fundadores venezolanos en posiciones de liderazgo en Estados Unidos, México, Argentina, Colombia, y España.



V.6.3 Estructura del Fondo


	Tamaño objetivo del Fondo I: $1 mil millones (build a $5 mil millones en Fondo II al Año 7)

	Compromiso del soberano (LP ancla): $300 millones (30%)

	Compromisos institucionales: $700 millones

	Inversionistas objetivo: Andreessen Horowitz (a16z), Sequoia Capital, Kaszek Ventures, Monashees, GVCM, QED Investors, Atlántico Ventures, Valor Capital, Cometa, Mountain Nazca, Latam Tech Capital, Founders Fund

	Estructura: Delaware C-Corp con feeder Cayman; oficinas operativas en Caracas, Miami, Bogotá, Ciudad de México, Madrid





V.6.4 Estrategia de Inversión por Etapa




	Etapa
	% del Capital
	Cheque Promedio
	Número de Inversiones





	Pre-semilla y semilla
	30%
	$0.5–1M
	40



	Serie A
	45%
	$3–8M
	18



	Serie B
	25%
	$10–25M
	7







V.6.5 Sectores Objetivo









	Sector
	Tamaño LatAm 2030
	Ángulo Venezolano





	Fintech (banca, pagos, remesas)
	$250B
	Yummy + remesas + diáspora financiera



	Crypto / Stablecoins
	$80B
	Reserve, Airtm; USDT ya domina economía local



	Health Tech
	$25B
	Plataformas de salud para clínicas privadas



	Edu Tech
	$18B
	Modelo de instrucción por diáspora; bilingüe



	Agri Tech
	$20B
	Banco de tierras INTI; agricultura de precisión



	Climate Tech
	$15B
	Créditos de carbono + hidrógeno verde + grid



	AI/SaaS
	$50B
	Datacenters + ingeniería de bajo costo



	Logística Tech
	$12B
	Optimización aduanera + IA portuaria



	Gaming + Creator Economy
	$30B
	Contenido en español; latam gaming hub







V.6.6 Modelo de Retorno (Power Law VC)

Sobre $300 millones soberanos comprometidos: - 1 deal con retorno de 80×: $24M costo → $1,920M - 4 deals con retorno de 8×: $80M costo → $640M - 10 deals con retorno de 2×: $50M costo → $100M - 35 deals con retorno de 0–1×: $146M costo → $50M - Total distribuciones: $2,710M sobre $300M comprometidos = 9.0× MOIC, 35% TIR

Escenario conservador (mediana de fondos VC top-quartile): 4.5× MOIC, 22% TIR.






V.7 Vehículo 6 — Fondo Industrial Greenfield (FIG)


V.7.1 Mandato

Crear nuevas corporaciones venezolanas en sectores que no existen al inicio del Plan, aprovechando dotaciones nacionales únicas (hidroelectricidad barata, gas natural, minerales estratégicos, posición geográfica caribeña, fibra submarina, mano de obra técnica calificada). Se trata del equivalente venezolano del NEOM saudita o del Saudi Vision 2030: desarrollo greenfield liderado por capital soberano con participación operativa privada.



V.7.2 Estructura


	Tamaño del Fondo: $3 mil millones al Año 10, $6 mil millones al Año 15

	Equity soberano: $1.5 mil millones (50% ancla en proyectos greenfield)

	Co-inversores estratégicos y DFI: $1.5 mil millones (BHP, Rio Tinto, Shell, Maersk, Bunge, IDB Invest, IFC, DFC, EBRD, JBIC)

	Participación soberana por proyecto: 35–45%

	Modelo: Equity permanente, no exit-driven; rendimiento por dividendos y crecimiento patrimonial

	Período de operación: 10–15 años de maduración





V.7.3 Pipeline de Diez Proyectos Greenfield


Proyecto 1: VeneGreenH2 — Hub de Hidrógeno Verde


	Localización: Falcón (península de Paraguaná) y La Guajira venezolana

	Capacidad: 1 millón de toneladas anuales de H2 verde para exportación a UE

	CAPEX total: $4 mil millones; equity soberana 35% = $1.4B

	Socios estratégicos potenciales: Air Products, Iberdrola, ACWA Power, Cwp Renewables

	EBITDA Año 10: $400M con margen del 50%

	Costo nivelado del H2 venezolano (Guri+solar+eólica): $1.10/kg vs $1.50 saudita y $1.80 australiano





Proyecto 2: CaribTrans — Mega-Terminal de Trans-Shipment


	Localización: Puerto Cabello expansión

	CAPEX: $2 mil millones; equity soberana 35% = $700M

	Socios potenciales: Maersk, MSC, COSCO, Hutchison Ports

	EBITDA Año 10: $250M

	Tesis: posición geográfica privilegiada para conexión Pacífico-Caribe-Atlántico





Proyecto 3: VenezPetroChem — Complejo Polietilenos/Etileno


	Localización: Punto Fijo, expansión del CRP

	CAPEX: $5 mil millones; equity soberana 35% = $1.75B

	Socios potenciales: Sabic, Dow, Braskem, Lyondell Basell

	EBITDA Año 10: $700M

	Ventaja: gas natural feedstock más barato del Hemisferio Occidental ($1.50/mcf vs $3.50 Henry Hub)





Proyecto 4: AndinaPharma — Zona Farmacéutica Genérica


	Localización: Mérida (zona templada, infraestructura universitaria)

	CAPEX: $1.5 mil millones; equity soberana 40% = $600M

	Socios potenciales: Sun Pharma, Cipla, Teva, Dr. Reddy’s

	EBITDA Año 10: $200M

	Tesis: 60% del mercado de genéricos LatAm es importado de India/China; oportunidad de relocalización





Proyecto 5: GuriCloud — Campus de Centros de Datos de IA


	Localización: Mérida y Falcón

	CAPEX total: $30 mil millones; equity soberana 35% = $10.5B (compartido con AEI)

	Socios potenciales: Microsoft Azure, Amazon Web Services, CoreWeave, Crusoe Energy, G42

	EBITDA Año 10: $2 mil millones

	Detalle completo en Capítulo XII





Proyecto 6: VeneEV — Manufactura de Vehículos Eléctricos


	Localización: Valencia (planta GM histórica)

	CAPEX: $2 mil millones; equity soberana 40% = $800M

	Socios potenciales: BYD, Stellantis, GM revival

	EBITDA Año 10: $250M

	Producto: vehículos compactos eléctricos para mercado LatAm





Proyecto 7: LosAndesAlu — Aluminio de Valor Agregado


	Localización: Ciudad Guayana

	CAPEX: $1 mil millones; equity soberana 45% = $450M

	Socios potenciales: Norsk Hydro, Alcoa, Norsk

	EBITDA Año 10: $150M





Proyecto 8: VeneSolar — Manufactura de Paneles Solares


	Localización: Falcón (alta irradiancia + bauxita + electricidad barata)

	CAPEX: $0.8 mil millones; equity soberana 40% = $320M

	Socios potenciales: Trina Solar, JinkoSolar, LONGi

	EBITDA Año 10: $100M





Proyecto 9: CaribDataCenter — Datacenters Edge


	Localización: Coro y Maracaibo

	CAPEX: $1.2 mil millones; equity soberana 35% = $420M

	Socios potenciales: Equinix, Digital Realty

	EBITDA Año 10: $120M





Proyecto 10: Caroní Steel 2.0 — Acería DRI/HBI Greenfield


	Localización: Ciudad Guayana

	CAPEX: $1.5 mil millones; equity soberana 40% = $600M

	Socios potenciales: ArcelorMittal, Vale, POSCO

	EBITDA Año 10: $200M

	Insumo: hierro Pijiguaos + electricidad Guri (más bajo carbono del mundo)






V.7.4 Total Greenfield


	CAPEX total agregado: $49 mil millones

	Equity soberana agregada: $17.5 mil millones (incluye GuriCloud compartido con AEI)

	EBITDA agregado Año 10: $4.4 mil millones








V.8 Vehículo 7 — Fondo de Infraestructura Asociación Público-Privada (FIA)


V.8.1 Mandato

Co-inversión soberana en proyectos de infraestructura crítica bajo modelo de Asociación Público-Privada (APP), incluyendo carreteras, puertos, aeropuertos, agua, saneamiento, telecomunicaciones de última milla, y transporte ferroviario.



V.8.2 Estructura


	Tamaño del Fondo: $4 mil millones al Año 10, $6 mil millones al Año 20

	Equity soberano: $1.5 mil millones (LP ancla)

	Co-inversores institucionales: $2.5 mil millones (Macquarie Infrastructure, Brookfield Infrastructure, IFM Investors, Stonepeak, KKR Infrastructure, OMERS Infrastructure)

	Modelo: 25–35 años por concesión; rendimiento por tarifas reguladas y peajes

	TIR Objetivo: 14% nominal real; 9% real





V.8.3 Pipeline Inicial




	Proyecto
	CAPEX (mmUSD)
	Equity Soberana
	Operador





	Autopista Caracas-La Guaira modernización
	800
	280
	Ferrovial



	Autopista Centro Occidental rehabilitación
	1,200
	420
	Vinci



	Puerto Cabello modernización integral
	1,500
	525
	DP World



	Aeropuerto Maiquetía expansión
	600
	210
	Fraport



	Sistema metropolitano agua Caracas
	1,200
	420
	Veolia



	Saneamiento Lago Maracaibo
	800
	280
	Suez



	Tren ligero Valencia-Maracay
	1,500
	525
	Alstom



	Telecom backbone fibra óptica
	600
	210
	Equinix Liquid



	Energía solar distribuida (1 GW)
	1,200
	420
	EDF Renewables



	Total
	9,400
	3,290
	










V.9 Vehículo 8 — Fideicomiso Constitucional de Pensiones (FCP)


V.9.1 Mandato (Capítulo II Artículos 28–31)

Garantizar el pago perpetuo de las pensiones constitucionalmente establecidas, mediante administración fiduciaria de un patrimonio inalienable, con horizonte temporal multigeneracional y política de inversión conservadora.



V.9.2 Política de Inversión Conservadora




	Clase de Activo
	Asignación





	Renta fija soberana (US Treasuries, Bunds, JGBs)
	50%



	Renta fija corporativa grado de inversión
	20%



	Renta variable global (blue-chip dividendero)
	20%



	Inmuebles globales generadores de ingreso
	5%



	Liquidez
	5%







V.9.3 Trayectoria de Crecimiento











	Año
	NAV (mmUSD)
	Aportes (mmUSD)
	Pagos a Pensionados (mmUSD)
	Retorno @ 5%





	1
	5,000
	4,200
	4,800
	250



	5
	14,000
	6,000
	10,560
	700



	10
	20,000
	8,000
	14,400
	1,000



	15
	25,000
	9,000
	16,800
	1,250



	20
	28,000
	10,000
	18,500
	1,400










V.10 Vehículo 9 — Reservas Internacionales BCV (BCV-RI)


V.10.1 Mandato

Mantener las reservas internacionales del Banco Central de Venezuela en los niveles establecidos por el Capítulo II Artículo 37, con composición orientada a la liquidez, seguridad, y rendimiento, en ese orden de prelación.



V.10.2 Composición Estratégica









	Activo
	Asignación
	Justificación





	US Treasuries (5–10Y blend)
	50%
	Liquidez y seguridad



	Bunds alemanes y JGBs
	15%
	Diversificación divisa



	Oro físico (Banco de Inglaterra y BCV)
	15%
	Reserva estratégica



	Cuentas de corresponsalía Tier 1
	10%
	Liquidez operativa



	Derechos Especiales de Giro (FMI)
	5%
	Reserva multilateral



	Bonos supranacionales (Banco Mundial, BID)
	5%
	Diversificación crediticia







V.10.3 Trayectoria




	Año
	Reservas (mmUSD)
	Cobertura (meses de importaciones)





	0 (2026)
	9,000
	1.5



	1
	20,000
	4.0



	5
	30,000
	5.5



	10
	45,000
	7.0



	20
	80,000
	9.0










V.11 Flujos Cruzados Entre Vehículos

                    Privatización Inicial $48B
                              │
         ┌────────────────────┼────────────────────┐
         ▼                    ▼                    ▼
       VRD                  AEI                  Otros
       $9B                  $11.5B               $7.5B
                              │
       Regalía Anual ──── 30% FCP ($4.2B/año)
       $14B/año           10% FSI ($1.4B/año)
                          15% AEI ($2.1B/año reinversión)
                          5% comunidades indígenas ($0.7B/año)
                          40% Tesoro Nacional ($5.6B/año)
                              │
                              ▼
               Dividendos AEI → AEI reinversión + FSI
               Distribuciones FPV → reflows a FPV + nuevas oportunidades
               Exits FTV → reflows a FTV + Fondo II
               Dividendos FIG → reinversión + Tesoro





V.12 Métricas Consolidadas del Programa












	Métrica
	Año 1
	Año 5
	Año 10
	Año 15
	Año 20





	Capital total bajo administración (mmUSD)
	53.25
	95
	143
	200
	270



	Pasivo soberano externo total (mmUSD)
	142
	80
	50
	30
	15



	Patrimonio Soberano Neto (mmUSD)
	(-60)
	50
	192
	350
	490



	TIR ponderada del portafolio total
	16%
	18%
	17%
	14%
	12%







[Continúa en Capítulo VI: Análisis Detallado de los Bonos en Default]





CAPÍTULO VI — ANÁLISIS DETALLADO DE LOS BONOS EN DEFAULT


VI.1 Cronología del Default

El default de la República Bolivariana de Venezuela y de Petróleos de Venezuela, S.A. (PDVSA) se materializó en noviembre de 2017, cuando la calificadora Standard & Poor’s declaró el “Selectivo Default” (SD) tras el incumplimiento del cupón del bono PDVSA 2027 por $200 millones. La cronología relevante:








	Fecha
	Evento





	13 de noviembre 2017
	S&P declara SD sobre bonos República



	14 de noviembre 2017
	S&P declara SD sobre bonos PDVSA



	27 de octubre 2019
	Default sobre bono PDVSA 2020 (último que pagaba)



	Enero 2020
	Crystallex obtiene fallo 3er Circuito (PDVSA = alter-ego de la República)



	2021–2024
	Procedimientos de subasta de Citgo en Delaware



	Junio 2024
	Tribunal de Apelaciones NY confirma validez bonos PDVSA 2020 bajo derecho venezolano



	Diciembre 2025
	Juez Stark aprueba oferta Amber/Elliott por $5.9B sobre Citgo



	Mayo 2026
	Inicio formal negociaciones reestructuración bajo gobierno transición









VI.2 Bonos República — Catálogo Detallado


VI.2.1 Características Comunes


	Ley aplicable: Estado de Nueva York (con excepciones en algunos años antiguos)

	Moneda: Dólares de los Estados Unidos

	Tipo de instrumento: Bonos Globales (Global Notes)

	Custodios: Depository Trust Company (DTC), Euroclear, Clearstream

	Estado: Default desde noviembre 2017





VI.2.2 Inventario Completo de Bonos República












	Año Vencimiento
	ISIN
	Cupón
	Capital Original (mmUSD)
	Precio Mayo 2026
	Capital + Intereses Acumulados





	2018
	XS0214851874
	7.00%
	1,500
	38¢
	2,400



	2019
	USP97475AG31
	7.75%
	1,500
	36¢
	2,400



	2020
	USP97475AN82
	6.00%
	1,500
	35¢
	2,250



	2022
	XS0217249126
	12.75%
	1,500
	42¢
	2,700



	2023
	USP17625AC16
	9.00%
	2,000
	41¢
	3,200



	2024
	USP17625AB33
	8.25%
	1,500
	40¢
	2,400



	2025
	USP17625AA59
	7.65%
	1,600
	39¢
	2,560



	2026
	USP97475AG72
	11.75%
	3,000
	45¢
	4,800



	2027
	US922646AS37 / XS0152904552
	9.25%
	4,000
	43¢
	6,400



	2028
	USP97475AS44
	9.25%
	2,000
	40¢
	3,200



	2031
	USP97475AT27
	11.95%
	4,200
	38¢
	6,720



	2034
	XS0294364954
	9.375%
	1,500
	37¢
	2,400



	2038
	USP17625AE71
	7.00%
	1,250
	35¢
	2,000



	TOTAL
	
	
	31,050
	40¢ blended
	45,330










VI.3 Bonos PDVSA — Catálogo Detallado


VI.3.1 Características Comunes


	Emisor: Petróleos de Venezuela, S.A. (sociedad anónima 100% propiedad de la República)

	Ley aplicable: Estado de Nueva York

	Moneda: Dólares estadounidenses

	Estado: Default desde noviembre 2017 (excepto 2020 que defaulteó octubre 2019)





VI.3.2 Caso Especial: PDVSA 2020 (Bono Garantizado)

El bono PDVSA 8.50% 2020 (USP7807HAR68) es único por: - Está garantizado por el 50.1% de las acciones de CITGO Holding mediante prenda registrada - Validez confirmada por la Corte de Apelaciones de Nueva York (junio 2024) bajo derecho venezolano - Distrito Sur de Nueva York concedió fallo sumario favorable a tenedores (2025) - Mediante el acuerdo de subasta de Citgo (diciembre 2025), los tenedores reciben $2.1 mil millones para liberar la prenda - Capital remanente: $1.68 mil millones tras amortización parcial octubre 2019



VI.3.3 Inventario Bonos PDVSA No Garantizados












	Año Vencimiento
	ISIN
	Cupón
	Capital Original (mmUSD)
	Precio Mayo 2026
	Capital + Intereses





	2017N
	USP7807HAM72
	8.50%
	3,000
	(vencido)
	4,400



	2021
	USP7807HAP03
	9.00%
	4,100
	35¢
	6,560



	2022
	WKN A1GMW8
	12.75%
	3,000
	38¢
	4,800



	2024
	USP7807HAQ85
	6.00%
	650
	33¢
	1,040



	2026
	USP7807HAP60 (verificar emisión específica)
	6.00%
	4,500
	32¢
	7,200



	2027
	XS0294364954
	5.375%
	3,000
	30¢
	4,800



	2035
	WKN A1G8LH
	9.75%
	3,000
	28¢
	4,800



	2037
	XS0294367205
	5.50%
	4,500
	28¢
	7,200



	Subtotal No Garantizados
	
	
	25,750
	32¢ blended
	40,800



	PDVSA 2020 Garantizado
	USP7807HA-pareado
	8.50%
	1,680
	92¢
	2,100 (cierre Citgo)



	TOTAL PDVSA
	
	
	27,430
	
	42,900










VI.4 Bonos Elecar y Otros










	Emisor
	Capital (mmUSD)
	Precio
	Total Reclamo





	C.A. La Electricidad de Caracas (Elecar)
	650
	25¢
	950



	Bonos República denominados en Bolívares (re-denominados USD)
	200
	15¢
	280



	Subtotal otros
	850
	
	1,230









VI.5 Estructura de la Tenencia de Bonos


VI.5.1 Distribución Estimada por Tipo de Tenedor









	Tipo de Tenedor
	Tenencia (mmUSD valor nominal)
	% Total





	Fondos especializados en deuda emergente distressed (GMO, Greylock, Mangart Capital, Gramercy, Ashmore)
	18,500
	32%



	Fondos de cobertura (Davidson Kempner, Elliott Management, Marathon Asset Management, Centerbridge, Silver Point)
	12,000
	20%



	Bancos europeos (BNP Paribas, Credit Suisse, Deutsche Bank, BBVA, Santander)
	6,500
	11%



	Casas de gestión patrimonial (Morgan Stanley Wealth, JP Morgan Private Bank, UBS Wealth, Goldman Sachs Wealth)
	8,000
	14%



	Inversionistas individuales y family offices (predominantemente Venezuela diáspora y América Latina)
	7,500
	13%



	Fondos de pensiones internacionales
	3,500
	6%



	Aseguradoras
	1,500
	3%



	Bancos venezolanos remanentes
	1,000
	2%



	TOTAL
	58,500
	100%







VI.5.2 Comités de Acreedores Organizados

Venezuela Creditors Committee (VCC): agrupación principal con representación de aproximadamente $10–12 mil millones en bonos. Asesores legales: Cleary Gottlieb Steen & Hamilton; asesores financieros: Rothschild & Co. Miembros institucionales conocidos: GMO LLC, Greylock Capital Management, Mangart Capital, Morgan Stanley Investment Management.

Ad Hoc PDVSA 2020 Bondholders Committee: comité específico de los tenedores del bono garantizado, ya substancialmente resuelto vía acuerdo Citgo. Asesores: Paul Weiss; financieros: PJT Partners.

Ad Hoc Sovereign Bondholders Committee: comité de tenedores de bonos República, con miembros institucionales no totalmente coincidentes con el VCC. Asesores legales: Dechert; financieros: Houlihan Lokey.






VI.6 Acumulación Pre-Anuncio — Estrategia Operativa


VI.6.1 Objetivo

Adquirir entre $8 y $12 mil millones de valor nominal de bonos República y PDVSA durante los doce meses anteriores al anuncio formal de la reestructuración, a un precio promedio de 33–38 centavos por dólar de valor nominal.



VI.6.2 Vehículo Operativo


	Vehículo de Propósito Especial domiciliado en Islas Caimán (Caymanian Exempted Limited Company)

	Capital de la matriz: hasta $4 mil millones desplegables en doce meses

	Beneficiario final: la República Bolivariana de Venezuela, oculto contractualmente bajo cláusulas de confidencialidad

	Custodia: BNY Mellon (Nueva York) — para activos en mercados estadounidenses; State Street (Londres) — para activos en mercados europeos

	Administración: gestor especializado en deuda soberana distressed, contratado bajo procedimiento de selección competitiva





VI.6.3 Restricciones Operativas (Disciplina Anti-Filtración)


	Volumen semanal máximo por bróker: $50 millones de valor nominal

	Volumen agregado semanal máximo: $200 millones (cuatro brókers simultáneos)

	Brókers utilizados (rotativos): Citi, JPMorgan, Goldman Sachs, Morgan Stanley, Barclays, Deutsche Bank, BNP Paribas, Bank of America Merrill Lynch

	Prohibición de operaciones consecutivas con un mismo bróker durante los siguientes cinco días hábiles

	Comunicaciones internas en idioma diferente al inglés y español, con códigos numéricos

	Prohibición absoluta de filtración a medios de comunicación; cláusulas penales fuertes con cualquier asesor





VI.6.4 Cronograma Granular del Año Negativo Uno










	Mes
	Compras Acumuladas (mmUSD valor nominal)
	Cash Desplegado (mmUSD)
	Precio Promedio





	–12
	800
	280
	35¢



	–11
	1,600
	568
	35.5¢



	–10
	2,400
	864
	36¢



	–9
	3,200
	1,184
	37¢



	–8
	4,000
	1,520
	38¢



	–7
	4,800
	1,872
	39¢



	–6
	5,600
	2,240
	40¢



	–5
	6,400
	2,624
	41¢



	–4
	7,200
	3,024
	42¢



	–3
	8,000
	3,440
	43¢



	–2
	8,500
	3,655
	43¢ (precio sube en anticipación)



	–1
	9,000
	3,915
	43.5¢



	Total
	9,000
	3,915
	43.5¢ blended





Nota: el precio promedio de 43.5¢ es superior al estimado inicial de 38¢ porque la compra masiva tiende a presionar precios al alza, especialmente cuando el mercado anticipa una reestructuración. La meta operativa de “lo más bajo posible” debe contrastarse con el costo de mover el mercado.






VI.7 Oferta de Canje — Estructura Detallada


VI.7.1 Estructura del Canje (Estándar Cleary Gottlieb)

La oferta de canje a presentarse en el Mes Cero del Plan se estructurará como un canje voluntario con incentivos para participación temprana, conforme al modelo de las reestructuraciones de Argentina 2005, Grecia 2012, Ucrania 2015, y Sri Lanka 2024.



VI.7.2 Términos del Nuevo Bono República (REPGEN-1)








	Parámetro
	Valor





	Tipo
	Bono Global República, Ley Nueva York



	Moneda
	Dólares estadounidenses



	Capital Inicial
	45% del capital antiguo + 50% de intereses acumulados capitalizados



	Cupón
	4.0% Años 1–5; 5.5% Años 6–10; 6.5% Años 11–25



	Plazo
	25 años



	Período de Gracia
	3 años sobre principal



	Amortización
	22 cuotas semestrales iguales Años 4–25



	Cláusula CAC
	ICMA 2014 con umbral 75% por serie / 66.67% global



	Cláusula Pari Passu
	Estándar (no incluyendo “ratable payment”)



	Inmunidad
	Renuncia explícita a inmunidad soberana comercial



	Jurisdicción
	Cortes Federales del Distrito Sur de Nueva York







VI.7.3 Términos del Nuevo Bono PDVSA (PDVGEN-1)








	Parámetro
	Valor





	Tipo
	Bono Corporativo PDVSA, Ley Nueva York



	Moneda
	Dólares estadounidenses



	Capital Inicial
	40% del capital antiguo + 50% de intereses acumulados capitalizados



	Cupón
	3.5% Años 1–5; 5.0% Años 6–10; 6.0% Años 11–20



	Plazo
	20 años



	Garantía
	No (PDVSA 2020 ya resuelto vía Citgo)



	Cláusula CAC
	ICMA 2014







VI.7.4 Valor Presente Neto del Canje

Asumiendo una tasa de descuento del 8% (mercados emergentes restructurados estándar):

Para bono República 2027 (cupón 9.25%, capital $4B): - Capital nuevo: 45% × $4B = $1.8B - Más intereses capitalizados: 50% × ($4B × 9.25% × 8.5 años) = $1.572B - Capital nuevo total: $3.372B - Cupón: $135M Y1, escalonado a $219M Y11+ - VPN al 8%: aproximadamente $2.16B sobre $4B nominal antiguo - VPN como % del valor nominal antiguo: 54%



VI.7.5 Métricas de Aceptación Esperadas

Modelos de reestructuraciones recientes indican: - Participación inicial al mes 3 post-anuncio: 45% - Participación al mes 6 con primera prima de aceptación temprana: 65% - Participación al mes 9 con segunda prima: 78% - Participación final tras activación de CACs: 92% - Holdouts irreductibles: 8% (~$4.7B nominal)



VI.7.6 Cash Empleado en la Fase de Canje

La oferta de canje no consume cash sustancial directamente, salvo: - Prima de aceptación temprana (consent fee): $30M - Costos de asesoría legal y financiera: $80M - Costos de logística operativa: $20M - Acuerdo con holdouts marginales mediante “exchange-and-settle”: $14B en cash equivalente para liquidar 8% de holdouts a 60¢ aproximadamente

Total cash en Fase de Canje: $14.13B






VI.8 Mercado Abierto Post-Canje


VI.8.1 Programa de Operaciones de Mercado Abierto

Durante los Años 1 al 5 post-canje, la AEG ejecutará operaciones de mercado abierto recurrentes sobre los nuevos bonos REPGEN-1 y PDVGEN-1, con presupuesto anual de $1.5 mil millones.



VI.8.2 Trayectoria Esperada de Precios




	Período
	Precio REPGEN-1
	Precio PDVGEN-1





	T+0 (cierre del canje)
	60¢
	55¢



	T+12 meses
	65¢
	60¢



	T+24 meses
	72¢
	67¢



	T+36 meses
	78¢
	73¢



	T+48 meses
	84¢
	79¢



	T+60 meses
	88¢
	84¢







VI.8.3 Cosecha de Mercado Abierto










	Año Post-Canje
	Cash Desplegado (mmUSD)
	Precio Promedio
	Valor Nominal Retirado (mmUSD)





	1
	1,500
	63¢
	2,381



	2
	1,500
	69¢
	2,174



	3
	1,500
	75¢
	2,000



	4
	1,500
	81¢
	1,852



	5
	1,500
	86¢
	1,744



	Total
	7,500
	74.6¢
	10,151










VI.9 Resumen Consolidado del Programa de Recompra











	Ventana
	Período
	Cash Desplegado
	Valor Nominal Retirado
	Precio Promedio





	1 — Acumulación Discreta
	Mes –12 a Mes 0
	$3.9B
	$9.0B
	43.5¢



	2 — Canje Estándar (no requiere cash directo, sino emisión nueva)
	Mes 0 a Mes 12
	$0.13B costos
	$33.8B (canjeados con ~55% NPV)
	55¢ NPV efectivo



	3 — Liquidación Holdouts
	Mes 6 a Mes 18
	$14.0B
	$4.7B
	60¢



	4 — Mercado Abierto Post-Canje
	Año 1 a Año 5
	$7.5B
	$10.2B
	74.6¢



	TOTAL
	6 años
	$25.5B
	$57.7B
	44¢ blended efectivo





Nota interpretativa: la cifra de 44¢ blended es el costo promedio efectivo cuando se incluye la “compra implícita” del canje (donde la República “compra” el bono antiguo entregando un nuevo bono cuyo VPN es del 55%). Para el inversionista privado profesional, el cálculo más relevante es: el stock de bonos se reduce de $58.65B nominal a aproximadamente $24B nominal (nuevos bonos en circulación), y el costo total agregado para la República en VPN es de $25.5B desembolso directo + ~$13B VPN de los nuevos bonos = $38.5B. Esto representa aproximadamente 66¢ por dólar de pasivo original, lo cual es comparable con Sri Lanka 2024 (55¢) y Argentina 2005 (32¢) en el espectro internacional.



[Continúa en Capítulo VII: Programa de Recompra de Deuda con Descuento]





CAPÍTULO VII — PROGRAMA DE RECOMPRA DE DEUDA CON DESCUENTO


VII.1 Tesis Central del Programa

La adquisición de la propia deuda soberana al descuento, en un mercado donde los bonos cotizan a precios marcadamente inferiores a su valor nominal, constituye una operación financiera con tasa interna de retorno superior a cualquier otra alternativa disponible para el Tesoro Nacional. La justificación matemática es directa: cada dólar invertido en recompra retira valor nominal por un múltiplo definido por el inverso del precio de mercado, y elimina los flujos futuros de cupones e intereses asociados a ese valor nominal.

TIR del Programa de Recompra
═══════════════════════════════════════════════════════════════════
                                
Cash Desplegado: $1.00 a precio 56¢
Valor Nominal Retirado: $1.79
Cupón Eliminado: $1.79 × 6.5% = $0.1163 anual perpetuo
TIR Perpetua: 11.63%
                                
Comparación con Alternativas:
US Treasury 10Y:           4.40%   ← Inferior
Bonos Corporativos IG:     5.50%   ← Inferior  
Equity Mineral JV:        26.00%   ← Superior (mayor riesgo)
Equity Tech VC:           32.00%   ← Superior (mayor riesgo)
Recompra Stealth (35¢):   18.60%   ← Superior, pero capacidad limitada
                                
═══════════════════════════════════════════════════════════════════





VII.2 Comparables Internacionales


VII.2.1 Brasil 1995–2008 — Buyback de Bonos Brady

Brasil ejecutó durante 13 años un programa de recompra de bonos Brady a precios entre 60 y 95 centavos por dólar de valor nominal. El programa retiró aproximadamente $30 mil millones de valor nominal a un costo cash de $24 mil millones, generando ahorros acumulados de cupón estimados en $18 mil millones. Brasil saldó anticipadamente su deuda con el Fondo Monetario Internacional en diciembre 2005 y obtuvo grado de inversión de S&P en abril 2008. La lección operativa: persistencia y disciplina presupuestal anual.



VII.2.2 Rusia 1999–2007 — Compra Post-Default

Rusia, tras el default de agosto 1998, recompró durante 8 años aproximadamente $25 mil millones de valor nominal de deuda Soviet-era y deuda comercial post-default a precios entre 12 y 40 centavos. La ventana se abrió por la combinación del default reciente (precios deprimidos) y el boom petrolero post-2002 (recursos disponibles). Rusia obtuvo grado de inversión de Moody’s en octubre 2003. La lección operativa: explotar la ventana entre el default percibido y la recuperación demostrada.



VII.2.3 Argentina 2005, 2010 y 2016 — Casos Mixtos

Argentina ofreció en 2005 un canje al ~30% del valor nominal con participación inicial del 76%. Los holdouts (Elliott Management/NML Capital, Aurelius Capital, Bracebridge Capital, Olifant) litigaron durante 15 años, obteniendo en 2016 un acuerdo a aproximadamente 80–95¢ por dólar nominal. La lección operativa: el manejo de holdouts es la línea más cara del programa; subestimarlo es costoso.



VII.2.4 Grecia 2012 — PSI con Buyback Subsiguiente

La reestructuración griega Private Sector Involvement de 2012 canjeó bonos a un valor presente neto del 53% del valor nominal antiguo, con participación del 96.6% tras activación de las CACs. Subsiguientemente, en diciembre 2012, Grecia ejecutó un buyback adicional de €31.9 mil millones de valor nominal a precios entre 30 y 40 centavos. La lección operativa: el buyback post-canje captura valor adicional cuando los precios siguen deprimidos por estigma.



VII.2.5 Sri Lanka 2024 — Reciente Comparable

Sri Lanka, en default desde 2022, completó en 2024 una reestructuración con valor presente neto del 55% del valor nominal antiguo, incluyendo “macro-linked bonds” condicionales al desempeño del PIB. La lección operativa: el uso de instrumentos condicionales reduce la prima de riesgo exigida por los acreedores.



VII.2.6 Ucrania 2015 y 2024 — Reestructuración Bélica

Ucrania reestructuró en 2015 con quita del 20% y extensión de plazos. En 2024, durante la guerra, alcanzó un nuevo canje con quita adicional del 37% y “GDP warrants”. La lección operativa: los GDP warrants permiten reestructurar profundamente sin perder acceso futuro al mercado.






VII.3 La Recomendación de Estructura para Venezuela


VII.3.1 Componente 1: Quita Nominal del 50%

El nuevo bono nominal equivaldrá al 45% del valor nominal antiguo (representando una quita del 55% sobre el principal); más una capitalización del 50% de los intereses acumulados desde el default.



VII.3.2 Componente 2: GDP Warrants

Adicionalmente, cada tenedor recibirá un GDP warrant con las siguientes características: - Pago condicional al desempeño del PIB venezolano respecto a una trayectoria base - Activación: si el PIB nominal en USD supera el percentil 75 de la trayectoria base proyectada - Pago anual: 0.5% del valor nominal antiguo del bono original entregado, con tope acumulado del 25% - Plazo: 25 años - Sin valor mínimo garantizado



VII.3.3 Componente 3: Step-Up Coupon

Cupón escalonado para preservar el flujo de caja durante los primeros años: - Años 1–5: 4.0% República, 3.5% PDVSA - Años 6–10: 5.5% República, 5.0% PDVSA - Años 11–25: 6.5% República, 6.0% PDVSA



VII.3.4 Componente 4: Cláusulas de Acción Colectiva ICMA 2014


	Umbral de aceptación por serie: 75%

	Umbral global: 66.67%

	Mecanismo de “single-limb voting” para evitar fragmentación





VII.3.4-A Aclaración sobre Cláusulas de Acción Colectiva

Importante: las Cláusulas de Acción Colectiva (CACs) conforme al estándar ICMA 2014 (umbrales 75% por serie / 66.67% global con voto agregado de un único brazo o “single-limb”) aplican exclusivamente a los nuevos bonos restructurados (REPGEN-1 y PDVGEN-1) emitidos como producto del canje.

Los bonos venezolanos y de PDVSA en circulación en mora —emitidos mayoritariamente entre 1998 y 2014— carecen de CACs ICMA-2014. La estructura legal de los bonos antiguos varía según la serie:










	Período de Emisión
	Tipo de CAC
	Umbral típico
	Implicaciones





	Pre-2003 (Bradies y eurobonos tempranos)
	Sin CAC formal
	n/a
	Requiere consentimiento individual de cada tenedor o cramdown legislativo



	2003–2010 (post-Argentina default)
	CACs serie por serie
	85% por serie
	Susceptible a holdouts por compra de mayoría bloqueante en una serie aislada



	2010–2014
	CACs serie por serie reforzadas
	75–85% por serie
	Mejor protección pero aún fragmentaria



	2014–presente (estándar ICMA-2014)
	CACs agregadas single-limb
	75% serie / 66.67% global
	Mecanismo robusto contra holdouts





Consecuencia operativa: la oferta de canje del Génesis se diseña como un canje voluntario con incentivos económicos (prima de aceptación temprana, threats de exit consent en bonos canjeados), no como un cramdown legal directo. El uso de CACs ICMA-2014 sólo es operativo después del primer canje, sobre los nuevos bonos emitidos. Para los holdouts irreductibles del primer canje, la estrategia es la liquidación bilateral a 60–85¢ descrita en la Sección VII.7, no la imposición unilateral mediante CAC.



VII.3.5 Componente 5: Compromiso de Política Económica

Cláusula contractual que vincula la oferta a la implementación de la Ley del Génesis y al programa con el FMI, con cláusula de aceleración condicional si la República incumple metas fiscales sustanciales.






VII.4 Detalle del Despliegue de Capital — Año por Año


VII.4.1 Cronograma de 6 Años











	Año
	Ventana de Acumulación Discreta
	Liquidación de Holdouts
	Mercado Abierto Post-Canje
	Total Cash Anual (mmUSD)





	–1
	$3,915
	—
	—
	$3,915



	0
	$0
	—
	—
	$0



	1
	—
	$14,000
	—
	$14,000



	2
	—
	—
	$1,500
	$1,500



	3
	—
	—
	$1,500
	$1,500



	4
	—
	—
	$1,500
	$1,500



	5
	—
	—
	$1,500
	$1,500



	6
	—
	—
	$1,500
	$1,500



	Total
	$3,915
	$14,000
	$7,500
	$25,415







VII.4.2 Valor Nominal Retirado











	Año
	Acumulación Discreta
	Holdouts Liquidados
	Mercado Abierto
	Total Anual (mmUSD nom.)





	–1
	9,000
	—
	—
	9,000



	0
	—
	—
	—
	0



	1
	—
	4,700
	—
	4,700



	2
	—
	—
	2,381
	2,381



	3
	—
	—
	2,174
	2,174



	4
	—
	—
	2,000
	2,000



	5
	—
	—
	1,852
	1,852



	6
	—
	—
	1,744
	1,744



	Total Recompras
	9,000
	4,700
	10,151
	23,851



	Plus Bonos Canjeados (Reducción Vía Quita)
	
	
	
	18,590 (55% × $33.8B)



	Total Reducción Stock Antiguo
	
	
	
	42,441







VII.4.3 Stock de Deuda Antes y Después




	Concepto
	Pre-Programa
	Post-Programa





	Bonos República nominal
	$31.0B
	$13.95B (55% × $25.36B canjeado)



	Bonos PDVSA nominal
	$27.0B
	$10.80B (60% × $18.0B canjeado)



	Total bonos en circulación
	$58.0B
	$24.75B



	Reducción nominal
	
	$33.25B (–57%)










VII.5 Análisis del Costo Total


VII.5.1 Costo en Caja Total (8 años)

$25.4 mil millones (incluyendo costos legales y operativos de $0.13 mil millones).



VII.5.2 Valor Nominal Equivalente Eliminado

$42.4 mil millones (combinando recompras directas y reducción por quita en canje).



VII.5.3 Costo por Dólar de Valor Nominal Eliminado

$25.4B / $42.4B = 60¢ promedio efectivo (comprable con la trayectoria internacional de 32–55¢).



VII.5.4 Ahorro de Cupón Acumulado (25 años post-programa)









	Concepto
	Anual
	25 Años Acumulado





	Cupón evitado por bonos no emitidos (parte canjeada con quita)
	$1.94B
	$48.5B



	Cupón evitado por bonos retirados en mercado abierto
	$0.66B
	$16.5B



	Cupón perdido por holdouts (paga al 60¢)
	$0.18B
	$4.5B



	Ahorro Neto Anual
	$2.42B
	$60.5B







VII.5.5 Valor Presente del Ahorro a Tasa de Descuento del 8%

$2.42B × Factor de Anualidad (25 años, 8%) = $2.42B × 10.675 = $25.83B



VII.5.6 TIR del Programa Total

Inversión en cash: $25.4B Beneficio en cupones (VPN al 8%): $25.83B Beneficio Neto: $0.43B; TIR efectiva del programa: 8.1%

Nota crítica: la TIR del 8.1% se compara desfavorablemente con alternativas productivas como AEI (22%), FPV (28%), o FTV (32%). Sin embargo, el programa de recompra cumple funciones que las alternativas productivas no cumplen: 1. Restablece la solvencia soberana y el acceso al crédito; 2. Reduce la vulnerabilidad a shocks externos; 3. Mejora la calificación crediticia; 4. Reduce el costo del crédito futuro para emisiones primarias; 5. Cumple un compromiso ético con los acreedores.

Por estas razones, el programa de recompra debe verse como un costo de transición necesario más que como una decisión puramente económica de asignación de capital.






VII.6 Alternativas Consideradas y Descartadas


VII.6.1 Alternativa A: Default Persistente sin Reestructuración

Implicaría continuar el statu quo de default desde 2017. Consecuencias: - Imposibilidad de acceso a mercados de capitales para nueva emisión soberana - Continuación de litigación con embargos sobre activos extraterritoriales - Imposibilidad de programas con FMI / Banco Mundial - Incapacidad de obtener financiamiento concesional Veredicto: Descartada. Costo de oportunidad superior a $50 mil millones acumulados a 10 años.



VII.6.2 Alternativa B: Pago Total al Valor Nominal

Implicaría pagar la totalidad del capital nominal más intereses acumulados, $87.25 mil millones. Consecuencias: - Imposibilidad fiscal sin endeudamiento masivo - Inequidad respecto a tenedores que compraron en distressed (transferencia regresiva al capital especulativo) - No genera reducción del stock futuro Veredicto: Descartada. Inviable fiscalmente y políticamente.



VII.6.3 Alternativa C: Quita más Profunda (75%)

Implicaría una quita del 75% sobre el valor nominal. Consecuencias: - Resistencia probable de acreedores; participación esperada inferior al 50% - Litigación masiva por holdouts - Reputación dañada para emisiones futuras - Posible inelegibilidad para programas FMI Veredicto: Descartada. Marginal sobre la quita del 55% propuesta, con riesgos exponencialmente mayores.



VII.6.4 Alternativa D: Conversión Total a Equity

Implicaría ofrecer a los tenedores de bonos acciones en empresas privatizadas en lugar de nuevos bonos. Consecuencias: - Resistencia de acreedores no familiarizados con equity venezolano - Complejidad legal extrema - Compromete la estrategia de privatización al dispersar el capital social Veredicto: Considerada como opción suplementaria voluntaria al 5–10% de los acreedores; no como mecanismo principal.






VII.7 Plan Operativo Detallado del Mes 0 al Mes 24


Mes 0 — Anuncio Formal


	Comunicado oficial del Presidente de la República y del Ministro de Finanzas

	Conferencia de prensa con presencia de asesores legales y financieros

	Publicación del documento de oferta de canje (Memorandum of Exchange) en Bloomberg Terminal y Refinitiv

	Apertura de canal de comunicación con cada tenedor identificado





Mes 1 — Roadshow Internacional


	Tour de presentaciones en Nueva York, Londres, Frankfurt, París, Singapur, Tokio

	Reuniones bilaterales con los 30 principales tenedores institucionales

	Coordinación con prensa especializada (Financial Times, Wall Street Journal, Bloomberg, Reuters)





Mes 2–5 — Período de Aceptación Estándar


	Recepción de declaraciones de aceptación

	Verificación de elegibilidad y custodia

	Comunicación regular sobre nivel de aceptación acumulado





Mes 6 — Cierre del Período Estándar


	Evaluación del nivel de aceptación alcanzado

	Decisión sobre extensión del período con prima incremental





Mes 6–9 — Período de Aceptación con Prima Adicional


	Oferta de prima del 1% adicional para aceptaciones nuevas

	Comunicaciones intensivas con tenedores que no aceptaron





Mes 9–12 — Activación de CACs y Cierre


	Si participación supera 75% por serie y 66.67% global, se aplica el mecanismo CAC

	Cierre del canje y emisión de los nuevos bonos REPGEN-1 y PDVGEN-1

	Liquidación a holdouts mediante settlement bilaterales individuales





Mes 12–18 — Operaciones de Mercado Abierto Iniciales


	Inicio de las recompras post-canje sobre los nuevos bonos

	Coordinación con BCV para gestión cambiaria





Mes 18–24 — Consolidación


	Reporte oficial de cierre del programa al Mes 24

	Auditoría externa por Big Four de los desembolsos y operaciones

	Publicación del reporte oficial ante la Asamblea Nacional








VII.8 Resumen Ejecutivo del Capítulo VII








	Métrica Clave
	Valor





	Cash total desplegado en programa de recompra
	$25.4 mil millones



	Valor nominal de bonos retirados o reducidos
	$42.4 mil millones



	Costo promedio efectivo por dólar nominal
	60¢



	Stock final de deuda en bonos post-programa
	$24.75 mil millones



	Reducción del stock
	57%



	Ahorro anual perpetuo de cupones
	$2.4 mil millones



	Valor presente del ahorro de cupones
	$25.8 mil millones



	TIR económica del programa
	8.1%



	Beneficio en términos de calificación crediticia
	Permite alcanzar BB en 6 años



	Beneficio en acceso a mercado primario
	Habilitación dentro de Año 5







[Continúa en Capítulo VIII: Programa de Privatización Estratégica]





CAPÍTULO VIII — PROGRAMA DE PRIVATIZACIÓN ESTRATÉGICA


VIII.1 Universo de Activos Privatizables


VIII.1.1 Categorización del Portafolio Estatal

El Estado venezolano administra al inicio del Plan Génesis cuatro categorías de activos empresariales:

Categoría A — Empresas Expropiadas (2007–2018): empresas confiscadas a propietarios privados nacionales o extranjeros durante el período Chávez–Maduro. Sujetas a litigios CIADI y CCI; algunas con laudos ejecutoriados; valor en libros agregado de $33 mil millones.

Categoría B — Empresas del Estado Histórico (pre-2007): empresas creadas o nacionalizadas antes del período Chávez, incluyendo el grupo PDVSA (1976), Corporación Venezolana de Guayana (CVG, 1960), Pequiven, CANTV (re-nacionalizada 2007), Banco de Venezuela, Corpoelec. Valor en libros agregado de $130 mil millones.

Categoría C — Concesiones: derechos de explotación sobre recursos naturales, incluyendo concesiones del Arco Minero del Orinoco (constituido 2016), zonas de hidrocarburos. Sin valor en libros tradicional; valuación por NPV de la concesión.

Categoría D — Activos Patrimoniales: tierras (Banco INTI, ~3.6M hectáreas), inmuebles del Estado, hoteles (cadena Venetur), participaciones minoritarias diversas. Valor en libros agregado de $9 mil millones.



VIII.1.2 Valor en Libros Agregado del Universo




	Categoría
	Valor en Libros (mmUSD)
	Precio de Reserva al 20%





	A — Expropiadas
	33,000
	6,600



	B — Estado Histórico
	130,000
	26,000



	C — Concesiones (NPV)
	50,000
	10,000 (premium de licitación)



	D — Patrimoniales
	9,000
	1,800



	TOTAL
	222,000
	44,400





Esta cifra agregada de $44.4 mil millones es indicativa; la realización efectiva dependerá del éxito de cada proceso de subasta. La proyección base utiliza $48 mil millones (incorporando primas competitivas en activos de alto interés y descuentos en activos de menor demanda).






VIII.2 Catálogo Detallado de Empresas a Privatizar


VIII.2.1 Hidrocarburos — Grupo PDVSA


PDVSA Petróleo (filial principal upstream)


	Activos: bloques upstream tradicionales en Lago de Maracaibo, Oriente, Apure

	Reservas atribuibles: ~38 mil millones de barriles

	Producción 2026: 0.65 mbd

	Valor en libros: $35 mil millones

	Precio de reserva 20%: $7 mil millones

	Modalidad: venta del 60% del capital social vía subasta competitiva con tres lotes geográficos





PDVSA Faja del Orinoco (filiales de bloques pesados)


	Cuatro bloques originalmente operados como JVs con ConocoPhillips, ExxonMobil, Chevron, TotalEnergies, BP, Statoil (Equinor), CNPC, Rosneft

	Reservas atribuibles: ~205 mil millones de barriles

	Producción 2026: 0.18 mbd (40% de capacidad nominal)

	Valor en libros: $40 mil millones

	Precio de reserva 20%: $8 mil millones

	Modalidad: re-licitación de cuatro bloques con preferencia a ex-operadores históricos





PDVSA Refinación


	Centro Refinador Paraguaná (Cardón + Amuay)

	Refinería El Palito

	Refinería Puerto La Cruz

	Bajo Grande

	Capacidad combinada: 1.3 mbd nominal / 0.22 mbd efectiva

	Valor en libros: $5 mil millones

	Precio de reserva 20%: $1 mil millones

	Modalidad: venta del 70% del capital social vía subasta





PDVSA Gas


	Activos costa afuera de Plataforma Deltana, Mariscal Sucre

	Gas natural licuado proyecto Gran Mariscal (no construido)

	Valor en libros: $3 mil millones

	Precio de reserva 20%: $0.6 mil millones





CITGO Holding (situación especial)


	100% propiedad de PDVH; PDVSA 2020 garantizado con 50.1%

	En proceso de venta vía Delaware: Amber/Elliott $5.9 mil millones

	Tras cierre, CITGO sale del portafolio estatal venezolano

	No se incluye en el programa de privatización venezolano por estar vendido vía proceso judicial estadounidense





Subtotal Grupo PDVSA (excluyendo Citgo)


	Valor en libros: $83 mil millones

	Precio de reserva 20%: $16.6 mil millones

	Realización proyectada: $20 mil millones (con primas competitivas en bloques pesados)






VIII.2.2 Sector Eléctrico — Corpoelec


Generación Hidroeléctrica


	Central Hidroeléctrica Simón Bolívar (Guri): 10,235 MW

	Central Hidroeléctrica Macagua: 3,167 MW

	Central Hidroeléctrica Caruachi: 2,196 MW

	Central Hidroeléctrica Tocoma: 2,160 MW

	Central Hidroeléctrica Manuel Piar (Tocoma fase II): 1,000 MW

	Cadena hidroeléctrica de los ríos Caroní y Orinoco

	Valor en libros: $20 mil millones

	Precio de reserva 20%: $4 mil millones





Generación Térmica


	Plantas Tacoa, Centro, Termozulia, Josefa Camejo, Argimiro Gabaldón, Ramón Laguna

	Valor en libros: $5 mil millones

	Precio de reserva 20%: $1 mil millones





Transmisión y Distribución


	Sistema Eléctrico Nacional Interconectado

	Valor en libros: $10 mil millones

	Precio de reserva 20%: $2 mil millones





Modalidad


	Hidroeléctrica: 49% mediante concesión de 30 años con operador internacional (preferencia a ENEL, Iberdrola, EDF, Engie, AES)

	Térmica: 75% mediante venta directa con compromiso de modernización

	Transmisión: 49% mediante concesión de 25 años (preferencia a operadores reguladores: Hydro-Québec, Statkraft, RWE)

	Distribución: dividida en 8 zonas geográficas con subastas independientes





Subtotal Corpoelec


	Valor en libros: $35 mil millones

	Precio de reserva 20%: $7 mil millones

	Realización proyectada: $6 mil millones (descuento por estado de deterioro)






VIII.2.3 Complejo CVG (Minería + Siderurgia + Aluminio)


Sidor (Siderúrgica del Orinoco)


	Capacidad nominal: 4.3 Mt acero líquido

	Producción 2026: 0.04 Mt

	Empleados: 12,000 (sobrepoblación de aproximadamente 7,500)

	Valor en libros: $4 mil millones

	Precio de reserva 20%: $0.8 mil millones

	Modalidad: venta del 70% con compromiso de capex restauración inicial $1.5 mil millones en 4 años (con modernización total estimada $5-7 mil millones a largo plazo, conforme a benchmarks Ternium/ArcelorMittal greenfield integrado); preferencia a Ternium (operador histórico), ArcelorMittal, POSCO, Tata Steel





Venalum, Alcasa, Bauxilum (Aluminio Integrado)


	Capacidad nominal aluminio: 600 kt

	Producción 2026: 31 kt

	Reservas bauxita Los Pijiguaos: 200 Mt

	Valor en libros consolidado: $3 mil millones

	Precio de reserva 20%: $0.6 mil millones

	Modalidad: venta del 70% con compromiso integrado de cadena de valor; preferencia a Norsk Hydro, Alcoa, Hindalco, Rio Tinto Aluminium





Ferrominera del Orinoco


	Reservas Cerro Bolívar y Pao: 14 mil millones de toneladas

	Producción 2026: 1.8 Mt (de 22 Mt en 2007)

	Valor en libros: $2 mil millones

	Precio de reserva 20%: $0.4 mil millones

	Modalidad: venta del 60% con preferencia a Vale, BHP, Rio Tinto, Ternium





Otras Filiales CVG (Carbozulia, Edelca, Bolívar Coal, Caropacas)


	Valor en libros: $1.5 mil millones

	Precio de reserva 20%: $0.3 mil millones





Subtotal CVG


	Valor en libros: $10.5 mil millones

	Precio de reserva 20%: $2.1 mil millones

	Realización proyectada: $3 mil millones (con primas)






VIII.2.4 Pequiven (Petroquímica)


	Complejos: El Tablazo, Morón, Jose

	Productos: urea, amoniaco, polietileno, MTBE, fertilizantes

	Valor en libros: $4 mil millones

	Precio de reserva 20%: $0.8 mil millones

	Modalidad: venta del 70% con preferencia a Sabic, Dow, Braskem, CF Industries





VIII.2.5 Banca Estatal


	Banco de Venezuela

	Banco del Tesoro

	Banco Bicentenario del Pueblo

	Banfoandes

	Banco Industrial de Venezuela

	Banco Agrícola

	Valor en libros consolidado: $4 mil millones

	Precio de reserva 20%: $0.8 mil millones

	Modalidad: cada banco subasta independiente; participación máxima individual 30% (límite regulatorio bancario)





VIII.2.6 Telecomunicaciones — CANTV + Movilnet


	Suscriptores: 1.7M fijo + 4.2M móvil + 0.85M Internet

	Espectro: bandas 700 MHz, 850 MHz, 1900 MHz, 2.6 GHz, 3.5 GHz

	Valor en libros: $5 mil millones

	Precio de reserva 20%: $1 mil millones

	Modalidad: venta del 70% del capital social; preferencia a América Móvil (Carlos Slim), Telefónica, Millicom, Liberty Latin America, Verizon





VIII.2.7 Cadena Hotelera Venetur


	12 hoteles operados (incluyendo ex-Hilton Margarita y ex-Hilton Caracas)

	Capacidad total: ~2,500 habitaciones

	Valor en libros: $0.3 mil millones

	Precio de reserva 20%: $0.06 mil millones

	Modalidad: venta unitaria por hotel a operadores hoteleros internacionales (Hilton, Marriott, Hyatt, IHG)





VIII.2.8 Banco de Tierras INTI


	3.6 millones de hectáreas administradas por el Instituto Nacional de Tierras

	Modalidad especial: subasta progresiva por bloques regionales con compromiso de uso productivo

	Valor base: $9 mil millones (a $2,500/ha promedio productivo)

	Precio de reserva 20%: $1.8 mil millones

	Adquirentes objetivo: agroindustriales (Bunge, Cargill, ADM), inversionistas locales y diáspora





VIII.2.9 Concesiones del Arco Minero del Orinoco


	111,843 km² zona minera

	Subastas por bloques específicos:

	Bloque Las Cristinas (oro): preferencia a Crystallex acuerdo + nuevo socio

	Bloque Brisas (oro): preferencia a Gold Reserve + Newmont

	Bloque Choco-10 (oro): a determinar

	Bloque Coltán Bolívar Sur: subasta abierta

	Bloque Bauxita Los Pijiguaos II

	Bloques diamantíferos

	Bloques de tierras raras (exploración)




	Premium total esperado de licitaciones: $10 mil millones








VIII.3 Cronograma de Subastas


VIII.3.1 Año 1 — Primera Tanda (Subastas 1–10)











	Subasta
	Activo
	Mes Apertura
	Mes Cierre
	Realización Esperada (mmUSD)





	1
	PDVSA Refinación CRP
	Mes 4
	Mes 8
	1,000



	2
	CANTV + Movilnet
	Mes 5
	Mes 9
	1,200



	3
	Banco de Venezuela
	Mes 5
	Mes 9
	600



	4
	Hotel Hilton Margarita
	Mes 6
	Mes 8
	30



	5
	Cemento (3 plantas restauración)
	Mes 6
	Mes 10
	400



	6
	Sidor
	Mes 7
	Mes 12
	1,200



	7
	Concesión Las Cristinas
	Mes 8
	Mes 12
	2,000



	8
	Bloque Faja Petroaramo (re-licitación)
	Mes 8
	Mes 14
	3,000



	9
	Pequiven Morón
	Mes 9
	Mes 14
	800



	10
	Concesión Hidroeléctrica Guri (49%)
	Mes 9
	Mes 15
	4,000



	Total Año 1
	
	
	
	14,230







VIII.3.2 Año 2 — Segunda Tanda (Subastas 11–25)




	Subasta
	Activo
	Realización Esperada (mmUSD)





	11
	PDVSA Petróleo Lago de Maracaibo
	2,500



	12
	PDVSA Petróleo Oriente
	2,000



	13
	Bloque Faja Carabobo
	2,500



	14
	Bloque Faja Junín
	2,200



	15
	Venalum + Alcasa + Bauxilum
	1,000



	16
	Ferrominera del Orinoco
	600



	17
	Concesión Brisas (oro)
	1,800



	18
	Banco del Tesoro
	200



	19
	Banco Bicentenario
	200



	20
	Pequiven Jose
	600



	21
	Centrales Térmicas (lote consolidado)
	1,200



	22
	Distribución Eléctrica Zona Capital
	800



	23
	Distribución Eléctrica Zona Centro-Occidental
	600



	24
	Distribución Eléctrica Zona Andes
	400



	25
	Distribución Eléctrica Zona Oriental
	500



	Total Año 2
	
	17,100







VIII.3.3 Año 3 — Tercera Tanda (Subastas 26–40)




	Subasta
	Activo
	Realización (mmUSD)





	26
	Refinería El Palito
	400



	27
	Refinería Puerto La Cruz
	350



	28
	Bloque Faja Boyacá
	1,800



	29
	Banco Industrial
	100



	30
	Banfoandes
	80



	31
	Banco Agrícola
	60



	32
	Distribución Eléctrica Zona Sur
	300



	33
	Concesión Coltán Bolívar Sur
	1,500



	34
	Concesión Bauxita Pijiguaos II
	800



	35
	Concesión Diamantes Caroní
	200



	36
	INTI Bloque Llanos Centrales
	500



	37
	INTI Bloque Andes
	300



	38
	INTI Bloque Sur del Lago
	400



	39
	Hoteles Venetur (lote restante)
	200



	40
	Plataformas Costa Afuera Gas
	1,500



	Total Año 3
	
	8,490







VIII.3.4 Total del Programa de Privatización (3 años)

$14.23B + $17.10B + $8.49B = $39.82 mil millones del programa principal, complementado por la subasta de Citgo ya en curso (~$5.9B) y por ingresos secundarios diversos = agregado proyectado de $48 mil millones.






VIII.4 Estructura Operativa de las Subastas


VIII.4.1 Procedimiento de Cada Subasta

Etapa 1: Pre-Calificación (60 días) - Publicación del Pliego de Pre-Calificación en el Portal de la AEG, en Bloomberg, en Refinitiv, y en publicaciones especializadas (Mining Journal, Oil & Gas Journal, Telecom Asia) - Requisitos generales: - Patrimonio neto certificado mínimo equivalente a 5× el precio de reserva - Experiencia operativa demostrable en el sector - Cumplimiento de estándares ESG certificados por terceros - Inscripción en regímenes de control de lavado de activos - Plan operativo y de inversión productiva preliminar - Evaluación por Comité de Evaluación con expertos sectoriales internacionales - Lista corta de pre-calificados publicada al final del Día 60

Etapa 2: Due Diligence (90 días) - Acceso al Data Room virtual con información financiera, técnica, ambiental, laboral, contractual de la empresa - Visitas técnicas presenciales a las instalaciones (Q&A controlado) - Reuniones con management actual y trabajadores representantes - Sesiones públicas con stakeholders comunitarios y ambientales - Aclaraciones formales mediante portal centralizado

Etapa 3: Presentación de Ofertas (15 días) - Sobre cerrado conteniendo: - Oferta económica (precio por encima del 20% de reserva) - Compromiso vinculante de inversión productiva (mínimo 200% del precio) - Plan de empleo (mantenimiento o crecimiento) - Plan ESG y comunidades - Estructura financiera (porcentaje de equity vs deuda) - Track record operativo

Etapa 4: Evaluación y Adjudicación (30 días) - Evaluación técnica-económica: 60% peso - Compromiso de inversión: 25% peso - Plan ESG y comunitario: 15% peso - Adjudicación al ofertante con mayor puntaje agregado - Publicación de la decisión con detalles, sin información comercial sensitiva

Etapa 5: Cierre Financiero y Transferencia (60 días) - Pago al Tesoro Nacional vía cuenta segregada en BCV con custodia internacional - Firma del Acuerdo Maestro de Inversión con la AEG - Transferencia del registro accionario - Inicio formal del período de inversión obligatoria



VIII.4.2 Salvaguardas Anti-Corrupción


	Prohibición absoluta de contacto directo entre ofertantes y funcionarios públicos durante el proceso

	Comunicaciones exclusivamente vía portal electrónico con registro inmutable

	Auditoría de cada subasta por dos firmas Big Four

	Publicación de los resultados en portal público dentro de 30 días post-adjudicación

	Veedores civiles nacionales e internacionales (Transparencia Internacional, OEA)

	Sanciones penales severas para violaciones (Capítulo II Artículo 51)








VIII.5 Compromisos del Adquirente — Caso Específico


VIII.5.1 Ejemplo: Adquirente del 70% de Sidor

Adquirente Hipotético: Consorcio Ternium-Tata Steel-CVG (35-25-40) Precio de Adquisición: $1.2 mil millones por 70% Compromisos: 1. Inversión productiva mínima: $2.4 mil millones en cuatro años (200% del precio) 2. Restauración de capacidad operativa a 3.5 Mt en 36 meses 3. Mantenimiento de empleo formal con plan de re-skilling para 7,500 trabajadores excedentes 4. Cumplimiento de Norma ISO 14001 ambiental certificada 5. Reporte trimestral a la AEG 6. Listado en NYSE o LSE dentro de 5 años 7. Compras a proveedores domésticos por al menos 30% del costo 8. Personal venezolano en mandos medios: mínimo 70% al cierre del Año 3 9. Inversión adicional en I+D (3% de ventas anuales) 10. Plan de cobertura de salud y vivienda para trabajadores

Sanciones: - Multa contractual de $50 millones por trimestre de incumplimiento - Pérdida del 10% adicional del capital social en favor del Estado por cada año de incumplimiento mayor - Posible reversión del contrato con devolución de activos al Estado






VIII.6 Total Recaudo Privatizador




	Concepto
	Realización (mmUSD)





	Tanda Año 1
	14,230



	Tanda Año 2
	17,100



	Tanda Año 3
	8,490



	Subasta Citgo (vía proceso Delaware, neto a Tesoro)
	3,800



	Ingresos secundarios y subastas posteriores
	4,380



	Total proyectado
	48,000







[Continúa en Capítulo IX: El Sector Minero y la Compañía Nacional de Minerales]





CAPÍTULO IX — EL SECTOR MINERO Y LA COMPAÑÍA NACIONAL DE MINERALES


IX.1 La Tesis Minera

Venezuela posee una dotación mineral cuyo valor en tierra (in-ground) supera los $2 billones de dólares a precios corrientes, distribuidos entre oro, hierro, bauxita, coltán, diamantes, níquel, cobre, fosfato, y elementos de tierras raras. Sin embargo, su producción formal en 2026 representa menos del 5% de su capacidad histórica máxima. El sector minero, bajo el régimen del Génesis, debe transformarse de un activo improductivo dominado por la minería ilegal en un motor de crecimiento económico con producción formal de magnitud comparable con Chile (cobre), Australia (hierro), o Sudáfrica (oro).



IX.2 Inventario Mineral Detallado


IX.2.1 Reservas Auríferas










	Yacimiento
	Categoría
	Reservas (Moz)
	Valor en Tierra @ $2,500/oz





	Las Cristinas
	Probadas + Probables
	17
	$42.5B



	Brisas
	Probadas + Probables
	10
	$25.0B



	Choco-10 (Rusoro)
	Probadas + Probables
	3
	$7.5B



	Cerro El Foco
	Inferidas
	2
	$5.0B



	Botanamo
	Inferidas
	2.5
	$6.25B



	Yuruari
	Inferidas
	1.8
	$4.5B



	Otros yacimientos identificados
	Inferidas
	4
	$10.0B



	Recursos no certificados (estimados, sin JORC/NI 43-101)
	Especulativas
	184.7
	$462B





Nota: La cifra agregada de 7,000 toneladas es recurso geológico estimado del Arco Minero del Orinoco, distinto de las reservas monetarias oficiales del BCV (~161 toneladas según World Gold Council 2024). La conversión a reservas certificadas requiere estudios JORC/NI 43-101 que actualmente no son públicos. | TOTAL RESERVAS Y RECURSOS | | 225 Moz | $562.75B |



IX.2.2 Reservas de Hierro










	Yacimiento
	Reservas + Recursos Inferidos (Mt)
	Ley Promedio Fe
	Valor en Tierra @ $80/t





	Cerro Bolívar
	6,000
	63.5%
	$480B



	Pao
	4,500
	62.0%
	$360B



	San Isidro
	2,000
	61.0%
	$160B



	El Trueno
	800
	60.0%
	$64B



	Otros
	700
	58.0%
	$56B



	TOTAL
	14,000 Mt
	
	$1,120B







IX.2.3 Bauxita




	Yacimiento
	Reservas (Mt)
	Valor @ $50/t





	Los Pijiguaos
	200
	$10.0B



	Nuria
	150
	$7.5B



	El Palmar
	80
	$4.0B



	TOTAL
	430 Mt
	$21.5B







IX.2.4 Coltán y Tierras Raras


	Coltán (Estados Bolívar y Amazonas): cifra del 5% de reservas mundiales de tantalio circula en discurso oficial; USGS no certifica reservas de tantalio en Venezuela en sus Mineral Commodity Summaries. Estimación pendiente de estudio geológico público. Valor: $30–80B (incertidumbre alta).

	Tierras Raras: estudios preliminares Escudo Guayanés. Valor potencial: $5–20B condicional a certificación.

	Niobio: depósitos asociados a coltán. Valor: $5–10B.





IX.2.5 Otros Minerales


	Níquel (Loma de Níquel): 30 años a 25 kt/año. Valor: $15B.

	Cobre (Aroa, Yaracuy): pequeñas reservas. Valor: $3B.

	Diamantes (Caroní): aluvial intermitente. Valor: $5B.

	Fosfato (Riecito, Falcón): 600 Mt. Valor: $30B.








IX.3 La Compañía Nacional de Minerales (CNM)


IX.3.1 Constitución

Se constituye CNM — Compañía Nacional de Minerales de Venezuela, S.A., sociedad anónima 100% propiedad del Estado venezolano a través de la AEI, con domicilio en Ciudad Guayana y oficinas operativas en Caracas, Toronto, y Londres. La CNM funciona como holding estatal de las participaciones soberanas en empresas mixtas mineras.



IX.3.2 Mandato


	Administrar las concesiones mineras del Arco Minero del Orinoco

	Representar al Estado en todas las JVs mineras como socio del 35%

	Facilitar la formalización de la minería artesanal mediante cooperativas registradas

	Supervisar el cumplimiento ambiental y comunitario

	Generar y publicar trimestralmente datos públicos del sector

	Servir como contraparte estatal frente a operadores internacionales





IX.3.3 Estructura de Gobierno


	Junta Directiva: 7 miembros (3 designados por AEG, 2 por Asamblea Nacional, 1 por Banco Multilateral, 1 representante comunidades indígenas)

	CEO: profesional minero con experiencia internacional, designado por concurso

	Consejo Asesor Internacional: ex-CEOs y operadores de talla mundial





IX.3.4 IPO Proyectado

Año 7 del Génesis: la CNM cotizará el 30% de su capital en NYSE y LSE (dual-listing), generando ingresos estimados de $8–12 mil millones para el Tesoro Nacional, conforme al modelo Saudi Aramco IPO 2019 ($25.6B por 1.5%).






IX.4 Pipeline de Proyectos Mineros — Detalle por Proyecto


IX.4.1 Proyecto Las Cristinas (Oro)

Estructura: - JV: Las Cristinas Mining S.A. - Participación: CNM 35% / Operador 65% - Operadores potenciales: Newmont (preferencia), Barrick Gold, AngloGold Ashanti, Kinross - Acuerdo paralelo con Crystallex: cancelación del laudo CIADI mediante swap por 3% de equity en la JV (valuado a $400M)

Parámetros Técnicos: - Reservas: 17 Moz P&P - Ley promedio: 1.4 g/t - Producción objetivo: 350 koz/año Year 4+ - Vida de la mina: 35 años - CAPEX inicial: $2.5 mil millones (4 años) - OPEX por onza: $850

Proyección Financiera: | Año | Producción (koz) | Precio Promedio ($/oz) | Ingresos (mmUSD) | EBITDA (40%) (mmUSD) | Regalía 20% (mmUSD) | Dividendo CNM 35% (mmUSD) | |—|—|—|—|—|—|—| | 1–3 | 0 (construcción) | n/a | 0 | (200) | 0 | 0 | | 4 | 200 | 2,500 | 500 | 200 | 100 | 70 | | 5 | 280 | 2,500 | 700 | 280 | 140 | 98 | | 6 | 320 | 2,500 | 800 | 320 | 160 | 112 | | 7+ | 350 | 2,500 | 875 | 350 | 175 | 123 | | 10-yr cumulative | | | $5,800 | $2,200 | $1,160 | $812 |



IX.4.2 Proyecto Brisas (Oro)

Estructura: - JV: Brisas Gold S.A. - Participación: CNM 35% / Gold Reserve 30% / Otro Operador 35% - Cancelación laudo CIADI Gold Reserve mediante reincorporación + equity

Parámetros: - Reservas: 10 Moz P&P - Producción objetivo: 250 koz/año - CAPEX: $2.0B - OPEX: $900/oz

Proyección Financiera: - Ingresos Año 7+: $625M anuales - EBITDA: $250M anuales - Regalía 20%: $125M anuales - Dividendo CNM 35%: $87M anuales



IX.4.3 Proyecto Choco-10 + Increíble (Rusoro)

Estructura: - JV: Choco Mining S.A. - Participación: CNM 35% / Rusoro 50% / Otros 15% - Cancelación laudo Rusoro mediante reincorporación

Parámetros: - Producción: 200 koz/año - CAPEX: $1.5B - Dividendo CNM Año 7+: $70M



IX.4.4 Greenfield Aurífero (Yuruari, Botanamo, El Foco)

Estructura: - Concesiones licitadas a explorers junior con compromiso de inversión exploratoria - CNM mantiene derecho de back-in del 25% post-descubrimiento certificado

Parámetros estimados: - CAPEX agregado: $1.0B (incluye 5 años exploración + restauración mina existente) - Producción agregada Año 7+: 200 koz/año - Dividendo CNM esperado: $70M



IX.4.5 Cerro Bolívar / San Isidro Hierro

Estructura: - Joint venture restaurada con Vale, BHP, o Rio Tinto (preferencia Vale por proximidad) - Participación: CNM 35% / Operador 50% / Trabajadores 15%

Parámetros: - Reservas: 14,000 Mt - Producción objetivo: 32 Mt/año (de 22 Mt histórico + ampliación) - Ley premium: 60–65% Fe (premium de $10–15/t sobre referencia) - CAPEX: $3.0B (modernización + ampliación) - OPEX: $35/t

Proyección: | Año | Producción (Mt) | Precio Premium | Ingresos (mmUSD) | EBITDA | Regalía | Dividendo CNM | |—|—|—|—|—|—|—| | 1–2 | 5 | $80 | 400 | 80 | 80 | 28 | | 3 | 12 | $85 | 1,020 | 408 | 204 | 142 | | 5 | 22 | $85 | 1,870 | 935 | 374 | 327 | | 7+ | 32 | $90 | 2,880 | 1,440 | 576 | 504 |



IX.4.6 Los Pijiguaos Bauxita (+ Alúmina)

Estructura: - Cadena integrada: bauxita → alúmina → aluminio (con Venalum/Alcasa restaurados) - Operador integrado: Norsk Hydro (preferencia), Rio Tinto Aluminium, Hindalco

Parámetros: - Reservas bauxita: 200 Mt - Producción bauxita: 6 Mt/año - CAPEX: $1.5B (incluye refinería alúmina ampliada) - Ingresos Año 7+: $300M anuales bauxita; $1.5B aluminio downstream



IX.4.7 Coltán Bolívar Sur (Formal)

Estructura: - Concesión exclusiva a operador con tecnología de procesamiento (AMG, Global Advanced Metals, Mitsubishi Materials) - Compromiso anti-contrabando con FANB y SUDEBAN

Parámetros: - Producción objetivo: 500 t Ta₂O₅ + 1,000 t Nb por año - CAPEX: $2.0B (incluye infraestructura logística) - Ingresos Año 7+: $300M anuales - Premium estratégico: importancia geopolítica para cadena de suministro tech occidental



IX.4.8 Loma de Níquel (Rehabilitación)

Estructura: - Anglo American retorna como operador con CNM 35% - Cancelación laudo CIADI Anglo American mediante reincorporación

Parámetros: - Producción: 25 kt/año Ni - CAPEX rehabilitación: $1.0B - Ingresos Año 5+: $500M anuales (a $20K/t) - Dividendo CNM Año 5+: $70M anuales



IX.4.9 Diamantes Caroní (Formalización)

Estructura: - Concesión a De Beers o Rio Tinto Diamonds - CNM 35% participación - CAPEX: $0.4B - Ingresos Año 5+: $100M anuales



IX.4.10 Programa de Exploración de Tierras Raras

Estructura: - Programa de 5 años de exploración geológica regional - Operadores potenciales: Lynas Rare Earths, MP Materials, Iluka Resources - Inversión exploratoria: $0.5B en 5 años - Si certificación exitosa, desarrollo: $3–5B adicionales - Importancia estratégica: occidente busca alternativas a China






IX.5 Resumen Consolidado del Sector Minero


IX.5.1 Inversión Soberana en Minería (Año 1–10)









	Proyecto
	CAPEX Total
	Equity CNM 35%





	Las Cristinas
	$2.5B
	$0.88B



	Brisas
	$2.0B
	$0.70B



	Choco-10 + Increíble
	$1.5B
	$0.53B



	Greenfield aurífero
	$1.0B
	$0.35B



	Cerro Bolívar Hierro
	$3.0B
	$1.05B



	Los Pijiguaos Bauxita
	$1.5B
	$0.53B



	Coltán Bolívar Sur
	$2.0B
	$0.70B



	Loma de Níquel
	$1.0B
	$0.35B



	Diamantes Caroní
	$0.4B
	$0.14B



	Tierras Raras Exploración
	$0.5B
	$0.17B



	Infraestructura minera (carreteras, puertos, energía)
	$4.0B
	$1.40B



	TOTAL
	$19.4B
	$6.80B







IX.5.2 Ingresos Anuales del Estado a Régimen Estacionario (Año 8+)











	Proyecto
	Ingresos Brutos (mmUSD)
	Regalía 20%
	Dividendo CNM 35%
	Total Estado





	Las Cristinas
	875
	175
	123
	298



	Brisas
	625
	125
	87
	212



	Choco-10 + Increíble
	500
	100
	70
	170



	Greenfield aurífero
	500
	100
	70
	170



	Cerro Bolívar Hierro
	2,880
	576
	504
	1,080



	Los Pijiguaos Bauxita
	300
	60
	35
	95



	Coltán
	300
	60
	52
	112



	Níquel
	500
	100
	70
	170



	Diamantes
	100
	20
	14
	34



	Tierras Raras (si exitoso)
	500
	100
	87
	187



	Cadena aluminio integrada
	1,500
	300
	175
	475



	TOTAL ANUAL ESTADO
	8,580
	1,716
	1,287
	3,003







IX.5.3 Comparables Internacionales










	País
	Producción Aurífera (t/año)
	Hierro (Mt/año)
	Bauxita (Mt/año)





	Chile (cobre, no oro mayor)
	50
	9
	0



	Sudáfrica
	130
	70
	0



	Australia
	320
	950
	100



	China
	380
	970
	95



	Brasil
	95
	430
	30



	Perú
	130
	17
	0



	Venezuela 2007
	11
	22
	5.5



	Venezuela 2026
	4 (formal)
	1.8
	0.4



	Venezuela 2036 objetivo
	35
	32
	6







[Continúa en Capítulo X: La Industria Petrolera Restaurada]






CAPÍTULO X — LA INDUSTRIA PETROLERA RESTAURADA


X.1 Tesis Petrolera

Venezuela posee las mayores reservas de petróleo del mundo (303 Gb certificadas) y un sistema integrado upstream-midstream-downstream que, en su pico de 1998, producía 3.2 millones de barriles diarios. La caída a 0.85 mbd al inicio del Plan Génesis representa la mayor regresión productiva petrolera del siglo XXI. La restauración a niveles de 2.5 mbd en una década es matemáticamente posible, técnicamente conocida (caso Iraq post-2003: 1.3 mbd → 3.0 mbd en 2013, alcanzando 4.6 mbd hacia 2019-2020), y financieramente sustentable bajo el régimen del Génesis.



X.2 Estructura del Sector Restaurado


X.2.1 PDVSA Holding (Reorganización)

PDVSA se reorganiza como holding minoritario que mantiene: - 30% de las filiales productivas privatizadas (capital pasivo) - 100% del Centro de Refinación El Palito (refinería estratégica de seguridad energética) - Infraestructura de transporte estratégica (oleoductos troncales, terminales de exportación) - 100% de la marca PDVSA y los derechos de licenciamiento internacional



X.2.2 Las Cuatro Filiales Privatizadas Operativas


X.2.2.1 PDVSA Lago de Maracaibo S.A. (LagoMar)


	Activos: Bloques tradicionales de Lago de Maracaibo (Lagunillas, Ceuta, Bachaquero, Tía Juana, La Salina)

	Reservas: ~12 mil millones de barriles

	Producción objetivo Año 7+: 0.55 mbd

	Operador esperado: Chevron (operador histórico antes de sanciones)

	Estructura: 30% PDVSA / 60% Operador / 10% trabajadores

	CAPEX restauración: $4.5 mil millones (5 años)





X.2.2.2 PDVSA Oriente S.A. (OrienteOil)


	Activos: Bloques convencionales de Anzoátegui, Monagas, Sucre (excluida Faja)

	Reservas: ~8 mil millones de barriles

	Producción objetivo: 0.40 mbd

	Operador esperado: TotalEnergies o ENI

	Estructura: 30% PDVSA / 65% Operador / 5% trabajadores

	CAPEX: $3.8 mil millones





X.2.2.3 PDVSA Faja del Orinoco S.A. (FajaPet)


	Activos: Cuatro bloques principales de la Faja Petrolífera (Boyacá, Junín, Carabobo, Ayacucho)

	Reservas: ~205 mil millones de barriles (extra-pesado, 8–9° API)

	Producción objetivo: 1.2 mbd (incluye DCO + crudo upgraded)

	Bloques licitados separadamente:

	Bloque Boyacá: ExxonMobil + Chevron consorcio (operadores históricos)

	Bloque Junín: CNPC + Lukoil (post-resolución sanciones rusas)

	Bloque Carabobo: Reliance + Indian Oil + ONGC consorcio indio

	Bloque Ayacucho: TotalEnergies + Repsol consorcio




	Estructura por bloque: 30% PDVSA / 60% Operador / 10% trabajadores

	CAPEX agregado: $25–35 mil millones en 7 años





X.2.2.4 PDVSA Costa Afuera S.A. (CostaMar)


	Activos: Plataforma Deltana, Plataforma de Paria, Cuenca Falcón offshore

	Reservas: 197 Tcf gas + 4 Gb condensado

	Producción objetivo: 5 bcf/día gas + 100 kbd condensado

	Operadores esperados: Shell, Chevron, BP (operador histórico Mariscal Sucre)

	Proyectos: GNL Mariscal (capex $12B), Plataforma Deltana fases I-IV

	Estructura: 30% PDVSA / 65% Operador / 5% trabajadores






X.2.3 Refinación


X.2.3.1 Centro Refinador Paraguaná (Cardón + Amuay)


	Capacidad: 955 kbd

	Privatización: 70% del capital social

	Operador esperado: ExxonMobil, Chevron, o Saudi Aramco

	CAPEX modernización: $5 mil millones en 4 años

	Producción objetivo: 700 kbd Year 5





X.2.3.2 Refinería El Palito


	Capacidad: 146 kbd

	Mantenida 100% PDVSA como refinería estratégica de seguridad energética

	CAPEX modernización: $1.5 mil millones (financiamiento mixto: PDVSA + multilateral)

	Función: garantía de suministro doméstico de combustibles





X.2.3.3 Refinería Puerto La Cruz


	Capacidad: 187 kbd

	Privatización: 70% del capital social

	Operador esperado: Reliance, Saudi Aramco

	CAPEX: $1.8 mil millones

	Producción objetivo: 150 kbd Year 4









X.3 Trayectoria de Restauración Productiva


X.3.1 Producción Petrolera Total (mbd)













	Año
	LagoMar
	OrienteOil
	FajaPet
	CostaMar (cond.)
	Total
	% Capacidad Histórica





	2026 (Y0)
	0.20
	0.10
	0.50
	0.05
	0.85
	27%



	2027 (Y1)
	0.25
	0.15
	0.55
	0.05
	1.00
	31%



	2028 (Y2)
	0.30
	0.20
	0.65
	0.05
	1.20
	38%



	2029 (Y3)
	0.35
	0.25
	0.75
	0.06
	1.41
	44%



	2030 (Y4)
	0.42
	0.30
	0.85
	0.07
	1.64
	51%



	2031 (Y5)
	0.48
	0.34
	0.95
	0.08
	1.85
	58%



	2032 (Y6)
	0.52
	0.37
	1.05
	0.09
	2.03
	63%



	2033 (Y7)
	0.54
	0.39
	1.12
	0.09
	2.14
	67%



	2034 (Y8)
	0.55
	0.40
	1.18
	0.10
	2.23
	70%



	2035 (Y9)
	0.55
	0.40
	1.20
	0.10
	2.25
	70%



	2036 (Y10)
	0.55
	0.40
	1.20
	0.10
	2.25
	70%





Producción objetivo conservadora de 2.25 mbd al Año 10. Escenario optimista: 2.50 mbd con producción Faja al máximo de capacidad de upgrading.



X.3.2 Producción de Gas Natural (bcf/día)











	Año
	Onshore Asociado
	Costa Afuera Deltana
	Mariscal Sucre
	Total





	2026
	1.5
	0.0
	0.0
	1.5



	2030
	2.5
	0.5
	0.0
	3.0



	2033
	3.5
	2.0
	0.5
	6.0



	2036
	4.0
	3.5
	1.5
	9.0







X.3.3 Refinación Doméstica (kbd procesados)




	Año
	CRP
	El Palito
	Puerto La Cruz
	Bajo Grande
	Total





	2026
	130
	35
	30
	25
	220



	2028
	280
	80
	70
	35
	465



	2030
	500
	110
	110
	40
	760



	2033
	700
	130
	150
	40
	1,020



	2036
	800
	130
	160
	40
	1,130










X.4 Análisis Económico Sectorial


X.4.1 Ingresos Brutos Sectoriales — Régimen Estacionario (Año 8)










	Producto
	Volumen
	Precio
	Ingresos Brutos (mmUSD)





	Crudo exportado (Brent ref. $70)
	1.65 mbd × 365
	descuento $8/bbl = $62
	$37,300



	Crudo upgrading Faja (premium)
	0.50 mbd × 365
	$58
	$10,600



	Refinados domésticos
	1.13 mbd
	$90 (combustible)
	$37,200



	Refinados exportación
	0.30 mbd
	$85
	$9,300



	Gas LNG exportado
	1.5 bcf/día × 365
	$12/mmBtu
	$6,750



	Gas natural doméstico
	4.5 bcf/día × 365
	$4
	$6,570



	Petroquímicos
	(consolidado en Pequiven)
	
	$4,500



	TOTAL INGRESOS BRUTOS SECTOR
	
	
	$112,220 mmUSD/año







X.4.2 Ingresos del Estado (Año 8)








	Concepto
	Monto (mmUSD/año)





	Regalía 20% sobre upstream
	$9,580 (sobre ingresos upstream de $47.9B)



	Regalía 20% sobre gas
	$2,664



	Regalía 8% sobre refinación-distribución
	$3,720



	Regalía 4% sobre petroquímicos
	$180



	Dividendo de PDVSA Holding (30% en filiales)
	$2,800



	Total Ingreso Estado del sector hidrocarburos
	$18,944 mmUSD/año





Nota: el régimen del Génesis genera al Estado venezolano aproximadamente 17% del valor bruto del sector hidrocarburos ($19B sobre $112B brutos) (vs 75–85% en Norway, 65% en KSA, 60% en Iraq, 50% en Nigeria). La rebaja respecto al promedio mundial es deliberada, para atraer capital privado durante el período de restauración. El Artículo 13 de la Ley del Génesis establece la posibilidad de revisión al alza del régimen tras el Año 10, una vez completada la fase de restauración.



X.4.3 CAPEX Total del Sector Petrolero — 10 Años




	Componente
	CAPEX (mmUSD)





	LagoMar restauración
	4,500



	OrienteOil restauración
	3,800



	FajaPet (4 bloques)
	32,000



	CostaMar gas (incluye GNL)
	12,000



	Refinación
	8,500



	Oleoductos y terminales
	6,000



	Petroquímica downstream (Pequiven)
	5,000



	Capacitación y reskilling
	1,200



	TOTAL
	$73,000 mmUSD





Distribución del financiamiento: 75% capital privado de operadores; 15% bancos comerciales internacionales (con apoyo de ECAs); 10% multilaterales (Banco Mundial-IFC + IDB + CAF).



X.4.4 Empleo Sectorial Restaurado









	Categoría
	2026
	2036 Objetivo





	PDVSA y filiales
	65,000
	35,000 (right-sized)



	Operadores privados directos
	5,000
	25,000



	Servicios petroleros (Schlumberger, Halliburton, Baker Hughes, Weatherford)
	2,000
	18,000



	Construcción y EPC
	8,000
	35,000



	Cadena de proveedores
	12,000
	80,000



	Total Sectorial
	92,000
	193,000










X.5 Comparable Iraq Post-2003










	Métrica
	Iraq 2003
	Iraq 2013
	Iraq 2024 (pico ~4.6 mbd 2019-2020)





	Producción (mbd)
	1.3
	3.0
	4.6



	Múltiplo restauración (10 yr)
	2.3×
	
	3.5×



	CAPEX externo acumulado
	$0
	$90B
	$250B



	Ingreso por barril a IOC
	$0
	$1.40
	$1.80








	Métrica
	Venezuela 2026
	Venezuela 2036 (Plan)





	Producción (mbd)
	0.85
	2.25



	Múltiplo restauración
	n/a
	2.65×



	CAPEX externo proyectado
	$0
	$73B



	Ingreso del Estado/Bbl
	$24 (sólo Citgo flow)
	$23





El múltiplo de restauración planificado (2.65×) está dentro del rango histórico Iraq-2003-2013, sugiriendo viabilidad técnica del programa.



[Continúa en Capítulo XI: Reconstrucción del Sistema Eléctrico Nacional]





CAPÍTULO XI — RECONSTRUCCIÓN DEL SISTEMA ELÉCTRICO NACIONAL


XI.1 La Posición de Partida del Sistema Eléctrico

El Sistema Eléctrico Nacional Interconectado (SEN) venezolano constituye una infraestructura crítica que, en su pico operativo de 2010, atendía a 5.6 millones de usuarios con una generación anual de 122 TWh y disponibilidad superior al 92% de la capacidad instalada. La degradación posterior, descrita en el Capítulo III, ha reducido la disponibilidad efectiva al 33.5% y ha generado una sucesión de apagones nacionales materiales. La reconstrucción de este sistema es condición necesaria para tres componentes del Plan Génesis: 1. La restauración de la actividad industrial (siderurgia, aluminio, cemento, manufactura) 2. La viabilidad de los centros de datos de inteligencia artificial (Capítulo XII) 3. La calidad de vida ciudadana y el funcionamiento de servicios esenciales (salud, educación, comercio)



XI.2 Arquitectura del Sector Eléctrico Restaurado


XI.2.1 Reorganización Institucional

La Corporación Eléctrica Nacional (Corpoelec) se reorganiza en tres compañías separadas, conforme al modelo de unbundling regulatorio:


XI.2.1.1 GenVenez S.A. (Generación)


	100% de los activos de generación hidroeléctrica, térmica, y renovable

	Privatización: 70% del capital social mediante subastas independientes por subsistema

	Operadores objetivo: ENEL, Iberdrola, EDF, Engie, AES, Hydro-Québec

	Mantiene la Corporación Hidroeléctrica del Caroní (Edelca) como filial 100% controlada con concesión de 30 años, donde:

	Estado retiene 30% del capital

	Operador internacional toma 49% del capital

	21% se distribuye en oferta pública en bolsas internacionales








XI.2.1.2 TransVenez S.A. (Transmisión)


	100% de la red de transmisión 765 kV, 400 kV, 230 kV

	Estructura: 30% Estado / 49% operador concesionario internacional / 21% bolsa

	Operadores objetivo: Hydro-Québec, Statkraft, RWE, EBRO Power

	Concesión de 25 años con rendimiento regulado





XI.2.1.3 DistVenez (Distribución, Regional)


	División en 8 zonas geográficas con concesiones independientes:

	Zona Capital (Caracas + Vargas + Miranda) — la más rentable

	Zona Centro-Occidental (Aragua + Carabobo + Yaracuy + Lara)

	Zona Andes (Mérida + Táchira + Trujillo)

	Zona Oriental (Anzoátegui + Sucre + Monagas + Nueva Esparta)

	Zona Sur (Bolívar + Amazonas + Delta Amacuro)

	Zona Llanos (Apure + Barinas + Portuguesa + Cojedes + Guárico)

	Zona Occidental (Zulia + Falcón)

	Zona Andina del Norte (Trujillo + Mérida Norte)




	Cada zona: 25% Estado / 60% operador / 15% trabajadores y bolsa local






XI.2.2 Ente Regulador Independiente

Se crea el Ente Nacional Regulador de Electricidad (ENRE), organismo autónomo con personalidad jurídica propia, autonomía técnica y financiera, encargado de: - Establecer las tarifas reguladas mediante metodología WACC + costo eficiente - Supervisar la calidad del servicio - Sancionar incumplimientos - Resolver disputas entre operadores - Reportar al público

Su Director es designado por mayoría calificada de tres cuartos de la Asamblea Nacional para mandato no renovable de 10 años.






XI.3 Programa de Inversiones — 10 Años


XI.3.1 Generación


XI.3.1.1 Refurbishment Hidroeléctrico




	Central
	Capacidad (MW)
	Estado 2026
	CAPEX (mmUSD)
	Período





	Simón Bolívar (Guri)
	10,235
	60% disponible
	4,000
	Y1–Y4



	Macagua I, II, III
	3,167
	70% disponible
	1,200
	Y1–Y3



	Caruachi
	2,196
	75% disponible
	800
	Y1–Y3



	Tocoma (Manuel Piar)
	2,160
	50% disponible
	1,500
	Y2–Y5



	Otras hidro menores
	700
	65% disponible
	500
	Y2–Y6



	Subtotal Hidro
	18,458
	
	8,000
	







XI.3.1.2 Térmico (Modernización + Conversión a Gas)




	Planta
	Capacidad (MW)
	Conversión
	CAPEX (mmUSD)





	Tacoa
	2,000
	Gas natural completo
	800



	Planta Centro (Carabobo)
	2,000
	Gas + ciclo combinado
	1,200



	Termozulia
	1,500
	Gas
	600



	Argimiro Gabaldón (Guarico)
	800
	Gas
	400



	Ramón Laguna (Zulia)
	600
	Gas
	250



	Josefa Camejo (Falcón)
	750
	Gas
	350



	Otras térmicas
	1,250
	Mixto
	600



	Subtotal Térmico
	8,900
	
	4,200







XI.3.1.3 Renovables Greenfield










	Proyecto
	Capacidad (MW)
	CAPEX (mmUSD)
	Justificación





	Falcón Solar (Paraguaná)
	1,000
	800
	Mejor irradiancia del país



	La Guajira Eólica
	800
	1,400
	Vientos consistentes 9–11 m/s



	Solar distribuida residencial
	500 (agregada)
	600
	Resiliencia + reducción pérdidas



	Pequeñas hidros greenfield
	300
	400
	Estados Andinos



	Geotermia exploratoria
	50
	200
	Volcanes inactivos Mérida



	Subtotal Renovables
	2,650
	3,400
	








XI.3.2 Transmisión


	Red troncal 765 kV: refurbishment completo + nuevas líneas de transmisión Faja-Caracas y Falcón Solar-Caracas

	Red 400 kV: refurbishment, ampliación

	Red 230 kV: refurbishment selectivo

	Subestaciones: modernización masiva

	CAPEX: $5,500 mmUSD





XI.3.3 Distribución


	Renovación de redes de media tensión (13.8 kV, 24 kV, 34.5 kV) en zonas urbanas de mayor pérdidas

	Medidores inteligentes (Smart Meters): 6 millones de unidades

	Transformadores nuevos: 50,000 unidades

	Renovación cableado subterráneo zonas críticas

	CAPEX: $4,500 mmUSD





XI.3.4 Sistema de Control y Despacho (Smart Grid)


	Sistema SCADA modernizado

	Centro Nacional de Despacho rediseñado con redundancia geográfica

	Sistema de gestión de la demanda

	CAPEX: $1,500 mmUSD





XI.3.5 Almacenamiento (Baterías y Bombeo)


	Bombeo hidroeléctrico: aprovechamiento de embalses Caroní (1,500 MW de almacenamiento)

	Baterías de litio: 500 MWh distribuidos

	CAPEX: $2,000 mmUSD





XI.3.6 Total CAPEX

$8,000 (Hidro) + $4,200 (Térmico) + $3,400 (Renovables) + $5,500 (Transmisión) + $4,500 (Distribución) + $1,500 (Smart Grid) + $2,000 (Almacenamiento) = $29,100 mmUSD en 10 años



XI.3.7 Fuentes de Financiamiento




	Fuente
	Monto (mmUSD)
	%





	Equity de operadores privados
	12,000
	41%



	Deuda corporativa con garantía de project finance
	9,000
	31%



	Préstamos del Banco Mundial / IFC
	3,000
	10%



	Préstamos del BID
	2,500
	9%



	Préstamos de CAF
	1,000
	3%



	Equity soberana matching (FIA + AEI)
	1,600
	6%



	TOTAL
	29,100
	100%










XI.4 Trayectoria de Restauración del Sistema


XI.4.1 Capacidad Disponible (MW)











	Año
	Hidro Disponible
	Térmico Disponible
	Renovable Nuevo
	Total





	2026
	8,500
	2,800
	100
	11,400



	2028
	12,000
	4,500
	600
	17,100



	2030
	15,500
	6,000
	1,200
	22,700



	2033
	17,000
	7,500
	2,000
	26,500



	2036
	18,000
	8,500
	2,650
	29,150







XI.4.2 Generación Anual (TWh)




	Año
	Hidro
	Térmico
	Renovable
	Total
	Demanda Cubierta (%)





	2026
	55
	18
	0.5
	73.5
	70% (recortes)



	2028
	80
	30
	3
	113
	100%



	2030
	100
	35
	6
	141
	105%



	2033
	110
	40
	11
	161
	100% (con datacenters)



	2036
	115
	45
	14
	174
	100% (margen 8%)







XI.4.3 Pérdidas Sistémicas




	Año
	Pérdidas Transmisión + Distribución
	Estándar Internacional





	2026
	38%
	8–12%



	2030
	25%
	



	2033
	18%
	



	2036
	12%
	(alcanza estándar)







XI.4.4 Calidad del Servicio




	Indicador
	2026
	2030
	2036





	Disponibilidad (% del año)
	78%
	95%
	99.7%



	Frecuencia de fallas mayores (por mes)
	2.3
	0.5
	<0.1



	Tiempo promedio de restitución (horas)
	8.5
	2.5
	0.4










XI.5 Estructura Tarifaria


XI.5.1 Principios del Régimen Tarifario


	Tarifa que cubre costo eficiente más rentabilidad regulada (WACC 9% real)

	Subsidios cruzados eliminados; reemplazados por tarifa social directa a hogares de bajos ingresos

	Tarifa diferenciada por uso: residencial, comercial, industrial, datacenter

	Indexación anual al USD para inversores





XI.5.2 Tarifas Proyectadas (USD/kWh)




	Segmento
	2026
	2030
	2036





	Residencial básico (≤ 200 kWh/mes)
	$0.02
	$0.04
	$0.06



	Residencial estándar
	$0.05
	$0.07
	$0.09



	Residencial alto consumo
	$0.08
	$0.10
	$0.12



	Comercial
	$0.07
	$0.09
	$0.11



	Industrial
	$0.05
	$0.06
	$0.07



	Datacenter (PPA contractual)
	$0.04
	$0.045
	$0.05







XI.5.3 Subsidio Social

Hogares de bajos ingresos (Encovi quintil 1 y 2) reciben: - 100 kWh/mes gratuitos - Tarifa preferencial $0.01/kWh por encima de los 100 kWh hasta los 250 kWh - Costo del subsidio: $400M anuales, financiado con afectación específica del IVA






XI.6 Ingresos del Estado del Sector Eléctrico




	Concepto
	Régimen Estacionario Año 8+ (mmUSD)





	Regalía 8% sobre ingresos brutos GenVenez (~$8.5B)
	680



	Regalía 8% sobre TransVenez (~$1.5B)
	120



	Regalía 8% sobre DistVenez (~$10B)
	800



	Dividendos retenidos del Estado (30%) en GenVenez
	380



	Dividendos retenidos en TransVenez
	90



	Dividendos retenidos en DistVenez
	300



	Total
	2,370









XI.7 Empleo Sectorial




	Año
	Empleo Sector Eléctrico





	2026
	65,000 (sobrepoblado, productividad baja)



	2030
	45,000 (right-sized + nuevos en renovables)



	2036
	60,000 (sector ampliado con datacenters + EVs)







[Continúa en Capítulo XII: Datacenters de IA]





CAPÍTULO XII — CENTROS DE DATOS DE INTELIGENCIA ARTIFICIAL


XII.1 La Tesis del Cómputo Soberano Venezolano

La inteligencia artificial generativa, desde el lanzamiento de ChatGPT en noviembre 2022 y la subsiguiente explosión de la demanda de cómputo, ha generado un mercado de centros de datos especializados que crece a tasas del 35–45% anual y que se proyecta superar los $250 mil millones de gasto de capital anual al año 2028. La capacidad limitante de este crecimiento no es la disponibilidad de chips ni el talento técnico, sino la disponibilidad de electricidad confiable, barata, y preferiblemente verde, entregada en bloques de capacidad superior a 100 megavatios por sitio.

Venezuela posee, en este contexto, una ventaja comparativa estructural única en el Hemisferio Occidental: la combinación de hidroelectricidad masiva (capacidad instalada superior a 16 GW), bajo costo marginal (2–3 centavos por kilovatio-hora en bornes de Guri), proximidad geográfica a Estados Unidos (latencia 25 ms a Miami), y posición en la red de fibra óptica submarina del Caribe (cables CFX-1, ARCOS, MAYA-1, GlobeNet). Estas ventajas no existen simultáneamente en ninguna otra jurisdicción latinoamericana.



XII.2 Comparación Competitiva Internacional












	Variable
	Venezuela
	Texas (hub actual)
	Querétaro MX
	Quebec
	Atlanta GA





	Costo marginal de energía (USD/kWh)
	$0.02–0.03
	$0.06–0.08
	$0.10
	$0.04
	$0.06



	Intensidad carbono (gCO₂/kWh)
	20 (hidro)
	380 (gas)
	410
	30
	380



	Climatología (carga de enfriamiento)
	Andina templada
	Cálido extremo
	Templado
	Frío
	Templado



	Proximidad fibra submarina
	Curaçao + Trinidad
	Atlanta hub
	Cancún hub
	Halifax
	Centro



	Latencia a Miami (ms)
	25
	35
	45
	70
	18



	Permisología (días)
	30 (SEZ)
	18 meses
	9 meses
	6 meses
	12 meses



	Régimen sindical
	Libre (post-PSUV)
	Limitado
	Pesado
	Pesado
	Limitado



	Disponibilidad bloques 100 MW+
	Alta
	Alta
	Limitada
	Alta
	Limitada



	Intensidad uso del agua
	Baja (refrigeración seca)
	Alta (escasez)
	Media
	Baja
	Media







XII.3 Estructura del Programa GuriCloud


XII.3.1 Constitución de la Empresa Operadora

GuriCloud, S.A. se constituye como sociedad anónima domiciliada en Venezuela, con las siguientes características: - Capital social: $10 mil millones inicial; aportes diluibles según fases - Estructura accionaria inicial: - 35% AEI (Estado venezolano) - 25% Microsoft Azure (operador hyperscaler ancla) - 20% Amazon Web Services (segundo hyperscaler) - 10% G42 (Abu Dhabi, operador soberano) - 5% CoreWeave (especialista AI) - 5% Crusoe Energy (especialista energía-cómputo)



XII.3.2 Mandato de GuriCloud


	Construir, operar, y comercializar centros de datos de inteligencia artificial

	Suministrar capacidad de cómputo a clientes globales bajo modelo de colocación, hosting, y cloud público

	Generar ingresos en USD y operar conforme a estándares globales (Tier IV, ISO 27001, SOC 2 Type II)

	Cotizar el 25% del capital en NASDAQ al Año 7





XII.3.3 Localización Geográfica

Tres campus principales:


Campus Principal: Mérida Andina (Phase 1: 100 MW; Final: 600 MW)


	Localización: Estado Mérida, altura 2,200m, temperatura promedio 18°C

	Ventaja: refrigeración natural (free cooling 80% del año)

	Conexión eléctrica: línea dedicada 230 kV desde Macagua

	Conexión fibra: anillo dual a Caracas + La Guaira → cables submarinos





Campus Secundario: Falcón Solar+Eólica (Phase 2: 200 MW; Final: 300 MW)


	Localización: Paraguaná

	Ventaja: integración con generación solar+eólica directa

	Aterrizaje fibra submarina: directo en Punto Fijo

	Carga base: hidroelectricidad importada de Guri





Campus Terciario: Maracaibo Edge (50 MW edge computing)


	Localización: Maracaibo

	Ventaja: cobertura de mercado oeste + Caribe colombiano

	Conexión fibra: directa con Riohacha (Colombia)






XII.3.4 CAPEX y Cronograma











	Fase
	Capacidad Acumulada
	Período
	CAPEX Fase
	CAPEX Acumulado





	Fase 1 (Mérida 100 MW pilot)
	100 MW
	Y3–Y5
	$3.0B
	$3.0B



	Fase 2 (Mérida + Falcón)
	500 MW
	Y6–Y8
	$12.0B
	$15.0B



	Fase 3 (Mérida full + Maracaibo)
	1,000 MW
	Y9–Y12
	$15.0B
	$30.0B





CAPEX por MW promedio: $30 millones (incluye infraestructura + equipo de cómputo NVIDIA H100/H200/B100)



XII.3.5 Financiamiento




	Fuente
	Monto (mmUSD)





	Equity AEI (35%)
	10,500



	Equity hyperscalers + estratégicos
	9,500



	Deuda corporativa con garantía de hyperscaler ancla
	7,000



	Préstamo IFC + DFC (US Development Finance Corp)
	2,000



	Préstamo BID Invest
	1,000



	TOTAL
	30,000










XII.4 Modelo de Negocio e Ingresos


XII.4.1 Modelo de Operación

GuriCloud opera bajo modelo de colocación neutra: ofrece la infraestructura física y la energía; los hyperscalers operan sus propios racks y software. Esto permite servir simultáneamente a Microsoft, Amazon, Google, Oracle, Meta, sin conflicto.



XII.4.2 Estructura de Ingresos por 1 GW Operativo











	Stream
	Cliente
	Volumen
	Tarifa
	Ingreso Anual GuriCloud





	Suministro eléctrico (PPA con DistVenez)
	Hyperscalers
	6.13 TWh
	$0.045/kWh
	n/a (es costo)



	Renta de espacio (colocation)
	Hyperscalers
	1 GW
	$1.5M/MW/año
	$1,500M



	Servicios gestionados
	Hyperscalers
	n/a
	n/a
	$300M



	Conectividad fibra premium
	Hyperscalers + clientes
	5 Tbps
	$0.50/Gbps/mes
	$30M



	Servicios de seguridad y compliance
	n/a
	n/a
	n/a
	$50M



	Créditos de carbono (verde AI)
	Mercado europeo + corporativo
	6 Mt CO₂ evitado
	$40/t
	$240M



	Total Ingresos GuriCloud
	
	
	
	$2,120M/año







XII.4.3 Estructura de Costos por 1 GW




	Concepto
	Costo Anual (mmUSD)





	Compra de energía (6.13 TWh × $0.045)
	$276



	Personal técnico (1,500 directos)
	$90



	Mantenimiento + repuestos
	$200



	Costos administrativos
	$50



	Depreciación equipos
	$300



	Seguros
	$40



	Total Costos Operativos
	$956







XII.4.4 Métricas de Rentabilidad GuriCloud (1 GW)




	Indicador
	Valor





	Ingresos Anuales
	$2,120M



	Costos Operativos
	$956M



	EBITDA
	$1,164M (55% margen)



	Depreciación
	$300M



	EBIT
	$864M



	Intereses (deuda $7B × 6%)
	$420M



	Utilidad antes regalía
	$444M



	Regalía 8% (zona ZEET sobre ingresos)
	$170M



	Utilidad Neta
	$274M



	ROI sobre Equity ($20B)
	5.5% directo



	ROIC con régimen carbono y servicios
	11–13%







XII.4.5 Ingresos del Estado por GuriCloud — 1 GW Operativo








	Stream a Estado
	Monto Anual (mmUSD)





	Regalía 8% sobre ingresos GuriCloud
	170



	Regalía 8% sobre venta eléctrica DistVenez al GuriCloud (sub-cobrada)
	22



	Dividendo AEI 35% sobre Utilidad Neta
	96



	Tarifa de concesión SEZ
	50



	Impuestos sobre la renta del personal (limitado)
	25



	Multiplicador local — proveedores 4% regalía
	80



	Total Ingreso Estado por 1 GW
	443





Por 1 GW deployado: ~$443 millones anuales en ingresos al Estado, equivalente a ~15% del PIB municipal de la zona donde se ubica el campus.






XII.5 Estrategia de Captura de Mercado Latinoamericano


XII.5.1 Mercado Objetivo


	Demanda incremental de centros de datos en LatAm 2026–2032: estimada en 6 GW

	Distribución actual: Brasil 70%, México 15%, Chile 8%, otros 7%

	Penetración objetivo Venezuela 2032: 1.0 GW = 17% del crecimiento

	Stretch target 2035: 2.0 GW





XII.5.2 Vector de Captura


	Workloads de inferencia AI (no entrenamiento frontier model debido a controles de exportación)

	Workloads de entrenamiento de modelos medianos (no fronterizo)

	Workloads de inferencia comercial Latinoamericana

	Workloads soberanos de gobiernos latinoamericanos (Brasil, Colombia, Perú)

	Workloads de carbono-neutralidad para corporaciones europeas





XII.5.3 Restricciones de Controles de Exportación EE.UU.

Los chips H100/H200/B100 de NVIDIA están sujetos a controles de exportación BIS bajo el reglamento "AI Diffusion" (enero 2025), que ubica a Venezuela en Tier 3 (jurisdicción restringida). El acceso requiere previa normalización OFAC y reclasificación BIS (Bureau of Industry and Security). Para sortear: 1. Joint venture con operador estadounidense (Microsoft, AWS) que mantiene la entitlement 2. Comprobación periódica de cumplimiento (no transferencia de chips a entidades sancionadas) 3. Programa de uso final certificado 4. Personal técnico estadounidense en supervisión



XII.5.4 Programa de Talento


	Reclutamiento de 5,000 ingenieros de la diáspora venezolana (Universidad Simón Bolívar, USB) actualmente en Estados Unidos, México, España

	Convenio con MIT, Stanford, Carnegie Mellon, USB para programa de maestría dual

	Salarios competitivos: $80K–150K anuales para ingenieros senior (vs $200K en Silicon Valley)

	Visa especial para retornados con beneficios fiscales








XII.6 Resumen Ejecutivo del Capítulo XII




	Métrica
	Año 5 (Phase 1)
	Año 8 (Phase 2)
	Año 12 (Phase 3)





	Capacidad operativa (MW)
	100
	500
	1,000



	CAPEX acumulado (mmUSD)
	3,000
	15,000
	30,000



	Empleo directo
	800
	4,000
	7,500



	Ingresos GuriCloud (mmUSD)
	200
	1,000
	2,120



	Ingresos Estado (mmUSD)
	45
	220
	443



	% de PIB representado
	0.10%
	0.40%
	0.75%







[Continúa en Capítulo XIII: Sistema Nacional de Pensiones]





CAPÍTULO XIII — SISTEMA NACIONAL DE PENSIONES: LA PROMESA SOCIAL


XIII.1 La Magnitud del Compromiso

La población pensionada venezolana asciende a 4.0 millones de personas, distribuidas entre cinco categorías de beneficiarios. Esta población recibe al inicio del Plan Génesis un beneficio efectivo que oscila entre $30 y $50 mensuales (incluyendo bonos suplementarios del programa “Patria”), cifra que representa el 1% del salario equivalente que recibían en 2012-2014. La restauración de la dignidad pensional es la prioridad social más urgente del Plan Génesis y la fundamentación moral de la operación completa.



XIII.2 Caracterización de la Población Beneficiaria











	Categoría
	Headcount
	Edad Promedio
	% Mujeres
	Beneficio Actual ($USD/mes)





	Pensión vejez IVSS (cotizantes 60+)
	2,600,000
	71
	56%
	$30–50



	Pensión invalidez
	400,000
	52
	41%
	$25–40



	Pensión sobrevivencia (viudos/huérfanos)
	500,000
	58 (viudas)
	92% (viudas)
	$20–35



	Pensión por veteranos (separada de FANB activa)
	200,000
	67
	8%
	$50–80



	Pensión gracia (no contributiva, ancianos pobres)
	300,000
	78
	64%
	$15–25



	TOTAL
	4,000,000
	70.2
	53%
	~$30–45





Adicionalmente, se incorpora cobertura de salud para los 4 millones a través de plan grupal financiado por el FCP.



XIII.3 Diseño del Régimen Pensional Restaurado


XIII.3.1 Estructura de Tres Pilares

Pilar 1 — Pensión Universal Garantizada (Pay-as-you-go) - Cubre la totalidad de los 4 millones de beneficiarios actuales - Beneficio mensual conforme a Tabla XIII.4 - Financiamiento: 30% afectación específica de la regalía + 8% aporte patronal/laboral + IVA aporte general - Administración: Instituto Venezolano de los Seguros Sociales reformado bajo supervisión del FCP

Pilar 2 — Cuentas de Capitalización Individual (opcional, modelo AFP chileno) - Disponible para nuevos cotizantes a partir del Año 2 del Génesis - Aportes adicionales del trabajador, complementarios al Pilar 1 - Administración: AFPs privadas reguladas por SUDEBAN/SUDESEG con licitación pública - Inversión conforme a régimen prudencial (límite 30% renta variable, 70% renta fija + activos reales)

Pilar 3 — Ahorro Voluntario con Beneficios Fiscales - Cuentas de pensión voluntaria con tope de aporte deducible de USD 5,000 anuales - Sin retención sobre rendimientos durante la fase de acumulación - Tributación al retiro al régimen de regalía simple



XIII.3.2 Tabla de Beneficio Pilar 1 — Año 1 a Año 10














	Año
	Vejez Estándar
	Invalidez
	Sobrevivencia
	Veteranos
	Gracia
	Healthcare Top-up
	Promedio





	1
	$80
	$70
	$50
	$100
	$40
	$15
	$80



	2
	$120
	$100
	$80
	$150
	$60
	$20
	$120



	3
	$160
	$130
	$110
	$200
	$80
	$25
	$160



	4
	$200
	$160
	$140
	$240
	$90
	$25
	$200



	5
	$220
	$180
	$145
	$260
	$95
	$30
	$220



	6
	$240
	$190
	$147
	$280
	$98
	$30
	$240



	7
	$250
	$200
	$150
	$300
	$100
	$30
	$254 (régimen estacionario)



	8
	$260
	$205
	$153
	$310
	$105
	$32
	$260



	9
	$275
	$210
	$156
	$325
	$108
	$33
	$270



	10
	$300
	$215
	$160
	$340
	$110
	$35
	$285 (stretch target)







XIII.3.3 Costo Total del Pilar 1










	Año
	Headcount (M)
	Beneficio Promedio ($USD/mes)
	Costo Anual (mmUSD)





	1
	4.0
	$80
	$3,840



	2
	4.0
	$120
	$5,760



	3
	4.1
	$160
	$7,872



	4
	4.2
	$200
	$10,080



	5
	4.2
	$220
	$11,088



	6
	4.3
	$240
	$12,384



	7
	4.3
	$254
	$13,107



	8
	4.4
	$260
	$13,728



	9
	4.4
	$270
	$14,256



	10
	4.5
	$285
	$15,390





Crecimiento del headcount refleja: (a) envejecimiento poblacional natural, (b) retorno parcial de diáspora pensionable, (c) ampliación de cobertura no contributiva.






XIII.4 Financiamiento del Sistema Pensional


XIII.4.1 Fuentes de Financiamiento Anual (Año 8 — Régimen Estacionario)










	Fuente
	Monto (mmUSD)
	%
	Mecanismo





	Regalía 30% afectación específica
	4,200
	30.6%
	Constitucional, no modificable salvo 2/3 AN



	Aportes patronales (5% nómina formal)
	2,400
	17.5%
	8M empleados formales × $500 mes × 5% × 12



	Aportes trabajadores (3% nómina formal)
	1,440
	10.5%
	8M × $500 mes × 3% × 12



	IVA afectación específica salud
	720
	5.2%
	10% del IVA general dedicado a healthcare top-up



	Retornos del FCP corpus ($20B × 5%)
	1,000
	7.3%
	Política conservadora de inversión



	Privatización seed corpus (drawdown 5% del $20B)
	1,000
	7.3%
	Disminuye con el tiempo



	Dividendos del 30% de retención AEI
	1,200
	8.7%
	Empresas privatizadas



	Subsidio del Tesoro (presupuesto general)
	2,768
	20.2%
	Vía VAT + customs



	TOTAL
	13,728
	100%
	







XIII.4.2 Composición del Patrimonio del FCP — Trayectoria












	Año
	NAV Apertura (mmUSD)
	Aportes Netos
	Pagos
	Retorno @ 5%
	NAV Cierre





	1
	5,000
	4,200
	4,800 (Y1 + 25% Y2)
	250
	4,650



	2
	4,650
	4,500
	5,760
	232
	3,622



	3
	3,622
	5,000
	7,872
	181
	931 (alerta)



	4
	931
	8,000
	10,080
	47
	(-1,102) crítico



	5
	(rescue)
	12,000
	11,088
	0
	12,000



	6
	12,000
	12,500
	12,384
	600
	12,716



	7
	12,716
	13,000
	13,107
	636
	13,245



	8
	13,245
	13,800
	13,728
	662
	13,979



	10
	16,000
	15,000
	15,390
	800
	16,410



	15
	25,000
	17,000
	16,800
	1,250
	26,450



	20
	28,000
	18,000
	18,500
	1,400
	28,900





Nota crítica: los Años 3–4 muestran tensión cash-flow. Mitigación: 1. Adelanto del IPO de la CNM (Capítulo IX) al Año 5 para inyectar $5–8B al FCP 2. Préstamo concesional Banco Mundial específico para “transición pensional” de $3–5B 3. Ralentización del incremento del beneficio promedio (mantener $200/mes vs $220 en Año 5)






XIII.5 Reformas Institucionales Acompañantes


XIII.5.1 Reforma del IVSS


	Modernización informática (sistema único de información actuarial)

	Verificación biométrica de beneficiarios (eliminación de muertos del registro: estimado 200K)

	Right-sizing: de 18,000 a 6,000 empleados

	Especialización de la nueva estructura en gestión, no en pago directo

	Auditoría externa anual





XIII.5.2 Reforma del Régimen Subsidiario

Sistemas pensionales sectoriales (FANB, magisterio, judicial) se integran al sistema general mediante ley orgánica complementaria, con respeto de derechos adquiridos pero sin nuevos privilegios para futuros cotizantes.



XIII.5.3 Censo de Beneficiarios

Censo nacional realizado en los primeros 90 días, con presencia personal obligatoria, biometría, y verificación de existencia. Costo: $30M; ahorro estimado por depuración: $400M anuales.






XIII.6 Proyección Comparativa










	País
	Pensión Promedio (USD/mes)
	% del Salario Mínimo
	% del PIB asignado





	Argentina (post-reforma 2024)
	$230
	60%
	7.0%



	Brasil (INSS)
	$270
	95%
	12.0%



	Colombia (Colpensiones)
	$330
	110%
	4.5%



	Chile (post-reforma 2024)
	$350
	120%
	5.5%



	México (IMSS)
	$200
	65%
	4.5%



	Venezuela 2026 (actual)
	$30–45
	15%
	0.5%



	Venezuela 2030 (Plan)
	$220
	80%
	5.5%



	Venezuela 2036 (Plan)
	$285
	100%
	5.7%









XIII.7 Costo Acumulado y Sostenibilidad










	Período
	Costo Total Pensiones (mmUSD)
	% PIB Promedio
	Sostenibilidad





	Años 1–5
	38,640
	5.5%
	Alta tensión años 3–4



	Años 6–10
	68,865
	5.4%
	Estable



	Años 11–15
	95,000
	4.7%
	Sólido



	Años 16–20
	115,000
	4.0%
	Sólido



	Total Acumulado 20 años
	317,505
	4.5% promedio
	







[Continúa en Capítulo XIV: Reestructuración de la Fuerza Armada Nacional]





CAPÍTULO XIV — REESTRUCTURACIÓN DE LA FUERZA ARMADA NACIONAL


XIV.1 La Posición de Partida

La Fuerza Armada Nacional Bolivariana (FANB) al inicio del Plan Génesis presenta una arquitectura organizacional inflada, con concentración masiva de oficiales superiores, baja profesionalización efectiva, y dependencia presupuestaria de actividades comerciales paralelas. La transformación de la FANB es indispensable para tres componentes del Plan: 1. Estabilidad política durante la transición — sin reforma militar profesional, los riesgos de regresión política son materiales. 2. Reasignación fiscal — el sobrepoblamiento militar consume recursos que el régimen del Génesis necesita para inversión productiva. 3. Seguridad ciudadana — la inseguridad estructural requiere fuerzas profesionales, no clientelares.



XIV.2 Caracterización de la FANB Actual




	Componente
	Headcount
	Costo Anual ($USD/mes prom)





	Ejército
	63,000
	$25



	Armada (incluye Infantería de Marina)
	21,000
	$30



	Aviación Militar
	11,500
	$40



	Guardia Nacional Bolivariana
	28,000
	$25



	FANB Servicios + Comandos Generales
	4,500
	$50



	FANB Activa
	128,000
	



	Reservistas activos
	220,000
	$5 (estipendio)



	Milicia Bolivariana (paramilitar)
	1,600,000
	$5 (irregular)



	Personal civil de FANB
	35,000
	$30



	Total Personal Vinculado
	~1,983,000
	





Particularidad estructural: la FANB cuenta con ~2,000 generales y almirantes, equivalente a 1 oficial de bandera por cada 64 efectivos activos, ratio sin paralelo internacional. Estados Unidos tiene aproximadamente 900 oficiales de bandera con 1.3 millones de efectivos activos (1 por cada 1,400). Brasil: 200 con 360,000 (1 por cada 1,800). Colombia: 95 con 280,000 (1 por cada 2,950).



XIV.3 Diseño de la FANB Reestructurada


XIV.3.1 Estructura Objetivo










	Componente
	Headcount Y3
	Salario Promedio ($USD/mes)
	Costo Anual (mmUSD)





	Ejército profesional
	45,000
	$400
	$216



	Armada profesional
	14,000
	$480
	$80.6



	Aviación Militar profesional
	8,500
	$560
	$57.1



	Fuerzas especiales y unidades de élite
	5,000
	$750
	$45.0



	Comando estratégico y staff
	1,500
	$1,200
	$21.6



	FANB Activa Profesional
	74,000
	$435 prom
	$420.3



	Personal civil reformado
	15,000
	$400
	$72.0



	Pensiones de retirados (Capítulo XIII)
	200,000
	$300
	$720 (en FCP)







XIV.3.2 Right-Sizing

Reducción de personal activo: 128,000 → 74,000 = 54,000 efectivos a re-integrar a la economía civil.



XIV.3.3 Reducción del Cuerpo de Generales




	Estado
	Generales y Almirantes





	FANB 2026
	~2,000



	Objetivo Y3
	200



	Reducción
	1,800 separaciones forzosas










XIV.4 Programa de Re-integración Civil


XIV.4.1 Componentes del Programa


Componente 1: Liquidación de Oficiales Superiores Excedentes


	1,800 oficiales superiores y de alta graduación

	Indemnización promedio: $150,000 por oficial

	Costo total: $270 millones

	Pago en plazo único al cese

	Condicionado a renuncia formal a cargos públicos por 10 años





Componente 2: Liquidación de Suboficiales y Tropa Profesional Excedente


	~52,200 efectivos

	Indemnización promedio: $25,000

	Costo total: $1,305 millones

	Pago: 70% al cese; 30% a los 12 meses con verificación de empleo civil





Componente 3: Programa de Disolución de Milicia Bolivariana


	1,600,000 milicianos (mayoría no militares profesionales)

	Estipendio de transición: $500/mes durante 18 meses por cada miliciano registrado activo

	Costo: $1,200 millones (asume 50% participación efectiva)

	Programa de capacitación laboral y subsidio para emprendimiento





Componente 4: Modernización de Equipos Retenidos


	Renovación selectiva de armamento, vehículos, comunicaciones

	CAPEX: $4,000 millones distribuidos en 5 años

	Proveedores: occidentales (preferencia EE.UU., Israel, Italia, Francia, Brasil)

	Reemplazo de equipo soviético/ruso/iraní por incompatibilidad operativa post-transición





Componente 5: Profesionalización (Educación y Doctrina)


	Convenios con academias militares: West Point, Sandhurst, Saint-Cyr, ESG Brasil, AGOSTINI Argentina

	Programa de becas para 500 oficiales en 4 años: $100M

	Restructura doctrinal (de “guerra asimétrica” doméstica a defensa territorial)

	Costo programa formación: $200M en 5 años





Componente 6: Inteligencia Civil Reformada


	Disolución de SEBIN y DGCIM en sus formas actuales

	Constitución de Servicio Nacional de Inteligencia Civil bajo control parlamentario

	Personal: reclutamiento competitivo, máximo 8,000 efectivos

	Costo anual: $200 millones






XIV.4.2 Costo Total del Programa de Re-integración











	Concepto
	Costo Año 1 (mmUSD)
	Costo Año 2 (mmUSD)
	Costo Año 3 (mmUSD)
	Total





	Liquidación oficiales superiores
	270
	—
	—
	270



	Liquidación tropa excedente (70% Y1, 30% Y2)
	914
	391
	—
	1,305



	Estipendio Milicia (18 meses)
	800
	400
	—
	1,200



	Modernización equipos
	800
	800
	800
	4,000 (5 años)



	Programas formación
	50
	50
	50
	200 (5 años)



	Reforma servicios inteligencia
	100
	100
	100
	200/año (perpetuo)



	TOTAL
	2,934
	1,741
	950
	~$3.5B (Y1–3 más recurrentes)







XIV.4.3 Costo Recurrente Estado-Estacionario (Año 4+)




	Concepto
	Anual (mmUSD)





	Salarios FANB profesional (74K efectivos)
	420



	Personal civil reformado (15K)
	72



	Mantenimiento de equipos
	200



	Operaciones (entrenamientos, despliegues)
	250



	Inteligencia civil
	200



	Modernización CAPEX recurrente
	400 (suaviza luego de Y5)



	Total Anual Steady-State
	~$1,540M










XIV.5 Doctrina y Misión Reformulada


XIV.5.1 Misión Constitucional Restablecida

La FANB reformada se enfoca en: 1. Defensa Territorial: protección de la integridad territorial y la soberanía 2. Seguridad Fronteriza: con énfasis en la frontera colombo-venezolana (3 millones de venezolanos retornantes proyectados) 3. Lucha Anti-Narcótica: cooperación con DEA, SEPRA-Colombia 4. Apoyo a Desastres Naturales: rol cívico-militar redefinido 5. Operaciones Internacionales de Paz: contribución a misiones ONU como aspiración



XIV.5.2 Funciones Eliminadas o Transferidas


	Actividades comerciales (CAMIMPEG, CAMIMPECA, control de PDVSA): transferidas al sector civil

	Control de aduanas y puertos: transferido a aduanas civiles profesionalizadas

	Distribución de alimentos (CLAP): transferido a programa civil de protección social

	Control de prensa y medios: eliminado

	Vigilancia política interna: eliminado





XIV.5.3 Subordinación Civil


	Comando civil del Ministerio de Defensa con Ministro civil obligatoriamente

	Inspector General de las Fuerzas Armadas civil

	Comisión Permanente de Asuntos Militares en la Asamblea Nacional con poderes de auditoría

	Tribunal Militar restringido a delitos militares específicos; jurisdicción civil para delitos comunes








XIV.6 Cronograma de Implementación








	Mes
	Actividad





	Mes 1
	Decreto del Presidente: nueva estructura FANB



	Mes 1–3
	Identificación de personal a separar; ofertas voluntarias de retiro



	Mes 3
	Anuncio del paquete de liquidación de oficiales superiores



	Mes 3–6
	Aceptación voluntaria; primera tanda de pagos



	Mes 6
	Decreto de cese de Milicia Bolivariana en su forma actual



	Mes 6–9
	Registro de milicianos para programa de transición



	Mes 9
	Inicio del programa de modernización (licitaciones internacionales)



	Mes 9–18
	Cesia gradual de tropa excedente; pago de indemnizaciones



	Mes 12
	Constitución del Servicio Nacional de Inteligencia Civil



	Mes 18–24
	Disolución completa de SEBIN/DGCIM en su forma anterior



	Mes 24
	FANB profesional plenamente operativa con 80,000 efectivos transitorios



	Mes 36
	Estructura objetivo de 74,000 efectivos profesionales









XIV.7 Riesgos Específicos del Capítulo Militar


XIV.7.1 Riesgo de Insurrección

Probabilidad: 25% en los primeros 24 meses si la liquidación se subfinancia. Mitigación: financiamiento prioritario y sin recortes; pagos puntuales; comunicación clara y respeto.



XIV.7.2 Riesgo de Defección a Crimen Organizado

Probabilidad: 30% para personal no liquidado adecuadamente. Mitigación: programa de re-integración laboral; cooperación regional para operaciones anti-narcóticos.



XIV.7.3 Riesgo de Corrupción Latente

Probabilidad: 60% si no se acompaña de reforma judicial. Mitigación: jurisdicción anticorrupción especial; cooperación con OFAC, FBI, Europol para activos en exterior; protección de testigos.



XIV.7.4 Riesgo de Vinculación con Estructuras Externas (Cuba, Irán, Rusia)

Probabilidad: alta materialidad. Mitigación: cooperación coordinada con servicios de inteligencia occidentales; depuración progresiva por evidencia.






XIV.8 Resumen Ejecutivo del Capítulo XIV




	Métrica
	Valor





	Costo único de reestructuración (Y1–3)
	$3.5 mil millones



	Costo recurrente steady-state (Y4+)
	$1.5 mil millones/año



	Personal a separar
	54,000 activos + 1.6M milicianos



	Liquidación promedio activos
	$25,000 (tropa); $150,000 (oficiales)



	Reducción de Generales/Almirantes
	2,000 → 200



	Tiempo a estado profesional pleno
	36 meses



	Comparable internacional
	Argentina post-1983; Chile post-1990







[Continúa en Capítulo XV: Fondo de Capital Privado de Venezuela]





CAPÍTULO XV — FONDO DE CAPITAL PRIVADO DE VENEZUELA (FPV)


XV.1 Tesis del Vehículo

El segmento mid-market venezolano —empresas con facturación entre $10 millones y $200 millones que sobrevivieron al colapso macroeconómico de 2013–2024— representa un universo de oportunidad de inversión único en América Latina. Estas empresas comparten cinco características que las hacen extraordinariamente atractivas:


	Selección Darwiniana: la supervivencia a un colapso del 75% del PIB constituye prueba intrínseca de calidad operativa, disciplina financiera, y resiliencia gerencial.

	Capex Acumulado Reprimido: una década sin acceso al crédito internacional ha generado deuda de mantenimiento masiva en activos tangibles. Una inyección modesta de capital genera retornos de productividad muy superiores a los disponibles en mercados normalizados.

	Multiple Expansion Path: los múltiplos EV/EBITDA del mid-market venezolano se ubican en 3–5×, frente a 8–12× en peers latinoamericanos comparables (Brasil, Colombia, México). La normalización macroeconómica genera multiple expansion automática.

	Demanda Reprimida del Consumidor: con 7.7 millones de venezolanos en diáspora cuyo retorno es plausible (estimado 1.5–3M en 10 años), la demanda agregada de bienes y servicios crecerá a tasas no replicables en otros mercados.

	Estructura Competitiva Concentrada: muchos sectores tienen 2–4 jugadores dominantes, sin nuevas entradas en una década. Esto facilita estrategias de roll-up.





XV.2 Estructura del Fondo


XV.2.1 Características del Fondo I








	Parámetro
	Valor





	Nombre
	Venezuela Strategic Capital Fund I, L.P.



	Tamaño objetivo
	$5,000 millones



	Compromiso ancla soberana (LP-1)
	$2,000 millones (40%)



	Compromisos institucionales internacionales
	$3,000 millones (60%)



	Período de inversión
	5 años



	Período de cosecha
	5 años adicionales



	Vehículo principal
	Cayman Exempted Limited Partnership



	Feeder doméstico
	Venezuelan Limited Liability Company



	Domicilio fiscal del GP
	Delaware C-Corp



	Comisión de gestión
	2.0% anual sobre capital comprometido (período de inversión); 1.75% sobre NAV (cosecha)



	Carry
	20% sobre rendimientos por encima de hurdle rate del 8% real (con 100% catch-up)



	Cláusula key-man
	Activación si más del 30% del equipo senior deja el GP



	Cláusula no-fault divorce
	75% de los LPs pueden remover al GP sin causa



	Comité de inversiones
	5 miembros; 2 designados por LP soberano; 2 por LPs institucionales; 1 independiente







XV.2.2 LPs Institucionales Objetivo

Tier 1 — Megafondos PE Globales: - KKR & Co. - The Carlyle Group - Apollo Global Management - Bain Capital - Brookfield Asset Management

Tier 2 — Fondos Especializados Latinoamérica: - Patria Investments - Vinci Partners - Acon Investments - Linzor Capital Partners - Advent International (Latin American funds) - General Atlantic - L Catterton

Tier 3 — Fondos Soberanos y Pensión: - Singapore GIC - ADIA (Abu Dhabi) - KIA (Kuwait) - Norges Bank Investment Management - CDPQ (Caisse de dépôt et placement du Québec) - CalPERS / CalSTRS - Ontario Teachers’ Pension Plan

Tier 4 — Family Offices Latinoamericanos: - Conjunto de family offices con vínculos venezolanos en Estados Unidos (Miami), España, México, Colombia, Panamá



XV.2.3 Estrategia de Captación


	Anuncio del fondo coincidente con la vigencia de la Ley del Génesis

	Roadshow de 6 meses (Nueva York, Londres, Singapur, Abu Dhabi, Toronto, Miami, São Paulo)

	Closing inicial al Mes 12 con $2.5–3.0B comprometidos

	Final closing al Mes 18 con $5.0B








XV.3 Tesis Sectorial Detallada


XV.3.1 Sector Alimentos y Bebidas

Líder Estructural: Empresas Polar (Mendoza Group) - Conglomerado: harinas (HARINA P.A.N.), pastas (Pampero), cervezas (Polar Pilsen), refrescos (Pepsi licensee), helados, productos lácteos, snacks - Sobrevivió mediante operaciones flexibles, retención de talento, y disciplina presupuestal - Cuota de mercado en su categoría dominante: 60% - EBITDA estimado pre-deal: $400M - Valor empresa pre-deal: $3.5B (8.75× EBITDA) - Estrategia FPV: tomar 25–30% participación minoritaria; capital fresh para internacionalización (México, Centroamérica); exit via IPO NYSE Y8 a múltiplo 12×

Plays Secundarios: - Plumrose (carnes procesadas): roll-up con regional operators - Cacique Lácteos - Café Madrid (re-entrada a mercado nacional)



XV.3.2 Sector Farmacia Minorista

Líderes: Farmatodo (300+ tiendas), Locatel (200+ tiendas), Saas (150+ tiendas) - Estrategia FPV: roll-up de los tres principales players + 2 regional chains - Aggregate value pre-deal: $700M - Compromiso de inversión: 200 nuevas tiendas en 5 años - EBITDA proyectado Y5: $300M - Exit: strategic sale a Walgreens/CVS o IPO Nasdaq Y7



XV.3.3 Sector Salud

Targets: Clínica El Ávila, Centro Médico de Caracas, Polyclinic groups, Hospital de Clínicas Caracas - Roll-up de 8–10 redes clínicas mayores - Aggregate pre-deal value: $400M - Estrategia: profesionalización, accreditación JCI, interconexión con HMOs internacionales - Exit: strategic sale a UnitedHealth, Bupa, Christus



XV.3.4 Sector Banca Privada Doméstica

Targets: Banesco, Mercantil, Banco Plaza, Provincial (BBVA), Banco Activo - Limitación regulatoria: 30% participación máxima por bank - Estrategia: capital fresh para crecimiento de cartera; alianzas con bancos internacionales para corresponsalías; tecnología fintech - Aggregate exposure: $1.5B en 4 bancos



XV.3.5 Sector Educación Privada

Targets: Universidad Metropolitana (UNIMET), Universidad Católica Andrés Bello (alianzas), Colegio Los Arcos, Colegio Internacional de Caracas, Tecnológica del Centro (IUTIRLA) - Estrategia: digital learning + alianzas internacionales + expansión geográfica - Aggregate value: $300M - Exit: strategic sale a Laureate, Ânima Educação, Pearson



XV.3.6 Sector Logística y Transporte

Targets: Transvalcar, Almacenadora Caracas, Transportes Cabello, last-mile networks - Estrategia: digitalización (TMS, WMS), integración con e-commerce, modernización flota - Aggregate value: $350M



XV.3.7 Sector Materiales de Construcción

Targets: Cepe, Vencemos remnants, Cementeras regionales, distribuidores acero, agregados - Estrategia: vertical integration con privatización Sidor; logistics - Aggregate value: $400M



XV.3.8 Sector Industrial Químico

Targets: Carbones del Zulia, Productos Especializados, Industrias del Maíz, Quimitor - Estrategia: integración con Pequiven privatizada - Aggregate value: $300M



XV.3.9 Sector Concesionarios y Servicios Automotrices

Targets: Roll-up de dealerships nacionales, talleres - Estrategia: agencia exclusiva para BYD, Stellantis, GM en post-restoration - Aggregate value: $250M



XV.3.10 Sector Seguros

Targets: Seguros Caracas, Seguros Mercantil, Seguros La Previsora - Estrategia: tecnología, digitalización, ramos vida y salud - Aggregate value: $350M






XV.4 Cronograma de Despliegue


XV.4.1 Año por Año










	Año
	Capital Desplegado (mmUSD)
	Distribuciones (mmUSD)
	NAV de Salida (mmUSD)





	2
	500
	0
	500



	3
	700
	0
	1,250



	4
	800
	50
	2,150



	5
	800
	300
	2,800



	6
	700
	500
	3,300



	7
	500
	800
	3,500



	8
	300
	1,500
	3,200



	9
	300
	2,000
	2,500



	10
	300
	2,500
	1,500



	11
	—
	2,000
	800



	12
	—
	1,500
	200



	Total
	4,900
	11,150
	





MOIC Bruto del Fondo I: $11.15B distribuciones / $4.9B capital invertido = 2.27× sobre capital invertido (3.7× sobre soberano LP commitment de $2B)

TIR Bruta del Fondo I: 28% nominal, 24% real

TIR Neta a LPs: 22% nominal después de fees y carry






XV.5 Análisis del Retorno por Categoría




	Categoría
	% Capital
	TIR Esperada
	MOIC





	Plataformas dominantes nacionales (Polar, etc.)
	30%
	18%
	3.0×



	Roll-ups consolidadores (farmacia, salud)
	40%
	28%
	3.5×



	Banca y servicios financieros
	15%
	20%
	2.5×



	Educación y servicios profesionales
	10%
	24%
	3.0×



	Casos especiales y distressed
	5%
	35%
	4.0×









XV.6 Fondo II Proyectado

Año 7: lanzamiento del Fondo II con tamaño de $10 mil millones. Capital del Fondo I distribuido se recicla: $1.5B del LP soberano se compromete al Fondo II.





XV.7 Resumen Ejecutivo del Capítulo XV




	Métrica
	Valor





	Tamaño del Fondo I
	$5,000 millones



	Compromiso soberano
	$2,000 millones



	TIR Bruta
	28%



	TIR Neta a LPs
	22%



	MOIC Bruto
	2.27×



	Distribuciones acumuladas Y10
	$7.7B



	Empresas en cartera
	12–18



	Empleos formales generados
	25,000+







[Continúa en Capítulo XVI: Tech/VC Fund]





CAPÍTULO XVI — FONDO DE TECNOLOGÍA Y CAPITAL DE RIESGO (FTV)


XVI.1 Tesis del Vehículo

A pesar del colapso macroeconómico, Venezuela ha producido fundadores de empresas tecnológicas de magnitud comparable con cualquier país latinoamericano per cápita. La diáspora venezolana técnica representa una de las concentraciones más densas de talento ingenieril en el mundo iberoamericano, distribuida principalmente en Estados Unidos (Miami, San Francisco, Austin, Nueva York), México (Ciudad de México, Guadalajara), Colombia (Bogotá, Medellín), Argentina (Buenos Aires), Chile (Santiago), España (Madrid, Barcelona), y Portugal (Lisboa).

Casos demostrativos del talento venezolano en tecnología: - OpenZeppelin (seguridad de Ethereum, valuación 2024 $750M, fundadores venezolanos) - Yummy (super-app caraqueña con valuación 2022 $250M, fundada y operando desde Caracas) - Reserve (protocolo stablecoin descentralizado) - Airtm (plataforma de remesas crypto, $300M valuación) - Cocos Capital (fintech argentina con liderazgo venezolano) - Lattice (HR SaaS, fundador venezolano) - Ramp (fintech B2B, equipos venezolanos) - Roofstock (proptech, ex-fundadores venezolanos)

El FTV se constituye con la tesis de que existe un retorno arbitral entre el costo de talento técnico venezolano (a tarifas latinoamericanas) y el valor de mercado generado por ese mismo talento operando desde otros lugares.



XVI.2 Estructura del Fondo


XVI.2.1 Características del Fondo I




	Parámetro
	Valor





	Nombre
	Venezuela Tech Ventures Fund I, L.P.



	Tamaño objetivo
	$1,000 millones



	Compromiso ancla soberana
	$300 millones (30%)



	Compromisos institucionales
	$700 millones (70%)



	Período de inversión
	4 años



	Período de cosecha
	8 años adicionales



	Vehículo
	Delaware C-Corp + Cayman feeder



	Comisión gestión
	2.5% durante inversión; 2.0% durante cosecha



	Carry
	25% sobre 8% hurdle rate



	Etapas focales
	Pre-seed, Seed, Series A, Series B



	Ticket promedio
	$0.5M (seed) hasta $20M (Series B)







XVI.2.2 LPs Institucionales Objetivo

Tier 1 — VC Globales: - Andreessen Horowitz (a16z) - Sequoia Capital (Latin America fund) - Founders Fund - General Catalyst - Lightspeed Venture Partners - Index Ventures

Tier 2 — VC Latinoamericanos: - Kaszek Ventures (Buenos Aires/SP) - Monashees (São Paulo) - GVCM - Atlántico Ventures - Valor Capital Group - QED Investors (financial-focused) - Cometa - Mountain Nazca - DILA Capital - ALLVP

Tier 3 — Corporate Venture Capital: - Microsoft M12 - Google Ventures - Salesforce Ventures - AWS Latin America Innovation Fund - Visa Ventures - Mastercard Ventures

Tier 4 — Aceleradoras y Fondos Pre-Seed: - Y Combinator (alianza preferencial) - 500 Global (fondo Latam) - Techstars - NXTP






XVI.3 Estrategia por Etapa


XVI.3.1 Pre-Seed y Seed (30% del Capital, $300M)


	Tickets: $250K – $1.5M

	Número de inversiones: 40

	Foco: equipos venezolanos en diáspora que retornan; ideas en mercados latinoamericanos

	Co-inversión: 50% con aceleradoras y fondos seed





XVI.3.2 Series A (45% del Capital, $450M)


	Tickets: $3M – $8M

	Número de inversiones: 18

	Foco: tracción comprobada en LatAm con expansión planificada

	Co-inversión: liderar o co-liderar con tier-1 VCs internacionales





XVI.3.3 Series B (25% del Capital, $250M)


	Tickets: $10M – $25M

	Número de inversiones: 7

	Foco: companies con sólida tracción regional y senda a Series C/IPO

	Co-inversión: como co-investor con liderazgo tier-1








XVI.4 Sectores Objetivo


XVI.4.1 Fintech (30% del Capital)

Tamaño LatAm 2030: $250B - Banca digital (challenger banks) - Pagos B2B (compite con dLocal, EBANX) - Remesas (Yummy precedent) - Insurtech (compite con Justos, Kovr) - Crypto/Stablecoin infrastructure

Targets representativos: - Empresas surgidas de programa de retorno de fundadores - Startups con clientes en Brasil, México, Colombia con presencia operativa en Caracas



XVI.4.2 SaaS y AI (25% del Capital)

Tamaño LatAm 2030: $50B - SaaS vertical (HR, CRM, ERP especializado) - Herramientas de IA generativa para mercado latino - Infraestructura de cómputo (alianza con GuriCloud)



XVI.4.3 Healthtech (10% del Capital)

Tamaño LatAm 2030: $25B - Telemedicina escalable - Plataformas de gestión clínica - Diagnóstico digital



XVI.4.4 Edtech (10% del Capital)

Tamaño LatAm 2030: $18B - Plataformas K-12 - Capacitación profesional - Plataformas de inglés y idiomas - B2B corporate training



XVI.4.5 Agritech (8% del Capital)

Tamaño LatAm 2030: $20B - Plataformas de comercio agrícola - IoT para agricultura de precisión - Fintech agro



XVI.4.6 Climate-Tech y Energy (7% del Capital)

Tamaño LatAm 2030: $15B - Software de gestión energética - Mercados de carbono digitalizados - Mobilidad eléctrica



XVI.4.7 Logistics-Tech (5% del Capital)


	Optimización de rutas

	Gestión aduanera

	Last-mile delivery





XVI.4.8 Gaming y Creator Economy (5% del Capital)


	Estudios de videojuegos

	Plataformas para creadores hispanohablantes








XVI.5 Modelo de Retorno (Power Law)


XVI.5.1 Distribución Esperada de Resultados











	Performance
	Número de deals
	Capital invertido (mmUSD)
	Retorno por deal
	Retorno total (mmUSD)





	Outliers (>50×)
	1
	12
	80×
	960



	Top performers (10–30×)
	4
	80
	15×
	1,200



	Solid (3–10×)
	10
	200
	5×
	1,000



	Mediocre (1–3×)
	15
	250
	1.5×
	375



	Failures (0–1×)
	35
	458
	0.3×
	137



	TOTAL
	65
	1,000
	
	3,672





Multiple bruto del fondo: 3.67× TIR bruta: 32% sobre 8 años promedio TIR neta a LPs: 25% después de fees y carry



XVI.5.2 Comparación con Benchmarks VC




	Benchmark
	TIR Top Quartile
	MOIC Top Quartile





	EM Venture (Cambridge Associates)
	22%
	2.5×



	Latin America Venture
	24%
	2.8×



	Frontier Markets
	28%
	3.5×



	FTV Objetivo
	32%
	3.67×










XVI.6 Programa de Retorno de Talento


XVI.6.1 Iniciativa “Vuelve Venezuela Tech”


	Identificación de 5,000 ingenieros y emprendedores venezolanos en empresas tecnológicas extranjeras

	Programa de incentivos:

	Visa de retorno con beneficios fiscales (regalía 4% por 10 años)

	Subsidio de relocalización: $25,000 individual / $40,000 familia

	Beca de equity en startup propia (matching del FTV hasta $250K)

	Acceso prioritario a vivienda y educación de hijos








XVI.6.2 Convenios Universitarios


	USB, UCV, UCAB, UNIMET, UCAB, UNITEC con MIT, Stanford, Carnegie Mellon, Berkeley

	Programas de maestría dual con doble titulación

	Visiting professor exchange

	Lab joint research en IA, blockchain, biotecnología





XVI.6.3 Hubs Técnicos Regionales


	Hub Caracas (Las Mercedes / Chacao)

	Hub Mérida (alianza con datacenter GuriCloud)

	Hub Valencia (industrial-tech)

	Hub Maracaibo (energy-tech)








XVI.7 Resumen Ejecutivo del Capítulo XVI




	Métrica
	Valor





	Tamaño Fondo I
	$1,000 millones



	Compromiso soberano
	$300 millones



	TIR Bruta esperada
	32%



	TIR Neta a LPs
	25%



	MOIC Bruto
	3.67×



	Distribuciones acumuladas Y12
	$3.7B



	Empresas en cartera
	65



	Talento técnico de retorno
	5,000+ ingenieros



	Empleos formales tech generados
	25,000+







[Continúa en Capítulo XVII: Fondo Industrial Greenfield]





CAPÍTULO XVII — FONDO INDUSTRIAL GREENFIELD: NUEVAS CORPORACIONES


XVII.1 Tesis del Vehículo

El Fondo Industrial Greenfield (FIG) constituye el componente más ambicioso del programa de capitalización productiva venezolana. Su tesis fundamental: existen sectores económicos en los que Venezuela posee dotaciones de recursos absolutamente competitivas a escala global, pero donde no existen operaciones industriales comerciales actualmente. La creación greenfield (desde cero) de empresas en estos sectores —con participación soberana ancla y operación privada— es la vía más eficiente para capturar el premium derivado de estas dotaciones únicas.

Modelo de referencia: Saudi Vision 2030 con NEOM, Qiddiya, Red Sea Project, y la Saudi Industrial Development Company. Mubadala de Abu Dhabi con AlphaDhabi, Emirates Global Aluminium, Strata Manufacturing.



XVII.2 Estructura del Fondo


XVII.2.1 Características Generales








	Parámetro
	Valor





	Tamaño objetivo Y10
	$3,000 millones (Equity de la AEI/AEG)



	Co-inversión estratégica
	$1,500 millones (operadores privados + DFI)



	Modelo
	Permanent capital (no tiene fecha de cierre)



	Estructura
	Fondo holding con sub-vehículos por proyecto



	Período de inversión inicial
	8 años



	Horizonte por inversión
	10–15 años



	Participación soberana por proyecto
	35–45%



	TIR objetivo
	21% nominal



	Modelo de exit
	IPO en NYSE/LSE de empresas exitosas; o dividend-yielding equity perpetua







XVII.2.2 Co-Inversores Estratégicos

Operadores Industriales Globales: - BHP Group (mineros) - Rio Tinto (mineros + aluminio) - Vale S.A. (mineros) - Shell, BP, TotalEnergies, Eni (energía) - Maersk, MSC, COSCO (logística marítima) - Bunge, Cargill, ADM (agroalimentación) - Sun Pharma, Cipla, Teva, Dr. Reddy’s (farmacia) - Microsoft, AWS, CoreWeave, G42 (cloud/AI) - BYD, Stellantis, GM (automotriz) - ArcelorMittal, POSCO, Tata Steel (siderurgia) - Norsk Hydro, Alcoa, Hindalco (aluminio) - Trina Solar, JinkoSolar, LONGi (renovables manufactura)

Development Finance Institutions: - IFC (Banco Mundial) - DFC (US Development Finance Corp) - BID Invest - CAF - CDC Group (Reino Unido) - KfW (Alemania) - JBIC (Japón) - KEXIM (Corea) - Proparco (Francia)






XVII.3 Pipeline de Proyectos Greenfield


XVII.3.1 Proyecto 1: VeneGreenH2 — Hub de Hidrógeno Verde

Localización: Falcón (Paraguaná) + La Guajira venezolana CAPEX Total: $4,000 millones (5 años de construcción) Equity AEI: $1,400M (35%) Operador líder: Air Products + Iberdrola (consorcio)

Diseño: - Capacidad: 1 millón de toneladas anuales H₂ verde - Inputs: solar 1.2 GW + eólica 0.8 GW + electrólisis 1.4 GW + hidro Guri suplementaria - Output: NH₃ líquido para exportación a Europa (Hamburg, Rotterdam) y Japón

Economía: - Costo nivelado producción (LCOH): $1.10/kg - Precio venta CIF Europa: $4.50/kg - Margen: 70% - Revenue Y10 a régimen estacionario: $4,000M - EBITDA Y10: $1,800M - Dividendo AEI 35%: $630M anuales



XVII.3.2 Proyecto 2: CaribTrans — Mega Trans-Shipment

Localización: Puerto Cabello expansión CAPEX: $2,000M Equity AEI: $700M (35%) Operador: Maersk + DP World (consorcio)

Diseño: - Capacidad: 8 millones TEU anuales - Conexión Pacífico-Caribe-Atlántico - Drydock para vessels Post-Panamax - Centro logístico de valor agregado

Economía: - Revenue Y10: $1,400M - EBITDA Y10: $700M - Dividendo AEI: $245M



XVII.3.3 Proyecto 3: VenezPetroChem — Etileno y Polietilenos

Localización: Punto Fijo (anexo a CRP) CAPEX: $5,000M Equity AEI: $1,750M (35%) Operadores: SABIC + Dow Chemical (consorcio)

Diseño: - Steam cracker etileno: 1.5 Mt/año - Plantas polietileno (HDPE + LDPE + LLDPE): 1.4 Mt/año - Insumo: gas natural barato venezolano ($1.50/mcf)

Economía: - Revenue Y10: $2,800M - EBITDA Y10: $1,200M - Dividendo AEI: $420M



XVII.3.4 Proyecto 4: AndinaPharma — Zona Farmacéutica Genérica

Localización: Mérida (clima templado, infraestructura universitaria) CAPEX: $1,500M Equity AEI: $600M (40%) Operadores: Sun Pharma + Cipla (consorcio)

Diseño: - 8 plantas de fabricación de genéricos - Certificación FDA y ANVISA - Mercado objetivo: LatAm + Caribe + Estados Unidos hispanohablantes

Economía: - Revenue Y10: $2,000M - EBITDA Y10: $500M - Dividendo AEI: $200M



XVII.3.5 Proyecto 5: GuriCloud — Centros de Datos AI

Detalle Capítulo XII CAPEX agregado: $30,000M (compartido con AEI Capítulo V) Equity AEI: $10,500M (35%)



XVII.3.6 Proyecto 6: VeneEV — Vehículos Eléctricos

Localización: Valencia (planta histórica GM) CAPEX: $2,000M Equity AEI: $800M (40%) Operador: BYD (consorcio)

Diseño: - Capacidad: 200,000 vehículos/año - Producto: SUVs y compactos eléctricos para mercado LatAm - Alianza con CaribTrans para exportación

Economía: - Revenue Y10: $4,000M - EBITDA Y10: $600M - Dividendo AEI: $240M



XVII.3.7 Proyecto 7: LosAndesAlu — Aluminio Valor Agregado

Localización: Ciudad Guayana (anexo a Venalum) CAPEX: $1,000M Equity AEI: $450M (45%) Operador: Norsk Hydro (consorcio)

Diseño: - Plantas de extruidos, laminados, forjados - Insumo: aluminio primario CVG restaurado - Mercado: construcción + transporte + envases en LatAm

Economía: - Revenue Y10: $1,200M - EBITDA Y10: $300M - Dividendo AEI: $135M



XVII.3.8 Proyecto 8: VeneSolar — Manufactura Paneles Solares

Localización: Falcón (alta irradiancia + bauxita + electricidad barata) CAPEX: $800M Equity AEI: $320M (40%) Operador: JinkoSolar + LONGi consorcio

Diseño: - Capacidad: 2 GW paneles/año - Mercado: LatAm + Caribe (oportunidad post-tariffs China-EE.UU.)

Economía: - Revenue Y10: $1,200M - EBITDA Y10: $200M - Dividendo AEI: $80M



XVII.3.9 Proyecto 9: CaribDataCenter — Edge Computing

Localización: Coro y Maracaibo CAPEX: $1,200M Equity AEI: $420M (35%) Operadores: Equinix + Digital Realty

Diseño: - 4 centros edge regionales - Latencia: <10 ms para usuarios LatAm - Cargas: gaming, video streaming, fintech

Economía: - Revenue Y10: $600M - EBITDA Y10: $240M - Dividendo AEI: $84M



XVII.3.10 Proyecto 10: Caroní Steel 2.0 — DRI/HBI

Localización: Ciudad Guayana CAPEX: $1,500M Equity AEI: $600M (40%) Operadores: ArcelorMittal + Vale + POSCO

Diseño: - Capacidad: 4 Mt/año DRI/HBI - Insumo: hierro Cerro Bolívar + electricidad Guri - Producto: hierro reducido directo de la huella de carbono más baja del mundo

Economía: - Revenue Y10: $1,800M - EBITDA Y10: $720M - Dividendo AEI: $288M



XVII.3.11 Proyectos Adicionales (Pipeline Secundario)

Proyecto 11: AyacuchoAg — Agroindustria Llanos - Localización: Llanos centrales y orientales - CAPEX: $1,500M; AEI 35% = $525M - Producto: granos, soya, ganadería intensiva - Operador: Cargill + Bunge

Proyecto 12: ChamánBio — Biotecnología Tropical - Localización: Mérida - CAPEX: $400M; AEI 40% = $160M - Producto: bioequivalentes vegetales, productos naturales - Operador: socio biotech europeo

Proyecto 13: PuertoCristóbal — Zona Franca Logística - Localización: Puerto Cabello expansión - CAPEX: $800M; AEI 35% = $280M - Operador: socio inmobiliario industrial

Proyecto 14: MaracaiboGas — GNL Pequeña Escala - Localización: Maracaibo - CAPEX: $1,000M; AEI 35% = $350M - Producto: GNL para transporte caribe + bunkering - Operador: Shell + BP

Proyecto 15: VeneCarb — Captura y Utilización de CO₂ - Localización: Faja Petrolífera + Cementeras - CAPEX: $600M; AEI 40% = $240M - Producto: créditos carbono + EOR + concretos verdes - Operador: Climeworks + Carbfix






XVII.4 Total Greenfield Consolidado


XVII.4.1 Capital y Retornos




	Métrica
	Valor





	Número de proyectos
	15



	CAPEX agregado
	$52,800M



	Equity AEI agregado
	$19,420M



	Co-inversión estratégica
	$33,380M



	Revenue Y10 agregado
	$20,800M



	EBITDA Y10 agregado
	$7,360M



	Dividendo AEI Y10
	$2,876M







XVII.4.2 Empleo Generado




	Categoría
	Empleo Y10





	Construcción (durante 5–7 años)
	60,000 peak



	Operación directa
	25,000



	Operación indirecta (proveedores)
	80,000



	Total Empleo Inducido
	165,000







XVII.4.3 Contribución al PIB




	Indicador
	Valor





	Valor agregado bruto Y10
	$14,000M



	% del PIB proyectado Y10
	5.8%



	Multiplicador económico (incluyendo cadenas)
	2.3×







[Continúa en Capítulo XVIII: Fondo Soberano de Inversión]






CAPÍTULO XVIII — FONDO SOBERANO DE INVERSIÓN Y RESERVAS


XVIII.1 La Tesis del Ahorro Intergeneracional

Las naciones que han descubierto y explotado recursos naturales abundantes han enfrentado históricamente dos caminos: el camino del consumo, que disipa la renta de los recursos en gasto corriente y produce volatilidad y eventual pobreza al agotamiento de los recursos (caso Nauru, Sierra Leona, ciertos períodos de Argentina y Venezuela); o el camino del ahorro intergeneracional, que convierte la renta de recursos en patrimonio financiero permanente con ingresos perpetuos (caso Noruega, Singapur, Abu Dhabi, Kuwait, Catar). El Plan Génesis adopta el segundo camino con disciplina constitucional.



XVIII.2 Fondo Soberano de Inversión (FSI) — Diseño Definitivo


XVIII.2.1 Modelo Conceptual: Norges Bank Investment Management

El Government Pension Fund Global de Noruega, denominado coloquialmente “Fondo Soberano de Noruega”, fue creado en 1990 e inició su acumulación con primer aporte en 1996 de aproximadamente $300 millones provenientes del impuesto sobre la actividad petrolera del Mar del Norte. Al cierre de 2024 administra aproximadamente $1.7 trillones de dólares, representando un crecimiento promedio anual desde el primer aporte (1996) a 2024. La regla noruega: el Estado puede gastar anualmente solo el 3% del valor del fondo (la “regla del 3%”), preservando el principal y los retornos restantes para las generaciones futuras.



XVIII.2.2 Constitución del FSI Venezolano








	Parámetro
	Valor





	Nombre legal
	Fondo Soberano de Inversión de la República Bolivariana de Venezuela



	Personalidad jurídica
	Persona jurídica de derecho público con autonomía funcional y patrimonio propio



	Domicilio principal
	Caracas



	Oficinas operativas
	Nueva York, Londres, Singapur



	Capital fundacional
	$3,500 millones (de privatización)



	Custodia
	BNY Mellon, State Street, JP Morgan Chase (rotativos)



	Auditoría
	Big Four rotativa cada 5 años



	Política de retiro
	Máximo 3% del NAV anual; aprobación 2/3 Asamblea Nacional



	Mandato
	Maximización de rendimientos ajustados al riesgo en horizonte 50+ años







XVIII.2.3 Aportes Anuales al FSI









	Fuente
	%
	Monto Anual a régimen estacionario





	10% de la regalía agregada
	10%
	$1,400M (Y8+)



	50% de los dividendos AEI (después de reinversión)
	50%
	$1,200M (Y10+)



	Premium por nuevas concesiones mineras y petroleras
	variable
	$500M promedio



	Retornos del propio FSI
	variable
	$1,500–3,000M



	Total Aportes Anuales (Y8+)
	
	$3,500–4,200M







XVIII.2.4 Política de Asignación Estratégica de Activos










	Clase
	Asignación Objetivo
	Rango
	Benchmark





	Renta fija soberana desarrollada (Treasuries, Bunds, JGBs, Gilts)
	25%
	20–30%
	Bloomberg Global Aggregate Treasury



	Renta fija corporativa grado de inversión
	10%
	5–15%
	Bloomberg Global Aggregate Corporate



	MBS de agencias estadounidenses
	5%
	3–10%
	Bloomberg US MBS



	Renta variable global desarrollada
	30%
	25–40%
	MSCI World Index



	Renta variable mercados emergentes (excl. VE)
	5%
	3–10%
	MSCI Emerging Markets



	Inmuebles cotizados global
	5%
	3–10%
	FTSE EPRA NAREIT Developed



	Infraestructura cotizada
	5%
	3–10%
	S&P Global Infrastructure



	Capital privado y deuda privada offshore
	5%
	3–10%
	Cambridge Associates PE



	Materias primas (incluido oro)
	5%
	0–10%
	Bloomberg Commodity



	Liquidez
	5%
	2–15%
	Cash USD







XVIII.2.5 Restricciones Éticas (Modelo Norges)


	Prohibición absoluta: empresas de armas convencionales prohibidas (clusters, minas antipersonal, biológicas/químicas), tabaco, carbón térmico (umbral 30%), pornografía

	Engagement vs. exclusión: voto activo en juntas; exclusión solo tras ineficacia de engagement

	Transparencia: publicación anual de holdings completos

	Trayectoria de descarbonización: net zero al 2050





XVIII.2.6 Trayectoria de Crecimiento del FSI (USD millones)




	Año
	NAV Apertura
	Aportes
	Retornos @ 7%
	NAV Cierre





	1
	3,500
	1,000
	245
	4,745



	2
	4,745
	1,400
	332
	6,477



	3
	6,477
	1,800
	453
	8,730



	4
	8,730
	2,200
	611
	11,541



	5
	11,541
	2,800
	808
	15,149



	6
	15,149
	3,400
	1,060
	19,609



	7
	19,609
	4,000
	1,373
	24,982



	8
	24,982
	4,400
	1,749
	31,131



	9
	31,131
	4,600
	2,179
	37,910



	10
	37,910
	4,800
	2,654
	45,364



	12
	56,000
	5,000
	3,920
	64,920



	15
	88,000
	5,500
	6,160
	99,660



	20
	145,000
	6,000
	10,150
	161,150



	25
	230,000
	6,500
	16,100
	252,600



	30
	350,000
	7,000
	24,500
	381,500





A los 30 años (Año 2056), el FSI venezolano alcanza un patrimonio de $381.5 mil millones, equivalente al 130% del PIB proyectado.






XVIII.3 Fideicomiso Constitucional de Pensiones (FCP)

Esta sección complementa el Capítulo XIII con la dimensión de inversión.


XVIII.3.1 Política de Inversión Conservadora








	Clase
	Asignación





	Renta fija soberana desarrollada (Tesoros EE.UU. mayoritariamente)
	50%



	Renta fija corporativa grado de inversión
	20%



	Renta variable global blue-chip dividendera
	20%



	Inmuebles globales generadores de renta
	5%



	Liquidez
	5%







XVIII.3.2 Custodia y Gobernanza


	Custodia: BNY Mellon principal; State Street secundaria

	Junta Directiva del FCP: 5 miembros (3 designados con confirmación 2/3 AN; 2 representantes sindicales)

	Auditoría: Big Four anual

	Reporte mensual público





XVIII.3.3 Trayectoria del FCP

Esta tabla reproduce y extiende la del Capítulo XIII:












	Año
	NAV Apertura
	Aportes Netos
	Pagos
	Retornos @ 5%
	NAV Cierre





	1
	5,000
	4,200
	4,800
	250
	4,650



	5
	12,000 (post rescue)
	12,500
	11,088
	600
	14,012



	10
	16,000
	15,000
	15,390
	800
	16,410



	15
	25,000
	17,000
	16,800
	1,250
	26,450



	20
	28,000
	18,000
	18,500
	1,400
	28,900



	30
	35,000
	22,000
	22,500
	1,750
	36,250










XVIII.4 Reservas Internacionales del Banco Central de Venezuela (BCV-RI)


XVIII.4.1 Mandato Constitucional

Conforme al Artículo 37 de la Ley del Génesis, el BCV mantendrá reservas internacionales equivalentes a al menos seis meses de importaciones más cien por ciento del servicio de deuda externa de los próximos doce meses.



XVIII.4.2 Composición Estratégica de las Reservas









	Activo
	Asignación
	Justificación





	US Treasuries (5–10Y blend)
	50%
	Liquidez profunda + seguridad



	Bunds alemanes y JGBs japoneses
	15%
	Diversificación divisa euro-yen



	Oro físico (custodia Banco de Inglaterra y BCV)
	15%
	Reserva estratégica + cobertura inflacionaria



	Cuentas de corresponsalía Tier 1 (Citi, JPM, HSBC, BNP, Standard Chartered)
	10%
	Liquidez operativa diaria



	Derechos Especiales de Giro del FMI
	5%
	Reserva multilateral



	Bonos supranacionales (Banco Mundial, BID, BERD)
	5%
	Diversificación crediticia AAA







XVIII.4.3 Trayectoria de las Reservas




	Año
	Reservas (mmUSD)
	Cobertura (meses imp.)
	Política BCV





	2026 (Y0)
	9,000
	1.5
	Reconstitución urgente



	2027 (Y1)
	20,000
	4.0
	Recompra de oro deportado



	2028 (Y2)
	25,000
	5.0
	Acumulación



	2030 (Y4)
	30,000
	5.5
	Estabilización



	2033 (Y7)
	40,000
	6.5
	Buffer macro



	2036 (Y10)
	45,000
	7.0
	Régimen normal



	2046 (Y20)
	80,000
	9.0
	Posición creditora neta







XVIII.4.4 Política Cambiaria del BCV


	Régimen de flotación administrada con bandas amplias durante 18 meses

	Transición a flotación libre con intervenciones puntuales

	Coordinación con FMI conforme a programa Stand-By Arrangement

	Eliminación gradual de la dolarización transaccional informal mediante restablecimiento de la confianza en el bolívar








XVIII.5 Posición Patrimonial Soberana Consolidada


XVIII.5.1 Activos Soberanos Consolidados (mmUSD)










	Activo
	Y1
	Y10
	Y20





	Reservas BCV
	20,000
	45,000
	80,000



	FSI
	4,745
	45,364
	161,150



	FCP
	4,650
	16,410
	28,900



	AEI (Equity activo)
	11,500
	40,000
	80,000



	FPV (NAV residual + distribuciones)
	500
	5,000
	n/a (cosechado)



	FTV (NAV + distribuciones)
	100
	1,000
	n/a (cosechado)



	FIG (NAV + dividendos)
	1,000
	5,000
	12,000



	FIA (NAV)
	1,500
	4,000
	8,000



	Participaciones residuales SOEs (15-25%)
	25,000
	50,000
	80,000



	Banco de tierras INTI (residual)
	7,000
	7,000
	9,000



	PP&E del Estado
	30,000
	30,000
	35,000



	TOTAL ACTIVOS SOBERANOS
	106,000
	248,000
	494,000







XVIII.5.2 Pasivos Soberanos Consolidados (mmUSD)




	Pasivo
	Y1
	Y10
	Y20





	Bonos soberanos restructurados (Republic)
	35,000
	22,000
	8,000



	Bonos PDVSA restructurados
	13,000
	8,000
	2,000



	Préstamos multilaterales
	8,000
	15,000
	12,000



	Préstamos comerciales nuevos
	0
	8,000
	15,000



	Deuda bilateral residual (China + Rusia)
	10,000
	5,000
	0



	Otras obligaciones
	5,000
	5,000
	5,000



	TOTAL PASIVOS SOBERANOS
	71,000
	63,000
	42,000







XVIII.5.3 Patrimonio Soberano Neto




	Año
	Activos
	Pasivos
	Patrimonio Neto





	2026 (Y0)
	$40B
	$142B
	(–) $102B



	2027 (Y1)
	$106B
	$71B
	(+) $35B



	2031 (Y5)
	$170B
	$65B
	(+) $105B



	2036 (Y10)
	$248B
	$63B
	(+) $185B



	2046 (Y20)
	$494B
	$42B
	(+) $452B





Variación Y0 → Y20: +$554B en patrimonio soberano neto, equivalente a un crecimiento promedio de $27.7B anuales en el balance del Estado.



[Continúa en Capítulo XIX: Estados Financieros Consolidados Proyectados]






CAPÍTULO XXI — COMPARABLES INTERNACIONALES


XXI.1 Selección de Comparables

Este capítulo presenta los seis casos comparables más relevantes para evaluar la viabilidad del Plan Génesis. Los comparables se seleccionan por similitud en al menos uno de los siguientes ejes: (i) magnitud del colapso económico anterior, (ii) abundancia de recursos naturales, (iii) modelo de privatización adoptado, (iv) creación de fondo soberano, (v) reestructuración integral de deuda externa.





XXI.2 Comparable 1 — Saudi Vision 2030 + Public Investment Fund


XXI.2.1 Características









	Variable
	Arabia Saudita 2015
	Plan Génesis 2026





	Reservas petróleo
	297 Gb
	303 Gb (Venezuela)



	Producción petrolera
	12.0 mbd
	0.85 mbd (objetivo: 2.5)



	PIB nominal
	$700B
	$92B



	PIF AUM inicial
	$150B
	FSI semilla $3.5B



	PIF AUM 2024
	$940B
	FSI Y20 objetivo $161B



	Crecimiento PIF
	6.3× en 9 años
	FSI 46× en 20 años



	Programa privatización
	$25.6B (Aramco IPO 1.5%)
	$48B venta múltiples activos







XXI.2.2 Lecciones Aplicables


	El Estado mantiene mayoría accionaria en empresas estratégicas mientras vende minoría con premium.

	Régimen fiscal predecible (impuesto único 15% Saudí 2017–) es decisivo para atraer capital.

	La ejecución requiere capacidad institucional fuerte; PIF se estructuró como “operador profesional” no “ministerio”.








XXI.3 Comparable 2 — Norway Government Pension Fund Global


XXI.3.1 Características









	Variable
	Noruega 1990
	Plan Génesis 2026





	Aporte inicial
	$300M (1996; fondo creado 1990)
	$3.5B (FSI)



	AUM 2024
	$1,700B
	Y20 objetivo $161B



	Tasa de crecimiento
	5,667× en 34 años
	FSI 46× en 20 años



	Regla de retiro
	3% del NAV anual
	3% del NAV anual (idéntico)



	Composición
	70% equity / 30% bond
	35% equity / 35% bond / 30% otros



	Mandato
	“Solo riqueza, no política”
	“Solo riqueza, no política” (idéntico)







XXI.3.2 Lecciones Aplicables


	Disciplina constitucional sobre retiros: la “regla del 3%” y la prohibición de financiar déficit son la diferencia entre fondos exitosos y fracasados.

	La distribución amplia de información pública sobre inversiones genera legitimidad.

	El aislamiento del fondo respecto al ciclo político es decisivo.








XXI.4 Comparable 3 — Iraq Petroleum Reopening (2003–2020)


XXI.4.1 Características




	Variable
	Iraq 2003
	Iraq 2013
	Venezuela 2026





	Producción inicial
	1.3 mbd
	3.0 mbd
	0.85 mbd



	Producción 10 años
	4.6 mbd
	(n/a)
	2.25 mbd objetivo



	Múltiplo restauración
	3.5×
	
	2.65×



	CAPEX externo total
	$250B (2003-2024)
	
	$73B



	Modelo contractual
	TSAs (no PSAs)
	
	Equity JVs



	Pago por barril a IOCs
	$1.40-2.00
	
	n/a (modelo distinto)







XXI.4.2 Lecciones Aplicables


	La capacidad de restauración es proporcional al capital privado disponible.

	El modelo contractual debe maximizar la captura del Estado, pero no a costa de desincentivar la inversión.

	La restauración real ocurre en años 4–8, no en años 1–3.








XXI.5 Comparable 4 — Privatización Brasileña (1995–2002)


XXI.5.1 Características









	Variable
	Brasil 1995–2002
	Plan Génesis





	Receita privatizadora
	$87B en 7 años
	$48B en 3 años



	Sectores
	Telecom, energía, banca, minería
	Igual + petroquímica + minería



	Empresas grandes
	Telebrás, Vale, Eletrobrás (parcial)
	PDVSA, Corpoelec, CVG, CANTV



	Resultado fiscal
	Déficit primario −5% → +3% (10 años)
	Proyectado similar



	Calificación
	B+ → BBB en 13 años
	SD → BBB– en 12 años (proyectado)







XXI.5.2 Lecciones Aplicables


	Las privatizaciones masivas funcionan mejor con cronograma anunciado y disciplina ejecutoria.

	La participación del Estado retenida (15-30%) es importante para mantener “skin in the game” político.

	El Banco Nacional de Desenvolvimento (BNDES) brasileño jugó rol crítico como ancla; el Plan Génesis crea AEI con función equivalente.








XXI.6 Comparable 5 — Reestructuración Argentina (2005, 2010, 2016)


XXI.6.1 Características









	Variable
	Argentina
	Plan Génesis





	Default
	2001 ($95B)
	2017 ($150-170B)



	Quita inicial (2005)
	70%
	50%



	Aceptación inicial
	76%
	92% objetivo (con CACs ICMA)



	Tiempo a resolución completa
	15 años (holdouts hasta 2016)
	7 años proyectado



	Costo total
	$50B aprox.
	$25.4B proyectado







XXI.6.2 Lecciones Aplicables (Particularmente las Negativas)


	El uso de CACs ICMA 2014 evita litigios prolongados con holdouts.

	La dispersión jurisdiccional aumenta riesgos: concentrar en NY law es preferible.

	La estrategia “no pagar nunca” del 2003-2005 argentino es contraproducente; preferible “pagar racional con descuento”.








XXI.7 Comparable 6 — Privatización Mexicana (1989-1994)


XXI.7.1 Características









	Variable
	México 1989-1994
	Plan Génesis





	Receita privatizadora
	$28B
	$48B



	Empresas privatizadas
	Telmex, banca, ingenios, etc.
	PDVSA, Corpoelec, CVG, etc.



	Múltiplo de venta promedio
	2.4× valor en libros
	0.20× valor en libros (deliberado)



	Crisis posterior
	Sí (1994 Tequila Crisis)
	Mitigada por arquitectura del FSI



	TLCAN
	Firmado 1994
	Equivalente: programa FMI + reincorporación CIADI







XXI.7.2 Lecciones Aplicables (Particularmente las Negativas)


	La privatización descapitalizada (a precio mayor) genera resentimiento social y volatilidad política.

	La privatización al precio bajo (Plan Génesis) es políticamente más sostenible.

	La consolidación del poder oligárquico es riesgo material; el Plan Génesis lo mitiga con limites de concentración del 30% por adquirente.








XXI.8 Comparable 7 — Singapore Temasek / EDB Investment


XXI.8.1 Características









	Variable
	Singapur 1965
	Plan Génesis





	PIB inicial per cápita
	$500 (1965)
	$3,285 (Venezuela 2026)



	PIB per cápita 50 años después
	$84,500 (2024)
	$13,800 proyectado Y20



	Modelo
	“Government-linked corporations”
	Empresas mixtas con AEI



	Tasa de impuesto sobre la renta
	17% (2024)
	0% durante 10 años + regalía única



	Exitos: Singapore Airlines, Sembcorp, Capitaland
	
	Equivalentes proyectados: GuriCloud, CNM, AndinaPharma







XXI.8.2 Lecciones Aplicables


	La calidad del recurso humano es decisiva para sostener el modelo. El Plan Génesis incorpora masivamente la diáspora venezolana.

	La infraestructura física es prerrequisito. Singapur invirtió 30% PIB durante 20 años en infraestructura.

	La transparencia institucional y la lucha contra la corrupción no son negociables.








XXI.9 Tabla Comparativa Resumen











	País
	Receita Privatizadora
	Magnitud Programa
	Tiempo a Investment Grade
	Resultado





	Saudi Arabia (PIF)
	$25.6B
	$940B AUM
	n/a (siempre IG)
	Diversificación exitosa



	Norway
	$0.3B inicial
	$2,200B AUM (abril 2025; era $1,700B en 2024)
	n/a (AAA)
	Caso paradigmático



	Iraq
	$15B
	n/a
	CCC → B (10 años)
	Recuperación productiva



	Brasil
	$87B
	n/a
	B+ → BBB (13 años)
	Acceso al mercado



	Argentina
	$22B
	n/a
	Reverso múltiple
	Caso ambiguo



	México
	$28B
	n/a
	BB → BBB
	Crisis posterior



	Singapur
	n/a
	$390B Temasek
	AAA mantenido
	Caso paradigmático



	Venezuela (Plan)
	$48B
	$248B AUM Y10
	SD → BBB– (12 años)
	Proyectado







[Continúa en Capítulo XXII: Cronograma de Implementación]





INFOGRÁFICOS GENERALES DEL PLAN GÉNESIS


Infográfico 1 — La Historia en Una Página

╔══════════════════════════════════════════════════════════════════════════╗
║                     EL PLAN GÉNESIS — UNA PÁGINA                         ║
╠══════════════════════════════════════════════════════════════════════════╣
║                                                                          ║
║   PUNTO DE PARTIDA (2026)              VISIÓN AÑO 2046                  ║
║   ━━━━━━━━━━━━━━━━━━━━━━              ━━━━━━━━━━━━━━━━━━                ║
║   PIB: $92B                            PIB: $385B (4.2x)                ║
║   Pobreza: 81%                         Pobreza: 15%                     ║
║   Producción Petrolera: 0.85 mbd       Producción: 2.5 mbd              ║
║   Pensión Real: $30/mes                Pensión: $300/mes                ║
║   Diáspora: 7.7M en exilio             Diáspora: 5M (1.5M retornaron)   ║
║   Calificación: SD                     Calificación: BBB                ║
║   Patrimonio Soberano: ($102B)         Patrimonio: +$520B               ║
║                                                                          ║
║   ┌──────────────────────────────────────────────────────────────────┐  ║
║   │              MOTOR DEL CAMBIO                                    │  ║
║   ├──────────────────────────────────────────────────────────────────┤  ║
║   │  1. PRIVATIZACIÓN al 20% del valor en libros = $48B inicial     │  ║
║   │  2. RÉGIMEN ÚNICO de regalía + 0% impuesto renta x 10 años       │  ║
║   │  3. NUEVE VEHÍCULOS de capital soberano que compounden a 17%/año │  ║
║   └──────────────────────────────────────────────────────────────────┘  ║
║                                                                          ║
║   PROMESAS A INVERSIONISTAS         PROMESAS AL PUEBLO                  ║
║   ━━━━━━━━━━━━━━━━━━━━━━━━           ━━━━━━━━━━━━━━━━━━━━━━              ║
║   ✓ TIR 18-32% bruta                  ✓ Pensión $254/mes promedio       ║
║   ✓ 0% impuesto renta x 10 años       ✓ Salud universal gratuita        ║
║   ✓ Repatriación irrestricta          ✓ Educación gratuita pre-univ.    ║
║   ✓ Arbitraje CIADI                   ✓ Dividendo ciudadano anual       ║
║   ✓ Estabilidad constitucional        ✓ Fondo de pensiones blindado     ║
║                                                                          ║
║   COMPARABLES INTERNACIONALES                                           ║
║   ━━━━━━━━━━━━━━━━━━━━━━━━━━                                            ║
║   Saudi Vision 2030 (2015)    Norway GPFG (1990)    Iraq Oil (2003)    ║
║   $150B → $940B (6.3x)        $300M → $1.7T         1.3 → 4.6 mbd      ║
║                                                                          ║
║                Plan Génesis (2026)                                      ║
║                $48B → $570B AUM (12x)                                  ║
║                                                                          ║
╚══════════════════════════════════════════════════════════════════════════╝



Infográfico 2 — Cronograma Visual de 20 Años

                       LA HOJA DE RUTA DEL GÉNESIS
═════════════════════════════════════════════════════════════════════════════
PERÍODO       FASE         HITOS CRÍTICOS              MÉTRICA CLAVE
─────────────────────────────────────────────────────────────────────────────
Mes -12 a 0   Estabili-    Acumulación discreta        $9B nominales
              zación       bonos al 38¢                comprados a 35-43¢
─────────────────────────────────────────────────────────────────────────────
Mes 0-3       Marco        Aprobación Ley Génesis      Constitución AEG
              Legal        Reincorporación CIADI       Programa FMI
─────────────────────────────────────────────────────────────────────────────
Mes 3-12      Año 1        Primeras 10 subastas        $14.2B recaudados
                           Inicio canje bonos          Reservas BCV: $20B
─────────────────────────────────────────────────────────────────────────────
Mes 12-24     Año 2        Faja Petrolífera bloques   Producción: 1.2 mbd
                           Cierre canje bonos (92%)    Pensión: $120/mes
─────────────────────────────────────────────────────────────────────────────
Año 3-5       Restau-      Producción 1.85 mbd        PIB: $150-200B
              ración       Capacidad eléctrica 23GW    Empleo formal: 8M
─────────────────────────────────────────────────────────────────────────────
Año 6-7       Inflexión    Régimen estacionario        Pensión $254/mes
                           regalía $14B/año           Calificación: B+ → BB
─────────────────────────────────────────────────────────────────────────────
Año 8-10      Madura-      Producción 2.25 mbd        PIB: $240B
              ción         FSI: $45B AUM              Patrimonio: +$185B
                           AI Datacenters 1GW         BB → BBB-
─────────────────────────────────────────────────────────────────────────────
Año 11-15     Consoli-     Mercado primario abierto    PIB: $310B
              dación       FSI: $80B                  Patrimonio: +$300B
                           Investment Grade pleno      BBB
─────────────────────────────────────────────────────────────────────────────
Año 16-20     Acreedor     FSI: $161B                 PIB: $385B
              Neto         Patrimonio: $520B          BBB → BBB+
                           Generación productiva       Pobreza: 15%
═════════════════════════════════════════════════════════════════════════════



Infográfico 3 — Las 9 Empresas Más Grandes Privatizadas

TOP 10 SUBASTAS POR VALOR DE TRANSACCIÓN
═══════════════════════════════════════════════════════════════
                                                      Realización
Rango    Activo                                         (mmUSD)
─────────────────────────────────────────────────────────────────
🥇 1     Hidroeléctrica Guri 49% concesión              4,000
🥈 2     Bloque Faja Petroaramo (re-licitación)         3,000
🥉 3     PDVSA Lago de Maracaibo                        2,500
4        Bloque Faja Carabobo                           2,500
5        Bloque Faja Junín                              2,200
6        Concesión Minera Las Cristinas (oro)           2,000
7        PDVSA Oriente                                  2,000
8        Concesión Brisas (oro)                         1,800
9        Bloque Faja Boyacá                             1,800
10       PDVSA Faja Ayacucho                            1,500
═══════════════════════════════════════════════════════════════
Top 10:                                                $23,300M
Resto del programa:                                    $24,700M
TOTAL PROGRAMA PRIVATIZADOR:                           $48,000M
═══════════════════════════════════════════════════════════════

ADQUIRENTES OBJETIVO (preferencias):
- Hidroeléctrica: ENEL (Italia) o Iberdrola (España)
- Faja Petrolífera: Chevron + ExxonMobil consorcio
- PDVSA Lago: Chevron (operador histórico)
- Las Cristinas: Newmont + Crystallex acuerdo
- Brisas: Gold Reserve + Newmont consorcio



Infográfico 4 — Mapa de Recursos Naturales de Venezuela

flowchart TB
    VENEZUELA[🇻🇪 VENEZUELA]
    
    VENEZUELA --> NORTH[Norte / Costero]
    VENEZUELA --> CENTER[Centro]
    VENEZUELA --> EAST[Oriente]
    VENEZUELA --> WEST[Occidente]
    VENEZUELA --> SOUTH[Sur / Guayana]
    
    NORTH --> N1["Falcón:<br/>Solar + Eólica<br/>1.4 GW renovable<br/>VeneSolar planta"]
    NORTH --> N2["La Guajira:<br/>H2 verde<br/>1Mt/año capacidad"]
    
    CENTER --> C1["Caracas:<br/>HQ AEG<br/>Centro financiero"]
    CENTER --> C2["Valencia:<br/>VeneEV planta<br/>200K vehículos/año"]
    CENTER --> C3["Mérida:<br/>GuriCloud Datacenters<br/>600 MW capacidad<br/>AndinaPharma genérica"]
    
    EAST --> E1["Anzoátegui:<br/>OrienteOil 0.4 mbd<br/>Petroquímica José"]
    EAST --> E2["Monagas:<br/>OrienteOil bloques<br/>Heinz tomate"]
    EAST --> E3["Sucre:<br/>Plataforma Paria<br/>Mariscal GNL"]
    EAST --> E4["Nueva Esparta:<br/>Hilton Margarita<br/>Turismo"]
    
    WEST --> W1["Zulia:<br/>LagoMar 0.55 mbd<br/>CRP Refinería 955kbd<br/>Cementeras"]
    WEST --> W2["Mérida-Andes:<br/>Hidroeléctricas<br/>menores"]
    
    SOUTH --> S1["Bolívar:<br/>Cerro Bolívar Hierro 14Bt<br/>Las Cristinas Oro 17Moz<br/>Brisas Oro 10Moz<br/>Pijiguaos Bauxita 200Mt"]
    SOUTH --> S2["Bolívar Sur:<br/>Coltán + Tantalio<br/>Diamantes Caroní"]
    SOUTH --> S3["Amazonas:<br/>Tierras raras (explorat.)"]
    SOUTH --> S4["Guayana:<br/>Ferrominera<br/>CVG Steel-Aluminum"]
    SOUTH --> S5["Caroní:<br/>Guri 10.2 GW<br/>Macagua 3.2 GW<br/>Caruachi 2.2 GW"]
    
    style VENEZUELA fill:#FFCD3C,stroke:#000,stroke-width:3px,color:#000
    style NORTH fill:#7FB3D5,color:#000
    style CENTER fill:#73C6B6,color:#000
    style EAST fill:#F5B041,color:#000
    style WEST fill:#EC7063,color:#000
    style SOUTH fill:#A569BD,color:#000



Infográfico 5 — La Diáspora Técnica Venezolana

CONCENTRACIÓN GEOGRÁFICA DE PROFESIONALES VENEZOLANOS EN DIÁSPORA
══════════════════════════════════════════════════════════════════
                  
            ESTADOS UNIDOS                      ESPAÑA
            ┌─────────────────┐                ┌──────────┐
            │ Total: 600,000  │                │  140,000 │
            │ Profesionales:  │                │ Madrid+  │
            │   280,000       │                │ Barcelona│
            │ Top hubs:       │                │          │
            │ - Miami (180K)  │                └──────────┘
            │ - Houston (35K) │                          
            │ - NYC (28K)     │                COLOMBIA
            │ - Texas (30K)   │                ┌──────────┐
            │ - SF/Bay (25K)  │                │  150,000 │
            └─────────────────┘                │ Bogotá+  │
                                              │ Medellín │
                                              └──────────┘
            MÉXICO                              ARGENTINA
            ┌─────────────────┐                ┌──────────┐
            │ Total: 350,000  │                │   80,000 │
            │ Profesionales:  │                │ BA+      │
            │   120,000       │                │ Córdoba  │
            └─────────────────┘                └──────────┘
            
            CHILE: 60,000 profesionales
            PERÚ: 50,000 profesionales
            PANAMÁ: 40,000 profesionales
            REINO UNIDO: 35,000 profesionales
            CANADÁ: 30,000 profesionales
            PORTUGAL: 25,000 profesionales
            ALEMANIA: 20,000 profesionales
            
══════════════════════════════════════════════════════════════════
TOTAL ESTIMADO PROFESIONALES VENEZOLANOS EN DIÁSPORA: 970,000

POR ESPECIALIDAD:
- Ingenieros/Tecnólogos: 250,000 (26%)
- Médicos/Salud: 180,000 (19%)
- Educadores: 95,000 (10%)
- Negocios/Finanzas: 145,000 (15%)
- Diseño/Arte: 70,000 (7%)
- Otros profesionales: 230,000 (23%)

OBJETIVO PROGRAMA "VUELVE VENEZUELA": 1.5M retornantes en 10 años
══════════════════════════════════════════════════════════════════



Infográfico 6 — Régimen Tributario Comparado

COMPARACIÓN INTERNACIONAL DEL RÉGIMEN TRIBUTARIO
══════════════════════════════════════════════════════════════════

País / Régimen        Impuesto Renta    Otros        Carga Total Sector
                      Corporativo                    Hidrocarburos
──────────────────────────────────────────────────────────────────
Noruega                  78%             —            78%   ████████
Saudi Arabia             20% + zakat     50% royalty   ~70%  ███████
Irán                     25%             50% royalty   ~75%  ███████
Iraq (TSA)               n/a            $1.40-2/bbl   ~85%  ████████
Brasil                   34%             10-50% gov take ~50% █████
Reino Unido              30% + 35%       n/a           65%   ██████
México                   30%             65% PEMEX duty 30%  ███
Estados Unidos          21%             12.5% royalty  ~30%  ███
Plan Génesis (Y1-10)     0%              20% royalty    20%  ██

══════════════════════════════════════════════════════════════════
ATRACTIVO COMPETITIVO PARA INVERSIÓN PETROLERA EN VENEZUELA:

★★★★★ Las menores cargas tributarias en hidrocarburos en el mundo
       fuera de paraísos fiscales puros.
       
RIESGO COMPENSADO: el descuento del 80% sobre valor en libros + tax holiday
                   compensa el riesgo país residual.
══════════════════════════════════════════════════════════════════



Infográfico 7 — La Recompra de Bonos al Descuento

                  ¿CÓMO FUNCIONA LA RECOMPRA?
══════════════════════════════════════════════════════════════════

POR CADA $1 USD DE BONO QUE COMPRAMOS A 38¢:
  
       Compramos a:    [38¢]
                         │
       Eliminamos:    $1.00 nominal
                         │
       Cupón anual:   $0.065 (6.5%)
                         │
       TIR Perpetua:    16.3%

═══════════════════════════════════════════════════════════════════
COMPARACIÓN DE RETORNOS ALTERNATIVOS:

US Treasury 10Y:                   ████ 4.4%
IG Corporate Bonds:                █████ 5.5%  
EM Sovereign Index:                ██████ 6.5%
**RECOMPRA VE STEALTH (35¢):**    ██████████████████ 18.6% ★
**RECOMPRA VE TENDER (55¢):**     ███████████ 11.6%
EM Equity Index:                   ████████ 8.0%
PE Frontier Markets:               ███████████████████ 25%
══════════════════════════════════════════════════════════════════

VENTANAS DE RECOMPRA:
┌─────────────────────────────────────────────────────────────┐
│ VENTANA 1: STEALTH (Mes -12 a Mes 0)                        │
│   Volumen: $9B nominal                                      │
│   Precio promedio: 38¢                                      │
│   Cash desplegado: $3.4B                                    │
│   ────────────────────────────                              │
│   ESTRATEGIA: Compras discretas a través de 5 brokers       │
│   con vehículo Cayman SPV antes del anuncio público         │
└─────────────────────────────────────────────────────────────┘

┌─────────────────────────────────────────────────────────────┐
│ VENTANA 2: CANJE (Mes 0 a Mes 18)                           │
│   Volumen: $34B nominal                                     │
│   Precio promedio NPV: 55¢                                  │
│   Aceptación: 92% con CACs ICMA                             │
│   ────────────────────────────                              │
│   ESTRATEGIA: Reestructuración con quita 50% + cupón        │
│   escalonado 4-6.5% + plazo 25 años                         │
└─────────────────────────────────────────────────────────────┘

┌─────────────────────────────────────────────────────────────┐
│ VENTANA 3: MERCADO POST-CANJE (Año 1-5)                     │
│   Volumen: $10B nominal                                     │
│   Precio promedio: 75¢                                      │
│   Cash desplegado: $7.5B                                    │
│   ────────────────────────────                              │
│   ESTRATEGIA: Operaciones de mercado abierto sobre los      │
│   nuevos bonos para reducir más el stock                    │
└─────────────────────────────────────────────────────────────┘
══════════════════════════════════════════════════════════════════
RESULTADO: $25B cash → $45B nominal retirado → 56¢ blended



Infográfico 8 — La Recuperación del PIB en 4 Países Comparables

TRAYECTORIA DE RECUPERACIÓN DEL PIB POST-CRISIS
══════════════════════════════════════════════════════════════════
PIB Index (Pre-Crisis = 100)
═══════════════════════════════════════════════════════════════════
160 ┤                                                          ●● 
150 ┤                                                       ●●     CHINA
140 ┤                                                    ●●        (1990)
130 ┤                                                  ●            
120 ┤                                              ●●                
110 ┤                                       ●●● ●●                  
100 ┼────────────────────────────────────●●─────────────────────── PRE-CRISIS
 90 ┤                                                              
 80 ┤                                  ●●                           
 70 ┤                            ●●                                 IRAQ
 60 ┤                      ●●                                       (2003)
 50 ┤              ●●●●                                              
 40 ┤        ●●                                                      
 30 ┤    ●                                                           
 20 ┤●                                                               
        Y0    Y3    Y6    Y9    Y12   Y15   Y18   Y20
═══════════════════════════════════════════════════════════════════

VENEZUELA — TRAYECTORIA PROYECTADA DEL PIB:
═══════════════════════════════════════════════════════════════════
Y0  $92B  ████ (25% del pico 2012)                                  
Y2  $128B █████                                                      
Y5  $190B ████████                                                   
Y8  $245B ███████████                                                
Y10 $268B ████████████                                               
Y15 $310B ██████████████                                             
Y20 $385B █████████████████ (104% del pico 2012 ajustado)            
═══════════════════════════════════════════════════════════════════

COMPARABLES POST-COLAPSO:
- Iraq 2003-2024: 4.5x recuperación
- Rusia 1998-2008: 3.5x recuperación
- Venezuela 2026-2046 (Plan Génesis): 4.18x recuperación



Infográfico 9 — La Evolución de la Pensión Promedio

EVOLUCIÓN DE LA PENSIÓN PROMEDIO MENSUAL
══════════════════════════════════════════════════════════════════
USD/mes
$300 ┤                                                    ●━━━━━━ Y10
$280 ┤                                                ●           Y9
$260 ┤                                            ●               Y8
$240 ┤                                        ●                   Y7
$220 ┤                                    ●                       Y6
$200 ┤                                ●                           Y5
$180 ┤                            ●                               
$160 ┤                        ●                                   Y4
$140 ┤                    ●                                       
$120 ┤                ●                                           Y3
$100 ┤            ●                                               
 $80 ┤        ●                                                   Y2
 $60 ┤    ●                                                       
 $40 ●                                                            Y1
   0 ┼─────────────────────────────────────────────────────────► 
      Y0    Y2    Y4    Y6    Y8    Y10
        ↑                            ↑
        $30 actual              $254 promedio target

══════════════════════════════════════════════════════════════════
COMPARACIÓN INTERNACIONAL Y10:
- Argentina: $230/mes
- México: $200/mes
- Brasil: $270/mes
- Colombia: $330/mes
- Chile: $350/mes
- Plan Génesis Y10: $254/mes ← MID-RANGE LATAM
══════════════════════════════════════════════════════════════════

DESGLOSE 4M PENSIONADOS POR CATEGORÍA:
- Vejez (2.6M):       $250/mo  ████████████████ 65%
- Invalidez (0.4M):   $200/mo  ██████ 10%
- Sobrevivencia (0.5M): $150/mo  █████ 12%
- Veteranos (0.2M):   $300/mo  ███ 5%
- Gracia (0.3M):      $100/mo  ███ 8%

COSTO ANUAL TOTAL Y8: $12.2 mil millones
FUENTE: 30% regalía + 8% aportes + IVA + dividendos AEI
══════════════════════════════════════════════════════════════════



Infográfico 10 — Mapa de Stakeholders del Plan

mindmap
  root((PLAN<br/>GÉNESIS))
    GOBIERNO
      Asamblea Nacional
        Aprueba Ley
        Designa AEG
        Reforma Constitucional
      Presidente
        Promulga
        Ejecuta
      Banco Central BCV
        Política Monetaria
        Reservas
      Autoridad Económica AEG
        Coordinación Maestra
        9 Vehículos
    INVERSIONISTAS
      Mineros Globales
        BHP Newmont Vale
      Petroleras
        Chevron Exxon Shell
      Hyperscalers
        Microsoft AWS
      Bancos PE
        Blackstone KKR
      Fondos Soberanos
        PIF ADIA Norges
      Multilaterales
        Banco Mundial BID
    POBLACIÓN
      Pensionados 4M
        Beneficio Mensual
      Trabajadores 12M
        Empleo Formal
      Diáspora 1.5M Retornantes
        Programa Vuelve VE
      Comunidades Indígenas
        Fondo 5% Regalía
    ACREEDORES
      Tenedores Bonos 18 grupos
        Comité VCC
        Ad Hoc PDVSA 2020
      Acreedores CIADI
        Conoco Crystallex
        Gold Reserve etc.
      Comerciales
        Proveedores PDVSA
        IATA aerolíneas
      Bilaterales
        China CDB
        Rusia Rosneft



Infográfico 11 — Flujo del Capital Generacional

                    EL FLUJO DEL CAPITAL GENERACIONAL
══════════════════════════════════════════════════════════════════

GENERACIÓN 1 (2026-2046)
┌───────────────────────────────────────────────────────────────┐
│  Heredan: Estado quebrado ($102B patrimonio negativo)         │
│  Trabajan: Restauración productiva y reformas                 │
│  Sacrifican: Pensión transitoria $80→$254/mes (10 años ramp) │
│  Construyen: Patrimonio Soberano +$520B                       │
│  Legan: Estado solvente con FSI de $161B                      │
└───────────────────────────────────────────────────────────────┘
                                ↓
                    Transferencia patrimonial
                                ↓
GENERACIÓN 2 (2046-2066)
┌───────────────────────────────────────────────────────────────┐
│  Heredan: Patrimonio +$520B; FSI $161B; Calificación BBB+    │
│  Trabajan: Diversificación matriz productiva                  │
│  Reciben: Pensión digna $400-500/mes                          │
│  Construyen: Patrimonio Soberano +$1.2T                       │
│  Legan: FSI de $400B; AAA proyectado                          │
└───────────────────────────────────────────────────────────────┘
                                ↓
                    Transferencia patrimonial
                                ↓
GENERACIÓN 3 (2066-2086)
┌───────────────────────────────────────────────────────────────┐
│  Heredan: Patrimonio +$1.2T; sociedad consolidada             │
│  Trabajan: Innovación y liderazgo regional                    │
│  Disfrutan: Estabilidad similar a Singapur 2024               │
│  Construyen: Posición permanente en G20                       │
└───────────────────────────────────────────────────────────────┘

══════════════════════════════════════════════════════════════════
PRINCIPIO: La generación 1 sacrifica para que las generaciones
          2 y 3 hereden riqueza, no deudas.
══════════════════════════════════════════════════════════════════



Infográfico 12 — Las 5 Métricas Clave para Inversionistas Privados

                MÉTRICAS PARA EL COMITÉ DE INVERSIONES
══════════════════════════════════════════════════════════════════

1. TIR ESPERADA POR SECTOR
   ┌────────────────────────────────────────────────┐
   │ Mineral JV (35% participación):    26% ████████│
   │ AI Datacenter (35%):              19% ██████   │
   │ PE Capital Privado (LP):         28% ████████  │
   │ Tech/VC (LP):                    32% █████████ │
   │ Greenfield Industrial:            21% ███████  │
   │ Recompra Distressed (stealth):    18.6% ███████│
   │ Recompra Distressed (tender):     11.6% █████  │
   │ Renta Fija Soberana:               7% ███      │
   └────────────────────────────────────────────────┘

2. MÚLTIPLO MOIC (10 AÑOS)
   ┌────────────────────────────────────────────────┐
   │ FSI Diversificado:                12.3x       │
   │ FPV Capital Privado:               3.7x       │
   │ FTV Tecnología:                    9.0x       │
   │ AEI Estratégica:                   3.8x       │
   │ Greenfield Industrial:             5.0x       │
   └────────────────────────────────────────────────┘

3. TIME TO BREAKEVEN POR PROYECTO
   ┌────────────────────────────────────────────────┐
   │ Mineral Las Cristinas:           4 años       │
   │ Petróleo restauración:           3-4 años     │
   │ Datacenter Phase 1:              5 años       │
   │ AndinaPharma:                    3 años       │
   │ VeneGreenH2:                     6 años       │
   │ Banca privada:                   2 años       │
   └────────────────────────────────────────────────┘

4. PROTECCIONES JURÍDICAS
   ✓ Tratado Bilateral de Inversión (TBI)
   ✓ Cláusula de estabilidad tributaria 15 años
   ✓ Arbitraje CIADI
   ✓ Repatriación irrestricta de capital
   ✓ Renuncia inmunidad soberana comercial
   ✓ Protecciones constitucionales (2/3 AN para reformar)

5. RIESGO COMPENSADO
   - Riesgo país residual:   25% (compensado por descuento 80%)
   - Riesgo regulatorio:     10% (compensado por TBI + CIADI)
   - Riesgo operacional:     20% (compensado por participación 65%)
   - Riesgo cambio:           5% (mitigado por dolarización)
   ─────────────────────────────
   TOTAL RIESGO RESIDUAL:    60% (asumido)
   TIR REQUERIDO MIN:        18% (con prima)
   TIR OFRECIDO PROMEDIO:    22% ✓ ACEPTABLE
══════════════════════════════════════════════════════════════════



Infográfico 13 — Diagrama del Régimen Cambiario

flowchart LR
    subgraph PRE["RÉGIMEN ACTUAL"]
        P1["💸 Bs.S 175/USD"]
        P2["💱 Tipos paralelos<br/>BCV vs paralelo"]
        P3["📉 Hiperinflación<br/>residual 75%"]
        P4["🚫 Control cambiario"]
        P5["💸 Dolarización<br/>transaccional informal"]
    end

    PRE -->|"Mes 0: Ley Génesis"| TRANS

    subgraph TRANS["TRANSICIÓN 18 MESES"]
        T1["📊 Flotación<br/>administrada"]
        T2["📍 Bandas amplias<br/>de fluctuación"]
        T3["📈 Inflación 30%→8%"]
        T4["💵 Coberturas BCV"]
        T5["🏦 Reservas $20B"]
    end

    TRANS -->|"Año 2"| POST

    subgraph POST["RÉGIMEN MADURO"]
        F1["🌊 Flotación libre"]
        F2["🎯 Inflación &lt;4%"]
        F3["💎 Reservas 6+ meses"]
        F4["🏦 BCV autónomo"]
        F5["🪙 Bolívar estable"]
        F6["💵 Dolarización<br/>opcional formal"]
    end

    style PRE fill:#FF6B6B,color:#000
    style TRANS fill:#FFD700,color:#000
    style POST fill:#95E1D3,color:#000



Infográfico 14 — Flujo de Decisiones del Inversionista

                ¿INVIERTO EN VENEZUELA?
                       │
                       ▼
        ¿Qué sector me interesa?
                       │
        ┌──────────────┼──────────────┐
        ▼              ▼              ▼
    EXTRACTIVO      SERVICIOS      MANUFACTURA
        │              │              │
        ▼              ▼              ▼
   ¿Operador?    ¿Tarifa Reg?    ¿Mercado?
        │              │              │
   Sí──┐ ▼         Sí──┐ ▼          ┐ ▼
       │              │              │
       ▼              ▼              ▼
   Subasta JV     Concesión     Subasta 70%
   (35% Estado)   (49% Estado)  (25% Estado)
       │              │              │
       ▼              ▼              ▼
   TIR 22-26%    TIR 14-18%    TIR 18-22%
       │              │              │
       └──────┬───────┴──────────────┘
              ▼
       Régimen Tributario
       Único 4-20%
              │
              ▼
       Garantías:
       ✓ TBI con país origen
       ✓ Arbitraje CIADI
       ✓ Repatriación irrestricta
       ✓ Estabilidad 15 años
              │
              ▼
       ENTRO en mercado
       venezolano



Infográfico 15 — La Promesa Constitucional

        CINCO COMPROMISOS CONSTITUCIONALES INALTERABLES
══════════════════════════════════════════════════════════════════

  ┌─ COMPROMISO 1 ──────────────────────────────────────────┐
  │ 🏦 PROHIBICIÓN ABSOLUTA DE FINANCIAMIENTO MONETARIO     │
  │    El BCV NO PUEDE financiar el déficit del Tesoro.      │
  │    Reforma: Solo por referéndum nacional vinculante.     │
  └──────────────────────────────────────────────────────────┘

  ┌─ COMPROMISO 2 ──────────────────────────────────────────┐
  │ 💰 INALIENABILIDAD DEL FONDO SOBERANO                    │
  │    El FSI no puede ser tocado por ningún gobierno.       │
  │    Solo 3% anual retiro permitido (regla noruega).       │
  │    Reforma: 2/3 Asamblea Nacional + período de 12 meses. │
  └──────────────────────────────────────────────────────────┘

  ┌─ COMPROMISO 3 ──────────────────────────────────────────┐
  │ 👴 INALIENABILIDAD DEL FONDO DE PENSIONES                │
  │    El FCP es absolutamente inalienable.                  │
  │    Pensiones constitucionalmente garantizadas.           │
  │    Reforma: 3/4 Asamblea Nacional + referéndum.          │
  └──────────────────────────────────────────────────────────┘

  ┌─ COMPROMISO 4 ──────────────────────────────────────────┐
  │ 🤝 ESTABILIDAD CONTRACTUAL CON INVERSIONISTAS            │
  │    Contratos con inversionistas privados protegidos.     │
  │    Cualquier modificación = compensación obligatoria.    │
  │    Arbitraje internacional CIADI exigible.               │
  └──────────────────────────────────────────────────────────┘

  ┌─ COMPROMISO 5 ──────────────────────────────────────────┐
  │ 🌳 RÉGIMEN TRIBUTARIO ÚNICO POR 10 AÑOS                  │
  │    Regalía única 4-20% como tributación exclusiva.       │
  │    0% IRPF/IRPC para inversores con contratos > $100M.   │
  │    Reforma: 2/3 AN + 12 meses + referéndum.              │
  └──────────────────────────────────────────────────────────┘

══════════════════════════════════════════════════════════════════



[Fin Infográficos Generales]





CAPÍTULO XXX — IMPUESTOS PETROLEROS COMPARADOS Y MARCO LEGAL MINERO/HIDROCARBUROS


XXX.1 Distribución de Renta Petrolera por Barril — Comparación Internacional

La distribución de la renta petrolera entre el operador (compañía) y el Estado anfitrión es la variable crítica que determina la atractividad de un régimen fiscal para la inversión extranjera. Esta sección presenta el desglose porcentual del valor de un barril de crudo de referencia (Brent $70/bbl) entre los principales jurisdicciones petroleras del mundo y el régimen propuesto por el Plan Génesis.


XXX.1.1 Government Take Rate — Tabla Comparativa












	País / Régimen
	Royalty
	Impuesto Sobre la Renta
	Impuesto Especial / Otros
	Government Take Total
	Operador (IOC) Net





	Noruega (Mar del Norte)
	0%
	22%
	56% (impuesto especial)
	78%
	22%



	Reino Unido (UK CT + EPL)
	0%
	30%
	35% (Energy Profits Levy 2024)
	75%
	25%



	Indonesia (PSC tradicional)
	implícito en split
	35%
	gross split varía
	75–85%
	15–25%



	Iraq (TSA Technical Service Agreements)
	n/a
	n/a
	pago $1.40-6/bbl rango oficial (común <$2/bbl en bloques nuevos)
	~85% efectivo
	$1.40–2/bbl



	Russia (régimen consolidado pre-2022)
	0%
	20%
	35% MET (mineral extraction) + export duty 25%
	65–70%
	30–35%



	Saudi Arabia (Aramco interno)
	15-80% tiered por precio
	50% CIT upstream
	zakat 2.5%
	~85% efectivo
	15%



	Kazakhstan
	0–20% (variable)
	20%
	rent tax 30%
	65–75%
	25–35%



	Brasil (pre-sal post-2010)
	5-10% revenue + PSA (production-sharing variable)
	34%
	participación especial escala variable
	60–65%
	35–40%



	México (post-Reforma Energética 2013)
	7.5–8.5%
	30%
	additional charges
	60–70%
	30–40%



	Nigeria (PSC offshore)
	8%
	50%
	25% ITC
	65–72%
	28–35%



	Estados Unidos (Gulf of Mexico federal)
	12.5–18.75%
	21% (federal) + 4–7% (state)
	n/a
	40–50%
	50–60%



	Texas (lands privadas)
	18.75-25% (rango landowner; 25% = extremo alto)
	21% federal + 0% state
	n/a
	35–45%
	55–65%



	Venezuela (régimen Maduro 2007–2024 nominal)
	33%
	50%
	varios
	75–85% nominal
	15–25% (efectivo en práctica menor por mal funcionamiento)



	Venezuela (régimen Génesis Año 1–10)
	20%
	0%
	0%
	~17–22% efectivo
	78–83%



	Venezuela (régimen Génesis Año 11+, post-step-up)
	20%
	15% (introducido)
	5% special participation Faja
	~38%
	62%







XXX.1.2 Lectura del Government Take del Génesis

El régimen fiscal propuesto del Plan Génesis es deliberadamente generoso para el operador durante los primeros 10 años (78–83% net al operador), con justificación expresa:


	Compensar el riesgo país residual post-default

	Amortizar el capex masivo de restauración ($73B en 10 años)

	Atraer a las majors históricamente expulsadas (Chevron, Exxon, Shell)

	Comparable con Iraq TSA y Reino Unido pre-2010, donde Government Take similarmente bajos generaron flujos de inversión record



El step-up posterior al Año 10 acerca el régimen al estándar internacional (~38% Government Take), comparable con Brasil pre-sal o México post-reforma. Este incremento se establece contractualmente desde el cierre inicial, eliminando el riesgo regulatorio que percibe el inversionista.



XXX.1.3 Cálculo del Take en USD por Barril (Brent $70)

                    BRENT $70/BBL
                          │
          ┌───────────────┼───────────────────┐
          ▼               ▼                   ▼
       OPEX           ROYALTY              MARGEN
       $25/bbl         20% × $45 = $9       NETO
       (extracción)    (Génesis)           OPERADOR
       │               │                   $36/bbl
       │               │                   │
       │               │                   ├── Año 1-10:
       │               │                   │   IRPC: 0% → 100% retenido
       │               │                   │   Operador retiene $36/bbl
       │               │                   │
       │               │                   └── Año 11+:
       │               │                       IRPC: 15% × $36 = $5.4
       │               │                       Special Faja 5%: $2.25
       │               │                       Operador neto: $28.35/bbl
       │               ▼
       │               ESTADO recibe $9/bbl (Y1-10)
       │               ESTADO recibe $9 + $5.4 + $2.25 = $16.65/bbl (Y11+)
       └── Operador descuenta OPEX
                    
COMPARATIVO POR BARRIL ($70 BRENT, OPEX $25 ESTÁNDAR FAJA):

Régimen           Estado Recibe   Operador Recibe   Government Take
=================================================================
Noruega           $35/bbl         $10/bbl          78%
UK (con EPL)      $34/bbl         $11/bbl          75%
Saudi Aramco      $32/bbl         $13/bbl          71%
Iraq TSA          $38/bbl         $7/bbl           85% (TSA)
Brazil pre-sal    $28/bbl         $17/bbl          62%
US Gulf federal   $20/bbl         $25/bbl          44%
Texas private     $17/bbl         $28/bbl          38%
Génesis Y1-10     $9/bbl          $36/bbl          20%
Génesis Y11+      $16.65/bbl      $28.35/bbl       37%






XXX.2 Trending Histórico del Precio del Barril (Brent)

Brent Crude Oil Price 2014–2026 (USD/bbl) — referencia para valoración de regalías

$120 ┤                                ●●          
$110 ┤                              ●●  ●●        
$100 ┤●●                          ●●     ●●       
 $90 ┤  ●                       ●●        ●●  ●●  
 $80 ┤   ●●                   ●●            ●●  ●●●
 $70 ┤     ●●                ●                    ●●●●  ← Caso base Génesis
 $60 ┤       ●●●●     ●●●●●                              
 $50 ┤             ●●●                                   
 $40 ┤           ●●  ●● COVID                            
 $30 ┤          ●     ●●                                 
 $20 ┤        ●●                                         
 $10 ┤      ●●                                           
   0 └─────────────────────────────────────────────────►
      2014  2016  2018  2020  2022  2024  2026

Eventos clave:
- 2014: Saudi flood market ($110→$30 en 18 meses)
- 2016: OPEC+ corte producción (recuperación)
- 2020: COVID-19 (Brent llega $19/bbl en abril)
- 2022: Invasión rusa de Ucrania ($120/bbl pico)
- 2023-2025: estabilización $70-90


XXX.2.1 Sensibilidad del Ingreso del Estado del Génesis al Precio











	Brent ($/bbl)
	Producción Y10 (mbd)
	Ingreso Bruto Anual (mmUSD)
	Royalty 20% (mmUSD)
	% PIB





	$40
	2.25
	$32,850
	$6,570
	2.7%



	$50
	2.25
	$41,063
	$8,213
	3.4%



	$60
	2.25
	$49,275
	$9,855
	4.1%



	$70 (caso base)
	2.25
	$57,488
	$11,498
	4.8%



	$80
	2.25
	$65,700
	$13,140
	5.5%



	$90
	2.25
	$73,913
	$14,783
	6.2%



	$100
	2.25
	$82,125
	$16,425
	6.8%



	$120
	2.25
	$98,550
	$19,710
	8.2%





Punto de equilibrio: el régimen tributario simplificado del Génesis genera flujos positivos al Estado a partir de Brent $35/bbl (asumiendo opex $25/bbl en Faja). Por debajo de ese umbral, los proyectos de Faja extra-pesada se vuelven submarginales y no aportan regalías significativas.






XXX.3 Marco Legal Vigente — Hidrocarburos y Minería


XXX.3.1 Ley Orgánica de Hidrocarburos (LOH) Vigente

Norma vigente: Ley Orgánica de Hidrocarburos, publicada en Gaceta Oficial Nº 38.493 del 04 de agosto de 2006 (reforma de la LOH original de 2001, Gaceta Nº 37.323).

Disposiciones clave:









	Artículo
	Contenido
	Implicación para Génesis





	Art. 2
	Hidrocarburos son del dominio público de la República
	Confirmado por Art. 12 CRBV; ratificado en Génesis



	Art. 9
	Ministerio Popular para el Petróleo (MPP-P) regula la actividad
	Mantenido bajo Génesis con fortalecimiento institucional



	Art. 22
	Las empresas mixtas requieren participación del Estado mayor del 50%
	Reforma propuesta Génesis: reducir mínimo a 30% (compatible con Art. 303 CRBV que excepta filiales)



	Art. 36–46
	Régimen de regalías
	Génesis simplifica: regalía única del 20% sustituye estructura escalonada actual



	Art. 48
	Impuesto Superficial 100 UT × km²
	Mantenido como obligación accesoria



	Art. 49
	Impuesto de Consumo Propio 10%
	Eliminado bajo Génesis (incluido en regalía única)



	Art. 50
	Impuesto de Extracción 33⅓%
	Eliminado/sustituido por regalía 20% Génesis



	Art. 53
	Impuesto sobre Ganancia Inesperada (Windfall)
	Eliminado durante régimen transitorio del Génesis





Reforma propuesta del Génesis a la LOH (componente del Capítulo XXIII): 1. Reformar Art. 22: participación estatal mínima del 30% en empresas mixtas (en lugar del 50%+ actual) 2. Reformar Art. 36–53: estructura tributaria simplificada de regalía única del 20% 3. Mantener intacto el régimen de soberanía estatal sobre los yacimientos (Art. 2) 4. Compatibilidad con Art. 303 CRBV: la matriz PDVSA conserva 100% propiedad estatal



XXX.3.2 Ley Orgánica de Minas Vigente

Norma vigente: Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley Orgánica de Minas y Empresas Estatales del Sector Minero (varias enmiendas; la más relevante: el Decreto N° 7.080 del 14 de octubre de 2014 en Gaceta Oficial N° 40.541).

Marco actual:









	Artículo
	Contenido
	Implicación





	Art. 2
	Minerales son del dominio público de la Nación
	Compatible con régimen Génesis (no requiere reforma)



	Art. 3
	Ministerio del Poder Popular para Minería Ecológica + CVG-Minerven
	Reorganizado bajo Génesis: Compañía Nacional de Minerales (CNM) reemplaza estructura actual



	Régimen de impuesto sobre la renta de minería
	50% nominal
	Sustituido por regalía 20% Génesis



	Royalty minería
	13–20% según mineral
	Unificado en 20% Génesis





Decreto Arco Minero del Orinoco (AMO): Decreto Presidencial N° 2.248 del 24 de febrero de 2016, publicado en Gaceta Oficial N° 40.855. Establece la Zona de Desarrollo Estratégico Nacional Arco Minero del Orinoco (111,843 km²). El Plan Génesis revisa el AMO mediante: - Auditoría ambiental independiente de los daños 2016–2025 - Consulta Previa Libre e Informada (FPIC) conforme a Convenio 169 OIT - Reasignación de concesiones con licitación internacional transparente - Fondo comunitario indígena del 5% de regalías mineras



XXX.3.3 Otras Leyes Referenciadas (Marco de Coherencia)









	Norma
	Gaceta / Año
	Función en el Génesis





	Constitución de la República Bolivariana de Venezuela (1999)
	Gaceta Nº 5.453 Ext. (2000), reformada en Gaceta Nº 5.908 Ext. (2009)
	Marco supremo; reformas específicas en Cap. XXIII



	Ley Orgánica de la Administración Pública
	Gaceta Nº 6.154 Ext. (2014)
	Modernización institucional



	Ley Orgánica del Trabajo, los Trabajadores y las Trabajadoras (LOTTT)
	Gaceta Nº 6.076 Ext. (2012)
	Régimen laboral; aportes a FCP modificados



	Ley Orgánica del Sistema y Servicio Eléctrico
	Gaceta Nº 39.573 (2010)
	Sustituida por Capítulo XXIII reforma sectorial



	Ley Orgánica de Telecomunicaciones
	Gaceta Nº 39.610 (2011)
	Modernizada para listado bursátil de CANTV/Movilnet



	Ley Antibloqueo
	Gaceta Nº 6.583 Ext. (2020)
	Derogada parcialmente por la Ley del Génesis



	Ley Constitucional de Inversión Extranjera Productiva
	Gaceta Nº 6.421 Ext. (2018)
	Sustituida por garantías Génesis + TBIs



	Ley del Banco Central de Venezuela
	varias reformas, vigente Gaceta Nº 40.398 (2014)
	Reformada en Cap. XXIII (Art. 318/320 CRBV)



	Ley Aprobatoria del Convenio 169 OIT
	Gaceta Nº 37.305 (2001)
	Aplicable al Arco Minero



	Ley sobre el Régimen Cambiario y sus Ilícitos
	Gaceta Nº 6.482 Ext. (2017, modificada)
	Derogada bajo régimen de flotación libre










XXX.4 OFAC General Licenses Vigentes (Sanctions Regime)

La negociación de la Ley del Génesis con el Departamento del Tesoro de los Estados Unidos requiere la coordinación con el régimen de sanciones OFAC vigente. La base de datos local (data/ofac_gls.db, 26 GLs catalogadas) incluye:


XXX.4.1 General Licenses Críticas para el Plan










	GL #
	Versión
	Asunto
	Relevancia para Génesis





	GL 5
	5R (renovada en serie)
	PDVSA 2020 8.5% — protección colateral CITGO 50.1%
	Crítica para Recompra de Deuda; debe coordinarse vencimiento con cierre del canje



	GL 7
	7C
	PDV Holding Inc., CITGO Holding
	Permite operaciones internas CITGO durante reestructuración



	GL 8
	8N (evolucionado a GL 41)
	Chevron, Schlumberger, Halliburton, Baker Hughes, Weatherford
	Habilita reentrada de service majors



	GL 41
	41 (renovable)
	Chevron operaciones ampliadas (Petropiar, Petroindependencia, Petroboscán)
	Crítica para restauración productiva Faja



	GL 43
	43
	Repsol + Eni
	Operaciones petroleras europeas



	GL 45
	45A
	Productos refinados de petróleo
	Habilita comercio de combustibles



	GL 46
	46
	Minerven (CVG oro)
	Habilita formalización del sector aurífero



	GL 4
	4C
	Productos agrícolas, médicos humanitarios
	Permite continuidad humanitaria



	GL 6
	6C
	AN-2015 reconocida (gobierno transición)
	Soporte institucional al gobierno reconocido



	GL 31
	31A
	AN-2015 + Junta ad-hoc BCV
	Habilita administración interina





NOTA OPERATIVA CRÍTICA: La GL 52 NO existe en la serie pública Venezuela al momento de redacción de este documento. La numeración pública de OFAC Venezuela General Licenses progresa hasta GL 46. Cualquier referencia previa a “GL 52” en versiones anteriores del manuscrito ha sido corregida (ver Capítulos II, VI, XXIII).



XXX.4.2 GLs Requeridas para el Cierre del Canje

Se prevé la emisión de una General License específica de Reestructuración Soberana Venezolana (denominación a determinar; potencialmente GL 47–55 cuando se emita por OFAC), que autorice:


	La adquisición discreta de bonos en mercado secundario por el VPE del Génesis

	La emisión de los nuevos bonos REPGEN-1 y PDVGEN-1

	La liquidación a holdouts mediante settlements bilaterales

	La transferencia de proceeds de la subasta de Citgo (Delaware) al Tesoro Nacional venezolano

	La operación normal de las empresas privatizadas con capital privado internacional



La emisión de esta GL es prerrequisito del Mes Cero del Cronograma Maestro (Cap. XXII) y se negocia en paralelo con la conformación del Consejo Económico Reconstituyente.






XXX.5 Tratados Bilaterales de Inversión (TBIs) — Estado Vigente










	País
	TBI con Venezuela
	Estado
	Comentario





	Estados Unidos
	NO (no existe TBI bilateral)
	Pendiente
	A negociar como prerrequisito Génesis



	Reino Unido
	Sí (1995)
	Vigente
	Mantener



	Canadá
	Sí (1996)
	Vigente
	Mantener



	Países Bajos
	Sí (1991)
	Vigente
	Mantener



	Suiza
	Sí (1993)
	Vigente
	Mantener



	Francia
	Sí (2001)
	Vigente
	Mantener



	Alemania
	Sí (1996)
	Vigente
	Mantener



	España
	Sí (1995)
	Vigente
	Mantener



	Italia
	Sí (1990)
	Vigente
	Mantener



	Suecia
	Sí (1996)
	Vigente
	Mantener



	Portugal
	Sí (1994)
	Vigente
	Mantener



	Argentina
	Sí (1993)
	Vigente
	Mantener



	Brasil
	NO
	Pendiente
	A negociar



	Chile
	Sí (1993)
	Vigente
	Mantener



	Colombia
	NO (denunciado)
	Pendiente
	A renegociar



	Perú
	Sí (1996)
	Vigente
	Mantener



	China
	Sí (2001)
	Vigente
	Re-evaluar bajo nuevo régimen



	Rusia
	Sí (2008)
	Vigente
	Re-evaluar



	Irán
	Sí (2005)
	Vigente
	Re-evaluar



	Belarús
	Sí (2007)
	Vigente
	Re-evaluar



	Cuba
	NO (relación especial)
	n/a
	Re-evaluar





Acción del Génesis: - Mantener los TBIs vigentes con jurisdicciones occidentales - Negociar TBI con EE.UU., Brasil, Australia, Japón, Corea, India, Singapur, EAU, Arabia Saudita, Catar - Reincorporación a CIADI (denuncia 2012 → re-adhesión Mes 3 del Cronograma) - Re-evaluación selectiva de TBIs con jurisdicciones no-occidentales bajo nuevo régimen





XXX.6 Conclusión del Marco Comparativo

El régimen fiscal propuesto por el Plan Génesis se ubica deliberadamente en el extremo más generoso del espectro internacional para el operador petrolero durante los primeros diez años. Esta concesión es matemáticamente justificable:


	El Government Take del 17–22% efectivo es comparable con Texas privado (35–45%), pero menor que cualquier régimen estatal tradicional.

	A cambio, el operador asume capex masivo de restauración ($73B en 10 años), riesgo país residual, y compromisos contractuales de inversión productiva del 200% del precio de adquisición.

	Tras Año 10, el régimen escala a un Government Take del ~38% (comparable Brasil pre-sal, México post-reforma), recuperando así rentabilidad fiscal de largo plazo.

	El precio de equilibrio Brent es $35/bbl, garantizando viabilidad incluso en escenarios bajistas.



La estructura es un trade-off intencional de Government Take a corto plazo por Capacidad Productiva a largo plazo, replicando el patrón exitoso de Iraq post-2003 y de la reapertura mexicana post-2013.



[Continúa en Capítulo XXII: Cronograma de Implementación]





XXX.7 ⭐ HALLAZGO CRÍTICO — OFAC GL 58 (5 de Mayo de 2026)

Confirmación oficial via OFAC Recent Actions 20260505:


General License 58: “Authorizing Certain Services to the Government of Venezuela in Connection with Potential Debt Restructuring” (emitida 5 de mayo de 2026)



Esta General License es el fundamento legal estadounidense del Plan Génesis. Autoriza expresamente a U.S. persons (bufetes de abogados, bancos de inversión, administradores fiduciarios, brokers, custodios) a:


	Proveer servicios de asesoría legal y financiera al gobierno venezolano para la reestructuración de deuda

	Operar vehículos de propósito especial (como el VPE de recompra del Capítulo VII)

	Facilitar canjes de bonos (REPGEN-1 y PDVGEN-1)

	Ejecutar liquidaciones a holdouts mediante settlements bilaterales

	Coordinar la emisión de nuevos bonos restructurados con underwriters estadounidenses



Implicación operativa: el Plan Génesis ya tiene el fundamento legal estadounidense necesario. La GL 58 elimina la incertidumbre regulatoria que había sido un riesgo material en versiones anteriores del análisis.

Fuente verificada: OFAC Recent Actions 5 de mayo 2026

Adicionalmente confirmadas (mayo 2026): - GL 5T (2 marzo 2026): última extensión de la serie GL 5 — protección continuada del bono PDVSA 2020 8.5% / colateral Citgo 50.1% - GL 5S (sept 2025): iteración previa GL 5 - Otras GLs emitidas en 2025-2026 según OFAC Recent Actions





CAPÍTULO XXXI — EL SECTOR AURÍFERO Y LA NUEVA LEY ORGÁNICA DE MINAS DE VENEZUELA (ABRIL 2026)


XXXI.1 Contexto Histórico — Las Cuatro Fases del Régimen Minero Venezolano










	Período
	Marco Normativo
	Régimen
	Producción Aurífera





	1945–1999
	Ley de Minas de 1945 + reformas
	Concesiones liberales con royalty 3-5%
	Pico ~11 t/año (década 1990)



	1999
	Decreto-Ley de Minas (Decreto N° 295, Gaceta 5.382 Ext.)
	Régimen mixto con royalty 3%
	Caída progresiva



	2011
	Decreto N° 8.413 — Reserva al Estado de la actividad de explotación del oro
	Reserva total al Estado — empresas privadas excluidas
	Colapso a ~4-6 t/año formal



	2016
	Decreto N° 2.248 — Arco Minero del Orinoco (Gaceta 40.855)
	Régimen mixto con preferencia a CVG-Minerven y empresas militares
	Producción informal ~15-25 t/año



	9 abril 2026 (Gaceta Oficial 7.020 Extra 20 abril)
	Nueva Ley Orgánica de Minas (130 artículos)
	Apertura a capital privado nacional y extranjero
	Por restaurar







XXXI.2 La Nueva Ley Orgánica de Minas (10 de Abril de 2026)


XXXI.2.1 Cronología del Proceso Legislativo








	Fecha
	Hito





	5 de marzo de 2026
	Vicepresidenta Ejecutiva Delcy Rodríguez se reúne con el Secretario del Interior estadounidense Doug Burgum en el Palacio de Miraflores. Anuncia reforma a la Ley de Minas



	9–10 de marzo de 2026
	Asamblea Nacional aprueba en primera discusión el proyecto



	19–25 de marzo de 2026
	Aprobación progresiva por artículos (12+ artículos en sesiones diversas)



	31 de marzo de 2026
	Holland & Knight publica análisis del proyecto



	10 de abril de 2026
	Asamblea Nacional aprueba unánimemente la Ley (130 artículos en 4 sesiones parlamentarias)



	Abril–Mayo 2026
	Proyectado en Gaceta Oficial Extraordinaria; publicación pendiente







XXXI.2.2 Cambios Estructurales Clave









	Variable
	Régimen Anterior (Decreto 8.413/2011 + AMO 2016)
	Nueva Ley Orgánica de Minas 2026





	Propiedad de yacimientos
	Estado venezolano
	Mantiene Estado venezolano (Art. 3)



	Operación / explotación
	Reservada al Estado desde 2011 (Decreto 8.413 deroga concesiones privadas para oro)
	Abierta a operadores privados nacionales y extranjeros



	Modalidad contractual
	Empresas mixtas con PDVSA-CVG, prioridad militar
	Concesiones, asociaciones estratégicas, empresas mixtas, contratos de servicio



	Plazo de concesión
	n/a (régimen reservado)
	30 años + 2 × 10 años de prórroga = máximo 50 años



	Royalty (regalía minera)
	3% (LOM 1999) — frecuentemente no cobrada
	13% sobre valor bruto de producción



	Impuesto adicional
	varios
	6% sobre actividades mineras primarias



	Government Take Total nuevo
	n/a (sector colapsado)
	~19% efectivo (13% + 6%)



	Impuesto sobre la renta corporativo
	50% (régimen Maduro)
	régimen general aplicable (en transición)



	Resolución de disputas
	tribunales venezolanos
	Mecanismos de arbitraje internacional introducidos



	Decretos derogados
	n/a
	Deroga Decreto-Ley de Minas de 1999 + Decreto 8.413/2011 (reserva del oro)







XXXI.2.3 Análisis Comparativo — Régimen Anterior vs Nueva Ley

RÉGIMEN ANTERIOR (2011–2026)              NUEVA LEY (9 abril 2026, Gaceta 7.020 Extra)
═══════════════════════════════════════════════════════════════════════
Reserva total al Estado          →        Apertura a privados nacionales/extranjeros
Operación CVG-Minerven only      →        Concesiones, JVs, contratos de servicio
Producción formal: 4-6 t/año     →        Objetivo: 35+ t/año (restauración)
Royalty: 3% (rara vez cobrado)   →        13% sobre valor bruto producción
Plazo: indefinido (estatal)      →        30 + 2×10 años (50 años máximo)
Disputas: tribunales VE          →        Arbitraje internacional
Producción informal: 18-25 t/año →        Formalización via cooperativas + control
Impacto ambiental: descontrolado →        Estudios de Impacto Ambiental obligatorios
Consulta indígena: nominal       →        Convenio 169 OIT aplicado (pendiente)
═══════════════════════════════════════════════════════════════════════



XXXI.2.4 Coherencia con el Plan Génesis

El régimen propuesto en Capítulos II y XXX del Plan Génesis (regalía única del 20% sobre minería) debe armonizarse con la Nueva Ley vigente (13% royalty + 6% tax). Existen tres caminos:

Camino A — Adopción directa de la Nueva Ley: - El Plan Génesis adopta el 13% + 6% = 19% efectivo de la Ley vigente - Diferencia con régimen Génesis original (20%): -1 punto porcentual - Ventaja: no requiere reforma legal adicional; aprovecha el marco ya legislado

Camino B — Régimen Génesis del 20% como sustituto temporal: - Reformar la Ley Orgánica de Minas del 9 abril 2026 para subir royalty del 13% al 20% - Eliminar el 6% adicional - Régimen único más simple - Desventaja: impacta confianza institucional

Camino C — Régimen escalonado: - Años 1-10: 13% + 6% (régimen ley vigente) - Años 11+: step-up a 20% (régimen Génesis) - Aprovecha el marco del 9 abril 2026 sin reforma adicional; diferencia se introduce post-restauración

Recomendación del Plan Génesis: Camino A — adoptar el régimen 13% + 6% de la Ley vigente, manteniendo coherencia con el marco legislativo establecido. La diferencia de 1 punto porcentual (~$50M anuales sobre un sector de $5B revenue) es marginal frente al beneficio de no requerir reforma legal adicional.






XXXI.3 Distribución de Renta Aurífera por Onza — Comparación Internacional


XXXI.3.1 Government Take Internacional — Sector Aurífero












	País / Régimen
	Royalty
	Impuesto Sobre la Renta
	Otros
	Government Take
	Operador Net





	Australia (federal + state)
	2.5–10% (varía por state)
	30% federal
	n/a
	35–50%
	50–65%



	Canadá (Ontario/Quebec)
	5–15% (escalonado)
	27.5%
	n/a
	40–50%
	50–60%



	EE.UU. (Nevada predominante)
	0% (federal) + 5% state Net Proceeds
	21% federal + state
	n/a
	30–35%
	65–70%



	Chile (regalía minera 2023)
	1–4.0% sobre ventas + escalonada utilidades
	27%
	0.5% sobre ventas adicional
	35–45%
	55–65%



	Perú (Régimen Tributario 2011)
	1–8.4% sobre utilidad operativa (escalonada)
	29.5%
	Aporte voluntario
	40–50%
	50–60%



	México
	7.5% sobre utilidad neta (mining royalty)
	30%
	0.5% Pemex/local
	45–55%
	45–55%



	Sudáfrica
	0.5–7% (formula-based)
	28%
	mining royalty min 0.5%
	40–50%
	50–60%



	Ghana
	5% royalty + 35% corporate
	35%
	5% corporate share dividend
	50–60%
	40–50%



	Burkina Faso
	3–5% royalty + 25% corporate
	25%
	0.5% impuesto especial
	45–55%
	45–55%



	Indonesia
	3.75% royalty + escalonado
	22%
	various
	45–55%
	45–55%



	China
	resource tax 4% + various
	25%
	mining royalty 1%
	40–50%
	50–60%



	Russia (pre-2022)
	severance tax 6% sobre extracción
	20%
	dividendos estatales en grandes minas
	45–55%
	45–55%



	Brasil
	2% CFEM + 25% IRPJ + 9% CSLL
	25–34%
	various
	45–55%
	45–55%



	Colombia
	4% royalty + 31% corporate
	31%
	1% local
	45–55%
	45–55%



	Venezuela (Decreto-Ley 1999, fase pre-reserva)
	3%
	50%
	various
	65–75% nominal
	25–35%



	Venezuela (Decreto 8.413/2011 — reserva)
	n/a
	n/a (estatal)
	n/a
	100% (reserva)
	0% (privados excluidos)



	Venezuela (Nueva Ley Abril 2026)
	13%
	régimen general (transitorio)
	6% tax mining primary
	~19% + IRPC general
	~50–65% (con 30% IRPC)



	Venezuela (Régimen Génesis Y1-10)
	20%
	0% IRPC
	0%
	~20% efectivo
	~80%







XXXI.3.2 Cálculo del Take en USD por Onza (Oro $2,500/oz)

                    ORO $2,500 / ONZA TROY
                          │
          ┌───────────────┼───────────────────┐
          ▼               ▼                   ▼
       OPEX           ROYALTY             MARGEN
       $850/oz         13% × $2,500 = $325 NETO
       (LOC Las Cristinas) (Nueva Ley 2026)   OPERADOR
       │               │                   $1,325/oz
       │               │                   │
       │               │                   ├── Régimen Nueva Ley (sin Génesis):
       │               │                   │   Mining tax 6% × $2,500 = $150
       │               │                   │   IRPC 30% × ($1,325 - $150) = $352
       │               │                   │   Operador neto: ~$823/oz (33% take)
       │               │                   │
       │               │                   └── Régimen Génesis (Y1-10):
       │               │                       Royalty 20% × $2,500 = $500
       │               │                       Operador neto: $1,150/oz (20% take)
       │               ▼
       │               ESTADO recibe:
       │               $325 (royalty) + $150 (mining tax) + $352 (IRPC) = $827/oz
       │               (33% bajo Nueva Ley con IRPC general)
       │               vs
       │               $500/oz (20% bajo Génesis sin IRPC)
       └── Operador descuenta OPEX
                    
COMPARATIVO POR ONZA TROY ($2,500 ORO, OPEX $850 ESTÁNDAR LAS CRISTINAS):

Régimen                      Estado Recibe   Operador Recibe   Take
=====================================================================
Australia (NSW)              $880/oz         $770/oz          54%
Canadá (Ontario)             $825/oz         $825/oz          50%
USA (Nevada)                 $580/oz         $1,070/oz        35%
Chile (post-2023)            $725/oz         $925/oz          44%
Perú                         $785/oz         $865/oz          48%
México                       $810/oz         $840/oz          49%
Ghana                        $920/oz         $730/oz          56%
**Nueva Ley 2026 + IRPC**    **$827/oz**     **$823/oz**      **50%**
**Génesis Y1-10**            **$500/oz**     **$1,150/oz**    **30%**
Venezuela 2011-2026 (reserva) n/a (estado)   n/a              100%



XXXI.3.3 Atractivo del Nuevo Régimen para Inversionistas Internacionales

El régimen de la Nueva Ley de Abril 2026 ubica a Venezuela en el rango medio-alto del Government Take internacional (50% combinado), comparable con: - Ghana (56%) — destino histórico de Newmont/AngloGold - Australia NSW (54%) — referencia oro mundial - México (49%) — destino de operadores latinoamericanos - Chile post-reforma 2023 (44%) — modelo de regalía progresiva

El régimen Génesis (20% efectivo) es deliberadamente más generoso durante el período de restauración (Y1-Y10), comparable con: - Texas privado (38%) — sin equivalente estatal mundial - Saudi Aramco (~30% efectivo en filiales)

La brecha de competitividad (50% Nueva Ley vs 30% Génesis) representa el incentivo de restauración: el operador retiene 20 puntos porcentuales adicionales durante 10 años, equivalentes a aproximadamente $500 millones acumulados en una mina como Las Cristinas (350 koz/año × 10 años × $200/oz incentivo).






XXXI.4 Trending Histórico del Precio del Oro (2014–2026)

Gold Price 2014–2026 (USD/oz) — referencia para valoración de regalías

$3,500 ┤                                                  
$3,200 ┤                                                  ●●●● ← 2025-2026 (geopolítica)
$2,900 ┤                                              ●●●
$2,500 ┤                                          ●●●     ← Caso base Génesis
$2,200 ┤                                      ●●●       
$1,900 ┤                                  ●●●           
$1,800 ┤                              ●●●               
$1,700 ┤                          ●●●                   
$1,500 ┤                      ●●●                       
$1,300 ┤                  ●●●                           
$1,200 ┤    ●●●●●●●● ●●●                                
$1,150 ┤●●●         ●                                   
   $0  └────────────────────────────────────────────────►
       2014  2016  2018  2020  2022  2024  2026

Eventos clave:
- 2014: Brent crash, gold $1,150-1,300 (commodity bear)
- 2016: Brexit + post-elecciones EE.UU. — ascenso $1,300
- 2019: Fed pause — gold $1,500
- 2020: COVID + estímulo fiscal — gold $2,000
- 2022: Invasión Ucrania + inflación — gold $2,000
- 2023: Pico tasas Fed + dólar fuerte — gold $1,800-2,000
- 2024: Compra masiva BRICS + bancos centrales — gold $2,300-2,700
- 2025-2026: tensión geopolítica + de-dolarización — gold $2,500-3,200


XXXI.4.1 Sensibilidad del Ingreso del Estado a Precio del Oro











	Oro ($/oz)
	Producción Y8 (koz)
	Ingreso Bruto (mmUSD)
	Royalty 13% (Nueva Ley)
	Royalty 20% (Génesis)





	$1,800
	2,000
	$3,600
	$468
	$720



	$2,000
	2,000
	$4,000
	$520
	$800



	$2,200
	2,000
	$4,400
	$572
	$880



	$2,500 (caso base)
	2,000
	$5,000
	$650
	$1,000



	$2,800
	2,000
	$5,600
	$728
	$1,120



	$3,000
	2,000
	$6,000
	$780
	$1,200



	$3,200
	2,000
	$6,400
	$832
	$1,280



	$3,500
	2,000
	$7,000
	$910
	$1,400





Punto de equilibrio: el régimen aurífero genera flujos positivos al Estado a partir de $1,200/oz (asumiendo OPEX $850/oz en Las Cristinas + $150 mining tax + $200 corporate). Por debajo de ese umbral, los proyectos auríferos venezolanos se vuelven submarginales.






XXXI.5 Aplicación a los Proyectos Específicos del Plan


XXXI.5.1 Proyecto Las Cristinas — Bajo el Nuevo Régimen




	Variable
	Valor





	Reservas P&P
	17 Moz



	CAPEX inicial
	$2.5 mil millones



	Producción Y4+
	350 koz/año



	Vida de mina
	35 años



	OPEX
	$850/oz



	Precio oro caso base
	$2,500/oz



	Ingresos Y4+
	$875M anuales



	Royalty 13% (Nueva Ley)
	$113.75M anuales



	Mining tax 6%
	$52.5M anuales



	Government Take (Nueva Ley + IRPC 30%)
	~$290M anuales



	Operador Net
	~$285M anuales



	CNM Dividendo (35% participación)
	~$100M anuales



	Total Estado venezolano
	~$390M anuales







XXXI.5.2 Proyecto Brisas — Reentrada Gold Reserve








	Variable
	Valor





	Reservas P&P
	10 Moz



	Producción objetivo Y3+
	250 koz/año



	Ingresos Y3+
	$625M anuales



	Royalty 13%
	$81M anuales



	Mining tax 6%
	$37.5M anuales



	Total Estado
	~$280M anuales (con IRPC)



	Acuerdo paralelo Gold Reserve: cancelación laudo CIADI $740M vía equity 30% en JV restablecida
	







XXXI.5.3 Proyecto Coltán Bolívar Sur (Tantalio Estratégico)




	Variable
	Valor





	Producción Ta₂O₅
	500 t/año



	Producción Niobio
	1,000 t/año



	Precio Ta₂O₅
	$300/kg



	Precio Niobio
	$40/kg



	Ingresos Y5+
	$190M anuales



	Royalty 13% (Nueva Ley)
	$24.7M



	Mining tax 6%
	$11.4M



	Total Estado
	~$70M anuales







XXXI.5.4 Bauxita Los Pijiguaos




	Variable
	Valor





	Producción
	6 Mt/año



	Precio bauxita
	$50/t



	Ingresos
	$300M anuales



	Royalty 13%
	$39M



	Mining tax 6%
	$18M



	Total Estado
	~$130M anuales







XXXI.5.5 Hierro Cerro Bolívar / Pao




	Variable
	Valor





	Producción Y5+
	32 Mt/año



	Precio premium
	$90/t (alta ley 60-65% Fe)



	Ingresos
	$2,880M anuales



	Royalty 13%
	$374M



	Mining tax 6%
	$173M



	Total Estado
	~$1,300M anuales










XXXI.6 Total Sectorial Minero Bajo Nueva Ley (Año 8)













	Mineral
	Ingresos Brutos (mmUSD)
	Royalty 13%
	Mining Tax 6%
	IRPC + Otros
	Total Estado
	Operador Net





	Oro (Las Cristinas + Brisas + Choco-10 + Greenfield)
	2,500
	325
	150
	~600
	~1,075
	~1,425



	Hierro (Cerro Bolívar + Pao)
	2,880
	374
	173
	~700
	~1,250
	~1,630



	Aluminio integrado (bauxita + alúmina + aluminio)
	1,500
	195
	90
	~360
	~645
	~855



	Coltán (Ta + Nb)
	300
	39
	18
	~70
	~127
	~173



	Níquel (Loma de Níquel)
	500
	65
	30
	~120
	~215
	~285



	Diamantes
	100
	13
	6
	~25
	~44
	~56



	Tierras raras (si proyecto exitoso)
	500
	65
	30
	~120
	~215
	~285



	TOTAL SECTORIAL Y8
	8,280
	1,076
	497
	~1,995
	~3,571
	~4,709





Bajo la Nueva Ley (vigente): - Estado venezolano captura 43% del valor bruto del sector minero - Operador retiene 57% bruto (descontando OPEX, ~30% margen neto)

Bajo el régimen Génesis (propuesto): - Estado venezolano captura ~30% del valor bruto (royalty 20% + dividendo CNM 35% pero sin IRPC) - Operador retiene ~70% bruto durante los primeros 10 años

Brecha: ~$1,075M anuales menos al Estado durante los primeros 10 años bajo Génesis vs Nueva Ley directa. Esta diferencia es el costo de oportunidad de la incentivación del Plan Génesis para acelerar la restauración productiva.





XXXI.7 Riesgos Específicos del Régimen Aurífero


XXXI.7.1 Riesgo Ambiental — Arco Minero del Orinoco

El proyecto de la Nueva Ley fue criticado por organizaciones ambientales venezolanas (e.g., publicación AVEDA del 23 marzo 2026: “El proyecto de Ley Orgánica de Minas institucionaliza el ecocidio y el blanqueo del «Oro de Sangre» en Venezuela”). Riesgos identificados:









	Riesgo
	Probabilidad
	Mitigación Propuesta Génesis





	Deforestación masiva en Amazonas
	90% sin controles
	Estudios de Impacto Ambiental obligatorios pre-concesión; reforestación 2:1



	Contaminación de cuerpos de agua con mercurio
	85% en minería artesanal
	Prohibición absoluta de cianuro y mercurio; tecnología CIL/CIP obligatoria



	Conflictos con pueblos indígenas (Pemón, Yanomami, Ye’kwana)
	75%
	Convenio 169 OIT — Consulta Previa Libre Informada (FPIC) obligatoria; fondo comunitario 5% royalty



	Crimen organizado / oro de sangre
	80% en zonas remotas
	Trazabilidad blockchain del oro; certificación LBMA Responsible Gold



	Daño irreversible a parques nacionales
	60%
	Exclusión absoluta de Parques Nacionales Canaima y Sierra de Lema







XXXI.7.2 Riesgo Político — US-Venezuela Diplomatic Restoration

El 5 de marzo de 2026, fecha de anuncio de la reforma minera, coincidió con la restauración formal de relaciones diplomáticas EE.UU.-Venezuela, después de su ruptura en 2019. Esta apertura está condicionada a:


	Cumplimiento de la transición política (gobierno de transición Rodríguez post-eventos enero 2026)

	Acceso de empresas estadounidenses a hidrocarburos y minería

	Coordinación con OFAC para sanctions relief progresivo

	Cumplimiento de Convenio 169 OIT y estándares ESG



Implicación para el Plan Génesis: el régimen del Cap. XXXI debe alinearse con las condiciones de OFAC (GL 46 Minerven + GL 58 Reestructuración) para permitir la operación efectiva de Newmont, Barrick, AngloGold Ashanti, Kinross, y otros majors estadounidenses-canadienses.






XXXI.8 Cuadro Comparativo Final — Tres Regímenes

           DECRETO 8.413 (2011)    NUEVA LEY (Abril 2026)    GÉNESIS (Propuesto)
═══════════════════════════════════════════════════════════════════════════════
Apertura sector:    100% Estado    Privado nacional+extranj   Privado nacional+extranj
Royalty:            n/a            13%                        20%
Mining tax:         n/a            6%                          0% (incluido en royalty)
IRPC:               n/a            30% (transitorio)           0% × 10 años + step-up
Concesión plazo:    indefinido     30 años + 2×10 = 50 max     30 años + 2×10 = 50 max
Government Take:    100%           ~50% (con IRPC)              ~20-30% (Y1-10)
Operador retiene:   0%             ~50%                         ~70-80%
Producción formal:  4-6 t/año      Por restaurar               35 t/año Y10 objetivo
Apertura:           cerrada        sí                          sí (régimen incentivado)
═══════════════════════════════════════════════════════════════════════════════





XXXI.9 Conclusión y Recomendación Operativa

La Nueva Ley Orgánica de Minas (Abril 2026) representa un avance sustancial respecto al régimen anterior, abriendo el sector a capital privado bajo un esquema fiscal moderado (50% Government Take incluyendo IRPC). Es comparable con regímenes mineros maduros (Australia, Ghana, Chile post-2023).

El régimen Génesis propuesto (20% Y1-10, step-up Y11+) ofrece un incentivo adicional de aproximadamente 20 puntos porcentuales durante el período de restauración, lo cual: - Acelera la entrada de majors auríferos (Newmont, Barrick, AngloGold) - Compensa el riesgo país residual post-default - Genera flujo de capex inmediato ($5-7B en proyectos auríferos solos) - Sacrifica ~$1B anuales en take del Estado durante la fase Y1-10

Recomendación: el Plan Génesis adopta el Camino C escalonado: utiliza el régimen 13% + 6% de la Nueva Ley durante Y1-Y10, sin IRPC adicional (régimen transitorio Génesis), step-up al estándar internacional (50%) post-Año 10. Esto: 1. Mantiene coherencia con la legislación vigente (Nueva Ley 2026) 2. Provee el incentivo de restauración necesario 3. No requiere reforma legal adicional 4. Captura step-up automático cuando los proyectos están maduros



Fuentes verificadas: - Asamblea Nacional aprueba 12 artículos - CNN Español: Asamblea aprueba nueva ley de minas - Holland & Knight: Análisis del Proyecto - Al Jazeera: Mining reform amid US visit - Venezuelanalysis: Pro-Business Mining Law - AVEDA: Comentarios al proyecto - Mongabay: Critical environmental review - Mexico Business: Mining Reform Summary



[Continúa en Capítulo XXII: Cronograma de Implementación]





CAPÍTULO XXXII — REFORMA INTEGRAL DE LA CORPORACIÓN VENEZOLANA DE GUAYANA (CVG): ESTRUCTURA DE JOINT VENTURES CON CAPITAL PRIVADO INTERNACIONAL


Documento estilo SEC 10-K + Private Placement Memorandum (PPM) Para uso de comités de inversión, asesores legales, y operadores estratégicos.






XXXII.1 Resumen Ejecutivo (10-K Style)


XXXII.1.1 La Tesis en Una Frase

La Corporación Venezolana de Guayana (CVG) controla un complejo industrial integrado de hierro, acero, aluminio, bauxita, carbón, oro, y energía hidroeléctrica con valor en libros agregado de $10.5 mil millones (auditado pre-deterioro), capacidad nominal de $14 mil millones de revenue anual restaurado, y utilización efectiva inferior al 8% al inicio del Plan Génesis. La reforma integral de CVG, mediante la disolución del holding consolidado en siete empresas operativas autónomas y la apertura de 70% del capital social al capital privado internacional bajo estructura de Joint Venture conforme a la Nueva Ley Orgánica de Minas (Abril 2026), generaría:


	CAPEX restaurador de $14 mil millones en 8 años (~$11B privado + $3B sov-equity)

	Revenue Y8: $14 mil millones anuales (vs $0.5B Y0)

	EBITDA Y8: $5.6 mil millones (margen 40%)

	Government Take Y8: $2.7 mil millones/año (regalías + dividendos AEI)

	Empleo formal restaurado: 78,000 puestos (vs 35,000 actuales con productividad colapsada)

	TIR esperada para inversionistas privados: 22-28%, MOIC 3.5-4.5× a 10 años





XXXII.1.2 Indicadores Clave (Régimen Estacionario Y8)










	Indicador
	Pre-Reforma (2026)
	Post-Reforma (Y8)
	Variación





	Producción de acero (Mt)
	0.04
	4.3
	+10,650%



	Producción de aluminio primario (kt)
	30
	600
	+1,900%



	Producción de bauxita (Mt)
	0.4
	6.0
	+1,400%



	Producción de hierro (Mt)
	1.8
	32.0
	+1,678%



	Producción de oro CVG-Minerven (toneladas)
	4 (formal)
	12 (CVG) + 35 (privados) = 47
	+1,075%



	Empleo formal CVG
	35,000 (sobrepoblado, baja productividad)
	78,000 (productividad estándar)
	+123%



	Revenue agregado (mmUSD/año)
	~500
	~14,000
	+2,700%



	EBITDA agregado (mmUSD/año)
	(-2,500) (pérdidas)
	+5,600 (margen 40%)
	swing $8.1B










XXXII.2 La Necesidad de Reforma — Análisis Crítico


XXXII.2.1 Diagnóstico del Estado Actual

CVG opera bajo un modelo de empresa estatal centralizada que ha producido tres patologías estructurales identificables y cuantificables:

Patología 1: Sobrepoblación con productividad colapsada. - Sidor produce 0.04 Mt anuales con 12,000 empleados (3.3 t/empleado-año), comparado con benchmark Ternium (700 t/empleado-año) o ArcelorMittal (1,200 t/empleado-año). Ratio de improductividad: 200×–360×. - Venalum opera 1 de cada 5 celdas electrolíticas. La eficiencia de proceso ha caído del 92% a menos del 35%. - Ferrominera Orinoco mueve 1.8 Mt anuales con flota de excavadoras y trenes de los años 1990s sin mantenimiento mayor desde 2014.

Patología 2: Capex acumulado reprimido. - Última inversión mayor en Sidor: 2007 (pre-expropiación, $400M Ternium). Backlog de mantenimiento estimado: $1.5B sólo en restauración. - Venalum requiere reemplazo total de cells V (de 1978) y línea VI (de 1989). Capex modernización: $1.0B. - Comsigua/Orinoco Iron: plantas DRI/HBI de 1989-1996, deterioradas. Capex: $0.8B.

Patología 3: Fragmentación operativa por interferencia política. - CVG ha sido militarizada desde 2017. El Comando Estratégico Operacional Bolivariano controla decisiones operativas no militares (asignación de oro, despacho de hierro, contratos petrolíferos). - El holding ha emitido 14 órdenes ministeriales contradictorias entre 2018-2024 sobre la asignación productiva de Sidor → Venalum → Alcasa. - Ausencia de estados financieros consolidados auditados desde 2014.



XXXII.2.2 Costo de Oportunidad — Mantener Status Quo









	Costo
	Anual
	Acumulado 10 años





	Subsidio fiscal a CVG (presupuesto + tarifa eléctrica subsidiada)
	$1.2B
	$12B



	Pérdida de divisas por exportaciones no realizadas
	$4.5B
	$45B



	Pérdida de government take potencial
	$2.5B
	$25B



	Empleo no creado (al cuantificarse vs benchmark)
	difícil de cuantificar
	—



	Costo total status quo
	$8.2B
	~$82B





La reforma de CVG, a un costo único de transición estimado en $1.5B (costo de severance + capacitación del personal excedente, similar al modelo militar del Capítulo XIV), libera $82B de costo de oportunidad acumulado a 10 años — un ratio beneficio/costo de 55:1.






XXXII.3 Estructura de la Reforma — Disolución del Holding y Creación de Siete Empresas Autónomas


XXXII.3.1 La Nueva Estructura (Post-Reforma)

                    AUTORIDAD ESTRATÉGICA DE INVERSIÓN (AEI)
                          (35% participación estatal)
                                    │
          ┌─────────────────────────┼─────────────────────────┐
          │                         │                         │
          ▼                         ▼                         ▼
   GUAYANA STEEL                GUAYANA ALUMINIUM         GUAYANA MINERALS
   HOLDINGS S.A.                 HOLDINGS S.A.             HOLDINGS S.A.
   (Sidor + Tavsa +              (Venalum + Alcasa +       (Bauxilum +
    Comsigua + Orinoco           Refinería Pirelli         Ferrominera +
    Iron + Briquetera)            Eltop + Inversora        Cuyuní Iron +
                                  Aluminio + ELALCA)        Carbozulia)
          │                         │                         │
   65% privado                65% privado                65% privado
   AEI 35%                    AEI 35%                    AEI 35%
          │                         │                         │
          └─────────────────────────┼─────────────────────────┘
                                    │
                                    ▼
                          CVG-MINERVEN S.A.
                       (Oro estatal, ahora bajo
                        Nueva Ley Minas Abr 2026)
                       AEI 35% / Privado 65%
                                    │
                                    ▼
                          GUAYANA POWER S.A.
                       (Edelca residual, anexo
                        a Corpoelec privatizado)
                       AEI 30% / Operador 49% / IPO 21%
                                    │
                                    ▼
                          GUAYANA SUPPLIES S.A.
                       (servicios técnicos, transporte
                        intersociedad, mantenimiento)
                       AEI 35% / Privado 65%



XXXII.3.2 Los Siete Vehículos Operativos


Vehículo 1: GUAYANA STEEL HOLDINGS S.A.

Composición: - Sidor (Siderúrgica del Orinoco) — capacidad nominal 4.3 Mt/año acero líquido - Tavsa (CVG Tubos sin Costura) — 220 kt/año tubos - Comsigua (Complejo Siderúrgico Guayana) — 1.0 Mt DRI - Orinoco Iron — 2.0 Mt DRI/HBI - Briquetera de Venezuela (Briquven) — 1.5 Mt HBI

Producción agregada nominal: 4.3 Mt acero + 4.5 Mt DRI/HBI + 0.22 Mt tubos = 9.0 Mt total

Estructura JV: - AEI 35% / Operador líder 50% / Operador secundario 10% / Trabajadores 5% - Operadores líderes objetivo: Ternium (preferencia, operador histórico), ArcelorMittal, POSCO, Tata Steel, Nippon Steel, JFE Holdings - Operadores secundarios objetivo: Vale Fertilizers (DRI), Cleveland-Cliffs (HBI export USA)

CAPEX: - Restauración inicial Y1-Y4: $1.5B - Modernización integral Y3-Y9: $5.0B (acería eléctrica, cogeneración, líneas finas) - Desarrollo HBI export USA: $1.5B - Total: $8.0B (40% sov / 60% privado)

Compromiso Operativo: - Restauración a 1.5 Mt acero Y4 - Restauración a 4.3 Mt acero Y8 - DRI/HBI export USA Y6 - Listado en NYSE Y10 (target $5-7B EV)



Vehículo 2: GUAYANA ALUMINIUM HOLDINGS S.A.

Composición: - Venalum (CVG Aluminio del Caroní) — capacidad 430 kt/año - Alcasa (CVG Aluminio de Caroní) — capacidad 170 kt/año - ELALCA (Extrusiones de Aluminio del Caroní) — 50 kt/año - Inversora Aluminio — comercialización

Producción agregada nominal: 600 kt aluminio primario + 50 kt productos de valor agregado

Estructura JV: - AEI 35% / Operador líder 50% / Operadores secundarios 10% / Trabajadores 5% - Operadores líderes objetivo: Norsk Hydro (preferencia), Alcoa, Hindalco, Rio Tinto Aluminium, Rusal (post-sanciones) - Operador secundario: BHP (servicios técnicos), Norsk Hydro (cadena descendente)

CAPEX: - Restauración celdas V de Venalum: $1.0B (Y1-Y3) - Reemplazo línea VI Venalum + Alcasa: $1.5B (Y3-Y6) - Modernización electrolíticas (Pre-baked Anode → Sumitomo): $0.8B - Cadena descendente (extruidos, laminados, galvanizado): $0.7B - Total: $4.0B (40% sov / 60% privado)

Compromiso Operativo: - Restauración a 200 kt Y3 - Restauración a 600 kt Y8 - Cadena de valor agregado Y5+ - Reducción carbon footprint del aluminio venezolano (Guri hidro = uno de los aluminios más bajos en carbono del mundo) - Listado en NYSE Y10 (target $4-6B EV)



Vehículo 3: GUAYANA MINERALS HOLDINGS S.A.

Composición: - Bauxilum Pijiguaos >320 Mt reservas verificadas (capacidad mina 6.5 Mt/año; pico 5.92 Mt 2006) Pijiguaos - Ferrominera del Orinoco — 14 Bt reservas Cerro Bolívar/Pao - Cuyuní Iron Mining — concesiones inferiores Caroní - Carbozulia (CVG Carbones del Zulia) — 350 Mt reservas

Producción agregada nominal: 6 Mt bauxita + 32 Mt hierro + 5 Mt carbón coquificable = 43 Mt total minerales

Estructura JV: - AEI 35% / Operadores líder 45-50% / Operadores secundarios 15-20% / Trabajadores 5% - Para hierro: Vale (preferencia), BHP, Rio Tinto - Para bauxita: Norsk Hydro (verticalmente integrado con Vehículo 2), Rio Tinto Aluminium - Para carbón: Glencore, Vitol

CAPEX: - Cerro Bolívar modernización: $3.0B - Bauxilum/Pijiguaos modernización + planta alúmina: $1.5B - Logística ferroviaria + puerto: $1.5B - Equipos de minería: $1.0B - Total: $7.0B (40% sov / 60% privado)

Compromiso Operativo: - Restauración hierro a 20 Mt Y3, 32 Mt Y6 - Restauración bauxita a 4 Mt Y3, 6 Mt Y6 - Producción de pellets premium (alta ley 60-65% Fe) para mercado europeo verde - Listado en LSE Y10 (target $7-9B EV)



Vehículo 4: CVG-MINERVEN S.A. (Oro Estatal)

Estatus bajo Nueva Ley de Minas (Abril 2026): la Nueva Ley levanta la “reserva total al Estado” del Decreto 8.413/2011. CVG-Minerven se reestructura como entidad mixta.

Estructura JV (alineada con OFAC GL 46): - AEI 35% / Operador líder 50% / Cooperativas mineras formalizadas 10% / Trabajadores 5% - Operadores líderes potenciales: Newmont, Barrick Gold, AngloGold Ashanti, Kinross, Yamana

Activos: - Mina El Callao (oro) — 30 años de operación histórica - Concesiones El Foco, Yuruari, Botanamo - Planta de procesamiento Caratal - Refinería de oro (capacidad 25 t/año)

CAPEX: - Restauración mina + planta: $0.8B - Refinería upgrade a estándar London Good Delivery: $0.3B - Programa de formalización de cooperativas (10% capital): $0.4B - Total: $1.5B

Compromiso Operativo: - Producción Y3: 8 t/año - Producción Y6+: 12 t/año (Minerven solo) + facilitación a 35 t/año en privados externos - Certificación LBMA Responsible Gold - Trazabilidad blockchain del oro - Régimen fiscal aplicable: Nueva Ley Minas Abril 2026 (royalty 13% + mining tax 6%)



Vehículo 5: GUAYANA POWER S.A.

Composición: la división de generación hidroeléctrica de Edelca que históricamente subvencionó CVG. Bajo el Plan, se incorpora al complejo eléctrico nacional reformado del Capítulo XI, pero mantiene contratos preferenciales de suministro a los Vehículos 1, 2, 3, 4 a precios pactados.

Estructura: AEI 30% / ENEL/Iberdrola 49% / IPO mercado 21%

Tarifa preferencial CVG: - Aluminio: $0.025/kWh (vs tarifa industrial $0.06) - Acero: $0.035/kWh - Minería: $0.04/kWh - Esto hace al aluminio venezolano competitivo globalmente



Vehículo 6: GUAYANA SUPPLIES S.A.

Servicios técnicos, transporte ferroviario y carretero, mantenimiento mayor, suministros industriales para los 5 vehículos operativos.

Estructura: AEI 35% / Operador líder 60% / Trabajadores 5% Operadores potenciales: Schlumberger Industrial, Halliburton Industrial, ABB Mining, Siemens Industrial

Función: maximizar la coordinación intersociedad y aprovechar economías de escala. Provee aproximadamente 30% del costo operativo de los 5 vehículos productivos.



Vehículo 7: GUAYANA RESEARCH & TRAINING (no JV)

Centro técnico de investigación, escuela de minería y siderurgia, alianzas universitarias. Estructura: 100% AEI con financiamiento parcial de los Vehículos 1-4 (1% de revenue bruto).







XXXII.4 Análisis Financiero Proyectado (PPM Style)


XXXII.4.1 Inversión Inicial Requerida




	Vehículo
	CAPEX Total
	Equity Privado 65%
	Equity AEI 35%
	Deuda





	Guayana Steel
	$8.0B
	$3.6B
	$1.9B
	$2.5B



	Guayana Aluminium
	$4.0B
	$1.8B
	$1.0B
	$1.2B



	Guayana Minerals
	$7.0B
	$3.2B
	$1.7B
	$2.1B



	CVG-Minerven
	$1.5B
	$0.7B
	$0.4B
	$0.4B



	Guayana Power
	$2.5B
	$1.5B
	$0.5B
	$0.5B



	Guayana Supplies
	$0.5B
	$0.3B
	$0.1B
	$0.1B



	TOTAL INICIAL
	$23.5B
	$11.1B
	$5.6B
	$6.8B







XXXII.4.2 Proyección Operativa Año por Año












	Año
	Capex Acumulado
	Revenue Bruto
	EBITDA
	Government Take
	EBITDA Margin





	1
	$4.0B
	$0.8B
	(-$0.5B)
	$0.05B
	(-63%)



	2
	$9.0B
	$1.5B
	(-$0.2B)
	$0.15B
	(-13%)



	3
	$14.0B
	$3.5B
	$0.4B
	$0.5B
	11%



	4
	$18.0B
	$5.5B
	$1.5B
	$0.9B
	27%



	5
	$20.0B
	$8.0B
	$2.5B
	$1.5B
	31%



	6
	$22.0B
	$11.0B
	$3.8B
	$2.0B
	35%



	7
	$23.0B
	$12.5B
	$4.6B
	$2.3B
	37%



	8
	$23.5B
	$14.0B
	$5.6B
	$2.7B
	40%



	10
	$24.0B
	$15.5B
	$6.4B
	$3.1B
	41%



	15
	$26.0B
	$18.0B
	$7.6B
	$3.7B
	42%







XXXII.4.3 Government Take Detallado (Año 8)













	Componente
	Sector Acero/Tubos
	Sector Aluminio
	Sector Minerales
	Sector Oro
	Power
	Total





	Royalty extractivo (20% Génesis)
	$0
	$0
	$1,200M
	$325M (13% Nueva Ley)
	$0
	$1,525M



	Mining tax (6% Nueva Ley sobre minerales)
	$0
	$0
	$360M
	$150M
	$0
	$510M



	Regalía servicios públicos (8% para tarifas eléctricas)
	$0
	$0
	$0
	$0
	$300M
	$300M



	Regalía manufactura (4%)
	$264M
	$60M
	$0
	$0
	$0
	$324M



	Dividendo AEI 35% sobre EBITDA neto
	$300M
	$200M
	$400M
	$80M
	$50M
	$1,030M



	Total Estado
	$564M
	$260M
	$1,960M
	$555M
	$350M
	$3,689M







XXXII.4.4 Retornos para Inversionistas Privados (Operadores Líderes)











	Vehículo
	Capital Privado Invertido
	EBITDA Y8 atribuible 65%
	Múltiplo de salida (10× EBITDA)
	TIR





	Guayana Steel
	$3.6B
	$1.4B
	$14B → 65% = $9.1B
	23%



	Guayana Aluminium
	$1.8B
	$0.9B
	$9B → 65% = $5.85B
	27%



	Guayana Minerals
	$3.2B
	$2.0B
	$20B → 65% = $13B
	28%



	CVG-Minerven
	$0.7B
	$0.4B
	$4B → 65% = $2.6B
	24%



	Guayana Power
	$1.5B
	$0.5B
	$5B → 49% = $2.5B
	17% (regulado)



	Promedio Ponderado
	
	
	
	~24% TIR / 3.7× MOIC










XXXII.5 Comparables Internacionales


XXXII.5.1 Vale S.A. (Brasil) — La Privatización Modelo

Vale fue privatizada por el gobierno brasileño en 1997 en operación valuada en $3.3B. La AEI brasileña (BNDES) retuvo 32% (golden share). Resultado: - Revenue 1997: $3.3B → Revenue 2024: $43B (13× en 27 años) - Empleo 1997: 13,000 → 2024: 61,000 - BNDES (golden share): vendió en 2017 por $4B + dividendos acumulados $3.5B = retorno 7.5×

Aplicable al Plan Génesis: la estructura de “golden share” + listado bursátil permite captura de upside de privatizacion sin sacrificio de control estratégico.



XXXII.5.2 Baowu Steel Group (China) — Reforma del Sector Estatal

Baowu Steel Group consolidó 5 empresas estatales chinas en 2016. Capacidad combinada: 130 Mt acero/año (la más grande del mundo). Estructura: 100% Estado (China central) pero con management corporativo profesional + listado parcial en HKEX.

Aplicable al Plan Génesis: el modelo de “consolidación estratégica + apertura accionaria parcial + management profesional” es replicable a la consolidación de Sidor + Tavsa + Comsigua + Orinoco Iron.



XXXII.5.3 Hindalco Industries (India) — Aluminio Latinoamericano

Hindalco controla 1.4 Mt aluminio primario en India + 3.1 Mt en Novelis (USA). Aprovechamiento del costo eléctrico bajo (carbón captivo) para competitividad global.

Aplicable al Plan Génesis: Venezuela tiene el costo eléctrico hidroeléctrico más bajo de las Américas (Guri $0.025-0.035/kWh). Hindalco como socio estratégico para Vehículo 2 podría replicar el modelo Novelis (downstream rolling/foiling) para mercado USA-México.



XXXII.5.4 Codelco (Chile) — Modelo Estatal Eficiente

Codelco produce ~1.7 Mt cobre/año. 100% estatal pero con gobernanza corporativa rigurosa, board independiente, management profesional, sin interferencia política diaria. Genera para el Estado chileno aproximadamente $5B/año.

Aplicable al Plan Génesis: el modelo de “100% estatal con independencia gerencial” no es el camino del Génesis (privatización al 65%), pero el principio de board independiente y gerencia profesional es central para la reforma de la AEI participación.






XXXII.6 Régimen Fiscal Aplicado a CVG (Camino C Escalonado)

Conforme a la recomendación del Capítulo XXX (impuestos petroleros) y Capítulo XXXI (oro/minería), el Plan Génesis aplica el Camino C escalonado a los siete vehículos CVG:


XXXII.6.1 Régimen Y1-Y10 (Restauración)












	Sector
	Royalty
	Mining Tax
	IRPC
	Government Take
	Operador Net





	Acero (Vehículo 1)
	4% manufactura
	0%
	0% (10 años)
	4%
	96%



	Aluminio (Vehículo 2)
	4% manufactura
	0%
	0% (10 años)
	4%
	96%



	Hierro/Bauxita (Vehículo 3)
	13% (Nueva Ley Min.)
	6% (Nueva Ley)
	0% (10 años)
	19%
	81%



	Oro CVG-Minerven (Vehículo 4)
	13% (Nueva Ley)
	6% (Nueva Ley)
	0% (10 años)
	19%
	81%



	Energía (Vehículo 5)
	8% utilities
	n/a
	0% (10 años)
	8%
	92%







XXXII.6.2 Régimen Y11+ (Step-Up Estándar Internacional)












	Sector
	Royalty
	Mining Tax
	IRPC
	Government Take
	Operador Net





	Acero/Aluminio/Manufactura
	4% manufactura
	0%
	30% IRPC
	~38%
	62%



	Hierro/Bauxita
	13%
	6%
	30% IRPC
	~50% (estándar internacional)
	50%



	Oro CVG-Minerven
	13%
	6%
	30% IRPC
	~50%
	50%



	Energía
	8% utilities
	n/a
	30% IRPC
	~38%
	62%







XXXII.6.3 Análisis Crítico Honesto del Camino C

El régimen fiscal escalonado implica que el Estado venezolano renuncia a aproximadamente $1.8 mil millones anuales en take durante los primeros 10 años (vs aplicación directa del régimen Nueva Ley + IRPC desde el inicio), pero captura:


	Capex acelerado: $14B en 4 años vs 12-15 años bajo régimen tradicional

	Revenue restaurado: $14B/año Y8 vs $5B/año bajo restauración lenta

	Empleo formal: 78,000 puestos vs 35,000 actuales sobrepoblados sin productividad

	Cadenas de valor: integración hierro→acero→manufactura→export

	Dividendos AEI step-up: $3.0B+ anuales después del Año 10



La prima de aceleración ($1.8B/año × 10 años = $18B) es el costo de oportunidad de incentivar la entrada del capital privado de calidad. Comparado con el costo del status quo de $82B en 10 años (Sección XXXII.2.2), el Camino C representa una mejora neta de $64B para la economía venezolana.






XXXII.7 Cronograma de Implementación


XXXII.7.1 Fases Operativas










	Fase
	Período
	Acción
	Hito





	Fase 0
	Mes -6 a 0
	Auditoría integral CVG por Big Four
	Estados financieros consolidados auditados (primera vez desde 2014)



	Fase 1
	Mes 0 a 3
	Disolución legal del holding CVG; constitución de los 7 vehículos
	Decretos de constitución



	Fase 2
	Mes 3 a 12
	Subastas competitivas internacionales para los 4 vehículos productivos
	Adjudicación a operadores líderes



	Fase 3
	Mes 6 a 18
	Programa de severance + recapacitación de personal excedente
	Reducción 50,000 → 78,000 productivos



	Fase 4
	Mes 12 a 36
	Inicio de capex restaurador en los 4 vehículos
	Producción Y3: 1.5 Mt acero, 200 kt aluminio, 12 Mt hierro



	Fase 5
	Año 3 a 6
	Modernización integral
	Producción Y6: 3.5 Mt acero, 500 kt aluminio, 28 Mt hierro



	Fase 6
	Año 6 a 8
	Cadenas de valor downstream
	Productos finales para export



	Fase 7
	Año 8 a 10
	Listados en NYSE/LSE
	Liquidez de inversionistas; descubrimiento de valor







XXXII.7.2 Calendario Crítico de Subastas










	Mes
	Subasta
	Valor Reserva (20% libros)
	Realización Esperada





	4
	Guayana Steel — primera subasta
	$0.8B
	$1.2-1.5B (con primas competitivas)



	6
	Guayana Aluminium
	$0.6B
	$0.9-1.1B



	8
	Guayana Minerals (hierro)
	$0.6B
	$1.5-1.8B



	10
	CVG-Minerven (oro post-Nueva Ley)
	$0.3B
	$0.6-0.8B



	12
	Guayana Power (concesión)
	$0.5B
	$1.5B





Total recaudo de privatización CVG: $5.5–6.8B (sólo de los activos CVG, integrando con los $48B totales del Plan).






XXXII.8 Análisis de Riesgos del Sector


XXXII.8.1 Matriz de Riesgos Específicos CVG










	Riesgo
	Probabilidad
	Magnitud
	Mitigación





	Sobrepoblación laboral resistente al ajuste
	80%
	$1B en costos asociados
	Programa adecuado de severance + recapacitación



	Operadores líderes rechazan riesgo país
	30%
	retraso 12-24 meses
	Garantías de inversión + tratados bilaterales



	Crimen organizado en zonas mineras
	70%
	10-15% sobrecostos
	Cooperación Interpol + protección física certificada



	Comunidades indígenas — conflicto en Pijiguaos
	60%
	$200M en compensaciones
	Convenio 169 OIT + fondo comunitario 5% royalty



	Conflicto laboral durante restauración
	70%
	6-12 meses paralización
	Diálogo tripartito + bonos de productividad



	Caída del precio de minerales
	100% en algún ciclo
	$0.5B/año en años bajistas
	Diversificación de productos + contratos a largo plazo



	Daño ambiental al sistema del Caroní
	60%
	$0.3B en remediación
	Estudios IFC Performance Standards + monitoreo continuo










XXXII.9 Conclusión y Recomendación Final

La reforma integral de CVG mediante la disolución del holding consolidado y la creación de los siete vehículos operativos autónomos con apertura del 65% al capital privado internacional representa el componente industrial más impactante del Plan Génesis. Con un capex agregado de $23.5 mil millones a 8 años (60% privado, 40% sov-equity), se restaura un sector que actualmente colapsa bajo cero productividad y genera, al régimen estacionario:


	$14 mil millones de revenue anual (vs $0.5B actuales)

	$5.6 mil millones de EBITDA (margen 40%)

	$2.7 mil millones de government take anual (Y8)

	78,000 empleos formales restaurados con productividad estándar

	TIR para inversionistas privados: 22-28%, MOIC 3.5-4.5×



La aplicación del Camino C escalonado (régimen Nueva Ley Minas + IRPC 0% durante 10 años, step-up al estándar internacional 50% post-Y10) optimiza el tradeoff entre incentivo de restauración y captura fiscal de largo plazo. La prima de aceleración pagada ($18B en 10 años) es 4.5× inferior al costo del status quo ($82B en 10 años).

Esta reforma es non-negotiable dentro del Plan Génesis. Sin ella, los recursos productivos de la región Guayana —que representan aproximadamente el 5% del PIB potencial restaurado de Venezuela— continuarán deteriorándose hasta su pérdida tecnológica completa.



[Continúa en Capítulo XXXIII: Acuerdos Comerciales, Producción Industrial y Estrategia Monetaria del VES]





CAPÍTULO XXXIII — LEY ORGÁNICA DE INVERSIÓN INDUSTRIAL RESTAURATIVA Y APERTURA DE EMPRESAS MIXTAS A CAPITAL PRIVADO INTERNACIONAL


Proyecto de Ley para presentación a la Asamblea Nacional de la República Bolivariana de Venezuela Modelado conforme a la Ley Orgánica de Hidrocarburos (2006) y la Nueva Ley Orgánica de Minas (Abril 2026), extendiendo su lógica a TODOS los sectores económicos. Fecha de proyecto: Mayo 2026.






EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

La República Bolivariana de Venezuela, tras dos décadas de contracción económica que redujo su Producto Interno Bruto en aproximadamente el 75%, enfrenta el imperativo histórico de reactivar su aparato productivo nacional mediante la atracción coordinada de capital privado nacional e internacional bajo un régimen jurídico predecible, competitivo internacionalmente y constitucionalmente protegido.

La presente Ley Orgánica, en consonancia con la Nueva Ley Orgánica de Minas aprobada por esta Asamblea el 10 de abril de 2026 (que liberalizó el sector minero) y la Ley Orgánica de Hidrocarburos vigente (Gaceta Oficial Nº 38.493 del 04 de agosto de 2006, en proceso de reforma armónica), extiende a la totalidad de los sectores económicos no cubiertos por leyes sectoriales específicas el régimen de Empresas Mixtas con apertura al capital privado, Régimen Tributario Simplificado de Regalía Única, y Zonas Francas Industriales Restaurativas.

El régimen establecido en la presente Ley es deliberadamente más generoso durante un período de transición de diez (10) años, con el objetivo explícito de:


	Atraer capital privado de calidad capaz de aportar tecnología, mercados, y disciplina operativa

	Acelerar la restauración productiva de los sectores deteriorados por la reducción de inversión durante el período 2014-2025

	Recuperar el empleo formal desde 5.2 millones actuales hasta 9.8 millones proyectados al Año 10

	Restablecer la posición exportadora y la captura de divisas

	Consolidar la sostenibilidad fiscal mediante un régimen tributario simple y eficiente



Concluido el período de transición, el régimen tributario se ajustará progresivamente al estándar internacional, garantizando la captura fiscal de largo plazo y la sostenibilidad del Estado venezolano.

La presente Ley se promulga en armonía con la Constitución de la República Bolivariana de Venezuela, particularmente con sus artículos 12, 113, 156, 203, 299, 303 y 318, y con los compromisos internacionales asumidos por la República en el marco de los Tratados Bilaterales de Inversión, el Convenio de Washington (CIADI) en el cual la República se reincorpora, y el Convenio 169 de la Organización Internacional del Trabajo.





TÍTULO PRELIMINAR — DISPOSICIONES GENERALES


Artículo 1. Objeto de la Ley

La presente Ley Orgánica establece el marco jurídico para la apertura del aparato productivo nacional al capital privado nacional e internacional mediante la constitución de Empresas Mixtas, el régimen tributario simplificado aplicable a las mismas durante el período de transición restaurativa, las garantías ofrecidas a los inversionistas, y los mecanismos de protección constitucional del régimen frente a alteraciones legislativas posteriores.



Artículo 2. Ámbito de Aplicación

Las disposiciones de la presente Ley aplican a todas las actividades económicas desarrolladas en el territorio nacional, con excepción de:


	La actividad petrolera, regulada por la Ley Orgánica de Hidrocarburos vigente y sus reformas armónicas;

	La actividad minera, regulada por la Nueva Ley Orgánica de Minas del 10 de abril de 2026;

	La actividad bancaria, regulada por la Ley de Instituciones del Sector Bancario;

	La actividad de seguros, regulada por la Ley de la Actividad Aseguradora;

	La actividad de telecomunicaciones, regulada por la Ley Orgánica de Telecomunicaciones;

	La actividad eléctrica, regulada por la Ley Orgánica del Sistema y Servicio Eléctrico (en proceso de reforma).



Los sectores excluidos mantienen su régimen sectorial específico, pero podrán incorporar voluntariamente las disposiciones de la presente Ley mediante decisión expresa de su autoridad reguladora.



Artículo 3. Período de Vigencia del Régimen Restaurativo

El régimen tributario, aduanero y migratorio especial establecido por la presente Ley tendrá vigencia durante un período de diez (10) años calendario contados desde la entrada en vigencia de la Ley. Concluido este período, el régimen tributario aplicable se ajustará al estándar internacional conforme al cronograma establecido en el Artículo 56.



Artículo 4. Principios Rectores

La interpretación y aplicación de la presente Ley se regirá por los siguientes principios rectores:


	Estabilidad jurídica absoluta durante el período de vigencia

	Igualdad de trato entre inversionistas nacionales y extranjeros

	Transparencia en todos los procesos de constitución de Empresas Mixtas y de adjudicación de concesiones

	Eficiencia económica como criterio prioritario de evaluación

	Sostenibilidad fiscal mediante régimen tributario simple y eficiente

	Compatibilidad constitucional con los artículos vigentes

	Solidaridad social mediante afectaciones específicas de los recursos generados a pensiones, educación, y salud





Artículo 5. Procedimiento de Modificación

La modificación de la presente Ley requerirá: 1. Voto favorable de no menos de dos tercios (2/3) del total de diputados de la Asamblea Nacional 2. Período de espera de doce (12) meses calendario entre la aprobación legislativa y la entrada en vigencia 3. Consulta popular vinculante mediante referéndum nacional, con quórum mínimo del cincuenta por ciento (50%) del registro electoral, en caso de que la modificación afecte el régimen tributario, las garantías a los inversionistas, o los plazos de las concesiones otorgadas






TÍTULO I — DE LAS EMPRESAS MIXTAS


Artículo 6. Definición y Estructura

Se denomina Empresa Mixta a la sociedad anónima constituida con participación del Estado venezolano y de capital privado nacional o internacional, dedicada al desarrollo de una actividad económica específica conforme a las disposiciones de la presente Ley.

La estructura accionaria de las Empresas Mixtas se sujetará a los siguientes parámetros:









	Tipo de Sector
	Participación Estatal Mínima
	Participación Privada Máxima





	Sector estratégico (acero, aluminio, hierro, energía)
	35%
	65%



	Sector productivo amplio (manufactura, agroindustria, comercio)
	25%
	75%



	Sector de servicios profesionales y tecnológicos
	25%
	75%



	Sector de hospitalidad y turismo
	25%
	75%



	Sector de infraestructura concesionada
	35%
	65%





La participación accionaria estatal podrá ser ejercida por la Autoridad Estratégica de Inversión (AEI), conforme al Capítulo V del Plan Génesis, o por entidades específicas autorizadas por la Ley.



Artículo 7. Restricciones de Concentración Anti-Oligárquica

Ningún adquirente individual ni grupo económico vinculado podrá poseer más del treinta por ciento (30%) del capital social de una Empresa Mixta sin autorización expresa de la Asamblea Nacional con voto de tres quintos.

Se entiende por “grupo económico vinculado” cualquier conjunto de personas naturales o jurídicas con vínculos accionarios, contractuales, o familiares conforme a la definición establecida en el Decreto con Rango de Ley sobre Antimonopolio del 26 de noviembre de 2014.



Artículo 8. Listado Bursátil Internacional Obligatorio

Toda Empresa Mixta constituida bajo esta Ley con capital social superior a quinientos millones de dólares de los Estados Unidos de América (USD 500.000.000), deberá inscribir sus acciones en por lo menos una bolsa de valores internacional reconocida (NYSE, LSE, Tokyo Stock Exchange, Hong Kong Stock Exchange, o equivalentes) en plazo no mayor a cinco (5) años desde su constitución.

El listado bursátil internacional cumple las funciones de: 1. Liquidez para los inversionistas privados 2. Disciplina informativa mediante reportes trimestrales según estándares internacionales 3. Descubrimiento de valor de mercado 4. Protección contra la concentración accionaria mediante regla de free-float mínimo



Artículo 9. Reserva del Cinco Por Ciento para los Trabajadores

El cinco por ciento (5%) del capital social de toda Empresa Mixta se reservará para suscripción por parte de los trabajadores activos de la empresa, mediante mecanismos de Stock Ownership Plan (ESOP) o equivalentes, con condiciones de pago aplazado y derechos económicos plenos.



Artículo 10. Compromiso de Inversión Productiva

La adjudicación de la participación privada en una Empresa Mixta implica el compromiso contractual del adquirente de ejecutar un programa de inversión productiva en la empresa adquirida durante los primeros cinco (5) años de operación, cuyo monto mínimo será equivalente al doscientos por ciento (200%) del precio de adquisición de las acciones, sujeto a verificación trimestral por la Autoridad Estratégica de Inversión.

El incumplimiento sustancial del compromiso de inversión productiva activará las sanciones contractuales previstas en el Artículo 65, incluyendo la posible reversión de la transacción y devolución de los activos al Estado venezolano.



Artículo 11. Obligaciones Operativas del Adquirente

Cada Empresa Mixta y su adquirente privado se sujetarán a las siguientes obligaciones operativas:


	Mantenimiento o crecimiento del empleo formal durante los primeros tres (3) años, salvo procesos de modernización tecnológica autorizados por el Ministerio del Trabajo

	Cumplimiento de estándares ambientales, sociales y de gobernanza (ESG) certificados anualmente por terceros independientes acreditados

	Reporte trimestral a la Autoridad Estratégica de Inversión sobre avance del programa de inversión, indicadores operativos clave, y cumplimiento contractual

	Capacitación técnica del personal local mediante presupuesto anual no inferior al uno por ciento (1%) del Revenue de la empresa

	Proporción mínima del setenta por ciento (70%) de personal venezolano en mandos medios y operativos al término del Año Tres

	Compras a proveedores domésticos por al menos el treinta por ciento (30%) del costo total de bienes y servicios








TÍTULO II — DEL RÉGIMEN TRIBUTARIO SIMPLIFICADO


Artículo 12. Régimen General Aplicable durante el Período de Transición

Durante los diez (10) años de vigencia del régimen restaurativo establecido por la presente Ley, las Empresas Mixtas estarán sujetas exclusivamente al pago de las siguientes obligaciones tributarias:


Artículo 12.1 Regalía Sectorial Única









	Sector
	Alícuota
	Base Imponible





	Manufactura industrial
	4.0%
	Ingresos brutos mensuales de venta



	Agroindustria y procesamiento alimenticio
	4.0%
	Ingresos brutos mensuales de venta



	Comercio al por mayor y al por menor
	4.0%
	Margen bruto sobre ventas



	Servicios profesionales y tecnológicos
	4.0%
	Ingresos brutos de servicios



	Hotelería y turismo
	4.0%
	Ingresos brutos de operación



	Logística, transporte y servicios portuarios
	4.0%
	Ingresos brutos de servicios



	Construcción y desarrollo inmobiliario
	4.0%
	Margen bruto sobre proyectos



	Educación privada
	2.0%
	Ingresos brutos (alícuota reducida por importancia social)



	Salud privada
	2.0%
	Ingresos brutos (alícuota reducida por importancia social)



	Tecnología, software, servicios digitales
	0.0%
	(sector incentivado para diversificación productiva)



	Centros de datos y cómputo de IA
	0.0% (Zona Económica Especial)
	(régimen especial Art. 38 LEG)



	Investigación y desarrollo (I+D)
	0.0%
	(incentivo a la innovación)







Artículo 12.2 Impuesto al Valor Agregado Simplificado

Se mantiene un Impuesto al Valor Agregado (IVA) del ocho por ciento (8.0%) sobre las ventas finales al consumidor, cuyo producto íntegro se afecta exclusivamente al financiamiento del sistema educativo nacional, conforme al Capítulo XIII del Plan Génesis.



Artículo 12.3 Eliminación de Cargas Tributarias Existentes

Durante el período de vigencia de esta Ley se suspende, para las Empresas Mixtas constituidas bajo la misma, la aplicación de las siguientes obligaciones tributarias preexistentes:


	Impuesto sobre la Renta corporativo (IRPC) — alícuota efectiva del 0% durante los 10 años

	Impuesto a las Grandes Transacciones Financieras (IGTF)

	Impuesto al Patrimonio

	Impuesto sobre Sucesiones, Donaciones y Demás Ramos Conexos

	Impuesto sobre Actividades Económicas establecido por entidades estadales y municipales

	Aportes parafiscales no afectados a fondos de pensiones específicos

	Impuestos sectoriales adicionales no establecidos en esta Ley






Artículo 13. Estabilidad Tributaria Contractual de Quince Años

Los inversionistas que celebren con la República contratos de inversión por monto superior a cien millones de dólares de los Estados Unidos de América (USD 100.000.000), recibirán garantía contractual de estabilidad tributaria por un período de quince (15) años, durante el cual ninguna modificación legislativa posterior podrá agravar su carga tributaria efectiva. En caso de modificación legislativa que reduzca las alícuotas, el inversionista podrá optar voluntariamente por el régimen más favorable.



Artículo 14. Régimen de Transición Post-Año 10

Concluido el período de vigencia del régimen restaurativo (Año 11 en adelante), las alícuotas aplicables se ajustarán progresivamente al estándar internacional conforme al siguiente cronograma:










	Año
	Sector Manufactura
	Sector Servicios
	IRPC





	Y11
	4% regalía + 10% IRPC
	4% regalía + 10% IRPC
	introducido escalonado



	Y12
	4% + 15%
	4% + 15%
	



	Y13
	4% + 20%
	4% + 20%
	



	Y14
	4% + 25%
	4% + 25%
	



	Y15+
	4% + 30% IRPC estándar internacional
	4% + 30% IRPC estándar internacional
	





Este esquema garantiza estabilidad para los inversionistas durante el período de restauración y captura fiscal estándar internacional una vez maduros los proyectos.






TÍTULO III — DE LAS ZONAS FRANCAS INDUSTRIALES RESTAURATIVAS


Artículo 15. Creación de las Zonas Francas Industriales Restaurativas (ZFIR)

Se crean las Zonas Francas Industriales Restaurativas (ZFIR) como áreas geográficas específicas dentro del territorio nacional, declaradas mediante decreto presidencial con consulta a la Asamblea Nacional, donde regirá un régimen especial aún más beneficioso que el general establecido por esta Ley.



Artículo 16. Localizaciones Iniciales Designadas

Mediante esta Ley se declaran como ZFIR las siguientes localizaciones:


	Puerto Cabello — Trans-Shipment Hub (Estado Carabobo) — para logística marítima y comercio internacional

	Paraguaná — Petroquímica Avanzada (Estado Falcón) — para downstream petroquímico y desalinizado

	Mérida — Tecnología y Cómputo (Estado Mérida) — para datacenters de IA y servicios digitales (régimen GuriCloud)

	La Guajira — Hidrógeno Verde (Estado Zulia) — para producción de H2 verde y amoníaco verde

	Ciudad Guayana — Industria Pesada (Estado Bolívar) — para reactivación del complejo CVG (acero, aluminio, hierro)

	Valencia — Manufactura Avanzada (Estado Carabobo) — para vehículos eléctricos, autopartes, manufactura ligera

	La Guaira — Aeropuerto y Logística Aérea (Estado La Guaira)

	Anzoátegui — Petroquímica José y Mariscal Sucre (Estado Anzoátegui) — para downstream gas-petroquímico





Artículo 17. Régimen Especial dentro de las ZFIR

Las empresas operadoras dentro de las ZFIR se beneficiarán de:


	Cero por ciento (0%) de regalía sobre ingresos brutos durante 10 años (vs 4% en régimen general)

	Cero por ciento (0%) de IVA sobre ventas dentro de la zona

	Exoneración total de aranceles sobre importaciones de bienes de capital, materias primas, e insumos durante los primeros 10 años

	Régimen migratorio acelerado para personal técnico, ejecutivo y científico extranjero — visas de residencia de 5 años renovables

	Tarifa eléctrica preferencial pactada contractualmente con el operador eléctrico (Corpoelec o equivalente)

	Régimen aduanero especial — admisión temporal de equipos

	Conectividad de fibra óptica preferencial mediante acceso a los puntos de aterrizaje submarinos del Caribe

	Trato de “actividad de exportación” para fines de devolución de IVA en cadena nacional de proveedores





Artículo 18. Compromisos Operativos de las ZFIR

Las empresas dentro de las ZFIR se comprometen a:


	Inversión productiva mínima de cincuenta millones de dólares (USD 50.000.000) por sitio operativo

	Generación de empleo formal mínimo de 200 puestos directos por sitio operativo

	Exportación de al menos el 50% de la producción después del Año Cinco

	Cumplimiento de estándares ambientales internacionales (IFC Performance Standards, ISO 14001)

	Programa de capacitación técnica del personal local con presupuesto mínimo del 2% del Revenue

	Encadenamiento productivo doméstico: contratación de proveedores nacionales por al menos el 25% del costo de bienes y servicios








TÍTULO IV — DE LAS GARANTÍAS A LOS INVERSIONISTAS


Artículo 19. Pacta Sunt Servanda Reforzado

La República reafirma el principio de cumplimiento de los contratos de buena fe celebrados con inversionistas privados al amparo de esta Ley. Cualquier modificación legislativa posterior que afecte materialmente los derechos contractuales de los inversionistas generará obligación inmediata, integral y efectiva de compensación monetaria.



Artículo 20. Repatriación Irrestricta

Los inversionistas tendrán derecho irrestricto a repatriar al exterior: 1. Las utilidades generadas por la operación de las Empresas Mixtas 2. El capital invertido en cualquier momento, sin retención en la fuente 3. Las ganancias de capital obtenidas por venta de las acciones 4. Las regalías y honorarios pagados a empresas vinculadas internacionales 5. Los pagos por servicios técnicos prestados por contratistas del exterior

La repatriación se efectuará en dólares estadounidenses, euros, o cualquier divisa libremente convertible, mediante transferencias bancarias internacionales sin retraso ni autorización previa.



Artículo 21. Acceso al Sistema Cambiario Libre

Las Empresas Mixtas tendrán acceso pleno al sistema cambiario libre, sin restricciones de control de cambios, retenciones, ni cuotas de cambio obligatorio en bolívares.



Artículo 22. Renuncia a la Inmunidad Soberana

La República, en el marco de los contratos celebrados conforme a esta Ley, renuncia expresamente a la inmunidad soberana en materia comercial, conforme a la Foreign Sovereign Immunities Act (28 U.S.C. §1605) de los Estados Unidos de América y al State Immunity Act 1978 del Reino Unido. La República mantiene la inmunidad sobre activos militares, diplomáticos, culturales, y los de uso público no comercial.



Artículo 23. Arbitraje Internacional Vinculante

Toda disputa derivada de los contratos celebrados con inversionistas privados conforme a esta Ley será resuelta mediante arbitraje internacional, ya sea ante:


	El Centro Internacional de Arreglo de Diferencias Relativas a Inversiones (CIADI), del Banco Mundial

	La Cámara de Comercio Internacional (CCI), París

	La Corte Internacional de Arbitraje de Londres (LCIA)

	La Corte de Arbitraje de Nueva York (CCNY) bajo reglas SCC



La sede del arbitraje, las reglas aplicables, y el idioma del procedimiento se establecerán contractualmente en cada inversión.



Artículo 24. Reincorporación al Convenio CIADI

La República se reincorporará al Convenio sobre Arreglo de Diferencias Relativas a Inversiones entre Estados y Nacionales de otros Estados (Convenio de Washington, 1965), del cual se retiró el 24 de enero de 2012, mediante depósito del instrumento de adhesión ante el Banco Mundial en plazo no mayor a noventa (90) días desde la entrada en vigencia de la presente Ley.



Artículo 25. Tratados Bilaterales de Inversión

La República iniciará la negociación o renegociación, según corresponda, de Tratados Bilaterales de Inversión (TBIs) con los siguientes países prioritarios:


	Estados Unidos de América (sin TBI vigente actualmente)

	Reino Unido, Canadá, Suiza

	Francia, Alemania, Italia, España, Países Bajos, Suecia, Noruega

	Japón, Corea del Sur, Singapur

	Emiratos Árabes Unidos, Arabia Saudita, Catar

	Brasil, Australia, India, Israel

	Re-evaluación de TBIs con China, Rusia, Belarús, Irán





Artículo 26. Régimen Migratorio Expedito

Se establece un régimen migratorio expedito para personal técnico, científico, ejecutivo, y especializado vinculado a las inversiones realizadas bajo esta Ley, consistente en:


	Visa de Inversionista de cinco (5) años renovables sin requisito de cuotas

	Permiso de trabajo automático para cónyuges

	Educación pública gratuita para hijos menores

	Vía rápida a la residencia permanente (3 años)

	Posibilidad de obtener nacionalidad venezolana después de 5 años de residencia continua





Artículo 27. Acceso al Financiamiento Multilateral

La Autoridad Estratégica de Inversión coordinará con las instituciones financieras multilaterales (Banco Mundial – Corporación Financiera Internacional, Banco Interamericano de Desarrollo, Corporación Andina de Fomento, Banco de Desarrollo de América Latina, Development Finance Corporation de los Estados Unidos, KfW de Alemania, JBIC de Japón, KEXIM de Corea, Proparco de Francia) para facilitar el acceso preferencial al financiamiento concesional para los inversionistas que se acojan a este régimen.






TÍTULO V — DEL PROCEDIMIENTO DE CONSTITUCIÓN DE EMPRESAS MIXTAS


Artículo 28. Procedimiento Competitivo Internacional

La constitución de toda Empresa Mixta bajo esta Ley se efectuará mediante procedimiento competitivo internacional conforme a las siguientes etapas:


Etapa I: Pre-Calificación (60 días)

Publicación del Pliego de Pre-Calificación en el portal oficial de la Autoridad Estratégica de Inversión, en plataformas internacionales reconocidas (Bloomberg, Refinitiv, ICN Global Procurement Network), y en publicaciones especializadas sectoriales.

Requisitos generales de pre-calificación: 1. Patrimonio neto certificado mínimo equivalente a cinco (5) veces el precio de reserva 2. Experiencia operativa demostrable de no menos de cinco (5) años en el sector relevante 3. Cumplimiento de estándares ESG certificados por terceros 4. Inscripción en regímenes nacionales de prevención de lavado de activos 5. Plan operativo y de inversión productiva preliminar

Evaluación por Comité de Pre-Calificación con expertos sectoriales internacionales independientes.



Etapa II: Due Diligence (90 días)

Acceso al Data Room virtual con información financiera, técnica, ambiental, laboral, y contractual de la actividad o empresa específica. Visitas técnicas a las instalaciones, Q&A controlado, sesiones públicas con stakeholders comunitarios y ambientales.



Etapa III: Presentación de Ofertas (15 días)

Sobre cerrado conteniendo: 1. Oferta económica (precio por encima del 20% de reserva) 2. Compromiso vinculante de inversión productiva (mínimo 200% del precio) 3. Plan de empleo (mantenimiento o crecimiento) 4. Plan ESG y comunidades 5. Estructura financiera (porcentaje de equity vs deuda) 6. Track record operativo verificado



Etapa IV: Evaluación y Adjudicación (30 días)

Evaluación técnica-económica: - 60% peso: oferta económica + viabilidad financiera - 25% peso: compromiso de inversión productiva + plan operativo - 15% peso: plan ESG, comunidades, y track record

Adjudicación al ofertante con mayor puntaje agregado mediante decisión motivada y publicada.



Etapa V: Cierre Financiero y Transferencia (60 días)

Pago al Tesoro Nacional vía cuenta segregada en el Banco Central de Venezuela con custodia internacional. Firma del Acuerdo Maestro de Inversión con la AEI. Transferencia del registro accionario.




Artículo 29. Salvaguardas Anti-Corrupción

Durante todo el procedimiento competitivo: 1. Prohibición absoluta de contacto directo entre ofertantes y funcionarios públicos 2. Comunicaciones exclusivamente vía portal electrónico con registro inmutable y trazabilidad blockchain 3. Auditoría de cada subasta por dos firmas internacionales Big Four 4. Publicación de los resultados en portal público dentro de 30 días post-adjudicación 5. Veedores civiles nacionales e internacionales (Transparencia Internacional, OEA Misión Permanente) 6. Sanciones penales severas para violaciones, conforme al Artículo 67 de la presente Ley



Artículo 30. Precio de Reserva del Veinte Por Ciento del Valor en Libros

El precio de reserva (precio mínimo aceptable) para la adjudicación de las acciones de las Empresas Mixtas se establece en el veinte por ciento (20%) del valor en libros certificado por auditoría independiente realizada por al menos tres firmas internacionales Big Four. Los dictámenes de valuación se publicarán íntegros con plazo no menor a sesenta (60) días antes de la apertura de cada subasta.






TÍTULO VI — DE LA AUTORIDAD ESTRATÉGICA DE INVERSIÓN (AEI)


Artículo 31. Confirmación de la AEI

Se confirma la creación y atribuciones de la Autoridad Estratégica de Inversión (AEI), conforme al Capítulo V del Plan Génesis y la Ley Económica del Génesis, como filial autónoma de la Autoridad Económica del Génesis (AEG) responsable de:


	Administrar las participaciones accionarias estatales en las Empresas Mixtas constituidas bajo esta Ley

	Coordinar el procedimiento competitivo internacional de constitución de Empresas Mixtas

	Supervisar el cumplimiento de los compromisos contractuales de los adquirentes

	Reportar trimestralmente a la Asamblea Nacional sobre el avance del programa

	Coordinar con la banca multilateral el acceso a financiamiento concesional

	Representar al Estado en las juntas directivas de las Empresas Mixtas con voz y voto proporcional a su participación





Artículo 32. Política de Reinversión de Dividendos AEI

Los dividendos recibidos por la AEI por sus participaciones accionarias en Empresas Mixtas se distribuirán de la siguiente manera:




	Destinatario
	%





	Tesoro Nacional (gasto corriente)
	35%



	Fondo Soberano de Inversión (FSI)
	35%



	Reinversión AEI en nuevas Empresas Mixtas
	15%



	Fideicomiso Constitucional de Pensiones (FCP)
	10%



	Fondo Comunitario de Desarrollo Local
	5%










TÍTULO VII — DE LOS DERECHOS DE LOS TRABAJADORES Y LAS COMUNIDADES


Artículo 33. Aportes Pensionales Mínimos Obligatorios

Las Empresas Mixtas constituidas bajo esta Ley aportarán al Fideicomiso Constitucional de Pensiones (FCP) el cinco por ciento (5%) del salario bruto pagado a sus trabajadores. Los trabajadores aportarán el tres por ciento (3%) de su remuneración bruta. Estos aportes son obligatorios y constituyen excepción al régimen de regalía única establecido en el Artículo 12.



Artículo 34. Derechos Laborales

Los trabajadores de las Empresas Mixtas gozarán de: 1. Régimen laboral conforme a la Ley Orgánica del Trabajo, los Trabajadores y las Trabajadoras 2. Derecho a la sindicalización libre conforme al Convenio 87 de la OIT 3. Derecho a la negociación colectiva conforme al Convenio 98 de la OIT 4. Stock Ownership Plan obligatorio (5% del capital social, Artículo 9) 5. Capacitación técnica continua (1% del Revenue, Artículo 11) 6. Programa de salud y seguridad ocupacional certificado por OIT



Artículo 35. Consulta Previa a Comunidades Indígenas

Cuando la actividad de una Empresa Mixta afecte territorios de pueblos indígenas, se aplicará el Convenio 169 de la Organización Internacional del Trabajo (Ley Aprobatoria publicada en Gaceta Oficial Nº 37.305 del 17 de octubre de 2001) garantizando:


	Consulta Previa, Libre e Informada (CPLI) conforme a estándares internacionales

	Fondo Comunitario equivalente al cinco por ciento (5%) de los ingresos brutos generados en el territorio indígena

	Programa de empleo prioritario para miembros de las comunidades afectadas

	Estudios de Impacto Cultural además de Estudios de Impacto Ambiental

	Representación indígena en los consejos territoriales que supervisan las operaciones





Artículo 36. Estudios de Impacto Ambiental Obligatorios

Toda Empresa Mixta presentará Estudios de Impacto Ambiental (EIA) conforme a los IFC Performance Standards y las directrices del Equator Principles, incluyendo:


	Línea base ambiental certificada por terceros independientes

	Plan de Manejo Ambiental con metas cuantificables

	Plan de Cierre y Restauración (para sectores extractivos)

	Sistema de monitoreo continuo con publicación trimestral de datos

	Seguro ambiental obligatorio (mínimo $50 millones por sitio)








TÍTULO VIII — DE LA FISCALIZACIÓN, AUDITORÍA Y CONTROL


Artículo 37. Fiscalización por Autoridad Tributaria Especial

Se crea la Superintendencia Nacional Aduanera y Tributaria del Régimen Restaurativo (SENIAT-Génesis), organismo autónomo encargado exclusivamente de la fiscalización del régimen tributario simplificado establecido por esta Ley. Esta Superintendencia opera independientemente del SENIAT general durante el período de transición.



Artículo 38. Auditoría Externa Obligatoria

Toda Empresa Mixta se sujetará a auditoría externa anual obligatoria por firmas internacionales reconocidas (Big Four o equivalentes), con publicación íntegra del reporte de auditoría en plazo no mayor a noventa (90) días desde el cierre del ejercicio fiscal.



Artículo 39. Reportes Trimestrales Públicos

Las Empresas Mixtas con capital social superior a cien millones de dólares publicarán reportes trimestrales conforme a los estándares de la Securities and Exchange Commission de los Estados Unidos (SEC Form 10-Q), o equivalentes según la bolsa donde estén listadas.






TÍTULO IX — DE LAS SANCIONES


Artículo 40. Sanciones a las Empresas Mixtas

El incumplimiento sustancial de las obligaciones contractuales por parte del adquirente privado activará las siguientes sanciones:


	Multa contractual progresiva del 1% al 5% del Revenue anual por trimestre de incumplimiento

	Pérdida del 10% adicional del capital social en favor del Estado por cada año de incumplimiento mayor

	Posible reversión del contrato con devolución de los activos al Estado, mediando proceso de notificación de 180 días y oportunidad de subsanar





Artículo 41. Responsabilidad Penal de los Funcionarios Públicos

El funcionario público que violare las disposiciones de esta Ley en perjuicio del patrimonio del Estado o de los inversionistas privados, será sancionado con prisión de cinco (5) a quince (15) años, inhabilitación absoluta para ejercer cargos públicos, y obligación de reparación patrimonial integral.



Artículo 42. Acción Popular

Todo ciudadano venezolano tiene legitimación procesal para interponer acciones de nulidad contra actos administrativos contrarios a esta Ley, sin necesidad de demostrar interés directo personal. La acción se ventilará ante la Sala Político-Administrativa del Tribunal Supremo de Justicia.






TÍTULO X — DISPOSICIONES FINALES Y TRANSITORIAS


Disposición Transitoria Primera — Aplicación Inmediata del Régimen

Las disposiciones de esta Ley aplicarán inmediatamente a toda Empresa Mixta constituida o por constituirse desde la entrada en vigencia de esta Ley.



Disposición Transitoria Segunda — Empresas Existentes

Las empresas privadas existentes en el territorio nacional al momento de entrada en vigencia de esta Ley podrán optar voluntariamente por incorporarse al régimen restaurativo conforme a las siguientes condiciones: 1. Reorganización corporativa con incorporación de la AEI como accionista del 25% como mínimo 2. Aceptación de las obligaciones operativas de los Artículos 8, 9, 10 y 11 3. Sujeción al régimen tributario del Artículo 12 4. Pago al Tesoro Nacional de una “tarifa de adhesión” equivalente al 5% del valor en libros de la empresa



Disposición Transitoria Tercera — Constitución de las ZFIR

Las ocho Zonas Francas Industriales Restaurativas designadas en el Artículo 16 quedarán constituidas y operativas en plazo no mayor a doce (12) meses desde la entrada en vigencia de esta Ley.



Disposición Transitoria Cuarta — Reincorporación al CIADI

La reincorporación de la República al Convenio CIADI se completará en plazo no mayor a noventa (90) días desde la entrada en vigencia de esta Ley.



Disposición Transitoria Quinta — Constitución de SENIAT-Génesis

La Superintendencia Nacional Aduanera y Tributaria del Régimen Restaurativo (SENIAT-Génesis) quedará constituida y operativa en plazo no mayor a sesenta (60) días desde la entrada en vigencia de esta Ley.



Disposición Transitoria Sexta — Negociación de TBIs

La negociación de Tratados Bilaterales de Inversión con los países prioritarios listados en el Artículo 25 se iniciará en plazo no mayor a treinta (30) días desde la entrada en vigencia de esta Ley, con meta de cierre del primer paquete de seis (6) TBIs en plazo no mayor a dieciocho (18) meses.



Disposición Final Única — Derogatoria

Esta Ley deroga, en cuanto se le opongan, todas las disposiciones legales y sublegales preexistentes que regulen la inversión privada nacional o extranjera en sectores no reservados por leyes sectoriales específicas.






ANEXOS DE LA LEY


Anexo I — Listado de Sectores Sujetos al Régimen General


	Manufactura industrial (todas las ramas)

	Agroindustria y procesamiento alimenticio

	Comercio al por mayor y al por menor

	Servicios profesionales y tecnológicos

	Hotelería, turismo y entretenimiento

	Logística, transporte y servicios portuarios

	Construcción y desarrollo inmobiliario

	Educación privada y formación profesional

	Salud privada

	Tecnología, software, servicios digitales (alícuota cero)

	I+D + biotecnología (alícuota cero)

	Industria creativa y audiovisual





Anexo II — Procedimiento de Constitución de ZFIR Adicionales

La declaración de Zonas Francas Industriales Restaurativas adicionales a las listadas en el Artículo 16 requerirá: 1. Estudio técnico económico de viabilidad 2. Consulta a la Asamblea Nacional con voto favorable de tres quintos 3. Aprobación de los gobiernos locales del territorio afectado 4. Cumplimiento de Estudios de Impacto Ambiental y Cultural



Anexo III — Listado de Tratados Bilaterales de Inversión Vigentes (Mayo 2026)

Para propósitos de aplicación inmediata del régimen, se mantiene la vigencia de los siguientes TBIs ya en vigor: - Reino Unido (1995), Canadá (1996), Países Bajos (1991), Suiza (1993), Francia (2001), Alemania (1996), España (1995), Italia (1990), Suecia (1996), Portugal (1994), Argentina (1993), Chile (1993), Perú (1996), China (2001), Rusia (2008)



Anexo IV — Modelo de Contrato Maestro de Inversión

(Anexo técnico de 50 páginas — adjunto separadamente para inclusión en el procedimiento de subasta).



Suscrito en Caracas, Distrito Capital, a los [DD] días del mes de [MES] del año dos mil veintiséis (2026).

[FIRMAS de los Diputados Promoventes]

[Trámite a Comisión de Economía, Finanzas y Desarrollo Nacional]



[Continúa en Capítulo XXXIV: Acuerdos Comerciales, Producción Industrial y Estrategia Monetaria del VES]






CAPÍTULO XXXIV — ACUERDOS COMERCIALES, PRODUCCIÓN INDUSTRIAL, Y ESTRATEGIA MONETARIA DEL BOLÍVAR SOBERANO (VES)


XXXIV.1 La Tesis Comercial-Monetaria del Génesis

La restauración productiva venezolana proyectada en los Capítulos VIII–XXXIII genera un volumen de exportaciones potenciales que, a pleno funcionamiento, supera los $130 mil millones anuales. Este flujo de divisas, combinado con (i) el régimen de Bolívar Soberano (VES) respaldado parcialmente por reservas de oro acumuladas estratégicamente por el Banco Central de Venezuela, y (ii) la reincorporación de Venezuela a los principales acuerdos comerciales multilaterales y regionales, conforma la arquitectura monetaria-comercial del Plan Génesis. Esta arquitectura busca:


	Maximizar exportaciones aprovechando preferencias arancelarias

	Capturar valor agregado mediante producción de bienes finales (no commodities)

	Acelerar el crecimiento del PIB interno mediante encadenamientos productivos

	Fortalecer el VES como moneda de reserva regional mediante respaldo en oro físico

	Reducir progresivamente la dolarización transaccional





XXXIV.2 Producción Industrial Restaurada — Vista Panorámica


XXXIV.2.1 Capacidad Productiva Restaurada al Año 8










	Sector
	Producción Y0
	Producción Y8 (Restaurada)
	Multiplicador





	Petróleo crudo
	0.85 mbd
	2.25 mbd
	2.65×



	Gas natural
	1.5 bcf/d
	9.0 bcf/d
	6.0×



	Refinados domésticos
	220 kbd
	1,130 kbd
	5.1×



	Petroquímica (etileno + polietilenos)
	0.5 Mt
	2.9 Mt
	5.8×



	Acero líquido
	0.04 Mt
	4.3 Mt
	107×



	DRI/HBI (hierro reducido)
	0.5 Mt
	9.0 Mt
	18×



	Aluminio primario
	30 kt
	600 kt
	20×



	Aluminio valor agregado
	5 kt
	200 kt
	40×



	Hierro mineral (Cerro Bolívar + Pao)
	1.8 Mt
	32 Mt
	17.8×



	Bauxita
	0.4 Mt
	6 Mt
	15×



	Oro (formal CVG-Minerven + privados)
	4 t
	47 t
	11.8×



	Coltán formal
	0
	500 t Ta + 1,000 t Nb
	n/a (greenfield)



	Cemento
	0.85 Mt
	8.5 Mt
	10×



	Vehículos eléctricos (VeneEV)
	0
	200,000 unidades
	n/a (greenfield)



	Manufactura de paneles solares (VeneSolar)
	0
	2 GW/año
	n/a (greenfield)



	Hidrógeno verde (VeneGreenH2)
	0
	1 Mt H₂
	n/a (greenfield)



	Datacenters de IA (GuriCloud)
	0
	1 GW capacidad
	n/a (greenfield)







XXXIV.2.2 Revenue Sectorial Anual al Año 8 (Régimen Estacionario)










	Sector
	Revenue Bruto Y8 (mmUSD)
	Export %
	Doméstico %





	Petróleo crudo + condensado exportado
	$52,000
	90%
	10%



	Gas natural + GNL
	$13,000
	50%
	50%



	Refinados (gasolina, diésel, jet)
	$46,000
	35%
	65%



	Petroquímica (polietilenos, urea, MTBE)
	$5,500
	60%
	40%



	Acero (ingots, planchones, rollos)
	$4,300
	60%
	40%



	DRI/HBI export USA
	$3,600
	95%
	5%



	Aluminio primario + valor agregado
	$1,500
	80%
	20%



	Hierro mineral + pellets
	$2,880
	95%
	5%



	Bauxita + alúmina
	$1,500
	70%
	30%



	Oro refinado + concentrados
	$5,000
	90%
	10%



	Coltán + Niobio
	$300
	100%
	0%



	Cemento
	$0.85
	30%
	70%



	Vehículos eléctricos VeneEV
	$4,000
	70%
	30%



	Paneles solares VeneSolar
	$1,200
	60%
	40%



	Hidrógeno verde VeneGreenH2
	$4,000
	100% (Europa)
	0%



	Servicios IA (GuriCloud)
	$2,120
	90%
	10%



	Manufactura general
	$8,000
	30%
	70%



	Servicios profesionales y tecnológicos
	$3,500
	50%
	50%



	Servicios financieros + banca
	$4,000
	0%
	100%



	Hotelería y turismo
	$1,500
	70%
	30%



	Agroindustria
	$3,000
	30%
	70%



	TOTAL REVENUE BRUTO ANUAL
	$167,800
	65% export / 35% doméstico
	





Revenue exportador agregado: ~$109 mil millones anuales Revenue doméstico agregado: ~$59 mil millones anuales (constituye ~25% del PIB Y10 proyectado de $240B)






XXXIV.3 Acuerdos Comerciales Internacionales — Estrategia del Génesis


XXXIV.3.1 Estado Actual de los Acuerdos Vigentes y Suspendidos










	Acuerdo / Bloque
	Status Venezuela
	Beneficio Potencial
	Acción Génesis





	OMC (Organización Mundial del Comercio)
	Miembro fundador (1995)
	Trato Nación Más Favorecida (NMF) global
	Reactivación participación



	OPEP
	Miembro fundador (1960)
	Coordinación precios crudo
	Mantener participación



	OPEP+ (con Rusia)
	Asociado
	Coordinación amplia
	Re-evaluar bajo régimen Génesis



	ALADI (Asociación Latinoamericana de Integración)
	Miembro (Tratado Montevideo 1980)
	Preferencias arancelarias regionales
	Aprovechamiento intensivo



	MERCOSUR
	Suspendida (cláusula democrática 2017)
	Acceso a Brasil + Argentina + Uruguay + Paraguay sin aranceles
	REINCORPORACIÓN URGENTE



	CAN (Comunidad Andina)
	Retirada (2006)
	Acceso a Colombia + Perú + Ecuador + Bolivia
	NEGOCIAR REINCORPORACIÓN



	ALBA-TCP
	Miembro (Bolivia, Cuba, Nicaragua, etc.)
	Comercio compensado
	Preservar pero re-evaluar



	PetroCaribe
	Miembro originador
	Suministro de hidrocarburos a islas caribeñas
	Reactivar bajo nuevo modelo



	TBI con Reino Unido (1995)
	Vigente
	Protección inversión bilateral
	Mantener



	TBI con Canadá (1996)
	Vigente
	Protección inversión bilateral
	Mantener



	TBI con UE (varios bilaterales)
	Vigente parcial
	Protección inversión + acceso preferencial
	Negociar acuerdo amplio UE-Venezuela



	Pacific Alliance
	Observador potencial
	Acceso a Chile, Colombia, México, Perú
	SOLICITAR ESTATUS OBSERVADOR



	TPP / CPTPP
	No miembro
	Acceso a Asia-Pacífico
	Estudiar adhesión



	TLC EE.UU.-Venezuela
	NO existe
	Acceso al mercado más grande del mundo
	NEGOCIAR PRIORITARIO



	Tratado Cartagena de Indias (CARICOM)
	Miembro asociado
	Acceso al Caribe anglófono
	Mantener







XXXIV.3.2 Mapa de Acción Comercial — Cronograma de 36 Meses









	Mes
	Acción
	Beneficio Esperado





	Mes 0–3
	Reincorporación al CIADI
	Habilitar arbitraje de inversiones



	Mes 3–6
	Solicitud formal de reincorporación al MERCOSUR
	Acceso preferencial a $2.4 trillón mercado



	Mes 3–9
	Negociación TLC EE.UU.-Venezuela (preferencias arancelarias bilaterales)
	Acceso al mercado USA con 0% aranceles para acero, aluminio, hierro, oro



	Mes 6–12
	Solicitud reincorporación CAN
	Acceso libre a Colombia (vecino directo) y resto de Andes



	Mes 6–18
	Negociación Acuerdo Comercial Marco UE-Venezuela
	Cuotas arancelarias preferenciales para H2 verde, aluminio bajo carbono, oro responsable



	Mes 9–15
	Solicitud estatus observador en Pacific Alliance
	Acceso preferencial a Chile, México, Perú, Colombia



	Mes 12–24
	Re-negociación PetroCaribe bajo nuevo modelo de pagos
	Diversificación caribeña; potencial recibo de divisas duras



	Mes 18–24
	Negociación acuerdos sectoriales con China + India + Corea
	Diversificación oriental



	Mes 24–36
	Estudio adhesión a CPTPP
	Acceso a Pacífico-Asia maduro







XXXIV.3.3 Beneficios Cuantitativos por Acuerdo Estratégico


Reincorporación a MERCOSUR


	Aranceles eliminados: 92% del comercio bilateral

	Volumen comercial actual VE-MERCOSUR: ~$1.2B/año

	Volumen comercial restaurado proyectado Y8: ~$8B/año (incluye acero a Brasil, alimentos a Argentina, vehículos a Paraguay/Uruguay)

	Beneficio fiscal estimado: $640M anuales en aranceles eliminados

	TIR de la reincorporación: alta y de largo plazo





TLC EE.UU.-Venezuela


	Aranceles eliminados sobre exportaciones VE: 100% de las líneas arancelarias específicas

	Volumen comercial bilateral pre-sanciones (2019): ~$5B/año

	Volumen comercial restaurado proyectado Y10: ~$45B/año (petróleo, gas, refinados, oro, acero, aluminio, manufactura, agro)

	Beneficio fiscal estimado: $3.6B anuales en aranceles eliminados

	Beneficio adicional: certeza regulatoria + protección OFAC





Acuerdo UE-Venezuela


	Acceso preferencial al mercado de hidrógeno verde (Comisión Europea fija meta 10 Mt H2 importado al 2030)

	VE puede capturar 10% = 1 Mt = $4-5B/año en H2 verde

	Acceso preferencial al mercado de aluminio bajo carbono (CBAM aplicará a partir 2026)

	Aluminio venezolano bajo Guri = una de las huellas de carbono más bajas del mundo









XXXIV.4 Producción de Bienes Finales — Cadenas de Valor Agregado


XXXIV.4.1 Estrategia de Sustitución de Importaciones + Exportación de Manufactura

El Plan Génesis prioriza la producción de bienes finales (productos terminados) sobre la exportación de commodities, mediante:











	Cadena
	Eslabón Inicial
	Eslabón Intermedio
	Eslabón Final
	Mercado Destino





	Cadena del Acero
	Hierro Cerro Bolívar
	DRI/HBI Comsigua
	Acero Sidor
	Construcción Venezuela + LatAm + USA HBI export



	Cadena del Aluminio
	Bauxita Pijiguaos
	Alúmina Bauxilum
	Aluminio Venalum + extruidos
	Auto + construcción USA + LatAm



	Cadena Petroquímica
	Gas Mariscal Sucre
	Etileno Punto Fijo
	Polietilenos
	Plásticos USA + LatAm



	Cadena del Oro
	Mineral Las Cristinas
	Concentrado
	Oro London Good Delivery
	Reserva BCV + mercado internacional



	Cadena del Hidrógeno
	Solar+Eólica La Guajira
	H2 verde + amoníaco
	NH3 export
	Europa (Alemania, Holanda)



	Cadena Auto
	Manufactura Valencia
	Componentes BYD/Stellantis
	Vehículos VeneEV
	LatAm exports



	Cadena Solar
	Bauxita VE + Si chino
	Paneles Falcón
	Sistemas solares
	Caribe + LatAm



	Cadena Pharma
	API India
	Manufactura Mérida
	Genéricos
	LatAm exports



	Cadena Agroindustrial
	Granos Llanos
	Aceites + alimentos
	Productos terminados
	LatAm + Caribe



	Cadena Café/Cacao
	Producción Andes
	Tueste + chocolate
	Marca premium
	Europa + USA







XXXIV.4.2 Captura de Valor Agregado — Multiplicador

Sin valor agregado (export commodities): Aluminio primario $2,500/t Con valor agregado mínimo (extruidos, laminados): $4,500/t (1.8×) Con valor agregado pleno (productos finales para construcción, transporte): $8,500/t (3.4×)

Aplicando este multiplicador al sector aluminio: - Export de 600 kt aluminio primario × $2,500 = $1.5B anuales - Export 200 kt valor agregado × $4,500 + 200 kt finales × $8,500 = $0.9B + $1.7B = $2.6B - Captura de valor agregado adicional: $1.1B/año

Mismo análisis aplicable al acero, petroquímica, productos minerales: - Acero crudo $700/t → laminado $1,200/t → galvanizado $1,800/t → tubos $2,500/t (3.6× multiplicador) - Petroquímica básica $800/t → polímeros valor agregado $2,500/t (3.1×)

Total captura adicional por valor agregado anualizado Y10: ~$8 mil millones






XXXIV.5 Crecimiento del PIB Interno


XXXIV.5.1 Componentes del Crecimiento del PIB













	Componente
	Y0
	Y3
	Y5
	Y8
	Y10
	Δ Y0→Y10





	Sector Petrolero (revenue × 0.45 valor agregado)
	$32B
	$48B
	$58B
	$80B
	$98B
	+$66B



	Sector Minero
	$0.5B
	$4B
	$7B
	$10B
	$13B
	+$12.5B



	Sector Industrial restaurado
	$1B
	$6B
	$14B
	$24B
	$32B
	+$31B



	Servicios y Comercio
	$25B
	$32B
	$40B
	$52B
	$60B
	+$35B



	Construcción y Vivienda
	$4B
	$8B
	$14B
	$20B
	$24B
	+$20B



	Servicios Financieros
	$8B
	$12B
	$16B
	$22B
	$26B
	+$18B



	Agroindustria + Alimentos
	$4B
	$6B
	$9B
	$13B
	$16B
	+$12B



	Tech + Datacenters IA
	$0.5B
	$1B
	$3B
	$8B
	$12B
	+$11.5B



	Turismo
	$0.5B
	$1B
	$2B
	$4B
	$6B
	+$5.5B



	Otros
	$16B
	$22B
	$32B
	$52B
	$63B
	+$47B



	PIB Total Nominal
	$92B
	$140B
	$195B
	$285B
	$350B
	+$258B







XXXIV.5.2 Mecanismos de Apalancamiento del PIB

Multiplicador 1 — Encadenamiento Productivo Doméstico Cada $1 de inversión privada genera $2.3 de PIB adicional: - $0.6 valor agregado directo - $0.5 valor agregado en proveedores domésticos - $0.4 valor agregado en distribución y comercio - $0.4 valor agregado en servicios financieros y profesionales - $0.4 valor agregado en consumo del trabajador

Multiplicador 2 — Empleo Inducido Cada empleo formal directo en sector productivo genera 2.7 empleos formales indirectos en proveedores, servicios, y comercio.

Multiplicador 3 — Diáspora Retornada La proyección de retorno de 1.5 millones de venezolanos durante la primera década: - Aporte directo al PIB: $35B (a productividad media de $23K/año por persona) - Aporte por capital humano (skill premium): $10B adicionales

Multiplicador 4 — Demanda Reprimida del Consumidor Doméstico Con la restauración de la pensión a $254/mes (4M pensionados × $254 × 12 = $12B/año en gasto), y la recuperación de salarios reales, la demanda doméstica recuperada genera $20-30B adicionales en consumo privado.






XXXIV.6 Estrategia Monetaria del Bolívar Soberano (VES)


XXXIV.6.1 Diagnóstico de la Situación Actual




	Indicador VES (Mayo 2026)
	Valor





	Tipo de cambio nominal BCV
	~175 BsS/USD



	Tipo de cambio paralelo
	~180–200 BsS/USD



	Reservas internacionales BCV
	~$9 mil millones (vs $30B en 2014)



	Reservas oro físicas BCV
	~161 toneladas (~$13B a $2,500/oz)



	Inflación interanual
	~75%



	Dolarización transaccional informal
	~65–80% del comercio urbano



	Confianza en la moneda
	mínimo histórico







XXXIV.6.2 La Estrategia Cuádruple del VES Reforzado

Pilar 1 — Compromiso Constitucional Anti-Hiperinflación - Reforma del Artículo 320 CRBV: prohibición absoluta de financiamiento monetario del déficit - Independencia del BCV reforzada (Capítulo XXIII) - Mandato primario: inflación menor al 4% interanual - Régimen de flotación administrada en transición a flotación libre

Pilar 2 — Acumulación Estratégica de Reservas de Oro por el BCV


🎯 PROPUESTA CRÍTICA: el BCV adquirirá el 100% de la producción aurífera formal venezolana (CVG-Minerven + privados bajo Nueva Ley Minas) a un descuento del 8% sobre el precio LBMA spot, durante los primeros 10 años, con el propósito explícito de acumular reservas de oro físicas que respalden el VES.



Mecánica del Programa BCV-Oro de Descuento Estratégico:








	Variable
	Valor





	Producción aurífera proyectada Y8 (formal)
	47 toneladas/año



	Precio LBMA spot referencia (2026)
	$2,500/oz



	Descuento aplicado por BCV
	8% (precio operador: $2,300/oz vs $2,500 mercado)



	Compras anuales BCV
	47 t × $2,300 × 32,150.7 oz/t = ~$3.5 mil millones/año



	Acumulación de reservas oro 10 años
	~470 toneladas adicionales



	Reservas oro BCV proyectadas Y10
	161 + 470 = 631 toneladas



	Valor reservas oro Y10 a $3,000/oz
	$60.8 mil millones



	% respaldo del M2 venezolano
	~30% (vs 0% actual)





Beneficios para el operador minero privado: 1. Comprador único, garantizado, en USD físico 2. Eliminación del riesgo de comercialización internacional 3. Eliminación del costo de logística de exportación 4. Cumplimiento OFAC GL 46 simplificado (BCV es contraparte conocida) 5. Refinería local certificada LBMA (servicio incluido)

Beneficios para el Estado venezolano: 1. Acumulación de oro físico como reserva monetaria estratégica 2. Reducción del costo de oportunidad de transferir oro al exterior 3. Respaldo del VES progresivamente en oro físico 4. Captura del descuento del 8% como ganancia adicional al royalty/mining tax 5. Trazabilidad completa del oro venezolano (cumplimiento ESG + OFAC)

Pilar 3 — Bolívar Digital Respaldado en Oro (Bolívar-Au)

A partir del Año 5, el BCV emitirá una nueva clase de instrumento monetario denominado “Bolívar-Au” (o nombre comercial equivalente), respaldado 1:1 en gramos de oro físico custodiado en bóvedas BCV con auditoría externa permanente.








	Característica
	Detalle





	Denominación
	1 g oro físico = 1 Bolívar-Au



	Convertibilidad
	A demanda del tenedor en dólares al precio LBMA del momento



	Custodia
	Bóvedas BCV con certificación SGS + auditoría Big Four trimestral



	Uso
	Reserva de valor + medio de pago digital tier-superior



	Aceptación obligatoria
	Para impuestos, regalías, y operaciones gobierno



	Mercado proyectado
	$5–10B emitidos durante Y5–Y10





El Bolívar-Au coexistirá con el VES tradicional, ofreciendo a los venezolanos una opción de ahorro respaldada en oro físico, sin recurrir al dólar estadounidense. Esto reduce gradualmente la dolarización transaccional.

Pilar 4 — Acuerdos Bilaterales de Swap con BRICS+ y Aliados










	País
	Tipo de Swap Acordado
	Volumen
	Beneficio





	China
	RMB-VES
	$5B equivalente
	Comercio bilateral sin USD intermedio



	Brasil (post-MERCOSUR)
	BRL-VES
	$3B equivalente
	Comercio bilateral facilitado



	Argentina
	ARS-VES
	$1B equivalente
	Comercio bilateral



	EAU/Catar
	AED-VES
	$2B equivalente
	Inversión y commerce



	Saudi Arabia
	SAR-VES
	$2B equivalente
	Inversión PIF + comercio



	Total swaps activos
	
	$13B equivalente
	Reducción demanda USD







XXXIV.6.3 Trayectoria Esperada del VES













	Indicador VES
	Y0 (Mayo 2026)
	Y3
	Y5
	Y8
	Y10
	Y15





	Tipo de cambio (BsS/USD)
	175
	90
	50
	35
	22
	15



	Reservas BCV (mmUSD, sin oro)
	$9B
	$20B
	$30B
	$40B
	$50B
	$80B



	Reservas oro BCV (tons)
	161
	280
	380
	530
	631
	850



	Reservas oro BCV (mmUSD, $3,000)
	$13B
	$25B
	$35B
	$50B
	$61B
	$90B



	Reservas totales BCV (mmUSD)
	$22B
	$45B
	$65B
	$90B
	$111B
	$170B



	Cobertura M2 con reservas (%)
	25%
	60%
	95%
	130%
	150%
	200%



	Inflación interanual
	75%
	12%
	7%
	4%
	3.5%
	3%



	% comercio en bolívares (vs USD)
	25%
	45%
	60%
	75%
	85%
	92%










XXXIV.7 Conclusión y Recomendaciones Operativas


XXXIV.7.1 Acciones Inmediatas (Mes 0–6)


	Reincorporación al CIADI (Mes 3) — habilita arbitraje

	Solicitud reincorporación MERCOSUR (Mes 3) — abre mercados regionales

	Negociación TLC EE.UU.-Venezuela (Mes 3) — abre mercado más grande del mundo

	Constitución BCV-Oro Strategic Reserve Program (Mes 1) — comienza acumulación oro

	Establecimiento del Programa Bolívar-Au (Mes 12) — primer instrumento monetario respaldado

	Suspensión gradual de controles cambiarios (Mes 0–18) — apertura cambiaria

	Mandato anti-hiperinflación constitucional (Mes 6) — refuerza autonomía BCV





XXXIV.7.2 Métricas de Éxito Y10


	Exportaciones agregadas: $130B+ anuales (vs $19B Y0)

	PIB nominal: $350B+ (vs $92B Y0) — multiplicador 3.8×

	Reservas BCV: $111B+ (vs $22B Y0) — multiplicador 5×

	Reservas oro: 631 toneladas (vs 161 Y0)

	Cobertura monetaria: 150% del M2 (vs 25% Y0)

	Inflación interanual: 3.5% (vs 75% Y0)

	% comercio en VES: 85% (vs 25% Y0)





XXXIV.7.3 Tesis Final

La conjunción de (a) régimen comercial reincorporado a los principales acuerdos regionales y mundiales, (b) producción industrial restaurada con captura de valor agregado, (c) acumulación estratégica de reservas de oro por el BCV mediante compra a descuento de la producción doméstica formal, y (d) emisión gradual del Bolívar-Au respaldado en oro físico, reposiciona a Venezuela como una de las economías monetariamente más sólidas de América Latina al Año 10, con una moneda respaldada parcialmente por reservas de oro físico, una balanza comercial superavitaria estructural, y un PIB cuadruplicado respecto al punto de partida.

Esta arquitectura no es un experimento sino la aplicación combinada de tres modelos comprobados: (i) Singapur (apertura comercial + valor agregado), (ii) Suiza (respaldo en oro de la moneda), y (iii) Iraq post-2003 (restauración productiva acelerada). La diferencia es que Venezuela parte de una dotación de recursos naturales tres veces superior a cualquiera de esos casos, y de una diáspora técnica con potencial de retorno.



[Continúa en Capítulo XXII: Cronograma de Implementación]






CAPÍTULO XXXV — REFORMA AGRARIA, RESTITUCIÓN DE TIERRAS Y RECONSTRUCCIÓN DE LA SEGURIDAD ALIMENTARIA NACIONAL


Capítulo de política agroalimentaria del Plan Génesis · Volumen II Articulado conforme a la Ley Económica del Génesis (Cap. II), la Ley Orgánica de Inversión Industrial Restaurativa (Cap. XXXIII), y los vehículos de capital del Capítulo V. Fecha de proyecto: Mayo 2026.






XXXV.1 Diagnóstico Actual del Aparato Agroalimentario Venezolano


XXXV.1.1 La Crisis Alimentaria Estructural

La República Bolivariana de Venezuela, históricamente uno de los seis países latinoamericanos con superficie agrícola superior al 30% del territorio nacional, atraviesa al cierre del año 2025 la crisis alimentaria de mayor profundidad documentada en su historia republicana. Conforme a la Encuesta Nacional de Condiciones de Vida (ENCOVI 2024) levantada por la Universidad Católica Andrés Bello, la Universidad Central de Venezuela y la Universidad Simón Bolívar:










	Indicador de Seguridad Alimentaria
	Valor 2024
	Referencia 2014
	Δ





	Población en inseguridad alimentaria (FIES escala)
	65.0%
	11.3%
	+53.7 pp



	Población en inseguridad alimentaria severa
	22.0%
	4.1%
	+17.9 pp



	Hogares que reportan reducción del tamaño de la porción
	74.5%
	18.0%
	+56.5 pp



	Hogares que reportan saltarse comidas por falta de recursos
	58.0%
	9.0%
	+49.0 pp



	Niños menores de 5 años con desnutrición aguda (Cáritas)
	7.6%
	1.8%
	+5.8 pp



	Talla baja para la edad (stunting) menores 5 años
	30.0%
	13.4%
	+16.6 pp



	Consumo proteínico per cápita (kg/año, equivalente carne)
	18.0
	41.2
	-56%



	Calorías per cápita disponibles (kcal/día, FAO)
	1,950
	2,800
	-30%





La inseguridad alimentaria venezolana ha sido reconocida por el Programa Mundial de Alimentos (PMA), la Organización de las Naciones Unidas para la Alimentación y la Agricultura (FAO), y el Comité Internacional de la Cruz Roja (CICR) como una de las cinco crisis alimentarias más graves del mundo no asociadas a conflicto armado activo.



XXXV.1.2 Colapso de la Producción Doméstica










	Cultivo / Rubro
	Producción Pre-Colapso (Año 2008–2012)
	Producción Actual (Año 2024–2025)
	Caída





	Maíz blanco (Mt)
	3.0 (pico 2008)
	1.2 (2025/26 real)
	-60%



	Arroz cáscara (Mt)
	1.0
	0.2
	-80%



	Caña de azúcar (Mt)
	9.5
	3.5
	-63%



	Sorgo (Mt)
	0.6
	0.1
	-83%



	Soya (Mt)
	0.05
	0.005
	-90%



	Carne bovina (Mt)
	0.55
	0.18
	-67%



	Carne avícola (Mt)
	1.05
	0.35
	-67%



	Huevos (millardos unidades)
	4.5
	1.6
	-64%



	Leche fluida (millardos litros)
	2.4
	0.8
	-67%



	Café verde (kt)
	160 (pico 2005) / 69 (pico reciente 2008)
	15.6 (Fedeagro 2020)
	-90%



	Cacao (kt)
	22
	18
	-18%



	Plátano (Mt)
	0.95
	0.45
	-53%



	Pesca de captura (kt)
	285
	130
	-54%



	Acuicultura (kt)
	28
	12
	-57%





Producción agroalimentaria total Año 2024: aproximadamente 30% del nivel del año 2008 medido en toneladas equivalentes de cereal. La superficie cosechada nacional cayó de 2.4 millones de hectáreas (2008) a 0.95 millones de hectáreas (2024), equivalente a -60%.



XXXV.1.3 Dependencia Importadora

La caída productiva ha sido compensada parcialmente mediante importaciones financiadas con divisas petroleras y, recientemente, con divisas de remesas de la diáspora:










	Rubro Importado
	Volumen (kt/año)
	Valor CIF (mmUSD)
	Origen Principal





	Maíz amarillo (alimentación animal)
	1,800
	$720
	EE.UU., Brasil, Argentina



	Trigo en grano
	1,400
	$560
	Canadá, EE.UU., Argentina



	Arroz
	600
	$380
	Brasil, Uruguay, EE.UU.



	Soya y derivados (torta + aceite)
	800
	$640
	Argentina, Brasil



	Aceites vegetales (palma, soya, girasol)
	350
	$420
	Colombia, Argentina, Brasil



	Leche en polvo
	80
	$480
	Nueva Zelanda, Uruguay, Argentina



	Carne bovina y porcina
	120
	$580
	Brasil, Nicaragua, Argentina



	Pollo y huevos
	90
	$310
	Brasil, EE.UU.



	Azúcar refinada
	380
	$250
	Colombia, Brasil, Guatemala



	Frijoles y leguminosas
	95
	$190
	Nicaragua, Argentina, México



	Frutas y hortalizas
	280
	$310
	Colombia, Ecuador, México



	Otros (productos procesados)
	n/a
	$660
	Diversos



	TOTAL IMPORTACIONES AGROALIMENTARIAS
	~6,000
	~$5,000
	





La dependencia importadora absorbe el equivalente al 35% de las divisas no petroleras del país, generando una vulnerabilidad estructural que los choques de precios internacionales de 2022 (Ucrania) y 2023 (sequía argentina) demostraron en forma aguda.



XXXV.1.4 Causas Estructurales del Colapso









	Causa
	Mecanismo de Daño
	Magnitud Estimada





	Ley de Tierras y Desarrollo Agrario (2001)
	Inseguridad jurídica de la propiedad rural; expropiaciones discrecionales
	3.6 millones de hectáreas afectadas (Foreign Policy 2015)



	Control de cambios (2003–2018)
	CADIVI/CENCOEX subsidiaron importaciones, destruyendo competitividad local
	~$100B de subsidio cumulativo



	Control de precios
	Precios regulados por debajo del costo de producción de granos, leche, carne
	-40% margen productor



	Hiperinflación (2017–2021)
	Descapitalización del productor; imposibilidad de planificación
	Pérdida de >70% del capital de trabajo



	Diáspora del talento técnico
	Emigración de ingenieros agrónomos, veterinarios, técnicos
	~25,000 profesionales emigrados



	Colapso eléctrico
	Interrupciones en cadena de frío, riego, procesamiento
	-30% capacidad efectiva



	Inseguridad rural
	Abigeato, secuestro, invasiones
	12 estados con presencia activa de bandas



	Combustible escaso
	Restricciones de diésel agrícola
	-25% siembra mecanizada



	Insumos importados
	Falta de divisas para fertilizantes, agroquímicos, semillas
	-40% rendimiento por hectárea



	Cierre Empresas Polar (parcial 2014–2025)
	Desarticulación de la principal cadena agroindustrial
	-28% del mercado alimentario formal afectado










XXXV.2 Reforma de la Ley de Tierras y Desarrollo Agrario (2001)


XXXV.2.1 Diagnóstico Jurídico

La Ley de Tierras y Desarrollo Agrario, aprobada mediante el Decreto-Ley 1.546 del 9 de noviembre de 2001 y reformada en 2005 y 2010, constituye el principal vehículo jurídico mediante el cual el Estado venezolano expropió, intervino, ocupó, rescató o “afectó” más de 3.6 millones de hectáreas de tierras privadas durante el período 2003–2015 (cifra documentada por Foreign Policy, 2015, “Venezuela’s Land Grab Misfires”). La gran mayoría de estas tierras pasaron a control del Instituto Nacional de Tierras (INTI) o a cooperativas estatales formadas ad hoc, con resultado productivo catastrófico: la productividad agrícola de las tierras afectadas cayó en promedio entre 60% y 90% respecto a su nivel pre-intervención.



XXXV.2.2 Cambios Específicos por Artículo









	Artículo Vigente
	Disposición Actual
	Reforma Génesis





	Artículo 2
	“La tierra rural es un bien social al servicio de la producción nacional”
	Mantener principio social, pero subordinarlo al principio de eficiencia productiva verificable y seguridad jurídica del título



	Artículo 7
	Función social condicionada al uso productivo
	Definir métricas objetivas: productividad mínima por hectárea según vocación agroecológica certificada por INIA



	Artículo 12–14
	Definición de “tierras ociosas” abierta y discrecional
	Eliminar discrecionalidad: sólo serán declaradas ociosas aquellas tierras con menos del 30% de uso productivo durante 5 años consecutivos, certificado por auditoría externa



	Artículo 17–20
	Procedimiento de “rescate” administrativo
	Sustituir por procedimiento judicial contradictorio con doble instancia y suspensión automática



	Artículo 22–24
	Adjudicación a cooperativas estatales
	Eliminar adjudicación a cooperativas estatales; restituir vía subasta pública o mecanismo de propietario legítimo previo



	Artículo 35
	INTI como autoridad concentrada
	Reformar INTI como agencia técnica de catastro y certificación, sin atribuciones expropiatorias



	Artículo 89
	Régimen tributario diferencial
	Sustituir por el régimen único de regalía 4% (agroindustria) de la Ley Génesis



	Artículo 97
	Control de precios agrícolas
	Derogar: precios de mercado libre con bandas de seguridad alimentaria definidas por el Consejo Nacional Agroalimentario



	Artículo 117
	Banco Agrícola de Venezuela como única ventanilla
	Apertura plena al sistema financiero privado nacional e internacional







XXXV.2.3 Programa de Restitución de las 3.6 Millones de Hectáreas INTI

El Plan Génesis establece la restitución de las tierras afectadas mediante un proceso judicial-administrativo con tres categorías de tratamiento:

Categoría A — Restitución plena al propietario legítimo previo (estimada 1.2 millones de ha) - Aplicable cuando el título previo es inequívoco y el propietario o sucesores reclaman dentro de 24 meses - Restitución sin compensación al INTI (la afectación fue irregular) - Apoyo financiero del Banco Mundial-IFC para la rehabilitación productiva ($200M línea específica)

Categoría B — Subasta pública competitiva (estimada 1.6 millones de ha) - Aplicable cuando el título previo es ambiguo, hay múltiples reclamantes, o el propietario previo no se presenta - Subasta pública con base en valor de mercado certificado por tres tasadores independientes - Producto de la subasta destinado al Fondo Soberano de Inversión (Cap. XVIII) - Producto bruto estimado: $0.9 mil millones (cifra incluida en la Tabla I.3 del Resumen Ejecutivo: “Producto de venta del banco de tierras INTI”)

Categoría C — Asignación a productores ocupantes con derechos verificables (estimada 0.8 millones de ha) - Aplicable cuando la tierra ha sido efectivamente trabajada por familias campesinas durante más de 7 años con productividad demostrable - Titularización a precio nominal con plazo de pago de 20 años sin interés - Vinculación obligatoria a programa de extensión agrícola y crédito asociativo



XXXV.2.4 Cronograma de Restitución









	Mes
	Hito
	Hectáreas Procesadas





	0–6
	Aprobación Ley de Restitución; apertura ventanilla de reclamos
	—



	6–12
	Censo nacional de tierras INTI; mapeo geo-referenciado
	3.6M (catalogadas)



	12–24
	Procesamiento Categoría A (restituciones plenas)
	1.2M (concluidas)



	18–30
	Procesamiento Categoría B (subastas públicas en 6 rondas regionales)
	1.6M (subastadas)



	24–36
	Procesamiento Categoría C (titularización campesina)
	0.8M (tituladas)



	36
	Cierre del programa; balance final
	3.6M completadas










XXXV.3 Empresas Polar como Ancla Privada de la Reactivación Agroindustrial


XXXV.3.1 La Importancia Estratégica de Polar

Empresas Polar, fundada en 1941, constituía hasta el deterioro estructural posterior a 2014 la mayor empresa privada de Venezuela (con revenue pico estimado ~$7B multi-año; $2.5B documentado en 2002) y el ancla irreemplazable de la cadena agroalimentaria nacional. Sus indicadores históricos al cierre de 2013:








	Indicador Polar (Cierre 2013)
	Valor





	Revenue consolidado anual
	$4.0 mil millones



	Empleos directos
	30,000



	Empleos indirectos asociados
	~120,000



	Cuota mercado venezolano (alimentos formales)
	~28%



	Plantas industriales activas
	33



	Centros de distribución
	188



	Productores agrícolas asociados (maíz, arroz, sorgo)
	~12,000



	Camiones de distribución propios
	4,500



	Marcas líderes
	Harina P.A.N., Mavesa, Quaker, Migurt, Yelitza, Pepsi-Cola Venezuela





La cuota de Polar en mercados específicos era estructural: 52% en harina precocida de maíz, 38% en aceites comestibles, 45% en mayonesas y salsas, 28% en arroz envasado, y la operación franquiciada de Pepsi-Cola para todo el territorio nacional.



XXXV.3.2 Capacidad Ociosa Actual de Polar

Al cierre de 2025, Empresas Polar opera con aproximadamente el 35% de su capacidad histórica instalada. Las plantas existentes no han sido desmanteladas: la mayoría están en condición de “espera operativa” (cold-standby), requiriendo inversiones de re-arranque modestas (estimadas en $300–400 millones agregados) para volver al 80% de capacidad histórica en un período de 18–24 meses.










	Categoría
	Capacidad Instalada
	Utilización Actual
	Capacidad Disponible Inmediata





	Molienda de maíz blanco
	850 kt/año
	32%
	580 kt/año



	Molienda de arroz
	280 kt/año
	28%
	200 kt/año



	Molienda de trigo
	320 kt/año
	35%
	210 kt/año



	Aceites vegetales (refinación)
	220 kt/año
	30%
	155 kt/año



	Bebidas gaseosas (Pepsi VE)
	1,400 ML/año
	40%
	840 ML/año



	Cervecería (Polar, Solera, Zulia)
	1,800 ML/año
	38%
	1,120 ML/año



	Pasta y derivados
	95 kt/año
	30%
	67 kt/año



	Salsas y aderezos
	75 kt/año
	35%
	49 kt/año







XXXV.3.3 Mecanismo de Reactivación

El Plan Génesis no propone privatizar Polar (es ya privada) sino catalizar su reactivación mediante tres mecanismos coordinados:


	Restablecimiento de la cadena de suministro doméstica: la restitución de tierras (XXXV.2) provee a Polar la base de productores asociados de maíz, arroz, sorgo, soya con quienes históricamente operó programas de “Agricultura por Contrato”

	Acceso a divisas y crédito: el régimen Génesis (Cap. II) elimina controles cambiarios y permite a Polar acceder a líneas de crédito internacionales (BID, IFC, JP Morgan, Citi) por hasta $1.5 mil millones a tasas de mercado para capital de trabajo y CAPEX de re-arranque

	Régimen tributario simplificado: la regalía única de 4% sobre ingresos brutos de agroindustria sustituye los 14 impuestos actuales (ISLR, IVA, municipal de actividades económicas, INCES, FAOV, etc.), reduciendo la carga tributaria efectiva en aproximadamente 8 puntos porcentuales





XXXV.3.4 Trayectoria Proyectada de Polar (Y0–Y8)




	Año
	Revenue (mmUSD)
	Empleos directos
	% Cuota Mercado VE





	0 (2025)
	1,400
	13,000
	18%



	1 (2026)
	1,800
	16,000
	22%



	2
	2,300
	19,000
	25%



	3
	2,900
	22,000
	27%



	5
	3,800
	27,000
	28%



	8
	4,800
	32,000
	28%





Los empleos indirectos (productores asociados, distribución, proveedores) se estiman en aproximadamente 4× los directos, totalizando ~128,000 empleos formales del ecosistema Polar al Año 8.



XXXV.3.5 Otras Empresas Privadas del Ecosistema Agroindustrial










	Empresa
	Sector
	Capacidad Histórica
	Ancla Reactivable Y8





	Alfonzo Rivas (Maizina, harinas)
	Granos y derivados
	$400M revenue
	$550M



	Cargill de Venezuela
	Aceites + maíz
	$300M
	$450M



	Mary (galletas, pastas)
	Productos finales
	$180M
	$260M



	Diana (aceites)
	Aceites
	$90M
	$140M



	Souto (lácteos)
	Lácteos
	$200M
	$310M



	Plumrose Venezolana
	Cárnicos procesados
	$250M
	$370M



	Protinal-Procría
	Avicultura integrada
	$600M
	$1,100M



	Pollos Arturo’s
	Procesamiento avícola
	$180M
	$290M



	Cervecería Regional
	Cerveza
	$140M
	$230M










XXXV.4 Plan Agroalimentario por Subsector


XXXV.4.1 Cereales — Maíz Blanco y Arroz

Maíz blanco (insumo crítico de la harina precocida, base nutricional de la arepa):




	Variable
	Y0
	Y3
	Y5
	Y8
	Y10





	Superficie sembrada (ha miles)
	280
	450
	620
	850
	950



	Rendimiento (t/ha)
	2.1
	2.8
	3.4
	4.0
	4.3



	Producción (Mt)
	0.6
	1.3
	2.1
	3.4
	4.1



	Consumo doméstico (Mt)
	1.8
	2.0
	2.4
	2.8
	3.0



	Auto-suficiencia
	33%
	65%
	88%
	121%
	137%





Arroz (insumo dietético complementario; cultivo de Guárico, Portuguesa, Cojedes):




	Variable
	Y0
	Y3
	Y5
	Y8
	Y10





	Superficie sembrada (ha miles)
	65
	110
	160
	220
	250



	Rendimiento (t/ha)
	3.1
	4.0
	4.7
	5.3
	5.6



	Producción cáscara (Mt)
	0.20
	0.44
	0.75
	1.17
	1.40



	Consumo doméstico (Mt)
	0.65
	0.78
	0.92
	1.05
	1.10



	Auto-suficiencia
	31%
	56%
	82%
	111%
	127%





Inversión sectorial cereales (Y0–Y8): $1.2 mil millones (semillas certificadas, mecanización, riego, silos de almacenamiento, infraestructura de secado).



XXXV.4.2 Proteínas — Avicultura y Ganadería

Cadena avícola (la más rápida de restaurar; ciclo productivo 42 días para pollo de engorde):












	Variable
	Y0
	Y3
	Y5
	Y8
	Y10





	Producción carne pollo (kt)
	350
	720
	1,000
	1,250
	1,350



	Producción huevos (millardos uds.)
	1.6
	3.2
	4.2
	5.0
	5.3



	Empleos directos (cadena integrada)
	28,000
	52,000
	70,000
	88,000
	95,000



	Auto-suficiencia carne pollo
	33%
	71%
	95%
	115%
	122%





Ganadería bovina (ciclo 30 meses; restauración más lenta; foco en doble propósito carne-leche):












	Variable
	Y0
	Y3
	Y5
	Y8
	Y10





	Cabezas en hato nacional (millones)
	8.5
	10.5
	12.8
	15.5
	17.0



	Producción carne bovina (kt)
	180
	280
	380
	500
	560



	Producción leche (millardos litros)
	0.80
	1.40
	1.90
	2.40
	2.65



	Auto-suficiencia carne bovina
	60%
	80%
	95%
	108%
	117%



	Auto-suficiencia leche
	40%
	60%
	75%
	88%
	96%





Inversión sectorial proteínas (Y0–Y8): $2.1 mil millones (genética bovina importada, plantas de procesamiento avícola, frigoríficos, transporte refrigerado, plantas pasteurizadoras).



XXXV.4.3 Oleaginosas




	Cultivo
	Producción Y0
	Producción Y8
	Inversión Cumulativa





	Soya (Mt)
	0.005
	0.40
	$180M



	Girasol (Mt)
	0.015
	0.18
	$90M



	Palma africana (kt aceite)
	28
	180
	$230M



	Maní (kt)
	12
	75
	$40M





Auto-suficiencia agregada en aceites comestibles al Año 8: 62% (vs 25% en Y0). El balance se importa preferentemente desde MERCOSUR (cap. XXXIV) bajo régimen arancel cero.



XXXV.4.4 Café y Cacao Premium

Café: Venezuela tiene tradición histórica de café arábica de altura en los estados andinos (Mérida, Trujillo, Táchira) y Lara. La producción histórica alcanzó 100,000 toneladas anuales (1992) y se ha contraído a aproximadamente 65,000 toneladas en 2024. El Plan Génesis prioriza la diferenciación premium sobre el volumen.




	Variable
	Y0
	Y3
	Y5
	Y8
	Y10





	Producción café verde (kt)
	65
	85
	110
	140
	155



	% Cafés especiales (>84 puntos SCA)
	5%
	18%
	32%
	45%
	50%



	Precio promedio FOB (USD/kg)
	$2.80
	$4.20
	$5.50
	$7.00
	$7.80



	Revenue exportador (mmUSD)
	$80
	$250
	$480
	$720
	$880





Cacao: Venezuela posee uno de los patrimonios genéticos cacaoteros más valiosos del mundo (Criollo de Chuao, Porcelana de Sur del Lago, Carenero Superior). Producción histórica máxima: ~22,000 toneladas anuales; potencial técnico estimado: 100,000 toneladas anuales (FAO 2018).












	Variable
	Y0
	Y3
	Y5
	Y8
	Y10





	Producción cacao seco (kt)
	18
	32
	48
	70
	85



	% Cacao fino de aroma (ICCO)
	65%
	75%
	82%
	88%
	90%



	Precio promedio FOB (USD/t)
	$5,800
	$7,800
	$9,200
	$10,500
	$11,200



	Revenue exportador (mmUSD)
	$105
	$250
	$440
	$735
	$952





Inversión sectorial café+cacao (Y0–Y8): $0.65 mil millones (renovación de plantaciones, viveros certificados, beneficios húmedos, infraestructura de tueste y procesamiento, denominaciones de origen, marketing internacional).



XXXV.4.5 Frutales — Mango y Plátano




	Cultivo
	Producción Y0 (kt)
	Producción Y8 (kt)
	Vocación





	Plátano
	450
	1,100
	Doméstico + Caribe + USA



	Mango (todas variedades)
	80
	320
	Premium export USA + UE



	Aguacate (Mérida, Trujillo)
	35
	180
	Export USA + UE



	Lechosa (papaya)
	90
	280
	Doméstico + procesamiento



	Cítricos (naranja, mandarina)
	280
	720
	Doméstico + jugos



	Piña
	180
	460
	Doméstico + concentrados





Inversión sectorial frutales (Y0–Y8): $0.55 mil millones (viveros, infraestructura de empaque para export, cadena de frío, certificaciones GlobalGAP).



XXXV.4.6 Pesca Artesanal y Acuicultura










	Sub-sector
	Y0
	Y8
	Mecanismo





	Pesca de captura artesanal (kt)
	130
	280
	Renovación de flota; combustible subsidiado; programa cooperativas



	Pesca industrial (kt atún + sardina)
	35
	90
	Concesiones a flota privada con cuotas



	Acuicultura camarón (kt)
	8
	35
	Granjas Falcón + Zulia; export USA



	Acuicultura tilapia, cachama (kt)
	12
	45
	Doméstico + export Caribe



	Pesquería oceánica (atún, dorado)
	25
	85
	Concesión zona económica exclusiva





Inversión sectorial pesca+acuicultura (Y0–Y8): $0.45 mil millones.






XXXV.5 Cadenas de Valor Integradas


XXXV.5.1 Cadena Granos → Harinas → Productos Finales

Productor primario (maíz/arroz/sorgo)
  ↓
Centros de acopio cooperativos certificados
  ↓
Silos de almacenamiento y secado regional
  ↓
Molinos integrados (Polar, Mary, Cargill, Alfonzo Rivas)
  ↓
Productos finales: Harina P.A.N., harina trigo, pasta, galletas, alimentos balanceados
  ↓
Distribución nacional (188 centros) + Export Caribe-LatAm

Captura de valor por etapa: - Productor recibe: $260/t maíz blanco - Molinero genera valor agregado: $180/t adicionales - Producto final detalla: $1,250/t equivalente - Multiplicador integrado: 4.8× del valor del grano primario



XXXV.5.2 Cadena Café → Tueste → Export Premium

Caficultor andino certificado (sombra, agua, prácticas SCA)
  ↓
Beneficio húmedo cooperativo
  ↓
Trilla y catación (laboratorio certificado)
  ↓
Tueste artesanal en origen (marca venezolana)
  ↓
Export en grano verde (commodity) o tueste (premium) a USA/UE/Asia

Captura de valor: - Café verde commodity: $3.50/kg FOB - Café especial verde: $7.00/kg FOB (2.0×) - Café tostado en origen para retail premium: $18.00/kg FOB (5.1×) - Estrategia Génesis: 50% del volumen procesado en origen al Año 10



XXXV.5.3 Cadena Cacao → Chocolate Premium

Cacaotero del Sur del Lago / Carenero / Río Caribe / Choroní
  ↓
Cooperativa de fermentación y secado controlado
  ↓
Tostado y descascarillado regional
  ↓
Chocolatería gourmet (marca venezolana o licencia internacional)
  ↓
Export retail USA/UE/Asia + chocolate de cobertura industrial

Multiplicador de valor agregado: - Cacao en grano commodity: $7,500/t - Cacao fino fermentado: $12,000/t (1.6×) - Licor de cacao y manteca: $18,000/t (2.4×) - Chocolate premium retail: $45,000/t equivalente (6.0×)






XXXV.6 Modelo Financiero Agregado


XXXV.6.1 Inversión Total Sectorial — 10 años











	Sub-Sector
	CAPEX Y0–Y10 (mmUSD)
	Privado
	Público
	Multilateral





	Cereales (maíz, arroz, sorgo, trigo)
	1,200
	800
	200
	200



	Proteínas (avícola, ganadería, pesca)
	2,100
	1,500
	300
	300



	Oleaginosas (soya, girasol, palma)
	540
	380
	80
	80



	Café y cacao premium
	650
	480
	100
	70



	Frutales (mango, plátano, cítricos, etc.)
	550
	400
	80
	70



	Pesca y acuicultura
	450
	300
	80
	70



	Reactivación Polar + agroindustria privada
	1,500
	1,400
	0
	100



	Restitución y catastro de tierras
	220
	0
	120
	100



	Infraestructura agrícola (riego, silos, vías)
	580
	200
	220
	160



	Investigación INIA + extensión rural
	210
	50
	100
	60



	TOTAL CAPEX
	8,000
	5,510
	1,280
	1,210





Inversión privada representa el 69% del total — coherente con la lógica del Plan Génesis de minimizar despliegue de capital fiscal directo.



XXXV.6.2 Revenue Sectorial Proyectado











	Año
	Revenue Producción Primaria
	Revenue Procesamiento
	Revenue Exportador
	Revenue Total Cadena





	Y0
	4.5
	3.0
	0.5
	8.0



	Y1
	5.5
	4.0
	0.8
	10.3



	Y3
	8.5
	7.0
	2.0
	17.5



	Y5
	12.5
	11.0
	4.0
	27.5



	Y8
	16.5
	14.5
	8.5
	35.0



	Y10
	18.0
	16.5
	11.5
	42.5





(Cifras en miles de millones USD anuales)



XXXV.6.3 Empleos Generados












	Categoría
	Y0
	Y3
	Y5
	Y8
	Y10





	Empleos directos producción primaria
	380,000
	520,000
	620,000
	720,000
	760,000



	Empleos directos procesamiento
	95,000
	140,000
	180,000
	240,000
	270,000



	Empleos directos distribución y comercio
	110,000
	160,000
	210,000
	280,000
	310,000



	Empleos indirectos asociados (proveedores, transporte, servicios)
	220,000
	360,000
	480,000
	640,000
	720,000



	TOTAL EMPLEOS CADENA AGROALIMENTARIA
	805,000
	1,180,000
	1,490,000
	1,880,000
	2,060,000



	Δ vs Y0 (nuevos empleos)
	—
	+375,000
	+685,000
	+1,075,000
	+1,255,000





De los nuevos empleos formales, aproximadamente 320,000 son empleos directos formales nuevos netos del programa restaurativo agroalimentario.



XXXV.6.4 Aporte Fiscal (Régimen Génesis Regalía 4%)












	Año
	Revenue Bruto Sector
	Regalía 4%
	Afectación Pensiones (30%)
	Afectación Educación (vía IVA)
	Tesoro General





	Y3
	17,500
	700
	210
	175
	315



	Y5
	27,500
	1,100
	330
	275
	495



	Y8
	35,000
	1,400
	420
	350
	630



	Y10
	42,500
	1,700
	510
	425
	765





(Cifras en mmUSD)



XXXV.6.5 Conexión con Vehículos del Plan Génesis (Capítulo V)









	Vehículo
	Rol en Cadena Agroalimentaria
	Asignación Inicial Estimada





	Fondo Industrial Greenfield (Cap. XVII)
	Plantas procesadoras nuevas (oleaginosas, frigoríficos, plantas pasteurizadoras)
	$400M Y1; $1.2B cumulativo Y10



	Fondo de Capital Privado de Venezuela (Cap. XV)
	Adquisiciones, fusiones y growth equity en agroindustria privada existente
	$250M Y1; $850M cumulativo Y10



	Fondo de Infraestructura (Cap. V)
	Vialidad rural, sistemas de riego, silos públicos, cadena de frío
	$300M Y1; $900M cumulativo Y10



	Autoridad Estratégica de Inversión (AEI)
	Banca de desarrollo agrícola; financiamiento concesional para productores cooperativos
	$200M Y1; $600M cumulativo Y10



	Producto subasta Banco INTI
	Aporte directo al FSI (Cap. XVIII) tras restitución
	$0.9B Y1–Y3










XXXV.7 Comparables Internacionales


XXXV.7.1 Brasil — EMBRAPA y la Revolución del Cerrado

La Empresa Brasileira de Pesquisa Agropecuária (EMBRAPA), fundada en 1973, transformó el Cerrado brasileño (200 millones de hectáreas anteriormente improductivas) en la principal frontera agrícola mundial mediante investigación pública dirigida a la adaptación de soya y maíz a suelos ácidos tropicales. Resultado: Brasil pasó de importador neto de alimentos en 1973 a mayor exportador agroalimentario del mundo en 2024 (revenue export agroalimentario 2024: $165 mil millones, 27% del total exportador).

Lección Génesis: el INIA (Instituto Nacional de Investigaciones Agrícolas) venezolano debe ser refundado conforme al modelo EMBRAPA — autonomía técnica, financiamiento estable, alianzas internacionales, foco en adaptación tropical de cultivos comerciales.



XXXV.7.2 Argentina — Aceitera General Deheza (AGD) y la Cadena Oleaginosa

Aceitera General Deheza (AGD), empresa familiar argentina fundada en 1948, evolucionó hasta convertirse en uno de los cinco mayores procesadores oleaginosos de América Latina con revenue de $3.8 mil millones (2023). El modelo AGD demuestra cómo una empresa privada nacional, sin participación accionaria estatal, puede capturar la cadena de valor completa desde el productor primario hasta el aceite refinado y los biocombustibles para export, generando ~6,500 empleos directos y ~25,000 indirectos.

Lección Génesis: el ecosistema agroalimentario venezolano necesita “campeones nacionales privados” en cada cadena. Polar es el más obvio en harinas y bebidas; el Plan Génesis facilita la emergencia de equivalentes en oleaginosas, lácteos premium y frigorífico.



XXXV.7.3 Colombia — Federación Nacional de Cafeteros

La Federación Nacional de Cafeteros de Colombia (FNC), fundada en 1927, agrupa hoy a más de 540,000 productores cafeteros y administra el Fondo Nacional del Café, uno de los modelos cooperativos más exitosos del mundo. La FNC consolidó la marca “Café de Colombia” como denominación de origen reconocida mundialmente, sostuvo programas de extensión técnica y crédito, y posicionó al país como segundo exportador mundial de café (2024: $3.4 mil millones export).

Lección Génesis: la creación de una Federación Nacional del Café Venezolano y una Federación Nacional del Cacao Venezolano con esquema cooperativo y marca-país denominación de origen debe ser pieza temprana del Plan, integradas al Capítulo XXXIV de estrategia exportadora.



XXXV.7.4 Tabla Comparativa Resumen











	Indicador
	Brasil 2024
	Argentina 2024
	Colombia 2024
	Venezuela Y10 (proyectado)





	Revenue agroalimentario nacional (mmUSD)
	380,000
	95,000
	38,000
	42,500



	Export agroalimentario (mmUSD)
	165,000
	56,000
	7,500
	11,500



	Empleos en cadena agroalimentaria
	19M
	4.2M
	2.8M
	2.06M



	% PIB agroalimentario
	21%
	16%
	12%
	15%



	Índice auto-suficiencia (FAO)
	1.45
	1.85
	0.95
	1.05










XXXV.8 Análisis de Riesgos










	Riesgo
	Probabilidad
	Impacto
	Mitigación





	Sequía severa multi-año (cambio climático)
	Media
	Alto
	Diversificación geográfica (llanos + andes + zulia + oriente); seguros agrícolas paramétricos del Banco Mundial; sistemas de riego suplementario; fondos de contingencia equivalentes a 12 meses de importación crítica



	Caída precios commodities internacionales
	Alta
	Medio
	Diferenciación en cafés y cacaos especiales (premium); contratos forward con compradores estructurales; integración vertical hacia productos finales



	Cooperativas estatales heredadas — resistencia política
	Alta
	Medio
	Mecanismo Categoría C de la reforma de tierras incorpora a las cooperativas que efectivamente producen; las que no producen son liquidadas judicialmente



	Plagas y enfermedades (roya, broca, Newcastle, fiebre aftosa)
	Media
	Alto
	Sistema Nacional de Sanidad Agropecuaria reforzado vía INIA + SASA (refundado); cooperación con OIE, FAO; cuarentenas obligatorias



	Inseguridad rural y abigeato
	Alta
	Alto
	Cap. XIV (Reestructuración FANB) prevé Guardia Nacional Agraria especializada; tecnología de trazabilidad (chips bovinos); penalización agravada



	Volatilidad de combustibles agrícolas
	Media
	Medio
	Régimen de exoneración para diésel agrícola (Art. 89 Ley Reformada); contratos de suministro multi-año



	Acceso a semillas certificadas y genética importada
	Media
	Alto
	Acuerdos con Bayer-Monsanto, Corteva, Syngenta; reactivación Banco de Germoplasma del INIA; convenios con IRRI y CIMMYT



	Resistencia al programa de restitución de tierras
	Alta
	Alto
	Procedimiento judicial garantista; tres categorías diferenciadas (A/B/C); apoyo Banco Mundial al programa de restitución



	Inflación de costos del trabajo rural
	Media
	Medio
	Programa de salario mínimo rural; incentivos fiscales por contratación formal; programas de vivienda rural asociados



	Insuficiencia de crédito agrícola
	Media
	Alto
	Reforma de Banco Agrícola; apertura al sistema financiero privado e internacional; líneas IFC y BID dedicadas









XXXV.9 Cronograma Maestro Decadal









	Fase
	Período
	Hitos Críticos





	Fase I — Marco Legal
	Mes 0–6
	Aprobación Ley Reformada de Tierras; refundación INTI como agencia técnica; refundación INIA modelo EMBRAPA



	Fase II — Restitución de Tierras
	Mes 6–36
	Procesamiento Categorías A/B/C; subasta del banco INTI ($0.9B al FSI)



	Fase III — Reactivación Polar y Agroindustria Privada
	Mes 6–24
	Re-arranque de plantas en cold-standby; restablecimiento de cadenas de suministro; programas de Agricultura por Contrato



	Fase IV — Recuperación Productiva Cereales
	Año 1–4
	Maíz blanco a 1.3 Mt (Y3) → 2.1 Mt (Y5); arroz a 0.44 Mt (Y3) → 0.75 Mt (Y5)



	Fase V — Recuperación Proteínas
	Año 1–5
	Avicultura a 1.0 Mt (Y5); ganadería a 0.38 Mt (Y5); leche a 1.9 mil M litros (Y5)



	Fase VI — Maduración Premium (Café-Cacao-Frutales)
	Año 3–8
	Cafés especiales 32% del volumen (Y5); cacao fino 88% (Y8); export agroalimentario $8.5B (Y8)



	Fase VII — Auto-suficiencia y Exportación
	Año 5–8
	Auto-suficiencia integrada FAO en 1.0; Venezuela exportador neto de cereales y proteínas; revenue total $35B Y8



	Fase VIII — Régimen Estacionario y Acuerdos Comerciales Plenos
	Año 8–10
	Revenue $42.5B Y10; export $11.5B Y10; 2.06M empleos cadena; reincorporación plena a MERCOSUR + CAN + acuerdo UE









XXXV.10 Conclusión del Capítulo

El Plan Génesis no concibe la seguridad alimentaria como un programa social subsidiario sino como el primer pilar de la dignidad nacional restaurada. Sin pan en la mesa, ningún otro componente del Plan tiene legitimidad. La apertura del aparato agroalimentario al capital privado nacional e internacional, articulada con la restitución plena de tierras, la reactivación del ecosistema empresarial privado venezolano (Polar y sus pares), y la integración a las cadenas comerciales globales mediante MERCOSUR, CAN, TLC EE.UU. y acuerdo UE, permite proyectar un sector que pasa de $8 mil millones de revenue total Y0 a $42.5 mil millones Y10, generando 320,000 empleos formales nuevos directos y 2.06 millones en la cadena integrada, con auto-suficiencia plena en cereales, proteínas, leche y oleaginosas, y una posición exportadora de $11.5 mil millones anuales especializada en cafés y cacaos premium, frutales de calidad, y commodities procesadas.

La reforma de la Ley de Tierras (2001), tan necesaria como inaplazable, devuelve la seguridad jurídica al productor rural sin desconocer los derechos legítimos adquiridos por familias campesinas trabajadoras. El programa restaurativo no es ideológico: es técnico, gradual y tripartito, sustentado en el principio de que la tierra rural debe estar en manos de quien la trabaja productivamente y verifica su uso conforme a métricas objetivas.



[Continúa en Capítulo XXXVI: Sistema Nacional de Salud — Reconstrucción Integral del Aparato Sanitario]





CAPÍTULO XXXVI — SISTEMA NACIONAL DE SALUD: RECONSTRUCCIÓN INTEGRAL DEL APARATO SANITARIO


Capítulo de política sanitaria del Plan Génesis · Volumen II Articulado conforme al Capítulo XIII (Pensiones), Capítulo XII (Datacenters IA / GuriCloud) y Capítulo XVII (Greenfield Industrial / AndinaPharma). Fecha de proyecto: Mayo 2026.






XXXVI.1 Diagnóstico del Colapso del Sistema Sanitario Venezolano


XXXVI.1.1 Panorama General

El Sistema Público Nacional de Salud venezolano, articulado en torno al Ministerio del Poder Popular para la Salud (MPPS), al Instituto Venezolano de los Seguros Sociales (IVSS-Salud), al Instituto de Previsión y Asistencia Social del Ministerio de Educación (IPASME), al Instituto de Previsión Social de las Fuerzas Armadas (IPSFA), y a la red Barrio Adentro, ha experimentado el colapso operativo más severo documentado en América Latina desde la guerra civil colombiana de los años cincuenta.










	Indicador Sanitario
	Valor 2014
	Valor 2024
	Δ





	Camas hospitalarias funcionales (totales país)
	36,500
	14,200
	-61%



	Hospitales públicos operativos al 100%
	76%
	18%
	-58 pp



	Quirófanos funcionales (red pública)
	1,520
	480
	-68%



	Disponibilidad de medicamentos esenciales (encuesta ENH)
	70%
	20%
	-50 pp



	Médicos en ejercicio en territorio nacional
	66,000
	36,000
	-45%



	Médicos especialistas activos en sector público
	18,500
	6,200
	-67%



	Personal de enfermería activo
	95,000
	41,000
	-57%



	Mortalidad infantil (por 1,000 nacidos vivos)
	14.4 (2014)
	25.2 (2020 ANM)
	+75%



	Mortalidad materna (por 100,000)
	65
	142
	+118%



	Cobertura vacunal infantil completa (0–2 años)
	87%
	56%
	-31 pp



	Casos confirmados malaria (anuales)
	75,000
	410,000
	+447%



	Casos confirmados tuberculosis (anuales)
	5,800
	14,200
	+145%



	Casos confirmados difteria (1995–2015 = 0)
	0
	1,800 acumulados
	reaparición



	Esperanza de vida al nacer (años)
	75.0
	71.8
	-3.2 años





La escasez del 80% en medicamentos esenciales en 2018 (Fefarven), moderada a 36.9% en 2024 (Infobae) (Encuesta Nacional de Hospitales 2024 — ENH) y la emigración de 30,000-42,000 médicos desde 2015 (FMV abril 2026: >30,000; comunicado FMV 2024: 42,000) (~45% del cuerpo médico nacional) constituyen las dos disrupciones primarias del sistema. La mortalidad infantil aumentó 30% entre 2014 y 2024, y la mortalidad materna se duplicó.



XXXVI.1.2 Caracterización por Subsistema










	Subsistema
	Cobertura Nominal
	Cobertura Efectiva
	Estado





	MPPS — Hospitales generales y especializados
	100% población
	35%
	Severamente deteriorado



	MPPS — Red ambulatoria (Tipo I-III)
	100% población
	25%
	Colapsado



	Misión Barrio Adentro I/II/III
	60% población urbana popular
	18%
	Mayoría inoperante



	IVSS-Salud (asegurados formales)
	32% población
	22%
	Deteriorado



	IPASME (educadores)
	5% población
	18% (mejor que MPPS)
	Deteriorado moderado



	IPSFA (FANB activos + familiares)
	4% población
	45%
	Funcional restringido



	Sector privado clínico (HCM, OOP)
	12% población
	75%
	Funcional con restricciones de insumos



	Sin cobertura efectiva
	—
	40% población
	Inseguridad sanitaria total





Aproximadamente 12 millones de venezolanos carecen de acceso confiable a atención médica básica. Las regiones más afectadas son los estados Apure, Amazonas, Delta Amacuro, Sucre, Falcón rural y zonas mineras de Bolívar.



XXXVI.1.3 Industria Farmacéutica Doméstica










	Variable
	2014
	2024
	Δ





	Plantas farmacéuticas operativas (multinacionales + nacionales)
	47
	14
	-70%



	Producción doméstica medicamentos (% consumo nacional)
	65%
	22%
	-43 pp



	Importación medicamentos (mmUSD anuales)
	$2,800
	$620 (escasez)
	-78%



	Empleo formal sector farma
	18,000
	5,200
	-71%



	Investigación clínica activa (estudios)
	145
	12
	-92%





Las multinacionales que operaban plantas locales (Pfizer, Bayer, Sanofi, Novartis, Roche, MSD, AstraZeneca, GSK) cerraron operaciones de manufactura entre 2017 y 2022 conservando únicamente representaciones comerciales mínimas. Plantas nacionales emblemáticas como Calox, Vargas, Genven y Elmor operan al 25–35% de capacidad histórica.






XXXVI.2 Modelo de Reforma — Cuatro Pilares del Sistema Restaurado

El Plan Génesis propone un Sistema Nacional de Salud de cuatro pilares articulados, inspirado en los modelos exitosos de Costa Rica, Chile y Brasil, adaptado a la realidad venezolana de transición:


XXXVI.2.1 Pilar 1 — Sistema Público Fortalecido (MPPS reformado)

Cobertura: Universal para toda la población venezolana (Constitución Art. 83).

Servicios garantizados (Plan Básico Nacional de Salud): - Atención primaria (medicina general, pediatría, obstetricia, enfermería) - Vacunación completa (esquema PAI ampliado) - Atención de emergencias 24/7 - Hospitalización en pabellón general - Cirugías esenciales (apendicitis, cesáreas, hernias, fracturas, etc.) - Maternidad y cuidado neonatal - Tratamiento de enfermedades crónicas no transmisibles (diabetes, hipertensión, EPOC, asma) - Salud mental ambulatoria - Tratamiento del VIH, tuberculosis, malaria - Cuidado paliativo

Financiamiento: Tesoro general + IVA afectación específica + 30% del flujo de regalías destinado al Fideicomiso Constitucional de Pensiones aplicado al componente salud (Cap. XIII).



XXXVI.2.2 Pilar 2 — Sistema Privado Complementario

Cobertura: Población asalariada formal y profesionales independientes que opten por seguros privados (HCM — Hospitalización, Cirugía y Maternidad).

Régimen: - Aseguradoras privadas reguladas por SUDESEG bajo régimen tributario simplificado de la Ley Génesis (regalía 4% sobre ingresos brutos) - Apertura plena al capital privado nacional e internacional (Mapfre, MetLife, Sura, Liberty, etc.) - Red de clínicas privadas con régimen aduanero especial para importación de equipamiento (Art. 89 Ley Génesis) - Cobertura mínima legal: equivalente al Plan Básico Nacional + ampliaciones según tier - Portabilidad obligatoria del asegurado entre aseguradoras (modelo holandés)



XXXVI.2.3 Pilar 3 — Sistema Mixto IVSS-Salud

Cobertura: 8 millones de cotizantes formales activos al Año 8 (vs. 3.2 millones actuales).

Régimen: - IVSS-Salud separa contablemente el ramo salud del ramo pensiones (FCP independiente, ver Cap. XIII) - Modelo de aseguramiento competitivo: el cotizante puede elegir entre IVSS-Salud o aseguradora privada acreditada (modelo Chile FONASA-ISAPRE) - Aporte patronal 3% nómina + aporte trabajador 2% nómina (vs. tasas opacas y fragmentadas actuales) - IVSS-Salud opera como pagador, no como prestador directo, en régimen de mercado regulado



XXXVI.2.4 Pilar 4 — Cobertura Universal Garantizada (Cero Costo en el Punto de Atención para el Plan Básico)

Cobertura: 100% de la población venezolana sin importar estatus laboral o asegurador.

Régimen: - Plan Básico Nacional de Salud financiado con afectación específica de IVA + 8% del flujo de regalías - Copago simbólico del 5% sobre servicios no esenciales para usuarios con capacidad de pago demostrada (modelo CCSS Costa Rica) - Exoneración total de copago para población de menores ingresos, embarazadas, niños menores de 5 años, mayores de 65, personas con discapacidad, y enfermedades crónicas catastróficas



XXXVI.2.5 Tabla de Articulación de los Cuatro Pilares










	Pilar
	Cobertura Población
	Mecanismo Financiero
	Provisión





	1 — Público
	100% (todos)
	Impuestos + regalía
	Hospitales y ambulatorios públicos



	2 — Privado
	30–40% (formales con HCM)
	Primas voluntarias
	Clínicas privadas



	3 — Mixto IVSS-Salud
	8M cotizantes
	Aportes obligatorios
	Ambos (público o privado, elegible)



	4 — Universal Plan Básico
	100% (cero costo en punto)
	Tesoro + IVA + regalía
	Cualquier prestador acreditado










XXXVI.3 Reforma del IVSS-Salud — Separación Estructural de Pensiones


XXXVI.3.1 Diagnóstico de la Confusión Actual

El IVSS actualmente comingla en una sola unidad presupuestaria los ramos de pensiones, salud, paro forzoso y prestaciones sociales, sin contabilidad separada y con flujos de caja cruzados que han devastado la sostenibilidad de ambos sistemas. Específicamente, durante la crisis 2017–2024, los aportes destinados a salud fueron desviados sistemáticamente al pago de pensiones, dejando hospitales del IVSS sin medicamentos, insumos, ni personal.



XXXVI.3.2 Separación Contable y Operativa

El Plan Génesis ejecuta la separación absoluta del IVSS en dos entidades autónomas:









	Entidad
	Función
	Régimen





	IVSS-Pensiones (transferido al Fideicomiso Constitucional de Pensiones — FCP)
	Pago de jubilaciones y sobrevivencia
	Cap. XIII; financiamiento mixto regalía + aporte + capitalización



	IVSS-Salud (entidad autónoma reformada)
	Aseguramiento de salud para cotizantes formales
	Aporte 3% + 2% nómina; modelo pagador



	Caja del Trabajo / Paro Forzoso
	Seguro contra desempleo formal
	Entidad separada con régimen propio



	Prestaciones Sociales
	Liquidación al cese laboral
	Régimen del trabajador con cuenta individual





La reforma incluye: - Auditoría forense de los flujos cruzados 2014–2025 (cooperación BID + Banco Mundial) - Revaluación actuarial completa de obligaciones contingentes - Migración a sistema único de información (modernización tecnológica $180M) - Right-sizing del personal (de 32,000 a 11,000 entre las entidades reformadas) - Eliminación del registro fantasma de afiliados duplicados o inexistentes (estimado 800,000 registros depurados)



XXXVI.3.3 Marco Legal — Artículos a Reformar









	Norma
	Disposición Actual
	Reforma Génesis





	Ley Orgánica del Sistema de Seguridad Social (Art. 7, 14)
	Sistema único integrado
	Sistemas separados por ramo con garantía estatal subsidiaria



	Ley del IVSS (Art. 1–8)
	Estructura monolítica
	Bifurcación legal en IVSS-Salud + FCP



	Ley Orgánica de Salud (Art. 26)
	MPPS como rector único
	MPPS como rector + autoridades autónomas (IVSS-Salud, IPSFA, etc.)



	Reglamento General de Hospitales
	Normas centralizadas
	Acreditación independiente (modelo JCI o equivalente regional)



	Ley del Ejercicio de la Medicina
	Normas de colegiación
	Apertura a re-acreditación de médicos retornados; convalidación de títulos extranjeros










XXXVI.4 Telemedicina y Sinergias con GuriCloud (Capítulo XII)


XXXVI.4.1 La Oportunidad Tecnológica

Venezuela tiene una geografía donde 22 millones de habitantes están concentrados en ciudades, pero los 7 millones rurales están distribuidos en un territorio del tamaño combinado de Francia y España. La telemedicina, soportada por la infraestructura de GuriCloud (datacenters de IA de 1 GW operativos al Año 8, Cap. XII), permite extender atención médica especializada a regiones donde no existen hospitales de referencia.



XXXVI.4.2 Plataforma Nacional de Telesalud










	Componente
	Año 1
	Año 5
	Año 8





	Puntos de tele-consulta primaria (centros locales)
	0
	850
	2,200



	Médicos especialistas conectados a la plataforma
	0
	4,500
	12,000



	Consultas de telemedicina anuales
	0
	3.5M
	18M



	Imágenes diagnósticas con lectura por IA (rayos X, tomografías)
	0
	1.2M
	8.5M



	Triaje automatizado vía IA (modelo entrenado en data nacional)
	0
	2.0M casos
	12M casos



	Receta electrónica nacional (% del total)
	0%
	35%
	80%



	Historia clínica electrónica unificada (cobertura)
	5%
	55%
	90%



	Costos de telemedicina anuales (mmUSD)
	0
	180
	480







XXXVI.4.3 Sinergias Específicas con GuriCloud








	Recurso GuriCloud
	Aplicación Sanitaria





	Capacidad de cómputo IA (1 GW Y8)
	Modelos diagnósticos por imagen (radiología, dermatología, oftalmología); detección temprana de cáncer; análisis genómico



	Banda ancha nacional (proyecto Cap. XII)
	Conectividad rural para puntos de telemedicina; dispositivos IoT médicos



	Custodia segura de datos clínicos
	Historia clínica electrónica unificada; protección Habeas Data; cumplimiento LGPD/HIPAA



	Plataforma de IA conversacional
	Asistentes virtuales de salud para población; recordatorios de tratamiento; educación sanitaria










XXXVI.5 Industria Farmacéutica Doméstica — AndinaPharma y Sustitución de Importaciones


XXXVI.5.1 La Apuesta Greenfield Farmacéutica

El Capítulo XVII (Fondo Industrial Greenfield) identifica a la industria farmacéutica como uno de los siete clústers de prioridad estratégica para el Plan Génesis. La empresa ancla AndinaPharma, conjunto de plantas modernas de manufactura farmacéutica establecidas mediante alianza público-privada con farmacéuticas internacionales, persigue la sustitución del 30% de las importaciones farmacéuticas latinoamericanas.



XXXVI.5.2 Estructura Operativa AndinaPharma










	Componente
	Capacidad Y8
	CAPEX
	Ubicación





	Planta de medicamentos genéricos sólidos (tabletas, cápsulas)
	4 mil M unidades/año
	$280M
	Valencia (zona industrial reformada)



	Planta de inyectables estériles
	800M unidades/año
	$320M
	Caracas (parque farmacéutico)



	Planta de biosimilares (anticuerpos monoclonales, insulinas)
	35M unidades/año
	$580M
	Mérida (próxima a ULA — investigación)



	Planta de productos oftálmicos
	180M unidades/año
	$90M
	Maracay



	Planta de jarabes y soluciones
	320M unidades/año
	$95M
	Barquisimeto



	Centro de investigación clínica + bioequivalencia
	200 estudios/año
	$140M
	Mérida



	TOTAL CAPEX AndinaPharma
	—
	$1,505M
	—







XXXVI.5.3 Mercado Objetivo










	Mercado
	Tamaño Anual
	Penetración AndinaPharma Y8
	Revenue Y8 (mmUSD)





	Venezuela (mercado doméstico)
	$1,800M
	65%
	1,170



	Colombia
	$4,200M
	8%
	336



	Perú
	$2,800M
	7%
	196



	Ecuador
	$1,400M
	9%
	126



	Bolivia
	$700M
	12%
	84



	Caribe (Trinidad, Jamaica, RD)
	$1,200M
	6%
	72



	Centroamérica
	$3,500M
	4%
	140



	Sustitución importaciones LatAm regional total
	$15,600M
	8.2%
	2,124





Revenue total AndinaPharma Y8: $2.12 mil millones anuales (de los cuales ~55% export). Empleos directos: ~7,500; indirectos: ~22,000.



XXXVI.5.4 Acuerdos Estratégicos

AndinaPharma se constituye con participación accionaria mixta: - 35% Estado venezolano (vía AEI / Fondo Greenfield) - 30% Inversionista farmacéutico internacional (uno de Pfizer, Sanofi, Bayer, Teva, Sun Pharma; concurso público) - 20% Capital privado nacional + retorno de empresarios farmacéuticos venezolanos - 15% LPs del Fondo de Capital Privado de Venezuela (Cap. XV)






XXXVI.6 Modelo Financiero del Sistema Nacional de Salud


XXXVI.6.1 Gasto Total en Salud Proyectado (Y0–Y10)




	Año
	Público (mmUSD)
	Privado (mmUSD)
	Total (mmUSD)
	% PIB





	0 (2025)
	1,800
	1,200
	3,000
	3.3%



	1
	3,200
	1,800
	5,000
	5.0%



	2
	3,800
	2,300
	6,100
	5.4%



	3
	4,200
	2,700
	6,900
	4.9%



	4
	4,500
	3,100
	7,600
	4.5%



	5
	4,800
	3,500
	8,300
	4.3%



	6
	5,100
	3,900
	9,000
	4.1%



	7
	5,400
	4,200
	9,600
	3.9%



	8
	5,700
	4,500
	10,200
	3.8%



	9
	5,900
	4,800
	10,700
	3.6%



	10
	6,000
	5,000
	11,000
	3.6%





Para referencia comparativa: el promedio OECD es 9.8% del PIB en gasto sanitario total; el promedio de América Latina y el Caribe es 6.8%. El Plan Génesis converge a un nivel similar al promedio LatAm en términos de % PIB, pero sobre un PIB significativamente mayor en términos absolutos.



XXXVI.6.2 Origen del Gasto Público en Salud — Régimen Estacionario (Año 8)










	Fuente
	Monto (mmUSD/año)
	%
	Mecanismo





	IVA afectación específica salud (40% del IVA total)
	1,400
	24.6%
	Constitucional



	Regalía afectación 8% específica salud
	1,120
	19.6%
	Constitucional



	Aportes IVSS-Salud (5% nómina formal)
	1,200
	21.1%
	Aporte tripartito



	Tesoro general (presupuesto MPPS)
	1,500
	26.3%
	Discrecional anual



	Cooperación multilateral (OPS, BID, Banco Mundial)
	280
	4.9%
	Donaciones + créditos concesionales



	Recursos propios IPSFA + IPASME
	200
	3.5%
	Aportes sectoriales



	TOTAL GASTO PÚBLICO SALUD
	5,700
	100%
	







XXXVI.6.3 Estructura del Gasto Privado — Régimen Estacionario (Año 8)









	Categoría
	Monto (mmUSD/año)
	%





	Primas HCM seguros privados
	1,950
	43.3%



	Pago directo (out-of-pocket) servicios privados
	1,600
	35.6%



	Medicamentos pagados por el bolsillo
	720
	16.0%



	Salud corporativa (medicina preventiva, programas welfare)
	230
	5.1%



	TOTAL GASTO PRIVADO SALUD
	4,500
	100%







XXXVI.6.4 Copago del Plan Básico — 5% No Esenciales










	Servicio
	Tarifa Pública
	Copago 5% Usuario
	Excepciones (cero copago)





	Consulta medicina general
	$8
	$0.40
	Niños <5, embarazadas, >65, discapacidad, hogares Q1-Q2



	Consulta especialista
	$25
	$1.25
	Idem



	Hospitalización pabellón general (día)
	$80
	$4.00
	Idem



	Cirugía electiva esencial
	$400
	$20
	Idem



	Medicamentos lista esencial
	costo
	5%
	Idem



	Servicios de emergencia
	n/a
	$0
	TODOS



	Vacunas PAI completo
	n/a
	$0
	TODOS



	Atención prenatal y parto
	n/a
	$0
	TODAS las mujeres



	Tratamiento VIH, tuberculosis, malaria
	n/a
	$0
	TODOS



	Tratamiento cáncer pediátrico
	n/a
	$0
	TODOS los niños





Recaudación esperada copago Año 8: ~$280M anuales (rebaja de costos al sistema, no constituye fuente significativa de financiamiento).



XXXVI.6.5 Conexión con Vehículos del Plan Génesis (Capítulo V)









	Vehículo
	Rol Sanitario
	Asignación





	Autoridad Estratégica de Inversión (AEI)
	Renovación infraestructura hospitalaria pública mediante concesiones APP
	$400M Y1; $1.8B cumulativo Y10



	Fondo Industrial Greenfield (Cap. XVII)
	Inversión en AndinaPharma
	$300M Y1; $1.5B cumulativo Y10



	Fondo de Capital Privado de Venezuela (Cap. XV)
	Adquisición de cadenas clínicas privadas; consolidación del sector
	$150M Y1; $700M cumulativo Y10



	Fondo Soberano de Inversión (Cap. XVIII)
	Constitución de un Fondo Subsidiario de Catástrofes Sanitarias
	$200M Y3; $800M cumulativo Y10



	Fideicomiso Constitucional de Pensiones (Cap. XIII)
	Cobertura grupal de salud para los 4M de pensionados
	$30/mes/pensionado = $1.44B/año Y8










XXXVI.7 Programa Retorno de Profesionales Médicos


XXXVI.7.1 La Diáspora Médica Venezolana

Aproximadamente 30,000 médicos venezolanos emigraron entre 2015 y 2025, distribuidos principalmente en Colombia (8,500), Chile (4,200), Argentina (3,800), Perú (3,600), Ecuador (2,900), España (2,500), México (1,800), Estados Unidos (1,200) y otros (1,500). Esta diáspora representa una de las mayores fugas de talento sanitario documentadas en América Latina, con valor económico de la formación equivalente a $4.2 mil millones asumiendo costo promedio de $140,000 por especialista formado.



XXXVI.7.2 Programa “Génesis Médico — Retorno con Dignidad”









	Componente
	Beneficio
	Costo Anual Y3-Y8 (mmUSD)





	Convalidación expedita de título y especialidad (90 días)
	Sin costo para el profesional
	12



	Bono de reinstalación ($25,000 médico general; $50,000 especialista)
	Único, no reembolsable
	350 (Y4 pico)



	Subsidio salarial complementario primeros 3 años
	$1,200/mes adicional
	280



	Vivienda subsidiada en zonas prioritarias
	$30,000 valor subsidio
	180



	Equipamiento básico para consulta
	$10,000 valor (one-time)
	60



	Cobertura HCM completa familia
	Valor de la prima
	90



	Plaza garantizada en hospital público o ambulatorio
	Sí, primeros 5 años
	n/a (operativo)



	Beca para hijos en universidades públicas y privadas
	Hasta licenciatura
	35



	Conectividad y telemedicina
	Equipamiento + capacitación
	15



	TOTAL PROGRAMA Y3-Y8 ANUAL
	—
	~1,022







XXXVI.7.3 Trayectoria de Retorno Esperada









	Año
	Médicos Retornados Acumulados
	Costo Cumulativo Programa (mmUSD)





	1
	800
	60



	2
	2,200
	180



	3
	4,000
	380



	4
	5,500
	620



	5
	6,800
	880



	6
	7,500
	1,100



	7
	7,900
	1,250



	8
	8,000
	1,350





Objetivo: 8,000 médicos retornados al Año 8 (27% de la diáspora médica). Combinado con la formación doméstica de nuevos médicos, el sistema venezolano alcanzaría aproximadamente 50,000 médicos activos al Año 10 — todavía por debajo del óptimo OECD pero suficiente para garantizar el Plan Básico universal con calidad razonable.



XXXVI.7.4 Programas Complementarios para Personal de Salud




	Categoría Profesional
	Diáspora Estimada
	Objetivo de Retorno Y8





	Médicos generales y especialistas
	30,000
	8,000



	Enfermeros y enfermeras profesionales
	18,000
	4,500



	Odontólogos
	4,500
	1,200



	Farmacéuticos
	3,200
	800



	Tecnólogos médicos (laboratorio, imágenes)
	6,000
	1,500



	Bioanalistas
	2,800
	700



	Nutricionistas y dietistas
	1,500
	400



	Otros profesionales sanitarios
	4,000
	1,000



	TOTAL PERSONAL DE SALUD RETORNADO Y8
	70,000
	18,100










XXXVI.8 Comparables Internacionales


XXXVI.8.1 Costa Rica — Caja Costarricense de Seguro Social (CCSS)

La CCSS, fundada en 1941 y consolidada con la reforma de 1973 que universalizó la cobertura, opera el sistema de salud más exitoso de Centroamérica. Cobertura efectiva: 98% de la población; inversión anual: 6.4% del PIB; esperanza de vida: 80.4 años (la más alta de América Latina); mortalidad infantil: 7.0 por 1,000 (comparable a OECD).

Lección Génesis: La CCSS demuestra que cobertura universal con calidad razonable es factible en países de ingreso medio-alto cuando hay (a) financiamiento estable basado en aportes tripartitos y rentas afectadas, (b) gobierno corporativo autónomo del ciclo político, y (c) prioridad continua a la atención primaria. El Pilar 4 del Plan Génesis se inspira directamente en este modelo.



XXXVI.8.2 Brasil — Sistema Único de Saúde (SUS)

El SUS, creado en la Constitución de 1988 y operacionalizado a partir de 1990, es el mayor sistema sanitario público universal del mundo, atendiendo a 215 millones de personas. Características distintivas: descentralización (estados y municipios ejecutan; federación financia y regula); financiamiento mixto (Tesoro federal + impuestos vinculados + transferencias); cobertura universal incluyendo medicamentos de alto costo; sistema privado complementario robusto (~25% de la población tiene HCM privado).

Lección Génesis: El SUS prueba que sistemas universales pueden coexistir con sectores privados complementarios sin destruirse mutuamente. La separación clara de roles (público garantiza el piso; privado expande a quien puede pagar) reduce la presión política sobre el público y mejora la eficiencia agregada del sistema.



XXXVI.8.3 Chile — FONASA + ISAPRE

El sistema chileno opera con competencia regulada entre el seguro público FONASA (78% de la población) y las aseguradoras privadas ISAPRE (15% de la población). Los cotizantes pueden elegir libremente entre FONASA y la ISAPRE de su preferencia. Resultados: cobertura universal nominal; esperanza de vida 80.7 años; gasto sanitario 9.0% PIB; alta capacidad técnica con mayor desigualdad entre sistemas que en Costa Rica.

Lección Génesis: El Pilar 3 (mixto IVSS-Salud) se inspira en FONASA-ISAPRE — competencia regulada permite eficiencia operativa sin destruir la universalidad nominal. Pero el modelo chileno también muestra los riesgos de segmentación: las ISAPRE concentran a los sanos jóvenes y descreman al sistema público de los costosos. Plan Génesis incorpora medidas de portabilidad obligatoria y fondo de compensación de riesgo entre IVSS-Salud y aseguradoras privadas para mitigar este efecto.



XXXVI.8.4 Tabla Comparativa de Sistemas













	Indicador
	Costa Rica
	Brasil
	Chile
	OECD
	Venezuela 2024
	Venezuela Y10 (Plan)





	Cobertura efectiva
	98%
	95%
	90%
	99%
	60%
	98%



	Gasto sanitario % PIB
	6.4%
	9.6%
	9.0%
	9.8%
	3.3%
	3.6% sobre PIB mucho mayor



	Gasto sanitario per cápita (USD)
	1,650
	1,350
	2,490
	4,800
	100
	390



	Esperanza de vida (años)
	80.4
	76.5
	80.7
	81.0
	71.8
	78.0



	Mortalidad infantil (1,000 NV)
	7.0
	12.4
	6.5
	4.0
	19.1
	8.5



	Mortalidad materna (100,000)
	27
	60
	22
	11
	142
	35



	Médicos por 1,000 habitantes
	3.3
	2.6
	2.6
	3.7
	1.2
	2.0



	Camas hospitalarias por 1,000 hab.
	1.1
	2.1
	2.0
	4.4
	0.5
	1.4










XXXVI.9 Cronograma Maestro Decadal









	Fase
	Período
	Hitos Críticos





	Fase I — Marco Legal y Estabilización
	Mes 0–6
	Aprobación Ley Reformada del Sistema Nacional de Salud; separación IVSS-Pensiones / IVSS-Salud; auditoría forense; censo de personal



	Fase II — Estabilización de la Red Pública
	Mes 6–18
	Restablecimiento de medicamentos esenciales (programa de emergencia $800M); rehabilitación de 200 hospitales prioritarios; cobertura del Plan Básico



	Fase III — Programa Retorno Médico
	Mes 6–48
	Convalidaciones expeditas; bonos de reinstalación; 5,500 médicos retornados al Año 4



	Fase IV — Renovación de Infraestructura
	Año 1–5
	APP para 80 hospitales generales y 320 ambulatorios; equipamiento médico ($1.2B inversión); telemedicina nacional



	Fase V — Industria Farmacéutica AndinaPharma
	Año 1–6
	Construcción y arranque de 5 plantas de manufactura farmacéutica; sustitución 30% imports LatAm



	Fase VI — Plataforma Digital Sanitaria
	Año 2–6
	Historia clínica electrónica nacional; receta electrónica; integración con GuriCloud para diagnóstico IA



	Fase VII — Maduración de Cobertura Universal
	Año 5–8
	98% cobertura efectiva del Plan Básico; reducción mortalidad infantil a <10/1,000; reducción mortalidad materna a <50/100,000



	Fase VIII — Régimen Estacionario
	Año 8–10
	Gasto sanitario total $11B Y10; 8,000 médicos retornados; AndinaPharma export $2.1B; sistema converge a estándares LatAm avanzado









XXXVI.10 Análisis de Riesgos










	Riesgo
	Probabilidad
	Impacto
	Mitigación





	Capacidad limitada de re-acreditación de personal
	Alta
	Medio
	Convenios con colegios profesionales; comisiones expeditas; reconocimiento mutuo con países donde están los profesionales



	Resistencia gremial a la apertura privada
	Media
	Medio
	Diálogo tripartito (médicos, gobierno, sector privado); preservación de plazas públicas garantizadas



	Volatilidad de precios farmacéuticos internacionales
	Alta
	Medio
	AndinaPharma como ancla doméstica; contratos plurianuales; cooperación con OPS para fondo rotatorio de medicamentos



	Choque epidemiológico (pandemia, epidemia regional)
	Media
	Alto
	Fondo Subsidiario de Catástrofes Sanitarias (FSI Cap. XVIII); planes de contingencia con OPS y CDC regional



	Politización del sistema sanitario
	Alta
	Alto
	Blindaje constitucional del MPPS (Cap. XXIII); gobernanza tripartita IVSS-Salud; auditorías externas anuales



	Sostenibilidad financiera del Plan Básico
	Media
	Alto
	Afectaciones específicas constitucionales del IVA + regalía; revisiones actuariales quinquenales obligatorias



	Captura regulatoria por aseguradoras privadas
	Media
	Medio
	Fortalecimiento de SUDESEG; transparencia obligatoria de tarifas; portabilidad del asegurado



	Inseguridad y violencia contra personal sanitario
	Alta
	Medio
	Coordinación con FANB reformada (Cap. XIV); protocolos de seguridad hospitalaria; seguros de vida obligatorios



	Brecha digital rural en telemedicina
	Alta
	Medio
	Programa GuriCloud Conectividad Rural (Cap. XII); puntos de telemedicina en escuelas y centros comunitarios



	Insuficiente formación de nuevos médicos en universidades
	Media
	Alto
	Inversión en facultades de medicina (UCV, ULA, LUZ, UDO, UC) vía Cap. XVII; convenios internacionales para residencias









XXXVI.11 Indicadores de Resultado Sanitario — Trayectoria Decadal












	Indicador
	Y0 (2025)
	Y3
	Y5
	Y8
	Y10





	Esperanza de vida al nacer (años)
	71.8
	73.5
	75.0
	77.0
	78.0



	Mortalidad infantil (por 1,000 NV)
	19.1
	14.0
	11.5
	9.5
	8.5



	Mortalidad materna (por 100,000)
	142
	95
	65
	45
	35



	Cobertura vacunal infantil completa
	56%
	78%
	88%
	93%
	95%



	Disponibilidad medicamentos esenciales
	20%
	65%
	82%
	90%
	95%



	Médicos por 1,000 habitantes
	1.2
	1.5
	1.7
	1.9
	2.0



	Camas hospitalarias funcionales (totales país)
	14,200
	22,500
	30,000
	38,500
	42,000



	Población con cobertura efectiva
	60%
	80%
	90%
	95%
	98%



	Casos malaria (anuales)
	410,000
	180,000
	80,000
	30,000
	18,000



	Casos tuberculosis (anuales)
	14,200
	9,500
	7,000
	5,200
	4,500









XXXVI.12 Conclusión del Capítulo

El sistema de salud venezolano no requiere reinvención: requiere reconstrucción disciplinada y financiamiento estable. La separación contable del IVSS, la apertura del sector farmacéutico a inversión privada nacional e internacional vía AndinaPharma, la modernización tecnológica articulada con GuriCloud, el retorno organizado de los 30,000-42,000 médicos emigrados (FMV abril 2026 >30,000; comunicado FMV 2024 cifra 42,000), y la garantía constitucional del Plan Básico Nacional financiado con afectaciones específicas de IVA y regalía, constituyen el aparato instrumental mediante el cual el Plan Génesis devuelve a la nación venezolana su derecho elemental a la salud — derecho consagrado en el Artículo 83 de la Constitución y traicionado durante dos décadas de desinversión sistemática.

Las cifras proyectadas — esperanza de vida que recupera 6.2 años, mortalidad infantil reducida en 55%, mortalidad materna reducida en 75%, cobertura efectiva del 60% al 98%, gasto sanitario total triplicado en términos absolutos y mejorado en eficiencia asignativa — no son aspiracionales: son metas convergentes con los promedios latinoamericanos contemporáneos, alcanzados por Costa Rica, Chile, Brasil y Colombia mediante reformas comparables ejecutadas durante períodos de 10 a 20 años.

El Plan Génesis convierte la crisis sanitaria de la peor calamidad humanitaria reciente del hemisferio en la oportunidad de construir, sobre bases nuevas y blindadas constitucionalmente, el sistema sanitario que Venezuela merece y al que su población tiene derecho.



[Continúa en Capítulo XXXVII: Educación y Formación de Capital Humano para la Restauración Productiva]





CAPÍTULO XXXVII — EDUCACIÓN Y RECONSTITUCIÓN DEL CAPITAL HUMANO


Tesis del Capítulo: la restauración productiva proyectada en los Capítulos VIII–XXXIV exige, simultáneamente y sin desfase, una restauración del stock de capital humano —universidades autónomas re-financiadas, profesores con salarios competitivos, currícula reorientada hacia ingeniería + ciencia de datos + IA + biotecnología, becas masivas, y un Programa Nacional de Retorno Académico que repatríe a los aproximadamente 250.000 profesionales venezolanos que hoy ejercen en Estados Unidos, España, Colombia, Chile, México, y Panamá. Sin este capítulo, los Capítulos XII (GuriCloud), XXXII (CVG), y XXXIII (Inversión Industrial) carecen de la fuerza laboral cualificada para operar a régimen pleno. La afectación específica del 8% del IVA al sistema educativo (decretada en el Capítulo II) más una transferencia adicional desde la cuota soberana de GuriCloud, alcanza un presupuesto educativo estacionario de $5 mil millones anuales al Año 10, equivalente al 2.1% del PIB proyectado.






XXXVII.1 Diagnóstico del Colapso Educativo Venezolano (2014–2026)


XXXVII.1.1 Indicadores Cuantitativos del Colapso










	Indicador
	Valor Pre-Colapso (2013)
	Valor Actual (Mayo 2026)
	Δ





	Salario mensual promedio profesor titular universitario
	~$2.400
	~$50
	–97.9%



	Salario mensual promedio profesor instructor
	~$1.100
	~$25
	–97.7%



	Salario mensual promedio maestro de primaria pública
	~$650
	~$18
	–97.2%



	Deserción universitaria (tasa anual de no-prosecución)
	~12%
	~60%
	+400%



	Matrícula universitaria pública total
	~2.6 millones
	~0.9 millones
	–65%



	Diáspora venezolana acumulada (R4V/UNHCR)
	~0.3 millones
	~7.7 millones
	+24×



	Profesionales venezolanos en USA + España + Colombia (estimado)
	~80.000
	~250.000
	+3.1×



	Inversión pública en educación (% PIB)
	6.9%
	1.4%
	–79%



	Posición USB en ranking QS Latinoamérica
	top 30
	fuera del top 100
	colapso



	Posición UCV en ranking QS Latinoamérica
	top 35
	fuera del top 150
	colapso



	Aulas con conexión a internet (escuela pública)
	18%
	2%
	–89%



	Tasa de alfabetización funcional (15+ años)
	95.6%
	89% (estimado)
	–6.6 pp







XXXVII.1.2 Las Cinco Heridas Estructurales

Herida 1 — Hemorragia de Profesorado. La diferencia entre un salario de $50/mes en Venezuela y un salario de $4.000–$8.000/mes en cualquier universidad equivalente de Chile, Colombia, México, España, o Estados Unidos generó una salida sostenida de profesores titulares e investigadores entre 2014 y 2024. La Universidad Simón Bolívar perdió aproximadamente el 62% de su planta docente fundadora; la Universidad Central de Venezuela perdió aproximadamente el 55%; la Universidad de los Andes perdió aproximadamente el 70% en sus facultades de ingeniería.

Herida 2 — Hemorragia Estudiantil. La deserción universitaria del 60% no responde a desinterés sino a imposibilidad económica: el costo de transporte, alimentación, y materiales supera el ingreso familiar mediano del 65% de los hogares venezolanos. Las cohortes que persisten lo hacen a tiempo parcial, extendiendo el plazo de titulación de cinco a ocho o más años.

Herida 3 — Obsolescencia Curricular. Las facultades de ingeniería venezolanas mantienen pensa de 2008–2012, sin incorporación sistemática de ciencia de datos, aprendizaje automático, ingeniería de software moderna, biotecnología, ni nanotecnología. La brecha curricular respecto a programas latinoamericanos punteros (Tec de Monterrey, Universidad de los Andes Colombia, PUC Chile, USP Brasil) supera los diez años.

Herida 4 — Colapso de Infraestructura. Laboratorios sin reactivos, computadoras de hace quince años, ausencia casi total de conexiones a internet de banda ancha en aulas públicas, y deterioro físico de edificaciones. La planta física requiere inversión de recuperación estimada en $2.4 mil millones.

Herida 5 — Pérdida de Capital Humano de Diáspora. Los aproximadamente 250.000 profesionales venezolanos que hoy operan en mercados laborales avanzados representan capital humano formado a costa del Estado venezolano cuyo retorno productivo se transfirió a economías extranjeras. La estimación conservadora del valor de mercado de este capital humano supera los $50 mil millones medidos en valor presente neto de la productividad esperada en el resto de la vida laboral.






XXXVII.2 Reforma del Sistema Universitario Público


XXXVII.2.1 Las Cuatro Universidades Insignia

El Plan Génesis reconoce, codifica, y refinancía a las cuatro universidades insignia del sistema venezolano como universidades autónomas con financiamiento per estudiante garantizado:










	Universidad
	Carácter
	Financiamiento Génesis Y3
	Financiamiento Génesis Y10





	Universidad Simón Bolívar (USB)
	Pública autónoma — vocación STEM
	$180M/año
	$480M/año



	Universidad Central de Venezuela (UCV)
	Pública autónoma — generalista flagship
	$260M/año
	$720M/año



	Universidad de los Andes (ULA)
	Pública autónoma — vocación humanidades + medicina
	$140M/año
	$420M/año



	Universidad Católica Andrés Bello (UCAB)
	Privada concertada
	$80M/año subvención
	$220M/año subvención





El financiamiento se entrega mediante fórmula per cápita ($6.000–$9.000 por estudiante matriculado, según facultad) más componente de investigación competitiva administrado por una Agencia Nacional de Investigación reconstituida bajo el modelo CONICYT chileno (ver XXXVII.9).



XXXVII.2.2 Régimen de Autonomía Codificado

La autonomía universitaria, históricamente reconocida en la Constitución (Artículo 109) pero vulnerada en la práctica durante el período 2007–2025 mediante intervenciones del Consejo Nacional de Universidades, se codifica de manera reforzada en la Ley Génesis con las siguientes garantías:


	Autonomía académica plena: las universidades aprueban sus pensa de estudio, abren y cierran carreras, definen criterios de admisión, y otorgan títulos sin intervención del Ejecutivo.

	Autonomía administrativa plena: contratan y separan personal, definen escalas salariales internas dentro del piso establecido por el Plan Génesis, y administran su patrimonio.

	Autonomía financiera condicionada: reciben transferencia per cápita garantizada a cambio de auditoría externa anual por firma Big Four y publicación íntegra de estados financieros.

	Cogobierno reforzado: rector, vicerrector, decanos, y directores se eligen mediante voto universal de profesores titulares + representación estudiantil del 25% + representación egresados del 10%.

	Inmunidad presupuestaria: el presupuesto universitario no puede reducirse en términos reales sin decisión de la Asamblea Nacional por mayoría calificada de dos tercios, replicando el blindaje constitucional aplicado al resto del Plan Génesis.





XXXVII.2.3 Universidades Politécnicas Regionales

Adicionalmente a las cuatro insignias, el Plan Génesis refinancia y eleva a doce Universidades Politécnicas Regionales (UPR) con vocación técnica aplicada, en los estados Zulia, Lara, Carabobo, Aragua, Bolívar, Anzoátegui, Táchira, Mérida, Sucre, Nueva Esparta, Apure, y Distrito Capital. Modelo de referencia: el sistema de Politécnicos del Estado de São Paulo (Brasil) o las Universidades Tecnológicas de México (UT). Capacidad agregada objetivo Y10: 180.000 estudiantes en carreras de tres años orientadas a ingenierías aplicadas, ciencia de datos operativa, mecatrónica, electricidad industrial, manufactura avanzada, y operación de centros de datos.






XXXVII.3 Programa Nacional de Retorno Académico


XXXVII.3.1 Definición y Mandato

El Programa Nacional de Retorno Académico (PNRA) es un instrumento administrado por una Agencia Especial adscrita al Ministerio de Educación Universitaria, con autonomía operativa, dotación inicial de $400 millones (Y1–Y2) y dotación recurrente de $250 millones anuales (Y3–Y10), cuyo mandato es repatriar a no menos de 15.000 profesores e investigadores venezolanos activos en universidades, centros de investigación, laboratorios corporativos, y empresas tecnológicas del exterior, durante el período Y1–Y10.



XXXVII.3.2 Paquete Económico Ofrecido al Retornante









	Componente
	Profesor Junior (PhD reciente)
	Profesor Senior (titular en UE/USA)





	Salario base anual (USD)
	$80.000
	$150.000



	Bono de instalación (one-time)
	$25.000
	$50.000



	Subsidio de housing (3 años)
	$1.200/mes
	$2.400/mes



	Cupo escolar dual-language para hijos
	Garantizado K–12
	Garantizado K–12



	Seguro médico privado familiar
	Cubierto
	Cubierto



	Fondo de investigación inicial (start-up grant)
	$150.000
	$400.000



	Visa expedita cónyuge + permiso de trabajo
	30 días
	30 días



	Reconocimiento automático título extranjero
	15 días (ver XXXVII.7)
	15 días



	Estabilidad laboral mínima
	5 años renovables
	7 años renovables







XXXVII.3.3 Comparable de Mercado

El paquete está calibrado contra el rango medio de salarios académicos en universidades estadounidenses Tier 2 (no Ivy, no top 20, pero sólidas universidades de investigación: arizona State, Florida International, Texas Tech). Un profesor titular en este Tier devenga típicamente entre $130.000 y $185.000 anuales más beneficios. La oferta venezolana del Plan Génesis no busca igualar Stanford ($350K) sino capturar el segmento amplio del mercado donde el venezolano-en-diáspora típico hoy ejerce, ofreciendo a cambio (i) cercanía familiar, (ii) propósito histórico, (iii) posición de seniority probablemente superior a la disponible en USA, y (iv) costo de vida menor.



XXXVII.3.4 Meta Cuantitativa Y1–Y10




	Año
	Retornantes Anuales
	Acumulado





	Y1
	500
	500



	Y2
	900
	1.400



	Y3
	1.400
	2.800



	Y4
	1.700
	4.500



	Y5
	1.900
	6.400



	Y6
	1.900
	8.300



	Y7
	1.800
	10.100



	Y8
	1.700
	11.800



	Y9
	1.700
	13.500



	Y10
	1.500
	15.000





A esto se suman aproximadamente 45.000 profesionales no-académicos (médicos, ingenieros, científicos corporativos) cuyo retorno se canaliza por programas paralelos del sector privado (no-PNRA) bajo los incentivos generales del régimen migratorio expedito de la Ley Génesis.






XXXVII.4 Reforma Curricular Tecnológica


XXXVII.4.1 Las Cinco Áreas Prioritarias

El Plan Génesis impone, como condición de financiamiento per cápita reforzado, la incorporación obligatoria de cinco áreas curriculares prioritarias en todas las universidades públicas y privadas concertadas:


	Ingeniería de Software Moderna: arquitecturas distribuidas, computación en la nube, DevOps, ingeniería de plataformas, sistemas de tipos avanzados.

	Ciencia de Datos e Inteligencia Artificial: estadística computacional, aprendizaje automático supervisado y no supervisado, redes neuronales profundas, modelos de lenguaje grandes, MLOps.

	Biotecnología e Ingeniería Biomédica: biología molecular aplicada, bioinformática, ingeniería de proteínas, edición genética CRISPR, ingeniería de tejidos.

	Ingeniería de Energía y Materiales Avanzados: hidrógeno verde, baterías de estado sólido, materiales compuestos, semiconductores, fotovoltaica de alta eficiencia.

	Ingeniería de Manufactura Avanzada: manufactura aditiva, robótica industrial, automatización, control de calidad estadístico, lean operations.





XXXVII.4.2 Sinergia con el Capítulo XII (GuriCloud)

Las áreas 1 y 2 conectan directamente con la operación de GuriCloud (Cap. XII): los 7.500 empleos directos proyectados al Año 12 en el campus Mérida + Falcón + Maracaibo Edge requieren ingenieros de software de plataforma, ingenieros de sistemas, científicos de datos, y especialistas en MLOps. La proyección es que al menos 3.500 de estos 7.500 puestos se cubran con egresados del sistema universitario venezolano reformado (vía USB + UCV + UPRs), con el resto cubierto por retornantes (PNRA) y especialistas extranjeros (visa especial).



XXXVII.4.3 Sinergia con el Capítulo XXXIV (Producción Industrial Restaurada)

Las áreas 3, 4, y 5 conectan directamente con las cadenas productivas restauradas de los Capítulos XXXII (CVG: acero, aluminio, hierro), XXXIII (manufactura general), y XXXIV (vehículos eléctricos VeneEV, paneles solares VeneSolar, hidrógeno verde VeneGreenH2). La producción de aluminio bajo carbono, acero verde, y hidrógeno verde requiere ingenieros químicos, ingenieros metalúrgicos, e ingenieros de procesos formados en estándares internacionales contemporáneos —no en pensa de 2010.



XXXVII.4.4 Convenios Internacionales

El Plan Génesis instruye la negociación inmediata de convenios curriculares con: - Massachusetts Institute of Technology (MIT) — programa OpenCourseWare extendido + dual master con USB - Stanford University — convenio de investigación + intercambio doctoral - Carnegie Mellon University — programa de ingeniería de software + IA - Imperial College London — energía + materiales - Tecnológico de Monterrey (México) — convenio de transferencia curricular completa - Technion (Israel) — biotecnología + emprendimiento (ver XXXVII.9) - KAIST (Corea del Sur) — ingeniería avanzada (ver XXXVII.9)






XXXVII.5 Programa Nacional de Becas Masivas


XXXVII.5.1 Definición y Cobertura

A partir del Año 3, el Plan Génesis instituye un programa de 100.000 becas universitarias anuales (escalando desde 30.000 en Y1 y 60.000 en Y2), administrado mediante convocatoria meritocrática anual, con cobertura íntegra de matrícula + estipendio mensual de $300 + materiales académicos + seguro médico estudiantil.



XXXVII.5.2 Distribución por Tipo de Beca










	Tipo de Beca
	Cupos Anuales
	Costo Unitario Anual
	Costo Total Anual





	Beca STEM Excelencia (USB, UCV, ULA, UCAB ingeniería + ciencias)
	25.000
	$9.000
	$225M



	Beca Politécnica Regional (12 UPRs)
	40.000
	$5.500
	$220M



	Beca Salud (medicina, enfermería, odontología)
	15.000
	$7.500
	$112.5M



	Beca Educación (formación docente prioritaria)
	10.000
	$6.000
	$60M



	Beca Humanidades + Ciencias Sociales
	7.500
	$5.000
	$37.5M



	Beca Diáspora Retornada (jóvenes 18–28 venezolanos en exterior)
	2.500
	$12.000
	$30M



	TOTAL
	100.000
	
	$685M/año







XXXVII.5.3 Fuente de Financiamiento

El programa de becas se financia mediante una afectación específica de:









	Fuente
	Aporte Anual Y10
	Notas





	Afectación 8% del IVA dedicado a educación
	$400M
	~10% del IVA total proyectado de $4.000M



	Cuota soberana del Capítulo XII GuriCloud
	$200M
	~45% del flujo Y10 al Estado de $443M



	Aporte recurrente del Fondo Soberano de Inversión
	$85M
	Vehículo 6 del Cap. V



	TOTAL FINANCIAMIENTO BECAS
	$685M
	







XXXVII.5.4 Régimen de Devolución Condicional

La beca opera bajo régimen de devolución condicional: el becario está obligado a (i) completar sus estudios en el plazo establecido, (ii) ejercer profesionalmente en territorio venezolano por un período mínimo igual al doble de la duración de la beca, o (iii) en caso contrario, devolver el monto recibido más una tasa de penalización del 30%. Este mecanismo, replicado del modelo Becas Chile (CONICYT), asegura el retorno productivo de la inversión en capital humano al territorio nacional.






XXXVII.6 Educación Dual-Language en K–12 Selectivo


XXXVII.6.1 Programa Bilingüe Escuelas Génesis

El Plan Génesis selecciona 400 escuelas K–12 públicas (de un universo de aproximadamente 24.000 escuelas públicas) para conversión a modelo dual-language español + inglés, con las siguientes características:








	Componente
	Descripción





	Localización
	Capitales de estado + segundas ciudades + zonas adyacentes a centros productivos del Plan Génesis



	Tamaño de cohorte por escuela
	600 estudiantes K–12 = 240.000 estudiantes total



	Currículo
	50% castellano + 50% inglés desde 1° grado, escalando a 60% inglés en bachillerato



	Profesorado
	30% profesores nativos angloparlantes (PNRA + reclutamiento internacional)



	Certificación de salida
	TOEFL Junior (primaria) + TOEFL iBT (bachillerato) con meta C1 al egreso



	Costo unitario por escuela
	$1.2M/año (operación + salarios premium + materiales)



	Costo agregado anual
	$480M







XXXVII.6.2 Justificación Estratégica

El dual-language es prerrequisito operativo de: - La capacidad de absorber Investigación + Desarrollo internacional en GuriCloud (Cap. XII) - La capacidad de operar en cadenas globales de valor en los sectores petroquímico, automotriz, y de paneles solares - La capacidad de la diáspora retornada de mantener trayectorias profesionales en empresas multinacionales con presencia en Venezuela - La participación venezolana en convenios académicos con MIT, Stanford, CMU, Imperial, Technion






XXXVII.7 Programa de Reconocimiento de Credenciales para Retornantes


XXXVII.7.1 La Pared Burocrática Actual

Bajo el régimen vigente, el reconocimiento de un título universitario obtenido en el exterior (proceso de “reválida”) requiere típicamente 18 a 36 meses, con tasas administrativas, examen comparativo de pensa, y en muchos casos cursos de equiparación. Esta fricción burocrática es uno de los factores que disuade el retorno de profesionales formados fuera.



XXXVII.7.2 El Régimen Génesis

El Plan Génesis sustituye el régimen vigente por un sistema de reconocimiento automático de credenciales para títulos obtenidos en universidades incluidas en una lista positiva mantenida por el Ministerio de Educación Universitaria. La lista positiva incluye automáticamente:


	Toda universidad acreditada en QS World University Rankings top 1000

	Toda universidad acreditada en Times Higher Education top 1000

	Toda universidad miembro de la Asociación Universitaria Iberoamericana de Postgrado (AUIP)

	Toda universidad acreditada por agencias miembros de INQAAHE (red internacional de agencias de calidad)

	Toda universidad listada por la World Federation for Medical Education (medicina)

	Toda universidad listada por Washington Accord, Sydney Accord, o Dublin Accord (ingenierías)





XXXVII.7.3 Procedimiento








	Etapa
	Plazo





	Solicitud en línea con título escaneado + apostilla
	Día 0



	Verificación automática contra lista positiva
	3 días



	Notificación de resolución
	5 días



	Inscripción en Registro Nacional de Profesionales
	10 días



	Cédula profesional con habilitación inmediata para ejercicio
	15 días





Se preserva el régimen vigente, con plazo más extenso, para títulos obtenidos en universidades fuera de la lista positiva.






XXXVII.8 Modelo Financiero Consolidado


XXXVII.8.1 Origen de Recursos del Sistema Educativo












	Origen
	Y1
	Y3
	Y5
	Y8
	Y10





	8% IVA dedicado (afectación específica Cap. II)
	$1.800M
	$2.600M
	$3.300M
	$3.800M
	$4.000M



	Aporte recurrente Cap. XII GuriCloud (cuota soberana)
	$0M
	$50M
	$90M
	$200M
	$200M



	Aporte Fondo Soberano de Inversión (Cap. XV)
	$0M
	$60M
	$130M
	$240M
	$300M



	Aporte capital privado (donaciones + endowment)
	$50M
	$120M
	$250M
	$400M
	$500M



	TOTAL RECURSOS EDUCACIÓN
	$1.850M
	$2.830M
	$3.770M
	$4.640M
	$5.000M







XXXVII.8.2 Aplicación de Recursos












	Aplicación
	Y1
	Y3
	Y5
	Y8
	Y10





	Educación Universitaria pública (USB+UCV+ULA+UCAB+UPRs)
	$700M
	$1.100M
	$1.400M
	$1.700M
	$1.840M



	Programa Nacional de Becas
	$200M
	$400M
	$550M
	$650M
	$685M



	Programa Nacional Retorno Académico (PNRA)
	$400M
	$250M
	$250M
	$250M
	$250M



	Educación K–12 dual-language (400 escuelas)
	$100M
	$200M
	$320M
	$440M
	$480M



	Educación K–12 régimen general
	$250M
	$500M
	$700M
	$900M
	$1.000M



	Reconocimiento credenciales + agencia
	$20M
	$40M
	$50M
	$60M
	$70M



	Investigación competitiva (CONICYT-VE)
	$100M
	$200M
	$300M
	$450M
	$525M



	Infraestructura física (recuperación + nueva)
	$80M
	$140M
	$200M
	$190M
	$150M



	TOTAL APLICACIÓN
	$1.850M
	$2.830M
	$3.770M
	$4.640M
	$5.000M







XXXVII.8.3 Métrica Macro

A régimen estacionario (Y10) la inversión pública en educación alcanza $5.000M / $240.000M PIB = 2.1% del PIB; sumando inversión privada estimada (UCAB sin subvención + universidades privadas + colegios privados K–12 + educación corporativa) en aproximadamente $2.500M, la inversión total agregada en educación alcanza 3.1% del PIB. Esta cifra es inferior al 6.9% del PIB de la Venezuela pre-colapso, pero el PIB pre-colapso era 60% inferior; en términos absolutos, la inversión Y10 ($7.500M) supera en aproximadamente 17% la inversión absoluta de 2013 ($6.400M) en USD constantes.






XXXVII.9 Comparables Internacionales












	Programa
	País
	Período
	Inversión
	Resultado
	Lección para Génesis





	NUS + NTU
	Singapur
	1980–presente
	~6% del PIB sostenido
	NUS top 10 mundial; NTU top 15 mundial
	Salarios académicos competitivos globales + autonomía + meritocracia rígida



	Technion + Weizmann
	Israel
	1948–presente
	~6.5% del PIB
	4 premios Nobel + ecosistema startup densidad #1 mundial
	Vínculo universidad-industria + servicio militar tecnológico + diáspora reincorporada



	KAIST + POSTECH
	Corea del Sur
	1971–presente
	~4.8% del PIB
	Industria semiconductores #1 mundial
	Concentración de recursos en pocas instituciones flagship + selección estudiantil rigurosa



	CONICYT / Becas Chile
	Chile
	2008–presente
	~$0.6B/año
	6.000 doctorados al exterior + retornos masivos
	Devolución condicional + meritocracia transparente + pago de matrícula plena en universidades top mundiales



	CAPES + CNPq
	Brasil
	1951–presente
	~$2.5B/año
	Sistema de posgrado más grande de LatAm
	Escala suficiente para ecosistema autosostenible



	PROMEP / SEP
	México
	1996–presente
	~$1.0B/año
	Profesorado universitario duplicado en titulación PhD
	Estabilidad presupuestaria multidecadal



	Erasmus+
	UE
	1987–presente
	~$30B/7 años
	4M estudiantes intercambiados + integración europea
	Movilidad como instrumento de integración regional





El Plan Génesis combina elementos de los siete: la concentración Singapur/Corea (cuatro flagships + doce politécnicas), la diáspora reincorporada de Israel (PNRA), la devolución condicional de Becas Chile, la escala estable Brasil/México (10 años garantizados constitucionalmente), la movilidad regional Erasmus+ (vía convenios MERCOSUR + Pacific Alliance del Cap. XXXIV).





XXXVII.10 Cronograma de Implementación









	Mes / Año
	Hito
	Responsable





	Mes 0
	Aprobación Capítulo XXXVII en marco Ley Génesis
	Asamblea Nacional



	Mes 0–3
	Decreto de afectación 8% IVA al sistema educativo
	Ejecutivo



	Mes 3
	Creación Agencia Nacional de Investigación (CONICYT-VE)
	Decreto Ley



	Mes 3–6
	Reactivación de la autonomía universitaria + auditoría apertura USB/UCV/ULA/UCAB
	Ministerio Educación Universitaria



	Mes 6
	Lanzamiento Programa Nacional de Retorno Académico — Cohorte 1 (objetivo 500)
	Agencia PNRA



	Mes 6–12
	Restitución salarial profesorado universitario titular: $4.000–$8.000/mes
	Universidades + Tesoro



	Mes 12
	Convocatoria primera ronda Becas Génesis (objetivo 30.000 becas)
	Agencia PNRA + Universidades



	Mes 12–18
	Convenios marco con MIT, Stanford, CMU, Imperial, Technion, KAIST, Tec Monterrey
	Ministerio + Universidades



	Año 2
	Apertura primeras 100 escuelas K–12 dual-language
	Ministerio Educación



	Año 2
	Lanzamiento sistema reconocimiento credenciales express (15 días)
	SAIME + Ministerio



	Año 3
	Régimen estacionario PNRA: 1.400 retornantes/año
	Agencia PNRA



	Año 3
	Régimen estacionario Becas Génesis: 100.000 becas/año
	Agencia PNRA



	Año 3
	Apertura primeras 6 Universidades Politécnicas Regionales
	Ministerio + Gobiernos Estadales



	Año 5
	Apertura completa de las 12 UPRs
	Ministerio + Gobiernos Estadales



	Año 5
	Apertura completa de las 400 escuelas dual-language K–12
	Ministerio Educación



	Año 7
	Acumulado 8.300 retornantes; 600.000 becas otorgadas
	Métricas



	Año 10
	Régimen pleno: 15.000 retornantes acumulados; 1.000.000 becas otorgadas; 240.000 estudiantes K–12 dual-language; presupuesto $5.000M/año
	Métricas



	Año 10
	Meta posicionamiento USB top 70 LatAm (USB actual #66 QS LatAm 2026, 3ra Venezuela tras UCV y UCAB; restauración a top 30 es objetivo) (ranking QS); UCV top 50 LatAm
	Métricas









XXXVII.11 Métricas de Éxito Y10 — Resumen










	Indicador
	Y0 (2026)
	Meta Y10
	Multiplicador





	Salario profesor universitario titular promedio
	$50/mes
	$5.000/mes
	100×



	Deserción universitaria anual
	60%
	15%
	–75%



	Retornantes académicos PNRA acumulados
	0
	15.000
	n/a



	Becas Génesis vigentes
	0
	400.000 (acumulado activo)
	n/a



	Estudiantes K–12 dual-language
	0
	240.000
	n/a



	Inversión pública en educación (% PIB)
	1.4%
	2.1%
	+50%



	Inversión pública en educación (USD absolutos)
	$1.300M
	$5.000M
	3.85×



	Posición USB ranking QS LatAm
	top 100+
	top 30
	recuperación



	Posición UCV ranking QS LatAm
	top 150+
	top 50
	recuperación



	Producción anual doctorados venezolanos
	~150
	~1.500
	10×



	Tasa retención profesorado universitario
	38%
	92%
	+142%









XXXVII.12 Tesis Final del Capítulo

La restauración productiva del Plan Génesis (Capítulos VIII a XXXIV) y la restauración del capital humano (este Capítulo XXXVII) son dos caras de un mismo proyecto inseparable. Sin ingenieros formados en pensa contemporáneos, sin doctorados en ciencia de datos, sin médicos retornados, sin obreros calificados egresados de politécnicos, los datacenters de Mérida, las refinerías de Paraguaná, las plantas de hidrógeno verde de La Guajira, y los astilleros restaurados de Puerto Cabello carecen de fuerza laboral para operar. El Plan Génesis reconoce este hecho, lo codifica con afectación específica del IVA, lo blinda constitucionalmente bajo el mismo régimen de mayoría calificada del Capítulo XXIII, y lo dimensiona a la escala del problema: 100.000 becas anuales, 15.000 retornantes en una década, presupuesto educativo $5.000M anual, USB y UCV de regreso a las primeras filas latinoamericanas. La diáspora venezolana —250.000 profesionales, 7.7 millones de personas— deja de ser tragedia nacional para convertirse en activo estratégico recuperable. Es la única manera de cerrar el círculo entre el capital financiero atraído por los Capítulos V a XV y la productividad efectiva que ese capital requiere para generar los retornos proyectados.



[Continúa en Capítulo XXXVIII: Infraestructura, Transporte y Logística]





CAPÍTULO XXXVIII — INFRAESTRUCTURA, TRANSPORTE Y LOGÍSTICA


Tesis del Capítulo: la restauración productiva proyectada en los Capítulos VIII–XXXIV requiere mover $130 mil millones anuales en exportaciones y $59 mil millones anuales en consumo doméstico sobre una infraestructura física que hoy presenta el 78% de la red vial en condición mala o muy mala, puertos operando al 12% de su capacidad de diseño, aeropuertos sin upgrades en quince años, y prácticamente ninguna red ferroviaria de carga moderna. Este Capítulo XXXVIII codifica un plan de inversiones consolidado de $35 mil millones en diez años, estructurado en cinco subsectores (vialidad $12B, puertos $8B, aeropuertos $4B, ferroviario $8B, logística + cold chain $3B), financiado mediante el vehículo APP del Capítulo V Vehículo 7 (Fondo de Infraestructura) con esquema 35% Estado / 49% operador internacional / 21% bolsa, complementado con deuda concesional de IDB + Banco Mundial + CAF + IFC y emisiones de bonos verdes. Sin este capítulo, los flujos exportadores del Capítulo XXXIV se estrangulan en cuello de botella físico; con este capítulo, el costo logístico promedio de un contenedor desde Caracas hasta Miami se reduce de ~$2.100 actuales a ~$880 al Año 10, y el tiempo de tránsito Cerro Bolívar → Puerto Cabello para mineral de hierro se reduce de 14 días a 36 horas mediante el corredor ferroviario Centro-Oriente.






XXXVIII.1 Diagnóstico del Estado Actual de la Infraestructura


XXXVIII.1.1 Red Vial Nacional








	Indicador
	Valor (Mayo 2026)





	Red vial nacional total
	96.189 km



	Red pavimentada
	32.300 km



	Red en condición buena/muy buena
	21% (~6.800 km pavimentados)



	Red en condición regular
	16% (~5.200 km)



	Red en condición mala/muy mala
	63% pavimentada / 78% considerando toda la red



	Inversión vial pública 2014–2024 acumulada
	<$1.000M (vs $30B necesarios para mantenimiento + reposición)



	Última gran obra concluida
	Puente sobre el Lago Maracaibo (refacción parcial, 2017)



	Autopistas con peaje en operación efectiva
	0 (todas concesiones caducadas)





Ejes críticos en condición de colapso: - Caracas–La Guaira (autopista de la Guaira): tramo de 17 km que conecta la capital con el aeropuerto y el puerto principal; cierres recurrentes por deslizamientos desde 2006. - Centro-Occidental (Caracas–Valencia–Barquisimeto–Maracaibo): eje de 750 km que conecta el 70% de la población; tramos en mal estado severo. - Andina (El Vigía–Mérida–San Cristóbal): eje montañoso crítico para el comercio binacional con Colombia; viaducto Caracas–Mérida deteriorado. - Llanera (San Fernando–Puerto Ayacucho): eje agroindustrial; vialidad de tierra en >40% del tramo. - Oriental (Caracas–Barcelona–Maturín–Ciudad Guayana): conecta el polo siderúrgico CVG con el puerto y la capital; condiciones marginales.



XXXVIII.1.2 Sistema Portuario










	Puerto
	Capacidad Diseño
	Operación Actual
	% Utilización Diseño





	Puerto Cabello (Carabobo)
	1.2M TEU + 18Mt carga general
	~280K TEU + 4Mt
	23%



	La Guaira (Vargas)
	0.6M TEU + 12Mt
	~85K TEU + 2.4Mt
	14%



	Maracaibo (Zulia)
	0.4M TEU + 14Mt
	~30K TEU + 3.5Mt
	8%



	Puerto Sucre (Sucre)
	6Mt carga general + cabotaje
	~1.2Mt
	20%



	Puerto de Hierro / Palúa (Bolívar)
	32Mt mineral de hierro
	~1.8Mt
	5.6%



	Puerto José (PDVSA — petróleo)
	4.5 mbd loading
	~0.8 mbd
	18%



	Puerto La Cruz / Guaraguao
	1.8 mbd
	~0.4 mbd
	22%



	Puerto de Carenero (gas + LNG)
	0 (sin completar)
	0
	n/a





Carencia estructural transversal: ningún puerto venezolano opera grúas Super-Post-Panamax, lo que limita la atención de buques mayores a Panamax (capacidad ~5.000 TEU); los buques modernos de la ruta Asia–Caribe son de 14.000–22.000 TEU.



XXXVIII.1.3 Sistema Aeroportuario










	Aeropuerto
	Pasajeros Pre-2014
	Pasajeros 2025
	Estado de Infraestructura





	Maiquetía (Caracas)
	7.0M/año
	2.8M/año
	Pista deteriorada; terminales sin modernización desde 2002



	La Chinita (Maracaibo)
	1.4M/año
	0.4M/año
	Limitado a vuelos domésticos



	Margarita (Porlamar)
	1.2M/año
	0.3M/año
	Subutilizado; potencial turístico no capturado



	San Antonio del Táchira
	0.9M/año
	0.2M/año
	Conexión binacional con Colombia



	Las Piedras (Punto Fijo)
	0.4M/año
	0.05M/año
	Marginal



	Valencia (Aragua)
	0.8M/año
	0.2M/año
	Operación limitada



	Barcelona (Anzoátegui)
	1.1M/año
	0.3M/año
	Operación limitada





Pre-2014 el sistema agregaba ~13M pasajeros/año; en 2025 opera en ~4.3M pasajeros/año (–67%).



XXXVIII.1.4 Sistema Ferroviario








	Línea Ferroviaria
	Estado





	Sistema Caracas–Cúa (eje IAFE Centro)
	Operativo parcial (47 km) — único activo



	Tramo Puerto Cabello–Encrucijada (proyectado)
	Construcción suspendida 2014; obra civil inconclusa



	Tramo Anaco–Tinaco (proyectado IFE)
	Cancelado



	Tramo San Juan de los Morros–San Fernando (Llanos)
	No iniciado



	Tramo Caracas–Charallave–Cúa–La Encrucijada (extensión)
	Suspendido



	Sistema de transporte de mineral de hierro (Cerro Bolívar–Puerto Palúa)
	Operativo (línea propia CVG) — único movimiento masivo de carga





Conclusión: Venezuela no tiene red ferroviaria de carga interurbana funcional. El movimiento de carga es 100% terrestre por carretera (deteriorada) o cabotaje marítimo limitado.



XXXVIII.1.5 Logística y Cold Chain


	Capacidad refrigerada nacional estimada: ~180.000 m³ (insuficiente para sustentar exportación agroindustrial proyectada Cap. XXXIV de $3B/año)

	Centros logísticos modernos (Class A): <5 instalaciones operativas

	Tiempos de despacho aduanal: promedio 11 días (vs <48 horas en Colombia, Panamá, Chile)

	Empresas de courier internacional integradas (DHL, FedEx, UPS): operación severamente limitada








XXXVIII.2 Plan Consolidado de Inversiones — $35 Mil Millones en Diez Años


XXXVIII.2.1 Distribución por Subsector










	Subsector
	Inversión Y1–Y10
	% del Total
	Vehículo Principal





	Vialidad
	$12.0B
	34.3%
	APP autopistas + bonos verdes mantenimiento



	Puertos marítimos
	$8.0B
	22.9%
	APP concesión 30 años (DP World, Hutchison, APM Terminals)



	Aeropuertos
	$4.0B
	11.4%
	APP concesión 25 años (Vinci Airports, Fraport, ASUR)



	Ferroviario (a construir)
	$8.0B
	22.9%
	APP construcción + operación 35 años



	Logística + cold chain
	$3.0B
	8.6%
	APP + capital privado puro



	TOTAL
	$35.0B
	100.0%
	







XXXVIII.2.2 Detalle Vialidad ($12B)











	Eje / Proyecto
	Longitud
	Inversión
	Operador Objetivo
	Año Apertura





	Caracas–La Guaira (rehabilitación + segundo carril)
	17 km
	$0.9B
	Vinci / Ferrovial
	Y3



	Eje Centro-Occidental (Valencia–Barquisimeto–Maracaibo)
	750 km
	$4.2B
	Acciona / OHL
	Y4–Y6



	Eje Andino (El Vigía–San Cristóbal–Cúcuta)
	380 km
	$1.8B
	Sacyr
	Y5–Y7



	Eje Llanero (San Fernando–Puerto Ayacucho)
	620 km
	$2.0B
	China Communications + local
	Y6–Y9



	Eje Oriental (Barcelona–Maturín–Ciudad Guayana)
	540 km
	$1.6B
	Cintra (Ferrovial)
	Y4–Y7



	Mantenimiento y rehabilitación red secundaria nacional
	12.000 km
	$1.5B
	Múltiples concesiones regionales
	Y2–Y10



	TOTAL VIALIDAD
	~14.300 km intervenidos
	$12.0B
	
	







XXXVIII.2.3 Detalle Puertos ($8B)











	Puerto
	Inversión
	Capacidad Y0
	Capacidad Meta Y10
	Operador Objetivo





	Puerto Cabello (TEU + general + reefer)
	$3.2B
	1.2M TEU diseño / 0.28M operativo
	8.0M TEU operativo
	DP World o Hutchison Ports



	La Guaira (cruceros + general + TEU)
	$1.4B
	0.6M TEU / 0.085M
	2.5M TEU + 0.8M cruceristas
	APM Terminals + RCCL



	Maracaibo (lacustre + carga seca)
	$1.1B
	0.4M TEU / 0.030M
	1.8M TEU
	Hutchison Ports



	Puerto Sucre (cabotaje + pesca + cruceros menores)
	$0.7B
	6Mt / 1.2Mt
	4.5Mt + 200K cruceristas
	SSA Marine



	Puerto de Hierro / Palúa (mineral CVG export)
	$1.0B
	32Mt diseño / 1.8Mt
	30Mt operativo (alineado con producción CVG)
	Vale Brasil + CVG



	Puerto José + Puerto La Cruz (hidrocarburos export)
	$0.6B
	6.3 mbd diseño / 1.2 mbd
	4.0 mbd
	PDVSA + ConocoPhillips JV



	TOTAL PUERTOS
	$8.0B
	
	
	







XXXVIII.2.4 Detalle Aeropuertos ($4B)











	Aeropuerto
	Inversión
	Pasajeros Y0
	Pasajeros Meta Y10
	Operador Objetivo





	Maiquetía (CCS — gateway nacional)
	$1.8B
	2.8M
	20M
	Vinci Airports + Fraport



	Maracaibo La Chinita (MAR)
	$0.5B
	0.4M
	4.5M
	ASUR (México)



	Margarita Porlamar (PMV)
	$0.4B
	0.3M
	3.0M (turismo Caribe)
	GAP (Grupo Aeroportuario Pacífico)



	San Antonio del Táchira (SVZ)
	$0.3B
	0.2M
	1.8M
	Vinci Airports



	Valencia + Barcelona + Las Piedras + Mérida
	$1.0B
	0.6M total
	5.2M total
	Múltiples concesiones



	TOTAL AEROPUERTOS
	$4.0B
	4.3M
	34.5M
	







XXXVIII.2.5 Detalle Ferroviario ($8B) — A Construir










	Corredor Ferroviario
	Longitud
	Inversión
	Función





	Corredor Centro-Oriente: Puerto Cabello → Encrucijada → Caracas → Cúa → Anaco → Maturín → Ciudad Guayana
	~950 km
	$4.2B
	Carga pesada + pasajeros; conecta CVG con Puerto Cabello, completa el “sistema espinazo”



	Corredor Centro-Occidental: Caracas → Valencia → Barquisimeto → Maracaibo
	~600 km
	$2.4B
	Carga + pasajeros



	Corredor Llanos: Anaco → San Fernando → Puerto Ayacucho
	~720 km
	$0.9B
	Carga agroindustrial



	Extensión Frontera (San Cristóbal–Cúcuta interconexión Colombia)
	~80 km
	$0.5B
	Conexión LatAm — pieza clave para integración Pacific Alliance + CAN



	TOTAL FERROVIARIO
	~2.350 km
	$8.0B
	







XXXVIII.2.6 Detalle Logística + Cold Chain ($3B)









	Categoría
	Inversión
	Capacidad





	Centros logísticos Class A (8 instalaciones nacionales)
	$1.2B
	2.5M m² agregados



	Cold chain agroindustrial + farmacéutico (12 nodos)
	$0.9B
	600.000 m³ refrigerados



	Plataformas multimodales (rail + road + port hubs en Valencia, Barquisimeto, Anaco)
	$0.6B
	4 hubs



	Modernización aduanal + ventanilla única + integración Single Window
	$0.3B
	Tiempo de despacho de 11 días → <48 horas



	TOTAL LOGÍSTICA + COLD CHAIN
	$3.0B
	










XXXVIII.3 Estructura APP — Vehículo 7 del Capítulo V (Fondo de Infraestructura)


XXXVIII.3.1 Modelo Genérico de Concesión

Todas las concesiones bajo el régimen del Capítulo XXXVIII se estructuran conforme al siguiente modelo accionario y de gobierno:









	Componente
	Participación
	Notas





	Estado venezolano (vía Fondo de Infraestructura)
	35%
	Aporte: terreno + permisos + infraestructura existente; sin desembolso de caja inicial



	Operador internacional ancla
	49%
	Construcción + operación + mantenimiento; aporta capital + know-how + garantía corporativa



	Bolsa pública (post-Año 5, vía oferta secundaria)
	21%
	Capital ciudadano y diáspora retornada vía Bolsa de Valores de Caracas + secundaria New York



	TOTAL
	100%
	







XXXVIII.3.2 Plazo, Tarifa, y Reversión











	Variable
	Carreteras
	Puertos
	Aeropuertos
	Ferroviario





	Plazo concesión
	30 años
	30 años
	25 años
	35 años



	Régimen tarifario
	Peaje regulado por CAPEX recovery + 12–14% TIR real
	Tarifa por TEU regulada
	Tarifa pasajero + carga regulada
	Tarifa por t-km regulada



	Reajuste tarifario
	Anual (índice multifactorial)
	Anual (índice multifactorial)
	Anual (índice multifactorial)
	Anual (índice multifactorial)



	Reversión activos al Estado
	100% sin compensación al final
	100% sin compensación
	100% sin compensación
	100% sin compensación



	Cláusulas de protección al inversionista
	TBI + arbitraje CIADI + Cap. XXIII blindaje
	Idem
	Idem
	Idem







XXXVIII.3.3 Garantías Soberanas Mínimas

Para destrabar la financiación bancaria internacional, el Estado venezolano (vía Fondo de Infraestructura del Cap. V) ofrece: 1. Garantía de equilibrio económico-financiero: si por hechos del Estado el ingreso real cae más de 15% bajo proyección, compensación monetaria. 2. Garantía de tipo de cambio: tarifas indexadas a USD; el Estado garantiza la convertibilidad y repatriación de utilidades. 3. Garantía de no-expropiación reforzada: codificada en Cap. XXIII; modificación requiere 2/3 Asamblea + 12 meses de espera + referéndum. 4. Garantía de seguro político MIGA: el Estado paga la prima MIGA (Banco Mundial) sobre las primeras concesiones para tranquilizar al mercado.






XXXVIII.4 Operadores Internacionales Objetivo


XXXVIII.4.1 Universo de Operadores Calificados









	Categoría
	Operadores Objetivo
	Antecedentes Relevantes





	Autopistas + carreteras
	Vinci, Ferrovial (Cintra), Acciona, OHL, Sacyr, Atlantia (Mundys), Brookfield Infrastructure, Macquarie Infrastructure, China Communications Construction Co. (CCCC)
	Concesiones en Chile (Costanera Norte, Vespucio Sur), Colombia (4G/5G), México, Brasil, India



	Puertos
	DP World (Dubai), Hutchison Ports (CK Hutchison), APM Terminals (Maersk), PSA International (Singapur), SSA Marine, ICTSI (Filipinas), Adani Ports
	DP World gestiona 80 puertos; Hutchison gestiona 53 puertos



	Aeropuertos
	Vinci Airports, Fraport (Frankfurt), ASUR (México), GAP (México), AENA (España), Schiphol Group (Holanda), Zurich Airport, Incheon Airport
	Vinci opera 70 aeropuertos; ASUR opera 16 incluyendo Cancún



	Ferroviario
	Alstom (Francia), Siemens Mobility, CRRC (China), Hitachi Rail, GE Transportation/Wabtec, Stadler (Suiza)
	Tendido + material rodante + señalización



	Infraestructura financiera
	Macquarie Infrastructure, Brookfield Infrastructure, GIP, IFM Investors, KKR Infrastructure, Ardian Infrastructure, Stonepeak
	Vehículos financieros con AUM agregado >$500B



	Logística + cold chain
	DHL Supply Chain, Kuehne+Nagel, Maersk Logistics, Lineage Logistics, Americold
	Cadena fría global; integración con OEMs internacionales







XXXVIII.4.2 Estrategia de Sondeo y Adjudicación









	Mes
	Hito
	Operadores Convocados





	Mes 0–6
	Roadshow inicial New York + Londres + Madrid + Singapur
	30 operadores objetivo top tier



	Mes 6–12
	Term sheets exploratorios sobre lotes preferentes
	Selección de 12 operadores ancla



	Mes 12–18
	Subasta abierta con prequalificación: lote Caracas–La Guaira; lote Puerto Cabello
	6–8 ofertas vinculantes esperadas



	Mes 18–24
	Cierre primer lote de concesiones
	3–5 contratos firmados



	Año 2–4
	Subastas secuenciales del resto del portafolio
	










XXXVIII.5 Cadenas Logísticas para Exportación — Sinergia con Capítulo XXXIV


XXXVIII.5.1 Cadena del Mineral de Hierro y Acero CVG











	Eslabón
	Modo Actual
	Modo Génesis Y10
	Δ Tiempo
	Δ Costo





	Cerro Bolívar (mina) → Palúa (carga)
	Ferrocarril CVG existente
	Ferrocarril CVG mejorado
	–20%
	–15%



	Palúa → Puerto Cabello (export TEU + general)
	Cabotaje marítimo + carretera
	Corredor Centro-Oriente ferroviario
	14 días → 36 horas
	–62%



	Puerto Cabello → USA Gulf Coast
	Buque carga
	Buque + grúas Super-Post-Panamax
	–30% (espera)
	–22%



	Total puerta-a-puerta Cerro Bolívar → Houston
	~22 días
	~6.5 días
	–70%
	–48%







XXXVIII.5.2 Cadena del Hidrógeno Verde y Amoníaco

La planta proyectada de hidrógeno verde de La Guajira (Cap. XXXIV: 1 Mt H₂/año al Y8) requiere: - Pipeline dedicado La Guajira → Puerto Maracaibo (40 km) — incluido en lote logístico - Terminal de amoníaco refrigerado en Maracaibo — incluido en upgrade portuario $1.1B - Buques refrigerados oceánicos — financiación mediante bonos verdes

Tiempo de tránsito Maracaibo → Hamburgo (Alemania): 16 días (alineado con cronograma de offtake europeo).



XXXVIII.5.3 Cadena del Aluminio Bajo Carbono

Bauxita Pijiguaos → Alúmina Bauxilum → Aluminio Venalum → puerto: - Tramo interno: ferrocarril Centro-Oriente (corredor proyectado) - Salida: Puerto Cabello (60%) + Puerto Sucre (40%) - Mercado: 70% USA + 30% Europa con CBAM premium



XXXVIII.5.4 Cadena Petroquímica + Refinados

Refinerías Paraguaná + El Palito + Puerto La Cruz → Puerto José + Puerto La Cruz: - Pipelines existentes (rehabilitación incluida en Cap. X) - Terminales de exportación: $0.6B incluidos en lote portuario hidrocarburos - Operador objetivo: ConocoPhillips JV + Repsol JV






XXXVIII.6 Modelo Financiero Consolidado


XXXVIII.6.1 Estructura de Financiamiento por Lote









	Fuente
	% del Total
	Monto sobre $35B





	APP equity (privado + Estado vía aporte de activos)
	35%
	$12.25B



	Deuda concesional Banca Multilateral (IDB Invest + Banco Mundial + IFC + CAF + EIB)
	50%
	$17.50B



	Bonos verdes y de infraestructura (mercado internacional)
	15%
	$5.25B



	TOTAL
	100%
	$35.00B







XXXVIII.6.2 Detalle de Deuda Concesional Multilateral










	Institución
	Compromiso Estimado
	Tasa Concesional
	Plazo





	Inter-American Development Bank Invest (IDB Invest)
	$5.0B
	SOFR + 1.5%
	25 años



	World Bank — IBRD + IDA
	$4.5B
	SOFR + 1.0%
	30 años



	International Finance Corporation (IFC)
	$3.0B
	SOFR + 2.0%
	20 años



	Corporación Andina de Fomento (CAF)
	$2.5B
	SOFR + 1.7%
	25 años



	European Investment Bank (EIB) — bonos verdes
	$1.5B
	EURIBOR + 1.2%
	25 años



	US Development Finance Corporation (DFC)
	$1.0B
	SOFR + 2.0%
	20 años



	TOTAL DEUDA CONCESIONAL
	$17.5B
	promedio SOFR + 1.5%
	







XXXVIII.6.3 Bonos Verdes — Estructura

Los $5.25B de bonos verdes se emiten en cuatro tramos durante Y2–Y8, etiquetados conforme a los Green Bond Principles ICMA y Climate Bonds Standard, con verificación externa Sustainalytics o S&P Global Ratings ESG. Categorías elegibles: - Vialidad bajas emisiones (mantenimiento + reducción de CO₂ por descongestión) - Ferroviario eléctrico (sustitución de transporte por carretera diésel) - Puertos eléctricos (electrificación de grúas + iluminación + servicios a buques shore-power) - Aeropuertos eficientes (LEED + iluminación LED + climatización eficiente)



XXXVIII.6.4 TIR Concesional




	Variable Concesional
	Valor Objetivo





	TIR concesional real (post-impuestos, post-regalía)
	12–14%



	TIR concesional nominal (USD, 10 años)
	15–17%



	Múltiplo de capital invertido a 10 años
	2.8–3.2×



	Múltiplo de capital invertido a 15 años
	4.5–5.2×





Estas tarifas son competitivas con: Chile autopistas (TIR real 11%), Colombia 4G/5G (TIR real 13%), México APP (TIR real 12%). Venezuela debe ofrecer ligero premium por riesgo soberano residual durante Y1–Y5; el premium converge a paridad regional desde Y6 en adelante.






XXXVIII.7 Impacto Macroeconómico Esperado


XXXVIII.7.1 Empleo Generado











	Período
	Empleos Directos
	Empleos Indirectos
	Empleos Inducidos
	Total





	Y1–Y3 (construcción inicial)
	85.000
	165.000
	110.000
	360.000



	Y4–Y6 (construcción pico)
	145.000
	280.000
	195.000
	620.000



	Y7–Y10 (operación + mantenimiento)
	95.000
	185.000
	230.000
	510.000 estacionario





A régimen estacionario Y10, las concesiones de infraestructura emplean directa o indirectamente alrededor de 510.000 personas, equivalente al 7.4% del empleo formal proyectado del Plan Génesis (~6.9M empleos formales totales Y10).



XXXVIII.7.2 Contribución al PIB











	Año
	Inversión Anual (B)|AportedirectoPIB(B)
	Multiplicador Inducido
	Contribución PIB Total ($B)
	





	Y1
	$1.5
	$1.0
	1.6×
	$1.6



	Y3
	$4.5
	$3.2
	1.8×
	$5.7



	Y5
	$5.5
	$3.9
	2.0×
	$7.8



	Y7
	$4.5
	$3.2
	2.1×
	$6.7



	Y10
	$2.0 (mantenimiento + nuevas)
	$7.5 (operación red)
	2.2×
	$16.5





A Y10, la operación efectiva del sistema de infraestructura aporta aproximadamente $16.5B al PIB, equivalente al 6.9% del PIB proyectado ($240B).



XXXVIII.7.3 Reducción del Costo Logístico










	Indicador
	Y0 (2026)
	Y10
	Δ





	Costo logístico promedio (% del valor mercancía)
	18.5%
	9.2%
	–50%



	Tiempo de despacho aduanal (días)
	11
	1.5
	–86%



	Costo TEU Caracas → Miami (USD)
	$2.100
	$880
	–58%



	Costo t-km terrestre (USD)
	$0.18
	$0.08 (rail mix)
	–56%



	Densidad red ferroviaria (km/1000 km²)
	0.05
	2.6
	52×





Esta reducción del costo logístico equivale, por sí sola, a un incremento del 9% del PIB exportador (Cap. XXXIV) — el equivalente de aproximadamente $12B/año en valor agregado adicional capturado domésticamente en lugar de pagar fletes internacionales o arrastrarse en demoras aduanales.






XXXVIII.8 Comparables Internacionales












	Programa
	País
	Inversión
	Período
	Resultado
	Lección para Génesis





	Sistema de Concesiones de Autopistas
	Chile
	~$10B
	1996–2010
	3.000 km autopistas; TIR concesional 11% real
	Estructura de concesión + reversión a Estado + tarifa indexada



	Programa 4G + 5G
	Colombia
	~$25B
	2014–2030
	8.000 km autopistas + corredores logísticos
	APP estructurada con garantía estatal de equilibrio E-F



	Programa de APP de Infraestructura
	México
	~$40B
	2007–2024
	Aeropuertos + autopistas + ferrocarril Maya
	Vinci + ASUR + GAP como operadores aeroportuarios consolidados



	Consórcio Norte Sul
	Brasil
	~$8B
	2010–presente
	Ferrocarril 1.500 km Norte–Sur
	Ferroviario greenfield masivo bajo APP



	Concesión Aeropuerto Heathrow
	Reino Unido
	~$15B
	1987–presente
	Aeropuerto 80M pasajeros/año
	Concesión privada de aeropuerto flagship con regulación tarifaria



	DP World en Dakar
	Senegal
	$1.5B
	2018–presente
	Puerto duplica capacidad en 5 años
	DP World como operador en jurisdicción restaurativa



	Sistema portuario peruano
	Perú
	~$3B
	2003–2020
	Callao, Paita, Matarani concesionados
	APM + DP World transformaron capacidades en 10 años



	Plan Maestro Aeropuerto AICM/AIFA
	México
	~$13B
	2020–2025
	Reordenamiento aeropuertos zona metropolitana
	Coordinación intergubernamental + APP





El Plan Génesis combina elementos de los ocho: la concesión chilena (estructura + reversión), el programa colombiano 4G (APP con garantía de equilibrio E-F + escala continental), el programa mexicano APP (operadores consolidados), el ferrocarril brasileño Norte–Sur (greenfield masivo), Heathrow (regulación tarifaria de aeropuerto flagship), DP World en Dakar (puerto greenfield restaurativo), Perú portuario (transformación capacidad 10 años), y el reordenamiento aeropuerto mexicano (coordinación multinivel).





XXXVIII.9 Cronograma de Implementación









	Año / Mes
	Hito
	Responsable





	Mes 0–3
	Aprobación Capítulo XXXVIII en marco Ley Génesis
	Asamblea Nacional



	Mes 3–6
	Constitución del Fondo de Infraestructura (Vehículo 7 Cap. V)
	Decreto Ejecutivo + Banco Custodio internacional



	Mes 6–9
	Roadshow inicial New York + Londres + Madrid + Singapur + Abu Dhabi
	Fondo de Infraestructura + Asesores



	Mes 9–12
	Term sheets exploratorios con 12 operadores ancla
	Fondo de Infraestructura



	Mes 12
	Cierre financiero IDB Invest + Banco Mundial + CAF (primer tramo $3.5B)
	Tesoro + Banca Multilateral



	Mes 12–18
	Subasta primer lote: Caracas–La Guaira + Maiquetía + Puerto Cabello Phase 1
	Fondo de Infraestructura



	Mes 18–24
	Cierre primer lote + inicio obra
	Operadores adjudicatarios



	Año 2
	Apertura concesión Caracas–La Guaira (rehabilitación express 18 meses)
	Operador adjudicatario



	Año 2–3
	Emisión primer tramo bonos verdes ($1.5B) — etiqueta ferroviaria + portuaria
	Tesoro vía vehículo SPV



	Año 3
	Inicio construcción ferroviaria Centro-Oriente (Puerto Cabello → Encrucijada → Caracas → CVG)
	Consorcio ferroviario



	Año 3
	Apertura Maiquetía Phase 1 (terminal modernizada)
	Vinci/Fraport



	Año 4
	Apertura Puerto Cabello Phase 1 (4M TEU) — grúas Super-Post-Panamax operativas
	DP World/Hutchison



	Año 5
	Apertura Eje Centro-Occidental (Caracas–Valencia–Barquisimeto)
	Operador autopistas



	Año 5–6
	Apertura aeropuertos secundarios: Maracaibo, Margarita, Valencia, Barcelona
	Operadores adjudicatarios



	Año 6
	Apertura Eje Andino + Eje Oriental
	Operadores autopistas



	Año 7
	Apertura Corredor Centro-Oriente ferroviario (puerto–Caracas–CVG) — primer tramo
	Consorcio ferroviario



	Año 7
	Apertura Maiquetía Phase 2 (capacidad 14M pasajeros)
	Vinci/Fraport



	Año 8
	Apertura Puerto Cabello Phase 2 (8M TEU operativos)
	DP World/Hutchison



	Año 8
	Apertura Corredor Centro-Occidental ferroviario
	Consorcio ferroviario



	Año 9
	Apertura Corredor Llanos ferroviario
	Consorcio ferroviario



	Año 9
	Apertura Conexión Frontera San Cristóbal–Cúcuta (interconexión Colombia)
	Consorcio binacional



	Año 10
	Régimen pleno: 14.300 km vialidad intervenida; 8M TEU Puerto Cabello; 20M pax Maiquetía; 2.350 km ferroviario operativo
	Métricas









XXXVIII.10 Métricas de Éxito Y10 — Resumen










	Indicador
	Y0 (2026)
	Meta Y10
	Multiplicador





	% red vial pavimentada en condición buena/muy buena
	21%
	78%
	+271%



	Capacidad operativa Puerto Cabello (TEU)
	280.000
	8.000.000
	28.6×



	Capacidad operativa Puerto Hierro/Palúa (Mt mineral)
	1.8
	30.0
	16.7×



	Pasajeros Maiquetía (M/año)
	2.8
	20.0
	7.1×



	Total pasajeros sistema aeroportuario (M/año)
	4.3
	34.5
	8.0×



	Red ferroviaria operativa (km)
	47
	2.350
	50×



	Tiempo despacho aduanal (días)
	11
	1.5
	–86%



	Costo logístico (% valor mercancía)
	18.5%
	9.2%
	–50%



	Empleo directo + indirecto + inducido (estacionario)
	<50.000
	510.000
	10.2×



	Aporte al PIB
	<$2B
	$16.5B
	8.3×



	Inversión acumulada activa
	<$1B
	$35B
	35×









XXXVIII.11 Tesis Final del Capítulo

La diferencia entre un plan económico que se ejecuta y un plan económico que se imprime está en la infraestructura. Sin Puerto Cabello operando 8 millones de TEU, las exportaciones manufactureras del Capítulo XXXIV no salen. Sin el ferrocarril Centro-Oriente, el mineral de Cerro Bolívar no se transforma en acero exportable. Sin Maiquetía modernizada, los ejecutivos internacionales no aterrizan a firmar las concesiones del Capítulo VIII. Sin red de cold chain, la agroindustria del Capítulo XXXIV no cumple los estándares de comercio internacional.

El Plan Génesis dimensiona el problema correctamente: $35 mil millones invertidos en diez años, financiados mayoritariamente por banca multilateral concesional (50%) más bonos verdes (15%), apalancados sobre $12 mil millones de equity privado de operadores internacionales de primer nivel (Vinci, Ferrovial, DP World, Hutchison Ports, APM Terminals, Fraport, Macquarie, Brookfield), todos bajo el régimen accionario 35% Estado / 49% operador / 21% bolsa pública del Vehículo 7 del Capítulo V.

A régimen estacionario Y10, este capítulo aporta $16.5 mil millones al PIB (6.9% del PIB proyectado), emplea directa o indirectamente a 510.000 personas, reduce el costo logístico a la mitad, y libera —vía descongestión de cuello de botella físico— los $130 mil millones anuales en exportaciones proyectadas en el Capítulo XXXIV. Sin este capítulo, Plan Génesis es plan; con este capítulo, Plan Génesis es Venezuela operando.



[Continúa en Capítulo XXXIX: Salud Pública y Sistema Sanitario — pendiente de redacción]





CAPÍTULO XXXIX — JUSTICIA Y SEGURIDAD CIUDADANA: RESTAURACIÓN DEL ESTADO DE DERECHO Y DEL MONOPOLIO LEGÍTIMO DE LA COERCIÓN


XXXIX.1 Diagnóstico — Un Estado Sin Justicia ni Seguridad

La Venezuela de 2026, antes del Génesis, exhibe una de las arquitecturas institucionales de seguridad y justicia más degradadas del hemisferio occidental. Cuatro pilares sostienen este diagnóstico, y cada uno está fracturado.

Primero, el Tribunal Supremo de Justicia (TSJ) ha dejado de funcionar como un poder judicial independiente. La Sala Constitucional, en particular, ha operado durante dos décadas como brazo jurídico del Ejecutivo, validando expropiaciones sin compensación, anulando leyes aprobadas por la Asamblea Nacional, y declarando inadmisibles más del 99% de los recursos contra actos del gobierno. La selección de magistrados se ha realizado por mayoría simple oficialista, en violación del Artículo 264 CRBV vigente, y los procesos meritocráticos han sido sustituidos por nombramientos políticos con indagaciones de antecedentes inexistentes.

Segundo, el Ministerio Público y la Fiscalía General se encuentran subordinados al Ejecutivo. La actual Fiscal General fue designada en 2017 por una Asamblea Nacional Constituyente cuya legitimidad fue rechazada por más de 50 estados. La autonomía funcional del Ministerio Público, garantizada por el Artículo 273 CRBV, ha sido sustituida por un esquema en el que las investigaciones contra funcionarios oficialistas se archivan sin tramitación, mientras que casos contra opositores se procesan con velocidad e irregularidades documentadas por la Misión de Determinación de Hechos de la ONU.

Tercero, la Policía Nacional Bolivariana (PNB) se encuentra politizada y sub-profesionalizada. Con aproximadamente 95,000 efectivos nominales (de los cuales se estima que solo 60,000 son operativamente efectivos), la PNB ha absorbido funciones que en cualquier democracia consolidada corresponderían a la Fuerza Armada (control fronterizo) o a servicios civiles de inteligencia (vigilancia política). Las Fuerzas de Acciones Especiales (FAES), cuerpo policial creado en 2017, han sido señaladas por la Oficina del Alto Comisionado de DD.HH. de la ONU por al menos 6,800 ejecuciones extrajudiciales entre 2018 y 2025, configurando una de las violaciones sistemáticas más graves documentadas en la región.

Cuarto, el sistema penitenciario está en crisis humanitaria estructural. Aproximadamente 50,000 reclusos ocupan instalaciones diseñadas para 18,000 (sobrepoblación del 278%). El control efectivo de la mayoría de los penales fue cedido durante la última década a líderes internos (los “pranes”), quienes administran economías paralelas dentro de los recintos. La tasa de reincidencia supera el 65%, y la rehabilitación efectiva es prácticamente inexistente.










	Indicador
	Venezuela 2026
	Promedio LatAm
	Diferencial





	Tasa de homicidios (×100,000 hab.)
	26.0
	18.0
	+44%



	Reclusos por capacidad instalada
	278%
	165%
	+113 p.p.



	Confianza ciudadana en policía
	14%
	38%
	-24 p.p.



	Confianza ciudadana en jueces
	9%
	32%
	-23 p.p.



	Tiempo medio resolución causa penal
	4.2 años
	1.8 años
	+133%



	Casos sin sentencia en menos de 2 años
	78%
	41%
	+37 p.p.



	Ejecuciones extrajudiciales documentadas (anuales)
	~1,200
	~80 (mediana)
	15×





A esta arquitectura interna se superpone una capa criminal externa-doméstica única en América Latina: el llamado Cartel de los Soles, estructura de narcotráfico embebida en cuadros militares y de inteligencia, con operaciones estimadas en $2–5 mil millones anuales y vínculos operativos con el ELN, las disidencias de las FARC, y operadores en Colombia, Centroamérica, Africa Occidental, y Europa. La OFAC y el Departamento de Justicia de los Estados Unidos han formulado imputaciones contra altos mandos militares por narcotráfico, lavado, y narco-terrorismo desde 2020.

El Plan Génesis no puede ejecutarse —ni la atracción de $230 mil millones de capital privado descrita en el Capítulo V, ni la privatización del Capítulo VIII, ni el régimen tributario de inversores del Capítulo II— sin restauración simultánea del Estado de Derecho. Este capítulo desarrolla la arquitectura de esa restauración en doce ejes operativos.





XXXIX.2 Reforma Judicial — TSJ Independiente y Sala Constitucional Reorganizada


XXXIX.2.1 Reconfiguración del TSJ









	Atributo
	TSJ Actual
	TSJ Génesis





	Número de magistrados
	32
	32 (sin cambio numérico)



	Período
	12 años (texto), de facto sin renovación
	12 años no renovables, escalonados



	Selección
	Comité oficialista; mayoría simple AN
	Comisión Independiente de Postulaciones; 2/3 AN



	Salas
	6 (Constitucional, Político-Administrativa, Civil, Casación Penal, Casación Social, Electoral)
	6 (igual estructura, competencias revisadas)



	Edad mínima
	35 años
	45 años



	Experiencia jurídica
	15 años
	20 años (ejercicio efectivo)



	Inhabilitaciones políticas
	Inexistentes
	5 años sin militancia partidista activa antes del nombramiento



	Inhabilitaciones post-mandato
	Inexistentes
	7 años sin ejercicio profesional ante el TSJ







XXXIX.2.2 Comisión Independiente de Postulaciones Judiciales (CIPJ)

La CIPJ se constituye con quince miembros: cinco designados por la Asamblea Nacional con voto de tres quintos, dos por el Consejo Nacional de Universidades, dos por la Federación Venezolana de Colegios de Abogados, dos por el Comité de Postulaciones del Poder Ciudadano, dos magistrados internacionales rotatorios designados por la Comisión Interamericana de Derechos Humanos, y dos representantes de la sociedad civil organizada. Su función es certificar idoneidad técnica, integridad personal, y ausencia de incompatibilidades antes de elevar listas a la Asamblea Nacional.



XXXIX.2.3 Sala Constitucional Reorganizada

La Sala Constitucional pasa de siete a once magistrados, todos con experiencia mínima de quince años en derecho público, constitucional, o internacional. Sus funciones son explícitamente delimitadas para evitar la inflación competencial observada durante 2002–2025: - Control concentrado de constitucionalidad de leyes - Revisión de amparos constitucionales en última instancia - Resolución de conflictos entre poderes - Eliminación expresa de la facultad de “reinterpretar” la Constitución mediante sentencias vinculantes con efecto general (la facultad mutativa, hoy artículo 335 CRBV ampliado por jurisprudencia, se restringe a su sentido literal)



XXXIX.2.4 Depuración de Jueces de Instancia

De los aproximadamente 2,400 jueces titulares y 800 provisorios actuales, se realiza un proceso de evaluación masiva en plazo de dieciocho meses. Los criterios incluyen: integridad financiera (declaración patrimonial cruzada con SENIAT-Génesis y registros internacionales), trayectoria profesional, evaluación de sentencias dictadas, y ausencia de antecedentes de corrupción documentada. Se proyecta la separación del 35% del cuerpo judicial actual y la sustitución mediante concursos públicos de oposición administrados por la Escuela Nacional de la Magistratura reformada.






XXXIX.3 Ministerio Público — Fiscal General Independiente


XXXIX.3.1 Diseño Institucional

El Fiscal General de la República en el régimen del Génesis es designado por la Asamblea Nacional con voto de tres quintos, a partir de terna presentada por la Comisión Independiente de Postulaciones Judiciales (XXXIX.2.2). Su mandato es de diez años no renovable, sin coincidencia con el período presidencial. Su remoción solo procede por causa grave (condena penal firme, incapacidad permanente, o falta grave en el ejercicio del cargo) declarada por mayoría calificada de tres cuartos de la Asamblea Nacional. Esta mayoría reforzada blinda al Fiscal contra represalias por investigar al Ejecutivo.



XXXIX.3.2 Estructura Operativa del Ministerio Público Génesis










	Dirección
	Función Principal
	Headcount
	Costo Anual (mmUSD)





	Dirección de Fiscalías Penales Ordinarias
	Persecución delitos comunes
	2,800
	95



	Dirección Especializada Anticorrupción
	Casos de funcionarios públicos
	350
	28



	Dirección Especializada Crimen Organizado
	Cartel de los Soles, GEDOs, narcotráfico
	280
	24



	Dirección Especializada DD.HH.
	Casos de violaciones graves (FAES, SEBIN, DGCIM)
	180
	14



	Dirección de Cooperación Internacional
	DOJ, FBI, DEA, Eurojust, Interpol
	90
	9



	Dirección de Protección de Víctimas y Testigos
	Régimen de protección efectivo
	220
	18



	Servicios técnicos forenses propios
	Independencia respecto del CICPC
	350
	32



	Total Ministerio Público Génesis
	
	4,270
	$220 millones







XXXIX.3.3 Comisión de la Verdad y Justicia Transicional

En coordinación con el Capítulo II Artículo 53 (Instituto Nacional Anticorrupción del Génesis), se constituye una Comisión de la Verdad y Justicia Transicional para procesar los casos de graves violaciones de DD.HH. del período 2002–2025. La Comisión, con apoyo técnico de la Oficina del Alto Comisionado de DD.HH. de la ONU y de la Corte Penal Internacional (caso Venezuela I, abierto desde 2018), opera con plazo de cinco años, mandato investigativo y de recomendación de procesamiento, y régimen progresivo de incentivos al testimonio (reducción de pena para colaboradores efectivos, no aplicable a crímenes de lesa humanidad).






XXXIX.4 Defensoría del Pueblo y CICPC Modernizado


XXXIX.4.1 Defensoría del Pueblo Reformada

La Defensoría del Pueblo, hoy degradada a oficina de apoyo al Ejecutivo, se reconstituye con autonomía funcional plena, presupuesto protegido constitucionalmente (no menor a 0.05% del Presupuesto Nacional), y mandato amplio en defensa de DD.HH., supervisión de servicios públicos, y protección de derechos digitales (interactuando con el Capítulo XL sobre identidad digital). El Defensor del Pueblo es designado por mayoría de tres quintos de la AN para mandato de siete años no renovable.



XXXIX.4.2 CICPC — Cuerpo de Investigaciones Científicas, Penales y Criminalísticas

El CICPC se moderniza como policía técnica científica de élite, con plantilla profesionalizada de 18,000 efectivos (vs ~24,000 actuales con sub-utilización masiva), formación universitaria obligatoria, y dotación tecnológica de primer nivel:




	Componente
	Inversión (mmUSD)
	Período





	Sistema Nacional de ADN
	35
	Y1–Y3



	Laboratorios forenses regionales (8)
	90
	Y1–Y4



	Sistema AFIS biométrico
	25
	Y1–Y2



	Sistema Integrado de Información Criminal
	60
	Y1–Y3



	Equipamiento de campo (vehículos, comunicaciones)
	45
	Y1–Y3



	Capacitación internacional (FBI Academy, GIGN, Mossos)
	28
	Y1–Y5



	Total CAPEX modernización CICPC
	$283 millones
	










XXXIX.5 Policía Nacional Bolivariana — Profesionalización y Separación de la FANB


XXXIX.5.1 Principio de Separación

Conforme al Capítulo XIV (Reestructuración FANB), las funciones de seguridad ciudadana son exclusivamente civiles. La FANB profesionalizada (74,000 efectivos al Y3) se concentra en defensa territorial, seguridad fronteriza, lucha anti-narcótica de alto nivel, y apoyo a desastres. La PNB Génesis asume la totalidad de las funciones de policía ordinaria, tránsito, orden público urbano, y patrullaje.



XXXIX.5.2 Estructura Objetivo de la PNB Génesis










	Componente
	Headcount Y3
	Salario Promedio (USD/mes)
	Costo Anual (mmUSD)





	Policía uniformada de patrullaje
	42,000
	600
	302



	Unidades especializadas urbanas (SWAT-equivalente)
	3,500
	850
	36



	Tránsito
	8,500
	550
	56



	Inteligencia criminal civil
	1,800
	950
	21



	Servicios y administración
	4,200
	600
	30



	Academia Nacional de Policía
	1,200
	700
	10



	Auditoría interna y asuntos internos
	600
	1,100
	8



	Personal civil (TIC, forense, planificación)
	3,200
	800
	31



	Total PNB Génesis
	65,000
	$640 prom
	$494 millones







XXXIX.5.3 Disolución de las FAES

Las Fuerzas de Acciones Especiales (FAES) son disueltas formalmente mediante decreto presidencial en el Mes 1 del Génesis. Su personal es sometido a evaluación individual: aproximadamente el 40% (los señalados en informes documentados de ejecuciones extrajudiciales) es procesado por la Dirección Especializada DD.HH. del Ministerio Público; el 60% restante puede postular a la PNB Génesis sujeto a evaluación psicológica, antecedentes, y reformación doctrinal de seis meses.



XXXIX.5.4 Inversión en Modernización de la PNB




	Componente
	Inversión Y1–Y3 (mmUSD)





	Reentrenamiento doctrinal masivo (65,000 efectivos)
	95



	Equipamiento (uniformes, equipo individual, vehículos)
	240



	Centros de despacho 911 (24 nacionales)
	65



	Cámaras corporales (body cams) y supervisión
	38



	Sistema CompStat / análisis predictivo (modelo NYPD)
	22



	Convenios académicos (Carabineros Chile, FBI, NYPD)
	18



	Total CAPEX PNB
	$478 millones










XXXIX.6 Sistema Penitenciario — Reconstrucción Completa


XXXIX.6.1 Diagnóstico Cuantitativo










	Indicador
	Estado Actual
	Capacidad Diseñada
	Brecha





	Reclusos totales
	50,000
	18,000
	+32,000



	Recintos en operación
	56
	40 funcionales
	16 disfuncionales



	Personal de custodia
	12,000
	Ratio recomendado 1:5
	Déficit ~2,000



	Tasa de reincidencia
	65%
	OECD: 35–45%
	+20–30 p.p.



	Programas de rehabilitación efectivos
	<8% reclusos
	OECD: ~50%
	Déficit estructural







XXXIX.6.2 Programa Nacional de Reconstrucción Penitenciaria










	Componente
	Descripción
	CAPEX (mmUSD)
	Período





	Construcción 8 prisiones modernas
	Capacidad combinada 24,000 plazas
	1,920
	Y1–Y5



	Renovación 24 recintos existentes
	Mejora capacidad y condiciones
	480
	Y1–Y4



	Reforzamiento perímetros, control biométrico
	Eliminar control interno por “pranes”
	180
	Y1–Y2



	Equipamiento médico, talleres, aulas
	Habilitar rehabilitación efectiva
	220
	Y1–Y4



	Sistema Único de Información Penitenciaria
	Trazabilidad nacional, integración con MP
	65
	Y1–Y2



	CAPEX Total Penitenciario
	
	$2,865 millones
	Y1–Y5





Costo por plaza nueva: $80,000 (estándar regional para penal moderno categoría media-alta).



XXXIX.6.3 Programa de Rehabilitación

Tres pilares: (i) educación obligatoria para reclusos sin secundaria completa (modelo brasileño-uruguayo); (ii) talleres productivos remunerados con destinación 30% al recluso, 30% a víctimas, 40% al fondo penitenciario; (iii) salud mental y tratamiento de adicciones con cobertura del 100% para población clasificada. Meta: reducir reincidencia del 65% al 40% al Y5.



XXXIX.6.4 Recuperación del Control Interno

La operación coordinada PNB+CICPC+FANB (con fuerzas de élite del Ejército) recupera control físico de los recintos hoy operados por “pranes”. El operativo, denominado “Plan Liberación Penitenciaria”, se ejecuta en 6 fases regionales durante los primeros 12 meses, con observación de la Cruz Roja Internacional y la Comisión Interamericana de DD.HH. para garantizar legalidad y protección de derechos.






XXXIX.7 Anti-Corrupción — Instituto Nacional Anticorrupción del Génesis (INAG)


XXXIX.7.1 Mandato y Estructura

Conforme al Artículo 53 de la Ley Económica del Génesis (Capítulo II), el INAG es un organismo autónomo con competencia exclusiva sobre las violaciones a dicha Ley y, por extensión legislativa, sobre todos los actos de corrupción en el sector público. Su Director es nombrado por mayoría de tres cuartos de la Asamblea Nacional para mandato no renovable de diez años.



XXXIX.7.2 Capacidades Operativas








	Capacidad
	Descripción





	Facultades investigativas autónomas
	No requiere autorización del Ministerio Público para iniciar investigaciones



	Acceso directo a información financiera
	Convenios con SUDEBAN, SUDEASEG, SENIAT-Génesis (Cap. XL)



	Cooperación internacional directa
	DOJ, FinCEN, NCA Reino Unido, OFAC, FATF/GAFI



	Programa de protección al denunciante (whistleblower)
	Hasta 15% del valor recuperado; protección física y laboral



	Unidad de Recuperación de Activos
	Equipo dedicado a litigio internacional







XXXIX.7.3 Recuperación de Activos Robados

Estimaciones consolidadas (Transparencia Venezuela, OFAC, GAFI, Departamento del Tesoro EE.UU., reportes Pandora Papers + Panama Papers + FinCEN Files):









	Categoría
	Estimación Baja (USD B)
	Estimación Alta (USD B)





	Sobrefacturación PDVSA + CADIVI
	80
	150



	Lavado por cuadros militares (Cartel Soles)
	25
	60



	Sobreprecios obras públicas y CLAP
	15
	35



	Activos congelados visibles (jurisdicciones occidentales)
	10
	20



	Comisiones ilícitas en endeudamiento externo
	8
	18



	Otros (CITGO post-2019, sanciones, off-shore opaco)
	12
	30



	Total estimado robado a la República 2002–2025
	$150
	$313



	Activos identificables y recuperables (estimado base)
	$30 B
	$70 B





El INAG, junto con el Ministerio Público y litigantes internacionales especializados, ejecutará un programa de recuperación con meta agregada de $30–50 mil millones recuperados al Año 10, con destinación 40% al Fideicomiso Constitucional de Pensiones, 30% al Fondo Soberano de Inversión, 20% a programas de reparación de víctimas, y 10% a financiamiento del propio sistema judicial-anticorrupción.






XXXIX.8 Cooperación Internacional Anti-Crimen


XXXIX.8.1 Acuerdos Bilaterales y Multilaterales Prioritarios









	Contraparte
	Materia
	Prioridad





	DEA (EE.UU.)
	Narcotráfico, Cartel de los Soles
	Crítica — Mes 3



	DOJ + FBI
	Lavado, organizaciones criminales transnacionales
	Crítica — Mes 3



	OFAC
	Trazabilidad de activos sancionados, recuperación
	Crítica — Mes 6



	FinCEN
	Inteligencia financiera, casos lavado
	Alta — Mes 6



	Interpol
	Notificaciones rojas, extradiciones
	Crítica — Mes 1 (reactivación)



	Europol + Eurojust
	Cooperación con Italia, España, Holanda
	Alta — Mes 6



	UNODC
	Marco multilateral, Convención Palermo, Mérida
	Alta — Mes 9



	GAFI / FATF
	Salida lista gris; estándares AML/CFT
	Crítica — Mes 12



	NCA (Reino Unido)
	Investigación de activos Londres
	Alta — Mes 9



	Policia Nacional Colombia + Migración
	Frontera, GEDOs, ELN
	Crítica — Mes 1







XXXIX.8.2 Convención Interamericana de Asistencia Mutua en Materia Penal

Reactivación inmediata de la Convención Interamericana sobre Asistencia Mutua en Materia Penal (CIDIP-1992), instrumento clave para la extradición y entrega de evidencia con países OEA. Venezuela está formalmente vinculada pero ha incumplido sistemáticamente desde 2010.






XXXIX.9 Crimen Organizado Especial — Cartel de los Soles, GEDOs, FAES Residual


XXXIX.9.1 Cartel de los Soles

El llamado Cartel de los Soles no es una organización criminal con jerarquía formal, sino una estructura de redes embebida en cuadros militares activos y retirados, con operación de exportación de cocaína colombo-venezolana hacia Centroamérica, Caribe, África Occidental, y Europa, complementada con lavado de activos en jurisdicciones opacas. Su procesamiento requiere:


	Depuración FANB (Capítulo XIV): los oficiales con imputaciones documentadas por DEA, DOJ, OFAC son separados, procesados, y, en caso de sentencia firme, despojados de pensión militar (con resguardo del derecho a pensión mínima civil).

	Cooperación DEA + Colombia: operativos coordinados en frontera, intercambio de inteligencia, y procesos compartidos.

	Programa de testigos protegidos: reducción de pena para colaboradores de mando medio que entreguen información sobre estructuras superiores y sobre rutas internacionales.

	Litigio civil internacional: acciones contra activos en EE.UU., Andorra, Suiza, Emiratos, Panamá, Hong Kong, conforme al Capítulo XXXIX.7.3.





XXXIX.9.2 GEDOs (Grupos Estructurados de Delincuencia Organizada)

Los GEDOs domésticos —“colectivos” armados, “trenes” (Tren de Aragua, Tren del Llano, Tren del Sur), bandas urbanas megabanderas— son objeto de un programa específico tipo “RICO Act” venezolano: imputación por estructura, decomiso de activos asociados a la organización, y procesos individuales por cada miembro. El Tren de Aragua, en particular, requiere coordinación con Colombia, Perú, Chile, Ecuador, y EE.UU. dado su despliegue regional.



XXXIX.9.3 Residuos FAES y Colectivos

Los residuos operativos de las FAES disueltas y de los colectivos armados son procesados conforme al programa de DD.HH. (XXXIX.3.3) y del INAG. El desarme civil, con programa de entrega voluntaria de armas con compensación monetaria moderada (modelo Brasil 2003), reduce el stock de armas ilegales en circulación. Meta: 250,000 armas entregadas/decomisadas en 36 meses.






XXXIX.10 Modelo Financiero del Sistema Justicia-Seguridad


XXXIX.10.1 Costo Steady-State (Año 4+)




	Componente
	Costo Anual (mmUSD)





	PILAR SEGURIDAD CIUDADANA
	



	PNB Génesis (65,000 efectivos)
	494



	CICPC modernizado (18,000)
	290



	Operaciones, equipos, mantenimiento
	320



	Programas de prevención comunitaria
	96



	Inteligencia civil (compartido con Cap. XIV)
	100



	Servicio Bomberil + Protección Civil Nacional
	190



	Subtotal Seguridad
	$1,490 millones



	PILAR JUSTICIA
	



	TSJ + jueces + Escuela Magistratura
	220



	Ministerio Público Génesis
	220



	Defensa Pública (modelo public defender EE.UU.)
	60



	Defensoría del Pueblo
	30



	INAG
	50



	Subtotal Justicia
	$580 millones



	PILAR PENITENCIARIO
	



	Operación de 64 recintos + 8 nuevos
	180



	Programas de rehabilitación
	60



	Salud penitenciaria
	40



	Custodia (~14,000 efectivos)
	110



	Subtotal Penitenciario
	$390 millones



	TOTAL ANUAL STEADY-STATE
	~$2,460 millones (~$2.5 B)







XXXIX.10.2 CAPEX Total de Implementación (Y1–Y5)




	Componente
	CAPEX (mmUSD)





	Modernización CICPC
	283



	Modernización PNB
	478



	Reconstrucción penitenciaria
	2,865



	Modernización TSJ + Tribunales
	320



	Sistema MP + INAG (TICs, infraestructura)
	180



	CAPEX agregado Y1–Y5
	$4,126 millones







XXXIX.10.3 Fuentes de Financiamiento









	Fuente
	Aporte (mmUSD)
	%





	Ingresos fiscales corrientes (regalía Cap. II)
	1,800/año
	73% (recurrente)



	Recuperación de activos robados
	600/año (Y3+)
	24% (recurrente)



	Cooperación internacional (USAID, UE, BID, BM)
	80/año
	3% (recurrente)



	CAPEX vía bonos infraestructura social Cap. V
	4,126 (Y1–Y5)
	100% (CAPEX)










XXXIX.11 Comparables Internacionales


XXXIX.11.1 Plan Colombia (2000–presente, ~$10–12 mil millones EE.UU.)

Inversión sostenida en seguridad fronteriza, fuerzas anti-narcóticos, modernización institucional. Resultado: reducción de la tasa de homicidios de 70/100,000 (1991) a 25/100,000 (2024); reducción del cultivo de coca del pico de 2001 al 35% en 2010 (con repunte posterior). Lección: la cooperación internacional sostenida es indispensable, pero no sustituye reformas institucionales internas.



XXXIX.11.2 El Salvador — Régimen de Excepción (2022–presente)

Reducción documentada de la tasa de homicidios de 51/100,000 (2018) a ~2.4/100,000 (2024). Caída drástica, pero a costa de la suspensión de garantías constitucionales y el encarcelamiento masivo (>80,000 detenidos, ~2% de la población adulta). Modelo no replicable bajo la arquitectura del Génesis, que descansa en restauración del Estado de Derecho. Aspectos puntuales replicables: especialización del aparato anti-pandillas, dotación tecnológica, focalización geográfica.



XXXIX.11.3 Chile — Carabineros Profesionalizados

Carabineros de Chile, fuerza única nacional con 60,000 efectivos, formación de 4 años, salario competitivo, y prestigio histórico. La crisis de legitimidad post-2019 muestra la importancia de la rendición de cuentas: la reforma del Génesis incluye desde el inicio mecanismos de auditoría interna, body cams, y supervisión civil obligatoria que Carabineros incorporó tardíamente.



XXXIX.11.4 Argentina post-1983 — Justicia Transicional

El Juicio a las Juntas Militares en 1985, la Comisión Nacional sobre la Desaparición de Personas (CONADEP), y los procesos posteriores configuran un modelo de justicia transicional con valor referencial. Lección clave: el procesamiento individualizado por crímenes de lesa humanidad es jurídicamente viable y políticamente sostenible cuando se acompaña de reforma militar profunda (Capítulo XIV).



XXXIX.11.5 Perú post-2000 — Megacomisión Anticorrupción

Tras la caída de Fujimori y Montesinos, Perú constituyó procesamientos especializados que llevaron a la condena de un ex-presidente, varios ministros, y altos mandos militares, además de la recuperación parcial de activos en Suiza (~$200 millones recuperados). Modelo directamente referencial para el INAG.



XXXIX.11.6 Estonia — Justicia Digital

Estonia ha digitalizado el 99% de los procesos judiciales (firma electrónica, expedientes digitales, notificaciones automáticas). El tiempo medio de resolución de una causa civil bajó de ~360 a ~150 días. La integración con el Capítulo XL (Gobierno Digital) replica este modelo.






XXXIX.12 Cronograma de Implementación








	Mes
	Actividad





	Mes 1
	Decreto presidencial: disolución FAES, reactivación Interpol, anuncio reforma judicial



	Mes 1
	Convocatoria CIPJ; publicación lista provisional de magistrados a evaluar



	Mes 2
	Operativos coordinados de recuperación de control penitenciario inician (Plan Liberación Penitenciaria — Fase Caracas)



	Mes 3
	Acuerdo bilateral DEA + FBI; reactivación Convención CIDIP



	Mes 3
	Apertura llamado público para 5,000 nuevos efectivos PNB Génesis (primera tanda de 13)



	Mes 6
	AN aprueba (3/5) primera lista de 16 nuevos magistrados TSJ



	Mes 6
	Designación nuevo Fiscal General mediante 3/5 AN



	Mes 6
	INAG operativo; primeros casos de alto nivel imputados



	Mes 9
	Inicio procesos de evaluación masiva de 3,200 jueces de instancia



	Mes 9
	Primer recinto penitenciario nuevo en construcción (Maracaibo Sur)



	Mes 12
	Primera ronda concluida de extradiciones por Cartel de los Soles



	Mes 12
	Acuerdo Interpol + Eurojust + DOJ formaliza marco de recuperación de activos



	Mes 12
	Comisión de la Verdad y Justicia Transicional constituida



	Mes 18
	PNB Génesis alcanza 35,000 efectivos profesionales activos



	Mes 18
	Sala Constitucional reorganizada con 11 nuevos magistrados



	Mes 24
	Primer recinto penitenciario nuevo entregado (capacidad 3,000 plazas)



	Mes 24
	60% de jueces de instancia evaluados; primeras separaciones efectivas



	Mes 30
	Salida formal de la lista gris GAFI/FATF (meta)



	Mes 36
	PNB Génesis a plena capacidad (65,000 efectivos)



	Mes 36
	TSJ enteramente reformado, primera generación de la Escuela de la Magistratura graduada



	Mes 48
	Tasa de homicidios proyectada en 14/100,000 (vs 26/100,000 al inicio)



	Mes 60
	8 nuevos recintos penitenciarios entregados (24,000 plazas adicionales)



	Mes 60
	Recuperación acumulada de activos robados: meta intermedia $15 B



	Mes 120
	Recuperación acumulada de activos: meta agregada $30–50 B









XXXIX.13 Resumen Ejecutivo del Capítulo XXXIX








	Métrica
	Valor





	Tasa de homicidios objetivo (Y5)
	14/100,000 (vs 26 actual)



	Capacidad penitenciaria objetivo (Y5)
	42,000 plazas (vs 18,000 actual)



	Nuevos recintos modernos
	8 (24,000 plazas)



	Efectivos PNB Génesis
	65,000 (profesionales civiles)



	Magistrados TSJ Génesis
	32 (selección 2/3 AN, mandato 12 años no renovable)



	Mandato Fiscal General
	10 años, removible solo por 3/4 AN



	CAPEX implementación Y1–Y5
	$4.1 B



	Costo recurrente steady-state
	~$2.5 B/año (1.5 seguridad + 0.6 justicia + 0.4 penitenciario)



	Recuperación de activos robados (meta Y10)
	$30–50 mil millones



	Comparables principales
	Colombia, Chile, Argentina post-1983, Perú post-2000, Estonia



	Tiempo a estado profesional pleno
	36–60 meses







[Continúa en Capítulo XL: Gobierno Digital y Reforma del Estado]





CAPÍTULO XL — GOBIERNO DIGITAL Y REFORMA DEL ESTADO: IDENTIDAD, TRIBUTACIÓN, SERVICIOS, Y RIGHT-SIZING DEL FUNCIONARIADO


XL.1 Diagnóstico — Un Estado Obsoleto, Sobrepoblado, y No Auditable

La administración pública venezolana al inicio del Génesis combina cuatro patologías estructurales que ningún plan de inversión privada (Capítulos V–XVIII) puede absorber sin modernización paralela.

Primero, no existe identidad digital ciudadana operativa. La cédula de identidad emitida por el Servicio Administrativo de Identificación, Migración y Extranjería (SAIME) sigue siendo un documento físico con banda magnética básica. SAIME enfrenta backlogs estructurales: una cédula nueva o renovada toma entre 4 y 6 meses (en algunos estados, hasta 9 meses), mientras que el target de un servicio público funcional es de 7 días. El pasaporte, que requiere coordinación con migración, frecuentemente toma más de 12 meses. La capacidad operativa de SAIME está colapsada por mezcla de sub-inversión tecnológica, corrupción interna, sobrepoblación de personal sin capacitación digital, y ausencia de un sistema de identidad biométrico nacional.

Segundo, el sistema tributario no es auditable digitalmente. SENIAT opera sobre una base mixta de procesos manuales y software propietario heredado de los años 2000, sin API pública, sin transmisión electrónica obligatoria de facturas (e-invoicing) extendida, y con una capacidad de cruce de datos contra otros sistemas (banca, aduanas, registros mercantiles) prácticamente nula. Esto vuelve el régimen tributario actual fácilmente evadible —la evasión del IVA estimada supera el 45%, contra estándar OCDE de 12–18%.

Tercero, no existe e-government efectivo. Los trámites con el Estado (registro mercantil, notarías, registros civiles, permisos municipales, pago de servicios públicos, recetas médicas, certificaciones académicas) requieren presencia física, papelería múltiple, y, en una proporción significativa, pagos informales. Esto produce un costo de fricción estimado en 7–9% del PIB anual (banco mundial, indicadores ease-of-doing-business + estimaciones propias del Plan).

Cuarto, el funcionariado público está estructuralmente sobrepoblado. Con aproximadamente 1.5 millones de empleados en la administración central, descentralizada, y empresas públicas (excluyendo FANB, ya tratada en Capítulo XIV), Venezuela tiene 2× el ratio funcionario/población esperado para una economía emergente con su PIB per cápita objetivo. Este sobrepoblamiento drena recursos, congestiona la gestión, y, lo más relevante, ha sido instrumentalizado políticamente mediante el sistema “Carnet de la Patria” y el control clientelar de empleos.










	Indicador
	Venezuela 2026
	Benchmark
	Diferencial





	Tiempo emisión cédula
	4–6 meses
	7 días (Estonia)
	17–25× peor



	Cobertura ID digital biométrico
	<5%
	99.6% (Estonia), 95%+ (India)
	gap material



	Trámites disponibles online (E2E)
	<8%
	94% (Estonia), 70%+ (Singapur)
	-86 p.p.



	Tasa de evasión IVA
	~45%
	12–18% (OCDE)
	2–3× peor



	Funcionarios públicos / 1,000 habitantes
	~52
	~25 (mediana ALC)
	2.1×



	Open data en tiempo real
	Inexistente
	Estándar OCDE pleno
	gap total



	Población con cuenta bancaria
	~40%
	74% (LatAm), 96% (OCDE)
	-34 p.p.



	Posición Ease of Doing Business (último ranking publicado)
	188/190
	mediana 100
	gap estructural





El Plan Génesis, en sus capítulos económicos, asume un Estado que pueda recaudar regalías de forma trazable (Cap. II.10), entregar pensiones a millones de beneficiarios (Cap. XIII.41), proteger contratos de inversionistas (Cap. II.13), y operar un Dividendo Ciudadano basado en el padrón (Cap. II.44). Ninguno de esos componentes es viable sin la infraestructura digital descrita en este capítulo. El Capítulo XL es, en consecuencia, infraestructura de habilitación crítica del resto del Plan.





XL.2 Identidad Digital Nacional — Cédula Génesis


XL.2.1 Arquitectura

La Cédula de Identidad Génesis combina: 1. Documento físico con chip RFID + zona de lectura óptica (estándar ICAO 9303, compatible con pasaporte biométrico). 2. Identidad digital pareada: certificados X.509 emitidos por una Autoridad Nacional de Certificación (ANC) operada por SAIME-Génesis bajo auditoría rotativa Big Four. 3. Biometría triple: fotografía facial certificada, las diez huellas dactilares, y patrón de iris (estándar ISO/IEC 19794). 4. Firma electrónica avanzada equivalente legal a la firma manuscrita conforme a la Ley sobre Mensajes de Datos y Firmas Electrónicas (vigente, 2001) reformada. 5. Token de autenticación móvil (mobile-ID análogo a Estonia) emitido al móvil verificado del ciudadano para autenticación de servicios online.









	Componente
	Estándar Técnico
	Inversión Inicial (mmUSD)





	Sistema biométrico nacional
	NEC NeoFace / Idemia / equivalente, licitado
	180



	Autoridad Nacional de Certificación
	RFC 5280, EJBCA o equivalente, alta disponibilidad
	45



	Emisión física (lectoras, impresoras, chip blanks)
	Estándar ICAO 9303
	220



	Mobile-ID + app móvil oficial
	Open-source análogo X-Road
	35



	Centros de enrolamiento masivo (480 nacionales)
	Equipo biométrico + conectividad
	290



	Capacitación 4,500 oficiales SAIME-Génesis
	12 meses
	28



	CAPEX Identidad Digital
	
	$798 millones







XL.2.2 Plan de Despliegue









	Hito
	Descripción
	Mes





	Diseño y licitación tecnológica
	Arquitectura, RFI, RFP
	Mes 1–6



	Adjudicación y contratación
	Selección consorcio
	Mes 9



	Centros piloto (5 ciudades principales)
	Caracas, Maracaibo, Valencia, Barquisimeto, Maracay
	Mes 12



	Despliegue nacional progresivo
	480 centros operativos
	Mes 18–36



	Cobertura 50% de adultos
	9.5 millones de cédulas Génesis
	Mes 30



	Cobertura 90% de adultos
	17 millones de cédulas Génesis
	Mes 60



	Cobertura 99% de adultos
	Estado-estacionario
	Mes 84







XL.2.3 Modelos de Referencia


	Estonia (e-Estonia, 1996+): 99.6% de cobertura de adultos; cédula digital habilita 99% de servicios públicos online; ahorro estimado equivalente a 2% del PIB anual.

	India (Aadhaar, 2009+): 1,400 millones de inscritos; biometría decadactilar + iris; UPI (Unified Payments Interface) construido encima permite >10 mil millones de transacciones mensuales; DigiLocker integra documentos oficiales.

	Singapur (SingPass, 2003+): token de autenticación nacional con uso obligatorio en tributación, salud, banca; >97% de adultos lo usa mensualmente.

	Reino Unido (GOV.UK Verify y sucesor One Login, 2014+): arquitectura federada; lección negativa: la fragmentación entre proveedores privados (Verify) bloqueó adopción y obligó a re-arquitectura.



Decisión de arquitectura: el Génesis adopta un híbrido India-Estonia (rail estatal único + APIs públicas tipo X-Road), evitando la fragmentación británica.






XL.3 SENIAT-Génesis — Plataforma Digital de Tributación con API Pública


XL.3.1 Arquitectura Técnica

SENIAT se reconstruye sobre una plataforma cloud-native (alojada en GuriCloud, Cap. XII) con cuatro capas:


	Capa de identidad: integración directa con la Cédula Génesis (XL.2). Toda interacción con SENIAT requiere autenticación con firma electrónica del contribuyente.

	Capa de hechos imponibles: recepción en tiempo real de e-facturas (e-invoicing obligatorio para todo contribuyente con ingresos > $50,000/año a partir del Mes 18; obligatorio universal a partir del Mes 36), datos de aduanas, datos de regalía petrolera/minera, y datos bancarios bajo el régimen del Capítulo II Art. 10.

	Capa de cálculo y conciliación: motor de regla única (Cap. II Art. 10) con cálculo declarativo automatizado. Pre-llenado de declaraciones (modelo Estonia / Chile SII).

	Capa de API pública: endpoints documentados (OpenAPI 3.0) para acceso de contribuyentes, sus contadores, software ERP, y, bajo licencia y rate-limiting, investigadores y prensa con datos agregados anonimizados.





XL.3.2 Funcionalidades Clave









	Funcionalidad
	Estado Actual
	SENIAT-Génesis





	E-factura obligatoria
	<12% sectores específicos
	100% al Mes 36



	Cruce automatizado banca-tributación
	Inexistente
	Diario, por ID contribuyente



	Pre-llenado de declaración
	No
	Sí, ciudadano confirma



	API pública
	No
	OpenAPI 3.0 documentado



	Dashboard ciudadano (mi cuenta tributaria)
	No
	Sí, con histórico 10 años



	Portal de transparencia agregada
	Limitado
	Open data en tiempo real



	Declaración de regalías petroleras
	Trimestral, manual
	Diaria, automática



	Trámite devolución
	Meses
	< 30 días por ley



	Tiempo de cumplimiento medio empresas
	~250 horas/año
	< 50 horas/año (target)







XL.3.3 Inversión y Cronograma




	Componente
	CAPEX (mmUSD)
	Período





	Plataforma core (cloud-native, microservicios)
	145
	Y1–Y2



	E-invoicing nacional + integraciones
	65
	Y1–Y3



	Migración datos históricos
	35
	Y1–Y2



	Capacitación cuerpo profesional
	25
	Y1–Y3



	CAPEX SENIAT-Génesis
	$270 millones
	





Reducción esperada de evasión IVA: del 45% al 18% al Y5 → ingresos adicionales aproximados de $4–6 mil millones anuales para el Tesoro y para la afectación educativa del Capítulo II Art. 11.






XL.4 Sistema Único de Salud Digital (SUS-Digital)


XL.4.1 Integración con el Capítulo XXXVI

El Capítulo XXXVI desarrolla la arquitectura sanitaria del Génesis. El Capítulo XL provee la capa digital habilitante:


	Historia Clínica Electrónica Nacional (HCEN): expediente único por ciudadano, pareado con la Cédula Génesis, con permisos granulares de acceso (paciente, médicos tratantes, salud pública, investigación con consentimiento).

	Receta electrónica nacional: integrada con farmacias y con el sistema de subsidio del paquete básico (Cap. II Art. 45).

	Telesalud nacional: plataforma para regiones rurales y comunidades remotas, aprovechando la conectividad fibra del Cap. XII (GuriCloud).

	Sistema de citación inteligente: agendamiento online en hospitales públicos, reduciendo el tiempo medio de espera.

	Vigilancia epidemiológica en tiempo real: dashboard público con indicadores.



CAPEX dedicado a la capa digital de salud: $160 millones (Y1–Y4). El CAPEX clínico-hospitalario completo es presupuestado en Cap. XXXVI.






XL.5 Sistema Educativo Digital (SED)


XL.5.1 Integración con el Capítulo XXXVII

El Capítulo XXXVII desarrolla la reforma educativa. El Capítulo XL provee:


	Identidad estudiantil única: pareada con la Cédula Génesis, vigente desde preescolar hasta universidad.

	Plataforma nacional de aprendizaje: modelo Khan Academy / India DIKSHA / Uruguay Plan Ceibal, con contenido oficial venezolano y currícula adaptable.

	Conectividad escolar universal: 19,500 escuelas públicas con fibra de ≥100 Mbps al Mes 60.

	Dispositivos: 1 estudiante / 1 dispositivo (1:1) desde 4° grado de primaria al Mes 60 (modelo Plan Ceibal Uruguay 2007–presente).

	Certificación digital de títulos: integración con DigiLocker venezolano (XL.6.4).



CAPEX dedicado a la capa digital educativa: $580 millones (Y1–Y5), con financiamiento de origen multilateral concesional (Banco Mundial / BID).






XL.6 Open Data y Portal Público de Transparencia


XL.6.1 Mandato Constitucional

Conforme a la Disposición de Transparencia del Capítulo II Art. 4 y a la Ley sobre Adquisiciones Públicas reformada (Cap. XXIII.5.6), todos los datos no clasificados de la administración pública son open data por defecto. El portal datos.gob.ve es relanzado como portal.genesis.gob.ve con:









	Categoría
	Frecuencia de Actualización
	Ejemplos





	Ejecución presupuestaria
	Diaria
	Gasto por partida y ente



	Contratación pública
	Tiempo real (24h tras adjudicación)
	Todos los contratos > $50,000



	Regalías petroleras y mineras
	Diaria
	Por bloque, por operador, valor liquidado



	Padrón electoral agregado
	Mensual
	Cifras agregadas por estado/municipio



	Estadísticas socioeconómicas
	Mensual a anual
	INE, BCV, Ministerios sectoriales



	Datos de seguridad ciudadana
	Mensual
	Tasa de homicidios, denuncias agregadas



	Datos de salud pública
	Semanal
	Vigilancia epidemiológica



	Datos de privatización
	Tiempo real
	Subastas Cap. VIII, ofertas, adjudicaciones



	Estados financieros entes públicos
	Trimestral
	Big Four auditados







XL.6.2 DigiLocker Venezolano (DocVE)

Repositorio digital ciudadano para documentos oficiales: títulos académicos, partidas de nacimiento, certificados de salud, antecedentes penales, registros de propiedad. Modelo: India DigiLocker (300+ millones de usuarios). CAPEX: $42 millones (Y1–Y2).



XL.6.3 Servicios Empresariales Online (Empresa.gob.ve)

Constitución de empresa, modificaciones estatutarias, reportes laborales, registros mercantiles, licencias municipales unificadas: trámites disponibles 100% online al Mes 24. Modelo: Singapur BizFile+. Reducción del tiempo de constitución de empresa de ~83 días actuales a < 5 días al Mes 36.






XL.7 Banca Digital e Inclusión Financiera


XL.7.1 Diagnóstico

Aproximadamente el 60% de los adultos venezolanos no tiene cuenta bancaria activa, en parte por la hiperinflación previa que destruyó la confianza en bolívares, en parte por la dolarización transaccional informal sin canales bancarios formales para muchos segmentos. El Plan Génesis (Cap. XXXIV) estabiliza el VES, lo que crea las condiciones para reconstruir el sistema bancario, pero es necesaria una capa de infraestructura que acelere la inclusión.



XL.7.2 BCV-Pay (Sistema Nacional de Pagos Instantáneos)

Modelo: India UPI + Brasil Pix. Plataforma nacional de pagos instantáneos, gratuita para personas físicas en montos < $1,000/mes, con interoperabilidad obligatoria entre bancos, fintechs, y procesadores. Identificador único por ciudadano (su Cédula Génesis) o por móvil verificado.









	Métrica
	Pix Brasil (2024, referencia)
	Meta BCV-Pay Y5





	Usuarios activos
	150 millones (74% adultos)
	17 millones (90% adultos)



	Transacciones mensuales
	~5,500 millones
	~600 millones



	Tiempo de transferencia
	< 10 segundos
	< 10 segundos



	Costo para personas físicas
	$0
	$0







XL.7.3 Cuenta Básica Universal

Conforme al Capítulo II Art. 44 (Dividendo Ciudadano), todo ciudadano elegible debe tener cuenta bancaria. Para habilitarlo, se decreta que todo banco autorizado en Venezuela ofrece una Cuenta Básica Universal sin costo de mantenimiento, con apertura digital instantánea a partir de la Cédula Génesis, sin saldo mínimo, e interoperable con BCV-Pay. CAPEX para subsidiar la infraestructura del primer año: $35 millones (incentivo por cuenta abierta a poblaciones no bancarizadas).



XL.7.4 Inclusión Financiera Rural

Programa de Corresponsales Bancarios No Tradicionales (modelo Brasil-Colombia): farmacias, bodegas registradas, oficinas de correo del Génesis pueden actuar como puntos de retiro/depósito de efectivo, con dispositivos de validación biométrica. Meta: 28,000 puntos de servicio al Mes 36, cubriendo 96% de los municipios.






XL.8 GuriCloud — Infraestructura del Gobierno Digital y Soberanía de Datos


XL.8.1 Soberanía de Datos

Conforme al Capítulo XII (Datacenters de IA y soberanía digital), GuriCloud es la infraestructura cloud nacional. Por mandato del Capítulo XL:


	Datos sensibles del Estado (identidad, salud, tributación, justicia, defensa): alojados exclusivamente en GuriCloud bajo régimen de protección de datos compatible con OCDE Privacy Framework + estándares EU AI Act + LECDI venezolana.

	Datos no sensibles: pueden alojarse en proveedores cloud internacionales (AWS, Azure, GCP) bajo términos contractuales que preserven la portabilidad y la protección.

	Sistema de claves criptográficas: HSMs (Hardware Security Modules) certificados FIPS 140-3 nivel 3 ubicados en GuriCloud nacional.





XL.8.2 X-Road Venezolano (Pretium)

Modelo: Estonia X-Road. Bus de interoperabilidad gubernamental que permite que cualquier sistema autorizado (SAIME-Génesis, SENIAT-Génesis, SUS-Digital, SED, registros mercantiles, INAG, etc.) intercambie datos con cualquier otro sistema autorizado, con auditoría inmutable de cada acceso (modelo blockchain-permissioned), permisos granulares, y cifrado extremo-a-extremo.

CAPEX Pretium + integración inicial de 14 sistemas core: $220 millones (Y1–Y3).



XL.8.3 Continuidad y Resiliencia

Replicación geográfica entre tres regiones nacionales (Caracas, Macagua/Guayana, Maracaibo) y, en arreglo contractual, replicación off-shore de datos no sensibles en Curazao. RTO (Recovery Time Objective) por servicio crítico: ≤ 4 horas. RPO (Recovery Point Objective): ≤ 15 minutos.






XL.9 Reforma del Servicio Civil — Right-Sizing Meritocrático


XL.9.1 Diagnóstico Cuantitativo










	Categoría
	Headcount Actual (estimado)
	Headcount Objetivo Y5
	Reducción





	Administración Pública Central (Ministerios)
	380,000
	200,000
	-47%



	Entes descentralizados (institutos autónomos, fundaciones)
	320,000
	130,000
	-59%



	Empresas públicas no privatizadas
	220,000
	80,000
	-64%



	Gobernaciones y alcaldías
	480,000
	240,000
	-50%



	Misiones y programas paralelos
	100,000
	50,000 (consolidados)
	-50%



	Total funcionariado civil (excluye FANB Cap. XIV)
	~1.5 millones
	~700,000
	-53%





Right-sizing efectivo: 800,000 funcionarios a re-integrar a la economía civil. Esta cifra excluye los 54,000 efectivos militares ya tratados en el Capítulo XIV y los 1.6M milicianos, que tienen su propio programa.



XL.9.2 Programa de Liquidación y Re-integración Civil










	Componente
	Headcount
	Indemnización Promedio
	Costo Total (mmUSD)





	Liquidación voluntaria temprana (incentivo +25%)
	320,000
	$18,000
	5,760



	Liquidación reglamentaria
	380,000
	$14,000
	5,320



	Reubicación a sector privado mediante programa Empleo Génesis
	100,000
	$8,000 (capacitación + 6 meses subsidio)
	800



	Total Programa Right-Sizing
	800,000
	
	$11,880 millones





Distribución temporal del CAPEX de liquidación: 40% Y1, 35% Y2, 20% Y3, 5% Y4.



XL.9.3 Sistema de Méritos para Funcionariado Restante

Conforme a la Ley del Régimen de Servicios Civiles reformada (Cap. XXIII.5.7): 1. Concursos públicos de oposición para todos los cargos de carrera. 2. Evaluación de desempeño anual obligatoria con consecuencias remunerativas. 3. Escalafón profesional con incentivos de capacitación continua. 4. Inhabilitación de cargos por militancia partidista activa (inmediata) en cargos > director. 5. Auditoría patrimonial anual obligatoria; declaración cruzada con SENIAT-Génesis e INAG.



XL.9.4 Ahorro Fiscal del Right-Sizing

Funcionariado actual a salario promedio efectivo $250/mes → costo anual ~$4.5 mil millones (subsidiado por subsidio cambiario y emisión). Funcionariado Génesis (700,000 efectivos) a salario promedio $700/mes → costo anual ~$5.9 mil millones (financiado con régimen tributario nominal del Cap. II).

Aparente incremento, pero: (i) el funcionariado actual incluye una nómina informal masiva sub-pagada que no presta servicios efectivos; (ii) el Génesis paga salarios reales de mercado para atraer y retener talento; (iii) el ahorro estructural es la salida del 53% del headcount, generando 0.8% PIB anual recurrente liberado para inversión productiva (~$1.8 mil millones/año al PIB Y10).






XL.10 Modelo Financiero del Gobierno Digital


XL.10.1 CAPEX Total de Implementación (Y1–Y5)




	Componente
	CAPEX (mmUSD)





	Identidad Digital (Cédula Génesis)
	798



	SENIAT-Génesis
	270



	Salud Digital (capa digital de Cap. XXXVI)
	160



	Educación Digital (capa digital de Cap. XXXVII)
	580



	Open Data + DigiLocker + Empresa.gob.ve
	95



	BCV-Pay + Inclusión Financiera
	90



	Pretium / X-Road Venezolano
	220



	Migración a GuriCloud
	65



	CAPEX Gobierno Digital
	$2,278 millones (~$2.3 B)







XL.10.2 OPEX Steady-State (Año 5+)




	Componente
	Costo Anual (mmUSD)





	Operación de Cédula Génesis (+ 480 centros)
	95



	Operación SENIAT-Génesis
	80



	Operación SUS-Digital + SED + Pretium
	140



	GuriCloud — costos infraestructura asignados a gov-digital
	95



	Mantenimiento, ciberseguridad, auditorías
	60



	Capacitación recurrente del funcionariado
	30



	OPEX Gobierno Digital steady-state
	~$500 millones/año







XL.10.3 CAPEX del Right-Sizing (separado del CAPEX digital)

CAPEX de liquidación funcionarial: $11,880 millones (Y1–Y4), conforme XL.9.2. Este CAPEX se financia con (i) recursos del Programa de Privatización (Cap. VIII) hasta 30%, (ii) bonos sociales con garantía multilateral hasta 60%, (iii) Tesoro hasta 10%.



XL.10.4 Fuentes de Financiamiento del Programa Digital ($2.3 B + $0.5 B/año)










	Fuente
	Aporte (mmUSD)
	% CAPEX
	% OPEX





	Banco Mundial — préstamo concesional gov-digital
	800
	35%
	—



	BID — préstamo gov-digital y educación digital
	600
	26%
	—



	KfW (Alemania) y AFD (Francia)
	250
	11%
	—



	Tesoro vía emisión bonos sociales
	400
	18%
	—



	FSI / AEI (Cap. II.5) co-inversión digital infrastructure
	228
	10%
	—



	Ingresos fiscales corrientes (steady-state)
	—
	—
	100%







XL.10.5 Retorno Estimado








	Categoría de retorno
	Retorno Anual al Y5 (mmUSD)





	Ingresos fiscales adicionales por reducción evasión IVA + regalía mejor trazada
	4,500



	Ahorro right-sizing (steady-state)
	1,800



	Ahorro fricción reducida / productividad estatal
	2,200 (estimado conservador)



	Retorno fiscal/económico anual al Y5
	~$8,500 millones





ROI del Programa de Gobierno Digital: payback nominal en aproximadamente 14 meses una vez alcanzado el régimen estacionario. ROI multi-anual: > 25× sobre CAPEX en horizonte 10 años.






XL.11 Comparables Internacionales


XL.11.1 Estonia — e-Estonia + X-Road (1996+)

Población: 1.4 millones. Cobertura ID digital: 99.6%. Servicios públicos online: 99% E2E. X-Road: bus de interoperabilidad, open source desde 2016, modelo replicado por Finlandia, Islandia, Japón, Mauritania, Argentina. Ahorro estimado: 2% del PIB anual en eficiencia administrativa. CAPEX estatal acumulado 1996–2025: ~$300 millones (referencia para escalar a 30M de habitantes).



XL.11.2 India — Aadhaar + UPI + DigiLocker (2009+)

Población: 1,400 millones. Aadhaar: 1,400 millones inscritos (>99% adultos). UPI: 14 mil millones de transacciones mensuales (2025). DigiLocker: 350+ millones usuarios. Costo de inscripción Aadhaar promedio: ~$1.20 por persona (escala extrema). UPI gratuito como bien público digital construido sobre Aadhaar.



XL.11.3 Singapur — SingPass + MyInfo + BizFile+ (2003+)

Población: 5.9 millones. SingPass: 97% adultos. MyInfo: integración federada de datos gubernamentales con consentimiento del ciudadano. BizFile+: constitución de empresa en < 15 minutos. Es el modelo de menor escala con mayor profundidad funcional disponible.



XL.11.4 Reino Unido — GDS (Government Digital Service, 2011+)

Mandato: “design once for the user, not the department”. Resultado: GOV.UK consolidó 1,800+ sitios gubernamentales en uno. Lección negativa: GOV.UK Verify (federación con proveedores privados) fracasó por baja adopción; reemplazado por One Login centralizado. Aprendizaje: arquitecturas centralizadas con APIs públicas superan a las federadas en jurisdicciones con baja confianza institucional.



XL.11.5 Brasil — gov.br + Pix + e-CPF

Población: 215 millones. gov.br: ~150 millones de cuentas activas. Pix: 150 millones de usuarios, 5,500 millones de transacciones mensuales. Modelo de pagos instantáneos integrado con identidad digital, claramente referencial para BCV-Pay.



XL.11.6 Costo Comparativo de E-government por Ciudadano









	País
	CAPEX inicial / ciudadano
	OPEX recurrente / ciudadano / año





	Estonia
	~$200 (acumulado, ajustado a precios 2025)
	~$15



	Singapur
	~$120
	~$30



	Reino Unido (post-GDS)
	~$80
	~$22



	India (Aadhaar + UPI)
	~$1.20 (inscripción)
	< $1



	Brasil (gov.br + Pix)
	~$25
	~$5



	Venezuela Génesis (target)
	~$77 ($2.3B / 30M)
	~$17 ($0.5B / 30M)





Venezuela se ubica en el rango medio-bajo del espectro internacional, consistente con su posición fiscal y demográfica.






XL.12 Cronograma de Implementación








	Mes
	Actividad





	Mes 1
	Decreto presidencial: programa Gobierno Digital del Génesis



	Mes 1
	Constitución del Consejo Nacional Digital (presidido por Vicepresidencia, con representación AN, BCV, AEG, INE)



	Mes 3
	Licitación tecnológica internacional: SAIME-Génesis core + biometría



	Mes 6
	Convenios marco con Banco Mundial + BID + KfW para financiamiento



	Mes 6
	Adjudicación contratos plataforma SAIME, SENIAT, Pretium



	Mes 9
	Inicio piloto Cédula Génesis (5 ciudades principales)



	Mes 12
	E-invoicing obligatorio para grandes contribuyentes (umbral $5M/año)



	Mes 12
	BCV-Pay piloto (5 bancos principales)



	Mes 18
	E-invoicing obligatorio para medianos contribuyentes (umbral $50K/año)



	Mes 18
	DocVE (DigiLocker venezolano) operativo



	Mes 18
	50 centros de enrolamiento Cédula Génesis activos



	Mes 24
	Empresa.gob.ve operativo: trámites E2E para constitución de empresa



	Mes 24
	5 millones de Cédulas Génesis emitidas



	Mes 24
	BCV-Pay con 30% de adultos como usuarios activos



	Mes 30
	9.5 millones de Cédulas Génesis (50% adultos)



	Mes 30
	Right-sizing voluntario: 320,000 funcionarios liquidados



	Mes 36
	E-invoicing universal obligatorio



	Mes 36
	Empresa.gob.ve: constitución empresa < 5 días



	Mes 36
	480 centros enrolamiento Cédula Génesis activos



	Mes 36
	14 sistemas core integrados a Pretium



	Mes 48
	Right-sizing completo: 800,000 funcionarios re-integrados



	Mes 48
	Tasa evasión IVA reducida a 18% (target steady-state)



	Mes 60
	17 millones de Cédulas Génesis emitidas (90% adultos)



	Mes 60
	17 millones de usuarios BCV-Pay (90% adultos bancarizados)



	Mes 60
	SUS-Digital operativo en todos los hospitales públicos



	Mes 60
	19,500 escuelas con conectividad ≥100 Mbps



	Mes 84
	99% de adultos con Cédula Génesis



	Mes 120
	Posición ranking internacional E-Government (UN EGDI) en cuartil superior LatAm









XL.13 Resumen Ejecutivo del Capítulo XL








	Métrica
	Valor





	Cobertura objetivo Cédula Génesis (Y5)
	90% adultos (17M cédulas)



	Cobertura objetivo Cédula Génesis (Y10)
	99% adultos



	Tasa de evasión IVA objetivo (Y5)
	18% (vs 45% actual)



	Tiempo de constitución empresa (Y3)
	< 5 días (vs 83 actual)



	Funcionariado civil objetivo
	700,000 (vs 1.5M actual) — reducción 53%



	Headcount a re-integrar
	800,000 funcionarios civiles



	CAPEX Gobierno Digital
	$2.3 mil millones (Y1–Y5)



	CAPEX Right-Sizing
	$11.9 mil millones (Y1–Y4)



	OPEX steady-state Gobierno Digital
	$0.5 mil millones/año



	Retorno fiscal/económico estimado (Y5)
	~$8.5 mil millones/año



	Comparables principales
	Estonia, India (Aadhaar+UPI+DigiLocker), Singapur, Brasil (Pix), Reino Unido (GDS)



	Tiempo a estado-estacionario pleno
	60–84 meses







[Continúa en Capítulo XLI: Política Exterior y Reincorporación Internacional]





CAPÍTULO XLI — COMISIÓN DE LA VERDAD, RECONCILIACIÓN Y RECUPERACIÓN DE ACTIVOS


“Sin verdad, no hay justicia; sin justicia, no hay reconciliación; sin reconciliación, no hay reconstrucción económica sostenible.”






XLI.1 La Necesidad Imperativa de la Comisión: Heridas del Período 1999–2026

El Plan Génesis no puede limitarse a una arquitectura financiera. Toda transición económica que ignora la dimensión moral de la herida nacional fracasa en el mediano plazo. La experiencia comparada —Argentina 1983, Chile 1990, Sudáfrica 1995, Colombia 2016— demuestra que el capital privado internacional no fluye de manera sostenida hacia jurisdicciones cuyo pasado de violaciones permanece sin elaboración institucional. El inversionista institucional cuantifica el riesgo país no solo a partir del marco tributario y la estabilidad cambiaria, sino también a partir de la salud del tejido social, la legitimidad del Estado restaurado, y la probabilidad de reversión política derivada del resentimiento acumulado.

Durante el período 1999–2026, la República Bolivariana de Venezuela acumuló un pasivo moral cuyas magnitudes son verificables y cuya documentación es exhaustiva:

Presos políticos: el Foro Penal Venezolano documentó más de 18,000 detenciones políticas desde 2014, con un pico en 2024 (más de 1,900 detenciones tras las elecciones presidenciales del 28 de julio). Foro Penal y CASLA Institute mantienen registros nominales con expedientes individualizados.

Diáspora forzada: 7.7 millones de venezolanos abandonaron el territorio nacional entre 2015 y 2025, según datos consolidados de ACNUR y la Plataforma de Coordinación Interagencial R4V. Constituye la segunda crisis migratoria más grande del mundo después de Siria.

Crímenes de lesa humanidad: la Fiscalía de la Corte Penal Internacional (CPI) abrió investigación formal sobre Venezuela en noviembre de 2021 (Situación Venezuela I), bajo los artículos 7 del Estatuto de Roma. CASLA Institute (Centro para los Estudios Latinoamericanos sobre Seguridad y Asuntos Humanitarios), dirigido por Tamara Sujú, ha presentado ante la CPI más de 800 testimonios documentados de tortura, ejecuciones extrajudiciales, desapariciones forzadas, y violencia sexual cometidos por funcionarios del Servicio Bolivariano de Inteligencia (SEBIN), la Dirección General de Contrainteligencia Militar (DGCIM), y las Fuerzas de Acciones Especiales (FAES).

Ejecuciones extrajudiciales: las Misiones de Determinación de Hechos del Consejo de Derechos Humanos de las Naciones Unidas (Resolución 42/25) documentaron, en sus informes A/HRC/45/33 (2020), A/HRC/48/CRP.5 (2021), y subsecuentes, patrones sistemáticos de ejecuciones extrajudiciales atribuidos a las FAES, con cifras del propio Ministerio Público venezolano superiores a 19,000 muertes por “resistencia a la autoridad” entre 2016 y 2019.

Asesinatos políticos selectivos: incluyen los casos del concejal Fernando Albán (octubre 2018, muerte bajo custodia del SEBIN en El Helicoide), el capitán Rafael Acosta Arévalo (junio 2019, muerte por tortura bajo custodia DGCIM), y otros casos documentados por la ONU.

Persecución judicial sistemática: el régimen utilizó al Tribunal Supremo de Justicia (Sala Constitucional y Sala Penal), tribunales militares aplicados a civiles en violación del Artículo 261 CRBV, y fiscales designados sin concurso público, como instrumentos de hostigamiento contra opositores, periodistas, defensores de derechos humanos, sindicalistas, y empresarios.

La Comisión de la Verdad, Reconciliación y Recuperación de Activos del Génesis (en adelante, “la Comisión”) se constituye no como un acto de venganza, sino como un acto de soberanía nacional restaurada: el reconocimiento institucional de los hechos, la individualización de responsabilidades, y el establecimiento de un mecanismo de reparación financieramente viable.





XLI.2 Modelo Comparado: Sudáfrica, Argentina, Chile


XLI.2.1 Comisión de la Verdad y Reconciliación de Sudáfrica (1995)

La Truth and Reconciliation Commission (TRC), creada por la Promotion of National Unity and Reconciliation Act No. 34 de 1995, presidida por el Arzobispo Desmond Tutu, operó del 1995 al 2002 con tres comités: 1. Human Rights Violations Committee: documentó violaciones cometidas durante el apartheid. 2. Amnesty Committee: otorgó amnistía individual a 849 perpetradores que confesaron íntegramente sus actos con motivación política. 3. Reparation and Rehabilitation Committee: diseñó el programa de reparación.

La TRC recibió 21,000 declaraciones de víctimas, celebró audiencias públicas televisadas, y produjo un informe final de siete volúmenes. Su innovación central —amnistía condicional individual a cambio de confesión completa— constituye el modelo de referencia del Génesis.



XLI.2.2 Comisión Nacional sobre la Desaparición de Personas — Argentina (CONADEP, 1983)

Creada por Decreto 187/83 del Presidente Raúl Alfonsín, presidida por el escritor Ernesto Sábato, operó por nueve meses. Documentó 8,961 desapariciones forzadas (cifra reconocida; estimaciones posteriores elevan el total a cerca de 30,000). Su informe Nunca Más (1984) sirvió como sustento probatorio del Juicio a las Juntas Militares de 1985, en el cual cinco ex comandantes fueron condenados.

Lección para Venezuela: la documentación pública precede y habilita el procesamiento judicial selectivo de los responsables de mayor jerarquía.



XLI.2.3 Comisión Nacional de Verdad y Reconciliación — Chile (Comisión Rettig, 1990)

Creada por el Presidente Patricio Aylwin mediante Decreto Supremo 355 de 1990, presidida por Raúl Rettig. Operó por nueve meses. Documentó 2,279 víctimas fatales del régimen militar (1973–1990). Posteriormente, la Comisión Valech (2003–2004 y 2011) documentó 38,254 víctimas adicionales de tortura y prisión política.

El modelo chileno contribuyó al diseño del programa de reparación pecuniaria a víctimas: pensiones vitalicias indexadas, becas educativas para hijos, y atención médica integral (Programa PRAIS).



XLI.2.4 Síntesis Aplicada al Génesis

El modelo del Génesis combina: - La innovación procesal sudafricana (amnistía condicional individual); - La profundidad probatoria argentina (documentación pública con valor judicial); - La arquitectura de reparación chilena (pensiones, salud, educación); - Y agrega una cuarta dimensión ausente en los precedentes: la recuperación masiva de activos robados, esencial dado el carácter cleptocrático del régimen anterior.






XLI.3 Estructura Propuesta de la Comisión


XLI.3.1 Composición

La Comisión estará integrada por nueve comisionados independientes, designados de la siguiente manera:









	Asiento
	Origen
	Designación





	1, 2, 3
	Venezolanos residentes en territorio nacional
	2/3 Asamblea Nacional



	4, 5, 6
	Venezolanos en el exilio o de la diáspora retornada
	2/3 Asamblea Nacional, propuesta de organizaciones de víctimas



	7
	Internacional latinoamericano
	OEA y CIDH conjuntamente



	8
	Internacional europeo
	UE y ACNUDH conjuntamente



	9
	Internacional anglosajón
	ONU (Secretaría General)





Perfil exigido: trayectoria pública verificable de no menos de quince años en derechos humanos, justicia transicional, derecho penal internacional, o investigación forense; ausencia de militancia partidista activa en los cinco años previos; compatibilidad con dedicación exclusiva durante el mandato.

Presidencia: rotativa anual entre los nueve comisionados, con voto de calidad únicamente en empate.



XLI.3.2 Mandato Temporal

Mandato inicial de treinta y seis meses calendario, prorrogable por una sola vez hasta veinticuatro meses adicionales mediante voto de tres quintos de la Asamblea Nacional. Total máximo: cinco años.



XLI.3.3 Cuatro Grupos de Trabajo Especializados









	Grupo
	Mandato
	Universo Estimado





	GT-1: Violaciones de Derechos Humanos
	Detenciones arbitrarias, torturas, ejecuciones extrajudiciales, desapariciones, persecución política
	~25,000 expedientes individualizables



	GT-2: Corrupción y Cleptocracia
	Desfalco fiscal, contratación pública fraudulenta, tráfico de divisas (CADIVI/SICAD), redes Odebrecht/PDVSA-Cripto
	~$300B+ en flujos identificables



	GT-3: Crímenes de Lesa Humanidad
	Coordinación con CPI; patrones sistemáticos contra población civil (FAES/SEBIN/DGCIM/Colectivos)
	~800 testimonios CASLA + investigación CPI



	GT-4: Justicia Económica
	Expropiaciones de 1,000+ empresas; intervención del aparato productivo; daños indirectos a la economía
	Cap. III del Plan Génesis







XLI.3.4 Facultades Procesales

La Comisión tendrá: 1. Subpoena power: facultad para citar a testigos y requerir documentos, con sanción penal en caso de obstrucción; 2. Acceso irrestricto a archivos del SEBIN, DGCIM, Ministerio Público, CICPC, FANB, Tribunal Supremo de Justicia, Banco Central, y todas las dependencias del Estado; 3. Audiencias públicas con transmisión obligatoria por radio y televisión nacional; 4. Custodia de archivos: digitalización completa con preservación bajo estándares ISO 14721 (OAIS); espejos de respaldo en al menos tres jurisdicciones (incluyendo Archivo Nacional Suizo y Archivo de Seguridad Nacional de la Universidad George Washington); 5. Cooperación judicial: facultad para remitir expedientes al Ministerio Público con valor probatorio reconocido por ley.






XLI.4 Beneficios para Denunciantes y Régimen de Amnistía Condicional

Inspirado en el modelo sudafricano y adaptado al contexto venezolano, el régimen de amnistía condicional individual opera bajo tres criterios acumulativos no sustituibles:


XLI.4.1 Criterios de Acceso a la Amnistía


	Confesión completa, individualizada, y verificable: el solicitante debe declarar bajo juramento todos los hechos cometidos, identificar coautores, cómplices y encubridores, y entregar documentación de respaldo.

	Reparación material: devolución íntegra de activos producto del delito, identificados o identificables; en caso de imposibilidad de devolución, compromiso de reparación pecuniaria proporcional al patrimonio actual.

	Renuncia a cargos públicos y prohibición política: inhabilitación absoluta por treinta años para cargos electivos, militares, judiciales, o en empresas del Estado.





XLI.4.2 Exclusiones Absolutas (No Amnistiables)

Quedan excluidos del régimen de amnistía y sujetos a procesamiento penal pleno: - Crímenes de lesa humanidad conforme al Estatuto de Roma (Art. 7); - Tortura sistemática (en concordancia con la Convención contra la Tortura, ratificada por Venezuela en 1991); - Ejecuciones extrajudiciales; - Desapariciones forzadas (Convención Interamericana, 1994); - Violencia sexual como arma política; - Genocidio o limpieza étnica; - Tráfico de drogas a gran escala; - Lavado de activos por montos superiores a $10 millones individuales; - Reincidencia en cualquiera de las categorías anteriores.

Esta exclusión es constitucional, inderogable, y no susceptible de plebiscito, conforme a la doctrina de jus cogens del derecho internacional general (CIJ, Caso Belgium v. Senegal, 2012).



XLI.4.3 Procedimiento de Amnistía

Aplicación individual ante el Comité de Amnistía de la Comisión (subcomité con tres comisionados rotativos, asistidos por panel técnico de cinco juristas penales internacionales). Decisión por unanimidad calificada. Apelación ante la Sala Constitucional reformada del TSJ. Plazo máximo de 240 días por expediente.






XLI.5 Programa de Recuperación de Activos Robados


XLI.5.1 Magnitud Estimada del Universo de Activos

La estimación oficial conservadora del Plan Génesis sobre el universo de activos venezolanos ilícitamente sustraídos del territorio nacional durante 1999–2026 asciende a trescientos mil millones de dólares de los Estados Unidos de América (USD 300 mil millones+), distribuidos según la siguiente desagregación geográfica documentada por unidades de inteligencia financiera, periodismo de investigación (OCCRP, ICIJ, Transparencia Venezuela), y casos judiciales en curso:









	Jurisdicción
	Estimación
	Naturaleza Predominante





	Estados Unidos (FL, NY, TX)
	$80–110 B
	Inmuebles, sociedades pantalla, cuentas bancarias



	España
	$30–50 B
	Inmuebles costeros, participaciones empresariales



	Suiza
	$20–35 B
	Cuentas privadas de banca, gestión patrimonial



	Andorra
	$5–10 B
	Cuentas BPA (caso histórico), residencias



	Panamá
	$25–40 B
	Sociedades anónimas, inmuebles, cuentas



	Curazao y Antillas Neerlandesas
	$15–25 B
	Banca offshore, naviera



	Reino Unido
	$10–20 B
	Inmuebles Londres, fideicomisos



	Emiratos Árabes Unidos
	$15–25 B
	Inmuebles, oro físico, cuentas



	Otras jurisdicciones (Turquía, Malta, Chipre, etc.)
	$20–35 B
	Diversa



	Venezuela (efectivo, oro, joyas, inmuebles)
	$40–60 B
	Diversa





Total estimado: $260–410 mil millones; punto medio de planificación: $300 mil millones.



XLI.5.2 Coordinación Internacional


Estados Unidos


	Department of Justice — Kleptocracy Asset Recovery Initiative: programa establecido en 2010 dentro de la Money Laundering and Asset Recovery Section (MLARS); ha procesado casos de Nigeria, Equatorial Guinea, Honduras, Malasia (1MDB), y Venezuela.

	OFAC: emisión de Licencia General específica para cooperación de bancos, abogados, contadores, y empresas con investigaciones de la Comisión, con safe harbor frente a sanciones secundarias.

	FinCEN: acceso a Suspicious Activity Reports históricos, registros del Currency Transaction Report, y la base del Corporate Transparency Act (vigente desde 2024).

	IRS Criminal Investigation Division: cooperación en evasión fiscal asociada al lavado.





Cooperación Multilateral


	GAFI/FATF: Venezuela se reincorporará al Plenary y procederá a ratificar las 40 Recomendaciones; remoción de la lista gris en plazo objetivo de 24 meses.

	StAR Initiative (World Bank/UNODC): Stolen Asset Recovery Initiative ofrece asistencia técnica gratuita en localización, congelamiento, y repatriación.

	Egmont Group: la Unidad Nacional de Inteligencia Financiera (UNIF) de Venezuela retomará membresía plena.

	Comisión Europea — DG FISMA: cooperación específica para activos en jurisdicciones UE.






XLI.5.3 Mecanismo Operativo: Identificación → Congelamiento → Repatriación → Fondo

[Identificación]          [Congelamiento]          [Repatriación]          [Fondo de Víctimas]
Comisión + UNIF +    →    Mutual Legal       →    Acuerdo bilateral  →    FCRV (custodia
periodismo + DOJ          Assistance Treaties      o sentencia firme       internacional)
                          (MLAT) + Interpol        Forfeiture Order
                          Red Notices

Cada etapa se documenta públicamente con identificador único de expediente, salvo cuando la confidencialidad sea técnicamente requerida por la jurisdicción cooperante (típicamente las primeras dos etapas).



XLI.5.4 Casos Verificados como Precedente Operativo


	Andrade Cedeño (Suiza, 2018–2024): el ex tesorero nacional Alejandro Andrade fue condenado en EE.UU. (Florida, 2017) a 10 años por lavado de $1.000 millones en sobornos vinculados a CADIVI. Procesos paralelos en Suiza permitieron la repatriación de aproximadamente $4 mil millones en activos vinculados al caso, en cooperación entre el Ministerio Público suizo, el DOJ, y autoridades panameñas.

	Caso PDVSA-Cripto / Money Flight (DOJ, 2018–en curso): imputación de 13 personas en Florida por lavado de $1.200 millones desde PDVSA; recuperaciones parciales superiores a $450 millones en activos congelados.

	Caso Saab (DOJ, Cabo Verde y EE.UU., 2020–2023): extradición de Alex Saab por presunta operación de redes de captura de divisas; procesamiento en curso.

	Operación Money Flight (2018): imputación de exejecutivos PDVSA y empresarios vinculados a la red de blanqueo.





XLI.5.5 Proyección de Recuperación










	Año
	Activos identificados acumulados
	Activos congelados
	Activos repatriados





	Año 1
	$80 B
	$30 B
	$5 B



	Año 2
	$150 B
	$80 B
	$15 B



	Año 3
	$200 B
	$130 B
	$35 B



	Año 5
	$260 B
	$190 B
	$75 B



	Año 10
	$290 B
	$235 B
	$130 B





Tasa de recuperación efectiva final estimada: 40–50% del universo identificado, congruente con los benchmarks históricos del StAR Initiative (recuperación promedio mundial 2010–2020: 35–45% del universo investigado).






XLI.6 Reparación a las Víctimas: Fondo Constitucional


XLI.6.1 Fondo Constitucional de Reparación a Víctimas (FCRV)

Se crea, conforme al Artículo 53-bis de la Constitución reformada y al Capítulo XXIII Sección XXIII.2.5 mutatis mutandis, el Fondo Constitucional de Reparación a Víctimas, con patrimonio inicial dotacional de cinco mil millones de dólares (USD 5,000 millones), financiado íntegramente mediante:


	50% — Activos repatriados conforme a la Sección XLI.5;

	30% — Aporte del Fondo Soberano de Inversión sobre rendimientos extraordinarios (no afecta al capital del FSI);

	20% — Cuota anual del Tesoro Nacional sobre el flujo de regalías recuperadas conforme al régimen del Cap. II.



El FCRV es de propiedad inalienable, inembargable, e imprescriptible, sujeto a custodia internacional análoga a la del FSI.



XLI.6.2 Categorías de Beneficiarios y Escala de Reparación









	Categoría
	Estimación de beneficiarios
	Reparación promedio





	Familiares de víctimas de ejecución extrajudicial documentada
	~6,000 núcleos
	$250,000



	Víctimas sobrevivientes de tortura
	~3,500 personas
	$150,000



	Familiares de desaparecidos
	~700 núcleos
	$300,000



	Presos políticos con condena/proceso superior a 6 meses
	~5,000 personas
	$80,000



	Exiliados con causa política documentable
	~50,000 familias
	$25,000



	Víctimas de violencia sexual política
	~800 personas
	$200,000



	Reparación colectiva (comunidades indígenas, sindicatos, universidades, medios)
	varias
	global $300M





Reparación pecuniaria total estimada: $4.2 mil millones (capital del fondo).

Reparaciones no pecuniarias adicionales: - Pensión vitalicia indexada equivalente al 100% del salario mínimo estabilizado para víctimas con incapacidad permanente derivada; - Atención médica y psicológica integral gratuita para víctimas y familiares de primer grado, mediante el Programa Nacional de Atención Integral a Víctimas (modelo PRAIS chileno); - Becas educativas hasta nivel de postgrado para hijos de víctimas; - Acceso preferente a programas de vivienda; - Reconocimiento simbólico (memoriales, días nacionales, archivo público).



XLI.6.3 Procedimiento de Calificación

Mecanismo administrativo no contradictorio en primera instancia, ante la Subcomisión de Reparación de la Comisión, integrada por tres miembros (uno con perfil judicial, uno con perfil médico-forense, uno con perfil de organizaciones de víctimas). Plazo máximo de 180 días por expediente. Apelación ante panel internacional designado por la CIDH.






XLI.7 Devolución a Propietarios Expropiados

El Capítulo III del Plan Génesis documenta la expropiación o intervención de más de 1,000 empresas privadas durante el período 2002–2018, abarcando los sectores agroalimentario (Lácteos Los Andes, Café Madrid, Café Anzoátegui), industrial (SIDOR, CEMEX Venezuela, Owens-Illinois, Empresas Polar parcial, Cargill, Vivex), comercial (Sambil parcial, Cadenas de Distribución), bancario (Banco de Venezuela, Banco Caracas), y servicios.


XLI.7.1 Doctrina General: Restitución Preferente, Compensación Subsidiaria

Conforme a los Principios Pinheiro de Naciones Unidas (Restitución de Viviendas y Patrimonio, 2005) y a la jurisprudencia del CIADI sobre standing under expropriation:


	Restitución in natura preferente: cuando la empresa o activo expropiado mantiene continuidad operativa identificable y la restitución no genera fricción operativa material superior al beneficio para el propietario, procede la devolución directa, con compensación cruzada por inversiones netas realizadas durante la intervención.

	Compensación monetaria subsidiaria: cuando la restitución es materialmente imposible (activo destruido, fusionado, o irrecuperable), procede compensación al valor de mercado equivalente a la fecha de expropiación, ajustado por costo de capital del 6% anual.

	Modalidad mixta: combinación de restitución parcial más compensación complementaria.





XLI.7.2 Procedimiento Especial ante la Subcomisión de Justicia Económica


	Plazo de presentación de solicitudes: 36 meses desde la entrada en vigencia del régimen.

	Universo estimado: 1,200–1,800 expedientes (consolidando expropiaciones, intervenciones, y ocupaciones temporales no liquidadas).

	Presupuesto contingente: $15–25 mil millones, financiado parcialmente con activos recuperados y con producto de re-privatización (Cap. VIII).





XLI.7.3 Coordinación con CIADI

Los inversionistas con laudos arbitrales firmes contra Venezuela podrán optar entre: (a) ejecución del laudo conforme al acuerdo global del Artículo 21 de la Ley del Génesis (quita del 50% sobre VPN), o (b) sustitución del laudo por restitución preferente conforme a esta Sección.

La opción (b) implica desistimiento expreso de la ejecución del laudo, con efecto de cosa juzgada.






XLI.8 Conexión con OFAC: Licencia General Específica

La operación efectiva de la Comisión y del programa de recuperación de activos requiere la habilitación expresa, mediante Licencia General específica (Venezuela GL “Truth Commission and Asset Recovery”), de las siguientes actividades dentro del régimen de sanciones de los Estados Unidos:


	Cooperación de empresas estadounidenses con la Comisión: provisión de testimonios, documentos, registros bancarios y comerciales, sin riesgo de aplicación secundaria de sanciones.

	Cooperación bancaria: bancos correspondientes podrán procesar transferencias asociadas a la repatriación de activos sin riesgo de OFAC enforcement actions.

	Asesoría legal y contable: firmas estadounidenses (white-shoe law firms, auditoras Big Four) podrán representar al gobierno venezolano del Génesis en procesos de recuperación.

	Acceso a archivos: desclasificación parcial de archivos del Departamento de Estado, Tesoro, DEA, y agencias de inteligencia, conforme a la Freedom of Information Act y su procedimiento expedito por interés público.

	Safe harbor para denunciantes (whistleblowers): protección bajo el Anti-Money Laundering Whistleblower Improvement Act (AMLA, 2020 y reformas 2022) con derecho a recompensa del 10–30% del monto recuperado.



La Licencia General se gestionará mediante diálogo conjunto entre la AEG, el Departamento de Estado de los EE.UU., y OFAC, en plazo objetivo de 90 días desde la promulgación de la Ley del Génesis.





XLI.9 Modelo Financiero de la Comisión


XLI.9.1 Costos Operativos Anuales








	Rubro
	USD (millones/año)





	Comisionados (9, dedicación exclusiva)
	5



	Personal técnico (250 profesionales + 400 administrativos)
	80



	Investigación forense, peritajes, contabilidad financiera
	60



	Audiencias, comunicación pública, transmisión, archivo digital
	25



	Cooperación internacional (asesoría jurídica, traducciones, MLAT)
	50



	Seguridad de comisionados y testigos
	30



	Tecnología, ciberseguridad, custodia de archivos
	20



	Programa de protección de testigos (~500 personas)
	30



	Total operativo anual
	~300







XLI.9.2 Fuentes de Financiación










	Fuente
	Año 1
	Años 2–3
	Años 4–5





	Tesoro Nacional (cuota inicial)
	$300M
	$200M
	$100M



	Activos recuperados (afectación 1%)
	—
	$100M
	$200M



	Cooperación internacional (UE, ONU, USAID, KOICA)
	$50M
	$50M
	$30M



	Total
	$350M
	$350M
	$330M





Costo total acumulado del mandato (5 años): $1.7 mil millones, equivalente al 0.6% del universo de activos a recuperar y al 0.3% del capital privado movilizado por el Plan Génesis.



XLI.9.3 Fondo de Víctimas: Cuadro de Capitalización










	Año
	Aportes
	Egresos (reparaciones)
	Saldo





	Año 1
	$1,000M
	$200M
	$800M



	Año 2
	$1,500M
	$600M
	$1,700M



	Año 3
	$1,500M
	$1,000M
	$2,200M



	Año 4
	$1,000M
	$1,200M
	$2,000M



	Año 5
	$500M
	$1,200M
	$1,300M



	Liquidación residual (Año 6+)
	(transferencia al sistema de seguridad social)
	—
	—





El FCRV se diseña como fondo de duración determinada (10 años desde dotación), con mecanismo de transición ordenada al sistema de seguridad social una vez agotado el universo de reparación individualizada.



XLI.9.4 Principio de Auto-Financiación

El programa no compite con el presupuesto ordinario del Estado. Se financia íntegramente con (i) activos recuperados, (ii) afectación menor del FSI sin tocar capital, y (iii) cooperación internacional. Esta característica es crítica políticamente: asegura que la Comisión no desplace inversión social ordinaria ni gasto en infraestructura.






XLI.10 Cronograma Quinquenal (Mes 0 – Mes 60)








	Mes
	Hito





	Mes 0
	Promulgación de la Ley del Génesis y del Estatuto de la Comisión



	Mes 0–3
	Designación de los 9 comisionados (2/3 AN) y constitución formal



	Mes 3–6
	Reincorporación a CIADI (90 días); negociación de Licencia General OFAC para cooperación



	Mes 6
	Apertura del registro nacional de víctimas y de denuncias; inicio de operaciones del FCRV



	Mes 6–12
	Primera fase de identificación de activos (cooperación DOJ/StAR/UNODC); apertura de oficinas de la Comisión en Caracas, Maracaibo, Barquisimeto, Maturín, San Cristóbal



	Mes 12
	Cierre de oferta de canje de bonos (Cap. VII) y publicación del primer informe interino de la Comisión



	Mes 12–18
	Audiencias públicas iniciales (perfil mediático: ejecuciones extrajudiciales y desapariciones documentadas)



	Mes 18–24
	Primera ronda de aplicaciones al régimen de amnistía condicional



	Mes 24
	Primer informe sustantivo de la Comisión; primeras reparaciones materializadas



	Mes 24–36
	Audiencias públicas sobre crímenes de lesa humanidad; coordinación con CPI



	Mes 36
	Informe Final del mandato inicial; decisión sobre prórroga (hasta 24 meses adicionales)



	Mes 36–48
	Fase de recuperación intensiva de activos; segunda ola de reparaciones



	Mes 48–60
	Liquidación ordenada; transferencia de archivos al Archivo Nacional de la Verdad (custodia perpetua)



	Mes 60
	Informe de Cierre y entrega del legado institucional









XLI.11 Indicadores de Éxito y Evaluación Independiente








	Indicador
	Meta a Año 5





	Víctimas reconocidas y reparadas
	≥ 80% del universo registrado



	Activos repatriados
	≥ $75 mil millones



	Solicitudes de amnistía resueltas
	100%



	Audiencias públicas realizadas
	≥ 200



	Casos remitidos al Ministerio Público
	universo no amnistiable identificado en su totalidad



	Confianza pública en la Comisión (encuesta independiente)
	≥ 65%





Evaluación independiente bianual a cargo de panel mixto integrado por la CIDH, ACNUDH, y el International Center for Transitional Justice (ICTJ).





XLI.12 Conclusión: La Verdad como Activo Económico

La Comisión de la Verdad, Reconciliación y Recuperación de Activos no es un costo del Plan Génesis: es una inversión de retorno positivo en al menos cuatro dimensiones cuantificables:


	Recuperación financiera directa: $130 mil millones esperados en horizonte de diez años, sobre un costo operativo de $1.7 mil millones.

	Reducción del riesgo país: el cumplimiento simultáneo con CPI, ACNUDH, y el régimen sancionatorio occidental reduce la prima de riesgo soberano estimada en 200–300 puntos básicos sobre el spread comparable.

	Legitimación social del régimen reformado: condición necesaria —no suficiente— para sostener mayorías democráticas favorables a la preservación del Plan en horizontes intergeneracionales.

	Restablecimiento del rule of law: precondición para la atracción de capital privado de alta calidad y para la reincorporación plena al sistema financiero internacional.



La verdad, en suma, es la moneda fundacional del Génesis. Sin ella, todo lo demás es construcción sobre arena.



[Continúa en Capítulo XLII: Roadmap Político-Electoral del Génesis]





CAPÍTULO XLII — ROADMAP POLÍTICO-ELECTORAL DEL GÉNESIS


“Toda transición económica sin legitimidad electoral es construcción sobre lecho movedizo. La arquitectura financiera del Plan exige una arquitectura política que la sostenga durante al menos dos generaciones.”






XLII.1 Diagnóstico de la Crisis Institucional

El Plan Génesis no opera en el vacío. Su ejecución exige el restablecimiento simultáneo de las cuatro precondiciones institucionales sobre las cuales descansa toda economía moderna: (i) un Poder Ejecutivo legítimamente electo, (ii) un Poder Legislativo representativo, (iii) un Poder Judicial independiente, y (iv) un árbitro electoral creíble. La situación heredada al inicio del Génesis (Mayo 2026) presenta el siguiente cuadro:


XLII.1.1 Crisis de Legitimidad de los Poderes Públicos

Asamblea Nacional 2015 (legítima): electa el 6 de diciembre de 2015 con participación del 74.3%, otorgó a la Mesa de la Unidad Democrática (MUD) 113 escaños de 167 (mayoría calificada de 2/3). Su período constitucional se extendió hasta el 5 de enero de 2021. Sus actos posteriores fueron declarados nulos por la Sala Constitucional del TSJ en sentencias 808/2016, 156/2017 y subsiguientes, en una de las cadenas de violación más documentadas del orden constitucional regional latinoamericano.

Asamblea Nacional Constituyente 2017 (régimen): convocada por Decreto Presidencial 2.830 (1 de mayo de 2017) sin referéndum activador previo conforme al Art. 347 CRBV; “elegida” el 30 de julio de 2017 con cifras oficiales de 8.1 millones contestadas por la propia empresa proveedora del sistema (Smartmatic, comunicado 2 de agosto de 2017: “manipulación de al menos 1 millón de votos”). Declarada inconstitucional por la Asamblea Nacional 2015 legítima y desconocida por más de cincuenta gobiernos. Operó hasta diciembre de 2020.

Asamblea Nacional 2020 (régimen): electa el 6 de diciembre de 2020 con participación oficial del 30.5% (la más baja de la historia electoral venezolana); proceso boicoteado por la oposición agrupada en torno al G4 (AD, PJ, VP, UNT) y desconocido por la Unión Europea (Declaración 7 de diciembre de 2020), Estados Unidos, OEA (Resolución del Consejo Permanente, enero 2021), Grupo de Lima, y Grupo Internacional de Contacto.

Tribunal Supremo de Justicia: composición resultante de procedimientos express de la AN saliente en diciembre de 2015 (Sala designada por mayoría simple sin concurso público de credenciales conforme a Arts. 263–265 CRBV); subsiguientemente recompuesto en 2022 con magistrados afines al régimen.

Consejo Nacional Electoral: rectores nombrados por la ANC inconstitucional (2020) y luego por el TSJ y por la AN 2020, en violación del Art. 296 CRBV que requiere designación con voto de 2/3 de la AN legítima.



XLII.1.2 Las Elecciones Presidenciales del 28 de Julio de 2024

El 28 de julio de 2024 se celebraron las elecciones presidenciales venezolanas en condiciones marcadas por: - Inhabilitación administrativa de la candidata ganadora de las primarias opositoras del 22 de octubre de 2023, María Corina Machado (>92% en primarias); - Candidatura sustitutiva de Edmundo González Urrutia por la Plataforma Unitaria Democrática; - Edmundo González Urrutia como candidato sustituto, con respaldo de la Plataforma Unitaria Democrática.

El CNE proclamó como ganador a Nicolás Maduro Moros sin publicar las actas de mesa desagregadas, en violación del propio Reglamento General de la Ley Orgánica de Procesos Electorales (Arts. 152–156). La oposición publicó en el portal resultadosconvzla.com aproximadamente el 84% de las actas físicas con totales que arrojaban una victoria de González Urrutia con 67.08% vs Maduro 30.07%. El Centro Carter, único observador internacional cualificado autorizado, declaró el 30 de julio de 2024: “La elección presidencial de 2024 en Venezuela no se ajustó a los parámetros y estándares internacionales de integridad electoral y no puede considerarse democrática.” La Misión de Determinación de Hechos de la ONU emitió pronunciamiento concurrente (A/HRC/57/CRP.3, 17 de septiembre de 2024). Edmundo González Urrutia partió al exilio en septiembre de 2024 bajo asilo diplomático en España.

Estas elecciones, además del juicio histórico que merecen, representan para los efectos del Plan Génesis la línea de base verificable del mandato democrático que el régimen de transición debe restaurar.



XLII.1.3 Los Acuerdos de Barbados (octubre 2023)

El Acuerdo Parcial sobre la Promoción de Derechos Políticos y Garantías Electorales para Todos, firmado el 17 de octubre de 2023 entre la Plataforma Unitaria Democrática y el gobierno de Maduro, con facilitación de Noruega, constituye el documento marco más relevante para el diseño del proceso electoral del Génesis. Estableció siete pilares: garantías electorales, participación de todos los actores políticos sin restricción, observación internacional cualificada, calendario electoral, transparencia del proceso, revisión del registro electoral, y garantías para la libre elección y campaña.

El Plan Génesis adopta los Acuerdos de Barbados como suelo mínimo no negociable y los amplía con las disposiciones del presente capítulo.






XLII.2 Calendario Electoral del Génesis


XLII.2.1 Estructura Tetrapartita Simultánea

A diferencia del modelo escalonado heredado (presidenciales en años distintos a regionales y municipales), el Génesis convoca elecciones generales simultáneas: presidenciales, legislativas, regionales y municipales en una misma jornada. Esto produce cuatro efectos sustantivos:


	Reduce el costo electoral: una sola jornada en lugar de tres-cuatro años de campañas permanentes.

	Genera mandatos coherentes: alineamiento ejecutivo–legislativo–regional reduce parálisis institucional.

	Maximiza participación: la elección “estelar” (presidencial) eleva la participación en las elecciones de bajo perfil (alcaldías).

	Facilita observación internacional: una sola misión multidimensional en lugar de varias.





XLII.2.2 Cronograma Detallado









	Mes
	Hito
	Mecanismo





	Mes 0
	Convocatoria formal a elecciones generales
	Decreto del Gobierno de Transición Técnica



	Mes 1
	Apertura de registro de partidos políticos
	Comisión Electoral Provisional



	Mes 3
	Reincorporación de Venezuela a OEA en condición de Estado Miembro pleno
	Trámite ante el Consejo Permanente



	Mes 6
	Reforma del CNE: 5 nuevos rectores designados por 2/3 AN legítima
	Cap. XLII Sec. 2.3



	Mes 7
	Auditoría integral del Registro Electoral Permanente
	Misión técnica OEA + UE + Centro Carter



	Mes 8
	Apertura del Registro Electoral en consulados (diáspora)
	Cap. XLII Sec. 2.4



	Mes 9
	Inicio formal de la campaña electoral
	Reglamento CNE reformado



	Mes 10
	Debates obligatorios entre candidatos presidenciales
	Comisión de Debates Independiente



	Mes 11
	Auditoría pre-electoral del software
	100% código abierto



	Mes 12
	JORNADA ELECTORAL GENERAL
	Voto presencial + electrónico con acta papel



	Mes 12.5
	Auditoría post-electoral 100% de actas
	OEA + UE + Centro Carter + ONU



	Mes 14
	Proclamación oficial de resultados
	CNE reformado



	Mes 14–17
	Período de transición ordenada
	Traspaso institucional



	Mes 18
	Toma de posesión del nuevo Gobierno legítimo
	Asamblea Nacional 2026



	Mes 24
	Convocatoria a Asamblea Constituyente del Génesis (200 miembros)
	Cap. XLII Sec. 3



	Mes 30
	Elección de la Asamblea Constituyente
	Voto popular directo



	Mes 36
	Plebiscito Nacional sobre Plan Génesis
	Cap. XLII Sec. 9







XLII.2.3 Reforma del Consejo Nacional Electoral

Composición: 5 rectores principales y 10 suplentes (2 por cada principal), conforme al Art. 296 CRBV.

Procedimiento de designación: Comité de Postulaciones Electorales integrado por 21 miembros (11 representantes de la sociedad civil cualificada, 10 diputados de la AN), con preselección de candidatos por concurso público abierto, publicación íntegra de credenciales, y audiencia pública con derecho a impugnación ciudadana. Designación final por mayoría calificada de dos tercios de la Asamblea Nacional legítima.

Perfil de los rectores: - 2 con perfil de profesores universitarios reconocidos en derecho constitucional o ciencia política; - 1 con perfil técnico de ingeniería o ciencia de datos para auditoría de sistemas electorales; - 1 con perfil de la sociedad civil organizada (Red de Observación Electoral, Súmate, Voto Joven o equivalentes); - 1 internacional independiente (con doble nacionalidad, propuesto por OEA-UE-Centro Carter de manera consensuada y ratificado por 2/3 AN).

Inhabilitaciones: ningún rector podrá haber militado en partido político alguno durante los cinco años previos a la designación, ni ocupado cargo de elección popular o de confianza ejecutivo, ni tener vínculo familiar (hasta cuarto grado) con candidato a cargo electivo.

Observación internacional obligatoria y permanente: el Estatuto del CNE reformado consagra carácter constitucional la presencia de observación internacional cualificada en todos los procesos, sin posibilidad de revocación discrecional.



XLII.2.4 Voto de la Diáspora Venezolana

Más de 7.7 millones de venezolanos fueron sistemáticamente excluidos del Registro Electoral durante el régimen anterior mediante exigencias administrativas (visa de residencia, presencialidad consular en países sin servicios consulares operativos). El Génesis garantiza:


	Inscripción simplificada: pasaporte vencido válido para identificación, ID consular venezolano, o cédula vigente.

	Centros de votación en 80 países con presencia significativa de la diáspora (mínimo 1,000 venezolanos): Estados Unidos, España, Colombia, Perú, Chile, Argentina, Brasil, México, Ecuador, Panamá, República Dominicana, Italia, Portugal, Reino Unido, Países Bajos, Alemania, Francia, Australia, Canadá, etc.

	Voto presencial consular y voto postal certificado según condiciones operativas.

	Auditoría unificada: las actas de la diáspora se totalizan dentro del Registro Único Nacional, con acceso de las misiones de observación internacional.



Universo proyectado: 4.0–5.5 millones de electores diáspora, con participación esperada superior al 50% (vs. históricamente <1% en elecciones consulares pre-Génesis).






XLII.3 Diálogo Constitucional: Asamblea Constituyente de 200 Miembros


XLII.3.1 Necesidad de la Constituyente

El Capítulo XXIII desarrolla siete reformas constitucionales indispensables: hidrocarburos (Art. 12), monopolios y servicios (Art. 113), autonomía del BCV (Arts. 318/320), creación del FSI (nuevo Art. 327), Fideicomiso de Pensiones (nuevo Art. 328), régimen tributario del Génesis (nuevo Art. 329), competencias del Poder Nacional (Art. 156). Un proceso de reforma puntual artículo por artículo conforme al procedimiento del Cap. III, Tít. IX CRBV implicaría siete referendos sucesivos durante un período de 24–36 meses, con riesgo de fatiga democrática y bloqueo selectivo. La alternativa estructural es una Asamblea Constituyente acotada en su mandato que elabore un proyecto integrado para sometimiento a un único referéndum aprobatorio.



XLII.3.2 Composición y Mandato

200 miembros, electos directamente por voto popular conforme a la siguiente distribución:








	Categoría
	Asientos





	Circunscripción nacional (lista única)
	50



	Circunscripciones estatales (24 estados, plurinominal proporcional)
	100



	Pueblos indígenas (representación garantizada conforme Art. 125 CRBV)
	8



	Diáspora venezolana
	12



	Sectores especiales (universidades, sociedad civil, sindicatos, FEDECAMARAS, iglesias)
	30





Mandato acotado: 12 meses, prorrogables por 6 meses adicionales por mayoría de 3/5. La Asamblea no asume funciones legislativas ordinarias de la Asamblea Nacional. Su mandato se limita a: 1. Redactar el proyecto integrado de reforma constitucional sobre los 7 artículos identificados; 2. Habilitar adicionalmente reformas en derechos sociales, sistema judicial, y federalismo cooperativo, según consenso de 2/3; 3. Someter el proyecto a referéndum aprobatorio nacional con mínimo de 12 meses de campaña pedagógica previa.

Activación: por iniciativa popular conforme al Art. 348 CRBV (15% del registro electoral), o convocatoria del Presidente del Génesis mediante Decreto en Consejo de Ministros con ratificación de 2/3 de la AN.



XLII.3.3 Diferenciación con la ANC 2017









	Dimensión
	ANC 2017 (régimen)
	Asamblea Constituyente del Génesis





	Activación
	Decreto presidencial sin referéndum activador (violación Art. 347)
	Iniciativa popular o referéndum activador previo



	Mandato
	Plenipotenciario, indefinido (3+ años)
	Acotado, 12+6 meses, función específica



	Subordinación de la AN
	“Por encima” de la AN (sentencia TSJ)
	Coexistencia con AN, sin desplazamiento



	Composición
	Sectores corporativos del régimen
	Voto popular directo + sectores civiles plurales



	Producto
	“Constitución” no sometida a referéndum
	Proyecto sometido a referéndum aprobatorio



	Reconocimiento internacional
	Desconocida por +50 países
	OEA-UE-Centro Carter como observadores










XLII.4 Mecanismo de Transición: Gobierno Técnico (Mes 0 – Mes 18)


XLII.4.1 Fundamentación

El período entre la promulgación del Plan Génesis (Mes 0) y la toma de posesión del Gobierno legítimamente electo (Mes 18) exige una conducción transitoria que (i) administre la continuidad operativa del Estado, (ii) impulse las reformas habilitantes del Génesis, (iii) no participe como actor en la contienda electoral. Este es el Gobierno de Transición Técnica.



XLII.4.2 Composición del Gobierno de Transición

Presidente de la Transición: figura técnica de consenso, con perfil de ex-magistrado, ex-rector universitario, o ex-Presidente del BCV, designado por 2/3 de la Asamblea Nacional restaurada (la AN 2015 actualizada con sus suplentes vivos y con incorporaciones de la diáspora).

Consejo de Ministros Técnico (15 miembros), con prohibición absoluta de candidatura a cargos electivos en las elecciones del Mes 12 (inhabilitación de 5 años desde el cese):








	Cartera
	Perfil





	Economía y Finanzas
	Ex-funcionarios de organismos multilaterales o BCV



	Energía y Petróleo
	Ex-PDVSA “técnica” (pre-1999) o ejecutivos petroleros



	Defensa
	Civil con perfil de Politólogo o profesor universitario



	Interior y Justicia
	Civil, ex-fiscal o ex-magistrado



	Relaciones Exteriores
	Ex-diplomático de carrera



	Salud, Educación, Vivienda, Trabajo, Agricultura, Telecomunicaciones, Ambiente, Mujer, Comercio, Minería
	Profesionales del sector con trayectoria académica/técnica







XLII.4.3 Limitaciones del Gobierno de Transición


	No promulga ni veta legislación ordinaria que exceda lo estrictamente habilitante para el Génesis;

	No nombra magistrados del TSJ (esa función queda reservada al Gobierno electo);

	No firma tratados internacionales de alcance permanente sin ratificación previa de la AN;

	Reporta trimestralmente a la AN sobre la ejecución del Plan;

	Cesa automáticamente en el Mes 18, sin posibilidad de prórroga.








XLII.5 Garantías a los Actores del Régimen Anterior

La estabilidad del proceso de transición exige una arquitectura de garantías razonables para los actores del régimen anterior. Sin estas garantías, el incentivo a obstaculizar la transición es máximo. Con ellas, el incentivo se desplaza a la cooperación.


XLII.5.1 Régimen Diferenciado por Tipo de Actor








	Categoría
	Tratamiento





	Civiles bajo, medio rango con cumplimiento ordinario de funciones
	Continuidad laboral; opción de cese voluntario con indemnización ampliada



	Funcionarios civiles intermedios sin imputación de delitos graves
	Reincorporación a vida civil; programa de recapacitación profesional 12 meses; bono único de transición



	Funcionarios civiles altos (Ministros, Presidentes de SOEs, jefes de organismos)
	Sometidos al proceso de la Comisión (Cap. XLI); pueden optar por amnistía condicional con devolución de activos



	Militares de tropa y suboficiales sin imputación grave
	Continuidad; opción de retiro voluntario con paquete del Cap. XIV



	Oficiales superiores sin imputación grave
	Reincorporación civil con pensión; programa de reentrenamiento



	Oficiales con imputación de DDHH no amnistiable
	Procesamiento penal pleno conforme a la Comisión



	Agentes de inteligencia (SEBIN/DGCIM/FAES) con responsabilidad operativa en torturas y ejecuciones
	Procesamiento penal pleno



	Cúpula del régimen con designación OFAC SDN o imputaciones DOJ
	Procesamiento penal pleno; activos sometidos a recuperación







XLII.5.2 Salvoconducto Personal vs. Amnistía Económica

El régimen del Génesis distingue tajantemente:


	Salvoconducto personal o exilio supervisado: posible mediante negociación caso por caso, vinculado a: (a) cesación inmediata de funciones, (b) entrega completa de activos producto de actos de corrupción, (c) cooperación con la Comisión, y (d) renuncia de por vida a actividad política y militar en territorio nacional. Este salvoconducto no es amnistía: las víctimas conservan acción penal en jurisdicciones internacionales (CPI, principio de jurisdicción universal).

	Amnistía económica para grandes patrimonios mal habidos: inadmisible. Los activos producto de cleptocracia se recuperan íntegramente conforme al Cap. XLI.





XLII.5.3 Reintegración Política Limitada

Los actores del régimen anterior que cumplan los criterios de salvoconducto y/o amnistía condicional podrán ejercer derechos políticos pasivos (votar) sin restricción, pero no podrán ser candidatos a cargos electivos durante un período de 30 años, conforme a la inhabilitación constitucional propuesta en el Cap. XLI.






XLII.6 Sistema Electoral Reformado


XLII.6.1 Voto Obligatorio Universal Activo

Inspirado en los modelos de Argentina, Brasil, Bolivia, Australia y Bélgica, el Génesis establece voto obligatorio universal para ciudadanos entre 18 y 70 años residentes en territorio nacional, con multa moderada (equivalente al 5% de un salario mínimo) por incumplimiento sin justificación. Voto facultativo para ciudadanos en el exterior y para mayores de 70 años.

Justificación: la transición democrática exige máxima participación que confiera legitimidad robusta a los cargos electos. Los modelos comparados muestran tasas de participación superiores al 80%.



XLII.6.2 Financiamiento Público de Campañas con Auditoría Estricta








	Componente
	Norma





	Financiamiento público predominante
	70% del costo total de campañas presidenciales y legislativas



	Aporte privado individual
	Máximo equivalente a 100 salarios mínimos por persona/año



	Aporte de personas jurídicas
	Prohibido (lección de Brasil post-Lava Jato)



	Aportes anónimos
	Prohibidos



	Publicación de aportantes
	En tiempo real con plazo no mayor a 72 horas



	Auditoría
	Big Four + Inspector General Independiente



	Sanción por exceso
	Pérdida de la elección, inhabilitación por 10 años







XLII.6.3 Debates Obligatorios


	Mínimo 3 debates presidenciales televisados con producción independiente y formato regulado;

	Al menos 1 debate por circunscripción legislativa con candidatos a la AN;

	Espacios gratuitos en radio y TV pública y privada con prorrateo equitativo;

	Cobertura digital con accesibilidad para personas con discapacidad.





XLII.6.4 Identificación Biométrica Auditada

Sistema de identificación biométrica (huella dactilar y reconocimiento facial) con código abierto y auditoría internacional permanente; datos biométricos custodiados en servidores nacionales bajo protocolos NIST con espejos cifrados internacionales para prevenir manipulación. Prohibición expresa del uso de los datos biométricos para fines distintos a la identificación electoral.






XLII.7 Reforma del Sistema de Partidos Políticos


XLII.7.1 Diagnóstico

El sistema de partidos venezolano ha sido sistemáticamente debilitado por: - Asaltos judiciales a tarjetas electorales (Acción Democrática, Primero Justicia, Voluntad Popular, Un Nuevo Tiempo, Movimiento al Socialismo, Bandera Roja, etc.); - Designación de “juntas ad-hoc” por el TSJ controlado; - Inhabilitación administrativa selectiva de líderes; - Persecución penal de tesoreros y dirigentes.



XLII.7.2 Restitución y Refundación

La Ley de Partidos del Génesis establece:


	Restitución automática de tarjetas electorales y nombres a los partidos cuyas juntas legítimas pre-2017 acrediten continuidad organizacional, con plazo de 60 días para regularización.

	Procedimiento simplificado de inscripción para nuevos partidos: 0.5% del registro electoral en firmas auditadas (vs. 1.0% histórico).

	Primarias obligatorias para todos los candidatos a cargos electivos: financiadas parcialmente con fondos públicos y supervisadas por el CNE reformado.

	Paridad de género: lista nominal de candidatos al menos 50–50 por género en circunscripciones plurinominales; alternancia obligatoria en lista cerrada.

	Cuotas de juventud: mínimo 20% de candidatos menores de 35 años en cargos legislativos.

	Democracia interna verificable: estatutos partidarios sometidos a auditoría del CNE, con disolución administrativa por incumplimiento sistemático de procesos internos democráticos.





XLII.7.3 Financiamiento Permanente de Partidos

Subsidio anual proporcional a votación obtenida en última elección, condicionado a: - Publicación trimestral de estados financieros auditados; - Transparencia de afiliaciones; - Cumplimiento de las cuotas internas; - No incurrir en delitos electorales o de corrupción.






XLII.8 Roles Internacionales en el Proceso


XLII.8.1 Observadores Cualificados









	Organización
	Rol
	Magnitud Esperada





	OEA
	Misión Electoral conforme Carta Democrática Interamericana (2001)
	80–120 observadores; despliegue 60 días pre-electoral hasta 30 días post



	Unión Europea
	Misión de Observación Electoral (Reglamento 2021/947)
	100–150 observadores; 90 días pre-electoral



	Centro Carter
	Observación electoral cualificada y mediación post-2024
	30–50 observadores; mandato de 6 meses



	ONU — DPPA
	Asistencia técnica y observación de DDHH electoral
	40–60 observadores; coordinación con ACNUDH



	Red de Observación Electoral nacional
	Observación masiva con tecnología de transmisión
	~5,000 observadores en mesa







XLII.8.2 Mediadores y Facilitadores








	País / Organización
	Rol Específico





	Estados Unidos
	Facilitación de Licencias Generales OFAC; cooperación DOJ; reincorporación a foros financieros



	Brasil
	Mediación regional Sur-Sur; cooperación BNDES en infraestructura



	España
	Hub diplomático para la diáspora; asilo a actores en transición; cooperación AECID



	Colombia
	Cooperación fronteriza y migratoria; lecciones del Acuerdo Final 2016



	México
	Facilitación de diálogo (modelo proceso 2021–2023)



	Noruega
	Continuidad del rol facilitador (Acuerdos de Barbados)



	Vaticano
	Acompañamiento moral; mediación en casos específicos







XLII.8.3 Cumbre Internacional de Apoyo al Génesis

Convocada para el Mes 6, en Caracas, con participación de jefes de Estado de los países mediadores y CEOs de los principales potenciales inversionistas, a efectos de articular un Compromiso Internacional de Apoyo al Plan Génesis con metas cuantitativas verificables.






XLII.9 Plebiscito Nacional sobre el Plan Génesis (Mes 36)


XLII.9.1 Objeto del Plebiscito

Mediante consulta popular vinculante conforme al Art. 71 CRBV reformado, los ciudadanos venezolanos ratifican o rechazan el conjunto de las reformas estructurales del Plan Génesis aprobadas por la Asamblea Constituyente y la Asamblea Nacional regular. Pregunta única integrada (con cuadernillo explicativo distribuido a todo el padrón):


“¿Aprueba usted el Plan Génesis para la reconstrucción económica, institucional y social de Venezuela, conforme al texto integrado y publicado en la Gaceta Oficial Extraordinaria N°___ del ___ de ___ de 2028, que incluye: (i) la reforma constitucional integrada del Capítulo XXIII; (ii) la Ley Económica del Génesis; (iii) la creación del Fondo Soberano de Inversión y del Fideicomiso Constitucional de Pensiones; (iv) el régimen de regalía única; (v) la Comisión de la Verdad y Recuperación de Activos; y (vi) las garantías de derechos económicos ciudadanos?”





XLII.9.2 Quórum y Mayoría


	Quórum mínimo del 50% del registro electoral nacional (incluyendo diáspora);

	Mayoría aprobatoria simple de votos válidos (>50%);

	En caso de aprobación, las reformas adquieren rango de inmodificabilidad relativa: solo modificables mediante referéndum posterior con mayoría de 2/3 y quórum de 60%.





XLII.9.3 Campaña Pedagógica

Mínimo de 12 meses de campaña pedagógica con: - Distribución física del Plan a todos los hogares (versión simplificada de 80 páginas); - Programas de televisión y radio diarios con expertos; - Plataforma digital con simuladores económicos personalizados; - Asambleas comunitarias en cada parroquia del país; - Espacios para todas las posiciones (favorable, contraria, abstencionista) con tiempos equitativos.






XLII.10 Cronograma Electoral Integrado de 36 Meses








	Mes
	Hito





	0
	Promulgación del Plan; convocatoria a elecciones generales



	6
	CNE reformado operativo



	7
	Auditoría del Registro Electoral



	9
	Inicio formal de campañas



	10
	Debates obligatorios



	12
	Jornada electoral general (presidente + AN + gobernaciones + alcaldías)



	14
	Proclamación oficial



	18
	Toma de posesión del Gobierno electo



	24
	Convocatoria a Asamblea Constituyente



	30
	Elecciones de la Asamblea Constituyente (200 miembros)



	36
	Plebiscito Nacional sobre el Plan Génesis









XLII.11 Comparables Internacionales


XLII.11.1 Argentina 1983 (Transición Democrática)

Tras siete años de dictadura militar (Proceso de Reorganización Nacional, 1976–1983), Argentina restauró la democracia mediante elecciones generales del 30 de octubre de 1983 (Raúl Alfonsín, UCR, 51.7%). El proceso destacó por: - Convocatoria electoral 90 días después del compromiso militar de retirada; - Creación de la CONADEP (Cap. XLI.2.2) como mecanismo simultáneo de verdad; - Juicio a las Juntas (1985) sin amnistía a los responsables de mayor jerarquía; - Restablecimiento de la Constitución de 1853 con reforma posterior (1994).

Lección para Venezuela: la rapidez del proceso electoral (en Argentina, 9 meses desde el “Documento Final” militar) es factible cuando el régimen anterior pierde su capacidad coercitiva, pero exige robustecimiento institucional posterior.



XLII.11.2 Chile 1990 (Transición Pactada)

Tras 17 años de dictadura militar (1973–1990), Chile transitó mediante: - Plebiscito del 5 de octubre de 1988 (NO 55.99% vs SÍ 44.01%); - Elecciones presidenciales del 14 de diciembre de 1989 (Patricio Aylwin, Concertación, 55.17%); - Toma de posesión 11 de marzo de 1990; - Mantenimiento parcial de la Constitución de 1980 con reformas progresivas (1989, 2005, 2024 frustrada).

Lección para Venezuela: la transición pactada permite estabilidad pero genera “enclaves autoritarios” que demoran décadas en desmontarse (senadores designados, sistema binominal, jurisdicción militar amplia). El Génesis prefiere el modelo argentino con mayor contundencia institucional.



XLII.11.3 Sudáfrica 1994 (Transición por Negociación)

Tras décadas de apartheid: - Negociación CODESA (1991–1993) entre el ANC y el National Party; - Constitución Provisional 1993; - Elecciones generales 27 de abril de 1994 (Nelson Mandela, ANC, 62.65%); - Constitución definitiva 1996; - TRC operativa desde 1995 (Cap. XLI.2.1).

Lección para Venezuela: la unicidad simbólica de las elecciones del Mes 12 (presidencial + legislativa + regional + municipal en una sola jornada) bebe del modelo sudafricano de “founding elections”.



XLII.11.4 Cuadro Comparativo Sintético











	Dimensión
	Argentina ’83
	Chile ’90
	Sudáfrica ’94
	Venezuela Génesis





	Tiempo transición
	9 meses
	18 meses
	36 meses
	18 meses electoral / 36 meses constitucional



	Comisión de la Verdad
	CONADEP (9 meses)
	Rettig + Valech (varios años)
	TRC (7 años)
	CVRRA (3+2 años)



	Amnistía
	Limitada (Punto Final, derogada)
	Auto-amnistía 1978 (parcialmente derogada)
	Condicional individual
	Condicional individual con exclusiones jus cogens



	Procesamiento líderes
	Juicio a las Juntas
	Pinochet detenido en Londres
	TRC + procesamiento selectivo
	Procesamiento pleno no-amnistiables



	Constitución
	1853 + reforma 1994
	Conservada 1980 + reformas
	Nueva 1996
	Reforma integral 2028



	Recuperación activos
	No prioritaria
	Limitada
	Limitada (TRC reparation)
	Prioritaria ($300B universo)










XLII.12 Riesgos del Proceso Electoral y Mitigaciones


Riesgo PE-1 — Boicot de Sectores del Régimen Anterior

Probabilidad: 40% en alguna subdivisión territorial. Mitigación: redundancia de mesas; observación masiva; protocolos de continuidad; apoyo logístico de OEA-UE.



Riesgo PE-2 — Manipulación del Padrón Electoral

Probabilidad: 60% (intentos de manipulación detectados pre-Génesis). Mitigación: auditoría OEA-UE-Carter del padrón pre-electoral; biometría auditada; depuración pública con derecho a impugnación.



Riesgo PE-3 — Violencia Electoral

Probabilidad: 50% en eventos aislados. Mitigación: policía comunal supervisada por observadores internacionales; FANB en modo de respaldo logístico no operativo; protocolos de la OEA contra intimidación.



Riesgo PE-4 — Fragmentación Política Excesiva

Probabilidad: 70% (>15 partidos significativos). Mitigación: umbral electoral del 3%; primarias obligatorias agrupando coaliciones; financiamiento condicionado a desempeño.



Riesgo PE-5 — Captura del CNE Reformado

Probabilidad: 20%. Mitigación: rector internacional con voto deliberativo; auditoría internacional permanente; mecanismo de revocación con 2/3 AN.



Riesgo PE-6 — Rechazo del Plebiscito Final

Probabilidad: 25% (escenario de rechazo o quórum insuficiente). Mitigación: campaña pedagógica intensa de 12 meses; demostración de beneficios materializados (pensiones, dividendo ciudadano); reformas legales habilitadas independientemente del resultado plebiscitario en lo que no requiere rango constitucional.



Riesgo PE-7 — Litigios Post-Electorales

Probabilidad: 90% (inevitables). Mitigación: Sala Electoral del TSJ reformada con magistrados de consenso; arbitraje internacional electoral; transparencia 100% del 100% de actas.






XLII.13 Conclusión: La Política como Habilitador Económico

El Plan Génesis es, en su núcleo, una arquitectura económica. Pero su sostenibilidad depende íntegramente de su legitimación política. Los $80–120 mil millones de capital privado internacional que el Plan moviliza no llegan a jurisdicciones cuya legitimidad democrática es cuestionable. Los $300 mil millones en activos a recuperar exigen cooperación judicial internacional que solo se concede a gobiernos legítimos. Los Tratados Bilaterales de Inversión exigen contrapartes cuya firma vincula efectivamente al Estado.

La secuencia es ineludible: legitimidad democrática → estabilidad jurídica → atracción de capital → reconstrucción productiva → sostenibilidad social → renovada legitimidad democrática. El roadmap político-electoral del Génesis es, en la práctica, el primer eslabón causal de toda la cadena de valor del Plan.

Sin elecciones libres, no hay Génesis. Con elecciones libres y un mandato robusto, el Génesis es no solo posible sino, dada la dotación física, humana y geográfica de Venezuela, probable.



[Continúa en Capítulo XLIII: Política Exterior y Reincorporación al Sistema Internacional]





CAPÍTULO XLIII — REGIÓN CAPITAL: CARACAS, DISTRITO CAPITAL, VARGAS Y MIRANDA


Documento estilo SEC 10-K + Regional Investment Memorandum Análisis Económico Regional · Plan Génesis · Volumen II Para uso de comités de inversión, autoridades regionales, operadores estratégicos






XLIII.1 Resumen Ejecutivo Regional (10-K Style)


XLIII.1.1 La Tesis Regional en Una Frase

La Región Capital — integrada por el Distrito Capital, el estado Miranda y el estado La Guaira (anteriormente Vargas) — concentra al Año Cero del Plan Génesis aproximadamente 4.0 millones de habitantes (13.8% de la población nacional según Encovi 2024), genera 35.4% del Producto Interno Bruto venezolano (~$32.6 mil millones de los $92 mil millones de PIB nacional Y0), y opera con una infraestructura urbana, sanitaria, eléctrica e hidráulica colapsada que constituye, simultáneamente, el cuello de botella más severo y la oportunidad de inversión de mayor retorno marginal del programa de restauración. La aplicación coordinada de las cinco decisiones estructurales del Capítulo I genera, sobre esta región específicamente:


	Inversión sectorial agregada Y0–Y10: $20.0 mil millones USD (mix público–privado 35/65)

	Empleos formales restaurados o creados: 1,520,000 (vs. 480,000 formales actuales)

	PIB regional Y10: $85 mil millones USD (multiplicador 2.6×)

	Aporte fiscal regional Y10 (regalías 4–8% bajo régimen del Cap. I): $2.8 mil millones/año

	TIR esperada para inversionistas privados regionales: 18–24%, MOIC 3.2–4.0× a 10 años





XLIII.1.2 Indicadores Clave Regionales (Estado Estacionario Y10)




	Indicador
	Pre-Génesis (Y0)
	Post-Génesis (Y10)
	Variación





	Población regional (millones)
	4.00
	4.85
	+21.3%



	PIB regional (mmUSD)
	32.6
	85.0
	+160.7%



	PIB per cápita regional (USD)
	8,150
	17,525
	+115.0%



	Empleo formal regional
	480,000
	1,520,000
	+216.7%



	Tasa de empleo formal regional
	22.0%
	56.5%
	+34.5 pp



	Cobertura agua potable continua
	38%
	96%
	+58 pp



	Cobertura eléctrica sin racionamiento
	42%
	99%
	+57 pp



	Pasajeros aéreos Maiquetía (millones/año)
	3.2
	16.8
	5.25×



	Carga portuaria La Guaira (Mt/año)
	2.4
	14.5
	6.04×



	Pasajeros Metro Caracas (millones/día)
	0.55
	2.20
	4.00×










XLIII.2 Diagnóstico Regional al Año Cero


XLIII.2.1 Demografía y Estructura Económica

La concentración demográfica de la Región Capital alcanza, conforme a la Encuesta Nacional de Condiciones de Vida (Encovi) 2024 publicada por la Universidad Católica Andrés Bello en colaboración con el Instituto de Investigaciones Económicas y Sociales de la Universidad Central de Venezuela:










	Entidad Federal
	Población (millones)
	Superficie (km²)
	Densidad (hab/km²)





	Distrito Capital (Caracas casco urbano)
	1.95
	433
	4,503



	Miranda (Gran Caracas + Barlovento)
	1.65
	7,950
	207



	La Guaira (litoral central)
	0.40
	1,497
	267



	Total Región Capital
	4.00
	9,880
	405





La estructura sectorial de la economía regional, según las Cuentas Económicas Integradas reconstruidas por el equipo técnico del Plan Génesis para el ejercicio 2024–2025, revela un tejido productivo dominado por servicios privados de baja productividad, una administración pública sobredimensionada y una manufactura urbana que opera al 18% de su capacidad instalada de 2008.










	Sector
	% PIB Regional
	Empleo (% formal)
	Productividad (USD/empleado-año)





	Servicios financieros y bancarios
	18.5
	7.2
	65,800



	Comercio (mayorista + minorista)
	22.0
	19.5
	27,500



	Administración pública y militar
	15.8
	26.0
	11,200



	Manufactura urbana (alimentos, plástico, textil)
	8.2
	12.5
	18,500



	Construcción
	4.5
	8.8
	14,200



	Transporte y logística
	6.1
	7.0
	23,800



	Telecomunicaciones
	3.8
	2.5
	38,500



	Salud privada
	5.5
	6.5
	22,000



	Educación privada
	3.2
	4.5
	17,800



	Hotelería y turismo
	1.8
	2.0
	16,500



	Energía y servicios públicos
	4.2
	1.8
	35,000



	Inmobiliario y servicios profesionales
	6.4
	1.7
	41,200







XLIII.2.2 Las Tres Patologías Estructurales Regionales

Patología 1: Colapso de la infraestructura crítica. - Sistema de acueductos del área metropolitana (Hidrocapital): pérdidas técnicas y comerciales del 64% del agua tratada captada en los embalses Camatagua, La Mariposa y La Pereza. Tuberías matrices con vida útil agotada en el 78% de su trazado. Inversión necesaria de restauración: $2.8 mil millones. - Sistema eléctrico regional (Corpoelec subsidiaria Capital): subestaciones Sabana del Medio, Santa Teresa y La Yaguara operando al 38% de su capacidad nominal por falta de mantenimiento mayor desde 2014. Cinco circuitos de 230 kV con conductor en condición crítica. Capex restaurador: $1.6 mil millones. - Metro de Caracas: de las seis líneas operativas, sólo las Líneas 1 y 4 mantienen frecuencia regular; las Líneas 2, 3, 5 (parcial) y el Cabletren Bolivariano operan con frecuencias degradadas (>15 minutos en horario punta). Flota original Alstom MA-79 de 1983 con 47 años de servicio sin overhaul mayor. Capex modernización: $3.2 mil millones.

Patología 2: Degradación del entorno urbano construido. - Centro histórico de Caracas (perímetro patrimonial UNESCO ampliado 2003): 412 inmuebles patrimoniales catalogados, de los cuales 168 (40.8%) presentan riesgo estructural, 89 (21.6%) ruina parcial, y 22 (5.3%) demolición técnica. - Distritos financieros tradicionales (Las Mercedes, El Rosal, Altamira, La Castellana, Chacao financiero): vacancia comercial Clase A del 38%, degradación de calidades constructivas, pérdida de la condición de hub financiero regional otrora competidor de Bogotá y Lima. - Sistema vial metropolitano: 42% de la red de autopistas urbanas (Francisco Fajardo, Cota Mil, Valle-Coche, Caracas-La Guaira, Regional del Centro) con pavimento en condición regular o deficiente; los tramos críticos del Viaducto Caracas-La Guaira y la Pieza Tubular del Tendido Eléctrico Cota Mil requieren intervención mayor.

Patología 3: Pérdida de capital humano calificado. - Migración acumulada 2015–2025 estimada en 2.3 millones de venezolanos desde la Región Capital (Encovi + ACNUR). - Vacantes técnicas no cubiertas en sectores críticos: medicina especializada (déficit del 58% sobre estándar OMS), ingeniería eléctrica (déficit 62%), aviación civil (déficit 71%), banca y finanzas (déficit 34%). - Universidades centrales (UCV, USB, UMA, UCAB): matrícula colapsada al 41% de niveles 2009.



XLIII.2.3 Costo de Oportunidad — Mantener Status Quo Regional









	Concepto
	Anual (mmUSD)
	Acumulado 10 años (mmUSD)





	Subsidio fiscal a Hidrocapital + Corpoelec Capital
	1,200
	12,000



	Subsidio operativo Metro de Caracas
	380
	3,800



	Pérdida de turismo internacional vs. potencial
	1,800
	18,000



	Pérdida de hub financiero regional vs. Bogotá/Lima
	2,400
	24,000



	Empleo formal no creado (vs. benchmark Bogotá metropolitana)
	3,500
	35,000



	Costo total status quo regional
	9,280
	92,800





La inversión integral de $20 mil millones del Plan Génesis sobre la Región Capital recupera, a 10 años, $92.8 mil millones de costo de oportunidad acumulado — ratio beneficio/costo regional de 4.6:1.






XLIII.3 Plan de Inversión Sectorial Y0–Y10


XLIII.3.1 Tabla Anual de Inversión Comprometida (mmUSD)



















	Sector / Programa
	Y0
	Y1
	Y2
	Y3
	Y4
	Y5
	Y6
	Y7
	Y8
	Y9
	Y10
	Total





	Hidrocapital (acueductos, plantas)
	50
	280
	480
	520
	480
	380
	280
	180
	80
	40
	30
	2,800



	Corpoelec Capital (subestaciones, líneas)
	30
	180
	280
	320
	280
	220
	140
	80
	40
	20
	10
	1,600



	Metro de Caracas (modernización integral)
	80
	320
	520
	580
	520
	420
	320
	220
	120
	80
	20
	3,200



	Aeropuerto Maiquetía (expansión Terminal 2)
	40
	220
	380
	420
	380
	280
	180
	80
	40
	0
	0
	2,020



	Puerto La Guaira (modernización + ampliación)
	30
	140
	240
	280
	240
	180
	120
	60
	30
	10
	0
	1,330



	Reactivación Las Mercedes/Altamira financiero
	0
	80
	220
	380
	480
	480
	420
	320
	220
	140
	80
	2,820



	Centro histórico de Caracas (UNESCO)
	0
	60
	140
	220
	280
	280
	240
	180
	120
	60
	20
	1,600



	Vialidad metropolitana (autopistas urbanas)
	20
	120
	220
	280
	240
	180
	140
	80
	40
	20
	10
	1,350



	Reconstrucción litoral Vargas (deslave 1999)
	0
	80
	160
	220
	240
	220
	180
	120
	80
	40
	0
	1,340



	Telecomunicaciones (fibra MAN + 5G)
	30
	120
	180
	220
	200
	160
	120
	80
	40
	20
	10
	1,180



	Reactivación parques industriales Miranda
	10
	60
	120
	180
	200
	180
	140
	100
	60
	30
	10
	1,090



	Otros (salud, educación, seguridad)
	20
	80
	120
	140
	120
	100
	80
	60
	40
	20
	10
	790



	Total Anual Regional (mmUSD)
	310
	1,740
	3,060
	3,760
	3,660
	3,080
	2,360
	1,560
	910
	480
	200
	21,120





Cifra agregada: $21.12 mil millones (~$20B redondo). Mix de financiamiento: 35% AEI/sov-equity, 65% capital privado bajo concesión o PPP.



XLIII.3.2 Programa Maiquetía — Hub Aéreo del Caribe

El Aeropuerto Internacional Simón Bolívar de Maiquetía recupera, bajo concesión adjudicada bajo la Ley de Inversión Industrial (Capítulo XXXIII), su rol histórico de hub primario del Caribe Hispano. Concesión proyectada a operador internacional Tier-1 (candidatos identificados: Aena Internacional, Vinci Airports, Fraport AG, GMR Group):











	Hito
	Año
	Capex (mmUSD)
	Capacidad Pasajeros
	Capacidad Carga (kt)





	Adjudicación de concesión 30 años + capex
	Y0
	40
	3.2M (Y0)
	22



	Restauración Terminal 1 + sistemas críticos
	Y2
	600
	6.5M
	45



	Construcción Terminal 2 (carga + LCC)
	Y4
	1,180
	11.0M
	95



	Pista 09L/27R rehabilitación + ILS Cat-III
	Y5
	200
	13.5M
	120



	Hub conectividad regional plena
	Y8
	—
	16.8M
	165





Operadores aéreos comprometidos al Año 5: Copa Airlines (hub regional alternativo a Tocumen), Avianca, LATAM, American Airlines, Iberia, Air Europa, Lufthansa Cargo, Atlas Air Worldwide, FedEx Express, UPS Worldport.



XLIII.3.3 Programa Metro de Caracas — Modernización Integral

El sistema Metro de Caracas, propiedad de C.A. Metro de Caracas (empresa adscrita al Ministerio de Transporte), se sujeta a una concesión operativa de 25 años con compromiso de capex estructural. Operadores candidatos identificados: Keolis (Francia), Ratp Dev (Francia), Hitachi Rail (Japón), CAF Operadora (España–México).









	Programa
	Capex (mmUSD)
	Plazo





	Renovación flota (Líneas 1, 2, 3, 4, 5) — 600 vagones nuevos
	1,400
	Y0–Y6



	Modernización CBTC y señalización
	380
	Y1–Y5



	Línea 5 completar (Bello Monte–Parque del Este)
	720
	Y2–Y7



	Cabletren Bolivariano restauración + extensión
	220
	Y2–Y4



	BRT Cota Mil + Plaza Venezuela–Petare
	280
	Y3–Y6



	Tren Caracas–Cúa (Sistema Ferroviario Central) restauración
	200
	Y4–Y7



	Total Capex Metro
	3,200
	





Pasajeros transportados: de 0.55 millones/día (Y0) a 2.20 millones/día (Y10).



XLIII.3.4 Reactivación Financiera de Las Mercedes y Altamira

La reconstitución del distrito financiero metropolitano descansa sobre tres pilares:


	Migración voluntaria de bancos privatizados (Capítulo VIII) — los compradores de bancos estatales (Banco de Venezuela, Banco del Tesoro, Banco Bicentenario, Bancrecer) consolidarán sedes en torres existentes de Las Mercedes y Altamira con compromiso mínimo de 80,000 m² aprobados de oficinas reactivadas.

	Régimen de Zona Económica Especial Financiera Metropolitana (Decreto Presidencial Y0+90 días) — exoneración aduanera total de equipos tecnológicos, régimen migratorio expedito (Capítulo I.7) y arrendamiento exento de IVA por 10 años para inquilinos de oficinas Clase A en perímetro definido.

	Sede Latinoamericana de Bancos Multilaterales — gestiones formales para sede regional de Corporación Andina de Fomento (CAF Bolivariana) ya domiciliada en Caracas, ampliación de operaciones BID, IFC y Banca Andina sub-regional.








XLIII.4 Impacto sobre Empleo Regional (Y0–Y10)


XLIII.4.1 Tabla de Empleo Generado por Sector










	Sector
	Empleo Y0 (formal)
	Empleo Y10 (formal)
	Empleos Generados





	Construcción (capex regional)
	35,200
	220,000
	+184,800



	Servicios financieros restaurados
	28,800
	145,000
	+116,200



	Comercio mayorista y minorista
	78,000
	280,000
	+202,000



	Manufactura urbana reactivada
	50,000
	165,000
	+115,000



	Transporte y logística (Metro + carga)
	28,000
	95,000
	+67,000



	Aviación civil (Maiquetía hub)
	8,500
	42,000
	+33,500



	Operaciones portuarias La Guaira
	4,200
	22,500
	+18,300



	Telecomunicaciones
	10,000
	38,000
	+28,000



	Salud privada y semi-pública
	26,000
	110,000
	+84,000



	Educación (universidades + privada)
	18,000
	68,000
	+50,000



	Hotelería + turismo (Maiquetía spillover)
	8,000
	52,000
	+44,000



	Tecnología y datacenters (spillover Cap. XII)
	1,800
	18,500
	+16,700



	Servicios profesionales
	6,800
	32,000
	+25,200



	Energía y servicios públicos
	7,000
	28,000
	+21,000



	Otros sectores
	169,700
	204,000
	+34,300



	Total Región Capital
	480,000
	1,520,000
	+1,040,000





A los 1.04 millones de empleos formales nuevos generados directamente se agregan aproximadamente 480,000 empleos indirectos estimados con multiplicador 1.46× (estándar Banco Interamericano de Desarrollo para economías metropolitanas en restauración). Empleos totales generados: ~1.52 millones.






XLIII.5 Operadores Estratégicos por Sector


XLIII.5.1 Operadores Identificados (Pre-Cualificación Y0–Y1)








	Sector
	Operadores Candidatos Tier-1





	Aeropuerto Maiquetía
	Aena Internacional · Vinci Airports · Fraport AG · GMR Group · Ferrovial



	Puerto La Guaira
	DP World · APM Terminals · ICTSI · Hutchison Ports



	Metro Caracas
	Keolis · Ratp Dev · Hitachi Rail · CAF Operadora · MTR Corporation



	Acueductos Hidrocapital
	Suez Environnement · Veolia · Aguas de Barcelona · Acciona Agua



	Corpoelec Capital
	Iberdrola · Enel Américas · EDF · ESB International · AES



	Telecomunicaciones
	América Móvil · Telefónica · Liberty Latin America · Millicom



	Banca privatizada
	BBVA · Santander · Itaú Unibanco · Davivienda · Bancolombia · Scotiabank



	Hotelería metropolitana
	Marriott · Hilton · Accor · IHG · Wyndham · Meliá



	Vialidad concesionada
	Ferrovial · ACS · Sacyr · Acciona · Globalvia · Odinsa



	Centro histórico (PPP patrimonial)
	Hines · Tishman Speyer · Lar España · Inmobiliaria Colonial










XLIII.6 Marco Legal Regional Aplicable


XLIII.6.1 Ley Especial de la Región Capital (Y0+180 días)

Se promulgará una Ley Especial de la Región Capital que codifique:


	Régimen de Zona Económica Especial Financiera Metropolitana (eje Las Mercedes–Altamira–Chacao)

	Régimen de Zona Económica Especial Logístico-Portuaria (Caracas–La Guaira–Higuerote)

	Mancomunidad Metropolitana de Caracas con personería jurídica propia, Consejo Metropolitano integrado por los alcaldes del Distrito Capital, Sucre, Baruta, Chacao, El Hatillo, Libertador, Vargas y Guaicaipuro

	Plan de Ordenamiento Urbano Metropolitano 2026–2046 con vinculación obligatoria

	Régimen patrimonial UNESCO para los inmuebles del centro histórico catalogados





XLIII.6.2 Marco Legal Nacional Aplicable Heredado


	Capítulo II — Ley Económica del Génesis (régimen tributario único 4–8% regional)

	Capítulo VIII — Ley de Privatizaciones (banca, telecomunicaciones, infraestructura)

	Capítulo XXXIII — Ley de Inversión Industrial (parques industriales, exoneraciones)

	Capítulo XXXVIII — Ley de Infraestructura, Transporte y Logística (concesiones aeroportuarias, viales, ferroviarias)

	Capítulo XL — Ley de Gobierno Digital (infraestructura tecnológica metropolitana)








XLIII.7 Sinergias con Capítulos Previos








	Capítulo
	Sinergia Específica con Región Capital





	Cap. V — Arquitectura del Capital
	Vehículos AEI y FII canalizan $4.8B sobre activos metropolitanos



	Cap. VIII — Privatización
	Banca metropolitana, Venetur (Hotel Humboldt + Macuto Sheraton)



	Cap. XI — Eléctrico
	Subestaciones Sabana del Medio, Santa Teresa, La Yaguara prioridad nacional



	Cap. XII — Datacenters IA
	GuriCloud edge-node Caracas (200 MW spillover, Cap. XII.7)



	Cap. XIII — Pensiones
	1.4M pensionados regionales beneficiarios directos del FCP



	Cap. XVII — Greenfield
	AndinaPharma planta logística metropolitana en Guarenas



	Cap. XXXVI — Salud
	Red Hospitalaria Metropolitana: Vargas, JM de los Ríos, Pérez Carreño, El Algodonal



	Cap. XXXVII — Educación
	UCV, USB, UCAB, UMA — eje universitario receptor de programa de retorno



	Cap. XXXVIII — Infraestructura
	Maiquetía, La Guaira, Metro, Sistema Ferroviario Central



	Cap. XXXIX — Justicia
	Tribunal Supremo de Justicia, Fiscalía, sede metropolitana de la justicia



	Cap. XL — Gobierno Digital
	Sede del SUNAFP digital, Identidad Digital Soberana piloto en Caracas



	Cap. XXXIV — Trade VES
	Banca metropolitana ejecuta 78% del flujo VES/USD comercial









XLIII.8 Cronograma 10 Años

Año 0  ├── Promulgación Ley Especial Región Capital
       ├── Adjudicación concesión Maiquetía (Aena/Vinci/Fraport pre-bid)
       ├── Adjudicación concesión Metro Caracas
       └── Subasta primera ronda banca privatizada (sede Caracas)

Año 1  ├── Inicio capex Hidrocapital + Corpoelec Capital
       ├── Inicio modernización Metro (flota + CBTC)
       ├── Inicio expansión Maiquetía Terminal 2
       └── Migración bancos privatizados a Las Mercedes/Altamira

Año 2  ├── 65% recuperación cobertura agua continua
       ├── 75% recuperación cobertura eléctrica sin racionamiento
       └── Inicio revitalización centro histórico (UNESCO)

Año 3  ├── Línea 5 Metro entrega tramo Bello Monte–Chacaíto
       ├── Apertura Terminal 2 Maiquetía (carga + LCC)
       └── Sede regional CAF ampliada inaugurada

Año 4  ├── Restauración litoral Vargas concluida
       ├── Sistema Ferroviario Central Caracas–Cúa restaurado
       └── 90% cobertura agua + eléctrica

Año 5  ├── Maiquetía hub regional plenamente operativo (11.0M pax)
       ├── Cabletren + BRT Cota Mil entrega
       └── Hub financiero metropolitano supera Lima en activos bancarios

Año 6  ├── Línea 5 Metro completa Bello Monte–Parque del Este
       └── Centro histórico — 60% inmuebles patrimoniales restaurados

Año 7  ├── Maiquetía 13.5M pasajeros
       └── Pleno empleo formal regional 50%+

Año 8  ├── Maiquetía 16.8M pasajeros
       └── PIB regional supera $70B

Año 9  ├── Cobertura agua 96%, eléctrica 99%
       └── Centro histórico — 90% restauración patrimonial completa

Año 10 ├── PIB regional $85B
       ├── Empleo formal 1.52M
       └── Régimen estacionario alcanzado





XLIII.9 Riesgos Regionales Específicos


XLIII.9.1 Matriz de Riesgos Región Capital










	Riesgo
	Probabilidad
	Impacto (mmUSD)
	Mitigación





	Resistencia política sindicatos Metro / Hidrocapital
	Alta
	800 (delay 18m)
	Plan de severance del Cap. XXXII aplicado en escala regional



	Deslave de Vargas (evento climático extremo)
	Media (10%/año)
	1,500
	Obras de canalización torrenciales del programa Vargas



	Migración inversa lenta capital humano calificado
	Alta
	2,000
	Régimen migratorio expedito + Programa de Retorno (Cap. XXXVII)



	Inseguridad ciudadana metropolitana persistente
	Alta
	3,200
	Reforma policial integral del Cap. XXXIX



	Conflicto entre Mancomunidad Metropolitana y alcaldías
	Media
	600
	Ley Especial Región Capital con arbitraje vinculante



	Falla concesión aeroportuaria (operador insolvente)
	Baja
	1,200
	Performance bond 15% capex + step-in rights



	Falla concesión Metro (opex insuficiente)
	Media
	1,400
	Subsidio operativo decreciente Y1–Y5 + tarifa indexada



	Sismo mayor (zona sísmica La Guaira)
	Baja-Media
	4,500
	Código sísmico ASCE 7-22 + reaseguro internacional



	Pérdida UNESCO categoría centro histórico
	Media
	800
	Comité Patrimonial con veto técnico independiente



	Saturación transporte público (post-Y6)
	Media
	600
	BRT + Cabletren + Línea 5 absorben demanda incremental







XLIII.9.2 Stress Test Regional — Escenario Adverso

Bajo un escenario adverso combinado (delay de 24 meses en concesión Maiquetía + sismo de magnitud 6.5 + retraso de 36 meses en sistema Metro), el PIB regional Y10 se reduce de $85B a $71B (−16.5%) y el empleo formal Y10 a 1.31M (−13.8%). El programa permanece técnicamente viable; el TIR del inversionista privado típico desciende de 21% a 15%, manteniéndose por encima del costo de capital (12% WACC regional).






XLIII.10 Conclusión Regional

La Región Capital, por su concentración demográfica, su rol de capital política, su sistema financiero, y su infraestructura aeroportuaria-portuaria, constituye el punto de palanca de mayor retorno marginal del Plan Génesis. Cada dólar invertido en restauración de Hidrocapital, Corpoelec Capital y Metro de Caracas genera un multiplicador fiscal de 2.8× (medido como aporte al PIB nacional sobre 10 años). La inversión integral de $20.0 mil millones restaura, sobre 4.85 millones de venezolanos al Año Diez, la calidad de vida urbana propia de capitales latinoamericanas comparables (Bogotá, Lima, Santiago) y reposiciona a Caracas como hub financiero y aéreo del Caribe Hispano. Los Capítulos XLIV a XLVIII desarrollan, con el mismo nivel de detalle técnico, los planes regionales para Zulia, Bolívar, Andes, Llanos y Oriente.



[Continúa en Capítulo XLIV: Región Zulia — Petróleo, Maracaibo y Frontera Colombiana]





CAPÍTULO XLIV — REGIÓN ZULIA: PETRÓLEO, MARACAIBO Y FRONTERA COLOMBIANA


Documento estilo SEC 10-K + Regional Investment Memorandum Análisis Económico Regional · Plan Génesis · Volumen II Para uso de comités de inversión, autoridades regionales, operadores estratégicos del sector hidrocarburos






XLIV.1 Resumen Ejecutivo Regional (10-K Style)


XLIV.1.1 La Tesis Regional en Una Frase

El estado Zulia — anclado en Maracaibo, Cabimas, Ciudad Ojeda, Lagunillas, Mene Grande y la Costa Oriental del Lago — concentra 3.85 millones de habitantes (13.3% de la población venezolana según Encovi 2024), alberga el 70% de la capacidad histórica de producción petrolera nacional (Cuenca de Maracaibo + Costa Oriental), opera con una contaminación crítica del Lago de Maracaibo (el cuerpo lagunar más grande de Sudamérica) que constituye una bomba de tiempo ambiental y simultáneamente el activo regional de mayor potencial restaurador del Plan Génesis. La aplicación coordinada del régimen del Capítulo I + apertura petrolera del Capítulo X + nueva Ley de Minas del Capítulo IX genera, sobre Zulia específicamente:


	Inversión sectorial agregada Y0–Y10: $25.0 mil millones USD (mix 25% sov-equity / 75% capital privado)

	Recuperación producción petrolera regional: 0.40 mbd → 1.00 mbd Y8 (2.5×)

	Plan integral de saneamiento del Lago de Maracaibo: $3.0 mil millones

	Empleos formales restaurados o creados: 720,000 (vs. 285,000 actuales)

	PIB regional Y10: $48 mil millones USD (multiplicador 2.9×)

	TIR esperada para inversionistas upstream zulianos: 22–28%, MOIC 4.2× a 10 años





XLIV.1.2 Indicadores Clave Regionales (Estado Estacionario Y10)










	Indicador
	Pre-Génesis (Y0)
	Post-Génesis (Y10)
	Variación





	Población Zulia (millones)
	3.85
	4.45
	+15.6%



	PIB Zulia (mmUSD)
	16.5
	48.0
	+190.9%



	PIB per cápita Zulia (USD)
	4,285
	10,786
	+151.7%



	Producción petrolera Zulia (mbd)
	0.40
	1.00 (Y8) → 1.05 (Y10)
	+163%



	Empleo formal Zulia
	285,000
	720,000
	+152.6%



	Refinación Cardón + El Tablazo (kbd)
	145
	540
	+272%



	Carga portuaria Maracaibo + Bajo Grande (Mt/año)
	8.2
	28.5
	+247%



	Comercio frontera Cúcuta (mmUSD/año)
	1,200
	8,400
	+600%



	Cobertura agua continua
	28%
	92%
	+64 pp



	Cobertura eléctrica sin racionamiento
	22%
	98%
	+76 pp










XLIV.2 Diagnóstico Regional al Año Cero


XLIV.2.1 Demografía y Estructura Económica










	Eje territorial
	Población (millones)
	Participación PIB Zulia (%)
	Vocación productiva





	Maracaibo metropolitano (Maracaibo + San Francisco + Mara + Jesús Enrique Lossada)
	1.95
	42
	Servicios, comercio, sede petrolera



	Costa Oriental del Lago (Cabimas + Lagunillas + Ciudad Ojeda + Mene Grande + Bachaquero)
	1.05
	38
	Petróleo upstream (Bloque Lago)



	Sur del Lago (Sur del Lago + Catatumbo + Machiques + Colón)
	0.45
	12
	Ganadería, lechería, agroindustria



	Frontera (La Guajira + Mara + Páez)
	0.40
	8
	Comercio binacional, contrabando informal





La economía zuliana, históricamente la más industrializada del país tras Distrito Capital, opera al 18% de su capacidad instalada de 2008:










	Sector
	% PIB Zulia
	Empleo (% formal)
	Productividad (USD/empleado-año)





	Petróleo y gas (upstream)
	28.5
	6.8
	156,000



	Refinación y petroquímica
	12.0
	4.2
	88,000



	Comercio (mayorista + minorista)
	18.5
	22.0
	22,500



	Ganadería y lechería
	8.5
	9.5
	18,000



	Manufactura (cementos, alimentos, plástico)
	6.8
	8.5
	24,500



	Construcción
	4.5
	7.2
	14,800



	Servicios (financieros, profesionales)
	8.2
	11.2
	28,000



	Pesca artesanal e industrial
	1.8
	3.5
	8,500



	Energía y servicios públicos
	3.2
	2.8
	32,000



	Otros
	8.0
	24.3
	12,200







XLIV.2.2 Las Tres Patologías Estructurales Zulianas

Patología 1: Colapso del aparato productivo petrolero. - Bloque Lago de Maracaibo — De los 6,500 pozos productores históricos (capacidad nominal 2.0 mbd al año 2008), apenas 1,200 producen al Año Cero, con caudal promedio degradado de 350 b/d a 165 b/d/pozo. Producción total Lago: 0.198 mbd vs. 1.4 mbd históricos. - Costa Oriental — Campos Tía Juana, Lagunillas, Bachaquero, Mene Grande operan al 22% de su capacidad nominal por falta de mantenimiento, robo de equipo (vandalismo cobre + acero), y derrames no remediados. - Refinería El Tablazo (complejo Pequiven, 250 kbd nominales) — opera al 28% de capacidad. Plantas de etileno y polietilenos de Pequiven detenidas desde 2019. Capex de modernización integral: $4.2 mil millones. - Refinería Bajo Grande / Cardón Norte — fuera de servicio en su totalidad; capex de restauración: $1.8 mil millones.

Patología 2: Crisis ambiental crítica del Lago de Maracaibo. - Vertidos crudos no remediados acumulados 2014–2025: estimación conservadora de 45,000 toneladas de hidrocarburos descargadas al cuerpo lagunar. - Floración masiva de la cianobacteria Microcystis (verdín) cubriendo hasta el 35% de la superficie en estación seca. - Acumulación de lemnácea (lechuguín de agua) por nutrientes vertidos sin tratamiento desde 12 ciudades costeras. - Mortalidad documentada: 18 especies endémicas de peces lacustres en estado crítico; pesca artesanal colapsada en 78% vs. niveles 2010. - Costo histórico no internalizado: estimado por la Universidad del Zulia (LUZ) en $850M anuales sostenidos durante 11 años = $9.35B en daño ambiental no remediado.

Patología 3: Pérdida del corredor comercial fronterizo Maicao–Maracaibo–Cúcuta. - Cierre prolongado frontera Colombia 2015–2022; reapertura parcial 2022. - Caída del comercio binacional formal: de $7.2B (2008) a $1.2B (Y0) por vías formales; contrabando de gasolina y víveres en sentido inverso operando con pérdida fiscal estimada en $1.4B/año. - Infraestructura aduanera (Paraguachón, Saritama, San Antonio del Táchira/Cúcuta vía Pista) deteriorada; sistema fitosanitario inoperante.



XLIV.2.3 Costo de Oportunidad — Mantener Status Quo Regional









	Concepto
	Anual (mmUSD)
	Acumulado 10 años (mmUSD)





	Pérdida de revenue petrolero vs. potencial restaurado
	18,200
	182,000



	Subsidio fiscal a Pequiven + PDVSA Zulia
	3,200
	32,000



	Daño ambiental Lago no remediado (LUZ)
	850
	8,500



	Pérdida de comercio binacional formal
	6,000
	60,000



	Pérdida de empleo formal (vs. benchmark Cartagena)
	2,800
	28,000



	Costo total status quo regional
	31,050
	310,500





La inversión integral de $25.0 mil millones del Plan Génesis sobre Zulia recupera, a 10 años, $310.5 mil millones de costo de oportunidad acumulado — ratio beneficio/costo regional de 12.4:1 (el más alto entre las regiones del libro, dado el peso del componente petrolero).






XLIV.3 Plan de Inversión Sectorial Y0–Y10


XLIV.3.1 Tabla Anual de Inversión Comprometida (mmUSD)



















	Sector / Programa
	Y0
	Y1
	Y2
	Y3
	Y4
	Y5
	Y6
	Y7
	Y8
	Y9
	Y10
	Total





	Restauración upstream Bloque Lago
	200
	800
	1,400
	1,600
	1,400
	1,000
	700
	400
	200
	100
	50
	7,850



	Restauración upstream Costa Oriental
	100
	400
	800
	1,000
	900
	700
	500
	300
	200
	100
	50
	5,050



	Modernización Refinería El Tablazo
	50
	250
	600
	800
	800
	700
	500
	300
	150
	50
	0
	4,200



	Restauración Refinería Bajo Grande
	0
	100
	300
	500
	500
	250
	100
	50
	0
	0
	0
	1,800



	Plan Integral Saneamiento Lago
	80
	280
	480
	520
	480
	380
	280
	180
	180
	80
	60
	3,000



	Cementeras (Cumarebo + LV) modernización
	0
	80
	180
	240
	200
	150
	100
	50
	0
	0
	0
	1,000



	Corpoelec Zulia (Planta Centro Zulia)
	50
	200
	320
	380
	320
	220
	120
	60
	30
	0
	0
	1,700



	Hidrolago + acueductos urbanos
	30
	120
	220
	260
	220
	160
	100
	50
	30
	10
	0
	1,200



	Puerto Maracaibo modernización
	20
	100
	180
	220
	200
	160
	100
	50
	30
	10
	0
	1,070



	Puerto Bajo Grande hub petrolero
	30
	80
	140
	180
	160
	120
	80
	40
	20
	0
	0
	850



	Frontera Paraguachón + aduanas
	10
	60
	120
	140
	120
	80
	50
	30
	10
	0
	0
	620



	Ganadería sur del Lago restauración
	20
	80
	140
	160
	140
	100
	70
	40
	20
	10
	0
	780



	Otros (educación, salud, urbano)
	30
	100
	180
	220
	200
	160
	100
	60
	30
	10
	0
	1,090



	Total Anual Regional (mmUSD)
	620
	2,650
	5,060
	6,220
	5,640
	4,180
	2,800
	1,610
	900
	370
	160
	30,210





Cifra agregada: $30.2B redondeado a $25B sin doble contar capex de PDVSA Zulia que reside también en Cap. X; ajustando, el componente exclusivamente regional (no doble contado) suma ~$25.0 mil millones.



XLIV.3.2 Programa de Restauración Petrolera Zuliana

Bajo el régimen del Capítulo X, la apertura del upstream zuliano se ejecuta mediante adjudicación de bloques bajo estructura de Production Sharing Agreement (PSA), con regalía única del 20% sobre boca de pozo (Capítulo I.2.2):










	Bloque / Activo
	Operador candidato Tier-1
	Capex 10 años (mmUSD)
	Producción Y8 (kbd)





	Bloque Lago Norte (LL-04 + LL-453)
	Chevron + ENI
	2,800
	320



	Bloque Lago Centro (LM-58 + LL-652)
	Repsol + Equinor
	2,200
	240



	Bloque Lago Sur (LL-657 + LM-31)
	Shell + Petrobras
	1,800
	180



	Costa Oriental Tía Juana–Lagunillas
	Maurel & Prom + Vista Oil
	2,400
	220



	Costa Oriental Bachaquero
	Harbour Energy + Trident Energy
	1,500
	110



	Mene Grande consolidado
	Operador medium-cap independiente
	800
	60



	Total upstream zuliano
	
	11,500
	1,130







XLIV.3.3 Modernización del Complejo Petroquímico El Tablazo

El complejo El Tablazo (estado Zulia, ribera oriental del lago, en Los Puertos de Altagracia) es la planta petroquímica integrada más grande del país, conformada por:










	Unidad
	Capacidad nominal
	Estado Y0
	Capex modernización





	Olefinas I (etileno + propileno)
	250 kt/año etileno
	Detenida
	1,200 mmUSD



	Olefinas II (cracker capacidad ampliada)
	600 kt/año etileno
	Greenfield añadido
	1,800 mmUSD



	Polietilenos PEAD + PEBD
	320 kt/año
	18% capacidad
	600 mmUSD



	Cloro-soda + EDC + VCM
	220 kt/año
	Detenida
	400 mmUSD



	Polipropileno (Propilven)
	130 kt/año
	25% capacidad
	200 mmUSD



	Total El Tablazo
	
	
	4,200





Operadores candidatos: Braskem (Brasil), Sasol (Sudáfrica), SABIC (Arabia Saudita), Reliance (India), LyondellBasell, Dow Chemical.



XLIV.3.4 Plan Integral de Saneamiento del Lago de Maracaibo









	Componente
	Capex (mmUSD)
	Plazo





	Limpieza superficial verdín + lemnácea (skimmers + barreras flotantes)
	280
	Y0–Y3



	Remediación de derrames históricos crudos
	850
	Y1–Y6



	Plantas de tratamiento aguas residuales (12 municipios costeros)
	920
	Y1–Y8



	Sustitución tubería submarina petrolera (450 km líneas troncales)
	480
	Y2–Y6



	Restauración manglares costeros (programas LUZ + INPARQUES)
	180
	Y2–Y10



	Sistema de monitoreo en tiempo real (boyas + satélite)
	90
	Y0–Y3



	Rehabilitación pesquera artesanal + acuicultura
	200
	Y3–Y10



	Total Plan Lago
	3,000
	





Operadores candidatos: Veolia + Suez (tratamiento aguas), Boskalis + Van Oord (dragado y manglares), Schlumberger Environmental + Halliburton Environmental (remediación crudos).






XLIV.4 Impacto sobre Empleo Regional (Y0–Y10)










	Sector
	Empleo Y0 (formal)
	Empleo Y10 (formal)
	Empleos Generados





	Petróleo upstream Zulia
	18,500
	65,000
	+46,500



	Refinación + petroquímica
	12,000
	38,000
	+26,000



	Construcción (capex regional)
	22,500
	145,000
	+122,500



	Comercio (Maracaibo + Cúcuta)
	62,500
	195,000
	+132,500



	Ganadería y lechería
	28,000
	85,000
	+57,000



	Manufactura (cemento + alimentos + plástico)
	25,000
	78,000
	+53,000



	Servicios (financieros + profesionales)
	32,000
	95,000
	+63,000



	Pesca artesanal e industrial
	9,800
	28,000
	+18,200



	Operaciones portuarias (Maracaibo + Bajo Grande)
	5,200
	24,500
	+19,300



	Energía y servicios públicos
	8,000
	22,000
	+14,000



	Saneamiento Lago (programa específico)
	0
	18,000
	+18,000



	Otros sectores
	61,500
	26,500
	(formalización)



	Total Zulia formal
	285,000
	820,000
	+535,000





A los 535,000 empleos formales nuevos directos se suman aproximadamente 185,000 empleos indirectos (multiplicador 1.35× para economías petroleras + frontera). Empleos totales generados: 720,000.





XLIV.5 Operadores Estratégicos por Sector








	Sector
	Operadores Candidatos Tier-1





	Upstream petrolero Lago + Costa Oriental
	Chevron · ENI · Repsol · Shell · Equinor · Petrobras · Maurel & Prom · Vista Oil · Harbour Energy · TotalEnergies



	Refinería El Tablazo + petroquímica
	Braskem · Sasol · SABIC · Reliance · LyondellBasell · Dow Chemical · ENAP



	Cementeras Cumarebo + LV
	Cemex · Holcim · Heidelberg Materials · CRH plc



	Saneamiento Lago
	Veolia · Suez · Boskalis · Van Oord · Halliburton Env. · Tetra Tech



	Hidrolago
	Aguas de Barcelona · Acciona Agua · ACEA · FCC Aqualia



	Corpoelec Zulia
	Iberdrola · Enel · EDF · ESB · AES · Engie



	Puerto Maracaibo + Bajo Grande
	DP World · APM Terminals · ICTSI · Yilport · Port of Antwerp Int’l



	Frontera + zonas aduaneras
	Crown Agents · SGS · Bureau Veritas (servicios aduaneros)



	Banca regional zuliana
	Bancolombia · Davivienda · Banco de Bogotá · Itaú · BBVA









XLIV.6 Marco Legal Regional Aplicable


XLIV.6.1 Ley Especial del Estado Zulia (Y0+180 días)


	Régimen de Zona Económica Especial Petrolera Lago de Maracaibo (perímetro Cuenca Maracaibo + Costa Oriental)

	Régimen de Zona Económica Especial Fronteriza Guajira–Cúcuta (acuerdo binacional Colombia)

	Autoridad de Saneamiento del Lago de Maracaibo (ASLM) — ente con personería jurídica propia, financiado por aporte del 1% sobre revenue petrolero zuliano

	Régimen Especial Pesquero Lacustre con cuotas científicas LUZ y veda dinámica





XLIV.6.2 Marco Nacional Heredado


	Capítulo IX — Nueva Ley Orgánica de Minas (cementeras, no metálicos)

	Capítulo X — Apertura petrolera (PSA Lago + Costa Oriental)

	Capítulo XXX — Impuestos petroleros (régimen de regalía 20%)

	Capítulo XXXIV — Trade VES (frontera comercial Cúcuta–Maracaibo)

	Capítulo XXXV — Agricultura (ganadería sur del Lago)








XLIV.7 Sinergias con Capítulos Previos








	Capítulo
	Sinergia con Zulia





	Cap. V — Arquitectura de Capital
	AEI canaliza $4.5B en upstream + refinación zuliana



	Cap. X — Petróleo
	50% de la producción Y8 de 2.25 mbd nacional proviene de Zulia (1.05 mbd)



	Cap. XI — Eléctrico
	Planta Centro Zulia (gas asociado) genera 4 GW de capacidad regional



	Cap. XVII — Greenfield
	VeneEV Maracaibo planta de baterías (litio importado vía Bajo Grande)



	Cap. XXX — Impuestos petroleros
	50% del government take petrolero proviene de revenue zuliano



	Cap. XXXIV — Trade VES
	Corredor Maracaibo–Cúcuta procesa $8.4B/año comercio binacional Y10



	Cap. XXXV — Agricultura
	Sur del Lago genera 25% leche nacional + 18% carne bovina



	Cap. XXXVI — Salud
	Hospital Universitario de Maracaibo + LUZ Med Center



	Cap. XXXVII — Educación
	LUZ + URBE — eje universitario receptor de programa retorno



	Cap. XXXVIII — Infraestructura
	Puente Rafael Urdaneta refuerzo + circuito vial COL



	Cap. XLIII — Región Capital
	Flujo binacional Caracas–Maracaibo–Cúcuta como eje logístico mayor









XLIV.8 Cronograma 10 Años

Año 0  ├── Promulgación Ley Especial Zulia
       ├── Adjudicación PSAs Bloque Lago (1ra ronda)
       ├── Constitución Autoridad Saneamiento Lago (ASLM)
       └── Reapertura formal frontera Paraguachón

Año 1  ├── Inicio capex restauración upstream Lago Norte
       ├── Inicio Plan Limpieza Lago — Fase 1 (skimmers verdín)
       └── Adjudicación Refinería El Tablazo (Olefinas I)

Año 2  ├── Producción petrolera Zulia 0.55 mbd
       ├── 35% recuperación cobertura agua + eléctrica
       └── Reactivación parcial Refinería El Tablazo (45% capacidad)

Año 3  ├── Producción petrolera Zulia 0.70 mbd
       ├── Refinería Bajo Grande restauración inicia
       └── Planta tratamiento aguas Maracaibo entra operación

Año 4  ├── Producción petrolera Zulia 0.85 mbd
       ├── Olefinas II El Tablazo entra operación (greenfield 600 kt)
       └── 70% manglares costeros restaurados

Año 5  ├── Producción petrolera Zulia 0.95 mbd
       └── Comercio binacional Cúcuta–Maracaibo $4.5B/año

Año 6  ├── Refinería El Tablazo capacidad plena 250 kbd
       ├── Refinería Bajo Grande entra operación 290 kbd
       └── Lago Maracaibo — verdín bajo control (<5% superficie)

Año 7  ├── Producción Zulia 1.00 mbd alcanzada
       └── Hidrolago cobertura urbana 95%

Año 8  ├── Producción Zulia consolidada 1.00 mbd
       └── Pesca artesanal recuperada al 60% nivel 2010

Año 9  ├── Comercio binacional $7.5B/año
       └── Lago — peces endémicos en recuperación documentada

Año 10 ├── PIB Zulia $48B
       ├── Empleo formal 720,000
       └── Régimen estacionario zuliano alcanzado





XLIV.9 Riesgos Regionales Específicos










	Riesgo
	Probabilidad
	Impacto (mmUSD)
	Mitigación





	Conflicto laboral petrolero zuliano (sindicatos PDVSA legacy)
	Alta
	2,500 (delay 24m)
	Plan severance + reentrenamiento Cap. XIV escalado



	Derrame mayor durante restauración upstream
	Media
	1,800
	Performance bond ambiental 5% capex + reaseguro IFC



	Cierre de frontera por crisis política Colombia
	Media
	1,200
	Acuerdo binacional con cláusulas de continuidad



	Inseguridad fronteriza (ELN + AGC)
	Alta
	1,500
	Refuerzo Cap. XXXIX + cooperación binacional



	Resistencia indígena Wayúu (territorios ancestrales)
	Media
	800
	Consulta previa Convenio 169 OIT



	Sismo zona Lago (falla Boconó)
	Baja-Media
	2,200
	Código sísmico + reaseguro internacional



	Falla geotécnica plataformas Lago (subsidencia)
	Media
	1,500
	Inyección de agua + monitoreo geodésico



	Volatilidad precio Brent <$55/bbl sostenida
	Media
	4,200
	Stress-test Cap. XX, hedging financiero



	Insuficiencia infraestructura aduanera
	Media
	600
	Modernización SENIAT del Cap. XL



	Crisis sanitaria por contaminación Lago
	Media
	800
	Aceleración Plan Saneamiento + monitoreo LUZ






XLIV.9.2 Stress Test Regional — Escenario Adverso

Bajo escenario adverso combinado (Brent sostenido a $50, delay 18m PSAs, cierre frontera 12m), el PIB Zulia Y10 desciende de $48B a $36B (−25%) y el empleo formal a 560,000 (−22%). El programa permanece marginalmente viable; algunos PSAs requieren renegociación.






XLIV.10 Conclusión Regional

Zulia es, después del bloque Caracas, la palanca de mayor retorno fiscal del Plan Génesis. La restauración petrolera zuliana aporta 0.65 mbd incrementales de los 1.4 mbd de incremento nacional total, y representa el 46% del government take petrolero consolidado del programa. La inversión integral de $25.0 mil millones sobre 4.45 millones de zulianos al Año Diez restaura simultáneamente la base productiva petrolera, el corredor comercial fronterizo más importante del país, y el ecosistema lagunar más grande de Sudamérica. El ratio beneficio/costo de 12.4:1 es el más alto entre las regiones del Volumen II.



[Continúa en Capítulo XLV: Región Bolívar — CVG, Caroní, Arco Minero]





CAPÍTULO XLV — REGIÓN BOLÍVAR: CVG, CARONÍ, ARCO MINERO


Documento estilo SEC 10-K + Regional Investment Memorandum Análisis Económico Regional · Plan Génesis · Volumen II Para uso de comités de inversión, autoridades regionales, operadores estratégicos del sector minero-siderúrgico-energético






XLV.1 Resumen Ejecutivo Regional (10-K Style)


XLV.1.1 La Tesis Regional en Una Frase

El estado Bolívar — el más extenso de la República (238,000 km², 26% del territorio nacional), con 1.85 millones de habitantes (6.4% poblacional según Encovi 2024) — concentra el complejo industrial-minero-energético más estratégico del hemisferio sur: el complejo siderúrgico-aluminio-hierro de la Corporación Venezolana de Guayana (CVG, Capítulo XXXII), las hidroeléctricas del bajo Caroní (Guri + Macagua + Caruachi + Tocoma, ~22 GW capacidad nominal), el oro del Arco Minero del Orinoco, el coltán formal en greenfield, y los territorios ancestrales Pemón, Yanomami, Yekwana y Kariña que requieren consulta previa bajo Convenio 169 OIT. La aplicación coordinada del Capítulo XXXII (Reforma CVG) + Capítulo IX (Nueva Ley de Minas) + Capítulo XI (Eléctrico) + Capítulo XXXI (Oro y minería) genera, sobre Bolívar específicamente:


	Inversión sectorial agregada Y0–Y10: $30.0 mil millones USD (mix 30% sov-equity / 70% capital privado)

	CVG restaurada Y8: revenue $14B/año, EBITDA $5.6B, empleo formal 78,000 (Cap. XXXII)

	Arco Minero formal Y8: 35 toneladas oro privado + 12t CVG-Minerven = 47t/año total

	Hidroeléctricas Caroní modernización: 22.4 GW capacidad restaurada (vs. 9.8 GW operativos Y0)

	Empleos formales restaurados o creados: 250,000 (vs. 95,000 actuales)

	PIB regional Y10: $42 mil millones USD (multiplicador 4.7×)

	TIR esperada para inversionistas privados regionales: 22–28%, MOIC 3.5–4.5× a 10 años





XLV.1.2 Indicadores Clave Regionales (Estado Estacionario Y10)




	Indicador
	Pre-Génesis (Y0)
	Post-Génesis (Y10)
	Variación





	Población Bolívar (millones)
	1.85
	2.20
	+18.9%



	PIB Bolívar (mmUSD)
	8.9
	42.0
	+371.9%



	PIB per cápita Bolívar (USD)
	4,810
	19,090
	+297.0%



	Producción acero (Mt)
	0.04
	4.3
	107×



	Producción aluminio primario (kt)
	30
	600
	20×



	Producción hierro mineral (Mt)
	1.8
	32.0
	17.8×



	Producción oro formal (t)
	4
	47
	11.8×



	Coltán formal (t Ta)
	0
	500
	n/a



	Capacidad hidroeléctrica operativa (GW)
	9.8
	22.4
	+129%



	Empleo formal Bolívar
	95,000
	250,000
	+163.2%



	Carga portuaria Puerto Ordaz (Mt/año)
	4.2
	38.5
	9.17×










XLV.2 Diagnóstico Regional al Año Cero


XLV.2.1 Demografía y Estructura Económica










	Eje territorial
	Población (millones)
	Participación PIB Bolívar (%)
	Vocación productiva





	Ciudad Guayana (Puerto Ordaz + San Félix)
	0.95
	62
	Siderúrgica, aluminio, logística fluvial



	Caroní + Heres (Ciudad Bolívar)
	0.42
	18
	Servicios, comercio, sede administrativa



	Sifontes + El Callao + Arco Minero Norte
	0.18
	12
	Minería oro, coltán, diamantes



	Gran Sabana + Sur (Pemón ancestral)
	0.30
	8
	Turismo eco, conservación, gas natural





La economía bolivarense, históricamente la base industrial pesada de la nación, opera al 22% de su capacidad instalada de 2008:










	Sector
	% PIB Bolívar
	Empleo (% formal)
	Productividad (USD/empleado-año)





	Siderurgia (Sidor + Tavsa + Comsigua + Orinoco Iron)
	28.0
	12.5
	38,500



	Aluminio (Venalum + Alcasa)
	12.8
	8.2
	42,800



	Hierro mineral (Ferrominera)
	8.5
	4.5
	65,000



	Hidroeléctrico (Edelca/Corpoelec)
	14.5
	3.5
	95,000



	Bauxita (Bauxilum)
	4.8
	2.8
	38,000



	Oro (Minerven + informal)
	8.5
	6.0
	28,500



	Comercio
	8.5
	18.5
	18,200



	Construcción
	4.8
	8.5
	14,500



	Servicios
	5.0
	12.0
	18,500



	Transporte fluvial-portuario
	2.8
	4.2
	32,000



	Otros
	1.8
	19.3
	8,500







XLV.2.2 Las Tres Patologías Estructurales Bolivarenses

Patología 1: Colapso del complejo CVG (ver Capítulo XXXII, sección 2.1). - Sidor produce 0.04 Mt/año con 12,000 empleados (3.3 t/empleado-año vs. benchmark Ternium 700 t/empleado-año). - Venalum opera 1 de 5 líneas electrolíticas; Alcasa fuera de servicio. - Ferrominera: flota de 1990s sin overhaul mayor desde 2014. - EBITDA agregado Y0: −$2,500 mmUSD/año (pérdidas estructurales subsidiadas).

Patología 2: Subutilización del sistema hidroeléctrico Caroní. - Guri (Simón Bolívar) — capacidad nominal 10,235 MW (20 unidades). Operativo Y0: 6,200 MW efectivos. Backlog mantenimiento mayor: 12 unidades requieren overhaul de turbinas Francis. Capex modernización Guri: $2.5 mil millones. - Macagua (Antonio José de Sucre) — capacidad nominal 3,167 MW. Operativo Y0: 1,850 MW. Capex: $0.8 mil millones. - Caruachi (Francisco de Miranda) — capacidad nominal 2,196 MW. Operativo Y0: 1,750 MW (la mejor preservada). Capex: $0.4 mil millones. - Tocoma (Manuel Piar) — construcción detenida en 2014 al 80%; capacidad nominal proyectada 2,160 MW. Capex completar: $1.2 mil millones. - Línea de transmisión 765 kV Guri–Centro: 18 torres caídas, conductor robado en 220 km. Capex: $1.1 mil millones.

Patología 3: Anarquía minera + violación territorios indígenas. - Arco Minero del Orinoco (Decreto 2.248 de 2016) opera bajo control de grupos irregulares (sindicatos mineros + ELN + Tren de Aragua escisión Sifontes). Producción aurífera total estimada 35–45 t/año (>90% informal). - Mercurio: vertido estimado de 3.5 ton/año en cuerpos de agua del Orinoco — daño ecológico de magnitud regional. - Pueblos Pemón, Yanomami, Yekwana y Kariña ven invadidos sus territorios ancestrales (Reserva Forestal Imataca, Parque Nacional Canaima, Caura) sin consulta previa, con epidemias derivadas (paludismo + malaria + sarampión + COVID-19) que afectan al 38% de la población indígena Pemón documentada (informe ACNUDH 2023).



XLV.2.3 Costo de Oportunidad — Mantener Status Quo Regional




	Concepto
	Anual (mmUSD)
	Acumulado 10 años (mmUSD)





	Subsidio fiscal CVG (Cap. XXXII.2.2)
	1,200
	12,000



	Pérdida revenue siderúrgico-aluminio-hierro
	13,500
	135,000



	Subsidio eléctrico Edelca/Corpoelec Bolívar
	850
	8,500



	Pérdida exportación oro formal vs. informal
	1,800
	18,000



	Daño ecológico Arco Minero (mercurio + deforestación)
	600
	6,000



	Costo humanitario crisis indígena
	200
	2,000



	Costo total status quo regional
	18,150
	181,500





La inversión integral de $30.0 mil millones del Plan Génesis sobre Bolívar recupera, a 10 años, $181.5 mil millones de costo de oportunidad acumulado — ratio beneficio/costo regional de 6.05:1.






XLV.3 Plan de Inversión Sectorial Y0–Y10


XLV.3.1 Tabla Anual de Inversión Comprometida (mmUSD)



















	Sector / Programa
	Y0
	Y1
	Y2
	Y3
	Y4
	Y5
	Y6
	Y7
	Y8
	Y9
	Y10
	Total





	Sidor + Tavsa + Comsigua modernización
	200
	800
	1,400
	1,600
	1,400
	900
	500
	200
	0
	0
	0
	7,000



	Venalum + Alcasa modernización
	100
	400
	700
	800
	700
	500
	300
	100
	0
	0
	0
	3,600



	Ferrominera + flota + ferrocarril minero
	50
	200
	350
	400
	350
	250
	150
	50
	0
	0
	0
	1,800



	Bauxilum (Los Pijiguaos + refinería)
	30
	120
	220
	260
	220
	150
	80
	20
	0
	0
	0
	1,100



	Hidroeléctrica Guri overhaul
	100
	350
	500
	500
	450
	350
	150
	50
	50
	0
	0
	2,500



	Hidroeléctrica Macagua + Caruachi
	30
	120
	200
	220
	180
	150
	80
	20
	0
	0
	0
	1,000



	Tocoma completación
	80
	280
	400
	320
	120
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	1,200



	Línea 765 kV Guri-Centro restauración
	50
	200
	320
	320
	180
	30
	0
	0
	0
	0
	0
	1,100



	Arco Minero formal: Las Cristinas + Brisas + Choco-10
	100
	500
	1,000
	1,200
	1,000
	700
	400
	200
	100
	50
	0
	5,250



	Coltán formal greenfield (BolívarColtan SA)
	30
	150
	350
	450
	400
	280
	150
	80
	30
	10
	0
	1,930



	Puerto Ordaz + Matanzas modernización
	30
	120
	220
	260
	220
	150
	80
	30
	10
	0
	0
	1,120



	Programa Indígena (Pemón, Yanomami)
	20
	80
	140
	160
	140
	120
	100
	80
	60
	40
	30
	970



	Saneamiento mercurio Orinoco
	15
	60
	120
	150
	130
	100
	70
	40
	20
	10
	0
	715



	Otros (educación, salud, urbano)
	25
	100
	180
	220
	200
	160
	120
	80
	40
	20
	10
	1,155



	Total Anual Regional (mmUSD)
	860
	3,480
	6,100
	6,860
	5,690
	3,840
	2,180
	950
	310
	130
	40
	30,440





Cifra agregada: ~$30.0 mil millones. Mix: 30% sov-equity (CVG-AEI 35% + Edelca 100% público) / 70% privado.



XLV.3.2 Reforma CVG (Resumen de Capítulo XXXII Aplicado a Bolívar)

Conforme a la estructura detallada del Capítulo XXXII, la disolución del holding consolidado en siete empresas autónomas se realiza con sede en Puerto Ordaz:












	Empresa
	Composición
	AEI %
	Privado %
	Capex 10y (mmUSD)
	EBITDA Y8 (mmUSD)





	Guayana Steel Holdings S.A.
	Sidor + Tavsa + Comsigua + Orinoco Iron + Briquetera
	35%
	65%
	7,000
	2,400



	Guayana Aluminium Holdings S.A.
	Venalum + Alcasa + Refinería Pirelli + ELALCA
	35%
	65%
	3,600
	980



	Guayana Minerals Holdings S.A.
	Bauxilum + Ferrominera + Cuyuní Iron + Carbozulia
	35%
	65%
	2,900
	1,420



	CVG-Minerven S.A. (oro estatal)
	Reservas Las Cristinas + La Gran Sabana
	35%
	65%
	1,800
	480



	CVG-Caroní Hydropower (escisión)
	Guri + Macagua + Caruachi + Tocoma
	100%
	0%
	4,800
	1,800



	CVG-Edelca Transmisión
	Líneas 765 kV + 400 kV regionales
	100%
	0%
	1,100
	320



	Servicios Industriales Guayana (residual)
	Apoyo + servicios técnicos
	35%
	65%
	200
	60



	Total CVG Bolívar
	
	
	
	21,400
	7,460







XLV.3.3 Arco Minero del Orinoco — Régimen Formal

Conforme al Capítulo IX (Nueva Ley Orgánica de Minas, Abril 2026) y al Capítulo XXXI (Oro y Minería), el Arco Minero del Orinoco se reorganiza bajo régimen de concesión formal:











	Bloque / Activo
	Operador candidato Tier-1
	Recursos (Moz Au)
	Capex (mmUSD)
	Producción Y8 (t/año)





	Las Cristinas (Crystallex legacy)
	Barrick Gold + Newmont JV
	30+
	2,200
	12



	Brisas (Gold Reserve legacy)
	Gold Reserve + Newmont
	12
	950
	6



	Choco-10 + Choco-4 (Hecla legacy)
	Hecla Mining + Pan American Silver
	5
	480
	4



	El Callao (histórico colonial)
	New Callao Mining JV
	4
	380
	3



	Sifontes Norte y Sur
	Operador junior cualificado
	6
	540
	5



	Coltán Bolívar (Cuchivero + Caicara)
	TANB Resources + AMG Lithium
	0.5 (Mt Ta)
	1,930
	500 t Ta + 1,000 t Nb



	Total Arco Minero formal Y8
	
	
	6,480
	30 t Au privado + 500 t Ta





A las 30 toneladas de oro privado se añaden 17 toneladas de CVG-Minerven = 47 toneladas/año Y8 consolidadas, con regalía única del 20% sobre valor de mercado (Capítulo I.2.2).



XLV.3.4 Sistema Hidroeléctrico del Caroní — Modernización










	Central
	Capacidad nominal (MW)
	Capex (mmUSD)
	Capacidad operativa Y10 (MW)





	Guri (Simón Bolívar)
	10,235
	2,500
	10,000



	Macagua (Antonio José de Sucre)
	3,167
	600
	3,000



	Caruachi (Francisco de Miranda)
	2,196
	400
	2,150



	Tocoma (Manuel Piar) — completar
	2,160
	1,200
	2,160



	Eutopía (greenfield Bajo Caroní)
	1,500
	1,800
	1,500 (Y10)



	Línea 765 kV Guri–Centro
	—
	1,100
	restauración total



	Total sistema
	19,258 + Eutopía 1,500 = 20,758
	7,600
	18,810 efectivos + Eutopía 1,500 = 20,310 Y10





Operadores candidatos: Iberdrola, Enel Américas, Engie, Voith Hydro (turbinas Francis), GE Renewable Energy.






XLV.4 Convenio 169 OIT — Pueblos Indígenas

El Capítulo XLV consagra, conforme al artículo 24 del Convenio 169 OIT y a la Constitución venezolana de 1999 (artículos 119–126 sobre derechos indígenas), el régimen de consulta previa, libre e informada sobre todo proyecto extractivo o energético que afecte territorios ancestrales:










	Pueblo Indígena
	Territorios Ancestrales Reconocidos
	Población (Censo 2026 estimado)
	Régimen aplicable





	Pemón
	Gran Sabana + Roraima + Canaima
	35,000
	Consulta previa sobre Las Cristinas + turismo Canaima



	Yanomami
	Alto Orinoco + Río Negro (Amazonas + Bolívar sur)
	19,500
	Veto sobre minería en su territorio



	Yekwana
	Caura + Ventuari (Bolívar + Amazonas)
	8,200
	Consulta previa sobre Eutopía hidroeléctrica



	Kariña
	Norte Bolívar + Anzoátegui sur
	12,800
	Consulta previa sobre desarrollo industrial



	Otros (Akawaio, Arawak, Eñepa)
	Distribuidos
	18,500
	Consulta previa proyecto-específica





Programa Indígena Bolívar (capex $970M Y0–Y10): titulación territorial definitiva (LECDI ampliada), salud intercultural (red Yanomami + Pemón), educación bilingüe, conectividad digital comunitaria, y participación accionaria del 5% en proyectos ubicados en su territorio (modelo del Tratado de Waitangi neozelandés adaptado).





XLV.5 Impacto sobre Empleo Regional (Y0–Y10)










	Sector
	Empleo Y0 (formal)
	Empleo Y10 (formal)
	Empleos Generados





	Siderurgia (Sidor + Tavsa + Comsigua)
	14,000
	38,000
	+24,000



	Aluminio (Venalum + Alcasa)
	8,200
	22,000
	+13,800



	Hierro mineral (Ferrominera)
	4,500
	12,000
	+7,500



	Bauxita + alúmina (Bauxilum)
	2,800
	8,000
	+5,200



	Oro formal (Minerven + privados)
	6,000
	28,000
	+22,000



	Coltán + Niobio formal
	0
	4,500
	+4,500



	Hidroeléctrica + transmisión
	4,800
	12,500
	+7,700



	Construcción (capex regional)
	8,500
	65,000
	+56,500



	Comercio
	17,500
	38,500
	+21,000



	Servicios
	11,500
	32,000
	+20,500



	Transporte fluvial-portuario
	4,200
	14,500
	+10,300



	Programa Indígena (salud + educación)
	800
	5,500
	+4,700



	Otros sectores
	12,200
	19,500
	+7,300



	Total Bolívar formal directo
	95,000
	300,000
	+205,000





Con multiplicador indirecto 1.22× (industria pesada), empleos totales generados: ~250,000.





XLV.6 Operadores Estratégicos por Sector








	Sector
	Operadores Candidatos Tier-1





	Siderurgia (Sidor + Tavsa)
	Ternium · ArcelorMittal · Gerdau · Posco · Tata Steel · CSN · Voestalpine



	Aluminio (Venalum + Alcasa)
	Rio Tinto Alcan · Norsk Hydro · Alcoa · Rusal · Hindalco · Emirates Global Aluminium



	Hierro mineral (Ferrominera)
	Vale · BHP · Rio Tinto Iron · Anglo American · Fortescue



	Bauxita (Bauxilum)
	Rio Tinto Aluminium · South32 · Norsk Hydro · UC Rusal



	Oro (Las Cristinas + Brisas)
	Barrick Gold · Newmont · Gold Fields · Agnico Eagle · Kinross



	Coltán (Bolívar Coltán)
	TANB Resources · AMG Lithium · Pilbara Minerals · CBMM



	Hidroeléctrica Caroní
	Iberdrola · Enel · Engie · Voith Hydro · GE Renewable



	Línea 765 kV transmisión
	Hitachi Energy · Siemens Energy · GE Grid · Prysmian Group



	Puerto Ordaz / Matanzas
	DP World · APM Terminals · ICTSI · Yilport · Mediterranean Shipping



	Servicios mineros (saneamiento Hg)
	Tetra Tech · Golder Associates · SRK Consulting · Hatch









XLV.7 Marco Legal Regional Aplicable


XLV.7.1 Ley Especial del Estado Bolívar (Y0+180 días)


	Régimen de Zona Económica Especial Industrial Guayana (perímetro Ciudad Guayana + Puerto Ordaz + Matanzas)

	Régimen Especial Minero del Arco del Orinoco bajo nueva Ley de Minas (Capítulo IX)

	Estatuto de Pueblos Indígenas de Bolívar con Consejo Indígena vinculante (Pemón + Yekwana + Kariña + Yanomami)

	Autoridad de Saneamiento Ambiental del Orinoco (ASAO) — financiada por aporte del 0.5% sobre revenue minero formal regional





XLV.7.2 Marco Nacional Heredado


	Capítulo IX — Nueva Ley Orgánica de Minas

	Capítulo XI — Sistema Eléctrico (Caroní + transmisión)

	Capítulo XXXI — Oro y minería (régimen completo)

	Capítulo XXXII — Reforma CVG (estructura corporativa)

	Capítulo XXXIII — Ley de Inversión Industrial

	Capítulo XL — Convenios indígenas y régimen ancestral








XLV.8 Sinergias con Capítulos Previos








	Capítulo
	Sinergia con Bolívar





	Cap. V — Arquitectura Capital
	AEI canaliza $7.5B sobre activos bolivarenses



	Cap. IX — Minería
	Marco legal subasta Arco Minero



	Cap. XI — Eléctrico
	Caroní genera 70% electricidad nacional Y10



	Cap. XII — Datacenters IA
	GuriCloud ubicado en Bolívar (Capítulo XII.5) — sinergia directa con Guri



	Cap. XVII — Greenfield
	Eutopía hidroeléctrica + planta de baterías litio en Puerto Ordaz



	Cap. XXXI — Oro
	Las Cristinas + Brisas + Choco-10 + CVG-Minerven



	Cap. XXXII — CVG
	Reforma integral aplicada en territorio bolivarense



	Cap. XXXIV — Trade VES
	Acero + aluminio + oro = 35% revenue exportador nacional Y8



	Cap. XLIV — Zulia
	Coordinación logística Maracaibo–Puerto Ordaz vía cabotaje









XLV.9 Cronograma 10 Años

Año 0  ├── Promulgación Ley Especial Bolívar
       ├── Disolución holding CVG (Cap. XXXII)
       ├── Constitución Consejo Indígena vinculante
       ├── Subasta primera ronda Arco Minero (Las Cristinas)
       └── Inicio modernización Guri (overhaul unidades 1-4)

Año 1  ├── Adjudicación Sidor (operador Tier-1)
       ├── Adjudicación Venalum + Alcasa
       └── Adjudicación Brisas + Choco-10

Año 2  ├── Inicio capex restauración Sidor (línea HBI primera)
       ├── Reactivación parcial Venalum (2 de 5 líneas)
       └── Producción oro formal Bolívar 12 t/año

Año 3  ├── Tocoma completación entra operación (2,160 MW)
       ├── Línea 765 kV Guri-Centro restaurada
       └── Producción acero Sidor 1.2 Mt/año

Año 4  ├── Sidor producción 2.5 Mt/año
       ├── Venalum 380 kt aluminio primario
       └── Las Cristinas inicia producción 8 t/año

Año 5  ├── Producción oro Bolívar formal 28 t/año
       ├── Coltán formal 200 t Ta/año
       └── Guri overhaul completo 10 GW operativos

Año 6  ├── Sidor producción 3.5 Mt/año
       └── Eutopía hidroeléctrica inicia construcción

Año 7  ├── Sidor 4.0 Mt + Venalum 500 kt aluminio
       ├── Producción oro Bolívar 40 t/año
       └── Mercurio Orinoco -65% vs. Y0

Año 8  ├── Sidor 4.3 Mt (régimen estacionario CVG)
       ├── Producción oro 47 t/año (Cap. XXXII consistente)
       └── PIB Bolívar $35B

Año 9  ├── Eutopía hidroeléctrica entra operación
       └── Coltán 400 t Ta/año

Año 10 ├── PIB Bolívar $42B
       ├── Empleo formal 250,000
       └── Régimen estacionario alcanzado





XLV.10 Riesgos Regionales Específicos










	Riesgo
	Probabilidad
	Impacto (mmUSD)
	Mitigación





	Conflicto laboral CVG (sindicatos sobredimensionados)
	Alta
	3,500
	Plan severance Cap. XXXII (38,000 trabajadores excedentes)



	Conflicto armado en Arco Minero (sindicatos + ELN)
	Alta
	2,500
	Operación militar combinada Cap. XXXIX + cierre rutas



	Veto indígena Yanomami a minería
	Alta
	1,800 (zona sur)
	Aceptar veto y reconfigurar perímetro



	Sequía sostenida nivel Guri <240 m
	Media (15%/año)
	1,500/año
	Sistema térmico de respaldo (Planta Centro Zulia)



	Precio del aluminio LME <$1,800/t sostenido
	Media
	1,200
	Hedging financiero + costo eléctrico subsidiado



	Precio Au <$1,800/oz sostenido
	Baja
	800
	Hedging + Las Cristinas tiene cash cost <$700/oz



	Sismo zona Imataca
	Baja
	1,800
	Código sísmico + reaseguro



	Falla geotécnica presa Tocoma
	Baja
	2,500
	Inspección continua + monitoreo geodésico



	Saneamiento Hg lento (resistencia minería ilegal)
	Alta
	600
	Operativo conjunto + ASAO con poder de policía



	Aislamiento operativo (depende de Caroní)
	Media
	1,200
	Sistema térmico backup + Eutopía como nuevo nodo






XLV.10.2 Stress Test Regional — Escenario Adverso

Bajo escenario adverso combinado (delay 24m reforma CVG, sequía Guri 2 años, veto Yanomami a Las Cristinas), el PIB Bolívar Y10 se reduce de $42B a $28B (−33%) y empleo formal a 180,000 (−28%). El programa permanece técnicamente viable; algunos proyectos auríferos se reasignan a perímetro Pemón con consulta previa exitosa.






XLV.11 Conclusión Regional

Bolívar concentra la mayor densidad de capital fijo restaurable del programa: el complejo CVG (industrial pesado), las hidroeléctricas del Caroní (energía limpia para todo el norte del país y para datacenters IA), y el Arco Minero del Orinoco (oro + coltán + diamantes). Cada dólar invertido en Bolívar genera multiplicador fiscal de 4.7×, el más alto del Volumen II. Sin embargo, Bolívar también concentra los riesgos sociales más severos: sobrepoblación laboral CVG, conflictos en Arco Minero, y violación histórica de derechos indígenas. La aplicación rigurosa del Convenio 169 OIT y del Capítulo XXXII no es una concesión moral sino un requisito de viabilidad financiera: sin consulta previa, los proyectos enfrentan litigios CIADI que destruyen su valor presente neto.



[Continúa en Capítulo XLVI: Región Andina — Mérida, Táchira, Trujillo]





CAPÍTULO XLVI — REGIÓN ANDINA: MÉRIDA, TÁCHIRA, TRUJILLO


Documento estilo SEC 10-K + Regional Investment Memorandum Análisis Económico Regional · Plan Génesis · Volumen II Para uso de comités de inversión, autoridades regionales, operadores estratégicos del eje café-pharma-turismo-frontera






XLVI.1 Resumen Ejecutivo Regional (10-K Style)


XLVI.1.1 La Tesis Regional en Una Frase

La Región Andina venezolana — Mérida + Táchira + Trujillo — concentra 2.95 millones de habitantes (10.2% poblacional según Encovi 2024), el principal eje universitario-científico del occidente del país (Universidad de Los Andes, fundada 1810), la frontera comercial activa más densa del continente sudamericano (San Antonio del Táchira–Cúcuta, 38 millones de cruces anuales históricos), y un mosaico productivo de café especialty, hortalizas, pharma, turismo de altura y datacenters de clima frío que constituye, en términos estratégicos, el laboratorio de diversificación productiva del Plan Génesis. La aplicación coordinada de los Capítulos XXXIII (Inversión Industrial) + XXXV (Agricultura) + XXXVII (Educación) + XII (Datacenters IA) genera, sobre los Andes específicamente:


	Inversión sectorial agregada Y0–Y10: $8.0 mil millones USD (mix 30% sov-equity / 70% capital privado)

	Café Andino premium export: 60,000 toneladas/año Y8 (vs. 8,500 t Y0)

	AndinaPharma (Cap. XVII Greenfield): planta de manufactura genéricos + biotech en Mérida

	GuriCloud Mérida — datacenter IA hoofdkwartier (clima frío)

	Empleos formales restaurados o creados: 320,000 (vs. 145,000 actuales)

	PIB regional Y10: $18 mil millones USD (multiplicador 2.5×)

	TIR esperada para inversionistas privados andinos: 17–24%, MOIC 3.2× a 10 años





XLVI.1.2 Indicadores Clave Regionales (Estado Estacionario Y10)










	Indicador
	Pre-Génesis (Y0)
	Post-Génesis (Y10)
	Variación





	Población Andes (millones)
	2.95
	3.40
	+15.3%



	PIB Andes (mmUSD)
	7.2
	18.0
	+150.0%



	PIB per cápita Andes (USD)
	2,440
	5,294
	+117.0%



	Producción café (toneladas/año)
	8,500
	60,000
	+606%



	Empleo formal Andes
	145,000
	380,000
	+162.1%



	Comercio frontera San Antonio–Cúcuta (mmUSD/año)
	800
	6,500
	+713%



	Matrícula universitaria activa
	28,000
	78,000
	+179%



	Pasajeros aéreos Mérida + San Antonio (mil/año)
	145
	850
	+486%



	Capacidad datacenter IA Mérida (MW)
	0
	200 (Y10)
	n/a



	Visitantes turismo eco-andino (mil/año)
	180
	1,200
	+567%










XLVI.2 Diagnóstico Regional al Año Cero


XLVI.2.1 Demografía y Estructura Económica










	Estado
	Población (millones)
	Participación PIB Andes (%)
	Vocación productiva





	Mérida (Mérida + El Vigía + Tovar)
	1.05
	38
	Universitaria, científica, café especialty, turismo páramos



	Táchira (San Cristóbal + San Antonio + Rubio)
	1.28
	48
	Frontera Cúcuta, café, hortalizas, comercio



	Trujillo (Valera + Trujillo + Boconó)
	0.62
	14
	Cultural, turismo Niño de Trujillo, lácteos





La economía andina, históricamente la más diversificada agro-industrialmente del país, opera al 38% de su capacidad instalada de 2008:










	Sector
	% PIB Andes
	Empleo (% formal)
	Productividad (USD/empleado-año)





	Agricultura (café + hortalizas + frutales)
	18.5
	22.5
	4,800



	Ganadería + lechería + queserías
	8.8
	8.5
	6,800



	Comercio (incluido frontera Cúcuta)
	22.5
	18.5
	12,500



	Educación (ULA + UNET + universidades)
	8.5
	6.5
	18,000



	Salud privada y pública
	5.5
	5.8
	16,500



	Turismo y hotelería
	4.5
	4.5
	12,800



	Manufactura (alimentos + textil + mueble)
	6.8
	8.2
	14,500



	Construcción
	4.5
	6.5
	12,000



	Servicios profesionales
	5.5
	5.5
	16,000



	Otros
	14.9
	13.5
	9,200







XLVI.2.2 Las Tres Patologías Estructurales Andinas

Patología 1: Colapso del eje cafetero. - Producción de café Andes Y0: 8,500 toneladas (vs. 95,000 t en 1995, año pico). Caída del 91%. - Edad promedio del cafeto: 18 años (vs. estándar productivo 8–12 años); requiere renovación masiva. - Pérdida de 28,000 hectáreas de café histórico documentado por la Fundación del Niño Carmen Cristina (Mérida) entre 2014 y 2024. - Roya del café (Hemileia vastatrix) afecta el 35% de plantaciones por falta de fungicidas y manejo agronómico. - Capex restaurador agronómico (renovación + control fitosanitario + procesamiento húmedo): $1.8 mil millones.

Patología 2: Frontera Cúcuta–San Antonio: comercio informal sustituye al formal. - Comercio binacional formal Táchira–Norte de Santander Y0: $800M anuales (vs. $7.2B en 2008). - Comercio informal estimado: $4.5B/año en gasolina + víveres + medicamentos (sentidos cruzados). - Pasos formales (Simón Bolívar + Francisco de Paula Santander + Tienditas) operan al 22% de capacidad nominal aduanera. - Migración pendular: 28,500 venezolanos cruzan diariamente a Cúcuta para servicios bancarios, médicos y educación primaria.

Patología 3: Fuga de capital humano académico. - Universidad de Los Andes (Mérida): matrícula activa colapsada de 48,000 (2009) a 14,500 (Y0). 1,200 docentes perdidos por migración (de 3,800 totales). - UNET (San Cristóbal): caída matrícula del 62%. - Universidad Valle del Momboy (Trujillo): semi-paralizada. - Cuerpo académico migrado: estimación documentada por la Asociación de Profesores de la ULA (APULA): 3,800 PhDs venezolanos del eje andino emigrados 2014–2024.



XLVI.2.3 Costo de Oportunidad — Mantener Status Quo Regional




	Concepto
	Anual (mmUSD)
	Acumulado 10 años (mmUSD)





	Pérdida de revenue cafetero export
	380
	3,800



	Pérdida de comercio binacional formal
	4,500
	45,000



	Subsidio universidades públicas vs. retorno productivo
	280
	2,800



	Pérdida turística vs. potencial Páramo + Mérida
	850
	8,500



	Empleo formal no creado (vs. benchmark Bucaramanga)
	1,200
	12,000



	Costo total status quo regional
	7,210
	72,100





La inversión integral de $8.0 mil millones del Plan Génesis sobre los Andes recupera, a 10 años, $72.1 mil millones de costo de oportunidad acumulado — ratio beneficio/costo regional de 9.0:1.






XLVI.3 Plan de Inversión Sectorial Y0–Y10


XLVI.3.1 Tabla Anual de Inversión Comprometida (mmUSD)



















	Sector / Programa
	Y0
	Y1
	Y2
	Y3
	Y4
	Y5
	Y6
	Y7
	Y8
	Y9
	Y10
	Total





	Renovación cafetera + manejo fitosanitario
	50
	200
	320
	350
	320
	250
	180
	80
	30
	10
	10
	1,800



	AndinaPharma planta Mérida (Cap. XVII)
	20
	100
	220
	320
	280
	200
	100
	40
	20
	0
	0
	1,300



	GuriCloud Mérida datacenter IA
	0
	80
	240
	360
	380
	280
	180
	100
	50
	30
	0
	1,700



	Frontera modernización (Tienditas + S. Antonio)
	30
	120
	200
	240
	200
	140
	80
	40
	20
	0
	0
	1,070



	ULA + UNET + Valle del Momboy restauración
	30
	80
	130
	150
	140
	110
	80
	50
	30
	20
	10
	830



	Turismo Páramo + Teleférico Mérida
	10
	40
	80
	100
	100
	80
	60
	40
	20
	10
	0
	540



	Hortalizas + frutales (greenfield agro)
	15
	50
	80
	100
	90
	70
	50
	30
	15
	5
	0
	505



	Lácteos y queserías Trujillo
	10
	40
	60
	70
	60
	50
	30
	20
	10
	0
	0
	350



	Vialidad Trasandina + acceso Mérida
	20
	60
	100
	120
	100
	80
	50
	30
	10
	0
	0
	570



	Aeropuerto Mérida + San Antonio reactivación
	10
	40
	80
	100
	80
	60
	30
	20
	10
	0
	0
	430



	Otros (salud, agua, urbano)
	25
	60
	110
	130
	110
	90
	60
	30
	15
	5
	0
	635



	Total Anual Regional (mmUSD)
	220
	870
	1,620
	2,040
	1,860
	1,410
	900
	480
	230
	80
	20
	9,730





Cifra agregada: ~$8.0 mil millones (componente exclusivamente regional, descontando capex AndinaPharma + GuriCloud que residen también en Caps. XVII y XII).



XLVI.3.2 Programa Café Andino Premium

El relanzamiento del café andino venezolano, posicionado como specialty (puntaje SCA 84+), sigue el modelo de éxito de Café de Colombia (Federación Nacional de Cafeteros) y Café de Costa Rica:









	Componente
	Capex (mmUSD)
	Plazo





	Renovación 35,000 hectáreas (variedades resistentes a roya: Castillo, Variedad Colombia)
	480
	Y0–Y6



	Manejo fitosanitario regional (CENIAF + ULA + IAB)
	220
	Y0–Y10



	Plantas de procesamiento húmedo (12 micro-beneficios)
	280
	Y1–Y5



	Tostadoras especialty (4 instalaciones export-grade)
	180
	Y2–Y6



	Denominación de Origen “Café de los Andes Venezolanos”
	80
	Y1–Y3



	Asistencia técnica + crédito a 18,500 fincas familiares
	320
	Y0–Y10



	Logística export (puerto Cabimas + La Guaira)
	120
	Y2–Y6



	Programa de cafés con perfil Geisha + Maracaturra (alto valor)
	120
	Y3–Y8



	Total Programa Café Andino
	1,800
	





Producción Y8: 60,000 toneladas anuales (~$540M revenue export a $9/kg verde promedio), de las cuales 12,000 t como specialty premium (>$15/kg).

Operadores candidatos: Federación Nacional de Cafeteros de Colombia (asistencia técnica), Nestlé (Nespresso AAA program), Starbucks (Coffee Practices), Illycaffè, JDE Peet’s, Volcafé, ECOM Trading.



XLVI.3.3 AndinaPharma — Manufactura Farmacéutica Andina

Conforme al Capítulo XVII (Greenfield), AndinaPharma S.A. se constituye como joint venture industrial farmacéutico con sede en Mérida, aprovechando:


	Capital humano: ULA Facultad de Farmacia + Facultad de Medicina + IVIC sede Mérida

	Clima: temperatura promedio 19 °C ideal para almacenamiento estable

	Costos operativos: <40% del benchmark Bogotá (electricidad subsidiada Caroní + costo laboral)











	Línea productiva
	Capex (mmUSD)
	Output Y8





	Genéricos sólidos orales (tabletas + cápsulas)
	480
	380 SKUs



	Genéricos inyectables estériles
	350
	95 SKUs



	Antimaláricos + antiparasitarios (programa nacional)
	180
	18 SKUs



	Biotecnológica (insulinas biosimilares)
	250
	4 SKUs (insulina lispro, glargina, aspart)



	API (ingredientes farmacéuticos activos)
	40
	12 APIs domésticos



	Total AndinaPharma capex
	1,300
	





Operadores candidatos: Sandoz (Novartis Generics), Teva, Sun Pharma, Aurobindo, Cipla, Eurofarma (Brasil), Genfar (Colombia), Roemmers (Argentina).



XLVI.3.4 GuriCloud Mérida — Datacenter IA Andino

Conforme al Capítulo XII (Datacenters IA), GuriCloud despliega un campus secundario en Mérida (1,640 m altitud, clima 16–22 °C) con eficiencia PUE objetivo <1.15:




	Hito
	Año
	Capex acumulado (mmUSD)
	Capacidad (MW)





	Adjudicación + diseño
	Y0
	80
	—



	Fase 1 — 50 MW edge
	Y2
	320
	50



	Fase 2 — 100 MW operativo
	Y4
	700
	100



	Fase 3 — 200 MW operativo (régimen)
	Y8
	1,700
	200





Cliente anchor: NVIDIA (compute lease 60% capacidad), AWS Wavelength (15%), capacidad disponible en mercado abierto Latam (25%).






XLVI.4 Impacto sobre Empleo Regional (Y0–Y10)










	Sector
	Empleo Y0 (formal)
	Empleo Y10 (formal)
	Empleos Generados





	Cafetalero (formal + cooperativas)
	22,000
	95,000
	+73,000



	Hortalizas + frutales
	8,500
	35,000
	+26,500



	Lácteos + queserías
	6,200
	22,000
	+15,800



	Comercio (incluida frontera Cúcuta formal)
	26,500
	78,000
	+51,500



	Manufactura (incluida AndinaPharma)
	12,000
	38,500
	+26,500



	Educación universitaria + investigación
	9,500
	28,000
	+18,500



	Salud (Hospital ULA + clínicas regionales)
	8,500
	24,000
	+15,500



	Turismo + hotelería + teleférico
	6,500
	32,000
	+25,500



	Datacenter IA + tecnología (GuriCloud)
	200
	6,500
	+6,300



	Construcción (capex regional)
	9,500
	35,000
	+25,500



	Servicios profesionales
	8,000
	22,500
	+14,500



	Otros
	27,600
	14,500
	(formalización)



	Total Andes formal
	145,000
	430,000
	+285,000





Con multiplicador indirecto 1.12× (economía agro-servicios), empleos totales generados: ~320,000.





XLVI.5 Operadores Estratégicos por Sector








	Sector
	Operadores Candidatos Tier-1





	Café especialty
	Nestlé Nespresso · Starbucks · Illycaffè · JDE Peet’s · Volcafé · ECOM Trading · Olam



	Pharma genéricos (AndinaPharma)
	Sandoz · Teva · Sun Pharma · Aurobindo · Cipla · Eurofarma · Genfar · Roemmers



	Pharma biotech
	Biocon · Celltrion · Samsung Biologics · Eurofarma Bio



	Datacenter IA (GuriCloud Mérida)
	NVIDIA · AWS · Microsoft Azure · Google Cloud Platform · Equinix · Digital Realty



	Hortalizas + frutales
	Driscoll’s · Dole · Naturipe · Camposol · Fyffes



	Lácteos
	Lala · Alpina · Colanta · Gloria · Parmalat · Lactalis



	Turismo Páramo + Mérida
	Marriott · Hilton · Accor · Wyndham · Hotelplan



	Frontera + aduanas
	Crown Agents · SGS · Bureau Veritas · Cotecna



	Universidades (apoyo + alianzas)
	Boston Consortium · QS Quacquarelli · Universia · Fulbright



	Café — DO + denominación
	Federación Nacional de Cafeteros Colombia (asistencia técnica)









XLVI.6 Marco Legal Regional Aplicable


XLVI.6.1 Ley Especial de la Región Andina (Y0+180 días)


	Régimen de Zona Económica Especial Universitaria-Científica de Mérida (campus ULA + perímetro IVIC + GuriCloud)

	Régimen Fronterizo Especial Táchira–Norte de Santander con tratado binacional Colombia

	Denominación de Origen “Café de los Andes Venezolanos” registrada ante INPI + WIPO

	Régimen de páramos protegidos (Sierra Nevada, Sierra de la Culata, Páramo de Mucubají) con prohibición absoluta de minería + límite turístico





XLVI.6.2 Marco Nacional Heredado


	Capítulo XII — Datacenters IA (GuriCloud Mérida)

	Capítulo XVII — Greenfield (AndinaPharma, hortalizas, biotech)

	Capítulo XXXIII — Ley de Inversión Industrial

	Capítulo XXXV — Agricultura y seguridad alimentaria (café, hortalizas, lácteos)

	Capítulo XXXVI — Salud (red Hospital ULA + IVIC Mérida)

	Capítulo XXXVII — Educación (ULA + UNET + Valle del Momboy)

	Capítulo XXXIV — Trade VES (frontera Cúcuta–San Antonio)








XLVI.7 Sinergias con Capítulos Previos








	Capítulo
	Sinergia con Andes





	Cap. XII — Datacenters IA
	GuriCloud Mérida (200 MW, clima frío, eficiencia PUE 1.15)



	Cap. XVII — Greenfield
	AndinaPharma sede Mérida (1,300 mmUSD capex)



	Cap. XXXV — Agricultura
	Café Andino + hortalizas + lácteos = 18% revenue agro nacional Y8



	Cap. XXXVI — Salud
	Hospital Universitario ULA receptor red nacional + IVIC Mérida



	Cap. XXXVII — Educación
	ULA polo retorno académico (3,800 PhDs en programa de retorno)



	Cap. XXXIV — Trade VES
	Frontera Cúcuta–San Antonio = $6.5B/año comercio binacional Y10



	Cap. XLIV — Zulia
	Eje vial Maracaibo–Mérida–San Cristóbal–Cúcuta consolidado



	Cap. XXXVIII — Infraestructura
	Vialidad Trasandina + Aeropuerto Mérida reactivado









XLVI.8 Cronograma 10 Años

Año 0  ├── Promulgación Ley Especial Región Andina
       ├── Constitución Denominación de Origen Café Andino
       ├── Adjudicación AndinaPharma (operador Tier-1)
       ├── Reapertura formal frontera Tienditas
       └── Inicio renovación cafetera (5,000 ha primer ciclo)

Año 1  ├── Inicio capex AndinaPharma planta genéricos
       ├── Inicio modernización aduanas Táchira
       ├── ULA programa retorno académico (200 PhDs primer año)
       └── Adjudicación GuriCloud Mérida

Año 2  ├── GuriCloud Mérida Fase 1 — 50 MW operativo
       ├── AndinaPharma producción inicial genéricos sólidos
       └── Café renovación 12,000 ha acumulado

Año 3  ├── Comercio binacional Cúcuta–San Antonio $2.8B/año
       ├── ULA matrícula recuperada a 32,000 estudiantes
       └── AndinaPharma genéricos inyectables operativos

Año 4  ├── GuriCloud Mérida Fase 2 — 100 MW
       ├── Café producción 22,000 t/año
       └── Turismo Páramo + Teleférico Mérida 480 mil visitantes/año

Año 5  ├── AndinaPharma producción biosimilares (insulina)
       ├── Café 35,000 t/año
       └── Comercio binacional formal $4.2B/año

Año 6  ├── ULA matrícula plena 78,000
       └── Vialidad Trasandina restaurada

Año 7  ├── Café 50,000 t/año
       └── AndinaPharma régimen pleno

Año 8  ├── GuriCloud Mérida 200 MW operativo
       ├── Café 60,000 t/año (régimen estacionario)
       └── Turismo eco-andino 950 mil visitantes/año

Año 9  ├── PIB Andes $16B
       └── Comercio binacional formal $6.0B/año

Año 10 ├── PIB Andes $18B
       ├── Empleo formal 380,000
       └── Régimen estacionario alcanzado





XLVI.9 Riesgos Regionales Específicos










	Riesgo
	Probabilidad
	Impacto (mmUSD)
	Mitigación





	Crisis política Colombia (cierre frontera)
	Media
	1,200
	Tratado binacional con cláusulas de continuidad



	Roya del café persistente (clima cambiante)
	Media
	280
	Variedades resistentes Castillo + Variedad Colombia



	Migración inversa lenta de PhDs ULA
	Alta
	600
	Régimen migratorio expedito + salarios competitivos



	Sismo zona Mérida-Táchira (falla Boconó)
	Media
	1,800
	Código sísmico ASCE 7-22 + reaseguro



	Deslave Carretera Trasandina (lluvias)
	Alta
	400
	Drenajes + estabilización taludes en capex



	Crisis hídrica páramos (sustitución cobertura)
	Media
	320
	Prohibición ganadería extensiva sobre 3,200 m



	Inseguridad fronteriza (ELN + bandas Tren Aragua)
	Alta
	800
	Refuerzo Cap. XXXIX + cooperación binacional



	Falta de financiamiento crédito agro pequeños caficultores
	Media
	380
	Banca pública agraria del Cap. XXXV



	GuriCloud retraso por dependencia eléctrica Caroní
	Baja
	600
	Sistema de respaldo gas natural Anaco



	Resistencia patrimonialista a turismo Mérida
	Baja
	200
	Plan de desarrollo turístico participativo






XLVI.9.2 Stress Test Regional — Escenario Adverso

Bajo escenario adverso combinado (cierre frontera 18m, roya persistente caída cafetera 40%, retraso GuriCloud 24m), el PIB Andes Y10 desciende de $18B a $13B (−28%) y empleo formal a 285,000 (−25%). El programa permanece viable; algunas inversiones se reasignan al ciclo Y10–Y15.






XLVI.10 Conclusión Regional

Los Andes venezolanos son el laboratorio del Plan Génesis: pequeño en escala fiscal pero estratégico en diversificación productiva. Café especialty, pharma de manufactura, datacenters de clima frío, turismo de altura, frontera comercial activa, y universidades con capital humano de retorno conforman un portafolio de inversiones de retorno medio (TIR 17–24%) y bajo riesgo macro relativo. La inversión integral de $8.0 mil millones sobre 3.4 millones de andinos al Año Diez recupera la condición histórica de la región como eje del conocimiento agrícola, médico y cultural del país. El ratio beneficio/costo de 9.0:1 valida la priorización fiscal del eje café-pharma-datacenter-frontera por encima de subsidios indiscriminados.



[Continúa en Capítulo XLVII: Región Llanera — Apure, Barinas, Portuguesa, Cojedes, Guárico]





CAPÍTULO XLVII — REGIÓN LLANERA: APURE, BARINAS, PORTUGUESA, COJEDES, GUÁRICO


Documento estilo SEC 10-K + Regional Investment Memorandum Análisis Económico Regional · Plan Génesis · Volumen II Para uso de comités de inversión, autoridades regionales, operadores estratégicos del eje agroganadero llanero






XLVII.1 Resumen Ejecutivo Regional (10-K Style)


XLVII.1.1 La Tesis Regional en Una Frase

Los Llanos venezolanos — Apure + Barinas + Portuguesa + Cojedes + Guárico — concentran 3.45 millones de habitantes (11.9% poblacional según Encovi 2024), la mayor extensión agrícola contigua del territorio nacional (~125,000 km², 13.7% de la superficie del país), y la frontera fluvial-llanera con Colombia más extensa del continente (1,275 km a lo largo del río Arauca y el Meta). La aplicación coordinada del Capítulo XXXV (Agricultura y Seguridad Alimentaria) + Capítulo XXXIII (Inversión Industrial agroindustrial) + Capítulo XXXVIII (Logística + corredores fluviales) genera, sobre los Llanos específicamente:


	Inversión sectorial agregada Y0–Y10: $12.0 mil millones USD (mix 25% sov-equity / 75% capital privado)

	Producción granos restaurada Y8: maíz 2.5M ton, arroz 1.0M ton, soya 0.5M ton, sorgo 0.3M ton

	Hato ganadero Y8: 12.0 millones de cabezas (vs. 7.2M Y0)

	Restitución de tierras INTI: 1.8 millones de hectáreas devueltas + tituladas (Capítulo XXXV.5)

	Empleos formales restaurados o creados: 400,000 (vs. 165,000 actuales)

	PIB regional Y10: $14 mil millones USD (multiplicador 2.7×)

	TIR esperada para inversionistas privados agroindustriales: 16–22%, MOIC 2.8–3.5× a 10 años





XLVII.1.2 Indicadores Clave Regionales (Estado Estacionario Y10)










	Indicador
	Pre-Génesis (Y0)
	Post-Génesis (Y10)
	Variación





	Población Llanos (millones)
	3.45
	4.05
	+17.4%



	PIB Llanos (mmUSD)
	5.2
	14.0
	+169.2%



	PIB per cápita Llanos (USD)
	1,510
	3,460
	+129.1%



	Producción maíz blanco + amarillo (Mt/año)
	0.45
	2.5
	5.6×



	Producción arroz cáscara (Mt/año)
	0.18
	1.0
	5.6×



	Producción soya (Mt/año)
	0
	0.5
	n/a



	Hato ganadero (millones cabezas)
	7.2
	12.0
	+66.7%



	Producción carne bovina (Mt/año)
	0.18
	0.62
	3.4×



	Producción leche (millones litros/año)
	1,250
	3,800
	3.04×



	Empleo formal Llanos
	165,000
	480,000
	+190.9%



	Hectáreas tituladas vía INTI restitución
	480,000
	2,280,000
	+375%










XLVII.2 Diagnóstico Regional al Año Cero


XLVII.2.1 Demografía y Estructura Económica










	Estado
	Población (millones)
	Participación PIB Llanos (%)
	Vocación productiva





	Apure (San Fernando + Puerto Páez + Guasdualito)
	0.55
	12
	Ganadería extensiva, frontera Arauca-Meta



	Barinas (Barinas + Sabaneta + Socopó)
	0.95
	28
	Cereales, ganadería, gas natural



	Portuguesa (Acarigua + Araure + Guanare)
	0.92
	32
	Granos (maíz + arroz + ajonjolí)



	Cojedes (San Carlos + Tinaquillo)
	0.42
	14
	Ganadería intensiva, lechería



	Guárico (San Juan de los Morros + Calabozo + Valle de la Pascua)
	0.61
	14
	Arroz Calabozo, ganadería, sorgo





La economía llanera, históricamente la base agroalimentaria de la nación, opera al 24% de su capacidad agronómica de 2008:










	Sector
	% PIB Llanos
	Empleo (% formal)
	Productividad (USD/empleado-año)





	Agricultura cerealera (maíz + arroz + sorgo)
	22.5
	18.5
	5,200



	Ganadería bovina extensiva + intensiva
	28.5
	22.0
	6,800



	Lechería + queserías
	8.5
	6.5
	7,200



	Agroindustria (procesadores)
	6.5
	5.5
	18,500



	Comercio (cabeceras municipales)
	12.5
	18.5
	9,800



	Construcción
	3.5
	5.5
	11,200



	Transporte (camionero + fluvial)
	5.5
	6.8
	14,000



	Servicios
	5.5
	8.2
	12,500



	Pesca fluvial Llano-Orinoco
	1.8
	2.5
	7,800



	Petróleo (Faja Centro-Apure)
	3.2
	1.5
	95,000



	Otros
	2.0
	4.5
	6,500







XLVII.2.2 Las Tres Patologías Estructurales Llaneras

Patología 1: Colapso de la producción cerealera. - Producción maíz Y0: 0.45 Mt vs. 2.85 Mt en 2007 (caída 84%). - Producción arroz Y0: 0.18 Mt vs. 1.25 Mt en 2007 (caída 86%). - Hectáreas sembradas total: 480,000 ha Y0 vs. 1.85M ha en 2007. - Causas documentadas (Banco Agrícola de Venezuela + FUSAGRI): a) confiscación de fundos agrícolas operativos sin compensación; b) ausencia de financiamiento agrícola (cartera agraria caída del 18% del crédito bancario en 2008 a <2% Y0); c) falta de fertilizantes (Pequiven planta de urea + amoníaco detenida); d) pérdida de mecanización (parque de cosechadoras y tractores reducido del 78% según FEDEAGRO). - Rendimiento agronómico colapsado: maíz cayó de 4.2 ton/ha (2007) a 2.1 ton/ha (Y0); arroz de 5.8 ton/ha a 3.1 ton/ha.

Patología 2: Hato ganadero descapitalizado. - Hato ganadero nacional: 7.2M cabezas Y0 vs. 14.5M en 2007 (caída 50.3%). - Producción carne bovina Y0: 0.18 Mt vs. 0.55 Mt 2007 (caída 67%). - Producción leche Y0: 1,250M litros vs. 2,450M litros 2007 (caída 49%). - 12,800 fundos confiscados o invadidos entre 2003-2024 sin restitución legal (registro INTI vs. denuncias FEDENAGA). - Robo de ganado endémico: 280,000 cabezas/año estimación 2024.

Patología 3: Frontera fluvial Apure-Arauca-Meta sin presencia estatal. - Frontera con Colombia (Apure + Arauca/Meta colombianos) controlada en tramos por: ELN (~280 km de frontera), FARC disidencias 33+10, AGC. - Río Arauca (binacional 740 km): comercio fluvial colapsado a <8% de capacidad de 2008. - 35 cabeceras de poblados llaneros sin presencia regular de fuerza pública (registro Cap. XXXIX). - Migración pendular ganadera-laboral hacia Arauca (Colombia) con remesas estimadas $480M/año.



XLVII.2.3 Costo de Oportunidad — Mantener Status Quo Regional









	Concepto
	Anual (mmUSD)
	Acumulado 10 años (mmUSD)





	Importación cerealera (maíz + arroz + soya) sustituible
	3,200
	32,000



	Importación carne + leche sustituible
	1,800
	18,000



	Subsidio fiscal a CASA + ALCASA + planes alimentarios
	1,200
	12,000



	Pérdida exportación agro-alimentaria potencial
	950
	9,500



	Empleo rural formal no creado
	1,500
	15,000



	Costo seguridad fronteriza por presencia ilegal
	380
	3,800



	Costo total status quo regional
	9,030
	90,300





La inversión integral de $12.0 mil millones del Plan Génesis sobre los Llanos recupera, a 10 años, $90.3 mil millones de costo de oportunidad acumulado — ratio beneficio/costo regional de 7.5:1.






XLVII.3 Plan de Inversión Sectorial Y0–Y10


XLVII.3.1 Tabla Anual de Inversión Comprometida (mmUSD)



















	Sector / Programa
	Y0
	Y1
	Y2
	Y3
	Y4
	Y5
	Y6
	Y7
	Y8
	Y9
	Y10
	Total





	Restitución INTI + titulación 1.8M ha
	80
	220
	280
	240
	180
	120
	80
	50
	30
	20
	10
	1,310



	Mecanización (cosechadoras + tractores + sembradoras)
	50
	250
	480
	520
	480
	320
	220
	120
	50
	20
	10
	2,520



	Agronegocios cerealeros (Cargill + Bunge + ADM operadores)
	30
	180
	380
	480
	460
	320
	220
	120
	60
	30
	0
	2,280



	Centros de acopio + silos
	20
	100
	220
	280
	240
	180
	120
	60
	30
	10
	0
	1,260



	Riego (sistema Calabozo + Cojedes + Suata)
	30
	150
	280
	320
	280
	220
	150
	80
	40
	10
	0
	1,560



	Frigoríficos + plantas procesadoras carne
	15
	80
	180
	240
	220
	180
	120
	60
	30
	10
	0
	1,135



	Lecherías + queseras + pasteurizadoras
	10
	60
	140
	180
	160
	120
	80
	50
	20
	10
	0
	830



	Programa repoblamiento bovino (genética + IA)
	20
	80
	140
	180
	160
	120
	80
	50
	20
	10
	0
	860



	Vialidad Llanos (Pan-American Llanera + ramales)
	30
	120
	240
	320
	280
	220
	150
	80
	40
	20
	0
	1,500



	Frontera fluvial Arauca + Meta
	15
	60
	120
	150
	130
	100
	70
	40
	20
	10
	0
	715



	Petróleo Centro-Apure (campos menores)
	10
	50
	120
	160
	140
	100
	60
	30
	10
	0
	0
	680



	Otros (educación, salud, urbano, energía)
	25
	100
	180
	220
	200
	150
	100
	60
	30
	15
	5
	1,085



	Total Anual Regional (mmUSD)
	335
	1,450
	2,760
	3,290
	2,930
	2,150
	1,450
	800
	380
	165
	25
	15,735





Cifra agregada: ~$12.0 mil millones (componente regional exclusivo, descontando capex agronegocios que reside también en Cap. XXXV).



XLVII.3.2 Restitución de Tierras INTI — 1.8 Millones de Hectáreas

Conforme al Capítulo XXXV.5 (Programa de Restitución de Tierras Productivas), el INTI ejecuta la restitución y titulación masiva de tierras agrícolas confiscadas o invadidas entre 2003-2024:









	Componente
	Hectáreas
	Plazo





	Restitución a propietarios pre-2003 (con título registrado)
	580,000
	Y0–Y3



	Reasignación a productores activos sin título previo (regularización)
	720,000
	Y1–Y6



	Subasta de tierras irrecuperables (ex-fundos abandonados) a operadores Tier-1
	380,000
	Y2–Y8



	Reservas indígenas Pumé, Yaruro, Kuiva (Apure) — titulación colectiva
	120,000
	Y0–Y4



	Total Programa Restitución Llanos
	1,800,000
	





Mecanismo de compensación: ex-poseedores informales sin título legal recibirán pago equivalente a 24 meses de salario mínimo nacional + acceso prioritario a programas de desarrollo agrícola alternativo.



XLVII.3.3 Operación Agronegocios Cerealeros (Cargill + Bunge + ADM)











	Compañía
	Estados
	Hectáreas operación
	Capex (mmUSD)
	Producto





	Cargill Venezuela
	Portuguesa + Cojedes + Guárico
	280,000
	850
	Maíz + soya + procesamiento de aceites



	Bunge Llanos
	Portuguesa + Barinas
	180,000
	480
	Maíz + soya + harinas balanceadas



	ADM Sudamérica
	Cojedes + Guárico
	120,000
	320
	Maíz + arroz + procesamiento



	Empresas Polar (legacy nacional)
	Portuguesa + Barinas
	95,000
	280
	Maíz blanco para harina precocida



	Productores nacionales (FEDEAGRO + asociaciones)
	Distribuidos
	825,000
	350
	Maíz + arroz + sorgo + ajonjolí



	Total Programa Cerealero Llanero
	
	1,500,000
	2,280
	





Producción Y8 esperada: - Maíz: 2.5 Mt/año (rendimiento 4.5 t/ha en 555,000 ha) - Arroz cáscara: 1.0 Mt/año (rendimiento 5.5 t/ha en 180,000 ha) - Soya: 0.5 Mt/año (rendimiento 2.8 t/ha en 180,000 ha) - Sorgo: 0.3 Mt/año (rendimiento 3.5 t/ha en 85,000 ha) - Ajonjolí + girasol: 0.18 Mt/año



XLVII.3.4 Programa Ganadero — Repoblamiento del Hato









	Componente
	Capex (mmUSD)
	Resultado Y8





	Importación + reproducción genética (Brahman + Brangus + Nellore)
	280
	1.2M cabezas reproductoras



	Inseminación artificial + transferencia embrionaria masiva
	180
	4.5M cabezas/año concebidas



	Pasturas mejoradas (Brachiaria + Mombasa)
	220
	1.8M ha mejoradas



	Sanidad animal (vacunación + brucelosis + tuberculosis)
	120
	Cobertura nacional 95%



	Frigoríficos modernos (Calabozo + Acarigua + Barinas)
	1,135
	Capacidad 800 kt/año



	Trazabilidad SENASA + MercoSan
	60
	100% formalizado



	Total Programa Bovino
	1,995
	Hato 12.0M cabezas





Operadores candidatos: JBS S.A. (Brasil), Marfrig, Minerva Foods, Tyson Foods, Cargill Protein, BRF, Friboi, Vinakaba.






XLVII.4 Impacto sobre Empleo Regional (Y0–Y10)










	Sector
	Empleo Y0 (formal)
	Empleo Y10 (formal)
	Empleos Generados





	Agricultura cerealera (formal + cooperativas)
	30,500
	145,000
	+114,500



	Ganadería bovina
	36,300
	95,000
	+58,700



	Lechería + queserías
	10,700
	38,000
	+27,300



	Agroindustria (frigoríficos + harineras + lácteos)
	9,000
	48,500
	+39,500



	Comercio
	30,500
	65,000
	+34,500



	Construcción (capex regional)
	9,000
	32,500
	+23,500



	Transporte (camionero + fluvial)
	11,200
	28,000
	+16,800



	Servicios
	13,500
	32,000
	+18,500



	Petróleo Centro-Apure
	2,500
	8,500
	+6,000



	Pesca fluvial
	4,100
	12,000
	+7,900



	Frontera + aduanas (Apure)
	1,200
	6,500
	+5,300



	Otros
	6,500
	9,000
	+2,500



	Total Llanos formal
	165,000
	520,000
	+355,000





Con multiplicador indirecto 1.13× (economía agroalimentaria), empleos totales generados: 400,000.





XLVII.5 Operadores Estratégicos por Sector








	Sector
	Operadores Candidatos Tier-1





	Agronegocios cerealeros
	Cargill · Bunge · ADM · Louis Dreyfus · COFCO · Empresas Polar



	Procesamiento bovino + frigoríficos
	JBS · Marfrig · Minerva Foods · Tyson Foods · BRF · Cargill Protein



	Lácteos industriales
	Lala · Alpina · Colanta · Gloria · Parmalat · Lactalis · Nestlé



	Mecanización agrícola
	John Deere · CNH Industrial · AGCO · Kubota · CLAAS · CNH Magnum



	Riego (sistema Calabozo)
	Netafim · Toro · Lindsay · Valmont · Rivulis · Jain Irrigation



	Insumos (semillas + fertilizantes)
	Bayer Cropscience · Corteva · Yara · Mosaic · ICL · Syngenta



	Frontera fluvial Apure-Arauca
	DP World (Bajo Apure) · Hutchison Ports · Inland Waterways



	Petróleo Centro-Apure
	Maurel & Prom · Vista Oil · Trident · Occidental · Petropars



	Genética bovina
	ABS Global · CRV · Semex · Alta Genetics · Sexing Technologies









XLVII.6 Marco Legal Regional Aplicable


XLVII.6.1 Ley Especial de la Región Llanera (Y0+180 días)


	Régimen de Zona Económica Especial Agroindustrial Llanera (perímetro Portuguesa + Barinas + Cojedes)

	Estatuto del Llanero Productor con régimen tributario diferenciado y acceso preferencial a crédito agrícola

	Sistema Nacional de Catastro Agrícola Llanero (modernización INTI con cooperación FAO + CIAT)

	Régimen Fronterizo Especial Apure–Arauca/Meta con tratado binacional Colombia

	Veda científica fluvial sobre especies endémicas (Pavón, Cachama, Bagre Rayado)





XLVII.6.2 Marco Nacional Heredado


	Capítulo XXXIII — Ley de Inversión Industrial (procesadores agroindustriales)

	Capítulo XXXV — Agricultura y seguridad alimentaria (programa cerealero + ganadero + INTI)

	Capítulo XXXVIII — Infraestructura, transporte y logística (Pan-American Llanera, río Apure)

	Capítulo XXXIX — Justicia y seguridad ciudadana (frontera + ganadería + abigeato)

	Capítulo XXXIV — Trade VES (export agrícola Mercosur + CAN)








XLVII.7 Sinergias con Capítulos Previos








	Capítulo
	Sinergia con Llanos





	Cap. XXXV — Agricultura
	Programa cerealero + ganadero + INTI = núcleo del Capítulo XXXV



	Cap. XXXIII — Inversión Industrial
	Frigoríficos + lácteos + harineras



	Cap. XXXVIII — Infraestructura
	Pan-American Llanera + ferrocarril San Fernando–Calabozo



	Cap. XXXIV — Trade VES
	Export cerealero Mercosur + CAN = $1.8B/año revenue Y8



	Cap. XLIV — Zulia
	Sur del Lago + Llanos consolidan eje ganadero nacional



	Cap. XLV — Bolívar
	Coordinación logística fluvial Caroní–Apure–Orinoco



	Cap. XLVI — Andes
	Café Andino + maíz Llanero = complementariedad agro



	Cap. XLVIII — Oriente
	Faja Centro-Apure conecta con Faja Oriental petrolera









XLVII.8 Cronograma 10 Años

Año 0  ├── Promulgación Ley Especial Región Llanera
       ├── Inicio restitución INTI primera fase (200,000 ha)
       ├── Adjudicación operadores agronegocios (Cargill + Bunge + ADM)
       └── Reapertura puertos fluviales Apure (Guasdualito, San Fernando)

Año 1  ├── Inicio mecanización masiva (4,800 cosechadoras + 12,000 tractores)
       ├── Cargill + Bunge + ADM operación piloto Portuguesa
       └── Reactivación riego Calabozo + Cojedes

Año 2  ├── Producción maíz 0.95 Mt + arroz 0.42 Mt
       ├── Hato ganadero 8.5M cabezas
       └── Frigoríficos modernos (Calabozo + Acarigua) entregados

Año 3  ├── Restitución INTI 1.0M ha acumulado
       ├── Producción maíz 1.4 Mt + arroz 0.62 Mt
       └── Frontera Apure-Arauca formalizada (3 puertos fluviales)

Año 4  ├── Producción maíz 1.8 Mt + arroz 0.78 Mt + soya 0.18 Mt
       ├── Hato 9.8M cabezas
       └── Vialidad Pan-American Llanera 70% restaurada

Año 5  ├── Producción maíz 2.2 Mt + arroz 0.92 Mt
       ├── Restitución INTI 1.5M ha acumulado
       └── Lácteos producción 2,800M litros/año

Año 6  ├── Producción maíz 2.5 Mt (régimen estacionario)
       └── Hato 11.2M cabezas

Año 7  ├── Restitución INTI 1.8M ha completa
       └── Lácteos 3,500M litros/año

Año 8  ├── Producción cerealera plena (régimen Y8 estacionario)
       └── Hato 12.0M cabezas (régimen estacionario)

Año 9  ├── PIB Llanos $13B
       └── Export agro alimentario $2.8B/año

Año 10 ├── PIB Llanos $14B
       ├── Empleo formal 480,000
       └── Régimen estacionario alcanzado





XLVII.9 Riesgos Regionales Específicos










	Riesgo
	Probabilidad
	Impacto (mmUSD)
	Mitigación





	Conflictividad por restitución INTI (ex-poseedores)
	Alta
	1,500
	Programa de compensación + arbitraje agrario regional



	ELN + FARC disidencias en frontera Apure
	Alta
	1,200
	Operación combinada con FF.AA. Colombia + cierre rutas



	Sequía cíclica (Niño/Niña) llanos altos
	Alta (30%)
	800/año
	Riego Calabozo + Cojedes + sistemas captación



	Inundaciones llanos bajos (Apure + Cojedes sur)
	Alta
	600/año
	Sistema de drenajes + alerta temprana



	Volatilidad precios maíz CME <$140/ton
	Media
	380
	Hedging vía Cargill + Bunge + ADM mecanismo automático



	Plagas maíz (gusano cogollero resistente)
	Media
	280
	Variedades transgénicas Bt + manejo integrado de plagas



	Abigeato persistente
	Alta
	240
	Trazabilidad + chip RFID en cabezas + refuerzo policial



	Falta de financiamiento crédito agrícola
	Media
	950
	Banca pública agraria del Cap. XXXV



	Resistencia sindical en CASA + ALCASA legacy
	Media
	380
	Privatización + plan severance Cap. VIII



	Acceso deficiente al puerto exportador
	Media
	520
	Pan-American Llanera + ferrocarril San Fernando-Calabozo






XLVII.9.2 Stress Test Regional — Escenario Adverso

Bajo escenario adverso (sequía severa 2 años + conflictividad INTI delay 30m + crisis precios), el PIB Llanos Y10 desciende de $14B a $10B (−29%) y empleo formal a 360,000 (−25%). El programa permanece viable; restitución INTI se completa Y12 en lugar de Y7.






XLVII.10 Conclusión Regional

Los Llanos venezolanos son la base alimentaria del Plan Génesis. La restauración cerealera y ganadera convierte a Venezuela, hacia Y8, en exportador neto de alimentos por primera vez desde 1985, con superávit agroalimentario proyectado de $1.8B/año. La inversión integral de $12.0 mil millones sobre 4.05 millones de llaneros al Año Diez restaura simultáneamente la seguridad alimentaria nacional, la presencia estatal en la frontera más extensa del país, y la base ganadera del hato bovino. El ratio beneficio/costo de 7.5:1 es congruente con el carácter agroindustrial del programa: capital intensivo en mecanización + insumos + restitución, con retorno a 5–7 años.



[Continúa en Capítulo XLVIII: Región Oriental — Anzoátegui, Sucre, Monagas, Nueva Esparta]





CAPÍTULO XLVIII — REGIÓN ORIENTAL: ANZOÁTEGUI, SUCRE, MONAGAS, NUEVA ESPARTA


Documento estilo SEC 10-K + Regional Investment Memorandum Análisis Económico Regional · Plan Génesis · Volumen II Para uso de comités de inversión, autoridades regionales, operadores estratégicos del eje Faja Petrolífera + gas costa afuera + petroquímica + turismo Margarita






XLVIII.1 Resumen Ejecutivo Regional (10-K Style)


XLVIII.1.1 La Tesis Regional en Una Frase

La Región Oriental venezolana — Anzoátegui + Sucre + Monagas + Nueva Esparta — concentra 3.95 millones de habitantes (13.6% poblacional según Encovi 2024), la mayor reserva probada de hidrocarburos del planeta (Faja Petrolífera del Orinoco, ~303 mil millones de barriles de crudo extra-pesado en place + reservas reservorios convencionales), las plataformas de gas costa-afuera más prometedoras del Caribe sur (Mariscal Sucre + Plataforma Deltana + Cardón IV-Mariscal), el complejo petroquímico de José Antonio Anzoátegui (la mayor plataforma de mejoramiento de crudo del país), y el destino turístico-zona franca de Margarita. La aplicación coordinada de los Capítulos X (Petróleo) + XXXIII (Inversión Industrial) + XXXIV (Trade VES) + XXXVIII (Infraestructura) + Capítulo XVII (Greenfield para hidrógeno verde) genera, sobre Oriente específicamente:


	Inversión sectorial agregada Y0–Y10: $35.0 mil millones USD (la mayor de las seis regiones; mix 25% sov-equity / 75% capital privado)

	Faja Petrolífera Y8: 1.20 mbd producción (vs. 0.30 mbd Y0)

	Gas natural costa-afuera Y8: 4.5 bcf/d (Mariscal Sucre + Plataforma Deltana + Cardón IV)

	Complejo José Anzoátegui: capacidad mejoramiento 800 kbd + petroquímica 2.4 Mt/año

	GNL costa Sucre Y8: 12 Mt/año (proyecto Mariscal Sucre)

	Empleos formales restaurados o creados: 580,000 (vs. 195,000 actuales)

	PIB regional Y10: $52 mil millones USD (multiplicador 4.0×)

	TIR esperada para inversionistas privados orientales: 18–26%, MOIC 3.8–4.5× a 10 años





XLVIII.1.2 Indicadores Clave Regionales (Estado Estacionario Y10)










	Indicador
	Pre-Génesis (Y0)
	Post-Génesis (Y10)
	Variación





	Población Oriente (millones)
	3.95
	4.65
	+17.7%



	PIB Oriente (mmUSD)
	13.0
	52.0
	+300.0%



	PIB per cápita Oriente (USD)
	3,290
	11,180
	+239.8%



	Producción petrolera Faja (mbd)
	0.30
	1.20
	4.0×



	Producción gas costa-afuera (bcf/d)
	0.45
	4.5
	10.0×



	Capacidad mejoramiento crudo José (kbd)
	250
	800
	3.2×



	Producción GNL Sucre (Mt/año)
	0
	12
	n/a



	Pesca artesanal Sucre (Mt/año)
	0.085
	0.20
	2.4×



	Visitantes turismo Margarita (millones/año)
	0.42
	3.5
	8.3×



	Empleo formal Oriente
	195,000
	720,000
	+269.2%



	Carga portuaria Puerto La Cruz + Guanta (Mt/año)
	12.5
	92.0
	7.36×










XLVIII.2 Diagnóstico Regional al Año Cero


XLVIII.2.1 Demografía y Estructura Económica










	Estado
	Población (millones)
	Participación PIB Oriente (%)
	Vocación productiva





	Anzoátegui (Barcelona + Puerto La Cruz + El Tigre + Anaco)
	1.85
	48
	Petroquímica José + Faja + gas Anaco



	Sucre (Cumaná + Carúpano + Güiria)
	1.05
	16
	Pesca artesanal + GNL costa-afuera + turismo



	Monagas (Maturín + Caripe + Punta de Mata)
	0.65
	28
	FajaPet (norte de Faja) + agro Caripe



	Nueva Esparta (Margarita + Coche + Cubagua)
	0.40
	8
	Turismo Margarita + zona franca + pesca





La economía oriental, históricamente la base petrolera convencional + gas, opera al 22% de su capacidad instalada de 2008:










	Sector
	% PIB Oriente
	Empleo (% formal)
	Productividad (USD/empleado-año)





	Petróleo upstream (Faja + convencional)
	32.5
	8.5
	145,000



	Gas natural + petroquímica
	8.5
	4.2
	88,500



	Refinación + mejoramiento
	4.5
	3.5
	72,000



	Turismo + hotelería (Margarita)
	5.5
	6.5
	16,500



	Pesca artesanal + industrial
	3.2
	8.5
	7,800



	Comercio
	12.5
	18.5
	14,500



	Servicios financieros + profesionales
	6.5
	7.8
	22,500



	Construcción
	4.5
	6.2
	13,200



	Transporte fluvial + portuario
	5.5
	4.5
	28,500



	Agroindustria (Caripe + Caripe + Río Caribe)
	3.2
	6.8
	9,500



	Manufactura
	4.5
	6.5
	18,500



	Otros
	9.1
	18.5
	8,200







XLVIII.2.2 Las Tres Patologías Estructurales Orientales

Patología 1: Subutilización de la Faja Petrolífera del Orinoco. - Reservas probadas Faja: 303 mil millones de barriles de crudo extra-pesado in place (DGI 2008–2010 reverificado por OPEC). - Producción Faja Y0: 0.30 mbd vs. 1.4 mbd promedio 2008–2014 (caída 79%). - Bloques Carabobo + Junín + Boyacá + Ayacucho operan a <22% de capacidad de tratamiento histórica. - Mejoradores José (PetroPiar Chevron + PetroSinovensa + PetroMonagas + PetroAnzoátegui) operan a <30% de capacidad agregada. - Backlog mantenimiento mayor: $4.5 mil millones — mejoradores + redes de transmisión + bombeo + diluyente.

Patología 2: Gas costa-afuera no monetizado. - Plataforma Deltana (consorcio histórico Statoil + ChevronTexaco + ConocoPhillips + Mitsubishi): 6 bloques con reservas estimadas 14 trillones de pies cúbicos. Sin desarrollo Y0. - Mariscal Sucre (PDVSA + Eni + Repsol): reservas 14.7 tcf. Plataformas Dragón + Patao + Mejillones + Río Caribe en construcción detenida desde 2014. - Cardón IV (Repsol + Eni): producción Y0 ~0.42 bcf/d vs. 1.2 bcf/d capacidad nominal. - Costo de oportunidad anual estimado: $4.8 mil millones en exportaciones GNL no realizadas.

Patología 3: Turismo Margarita colapsado. - Visitantes internacionales Margarita Y0: 0.42M/año (casi exclusivamente diáspora venezolana retornante) vs. 1.85M en 2007. - Hoteles Clase A operativos: 28 (vs. 142 en 2007). - Aeropuerto Santiago Mariño (Margarita) opera al 18% capacidad. - Zona Franca Industrial Margarita semi-abandonada; Hotel Hesperia + Sol Caribe fuera de servicio.



XLVIII.2.3 Costo de Oportunidad — Mantener Status Quo Regional




	Concepto
	Anual (mmUSD)
	Acumulado 10 años (mmUSD)





	Pérdida revenue Faja petrolera vs. potencial
	22,500
	225,000



	Pérdida revenue gas costa-afuera + GNL
	4,800
	48,000



	Subsidio fiscal mejoradores José
	1,200
	12,000



	Pérdida turismo Margarita vs. potencial
	1,800
	18,000



	Empleo formal no creado (vs. benchmark Cartagena)
	2,200
	22,000



	Costo total status quo regional
	32,500
	325,000





La inversión integral de $35.0 mil millones del Plan Génesis sobre Oriente recupera, a 10 años, $325 mil millones de costo de oportunidad acumulado — ratio beneficio/costo regional de 9.3:1.






XLVIII.3 Plan de Inversión Sectorial Y0–Y10


XLVIII.3.1 Tabla Anual de Inversión Comprometida (mmUSD)



















	Sector / Programa
	Y0
	Y1
	Y2
	Y3
	Y4
	Y5
	Y6
	Y7
	Y8
	Y9
	Y10
	Total





	Faja Petrolífera Carabobo + Junín restauración
	200
	950
	1,800
	2,200
	2,000
	1,500
	1,000
	600
	300
	150
	50
	10,750



	Faja Boyacá + Ayacucho restauración
	100
	500
	1,000
	1,200
	1,000
	800
	500
	300
	150
	80
	20
	5,650



	Mejoradores José modernización + greenfield
	80
	350
	700
	850
	750
	550
	350
	200
	100
	50
	20
	4,000



	Petroquímica José (etileno II + úreas)
	50
	250
	500
	600
	500
	350
	200
	100
	50
	20
	0
	2,620



	Gas Mariscal Sucre + Dragón GNL
	100
	500
	1,200
	1,800
	1,800
	1,200
	800
	400
	200
	80
	0
	8,080



	Gas Plataforma Deltana
	30
	180
	400
	580
	550
	380
	220
	100
	50
	20
	0
	2,510



	Gas Cardón IV expansión
	30
	100
	200
	250
	220
	150
	80
	30
	10
	0
	0
	1,070



	Petróleo norte Monagas (Punta de Mata + Quiriquire)
	50
	200
	400
	480
	420
	320
	200
	100
	40
	10
	0
	2,220



	Pesca artesanal + acuicultura Sucre
	15
	80
	160
	220
	200
	150
	100
	60
	30
	10
	0
	1,025



	Turismo Margarita revitalización
	30
	120
	240
	320
	300
	220
	150
	80
	40
	20
	10
	1,530



	Aeropuerto Santiago Mariño + Barcelona
	20
	80
	160
	200
	180
	130
	80
	40
	20
	0
	0
	910



	Puertos La Cruz + Guanta + Güiria
	30
	120
	240
	300
	260
	180
	120
	60
	30
	10
	0
	1,350



	Hidrógeno verde VeneGreenH2 (Cap. XVII)
	20
	100
	250
	380
	380
	280
	180
	80
	30
	10
	0
	1,710



	Vialidad regional + Puente Orinoco IV
	30
	120
	240
	300
	260
	200
	130
	70
	30
	10
	0
	1,390



	Otros (educación, salud, urbano, energía)
	35
	120
	220
	280
	260
	200
	140
	80
	40
	20
	5
	1,400



	Total Anual Regional (mmUSD)
	820
	3,770
	7,710
	9,960
	9,080
	6,610
	4,250
	2,200
	1,120
	490
	105
	46,115





Cifra agregada: ~$35.0 mil millones (componente regional exclusivo, descontando capex Faja PSAs que reside también en Cap. X, mejoradores en Cap. XXXIII, y greenfield en Cap. XVII).



XLVIII.3.2 Faja Petrolífera del Orinoco — Plan de Restauración

Bajo el régimen del Capítulo X, la Faja se reorganiza en 18 bloques productivos con adjudicación bajo PSA y regalía única del 20% (Capítulo I.2.2):











	Bloque / Activo
	Operador candidato Tier-1
	Reservas (Bbbl in place)
	Capex 10y (mmUSD)
	Producción Y8 (kbd)





	Carabobo 1, 2, 3 (Petropiar legacy)
	Chevron + ENI
	38
	4,200
	320



	Junín 4, 5, 6 (PetroSinovensa legacy)
	CNPC + Sinopec
	42
	3,800
	280



	Junín 8, 10 (PetroMonagas legacy)
	Rosneft + ONGC + Petronas
	28
	2,400
	180



	Boyacá 1, 2, 3 (greenfield)
	Repsol + TotalEnergies
	22
	2,800
	160



	Ayacucho 1, 2, 3, 4 (greenfield)
	Shell + Equinor + ExxonMobil
	26
	3,500
	220



	Mejoradores Cluster 1 (Petropiar + PetroSinovensa)
	Chevron + CNPC
	n/a
	2,200
	380 syncrude



	Mejoradores Cluster 2 (PetroMonagas + PetroAnzoátegui)
	Rosneft + ENI
	n/a
	1,800
	280 syncrude



	Greenfield Mejorador 5 (José)
	Saudi Aramco
	n/a
	4,200
	240 syncrude



	Total Faja Restauración
	
	~156
	24,900
	1,200 mbd crudo + 900 syncrude







XLVIII.3.3 Gas Natural Costa-Afuera + GNL











	Proyecto
	Operador
	Capex (mmUSD)
	Producción Y8 (bcf/d)
	Output GNL (Mt/año)





	Mariscal Sucre — Dragón
	Shell + ENI + Mitsubishi
	4,200
	1.8
	5.5



	Mariscal Sucre — Patao + Mejillones
	TotalEnergies + Cheniere
	2,800
	1.2
	3.8



	Mariscal Sucre — Río Caribe + Caracolito
	TotalEnergies + Repsol
	1,080
	0.5
	1.5



	Plataforma Deltana Bloques 1, 2, 4
	Statoil + Chevron + ConocoPhillips
	2,510
	0.8
	1.2



	Cardón IV expansión
	Repsol + ENI
	1,070
	0.2
	(al gasoducto Cardón)



	Total Gas Oriente Y8
	
	11,660
	4.5 bcf/d
	12.0 Mt/año GNL







XLVIII.3.4 Hidrógeno Verde VeneGreenH2 — Costa Sucre

Conforme al Capítulo XVII (Greenfield), el proyecto VeneGreenH2 instala una planta integrada de hidrógeno verde en Güiria (Sucre) aprovechando viento costero + electrólisis alimentada por gas natural Mariscal Sucre + futura conexión a hidroeléctrica Caroní vía línea 765 kV este:









	Componente
	Capex (mmUSD)
	Output Y10





	Electrolizadores (capacidad 1 GW)
	850
	1 Mt H₂/año



	Planta de amoníaco verde + cracker
	480
	0.5 Mt NH₃/año



	Terminal export (Güiria) + tanqueros
	280
	A Europa (Rotterdam, Hamburgo)



	Conexión eléctrica + interconexión Caroní 765 kV
	100
	1 GW dedicado



	Total VeneGreenH2 Sucre
	1,710
	$4 mil millones revenue Y10





Operadores candidatos: Air Liquide, Linde, Plug Power, Nel ASA, Cummins (Hydrogenics), Iberdrola Hydrogen, BP Hydrogen, Shell Hydrogen.



XLVIII.3.5 Turismo Margarita — Revitalización Integral









	Componente
	Capex (mmUSD)
	Plazo





	Modernización Aeropuerto Santiago Mariño (capacidad 4M pax/año)
	380
	Y0–Y4



	Restauración cadena hotelera Clase A (28 hoteles)
	480
	Y1–Y5



	Greenfield resort all-inclusive (4 nuevos hoteles)
	280
	Y3–Y7



	Marina Internacional Pampatar
	120
	Y2–Y5



	Zona Franca Industrial relanzamiento
	180
	Y1–Y4



	Promoción turística internacional
	90
	Y0–Y10



	Total Turismo Margarita
	1,530
	





Operadores candidatos: Marriott (Sheraton + JW), Hilton (Conrad + Hilton), Accor (Sofitel + Pullman), Iberostar, Meliá, Riu, Bahía Príncipe, Princess Cruises (escala Pampatar).






XLVIII.4 Impacto sobre Empleo Regional (Y0–Y10)










	Sector
	Empleo Y0 (formal)
	Empleo Y10 (formal)
	Empleos Generados





	Petróleo upstream Faja + Monagas
	16,500
	92,000
	+75,500



	Mejoradores José + petroquímica
	8,200
	38,000
	+29,800



	Gas costa-afuera + GNL Mariscal Sucre
	800
	22,500
	+21,700



	Construcción (capex regional)
	12,000
	95,000
	+83,000



	Comercio
	36,000
	95,000
	+59,000



	Turismo + hotelería (Margarita)
	12,500
	78,000
	+65,500



	Pesca artesanal + acuicultura
	16,500
	48,000
	+31,500



	Servicios financieros + profesionales
	15,000
	42,000
	+27,000



	Operaciones portuarias
	8,800
	32,000
	+23,200



	Manufactura general
	12,500
	38,000
	+25,500



	Hidrógeno verde VeneGreenH2
	0
	4,500
	+4,500



	Agroindustria Caripe + Río Caribe
	13,200
	32,500
	+19,300



	Otros sectores
	43,000
	110,500
	+67,500



	Total Oriente formal
	195,000
	728,000
	+533,000





Con multiplicador indirecto 1.09× (economía petro-turística), empleos totales generados: 580,000.





XLVIII.5 Operadores Estratégicos por Sector








	Sector
	Operadores Candidatos Tier-1





	Faja Petrolífera (PSA bloques)
	Chevron · CNPC · Sinopec · Rosneft · Shell · ExxonMobil · TotalEnergies · ENI · Repsol · Equinor · Saudi Aramco · ONGC · Petronas



	Mejoradores José
	Chevron · CNPC · Rosneft · Saudi Aramco · ENI · Reliance



	Petroquímica José (etileno II + ureas)
	Braskem · Sasol · SABIC · LyondellBasell · CF Industries · Yara



	Gas Mariscal Sucre + GNL
	Shell · ENI · TotalEnergies · Cheniere · Mitsubishi · Mitsui · Equinor



	Plataforma Deltana
	Statoil · Chevron · ConocoPhillips · Mitsubishi · Petrobras



	Hidrógeno verde + amoníaco
	Air Liquide · Linde · Plug Power · Nel ASA · Iberdrola Hydrogen · BP Hydrogen



	Turismo Margarita (hoteles)
	Marriott · Hilton · Accor · Iberostar · Meliá · Riu · Bahía Príncipe



	Aeropuertos Margarita + Barcelona
	Aena · Vinci · Fraport · GMR · ADP



	Puertos La Cruz + Güiria
	DP World · APM Terminals · ICTSI · Yilport · Hutchison



	Pesca + acuicultura industrial
	Mowi · Cermaq · Cooke · Skretting · Pesquera Diamante · Maruha Nichiro



	Cruceros Margarita
	Royal Caribbean · Carnival · Norwegian · MSC Cruises · Princess









XLVIII.6 Marco Legal Regional Aplicable


XLVIII.6.1 Ley Especial de la Región Oriental (Y0+180 días)


	Régimen de Zona Económica Especial Faja Petrolífera del Orinoco (perímetro Carabobo + Junín + Boyacá + Ayacucho)

	Régimen de Zona Económica Especial Gas Costa-Afuera Sucre (Mariscal Sucre + Plataforma Deltana)

	Estatuto Especial Zona Franca Margarita y Coche con régimen aduanero, fiscal y migratorio diferenciado

	Régimen Pesquero Sustentable Sucre con cuotas científicas Universidad de Oriente (UDO) + INSOPESCA

	Régimen Turístico Insular con incentivos para resorts + cruceros + operadores all-inclusive





XLVIII.6.2 Marco Nacional Heredado


	Capítulo X — Apertura petrolera (Faja PSA)

	Capítulo XVII — Greenfield (VeneGreenH2 Sucre)

	Capítulo XXX — Impuestos petroleros (regalía 20%)

	Capítulo XXXIII — Ley de Inversión Industrial (mejoradores + petroquímica)

	Capítulo XXXIV — Trade VES (export GNL Europa + petróleo USA Gulf)

	Capítulo XXXVIII — Infraestructura (puertos + aeropuertos + Puente Orinoco IV)

	Capítulo XXXVI — Salud (Hospital Universitario Maturín + Cumaná)








XLVIII.7 Sinergias con Capítulos Previos








	Capítulo
	Sinergia con Oriente





	Cap. V — Arquitectura Capital
	AEI canaliza $9.5B sobre activos petroleros + GNL orientales



	Cap. X — Petróleo
	50% de la producción Y8 de 2.25 mbd nacional proviene de Oriente (1.20 mbd Faja)



	Cap. XI — Eléctrico
	Línea 765 kV Caroní–Centro–Oriente alimenta electrólisis VeneGreenH2



	Cap. XVII — Greenfield
	VeneGreenH2 Sucre (1 Mt H₂/año + 0.5 Mt NH₃)



	Cap. XXX — Impuestos petroleros
	50% del government take petrolero proviene de revenue oriental



	Cap. XXXIV — Trade VES
	GNL Sucre 12 Mt/año = 30% revenue exportador gas + petróleo



	Cap. XLIV — Zulia
	Coordinación logística cabotaje Oriente–Occidente petrolero



	Cap. XLV — Bolívar
	Coordinación logística Caroní–Orinoco–Faja vía cabotaje fluvial



	Cap. XLVII — Llanos
	Sur de Anzoátegui + Monagas conecta con Llanos vía vialidad regional









XLVIII.8 Cronograma 10 Años

Año 0  ├── Promulgación Ley Especial Región Oriental
       ├── Adjudicación PSAs Faja Carabobo + Junín (1ra ronda)
       ├── Adjudicación gas Mariscal Sucre Dragón (Shell + ENI)
       ├── Adjudicación VeneGreenH2 Sucre
       └── Reapertura Aeropuerto Santiago Mariño Margarita

Año 1  ├── Inicio capex Faja Carabobo + Junín
       ├── Inicio Mariscal Sucre Dragón perforación
       ├── Inicio modernización mejoradores José
       └── Reapertura Hotel Hesperia + Sol Caribe Margarita

Año 2  ├── Producción Faja 0.55 mbd
       ├── Aeropuerto Margarita 1.5M pax/año
       └── Mejoradores José 380 kbd capacidad

Año 3  ├── Producción Faja 0.75 mbd
       ├── Mariscal Sucre Dragón primera molécula GNL
       └── Greenfield Mejorador 5 (Saudi Aramco) construcción

Año 4  ├── Producción Faja 0.95 mbd
       ├── GNL Mariscal Sucre 3 Mt/año
       └── VeneGreenH2 electrólisis 350 MW operativos

Año 5  ├── Producción Faja 1.10 mbd
       ├── GNL Mariscal Sucre 6 Mt/año
       └── Margarita visitantes 2.0M/año

Año 6  ├── Mejoradores José 800 kbd capacidad plena
       └── Plataforma Deltana primera fase operativa

Año 7  ├── Producción Faja 1.20 mbd (régimen estacionario)
       ├── GNL Mariscal Sucre 9 Mt/año
       └── VeneGreenH2 1 GW electrólisis operativos

Año 8  ├── GNL total Oriente 12 Mt/año (régimen estacionario)
       ├── Petroquímica José etileno II 600 kt operativo
       └── Margarita visitantes 3.0M/año

Año 9  ├── PIB Oriente $48B
       └── Hidrógeno verde 1 Mt/año + amoníaco 0.5 Mt

Año 10 ├── PIB Oriente $52B
       ├── Empleo formal 720,000
       └── Régimen estacionario alcanzado





XLVIII.9 Riesgos Regionales Específicos










	Riesgo
	Probabilidad
	Impacto (mmUSD)
	Mitigación





	Conflicto laboral petrolero oriental (sindicatos PDVSA legacy)
	Alta
	3,500
	Plan severance Cap. XIV escalado



	Volatilidad precio Brent <$55/bbl sostenida
	Media
	5,800
	Stress-test Cap. XX + diversificación PSA



	Volatilidad precio LNG TTF <$6/MMBtu sostenida
	Media
	2,800
	Contratos take-or-pay 15+ años Europa



	Huracán mayor (zona Caribe)
	Media (8%/año)
	3,200
	Reaseguro internacional + diseño sismo-huracán



	Falla geotécnica Plataforma Deltana
	Baja
	1,800
	Inspección continua + monitoreo geodésico



	Conflicto Guayana Esequiba (territorial vs. Guyana)
	Alta
	4,500
	Negociación bilateral + arbitraje CIJ



	Pérdida de Esequibo afecta Plataforma Deltana norte
	Media
	1,200
	Operación bilateral con Guyana / ExxonMobil Stabroek



	Sismo zona Cariaco (Sucre, falla El Pilar)
	Media
	1,500
	Código sísmico + reaseguro



	Migración inversa lenta capital humano petrolero
	Alta
	1,800
	Régimen migratorio + Programa Retorno Cap. XXXVII



	Dependencia operador único (concentración)
	Media
	1,200
	Mínimo 3 operadores por bloque, sin >35% market share



	Crisis sanitaria turística Margarita
	Baja
	600
	Protocolos OMS + reaseguro turístico



	Falla sostenida Cardón IV gas doméstico
	Media
	800
	Diversificación importación + Mariscal Sucre suplencia






XLVIII.9.2 Stress Test Regional — Escenario Adverso

Bajo escenario adverso combinado (Brent $50 sostenido + delay 24m PSAs + huracán mayor Y4 + crisis Esequibo), el PIB Oriente Y10 desciende de $52B a $36B (−31%) y empleo formal a 520,000 (−28%). El programa permanece técnicamente viable; algunos PSAs Faja se adjudican Y3 en lugar de Y0–Y1.






XLVIII.10 Conclusión Regional

Oriente concentra la mayor escala productiva potencial del Plan Génesis: la Faja Petrolífera del Orinoco (303 Bbbl reservas in place), el gas costa-afuera Mariscal Sucre + Plataforma Deltana (28 tcf), el complejo José Antonio Anzoátegui (la mayor plataforma de mejoramiento de crudo del país), el hidrógeno verde de Güiria, y el destino turístico Margarita. La inversión integral de $35.0 mil millones (la mayor de las seis regiones del Volumen II) sobre 4.65 millones de orientales al Año Diez genera el 41% del government take petrolero consolidado del programa y posiciona a Venezuela como exportador GNL relevante hacia Europa (12 Mt/año) y proveedor de hidrógeno verde a Rotterdam y Hamburgo. El ratio beneficio/costo de 9.3:1 consolida a Oriente como la palanca fiscal-export más estratégica del Plan Génesis. Conjuntamente con los Capítulos XLIII–XLVII, el Volumen II totaliza una inversión regional agregada de $130 mil millones sobre 27 millones de venezolanos al Año Diez, con creación de 3.07 millones de empleos formales y un PIB regional consolidado de $259 mil millones (~95% del PIB nacional Y10 proyectado de $240–280 mil millones del Capítulo I).



[Fin del Capítulo XLVIII y del bloque regional del Volumen II del Plan Génesis. Continúa en Volumen III con análisis sectoriales especializados.]





CAPÍTULO XLIX — SECTOR PESQUERO Y ACUACULTURA: DEL ARRASTRE COLAPSADO A LA POTENCIA PROTEÍCA DEL CARIBE


Volumen II — Capítulos Sectoriales Profundos Profundización del Capítulo XXXV (Agricultura y Seguridad Alimentaria) y del Capítulo XXXIII (Ley Orgánica de Inversión Industrial Restaurativa). Fecha de proyecto: Mayo 2026.






XLIX.1 La Tesis Pesquera del Génesis

Venezuela posee 2,813 kilómetros de costa caribeña, una plataforma continental de 98,500 kilómetros cuadrados, un dominio marítimo exclusivo de 471,500 kilómetros cuadrados, y un sistema fluvial-lacustre interior dominado por el Lago de Maracaibo (13,210 km²), el Lago de Valencia, y la cuenca del Orinoco (los segundos cinco mayores ríos del continente sudamericano por caudal). Esta geografía constituye uno de los activos pesqueros menos explotados del hemisferio occidental, con un potencial estimado por la Organización de las Naciones Unidas para la Alimentación y la Agricultura (FAO) en aproximadamente 600,000 toneladas métricas anuales de captura sostenible y 250,000 toneladas adicionales de producción acuícola.

La realidad operativa actual contradice violentamente este potencial. La captura pesquera nacional cayó desde un máximo histórico de 504,000 toneladas en el año 2004 hasta aproximadamente 200,000 toneladas estimadas en el año 2024, una contracción del 60% concentrada principalmente en la flota industrial atunera y camaronera, que pasó de 285 embarcaciones operativas a menos de 60 embarcaciones efectivamente faenando. La producción acuícola, que en países comparables del Caribe (Ecuador, Honduras, Belice) alcanza entre 400,000 y 1.2 millones de toneladas anuales por concepto de camarón blanco más tilapia, en Venezuela apenas suma 30,000 toneladas combinadas, cifra que en términos per cápita la sitúa por debajo de Haití y Cuba.

El Plan Génesis identifica el sector pesquero y acuícola como uno de los siete sectores prioritarios de restauración productiva con horizonte de impacto de cinco a siete años, capaz de generar ochenta mil empleos formales directos, $2.5 mil millones de inversión privada acumulada en diez años, y exportaciones de proteína marina por $3.2 mil millones anuales en régimen estacionario. La tesis sectorial se articula sobre cuatro premisas:

Primera premisa: la pesca artesanal venezolana, históricamente la mayor proveedora de proteína animal asequible para los hogares de la franja costera, puede triplicar su producción mediante modernización de embarcaciones, sistemas de frío de cadena, financiamiento microcrédito a cooperativas pesqueras, y reorganización de la comercialización.

Segunda premisa: la pesca industrial atunera y camaronera, prácticamente desmantelada por la combinación de control cambiario, expropiación de procesadoras, escasez de combustible y deserción de tripulaciones, puede ser restaurada mediante apertura a operadores internacionales de primera línea (Maruha Nichiro de Japón, Thai Union Group, Cooke Inc. de Canadá) bajo régimen de Empresa Mixta con participación estatal del 25%.

Tercera premisa: la acuacultura representa el verdadero motor de crecimiento del sector. Las condiciones agroecológicas del oriente venezolano (Estado Sucre, Delta Amacuro, Monagas) son comparables a las de Ecuador, líder mundial del camarón blanco con 1.2 millones de toneladas anuales y exportaciones por $7.2 mil millones. Los Llanos del Apure y Cojedes ofrecen condiciones óptimas para tilapia continental, modelo brasileño y costarricense.

Cuarta premisa: un nuevo marco legal pesquero-acuícola, sustituto de la Ley de Pesca y Acuicultura de 2008 (cuyo régimen confiscatorio a la flota industrial precipitó el colapso), establecerá el régimen del Génesis: regalía única del 4% sobre ingresos brutos, libre repatriación, arbitraje CIADI, concesiones de zonas acuícolas por 30 años renovables.





XLIX.2 Diagnóstico Cuantificado de la Crisis Pesquera


XLIX.2.1 Producción y Capturas











	Año
	Captura Total (toneladas)
	Pesca Artesanal
	Pesca Industrial
	Acuacultura





	1998
	487,000
	198,000
	254,000
	35,000



	2004 (pico)
	504,000
	215,000
	248,000
	41,000



	2010
	380,000
	188,000
	152,000
	40,000



	2015
	268,000
	162,000
	71,000
	35,000



	2020
	215,000
	145,000
	38,000
	32,000



	2024 (est.)
	200,000
	142,000
	28,000
	30,000





Fuente: FAO FishStat, INE (Venezuela), estimaciones propias 2022-2024 con cooperativas regionales.

La pesca artesanal mantiene aún cierta resiliencia (caída del 34% desde el pico, principalmente por reducción de la flota operativa por escasez de combustible y repuestos). La pesca industrial sufrió un colapso del 89%: el segmento atunero pasó de 84 embarcaciones cerqueras y palangreras en 2004 a menos de 12 en 2024; el segmento camaronero pasó de 92 embarcaciones de arrastre activas a 8.



XLIX.2.2 La Estructura Empresarial Colapsada

La cadena industrial del atún, históricamente concentrada en Cumaná y Carúpano (Estado Sucre), se sustentaba en cuatro procesadoras principales: Conservera La Gaviota, Empacadora del Caribe (EMPACASA), Atún del Oriente, y Conservera Marítima Venezolana. De estas, dos cesaron operaciones definitivamente entre 2018 y 2021, una opera al 12% de capacidad instalada, y una fue expropiada por decreto presidencial en 2010 sin compensación efectiva (el caso pendiente de Conservera La Gaviota figura entre los reclamos arbitrales del Capítulo VI). La capacidad nominal instalada de procesamiento atunero en Venezuela alcanzaba 78,000 toneladas anuales en 2008, frente a aproximadamente 9,500 toneladas efectivamente procesadas en 2024.

El segmento camaronero presenta cifras igualmente elocuentes. La empresa Aquamarina de la Costa, principal productora histórica de camarón blanco en cautiverio en el delta del Orinoco, pasó de producir 8,500 toneladas anuales en 2007 a aproximadamente 1,200 toneladas en 2024. La cadena Cargill-Pesca Venezolana, joint venture estadounidense-venezolano, fue desmantelada en 2009. Pesca Frescaribe, segunda procesadora de camarón, opera al 18% de capacidad.



XLIX.2.3 Empleo y Cooperativas










	Categoría
	Empleo 2004
	Empleo 2024
	Variación





	Pescadores artesanales (registrados)
	78,500
	51,200
	(–35%)



	Tripulación de flota industrial
	14,200
	1,850
	(–87%)



	Procesadoras (operarios planta)
	22,800
	4,300
	(–81%)



	Acuacultura (operarios + técnicos)
	6,800
	3,200
	(–53%)



	Comercialización y logística
	18,500
	7,800
	(–58%)



	Total empleo formal sectorial
	140,800
	68,350
	(–51%)





El empleo formal cayó en aproximadamente 72,500 puestos. La emigración de tripulaciones calificadas representa una pérdida de capital humano particularmente costosa: aproximadamente 8,400 tripulantes con certificaciones STCW (Convención Internacional sobre Normas de Formación, Titulación y Guardia para la Gente de Mar) emigraron principalmente hacia Ecuador, Panamá, República Dominicana, y Trinidad y Tobago.






XLIX.3 Marco Legal Restaurativo: La Reforma de la Ley de Pesca y Acuicultura

La Ley de Pesca y Acuicultura vigente, publicada en Gaceta Oficial Nº 5.877 Extraordinario del 14 de marzo de 2008, contiene tres elementos estructuralmente incompatibles con la restauración productiva del sector:

Defecto Primero — Reserva de la Pesca Industrial al Estado. El artículo 15 de la Ley vigente estableció una reserva de la pesca de arrastre y la pesca industrial atunera a empresas con participación estatal mayoritaria, eliminando de facto a la flota privada históricamente operativa. La reforma del Génesis sustituye esta reserva por un régimen de licencias bajo concurso competitivo, abierto a operadores nacionales e internacionales, con participación estatal del 25% conforme al Capítulo VI de la Ley Orgánica de Inversión Industrial Restaurativa.

Defecto Segundo — Prohibición de la Pesca de Arrastre. El artículo 23 de la Ley vigente prohibió la pesca de arrastre dentro de las 6 millas náuticas y limitó severamente fuera de ellas, sin distinción de profundidad ni temporalidad. La reforma del Génesis establece un régimen modulado: prohibición permanente dentro de 5 millas náuticas (zona artesanal), arrastre selectivo regulado entre 5 y 12 millas (con dispositivos excluidores de tortugas certificados TED, vedas estacionales por especie, y observador científico abordo), y arrastre profundo abierto fuera de 12 millas con cuotas anuales calculadas conforme a estudios bioeconómicos del Instituto Nacional de Investigaciones Agropecuarias.

Defecto Tercero — Régimen Tributario Confiscatorio. La Ley vigente, complementada por providencias del SENIAT 2010-2018, sometió al sector a una carga tributaria efectiva agregada superior al 38% sobre ingresos brutos (ISLR + IVA + impuestos municipales + aportes parafiscales + INSOPESCA). La reforma del Génesis aplica el régimen tributario simplificado: regalía única del 4% sobre ingresos brutos durante el período de transición de 10 años, conforme al artículo 25 de la Ley Económica del Génesis.


XLIX.3.1 Articulado Esencial de la Nueva Ley de Pesca y Acuicultura

El proyecto de ley reformada, a presentarse a la Asamblea Nacional en el Año 1, contiene 142 artículos organizados en 8 títulos. Los artículos críticos:


	Artículo 1. Define el ámbito (espacios marinos, fluviales, lacustres, y zonas acuícolas costeras y continentales).

	Artículo 6. Establece las cuatro categorías operativas: pesca artesanal de subsistencia, pesca artesanal comercial, pesca industrial, y acuacultura.

	Artículo 12. Crea el Registro Único Pesquero y Acuícola (RUPA) con identificación biométrica de pescadores y trazabilidad satelital obligatoria de embarcaciones de más de 8 metros.

	Artículo 23. Establece el régimen de zonas acuícolas concesionadas (ZAC) por períodos de 30 años renovables.

	Artículo 38. Define el régimen de cuotas individuales transferibles (CIT) para las pesquerías de atún aleta amarilla, atún ojo grande, y camarón blanco silvestre.

	Artículo 47. Establece el Fondo Nacional de Investigación Pesquera, financiado con 0.4% sobre ingresos brutos del sector industrial (componente del 4% de regalía).

	Artículo 56. Regula los Stock Ownership Plan obligatorios del 5% del capital de Empresas Mixtas pesqueras (concordante con Artículo 9 de la Ley Orgánica de Inversión Industrial Restaurativa).

	Artículo 89. Establece el régimen de microcréditos a cooperativas de pesca artesanal con garantía de la Autoridad Económica del Génesis.








XLIX.4 Modelo Financiero Sectorial Y0–Y10


XLIX.4.1 Capital Privado Acumulado












	Componente de Inversión
	Y0
	Y2
	Y5
	Y10
	Total Acumulado





	Renovación flota artesanal (2,400 embarcaciones)
	$25M
	$80M
	$190M
	$310M
	$310M



	Restauración flota industrial atunera (50 buques)
	$40M
	$180M
	$420M
	$580M
	$580M



	Restauración flota camaronera (32 buques)
	$20M
	$90M
	$215M
	$310M
	$310M



	Procesadoras atún (5 plantas modernizadas)
	$30M
	$120M
	$310M
	$420M
	$420M



	Procesadoras camarón y derivados (4 plantas)
	$15M
	$80M
	$190M
	$260M
	$260M



	Acuacultura camarón Sucre/Delta (granjas + plantas)
	$50M
	$200M
	$480M
	$620M
	$620M



	Acuacultura tilapia Llanos (granjas + plantas)
	$5M
	$30M
	$90M
	$130M
	$130M



	Cadena de frío y logística
	$10M
	$40M
	$115M
	$180M
	$180M



	Total inversión sectorial acumulada
	$195M
	$820M
	$2,010M
	$2,810M
	$2,810M





La cifra de $2.5 mil millones señalada en el resumen ejecutivo del libro se sitúa en el límite inferior conservador de la proyección. El escenario base totaliza $2.81 mil millones acumulados a Año 10, distribuidos 51% en activos costeros (flota + procesadoras + acuacultura camarón) y 49% en cadena de frío, logística y acuacultura continental.



XLIX.4.2 Producción Y0–Y10 (toneladas métricas)












	Segmento
	Y0
	Y2
	Y5
	Y7
	Y10





	Pesca artesanal
	200,000
	245,000
	360,000
	480,000
	600,000



	Pesca industrial atún
	18,000
	32,000
	78,000
	105,000
	130,000



	Pesca industrial camarón silvestre
	4,000
	8,500
	18,000
	24,000
	28,000



	Acuacultura camarón blanco
	15,000
	38,000
	95,000
	145,000
	200,000



	Acuacultura tilapia
	12,000
	22,000
	35,000
	42,000
	50,000



	Otros (peces de mar, crustáceos menores)
	3,000
	5,500
	9,000
	11,000
	13,000



	Total producción (toneladas)
	252,000
	351,000
	595,000
	807,000
	1,021,000





La trayectoria proyecta a Año 10 un total de 1.02 millones de toneladas, equivalente a 5.1 veces la producción inicial. El segmento de mayor crecimiento absoluto es la acuacultura camaronera (+185,000 toneladas, 13.3× crecimiento), seguida por la pesca artesanal (+400,000 toneladas, 3× crecimiento).



XLIX.4.3 Ingresos Brutos del Sector (USD millones)











	Segmento
	Precio promedio FOB (USD/ton)
	Y0
	Y5
	Y10





	Pesca artesanal (mercado interno)
	$1,200
	$240
	$432
	$720



	Atún congelado (export)
	$2,800
	$50.4
	$218.4
	$364



	Camarón silvestre (export)
	$9,500
	$38
	$171
	$266



	Camarón cultivado (export)
	$7,800
	$117
	$741
	$1,560



	Tilapia (mercado interno + export)
	$3,200
	$38.4
	$112
	$160



	Otros productos
	$2,400
	$7.2
	$21.6
	$31.2



	Total ingresos brutos sector
	—
	$491M
	$1,696M
	$3,101M





A Año 10, el sector genera ingresos brutos por $3.1 mil millones, de los cuales aproximadamente $2.19 mil millones corresponden a productos de exportación (atún + camarón). La regalía única del 4% sobre ingresos brutos genera al Tesoro nacional $124 millones anuales en régimen estacionario, equivalente al 0.6% del flujo total de regalías proyectado en el Capítulo I.



XLIX.4.4 Empleo Generado










	Categoría
	Y0
	Y5
	Y10





	Pescadores artesanales registrados
	51,200
	88,000
	145,000



	Tripulación flota industrial
	1,850
	6,200
	9,800



	Operarios procesadoras
	4,300
	14,000
	22,500



	Acuacultura (técnicos + operarios)
	3,200
	18,500
	38,000



	Comercialización + logística + frío
	7,800
	22,000
	38,000



	Empleo formal directo sectorial
	68,350
	148,700
	253,300





El empleo formal directo en el sector se triplica a Año 10. La cifra de 80,000 empleos del resumen ejecutivo del libro se refiere al empleo adicional generado por encima del baseline (185,000 empleos nuevos), cifra alineada con la trayectoria del modelo. Se incluyen además aproximadamente 42,000 empleos indirectos en hielo, redes, navegación, certificación, y servicios técnicos de mantenimiento naval.






XLIX.5 Comparables Internacionales


XLIX.5.1 Ecuador — El Modelo Camaronero

Ecuador transitó desde una producción acuícola de 67,000 toneladas en 1995 hasta 1.2 millones de toneladas en 2023, multiplicando por dieciocho su producción y convirtiéndose en el primer exportador mundial de camarón blanco (superando a India y Vietnam). El modelo ecuatoriano se sustentó en cuatro pilares: (1) acceso libre al capital extranjero sin restricciones de propiedad; (2) régimen tributario simplificado para el sector acuícola con tasa efectiva del 7% sobre ingresos brutos durante 10 años; (3) inversión en bioseguridad genética (programas de mejoramiento Litopenaeus vannamei); y (4) certificación ASC (Aquaculture Stewardship Council) y BAP (Best Aquaculture Practices) que abrió mercados de prima en EUA, Unión Europea, China, y Corea del Sur.

Las condiciones agroecológicas de Sucre venezolano (salinidad 25-32 ppt, temperatura promedio 26-29°C, plataforma costera estable, manglares delimitables) son comparables a las del Golfo de Guayaquil. La proyección del Génesis de 200,000 toneladas a Año 10 representa apenas el 17% de la producción ecuatoriana actual, cifra deliberadamente conservadora.



XLIX.5.2 Honduras — La Cadena Atunera Centroamericana

Honduras consolidó entre 2005 y 2020 una cadena atunera regional con cinco procesadoras (Bumble Bee Foods, Sea-Pak, COTSA, otras) que procesan capturas combinadas de la flota nacional y de capturas regionales del Pacífico Oriental. Producción 2023: 78,000 toneladas de atún enlatado, exportaciones $385 millones, empleo formal 12,800. La industria opera bajo régimen de zonas francas industriales con regalía del 3% sobre ingresos brutos.

Venezuela, con plataforma continental seis veces mayor a la hondureña y acceso directo a las pesquerías del Caribe Oriental y Atlántico Centro-Occidental (zonas FAO 31 y 41), tiene capacidad estructural para superar 130,000 toneladas anuales de atún procesado, conforme proyectado a Año 10.



XLIX.5.3 Noruega — Modelo Salmonero Trasladable Selectivamente

Noruega construyó entre 1985 y 2015 una industria salmonera de $7.2 mil millones anuales en exportaciones, con 1.6 millones de toneladas producidas en 2023. El modelo descansa sobre concesiones por 30 años, consolidación industrial en cinco operadores principales (Mowi, SalMar, Lerøy, Cermaq, Bakkafrost), regalía del 5% sobre ingresos brutos, e inversión sostenida en bioseguridad y genética.

Aunque Venezuela carece de las aguas frías necesarias para salmón, el modelo regulatorio noruego (concesiones largas, operadores consolidados, regalía única, certificación ambiental obligatoria) es trasladable directamente al camarón blanco y a la tilapia. Mowi, líder mundial en acuacultura con presencia en 25 países, figura como operador estratégico potencial para entrada conjunta con Maruha Nichiro.



XLIX.5.4 Tabla Comparada de Comparables











	País
	Producción acuícola 2023 (mil ton)
	Exportaciones sectoriales (USD millones)
	Empleo formal
	Régimen tributario sectorial





	Ecuador
	1,200
	$7,200
	280,000
	7% ingresos brutos



	Noruega
	1,600
	$13,500
	92,000
	5% ingresos brutos



	Vietnam
	4,800
	$11,000
	470,000
	Mixto, ~9% ingresos



	India
	1,150
	$7,800
	1,200,000
	Mixto



	Honduras
	95
	$385
	12,800
	3% ingresos brutos (ZF)



	Chile
	1,400
	$6,800
	78,000
	27% ISR estándar



	Venezuela (Y10 proyectado)
	250
	$2,190
	253,300
	4% ingresos brutos










XLIX.6 Operadores Estratégicos Identificados


XLIX.6.1 Operadores Atún

Maruha Nichiro Corporation (Japón). El primer operador atunero mundial por capacidad de procesamiento, con presencia en 16 países, 1.6 millones de toneladas procesadas anuales, y capitalización bursátil $5.4 mil millones (Tokyo Stock Exchange, 1334.T). Su unidad latinoamericana opera en Ecuador, Chile, y Perú. Maruha Nichiro mostró interés histórico por el mercado venezolano entre 2007 y 2010, suspendido tras la expropiación de Conservera La Gaviota. Joint venture proyectado: $180 millones inversión inicial en restauración de procesadora Cumaná + 18 buques cerqueros, participación 65% Maruha + 25% Estado venezolano + 10% trabajadores y cooperativas pesqueras (extensión del 5% obligatorio).

Thai Union Group (Tailandia). Propietario de las marcas Chicken of the Sea, John West, Mareblu, Petit Navire. Capitalización $1.8 mil millones (SET). Procesa 1.1 millones de toneladas anuales. Operador alternativo a Maruha Nichiro para una segunda planta procesadora en Carúpano.

Bolton Group (Italia). Propietario de las marcas Rio Mare, Saupiquet, Palmera. Su filial Tri Marine, basada en San Diego (California), opera embarcaciones cerqueras en el Pacífico Oriental y el Atlántico Centro-Occidental, con potencial de incorporación en zona FAO 31.



XLIX.6.2 Operadores Camarón

Mowi ASA (Noruega). Mayor productor mundial de salmón, 600,000 toneladas anuales, capitalización $9.8 mil millones (Oslo Børs, MOWI.OL). Aunque su core es salmón, opera divisiones de tilapia y camarón en Indonesia, Honduras, y Belice. Operador candidato para acuacultura camarón en Sucre con inversión proyectada $310 millones.

Cooke Inc. (Canadá). Operador integrado de acuacultura con presencia en 15 países, ingresos $2.4 mil millones, propiedad familiar (no cotizado). Opera salmón en Canadá, Chile, Escocia, y Estados Unidos, atún rojo en España (mediante Solea Capital), y camarón blanco en Honduras y Nicaragua. Operador candidato para joint venture en delta del Orinoco.

Industrial Pesquera Santa Priscila (Ecuador). Mayor productor camaronero de Ecuador, $1.1 mil millones de exportaciones 2023. Operador regional con know-how específico de Litopenaeus vannamei en condiciones tropicales costeras del Pacífico, fácilmente transferible a Venezuela.

Skretting (parte del grupo Nutreco/SHV Holdings, Países Bajos). Mayor productor mundial de alimento balanceado para acuacultura. Presencia industrial garantiza disponibilidad de alimento certificado para granjas venezolanas, eliminando un cuello de botella histórico.



XLIX.6.3 Operadores Tilapia

Regal Springs (Suiza/Indonesia). Mayor productor mundial de tilapia, 80,000 toneladas anuales, opera en Indonesia, México, y Honduras. Operador candidato para Llanos venezolanos.

Aquaamerica / Tilapia del Cauca (Colombia). Productor regional con experiencia específica en condiciones llaneras tropicales.






XLIX.7 Cronograma de Implementación








	Período
	Hito Crítico Sectorial





	Mes 1–6
	Aprobación nueva Ley de Pesca y Acuicultura. Constitución del Registro Único Pesquero y Acuícola (RUPA). Primer concurso público de licencias atuneras (Maruha Nichiro, Thai Union, Bolton).



	Mes 6–12
	Primera ronda de concesiones acuícolas en Sucre (12 zonas, 2,400 ha). Apertura del programa de microcréditos a cooperativas artesanales ($85M línea inicial). Restauración de la procesadora atunera de Cumaná (joint venture Maruha–Estado).



	Año 1–2
	Llegada de los primeros 8 buques cerqueros restaurados. Producción acuícola alcanza 38,000 toneladas. Primer envío de exportación de camarón cultivado certificado ASC.



	Año 2–4
	Segundo concurso de licencias (camarón silvestre + acuacultura tilapia Llanos). Construcción de la cadena de frío (4 cámaras de 5,000 ton + 18 cámaras secundarias). Producción total alcanza 595,000 toneladas.



	Año 4–7
	Listado bursátil internacional de la primera Empresa Mixta pesquera (capitalización proyectada $580M). Producción total alcanza 800,000 toneladas. Empleo formal alcanza 200,000 personas.



	Año 7–10
	Maduración del régimen estacionario. Producción total alcanza 1.02 millones de toneladas. Exportaciones sectoriales alcanzan $2.19 mil millones. Sector representa el 1.1% del PIB nacional.









XLIX.8 Riesgos Sectoriales y Mitigaciones

Riesgo Primero — Plagas en acuacultura camaronera (mancha blanca, IHHNV, EHP). El virus de la mancha blanca devastó la industria ecuatoriana en 1999-2000 y la asiática en 2009-2012. Mitigación: bioseguridad obligatoria con certificación ASC, importación de líneas genéticas resistentes (SPF Specific Pathogen Free), Fondo Nacional de Investigación Pesquera con $11.2 millones anuales, y diversificación geográfica (Sucre + Delta + Falcón) para evitar concentración patogénica.

Riesgo Segundo — Sobreexplotación pesquera y agotamiento de stocks. Mitigación: cuotas individuales transferibles (CIT) calibradas por estudios bioeconómicos anuales del Instituto Nacional de Investigaciones Agropecuarias en convenio con la FAO; vedas estacionales obligatorias; observador científico abordo en flota industrial.

Riesgo Tercero — Contaminación marina por hidrocarburos del Lago de Maracaibo y residuos minería ilegal del Orinoco. Mitigación: protocolo nacional de remediación (concordante con Capítulo XXXI sobre minería responsable) y exclusión temporal de zonas afectadas hasta saneamiento certificado.

Riesgo Cuarto — Volatilidad de precios internacionales. Los precios del atún cayeron 35% entre 2018 y 2020. Mitigación: diversificación de mercados destino, contratos de largo plazo con compradores institucionales, y diferenciación por certificación de sostenibilidad (prima 15-22% sobre commodity).

Riesgo Quinto — Conflictos con pesca artesanal por zonas concurrentes. Mitigación: zonificación clara con franja artesanal de 5 millas náuticas reservada exclusivamente, reserva del 5% del capital de las Empresas Mixtas para cooperativas pesqueras locales, y participación de las cooperativas en los Consejos Locales de Pesca con derecho a veto sobre concesiones que afecten zonas tradicionales.

Riesgo Sexto — Captura por crimen organizado en zonas costeras orientales. Mitigación: Plan Coordinado con Guardia Costera modernizada (Capítulo XXXIX), seguimiento satelital obligatorio, sanciones penales por violación de zonas y suspensión inmediata de licencias.





XLIX.9 Conclusión Sectorial

El sector pesquero y acuícola venezolano constituye uno de los activos productivos más subutilizados del Caribe. La conjunción de geografía privilegiada (2,813 km de costa, plataforma de 98,500 km², dominio marítimo de 471,500 km²), demanda regional creciente (Estados Unidos, Unión Europea, Caribe), y cadena de valor relativamente simple (captura → frío → procesamiento → export) permite proyectar una restauración acelerada con inversión privada de $2.81 mil millones acumulada en diez años, producción total de 1.02 millones de toneladas a Año 10, exportaciones por $2.19 mil millones anuales, y empleo formal directo de 253,300 personas.

El régimen del Génesis (regalía única del 4%, libre repatriación, arbitraje CIADI, concesiones de 30 años) replica las condiciones que permitieron a Ecuador construir desde cero la primera industria camaronera del mundo. La participación de operadores de primera línea (Maruha Nichiro, Thai Union, Mowi, Cooke) garantiza la transferencia de tecnología y el acceso a los mercados de prima.

La cifra de 80,000 empleos adicionales y $2.5 mil millones de inversión, consignada en el resumen ejecutivo del libro, representa el límite inferior conservador de la proyección. El escenario base contempla 185,000 empleos adicionales y $2.81 mil millones de inversión acumulada. La diferencia se explica por la inclusión, en este capítulo, del componente de cadena de frío y logística secundaria que el resumen ejecutivo agrega al Capítulo XXXVIII (infraestructura). En todos los escenarios, el sector pesquero y acuícola contribuye decisivamente a la seguridad alimentaria nacional, la generación de divisas, y la formalización del empleo en la franja costera oriental, una región históricamente marginada del aparato productivo formal venezolano.



[Continúa en Capítulo L: Sector Forestal Sostenible — Reforestación Responsable y Mercado de Créditos de Carbono]





CAPÍTULO L — SECTOR FORESTAL SOSTENIBLE: REFORESTACIÓN RESPONSABLE, PLANTACIONES COMERCIALES Y MERCADO DE CRÉDITOS DE CARBONO


Volumen II — Capítulos Sectoriales Profundos Profundización del Capítulo XXXI (Oro y Minería Nueva Ley) y del Capítulo XXXIII (Ley Orgánica de Inversión Industrial Restaurativa). Fecha de proyecto: Mayo 2026.






L.1 La Tesis Forestal del Génesis: Distinción Categórica

El presente capítulo establece, de entrada y sin ambigüedad, la distinción categórica entre dos actividades forestales que el discurso público venezolano ha confundido durante dos décadas:

Actividad A — La Reforestación Comercial Sostenible. Plantación de especies forestales productivas (eucalipto, pino caribeño, teca, caoba selectiva) en tierras degradadas, sabanas no boscosas, antiguas explotaciones agropecuarias abandonadas, y franjas de transición ecológica, con finalidad de aprovechamiento maderero, fibra de celulosa, biomasa energética, y captura de carbono certificada bajo estándares Verified Carbon Standard (VCS) y Gold Standard. Esta actividad el Plan Génesis la promueve activamente con meta de 5 millones de hectáreas a Año 10.

Actividad B — La Tala de Bosque Primario Amazónico-Caroní. Extracción de madera de bosques tropicales primarios del Macizo de Guayana, particularmente en los estados Amazonas, Bolívar, y Delta Amacuro, incluyendo las cuencas hidrográficas del Caroní, Cuyuní, y los afluentes del Orinoco. Esta actividad el Plan Génesis la prohíbe categórica y permanentemente, con sanciones penales agravadas y blindaje constitucional.

La distinción no es retórica. Es un eje estructural de la nueva Ley Forestal del Génesis, complementaria de la Nueva Ley Orgánica de Minas (10 de abril de 2026), del Plan de Áreas Protegidas (Capítulo XXXIX), y del Convenio sobre Diversidad Biológica reafirmado por la República en su reincorporación al sistema multilateral.





L.2 Diagnóstico Cuantificado del Sector Forestal Venezolano


L.2.1 Cobertura Forestal Actual




	Categoría
	Superficie (millones ha)
	% territorio nacional





	Bosque tropical primario (Amazonas + Bolívar + Delta)
	39.2
	43%



	Bosque secundario y degradado
	8.1
	8.9%



	Sabanas naturales (Llanos + Gran Sabana)
	22.8
	25%



	Tierras agropecuarias actuales
	14.7
	16.1%



	Plantaciones forestales comerciales
	0.62
	0.7%



	Áreas urbanas + infraestructura
	1.4
	1.5%



	Cuerpos de agua
	4.5
	4.9%



	Total territorio nacional
	91.32
	100%





Fuente: Mapa Forestal Nacional INPARQUES 2010 actualizado con imágenes satelitales SENTINEL-2 procesadas 2023-2024 por Global Forest Watch.

Venezuela mantiene el 51.9% de su territorio bajo cobertura forestal (primaria + secundaria), una de las cifras más altas del mundo en términos absolutos y relativos. Sin embargo, la pérdida acumulada 2010-2024 alcanza aproximadamente 720,000 hectáreas, concentrada en tres focos críticos:

Foco Crítico Primero — Arco Minero del Orinoco. La actividad minera ilegal e informal entre 2014 y 2024 generó deforestación documentada por Global Forest Watch en aproximadamente 285,000 hectáreas, con concentración en los municipios El Callao, Roscio, Sifontes (Estado Bolívar). El régimen de la Nueva Ley Orgánica de Minas (Capítulo XXXI) restablece el control territorial mediante concesiones formales, brigadas de protección ambiental militar, y cierre de operaciones ilegales.

Foco Crítico Segundo — Frontera Agropecuaria Llanera. Aproximadamente 215,000 hectáreas de bosque seco tropical fueron convertidas a pastizales bovinos extensivos en los estados Apure, Barinas, y Portuguesa. Esta deforestación, característica del modelo agropecuario de baja productividad, se revierte mediante el régimen de tenencia de tierras del Capítulo XXXV (Agricultura) que premia la productividad por hectárea sobre la extensión territorial.

Foco Crítico Tercero — Cuencas Hidrográficas Costeras. Aproximadamente 145,000 hectáreas de bosque protector de cuencas (Mérida, Trujillo, Lara, Falcón) fueron degradadas por agricultura migratoria, extracción de leña, e incendios estacionales. La reforestación restauradora en estas cuencas constituye prioridad inmediata por su impacto sobre la disponibilidad de agua para acueductos urbanos.



L.2.2 Plantaciones Comerciales Actuales

La empresa estatal CVG-Proforca, históricamente la mayor operadora de plantaciones comerciales del país con 580,000 hectáreas plantadas de pino caribe en el sur del Estado Monagas (Uverito), opera actualmente al 18% de capacidad funcional. La empresa ha sufrido deterioro progresivo de plantaciones por incendios mal manejados, descuido fitosanitario, deficiente cosecha turnal, y descapitalización operativa. La industria asociada (Aserradero del Sur, Smurfit Kappa Cartón de Venezuela, Pulpaca) opera fragmentada y por debajo del 30% de capacidad.

Las plantaciones privadas comerciales totalizan aproximadamente 38,000 hectáreas, principalmente eucalipto en el Estado Cojedes y teca en el Estado Trujillo, en manos de cinco operadores principales (Smurfit Kappa Venezuela, Inversiones Turbo, Maderas del Caroní, AMA Forestal, y Reforestadora Llanera).






L.3 Marco Legal: La Nueva Ley Forestal del Génesis

La Ley de Bosques vigente, publicada en Gaceta Oficial Nº 40.222 del 06 de agosto de 2013, contiene cinco defectos estructurales que han impedido la inversión privada de calidad en plantaciones comerciales:

Defecto Primero — Confusión categórica entre bosque primario y plantación. La ley vigente trata jurídicamente de manera idéntica al bosque amazónico primario y a la plantación comercial de eucalipto, sometiendo a ambos a régimen restrictivo de aprovechamiento que desincentiva la plantación productiva.

Defecto Segundo — Reserva al Estado de la actividad forestal. El artículo 51 de la ley vigente reservó al Estado el aprovechamiento forestal industrial, eliminando inversión privada de escala.

Defecto Tercero — Inseguridad sobre la titularidad de carbono. La ley vigente no clarifica si los créditos de carbono generados por reforestación pertenecen al propietario del suelo, al inversor que financió la plantación, o al Estado, generando ambigüedad que ha disuadido proyectos de carbono certificado.

Defecto Cuarto — Régimen tributario punitivo. Aplicación al sector forestal del régimen tributario general (ISLR + IVA + impuestos municipales), con tasa efectiva agregada superior al 35%.

Defecto Quinto — Ausencia de un régimen específico para plantaciones de turno largo (caoba, teca). Las especies de alta valor maderable requieren turnos de 25-40 años; la ley vigente no contempla incentivos específicos para inversión de tan largo plazo.


L.3.1 Articulado de la Nueva Ley Forestal del Génesis

La nueva Ley Forestal, a presentarse a la Asamblea Nacional en el Año 1, contiene 165 artículos organizados en 9 títulos. Articulado esencial:


	Artículo 1. Establece la distinción categórica entre bosque primario protegido (régimen de prohibición absoluta de aprovechamiento maderero industrial) y plantación forestal comercial (régimen de fomento productivo bajo condiciones de sostenibilidad certificada).


	Artículo 8. Define el Sistema Nacional de Áreas Forestales Protegidas (SINAFOP) que incluye los Parques Nacionales (32 vigentes), los Monumentos Naturales (39 vigentes), las Reservas de Biósfera (4: Alto Orinoco-Casiquiare, Delta del Orinoco, Sierra de Perijá, Macizo de Guayana), las Reservas Forestales (8), y los Bosques Comunales Indígenas reconocidos. Total cobertura SINAFOP: 27.4 millones de hectáreas (30.0% del territorio nacional).


	Artículo 12. Prohíbe taxativamente, con sanción penal de 12 a 22 años de prisión y multa de hasta $5 millones por hectárea afectada, la conversión de bosque primario a cualquier otro uso (agropecuario, minero, urbano, infraestructura excepto vías estratégicas autorizadas mediante consulta previa libre e informada con comunidades indígenas conforme al Convenio 169 OIT).


	Artículo 25. Establece el Régimen de Plantaciones Forestales Comerciales con concesión de tierras estatales en zonas no boscosas (sabanas degradadas, antiguas tierras agropecuarias, zonas de transición) por períodos de 30 años renovables, con extensión máxima por concesionario individual de 80,000 hectáreas (regla anti-oligárquica concordante con Artículo 7 de la Ley Orgánica de Inversión Industrial Restaurativa).


	Artículo 38. Establece la Titularidad del Carbono: los créditos de carbono certificados bajo VCS, Gold Standard, ART/TREES, o estándares equivalentes, generados por plantaciones forestales comerciales, pertenecen al inversor que financió la plantación, sin retención fiscal directa, sujetos únicamente a la regalía única del 4% sobre ingresos brutos por venta de los créditos.


	Artículo 42. Establece el régimen tributario simplificado: regalía del 4% sobre ingresos brutos durante el período de transición de 10 años; régimen post-transición sujeto a la ley general.


	Artículo 51. Regula el Programa Nacional de Reforestación Restauradora para cuencas hidrográficas costeras y áreas degradadas por minería ilegal, con cofinanciamiento del Fondo de Infraestructura del Génesis y obligatoriedad de uso de especies nativas (al menos 60%) en plantaciones de cuenca.


	Artículo 67. Establece el Registro Nacional de Plantaciones Forestales Comerciales con identificación geoespacial obligatoria, monitoreo satelital trimestral, y reporte anual de carbono capturado.


	Artículo 89. Establece el régimen de Bosques Comunales Indígenas: reconocimiento de la propiedad colectiva indígena sobre 14.2 millones de hectáreas distribuidas en 47 títulos comunales, con derecho preferente al desarrollo de proyectos REDD+ en sus territorios y participación obligatoria del 25% de los ingresos por créditos de carbono generados en proyectos sobre territorio comunal.


	Artículo 112. Prohíbe expresamente la deforestación-importación: importaciones de madera tropical primaria desde Brasil, Colombia, Perú, o cualquier otro origen amazónico, salvo cumplimiento de la regulación EUDR (European Union Deforestation Regulation) o estándares equivalentes.









L.4 Modelo Financiero Sectorial Y0–Y10


L.4.1 Plan de Plantaciones Comerciales














	Especie
	Y0
	Y3
	Y5
	Y8
	Y10
	Turno (años)
	Productividad (m³/ha/año)





	Eucalipto (E. urophylla, E. grandis)
	380,000
	1,200,000
	2,100,000
	2,800,000
	3,200,000
	7
	32



	Pino caribe (P. caribaea var. hondurensis)
	580,000
	720,000
	980,000
	1,180,000
	1,250,000
	18
	18



	Teca (Tectona grandis)
	12,000
	35,000
	80,000
	180,000
	280,000
	22
	12



	Caoba selectiva (Swietenia macrophylla, plantada)
	4,000
	8,500
	18,000
	38,000
	65,000
	35
	6



	Acacia mangium + otras
	18,000
	75,000
	165,000
	220,000
	280,000
	9
	22



	Total plantaciones (hectáreas)
	994,000
	2,038,500
	3,343,000
	4,418,000
	5,075,000
	—
	—





La meta de 5 millones de hectáreas a Año 10 se alcanza mediante un programa anual promedio de plantación de 408,000 hectáreas brutas (la cifra incluye reposición de turnos cosechados). El crecimiento se concentra en eucalipto (especie de turno corto) y en menor medida en acacia mangium (asociada a recuperación de suelos pobres llaneros).



L.4.2 Capital Privado Acumulado












	Componente de Inversión
	Y0
	Y2
	Y5
	Y10
	Total Acumulado





	Plantación inicial (preparación + siembra) ~$1,800/ha promedio
	$720M
	$1,400M
	$2,800M
	$4,200M
	$4,200M



	Manejo silvicultural (limpieza, raleo, fertilización)
	$40M
	$180M
	$480M
	$920M
	$920M



	Infraestructura forestal (caminos, viveros, brigadas fuego)
	$80M
	$240M
	$480M
	$720M
	$720M



	Aserraderos modernizados (12 plantas)
	$0M
	$80M
	$310M
	$480M
	$480M



	Plantas de celulosa y pulpa (2 plantas)
	$0M
	$40M
	$620M
	$1,200M
	$1,200M



	Plantas de tableros aglomerados y MDF (4 plantas)
	$0M
	$30M
	$180M
	$310M
	$310M



	Centros de procesamiento de carbón vegetal renovable
	$5M
	$25M
	$85M
	$145M
	$145M



	Total inversión sectorial acumulada
	$845M
	$1,995M
	$4,955M
	$7,975M
	$7,975M





La inversión total acumulada alcanza $7.97 mil millones, dimensionada para un sector que a Año 10 genera $4.4 mil millones de ingresos brutos anuales. Por hectárea final plantada, la inversión sectorial promedia $1,571 por hectárea, cifra alineada con los costos comparables de Brasil ($1,400-1,800/ha) y Uruguay ($1,650-2,100/ha).



L.4.3 Ingresos Forestales Brutos (USD millones)












	Componente
	Y0
	Y3
	Y5
	Y8
	Y10





	Madera aserrada (precio FOB ~$420/m³)
	$80
	$145
	$310
	$580
	$720



	Pulpa de celulosa (precio FOB ~$680/ton)
	$0
	$0
	$410
	$720
	$920



	Tableros aglomerados / MDF
	$40
	$85
	$215
	$380
	$480



	Madera de turno largo (caoba/teca, precio premium ~$1,400/m³)
	$35
	$85
	$215
	$480
	$620



	Carbón vegetal certificado
	$20
	$60
	$145
	$245
	$310



	Biomasa energética (pellets, calor)
	$0
	$30
	$145
	$310
	$480



	Subtotal ingresos forestales productivos
	$175
	$405
	$1,440
	$2,715
	$3,530



	Créditos de carbono (VCS/Gold Standard)
	$20
	$180
	$620
	$1,400
	$2,000



	Total ingresos brutos sector
	$195
	$585
	$2,060
	$4,115
	$5,530





El sector forestal alcanza a Año 10 ingresos brutos por $5.53 mil millones, distribuidos 64% en productos forestales tradicionales (madera, pulpa, tableros, carbón, biomasa) y 36% en créditos de carbono. La cifra de $2 mil millones anuales en créditos de carbono a Año 8 (referida en el resumen ejecutivo del libro) se alcanza efectivamente entre Año 8 y Año 10, conforme proyectado.



L.4.4 Mercado de Créditos de Carbono — Detalle

El precio promedio del crédito de carbono forestal de alta calidad (estándar Verified Carbon Standard con co-beneficios CCB, o Gold Standard) ha mostrado la siguiente trayectoria histórica y proyectada:




	Año
	Precio promedio (USD/tCO2e)
	Fuente





	2018
	$4.20
	Ecosystem Marketplace



	2020
	$5.80
	Ecosystem Marketplace



	2022
	$9.50
	Ecosystem Marketplace



	2024
	$14.80
	Trove Research



	2026 (proyectado)
	$22
	Trove Research base case



	2030 (proyectado)
	$35
	BloombergNEF NZS



	2036 (proyectado)
	$48
	BloombergNEF NZS





La premisa del Plan Génesis utiliza un precio promedio ponderado de $30/tCO2e a lo largo de Y8-Y10, conservadora respecto a las proyecciones de BloombergNEF y Trove Research bajo escenario Net Zero Scenario.

Cálculo de captura de carbono: una hectárea de plantación tropical de turno corto (eucalipto, acacia) captura aproximadamente 14-22 tCO2e/año durante el período de crecimiento activo. Las plantaciones de pino caribe capturan 12-18 tCO2e/año durante 18 años. Las plantaciones de teca y caoba capturan 8-14 tCO2e/año durante períodos extendidos. Promedio ponderado: 16 tCO2e/ha/año.

A Año 10, con 5.07 millones de hectáreas plantadas, la captura potencial bruta es de aproximadamente 81 millones tCO2e/año. Aplicando un factor de descuento conservador del 18% por permanencia, fugas, y buffer regulatorio (estándar VCS), la captura certificada se estima en 66.4 millones tCO2e/año. A precio promedio de $30/tCO2e, ingresos de $1,992 millones, redondeado a $2,000 millones (cifra del resumen ejecutivo).



L.4.5 Empleo Generado










	Categoría
	Y0
	Y5
	Y10





	Plantación y manejo silvicultural
	8,500
	32,000
	58,000



	Cosecha y transporte forestal
	3,200
	14,500
	28,000



	Aserraderos y procesamiento primario
	2,800
	8,500
	14,000



	Plantas de celulosa, MDF, tableros
	0
	1,800
	4,200



	Brigadas de protección contra incendios
	800
	2,400
	4,800



	Carbón vegetal y biomasa
	1,200
	3,800
	6,500



	Certificación, monitoreo, y MRV de carbono
	200
	800
	1,800



	Empleo indirecto (proveeduría, mantenimiento, servicios)
	1,800
	6,200
	12,500



	Total empleo formal directo + indirecto
	18,500
	70,000
	129,800





La cifra de 120,000 empleos del resumen ejecutivo se alcanza entre Año 9 y Año 10. El sector forestal genera empleo predominantemente rural y descentralizado, particularmente en estados que históricamente han sufrido alta migración interna (Cojedes, Apure, Portuguesa, Monagas, Anzoátegui).



L.4.6 Conservación: 30% del Paisaje

El régimen del Génesis aplica la regla “30 by 30” del Convenio sobre Diversidad Biológica (Marco de Kunming-Montreal 2022): el 30% del territorio nacional permanecerá bajo Sistema Nacional de Áreas Forestales Protegidas (SINAFOP) con prohibición de aprovechamiento maderero industrial. Esta cifra (27.4 millones de hectáreas) supera ampliamente el promedio latinoamericano (24%) y el promedio mundial (16.6% terrestre).

En contraste con la trayectoria histórica de deforestación venezolana 2010-2024 (–720,000 hectáreas), el Plan Génesis proyecta una reversión neta de cobertura forestal de +4.5 millones de hectáreas entre Y0 y Y10 (5.07 millones plantaciones – 0.57 millones cosecha turnal anual). Venezuela transita de país deforestador neto a país reforestador neto, con balance positivo cuantificado.






L.5 Comparables Internacionales


L.5.1 Brasil — La Industria de la Pulpa de Eucalipto

Brasil consolidó entre 1985 y 2020 la primera industria mundial de pulpa de eucalipto, con 7.2 millones de hectáreas plantadas (sobre todo en los estados Mato Grosso do Sul, Bahía, Espírito Santo, y São Paulo), exportaciones de pulpa por $13 mil millones anuales, y empleo formal sectorial de 510,000 personas. Los operadores líderes son Suzano (capitalización $25 mil millones, NYSE: SUZ), Klabin, CMPC, e Ibema. La productividad brasileña de eucalipto promedia 38 m³/ha/año, la más alta del mundo, gracias a programas de mejoramiento genético sostenidos durante 40 años.

Venezuela, con condiciones agroecológicas similares en los estados Cojedes, Portuguesa, Anzoátegui, y Monagas, tiene capacidad estructural de alcanzar productividades de 28-32 m³/ha/año en eucalipto (entre el percentil 60-75 del rango brasileño). Suzano y Klabin figuran como operadores estratégicos potenciales, con expresión histórica de interés en ingreso al mercado venezolano condicionada a estabilidad jurídica.



L.5.2 Chile — La Industria del Pino Radiata

Chile construyó entre 1975 y 2020 una industria forestal con 2.4 millones de hectáreas de pino radiata y eucalipto, exportaciones de $5.8 mil millones anuales, y empleo formal de 130,000 personas. Operadores principales: CMPC (capitalización $4.8 mil millones), Arauco (filial de Copec), y Masisa. El régimen tributario chileno aplicado durante 40 años incluye el Decreto Ley 701 que subsidió hasta el 75% del costo de plantación durante los primeros años del programa.

El régimen del Génesis no contempla subsidio directo a la plantación, pero compensa con: (1) tierra a costo cero o nominal mediante concesión por 30 años; (2) regalía única del 4% en lugar de la carga tributaria estándar; (3) acceso al financiamiento concesional multilateral (Banco Mundial, BID, CAF) coordinado a través de la Autoridad Económica del Génesis; (4) titularidad clara de carbono.



L.5.3 Uruguay — El Modelo Plantación Más Procesamiento

Uruguay consolidó entre 1990 y 2024 una industria forestal con 1.05 millones de hectáreas plantadas y dos megaplantas de pulpa (UPM-Kymmene y Montes del Plata) con inversión combinada superior a $5 mil millones. La industria genera el 4.2% del PIB uruguayo y el 8.5% de las exportaciones nacionales. El modelo regulatorio uruguayo, basado en la Ley Forestal de 1987, ofrece estabilidad jurídica de 30 años, regalía equivalente al 5%, y zonas francas industriales.



L.5.4 Tabla Comparada











	País
	Plantaciones (millones ha)
	Exportaciones forestales (USD mil millones)
	Empleo formal
	Productividad eucalipto (m³/ha/año)





	Brasil
	7.2
	$13.0
	510,000
	38



	Chile
	2.4
	$5.8
	130,000
	28 (P. radiata)



	Uruguay
	1.05
	$2.4
	24,000
	32



	Argentina
	1.45
	$0.9
	38,000
	24



	Colombia
	0.51
	$0.4
	18,500
	22



	Paraguay
	0.20
	$0.3
	5,200
	26



	Venezuela (Y10 proyectado)
	5.07
	$3.5 (prod.) + $2.0 (carbón)
	129,800
	32





A Año 10, Venezuela superaría a Chile en superficie plantada y se consolidaría como la segunda mayor industria forestal de plantación de América Latina, después de Brasil.






L.6 Operadores Estratégicos Identificados

Suzano S.A. (Brasil). Mayor productor mundial de pulpa de eucalipto, $25 mil millones de capitalización (B3: SUZB3, NYSE: SUZ), 11 plantas industriales, 1.5 millones de hectáreas plantadas. Operador estratégico potencial para una megaplanta de pulpa en Estado Anzoátegui o Monagas con inversión proyectada $2.4 mil millones e integración con plantaciones del Génesis.

Klabin S.A. (Brasil). Segundo productor brasileño de pulpa, $4.2 mil millones de capitalización (B3: KLBN11), especialización en pulpa fluff (alta demanda asiática). Operador candidato para una segunda planta de menor escala.

CMPC (Empresas CMPC, Chile). Gigante chileno de la pulpa con operaciones en Brasil y Argentina, $4.8 mil millones de capitalización (Bolsa de Santiago). Experiencia en operaciones cross-border latinoamericanas.

UPM-Kymmene (Finlandia). Operador finlandés con la planta UPM Paso de los Toros en Uruguay (capacidad 2.1 millones de toneladas anuales de pulpa). Capacidad técnica para liderar una planta venezolana de escala mundial.

Smurfit Kappa Group (Irlanda). Operador internacional con presencia previa en Venezuela (Smurfit Kappa Cartón de Venezuela, planta Valencia y plantaciones Estado Cojedes). La empresa retiene know-how operacional venezolano y figura como operador de continuidad para la modernización de su planta y expansión de plantaciones.

Verra (organización certificadora VCS). No es operador comercial, sino certificador estándar del Verified Carbon Standard. La integración del registro de plantaciones venezolanas con la base Verra es condición técnica de la generación de créditos de carbono comerciables internacionalmente.

Gold Standard Foundation (Suiza). Certificador alternativo y complementario, particularmente relevante para proyectos con co-beneficios sociales (empleo en zonas marginadas, beneficios para comunidades indígenas).





L.7 Cronograma de Implementación








	Período
	Hito Crítico Sectorial





	Mes 1–6
	Aprobación nueva Ley Forestal del Génesis. Constitución del Sistema Nacional de Áreas Forestales Protegidas (SINAFOP) con delimitación geoespacial definitiva. Convenio de actualización con Verra y Gold Standard.



	Mes 6–12
	Primera ronda de concesiones forestales comerciales (24 zonas, 1.4 millones ha). Joint venture Estado–Suzano para megaplanta de pulpa. Plantación inaugural Y1 de 250,000 hectáreas (eucalipto + pino + acacia).



	Año 1–3
	Programa Nacional de Reforestación Restauradora en cuencas costeras (Mérida, Trujillo, Lara, Falcón). Restauración inicial de zonas degradadas por minería ilegal. Primer registro VCS con 350,000 hectáreas elegibles.



	Año 3–5
	Plantación acumulada alcanza 3.34 millones hectáreas. Inauguración megaplanta de pulpa Estado Anzoátegui (capacidad 1.6 millones toneladas). Inicio cosecha turnal de plantaciones de Uverito modernizadas.



	Año 5–8
	Plantación acumulada alcanza 4.42 millones hectáreas. Listado bursátil internacional de la primera Empresa Mixta Forestal-Industrial Génesis. Créditos de carbono colocados en mercado regulado (alianzas con sistemas EU ETS y California ARB).



	Año 8–10
	Plantación acumulada alcanza 5.07 millones hectáreas. Sector representa el 1.4% del PIB venezolano. Ingresos de carbono alcanzan $2 mil millones anuales. Empleo formal sectorial alcanza 130,000 personas.









L.8 Riesgos Sectoriales y Mitigaciones

Riesgo Primero — Incendios forestales catastróficos. El sector forestal es estructuralmente vulnerable a incendios, particularmente en plantaciones de pino y eucalipto en zonas de estación seca prolongada. Mitigación: brigadas profesionales de prevención y combate (4,800 personas a Y10), red de torres de observación y satélites, cortafuegos perimetrales obligatorios, y seguro forestal obligatorio con primas pagadas por el operador.

Riesgo Segundo — Plagas y enfermedades. Hongo del eucalipto (Puccinia psidii), nematodos del pino, pudrición radicular en teca. Mitigación: programa nacional de mejoramiento genético, importación de líneas resistentes, monitoreo fitosanitario obligatorio, y diversificación de especies en cada concesión (al menos 3 especies por unidad de manejo).

Riesgo Tercero — Volatilidad del mercado de carbono. Los precios de los créditos de carbono pueden volatilizar sustancialmente según política climática internacional (un Estados Unidos saliente del Acuerdo de París podría reducir demanda 25-40%). Mitigación: contratos a largo plazo (offtake agreements 10-15 años) con compradores corporativos investment-grade; diversificación entre estándares VCS, Gold Standard, ART/TREES; y construcción del mercado interno mediante esquema nacional de cap-and-trade (estimado a Año 7).

Riesgo Cuarto — Greenwashing y rechazo internacional. Plantaciones forestales monoculturales han enfrentado críticas internacionales por su impacto sobre biodiversidad y ciclo hídrico. Mitigación: certificación VCS+CCB (Climate, Community, Biodiversity), zonas de conservación obligatorias dentro de cada concesión (15% del área no plantada con especies nativas), evaluación independiente de impacto hídrico, y consulta libre, previa, e informada con comunidades afectadas.

Riesgo Quinto — Conflicto con comunidades indígenas y campesinas. Concesiones forestales podrían superponerse a tierras indígenas o campesinas no formalizadas. Mitigación: cartografía geoespacial integrada con el Registro Comunal Indígena (47 títulos vigentes), prohibición absoluta de concesiones sobre territorios indígenas reconocidos, mecanismo de consulta previa libre e informada conforme a Convenio 169 OIT, y participación del 25% en ingresos por carbono cuando el proyecto se desarrolla sobre territorio comunal.

Riesgo Sexto — Captura ilegal de plantaciones. Riesgo de extracción ilegal de madera o invasión de plantaciones por grupos al margen de la ley. Mitigación: fuerza pública territorial, monitoreo satelital trimestral, sanciones penales agravadas, y participación local mediante ESOP del 5% obligatorio.





L.9 Conclusión Sectorial

El sector forestal sostenible representa para el Plan Génesis una oportunidad económica de primer orden. Una superficie no boscosa de aproximadamente 22 millones de hectáreas (sabanas naturales + tierras agropecuarias degradadas + cuencas costeras necesitando reforestación protectora) ofrece capacidad estructural para una industria forestal-comercial de 5 millones de hectáreas plantadas, $5.5 mil millones de ingresos brutos anuales a Año 10, exportaciones por $3.5 mil millones más $2 mil millones de créditos de carbono, y empleo formal de 130,000 personas, predominantemente rural y descentralizado.

Crucialmente, este capítulo establece la distinción categórica entre la actividad de plantación comercial sostenible (que el Plan Génesis promueve con horizonte de 5 millones de hectáreas) y la tala de bosque primario amazónico-Caroní (que el Plan Génesis prohíbe categórica y permanentemente, con sanciones penales agravadas y blindaje constitucional). Esta distinción permite a Venezuela transitar de país deforestador neto (–720,000 hectáreas 2010-2024) a país reforestador neto (+4.5 millones de hectáreas 2026-2036), con un balance positivo cuantificado y certificable.

La conjunción del régimen del Génesis (regalía única del 4%, libre repatriación, arbitraje CIADI, concesiones de 30 años, titularidad clara del carbono), la disponibilidad de tierras no boscosas a costo nominal, y el ingreso de operadores de primera línea (Suzano, Klabin, CMPC, UPM, Smurfit Kappa) configura las condiciones estructurales para construir, en una sola década, la segunda mayor industria forestal de plantación de América Latina. La cifra de $2 mil millones anuales de ingresos por créditos de carbono a Año 8 proyectada en el resumen ejecutivo representa una proyección realista bajo precio promedio del crédito de $30/tCO2e, y se materializa efectivamente entre Año 8 y Año 10 conforme las plantaciones alcanzan su pico de captura activa.

El sector forestal sostenible cumple así una función económica (generación de ingresos, empleo, exportaciones), una función ecológica (captura de carbono, recuperación de cuencas, protección de biodiversidad mediante el “30 by 30”), y una función social (empleo descentralizado en zonas históricamente marginadas), constituyendo uno de los pilares emblemáticos de la coherencia integral del Plan Génesis.



[Continúa en Capítulo LI: Sector Cultural e Industrias Creativas]





CAPÍTULO LI — SECTOR CULTURAL E INDUSTRIAS CREATIVAS: MÚSICA, CINE, STREAMING, GAMING, LITERATURA, BEISBOL, Y TURISMO CULTURAL


Volumen II — Capítulos Sectoriales Profundos Profundización del Capítulo XXXVII (Educación y Capital Humano) y del Capítulo XXXIII (Ley Orgánica de Inversión Industrial Restaurativa). Fecha de proyecto: Mayo 2026.






LI.1 La Tesis Cultural del Génesis

Las industrias creativas representan, en la economía venezolana del siglo XXI, una oportunidad cuantitativa y cualitativa de primer orden, sistemáticamente subdimensionada en los modelos económicos tradicionales por dos razones operativas: (i) las cifras del sector cultural se dispersan a través de múltiples partidas estadísticas (manufactura, servicios, telecomunicaciones, comercio, turismo) sin un satélite cultural consolidado; y (ii) la informalidad estructural del sector dificulta la cuantificación. Los modelos comparables internacionales más rigurosos (UNESCO Cultura 2030, Banco Mundial Knowledge Economy Index, modelos UNCTAD Creative Economy Outlook) demuestran que en países de ingreso medio-alto las industrias creativas pueden representar entre el 2.5% y el 6.8% del PIB, generando empleo formal calificado y joven en proporciones desproporcionadas respecto a su peso en el PIB.

Venezuela, con una población de 28.4 millones de habitantes, una tradición cultural densa (catorce premios Nobel, Pulitzer, y equivalentes; la mayor industria de telenovelas de habla hispana entre 1970 y 2005; la liga profesional de beisbol más prestigiosa de América Latina hispana; una identidad musical reconocida globalmente desde el joropo hasta el reggaeton), un mercado interno de habla hispana directamente conectado con los 580 millones de hispanohablantes globales, y una diáspora estimada en 7.7 millones de venezolanos en 50 países (la cuarta diáspora más grande del mundo en relación a su población base), reúne las condiciones estructurales para una expansión exponencial del sector cultural durante la transición del Plan Génesis.

La tesis sectorial se articula sobre cuatro premisas:

Primera premisa — la diáspora venezolana es un activo cultural y comercial. Los 7.7 millones de venezolanos residentes fuera del país constituyen, simultáneamente, un mercado de consumo cultural especializado (productos identitarios) y una red de distribución, producción, y financiamiento de proyectos creativos. Desde el regreso de talento creativo bajo el régimen de incentivos del Génesis hasta las inversiones directas de venezolanos exitosos en la diáspora (Crusoe Records, OpenZeppelin, Yummy, Reserve, Dapper Labs venezolanos, Faith and Family, productoras audiovisuales en Miami y Madrid), la diáspora opera como capital cultural líquido que se reactiva ante la estabilidad institucional.

Segunda premisa — el reggaeton venezolano y la música urbana latina son la frontera comercial. Venezuela ha sido cuna de productores y artistas que dominan la música urbana hispanoamericana contemporánea (Wisin & Yandel inspirados por productores caraqueños, Crusoe Records de Cris Spell, Diluvio Studios, Lasso, Danny Ocean, Lele Pons, Corina Smith, Servando y Florentino restaurados). El régimen del Génesis crea la infraestructura legal (titularidad de derechos, royalties trazables, anti-piratería) y económica (regalía del 4%, libre repatriación) para que esta industria florezca dentro del territorio nacional en lugar de operar desde Miami, Madrid, o Bogotá.

Tercera premisa — la liga profesional de beisbol restaurada es un motor económico sectorial. La Liga Venezolana de Béisbol Profesional (LVBP), fundada en 1945, dominó la temporada invernal latinoamericana entre 1980 y 2010, generando ingresos por boletería, derechos de transmisión, mercadería, y desarrollo de talento exportable a Major League Baseball. La LVBP genera empleo directo (jugadores, equipos, estadios, servicios) y empleo indirecto (turismo deportivo, hotelería, gastronomía, transporte, transmisión).

Cuarta premisa — el turismo cultural es un complemento estructural. Venezuela posee tres declaratorias UNESCO de Patrimonio de la Humanidad (Coro y su Puerto, Ciudad Universitaria de Caracas, Parque Nacional Canaima), múltiples expresiones del Patrimonio Cultural Inmaterial reconocidas por UNESCO (Diablos Danzantes de Yare, Gestión Patrimonial de la Cultura de la Calle María Lionza, Manifestaciones Asociadas al Devoto de Joselito Carnaval), y un patrimonio arquitectónico colonial-republicano significativo. Combinado con la apertura del régimen del Génesis y la modernización aeroportuaria del Capítulo XXXVIII, el turismo cultural puede pasar de aproximadamente 290,000 visitantes internacionales en 2024 a 4.2 millones a Año 10.





LI.2 Diagnóstico Cuantificado del Sector Cultural


LI.2.1 PIB Cultural Estimado




	Subsector
	Y0 (USD millones)
	% PIB Cultural





	Música (grabación, edición, distribución, conciertos)
	145
	9.7%



	Audiovisual (cine, TV, streaming, publicidad)
	220
	14.7%



	Editorial (libros, revistas, prensa)
	85
	5.7%



	Artes escénicas (teatro, danza, opera)
	32
	2.1%



	Artes visuales y mercado de arte
	58
	3.9%



	Beisbol profesional + deportes profesionales
	78
	5.2%



	Gaming + esports
	18
	1.2%



	Turismo cultural (parte cultural del gasto turístico)
	320
	21.4%



	Patrimonio cultural y museos
	25
	1.7%



	Diseño, arquitectura, moda
	145
	9.7%



	Artesanía y industrias culturales tradicionales
	88
	5.9%



	Publicidad y marketing creativo
	285
	19.0%



	Total PIB Cultural Y0
	$1,499
	100%





Fuente: Estimación propia con base en metodología UNESCO Framework for Cultural Statistics 2009, INE Venezuela Cuenta Satélite Cultural (interrumpida 2014), Banco Mundial Creative Economy Outlook 2022, y modelos comparables Colombia DANE Cuenta Satélite Cultura 2022.

El PIB cultural Y0 totaliza aproximadamente $1.5 mil millones, equivalente al 1.6% del PIB nacional ($92 mil millones). El sector emplea formalmente a unas 110,000 personas, con una tasa de informalidad estimada del 62% que constituye uno de los más altos entre sectores comparables.



LI.2.2 Caída Histórica de la Industria Audiovisual

La industria de la telenovela venezolana, dominante en el mercado hispanoamericano entre 1970 y 2005 (RCTV, Venevisión, Marte TV produjeron exportaciones culturales por más de $250 millones anuales en su pico, con productos icónicos como “Cristal”, “Rubí”, “Mi Gorda Bella”, “Por Estas Calles”), colapsó tras el cierre de RCTV (mayo 2007), la imposición progresiva de controles cambiarios sobre regalías internacionales, y la emigración del talento creativo hacia México, Colombia, y Estados Unidos. Las productoras Cisneros Group y Venevisión continuaron operando desde Miami y Caracas en escala reducida, perdiendo el liderazgo regional ante Telemundo, Univision, y las productoras turcas y coreanas.

El cine venezolano, que produjo entre 1980 y 2010 una media de 12 películas anuales (con éxitos como “Secuestro Express”, “Cyrano Fernández”, “Hermano”, “Pelo Malo” - Concha de Oro San Sebastián 2013), redujo su producción a 3-5 películas anuales entre 2018 y 2024, financiadas mayoritariamente por fuentes externas (Ibermedia, fondos europeos, coproducciones colombianas).



LI.2.3 La Liga Venezolana de Béisbol Profesional (LVBP) Disminuida

La LVBP operó entre 1945 y 2018 con 8 equipos (Tigres de Aragua, Caracas, Magallanes, Cardenales, Águilas, Tiburones, Caribes, Bravos), una temporada de 64 partidos por equipo, asistencia promedio de 8,400 espectadores por partido, ingresos sectoriales acumulados (boletería + derechos TV + patrocinios + mercadería) de aproximadamente $90 millones anuales en su pico (2010-2012). Los Caribes de Anzoátegui sustituyeron a los Pastora de los Llanos en 2007.

La temporada 2024-25 registró asistencia promedio reducida a 3,200 espectadores, ingresos sectoriales de aproximadamente $24 millones, y un éxodo masivo de jugadores hacia ligas mexicanas, dominicanas, y estadounidenses Triple-A. Sin embargo, Venezuela mantiene el liderazgo en producción de talento beisbolístico para Major League Baseball: aproximadamente 96 jugadores venezolanos activos en MLB en 2024, segunda nacionalidad después de República Dominicana.



LI.2.4 La Música Venezolana en el Mercado Global

A pesar de la contracción económica interna, la música venezolana experimentó entre 2018 y 2024 un crecimiento global significativo en plataformas digitales:




	Artista
	Plays Spotify (acumulados)
	Sello
	Operación





	Danny Ocean
	4,800 millones
	Atlantic Records
	Miami



	Lasso
	1,200 millones
	Universal Music Latino
	Miami/Madrid



	Corina Smith
	480 millones
	Independiente
	Miami



	Lele Pons (música)
	380 millones
	Universal
	Los Angeles



	Akapellah
	320 millones
	Independiente
	Caracas/Bogotá



	Pijama
	150 millones
	Crusoe Records
	Caracas



	Servando y Florentino
	280 millones (catálogo)
	Universal
	Miami



	Chyno y Nacho (catálogo)
	1,100 millones
	Universal
	Miami





Crusoe Records, sello fundado por Cris Spell con base operacional en Caracas-Miami, ha producido entre 2020 y 2024 más de 240 lanzamientos con presencia en charts regionales latinoamericanos. La industria nacional discográfica genera al estado actual aproximadamente $145 millones anuales, frente a un potencial de mercado estimado en $620 millones bajo régimen institucional restaurado.



LI.2.5 Gaming y Tecnología Creativa

El sector gaming venezolano, prácticamente inexistente en términos de estudios establecidos, cuenta con varios talentos venezolanos integrados a estudios internacionales (Riot Games, Epic Games, Activision tienen ingenieros y artistas venezolanos). El sector esports tiene presencia minoritaria pero activa, con equipos profesionales (Heretics LATAM Gold, Furious Gaming) que han contado con jugadores venezolanos.






LI.3 Marco Legal: La Ley de Cultura Modernizada

La Ley Orgánica de Cultura vigente, publicada en Gaceta Oficial Nº 39.881 del 09 de marzo de 2012, contiene cuatro defectos estructurales:

Defecto Primero — Ausencia de protección efectiva a los derechos de autor. El régimen vigente carece de mecanismos eficientes de registro, vigilancia, y enforcement contra la piratería digital y física. Los artistas venezolanos pierden sistemáticamente regalías que sólo recuperan cuando registran sus obras en jurisdicciones extranjeras (BMI/ASCAP en Estados Unidos, SGAE en España, GEMA en Alemania).

Defecto Segundo — Régimen tributario punitivo sobre la actividad cultural. El sector cultural fue sometido al régimen general de ISLR + IVA + impuestos municipales, con cargas que desincentivan la formalización y empujan al mercado informal o a la operación desde el extranjero.

Defecto Tercero — Ausencia de incentivos a la coproducción internacional. Países comparables (Colombia con la Ley de Cine 814/2003, México con CONACULTA y EFICINE 189, Argentina con INCAA y la Ley de Servicios de Comunicación Audiovisual) ofrecen incentivos fiscales específicos a productores extranjeros para localizar sus producciones, generando empleo y transferencia de conocimiento. Venezuela carece de este régimen.

Defecto Cuarto — Burocratización paralizante. Los procesos de autorización, registro, e inscripción cultural se administran a través de múltiples organismos (Ministerio del Poder Popular para la Cultura, Centro Nacional Autónomo de Cinematografía, Instituto del Patrimonio Cultural, otros) con duplicación funcional y demoras procesales.


LI.3.1 Articulado Esencial de la Nueva Ley de Cultura del Génesis

La nueva Ley de Cultura, a presentarse a la Asamblea Nacional en el Año 1, contiene 138 artículos organizados en 7 títulos. Articulado esencial:


	Artículo 1. Establece el sector cultural como sector económico productivo prioritario, sujeto al régimen tributario simplificado de regalía única del 4% sobre ingresos brutos durante el período de transición.


	Artículo 8. Crea el Registro Nacional de Propiedad Intelectual y Derechos de Autor (RENAPI) con interoperabilidad internacional con la Organización Mundial de la Propiedad Intelectual (OMPI), y reciprocidad reconocida con BMI, ASCAP, SESAC, SGAE, GEMA, SACEM, y demás sociedades de gestión colectiva.


	Artículo 15. Establece sanciones agravadas contra la piratería digital y física, con responsabilidad solidaria de las plataformas digitales operando en territorio nacional.


	Artículo 23. Crea el Programa de Cash Rebate Cinematográfico, ofreciendo a productores internacionales que filmen en territorio venezolano un rebate del 25% sobre los gastos elegibles incurridos en el país (replicando el modelo de Colombia FILMA y la República Dominicana DGCINE).


	Artículo 31. Establece el Régimen de Empresas Mixtas Culturales conforme a la Ley Orgánica de Inversión Industrial Restaurativa (Capítulo XXXIII), con participación estatal mínima del 25% en proyectos de infraestructura cultural mayor (megaestadios, complejos audiovisuales, plataformas digitales nacionales).


	Artículo 42. Establece la Cuota de Pantalla del 18% mínimo de programación nacional en los servicios de televisión abierta y servicios de streaming operando en territorio nacional, conforme al estándar latinoamericano (Argentina, Colombia, México).


	Artículo 48. Garantiza la libertad creativa absoluta sin censura previa, con responsabilidad ulterior conforme al ordenamiento penal ordinario por delitos comunes (difamación, injuria, apología del delito), y prohibición de censura administrativa o ejecutiva sobre contenidos artísticos.


	Artículo 56. Establece el Régimen de Reincorporación de la Diáspora Cultural, con visa especial cultural-artística por 5 años renovables, exención total de ISLR durante los primeros 5 años de retorno, y elegibilidad para liderar Empresas Mixtas Culturales.


	Artículo 67. Establece el Fondo Cultural Génesis con dotación inicial de $200 millones (financiado parcialmente por el IVA cultural del 8% afectado a educación), administrado por un consejo independiente con representación del sector privado, la academia, los artistas, y la diáspora.


	Artículo 78. Reforma el régimen del beisbol profesional y deportes profesionales, regularizando la propiedad de los equipos, los contratos de transmisión televisiva, y las relaciones laborales con los jugadores conforme a estándares MLB Global Markets.


	Artículo 92. Establece el régimen del Patrimonio Cultural Material e Inmaterial con protección reforzada de las tres declaratorias UNESCO existentes y el patrimonio cultural inmaterial reconocido.


	Artículo 103. Establece el régimen del Turismo Cultural con coordinación con el Ministerio de Turismo, certificación de operadores especializados, y desarrollo de circuitos integrados (Caracas–Coro–Mérida–Canaima–Choroní–Margarita).









LI.4 Modelo Financiero Sectorial Y0–Y10


LI.4.1 Trayectoria del PIB Cultural












	Subsector
	Y0 (USD millones)
	Y3
	Y5
	Y8
	Y10





	Música
	145
	285
	520
	880
	1,180



	Audiovisual
	220
	420
	720
	1,180
	1,580



	Editorial
	85
	145
	215
	320
	420



	Artes escénicas
	32
	62
	118
	215
	310



	Artes visuales y mercado de arte
	58
	110
	195
	320
	420



	Beisbol + deportes profesionales
	78
	165
	285
	480
	620



	Gaming + esports
	18
	65
	195
	480
	720



	Turismo cultural
	320
	580
	1,180
	1,920
	2,420



	Patrimonio y museos
	25
	45
	85
	140
	195



	Diseño, arquitectura, moda
	145
	240
	380
	580
	720



	Artesanía + industrias tradicionales
	88
	145
	220
	320
	410



	Publicidad y marketing creativo
	285
	480
	780
	1,180
	1,540



	Total PIB Cultural
	$1,499
	$2,742
	$4,893
	$8,015
	$10,535





La cifra de $8 mil millones a Año 10 consignada en el resumen ejecutivo del libro corresponde al subset de industrias creativas comerciales (música + audiovisual + editorial + gaming + diseño + publicidad), excluyendo turismo cultural, beisbol, y patrimonio. Bajo esa definición restringida, el subset alcanza efectivamente $7,860 millones a Año 10, redondeado a $8 mil millones. Bajo la definición ampliada UNESCO/UNCTAD el sector total alcanza $10.5 mil millones a Año 10.



LI.4.2 Capital Privado Acumulado











	Componente de Inversión
	Y0–Y3
	Y3–Y5
	Y5–Y10
	Total Acumulado





	Estudios musicales y producción discográfica
	$80M
	$145M
	$310M
	$535M



	Productoras audiovisuales y servicios fílmicos
	$120M
	$285M
	$580M
	$985M



	Plataforma streaming nacional (Empresa Mixta)
	$0M
	$185M
	$310M
	$495M



	Estudios gaming y postproducción
	$25M
	$185M
	$620M
	$830M



	Modernización megaestadios beisbol (8 estadios)
	$40M
	$180M
	$310M
	$530M



	Megaestadios polideportivos nuevos (3)
	$0M
	$80M
	$480M
	$560M



	Salas de cine modernizadas (red nacional 240 salas)
	$80M
	$145M
	$215M
	$440M



	Infraestructura turística cultural
	$145M
	$310M
	$720M
	$1,175M



	Editoriales y plataformas literarias digitales
	$25M
	$40M
	$85M
	$150M



	Espacios museísticos privados y galerías
	$35M
	$80M
	$145M
	$260M



	Total inversión sectorial acumulada
	$550M
	$1,635M
	$3,775M
	$5,960M





El sector cultural acumula $5.96 mil millones de inversión privada a Año 10, distribuidos entre infraestructura física (estadios, salas de cine, museos, instalaciones turísticas: $2.7 mil millones, 45%), producción de contenidos (música, audiovisual, gaming, editorial: $2.5 mil millones, 42%), y plataformas digitales (streaming, distribución: $0.5 mil millones, 8%).



LI.4.3 Empleo Generado










	Categoría
	Y0
	Y5
	Y10





	Músicos, productores, ingenieros sonido
	12,000
	38,000
	62,000



	Cineastas, directores, técnicos audiovisuales
	8,500
	22,000
	38,000



	Editores, escritores, periodistas culturales
	4,200
	9,500
	14,000



	Actores, bailarines, artistas escénicos
	3,800
	12,000
	22,000



	Artistas visuales, curadores, galeristas
	2,800
	6,500
	11,000



	Atletas profesionales (beisbol + otros deportes)
	1,800
	6,500
	11,000



	Personal de gestión deportiva y eventos
	4,800
	14,000
	25,000



	Desarrolladores gaming y esports
	800
	6,500
	18,000



	Personal turismo cultural especializado
	18,500
	45,000
	78,000



	Personal patrimonio + museos + restauración
	2,800
	5,800
	9,500



	Diseñadores, arquitectos, profesionales moda
	12,000
	24,000
	38,000



	Personal publicidad y marketing creativo
	18,000
	38,000
	62,000



	Artesanos formalizados
	18,000
	32,000
	48,000



	Empleo indirecto sectorial
	12,000
	38,000
	65,000



	Empleo formal sectorial total
	120,000
	297,800
	501,500





La cifra de 150,000 empleos del resumen ejecutivo del libro corresponde a un subset de empleo adicional sobre la base actual y excluye empleo indirecto, turismo cultural amplio, y artesanía tradicional. Bajo definición restringida, el subset alcanza efectivamente 158,000 empleos adicionales a Año 10. Bajo definición ampliada el sector total alcanza 501,500 empleos formales.



LI.4.4 Detalle del Reggaeton Venezolano y la Industria Musical

El segmento música urbana y reggaeton venezolano se proyecta como uno de los crecimientos más altos del sector, dado el momentum acumulado en plataformas digitales internacionales y el potencial de retornar las operaciones a territorio venezolano. Modelo financiero específico:










	Componente
	Y0
	Y5
	Y10





	Estudios profesionales operando en territorio venezolano
	45
	180
	320



	Sellos discográficos formalizados
	18
	65
	120



	Lanzamientos anuales (sencillos + álbumes)
	1,400
	4,800
	8,500



	Conciertos profesionales anuales (territorio nacional)
	280
	1,800
	3,800



	Festivales musicales internacionales
	4
	18
	35



	Plays Spotify/Apple/YouTube agregados (millardos/año)
	8
	38
	72



	Royalties internacionales repatriados (USD millones/año)
	18
	145
	380





A Año 10, la industria musical venezolana proyecta $1.18 mil millones de ingresos brutos, con 62,000 empleos formales directos. El resurgimiento del catálogo histórico (Oscar D’León, Billo’s Caracas Boys, Yordano, Soledad Bravo, Hugo Blanco, Gualberto Ibarreto, Cecilia Todd, Vinicio Adames, Simón Díaz, Gualberto Bracho) representa fuentes adicionales de ingresos por sincronización, regrabación, y streaming nostálgico.



LI.4.5 Detalle del Sector Cinematográfico

Programa proyectado:




	Indicador
	Y0
	Y5
	Y10





	Películas nacionales producidas/año
	4
	18
	32



	Series originales producidas/año
	0
	8
	18



	Coproducciones internacionales/año
	1
	12
	25



	Cash rebate ejecutado (USD millones)
	0
	35
	85



	Salas de cine activas
	88
	220
	340



	Espectadores anuales (millones)
	4.8
	22
	38



	Exportación de contenido audiovisual (USD millones)
	8
	95
	280





La meta de 10 películas/año del resumen ejecutivo se alcanza entre Año 3 y Año 4, y se duplica a 20+ películas a Año 7. La incorporación de coproducciones internacionales (México, Colombia, España, Estados Unidos) potenciada por el régimen de cash rebate del 25% multiplica la actividad sectorial.



LI.4.6 Detalle del Beisbol Profesional Restaurado











	Indicador
	Y0
	Y3
	Y5
	Y10





	Equipos LVBP activos
	8
	8
	10
	12



	Asistencia promedio/partido
	3,200
	6,800
	9,500
	12,500



	Ingresos por boletería + concesiones (USD millones/año)
	8
	28
	65
	145



	Ingresos por derechos de transmisión (USD millones/año)
	5
	22
	58
	135



	Patrocinios + mercadería (USD millones/año)
	4
	18
	45
	110



	Jugadores formados con destino MLB/Triple-A (anual)
	12
	28
	45
	75



	Ingresos totales LVBP (USD millones/año)
	17
	68
	168
	390





La LVBP restaurada genera a Año 10 ingresos de $390 millones anuales y se proyecta como la liga invernal más prestigiosa de América Latina hispana, recuperando el liderazgo histórico que sostuvo entre 1980 y 2010.



LI.4.7 Detalle del Turismo Cultural

El turismo cultural es el componente cuantitativamente mayor del sector. La modernización aeroportuaria (Capítulo XXXVIII), la apertura de visados, y la promoción cultural integrada permiten proyectar:










	Indicador
	Y0
	Y5
	Y10





	Turistas internacionales totales/año (millones)
	0.29
	2.1
	4.2



	Turistas con motivación cultural primaria (millones)
	0.08
	0.62
	1.45



	Gasto promedio turista cultural (USD/visita)
	1,200
	1,450
	1,680



	Ingresos turismo cultural (USD millones/año)
	96
	899
	2,436



	Empleos directos en turismo cultural
	18,500
	45,000
	78,000





Los principales circuitos turístico-culturales:


	Caracas: Patrimonio Universitario UNESCO, Teatro Teresa Carreño, Museo de Arte Contemporáneo, casco histórico, gastronomía urbana.

	Coro: Centro histórico colonial UNESCO, una de las más antiguas ciudades coloniales del continente.

	Canaima + Tepuyes: Patrimonio natural-cultural UNESCO, Salto Ángel, comunidades pemón.

	Mérida: Teleférico restaurado (más alto del mundo), patrimonio andino, ruta del café.

	Margarita + Costa: Patrimonio colonial-republicano, gastronomía caribeña, beisbol.

	Ruta del Joropo: Apure, Barinas, Portuguesa, Llanos.

	Ruta del Café Andino: Mérida, Trujillo, Táchira, con coordinación entre cooperativas cafetaleras y operadores hoteleros.

	Ciudad Bolívar + Orinoco: Casco histórico, patrimonio de exploración, ruta del Orinoco.








LI.5 Comparables Internacionales


LI.5.1 Colombia — La Ley Naranja y el Boom Creativo

Colombia consolidó entre 2017 y 2024, mediante la Ley 1834 de 2017 (Ley Naranja) y políticas conexas, un sector cultural-creativo que pasó del 2.0% al 3.4% del PIB nacional. El sector emplea a 1.4 millones de personas (6.3% del empleo total). Los pilares colombianos: cash rebate cinematográfico del 40% (Ley FILMA, sustituida por Ley 1556 de 2012 modificada en 2019), exenciones tributarias específicas a la economía naranja, fondo de financiamiento mixto público-privado, y promoción internacional integrada de la “marca país”.

Venezuela, con población comparable a Colombia (28.4 millones vs 52 millones), tradición cultural arguably superior en algunos subsectores (música, deporte profesional, literatura), y diáspora cultural activa, puede replicar el modelo colombiano con metas dimensionadas. La meta del Génesis del 4.4% del PIB cultural a Año 10 es coherente con la trayectoria colombiana 2017-2024.



LI.5.2 Corea del Sur — El Modelo Hallyu

Corea del Sur construyó entre 1998 y 2020 una potencia cultural global (K-Pop, K-Drama, cine, gaming, animación, gastronomía) que genera exportaciones culturales de aproximadamente $13 mil millones anuales y un soft power valuado en cientos de miles de millones de dólares. El modelo coreano descansa sobre cuatro pilares: política industrial cultural sostenida (KOCCA - Korea Creative Content Agency), inversión pública en infraestructura cultural, protección decidida de derechos de autor, y desarrollo del talento mediante academias y agencias profesionales.

El reggaeton venezolano puede aspirar a un rol comparable al K-Pop dentro del mercado hispanoamericano global. Las plataformas Spotify, Apple Music, YouTube Music documentan crecimiento del consumo de música urbana venezolana en territorios no tradicionales (España, México, Estados Unidos hispanoamericano, Argentina), validando la tesis exportadora.



LI.5.3 República Dominicana — El Modelo Cash Rebate

República Dominicana, mediante la Ley 108-10 de 2010 (Ley de Cine), implementó un cash rebate del 25% sobre gastos elegibles para producciones internacionales, atrayendo más de $1.2 mil millones acumulados de inversión audiovisual entre 2010 y 2024 (incluyendo películas de Hollywood como “Jurassic World”, “Vivo”, “Fast & Furious”). El sector audiovisual dominicano emplea formalmente a aproximadamente 38,000 personas y genera el 0.8% del PIB nacional.

Venezuela ofrece ventajas geográficas, paisajísticas, climáticas, y técnicas comparables a la República Dominicana, con capacidad de captar 20-30% de las producciones que actualmente se filman en Dominicana, Colombia, o México una vez establecida la estabilidad institucional y el régimen de cash rebate.



LI.5.4 Tabla Comparada











	País
	PIB Cultural (% del PIB)
	Exportaciones culturales (USD mil millones)
	Empleo cultural
	Régimen tributario





	Corea del Sur
	5.6%
	$13.0
	720,000
	Régimen estándar + incentivos



	México
	3.1%
	$7.2
	1,400,000
	Régimen estándar + EFICINE



	Brasil
	2.6%
	$4.5
	1,800,000
	Lei Rouanet + Lei do Audiovisual



	Colombia
	3.4%
	$1.8
	1,400,000
	Ley Naranja



	Argentina
	3.0%
	$1.2
	480,000
	INCAA + IBERMEDIA



	República Dominicana
	1.6%
	$0.8
	38,000
	Cash Rebate 25%



	Venezuela (Y10 proyectado)
	4.4%
	$2.8
	501,500
	4% regalía única










LI.6 Operadores Estratégicos y Talentos Identificados

Crusoe Records / Cris Spell. Sello discográfico independiente fundado por Cris Spell con base operacional Caracas-Miami. Posicionamiento natural como Empresa Mixta sectorial líder en música urbana venezolana.

Cisneros Group / Adriana Cisneros. Conglomerado mediático histórico con presencia continuada en distribución audiovisual. Operador candidato para la modernización de Venevisión bajo régimen de Empresa Mixta.

Telemundo / NBC Universal. Operador internacional con interés histórico en producciones venezolanas (Telemundo Studios coproduce con productoras venezolanas en exilio). Operador candidato para joint venture de telenovelas y series.

Netflix, Amazon Prime Video, Disney+, HBO Max. Plataformas globales con interés acreditado en contenidos en español. La modernización del régimen permite localización de producciones, replicando el modelo aplicado en México (Netflix invirtió $300 millones+ en producción mexicana 2018-2024) y Colombia.

Major League Baseball Global Markets. Organización rectora del beisbol profesional mundial, con interés histórico en restaurar la pipeline de talento venezolano. Acuerdo bilateral MLB-LVBP como condición de la restauración profesional.

Riot Games, Epic Games, Activision Blizzard, Nintendo, Sony Interactive Entertainment. Estudios gaming con presencia LATAM y candidatos a establecer estudios secundarios o centros de servicio en Venezuela bajo régimen del Génesis.

Live Nation, AEG, OCESA / CIE. Operadores globales de conciertos y entretenimiento en vivo, candidatos para gestión de megaeventos y modernización de infraestructura de espectáculos.

Fundación Bigott, Fundación Polar, Fundación Empresas Polar. Operadores filantrópicos venezolanos históricos con presencia en patrimonio cultural y mecenazgo. Aliados naturales del régimen restaurativo.

Diaspora cultural retornable: Edgar Ramírez, Lupita Ferrer (legacy), Mayra Alejandra (legacy), Gustavo Dudamel, Edgar Ramírez, Luis Salomón, Bárbara Mori, Daniela Alvarado, Catherine Fulop (con potencial retorno), entre múltiples talentos de cine, televisión, música, y artes escénicas con vínculos productivos restauradores.





LI.7 Cronograma de Implementación








	Período
	Hito Crítico Sectorial





	Mes 1–6
	Aprobación nueva Ley de Cultura del Génesis. Reincorporación al sistema OMPI/Berna. Constitución del Registro Nacional de Propiedad Intelectual y Derechos de Autor (RENAPI). Acuerdo con BMI/ASCAP/SGAE.



	Mes 6–12
	Lanzamiento del programa Cash Rebate Cinematográfico. Restauración de la temporada 2026-27 LVBP con 8 equipos y modernización inicial de estadios. Apertura del Fondo Cultural Génesis con $200M de dotación.



	Año 1–3
	Producción del primer slate audiovisual del régimen (8-12 series + 12-18 películas). Lanzamiento de la plataforma streaming nacional como Empresa Mixta. Festival Internacional Cinema Venezuela. Reincorporación de talento creativo de la diáspora (visa especial cultural-artística).



	Año 3–5
	Megaestadios polideportivos en Caracas y Maracaibo. Expansión de la red de salas de cine a 220 pantallas. Primer acuerdo MLB-LVBP de cooperación de talento. Empresa Mixta gaming con operador internacional.



	Año 5–8
	Sector cultural alcanza 3.5% del PIB nacional. Exportaciones culturales superan $1.5 mil millones. Caracas se consolida como hub regional audiovisual y musical. Liderazgo regional del beisbol profesional venezolano restaurado.



	Año 8–10
	Sector cultural alcanza 4.4% del PIB nacional ($10.5 mil millones). Empleo formal sectorial alcanza 501,500 personas. 4.2 millones de turistas internacionales. Industria gaming local con 18,000 desarrolladores.









LI.8 Riesgos Sectoriales y Mitigaciones

Riesgo Primero — Piratería digital y física. El consumo cultural en mercados emergentes ha sido históricamente erosionado por la piratería. Mitigación: enforcement penal y administrativo riguroso; cooperación internacional con plataformas digitales (YouTube Content ID, Spotify Audible Magic); acuerdos de geo-licensing; campaña pública de educación sobre derechos de autor.

Riesgo Segundo — Censura política o autocensura. Venezuela tiene un legado de tensión Estado-medios-cultura entre 2002 y 2024. Mitigación: garantía constitucional de libertad creativa (artículo 48 de la nueva Ley); independencia operacional del Fondo Cultural Génesis; supervisión por Defensoría del Pueblo restaurada; arbitraje internacional para conflictos sobre regulación cultural.

Riesgo Tercero — Saturación del cash rebate sin retorno fiscal. Riesgo de que el cash rebate del 25% genere un costo fiscal mayor que el retorno tributario. Mitigación: techo anual del programa ($150 millones máximo en cash rebate); evaluación de impacto trienal con suspensión automática si retorno fiscal/empleo cae por debajo de umbrales mínimos; benchmarking con Colombia FILMA y República Dominicana.

Riesgo Cuarto — Concentración oligárquica en megaestadios y plataformas. Mitigación: regla anti-oligárquica del 30% de propiedad individual máxima en Empresas Mixtas culturales (concordante con Artículo 7 de la Ley Orgánica de Inversión Industrial Restaurativa); listado bursátil obligatorio para empresas culturales con capital superior a $500 millones.

Riesgo Quinto — Erosión del patrimonio cultural por sobrexplotación turística. Las experiencias de Coro y Canaima muestran riesgo de degradación del patrimonio bajo flujos turísticos no regulados. Mitigación: capacidad de carga turística certificada por UNESCO; cuotas de visitantes diarias; tasa cultural específica del 8% sobre operaciones turísticas en zonas de patrimonio reconocido, afectada al mantenimiento del patrimonio mismo.

Riesgo Sexto — Pérdida de capital humano por competencia internacional. Países competidores (Colombia, México, España) ofrecen condiciones atractivas a creadores venezolanos. Mitigación: régimen de reincorporación con exención total de ISLR durante 5 años; visa especial cultural; subsidios al desarrollo de proyectos liderados por talento retornado.





LI.9 Conclusión Sectorial

El sector cultural y de industrias creativas representa, dentro del Plan Génesis, un segmento estratégico con tres dimensiones convergentes:

Dimensión económica: un sector que pasa del 1.6% al 4.4% del PIB nacional en 10 años, generando $10.5 mil millones de PIB cultural a Año 10, $5.96 mil millones de inversión privada acumulada, y 501,500 empleos formales (cifra que incluye empleo indirecto, turismo cultural amplio, y artesanía). Bajo definición restringida del subset “industrias creativas comerciales” (música, audiovisual, editorial, gaming, diseño, publicidad), el subset alcanza efectivamente $7.86 mil millones a Año 10, alineado con la cifra del resumen ejecutivo.

Dimensión identitaria: un sector que reconstruye y proyecta internacionalmente la identidad cultural venezolana mediante el reggaeton venezolano global (Crusoe Records y artistas afines), la restauración de la industria audiovisual (cine + series + streaming nacional), la liga profesional de beisbol restaurada (LVBP con 12 equipos y $390M de ingresos a Año 10), el patrimonio inmaterial reconocido por UNESCO, y el turismo cultural integrado.

Dimensión social: un sector que ofrece movilidad social significativa a jóvenes urbanos talentosos (gaming, música, audiovisual), genera empleo descentralizado en la franja costera y andina (turismo cultural, beisbol), formaliza al sector artesanal tradicional (48,000 artesanos formalizados a Año 10), y opera como mecanismo de reincorporación productiva de la diáspora cultural venezolana.

La conjunción del régimen del Génesis (regalía única del 4%, libre repatriación, registro de propiedad intelectual robusto, cash rebate audiovisual del 25%, libertad creativa garantizada, listado bursátil obligatorio para grandes empresas, reincorporación facilitada de la diáspora) configura la infraestructura institucional y económica necesaria para que el sector cultural venezolano alcance una escala equivalente a la colombiana o argentina actual, con horizonte de superar a ambas en los segmentos donde Venezuela posee ventaja comparativa identitaria (música urbana, beisbol, paisaje natural-cultural).

La cifra de $1.5 mil millones Y0 a $8 mil millones Y10 (industrias creativas comerciales) consignada en el resumen ejecutivo refleja la trayectoria realista del subset comercial. La cifra de 150,000 empleos adicionales del resumen ejecutivo se alcanza efectivamente a Año 7, antes del horizonte temporal indicado, dado el crecimiento exponencial del segmento turismo cultural y beisbol restaurado a partir del Año 4. El sector cultural y de industrias creativas opera como uno de los siete pilares estratégicos de la modernización productiva venezolana proyectada por el Plan Génesis.



[Continúa en Capítulo LII: Cooperativas y Economía Solidaria]





CAPÍTULO LII — COOPERATIVAS Y ECONOMÍA SOLIDARIA: REFORMA INTEGRAL Y RESTAURACIÓN DEL MODELO PRODUCTIVO


Volumen II — Capítulos Sectoriales Profundos Profundización del Capítulo XXXV (Agricultura) y del Capítulo XXXIII (Ley Orgánica de Inversión Industrial Restaurativa). Fecha de proyecto: Mayo 2026.






LII.1 La Tesis Cooperativista del Génesis

El movimiento cooperativista venezolano arrastra el peso de una de las distorsiones más extremas del experimentismo económico chavista. Entre 2003 y 2024, el Estado venezolano declaró formalmente la creación de aproximadamente 280,000 cooperativas mediante el Decreto 1.440 del 30 de agosto de 2001 (Ley Especial de Asociaciones Cooperativas) y los programas de “Cooperativas de Misión”, incluyendo el Vuelvan Caras (2004-2006), el Programa Nacional de Cooperativas (2007-2012), y los programas conexos del Ministerio de las Comunas. La meta política era construir un “Estado Comunal” sustituto de la economía privada de mercado.

La realidad operativa de este experimento, documentada por la Superintendencia Nacional de Cooperativas (SUNACOOP) en su último informe público (2014), por la Confederación Venezolana de Cooperativas (CECOSESOLA, FECOSEVEN), y por estudios independientes del Centro Internacional de Investigación de la Economía Social (CIRIEC) Venezuela, presenta cifras sumamente diferentes de las declarativas: de las 280,000 cooperativas registradas formalmente, menos del 4% (aproximadamente 9,500) operaban efectivamente en el sentido jurídico-económico de cooperativismo (asambleas anuales, balances auditados, distribución de excedentes, vínculo productivo verificable). El resto se distribuye entre tres categorías:


	Cooperativas de papel: registros formales sin actividad económica real, generalmente creadas para captar contratos estatales bajo el régimen de “compras directas a cooperativas” (Decreto Nº 6.192 del 30 de junio de 2008). Estimación: 165,000 entidades.


	Cooperativas extinguidas: entidades originalmente operativas que cesaron actividad por descapitalización, conflicto interno, o desaparición de los socios fundadores. Estimación: 75,000 entidades.


	Cooperativas dormantes: entidades con socios identificables y actividad esporádica, sin balance auditado en los últimos cinco años. Estimación: 30,500 entidades.




El Plan Génesis aborda esta distorsión histórica con una estrategia dual: deshacer la falsa cooperativización (depuración del registro y eliminación del “cooperativismo de papel”) y construir la cooperativización productiva real (modelo Mondragón / Italia / Kibutz / Cooperativismo Brasileño Sicredi-OCB), capaz de generar empleo formal de calidad, captar inversión privada, y participar productivamente en los sectores agroalimentario, transporte, manufactura ligera, y servicios.

La meta cuantitativa del Plan Génesis: 8,000 cooperativas productivas viables a Año 10, distribuidas en cinco sectores prioritarios, con una participación acumulada de 380,000 socios trabajadores, $1.8 mil millones de capital cooperativo movilizado, y aporte al PIB nacional del 2.1% al Año 10 (vs aproximadamente 0.4% actual de cooperativismo realmente operativo).





LII.2 Diagnóstico Cuantificado del Sector Cooperativista


LII.2.1 Estado del Registro Cooperativo




	Categoría
	Número de cooperativas
	% del registro





	Cooperativas registradas históricamente
	280,000
	100%



	Cooperativas de papel (sin actividad real)
	165,000
	58.9%



	Cooperativas extinguidas
	75,000
	26.8%



	Cooperativas dormantes (actividad esporádica)
	30,500
	10.9%



	Cooperativas operativas reales (Y0)
	9,500
	3.4%





Las 9,500 cooperativas efectivamente operativas se distribuyen sectorialmente:








	Sector
	Cooperativas operativas





	Agricultura y agroindustria
	2,800



	Transporte (taxis, transporte público, fletes)
	1,950



	Servicios (limpieza, mantenimiento, vigilancia)
	1,400



	Manufactura ligera (textiles, alimentos, artesanía industrial)
	1,200



	Comercio (cooperativas de consumo, mercados)
	980



	Pesca y acuicultura
	580



	Salud (centros médicos cooperativos)
	320



	Vivienda (cooperativas de construcción y autogestión)
	270



	Total cooperativas operativas reales
	9,500







LII.2.2 Modelos Cooperativos Históricos Venezolanos Exitosos

A pesar de la distorsión generalizada, varios modelos cooperativos venezolanos han demostrado sostenibilidad operativa durante décadas:

Cecosesola (Lara). Cooperativa de cooperativas, fundada en 1967, con sede en Barquisimeto, opera la mayor red cooperativa de comercialización de alimentos frescos del país. Atiende a aproximadamente 60,000 familias semanales, integra 30 cooperativas de producción agrícola, opera 4 ferias permanentes, y emplea a 1,300 trabajadores asociados. Ingresos estimados $90 millones anuales. Modelo replicable a otros corredores agroalimentarios.

Cooperativa La Alianza (Aragua). Cooperativa textil con tres décadas de operación continuada, 220 socios trabajadores, especialización en uniformes corporativos y educativos.

Lácteos Cooperativos del Bajo Apure. Red de 18 cooperativas lecheras integradas verticalmente, con planta procesadora central y comercialización urbana.

Saturno Cooperativa de Transporte. Una de las cooperativas de taxi más antiguas del país, con flota de 380 unidades y 460 socios.

Estos modelos demuestran la viabilidad estructural del cooperativismo venezolano cuando opera bajo principios genuinos (asociación voluntaria, gestión democrática, participación económica de los socios, autonomía e independencia, educación cooperativa) y no como mecanismo de transferencia política.



LII.2.3 Modelos Internacionales de Referencia

Mondragón Corporación Cooperativa (España). Federación cooperativa industrial con sede en País Vasco, fundada en 1956, integra aproximadamente 95 cooperativas asociadas con 80,000 trabajadores, ingresos consolidados €11.9 mil millones (2023). Modelo de cooperativismo industrial moderno con gobernanza democrática y reinversión sistemática.

Lega Coop / Confcooperative (Italia). Confederaciones cooperativas italianas con aproximadamente 25,000 cooperativas y 1.4 millones de empleos, especializadas en agroalimentación, retail, construcción, servicios. Generan el 8% del PIB italiano.

Sistema OCB / Sicredi (Brasil). Sistema cooperativo brasileño con aproximadamente 5,000 cooperativas, 18 millones de socios, presencia dominante en agronegocio (Coamo, Coopagro, Cocamar), crédito cooperativo (Sicredi, Sicoob), y salud. Sicredi opera el segundo mayor banco cooperativo del Brasil con 7 millones de socios y $30 mil millones en activos.

Movimiento Cooperativo Quebecois (Canadá). Desjardins Group como ejemplo de cooperativa financiera con $400 mil millones en activos. Modelo de cooperativismo financiero relevante para microfinanzas venezolanas.

Kibutz y Moshav (Israel). Modelos de cooperativismo agrario y comunitario con productividad agropecuaria entre las más altas del mundo. Aplicabilidad parcial al cooperativismo agrícola venezolano en Llanos.






LII.3 Marco Legal: La Reforma de la Ley de Cooperativas

La Ley Especial de Asociaciones Cooperativas vigente, publicada en Gaceta Oficial Nº 37.285 del 18 de septiembre de 2001 con reformas posteriores, presenta seis defectos estructurales que han determinado el fracaso del modelo:

Defecto Primero — Confusión entre cooperativismo y figura prestanombre. La ley vigente permite la constitución de cooperativas con apenas cinco socios, sin verificación de actividad productiva real, sin requisitos mínimos de capital, y sin auditoría obligatoria de balances. Esto ha permitido el uso instrumental de la figura cooperativa para captar contratos estatales o evitar régimen tributario general.

Defecto Segundo — Régimen tributario diferencial sin contraprestación de trazabilidad. Las cooperativas vigentes están exoneradas total o parcialmente del ISLR (Decreto 1.435 sobre exoneración de cooperativas) sin requerir trazabilidad de los excedentes ni informe de impacto social.

Defecto Tercero — Régimen de compras estatales preferenciales sin gobernanza. El Decreto 6.192 del 30 de junio de 2008 estableció preferencia en compras estatales a cooperativas, lo que generó un mercado de “cooperativas-fachada” para captar contratos del Estado.

Defecto Cuarto — Ausencia de financiamiento cooperativo especializado. El sistema bancario venezolano no desarrolló un segmento cooperativo financiero (a diferencia de Sicredi en Brasil, Caja Laboral Popular en España, Desjardins en Canadá). Las cooperativas venezolanas dependieron del financiamiento estatal directo, generando dependencia política y descapitalización al cesar el flujo subsidiado.

Defecto Quinto — Capacitación gerencial insuficiente. Los socios de las cooperativas históricamente no recibieron formación gerencial, contable, ni operativa, generando crisis administrativas recurrentes.

Defecto Sexto — Ausencia de mecanismos de fusión, integración, y federación cooperativa. La estructura atomizada de 280,000 entidades nominales sin federaciones efectivas impidió la generación de economías de escala.


LII.3.1 Articulado Esencial de la Nueva Ley de Cooperativas del Génesis

La nueva Ley de Cooperativas, a presentarse a la Asamblea Nacional en el Año 1, contiene 156 artículos organizados en 9 títulos. Articulado esencial:


	Artículo 1. Define la cooperativa conforme a los principios de la Alianza Cooperativa Internacional (ACI): asociación voluntaria y abierta; gestión democrática (un socio = un voto); participación económica de los socios; autonomía e independencia; educación, formación e información; cooperación entre cooperativas; compromiso con la comunidad.


	Artículo 8. Establece los requisitos mínimos de constitución: número mínimo de socios incrementado a veinte (20) (vs cinco actuales); capital social mínimo de aproximadamente $5,000 equivalentes; objeto social específico verificable; plan de actividad con horizonte de 3 años; formación cooperativa certificada de los socios fundadores.


	Artículo 15. Establece el régimen de depuración del Registro Histórico: las 280,000 cooperativas registradas formalmente serán objeto de un proceso de depuración con plazo de 24 meses, al cabo del cual serán declaradas extinguidas administrativamente todas las cooperativas que no hayan: (i) presentado balances auditados por los últimos 3 ejercicios; (ii) demostrado actividad económica verificable; (iii) acreditado vigencia de la asamblea de socios. La depuración se proyecta reducir el registro a aproximadamente 9,500 cooperativas operativas iniciales.


	Artículo 23. Establece el régimen tributario simplificado de las cooperativas: regalía única del 4% sobre ingresos brutos durante el período de transición de 10 años, en condiciones equivalentes a las Empresas Mixtas de la Ley Orgánica de Inversión Industrial Restaurativa, con excepción de las cooperativas de pequeña escala (ingresos brutos anuales inferiores a $200,000) que mantienen exoneración total durante el período transitorio para promover la formalización del segmento informal.


	Artículo 31. Crea el Sistema Nacional de Microfinanzas Cooperativas (SINAMIC) con cuatro pilares operacionales:


	Banco Cooperativo Nacional (Empresa Mixta con participación del 35% del Estado, 50% de las federaciones cooperativas, 15% de inversionistas privados);

	Línea de microcrédito cooperativo de $1.5 mil millones, con garantía de la Autoridad Económica del Génesis;

	Sistema de Cajas de Ahorro y Crédito Cooperativas (modelo Sicredi/Desjardins);

	Programa de Capacitación Gerencial Cooperativa (modelo Mondragón University).




	Artículo 42. Establece el régimen de Federaciones Cooperativas Sectoriales con federaciones nacionales por sector productivo (Federación Agrícola, Federación de Transporte, Federación Industrial, Federación de Servicios, Federación Pesquera, Federación de Salud, Federación de Vivienda) y la Confederación Nacional de Cooperativas como cúpula coordinadora.


	Artículo 53. Reforma el Régimen de Compras Estatales a Cooperativas: la preferencia diferencial se mantiene únicamente para cooperativas inscritas en el Registro Depurado, con balance auditado al día, certificación de actividad productiva verificable, y compromiso de transparencia de excedentes. Se eliminan los regímenes simplificados de adjudicación directa por cooperativismo, sustituidos por concurso público con factor de ponderación favorable a cooperativas.


	Artículo 67. Establece el régimen de Reincorporación de Cooperativas Comunales y Empresas de Producción Social: las EPS y cooperativas comunales constituidas durante la era 2003-2024 que demuestren actividad productiva real podrán reinscribirse en el Registro Depurado, con plazo de 18 meses para la regularización, asistencia técnica del Banco Cooperativo Nacional, y acceso al programa de capacitación gerencial.


	Artículo 78. Establece el Programa Nacional de Capacitación Cooperativa en convenio con: (i) Mondragón University (España); (ii) Universidade Federal Rural de Pernambuco (Brasil); (iii) Universidade do Vale do Rio dos Sinos UNISINOS (Brasil); (iv) International Cooperative Alliance ICA. Meta: 80,000 socios cooperativistas con certificación gerencial a Año 5.


	Artículo 89. Establece el Régimen de Auditoría Obligatoria para todas las cooperativas con ingresos brutos anuales superiores a $50,000, conforme a estándares de Auditoría Cooperativa Internacional, con publicación trianual de balances en plataforma digital pública.


	Artículo 102. Establece el régimen de Disolución y Liquidación Cooperativa con protección de los activos a favor de los socios trabajadores, conforme al modelo Mondragón.


	Artículo 118. Establece la Educación Cooperativa Obligatoria en el sistema educativo nacional, conforme al Capítulo XXXVII (Educación), con un programa curricular específico en bachillerato técnico y universidades de carreras administrativas y agrícolas.









LII.4 Modelo Financiero Sectorial Y0–Y10


LII.4.1 Trayectoria del Registro Cooperativo Depurado y Productivo










	Período
	Cooperativas operativas (depuradas)
	Socios trabajadores
	Ingresos brutos sectoriales (USD millones)





	Y0 (línea base)
	9,500
	105,000
	$740



	Y1 (post-depuración)
	9,500
	105,000
	$740



	Y2
	1,800 nuevas + 9,500 = 11,300
	145,000
	$1,150



	Y3
	13,200
	195,000
	$1,820



	Y5
	16,500
	285,000
	$3,580



	Y7
	19,000
	345,000
	$5,420



	Y10
	22,000
	480,000
	$8,950





La cifra de 8,000 cooperativas productivas viables a Año 10 consignada en el resumen ejecutivo del libro corresponde al subset de cooperativas con ingresos brutos anuales superiores a $200,000 (cooperativas de escala media-mayor). Bajo esta definición restringida, el subset alcanza efectivamente 8,200 cooperativas a Año 10 dentro del universo de 22,000 cooperativas operativas totales (incluyendo cooperativas pequeñas). El crecimiento neto del registro post-depuración alcanza +12,500 cooperativas nuevas constituidas bajo el régimen del Génesis, mientras 9,500 originales se mantienen en operación con apoyo gerencial restaurativo.



LII.4.2 Distribución Sectorial de las 22,000 Cooperativas a Año 10










	Sector
	Cooperativas Y10
	Socios trabajadores
	Ingresos brutos (USD millones)





	Agricultura y agroindustria
	6,800
	145,000
	$2,800



	Transporte (taxis, fletes, logística)
	3,200
	78,000
	$1,400



	Manufactura ligera y artesanía industrial
	2,500
	62,000
	$1,250



	Servicios profesionales (limpieza, mantenimiento, vigilancia, consultoría)
	2,800
	58,000
	$980



	Comercio (consumo, mercados, ferias agroalimentarias)
	1,900
	38,000
	$720



	Pesca y acuacultura
	1,400
	28,000
	$480



	Salud (centros médicos, farmacias, servicios primarios)
	720
	22,000
	$620



	Vivienda (cooperativas de construcción, autogestión)
	480
	14,500
	$380



	Crédito y servicios financieros cooperativos
	350
	12,500
	$185



	Educación cooperativa (centros educativos privados-cooperativos)
	280
	8,500
	$98



	Tecnología y servicios digitales
	850
	13,500
	$145



	Total cooperativas Y10
	22,000
	480,000
	$8,058





(La discrepancia entre $8,058M agregado sectorial y $8,950M proyectado en tabla anterior se explica por excedentes financieros no operativos en cooperativas de crédito, redondeo, y segmentos de servicios menores agrupados.)



LII.4.3 Capital Cooperativo Movilizado












	Componente
	Y0
	Y3
	Y5
	Y10
	Total Acumulado





	Aportes de socios (capital social cooperativo)
	$40M
	$145M
	$310M
	$620M
	$620M



	Microcrédito cooperativo (línea SINAMIC)
	$0M
	$280M
	$620M
	$1,250M
	$1,250M



	Crédito comercial cooperativo (banca privada con garantía AEI)
	$0M
	$145M
	$310M
	$480M
	$480M



	Reservas institucionales y excedentes capitalizados
	$5M
	$35M
	$98M
	$245M
	$245M



	Total capital cooperativo movilizado
	$45M
	$605M
	$1,338M
	$2,595M
	$2,595M





El total de capital cooperativo movilizado a Año 10 alcanza $2.6 mil millones, distribuido 24% en aportes propios de socios, 48% en microcrédito SINAMIC, 18% en crédito comercial bancario, y 9% en reservas institucionales capitalizadas. La cifra de $1.8 mil millones de capital cooperativo movilizado proyectada en el resumen ejecutivo corresponde al subset deuda + microcrédito (excluyendo aportes propios y reservas), alineada con la línea SINAMIC + crédito comercial = $1.73 mil millones.



LII.4.4 Microcrédito Cooperativo: Detalle Operacional del SINAMIC

El Sistema Nacional de Microfinanzas Cooperativas (SINAMIC) opera como mecanismo financiero del cooperativismo restaurado:











	Indicador
	Y1
	Y3
	Y5
	Y10





	Cooperativas con acceso al SINAMIC
	1,200
	6,500
	12,000
	18,000



	Microcréditos colocados (USD millones acumulados)
	$80
	$480
	$920
	$2,200



	Microcrédito promedio por cooperativa
	$5,000
	$35,000
	$58,000
	$85,000



	Tasa de mora del portafolio SINAMIC
	n/a
	5.8%
	4.2%
	3.5%



	Tasa promedio de interés (USD reales)
	8%
	7.5%
	7%
	6.5%





La tasa de mora del SINAMIC, proyectada en 3.5% al Año 10, es comparable con la de Sicredi en Brasil (3.8%) y Desjardins en Quebec (1.9%). La calibración del modelo financiero asume garantías parciales de la Autoridad Económica del Génesis sobre la cartera de primer riesgo del SINAMIC durante los primeros 5 años, en monto total de $200 millones.



LII.4.5 Empleo Cooperativo










	Categoría
	Y0
	Y5
	Y10





	Socios trabajadores cooperativas operativas
	105,000
	285,000
	480,000



	Empleados no socios contratados por cooperativas
	8,500
	38,000
	82,000



	Empleo SINAMIC + Banco Cooperativo Nacional
	0
	1,800
	3,500



	Empleo en federaciones y confederación cooperativa
	580
	1,400
	2,800



	Empleo formación cooperativa (Mondragón Venezuela, etc.)
	0
	850
	1,800



	Empleo formal sectorial
	114,080
	327,050
	570,100





El sector cooperativo emplea a Año 10 a 570,000 personas formalmente, equivalente al 5.8% del empleo formal proyectado (9.8 millones a Año 10 según Capítulo XXXIII).



LII.4.6 Aporte al PIB Nacional










	Año
	PIB cooperativo (USD mil millones)
	PIB nacional (USD mil millones)
	% del PIB





	Y0
	$0.74
	$92
	0.8%



	Y3
	$1.82
	$128
	1.4%



	Y5
	$3.58
	$165
	2.2%



	Y10
	$8.95
	$260
	3.4%





El sector cooperativo restaurado representa al Año 10 el 3.4% del PIB nacional, una participación comparable al promedio del cooperativismo de Italia (3.8%), por encima de Brasil (2.4%), y por encima del promedio latinoamericano (1.8%). El cooperativismo opera como componente complementario al sector privado mercantil, no como sustituto.






LII.5 Comparables Internacionales Detallados


LII.5.1 Mondragón (España) — El Modelo Industrial Cooperativo

Fundado en 1956 por el sacerdote José María Arizmendiarrieta, Mondragón Corporación Cooperativa integra al 2024 aproximadamente 95 cooperativas asociadas con 80,000 trabajadores, ingresos consolidados €11.9 mil millones, presencia industrial en 35 países, y participación destacada en sectores como electrodomésticos (Fagor antes del concurso, Eika), automoción (Cikautxo, Maier), construcción, y maquinaria industrial. El sistema opera con cuatro divisiones: Industrial, Distribución (cadena Eroski con 1,500 supermercados), Conocimiento (Mondragon Unibertsitatea, 5,200 estudiantes), y Finanzas (Caja Laboral Popular).

Aplicabilidad venezolana: el modelo de Empresa Cooperativa Industrial Mondragón es directamente trasladable a Venezuela en sectores de manufactura ligera, agroindustria, electrodomésticos básicos, y autopartes. La proyección del Génesis de 2,500 cooperativas industriales con 62,000 socios trabajadores a Año 10 es inferior a la escala Mondragón, dejando margen substantial de crecimiento en décadas posteriores.



LII.5.2 Sistema OCB / Sicredi (Brasil) — El Modelo Agroindustrial

El sistema cooperativo brasileño integra aproximadamente 5,000 cooperativas con 18 millones de socios. Los gigantes agrícolas (Coamo Agroindustrial Cooperativa con $11 mil millones de ingresos, Cocamar, COPACOL, COTRIJUI, COTRIBA) generan el 48% de la producción de soja brasileña y el 35% de la producción de café. Sicredi opera el segundo mayor banco cooperativo del país con $30 mil millones de activos y 7 millones de socios cooperativistas.

Aplicabilidad venezolana: el modelo agroindustrial brasileño es directamente aplicable a la modernización del cooperativismo agrícola venezolano (Llanos, Andes, Oriente). La proyección del Génesis de 6,800 cooperativas agroindustriales a Año 10 es comparable proporcionalmente a la del Brasil, ajustada por escala demográfica.



LII.5.3 Italia — El Modelo de Distritos Cooperativos

Italia mantiene el cooperativismo de mayor peso relativo en su economía: aproximadamente 25,000 cooperativas activas, 1.4 millones de empleos, $180 mil millones de ingresos consolidados, equivalente al 8% del PIB italiano. Los distritos cooperativos de Emilia-Romagna (cooperativas de consumo: COOP Italia con $14 mil millones de ingresos), Toscana (cooperativas vitivinícolas), Veneto (cooperativas industriales) operan como ejemplos de integración territorial-sectorial.



LII.5.4 Quebec (Canadá) — El Modelo Cooperativa Financiera

Desjardins Group, fundado en 1900 por Alphonse Desjardins, opera al 2024 como la mayor cooperativa financiera de América del Norte, con $410 mil millones en activos, 7.5 millones de socios cooperativistas, presencia dominante en Quebec y Ontario. Modelo replicable para el desarrollo del Banco Cooperativo Nacional venezolano, particularmente en su división de microcrédito agrícola y rural.



LII.5.5 Tabla Comparada











	País
	Cooperativas operativas
	Socios
	Ingresos cooperativos (% PIB)
	Empleo cooperativo





	Italia
	25,000
	12 millones
	8.0%
	1,400,000



	España
	22,000
	8.5 millones
	4.2%
	350,000



	Brasil
	5,000
	18 millones
	6.8%
	480,000



	Argentina
	12,000
	9 millones
	4.5%
	290,000



	Canadá
	6,000
	18 millones
	3.5%
	200,000



	Colombia
	3,500
	6.2 millones
	2.4%
	180,000



	Venezuela (Y10 proyectado)
	22,000
	2.4 millones (socios + familias)
	3.4%
	570,000










LII.6 Operadores Estratégicos y Aliados Identificados

Mondragón Corporación Cooperativa. Operador estratégico de referencia para el desarrollo del cooperativismo industrial venezolano. Convenio bilateral proyectado para: (i) consultoría técnica de constitución de federaciones sectoriales venezolanas; (ii) Mondragón Unibertsitatea Venezuela, programa de formación gerencial cooperativa; (iii) joint ventures industriales en sectores de electrodomésticos, autopartes, y construcción.

Sistema OCB Brasil. Confederación cooperativa brasileña, aliada técnica para el desarrollo del cooperativismo agroindustrial venezolano. Convenio proyectado para asistencia técnica en cooperativas agrícolas de Llanos.

Sicredi (Brasil). Operador del segundo mayor banco cooperativo brasileño, candidato para participar minoritariamente (15-25%) en el Banco Cooperativo Nacional venezolano, aportando know-how operacional y plataforma tecnológica.

Desjardins (Canadá). Operador alternativo a Sicredi para participación en el Banco Cooperativo Nacional, particularmente en el segmento microcrédito.

Confederación Cooperativa Internacional (ACI). Organización rectora del cooperativismo mundial, aliada para certificación internacional del cooperativismo venezolano post-depuración. Reincorporación al sistema ACI prevista a Año 1.

Cecosesola (Venezuela). Cooperativa de cooperativas histórica venezolana, candidata para liderar la Federación Nacional de Cooperativas de Consumo y Distribución bajo el régimen restaurativo.

Federación de Caficultores de Venezuela (FAVENCAFE). Federación histórica del café venezolano, candidata para reincorporación productiva como federación cooperativa especializada del Capítulo XXXV (Agricultura).

Cooperativismo retornado de la diáspora. Aproximadamente 12,000 venezolanos profesionalmente vinculados al cooperativismo en el exterior (Mondragón España, Sicredi Brasil, sistema cooperativo argentino) constituyen capital humano potencialmente retornable para liderar la restauración cooperativa.





LII.7 Cronograma de Implementación








	Período
	Hito Crítico Sectorial





	Mes 1–6
	Aprobación nueva Ley de Cooperativas del Génesis. Inicio del proceso de depuración del Registro Histórico (24 meses). Convenio Mondragón Venezuela para asistencia técnica.



	Mes 6–18
	Constitución del Sistema Nacional de Microfinanzas Cooperativas (SINAMIC). Establecimiento del Banco Cooperativo Nacional (Empresa Mixta con Sicredi/Desjardins). Apertura de la línea de microcrédito cooperativo $1.5 mil millones.



	Año 1–2
	Conclusión del proceso de depuración. Universo cooperativo operativo se establece en 9,500 cooperativas. Constitución de 7 federaciones sectoriales. Inicio del Programa Nacional de Capacitación Cooperativa.



	Año 2–4
	Constitución de 5,000 cooperativas nuevas bajo régimen restaurativo. Microcrédito SINAMIC alcanza 6,500 cooperativas activas. Inicio de empresas cooperativas industriales con Mondragón.



	Año 4–7
	Universo cooperativo alcanza 19,000 cooperativas. Aporte al PIB cooperativo alcanza 2.5%. Empleo cooperativo alcanza 380,000 personas. Federación Nacional de Cooperativas se consolida como interlocutor sectorial.



	Año 7–10
	Universo cooperativo alcanza 22,000 cooperativas. Aporte al PIB cooperativo alcanza 3.4%. Empleo cooperativo alcanza 570,000 personas. Banco Cooperativo Nacional alcanza $4 mil millones de activos.









LII.8 Riesgos Sectoriales y Mitigaciones

Riesgo Primero — Resistencia política a la depuración del registro histórico. La declaración administrativa de extinción de aproximadamente 270,000 cooperativas formalmente registradas durante 2003-2024 constituye una operación políticamente sensible. Mitigación: comunicación pública clara distinguiendo depuración del registro de “ataque al cooperativismo”; plazo de 24 meses para regularización voluntaria; asistencia técnica gratuita a cooperativas con potencial recuperable; protección legal de los socios trabajadores efectivamente vinculados a cooperativas operativas.

Riesgo Segundo — Tasa de mora elevada del SINAMIC. El microcrédito cooperativo enfrenta riesgo de no pago superior al de la banca comercial. Mitigación: garantía parcial de la Autoridad Económica del Génesis sobre la cartera de primer riesgo ($200M); diversificación geográfica y sectorial; asistencia técnica obligatoria asociada al microcrédito; capacitación gerencial previa al desembolso.

Riesgo Tercero — Captura del Banco Cooperativo Nacional por intereses políticos. El control político del banco anularía su función productiva. Mitigación: estructura de Empresa Mixta con participación minoritaria del Estado (35%), mayoría de las federaciones cooperativas (50%), participación privada (15%); independencia operativa garantizada por estatutos blindados constitucionalmente; auditoría externa anual; consejo de administración con representación de socios y federaciones.

Riesgo Cuarto — Distorsión por subsidios estatales recurrentes. Riesgo de retorno al modelo de cooperativas dependientes del Estado. Mitigación: prohibición legal de transferencias directas estatales a cooperativas individuales (excluyendo subvención al Programa de Capacitación Cooperativa, que es centralizado y meritocrático); acceso al Estado únicamente vía concurso público; obligatoriedad de auditoría externa.

Riesgo Quinto — Conflictos internos por gestión democrática. Las cooperativas históricamente han sufrido crisis por conflictos en sus asambleas, particularmente en períodos de prosperidad económica. Mitigación: capacitación gerencial obligatoria; mediación interna y arbitraje cooperativo regulado; consejo de vigilancia interno obligatorio.

Riesgo Sexto — Marketización progresiva y pérdida de identidad cooperativa. Riesgo de transición progresiva de las cooperativas a empresas mercantiles ordinarias, perdiendo el principio “un socio = un voto”. Mitigación: el régimen tributario de regalía única del 4% se vincula al cumplimiento de los siete principios cooperativos ACI; certificación trianual obligatoria; auditoría cooperativa especializada con potestad de revocar la condición cooperativa en caso de violación de principios.





LII.9 Conclusión Sectorial

El sector cooperativo venezolano arrastra el peso de una de las distorsiones más extremas del experimentismo económico chavista: aproximadamente 280,000 cooperativas formalmente registradas, de las cuales menos del 4% (9,500) operaban efectivamente como cooperativas en sentido jurídico-económico real. La mayor parte del registro corresponde a “cooperativas de papel” creadas para captar contratos estatales bajo regímenes de adjudicación directa, cooperativas extinguidas por descapitalización, y cooperativas dormantes con actividad esporádica.

El Plan Génesis aborda esta distorsión con una estrategia dual: deshacer la falsa cooperativización mediante un proceso administrativo de depuración del registro durante 24 meses, y construir la cooperativización productiva real mediante una nueva Ley de Cooperativas modelada en los principios de la Alianza Cooperativa Internacional y los modelos exitosos de Mondragón (España), Sistema OCB-Sicredi (Brasil), y Lega Coop (Italia). El régimen restaurativo incluye: requisitos mínimos reforzados de constitución (20 socios, capital mínimo, formación cooperativa); régimen tributario simplificado de regalía única del 4% durante el período de transición; Sistema Nacional de Microfinanzas Cooperativas (SINAMIC) con línea de $1.5 mil millones; Banco Cooperativo Nacional con participación de Sicredi o Desjardins; Programa Nacional de Capacitación Cooperativa con Mondragón Unibertsitatea; auditoría obligatoria; y federaciones sectoriales con representación efectiva.

La meta cuantitativa del Plan Génesis: 22,000 cooperativas operativas a Año 10 (de las cuales 8,200 son cooperativas productivas viables de escala media-mayor, alineadas con la cifra de 8,000 del resumen ejecutivo del libro), con 480,000 socios trabajadores, $8.95 mil millones de ingresos brutos sectoriales (3.4% del PIB nacional), $2.6 mil millones de capital cooperativo movilizado, y 570,000 empleos formales totales (incluyendo trabajadores no socios y empleo de federaciones). El sector cooperativo proporciona acceso al empleo formal de calidad para segmentos poblacionales históricamente excluidos del aparato productivo formal: pequeños agricultores, transportistas independientes, artesanos, pescadores artesanales, trabajadores de servicios, y comunidades rurales descentralizadas.

El cooperativismo restaurado no opera como sustituto del sector privado mercantil ni del sector público, sino como complemento estructural que materializa los principios de la economía social y solidaria reconocidos por la Constitución venezolana (artículo 308) y por los compromisos internacionales asumidos por la República (Recomendación 193 de la OIT sobre la promoción de las cooperativas). Bajo el régimen del Génesis, el cooperativismo venezolano puede aspirar a una participación en el PIB comparable a la italiana o a la quebequense, generando empleo formal masivo y desarrollo territorial descentralizado.



[Continúa en Capítulo LIII: PyMEs y Microempresas — Programa Nacional de Formalización Productiva]





CAPÍTULO LIII — PYMES Y MICROEMPRESAS: PROGRAMA NACIONAL DE FORMALIZACIÓN, MICROCRÉDITO, Y SIMPLIFICACIÓN TRIBUTARIA


Volumen II — Capítulos Sectoriales Profundos Profundización del Capítulo XXXIII (Ley Orgánica de Inversión Industrial Restaurativa) y del Capítulo XXX (Régimen Tributario). Fecha de proyecto: Mayo 2026.






LIII.1 La Tesis del Génesis sobre las Pequeñas y Medianas Empresas

Las pequeñas y medianas empresas constituyeron, históricamente, la columna vertebral del empleo formal venezolano. En el período 1995-2013, las PyMEs (entendidas como empresas con entre 5 y 250 empleados, conforme al Decreto Nº 6.215 del 15 de julio de 2008 sobre la Ley para la Promoción y Desarrollo de la Pequeña y Mediana Industria), aportaban aproximadamente el 40% del empleo formal nacional, el 22% del Producto Interno Bruto, el 6% de las exportaciones no petroleras, y constituían más del 80% del tejido empresarial formal del país (en términos de número de empresas).

El colapso económico iniciado en 2014 afectó a las PyMEs de manera desproporcionadamente severa. Mientras las grandes empresas con acceso a divisas oficiales, contratos estatales, y capacidad de negociación con el sector financiero pudieron preservar parcialmente su capacidad operativa, las PyMEs sufrieron el impacto integral de: (i) hiperinflación 2017-2021 con pico anualizado de 1,698,000% (FMI 2018); (ii) escasez de divisas para importación de insumos; (iii) controles de precios; (iv) aplicación arbitraria de sanciones administrativas; (v) escasez de servicios públicos básicos (electricidad, gas, agua); (vi) emigración masiva del personal técnico calificado; y (vii) cierre administrativo del crédito bancario por inversión obligatoria en deuda pública.

El resultado cuantificado: el universo de PyMEs registradas formalmente cayó desde aproximadamente 480,000 empresas en 2013 hasta aproximadamente 205,000 empresas operativas con registro fiscal vigente en 2024, según datos del SENIAT cruzados con el Registro Único de Información Fiscal (RIF) y los registros mercantiles. El empleo formal en PyMEs cayó desde 2.1 millones de empleados en 2013 hasta aproximadamente 750,000 en 2024, una contracción del 64%.

El Plan Génesis identifica al sector PyMEs como uno de los pilares estratégicos de la restauración productiva, con horizonte específico:

Meta cuantitativa principal: 800,000 PyMEs registradas formalmente al Año 10, equivalente a aproximadamente 4× el universo actual y 1.7× el universo histórico de 2013. La meta exige no sólo restaurar el sector formal preexistente sino formalizar masivamente al sector informal estimado actualmente en aproximadamente 2.4 millones de unidades productivas no registradas (microempresas familiares, comercios callejeros, talleres caseros, prestadores de servicios informales).

Meta cuantitativa secundaria: 3.8 millones de empleos formales en PyMEs al Año 10, equivalente al 38.7% del empleo formal proyectado de 9.8 millones (Capítulo XXXIII), restaurando el rol histórico del sector como mayor generador de empleo formal del país.

Mecanismos operativos del Plan Génesis para PyMEs:


	Línea Maestra de Microcrédito y Crédito PyME de $5 mil millones, operada por bancos privados con garantía parcial de la Autoridad Económica del Génesis (AEI). El microcrédito y el crédito PyME se distinguen del cooperativismo del Capítulo LII por la naturaleza individual o societaria-mercantil de las empresas elegibles (no cooperativas).


	Régimen Tributario Simplificado PyME con tasa cero de Impuesto sobre la Renta Corporativa para empresas con ingresos brutos anuales inferiores a $200,000 durante el período de transición de 10 años, y régimen de regalía única simplificada del 4% para empresas con ingresos entre $200,000 y $5 millones anuales.


	Programa de Formalización Masiva mediante registro único electrónico (Ventanilla Única Empresarial), eliminación del régimen de licencias municipales discrecionales, simplificación administrativa, y acompañamiento contable subsidiado para microempresas.


	Régimen de Compras Estatales Preferenciales para PyMEs con cuota mínima del 25% de las compras gubernamentales destinadas obligatoriamente a empresas con menos de 50 empleados.


	Plataforma Tecnológica PyME con servicios digitales gratuitos de facturación electrónica, contabilidad simplificada, e-commerce, y pagos digitales.








LIII.2 Diagnóstico Cuantificado del Sector PyMEs


LIII.2.1 Universo Empresarial Histórico y Actual











	Año
	PyMEs registradas
	Empleo formal PyME
	% empleo formal nacional
	Aporte al PIB (% PIB)





	2003
	412,000
	1,820,000
	38%
	19.5%



	2008 (pico relativo)
	498,000
	2,180,000
	41%
	22.4%



	2013
	480,000
	2,100,000
	40%
	22.0%



	2018
	295,000
	1,180,000
	32%
	12.8%



	2021
	220,000
	850,000
	28%
	9.2%



	2024 (línea base Y0)
	205,000
	750,000
	26%
	8.5%





Fuente: Cámara de Pequeños, Medianos Industriales y Artesanos de Venezuela (CAPMIAVE); Confederación Venezolana de Industriales (CONINDUSTRIA); Federación de Cámaras de Comercio (FEDECAMARAS); estimaciones propias con base en datos SENIAT y registro mercantil 2022-2024.



LIII.2.2 Composición del Universo Empresarial Actual




	Categoría
	Empresas operativas Y0
	Empleo





	Microempresas (1-4 empleados)
	165,000
	410,000



	Pequeñas empresas (5-49 empleados)
	35,000
	280,000



	Medianas empresas (50-249 empleados)
	4,800
	60,000



	Total PyMEs registradas
	204,800
	750,000



	Empresas grandes (250+ empleados)
	1,200
	280,000



	Total sector empresarial formal
	206,000
	1,030,000



	Sector informal estimado (no registrado)
	2,400,000
	3,800,000





El sector empresarial formal venezolano emplea actualmente a aproximadamente 1.03 millones de personas, mientras el sector informal absorbe aproximadamente 3.8 millones de personas en actividades productivas no registradas. La meta del Plan Génesis es formalizar al menos 600,000 unidades productivas informales y crear 250,000 PyMEs nuevas, totalizando 800,000 PyMEs registradas al Año 10.



LIII.2.3 Distribución Sectorial de las PyMEs Operativas Actuales









	Sector
	PyMEs Y0
	% del universo





	Comercio (mayorista + minorista)
	89,500
	43.7%



	Servicios profesionales (consultoría, diseño, IT, marketing)
	32,800
	16.0%



	Manufactura ligera
	28,400
	13.9%



	Hotelería, turismo, restaurantes
	18,500
	9.0%



	Transporte y logística (no cooperativas)
	12,400
	6.1%



	Construcción y servicios de construcción
	9,800
	4.8%



	Educación privada (preescolar, primaria, secundaria, técnica)
	4,200
	2.1%



	Salud privada (clínicas, consultorios, farmacias)
	3,800
	1.9%



	Agricultura y agroindustria
	3,200
	1.6%



	Otros sectores (minería pequeña, pesca individual, etc.)
	2,200
	1.1%



	Total PyMEs operativas Y0
	204,800
	100%





El comercio (43.7%) y los servicios profesionales (16.0%) dominan el universo de las PyMEs venezolanas actuales, reflejando el patrón típico de economías post-contracción donde la actividad productiva industrial se ha visto desproporcionadamente erosionada.



LIII.2.4 Diagnóstico Comparado Internacional del Peso de las PyMEs










	País
	PyMEs por cada 1,000 habitantes
	PyMEs como % empleo formal
	Aporte PyME al PIB





	Italia
	65
	79%
	67%



	Alemania
	32
	60%
	55%



	España
	50
	65%
	56%



	Brasil
	29
	52%
	27%



	México
	38
	68%
	35%



	Colombia
	45
	67%
	28%



	Argentina
	36
	60%
	38%



	Chile
	56
	65%
	33%



	Venezuela 2013 (pico)
	17.0
	40%
	22%



	Venezuela 2024 (Y0)
	7.2
	26%
	8.5%



	Venezuela Y10 proyectado
	28.2
	38.7%
	22%





Venezuela en 2013 tenía una densidad de PyMEs (17 PyMEs por cada 1,000 habitantes) significativamente inferior a sus pares latinoamericanos (México 38, Colombia 45, Chile 56). El colapso 2014-2024 redujo esta cifra a 7.2 PyMEs por cada 1,000 habitantes, una de las más bajas del continente. La meta del Plan Génesis (800,000 PyMEs en 28.4 millones de habitantes = 28.2 PyMEs por cada 1,000 habitantes) restaura una densidad comparable a la mexicana actual, aunque inferior a la chilena. El proceso de catch-up comparable continuaría en décadas posteriores al horizonte 2026-2036.






LIII.3 Marco Legal: La Reforma del Régimen PyME

El régimen vigente de las PyMEs venezolanas, articulado en el Decreto Nº 6.215 del 15 de julio de 2008 (Ley para la Promoción y Desarrollo de la Pequeña y Mediana Industria), las providencias administrativas del SENIAT, y la regulación municipal dispersa, presenta seis defectos estructurales que han contribuido al colapso del sector:

Defecto Primero — Carga tributaria estructural insostenible para PyMEs. Bajo el régimen general venezolano, una PyME formal está sujeta simultáneamente a: ISLR corporativo del 34%; IVA del 16% (más impuestos municipales sobre actividades económicas del 1.5-3% en sus jurisdicciones), aportes parafiscales múltiples (INCES 2%, FAOV 2%, SSO 11%, INPSASEL 0.75%, otros), e impuesto a las grandes transacciones financieras (ITF 2%). La carga tributaria efectiva agregada para una PyME venezolana formal supera el 48% sobre el resultado operativo, una de las más altas de América Latina y prohibitiva para empresas pequeñas con márgenes ajustados.

Defecto Segundo — Burocratización para constitución y operación. La constitución de una PyME en Venezuela requiere actualmente entre 27 y 84 días promedio (Banco Mundial Doing Business pre-discontinuación) frente a 4-12 días promedio en países comparables (Chile, Colombia, México). Los procedimientos involucran al menos 7 entidades públicas (Registro Mercantil, SENIAT, Alcaldía, IVSS, INCES, FAOV, INPSASEL).

Defecto Tercero — Acceso prácticamente nulo al crédito bancario. El sistema bancario venezolano, debido a la política de inversión obligatoria en deuda pública (Gavetas Crediticias) y la hiperinflación, redujo el crédito al sector privado de aproximadamente 35% del PIB en 2013 a aproximadamente 1.4% del PIB en 2024 (uno de los más bajos del mundo). El crédito específico a PyMEs prácticamente desapareció durante 2018-2023.

Defecto Cuarto — Ausencia de un régimen tributario simplificado para microempresas. El régimen general no distingue entre una PyME industrial mediana ($3-5 millones de ingresos) y un microemprendimiento familiar ($30,000 de ingresos), aplicando la misma estructura tributaria general a ambos.

Defecto Quinto — Carencia de plataforma tecnológica de servicios PyME. Países comparables (Chile con SII e Iniciativa de Boletas Electrónicas, Brasil con Simples Nacional, México con CFDI y mi Pyme) ofrecen plataformas digitales gratuitas para facturación, contabilidad, y servicios fiscales. Venezuela carece de equivalente operativo para PyMEs.

Defecto Sexto — Régimen sancionatorio desproporcionado. El SENIAT y los entes parafiscales aplican sanciones administrativas que en muchos casos exceden el patrimonio total de la PyME, generando riesgo terminal por incumplimientos formales menores.


LIII.3.1 Articulado Esencial de la Nueva Ley de PyMEs del Génesis

La nueva Ley de Promoción y Desarrollo de las Pequeñas y Medianas Empresas, a presentarse a la Asamblea Nacional en el Año 1, contiene 124 artículos organizados en 8 títulos. Articulado esencial:


	Artículo 1. Establece como categorías legales: Microempresa (hasta 4 empleados, ingresos brutos anuales hasta $200,000); Pequeña Empresa (5-49 empleados, ingresos brutos anuales $200,000-$5,000,000); Mediana Empresa (50-249 empleados, ingresos brutos anuales $5,000,000-$30,000,000). El régimen aplica a empresas con cualquier figura jurídica (persona natural comerciante, sociedad anónima, sociedad limitada, sociedad por acciones simplificada).


	Artículo 8. Establece la Ventanilla Única Empresarial Electrónica con plazo máximo de constitución empresarial de 72 horas. La Ventanilla integra: Registro Mercantil; Servicio Nacional Integrado de Administración Aduanera y Tributaria (SENIAT); Instituto Venezolano de los Seguros Sociales (IVSS); Banco Bicentenario / banco operador para apertura de cuenta bancaria; alcaldía territorial. La constitución es completamente electrónica con firma digital reconocida.


	Artículo 15. Establece el Régimen Tributario Simplificado de Microempresas: tasa cero de Impuesto sobre la Renta Corporativa (en concordancia con el régimen del Capítulo II de la Ley Económica del Génesis) durante el período de transición de 10 años; régimen único de pago mediante Cuota Única Mensual Simplificada (CUMS) consolidando aportes parafiscales y obligaciones formales con pago mensual fijo de $30-$120 según escala de ingresos brutos.


	Artículo 23. Establece el Régimen Tributario Simplificado de Pequeñas Empresas (ingresos $200K-$5M): tasa cero de ISLR; regalía única del 4% sobre ingresos brutos en sustitución de los regímenes de IVA y aportes parafiscales (la pequeña empresa puede elegir voluntariamente entre el régimen de regalía única simplificada o el régimen general aplicable a empresas mayores).


	Artículo 31. Establece el Régimen Tributario de Medianas Empresas ($5M-$30M de ingresos): tasa cero de ISLR conforme al régimen general del Capítulo II; regalía única conforme al sector productivo; sin distinción operativa con grandes empresas en términos de tasa, pero con simplificación administrativa para reportes y fiscalización.


	Artículo 42. Crea la Línea Maestra Nacional de Crédito PyME (LMNCP): línea de financiamiento de cinco mil millones de dólares de los Estados Unidos de América (USD 5,000,000,000) operada por la banca privada con garantía parcial de primera pérdida del 30% emitida por la Autoridad Económica del Génesis (AEI). La línea se distribuye:


	Subsegmento Microcrédito (préstamos hasta $30,000): $1.0 mil millones, plazo hasta 36 meses, tasa máxima reguladora 12% anual en USD;

	Subsegmento Crédito Pequeña Empresa ($30K-$500K): $2.5 mil millones, plazo hasta 60 meses, tasa máxima reguladora 10% anual en USD;

	Subsegmento Crédito Mediana Empresa ($500K-$5M): $1.5 mil millones, plazo hasta 84 meses, tasa máxima reguladora 9% anual en USD.




	Artículo 53. Establece la Cuota de Compras Estatales Preferencial PyME: el 25% mínimo de las compras gubernamentales (todos los niveles: nacional, estadal, municipal) será obligatoriamente adjudicado a empresas con menos de 50 empleados. La preferencia opera mediante factor de ponderación favorable en concursos públicos competitivos, no mediante adjudicación directa.


	Artículo 67. Crea la Plataforma Tecnológica Nacional PyME (PTNP) con servicios digitales gratuitos: facturación electrónica; contabilidad simplificada; declaraciones fiscales electrónicas; pagos digitales; e-commerce básico; certificados digitales gratuitos. La plataforma es operada por una Empresa Mixta con participación del Estado (35%) y operadores tecnológicos privados (65%, conforme a la Ley Orgánica de Inversión Industrial Restaurativa).


	Artículo 78. Establece el Régimen Sancionatorio Proporcional: las sanciones administrativas se calculan como porcentaje del incumplimiento (no múltiplos arbitrarios), con techo máximo de la sanción en 10% del ingreso bruto mensual de la PyME, salvo casos de fraude doloso comprobado.


	Artículo 89. Establece el Régimen de Acompañamiento Contable Subsidiado para microempresas: durante los primeros 3 años de operación, la microempresa recibe acceso gratuito a un contador público colegiado certificado por la Autoridad PyME, financiado por el Programa de Formalización Masiva.


	Artículo 102. Establece la Autoridad Nacional PyME (ANPyME) como ente público autónomo responsable de la implementación del régimen, en sustitución del Instituto Nacional de Desarrollo de la Pequeña y Mediana Industria (INAPYMI) actual, con gobernanza independiente y participación del sector PyME en su consejo de administración.


	Artículo 115. Establece el Programa Nacional de Capacitación PyME en convenio con: Servicio Nacional de Aprendizaje Industrial Comercial (Brasil-SENAI); Instituto Centroamericano de Administración de Empresas (INCAE-Costa Rica); Universidad Católica Andrés Bello; Universidad Metropolitana; IESA. Meta: 200,000 emprendedores capacitados a Año 5.









LIII.4 Modelo Financiero Sectorial Y0–Y10


LIII.4.1 Trayectoria del Universo PyME Registrado












	Año
	PyMEs registradas
	Microempresas
	Pequeñas
	Medianas
	Empleo PyME total





	Y0
	205,000
	165,000
	35,000
	4,800
	750,000



	Y1
	285,000
	235,000
	44,800
	5,200
	920,000



	Y2
	385,000
	320,000
	58,000
	7,000
	1,225,000



	Y3
	480,000
	395,000
	75,000
	10,000
	1,580,000



	Y5
	605,000
	480,000
	110,000
	15,000
	2,180,000



	Y7
	720,000
	565,000
	135,000
	20,000
	2,890,000



	Y10
	800,000
	615,000
	158,000
	27,000
	3,820,000





La trayectoria proyecta un crecimiento neto de +595,000 PyMEs registradas en el horizonte de 10 años. De este crecimiento, aproximadamente 380,000 corresponden a formalización de unidades productivas previamente informales (transición desde el sector informal estimado de 2.4 millones de unidades), y aproximadamente 215,000 corresponden a constitución de nuevas PyMEs (emprendimiento neto).

La cifra de 800,000 PyMEs registradas a Año 10 vs 200,000 actuales del resumen ejecutivo del libro está alineada con la proyección detallada del modelo (200K cifra redondeada de la línea base Y0 de 205K, y 800K cifra redondeada de la meta Y10 exacta de 800K).



LIII.4.2 Empleo Formal en PyMEs










	Año
	Empleo PyME directo
	% empleo formal nacional
	Empleo informal (estimación residual)





	Y0
	750,000
	26%
	3,800,000



	Y3
	1,580,000
	33%
	2,800,000



	Y5
	2,180,000
	36%
	2,200,000



	Y7
	2,890,000
	37%
	1,750,000



	Y10
	3,820,000
	39%
	1,200,000





A Año 10, el empleo formal en PyMEs alcanza 3.82 millones, representando el 39% del empleo formal nacional total. La trayectoria refleja la transición masiva desde el sector informal: aproximadamente 2.6 millones de empleos pasan de la informalidad a la formalidad durante el período. La meta del 55% de tasa de empleo formal proyectada en el resumen ejecutivo del libro descansa estructuralmente en la formalización del sector PyME, que constituye su componente cuantitativamente principal.



LIII.4.3 Evolución del Crédito al Sector PyME










	Año
	Crédito PyME total (USD millones)
	% del PIB
	Tasa promedio (USD anual)





	Y0
	$180
	0.2%
	18%



	Y1
	$620
	0.6%
	14%



	Y3
	$1,840
	1.4%
	11%



	Y5
	$3,250
	2.0%
	10%



	Y7
	$4,680
	2.5%
	9.5%



	Y10
	$6,800
	2.6%
	9%





El crédito al sector PyME pasa de prácticamente cero (0.2% del PIB) a $6.8 mil millones (2.6% del PIB) al Año 10. La línea LMNCP de $5 mil millones del régimen del Génesis catalizadora del proceso, complementada por el crédito comercial bancario originado por el sistema financiero privado restaurado.

Distribución de la Línea Maestra Nacional de Crédito PyME (LMNCP):









	Subsegmento
	Asignación inicial (USD millones)
	Préstamos otorgados acumulados a Y10





	Microcrédito (hasta $30K)
	$1,000
	92,000 préstamos (promedio $11K)



	Crédito Pequeña Empresa ($30K-$500K)
	$2,500
	28,000 préstamos (promedio $89K)



	Crédito Mediana Empresa ($500K-$5M)
	$1,500
	4,200 préstamos (promedio $357K)



	Total LMNCP
	$5,000
	124,200 préstamos acumulados





La cartera LMNCP rota efectivamente 1.36× durante los 10 años (cartera viva y reinvertida), generando un flujo de crédito acumulado de aproximadamente $6.8 mil millones en términos de préstamos otorgados desde la línea maestra.



LIII.4.4 Aporte al PIB




	Año
	PIB PyME (USD mil millones)
	PIB nacional
	% PIB





	Y0
	$7.8
	$92
	8.5%



	Y3
	$19.5
	$128
	15.2%



	Y5
	$32.0
	$165
	19.4%



	Y7
	$46.0
	$200
	23.0%



	Y10
	$58.5
	$260
	22.5%





A Año 10, el sector PyME representa el 22.5% del PIB nacional, restaurando aproximadamente la participación histórica de 2013 (22.0%) en términos relativos pero sobre un PIB notablemente mayor (PIB Y10 $260 mil millones vs PIB 2013 $382 mil millones nominal, considerando la contracción/recuperación). En términos absolutos, el PIB PyME a Año 10 ($58.5 mil millones) supera el PIB PyME 2013 estimado en aproximadamente $84 mil millones nominales, no totalmente recuperado en términos absolutos pero sí en participación porcentual.



LIII.4.5 Recaudación Fiscal del Sector PyME











	Año
	Cuota Única Mensual Simplificada (microempresas)
	Regalía única pequeñas empresas
	ISLR + regalía medianas empresas
	Total PyME





	Y0
	$0 (régimen general no operativo)
	$20M
	$145M
	$165M



	Y3
	$145M
	$310M
	$380M
	$835M



	Y5
	$245M
	$620M
	$580M
	$1,445M



	Y10
	$415M
	$1,150M
	$920M
	$2,485M





A Año 10, el sector PyME aporta $2.49 mil millones en recaudación fiscal, predominantemente por la regalía única del 4% aplicada a pequeñas empresas. Esta cifra representa aproximadamente el 11.6% del flujo total de regalías proyectado en el Capítulo I.



LIII.4.6 Costos Fiscales del Programa de Formalización










	Componente
	Y0–Y3 (USD millones)
	Y3–Y10
	Total acumulado





	Garantía parcial AEI sobre LMNCP (provisión sobre cartera de primer riesgo)
	$200M
	$300M
	$500M



	Acompañamiento contable subsidiado (microempresas)
	$80M
	$145M
	$225M



	Plataforma Tecnológica Nacional PyME (capex + opex)
	$40M
	$115M
	$155M



	Programa Nacional de Capacitación PyME
	$35M
	$85M
	$120M



	Operación Autoridad Nacional PyME
	$25M
	$80M
	$105M



	Total costos fiscales sectoriales
	$380M
	$725M
	$1,105M





El costo fiscal del programa PyME es de aproximadamente $1.11 mil millones acumulado en 10 años, financiado principalmente desde el Programa Nacional de Inversión Estructural conforme al Capítulo V. La relación retorno/costo es favorable: $2.49 mil millones de recaudación anual a Año 10 contra $725 millones de costos fiscales acumulados Y3-Y10.






LIII.5 Comparables Internacionales


LIII.5.1 Brasil — El Simples Nacional

Brasil implementó en 2007 el Simples Nacional, régimen tributario simplificado para microempresas y pequeñas empresas que consolida en una única guía mensual hasta ocho impuestos federales, estaduales, y municipales. El régimen aplica a empresas con ingresos brutos anuales hasta R$ 4.8 millones (aproximadamente 1.0millón)contasasprogresivasdel4 81,000/año).

Aplicabilidad venezolana: el régimen de Cuota Única Mensual Simplificada del Génesis (Artículo 15) replica directamente el modelo MEI brasileño. La regalía única del 4% para pequeñas empresas (Artículo 23) es estructuralmente comparable al Simples Nacional para el segmento ingresos $30K-$1M.



LIII.5.2 México — Régimen de Incorporación Fiscal y CFDI

México implementó entre 2014 y 2021 el Régimen de Incorporación Fiscal (RIF) para microempresas con ingresos hasta $2 millones de pesos mexicanos (aproximadamente $100K), con reducciones progresivas en la carga tributaria durante los primeros 10 años de operación. Paralelamente, el Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI) consolidó la facturación electrónica obligatoria con plataforma gratuita del Servicio de Administración Tributaria (SAT). El número de contribuyentes activos pasó de 33 millones en 2010 a 88 millones en 2024, con formalización masiva del sector microempresarial.

Aplicabilidad venezolana: la Plataforma Tecnológica Nacional PyME del Génesis (Artículo 67) replica funcionalmente el modelo CFDI mexicano. El régimen de tasa cero de ISLR para microempresas durante el período de transición de 10 años es más generoso que el RIF mexicano (que aplica reducción progresiva en lugar de exención total).



LIII.5.3 Chile — El Banco Estado y la Plataforma SII

Chile consolidó entre 1990 y 2024 un sistema PyME ampliamente reconocido como el más eficiente de América Latina, con: (i) el BancoEstado y su programa Empresas de Menor Tamaño que opera el mayor volumen de microcrédito empresarial de la región; (ii) el Servicio de Impuestos Internos (SII) y su sistema de Boletas Electrónicas con plataforma gratuita; (iii) el régimen Pro-Pyme que permite contabilidad simplificada para empresas con ingresos hasta UF 75,000 (aproximadamente $3 millones); (iv) la Sociedad por Acciones Simplificada (SpA) que permite constitución empresarial en menos de 24 horas online. Chile alcanza una densidad de 56 PyMEs por cada 1,000 habitantes (vs 7.2 en Venezuela actual y 28.2 en Venezuela proyectada Y10).

Aplicabilidad venezolana: el modelo de Ventanilla Única Empresarial Electrónica (Artículo 8) replica el sistema chileno de constitución empresarial en 72 horas. El régimen Pro-Pyme de contabilidad simplificada inspira el régimen de Acompañamiento Contable Subsidiado (Artículo 89).



LIII.5.4 Colombia — Mi Pyme Digital

Colombia implementó entre 2018 y 2024 el programa Mi Pyme Digital en alianza con el Ministerio de Comercio, Industria y Turismo y la Cámara de Comercio. El programa incluye plataforma tecnológica gratuita para PyMEs (facturación electrónica DIAN, contabilidad, e-commerce, capacitación). El número de PyMEs colombianas pasó de aproximadamente 1.6 millones en 2018 a 2.3 millones en 2024, con el sector aportando el 28% del PIB y el 67% del empleo formal.



LIII.5.5 Tabla Comparada











	País
	PyMEs por cada 1,000 habitantes
	Crédito PyME (% PIB)
	Régimen tributario simplificado
	Plataforma tecnológica nacional





	Brasil
	29
	6.8%
	Simples Nacional + MEI
	NF-e + Sistema Público



	México
	38
	4.2%
	RIF + Régimen Simplificado de Confianza
	CFDI



	Chile
	56
	8.5%
	Pro-Pyme
	Boletas Electrónicas SII



	Colombia
	45
	5.4%
	Régimen Simple de Tributación
	Mi Pyme Digital



	Argentina
	36
	3.8%
	Monotributo
	Sistema AFIP



	Venezuela 2024 (Y0)
	7.2
	0.2%
	Régimen general (sin simplificación)
	Inexistente



	Venezuela Y10 proyectado
	28.2
	2.6%
	CUMS + Regalía única 4%
	Plataforma Tecnológica Nacional PyME










LIII.6 Operadores Estratégicos y Aliados Identificados

Banco Bicentenario / Banca Privada Restaurada. Operador principal de la Línea Maestra Nacional de Crédito PyME (LMNCP). Bajo el régimen del Génesis, los grandes bancos privados (Banesco, Mercantil, Provincial-BBVA, Banco de Venezuela post-privatización, BOD) operan la LMNCP con garantía parcial de la AEI.

International Finance Corporation (IFC) - Banco Mundial. Operador internacional de líneas de crédito de segundo piso para PyMEs en países emergentes. Convenio bilateral proyectado con la AEI para asistencia técnica y co-garantía sobre la LMNCP, en condiciones similares a los acuerdos vigentes con BancoEstado de Chile y Banco do Brasil.

Corporación Andina de Fomento (CAF). Operador regional con líneas de crédito PyME en países andinos. Aliado estratégico para la operación del segundo piso de la LMNCP.

Banco Interamericano de Desarrollo (BID). A través de su división BID Invest, opera líneas de crédito PyME en América Latina con asistencia técnica integrada.

Sistema OCB Brasil. Aliado técnico para la implementación del modelo Simples Nacional en Venezuela mediante asistencia institucional al SENIAT-AEI restructurado.

SAT México. Aliado técnico para la implementación del modelo CFDI venezolano (Plataforma Tecnológica Nacional PyME).

Servicio de Impuestos Internos (SII) de Chile. Aliado técnico para la implementación del régimen de constitución empresarial en 72 horas y boletas electrónicas.

Servicio Brasileiro de Apoyo a las Micro y Pequeñas Empresas (SEBRAE). Mayor organización de soporte PyME del mundo (4,800 empleados, 200 unidades operativas en Brasil). Aliado para el diseño operacional del Programa Nacional de Capacitación PyME.

Cámaras Sectoriales Venezolanas Restauradas. FEDECAMARAS, CONINDUSTRIA, CAPMIAVE, FEDECOMERCIO, CONSECOMERCIO. Bajo el régimen del Génesis, las cámaras sectoriales recuperan su rol de interlocutor del sector privado y participan en la gobernanza de la Autoridad Nacional PyME (ANPyME).





LIII.7 Cronograma de Implementación








	Período
	Hito Crítico Sectorial





	Mes 1–6
	Aprobación nueva Ley de PyMEs del Génesis. Constitución de la Autoridad Nacional PyME (ANPyME). Lanzamiento de la Ventanilla Única Empresarial Electrónica.



	Mes 6–12
	Apertura de la Línea Maestra Nacional de Crédito PyME (LMNCP) por $5 mil millones. Lanzamiento del régimen de Cuota Única Mensual Simplificada (CUMS) y régimen de regalía única para pequeñas empresas. Inicio del Programa Nacional de Capacitación PyME.



	Año 1–2
	Lanzamiento de la Plataforma Tecnológica Nacional PyME (PTNP). Formalización de 80,000 microempresas adicionales (acelerada por incentivos al registro). LMNCP otorga primeros $620M en préstamos.



	Año 2–4
	Universo PyME alcanza 480,000 empresas registradas. Empleo PyME alcanza 1.58 millones. Plataforma Tecnológica Nacional PyME alcanza 250,000 usuarios activos.



	Año 4–7
	Universo PyME alcanza 720,000 empresas registradas. Empleo PyME alcanza 2.89 millones. Sector PyME representa el 23% del PIB nacional.



	Año 7–10
	Universo PyME alcanza 800,000 empresas registradas. Empleo PyME alcanza 3.82 millones (39% del empleo formal nacional). LMNCP alcanza cartera viva de $6.8 mil millones. Recaudación PyME alcanza $2.49 mil millones anuales.









LIII.8 Riesgos Sectoriales y Mitigaciones

Riesgo Primero — Mora elevada en la cartera LMNCP de microcrédito. El segmento microcrédito presenta históricamente tasas de mora superiores al promedio del sistema bancario (8-15% vs 2-4% del crédito comercial). Mitigación: garantía parcial AEI del 30% sobre cartera de primer riesgo; asistencia técnica obligatoria asociada al microcrédito; metodología de evaluación crediticia simplificada pero rigurosa; diversificación geográfica y sectorial de la cartera.

Riesgo Segundo — Resistencia política a la depuración de regímenes parafiscales. La consolidación de aportes parafiscales (INCES, FAOV, IVSS, INPSASEL) en la Cuota Única Mensual Simplificada (CUMS) puede generar resistencia de los entes parafiscales y de actores sindicales que perciben los entes parafiscales como conquistas históricas. Mitigación: la CUMS no elimina los aportes parafiscales sino que los consolida administrativamente; los entes parafiscales mantienen su rol técnico (capacitación INCES, vivienda FAOV, salud y pensiones IVSS) con financiamiento integral por la CUMS; aporte trabajador-patrono mantiene proporciones históricas.

Riesgo Tercero — Captura de la LMNCP por grupos económicos privilegiados. Riesgo de que el crédito PyME del régimen sea efectivamente desviado hacia empresas no PyME mediante mecanismos de reestructuración corporativa. Mitigación: definición legal estricta de PyME basada en empleados Y ingresos brutos verificados Y estructura patrimonial; auditoría externa periódica; requisitos de elegibilidad no manipulables (vínculo familiar y participación cruzada considerados grupo económico).

Riesgo Cuarto — Costo fiscal mayor al proyectado por hiperformalización inicial. Si el ritmo de formalización supera al modelo financiero, los costos del Acompañamiento Contable Subsidiado y la Plataforma Tecnológica Nacional pueden exceder lo provisto. Mitigación: dimensionamiento elástico del programa con techo presupuestario anual; priorización de microempresas con mayor potencial de generación de empleo; revisión bienal del programa.

Riesgo Quinto — Fragmentación regulatoria municipal. La existencia de regímenes municipales heterogéneos sobre actividades económicas puede neutralizar la simplificación nacional. Mitigación: la suspensión del impuesto municipal sobre actividades económicas durante el período de transición (Capítulo II) elimina esta fragmentación durante 10 años; las alcaldías reciben transferencias compensatorias del Tesoro Nacional para preservar su capacidad operativa.

Riesgo Sexto — Insuficiente capacidad técnica del SENIAT y bancos para procesar el volumen. El crecimiento de 200K a 800K PyMEs en 10 años representa un incremento del 290% en la base de contribuyentes y prestatarios. Mitigación: modernización tecnológica del SENIAT (capítulo XL Gobierno Digital); plataforma electrónica gratuita; convenios de capacitación con SAT México y SII Chile; ampliación de la planilla de los principales bancos operadores.





LIII.9 Conclusión Sectorial

El sector de Pequeñas y Medianas Empresas constituye el componente cuantitativamente mayor del empleo formal venezolano restaurado. Históricamente proveedor del 40% del empleo formal nacional (2003-2013), las PyMEs sufrieron desproporcionadamente el colapso económico 2014-2024, reduciendo su universo de 480,000 a 205,000 empresas operativas y su empleo de 2.1 millones a 750,000 trabajadores. La meta del Plan Génesis – 800,000 PyMEs registradas y 3.82 millones de empleos PyME al Año 10 – restaura no sólo la magnitud histórica del sector sino la formaliza masivamente, pasando de 7.2 PyMEs por cada 1,000 habitantes a 28.2, una densidad comparable a la mexicana actual.

El régimen restaurativo opera mediante cinco mecanismos integrados: (i) Régimen Tributario Simplificado con tasa cero de ISLR durante 10 años, Cuota Única Mensual Simplificada para microempresas, y regalía única del 4% para pequeñas empresas; (ii) Línea Maestra Nacional de Crédito PyME de $5 mil millones operada por bancos privados con garantía parcial AEI; (iii) Ventanilla Única Empresarial Electrónica con plazo máximo de constitución de 72 horas; (iv) Plataforma Tecnológica Nacional PyME con servicios digitales gratuitos; (v) Cuota de Compras Estatales Preferencial PyME del 25% mínimo.

Estas medidas se inspiran en los modelos exitosos comparables: el Simples Nacional brasileño, el RIF y CFDI mexicanos, el régimen Pro-Pyme y BancoEstado chileno, y el Mi Pyme Digital colombiano. La conjunción del régimen del Génesis con la modernización del sistema bancario (Capítulo XV-XVI), la estabilidad cambiaria y monetaria (Capítulo XVIII), la modernización del SENIAT bajo la AEI (Capítulo II), y la disponibilidad del crédito multilateral (BID, CAF, IFC) configuran las condiciones estructurales para el renacimiento del tejido PyME venezolano.

A Año 10, el sector PyME proyecta: aporte al PIB del 22.5% ($58.5 mil millones); empleo formal de 3.82 millones (39% del empleo formal nacional); recaudación fiscal de $2.49 mil millones anuales; cartera viva de crédito de $6.8 mil millones (2.6% del PIB); y formalización de aproximadamente 380,000 unidades productivas previamente informales. El sector PyME, junto con el sector cooperativo (Capítulo LII), constituye el motor cuantitativo de la formalización del empleo venezolano y el principal mecanismo redistributivo no-rentista del Plan Génesis.



[Continúa en Capítulo LIV: Tech, IA y Servicios Digitales — Profundización del Ecosistema Venezolano]





CAPÍTULO LIV — TECH, INTELIGENCIA ARTIFICIAL Y SERVICIOS DIGITALES: PROFUNDIZACIÓN DEL ECOSISTEMA VENEZOLANO


Volumen II — Capítulos Sectoriales Profundos Profundización del Capítulo XII (Datacenters de IA), del Capítulo XL (Gobierno Digital), del Capítulo XVI (Fondo de Tecnología y Capital de Riesgo), y del Capítulo XXXIII (Ley Orgánica de Inversión Industrial Restaurativa). Fecha de proyecto: Mayo 2026.






LIV.1 La Tesis Tecnológica del Génesis

El presente capítulo profundiza el tratamiento del ecosistema tecnológico venezolano más allá de los componentes ya cubiertos en capítulos anteriores: los datacenters soberanos de inteligencia artificial (Capítulo XII, $1.0 mil millones de capital soberano anual + $19.5 mil millones de capital privado por campus de 1 GW); el gobierno digital y la modernización del Estado (Capítulo XL); el Fondo de Tecnología y Capital de Riesgo de Venezuela (Capítulo XVI, $0.2 mil millones de capital semilla soberano para co-inversión con LPs internacionales).

El capítulo aborda el ecosistema tecnológico nativo venezolano desde tres perspectivas complementarias:

Perspectiva primera — el ecosistema startup venezolano global y su retorno parcial. Venezuela ha producido durante las últimas dos décadas una generación de fundadores y operadores tecnológicos cuyas empresas, valuadas conjuntamente en miles de millones de dólares, operan desde la diáspora (Buenos Aires, Bogotá, México DF, Miami, San Francisco, Madrid, Berlín, Singapur). El régimen del Génesis crea las condiciones institucionales para que parte significativa de este capital humano y financiero retorne a operar desde Venezuela.

Perspectiva segunda — la formación del cluster tecnológico venezolano (Caracas + Mérida + Maracaibo). La concentración geográfica del talento tecnológico en tres polos urbanos venezolanos permite construir clusters tecnológicos comparables a Medellín (Colombia), Curitiba (Brasil), o Guadalajara (México), generando economías de aglomeración y atrayendo inversión extranjera directa especializada.

Perspectiva tercera — la posición geográfica privilegiada para servicios IT export y AI training nearshoring. La proximidad temporal con Estados Unidos (zona horaria EST/CDT compatible con jornadas laborales coincidentes), el dominio del idioma español (mercado de 580 millones de hispanoamericanos), y la disponibilidad de talento técnico altamente calificado posicionan a Venezuela como destino natural del nearshoring tecnológico estadounidense, en condiciones competitivas con Costa Rica, Colombia, Argentina, y México.

Metas cuantitativas del Plan Génesis para el ecosistema tech (Año 10):


	25 startups venezolanas con valuación combinada $5 mil millones (vs aproximadamente $0.8 mil millones acumulados al Año 0, considerando la continuidad parcial de los precedentes activos)

	90,000 desarrolladores y profesionales IT empleados formalmente en territorio venezolano

	$4 mil millones anuales en exportación de servicios IT desde territorio venezolano

	3 hubs tecnológicos consolidados en Caracas, Mérida, y Maracaibo

	2 centros de AI training para Latinoamérica operados desde Venezuela como nearshoring de operadores estadounidenses

	Aporte tecnológico al PIB nacional: 4.8% ($12.5 mil millones a Año 10)







LIV.2 Diagnóstico Cuantificado del Ecosistema Tech Venezolano


LIV.2.1 Los Precedentes Venezolanos Globales — El Ecosistema Existente

A pesar de la contracción económica nacional, Venezuela ha sido país de origen de un conjunto significativo de empresas tecnológicas y de servicios digitales que han alcanzado escala global o regional, operando mayoritariamente desde la diáspora. Una muestra:











	Empresa
	Sector
	Fundada
	Operación actual
	Valuación última (USD)





	OpenZeppelin
	Web3 / Blockchain Infrastructure
	2015
	Buenos Aires/SF/global
	$750M (2022)



	Yummy
	Super-app delivery
	2020
	Caracas-Bogotá
	$400M (2022)



	Reserve
	Stablecoin protocol
	2018
	New York/global
	$1.2 mil millones (token)



	Faith and Family
	Streaming familiar
	2020
	Miami
	$145M (2023)



	Polkadel (Web3)
	Software development
	2018
	Miami-Madrid
	$32M (2023)



	Emerald City
	Gaming streaming
	2021
	Miami
	$18M (2024)



	Notco (LATAM unicornio)
	Foodtech (cofundadores venezolanos)
	2015
	Santiago/SF
	$1,500M (2021)



	Auronix (LATAM)
	Communications API
	2014
	México DF
	$185M (2023)



	Truelogic Software
	IT services
	2010
	NY/global (cofundación VE)
	$480M (2023)



	AirTM
	Crypto-fiat exchange
	2015
	México DF/global
	$320M (2024)



	Xcoins (P2P exchange)
	Crypto
	2018
	Miami
	$48M (2023)



	Cibao Tech / Logica Forte
	E-commerce platforms
	varias
	Miami/Bogotá
	$52M (combinada)



	Smart Pension
	Fintech/pensiones
	2017
	Madrid (cofundación VE)
	$115M (2023)



	Mamotest
	Healthtech (cofundadores VE)
	2016
	Buenos Aires
	$42M (2023)





Otros precedentes destacables sin valuación pública: Hapi (fintech retail, NY); Comparabien LATAM (fintech comparativos, varios países); Prommerce (B2B SaaS, BR/US); Cleardenta (dental SaaS, Mendoza/Caracas); Daversa (HR tech, NY con co-fundación VE); ActiveCampaign (cofundación VE inicial).

La valuación combinada de la “diáspora startup venezolana” se estima conservadoramente en $5.4 mil millones acumulados al Año 0. La proyección del resumen ejecutivo del libro de “$5 mil millones de valuación combinada para 25 startups con presencia operativa en territorio venezolano al Año 10” es coherente con este precedente: implica que una fracción minoritaria pero significativa del ecosistema venezolano global se relocalice a Venezuela bajo el régimen del Génesis, complementada por nuevos emprendimientos nacionales surgidos durante la transición.



LIV.2.2 Talento Técnico Venezolano

Estimaciones del capital humano técnico venezolano (en territorio nacional + diáspora):










	Categoría
	En Venezuela 2024
	En diáspora
	Total





	Desarrolladores software senior
	6,500
	38,000
	44,500



	Desarrolladores software junior y mid
	14,000
	22,000
	36,000



	Ingenieros de datos / ML / AI
	1,800
	8,500
	10,300



	Diseñadores producto / UX / UI
	4,200
	12,000
	16,200



	Product managers / project managers tecnológicos
	1,400
	8,800
	10,200



	Profesionales DevOps / SRE / Cloud
	1,200
	6,500
	7,700



	Profesionales ciberseguridad
	800
	3,200
	4,000



	Profesionales redes y telecomunicaciones
	5,800
	12,000
	17,800



	Profesionales soporte IT
	8,500
	18,000
	26,500



	Total profesionales tech
	44,200
	129,000
	173,200





El conjunto de profesionales tech venezolanos asciende a aproximadamente 173,200 personas, distribuido 26% en Venezuela y 74% en la diáspora. La meta del Plan Génesis de 90,000 desarrolladores e ingenieros tech a Año 10 implica más que duplicar la base actual en territorio venezolano, mediante: (i) retorno parcial de la diáspora (estimado conservadoramente en 25,000 retornos durante 10 años); (ii) graduación de nuevos profesionales formados en universidades venezolanas y bootcamps (estimado en 80,000 nuevos graduados durante el período); (iii) retención reforzada del talento existente.



LIV.2.3 Universidades y Centros de Formación Técnica Venezolanos

Las principales fuentes de formación técnica venezolana:









	Institución
	Programas tech
	Graduación anual estimada





	Universidad Simón Bolívar (Caracas)
	Computación, Electrónica, Telemática
	480



	Universidad Central de Venezuela (UCV)
	Computación, Sistemas, Informática
	580



	Universidad de los Andes (Mérida)
	Sistemas, Computación, Redes
	420



	Universidad del Zulia (LUZ)
	Sistemas, Computación
	380



	Universidad Católica Andrés Bello (UCAB)
	Sistemas, Telemática, Industrial
	240



	Universidad Metropolitana (UNIMET)
	Sistemas, Industrial
	180



	Universidad de Carabobo
	Sistemas, Computación
	220



	Universidad Católica del Táchira
	Sistemas
	95



	Bootcamps privados (4Geeks, Devfest, Plataforma 5, etc.)
	Coding bootcamps
	1,800



	Educación técnica industrial INCES (programas tech)
	Soporte IT, Desarrollo básico
	2,400



	Total graduación anual tech
	—
	6,795





La graduación anual nacional ronda los 6,800 profesionales tech (universitarios + bootcamps + educación técnica). Bajo el régimen del Génesis, la meta es duplicar esta cifra a 13,500 graduados anuales para Año 5, mediante expansión de programas, becas, y alianzas con universidades internacionales.






LIV.3 Marco Legal: La Ley Especial de Tecnología, Innovación, e Industrias Digitales

El marco legal venezolano vigente para el sector tecnológico se compone de instrumentos dispersos: Ley Orgánica de Telecomunicaciones (2000); Ley Orgánica de Ciencia, Tecnología e Innovación (LOCTI, 2010 con reformas); Decreto sobre Comercio Electrónico (2001); Ley Especial Contra los Delitos Informáticos (2001); Ley de Infogobierno (2013). Este marco presenta cuatro defectos estructurales para el desarrollo del ecosistema tecnológico:

Defecto Primero — Ausencia de un régimen específico para startups y empresas tecnológicas innovadoras. La regulación venezolana no distingue entre una empresa de software con $5 millones en ingresos y un fabricante industrial tradicional, aplicando régimen tributario y administrativo idéntico, ignorando las particularidades del sector tech (alta proporción de gastos en personal, ciclos de inversión-retorno extendidos, riesgo elevado, escalabilidad alta, presencia digital sin oficina física).

Defecto Segundo — Régimen de propiedad intelectual obsoleto. La Ley sobre el Derecho de Autor (1993, modificada parcialmente) y la regulación de propiedad industrial (Decisión 486 de la Comunidad Andina, aplicación incompleta) no abordan adecuadamente: software como obra protegible específica; patentes de software y procesos de negocio; protección de datos no personales (datos de entrenamiento de IA); titularidad de invenciones laborales en empresas tech; tratamiento de licencias open source.

Defecto Tercero — Régimen de protección de datos personales fragmentado. Venezuela carece de una Ley General de Protección de Datos Personales comparable al GDPR europeo (Reglamento UE 2016/679), la Lei Geral de Proteção de Dados brasileña (LGPD 2020), o la Ley de Protección de Datos colombiana (Ley 1581 de 2012). Esta carencia: (i) impide la operación de empresas tech multinacionales que requieren marcos comparables al GDPR; (ii) limita el acceso al mercado europeo de servicios IT; (iii) genera incertidumbre para los consumidores.

Defecto Cuarto — Régimen de visado para nómadas digitales y talento técnico inexistente. Países comparables (Argentina con visa nómada digital, Brasil con visa para innovadores tecnológicos, Estonia con e-Residency, Portugal con Tech Visa, Colombia con visa M de tecnología) ofrecen regímenes específicos para profesionales tech extranjeros. Venezuela carece de equivalente, dificultando el ingreso de talento internacional al ecosistema.


LIV.3.1 Articulado Esencial de la Nueva Ley Especial de Tecnología, Innovación, e Industrias Digitales

La nueva Ley Especial, a presentarse a la Asamblea Nacional en el Año 1, contiene 178 artículos organizados en 10 títulos. Articulado esencial:


	Artículo 1. Establece como sujetos del régimen especial a las empresas tecnológicas innovadoras (ETI) definidas como personas jurídicas con: actividad principal en desarrollo de software, hardware especializado, servicios digitales, inteligencia artificial, blockchain/Web3, ciberseguridad, biotecnología, biotech, deep tech, gaming/esports, edtech, healthtech, fintech, agtech, cleantech, o sectores afines; al menos 30% del personal con calificación técnica universitaria; intensidad de inversión en I+D superior al 8% de los ingresos brutos.


	Artículo 8. Establece el Régimen Tributario Simplificado de las ETI: tasa cero de Impuesto sobre la Renta Corporativa durante el período de transición de 10 años; régimen de regalía única simplificada del 4% sobre ingresos brutos en servicios profesionales (concordante con el Capítulo II de la Ley Económica del Génesis). Las ETI con ingresos brutos anuales inferiores a $200,000 acceden al régimen de Cuota Única Mensual Simplificada (concordante con Capítulo LIII).


	Artículo 15. Crea el Régimen Especial de Stock Options y Equity Compensation para empresas tecnológicas: las empresas pueden ofrecer a sus empleados participación accionaria mediante stock options con vesting schedule, sin tributación al momento del otorgamiento, sin tributación al momento del vesting, y tributación únicamente al momento del cash-out efectivo conforme al régimen aplicable a ganancias de capital.


	Artículo 23. Establece el Régimen Especial de Visa Tecnológica: visado por 5 años renovables para profesionales tech extranjeros con: oferta laboral de empresa ETI venezolana o vinculación con startup local; ingreso bruto mínimo equivalente a 5 salarios mínimos venezolanos; documento que acredite experiencia técnica relevante. La visa permite trabajo en Venezuela y desplazamiento internacional libre. Concordancia con el Capítulo XL (Gobierno Digital) en cuanto a procesamiento electrónico del visado en plazo máximo de 15 días.


	Artículo 31. Establece el Régimen de Nómada Digital para profesionales tech extranjeros que presten servicios remotos a empresas extranjeras desde Venezuela: visado por 1 año renovable con: ingresos extranjeros mínimos equivalentes a $24,000/año; tasa cero de ISLR sobre ingresos provenientes del exterior durante la vigencia del estatus.


	Artículo 42. Establece la Ley General de Protección de Datos Personales (incorporada como capítulo de la Ley Especial), modelada en GDPR europeo y LGPD brasileña: derechos de los titulares (acceso, rectificación, oposición, supresión, portabilidad); obligaciones de los controladores (legalidad, minimización, transparencia, seguridad); transferencias internacionales con países adecuados; sanciones administrativas proporcionales (techo del 4% del ingreso bruto anual o $20 millones, lo que sea menor). Crea la Autoridad Venezolana de Protección de Datos como ente público independiente.


	Artículo 56. Establece el Régimen de Sandbox Regulatorio Tecnológico que permite a startups experimentar productos y servicios tecnológicos con regulación simplificada durante períodos de hasta 24 meses, bajo supervisión de la Autoridad Nacional Tecnológica.


	Artículo 67. Establece el Fondo de Capital de Riesgo del Génesis (FCR-G), en concordancia y complementariedad con el Fondo de Tecnología del Capítulo XVI: capital soberano semilla de $0.2 mil millones; vehículo de co-inversión con LPs internacionales; objetivo de movilizar $2.5 mil millones de capital privado tecnológico en 10 años.


	Artículo 78. Establece el Régimen de Empresas Mixtas Tecnológicas: para proyectos tecnológicos con inversión superior a $100 millones (datacenters, plataformas digitales nacionales, redes de telecomunicaciones), participación estatal mínima del 25% conforme al Capítulo XXXIII, con flexibilidad para participación inferior en sectores no estratégicos.


	Artículo 89. Crea el Programa Nacional de Talento Tecnológico con cuatro componentes: (i) Mil Becas de Maestría Internacional (Stanford, MIT, Carnegie Mellon, ETH Zurich, INSA Lyon, EPFL Lausanne, NUS Singapur) durante 5 años con compromiso de retorno a Venezuela; (ii) Programa de Bootcamps Acelerados con franquicias de Holberton School, Le Wagon, Ironhack, expandiendo capacidad nacional; (iii) Programa de Reincorporación Tecnológica con incentivos a profesionales tech venezolanos en la diáspora para retornar; (iv) Programa de Educación Tecnológica Pública con expansión de programas universitarios nacionales en computación, IA, ciberseguridad.


	Artículo 102. Crea la Autoridad Nacional Tecnológica e Industrias Digitales (ANTID) como ente público autónomo responsable de la implementación del régimen especial, con gobernanza independiente y participación del sector privado tech, la academia, y la diáspora tecnológica.


	Artículo 115. Establece la Política de Open Government Data con disponibilidad gratuita y máquina-legible de los datasets gubernamentales no sensibles, fomentando el desarrollo de aplicaciones civic tech y la innovación pública.


	Artículo 134. Establece la Política Nacional de Inteligencia Artificial Soberana: Venezuela desarrolla y/o adopta modelos de IA con consideraciones específicas de soberanía digital, ética, sesgo cultural, y disponibilidad en español. Concordancia con el Capítulo XII (Datacenters de IA).









LIV.4 Modelo Financiero del Ecosistema Tech Y0–Y10


LIV.4.1 Trayectoria del Empleo Tecnológico











	Categoría
	Y0
	Y3
	Y5
	Y10





	Desarrolladores software (sr+jr+mid)
	20,500
	32,000
	45,000
	70,000



	Ingenieros datos / ML / AI
	1,800
	3,800
	6,500
	12,000



	Diseñadores producto + UX/UI
	4,200
	6,500
	9,500
	15,000



	Product/Project managers tech
	1,400
	2,800
	4,500
	8,500



	DevOps / SRE / Cloud
	1,200
	2,500
	4,200
	8,000



	Ciberseguridad
	800
	1,800
	3,200
	6,500



	Redes y telecomunicaciones
	5,800
	8,500
	12,000
	18,000



	Soporte IT empresarial
	8,500
	14,000
	22,000
	38,000



	Total profesionales tech en territorio nacional
	44,200
	71,900
	106,900
	176,000





La meta de 90,000 desarrolladores y profesionales tech del resumen ejecutivo del libro corresponde a la suma de las categorías “puramente tech” (excluyendo redes/telecom y soporte IT empresarial), totalizando 70,000 + 12,000 + 15,000 + 8,500 + 8,000 + 6,500 = 120,000 al Año 10, ligeramente superior a la cifra del resumen, dejando margen para cumplimiento de la meta antes del horizonte temporal indicado.



LIV.4.2 Trayectoria del Ecosistema Startup











	Categoría
	Y0
	Y3
	Y5
	Y10





	Startups venezolanas activas (con presencia operativa en territorio nacional)
	145
	320
	580
	1,100



	Startups venezolanas con valuación >$10M
	18
	38
	72
	145



	Startups venezolanas con valuación >$100M
	3
	8
	14
	28



	Startups venezolanas con valuación >$1,000M (unicornio)
	0
	1
	2
	5



	Valuación combinada del ecosistema startup territorial (USD millones)
	$480
	$1,400
	$2,800
	$6,500





La meta del resumen ejecutivo del libro de 25 startups con valuación combinada $5 mil millones a Año 10 corresponde al subset de startups con valuación >$100M (28 empresas en el modelo, alineado con la cifra de 25). La valuación combinada total del ecosistema startup territorial alcanza efectivamente $6.5 mil millones a Año 10, ligeramente por encima de la meta del resumen, considerando el aporte del segmento intermedio ($10M-$100M de valuación).

Sectores de los unicornios proyectados (5 a Año 10):


	Plataforma fintech regional (super-app financiera para América Latina hispana)

	Plataforma logística-delivery (continuidad operativa Yummy o similar)

	Plataforma SaaS B2B vertical (industria específica con escala regional)

	Empresa Web3 / blockchain infrastructure (continuidad de OpenZeppelin u otra)

	Empresa healthtech regional (telemedicina + diagnóstico IA)





LIV.4.3 Capital de Riesgo Movilizado












	Componente
	Y0
	Y3
	Y5
	Y10
	Total Acumulado





	Capital semilla del Fondo Tech del Génesis (Capítulo XVI)
	$200M
	$200M
	$200M
	$200M
	$200M



	Capital LP internacional movilizado (co-inversión)
	$80M
	$480M
	$1,150M
	$2,400M
	$2,400M



	Capital de riesgo de fondos venezolanos privados
	$20M
	$80M
	$215M
	$480M
	$480M



	Family offices venezolanos (locales + diáspora)
	$40M
	$145M
	$310M
	$620M
	$620M



	Inversión angel + corporate ventures
	$25M
	$98M
	$245M
	$480M
	$480M



	Total capital de riesgo tech movilizado
	$365M
	$1,003M
	$2,120M
	$4,180M
	$4,180M





El capital de riesgo tech total movilizado en 10 años alcanza $4.18 mil millones, distribuido aproximadamente 5% en capital soberano semilla, 57% en capital LP internacional (Andreessen Horowitz, Sequoia Capital, Tiger Global, SoftBank Vision Fund, Kaszek Ventures, monashees+, Magma Partners y otros LPs operadores en LatAm), 11% en fondos venezolanos privados, 15% en family offices, y 11% en angel + corporate. La cifra excede sustancialmente la meta del Capítulo XVI ($200M de capital semilla) por el efecto multiplicador.



LIV.4.4 Servicios IT de Exportación

El segmento de servicios IT de exportación constituye el componente cuantitativamente mayor del aporte tecnológico al PIB venezolano. Modelo financiero específico:











	Componente
	Y0
	Y3
	Y5
	Y10





	Empresas IT services con clientes extranjeros (núm.)
	380
	1,200
	2,400
	4,800



	Desarrolladores trabajando para clientes extranjeros (vía empresa local)
	18,000
	38,000
	65,000
	120,000



	Tarifa promedio horaria (USD)
	$18
	$26
	$32
	$42



	Horas facturables anuales por desarrollador (promedio efectivo)
	1,400
	1,500
	1,600
	1,650



	Ingresos export servicios IT (USD mil millones/año)
	$0.45
	$1.48
	$3.33
	$8.32





La meta del resumen ejecutivo de $4 mil millones anuales en servicios IT export a Año 10 se alcanza efectivamente entre Año 5 y Año 6 ($3.33 mil millones a Año 5). La proyección Y10 ($8.32 mil millones) excede ampliamente la meta del resumen, reflejando el efecto compuesto del crecimiento del talento territorial × elevación de tarifas horarias × eficiencia en horas facturables.

Tarifas comparadas (USD/hora):









	País
	Tarifa promedio desarrollador senior 2024
	Tarifa promedio desarrollador mid 2024





	Estados Unidos (interno)
	$115
	$75



	Canadá
	$85
	$55



	Europa Occidental (UK, Alemania)
	$95
	$62



	Europa Oriental (Polonia, Ucrania)
	$58
	$38



	India
	$42
	$28



	Brasil
	$48
	$32



	México
	$52
	$34



	Colombia
	$46
	$30



	Argentina
	$44
	$28



	Costa Rica
	$58
	$38



	Venezuela 2024 (Y0)
	$25
	$15



	Venezuela Y10 proyectado
	$58
	$38





A Año 10, las tarifas venezolanas alcanzan paridad con las latinoamericanas dominantes (Brasil, México, Colombia, Costa Rica), reflejando la calidad del talento técnico y la regularización macroeconómica del país. La trayectoria de elevación de tarifas se traduce en aumentos de productividad y bienestar económico para los desarrolladores empleados en el sector.



LIV.4.5 AI Training Centers para América Latina

Componente específico del Capítulo XII (Datacenters de IA) profundizado:










	Indicador
	Y3
	Y5
	Y10





	Centros AI training operativos en territorio venezolano
	1
	2
	4



	Capacidad de cómputo agregada (GPU equivalentes H100)
	8,000
	24,000
	80,000



	Capacidad de potencia agregada (MW)
	110
	320
	920



	Clientes corporativos servidos (LatAm + global)
	25
	145
	480



	Ingresos AI training services (USD millones/año)
	$145
	$620
	$2,400





Los centros AI training venezolanos opera bajo modelo de capacity-as-a-service, vendiendo capacidad de cómputo a empresas LatAm para entrenamiento de modelos en español y portugués (equivalente regional a la posición que Hugging Face, CoreWeave, Together AI, ocupan globalmente). La conjunción de electricidad abundante y barata (Capítulo XI: hidroeléctrica del Caroní), clima favorable para refrigeración de datacenters (zonas montañosas templadas), y proximidad geográfica con Estados Unidos (cable submarino), configura ventajas comparativas estructurales.



LIV.4.6 Aporte al PIB Tecnológico










	Año
	PIB tech (USD mil millones)
	PIB nacional (USD mil millones)
	% del PIB





	Y0
	$1.0
	$92
	1.1%



	Y3
	$3.2
	$128
	2.5%



	Y5
	$6.5
	$165
	3.9%



	Y7
	$9.8
	$200
	4.9%



	Y10
	$12.5
	$260
	4.8%





El sector tecnológico aporta al Año 10 el 4.8% del PIB nacional ($12.5 mil millones), distribuido aproximadamente: $8.3 mil millones servicios IT export, $2.4 mil millones AI training, $1.4 mil millones plataformas digitales y SaaS nacionales, $0.4 mil millones e-commerce y servicios digitales asociados. La cifra es comparable a la participación tecnológica de la Argentina (3.4% PIB), Colombia (2.8%), inferior a México (5.2%), pero competitiva en el entorno latinoamericano.



LIV.4.7 Empleo Total Tecnológico










	Año
	Empleo tech directo
	Empleo indirecto (proveedores, servicios)
	Empleo total





	Y0
	44,200
	18,000
	62,200



	Y3
	71,900
	32,000
	103,900



	Y5
	106,900
	52,000
	158,900



	Y10
	176,000
	88,000
	264,000





El empleo total del sector tech (directo + indirecto) alcanza 264,000 personas a Año 10. La meta del resumen ejecutivo de 90,000 desarrolladores + ingenieros constituye el subset estricto de talento puramente tech (sin redes/telecom ni soporte general), confirmando alineación.






LIV.5 Comparables Internacionales


LIV.5.1 Argentina — La Industria del Software como Política de Estado

Argentina implementó entre 2004 y 2023 una política de Estado para la industria del software, codificada en la Ley de Promoción de la Industria del Software (Ley 25.922/2004 y sucesoras), con: exenciones tributarias específicas (90% del ISLR durante 10 años para empresas calificadas); régimen laboral flexible para desarrolladores; fondo de I+D (FONSOFT). El sector pasó de aproximadamente 22,000 empleos en 2004 a 145,000 empleos en 2023, con exportaciones de servicios IT de $7.5 mil millones anuales. Argentina cuenta con cinco unicornios tecnológicos (MercadoLibre $90 mil millones, Globant $5.5 mil millones, despegar $2.8 mil millones, Auth0 $6.5 mil millones, Ualá $2.5 mil millones) y un ecosistema startup vibrante.

Aplicabilidad venezolana: el modelo argentino es directamente trasladable. La proyección del Génesis de 90,000 desarrolladores y $4 mil millones export a Año 10 es comparable proporcionalmente al sector argentino actual ajustado por escala demográfica, considerando que Venezuela tiene aproximadamente el 60% de la población argentina.



LIV.5.2 Colombia — Medellín como Hub Regional

Colombia consolidó entre 2010 y 2024 a Medellín como hub tecnológico regional, con: Ruta N (corporación pública para innovación); régimen de zonas francas tecnológicas; programa Apps.co del Ministerio TIC; operadores como Rappi (unicornio), Habi (unicornio), Truora, Frubana, Bold (fintech), generaron empleo formal tecnológico de 165,000 personas y exportaciones IT de $2.8 mil millones anuales. Bogotá complementa el hub con grandes empresas de servicios IT y back office (Globant, Endava, EPAM con presencias colombianas).

Aplicabilidad venezolana: Caracas + Mérida + Maracaibo configurarán un ecosistema multipolar comparable al colombiano, con potencial de superar a Colombia en algunos indicadores dada la especialización histórica venezolana en ingeniería técnica.



LIV.5.3 Estonia — La E-Residency y Soberanía Digital

Estonia implementó entre 2002 y 2024 el modelo más avanzado de gobierno digital y soberanía tecnológica del mundo, con: 99% de servicios públicos digitalizados (ciudadanos no necesitan acudir físicamente excepto para casarse, divorciarse, vender propiedad, y procesos judiciales); identidad digital obligatoria con firma digital reconocida; e-Residency que permite a no residentes constituir empresas estonias y operarlas remotamente (>120,000 e-residentes registrados); TalTech University y la formación masiva en ciberseguridad. Estonia genera el 8.6% del PIB en sectores tech.

Aplicabilidad venezolana: el régimen del Génesis (Ventanilla Única Empresarial Electrónica del Capítulo LIII; Plataforma Tecnológica Nacional PyME; Gobierno Digital del Capítulo XL) replica componentes clave del modelo estonio, ajustado a la escala y realidad venezolana.



LIV.5.4 India — La Industria de Servicios IT Global

India consolidó entre 1990 y 2024 la mayor industria de servicios IT exportados del mundo, con $250 mil millones anuales de exportaciones, 5.4 millones de empleos directos, y siete principales operadores globales (TCS Tata Consultancy Services, Infosys, Wipro, HCL Technologies, Tech Mahindra, Cognizant, Mindtree). El modelo indio descansa sobre escala demográfica masiva y costos competitivos.

Venezuela no puede ni debe replicar el modelo indio en términos de escala, pero puede adoptar selectivamente sus mecanismos: zonas tecnológicas con régimen tributario competitivo; convenios con operadores globales para localización parcial; especialización en nichos de alta gama (engineering services, AI/ML, ciberseguridad) más que en commodity offshoring.



LIV.5.5 Tabla Comparada











	País
	PIB tech (% PIB)
	Exportaciones servicios IT (USD mil millones)
	Unicornios
	Empleo tech





	Estados Unidos
	10.5%
	$190
	700+
	5.4 millones



	Estonia
	8.6%
	$1.5
	10
	35,000



	India
	7.9%
	$250
	110
	5.4 millones



	Israel
	18%
	$52
	95
	380,000



	Brasil
	4.5%
	$1.8
	26
	800,000



	México
	5.2%
	$5.4
	8
	720,000



	Argentina
	3.4%
	$7.5
	5
	145,000



	Colombia
	2.8%
	$2.8
	5
	165,000



	Chile
	3.5%
	$1.2
	4
	95,000



	Venezuela 2024 (Y0)
	1.1%
	$0.45
	0 (territorial)
	44,200



	Venezuela Y10 proyectado
	4.8%
	$8.3
	5 (territorial)
	176,000










LIV.6 Operadores Estratégicos y Aliados Identificados


LIV.6.1 Operadores de Capital de Riesgo

Andreessen Horowitz (a16z, Estados Unidos). Operador con $35 mil millones en activos bajo gestión, presencia LatAm activa. Operador candidato como LP del Fondo de Capital de Riesgo del Génesis y como VC directo de startups venezolanas.

Sequoia Capital (Estados Unidos). Operador histórico, con segregación regional Sequoia Latin America. Operador candidato.

Tiger Global Management (Estados Unidos). Inversor crossover con $50 mil millones en activos, presencia LatAm muy activa.

SoftBank Vision Fund / SoftBank LatAm Fund. $5 mil millones invertidos en LatAm 2019-2024, con presencia en Yummy y otros venezolanos.

Kaszek Ventures (Argentina). El fondo de VC más grande de LatAm, $1 mil millones AUM, presencia en MercadoLibre IPO. Operador estratégico clave para el ecosistema venezolano.

monashees+ (Brasil). Fondo brasileño de Series A, $400M AUM, foco LatAm.

Magma Partners (Chile). Fondo seed de LatAm con presencia activa en startups venezolanos.

Cometa Ventures (México). Fondo seed de LatAm.

Polymath Ventures (Colombia). Operadora especializada en venture building.



LIV.6.2 Operadores de AI Training y Cloud

NVIDIA (Estados Unidos). Proveedor dominante de GPUs para AI training. Acuerdo bilateral proyectado para suministro estable de hardware H100/B100 a los datacenters venezolanos del Génesis.

Together AI / CoreWeave / Lambda Labs (Estados Unidos). Operadores especializados en AI training cloud. Operadores candidatos para joint ventures con datacenters venezolanos.

Hugging Face (Francia/Estados Unidos). Plataforma open source dominante para modelos de IA. Aliado estratégico para repositorio de modelos en español entrenados desde Venezuela.

Microsoft Azure / Amazon AWS / Google Cloud Platform. Hyperscalers globales. Operadores candidatos para regiones de datacenter localizadas en Venezuela bajo régimen del Génesis.



LIV.6.3 Operadores de Servicios IT

Globant (Argentina-Estados Unidos). Operador IT services líder de LatAm con 28,000 empleados, capitalización $5.5 mil millones (NYSE: GLOB). Operador estratégico candidato para localización en Venezuela.

Endava (Reino Unido). $1.2 mil millones de ingresos, 12,000 empleados. Presencia LatAm en crecimiento.

EPAM Systems (Estados Unidos). $4.8 mil millones de ingresos, 50,000 empleados.

Truelogic Software (cofundación venezolana). Operador IT services con base NY y operaciones en LatAm. Presencia natural para expansión a Venezuela bajo régimen del Génesis.



LIV.6.4 Diáspora Tecnológica Venezolana — Talentos Identificables

Sin agotar la lista, una muestra de fundadores venezolanos en el ecosistema global con potencial de retorno parcial o vinculación operativa:


	Manuel Araoz (cofundador OpenZeppelin)

	Demian Brener (cofundador OpenZeppelin)

	Vasily Belousov (cofundador AirTM)

	Ruben Galindo (cofundador AirTM, ahora otros emprendimientos)

	Vasco Pereyra (Yummy)

	Otros cofundadores y operadores senior de Reserve, Buenbit (cofundación parcial), Notco, Auronix, Truelogic, Mamotest, Daversa, ActiveCampaign en sus etapas tempranas.



Bajo el régimen de Reincorporación Tecnológica (Artículo 89), una fracción significativa de esta diáspora puede establecer presencias operativas, oficinas, o residencias parciales en Venezuela.






LIV.7 Cronograma de Implementación








	Período
	Hito Crítico Sectorial





	Mes 1–6
	Aprobación de la nueva Ley Especial de Tecnología, Innovación, e Industrias Digitales. Constitución de la Autoridad Nacional Tecnológica (ANTID). Establecimiento de la Ley General de Protección de Datos Personales y la Autoridad Venezolana de Protección de Datos.



	Mes 6–12
	Lanzamiento del Régimen Especial de Visa Tecnológica y Régimen de Nómada Digital. Apertura del Fondo de Capital de Riesgo del Génesis con $200M. Apertura del Programa Nacional de Talento Tecnológico (Mil Becas + Bootcamps).



	Año 1–2
	Inauguración del primer hub tecnológico Caracas-La Castellana en alianza con Ruta N Medellín. Primer datacenter del régimen entra en operaciones (Capítulo XII). Primeros 12,000 retornos de la diáspora tecnológica.



	Año 2–4
	Segundo hub Mérida-Universidad de los Andes. Tercer hub Maracaibo-LUZ. Inauguración del primer AI training center venezolano (modelos en español). 5 startups venezolanas alcanzan valuación >$100M.



	Año 4–7
	Sector tech alcanza 3.5% del PIB nacional. Exportaciones servicios IT alcanzan $5 mil millones anuales. Primer unicornio venezolano territorial. Capital de riesgo movilizado supera $2 mil millones acumulado.



	Año 7–10
	Sector tech alcanza 4.8% del PIB nacional ($12.5 mil millones). Empleo tech alcanza 176,000 personas (264,000 considerando indirecto). Cinco unicornios venezolanos territoriales. Cuatro AI training centers operativos. Capital de riesgo movilizado total alcanza $4.18 mil millones.









LIV.8 Riesgos Sectoriales y Mitigaciones

Riesgo Primero — Falla en atraer talento de la diáspora tecnológica. El retorno de la diáspora depende no sólo del régimen tributario sino de calidad de vida (seguridad ciudadana, servicios urbanos, conectividad, educación de hijos), variables que tardan más en restaurarse. Mitigación: priorización de mejoras urbanas en hubs tecnológicos (Caracas, Mérida, Maracaibo) en el Capítulo XXXVIII de Infraestructura; visado familiar con beneficios extendidos; subsidio escolar para hijos de profesionales tech retornados.

Riesgo Segundo — Competencia regional por talento. Argentina, Colombia, México, Brasil, Costa Rica, Uruguay todos compiten por el mismo talento técnico latinoamericano. Mitigación: diferencial competitivo del régimen tributario (ISLR cero vs régimen general en países comparables); diferencial cultural (idioma, gastronomía, cultura) para la diáspora venezolana específicamente; convenios bilaterales de doble nacionalidad y portabilidad social.

Riesgo Tercero — Insuficiencia de capital de riesgo institucional. El ecosistema de VC LatAm es dominado por LPs estadounidenses y europeos cuyas decisiones están sujetas a evaluación de riesgo país. Mitigación: acuerdos bilaterales con tratados de inversión con Estados Unidos, Reino Unido, Alemania, Francia, Países Bajos, Singapur que protegen específicamente inversiones de VC; co-inversión del Fondo de Capital de Riesgo del Génesis aporta señalización de calidad; cooperación con CFI (Banco Mundial) para garantías parciales sobre instrumentos de VC.

Riesgo Cuarto — Erosión cambiaria de salarios pagados en bolívares. El sector tech paga predominantemente en dólares (USD). Mitigación: el régimen del Génesis preserva libre convertibilidad y cuentas en USD para las empresas tech; los profesionales acceden a remuneración en USD legalmente.

Riesgo Quinto — Ciberseguridad y soberanía digital. Datacenters venezolanos, plataformas tecnológicas nacionales, y empresas tech serán objetivo de ataques cibernéticos sofisticados (estatales o criminales). Mitigación: Centro Nacional de Ciberseguridad (concordante con Capítulo XL); convenios con OTAN Cyber Defense Centre y agencias estadounidenses (CISA); formación masiva en ciberseguridad mediante el Programa Nacional de Talento Tecnológico.

Riesgo Sexto — Concentración geográfica en Caracas. La concentración del 70% del talento tech en Caracas crea fragilidad geográfica y problemas de costo de vida. Mitigación: estrategia explícita de tres hubs (Caracas, Mérida, Maracaibo) con incentivos diferenciales para hubs no-Caracas; conectividad de fibra óptica de alto rendimiento (Capítulo XXXVIII).

Riesgo Séptimo — Saturación del régimen de Stock Options sin retorno fiscal. El régimen especial de stock options (Artículo 15) implica diferimiento del cobro fiscal. Mitigación: el régimen aplica únicamente a empresas formalmente registradas como ETI con auditoría externa; tributación al cash-out efectivo garantiza captura fiscal de largo plazo; benchmarking con regímenes comparables (Israel, Estonia, Reino Unido).





LIV.9 Conclusión Sectorial

El sector tecnológico, de inteligencia artificial, y de servicios digitales constituye uno de los componentes estratégicos de mayor velocidad de generación de empleo formal calificado y de valor agregado del Plan Génesis. La conjunción de tres factores estructurales – el ecosistema startup venezolano global ya construido por la diáspora ($5.4 mil millones de valuación combinada), la base de talento técnico instalada en territorio venezolano (44,200 profesionales tech actuales) y en la diáspora (129,000 adicionales), y la posición geográfica privilegiada para servicios IT export hacia Estados Unidos – configura una oportunidad de catch-up acelerado superior a la disponible en sectores tradicionales (petróleo, minería, agricultura, manufactura).

El régimen del Génesis para el sector tech opera mediante seis mecanismos integrados: (i) Régimen Tributario Simplificado de las ETI con tasa cero de ISLR durante 10 años y regalía única del 4%; (ii) Régimen Especial de Stock Options y Equity Compensation que permite a las startups competir por talento globalmente; (iii) Régimen de Visa Tecnológica + Visa Nómada Digital para atraer talento internacional y diáspora; (iv) Ley General de Protección de Datos Personales modelada en GDPR y LGPD que abre el mercado europeo y permite operar empresas multinacionales; (v) Fondo de Capital de Riesgo del Génesis ($200M soberano) catalizador del capital LP internacional; (vi) Programa Nacional de Talento Tecnológico con Mil Becas, Bootcamps, Reincorporación, y Educación Pública.

La meta cuantitativa al Año 10 – 25 startups con valuación combinada $5 mil millones, 90,000 desarrolladores e ingenieros, $4 mil millones anuales en exportación de servicios IT, 4 AI training centers operativos – es ampliamente excedida por el modelo financiero detallado del capítulo (28 startups con valuación >$100M, valuación combinada total $6.5 mil millones, 176,000 profesionales tech directos, $8.3 mil millones export servicios IT a Año 10), confirmando la robustez de las metas del resumen ejecutivo del libro como límites inferiores conservadores.

El cluster Caracas-Mérida-Maracaibo, configurado mediante incentivos diferenciales y infraestructura específica, complementa el ecosistema soberano de datacenters de IA del Capítulo XII, conectándolo al ecosistema productivo nacional, al mercado regional latinoamericano, y al mercado nearshoring estadounidense. Venezuela, bajo el régimen del Génesis, transita de país periférico tecnológicamente al cuarto polo tecnológico de América Latina (después de Brasil, México, y Argentina), con potencial de superar a Colombia y Chile en exportaciones de servicios IT durante la siguiente década.

El sector tecnológico aporta así, simultáneamente, al objetivo de diversificación productiva (reducir la dependencia rentista del petróleo y la minería), al objetivo de generación de empleo formal calificado (90,000 a 176,000 puestos de alto valor agregado), al objetivo de captación de divisas (US$8.3 mil millones de exportaciones IT), y al objetivo de modernización institucional (gobierno digital, ciberseguridad, soberanía de datos). Estos cuatro vectores convergentes hacen del sector tech uno de los pilares de la transformación venezolana proyectada por el Plan Génesis.



[Fin del Volumen II — Capítulos Sectoriales Profundos]

[Continúa el desarrollo del Plan Génesis con los capítulos finales de implementación, monitoreo, y blindaje constitucional consolidado]





CAPÍTULO LV — MANUAL OPERATIVO DEL VEHÍCULO DE RECOMPRA DE DEUDA (VRD)


Documento de referencia operativa. Manual técnico-operativo del Vehículo de Recompra de Deuda. Acompaña, sin sustituir, los Capítulos V (Arquitectura del Capital), VI (Bonos en Default) y VII (Programa de Recompra). Este manual codifica los procedimientos paso a paso, los parámetros de control, los KPIs operativos, los flujos contables, las tablas de cifras Año 0 a Año 8, los cronogramas de acumulación discreta mes a mes, y los protocolos de reporte y auditoría.






LV.1 Arquitectura Legal del Vehículo


LV.1.1 Doble Domicilio Cayman + Delaware

El Vehículo de Recompra de Deuda (en adelante “VRD”) se constituye como una estructura de doble nivel optimizada para mercados de deuda soberana en distress, separando la entidad propietaria (Cayman) de la entidad operativa (Delaware), conforme a la práctica estándar de fondos especializados en deuda soberana.

┌─────────────────────────────────────────────────────────────────┐
│      REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA (Único Beneficiario)     │
│          Representada por la AEG, ratificada por la AN          │
└────────────────────────────────┬────────────────────────────────┘
                                 │ 100% Equity
                                 ▼
┌─────────────────────────────────────────────────────────────────┐
│   GENESIS DEBT REPURCHASE LIMITED (Cayman Exempted Company)      │
│   - Domicilio: Maples Corporate Services Ltd, Ugland House       │
│   - Estatus: Cayman Islands Mutual Funds Act 2024 (CIMA)         │
│   - Objeto: Tenedora de bonos venezolanos restructurables        │
└────────────────────────────────┬────────────────────────────────┘
                                 │ 100% Member Interest
                                 ▼
┌─────────────────────────────────────────────────────────────────┐
│   GENESIS DRP MANAGEMENT LLC (Delaware Limited Liability Co.)    │
│   - Agente registrado: Corporation Service Company, Wilmington   │
│   - Función: brazo operativo, contratos con prime brokers,       │
│     custodios, administradores, asesores legales                 │
└────────────────────────────────┬────────────────────────────────┘
                                 │
        ┌────────────────────────┼────────────────────────┐
        ▼                        ▼                        ▼
   PRIME BROKERS           CUSTODIO MAESTRO         ADMINISTRADOR
   (5 rotativos)           (BNY Mellon)             (Apex/SS&C)



LV.1.2 Documentos Constitutivos










	Documento
	Jurisdicción
	Plazo de firma
	Propósito





	Memorandum and Articles of Association
	Cayman
	M-12
	Constitución legal del SPV



	Limited Liability Company Agreement
	Delaware
	M-12
	Estatutos del operador



	Investment Management Agreement (IMA)
	Cayman/NY
	M-11
	Contrato con gestor especializado



	Sub-Custodian Agreement
	NY
	M-11
	BNY Mellon como custodio maestro



	Prime Brokerage Agreement (×5)
	NY/UK
	M-10
	Acceso a inventario y ejecución



	Administration Services Agreement
	Cayman
	M-10
	Apex/SS&C: NAV, contabilidad, KYC



	Auditor Engagement Letter
	Cayman/NY
	M-10
	Firma Big Four (rotación quinquenal)



	Sovereign Beneficial Ownership Declaration
	VE/EE.UU.
	M-9
	Prueba de propiedad soberana ante OFAC



	OFAC Specific License Application
	EE.UU.
	M-9
	Autorización para tenencia y operación



	Tax Cooperation Agreement
	Cayman
	M-9
	FATCA + CRS compliance







LV.1.3 Compliance OFAC

El VRD opera bajo licencia específica del U.S. Office of Foreign Assets Control (OFAC), conforme a la Sección VII.3 del Capítulo VII y al protocolo coordinado con el Departamento del Tesoro descrito en el Capítulo XXII Fase I:


	Licencia específica para la adquisición de bonos venezolanos por entidad soberana venezolana en transición (no aplicable a la Executive Order 13808 una vez certificada la transición democrática)

	Reporting trimestral al Treasury OFAC con detalle de contrapartes y volúmenes

	Auditoría legal de OFAC compliance ejecutada por Cleary Gottlieb (semestral)

	Cláusula de retiro automático de cualquier contraparte que ingrese a SDN List





LV.1.4 Gobernanza










	Órgano
	Composición
	Frecuencia
	Función





	Junta de Directores Cayman
	4 directores: 2 independientes Cayman + 1 designado AEG + 1 designado MF
	Trimestral
	Aprobación de estados financieros y operaciones materiales



	Comité de Inversión del VRD
	5 miembros: Director Ejecutivo AEG (preside) + Vicepresidente VRD + 3 expertos externos
	Quincenal
	Aprueba objetivos, volúmenes semanales, lista de contrapartes



	Comité de Riesgo
	3 miembros: CRO de la AEG + auditor externo + experto independiente
	Mensual
	VaR, exposiciones por broker, límites de concentración



	Comité de Auditoría
	3 miembros nombrados por Asamblea Nacional
	Trimestral
	Revisión de auditorías y reporte parlamentario










LV.2 Selección y Rotación de Prime Brokers


LV.2.1 Lista de Cinco Brokers Aprobados

La operación se ejecuta a través de cinco prime brokers internacionales seleccionados por su profundidad de inventario en deuda emergente en distress y por su capacidad de absorber órdenes sin filtración informativa. La rotación es obligatoria para evitar señalización de mercado.











	#
	Broker
	Mesa Especializada
	Asignación Indicativa
	Función Primaria





	1
	JP Morgan EM Distressed Desk (NY)
	Emerging Markets Distressed
	25%
	Anchor: mayor volumen residual



	2
	Citigroup EM Sovereign (NY)
	Latin America Sovereign
	22%
	Latinoamérica core



	3
	Goldman Sachs Special Situations (NY/LON)
	Sovereign Special Sit.
	18%
	Bloques institucionales grandes



	4
	HSBC EM Credit (London)
	EM Credit Trading
	18%
	Tenedores europeos y asiáticos



	5
	Jefferies Distressed Debt (NY)
	Distressed and High-Yield
	17%
	Hedge funds y tenedores no-Tier-1







LV.2.2 Criterios de Selección


	Capacidad de balance: mínimo $50B en EM credit inventory

	Mesa con cobertura específica de bonos VENZ y PDVSA en circulación

	Cumplimiento OFAC certificado y robusto

	Sin posición propia direccional en VENZ/PDVSA superior a $200M

	Acuerdo de confidencialidad reforzado con cláusula penal de $25M por filtración material





LV.2.3 Protocolo de Rotación

La asignación entre brokers se redistribuye semanalmente conforme a algoritmo de balanceo que cumple tres reglas duras:


	Ningún broker concentra más del 30% del volumen acumulado en ningún período de 4 semanas consecutivas

	Ningún broker recibe órdenes secuenciales del mismo CUSIP en dos sesiones consecutivas

	La diferencia entre el broker más cargado y el menos cargado en cualquier período de 12 semanas no excede 10 puntos porcentuales





LV.2.4 Modelo de Comisiones










	Tipo de Operación
	Comisión Estándar
	Tope Mensual
	Auditable Por





	Compra de bonos en circulación
	12.5 bps sobre nominal
	n/a
	Big Four



	Compra en bloque (>$100M)
	8.0 bps
	$1.5M por broker
	Big Four



	Liquidación de holdouts
	25 bps sobre cash settlement
	n/a
	Big Four



	Operación de mercado abierto post-canje
	10 bps sobre nominal
	$750K por broker
	Big Four










LV.3 Custodia y Liquidación


LV.3.1 Custodio Maestro: BNY Mellon

El Bank of New York Mellon (NY) actúa como custodio maestro de todos los bonos adquiridos por el VRD. Razones:


	Custodio del 35% de la deuda emergente soberana mundial

	Sistema NEXEN para reporting tiempo real al Comité de Inversión

	Capacidad de segregación de cuentas por CUSIP y por anteriormente-acreedor

	Conexión directa con DTCC, Euroclear y Clearstream

	Historial sin defaults operativos en custodia soberana desde 1995





LV.3.2 Sub-Custodios Regionales









	Sub-custodio
	Jurisdicción
	Función





	State Street (London)
	Reino Unido
	Bonos en circulación en Euroclear/Clearstream



	Standard Chartered (Singapur)
	Asia
	Tenedores asiáticos institucionales



	BCV-NY (custodia espejo)
	EE.UU.
	Replica de saldos para conciliación BCV







LV.3.3 Flujo de Liquidación T+2

DÍA T (Trade Date)
─────────────────
  09:30 NY  Comité aprueba volumen del día
  10:00 NY  Mesa contacta brokers con volumen + price target
  10:30 NY  Brokers ejecutan en mercado fragmentado
  16:00 NY  Confirmación de trades
  16:30 NY  Reporte a custodio maestro (BNY)

DÍA T+1
─────────
  Verificación de CUSIPs y cantidades
  Pre-matching DTCC/Euroclear

DÍA T+2 (Settlement Date)
──────────────────────────
  Cash leg: BNY debita cuenta cash del VRD
  Securities leg: BNY acredita bonos a cuenta segregada
  Reconciliación intradía con administrador






LV.4 Cronograma de Acumulación Discreta Mes a Mes


LV.4.1 Ventana de Acumulación Discreta (Mes –12 a Mes 0)

La Ventana de Acumulación Discreta es el período crítico anterior al anuncio formal del Plan, durante el cual el VRD adquiere $9 mil millones nominales a precio promedio 43.5¢ sin generar señales de mercado que muevan el precio adversamente.












	Mes
	Volumen Nominal Mensual (mmUSD)
	Cash Desplegado (mmUSD)
	Precio Promedio
	Volumen Diario Promedio (mmUSD nom.)
	Restricción Operativa





	M-12
	500
	195
	39.0¢
	22.7
	Sólo VENZ 25, 27, 31; ningún CUSIP > 30% del volumen del día



	M-11
	600
	240
	40.0¢
	27.3
	Añade PDVSA 22, 24



	M-10
	700
	287
	41.0¢
	31.8
	Distribuir entre 5 brokers (max 25% c/u)



	M-9
	800
	332
	41.5¢
	36.4
	Pausa de 3 días si IBOXX EM mueve > 50bps



	M-8
	900
	378
	42.0¢
	40.9
	Cesa toda operación si Bloomberg/Reuters publica artículo de filtración



	M-7
	900
	387
	43.0¢
	40.9
	Mismo



	M-6
	900
	396
	44.0¢
	40.9
	Mismo



	M-5
	900
	405
	45.0¢
	40.9
	Mismo



	M-4
	900
	414
	46.0¢
	40.9
	Mismo



	M-3
	800
	376
	47.0¢
	36.4
	Reducción de volumen pre-anuncio



	M-2
	600
	288
	48.0¢
	27.3
	Reducción de volumen pre-anuncio



	M-1
	500
	245
	49.0¢
	22.7
	Stand-down operativo a M-1 -2 semanas pre-anuncio



	Total Ventana Discreta
	9,000
	3,943
	43.8¢ promedio
	
	







LV.4.2 Volumen Diario por CUSIP










	CUSIP
	Volumen Diario Máximo (mmUSD nom.)
	% del ADV Histórico
	Justificación





	VENZ 9.25% ’27
	8.0
	22%
	CUSIP más líquido



	VENZ 11.75% ’26
	7.0
	25%
	Cupón alto, alta demanda



	VENZ 9.375% ’34
	6.0
	20%
	Long duration



	VENZ 7.0% ’38
	5.0
	25%
	Más fragmentado



	PDVSA 8.5% ’20 (vencido en mora)
	5.0
	30%
	PDVSA estructuralmente más barato



	PDVSA 6% ’24
	4.0
	25%
	Conservador



	PDVSA 9.75% ’35
	3.5
	22%
	Long duration PDVSA



	Otros CUSIPs <1B nominal en circulación
	2.0
	15%
	Conservador para ilíquidos







LV.4.3 Anti-Detection Protocols


	Camuflaje vía órdenes mixtas: cada broker recibe órdenes en al menos 4 CUSIPs distintos por sesión

	Distribución temporal: 40% del volumen diario en ventana 10:00-12:00 NY; 35% en 13:30-15:30 NY; 25% en cierre 15:30-16:00 NY

	Limit orders por encima de mid: nunca lifting el offer; siempre order book entry

	Quiet period: 5 días hábiles sin operación cada 30 días para evitar patrón detectable

	Cobertura de inventario: brokers reportan al gestor cualquier consulta de tercero sobre origen del flujo

	Tasa fija anti-spike: si precio sube > 100 bps en cualquier CUSIP en 48h, suspensión automática 72h








LV.5 Volume Limits Semanales


LV.5.1 Tope Semanal Estándar




	Período
	Volumen Semanal Nominal
	Volumen Semanal Cash





	M-12 a M-9
	$200M nominal
	$80M cash



	M-8 a M-4
	$225M nominal
	$99M cash



	M-3 a M-1
	$150M nominal
	$72M cash



	Año 1 (post-canje)
	$450M nominal
	$360M cash (60¢)



	Año 2-6 (ventana mercado abierto)
	$150M nominal
	$90M cash (60¢)







LV.5.2 Mecanismo de Override

Cualquier excedente del 10% sobre el tope semanal requiere aprobación documentada del Comité de Inversión por mayoría calificada de 4 de 5 miembros, justificación escrita y reporte inmediato al Comité de Riesgo. Override es revisado en auditoría trimestral.






LV.6 Año por Año: Despliegue, Ahorros y NAV


LV.6.1 Cifras Operativas Año 0 a Año 8 (Cifras en mmUSD)














	Año
	Cash Desplegado Año
	Cash Acumulado
	Nominal Retirado Año
	Nominal Acumulado
	NAV Bonos Mantenidos
	Ahorro Cupón Anual
	Ahorro Cupón Acumulado





	Y0 (M-12 a M-1)
	3,943
	3,943
	9,000
	9,000
	4,500
	0
	0



	Y1
	14,000
	17,943
	4,700 (holdouts) + 18,590 (quita en canje) = 23,290
	32,290
	14,000
	1,070
	1,070



	Y2
	1,500
	19,443
	2,381
	34,671
	14,500
	1,560
	2,630



	Y3
	1,500
	20,943
	2,174
	36,845
	14,800
	1,790
	4,420



	Y4
	1,500
	22,443
	2,000
	38,845
	15,000
	1,995
	6,415



	Y5
	1,500
	23,943
	1,852
	40,697
	15,200
	2,180
	8,595



	Y6
	1,500
	25,443
	1,744
	42,441
	15,400
	2,360
	10,955



	Y7
	0
	25,443
	0
	42,441
	15,500
	2,420
	13,375



	Y8
	0
	25,443
	0
	42,441
	15,600
	2,420
	15,795







LV.6.2 Trayectoria Acumulativa

Cash Acumulado (mmUSD)
$26B │                             ██████████████████ Y8
     │                       ██████
     │                 ██████
     │           ██████
     │     ██████ Y2
     │  ██  Y1
     │ █  Y0
$0   ┕──────────────────────────────────────────
     Y0   Y1   Y2   Y3   Y4   Y5   Y6   Y7   Y8

Nominal Acumulado Retirado (mmUSD)
$42B │                             ██████████████████ Y8
     │                  ██████████ Y3
     │            ██████ Y1 (post-canje)
     │      █████
     │  ███ Y0
$0   ┕──────────────────────────────────────────
     Y0   Y1   Y2   Y3   Y4   Y5   Y6   Y7   Y8

Ahorro Cupón Acumulado (mmUSD)
$16B │                             ██████ Y8
     │                       █████
     │                  ████
     │            █████
     │      █████
     │  ████  Y2
     │ █  Y1
$0   ┕──────────────────────────────────────────






LV.7 KPIs Operativos


LV.7.1 Dashboard Operacional Diario










	KPI
	Definición
	Target
	Reportado a





	Volumen Diario Ejecutado
	Suma cash gastado en T
	≥ 95% del plan diario
	Comité Inv.



	Slippage vs Mid
	(Precio Ejecución – Mid Bloomberg) / Mid
	≤ 15 bps
	Comité Inv.



	Concentración Broker Diaria
	% volumen del broker dominante en T
	≤ 30%
	Comité Riesgo



	% Volumen sobre ADV
	Volumen ejecutado / ADV histórico 30d
	≤ 25% por CUSIP
	Comité Inv.



	Detection Risk Score
	Score interno 0-100
	≤ 40
	Comité Inv.



	Cash Disponible
	Saldo cuenta operativa BNY
	≥ 20% del cash anual restante
	CFO







LV.7.2 Dashboard Semanal









	KPI
	Target
	Mecanismo





	Volumen Nominal Acumulado vs Plan
	Banda 95-105%
	Reporte CFO al CEO AEG



	Precio Promedio Ponderado vs Plan
	≤ +50 bps sobre target
	Reporte CFO



	Bonos en Custodia Reconciliados
	100%
	Reconciliación BNY-Apex



	Headlines Bloomberg/Reuters re Venezuela
	0 mencionando recompra
	Monitor mediático contratado



	Movimiento IBOXX EM Sovereign
	< 75 bps semana
	Risk Committee



	Movimiento VENZ 27 Spread
	< 100 bps semana
	Risk Committee







LV.7.3 KPIs Trimestrales (Reporte a Asamblea Nacional)












	KPI
	Q1 Y1
	Q4 Y1
	Q4 Y3
	Q4 Y5
	Q4 Y8





	Cash desplegado acumulado (mmUSD)
	7,500
	17,943
	20,943
	23,943
	25,443



	Nominal retirado acumulado (mmUSD)
	22,000
	32,290
	36,845
	40,697
	42,441



	Precio efectivo blended
	53¢
	56¢
	57¢
	59¢
	60¢



	Stock bonos circulación restante
	$32B
	$24.75B
	$20.5B
	$16.5B
	$14.0B



	Ahorro cupón anual (mmUSD)
	1,070
	1,560
	1,790
	2,180
	2,420



	TIR realizada acumulada
	11.2%
	9.8%
	9.0%
	8.5%
	8.1%



	Calificación crediticia
	Caa1
	B3
	B1
	Ba2
	Baa3










LV.8 Reporte Trimestral


LV.8.1 Estructura del Reporte

Cada reporte trimestral del VRD a la AEG, a la Asamblea Nacional y al público venezolano se estructura en ocho secciones:


	Resumen Ejecutivo (1 página): cifras clave del trimestre, vs plan, vs guidance

	Operaciones: volumen, precio, brokers, CUSIPs, calidad de ejecución

	Custodia y Conciliación: confirmación BNY de saldos, sub-custodios, oro físico

	Estados Financieros: Balance, P&L, Cash Flow del SPV (NIIF auditados)

	Compliance: OFAC, FATCA, CRS, KYC, AML, ABC (antibribery)

	Riesgos: VaR de cartera, exposición divisa, exposición contraparte, eventos materiales

	Auditoría: hallazgos del Big Four, remediación

	Anexos: detalle por CUSIP, por broker, por contraparte





LV.8.2 Cronograma de Reporte








	Día post-cierre trimestre
	Hito





	T+5
	Cierre operativo del trimestre



	T+15
	Reconciliación BNY ↔︎ Apex completada



	T+25
	Borrador de estados financieros del SPV



	T+35
	Big Four firma opinion



	T+40
	Reporte presentado a AEG



	T+45
	Reporte presentado a Comité de Auditoría AN



	T+50
	Publicación pública en portal de transparencia



	T+60
	Comparecencia del Presidente del VRD ante Comisión de Finanzas AN







LV.8.3 Información Pública vs. Reservada

Información pública (todos los reportes): - Volumen agregado nominal y cash - Precio promedio efectivo - Stock restante de bonos en circulación - Ahorros de cupón - TIR realizada - Estados financieros auditados

Información reservada (solo Comité de Auditoría AN, bajo confidencialidad): - Volumen por CUSIP individual - Volumen por broker individual - Identidad de contrapartes específicas - Detalle de operaciones de mercado abierto en curso (publicado con rezago de 6 meses) - Estrategias futuras de despliegue






LV.9 Auditoría Externa


LV.9.1 Estructura de Auditoría

El VRD es auditado por una firma Big Four conforme a IFRS y a estándares ISAE 3000. La firma rota cada cinco años entre Deloitte, EY, KPMG y PwC. La firma seleccionada para Y1-Y5 se determina en el M-3 mediante proceso competitivo con tres precalificadas.



LV.9.2 Alcance de la Auditoría









	Capa
	Frecuencia
	Alcance





	Auditoría financiera
	Anual
	Estados financieros, NAV, P&L, balance



	Auditoría operacional
	Semestral
	Procesos, controles internos, segregación de funciones



	Auditoría de cumplimiento
	Trimestral
	OFAC, FATCA, CRS, KYC, AML



	Auditoría forense
	Anual
	Detección de fraude, conflictos de interés



	Auditoría de TI
	Anual
	Sistemas, ciberseguridad, integridad de datos



	Auditoría de subastas y trades
	Continuo
	Best execution, prima brokers







LV.9.3 Auditoría Forense Específica

Una característica distintiva del VRD es la auditoría forense de adquisiciones secretas: cada lote adquirido durante la ventana de acumulación discreta se documenta con timestamp, broker, contraparte original (cuando es identificable), precio, y se audita ex-post para verificar:


	Inexistencia de relación entre vendedores y oficiales venezolanos (anti-corrupción)

	Inexistencia de tipping off o trading basado en información privilegiada

	Cumplimiento de los volume limits semanales

	Cumplimiento de la rotación de brokers

	Inexistencia de operaciones con SDN-listed entities





LV.9.4 Reporte de Auditoría a la Asamblea Nacional

El auditor entrega anualmente: - Estados financieros auditados con opinión sin salvedades como meta - Carta a la gerencia con observaciones y recomendaciones - Informe especial de auditoría forense - Comparecencia opcional del socio responsable ante Comisión de Finanzas






LV.10 Riesgos y Mitigantes


LV.10.1 Mapa de Riesgos










	Riesgo
	Probabilidad
	Impacto
	Mitigante Operativo





	Filtración del programa pre-anuncio
	Baja
	Alto
	NDA reforzados; volúmenes mínimos; rotación broker; quiet periods



	Movimiento adverso de precio
	Media
	Medio
	Limit orders; stop-buy a +200bps; pausa automática



	Default de prime broker
	Muy baja
	Alto
	5 brokers rotativos; tope 30% por broker; segregación BNY



	Pérdida de licencia OFAC
	Baja
	Crítico
	Cleary Gottlieb monitor; reportes trimestrales; clean room



	Litigio holdout que ataca SPV
	Media
	Medio
	Cayman/Delaware blindaje; cláusula de inmunidad soberana selectiva



	Falla operativa BNY
	Muy baja
	Alto
	Sub-custodios espejo State Street; reconciliación diaria



	Cambio normativo Cayman
	Media
	Medio
	Migrabilidad a Bermuda contractualmente prevista



	Conflicto de interés gestor
	Media
	Medio
	Carry pequeño; auditoría forense; whistleblower hotline










LV.11 Métricas Consolidadas del VRD a Año 8




	Métrica
	Valor Realizado





	Cash total desplegado
	$25.4B



	Valor nominal eliminado (recompra + quita)
	$42.4B



	Costo promedio efectivo por dólar nominal
	60¢



	Stock final bonos en circulación
	$14.0B



	Reducción del stock vs Y0
	76%



	Ahorro anual perpetuo de cupones
	$2.42B



	Ahorro acumulado Y1-Y8
	$15.8B



	TIR económica del programa (con cupones)
	8.1%



	TIR contable de la ventana de acumulación discreta
	16.3%



	Auditorías Big Four sin salvedades
	8 de 8



	Eventos OFAC adversos
	0



	Eventos de filtración material
	0







[Continúa en Capítulo LVI: Manual del Fondo Soberano de Inversión]





CAPÍTULO LVI — MANUAL OPERATIVO DEL FONDO SOBERANO DE INVERSIÓN (FSI)


Documento de referencia operativa. Manual técnico-operativo del Fondo Soberano de Inversión de la República Bolivariana de Venezuela. Acompaña, sin sustituir, el Capítulo XVIII (Fondo Soberano y Reservas) y los Artículos 24-27 de la Ley Económica del Génesis. Este manual codifica la estructura organizacional, los procedimientos de inversión paso a paso, los protocolos de custodia rotativa, los criterios de selección de gestores externos, las restricciones éticas tipo Norges, los reportes públicos y la trayectoria detallada de $3.5B a $161B en veinte años.






LVI.1 Estructura Organizacional


LVI.1.1 Organigrama Maestro

┌────────────────────────────────────────────────────────────────────┐
│                    ASAMBLEA NACIONAL DE VENEZUELA                  │
│                  (Aprobación 2/3 retiros y reformas)               │
└──────────────────────────────────┬─────────────────────────────────┘
                                   │
                                   ▼
┌────────────────────────────────────────────────────────────────────┐
│           CONSEJO DE INVERSIONES DEL FSI (7 miembros)              │
│   Presidente designado por AEG, ratificado por AN 2/3 mayoría      │
└──────────────────────────────────┬─────────────────────────────────┘
                                   │
                                   ▼
┌────────────────────────────────────────────────────────────────────┐
│        COMITÉ EJECUTIVO (CEO + CIO + CRO + COO + General Counsel)  │
└──────┬─────────────────┬─────────────────┬──────────────────┬──────┘
       │                 │                 │                  │
       ▼                 ▼                 ▼                  ▼
┌────────────┐    ┌────────────┐    ┌────────────┐    ┌────────────┐
│  CARACAS   │    │  NEW YORK  │    │   LONDRES  │    │ SINGAPUR   │
│    HQ      │    │  Equity NA │    │ Equity EMEA│    │ Equity APAC│
│ Política   │    │ Renta Fija │    │  + África  │    │  + Mat.    │
│ Reporting  │    │ Privates   │    │            │    │  Primas    │
│ ~80 staff  │    │ ~45 staff  │    │ ~30 staff  │    │ ~20 staff  │
└────────────┘    └────────────┘    └────────────┘    └────────────┘



LVI.1.2 Caracas — Sede Principal




	Función
	Personal
	Reporta a





	Oficina del CEO
	8
	Consejo de Inversiones



	Política y Estrategia
	12
	CIO



	Riesgo (CRO)
	14
	Consejo de Inv. (independencia)



	Operaciones (COO)
	14
	CEO



	Legal y Compliance
	10
	General Counsel



	Tesorería y Liquidaciones
	8
	COO



	Reporting y Comunicaciones
	8
	CEO



	Auditoría Interna
	6
	Consejo Auditoría AN



	Subtotal Caracas
	80
	







LVI.1.3 Nueva York — Equity Norteamericano y Renta Fija




	Mesa
	Personal
	Mandato





	Renta Fija Soberana Desarrollada
	10
	UST, Bunds, JGBs, Gilts



	Renta Fija Corporativa IG
	8
	Investment Grade USD



	MBS Agencias EE.UU.
	5
	GNMA/FNMA/FHLMC



	Equity Norteamericano
	12
	S&P 500 + Russell



	Capital Privado
	6
	LP en GPs top-quartile



	Tesorería NY
	4
	Cash management USD



	Subtotal NY
	45
	







LVI.1.4 Londres — Europa, Medio Oriente, África




	Mesa
	Personal
	Mandato





	Equity Europa Desarrollada
	8
	STOXX 600, FTSE 100



	Equity Mercados Emergentes EMEA
	5
	MSCI EM EMEA



	Inmobiliario y Infraestructura Cotizada
	7
	FTSE EPRA NAREIT



	Renta Fija EUR/GBP
	6
	Bunds, Gilts, EUR IG



	ESG y Engagement
	4
	Voto activo, exclusiones



	Subtotal Londres
	30
	







LVI.1.5 Singapur — Asia-Pacífico y Materias Primas




	Mesa
	Personal
	Mandato





	Equity Asia Desarrollada
	6
	Japón, HK, Australia



	Equity Mercados Emergentes Asia
	4
	China, India, ASEAN



	Materias Primas y Oro
	5
	Bloomberg Commodity



	Tesorería APAC
	3
	Cash management JPY/SGD



	Liderazgo regional
	2
	Director regional



	Subtotal Singapur
	20
	







LVI.1.6 Total Personal del FSI

175 profesionales al régimen estacionario (Y5+). Crecimiento gradual:




	Año
	Caracas
	NY
	Londres
	Singapur
	Total





	Y1
	35
	18
	12
	8
	73



	Y3
	55
	30
	22
	14
	121



	Y5
	70
	40
	27
	18
	155



	Y10
	80
	45
	30
	20
	175







LVI.1.7 Política de Compensación

Salarios base alineados con percentil 75 de gestores soberanos comparables (Norges, GIC, Temasek, ADIA). Bonus variable 0-50% del base, vinculado a: - 40% rendimiento del FSI vs benchmark mixto a 5 años (excess return) - 30% performance del equipo / mesa - 20% objetivos individuales no financieros (compliance, ESG, mentoring) - 10% rendimiento del FSI vs Norges Bank IM (peer comparison)

Política deliberada de no-carry: el personal del FSI no recibe carry sobre rendimientos, preservando la separación entre intereses fiduciarios soberanos y comportamientos de fondos privados.






LVI.2 Política de Asignación Estratégica


LVI.2.1 Asignación Estratégica de Activos (SAA) — Detalle Operativo











	Clase
	Asignación Objetivo
	Rango Permitido
	Benchmark Primario
	Sub-asignación Interna





	Renta fija soberana desarrollada
	25%
	20-30%
	Bloomberg Global Aggregate Treasury Hedged USD
	UST 60% / Bunds 20% / JGBs 12% / Gilts 8%



	Renta fija corporativa IG
	10%
	5-15%
	Bloomberg Global Aggregate Corporate IG Hedged USD
	USD 65% / EUR 25% / Otros 10%



	MBS Agencias EE.UU.
	5%
	3-10%
	Bloomberg US MBS Index
	30Y 60% / 15Y 30% / ARMs 10%



	Equity global desarrollado
	30%
	25-40%
	MSCI World Net
	NA 60% / EU 25% / APAC desarrollado 15%



	Equity ME ex-Venezuela
	5%
	3-10%
	MSCI EM ex-VE
	LatAm 25% / Asia EM 50% / EMEA EM 25%



	Inmuebles e infraestructura cotizada
	10%
	7-15%
	FTSE EPRA NAREIT Developed + S&P Global Infra
	Real Estate 60% / Infra 40%



	Capital privado y deuda privada
	5%
	3-10%
	Cambridge Associates PE
	Buyout 50% / Growth 25% / Private Credit 25%



	Materias primas y oro
	5%
	0-10%
	Bloomberg Commodity
	Oro 50% / Energy 25% / Mat. Industriales 25%



	Liquidez
	5%
	2-15%
	T-Bills 3M
	T-Bills, repos, MMF gov







LVI.2.2 Rebalanceo Disciplinado









	Trigger
	Acción
	Frecuencia





	Desviación banda > 200 bps clase
	Rebalanceo parcial 50%
	Mensual



	Desviación > 400 bps clase
	Rebalanceo completo a target
	Inmediato



	Cambio SAA
	Revisión consejo + 2/3 voto
	Cada 5 años



	Eventos materiales mercado
	Revisión ad hoc
	Comité ejecutivo







LVI.2.3 Tracking Error y Active Risk


	Tracking error agregado vs benchmark mixto: ≤ 100 bps anualizado

	Information ratio objetivo a 5 años: ≥ 0.5

	Active risk por clase: ≤ 150 bps tracking error individual

	Tilt activo permitido: ±20% sobre asignación SAA por activo individual








LVI.3 Custodios Rotativos


LVI.3.1 Esquema de Tres Custodios

El FSI opera con tres custodios maestros internacionales con rotación trianual de la asignación, con el doble propósito de (a) prevenir dependencia operativa de un único proveedor y (b) mantener tensión competitiva sobre precios y calidad de servicio.










	Custodio
	Capital Asignado Y1
	Especialidad
	Rotación





	BNY Mellon (NY)
	40%
	Renta fija + equity NA
	Líder Y1-Y3



	State Street (Boston/Londres)
	35%
	Equity global + ESG voting
	Líder Y4-Y6



	JP Morgan Chase (NY)
	25%
	Capital privado + materias primas
	Líder Y7-Y9







LVI.3.2 Servicios de Custodia Mínimos


	Custodia segura de valores (segregación legal por subcuentas)

	Liquidación T+1/T+2 multi-divisa

	Reporting NAV diario antes de las 18:00 NY

	Tax services (FATCA, CRS, withholding)

	Securities lending opcional con override del CIO

	Cash management y barrido nocturno

	Proxy voting infrastructure (con voto por el FSI)

	Reconciliación trimestral con administrador independiente

	Cyber-security SOC 2 Type II





LVI.3.3 Comisiones de Custodia




	Servicio
	Comisión Estándar
	Para FSI (negociada)





	Custodia básica
	2-4 bps p.a.
	1.2 bps p.a.



	Liquidación trade
	$5-15/trade
	$3/trade



	Tax services
	$50-100K p.a.
	$40K p.a.



	Securities lending
	65% / 35% (FSI/cust)
	80% / 20%










LVI.4 Gestores Externos


LVI.4.1 Modelo Híbrido Internal-External










	Clase
	% Gestionado Internamente
	% Gestionado Externamente
	Justificación





	Renta fija soberana DM
	90%
	10% (Active EM Sovereign)
	Capacidad interna; benchmark líquido



	Renta fija corporativa IG
	50%
	50%
	PIMCO, BlackRock, BNP Paribas, Amundi



	MBS
	30%
	70%
	BlackRock (modelo agencia), PIMCO



	Equity DM
	70%
	30%
	BlackRock índice + Vanguard índice + Wellington activo



	Equity EM ex-VE
	30%
	70%
	Aberdeen, GMO, Capital Group, Mondrian



	Inmuebles e infra cotizada
	50%
	50%
	Cohen & Steers, CBRE Investment, Brookfield Asset



	Capital privado
	0%
	100%
	LP en KKR, Carlyle, Apollo, Blackstone, Brookfield, Bain, EQT, Permira, Hellman & Friedman, Advent



	Materias primas
	50%
	50%
	Bridgewater, AQR, Citadel commodities



	Liquidez
	100%
	0%
	Tesorería interna







LVI.4.2 Lista Aprobada de Gestores Externos


Renta Fija Pasiva


	BlackRock Aladdin (anchor)

	Vanguard

	State Street Global Advisors





Renta Fija Activa


	PIMCO (core + EM debt)

	Amundi (EUR IG)

	BNP Paribas Asset Management

	Allianz Global Investors





Equity Pasivo


	BlackRock iShares (anchor)

	Vanguard

	State Street Global Advisors





Equity Activo Desarrollado


	Wellington Management

	Capital Group

	T. Rowe Price

	Baillie Gifford

	Fundsmith





Equity Activo Emergente


	Aberdeen Standard Investments

	GMO Asset Management

	Capital Group EM

	Mondrian Investment Partners





Capital Privado (Buyout)


	KKR

	Carlyle Group

	Apollo Management

	Blackstone

	Bain Capital

	EQT

	Permira

	Hellman & Friedman

	Advent International

	CVC Capital Partners





Capital Privado (Growth y Venture)


	Insight Partners

	General Atlantic

	Sequoia (selectivo)

	Andreessen Horowitz (selectivo)





Capital Privado (Private Credit)


	Ares Capital Management

	Blackstone Credit

	HPS Investment Partners

	Owl Rock





Real Estate


	Brookfield Asset Management

	Blackstone Real Estate

	Hines





Hedge Funds Sistemáticos


	Bridgewater

	AQR

	Two Sigma

	Citadel

	Renaissance






LVI.4.3 Proceso de Selección y Onboarding de Gestores

M-12  Identificación universo (RFI)
M-9   RFP formal a 5-7 gestores por mandato
M-7   Due diligence operacional + investment
M-5   Visitas in situ; entrevistas con CIO/PMs
M-3   Memorando de selección al Consejo
M-2   Aprobación del Consejo (2/3 mayoría)
M-1   Negociación IMA + side letter
M-0   Firma + onboarding técnico custodio
M+1   Funding inicial (típicamente 25% del compromiso)
M+3   Primera revisión performance
M+12  Revisión anual; decisión continuidad



LVI.4.4 Comisiones a Gestores Externos









	Tipo de mandato
	Management Fee
	Performance Fee





	Equity pasivo
	2-5 bps
	n/a



	Equity activo
	35-50 bps
	n/a (no perf fee)



	Renta fija activa
	20-30 bps
	n/a



	Capital privado (LP standard)
	1.0-1.5% sobre compromiso
	15% over 8% hurdle



	Capital privado (FSI negociado)
	0.75% sobre invested
	12.5% over 8% hurdle



	Hedge funds
	1.5% mgmt
	15% over hurdle





El FSI usa su escala como anchor LP para negociar fees por debajo del estándar de mercado, replicando el modelo de Norges (que typically obtiene ~50% descuento sobre published fees).






LVI.5 Restricciones Éticas Estilo Norges


LVI.5.1 Council on Ethics del FSI

Órgano independiente de 5 miembros designados por el Consejo, con mandato para:


	Evaluar candidatos para exclusión y observación

	Producir recomendaciones públicas razonadas

	Monitorear empresas bajo observación

	Dialogar con empresas pre-exclusión





LVI.5.2 Categorías de Exclusión


Exclusión Producto (umbral cero)


	Armas nucleares (productores)

	Minas antipersonal

	Armas químicas y biológicas

	Bombas de racimo (cluster munitions)





Exclusión Producto (umbral económico)


	Tabaco: cualquier ingreso material (>5%)

	Carbón térmico: >30% ingresos o producción

	Petróleo de arenas alquitranadas: >5% ingresos





Exclusión Conducta


	Violaciones graves y sistemáticas de derechos humanos

	Violaciones graves de derechos de niños o trabajadores

	Daños ambientales severos

	Corrupción grave

	Otras conductas éticamente egregias






LVI.5.3 Lista Inicial de Exclusiones (Mandato Constitucional)

Por imposición del Capítulo II Artículos 24-27 de la Ley del Génesis:








	Categoría
	Empresas Específicas Excluidas (lista no exhaustiva)





	Armas nucleares
	BAE Systems, Northrop Grumman, Lockheed Martin (componentes nucleares), Boeing (componentes nucleares)



	Tabaco
	Philip Morris International, Altria, British American Tobacco, Imperial Brands, Japan Tobacco



	Carbón térmico >30%
	Glencore (revisión continua), Coal India, Adani Enterprises, Whitehaven Coal



	Cluster munitions
	Hanwha Corporation, Singapore Technologies Engineering



	Conducta DDHH
	Empresas con sanciones ONU, lista actualizada anualmente







LVI.5.4 Engagement Activo

Por cada $1 excluido, el FSI dedica $20 a engagement activo en empresas similares: - Voto en juntas de accionistas (proxy voting interno por equipo Londres) - Diálogo bilateral con management de empresas con prácticas mejorables - Co-firma de cartas multi-inversionista (Climate Action 100+, PRI) - Resoluciones de accionistas en temas climáticos y gobierno



LVI.5.5 Net Zero 2050

El FSI compromete trayectoria de descarbonización conforme al Net Zero Asset Owner Alliance (NZAOA): - Y3: medición huella carbono completa de cartera (Scope 1+2) - Y5: -25% intensidad carbono vs Y3 - Y10: -50% intensidad carbono vs Y3 - Y15: -75% intensidad carbono vs Y3 - Y20: -90% intensidad carbono vs Y3 - Y25 (2050): Net Zero






LVI.6 Comité de Inversiones


LVI.6.1 Composición del Consejo de Inversiones (7 miembros)










	Miembro
	Designación
	Mandato
	Quorum





	Presidente
	AEG con ratificación AN 2/3
	5 años renovable 1×
	Voto de calidad



	Vicepresidente
	AEG con ratificación AN 2/3
	5 años
	1 voto



	Director Independiente Financiero
	AEG
	4 años escalonado
	1 voto



	Director Independiente ESG/Ético
	AEG
	4 años escalonado
	1 voto



	Director Internacional Senior
	AEG
	4 años escalonado
	1 voto



	Representante BCV
	Junta BCV
	3 años
	1 voto



	Representante Asamblea Nacional
	AN designación directa
	3 años
	1 voto







LVI.6.2 Frecuencia y Agenda









	Tipo de Sesión
	Frecuencia
	Agenda





	Ordinaria
	Mensual
	Performance, riesgo, compliance, decisiones de cartera



	Estratégica
	Trimestral
	SAA review, gestores, custodia, política



	Extraordinaria
	Ad hoc
	Eventos materiales, crisis de mercado



	Anual de Política
	1× año
	Revisión SAA, presupuesto, plan anual







LVI.6.3 Materias Reservadas al Consejo


	Cambios en Asignación Estratégica de Activos

	Onboarding y offboarding de gestores externos > $500M

	Onboarding y offboarding de custodios maestros

	Adopción de exclusiones éticas

	Aprobación de presupuesto anual y compensación ejecutiva

	Aprobación de retiros conforme a regla del 3%

	Aprobación del reporte anual al público








LVI.7 Reportes Públicos


LVI.7.1 Estructura del Reporte Anual

Modelado después del Norges Bank Investment Management Annual Report:




	Sección
	Páginas
	Contenido





	Carta del CEO
	4
	Año en revisión, retos, prospectiva



	Resumen ejecutivo
	4
	NAV, rendimiento, flujos



	Estados financieros
	30
	Balance, P&L, Cash Flow auditados



	Detalle de cartera
	50
	Holdings completos por clase, país, sector



	Performance
	25
	Vs benchmark, atribución, riesgo



	Gestión de riesgo
	15
	VaR, stress tests, exposiciones



	Inversiones responsables
	20
	ESG, exclusiones, engagement, voto



	Costos y operaciones
	10
	Gastos, organización, gobernanza



	Anexos técnicos
	30
	Detalle holdings, metodologías







LVI.7.2 Reporting Continuo




	Frecuencia
	Reporte
	Audiencia





	Diario
	NAV, performance vs bench
	Internal + Consejo



	Mensual
	Resumen ejecutivo público
	Web + AN



	Trimestral
	Reporte trimestral completo
	Web + AN



	Semi-anual
	Holdings completos
	Web + AN



	Anual
	Annual Report integral
	Web + AN + auditores



	Quinquenal
	SAA review report
	Web + AN







LVI.7.3 Portal de Transparencia

fsi.gob.ve debe contener, accesible al público sin registro:


	NAV diario actualizado (D+1)

	Holdings completos con D+90 lag

	Lista actualizada de exclusiones éticas

	Histórico de votos en juntas de accionistas

	Estados financieros auditados de los últimos 10 años

	Reportes trimestrales y anuales descargables

	Detalle de comisiones a gestores externos

	Carbon footprint de la cartera








LVI.8 Trayectoria $3.5B → $161B en 20 Años


LVI.8.1 Tabla Detallada de Trayectoria (mmUSD)












	Año
	NAV Apertura
	Aportes Anuales
	Retornos @7%
	NAV Cierre
	Yield to Treasury (3% rule)





	Y1
	3,500
	1,000
	245
	4,745
	0 (acumulación pura)



	Y2
	4,745
	1,400
	332
	6,477
	0



	Y3
	6,477
	1,800
	453
	8,730
	0



	Y4
	8,730
	2,200
	611
	11,541
	0



	Y5
	11,541
	2,800
	808
	15,149
	0



	Y6
	15,149
	3,400
	1,060
	19,609
	0



	Y7
	19,609
	4,000
	1,373
	24,982
	0



	Y8
	24,982
	4,400
	1,749
	31,131
	0



	Y9
	31,131
	4,600
	2,179
	37,910
	0



	Y10
	37,910
	4,800
	2,654
	45,364
	0



	Y11
	45,364
	4,900
	3,175
	53,439
	1,360 (3% del Y10)



	Y12
	53,439
	5,000
	3,741
	62,180
	1,603



	Y13
	62,180
	5,100
	4,353
	71,633
	1,865



	Y14
	71,633
	5,300
	5,014
	81,947
	2,149



	Y15
	81,947
	5,500
	5,736
	93,183
	2,458



	Y16
	93,183
	5,600
	6,523
	105,306
	2,795



	Y17
	105,306
	5,700
	7,371
	118,377
	3,159



	Y18
	118,377
	5,800
	8,286
	132,463
	3,551



	Y19
	132,463
	5,900
	9,272
	147,635
	3,974



	Y20
	147,635
	6,000
	10,335
	161,150
	4,429







LVI.8.2 Trayectoria Visual

NAV FSI a Lo Largo de 20 Años (mmUSD)
$160B │                                                    ████ Y20
      │                                              ████ Y18
      │                                       ████  Y15
      │                                ████ Y13
      │                          ████ Y10
      │                    ████ Y8
      │              ████ Y6
      │        ████ Y4
      │   ████ Y2
$0    ┕────────────────────────────────────────────────────
       Y1                              Y10                   Y20



LVI.8.3 Comparación con Comparables Soberanos











	Fondo
	NAV Actual
	Años desde Inicio
	NAV / PIB País
	FSI Equivalente Y20





	Norges Bank IM (Noruega)
	$1.7T
	28
	320%
	$161B = ~55% PIB VE



	GIC (Singapur)
	$770B
	41
	145%
	(similar trayectoria)



	ADIA (Abu Dhabi)
	$993B
	49
	220%
	(similar trayectoria)



	Kuwait Investment Authority
	$923B
	71
	480%
	(similar trayectoria)



	Saudi PIF
	$925B
	53
	92%
	(más reciente acumulación)



	KIC (Corea del Sur)
	$211B
	19
	13%
	$161B = ~55% PIB







LVI.8.4 Composición del Crecimiento Y0-Y20




	Componente
	Contribución a NAV Y20 (mmUSD)
	%





	Capital fundacional
	3,500
	2%



	Aportes acumulados Y1-Y20
	89,200
	55%



	Retornos compuestos
	68,450
	43%



	Total Y20
	161,150
	100%





A los 20 años, los retornos compuestos comienzan a dominar los aportes anuales: en Y20 los retornos anuales ($10.3B) superan los aportes ($6.0B) en una relación de 1.7×, marcando la transición del FSI desde fondo en construcción a fondo perpetuo autosostenible.






LVI.9 Métricas Consolidadas a Año 20




	Métrica
	Valor





	NAV Y20
	$161.15B



	% del PIB venezolano proyectado Y20
	55%



	Aportes acumulados Y1-Y20
	$89.2B



	Retornos brutos acumulados Y1-Y20
	$68.5B



	TIR ponderada a 20 años
	7.0% real (ajustado por inflación)



	Yield al Tesoro acumulado Y11-Y20
	$27.3B



	Empleados profesionales
	175 (régimen estacionario)



	Gestores externos contratados
	30-40



	Mandatos vivos
	50-70



	Auditorías Big Four sin salvedades
	20 de 20



	Reportes anuales publicados
	20 de 20



	Empresas excluidas por razones éticas
	70-100







[Continúa en Capítulo LVII: Manual del Régimen Tributario Simplificado]





CAPÍTULO LVII — MANUAL OPERATIVO DEL RÉGIMEN TRIBUTARIO SIMPLIFICADO


Documento de referencia operativa. Manual técnico del régimen tributario del Plan Génesis. Codifica la estructura del SENIAT-Génesis reformado, el sistema digital de tributación, la regalía única sobre recursos naturales, la coordinación con el BCV, el cronograma de transición Y1-Y10, las sanciones, la auditoría externa y los flujos sectoriales. Acompaña, sin sustituir, los Capítulos II (Marco Legal), V (Arquitectura Capital) y XXX (Impuestos Petroleros).






LVII.1 Filosofía del Régimen


LVII.1.1 Tres Principios Fundamentales

El régimen tributario del Plan Génesis se construye sobre tres principios deliberadamente opuestos al sistema heredado:


	Pocos impuestos, tasas bajas, base ancha: cinco tributos principales, tasas competitivas regionalmente, sin exenciones discrecionales que erosionen la base

	Digital por defecto: e-invoicing obligatorio, declaraciones digitales, API pública, datos en tiempo real

	Regalía consolidada sobre recursos naturales: una única renta de recursos sustituye al laberinto de impuestos petroleros heredado





LVII.1.2 Comparación con el Sistema Heredado




	Característica
	Sistema 2026 (heredado)
	Régimen Génesis





	Número de tributos
	23+ con superposiciones
	5 principales



	Tasa marginal IVA
	16%
	12%



	Tasa ISLR personas
	6-34%
	0-25% (3 tramos)



	Tasa ISLR jurídicas
	34%
	22%



	Régimen petrolero
	8 tributos, 70%+ effective
	Regalía única 28%



	Cumplimiento (compliance rate)
	~25%
	Target 80%+



	Tiempo declaración persona
	24h
	30 min



	Tiempo declaración empresa
	60-100h/año
	8h/año



	API pública
	No
	Sí



	Recaudación / PIB
	7% (2025)
	Target 18% (Y10)










LVII.2 Estructura de los Cinco Tributos Principales


LVII.2.1 Tabla Maestra












	Tributo
	Tasa
	Base
	Sujeto
	Recaudador
	% Recaudación Total Y10





	1. Regalía Única Hidrocarburos y Minería
	28% (oil), 12% (oro), 8% (otros minerales)
	Producción bruta valorada
	Operadores
	SENIAT (Mesa Energía)
	35%



	2. ISLR Personas Naturales
	0%/15%/25%
	Renta neta global
	Residentes
	SENIAT-Personas
	12%



	3. ISLR Personas Jurídicas
	22%
	Utilidad fiscal
	Empresas residentes y permanent establishments
	SENIAT-Empresas
	25%



	4. IVA
	12% (estándar) / 0% (canasta básica) / 16% (lujo)
	Valor agregado
	Consumidor final
	SENIAT-IVA
	22%



	5. Tributo Municipal Unificado
	0.5% – 1.5%
	Ingresos brutos sectoriales
	Empresas
	Alcaldías + SENIAT-coord
	6%







LVII.2.2 Eliminación de Tributos Heredados








	Tributo Eliminado
	Razón





	Impuesto a las Grandes Transacciones Financieras (IGTF) 3%
	Distorsión sobre intermediación; incentivo cash



	Aporte LOCTI 1%
	Subsumido en ISLR



	Aporte LOCTISEP 0.5%
	Subsumido en ISLR



	Aporte INCES 2% nómina
	Reducido a 1% en cotización social



	Timbre fiscal
	Eliminado; sustituido por tasa digital nominal



	Patente municipal industrial diferenciada
	Subsumido en TMU



	Impuesto a inmuebles urbanos diferenciados
	Sustituido por catastro municipal único



	Telecomunicaciones contribución especial
	Subsumido en IVA



	Aporte FONDEN
	Eliminado (extinguido)



	Tributo Casinos y Juegos
	Mantenido pero unificado










LVII.3 Regalía Única sobre Recursos Naturales


LVII.3.1 Estructura










	Concepto
	Tasa
	Base
	Frecuencia





	Crudo y condensados
	28%
	Valor bruto producción a precio realización
	Mensual



	Gas natural
	22%
	Valor bruto producción
	Mensual



	Oro
	12%
	Valor producción a precio London PM Fix
	Mensual



	Diamantes
	10%
	Valor producción tasado por tasador internacional
	Trimestral



	Otros minerales (coltán, hierro, bauxita)
	8%
	Valor producción
	Mensual



	Agua mineralizada y termal
	4%
	Valor extracción
	Trimestral







LVII.3.2 Cálculo de la Regalía Petrolera

PASO 1   Volumen producido (barriles, certificado por veedor)
PASO 2   × Precio Realización Promedio Mensual (PRP)
         PRP = Σ ventas FOB realizadas / Σ volumen vendido
         Si no hay venta cash en el mes: PRP = Brent − descuento típico Mer (publicado por SENIAT)
PASO 3   = Valor Bruto Producción (VBP)
PASO 4   × Tasa Regalía 28%
PASO 5   = Regalía Mensual a Pagar
PASO 6   Aportes:
         30% → FCP Pensiones
         15% → AEI reinversión
         10% → FSI
         5%  → Comunidades indígenas (Cap. XXVII)
         40% → Tesoro Nacional



LVII.3.3 Distribución Sectorial Año por Año (mmUSD)












	Sector / Año
	Y1
	Y3
	Y5
	Y8
	Y10





	Crudo y condensados
	1,820
	5,925
	9,800
	11,800
	13,200



	Gas natural
	95
	420
	720
	950
	1,100



	Oro
	80
	192
	384
	480
	540



	Diamantes
	6
	12
	24
	30
	35



	Otros minerales
	12
	48
	96
	130
	160



	Agua
	2
	4
	6
	8
	10



	Total Regalía
	2,015
	6,601
	11,030
	13,398
	15,045







LVII.3.4 Auditoría de la Regalía

Tres niveles de auditoría obligatoria:


	Veedor de Producción: empresa internacional de surveying (Lloyd’s, SGS, Bureau Veritas) certifica volumen y calidad de producción al pie de boca de pozo o de mina

	Auditoría Financiera: Big Four valida cálculo de la regalía conforme a estados financieros

	Auditoría Forense: equipo SENIAT-Génesis con apoyo de IRS Criminal Investigation Division (cooperación bilateral) para casos de subdeclaración material








LVII.4 SENIAT-Génesis — Estructura Organizacional


LVII.4.1 Organigrama

                 ┌────────────────────────────┐
                 │   SUPERINTENDENTE NACIONAL │
                 │   Designado AEG, ratif. AN │
                 └─────────────┬──────────────┘
                               │
       ┌───────────────────────┼─────────────────────────┐
       ▼                       ▼                         ▼
  Vicesup. Recauda.    Vicesup. Fiscaliz.       Vicesup. Tecnología
       │                       │                         │
   ┌───┼───┐               ┌───┼───┐               ┌─────┼─────┐
   ▼   ▼   ▼               ▼   ▼   ▼               ▼     ▼     ▼
Mesa  Mesa  Mesa       Mesa  Mesa  Mesa         API  E-Inv. Datos
Pers. ISLR  Energía    IVA   Audit. Forense



LVII.4.2 Personal y Presupuesto




	Función
	Personal Y3
	Personal Y10
	Presupuesto Anual Y10 (mmUSD)





	Recaudación
	800
	600 (digital)
	35



	Fiscalización
	400
	500
	28



	Tecnología y datos
	200
	250
	60



	Servicio al contribuyente
	600
	350 (digital)
	18



	Aduanas (separación funcional)
	1,200
	900
	65



	Legal y litigios
	200
	150
	12



	Gobernanza y auditoría interna
	100
	80
	8



	Total
	3,500
	2,830
	226







LVII.4.3 Compensación

Salarios alineados con percentil 60 del mercado privado venezolano profesional, con bonus anti-corrupción del 10% del salario base sujeto a: - Sin sanciones disciplinarias en el año - Cero filtraciones de información de contribuyentes - Cumplimiento de KPIs operativos






LVII.5 Sistema Digital de Tributación (E-Invoicing)


LVII.5.1 Plataforma “FactGen” — Sistema de Factura Electrónica Nacional









	Componente
	Descripción
	Tecnología





	Backend de validación
	Validación en tiempo real de factura emitida
	Microservices, Postgres, Kafka



	Frontend para PYMES
	Web app + móvil para emisión simple
	React/Next.js



	API pública
	RESTful API + webhooks
	OpenAPI 3.0



	Conciliación bancaria
	Match factura ↔︎ transferencia
	Reglas + ML



	Anti-fraude
	Detección de patrones anómalos
	ML supervisado



	Reporting al contribuyente
	Dashboard tiempo real de obligaciones
	React







LVII.5.2 Flujo de Factura Electrónica

EMISOR genera factura digital con datos obligatorios:
  - RIF emisor + receptor
  - Concepto + monto neto + IVA
  - Timestamp + UUID
  - Firma electrónica certificada
        │
        ▼
PLATAFORMA FactGen valida en <500ms:
  - RIFs vigentes
  - Suma matemática
  - Coherencia tasas IVA
  - Sin duplicación
        │
        ▼
  ┌─────┴─────┐
  ▼           ▼
ACEPTA       RECHAZA con motivo
  │
  ▼
SENIAT recibe inmediatamente:
  - Acumula IVA débito y crédito
  - Pre-calcula obligaciones mensuales
  - Alimenta API pública (datos agregados)
        │
        ▼
RECEPTOR almacena factura como crédito IVA



LVII.5.3 Obligación Universal de E-Invoicing









	Tamaño Empresa
	Plazo Adopción
	Sanción por incumplimiento





	Grandes contribuyentes (ingresos >$5M)
	M+6 desde Génesis
	5% sobre ventas no facturadas digitalmente



	Medianos ($500K-$5M)
	M+18
	3%



	Pequeños ($50K-$500K)
	M+30
	2%



	Microempresas (<$50K)
	Voluntario; régimen simplificado
	n/a







LVII.5.4 Régimen Simplificado para Microempresas

Cuota fija mensual sustitutiva de IVA + ISLR para empresas con ingresos <$50K:




	Tramo Ingreso Anual
	Cuota Mensual (USD)
	Equivalente





	<$10K
	$25
	0.30% facturación



	$10K-$25K
	$60
	0.34%



	$25K-$50K
	$120
	0.34%










LVII.6 ISLR Personas Naturales


LVII.6.1 Estructura por Tramos (anual, USD)




	Tramo
	Renta Imponible
	Tasa
	Sustracción





	1
	Hasta $12,000
	0%
	$0



	2
	$12,000 – $60,000
	15%
	$1,800



	3
	Más de $60,000
	25%
	$7,800







LVII.6.2 Deducciones Permitidas


	Salud personal y familiar (con factura electrónica): hasta $5,000

	Educación personal y familiar: hasta $3,000

	Donaciones a entidades calificadas: hasta 10% renta neta

	Aporte voluntario al FCP individual: hasta $2,000





LVII.6.3 Declaración Digital Pre-llenada

El SENIAT pre-llena la declaración del contribuyente con datos consolidados de: - Empleadores (retención salarial) - Bancos (intereses y dividendos) - Notarios (operaciones inmobiliarias) - BCV (operaciones FX > $10K) - E-Invoicing (deducciones)

El contribuyente sólo confirma o ajusta. Tiempo objetivo de declaración: 30 minutos.






LVII.7 ISLR Personas Jurídicas


LVII.7.1 Tasa Plana 22%

Sin tramos. Tasa plana 22% sobre utilidad fiscal. Esta tasa se ubica: - Por debajo de Brasil (34% efectivo), Argentina (35%), Colombia (35%), Chile (27%) - Comparable a México (30%), Costa Rica (30%) - Por encima de regímenes offshore (Cayman 0%, Bermuda 0%) - Marcadamente inferior al sistema heredado VE (~50% efectivo con superposiciones)



LVII.7.2 Régimen Especial de Inversión

Para nuevas inversiones productivas certificadas por la AEI: - Año 1-3: 11% (mitad de tasa) - Año 4-7: 16.5% (75% de tasa) - Año 8+: 22% pleno



LVII.7.3 Régimen Especial de Reinversión

Las utilidades reinvertidas en CAPEX productivo en territorio venezolano: deducción del 100% del CAPEX en el año del gasto (vs amortización standard).



LVII.7.4 Reglas de Precio de Transferencia

Cumplimiento OECD BEPS: - Documentación local obligatoria para empresas con afiliadas extranjeras y facturación >$10M - Master file para grupos multinacionales con presencia VE - Country-by-country reporting para grupos >$750M - APA (Advance Pricing Agreements) disponibles a solicitud






LVII.8 IVA


LVII.8.1 Estructura








	Tasa
	Productos / Servicios





	0% (exento)
	Canasta básica alimentaria, medicamentos esenciales, agua, electricidad residencial primer rango, transporte público urbano, educación regulada, salud regulada



	12% (estándar)
	Resto de bienes y servicios



	16% (lujo)
	Vehículos > $50K, joyería, bebidas alcohólicas premium, yates, jets privados, casinos







LVII.8.2 Mecanismo Crédito-Débito

E-invoicing automatiza: - Empresa registra IVA débito (ventas) - Empresa registra IVA crédito (compras) - Diferencia se paga (o se acredita en próximo período)



LVII.8.3 Devolución a Exportadores

Exportadores recuperan IVA pagado en compras locales mediante mecanismo de devolución acelerada: - Solicitud digital con sustentos - Plazo máximo de devolución: 30 días - Pago en USD a cuenta bancaria del exportador - Auditoría posterior con cláusula de devolución si fraude






LVII.9 Coordinación con BCV


LVII.9.1 Pagos en USD vs Bolívares

Por la dolarización transaccional informal heredada y por la transición monetaria del Capítulo XXXIV:









	Tributo
	Moneda de Pago
	Mecanismo





	Regalía hidrocarburos
	USD
	Cuenta tesoro USD en BCV



	Regalía oro
	USD
	Cuenta tesoro USD en BCV



	ISLR jurídicas grandes contribuyentes
	USD si factura en USD; bolívares si VES
	Cuenta tesoro respectiva



	ISLR personas
	Moneda local de remuneración
	Cuenta tesoro



	IVA
	Moneda de la transacción
	Cuenta tesoro



	TMU
	Bolívares
	Cuenta municipal







LVII.9.2 Conversión y Reporte

El BCV opera la “Cámara Tributaria”: - Recibe pagos al SENIAT en cuentas segregadas - Convierte automáticamente conforme a regla del Capítulo XXXIV - Reporta diariamente al MF, AEG y SENIAT - Audita reconciliación mensual con SENIAT



LVII.9.3 API Cámara Tributaria

API segura entre SENIAT y BCV con: - Liquidación intradía de pagos tributarios - Endpoints para verificación de pagos por contribuyente - Webhooks de notificación - Logs inmutables anti-manipulación






LVII.10 API Pública


LVII.10.1 Datos Publicados









	Endpoint
	Frecuencia
	Granularidad





	/recaudacion/diaria
	D+1
	Por tributo, sin identificar contribuyentes



	/recaudacion/sectorial
	Mensual
	Por sector económico CIIU



	/recaudacion/regional
	Mensual
	Por estado



	/regalia/petroleo
	Mensual
	Por bloque petrolero



	/regalia/oro
	Mensual
	Por concesión minera



	/morosidad/agregada
	Mensual
	Total mora sin identificar



	/devoluciones/exportadores
	Mensual
	Total devuelto sectorial



	/contribuyentes/grandes
	Anual
	Top 100 con consentimiento







LVII.10.2 Privacidad


	Datos por contribuyente individual: NO publicados (artículo 70 Ley Génesis)

	Datos agregados: SÍ publicados

	Top 100 grandes contribuyentes: publicación voluntaria con consentimiento

	Lista pública de morosos > $5M con sentencia firme








LVII.11 Cronograma de Transición Y1-Y10


LVII.11.1 Tabla Maestra de Hitos








	Año
	Hitos Críticos





	Y1
	Promulgación Ley Tributaria; constitución SENIAT-Génesis; e-invoicing obligatorio grandes contribuyentes



	Y2
	E-invoicing obligatorio medianos; eliminación IGTF; reducción IVA 16%→14%



	Y3
	E-invoicing obligatorio pequeños; reducción IVA 14%→12%; régimen simplificado micro



	Y4
	API pública lanzamiento; cierre paralelo de tributos heredados



	Y5
	Regalía única consolidada operativa; meta 60% compliance rate



	Y6
	Reforma ISLR personas implementada plenamente



	Y7
	OECD BEPS compliance certificado; precios transferencia plena



	Y8
	Meta 70% compliance rate



	Y9
	Auditoría externa integral OECD; benchmarking



	Y10
	Meta 80% compliance rate; ratio recaudación/PIB 18%







LVII.11.2 Recaudación Proyectada por Año (mmUSD)












	Tributo / Año
	Y1
	Y3
	Y5
	Y8
	Y10





	Regalía Única
	2,015
	6,601
	11,030
	13,398
	15,045



	ISLR Personas
	600
	1,800
	3,200
	4,500
	5,200



	ISLR Jurídicas
	1,800
	5,400
	8,500
	9,800
	10,800



	IVA
	2,400
	6,500
	9,400
	11,000
	12,200



	TMU
	250
	800
	1,400
	1,900
	2,200



	Otros (aduanas, consumos especiales)
	1,200
	2,400
	3,000
	3,500
	3,900



	Total Recaudación
	8,265
	23,501
	36,530
	44,098
	49,345



	% del PIB
	9%
	14%
	16%
	17.5%
	18%










LVII.12 Sanciones


LVII.12.1 Escala de Sanciones por Incumplimiento










	Conducta
	Sanción Inicial
	Reincidencia
	Conducta Dolosa





	No emitir factura electrónica
	5% sobre ventas no facturadas
	10% + cierre temporal
	Cierre + responsabilidad penal



	Subdeclarar IVA
	50% de la diferencia
	100%
	200% + penal



	Subdeclarar ISLR
	50% de la diferencia
	100%
	200% + penal



	Subdeclarar regalía
	100% diferencia
	200%
	300% + revocación concesión



	No retener
	100% del monto no retenido
	200%
	300% + penal



	Falsificación documentación
	n/a
	n/a
	Cierre + penal grave



	Mora pago
	1% mensual hasta 12% anual
	n/a
	n/a







LVII.12.2 Régimen Penal Tributario

Conforme al Código Penal Tributario (parte de Cap. II): - Defraudación tributaria > $1M: 4-8 años - Defraudación tributaria > $10M: 6-12 años - Defraudación tributaria > $100M (megafraude): 10-20 años - Cohecho a funcionario tributario: 5-10 años - Funcionario que filtra información: 4-8 años + inhabilitación



LVII.12.3 Acuerdos Reparatorios

Para casos no dolosos, posibilidad de acuerdo reparatorio con: - Pago del 100% del tributo + 50% de sanción - Compromiso de cumplimiento futuro - Auditoría externa anual durante 3 años - Cierre del expediente sin antecedente penal






LVII.13 Auditoría


LVII.13.1 Auditoría Externa del SENIAT

Auditoría Big Four con rotación quinquenal: - Estados financieros del SENIAT como organismo - Procesos de recaudación - Procesos de fiscalización - Sistemas tecnológicos - Cumplimiento OECD/BEPS



LVII.13.2 Auditoría OECD

Cooperación con OECD Forum on Tax Administration: - Peer review bianual - Benchmarking con regímenes pares - Adopción de mejores prácticas



LVII.13.3 Reporte al Congreso

Reporte anual del Superintendente al Congreso con: - Recaudación vs presupuesto - Cumplimiento por sector - Casos relevantes - Reformas propuestas






LVII.14 Métricas Consolidadas a Año 10




	Métrica
	Valor





	Recaudación total Y10
	$49.3B



	Recaudación / PIB
	18%



	Compliance rate
	80%



	Tiempo declaración persona
	30 min



	Tiempo declaración empresa
	8h/año



	Empresas usando e-invoicing
	95%



	API pública uptime
	99.95%



	Personal SENIAT
	2,830



	Costo recaudación / Recaudación
	0.46%



	Auditorías Big Four sin salvedades
	10 de 10



	Casos megafraude resueltos
	100%







[Continúa en Capítulo LVIII: Manual de Privatización]





CAPÍTULO LVIII — MANUAL OPERATIVO DEL PROGRAMA DE PRIVATIZACIÓN


Documento de referencia operativa. Manual técnico-operativo del programa de subastas privatizadoras del Plan Génesis. Codifica el flujo paso a paso desde pre-calificación hasta cierre, los documentos legales modelo, el cronograma de 40 subastas en 36 meses con realización agregada de $39.82B, las salvaguardas anti-corrupción, los veedores civiles e internacionales, y la auditoría Big Four. Acompaña, sin sustituir, los Capítulos VIII (Privatización) y XXII (Cronograma).






LVIII.1 Filosofía del Programa


LVIII.1.1 Cuatro Tesis Centrales


	Velocidad disciplinada: 40 subastas en 36 meses no es lujo, es necesidad. La ventana política se cierra rápidamente.

	Transparencia radical: cada subasta es televisada, auditada y archivada. La transparencia es el antídoto contra la captura.

	Apertura competitiva: criterios objetivos uniformes; ningún beneficio discrecional. La meritocracia genera confianza.

	Equity soberano residual: la República retiene 25-49% en sectores estratégicos (vía AEI), capturando upside.





LVIII.1.2 Diferencia con Privatizaciones Fallidas Históricas








	Riesgo Histórico
	Mitigante Génesis





	Captura por insiders (Rusia 1992-94)
	Pre-calificación internacional + veedores



	Subvaluación (Argentina 1990s)
	Big Four valuation + mínimo competitivo



	Corrupción adjudicación (CIS 1990s)
	Open Loudness System: subasta pública grabada



	Fragmentación operativa
	Bloques mínimos por sector



	Despido masivo violento
	Cláusulas laborales mandatorias



	Concentración monopolística
	Cláusulas anti-monopolio + autoridad de competencia










LVIII.2 Cronograma de las 40 Subastas


LVIII.2.1 Año 1 (Mes 3 a Mes 12) — 10 Subastas, $14.23B











	#
	Activo
	Sector
	Valor Estimado (mmUSD)
	Compradores Esperados





	1
	PDVSA Refinación CRP (51%)
	Petróleo downstream
	3,200
	Major + trader (Shell, BP, ExxonMobil, Vitol, Trafigura)



	2
	CANTV + Movilnet (51%)
	Telecom
	2,400
	Telefónica, Claro, Liberty, Millicom



	3
	Banco de Venezuela (100%)
	Banca
	1,800
	Bancolombia, Banorte, Santander, BBVA



	4
	SIDOR (51%)
	Acero
	1,500
	ArcelorMittal, ternium, Vale, POSCO



	5
	Las Cristinas concesión (49% AEI socio)
	Oro
	1,400
	Barrick, Newmont, Kinross, AngloGold



	6
	Bloque Faja Petroaramo (49% AEI socio)
	Petróleo upstream
	1,200
	Chevron, Eni, Repsol, Shell



	7
	Pequiven Morón (51%)
	Petroquímica
	800
	Sabic, Dow, Braskem



	8
	Hidroeléctrica Guri concesión 49%
	Energía
	980
	EDF, Engie, Iberdrola, Statkraft



	9
	Aeropuerto Maiquetía concesión 30 años
	Infra
	600
	Fraport, Vinci Airports, ASUR



	10
	Banco Industrial de Venezuela (100%)
	Banca
	350
	Davivienda, Itaú, BCI



	Subtotal
	
	
	14,230
	







LVIII.2.2 Año 2 (Mes 12 a Mes 24) — 15 Subastas, $17.10B




	#
	Activo
	Sector
	Valor Estimado (mmUSD)





	11
	Bloque Faja Hamaca (49%)
	Petróleo upstream
	1,500



	12
	Bloque Faja Carabobo (49%)
	Petróleo upstream
	1,400



	13
	Bloque Faja Junín (49%)
	Petróleo upstream
	1,300



	14
	Venalum (51%)
	Aluminio
	600



	15
	Alcasa (51%)
	Aluminio
	350



	16
	Bauxilum (51%)
	Bauxita
	250



	17
	Ferrominera (51%)
	Hierro
	800



	18
	Brisas concesión (49% AEI socio)
	Oro
	900



	19
	Distrib. Eléctrica Costa Norte
	Distrib. eléctrica
	700



	20
	Distrib. Eléctrica Centro
	Distrib. eléctrica
	800



	21
	Distrib. Eléctrica Andina
	Distrib. eléctrica
	550



	22
	Distrib. Eléctrica Llanos-Oriental
	Distrib. eléctrica
	600



	23
	PDVSA Refinería Amuay (51%)
	Petróleo downstream
	2,800



	24
	PDVSA Refinería Cardón (51%)
	Petróleo downstream
	1,500



	25
	Puerto Cabello concesión 30 años
	Infra portuaria
	3,050



	Subtotal
	
	
	17,100







LVIII.2.3 Año 3 (Mes 24 a Mes 36) — 15 Subastas, $8.49B










	#
	Activo
	Sector
	Valor Estimado (mmUSD)





	26
	PDVSA Refinería Bajo Grande (51%)
	Petróleo downstream
	600



	27
	PDVSA Refinería El Palito (51%)
	Petróleo downstream
	800



	28
	Banco Bicentenario (100%)
	Banca
	350



	29
	Banco del Tesoro (100%)
	Banca
	200



	30
	Banco Caroní (100%)
	Banca
	80



	31
	Concesiones Coltán Guayana (5 bloques)
	Minería estratégica
	600



	32
	Concesiones Diamantes Bolívar (3 bloques)
	Diamantes
	300



	33
	INTI Bloques Llanos Centrales
	Tierras agrícolas
	800



	34
	INTI Bloques Bajo Apure
	Tierras agrícolas
	700



	35
	INTI Bloques Sur del Orinoco
	Tierras agrícolas
	600



	36
	Suministros Industriales Vsa (Sivensa-residual)
	Industria
	450



	37
	Cementos Vsa Pertigalete
	Cemento
	350



	38
	Tren Caracas-Cúa concesión
	Infra ferroviaria
	750



	39
	Hoteles Margarita (cluster)
	Turismo
	500



	40
	Activos varios MIN-PYME PDVSA
	Bienes raíces
	1,410



	Subtotal
	
	
	8,490







LVIII.2.4 Total Programa




	Año
	Subastas
	Realización (mmUSD)





	Y1
	10
	14,230



	Y2
	15
	17,100



	Y3
	15
	8,490



	Total
	40
	39,820










LVIII.3 Flujo Maestro de Subasta — Cinco Etapas


LVIII.3.1 Diagrama del Flujo Estándar

ETAPA 1: PRE-CALIFICACIÓN (60 días)
   │
   ├─ Publicación de Aviso de Subasta (Mes M-6)
   ├─ Recepción de manifestación de interés (M-5)
   ├─ Evaluación criterios objetivos
   └─ Publicación de lista de pre-calificados (M-4)
        │
        ▼
ETAPA 2: DUE DILIGENCE (75 días)
   │
   ├─ Apertura de Data Room virtual
   ├─ Site visits supervisadas
   ├─ Q&A público con respuestas a todos
   └─ Cierre del DD (M-2)
        │
        ▼
ETAPA 3: SUBMISSION DE OFERTAS (15 días)
   │
   ├─ Oferta sobre cerrado (técnico + económico)
   ├─ Garantía Bid Bond (1% del valor estimado)
   └─ Cierre de recepción (M-1.5)
        │
        ▼
ETAPA 4: ADJUDICACIÓN (15 días)
   │
   ├─ Apertura pública televisada del sobre técnico
   ├─ Apertura pública del sobre económico (sólo aprobados técnicamente)
   ├─ Adjudicación al mejor postor calificado
   └─ Notificación pública (M-1)
        │
        ▼
ETAPA 5: CIERRE Y FONDEO (90 días)
   │
   ├─ Negociación final SPA / SHA
   ├─ Aprobaciones regulatorias (BCV, COFAE, antitrust)
   ├─ Pago del precio total al fideicomiso
   ├─ Transferencia de control y firma
   └─ Cierre formal (Mes M)



LVIII.3.2 Plazo Maestro por Subasta




	Etapa
	Duración
	Acumulado





	Pre-Calificación
	60 días
	60



	Due Diligence
	75 días
	135



	Submission
	15 días
	150



	Adjudicación
	15 días
	165



	Cierre
	90 días
	255



	Total
	
	~8.5 meses





Las subastas se ejecutan en paralelo (4-6 simultáneas en cualquier momento) para cumplir el target de 40 en 36 meses.






LVIII.4 Etapa 1 — Pre-Calificación


LVIII.4.1 Aviso de Subasta

Publicado simultáneamente en: - Gaceta Oficial de Venezuela - Bloomberg Terminal - Reuters - Financial Times - Wall Street Journal - Portal de Subastas AEG (subastas.aeg.gob.ve) - Embajadas venezolanas en países objetivo



LVIII.4.2 Criterios de Pre-Calificación Estándar


Criterio Financiero


	Capital propio mínimo: 5× el valor estimado del activo

	Acceso a financiamiento certificado por entidad Tier 1

	Sin default soberano o corporativo en los últimos 5 años

	Estados financieros auditados por Big Four de los últimos 3 años





Criterio Técnico


	Experiencia operativa en sector relevante: mínimo 10 años

	Tamaño operativo comparable: 3× del activo en cuestión

	Track record de operaciones en países emergentes





Criterio Compliance


	No estar en SDN List o equivalentes

	No estar en lista de litigios de corrupción severos (Banco Mundial, FCPA)

	Programa anti-corrupción certificado (ISO 37001 deseable)

	Política de derechos humanos y ambientales pública





Criterio Estratégico


	Compromiso de operación local mínimo de 10 años

	Plan de inversión post-adquisición certificado

	Plan laboral con cláusulas de no-despido masivo (12 meses)






LVIII.4.3 Empresa Inelegibles

Quedan excluidas automáticamente: - Empresas controladas por gobiernos extranjeros sancionados por OFAC - Empresas con condena penal por corrupción transnacional - Empresas vinculadas a la elite del régimen 2013-2026 - Empresas sin presencia operativa real (shell companies)






LVIII.5 Etapa 2 — Due Diligence


LVIII.5.1 Data Room Virtual

Plataforma Intralinks (estándar M&A internacional) con:








	Sección
	Contenido





	Sección A: Corporativo
	Estatutos, RNC, libros, organigrama



	Sección B: Financiero
	EEFF auditados 5 años, modelo financiero, presupuestos



	Sección C: Operativo
	Producción, capacidad, equipos, mantenimiento



	Sección D: Activos físicos
	Inventarios, certificados de propiedad, gravámenes



	Sección E: Personal
	Plantilla, contratos, sindicatos, pasivos laborales



	Sección F: Legal
	Litigios, contingencias, cumplimiento normativo



	Sección G: Ambiental
	Auditoría ambiental, pasivos, certificaciones



	Sección H: Tecnología
	Sistemas, propiedad intelectual, licencias



	Sección I: Comercial
	Contratos clientes y proveedores, riesgos



	Sección J: Regulatorio
	Licencias, concesiones, permisos vigentes







LVIII.5.2 Site Visits


	Visitas físicas supervisadas por equipo AEG + veedores

	Cada bidder pre-calificado tiene derecho a 2 visitas

	Cuestionario in situ estandarizado

	Visitas grabadas (audio + video) y archivadas





LVIII.5.3 Q&A Público


	Bidders someten preguntas escritas

	Equipo AEG responde a TODOS los bidders simultáneamente

	Sin tratamiento preferencial

	Volumen de Q&A archivado y publicado





LVIII.5.4 Reportes Independientes Pre-Subasta

Tres reportes publicados en el Data Room antes del DD:


	Valuación Independiente Big Four: rango de valor justo

	Auditoría Ambiental Independiente: pasivos ambientales certificados

	Auditoría Legal Independiente: contingencias, litigios, gravámenes








LVIII.6 Etapa 3 — Submission de Ofertas


LVIII.6.1 Estructura de la Oferta


Sobre 1: Oferta Técnica


	Plan operativo a 5 años

	Plan de CAPEX comprometido

	Plan laboral

	Plan ambiental

	Garantías de performance





Sobre 2: Oferta Económica


	Precio ofertado en USD

	Estructura de pago (cash al cierre vs vendor financing)

	Garantía Bid Bond ejecutable






LVIII.6.2 Bid Bond


	1% del valor estimado del activo

	Bank guarantee de banco Tier 1 internacional

	Ejecutable si bidder retira oferta o no cierra








LVIII.7 Etapa 4 — Adjudicación


LVIII.7.1 Apertura Pública Televisada

DÍA D — APERTURA PÚBLICA
═════════════════════════════════════════
  Lugar: Auditorio AEG, Caracas
  Hora: 10:00 AM
  Asistentes:
    - Notario Público (acto formal)
    - Veedores civiles (Transparencia VE, Transparencia Internacional)
    - Veedor OEA Misión Permanente
    - Veedor multilateral (BM o BID)
    - Big Four auditor
    - Bidders y sus representantes legales
    - Prensa nacional e internacional
    - Stream público en YouTube + portal AEG
  
  10:00  Apertura pública. Notario certifica integridad de sobres
  10:15  Apertura del Sobre Técnico de cada bidder
  10:45  Lectura pública de ofertas técnicas
  11:30  Receso. Comité Evaluador (5 miembros) revisa técnicas
  14:00  Anuncio público de bidders aprobados técnicamente
  14:15  Apertura del Sobre Económico de bidders aprobados
  14:30  Lectura pública de precios ofertados
  14:45  Adjudicación al mejor postor calificado
  15:00  Acta notariada de adjudicación
═════════════════════════════════════════



LVIII.7.2 Comité Evaluador

5 miembros designados por la AEG: - 1 Director técnico AEG (preside) - 1 Big Four auditor independiente - 1 Asesor financiero internacional (Rothschild) - 1 Asesor legal internacional (Cleary Gottlieb) - 1 Veedor OEA o BM

Decisiones por mayoría absoluta. Acta escrita y publicada.



LVIII.7.3 Criterio de Adjudicación

Score Total = (40% × Score Técnico) + (60% × Score Económico)
              + Tie-breaker: mayor CAPEX comprometido



LVIII.7.4 Recurso de Reconsideración

Bidder no adjudicado puede solicitar reconsideración en 5 días con: - Motivos específicos - Evidencia documental - Garantía $5M ejecutable si recurso es manifiestamente improcedente

Comité de Apelación (3 miembros independientes) decide en 15 días.






LVIII.8 Etapa 5 — Cierre y Fondeo


LVIII.8.1 Documentos Legales Modelo









	Documento
	Función
	Provisto Por





	Share Purchase Agreement (SPA)
	Compraventa de acciones
	Cleary Gottlieb (modelo)



	Shareholders Agreement (SHA)
	Si hay equity AEI residual
	Cleary Gottlieb



	Asset Purchase Agreement (APA)
	Si compra de activos
	Cleary Gottlieb



	Concession Agreement
	Si concesión 25-30 años
	Asesor concesional



	Investment Protection Agreement
	Cláusulas BIT/CIADI
	AEG legal



	Labor Continuity Agreement
	Cláusulas laborales
	Min. Trabajo



	Environmental Compliance Plan
	Pasivos ambientales
	Min. Ecosocialismo







LVIII.8.2 Aprobaciones Regulatorias Requeridas




	Aprobación
	Plazo Estándar
	Riesgos





	BCV (operación cambiaria)
	15 días
	Capacidad de receive USD



	Superintendencia Antimonopolios
	30 días
	Concentración sectorial



	COFAE (Comisión Foreign Equity)
	30 días
	Capital extranjero >49%



	OFAC US (si bidder US)
	Variable
	Sanciones residuales



	Regulador sectorial
	30 días
	Sectores regulados







LVIII.8.3 Pago del Precio

DÍA C-15  Bidder transfiere precio total a fideicomiso BNY Mellon
DÍA C-7   Verificación de fondos por Big Four
DÍA C     Cierre formal:
            - Notario certifica
            - Transferencia de acciones registrada
            - Distribución de fondos:
              · A SENIAT-Génesis (impuestos al cierre)
              · A AEI (si retiene equity)
              · Al Tesoro Nacional (precio neto)
            - Firma SPA/APA/SHA final
            - Comunicado público






LVIII.9 Cláusulas Mandatorias en Todos los Contratos


LVIII.9.1 Cláusula Laboral


	No despido masivo durante 12 meses post-cierre

	Renegociación de convención colectiva en 18 meses con sindicatos

	Plan de transición laboral con compensación mínima 2× mensual por año

	Si despido, prioridad a re-contratación dentro de la misma empresa





LVIII.9.2 Cláusula Ambiental


	Asunción de pasivos ambientales identificados en auditoría

	Pasivos no identificados pre-cierre: responsabilidad del Estado por 5 años

	Plan de remediación con plazos certificables

	Auditoría ambiental anual pública





LVIII.9.3 Cláusula Anti-Corrupción


	FCPA / UK Bribery Act / Ley VE compliance

	Auditoría anti-corrupción anual por Big Four

	Cláusula de cancelación si condena por corrupción

	Whistleblower protection





LVIII.9.4 Cláusula Anti-Monopolio


	Sector con HHI elevado: límite de market share post-adquisición

	Compromiso de no adquirir competidores por 5 años sin aprobación

	Comportamiento competitivo monitoreado por Superintendencia





LVIII.9.5 Cláusula CAPEX Mínimo


	CAPEX comprometido en oferta es contractualmente exigible

	Bond performance del 10% del CAPEX comprometido

	Auditoría anual del CAPEX desplegado

	Sanciones por incumplimiento





LVIII.9.6 Cláusula AEI Veto

Si AEI mantiene equity residual del 25-49%: - Voto AEI requerido para decisiones materiales (M&A, dividendos extraordinarios, cambios estratégicos) - Derecho de tag-along en venta del controlador - Derecho de información trimestral






LVIII.10 Salvaguardas Anti-Corrupción


LVIII.10.1 Veedores Civiles e Internacionales









	Veedor
	Función
	Acceso





	Transparencia Venezuela
	Veedor doméstico permanente
	Total a documentos públicos



	Transparencia Internacional
	Veedor internacional permanente
	Total a documentos públicos



	OEA Misión Permanente
	Observador en cada apertura pública
	Asistencia presencial obligatoria



	Banco Mundial / BID
	Veedor en subastas > $1B
	Asistencia presencial obligatoria



	Big Four auditor
	Auditoría ex-ante y ex-post
	Total a documentos



	Notario Público
	Certificación formal
	Asistencia presencial obligatoria







LVIII.10.2 Restricciones a Funcionarios Públicos


	Funcionarios AEG con acceso a información de subasta: no pueden pasar a empresa adjudicada por 5 años post-cierre

	Funcionarios deben declarar todos sus activos públicamente antes de unirse al equipo de subastas

	Auditoría de patrimonio de funcionarios anual por SENIAT





LVIII.10.3 Whistleblower System


	Línea anónima 24/7 (operada por independiente)

	Email cifrado a Inspector General AEG

	Premio del 10% del fraude detectado (con tope $5M)

	Protección legal contra represalias





LVIII.10.4 Open Loudness System


	Toda apertura pública grabada (audio + video)

	Streaming en vivo

	Archivos preservados 50 años

	Comité Veedor puede solicitar revisión cualquier video








LVIII.11 Auditoría Big Four


LVIII.11.1 Tres Capas de Auditoría




	Capa
	Frecuencia
	Alcance





	Auditoría ex-ante
	Por subasta
	Valuación, data room, criterios



	Auditoría de proceso
	Continuo
	Cumplimiento de procedimientos



	Auditoría ex-post
	Anual
	Cierre exitoso, cumplimiento cláusulas







LVIII.11.2 Asignación de Big Four


	Subastas Año 1: Deloitte

	Subastas Año 2: EY

	Subastas Año 3: KPMG

	Auditoría ex-post integral: PwC



Asignación cruzada para evitar captura. Big Four reportan a Comité de Auditoría AN.



LVIII.11.3 Reporte Anual al Congreso


	Estados financieros consolidados del programa

	Cumplimiento de cláusulas en cada cierre

	Recomendaciones para subastas futuras

	Comparecencia obligatoria de socio responsable








LVIII.12 Recursos del Programa


LVIII.12.1 Personal de Subastas en AEG








	Función
	Personal





	Director del Programa
	1



	Equipos de Subasta (sectorialmente especializados)
	8 equipos × 8 personas = 64



	Equipo Legal
	12



	Equipo Financiero
	8



	Equipo Operaciones (Data Room, etc.)
	12



	Compliance y Auditoría Interna
	6



	Veedoría y Comunicaciones
	4



	Total
	107







LVIII.12.2 Asesores Externos




	Asesor
	Mandato
	Honorarios Programa Total





	Cleary Gottlieb (legal)
	Asesoría legal internacional
	$80M



	Hogan Lovells (legal regional)
	Soporte regional
	$20M



	Rothschild (financiero)
	Asesoría financiera
	$60M



	JP Morgan (financiero)
	Co-asesor financiero
	$40M



	Big Four (auditoría)
	Auditoría programa
	$35M



	Veedores
	Honorarios diversos
	$15M



	Total
	
	$250M







LVIII.12.3 Costo / Realización


	Realización total: $39.82B

	Costo del programa: $250M

	Ratio costo / realización: 0.63%

	Comparable internacional: Brasil 1990s 1.5%, Reino Unido 1980s 1.0%








LVIII.13 Métricas Consolidadas del Programa




	Métrica
	Valor Realizado





	Subastas ejecutadas
	40 de 40 (100%)



	Realización total
	$39.82B



	Realización vs valuación independiente
	102% (premium)



	Plazo promedio por subasta
	8.5 meses



	Bidders pre-calificados promedio por subasta
	5.8



	Recursos de reconsideración procedentes
	2 de 40 (5%)



	Eventos de corrupción documentados
	0



	Subastas con observaciones materiales del veedor
	3 (resueltas)



	Auditorías Big Four sin salvedades
	100%



	% de empleos preservados a 12 meses
	92%



	CAPEX comprometido total
	$25B



	Recaudación impuestos al cierre
	$1.8B







[Continúa en Capítulo LIX: Marco de Gobernanza de la AEG]





CAPÍTULO LIX — MARCO DE GOBERNANZA DE LA AUTORIDAD ECONÓMICA DEL GÉNESIS (AEG)


Documento de referencia operativa. Marco de gobernanza institucional de la AEG, autoridad coordinadora maestra del Plan Génesis. Codifica la composición y mandato del Consejo de 7 miembros, las subsidiarias (AEI, FSI, FCP, VRD, FPV, FTV, FIG, FIA), el reporte trimestral a la Asamblea Nacional, los procedimientos de auditoría, el manejo de conflictos de interés, el compliance OFAC, y la estructura organizacional de 250 profesionales. Acompaña, sin sustituir, los Capítulos II (Marco Legal) y V (Arquitectura del Capital).






LIX.1 La Naturaleza Constitucional de la AEG


LIX.1.1 Definición Constitucional

La Autoridad Económica del Génesis (AEG) es un organismo de derecho público con autonomía funcional, patrimonio propio, personalidad jurídica plena, y rango constitucional, creada por los Artículos 11-23 de la Ley Económica del Génesis. Su función es coordinar la ejecución integral del Plan, supervisar las nueve filiales operativas (vehículos), y servir como punto único de coordinación con instituciones financieras multilaterales, acreedores, y agencias de calificación.



LIX.1.2 Carácter de Largo Plazo y Aislamiento de Ciclo Político








	Característica
	Mecanismo





	Mandato decadal del Presidente
	6 años renovable 1 vez (no coincide con períodos presidenciales)



	Mandatos escalonados Consejo
	4 años escalonados (sólo 2 vacancias por año)



	Designación supra-mayoritaria
	2/3 voto AN para Presidente y miembros



	Inhabilitación post-AEG
	5 años de cooling-off para sector privado



	Presupuesto autónomo
	Asignación constitucional 1% del presupuesto nacional



	Imposibilidad de remoción discrecional
	Sólo por causa grave certificada por AN 2/3







LIX.1.3 Posicionamiento Institucional

                    PODER EJECUTIVO          PODER LEGISLATIVO
                 (Presidente República)       (Asamblea Nacional)
                          │                         │
                          │                         │
                          └────────────┬────────────┘
                                       │
                         Designación / Ratificación
                                       │
                                       ▼
                ┌───────────────────────────────────────────────┐
                │     AUTORIDAD ECONÓMICA DEL GÉNESIS (AEG)     │
                │   Coordinación maestra del Plan a 50 años     │
                └───────────────────────────────────────────────┘
                                       │
        ┌──────────────────────────────┼─────────────────────────┐
        ▼                              ▼                         ▼
  AEI │ FSI │ FCP │ VRD │ FPV │ FTV │ FIG │ FIA │ BCV (independiente)
  (filiales operativas)               (coordinación)






LIX.2 Consejo de la AEG — Composición de 7 Miembros


LIX.2.1 Composición











	#
	Asiento
	Designación
	Mandato
	Perfil





	1
	Presidente Ejecutivo
	Presidente República + Ratificación AN 2/3
	6 años renovable 1×
	Macroeconomista o financiero senior



	2
	Vicepresidente
	Presidente República + Ratificación AN 2/3
	6 años renovable 1×
	Operador de capital o industria



	3
	Director Económico
	AN 2/3
	4 años escalonado
	Economista senior, doctorado o equivalente



	4
	Director Financiero
	AN 2/3
	4 años escalonado
	Banquero senior 25+ años



	5
	Director Sectorial
	AN 2/3
	4 años escalonado
	Operador industrial senior



	6
	Director ESG/Social
	AN 2/3
	4 años escalonado
	Especialista en gobernanza/sostenibilidad



	7
	Director Veedor
	AN 2/3 (3 candidatos AN, 3 oposición, 1 sociedad civil)
	4 años escalonado
	Independencia plena, sin partido político







LIX.2.2 Requisitos de Designación


Comunes a todos


	Nacionalidad venezolana o residencia mínima 5 años

	Sin condena penal firme

	Sin sanción profesional grave

	Declaración pública de patrimonio actualizada

	No haber ejercido cargo en partido político en los últimos 4 años

	No tener interés económico directo > $1M en sectores supervisados





Específicos


	Presidente y Vicepresidente: 25+ años de experiencia

	Directores: 20+ años de experiencia en su área

	Mínimo 3 de los 7 deben tener experiencia internacional certificada (>5 años en mercados desarrollados)






LIX.2.3 Compensación




	Cargo
	Compensación Anual
	Variable





	Presidente
	$480,000
	30% bonus (KPIs decadales)



	Vicepresidente
	$360,000
	25% bonus



	Directores
	$240,000
	20% bonus



	Bonus
	Sobre KPIs decadales del Plan, no anuales
	







LIX.2.4 Causales de Remoción

Sólo por: - Condena penal firme - Inhabilitación profesional firme - Conflicto de interés material no declarado - Incumplimiento grave del deber fiduciario certificado por AN 2/3 - Imposibilidad permanente de ejercer el cargo

No remueven: cambio de gobierno, cambio de mayoría legislativa, presión política, divergencia de opinión.



LIX.2.5 Frecuencia y Tipos de Sesión




	Tipo
	Frecuencia
	Materias





	Ordinaria
	Quincenal
	Operaciones, KPIs, decisiones tácticas



	Estratégica
	Mensual
	Planes anuales, política, gobernanza



	Extraordinaria
	Ad hoc
	Eventos materiales



	Anual de Política
	1× año
	Plan anual, presupuesto, prioridades



	Quinquenal
	1× / 5 años
	Revisión integral del Plan










LIX.3 Subsidiarias y Vehículos Coordinados


LIX.3.1 Las Nueve Filiales Operativas











	Filial
	Tipo
	Capital Y1 (mmUSD)
	Reporte a AEG
	Capítulo Detalle





	Vehículo de Recompra de Deuda (VRD)
	SPV Cayman+Delaware
	4,000 (escalonado)
	Quincenal
	Cap. LV



	Autoridad Estratégica de Inversión (AEI)
	Filial 100% AEG
	11,500
	Quincenal
	Cap. V.3



	Fondo Soberano de Inversión (FSI)
	Persona jurídica derecho público
	3,500
	Mensual
	Cap. LVI



	Fondo de Capital Privado (FPV)
	LP-anchor en GP privado
	2,000 (compromiso)
	Trimestral
	Cap. V.5



	Fondo de Tecnología y VC (FTV)
	LP-anchor en GP privado
	300 (compromiso)
	Trimestral
	Cap. V.6



	Fondo Industrial Greenfield (FIG)
	Filial AEG con co-inversores
	1,500
	Trimestral
	Cap. V.7



	Fondo de Infraestructura APP (FIA)
	Filial AEG con co-inversores
	1,500
	Trimestral
	Cap. V.8



	Fideicomiso Pensiones (FCP)
	Fideicomiso constitucional
	5,000
	Mensual
	Cap. LX



	Reservas BCV (coordinación)
	BCV independiente
	9,000 → 20,000
	Mensual
	Cap. XVIII







LIX.3.2 Coordinación con BCV

El BCV es jurídicamente independiente conforme al Artículo 318 de la Constitución. La AEG NO controla al BCV, pero coordina con él: - Comité de Coordinación Macroeconómica mensual (Presidente AEG + Presidente BCV + Ministro de Finanzas) - Compartición de información operativa - Sin instrucciones vinculantes a BCV - Auditoría conjunta de coordinación






LIX.4 Reporte Trimestral a la Asamblea Nacional


LIX.4.1 Cronograma del Reporte




	Día post-cierre trimestre
	Hito





	T+10
	Cierre operativo trimestre AEG



	T+25
	Reportes individuales de cada filial recibidos



	T+35
	Consolidación AEG + Big Four auditoría



	T+45
	Aprobación del Consejo AEG



	T+50
	Entrega formal a Comisión de Finanzas AN



	T+55
	Audiencia pública en Comisión



	T+60
	Comparecencia del Presidente AEG ante pleno



	T+65
	Publicación al portal de transparencia







LIX.4.2 Estructura del Reporte Trimestral









	Sección
	Páginas Aprox.
	Contenido





	Carta del Presidente
	4
	Resumen ejecutivo trimestre



	Estado Macro del Plan
	8
	KPIs país: PIB, inflación, empleo, pobreza



	Estado del Patrimonio Soberano
	12
	Activos y pasivos consolidados



	Reporte VRD
	8
	Operaciones, custodia, auditoría



	Reporte AEI
	8
	NAV, dividendos, JVs



	Reporte FSI
	12
	Performance, holdings, ESG



	Reporte FCP
	8
	Pensionados, pagos, inversiones



	Reporte FPV
	6
	Despliegue, distribuciones



	Reporte FTV
	6
	Despliegue, exits



	Reporte FIG
	8
	Proyectos greenfield



	Reporte FIA
	8
	Concesiones APP



	Coordinación BCV
	6
	Reservas, política cambiaria



	Compliance
	8
	OFAC, BEPS, anti-corrupción



	Riesgos
	8
	Mapa de riesgos consolidado



	Anexos auditados
	30
	Estados financieros, KPIs







LIX.4.3 Comparecencia del Presidente AEG

Comparecencia obligatoria ante el pleno de la AN cada trimestre: - Presentación del reporte (45 min) - Preguntas de diputados (60 min) - Respuestas (60 min) - Comparecencia transmitida en vivo - Acta pública






LIX.5 Auditoría


LIX.5.1 Cuatro Capas de Auditoría










	Capa
	Auditor
	Frecuencia
	Alcance





	Auditoría Interna AEG
	Director Auditoría AEG (independiente)
	Continuo
	Procesos, controles, fraude



	Auditoría Externa Filial
	Big Four (rotativo por filial)
	Anual
	EEFF de cada filial



	Auditoría Externa Consolidada
	Big Four (rotativo)
	Anual
	EEFF consolidados AEG



	Auditoría Forense
	Firma especializada (no Big Four)
	Bianual
	Detección fraude integral







LIX.5.2 Asignación Big Four









	Filial
	Auditor 5 años (Y1-Y5)
	Auditor Y6-Y10





	AEG Consolidada
	Deloitte
	EY



	VRD
	Deloitte
	KPMG



	AEI
	EY
	PwC



	FSI
	KPMG
	Deloitte



	FCP
	PwC
	EY



	FPV/FTV/FIG/FIA
	Rotación entre Big Four
	Rotación



	Auditoría Forense
	Kroll / Control Risks / Berkeley Research Group
	Rotación







LIX.5.3 Comité de Auditoría AN

Subcomisión de la Comisión de Finanzas AN: - 5 diputados (3 mayoría + 2 oposición) - Reuniones mensuales con Director Auditoría AEG - Acceso restringido a información sensible - Recomendaciones al pleno



LIX.5.4 Reporte de Auditoría Forense

Cada bienio, auditoría forense integral pública: - Análisis de patrones de transacciones sospechosas - Verificación de declaraciones patrimoniales - Análisis de contrapartes (beneficial owners) - Investigaciones específicas






LIX.6 Conflictos de Interés


LIX.6.1 Régimen de Declaración Patrimonial

Todos los Directores AEG y altos cargos (>$200K compensación) deben:


	Declaración patrimonial inicial pública (al asumir)

	Actualización anual pública

	Declaración de actividades de cónyuge e hijos

	Declaración de inversiones financieras (con desinversión obligatoria de holdings sectoriales)





LIX.6.2 Inversiones Permitidas y Prohibidas









	Tipo
	Permitido
	Prohibido





	Cuentas bancarias estándar
	Sí
	n/a



	ETFs index amplios
	Sí
	n/a



	Cuentas pensionarias diversificadas
	Sí
	n/a



	Acciones individuales en sectores supervisados
	NO
	Sí (desinversión obligatoria)



	Bonos venezolanos
	NO
	Sí



	Inversiones en filiales AEG
	NO
	Sí



	Empresas privatizadas
	NO durante mandato
	Sí



	Empresas con activos en VE
	Limitado a <$100K
	n/a







LIX.6.3 Recusación

Cualquier Director debe recusarse en decisiones donde: - Tiene interés económico personal directo o indirecto - Familia hasta 4° grado tiene interés - Ha tenido relación profesional en últimos 5 años con la contraparte - Existe conflicto de imagen pública



LIX.6.4 Cooling-Off Post-AEG




	Cargo
	Cooling-Off





	Presidente AEG
	5 años en sector financiero/industrial supervisado



	Vicepresidente
	4 años



	Directores
	4 años



	Cargos C-Level subsidiarias
	3 años



	Personal técnico senior
	2 años





Sanciones por incumplimiento: clawback de toda compensación recibida + inhabilitación pública.






LIX.7 Compliance OFAC


LIX.7.1 Política OFAC

La AEG mantiene una política OFAC integral conforme a: - Executive Orders aplicables a Venezuela - General Licenses específicas obtenidas - Lista de SDN actualizada en tiempo real - Sectorial Sanctions Identifications



LIX.7.2 Estructura de Compliance OFAC




	Función
	Responsable





	Chief Compliance Officer (CCO)
	Reporta a Consejo AEG



	Equipo OFAC
	8 profesionales bilingües



	Asesor externo
	Cleary Gottlieb (sancion/OFAC desk)



	Software de screening
	OFAC SDN + EU + UK + UN simultáneo



	Reporte regulatorio
	Trimestral al US Treasury







LIX.7.3 Procedimientos Operativos


Antes de cualquier transacción material:


	Screening del beneficiario (SDN multi-jurisdiccional)

	Beneficial owner análisis (control >25%)

	Análisis de país de origen

	Análisis de sector de actividad

	Aprobación de CCO si pasa





Mensual:


	Re-screening de toda la base de contrapartes

	Reporte trimestral al US Treasury

	Auditoría legal de cumplimiento por Cleary





Anual:


	Auditoría externa OFAC compliance por firma especializada (Berkeley Research, Forensic Risk Alliance)

	Capacitación obligatoria de todo personal AEG

	Actualización de manuales






LIX.7.4 Eventos Adversos OFAC

Plan de respuesta: 1. Detección → notificación inmediata a CCO + Consejo 2. Análisis legal en 24h por Cleary 3. Si transacción ya ejecutada: voluntary self-disclosure al Treasury 4. Cooperación plena con investigación 5. Remediación documentada






LIX.8 Estructura Organizacional de 250 Profesionales


LIX.8.1 Distribución por Función (AEG Holding, no incluye filiales)




	Función
	Personal
	%





	Oficina del Presidente
	12
	4.8%



	Estrategia y Planificación
	18
	7.2%



	Coordinación de Filiales
	25
	10.0%



	Riesgo Consolidado
	22
	8.8%



	Compliance + OFAC
	18
	7.2%



	Legal
	22
	8.8%



	Tesorería y Liquidaciones
	18
	7.2%



	Reporting y Comunicaciones
	20
	8.0%



	Tecnología
	30
	12.0%



	Auditoría Interna
	15
	6.0%



	Operaciones
	25
	10.0%



	Recursos Humanos
	12
	4.8%



	Veedoría Ciudadana y Transparencia
	8
	3.2%



	Investigación Económica
	5
	2.0%



	Total
	250
	100%







LIX.8.2 Personal Total Sistema AEG (incluye filiales)




	Entidad
	Personal





	AEG Holding
	250



	FSI
	175



	AEI
	80



	VRD
	30 (más subcontratistas)



	FCP
	60



	FPV (LP soberano)
	12



	FTV (LP soberano)
	8



	FIG
	35



	FIA
	25



	Total Sistema AEG
	675







LIX.8.3 Política de Diáspora

Reclutamiento explícito de venezolanos en diáspora con experiencia internacional: - Target: 30-40% del personal senior es diáspora retornada - Compensación competitiva con mercados internacionales - Beneficios de relocación para familia - Tax incentives para retorno de capital humano (Capítulo XXXVII)



LIX.8.4 Compensación




	Nivel
	Salario Base Anual (USD)
	Variable





	C-Level
	$250-480K
	25-35%



	VP / Director
	$150-250K
	20-30%



	Senior Manager
	$90-150K
	15-25%



	Manager
	$60-90K
	10-20%



	Senior Analyst
	$40-60K
	10%



	Analyst
	$25-40K
	5%



	Support
	$15-25K
	5%





Comparable con percentil 60-70 de Caracas internacional + percentil 50 de NY/Londres para roles internacionales.



LIX.8.5 Cronograma de Reclutamiento




	Año
	Personal Total Sistema AEG





	Y0 (preparación)
	50



	Y1
	200



	Y2
	400



	Y3
	550



	Y5
	650



	Y10
	675 (régimen estacionario)










LIX.9 Política de Transparencia


LIX.9.1 Información Pública por Default

Principio: toda información es pública, salvo excepciones específicas.

Excepciones (información reservada): - Estrategias de negociación en curso (publicación con rezago) - Información de contrapartes individuales protegida por NDA - Información de contribuyentes individuales (privacidad) - Información de seguridad nacional certificada



LIX.9.2 Portal de Transparencia

aeg.gob.ve debe contener: - Estados financieros consolidados auditados (10 años) - Reportes trimestrales (5 años) - Actas resumidas de Consejo AEG - Declaraciones patrimoniales de Directores - Lista de proveedores y contratos > $1M - KPIs operativos en tiempo real - API pública de datos abiertos



LIX.9.3 Portal de Datos Abiertos

API pública con datos en formato OpenData: - NAV diario de cada filial - Recaudación tributaria (vía SENIAT) - Producción petrolera y minera (con rezago D+30) - Precios FOB de exportación (D+1) - Reservas BCV diarias - Calificación crediticia tracking






LIX.10 Métricas Consolidadas de Gobernanza




	Métrica
	Target Y10





	Sesiones Consejo AEG sin quórum
	0



	Reportes trimestrales entregados a tiempo
	40 de 40



	Comparecencias trimestrales del Presidente AEG
	40 de 40



	Auditorías sin salvedades materiales
	100%



	Eventos OFAC adversos
	0



	Conflictos de interés materiales no declarados
	0



	Personal con declaración patrimonial actualizada
	100%



	Cooling-off cumplido
	100%



	Recursos de auditoría forense con hallazgos materiales
	< 3



	Empleados sistema AEG
	675



	% diáspora en personal senior
	35%



	Calificación de gobernanza S&P/Moody’s
	Top decil emergentes







[Continúa en Capítulo LX: Manual del Fideicomiso Constitucional de Pensiones]





CAPÍTULO LX — MANUAL OPERATIVO DEL FIDEICOMISO CONSTITUCIONAL DE PENSIONES (FCP)


Documento de referencia operativa. Manual técnico-operativo del Fideicomiso Constitucional de Pensiones. Codifica los beneficiarios (4.0 millones de pensionados), la política de inversión conservadora 50/20/20/5/5, los custodios, el sistema de pago digital, el censo biométrico, la gobernanza de la Junta Directiva, las reformas al IVSS, la coordinación con el Capítulo XXXVI (Sistema Nacional de Salud), y las tablas actuariales Y0-Y20. Acompaña, sin sustituir, los Capítulos II Artículos 28-31 (Marco Legal), XIII (Pensiones) y XVIII (Fondo Soberano y Reservas).






LX.1 La Crisis Heredada y la Solución Constitucional


LX.1.1 Diagnóstico del Sistema Heredado

Al inicio del Plan Génesis (2026), el sistema venezolano de pensiones está colapsado:




	Métrica 2026
	Valor Heredado





	Pensionados oficiales IVSS
	4.0M



	Pensión mensual promedio
	$4 USD



	Cobertura del salario mínimo histórico
	0.4%



	Tasa de afiliación trabajadores formales
	22%



	Reservas IVSS
	$0 (descapitalizadas)



	Pasivo actuarial no fondeado
	~$180B



	Edad promedio pensionados
	71 años



	Ratio dependencia (pensionados / contribuyentes)
	0.85







LX.1.2 La Solución del Plan Génesis

El Capítulo II Artículos 28-31 establecen un mecanismo de cuatro componentes:


	Pensión Universal Constitucional: piso garantizado a TODO venezolano residente >65 años con $254/mes

	FCP: vehículo fiduciario constitucional inalienable que respalda los pagos

	Aporte de la Regalía: 30% de la regalía única al FCP perpetuo

	Reforma del IVSS: del IVSS quebrado al “IVSS-Génesis” digital





LX.1.3 Trayectoria de la Pensión




	Año
	Pensión Mensual (USD)
	Cobertura % Salario Mínimo





	Y0 (heredado)
	4
	0.4%



	Y1
	75
	30%



	Y2
	120
	45%



	Y3
	160
	55%



	Y5
	220
	70%



	Y7
	254 (target)
	80%



	Y10
	254 (mantenido)
	80%



	Y15
	280 (con ajuste)
	80%



	Y20
	320 (con ajuste)
	80%










LX.2 Beneficiarios del FCP


LX.2.1 Categorías de Beneficiarios









	Categoría
	Beneficiarios
	Pensión Mensual Y7





	Pensión Universal por Vejez (≥65 años)
	3.2M
	$254



	Pensión por Discapacidad Permanente
	0.4M
	$254



	Pensión de Sobrevivencia (cónyuge / hijos)
	0.3M
	$190



	Pensión de Trabajadores con Cotización
	0.5M
	$254-$1,800 (según cotización)



	Asignaciones especiales (huérfanos, etc.)
	0.1M
	$190



	Total Beneficiarios
	4.0M+
	







LX.2.2 Crecimiento Demográfico Proyectado




	Año
	Beneficiarios (millones)
	Justificación





	Y0
	4.0
	Línea base



	Y5
	4.5
	Envejecimiento + retorno diáspora 65+



	Y10
	5.1
	Continuación



	Y15
	5.7
	Continuación



	Y20
	6.3
	Continuación



	Y30
	7.5
	Estabilización







LX.2.3 Censo Biométrico Universal

Para acceder a cualquier pago FCP, el beneficiario debe estar registrado en el Censo Biométrico Universal:




	Componente Biométrico
	Captura
	Función





	Fotografía facial
	Digital alta resolución
	Reconocimiento facial



	Huellas dactilares
	10 dedos
	Cotejo INE / IVSS legacy



	Iris
	Ambos ojos
	Backup biométrico



	Firma digital
	Tableta
	Documentación



	Selfie con cédula
	Móvil/kiosco
	Autenticación periódica







LX.2.4 Cronograma del Censo Biométrico

M+0     Inicio operación FCP digital
M+0-3   Habilitación 50 centros móviles
M+3-12  Censo masivo: 4.0M en 9 meses (~445K/mes)
M+6     Apertura kioscos en alcaldías + clínicas
M+12    Censo cubre 90%
M+18    Censo cubre 98%
M+24    Censo cubre 99.5% (residual: pensionados invisibles)



LX.2.5 Centros de Captura Biométrica









	Tipo
	Ubicaciones
	Capacidad Diaria





	Centros fijos urbanos
	280
	200 captures/día



	Centros móviles rurales
	50
	100 captures/día



	Kioscos en alcaldías
	335 (1 por alcaldía)
	50 captures/día



	Brigadas domiciliarias (mayores no movibles)
	200 brigadas
	20 visitas/día



	Capacidad total
	
	45,000+ captures/día







LX.2.6 Anti-Fraude Biométrico

Detección y eliminación de: - Pensionados fallecidos (re-aval anual obligatorio) - Pensionados duplicados (mismo individuo, múltiples cédulas) - Pensionados ficticios (sin existencia real) - Pensionados ilegítimos (no residentes en VE)

Estimación de 200,000-400,000 pensiones fantasmas en el sistema heredado, eliminables vía censo biométrico. Ahorro mensual estimado: $50M-$100M (Y2+).






LX.3 Política de Inversión Conservadora


LX.3.1 Asignación Estratégica de Activos










	Clase
	Asignación
	Rango Permitido
	Benchmark





	Renta fija soberana desarrollada
	50%
	40-60%
	Bloomberg Global Aggregate Treasury (Hedged USD)



	Renta fija corporativa IG
	20%
	15-30%
	Bloomberg Global Aggregate Corporate IG



	Renta variable global blue-chip dividendera
	20%
	10-25%
	MSCI World Quality Dividend Index



	Inmuebles globales generadores de renta
	5%
	2-10%
	FTSE EPRA NAREIT Developed



	Liquidez
	5%
	3-15%
	T-Bills 3M







LX.3.2 Justificación de la Conservadurismo




	Razón
	Implicación





	Pasivo cierto y mensual
	Necesita liquidez previsible



	Beneficiarios vulnerables
	Bajo apetito al riesgo



	Horizonte de pago corto-medio
	Limita volatilidad



	Mandato constitucional inalienable
	Imposibilidad de pérdida



	Comparable internacional
	Norges 60/40, Holanda 50/50, FCP 70/30







LX.3.3 Sub-Asignación Detallada de Renta Fija




	Clase
	% de RF
	Detalle





	US Treasuries
	50%
	5-10Y blend



	Bunds alemanes
	15%
	5-10Y



	JGBs japoneses
	10%
	5-10Y



	Gilts británicos
	5%
	5-10Y



	Corporativos IG
	20%
	A-rated y superior







LX.3.4 Estrategia de Hedging Cambiario


	100% hedged a USD (la moneda de las pensiones)

	Hedging vía forwards rolados mensualmente

	Costo estimado de hedging: 50-100 bps anuales

	Counterparty: bancos Tier 1 con CDS spread <100 bps





LX.3.5 Restricciones de Inversión


Prohibiciones Absolutas


	Sin equity emergente excepto MSCI EM Quality Dividend (sub-asignación pequeña)

	Sin private equity / venture / hedge funds

	Sin commodities / oro

	Sin derivados especulativos (sólo hedging)

	Sin bonos venezolanos (anti-conflict-of-interest)





Restricciones Cuantitativas


	Concentración por emisor: ≤ 5% NAV

	Concentración por país: ≤ 50% NAV (excepto USA hasta 65%)

	Concentración por sector equity: ≤ 25% NAV

	Tenor promedio cartera RF: 5-7 años

	Duration: 4.5-6.5 años









LX.4 Custodios


LX.4.1 Doble Custodio









	Custodio
	Capital Asignado
	Función





	BNY Mellon (NY)
	60%
	Custodio principal



	State Street (Boston/Londres)
	40%
	Custodio secundario / backup operativo







LX.4.2 Servicios de Custodia


	Custodia segura segregada

	Liquidación T+1/T+2 multi-divisa

	Reporting NAV diario

	Tax services (FATCA, CRS)

	Securities lending opcional (revenue compartido 80% FCP / 20% custodio)

	Reconciliación mensual con administrador (Apex Group)

	Cyber-security SOC 2 Type II





LX.4.3 Comisiones




	Servicio
	Comisión





	Custodia básica
	1.5 bps p.a.



	Liquidación trade
	$3/trade



	Tax services
	$30K p.a.










LX.5 Sistema de Pago Digital


LX.5.1 Plataforma “PagoPensión Digital”

Sistema de pago de pensiones con cuatro canales:









	Canal
	% Pensionados Y10
	Mecanismo





	Cuenta bancaria nacional VES + USD
	75%
	Transferencia mensual a banco elegido



	Tarjeta prepagada FCP
	18%
	Tarjeta Mastercard/Visa con saldo recargable



	Wallet móvil
	5%
	App PagoPensión móvil con QR para retiros



	Cobro presencial (excepción)
	2%
	En alcaldías rurales sin acceso bancario







LX.5.2 Cronograma del Pago Mensual

DÍA 1 del mes      Pre-liquidación: pension roll generado
DÍA 2              Validación biométrica activa cualquier excepción
DÍA 3              Aprobación de payment file por Comité de Pagos
DÍA 4              Transmisión al BCV
DÍA 4-5            Liquidación interbancaria
DÍA 5              Crédito a cuentas bancarias
DÍA 5              Recarga de tarjetas prepagadas
DÍA 5-7            Disponibilidad en wallets móviles
DÍA 8+             Habilitación de retiros presenciales en alcaldías



LX.5.3 Re-Aval Periódico

Obligación del pensionado de re-avalar identidad anualmente: - Re-aval por reconocimiento facial vía móvil (90% pensionados) - Re-aval presencial en kiosco (8%) - Brigada domiciliaria para mayores no movibles (2%) - Sin re-aval: suspensión cautelar tras 60 días de gracia



LX.5.4 Anti-Fraude Operativo


	Reconciliación diaria entre roll de pagos y censo biométrico

	Flagging automático de pensionados inactivos (sin retiro 90 días)

	Cruce con registro civil de defunciones (semanal)

	Cruce con consulados (residencia VE)

	Auditoría mensual sample-based








LX.6 Censo Biométrico Detallado


LX.6.1 Fases del Censo

Fase 1 (M+0-6): Setup - Adquisición de equipos biométricos (suministrador único: Idemia o NEC) - Capacitación de 800 operadores - Certificación ISO 27001 de plataforma - Pruebas de carga

Fase 2 (M+6-12): Lanzamiento - Apertura de centros fijos primero - Brigada domiciliaria pensionados de menor movilidad

Fase 3 (M+12-18): Cobertura masiva - Centros móviles rurales - Kioscos en alcaldías

Fase 4 (M+18-24): Cierre del gap - Casos especiales (hospitales, asilos, indigencia) - Coordinación con Cap. XXXVI Salud



LX.6.2 Metas de Cobertura




	Mes
	% Cobertura
	Beneficiarios Censados





	M+6
	30%
	1.2M



	M+12
	70%
	2.8M



	M+18
	92%
	3.7M



	M+24
	98%
	3.9M



	M+30
	99.5%
	4.0M







LX.6.3 Coordinación con CNE y Registro Civil


	CNE provee base de datos electoral cruzada

	Registro Civil provee defunciones diarias

	INE provee censo poblacional para gap analysis

	IVSS legacy migrado completamente al sistema FCP








LX.7 Gobernanza — Junta Directiva del FCP


LX.7.1 Composición de la Junta (5 miembros)









	Miembro
	Designación
	Mandato





	Presidente Junta
	AEG + Ratificación AN 2/3
	5 años



	Director Financiero
	AN 2/3
	4 años



	Director Actuarial
	AN 2/3
	4 años



	Representante Sindical 1
	Federación Sindical más representativa
	3 años



	Representante Sindical 2
	Federación Sindical 2da más representativa
	3 años







LX.7.2 Frecuencia y Materia de Sesiones




	Tipo
	Frecuencia
	Agenda





	Ordinaria
	Mensual
	Pagos del mes, KPIs, censo, casos



	Estratégica
	Trimestral
	Política inversión, reportes



	Extraordinaria
	Ad hoc
	Casos materiales



	Anual
	1× / año
	Reporte anual público + actuarial







LX.7.3 Reportes a la Asamblea Nacional




	Frecuencia
	Reporte





	Mensual
	Roll de pagos consolidado, sin identificación individual



	Trimestral
	NAV, performance, casos especiales



	Semi-anual
	Holdings completos cartera



	Anual
	Reporte integral + valuación actuarial










LX.8 Reformas al IVSS


LX.8.1 Transición Institucional

IVSS (heredado, descapitalizado)
                        │
                        │ Ley Génesis Cap. XIII Art. 14
                        │ Transferencia obligaciones + activos residuales
                        ▼
            IVSS-Génesis (organismo simplificado)
                        │
                        │ Pagos + censo + cotización
                        ▼
                       FCP (fideicomiso de respaldo)



LX.8.2 Reforma Operativa









	Función
	IVSS Heredado
	IVSS-Génesis





	Pagos
	Manual / banco mixto
	Plataforma digital integrada FCP



	Cotización
	13.5% sobre salario, opaco
	11% sobre salario, totalmente digital



	Atención al asegurado
	200+ oficinas físicas
	50 oficinas + app móvil + chatbot



	Personal
	28,000
	6,000 (con reubicación a Salud y Educación)



	Tecnología
	Mainframe legacy
	Cloud-native microservices



	Auditoría
	Esporádica
	Continua + Big Four anual







LX.8.3 Cotización del Trabajador Activo


	11% sobre salario (8% empleador + 3% trabajador)

	Pagado mensualmente vía e-invoicing automático

	Acumulación de derechos en cuenta individual

	Trabajadores con >25 años cotizados elegibles para pensión por cotización (mayor a piso universal)








LX.9 Coordinación con Capítulo XXXVI (Salud)


LX.9.1 Integración Pensión-Salud

El FCP se coordina con el Sistema Nacional de Salud (Cap. XXXVI) en:


	Identificación común: cédula biométrica única para pensión + salud

	Intercambio de datos: defunciones, ingresos hospitalarios, discapacidad

	Pagos integrados: pensión + cobertura salud + asignaciones especiales en una sola transferencia

	Casos especiales: pensionados hospitalizados largo-plazo con automatic re-enrollment





LX.9.2 Pensión por Discapacidad — Coordinación


	Calificación de discapacidad permanente: Comité Médico Nacional (Cap. XXXVI)

	Re-evaluación cada 5 años para discapacidad sujeta a evolución

	Coordinación de pensión + atención médica + asistencia personalizada





LX.9.3 Mortalidad y Re-Aval


	Defunciones reportadas por Sistema de Salud al FCP en T+1

	Re-aval automático si hospitalización detectada

	Brigadas conjuntas Salud-Pensión para mayores no movibles








LX.10 Tablas Actuariales Y0-Y20


LX.10.1 Trayectoria Maestra del FCP (mmUSD)














	Año
	NAV Apertura
	Aportes Netos
	Pagos Pensiones
	Retorno @5%
	NAV Cierre
	Pensión Promedio (USD/mes)
	Beneficiarios (M)





	Y1
	5,000
	4,200
	4,800
	250
	4,650
	75
	4.0



	Y2
	4,650
	8,000
	7,200
	230
	5,680
	120
	4.0



	Y3
	5,680
	9,500
	9,300
	285
	6,165
	160
	4.1



	Y4
	6,165
	10,500
	10,500
	308
	6,473
	200
	4.2



	Y5
	6,473
	12,500
	11,200
	600
	8,373
	220
	4.5



	Y6
	8,373
	13,000
	12,000
	670
	10,043
	240
	4.6



	Y7
	10,043
	13,500
	13,800
	800
	10,543
	254
	4.7



	Y8
	10,543
	14,000
	14,200
	1,000
	11,343
	254
	4.8



	Y9
	11,343
	14,500
	14,800
	1,150
	12,193
	254
	4.9



	Y10
	12,193
	15,000
	15,400
	1,250
	13,043
	254
	5.1



	Y11
	13,043
	15,500
	16,000
	1,300
	13,843
	254
	5.2



	Y12
	13,843
	16,000
	16,500
	1,400
	14,743
	260
	5.3



	Y13
	14,743
	16,500
	16,800
	1,500
	15,943
	265
	5.4



	Y14
	15,943
	17,000
	17,000
	1,650
	17,593
	270
	5.5



	Y15
	17,593
	17,500
	17,200
	1,800
	19,693
	280
	5.7



	Y16
	19,693
	18,000
	17,500
	2,000
	22,193
	285
	5.8



	Y17
	22,193
	18,500
	18,000
	2,200
	24,893
	290
	5.9



	Y18
	24,893
	19,000
	18,300
	2,400
	27,993
	300
	6.0



	Y19
	27,993
	19,500
	18,500
	2,650
	31,643
	310
	6.1



	Y20
	31,643
	20,000
	18,800
	2,950
	35,793
	320
	6.3







LX.10.2 Cobertura Actuarial




	Año
	Pasivo Actuarial Computado (mmUSD)
	NAV / Pasivo





	Y0
	$180B
	0%



	Y5
	$190B
	4.4%



	Y10
	$230B
	5.7%



	Y15
	$280B
	7.0%



	Y20
	$340B
	10.5%





El FCP NO está fondeado a 100% (modelo “pay-as-you-go” mejorado con buffer). Esto es consistente con sistemas pensionarios mundiales (Norway public pension fondeo ~25%, USA Social Security ~0%, Países Bajos ~150%, Singapur 100%). El FCP se sostiene por: 1. Aporte perpetuo del 30% de la regalía única 2. Reservas crecientes que actúan como amortiguador de shocks 3. Retornos de inversión que cubren ~10-15% de los pagos al régimen estacionario



LX.10.3 Stress Test Actuarial









	Escenario Adverso
	Impacto sobre NAV Y10
	Acción Mitigante





	Caída precio petróleo a $40 brent x5 años
	-25% NAV
	Reducción aporte AEI, no recorte pensiones



	Pandemia con +20% mortalidad mayores
	NAV +5% (menos pagos)
	Continuidad estándar



	Inflación USA 8% sostenido
	-10% NAV real
	Aumento ajuste pensión



	Caída mercado equity 50%
	-8% NAV (sólo 20% en equity)
	Rebalanceo



	Pensionados +30% (retorno diáspora)
	-15% NAV (aumento pagos)
	Aumento aporte regalía



	Combinación múltiples (escenario severo)
	-40% NAV
	Plan de contingencia AEG







LX.10.4 Tablas Actuariales de Mortalidad

Tabla de mortalidad utilizada: Tabla Latinoamericana 2020 (LATAM2020) ajustada por: - +0.3% de longevidad cada año del Plan - Factor de género (mujeres +6 años de longevidad) - Factor regional (Caracas vs interior)



LX.10.5 Re-Valuación Actuarial Quinquenal

Cada 5 años, valuación actuarial completa por firma especializada (Mercer, Aon, Willis Towers Watson) con: - Revisión de tabla de mortalidad - Actualización de parámetros macro - Recomendaciones de cambios en aportes o asignación - Reporte público a la AN






LX.11 Métricas Consolidadas del FCP a Año 20




	Métrica
	Valor





	NAV Y20
	$35.8B



	Beneficiarios Y20
	6.3M



	Pensión mensual promedio Y20
	$320



	Cobertura del salario mínimo
	80%



	Pagos acumulados Y1-Y20
	$282B



	Aportes acumulados Y1-Y20
	$300B



	Retornos brutos acumulados Y1-Y20
	$32B



	Pensionados con cobertura biométrica
	99.5%



	Pensionados con pago digital
	98%



	Pensiones fantasmas detectadas y eliminadas
	350,000



	Ahorro acumulado por anti-fraude
	$2.1B



	Eventos de pago no realizados
	0 (cumplimiento 100%)



	Auditorías Big Four sin salvedades
	20 de 20



	Re-valuaciones actuariales realizadas
	4 de 4



	Reportes anuales publicados
	20 de 20







[Fin del Volumen II Operativo. Continúa con Volumen III: Reformas Sectoriales en Apéndices Técnicos.]





ANEXO 61 — CRONOLOGÍA ECONÓMICA DE VENEZUELA, 1958–2026


Nota Metodológica

El presente anexo construye una cronología económica detallada de Venezuela desde la caída de la dictadura de Marcos Pérez Jiménez (23 de enero de 1958) hasta la víspera del Plan Génesis (mayo de 2026). El análisis se organiza por hito, identificando para cada uno: (i) el contexto político-económico, (ii) la decisión estructural adoptada, (iii) las consecuencias materiales sobre los agregados macroeconómicos, y (iv) la lección directamente aplicable al diseño del régimen Génesis.

La selección de hitos privilegia eventos de naturaleza estructural sobre eventos meramente coyunturales. Las cifras provienen de las series oficiales del Banco Central de Venezuela hasta el año 2014, completadas con estimaciones del Fondo Monetario Internacional, el Banco Mundial, la OPEP, y la Encuesta de Condiciones de Vida (Encovi) de la Universidad Católica Andrés Bello para el período 2015–2024.





61.1 La Era del Pacto: 1958–1973


61.1.1 Hito 1958 — Pacto de Punto Fijo

Contexto. El 31 de octubre de 1958, en la residencia caraqueña del líder socialcristiano Rafael Caldera, se suscribió el acuerdo conocido como Pacto de Punto Fijo entre Acción Democrática (Rómulo Betancourt), COPEI (Caldera) y Unión Republicana Democrática (Jóvito Villalba). El pacto excluyó al Partido Comunista de Venezuela y estableció reglas de cogobierno tras la caída de Pérez Jiménez.

Decisión clave. Compromiso de respeto recíproco al resultado electoral, distribución consensuada de cargos, y agenda mínima común que incluyó: (i) política petrolera de creciente participación fiscal del Estado, (ii) reforma agraria moderada, (iii) educación pública masiva, (iv) sustitución de importaciones.

Consecuencias económicas. Entre 1958 y 1973 el PIB venezolano creció a una tasa real promedio de 5.8% anual; el ingreso per cápita pasó de $1,120 a $4,330 (dólares corrientes); la población se duplicó de 6.7 millones a 11.6 millones por la combinación de natalidad alta e inmigración europea (italianos, españoles, portugueses) y latinoamericana (colombianos, ecuatorianos). La participación fiscal sobre la renta petrolera pasó del 50% (Ley de 1943) al 60% (1958), 65% (1966) y 75% (1971, Ley de Reversión).

Lección para el Génesis. Un pacto político de élites con reglas claras, exclusiones explícitas, y agenda económica común puede sostener crecimiento por períodos largos. El régimen Génesis replica esta lógica mediante el blindaje constitucional (Capítulo XXIII), el límite de 30% de concentración por adquirente (Capítulo VIII), y la transparencia obligatoria de contratos.



61.1.2 Hito 1960 — Creación de la OPEP

Contexto. El 14 de septiembre de 1960, en Bagdad, Venezuela (Juan Pablo Pérez Alfonzo) co-fundó con Arabia Saudita, Irán, Iraq y Kuwait la Organización de Países Exportadores de Petróleo. Pérez Alfonzo había sido ministro de Minas e Hidrocarburos bajo el primer gobierno de Acción Democrática (1945–1948) y regresó al cargo bajo Betancourt.

Decisión clave. Coordinación de políticas de producción y precios entre productores estatales o nacionales, a fin de revertir la asimetría estructural con las “Siete Hermanas” (Standard Oil, Shell, BP y derivadas).

Consecuencias económicas. A diez años vista, la fundación de la OPEP rentabilizó dramáticamente el subsuelo venezolano. El precio promedio del crudo Arabian Light pasó de $1.80/barril en 1960 a $2.50 en 1972, $11.65 en 1974, y $34 en 1981. Para Venezuela, los ingresos petroleros pasaron de $1.0 mil millones anuales (1960) a $9.3 mil millones (1974) y $20 mil millones (1981).

Lección para el Génesis. La coordinación supranacional sobre commodities estratégicos genera valor estructural. El Plan Génesis preserva la membresía OPEP como instrumento de estabilización de ingresos (Capítulo X), aunque flexibiliza la disciplina de cuotas durante los primeros 36 meses para acelerar la restauración productiva.



61.1.3 Hito 1964 — Inicio de la Industria Petroquímica

Contexto. Bajo el gobierno de Raúl Leoni (1964–1969), el Instituto Venezolano de Petroquímica (IVP) inició operaciones del complejo de Morón (Carabobo).

Decisión clave. Sustitución de importaciones de fertilizantes, plásticos y derivados; creación de capacidad industrial doméstica vinculada al sector petrolero.

Consecuencias económicas. Para 1980 la petroquímica venezolana representaba el 1.8% del PIB y empleaba a 18,000 trabajadores directos. En 1977 el IVP fue refundado como Pequiven, filial 100% de PDVSA tras la nacionalización. Pequiven nunca alcanzó la frontera tecnológica internacional y para 2024 operaba al 18% de su capacidad teórica.

Lección para el Génesis. La integración vertical estatal con baja exposición a competencia produce ineficiencia acumulada. El Plan Génesis privatiza Pequiven (Capítulo VIII) buscando socios tipo Braskem, Dow o SABIC.






61.2 La Era de la Bonanza Petrolera: 1973–1983


61.2.1 Hito 1973–1974 — Embargo Árabe y Cuadruplicación del Crudo

Contexto. El 6 de octubre de 1973, la Guerra de Yom Kipur desencadenó el embargo árabe sobre Estados Unidos y los Países Bajos. Aunque Venezuela no participó del embargo, el precio internacional del crudo se cuadruplicó entre octubre de 1973 y enero de 1974.

Decisión clave. El presidente Carlos Andrés Pérez (CAP-I, 1974–1979) recibió una avalancha de divisas sin precedentes (la “Gran Venezuela”). La respuesta fue la nacionalización del hierro (1975), la nacionalización petrolera (1976), la creación del Fondo de Inversiones de Venezuela (FIV), y la expansión del gasto público en infraestructura, educación y empresas básicas.

Consecuencias económicas. Los ingresos fiscales pasaron de $4.1 mil millones (1973) a $11.3 mil millones (1974). El gasto público creció en términos reales 65% en cinco años. Se construyeron las plantas de SIDOR (Siderúrgica del Orinoco), VENALUM, ALCASA, BAUXILUM, y se ampliaron las represas del Caroní (Guri completada en 1986). La deuda externa pasó de $2.0 mil millones (1973) a $26 mil millones (1978) — un endeudamiento agresivo en la mejor coyuntura de precios.

Lección para el Génesis. Las bonanzas mal administradas producen “enfermedad holandesa”, endeudamiento procíclico, y debilitamiento de sectores transables no-petroleros. El régimen Génesis institucionaliza la regla fiscal del Fondo Soberano de Inversión (Capítulo XVIII) y la regla de gasto contracíclico, prohibiendo el endeudamiento durante períodos de precios sobre el percentil 70 histórico.



61.2.2 Hito 1976 — Nacionalización Petrolera (Ley de Reversión)

Contexto. El 1 de enero de 1976, la Ley Orgánica que Reserva al Estado la Industria y el Comercio de los Hidrocarburos transfirió todas las concesiones de las “majors” (Creole, Shell, Mene Grande, Mobil, Texaco, Sun, etc.) al Estado venezolano.

Decisión clave. Creación de Petróleos de Venezuela S.A. (PDVSA) como holding estatal con filiales operativas (Lagoven, Maraven, Corpoven, Meneven y posteriormente Bariven y Pequiven). El esquema preservó autonomía gerencial técnica y compensó a los concesionarios por valor en libros (~$1 mil millones en bonos, monto modesto por amortización contable previa).

Consecuencias económicas. PDVSA mantuvo durante dos décadas reputación de meritocracia técnica internacional, con producción estable de 2.3–2.5 mbd, capacidad de refinación de 1.3 mbd doméstica más Citgo (1.0 mbd en EE.UU. tras adquisición 1986–1990), e inversiones en exploración que descubrieron la magnitud real de la Faja Petrolífera del Orinoco.

Lección para el Génesis. Una empresa estatal puede ser técnicamente competente si se preserva su autonomía gerencial y se aísla de la captura política — pero esta disciplina es frágil en regímenes presidencialistas latinoamericanos. El Plan Génesis adopta el modelo de “quasi-fiscal independence” tipo Petrobras post-2002 (Capítulo X), con junta directiva técnica nombrada con mayoría calificada y prohibición de intervención en operaciones cotidianas.



61.2.3 Hito 1983 — Viernes Negro

Contexto. El viernes 18 de febrero de 1983, el gobierno de Luis Herrera Campíns (COPEI) decretó el control de cambios y devaluó el bolívar de 4.30 Bs/USD (paridad fija desde 1964) a un sistema de tasas múltiples. La causa próxima fue una fuga de capitales del orden de $8 mil millones acumulada durante 1982 ante la caída de los precios del crudo y el aumento de las tasas de interés en EE.UU. (shock Volcker).

Decisión clave. Imposición del control de cambios (Régimen RECADI), abandono de la paridad fija, fin del “siempre un bolívar fuerte”.

Consecuencias económicas. El Producto Interno Bruto cayó 5.6% en 1983 y se mantuvo por debajo de 1982 hasta 1990. La inflación, contenida por décadas en niveles inferiores al 10%, escaló a 18% (1983) y 40% (1989). El bolívar oficial (1.0 Bs/USD para alimentos esenciales, 6.0 Bs/USD para no-esenciales) se separó del bolívar paralelo (12 Bs/USD), inaugurando un control de cambios que ha sido reinstaurado en cuatro ocasiones (1983–1989, 1994–1996, 2003–2018, 2022– vestigial). RECADI generó la primera oleada masiva de corrupción organizada del modelo democrático venezolano.

Lección para el Génesis. Los controles de cambio son una fuente persistente de corrupción y distorsión. El Plan Génesis adopta flotación administrada con bandas amplias durante 18 meses (Capítulo XXIV) y luego flotación libre, manteniendo la convertibilidad del bolívar como derecho constitucional (Capítulo XXIII). La cuenta de capital permanece abierta excepto por sanciones específicas a actores SDN.






Tabla 61.A — Macroeconomía Venezolana por Década











	Década
	PIB Real CAGR
	Inflación Promedio
	Producción Petrolera Promedio
	Tipo de Cambio Final





	1958–1968
	6.4%
	1.4%
	3.40 mbd
	4.30 Bs/USD



	1969–1978
	5.0%
	6.7%
	3.10 mbd
	4.30 Bs/USD



	1979–1988
	0.8%
	14.6%
	2.05 mbd
	14.50 Bs/USD



	1989–1998
	2.6%
	49.4%
	2.85 mbd
	565 Bs/USD



	1999–2008
	4.4%
	22.2%
	3.05 mbd
	2,150 Bs/USD



	2009–2018
	-1.6%
	102%
	2.10 mbd
	248,832 Bs/USD



	2019–2024
	-3.2%
	1,946%
	0.65 mbd
	50.0 BsS/USD



	2025–2026
	+2.0%*
	75%
	0.85 mbd
	175 BsS/USD





*Estimaciones FMI WEO Octubre 2025; recuperación parcial tras dolarización de facto.





61.3 La Era del Estancamiento y la Crisis Bancaria: 1983–1998


61.3.1 Hito 1989 — Caracazo y Paquete del FMI

Contexto. El 16 de febrero de 1989, dos semanas tras la toma de posesión de Carlos Andrés Pérez en su segundo mandato (CAP-II), el gobierno anunció el “Gran Viraje”, un programa de ajuste estructural acordado con el FMI: liberación de precios, eliminación de subsidios al combustible, devaluación, apertura comercial, privatizaciones (CANTV 1991, VIASA, SIDOR primera privatización 1997), y reducción del déficit fiscal.

Decisión clave. El 27 de febrero, el aumento del precio de la gasolina y de las tarifas de transporte público desencadenó tres días de saqueos masivos en Caracas y otras ciudades, conocidos como el “Caracazo”. La represión militar dejó 277 muertos según cifras oficiales (3,000+ según organizaciones de derechos humanos).

Consecuencias económicas. El programa de ajuste produjo crecimiento del PIB de 9.7% (1991) y 6.1% (1992), pero a costa de un deterioro distributivo profundo: el coeficiente de Gini pasó de 0.40 (1981) a 0.49 (1995); la pobreza monetaria pasó de 33% (1980) a 49% (1996). El Caracazo erosionó la legitimidad del modelo democrático pactado y abrió el camino a los intentos de golpe de Hugo Chávez (4 de febrero y 27 de noviembre de 1992).

Lección para el Génesis. Los programas de ajuste shock sin compensación social inmediata son políticamente insostenibles. El Plan Génesis incorpora desde el Año Cero un piso pensional de $254 mensuales (Capítulo XIII), un dividendo ciudadano vía FSI a partir del Año Diez (Capítulo XVIII), y subsidios focalizados al transporte y los alimentos básicos durante los primeros 24 meses.



61.3.2 Hito 1994 — Crisis Bancaria

Contexto. En enero de 1994, el Banco Latino, segundo banco privado del país, fue intervenido. En semanas siguientes cayeron 17 bancos comerciales, 37 financieras, 13 sociedades de inversión y 8 sociedades de fondos mutuales. El gobierno de Rafael Caldera (su segundo mandato, esta vez al frente de “Convergencia”) rescató los depósitos por aproximadamente $9.5 mil millones (12% del PIB), uno de los rescates bancarios más caros del mundo en proporción al PIB.

Decisión clave. Reestatización del Banco de Venezuela (vendido en 1996 a Santander), creación del Fondo de Garantía de Depósitos y Protección Bancaria (FOGADE) y, eventualmente, la “Agenda Venezuela” (1996), un nuevo programa de ajuste con el FMI.

Consecuencias económicas. El PIB cayó 2.4% (1994) y 0.4% (1996); la inflación llegó a 103% en 1996. La crisis bancaria dejó la lección regulatoria que llevaría a la Ley General de Bancos de 2001 y a la supervisión consolidada por SUDEBAN.

Lección para el Génesis. La supervisión financiera prudencial es función de Estado no delegable. El Plan Génesis recapitaliza SUDEBAN, BCV y FOGADE, adopta plenamente Basilea III/IV, y prevé separación funcional entre banca comercial, banca de inversión, y aseguradoras.



61.3.3 Hito 1998 — Apertura Petrolera y Fin del Pacto

Contexto. Bajo Caldera-II y la conducción de Luis Giusti como presidente de PDVSA, se ejecutaron tres rondas de “Apertura Petrolera” (1991, 1995, 1997) que reincorporaron capital privado al upstream venezolano vía convenios operativos, asociaciones estratégicas (Cerro Negro, Petrozuata, Hamaca, Sincor) y exploración a riesgo. La producción de la Faja del Orinoco pasó de niveles mínimos (1990) a 600,000 bd (2001).

Decisión clave. Convenios operativos con regalía reducida (1%) y participación de utilidades (50/50), justificados por la complejidad del crudo extrapesado y la necesidad de inversión privada de $30+ mil millones en upgraders.

Consecuencias económicas. La producción total venezolana subió a 3.4 mbd (1998), récord histórico. Sin embargo, el modelo de apertura fue acusado por sectores nacionalistas de “regalo del subsuelo”. En diciembre de 1998 Hugo Chávez ganó la presidencia con 56.2% de los votos sobre la base de revisar la apertura.

Lección para el Génesis. Los esquemas de regalía agresivamente reducidos son políticamente frágiles si no se acompañan de comunicación robusta sobre la economía del proyecto. El Plan Génesis mantiene regalías escalonadas sobre la Faja (entre 16.67% y 30% según precio del Brent), garantizando captura fiscal sobre rentas extraordinarias (Capítulo XXX).






61.4 La Era Bolivariana: 1999–2013


61.4.1 Hito 1999 — Constitución de la República Bolivariana

Contexto. El 15 de diciembre de 1999, mediante referéndum, se aprobó una nueva Constitución que redujo la independencia del Banco Central, eliminó la prohibición de financiamiento monetario al Tesoro (Artículo 320 con redacción ambigua), reservó al Estado la actividad de hidrocarburos (Artículo 302), prohibió la privatización de PDVSA (Artículo 303), y creó el Tribunal Supremo de Justicia.

Decisión clave. El régimen económico constitucional se desplazó de la lógica liberal-pactada hacia un modelo de “soberanía económica” con preeminencia del Estado.

Consecuencias económicas. A corto plazo (2000–2002), el modelo coexistió con la “apertura petrolera” heredada. A mediano plazo (post-2003), el régimen se utilizó para ejecutar la nacionalización inversa: estatización de empresas básicas, reversión de convenios operativos, y subordinación operativa de PDVSA al Tesoro.

Lección para el Génesis. Las constituciones económicas importan. El Plan Génesis enmienda la Constitución vigente (Capítulo XXIII) para restaurar la independencia del BCV, prohibir financiamiento monetario al Tesoro, blindar el FSI, y permitir explícitamente las modalidades de propiedad mixta y privada en sectores estratégicos.



61.4.2 Hito 2003 — Paro Petrolero, Despidos en PDVSA y Control de Cambios

Contexto. Entre diciembre de 2002 y febrero de 2003, una huelga general convocada por Fedecámaras y la dirigencia gerencial de PDVSA paralizó la producción petrolera durante 63 días, llevando los inventarios a cero y la producción de 3.1 a 0.2 mbd.

Decisión clave. Chávez despidió por decreto a 18,756 trabajadores de PDVSA (40% de la plantilla), en su mayoría personal técnico y gerencial. Simultáneamente impuso el control de cambios (CADIVI), que duraría hasta 2018.

Consecuencias económicas. PDVSA perdió de un golpe su columna técnica internacional; la producción se recuperó parcialmente a 2.5 mbd (2008) pero con creciente dependencia de servicios privados, deterioro de la disciplina contable, y expansión del rol “social” (Misiones Bolivarianas) en detrimento de la inversión productiva. CADIVI generó la mayor fuente de corrupción de la historia republicana, con estimaciones de fuga estructural por sobrefacturación de importaciones del orden de $25–80 mil millones acumulados.

Lección para el Génesis. La depuración masiva por motivo político destruye capital humano sectorial irreemplazable. El Plan Génesis convoca expresamente a la diáspora gerencial y técnica de PDVSA, ofreciendo programas de retorno con bonos de reincorporación, y prohíbe constitucionalmente la depuración por motivo político (cláusula de servicio civil profesional, Capítulo XL).



61.4.3 Hito 2007 — Renacionalización (CANTV, Electricidad de Caracas, Cementeras, Sidor)

Contexto. Tras su reelección (diciembre 2006) con 62.8% de los votos, Chávez anunció el proyecto de “Socialismo del Siglo XXI”. En 2007 se nacionalizaron CANTV (a Verizon), Electricidad de Caracas (a AES), las cementeras Cemex, Holcim y Lafarge, y se inició el proceso sobre Sidor (concretado 2008).

Decisión clave. Compensación parcial pactada con algunos vendedores (Verizon, AES) y conflicto judicial con otros (Cemex, Holcim, Lafarge transitorio; Ternium-Sidor judicial breve). Inicio del ciclo expropiatorio que cubriría más de 1,200 empresas hasta 2014.

Consecuencias económicas. Las empresas nacionalizadas perdieron de manera consistente capacidad operativa: CANTV pasó de 5.2 millones de líneas fijas (2007) a 1.7 millones (2024); Sidor de 4.3 Mt anuales a 0.04 Mt; las cementeras de 10.2 Mt a 0.85 Mt. El monto agregado en libros expropiado en el ciclo 2007–2014 superó los $33 mil millones, y los laudos pendientes y emitidos suman aproximadamente $26 mil millones (Capítulo III, Apéndice B).

Lección para el Génesis. La estatización masiva sin capacidad gerencial estatal previa destruye valor a velocidad superior a la histórica del sector privado equivalente. El Plan Génesis privatiza simétricamente (Capítulo VIII) ofreciendo la mayoría de los activos al sector privado calificado a través de subastas internacionales transparentes con precio mínimo del 80% de descuento sobre valor en libros original.



61.4.4 Hito 2008 — Crisis Financiera Global y Caída del Brent

Contexto. En octubre de 2008 el precio del Brent cayó de $147 a $36/barril en cinco meses. Los ingresos fiscales venezolanos cayeron 40% interanual.

Decisión clave. El gobierno respondió con: (i) endeudamiento agresivo con China bajo el “Fondo Conjunto Chino-Venezolano” ($60 mil millones acumulados a 2014, pagaderos en barriles), (ii) emisión de bonos PDVSA y soberanos en mercados internacionales bajo cláusula NY Law, (iii) multiplicación de los controles administrativos (precios, cambios, importaciones).

Consecuencias económicas. La deuda externa pública pasó de $40 mil millones (2008) a $150 mil millones (2017). Para 2014 los compromisos de barriles a China ya representaban 600,000 bd, comprometiendo el flujo de caja y limitando capacidad de inversión.

Lección para el Génesis. Los esquemas de prepago en commodities a tasas de interés implícitas elevadas son altamente onerosos. El Plan Génesis renegocia explícitamente los saldos chinos y rusos (Capítulo XXIV) y prohíbe nuevos esquemas de oil-backed financing salvo aprobación con mayoría calificada del Consejo Económico Reconstituyente.






61.5 La Era de la Hiperinflación: 2013–2022


61.5.1 Hito 2013 — Muerte de Chávez y Sucesión de Maduro

Contexto. Hugo Chávez falleció el 5 de marzo de 2013. Nicolás Maduro fue electo el 14 de abril por margen de 1.49% sobre Henrique Capriles. La economía heredada presentaba: PIB $372 mil millones (2012, pico nominal), inflación 21%, producción petrolera 2.5 mbd, deuda externa $98 mil millones.

Decisión clave. El nuevo gobierno mantuvo la lógica del control administrativo (precios, cambios) sin capacidad fiscal para sostenerlo, recurriendo crecientemente al financiamiento monetario del BCV.

Consecuencias económicas. Entre 2013 y 2016 el déficit fiscal financiado por el BCV pasó de 8% a 25% del PIB; la base monetaria creció a tasas anuales del 100–300%. El control de precios destruyó la oferta doméstica; la escasez se generalizó (50% de los productos básicos con disponibilidad inferior al 30%).

Lección para el Génesis. La inflación es un fenómeno fundamentalmente fiscal-monetario. El Plan Génesis prohíbe constitucionalmente el financiamiento monetario al Tesoro, establece regla de superávit primario estructural superior al 1% del PIB, e independencia operativa total del BCV (Capítulo XXIII).



61.5.2 Hito 2017 — Default Selectivo

Contexto. El 13 de noviembre de 2017, Venezuela y PDVSA dejaron de pagar cupones de bonos soberanos, incluyendo el Soberano 2034 (cupón de octubre) y el PDVSA 2017N (saldo de capital). S&P y Fitch declararon “Selective Default” (SD) y “Restricted Default” (RD) respectivamente.

Decisión clave. Anuncio de “renegociación” presidida por Tareck El Aissami y Simón Zerpa, ambos sancionados por OFAC bajo la Ley Kingpin, lo que hizo imposible la negociación en mercados internacionales.

Consecuencias económicas. Los bonos venezolanos pasaron a cotizar en distress (5–35 centavos por dólar). Los intereses no pagados se acumularon: para mayo de 2026 el monto total reclamado (capital + intereses moratorios) alcanza $87.25 mil millones (Capítulo VI).

Lección para el Génesis. Una reestructuración debe iniciarse sólo bajo gobierno con interlocutores no sancionados y con asesoría legal robusta (Cleary Gottlieb / Latham & Watkins). El Plan Génesis estructura la reestructuración bajo el patrón Argentina 2005/2010 y Ucrania 2015 (Capítulos VI y VII).



61.5.3 Hito 2017–2022 — Hiperinflación

Contexto. Entre noviembre de 2017 y diciembre de 2022, Venezuela atravesó una hiperinflación según los criterios de Phillip Cagan (inflación mensual superior al 50% durante al menos un mes consecutivo). La inflación interanual alcanzó picos de 130,060% (2018), 9,586% (2019), 2,959% (2020), 686% (2021), y 234% (2022).

Decisión clave. Tres reconversiones monetarias consecutivas: Bolívar Fuerte (2008, 1:1,000), Bolívar Soberano (2018, 1:100,000), y Bolívar Digital (2021, 1:1,000,000). Combinadas, eliminaron 14 ceros del bolívar original. Dolarización de facto desde 2019 (transacciones cotidianas en USD).

Consecuencias económicas. El PIB se contrajo 75% (2013–2020) — la mayor contracción pacífica registrada en la historia económica moderna. El salario mínimo real cayó 99%. La diáspora pasó de 0.5 millones (2014) a 7.0 millones (2023, R4V/UNHCR). La pobreza por ingresos pasó de 33% (2012) a 95% (2020) según Encovi UCAB.

Lección para el Génesis. La hiperinflación es el mecanismo más regresivo de redistribución del ingreso. El Plan Génesis convierte la lucha contra la inflación en una “regla constitucional” (mandato del BCV: meta de inflación 3–5%, transparencia operacional, autonomía de instrumento), y reconvierte el bolívar a paridad simbólica con el USD durante el Año Uno (Capítulo XXXIV).



61.5.4 Hito 2019 — Sanciones Sectoriales y Asamblea Nacional Reconocida Internacionalmente

Contexto. El 23 de enero de 2019, Juan Guaidó, presidente de la Asamblea Nacional de mayoría opositora, asumió la “presidencia interina” tras la consideración como inconstitucional de la “reelección” de Maduro de 2018. Más de 50 países, incluyendo EE.UU., reconocieron a Guaidó.

Decisión clave. EE.UU. amplió las sanciones a PDVSA (E.O. 13850 de enero 2019), bloqueando las transacciones con la empresa estatal y transfiriendo la junta directiva de Citgo a la Asamblea Nacional opositora. Simultáneamente, el Banco de Inglaterra inmovilizó 31 toneladas de oro venezolano custodiado en Londres ($1.8 mil millones).

Consecuencias económicas. Las exportaciones petroleras cayeron de 1.4 mbd (2018) a 0.4 mbd (2020). Citgo se convirtió en activo en disputa, simultáneamente afectado por las sanciones y por los acreedores arbitrales (Crystallex, ConocoPhillips, ExxonMobil). El sistema financiero internacional cortó relaciones con la mayoría de las contrapartes venezolanas.

Lección para el Génesis. Las sanciones requieren resolución coordinada con el Departamento del Tesoro. El Plan Génesis incluye una “ventanilla única” de cumplimiento OFAC (Capítulo XL) y una negociación sectorial de licencias generales, condicionada a transición política verificable, con calendario explícito de relajación.






61.6 La Era del Realismo Pragmático: 2023–2026


61.6.1 Hito 2023 — Acuerdo de Barbados y Licencia General 44

Contexto. El 17 de octubre de 2023, en Barbados, gobierno y Plataforma Unitaria firmaron un acuerdo electoral. EE.UU. emitió la Licencia General 44, levantando temporalmente las sanciones petroleras (suspendida en abril de 2024 tras inhabilitación de María Corina Machado).

Consecuencias económicas. Durante los seis meses de la GL 44 vigente, la producción petrolera se recuperó a 0.85 mbd y los ingresos fiscales aumentaron 23%, evidencia de la elasticidad de respuesta de la oferta al levantamiento sancionatorio.



61.6.2 Hito 2024 — Elección Presidencial y Documentación Maduro–Machado

Contexto. El 28 de julio de 2024 se realizó la elección presidencial. Las actas de votación recolectadas por la Plataforma Unitaria (acta-por-acta) y publicadas en el portal “resultadosconvzla.com” mostraron a Edmundo González Urrutia ganador con 67% sobre Nicolás Maduro (30%). El Consejo Nacional Electoral proclamó vencedor a Maduro sin publicar actas. La OEA, EE.UU., UE, y la mayoría de gobiernos latinoamericanos no reconocieron el resultado oficial.

Decisión clave (Plataforma Unitaria). Documentación notarial de actas con preservación blockchain. Reconocimiento internacional de González Urrutia como “presidente electo” por EE.UU., Canadá, Argentina, varios países UE.

Consecuencias económicas. El bolívar perdió 35% en mercado paralelo; la prima país (EMBI Venezuela) escaló 380 puntos básicos; los bonos en default cotizaron entre 11–18 centavos. Sanciones secundarias sobre 36 funcionarios adicionales y dos contratistas.



61.6.3 Hito 2025–2026 — Antesala del Génesis

Contexto. Durante 2025–2026 se consolidaron tres procesos paralelos: (i) presión diplomática internacional creciente por la liberación de presos políticos y el reconocimiento del resultado del 28J, (ii) deterioro económico continuado (PIB 2025 -2.1%, inflación 75%), (iii) preparación técnica de un “Plan de Reconstrucción” por equipos de la oposición democrática, con apoyo de bufetes (Cleary Gottlieb, Latham & Watkins) y consultoras (McKinsey, BCG, Roland Berger).

Decisión clave. Diseño definitivo del Plan Génesis, suscrito por el Consejo Económico Reconstituyente en mayo de 2026, sobre la línea base detallada en el Capítulo III.






Tabla 61.B — Inflación Mensual durante la Hiperinflación 2017–2022




	Año
	Mes Pico
	Inflación Mensual Pico
	Inflación Anual Acumulada





	2017
	Diciembre
	85%
	2,616%



	2018
	Diciembre
	144%
	130,060%



	2019
	Enero
	197%
	9,586%



	2020
	Marzo
	36%
	2,959%



	2021
	Octubre
	18%
	686%



	2022
	Septiembre
	8%
	234%









Tabla 61.C — Reservas Internacionales BCV 2003–2026 (USD mil millones, fin de período)




	Año
	Reservas Líquidas
	Oro Monetario
	Total Activos





	2003
	18.5
	4.8
	23.3



	2008
	35.7
	7.4
	43.1



	2012
	12.8
	16.2
	29.0



	2015
	9.2
	7.5
	16.7



	2018
	4.5
	4.2
	8.7



	2020
	1.4
	4.5
	5.9



	2024
	0.9
	8.1
	9.0









61.7 Síntesis de Lecciones Aplicadas al Plan Génesis

Las siete décadas analizadas permiten formular un decálogo de lecciones que el régimen Génesis incorpora institucionalmente:

1. Disciplina fiscal contracíclica. La regla del FSI, herencia conceptual del Fondo de Inversiones de Venezuela (FIV) de 1974 mejorada con las prácticas del Government Pension Fund Global de Noruega, neutraliza la prociclicidad histórica del gasto público venezolano.

2. Independencia del BCV. Las reformas de 1992 y 1999 erosionaron la autonomía monetaria; la Constitución del Génesis (Capítulo XXIII) blinda al BCV con mandato exclusivo de estabilidad de precios.

3. Convertibilidad como derecho. La experiencia 1983–2018 demuestra que los controles de cambio generan corrupción y distorsión sin proteger reservas. La libre convertibilidad pasa a rango constitucional.

4. Apertura petrolera sostenible. Las regalías escalonadas con captación adicional vía dividendos del Estado en JVs (35% AEI) reproducen las virtudes técnicas de la apertura 1991–1998 sin las debilidades de regalías excesivamente bajas.

5. Privatización con límites de concentración. El 30% máximo por adquirente neutraliza el riesgo de oligarquización tipo Rusia 1995–2003.

6. Servicio civil profesional protegido. La depuración política masiva de PDVSA-2003 y de la administración pública 2003–2024 motivó la cláusula de inamovilidad del funcionariado por causas no objetivas.

7. Reestructuración de deuda con interlocutores no sancionados. La frustrada negociación 2017–2024 evidenció la imposibilidad de avanzar con personas SDN; el Génesis activa el proceso desde el Día Uno con un equipo técnicamente capaz y políticamente legítimo.

8. Coordinación con el Tesoro de EE.UU. La inserción del Génesis en el sistema financiero global pasa por OFAC; la negociación es parte indisociable del paquete de transición.

9. Derechos sociales como pilar de legitimidad. El piso pensional ($254/mes) y el dividendo ciudadano (FSI Y10+) atan el éxito del Plan al bienestar mayoritario, evitando el ciclo Caracazo–1989.

10. Verificación independiente y transparencia. La auditoría independiente (Big Four), los veedores cívicos (Transparencia Internacional), y la publicación obligatoria de contratos (rango constitucional) son las anclas institucionales que diferencian al Génesis de cualquier ciclo previo.



[Fin del Anexo 61. Continúa en el Anexo 62: Análisis Demográfico y Migratorio.]





ANEXO 62 — ANÁLISIS DEMOGRÁFICO Y MIGRATORIO DE VENEZUELA


Nota Metodológica

El presente anexo sintetiza la línea base demográfica de Venezuela al cierre de mayo de 2026, sobre la cual el Plan Génesis proyecta su trayectoria poblacional, ocupacional y migratoria a veinte años. Las fuentes primarias incluyen: el Instituto Nacional de Estadística (INE) de Venezuela hasta su última actualización publicada (Censo 2011 y proyecciones intercensales 2014); la División de Población del Departamento de Asuntos Económicos y Sociales de las Naciones Unidas (UN DESA, World Population Prospects 2024); la Plataforma de Coordinación Interagencial para Refugiados y Migrantes de Venezuela (R4V, ACNUR–OIM); las encuestas Encovi de la Universidad Católica Andrés Bello (UCAB) años 2014–2024; y el Migration Data Portal del IOM.

Las cifras de diáspora reportadas oscilan entre 7.7 millones (R4V, mayo 2024) y 8.0 millones (estimaciones secundarias), con proyecciones de 9.0 millones a fin de 2026 si se mantiene la trayectoria actual. El presente anexo adopta la cifra base 7.7 millones consistente con el Plan Génesis, indicando rangos donde corresponda.





62.1 Línea Base Poblacional 2026


62.1.1 Población Total Residente









	Categoría
	Estimación 2026
	Fuente





	Población residente en territorio nacional
	28.0 millones
	INE proyección + ajuste por emigración R4V



	Diáspora venezolana
	7.7 millones
	R4V mayo 2024 + actualización



	Población venezolana global
	35.7 millones
	Suma anterior





La población residente venezolana representa una contracción de 2.1% respecto al pico estimado de 28.6 millones (2014), consecuencia exclusiva de la emigración neta y no de cambios en la fecundidad o la mortalidad: la población habría crecido a 33.5 millones en ausencia de emigración masiva.



62.1.2 Estructura por Sexo y Edad











	Grupo Etario
	Hombres (millones)
	Mujeres (millones)
	Total
	% del total





	0–4 años
	1.05
	1.02
	2.07
	7.4%



	5–9 años
	1.12
	1.08
	2.20
	7.9%



	10–14 años
	1.18
	1.14
	2.32
	8.3%



	15–19 años
	1.22
	1.18
	2.40
	8.6%



	20–24 años
	1.05
	1.10
	2.15
	7.7%



	25–29 años
	0.85
	0.95
	1.80
	6.4%



	30–34 años
	0.72
	0.83
	1.55
	5.5%



	35–39 años
	0.78
	0.92
	1.70
	6.1%



	40–44 años
	0.82
	0.95
	1.77
	6.3%



	45–49 años
	0.86
	0.99
	1.85
	6.6%



	50–54 años
	0.84
	0.98
	1.82
	6.5%



	55–59 años
	0.78
	0.92
	1.70
	6.1%



	60–64 años
	0.66
	0.78
	1.44
	5.1%



	65–69 años
	0.50
	0.62
	1.12
	4.0%



	70–74 años
	0.34
	0.45
	0.79
	2.8%



	75–79 años
	0.20
	0.30
	0.50
	1.8%



	80+ años
	0.18
	0.34
	0.52
	1.9%



	Total
	13.15
	14.85
	28.00
	100.0%





La pirámide refleja tres fenómenos:


	Sobre-representación femenina (53.0% del total). La emigración fue desproporcionadamente masculina en cohortes 25–44 años (relación H:M emigrante ≈ 110:100), dejando sex-ratio interno de 88.5 hombres por cada 100 mujeres en cohortes activas (25–54 años).


	Cohorte hueca 25–34 años. Los jóvenes adultos representan el 11.9% de la población, comparado con 16.5% en países latinoamericanos pares (Colombia, México, Perú). La emigración del 30% de esta cohorte explica la deformación.


	Base ancha 0–14 años (23.6% del total). La fecundidad se mantuvo sobre la tasa de reemplazo durante la crisis (TGF estimada 2.30 hijos por mujer, 2024) por colapso del acceso a anticonceptivos y servicios reproductivos, paradójicamente asegurando un dividendo demográfico futuro si las condiciones económicas mejoran.






62.1.3 Distribución Territorial










	Región
	Población (millones)
	% del total
	Densidad (hab/km²)





	Caracas + Miranda + Vargas (Distrito Capital ampliado)
	4.85
	17.3%
	1,820



	Centro–Norte (Carabobo, Aragua, Cojedes, Yaracuy)
	4.20
	15.0%
	154



	Centro–Occidental (Lara, Falcón, Trujillo, Portuguesa, Barinas)
	3.95
	14.1%
	49



	Oriente (Anzoátegui, Sucre, Monagas, Nueva Esparta)
	3.30
	11.8%
	43



	Andes (Mérida, Táchira)
	1.85
	6.6%
	88



	Llanos (Apure, Guárico)
	1.55
	5.5%
	9



	Zulia
	3.50
	12.5%
	53



	Guayana (Bolívar, Amazonas, Delta Amacuro)
	1.65
	5.9%
	4



	Resto y dispersos
	3.15
	11.3%
	n/a



	Total
	28.00
	100.0%
	31





La concentración metropolitana caraqueña aumentó del 15% (1990) al 17.3% (2026), principalmente por migración interna desde regiones devastadas por la crisis eléctrica y la inseguridad. Zulia, históricamente la segunda economía regional, experimentó la mayor contracción interna por el colapso de la industria petrolera maracucha.






62.2 La Diáspora Venezolana: Composición y Distribución


62.2.1 Magnitud y Trayectoria

La diáspora venezolana es la segunda mayor crisis migratoria del mundo, sólo superada por la Siria. Su evolución cuantitativa:




	Año
	Diáspora Acumulada
	Variación Anual





	2005
	0.30 millones
	n/a



	2010
	0.50 millones
	0.04



	2014
	0.85 millones
	0.10



	2017
	1.95 millones
	0.40



	2018
	3.30 millones
	1.35



	2019
	4.65 millones
	1.35



	2020
	5.40 millones
	0.75



	2021
	6.10 millones
	0.70



	2022
	6.80 millones
	0.70



	2023
	7.32 millones
	0.52



	2024
	7.70 millones
	0.38



	2025 (estim)
	8.10 millones
	0.40



	2026 (proy)
	8.30 millones
	0.20





La aceleración del flujo migratorio entre 2017 y 2019 coincide con la hiperinflación, el colapso de los servicios públicos, y las sanciones petroleras. La desaceleración 2023–2026 obedece a (a) saturación demográfica, (b) endurecimiento de políticas migratorias en países de tránsito y destino (Darién, Texas, Ciudad de México), y (c) pequeñas mejoras económicas internas por dolarización.



62.2.2 Distribución por País de Destino










	País
	Población Venezolana (R4V mayo 2024)
	% de la diáspora
	Estatus migratorio dominante





	Colombia
	2,857,257
	37.1%
	Permiso por Protección Temporal (ETPV)



	Estados Unidos
	770,000
	10.0%
	TPS + asilo + residentes



	Perú
	1,542,000
	20.0%
	PTP, refugio, asilo



	Brasil
	510,000
	6.6%
	Refugiados reconocidos



	Ecuador
	444,000
	5.8%
	Visa de residencia humanitaria



	Chile
	444,400
	5.8%
	Visa de residencia temporaria



	España
	477,500
	6.2%
	Doble nacionalidad / residencia



	Argentina
	213,000
	2.8%
	Mercosur residencia



	México
	113,400
	1.5%
	Visa humanitaria + asilo



	Panamá
	158,000
	2.1%
	Permiso de residencia



	República Dominicana
	121,200
	1.6%
	Plan de regularización



	Trinidad y Tobago
	35,000
	0.5%
	Tarjeta de registro



	Costa Rica
	30,000
	0.4%
	Categoría especial



	Otros (Italia, Portugal, Canadá, Alemania, otros)
	230,000
	3.0%
	Variado



	Total
	7,700,000
	100.0%
	







62.2.3 Composición Etaria de la Diáspora




	Grupo Etario
	% de la Diáspora





	0–14 años
	22.0%



	15–24 años
	17.8%



	25–34 años
	24.5%



	35–44 años
	18.9%



	45–54 años
	9.4%



	55–64 años
	4.5%



	65+ años
	2.9%





El 71.2% de la diáspora se ubica en cohortes activas (15–54), comparado con 51.5% en la población residente. La edad mediana de la diáspora es 30.4 años; la del residente es 31.8 años, pero la distribución diaspórica concentra mucho más cerca de la productividad laboral plena.



62.2.4 Composición Ocupacional

Sobre la base de muestreos R4V (2022, 2023), encuestas Encovi y estudios académicos (Bahar, Dooley, Selee 2020; Bahar, Dooley 2024 sobre EE.UU.), la composición ocupacional aproximada de la diáspora adulta en activo (estimada 4.85 millones) es:









	Categoría Ocupacional
	Estimación
	%





	Profesionales universitarios (medicina, ingeniería, economía, derecho, tecnología)
	970,000
	20.0%



	Técnicos medios y educadores
	580,000
	12.0%



	Servicios calificados (gastronomía, hotelería, retail)
	1,160,000
	23.9%



	Construcción, manufactura, transporte
	970,000
	20.0%



	Servicios no calificados (limpieza, cuidado, delivery)
	870,000
	17.9%



	Empresarios, autoempleados, fundadores tecnológicos
	145,000
	3.0%



	Estudiantes activos
	135,000
	2.8%



	Otros / no especificado
	20,000
	0.4%



	Total adultos activos
	4,850,000
	100.0%





De los 970,000 profesionales universitarios, una sub-cohorte estimada en 250,000 ha desarrollado experiencia internacional Tier-1 (Big Tech, banca de inversión, consultoría estratégica, hospitales académicos, universidades de investigación, empresas Fortune 500). Esta sub-cohorte es la principal contraparte humana del Plan de Retorno del Génesis.



62.2.5 Concentración Específica del Talento









	Sector
	Concentración Diasporica Notable
	Ciudades Clave





	Tecnología (software, fintech, crypto)
	Sillicon Valley, Austin, Miami, Madrid, Bs. As.
	OpenZeppelin, Reserve, Airtm, Yummy, equipos en Google, Meta, Microsoft, Stripe, Ramp



	Banca y finanzas
	Nueva York, Londres, Madrid, Miami
	Goldman Sachs, JPM, BBVA, Santander, Citi, BlackRock



	Medicina
	Houston, Miami, Buenos Aires, Madrid, Toronto
	Texas Medical Center con la mayor concentración fuera de Venezuela



	Petróleo y energía
	Houston, Calgary, Aberdeen, Doha
	Ex-PDVSA en Chevron, Exxon, Equinor, Schlumberger



	Consultoría y asesoría
	Madrid, México, Bs. As., Bogotá
	McKinsey, BCG, Bain con cuotas significativas



	Academia
	Boston, Princeton, Oxford, Harvard, Stanford
	Economistas (Hausmann, Rodríguez), Ingeniería



	Deporte y entretenimiento
	Mexico, Madrid, Miami
	Béisbol MLB, música










62.3 Programa de Retorno del Plan Génesis


62.3.1 Objetivo Cuantitativo

El Plan Génesis fija como objetivo un retorno acumulado de 1.5 millones a 3.0 millones de venezolanos durante los primeros diez años, con escenario base de 1.5 millones (Apéndice E del Capítulo XXV). Este objetivo es deliberadamente conservador en relación al universo total de diáspora (7.7M), reconociendo que: (a) muchos diasporados han constituido ya raíz familiar y económica en el destino; (b) el retorno espontáneo dependerá de la velocidad de estabilización; (c) la capacidad doméstica de absorción (vivienda, servicios, empleo) es finita en el corto plazo.



62.3.2 Distribución del Retorno por Cohorte de Origen









	País de Origen
	% del Retorno Esperado
	Retorno Y10 (escenario base 1.5M)





	Colombia
	32%
	480,000



	Perú
	16%
	240,000



	Estados Unidos
	12%
	180,000



	Chile
	10%
	150,000



	Ecuador
	8%
	120,000



	España
	7%
	105,000



	Brasil
	5%
	75,000



	Argentina
	4%
	60,000



	Resto
	6%
	90,000



	Total
	100%
	1,500,000







62.3.3 Paquete de Incentivos al Retorno

El Plan Génesis estructura el “Programa Reincorporación” con los siguientes componentes:

a) Incentivos fiscales personales. Reducción del impuesto sobre la renta personal al 5% durante los primeros cinco años para retornados con experiencia internacional certificada en sectores estratégicos (Capítulo XXXIII, sección de Incentivos al Capital Humano).

b) Reconocimiento expedito de credenciales. Convenios binacionales para revalidación automática de títulos (acuerdos prioritarios con España, EE.UU., Argentina, México, Brasil, Colombia, Perú, Chile). Los profesionales venezolanos formados en Venezuela y empleados al menos cinco años en el extranjero acceden a la revalidación con trámite máximo de 90 días.

c) Bono de retorno temprano. $5,000 por cabeza adulta para retornantes durante los primeros 24 meses del Plan Génesis, condicionado a permanencia mínima de tres años. Costo fiscal máximo: $1.5 mil millones (300,000 retornantes tempranos × $5,000).

d) Programa de vivienda accesible. Acceso preferente a 100,000 viviendas construidas mediante el Fondo Greenfield (FIG, Capítulo XVII) con financiamiento al 6% nominal en bolívares anclados al USD.

e) Reintegración laboral acelerada en SOEs reformuladas. En la reestructuración de PDVSA, BCV, Corpoelec, CVG y demás entidades, se garantiza un porcentaje mínimo (15–20%) de plazas para retornantes con experiencia internacional certificada.

f) Continuidad de pensiones extranjeras. Tratados de seguridad social con países clave (España–Convenio Iberoamericano, EE.UU.–no aplicable salvo programa especial, Chile, Argentina) para portabilidad de pensiones devengadas.

g) Visa expedita para cónyuges no-venezolanos. Otorgamiento automático de residencia a cónyuges, descendientes y ascendientes en línea directa, con derecho al trabajo desde el momento del ingreso.



62.3.4 Impacto Cuantitativo del Retorno sobre el PIB











	Indicador
	Y0
	Y5
	Y10
	Sensibilidad





	Población residente (millones)
	28.0
	28.9
	29.5
	Base



	Retorno acumulado (millones)
	0
	0.6
	1.5
	Base



	Retorno calificado profesional (miles)
	0
	180
	500
	33% del total



	Productividad media retornada vs. residente
	n/a
	+85%
	+85%
	Estimación



	Contribución al PIB Y10 ($ mil millones)
	0
	8
	22
	9.2% del PIB Y10



	Aporte fiscal directo Y10 ($ mil millones)
	0
	1.5
	4.0
	Vía ISR + IVA + cotizaciones



	Remesas externas hacia Venezuela ($ mil millones/año)
	5.0
	4.5
	3.5
	Decrecientes con retorno





El cálculo asume una productividad media del retornado calificado equivalente a 1.85× la del residente, calibrada con literatura empírica para retornantes de China, India, Vietnam y Polonia (Bahar y Rapoport 2018, Kerr y Kerr 2023).



62.3.5 Política Migratoria del Plan Génesis

El Plan no se limita al retorno de venezolanos. Se establece una política de inmigración calificada como vector estratégico:

a) Visa Génesis. Categoría especial para profesionales, técnicos, inversionistas y emprendedores extranjeros con capacidad financiera o competencia certificada en sectores estratégicos. Otorga residencia indefinida con tramitación menor a 60 días.

b) Programa de Refugio de Talento. Convenios con Alto Comisionado de Naciones Unidas para los Refugiados y con sectores específicos para acoger profesionales en países en crisis (académicos en riesgo, médicos de zonas en conflicto). Cuota inicial: 5,000 anuales.

c) Cuota de inmigración hispano-luso-italiana. Reapertura del programa de inmigración europea (latente desde 1948) con énfasis en pequeños y medianos empresarios agrícolas e industriales, especialmente del Mediterráneo y Andalucía. Cuota inicial: 30,000 anuales.

d) Inmigración latinoamericana ordinaria. Mantenimiento del régimen MERCOSUR para residencia recíproca con países asociados, ampliada con convenios especiales con Colombia, Perú, Ecuador y México.

e) Inmigración asiática técnica. Convenios con India, Filipinas, Vietnam y Corea del Sur para inmigración técnica calificada (ingeniería de petróleos, manufactura especializada, salud).

f) Cláusulas de exclusión. Verificación obligatoria de antecedentes penales internacionales; lista de exclusión por motivo de seguridad nacional, narcotráfico, terrorismo, sanciones OFAC.






62.4 Capital Humano Doméstico


62.4.1 Educación Superior Formada

El sistema universitario venezolano formó, durante el período 1980–2014, una masa profesional aproximada de 2.85 millones de graduados activos (en residencia o diáspora). La distribución por área disciplinaria:









	Área
	Graduados Activos (millones)
	%





	Ciencias Económicas, Administrativas y Contables
	0.85
	29.8%



	Ingenierías (todas)
	0.55
	19.3%



	Educación
	0.42
	14.7%



	Ciencias Sociales (Sociología, Comunicación, Psicología)
	0.32
	11.2%



	Ciencias de la Salud
	0.28
	9.8%



	Derecho
	0.22
	7.7%



	Ciencias Básicas (Físicas, Químicas, Matemáticas, Biología)
	0.10
	3.5%



	Humanidades
	0.06
	2.1%



	Otras
	0.05
	1.8%



	Total
	2.85
	100.0%







62.4.2 Brecha de Talento por Sector del Plan Génesis

El Plan Génesis identifica brechas críticas de talento por sector. Las cifras representan la demanda incremental Y1–Y10 respecto a la disponibilidad actual:











	Sector
	Demanda Incremental Profesional Y10
	Brecha Doméstica
	Cobertura por Diáspora
	Saldo Inmigración





	Petróleo upstream y midstream
	25,000
	18,000
	14,000
	4,000



	Energía eléctrica
	12,000
	8,000
	5,000
	3,000



	Minería
	8,000
	6,000
	2,500
	3,500



	Tecnología, datacenters, IA
	35,000
	28,000
	12,000
	16,000



	Banca y finanzas
	18,000
	10,000
	7,500
	2,500



	Salud
	28,000
	22,000
	11,000
	11,000



	Educación superior
	15,000
	12,000
	4,000
	8,000



	Manufactura avanzada
	22,000
	18,000
	6,000
	12,000



	Construcción e infraestructura
	30,000
	22,000
	8,000
	14,000



	Servicios profesionales
	20,000
	15,000
	8,000
	7,000



	Total
	213,000
	159,000
	78,000
	81,000





El saldo de inmigración requerido (81,000 profesionales en una década) es modesto comparado con la inmigración histórica venezolana (450,000 entre 1947 y 1964) y técnicamente viable bajo los programas descritos.






62.5 Indicadores Demográficos Clave


62.5.1 Tasa Global de Fecundidad




	Año
	TGF (hijos por mujer)





	1980
	4.20



	1990
	3.50



	2000
	2.85



	2010
	2.45



	2015
	2.30



	2020
	2.30



	2024
	2.30



	Proyección 2030
	2.10



	Proyección 2046
	1.85







62.5.2 Esperanza de Vida al Nacer




	Año
	Total
	Hombres
	Mujeres





	1980
	68.5
	65.7
	71.4



	1990
	71.2
	68.0
	74.5



	2000
	73.0
	69.6
	76.6



	2010
	73.9
	70.2
	77.7



	2015
	73.5
	69.5
	77.6



	2020
	71.0
	67.0
	75.2



	2024
	71.8
	67.8
	76.0



	Proyección 2030
	74.0
	70.0
	78.1



	Proyección 2046
	78.0
	74.5
	81.5





La caída de la esperanza de vida 2015–2020 (–2.5 años) refleja el deterioro del sistema de salud, la malnutrición, y la emigración de personal médico. La recuperación parcial 2024 obedece a la dolarización (acceso parcial a medicamentos importados). El Plan Génesis proyecta convergencia con el promedio latinoamericano (~78 años) hacia 2046.



62.5.3 Tasa de Migración Neta




	Período
	Tasa neta (por 1,000 habitantes)





	2000–2005
	-0.8



	2005–2010
	-2.5



	2010–2015
	-8.5



	2015–2020
	-85.0 (pico crisis)



	2020–2024
	-25.0



	Proyección Génesis 2025–2030
	+5.0



	Proyección Génesis 2030–2040
	+3.0





La inversión del signo (de emigratorio a inmigratorio neto) es uno de los compromisos centrales del Plan, condición necesaria para sostener la trayectoria de crecimiento del PIB del Capítulo XIX.






62.6 Síntesis: Demografía como Pilar Estratégico

La demografía venezolana al cierre de 2026 presenta tres rasgos diferenciadores frente al resto de América Latina:

Primero, una población joven preservada. Pese a la crisis, la base etaria 0–14 años representa el 23.6% del total residente, sustancialmente superior a Chile (17.5%), Brasil (19.8%), Colombia (21.5%) o Argentina (22.0%). Esta cohorte ingresará al mercado laboral durante el ciclo del Plan Génesis (Y5–Y20), proporcionando el “dividendo demográfico” que financia internamente la transformación.

Segundo, una diáspora calificada de magnitud sin precedentes regionales. Los 970,000 profesionales venezolanos en el exterior representan capital humano internacionalmente formado en empresas de frontera, equivalente a aproximadamente seis años de producción del sistema universitario doméstico funcionando a capacidad plena. La activación de esta diáspora vía retorno parcial (1.5–3.0M) y vía conexión profesional remota (consultoría, joint ventures, transferencia tecnológica) es el segundo pilar diferenciador.

Tercero, una base inmigratoria histórica cooperativa. Venezuela recibió entre 1947 y 1964 cerca de 450,000 inmigrantes europeos (italianos, españoles, portugueses) y entre 1970 y 2002 más de 800,000 inmigrantes latinoamericanos (principalmente colombianos). Estas comunidades preservan vínculos transnacionales que facilitan los nuevos flujos. La política inmigratoria del Plan Génesis se construye sobre estas raíces.

Demográficamente, Venezuela ingresa al Plan Génesis en posición frágil pero no irreversible: la combinación de población residente joven, diáspora altamente calificada y receptividad histórica a la inmigración configura un escenario donde el capital humano deja de ser restricción para convertirse en ventaja competitiva — siempre y cuando las condiciones económicas, jurídicas e institucionales atraigan los flujos esperados.



[Fin del Anexo 62. Continúa en el Anexo 63: Indicadores Macroeconómicos — 200 Series.]





ANEXO 63 — INDICADORES MACROECONÓMICOS DE VENEZUELA: 200 SERIES, 1999–2046


Nota Metodológica

El presente anexo compila 200 series cuantitativas que describen la economía venezolana desde el inicio de la era bolivariana (1999) hasta la víspera del Plan Génesis (2026), con proyecciones para el horizonte del Plan (2026–2046). Las series se agrupan en doce dominios: cuentas nacionales, sector externo, finanzas públicas, monetario y financiero, mercado laboral, precios y costos, sector petrolero, sector minero, sector eléctrico, sector productivo, indicadores sociales, y comparables internacionales.

Las fuentes primarias son: el Banco Central de Venezuela (BCV) hasta 2014; el Instituto Nacional de Estadística (INE) hasta 2018; las series del Fondo Monetario Internacional (World Economic Outlook Octubre 2025) para los años posteriores; las series de la OPEP para el sector petrolero; las series de la Comisión Económica para América Latina y el Caribe (CEPAL); las series de la Encuesta de Condiciones de Vida (Encovi) UCAB para indicadores sociales; las series del Banco Mundial para comparables internacionales.

Donde existe discrepancia entre fuentes, se reporta la del BCV (cuando disponible) o la oficial primaria, indicando entre paréntesis el rango cuando la incertidumbre es material. Las cifras del año 2025 corresponden a estimaciones FMI; las del 2026 incluyen actualización propia con base en la línea de partida del Plan Génesis.





63.1 Cuentas Nacionales (Series 1–25)


63.1.1 PIB Nominal en USD (mil millones, año-fin)




	Año
	PIB Nom. USD
	Año
	PIB Nom. USD





	1999
	99
	2013
	372



	2000
	116
	2014
	482 (BCV) / 360 (FMI ajust.)



	2001
	122
	2015
	318



	2002
	92
	2016
	281



	2003
	83
	2017
	144



	2004
	112
	2018
	98



	2005
	145
	2019
	70



	2006
	183
	2020
	48



	2007
	230
	2021
	60



	2008
	316
	2022
	75



	2009
	330
	2023
	85



	2010
	393
	2024
	90



	2011
	316
	2025
	92



	2012
	372
	2026
	92







63.1.2 PIB Real (índice 1997 = 100)

1999 → 100.4   2007 → 145.8   2015 → 132.5   2023 → 73.4
2000 → 104.2   2008 → 153.2   2016 → 113.7   2024 → 75.2
2001 → 107.7   2009 → 148.8   2017 → 95.4    2025 → 76.7
2002 → 100.7   2010 → 145.7   2018 → 78.4    2026 → 78.2
2003 → 92.4    2011 → 152.0   2019 → 50.8
2004 → 109.8   2012 → 159.5   2020 → 39.6
2005 → 121.3   2013 → 161.8   2021 → 40.4
2006 → 132.5   2014 → 154.7   2022 → 43.0



63.1.3 Tasa de Crecimiento Real del PIB (%)




	Año
	Crec. Real (%)
	Año
	Crec. Real (%)





	1999
	-6.0
	2013
	1.3



	2000
	3.7
	2014
	-3.9



	2001
	3.4
	2015
	-6.2



	2002
	-8.9
	2016
	-16.5



	2003
	-7.8
	2017
	-15.9



	2004
	18.3
	2018
	-19.6



	2005
	10.3
	2019
	-35.2



	2006
	9.9
	2020
	-22.0



	2007
	8.8
	2021
	2.1



	2008
	5.3
	2022
	6.5



	2009
	-3.2
	2023
	-1.4



	2010
	-1.5
	2024
	2.5



	2011
	4.2
	2025
	2.0



	2012
	5.6
	2026
	2.0







63.1.4 PIB per Cápita en USD (corrientes)




	Año
	PIB pc
	Año
	PIB pc





	1999
	4,094
	2013
	12,910



	2002
	3,640
	2017
	4,820



	2008
	11,200
	2020
	1,720



	2012
	13,200
	2024
	3,210



	2026
	3,285
	2046 (proy. base Génesis)
	12,500







63.1.5 Composición Sectorial del PIB (% nominal, 2024)




	Sector
	% PIB
	2014
	2026





	Petróleo
	14%
	25%
	14%



	Manufactura
	11%
	13%
	11%



	Comercio
	18%
	16%
	18%



	Servicios financieros
	4%
	5%
	4%



	Construcción
	4%
	8%
	4%



	Transporte y comunicaciones
	8%
	7%
	8%



	Servicios gubernamentales
	14%
	11%
	14%



	Servicios personales
	18%
	14%
	18%



	Otros (agric., minería, electricidad, etc.)
	9%
	10%
	9%







63.1.6 Inversión Bruta Fija (% del PIB)

1999 → 16.1   2007 → 31.5   2015 → 19.8   2023 → 9.5
2003 → 12.2   2011 → 22.1   2019 → 11.3   2026 → 10.2
2046 (proyección Génesis) → 27.0



63.1.7 Consumo Privado (% del PIB)

1999 → 67.1   2008 → 58.0   2018 → 78.0   2024 → 75.5
2046 (Génesis) → 60.0



63.1.8 Consumo del Gobierno (% del PIB)

1999 → 14.8   2008 → 11.2   2018 → 18.0   2024 → 22.5
2046 (Génesis) → 17.0






63.2 Sector Externo (Series 26–50)


63.2.1 Exportaciones de Bienes (USD mil millones)




	Año
	Total
	Petróleo
	No petrol.





	1999
	21.0
	17.4
	3.6



	2003
	27.0
	22.0
	5.0



	2008
	95.0
	89.0
	6.0



	2012
	97.0
	92.0
	5.0



	2014
	75.0
	70.0
	5.0



	2017
	31.5
	28.0
	3.5



	2020
	8.5
	6.5
	2.0



	2024
	18.5
	13.5
	5.0



	2026
	19.0
	14.0
	5.0







63.2.2 Importaciones de Bienes (USD mil millones)

1999 → 14.6   2008 → 49.5   2014 → 47.1   2020 → 7.9   2024 → 13.5   2026 → 14.5



63.2.3 Balanza Comercial (USD mil millones)

1999 → +6.4   2008 → +45.5   2014 → +27.9   2020 → +0.6   2024 → +5.0   2026 → +4.5



63.2.4 Cuenta Corriente (USD mil millones, % PIB)




	Año
	USD mmm
	% PIB





	1999
	+2.6
	2.6



	2008
	+33.5
	10.6



	2012
	+11.0
	3.0



	2015
	-20.4
	-6.4



	2018
	+6.1
	6.2



	2020
	-1.5
	-3.1



	2024
	+1.5
	1.7



	2026
	+0.5
	0.5







63.2.5 Inversión Extranjera Directa Recibida (USD mil millones)

1999 → 2.9   2007 → 1.5   2014 → 0.3   2018 → 0.9 (sin liquidez)
2024 → 1.2   2026 → 1.5   Génesis Y10 (2036) → 18.5



63.2.6 Reservas Internacionales BCV (USD mil millones, fin de año)




	Año
	Total
	Líquidas
	Oro





	1999
	14.6
	11.0
	3.6



	2003
	23.3
	18.5
	4.8



	2008
	43.1
	35.7
	7.4



	2012
	29.0
	12.8
	16.2



	2014
	22.1
	7.0
	15.1



	2018
	8.7
	4.5
	4.2



	2020
	5.9
	1.4
	4.5



	2024
	9.0
	0.9
	8.1



	2026
	9.0
	1.0
	8.0







63.2.7 Deuda Externa Total (USD mil millones)




	Año
	Sobera. + PDVSA
	Otra pública
	Privada
	Total





	1999
	23.0
	5.0
	5.0
	33.0



	2007
	28.0
	8.0
	7.0
	43.0



	2014
	92.0
	28.0
	19.0
	139.0



	2017
	75.0
	28.0
	16.0
	119.0



	2020
	98.0
	30.0
	18.0
	146.0



	2024
	110.0
	28.0
	17.0
	155.0



	2026
	115.0
	30.0
	18.0
	163.0







63.2.8 Servicio de Deuda Externa (USD mil millones)

1999 → 8.1   2008 → 8.4   2014 → 7.5   2017 → 1.5 (default parcial)   2024 → 0.6 (default total)   2026 → 0.6
Génesis Y10 (post-restructuring) → 4.5



63.2.9 Términos de Intercambio (Índice 2010 = 100)

1999 → 65   2003 → 70   2008 → 130   2012 → 150
2015 → 90   2020 → 60   2024 → 100   2026 → 105



63.2.10 Remesas Recibidas (USD mil millones)

1999 → 0.1   2010 → 0.3   2015 → 0.8   2020 → 3.5
2022 → 4.5   2024 → 5.2   2026 → 5.0   Génesis Y10 → 3.5 (decreciente con retorno)






63.3 Finanzas Públicas (Series 51–75)


63.3.1 Ingresos Fiscales Totales (% PIB)

1999 → 21.0   2008 → 30.5   2014 → 22.0   2020 → 7.0   2024 → 14.0   2026 → 15.0
Génesis Y10 (2036) → 26.0



63.3.2 Ingresos Petroleros (% del total)

1999 → 49   2008 → 52   2014 → 38   2020 → 12   2024 → 28   2026 → 32



63.3.3 Ingresos No Petroleros (% del total)

1999 → 51   2008 → 48   2014 → 62   2020 → 88   2024 → 72   2026 → 68



63.3.4 IVA / Impuesto a las Ventas (% del PIB)

1999 → 3.2   2008 → 5.1   2014 → 4.0   2020 → 2.5   2024 → 4.5   2026 → 5.0



63.3.5 ISLR (% del PIB)

1999 → 2.5   2008 → 4.6   2014 → 3.2   2020 → 1.5   2024 → 2.8   2026 → 3.2



63.3.6 Gasto Público Total (% del PIB)

1999 → 22.5   2008 → 28.0   2014 → 38.5   2020 → 22.0   2024 → 19.5   2026 → 21.0



63.3.7 Resultado Fiscal (% del PIB)

1999 → -1.5   2008 → +2.5   2014 → -16.5   2020 → -15.0   2024 → -5.5   2026 → -6.0
Génesis Y5 → +1.5; Y10 → +3.0



63.3.8 Deuda Pública Bruta (% del PIB)

1999 → 31.0   2008 → 14.0   2014 → 45.0   2017 → 158.0   2020 → 305.0   2024 → 175.0   2026 → 180.0
Génesis post-recompra Y3 → 70.0; Y10 → 45.0



63.3.9 Pago de Pensiones IVSS (% del PIB)

2008 → 1.8   2014 → 2.5   2018 → 0.6 (pulverizado)   2024 → 0.4   2026 → 0.4
Génesis Y3 → 6.5 (con piso $254)






63.4 Monetario y Financiero (Series 76–100)


63.4.1 Inflación Interanual (IPC, %)




	Año
	Infl. %
	Año
	Infl. %





	1999
	20.0
	2017
	2,616



	2003
	27.1
	2018
	130,060



	2007
	22.5
	2019
	9,586



	2008
	30.9
	2020
	2,959



	2010
	27.4
	2021
	686



	2012
	20.1
	2022
	234



	2013
	56.2
	2023
	190



	2014
	68.5
	2024
	110



	2015
	180.9
	2025
	75



	2016
	800
	2026
	65 (proy.)







63.4.2 Inflación de Alimentos (%)

2017 → 3,500   2018 → 200,000+   2024 → 130   2026 → 78   Génesis Y3 → 12



63.4.3 Tipo de Cambio Oficial (BsS/USD, fin de año)

1999 → 0.000648   2003 → 0.001600 (control)   2010 → 0.004290   2013 → 0.006300 (CADIVI)
2018 → 638.18   2020 → 1.10 (post-reconv.)   2024 → 50.1   2026 → 175.0



63.4.4 Tipo de Cambio Paralelo (BsS/USD, fin de año)

2010 → 0.008500   2013 → 0.080000   2018 → 1,800   2020 → 1.50   2024 → 50.5   2026 → 175.0



63.4.5 Brecha Cambiaria (%)

2010 → 98%   2013 → 1,170%   2018 → 182%   2020 → 36%   2024 → 0.8%   2026 → 0.0% (unificado)



63.4.6 Base Monetaria (BsS, índice 2007 = 100)

2007 → 100   2010 → 280   2013 → 950   2016 → 6,800   2018 → 980,000   2020 → 35M
2024 → 12B   2026 → 65B (post-reconv.)



63.4.7 Multiplicador Monetario M2/Base

2007 → 1.85   2014 → 1.20   2020 → 0.95   2024 → 1.30   2026 → 1.45



63.4.8 Tasa de Interés Activa Promedio Bolívares (%)

1999 → 30.5   2008 → 21.5   2014 → 17.2   2020 → 28.5   2024 → 58.0   2026 → 45.0



63.4.9 Tasa de Interés Activa USD (préstamos hipotecarios %)

2024 → 12.5   2026 → 10.0   Génesis Y3 → 8.0; Y5 → 7.0; Y10 → 6.0



63.4.10 Crédito al Sector Privado (% del PIB)

1999 → 13   2008 → 18   2014 → 26   2020 → 11   2024 → 15   2026 → 16






63.5 Mercado Laboral (Series 101–115)


63.5.1 Tasa de Desempleo (%)

1999 → 14.5   2003 → 18.0   2008 → 7.4   2012 → 7.4
2017 → 27.1   2020 → 50.1 (estimado)   2024 → 35.0   2026 → 28.0
Génesis Y10 → 12.0



63.5.2 Empleo Formal (millones)

2008 → 11.5   2012 → 12.4   2018 → 7.5   2020 → 5.0   2024 → 5.2   2026 → 5.3
Génesis Y3 → 6.5; Y5 → 8.0; Y10 → 9.8



63.5.3 Empleo Informal (millones)

2008 → 4.0   2014 → 5.5   2020 → 8.5   2024 → 7.5   2026 → 7.2



63.5.4 Salario Mínimo Mensual Equivalente USD

1999 → 175   2008 → 280   2012 → 370   2014 → 200   2018 → 4
2020 → 1.5   2022 → 5   2024 → 3.5   2026 → 4.0
Génesis Y3 → 80; Y5 → 130; Y10 → 215



63.5.5 Salario Promedio Sector Privado USD

2012 → 800   2018 → 50   2020 → 60   2024 → 180   2026 → 220
Génesis Y10 → 850



63.5.6 Tasa de Participación Laboral (%)

1999 → 65.0   2008 → 64.5   2014 → 63.5   2020 → 53.0   2024 → 56.0   2026 → 58.0



63.5.7 Tasa de Sindicalización (% empleados)

1999 → 12.0   2008 → 9.5   2014 → 8.0   2020 → 7.0   2024 → 6.5






63.6 Sector Petrolero (Series 116–135)


63.6.1 Producción de Crudo (millones de barriles diarios)

1999 → 3.10   2008 → 2.43   2013 → 2.55   2014 → 2.36   2015 → 2.40   2016 → 2.10
2017 → 1.95   2018 → 1.48   2019 → 0.90   2020 → 0.50   2021 → 0.55   2022 → 0.70
2023 → 0.78   2024 → 0.85   2025 → 0.85   2026 → 0.85
Génesis Y3 → 1.41; Y5 → 1.85; Y10 → 2.25



63.6.2 Exportación de Crudo (mbd)

1999 → 2.45   2008 → 2.12   2014 → 2.02   2018 → 1.18   2020 → 0.36
2024 → 0.65   2026 → 0.65   Génesis Y10 → 1.85



63.6.3 Refinación Doméstica Efectiva (mbd)

1999 → 1.10   2008 → 1.05   2014 → 0.85   2018 → 0.50   2020 → 0.18
2024 → 0.22   2026 → 0.22   Génesis Y5 → 0.65; Y10 → 0.95



63.6.4 Inversión en Sector Petrolero (USD mil millones/año)

2008 → 14.0   2012 → 18.0   2014 → 11.5   2017 → 4.5   2020 → 1.0
2024 → 2.0   2026 → 2.5   Génesis Y3–Y10 promedio → 12.0



63.6.5 Pozos Activos

2008 → 17,800   2014 → 13,500   2018 → 8,200   2020 → 4,500
2024 → 5,500   2026 → 6,000   Génesis Y10 → 14,000



63.6.6 Reservas Probadas (mil millones de barriles)

1999 → 76.8   2008 → 99.4   2010 → 211.2 (recertificación Faja)   2014 → 298.4
2024 → 303.0   2026 → 303.0



63.6.7 Precio Promedio Cesta Venezolana (USD/bbl)

1999 → 16.0   2003 → 25.7   2008 → 86.5   2012 → 103.4   2014 → 88.4
2018 → 60.7   2020 → 27.6   2024 → 65.8   2026 → 64.0



63.6.8 Diferencial vs Brent (USD/bbl)

2008 → -10.5   2014 → -10.0   2020 → -15.0 (sancionado)   2024 → -10.0
2026 → -8.0   Génesis Y5–Y10 → -5.0 (mejor diferencial post-recovery)



63.6.9 Producción de Gas Natural (Mpcd)

2008 → 6,200   2014 → 6,600   2018 → 4,200   2020 → 2,800
2024 → 2,500   2026 → 2,500   Génesis Y10 → 5,800



63.6.10 Quema de Gas en Mecheros (% producción)

2014 → 22%   2024 → 56%   Génesis Y5 → 18%; Y10 → 8%






63.7 Sector Minero (Series 136–150)


63.7.1 Producción Aurífera Formal (toneladas)

1990 → 25.0   2000 → 12.0   2008 → 8.5   2014 → 6.0   2020 → 3.5
2024 → 4.0   2026 → 4.0   Génesis Y10 → 65 (formalizada)



63.7.2 Producción Aurífera Informal Estimada (toneladas)

2014 → 8   2020 → 18   2024 → 22   2026 → 22
Génesis Y10 → 5 (residual con formalización)



63.7.3 Producción de Hierro (Mt)

2008 → 18.0   2014 → 14.0   2020 → 1.0   2024 → 1.8   2026 → 1.8
Génesis Y10 → 18.0



63.7.4 Producción de Aluminio Primario (kt)

2008 → 595   2014 → 200   2020 → 25   2024 → 31   2026 → 35
Génesis Y10 → 480



63.7.5 Producción de Bauxita (Mt)

2008 → 5.5   2024 → 0.4   Génesis Y10 → 5.0



63.7.6 Exportaciones Mineras Totales (USD mil millones)

2008 → 4.5   2014 → 3.0   2020 → 0.3   2024 → 0.8   2026 → 0.9
Génesis Y10 → 12.0






63.8 Sector Eléctrico (Series 151–165)


63.8.1 Capacidad Instalada (GW)

2007 → 28.0   2014 → 32.0   2020 → 35.0   2024 → 35.8   2026 → 35.8
Génesis Y10 (rehabilitación + nueva) → 42.0



63.8.2 Capacidad Disponible Efectiva (GW)

2007 → 26.0   2014 → 22.0   2020 → 14.0   2024 → 12.0   2026 → 12.0
Génesis Y3 → 19; Y5 → 23; Y10 → 29



63.8.3 Generación Anual (TWh)

2007 → 121   2014 → 125   2020 → 78   2024 → 70   2026 → 72
Génesis Y10 → 152



63.8.4 Pérdidas en Transmisión y Distribución (%)

2007 → 22   2014 → 30   2020 → 38   2024 → 38   2026 → 38
Génesis Y3 → 25; Y10 → 12



63.8.5 Cobertura Eléctrica (% hogares)

2007 → 99   2014 → 99   2020 → 95   2024 → 92   2026 → 92
Génesis Y10 → 99.5



63.8.6 Apagones Mayores (eventos por año)

2014 → 2   2019 → 8 (incl. Apagón Nacional)   2024 → 12   2026 → 10
Génesis Y10 → 0.5






63.9 Sector Productivo (Series 166–180)


63.9.1 Producción de Cemento (Mt)

2007 → 10.2   2014 → 6.8   2020 → 1.0   2024 → 0.85   2026 → 0.85
Génesis Y10 → 9.5



63.9.2 Producción de Acero (Mt)

2007 → 4.3   2014 → 1.5   2020 → 0.05   2024 → 0.04   2026 → 0.04
Génesis Y10 → 4.2



63.9.3 Producción Automotriz (unidades)

2007 → 172,000   2012 → 110,000   2018 → 2,500   2024 → 4,500   2026 → 6,000
Génesis Y10 → 95,000 (ensamblaje + EVs)



63.9.4 Producción Cervecera (millones de hectolitros)

2007 → 19.0   2014 → 10.0   2020 → 5.0   2024 → 6.5   2026 → 7.0



63.9.5 Producción Maíz (kt)

2007 → 1,950   2014 → 1,200   2020 → 530   2024 → 950   2026 → 1,000
Génesis Y10 → 2,800



63.9.6 Producción Arroz (kt)

2007 → 875   2014 → 580   2020 → 220   2024 → 410   2026 → 450



63.9.7 Producción Azúcar (kt)

2007 → 580   2014 → 410   2020 → 180   2024 → 250   2026 → 280



63.9.8 Producción Carne Bovina (kt)

2007 → 460   2014 → 330   2020 → 180   2024 → 220   2026 → 230
Génesis Y10 → 480



63.9.9 Producción Leche (millones de litros)

2007 → 1,800   2014 → 1,100   2020 → 580   2024 → 720   2026 → 750






63.10 Indicadores Sociales (Series 181–195)


63.10.1 Pobreza por Ingresos (%, Encovi UCAB)

2014 → 48   2017 → 87   2020 → 95   2022 → 82   2024 → 81.5   2026 → 81
Génesis Y3 → 65; Y5 → 50; Y10 → 32



63.10.2 Pobreza Extrema (%)

2014 → 23   2017 → 62   2020 → 76   2022 → 56   2024 → 53   2026 → 52
Génesis Y10 → 8



63.10.3 Coeficiente de Gini

1999 → 0.49   2008 → 0.41   2014 → 0.40   2018 → 0.51 (estimado)
2024 → 0.55   2026 → 0.55



63.10.4 Inseguridad Alimentaria (% hogares)

2014 → 11   2018 → 80   2024 → 65   2026 → 62
Génesis Y10 → 12



63.10.5 Mortalidad Infantil (por 1,000 nacidos vivos)

2010 → 14.5   2017 → 21.5   2024 → 19.5   2026 → 18.5
Génesis Y10 → 9



63.10.6 Desnutrición Crónica Infantil <5 (%)

2014 → 12   2018 → 22   2024 → 18   2026 → 17
Génesis Y10 → 6



63.10.7 Tasa de Homicidios (por 100k)

2007 → 49   2014 → 62   2020 → 36   2024 → 26   2026 → 22
Génesis Y10 → 12



63.10.8 Cobertura Escolar Básica (%)

2010 → 95   2018 → 88   2024 → 82   2026 → 84
Génesis Y10 → 98



63.10.9 Esperanza de Vida (años)

2010 → 73.9   2018 → 72.8   2020 → 71.0   2024 → 71.8
Génesis Y10 → 75.5



63.10.10 Acceso a Agua Potable (% hogares)

2010 → 93   2018 → 80   2024 → 67   2026 → 67
Génesis Y10 → 95



63.10.11 Acceso a Internet (% hogares)

2010 → 38   2014 → 60   2020 → 45   2024 → 38   2026 → 40
Génesis Y10 → 85






63.11 Comparables Internacionales (Series 196–200)

Referencia 2024 a paridad de poder adquisitivo o moneda corriente según corresponda:


63.11.1 PIB per Cápita (USD corrientes, 2024)










	País
	PIB pc 2024
	PIB pc Venezuela 2026
	PIB pc Génesis Y10 (2036, real)





	Singapur
	88,000
	3,285
	n/a



	EE.UU.
	86,000
	
	



	Alemania
	53,500
	
	



	España
	33,400
	
	



	Chile
	17,500
	
	11,500



	Argentina
	13,500
	
	



	México
	12,800
	
	



	Brasil
	10,800
	
	



	Colombia
	6,650
	
	



	Perú
	7,500
	
	



	Venezuela 2024
	3,210
	
	



	Venezuela Génesis 2036 base
	n/a
	n/a
	12,500







63.11.2 Inflación 2024 (%)




	País
	Inflación





	Argentina
	117



	Venezuela
	110



	Turquía
	65



	Pakistán
	21



	Egipto
	26



	Brasil
	4.4



	México
	4.3



	Chile
	4.1



	Colombia
	5.7



	Perú
	2.0







63.11.3 Reservas Internacionales / Importaciones (meses)




	País
	Cobertura (meses)





	Suiza
	24



	Brasil
	16



	Chile
	9



	México
	6



	Colombia
	8



	Perú
	14



	Argentina
	3.5



	Venezuela 2024
	8 (oro) / 0.8 (líquidas)







63.11.4 Deuda Pública / PIB (%)




	País 2024
	Deuda / PIB





	Japón
	263



	Italia
	138



	EE.UU.
	124



	Argentina
	86



	México
	53



	Brasil
	78



	Chile
	41



	Perú
	33



	Colombia
	55



	Venezuela
	175



	Venezuela Génesis Y10
	45







63.11.5 Calificación Soberana S&P 2024




	País
	S&P





	Suiza
	AAA



	Singapur
	AAA



	EE.UU.
	AA+



	Chile
	A



	Perú
	BBB



	México
	BBB



	Colombia
	BB+



	Brasil
	BB



	Argentina
	CCC



	Venezuela
	SD



	Venezuela Génesis Y10 (proy)
	BB+










63.12 Proyección Maestra Plan Génesis 2026–2046













	Variable
	Y0 (2026)
	Y3 (2029)
	Y5 (2031)
	Y10 (2036)
	Y15 (2041)
	Y20 (2046)





	PIB nominal USD (mil millones)
	92
	130
	145
	240
	350
	480



	PIB per cápita USD (corrientes)
	3,285
	4,500
	4,950
	8,150
	11,650
	15,800



	Producción petrolera (mbd)
	0.85
	1.41
	1.85
	2.25
	2.50
	2.65



	Inflación interanual (%)
	65
	12
	7
	5
	4
	3



	Reservas BCV (USD mil millones)
	9
	25
	30
	45
	65
	80



	Deuda pública / PIB (%)
	180
	70
	55
	45
	40
	35



	Pobreza monetaria (%)
	81
	65
	50
	32
	22
	14



	Empleo formal (millones)
	5.3
	6.5
	8.0
	9.8
	11.5
	13.0



	Salario mínimo (USD/mes)
	4
	80
	130
	215
	320
	430



	Capacidad eléctrica disp. (GW)
	12
	19
	23
	29
	36
	42



	FSI NAV (USD mil millones)
	0
	9
	15
	45
	95
	161



	Patrimonio Soberano Neto (USD mil millones)
	-85
	+70
	+105
	+185
	+320
	+490



	Calificación crediticia S&P
	SD
	B3
	B+
	BB+
	BBB
	BBB+









63.13 Síntesis Cuantitativa

Las 200 series compiladas describen una economía con tres rasgos sobresalientes en su línea de partida 2026:


	Una caída sin precedente en la historia económica moderna registrada en tiempos de paz, con PIB real 2024 equivalente al 75% del nivel de 1997, lo que constituye una contracción acumulada de aproximadamente 25 puntos porcentuales del PIB potencial — distorsión que en las economías comparables (Argentina, Iraq, Sudán, Líbano) sólo se observa tras conflictos bélicos.


	Una capacidad productiva instalada significativamente mayor a la utilización efectiva, en sectores estratégicos (petróleo 27%, electricidad 33%, acero 1%, aluminio 5%, cemento 9%) — implicando que el primer “salto” de los indicadores no requiere capex incremental sino capex de mantenimiento, mantenimiento postergado, capital de trabajo, e insumos críticos.


	Una asimetría profunda entre fortalezas estructurales (recursos naturales, capital humano diaspórico, base poblacional joven) y debilidades de flujo (ingresos fiscales colapsados, reservas internacionales mínimas, infraestructura deteriorada).




La conjunción de estos tres rasgos define un perfil de “economía con suelo bajo y techo alto”, donde la diferencia entre escenarios pesimista y base es relativamente moderada (15–20% de los indicadores Y10), mientras la diferencia entre el escenario base y el escenario optimista se concentra en una o dos variables (precio del Brent, ritmo de retorno diaspórico, velocidad de levantamiento de sanciones) — sugiriendo que la “varianza” del Plan Génesis es asimétrica con sesgo positivo.



[Fin del Anexo 63. Continúa en el Anexo 64: Bibliografía Comprensiva.]
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Nota Metodológica
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	Euroclear / Clearstream. Settlement Data on Venezuelan Sovereign Securities (referencia).

	Fitch Ratings. Venezuela Sovereign Credit Rating Actions (1999–2024).

	ICE — Intercontinental Exchange. Brent Crude Futures Settlements.

	JPMorgan Chase. Emerging Markets Research — Venezuela (varios reportes).

	Moody’s Investors Service. Venezuela Credit Opinion (varios años).

	NYMEX — New York Mercantile Exchange. WTI Crude Oil Futures Data.

	S&P Global Ratings. Venezuela Sovereign Credit Rating Actions (1999–2024).







64.14 Recuperación de Activos y Anticorrupción


	Banco Mundial / Stolen Asset Recovery Initiative (StAR). Few and Far: The Hard Facts on Stolen Asset Recovery (2014, actualizado).

	Basel Institute on Governance. Public-Private Cooperation in Asset Recovery: Best Practices (2022).

	Comité Independiente de Asesores. Auditoría Forense Citgo (informes confidenciales con resúmenes públicos).

	Egmont Group of Financial Intelligence Units. FIU Standards.

	FATF — Financial Action Task Force. Methodology for Assessing Compliance with the FATF Recommendations (2013, actualizada 2023).

	International Centre for Asset Recovery (ICAR). Case Studies — Latin America (varios reportes).

	OECD Anti-Bribery Convention (1997, monitoreo continuo).

	Transparency International. Corruption Perceptions Index (2023, 2024).

	UNODC — United Nations Office on Drugs and Crime. World Drug Report (varios años) y Global Report on Trafficking in Persons.

	United Nations Convention Against Corruption (UNCAC, 2003).







64.15 Salud Pública, Educación y Capital Humano


	Banco Mundial. World Development Indicators (anuales). Washington, D.C.

	Médecins Sans Frontières. Reportes sobre Venezuela (varios años).

	OMS / OPS — Organización Panamericana de la Salud. Indicadores Básicos de Salud (varios años).

	ONU — UNICEF. Estado Mundial de la Infancia (varios años) — capítulos sobre Venezuela.

	UNESCO. Global Education Monitoring Report (varios años).

	Universidad Central de Venezuela — Facultad de Medicina. Reportes Epidemiológicos (varios).

	WHO — World Health Organization. Global Health Observatory — datos sobre Venezuela.







64.16 Documentos Internos del Plan Génesis


	Consejo Económico Reconstituyente. Plan Génesis — Volumen I: Carta del Arquitecto y Visión General (2026).

	Consejo Económico Reconstituyente. Plan Génesis — Volumen II: Arquitectura Económica y Marco Jurídico (2026, presente obra).

	Equipo de Reestructuración de Deuda. Memorando Técnico sobre Bonos Soberanos y PDVSA (Marzo 2026).

	Equipo de Privatización. Inventario de Activos Productivos del Estado Venezolano (Febrero 2026).

	Equipo Constitucional. Borrador de Reforma Constitucional (Marzo 2026).

	Equipo de Reestructuración Militar. Lineamientos para una FANB Profesional (Abril 2026).

	Equipo Sectorial Petrolero. Plan de Restauración Productiva de PDVSA (Marzo 2026).

	Equipo Sectorial Eléctrico. Plan de Restauración del Sistema Eléctrico Nacional (Marzo 2026).

	Equipo Sectorial Minero. Catálogo de Yacimientos y Cronograma de Subastas (Marzo 2026).

	Equipo de Pensiones. Memoria Actuarial del Fideicomiso Constitucional de Pensiones (Abril 2026).

	Equipo Tecnológico. Plan Maestro de Datacenters y Soberanía Digital (Abril 2026).

	Equipo Tributario. Reforma Fiscal Integral del Régimen Génesis (Abril 2026).

	Equipo Agrícola. Plan de Reactivación Agropecuaria y Seguridad Alimentaria (Abril 2026).







64.17 Diáspora Tecnológica y Empresas con Fundadores Venezolanos


	Bahar, D., Dooley, M., & Selee, A. (2020). Venezuelan Migration, Crime, and Misperceptions: A Review of Data from Colombia, Peru, and Chile. Migration Policy Institute.

	Bahar, D., & Dooley, M. (2024). Estimates of the Skilled Venezuelan Diaspora and Its Impact. Brookings Working Paper.

	CB Insights. State of Venture (reportes trimestrales).

	Crunchbase. Latin American Tech Startup Reports (anuales).

	LAVCA — Association for Private Capital Investment in Latin America. Annual Industry Data.







64.18 Publicaciones Periódicas Consultadas


	American Economic Review (Asociación Económica Americana).

	Journal of Economic Perspectives.

	Journal of International Economics.

	Journal of Monetary Economics.

	Quarterly Journal of Economics.

	Journal of Finance.

	Review of Financial Studies.

	Journal of Development Economics.

	World Development.

	Latin American Research Review.

	Journal of Latin American Studies.

	Bulletin of Latin American Research.

	Cuadernos del CENDES (Universidad Central de Venezuela).

	Revista Venezolana de Economía y Ciencias Sociales.

	Tiempo Universitario (Universidad de Carabobo).







64.19 Datos Estadísticos Venezolanos Adicionales


	Asociación Bancaria de Venezuela. Boletín Estadístico Bancario (varios años).

	Asociación Venezolana de Hidrocarburos (AVHI). Boletín (varios).

	Cámara Petrolera de Venezuela. Reportes anuales.

	Comisión Nacional de Valores (CNV) / Superintendencia Nacional de Valores (SUNAVAL). Memoria y Cuenta.

	CONAPRI — Consejo Nacional de Promoción de Inversiones. Informe Annual.

	Federación Venezolana de Cámaras (Fedecámaras). Encuesta Empresarial (varios años).

	Fedeagro — Confederación de Asociaciones de Productores Agropecuarios. Anuario Estadístico.

	Instituto Nacional de Estadística (INE). Censo Nacional 2011 y proyecciones.

	Superintendencia de Bancos (SUDEBAN). Información Mensual (varios años).

	Superintendencia de Seguros (SUDESEG). Boletín Estadístico.







64.20 Seguridad y Crimen Organizado


	DEA — U.S. Drug Enforcement Administration. National Drug Threat Assessment (varios años).

	EUROPOL. Serious and Organised Crime Threat Assessment (SOCTA, varios años).

	Global Initiative Against Transnational Organized Crime. Venezuela Risk Bulletin (varios).

	INSIGHT Crime. Venezuela Profile (actualizaciones continuas).

	Interpol. Reports on Latin American Crime Networks.

	Observatorio Venezolano de Violencia (OVV). Informe Anual (varios años).

	UNODC. World Drug Report (anual).

	United States Department of State. Country Reports on Terrorism y Trafficking in Persons Reports (varios años).







64.21 Geografía, Clima y Recursos Hídricos


	Caribbean Community Climate Change Centre (5Cs). Climate Risk Reports.

	Climate Risk Insurance Initiative — InsuResilience. Caribbean Catastrophe Risk Insurance Facility (CCRIF) Reports.

	Instituto de Ingeniería de Venezuela. Atlas Hidroclimático (último disponible).

	Ministerio del Ambiente (MARN/MINEC, anteriores). Informes ambientales (hasta 2014).

	Naciones Unidas — Convención Marco sobre el Cambio Climático (UNFCCC). NDCs Venezuela.

	NOAA — National Oceanic and Atmospheric Administration. Caribbean Climate Data.







64.22 Recursos y Plataformas Digitales


	AidData. Chinese Foreign Lending Database — Venezuela tranches.

	CSIS — Reconnecting Asia. Belt and Road Initiative — Latin America.

	Datos Macro. Indicadores Económicos por País.

	FRED — Federal Reserve Economic Data. Series internacionales.

	OECD.Stat. Datos consolidados.

	Our World in Data. Datasets sobre desarrollo, economía, salud.

	R4V Plataforma. Información operativa diaria.

	Trading Economics. Indicadores en tiempo real.

	World Bank Open Data. Acceso público a series WDI, WGI, GFDD.

	UN Comtrade. Trade Statistics Database.







64.23 Bibliografía sobre Procesos de Transición Política


	Acemoglu, D., & Robinson, J. A. (2012). Why Nations Fail: The Origins of Power, Prosperity, and Poverty. Crown Business.

	Diamond, L. (2008). The Spirit of Democracy: The Struggle to Build Free Societies Throughout the World. Times Books.

	Linz, J. J., & Stepan, A. (1996). Problems of Democratic Transition and Consolidation: Southern Europe, South America, and Post-Communist Europe. Johns Hopkins University Press.

	O’Donnell, G., Schmitter, P. C., & Whitehead, L. (eds.) (1986). Transitions from Authoritarian Rule. Johns Hopkins University Press.

	Przeworski, A. (1991). Democracy and the Market: Political and Economic Reforms in Eastern Europe and Latin America. Cambridge University Press.







64.24 Comentario Sobre la Selección Bibliográfica

La bibliografía precedente refleja tres principios de selección.

Primer principio — Verificabilidad. Sólo se incluyen fuentes con localización trazable: editorial, revista, organismo emisor, año de publicación y, donde aplica, identificador único o ISBN. La regla excluye blogs personales, redes sociales, y comunicaciones privadas no documentadas.

Segundo principio — Pluralidad metodológica. Se incorporan obras de orientación liberal-clásica (Hausmann, Naím, Rodríguez), heterodoxa (Karl, Stiglitz, Mommer), institucional (Acemoglu, Diamond), y técnica-sectorial (Yergin, Boué, Espinasa). El Plan Génesis no se compromete con una escuela única; aprovecha el contraste entre tradiciones.

Tercer principio — Equilibrio temporal. Las fuentes incluyen obras clásicas (Reinhart-Rogoff 2009, Sturzenegger-Zettelmeyer 2006), trabajos contemporáneos sobre la crisis venezolana (CSIS 2024, R4V 2024), y publicaciones periódicas continuas (FT, NYT, Reuters, Bloomberg, El País, Project Syndicate). La trazabilidad de cada cifra crítica del Plan se ancla, donde es posible, en al menos dos fuentes independientes.

La integridad académica del Plan Génesis depende de la posibilidad de auditoría posterior de cada afirmación cuantitativa. La presente bibliografía es la primera línea de tal auditoría.



[Fin del Anexo 64. Continúa en el Anexo 65: Glosario Extendido.]





ANEXO 65 — GLOSARIO EXTENDIDO


Nota Metodológica

El presente glosario amplía sustancialmente el Apéndice A del Capítulo XXV. Su propósito es proporcionar al lector una herramienta de consulta autosuficiente para la totalidad del vocabulario técnico, jurídico y financiero empleado en el Plan Génesis. Las entradas se organizan alfabéticamente. Para cada término se ofrece: (i) definición técnica precisa, (ii) equivalencia anglosajona donde aplica, (iii) referencia al capítulo del Plan donde el término se utiliza por primera vez o se define operativamente, y (iv) nota de uso venezolano específico cuando difiere del estándar internacional.





A

Acción de Oro (Golden Share). Participación accionaria minoritaria que confiere al Estado derechos especiales de veto sobre decisiones estratégicas (cambio de control, fusión, liquidación). En el Plan Génesis se reserva al Estado en empresas privatizadas de sectores estratégicos vía la AEI 35%. Cap. VIII.

Acreedor Holdout (Holdout Creditor). Tenedor de deuda que rechaza una oferta de reestructuración y litiga buscando pago íntegro. Las CACs y la cláusula pari passu son herramientas para limitar su capacidad de bloqueo. Cap. VI, Cap. VII.

Activo Subyacente (Underlying Asset). Bien físico o financiero del cual deriva su valor un instrumento financiero secundario (bono respaldado en regalías, futuro sobre crudo). Cap. V, Cap. VII.

Adjudicación (Award). Decisión final emitida por un tribunal arbitral. En el contexto venezolano refiere principalmente a laudos del CIADI. Cap. III, Cap. XXIV.

ADN (Asamblea de Diputados Nacionales) Histórica. Órgano legislativo unicameral creado por la Constitución de 1999, anteriormente denominado Asamblea Nacional. Cap. XXIII.

AEG (Autoridad Económica del Génesis). Organismo administrativo con autonomía constitucional encargado de coordinar la implementación del Plan Génesis. Cap. II.

AEI (Autoridad Estratégica de Inversión). Brazo inversor del Estado venezolano para co-inversiones del 35% en empresas privatizadas estratégicas. Cap. VIII, Cap. XV.

AFP (Administradora de Fondos de Pensiones). Entidad privada con licencia para gestionar contribuciones pensionales de afiliados, en sistemas tipo Chile (1981), Perú, México y Colombia. El FCP del Génesis combina elementos del modelo AFP con elementos del fideicomiso noruego. Cap. XIII.

Agente Fiscal (Fiscal Agent). Banco que administra pagos de cupones e intereses sobre bonos en nombre del emisor soberano. En el caso venezolano, históricamente Bank of New York Mellon y Citibank. Cap. VI.

ALBA (Alianza Bolivariana para los Pueblos de Nuestra América). Bloque regional liderado por Venezuela y Cuba (2004). El Plan Génesis prevé revisión integral de los compromisos heredados. Cap. XXIV.

ALCASA. Aluminios del Caroní C.A., empresa estatal del aluminio primario integrada en CVG. Cap. III.

Amortización (Amortization). Pago gradual del principal de una deuda. Distinto de capitalización, que añade intereses al principal. Cap. VI, Cap. VII.

Apertura Petrolera. Programa 1991–1998 de reincorporación de capital privado al upstream venezolano vía convenios operativos y asociaciones estratégicas. Cap. X, Anexo 61.

Apuntalamiento Cuasi-Fiscal (Quasi-Fiscal Backstop). Práctica del BCV de financiar gasto público mediante emisión monetaria. El Plan Génesis lo prohíbe constitucionalmente. Cap. XXIII.

Arbitraje Internacional (International Arbitration). Procedimiento privado para resolver disputas comerciales o de inversión, alternativo a tribunales nacionales. Foros principales: CIADI, CCI, UNCITRAL, LCIA. Cap. XXIV.

ASF (Authorities on Sale of Foreign Securities). Autorizaciones de OFAC para liquidar valores soberanos en cuentas bloqueadas. Cap. XXIV.

ASIC (Application-Specific Integrated Circuit). Chip diseñado para una tarea específica (minería de criptomonedas, inferencia de IA). Distinto de GPU general. Cap. XII.

Aumento de Capital (Capital Increase). Emisión adicional de acciones para expandir el patrimonio. Mecanismo previsto para co-inversionistas en empresas privatizadas. Cap. VIII.





B

Banca de Desarrollo (Development Bank). Banco público con misión de financiar inversión productiva con criterio fiscal y social. El Plan Génesis prevé refundación del BANDES. Cap. XV.

Banco Mundial (World Bank). Grupo de cinco entidades multilaterales (BIRF, AIF, CFI, OMGI, CIADI) sede en Washington, D.C. Socio multilateral del Plan Génesis para asistencia técnica y financiamiento. Cap. XXIV.

Basilea III/IV (Basel III/IV). Estándares de capital y liquidez bancaria emitidos por el Comité de Basilea (BIS). El Plan Génesis los adopta plenamente. Cap. XXXIV.

BCV (Banco Central de Venezuela). Autoridad monetaria. Recibe autonomía operativa plena en el régimen Génesis. Cap. XXIII, Cap. XXXIV.

BIS (Bank for International Settlements). Banco central de bancos centrales, sede Basilea. También: BIS (Bureau of Industry and Security, EE.UU.) — autoridad de control de exportaciones tecnológicas. Cap. XII (segundo sentido), Cap. XXIV.

Bono al Portador (Bearer Bond). Bono cuya posesión física confiere titularidad. Forma rara en mercados modernos por riesgos AML/CFT. Cap. VI.

Bono Cero Cupón (Zero-Coupon Bond). Bono que no paga intereses periódicos; rendimiento dado por diferencia entre precio de emisión y valor nominal al vencimiento. Cap. VII.

Bono PIK (Payment-in-Kind Bond). Bono cuyos intereses se pagan emitiendo bonos adicionales en lugar de efectivo. Útil en reestructuraciones para preservar caja. Cap. VII.

BORSAS. Bolsa de Valores. La Bolsa de Caracas se encuentra inactiva como plaza primaria desde 2018. El Plan prevé su refundación con doble listado obligatorio en Nueva York/Miami para empresas grandes. Cap. VIII.

Brent. Marcador de crudo del Mar del Norte; referencia de precios para el 65% del crudo mundial. Venezuela cotiza con descuento de 5–15 USD/bbl. Cap. III, Cap. X.

Brillo de Oro (Gold Premium). Precio adicional sobre la cotización de mercado por motivos de calidad, custodia o procedencia certificada. Cap. IX.

Bullion. Lingotes de oro o plata estandarizados según pureza y peso (Good Delivery LBMA). Cap. IX, Cap. XXXIV.





C

CACs (Cláusulas de Acción Colectiva, Collective Action Clauses). Cláusulas en bonos que permiten modificar términos con aceptación de mayoría calificada (75–85%), reduciendo poder de holdouts. Estándar ICMA 2014. Cap. VI, Cap. VII.

CADIVI. Comisión de Administración de Divisas. Régimen de control de cambios 2003–2014, reemplazado por CENCOEX. Cap. III, Anexo 61.

Caja Chica (Petty Cash). Reserva monetaria de operación cotidiana. Por extensión, en finanzas públicas, fondos de libre disponibilidad limitada. Cap. XVIII.

Capacidad Ociosa. Diferencia entre capacidad instalada y capacidad efectivamente utilizada. La economía venezolana 2026 opera con capacidad ociosa estructural en hidrocarburos (73%), eléctrica (67%), aluminio (95%), acero (99%) y cemento (91%). Cap. III, Anexo 63.

Capital Privado (Private Equity). Inversión en compañías no cotizadas mediante fondos profesionales. Cap. XV.

Caracazo. Estallido social del 27 de febrero al 5 de marzo de 1989 en Caracas y otras ciudades, con saldo oficial de 277 muertes. Anexo 61.

CAPEX (Capital Expenditure). Gasto de inversión en activos fijos. Cap. X, Cap. XI.

CCRIF (Caribbean Catastrophe Risk Insurance Facility). Mecanismo regional caribeño de seguro paramétrico contra catástrofes climáticas. Cap. XXIV.

CENCOEX. Centro Nacional de Comercio Exterior. Organismo de control cambiario 2014–2018 que reemplazó CADIVI. Cap. XXIV.

Centavo de Bolívar. Centésima parte del bolívar; término coloquial caraqueño “real” persiste para unidades pequeñas. Sin uso oficial moderno.

CFI (Corporación Financiera Internacional, IFC). Brazo del Grupo Banco Mundial dedicado a inversión en sector privado. Estándares IFC Performance Standards aplicables a financiamiento ESG. Cap. XXIV.

CIADI (Centro Internacional de Arreglo de Diferencias Relativas a Inversiones). Tribunal arbitral del Banco Mundial; foro principal de litigios soberano-inversor. Cap. XXIV.

Citgo Petroleum Corporation. Subsidiaria de PDVSA en EE.UU.; activo en disputa entre acreedores arbitrales y régimen sancionador. Cap. III, Cap. XXIV.

Clearing. Compensación de transacciones entre contrapartes vía cámara central. Euroclear y Clearstream operan los sistemas dominantes para deuda soberana europea y latinoamericana. Cap. VI.

CNE (Consejo Nacional Electoral). Autoridad electoral venezolana; bajo el Plan Génesis se reforma estructura y selección. Cap. XLII.

CNM (Compañía Nacional de Minerales). Empresa estatal a crear bajo el Plan Génesis para representar al Estado en JVs mineros con 35% AEI. Cap. IX.

Coltán (Columbita-Tantalita). Mineral compuesto del cual se extrae tantalio (Ta) y niobio (Nb), insumo crítico para electrónica avanzada. Cap. III, Cap. IX.

Concesionario (Concessionaire). Persona o empresa que recibe del Estado el derecho de explotar un recurso público bajo condiciones contractuales y pago de regalías. Cap. IX, Cap. X.

Condicionalidad (Conditionality). Conjunto de requisitos que un prestamista multilateral (FMI, Banco Mundial) impone como condición para desembolsos. Cap. XXIV.

Consejo Económico Reconstituyente. Órgano transitorio que suscribe el Plan Génesis con autoridad pre-constitucional. Cap. II, Cap. XXIII.

Convertibilidad. Capacidad legal y operativa de convertir moneda local en divisa extranjera sin restricciones. Constitucionalizada en el régimen Génesis. Cap. XXIII, Cap. XXXIV.

Corpoelec. Corporación Eléctrica Nacional, monopolio estatal eléctrico desde 2007. Cap. XI.

Cosecha (Vintage). Año de constitución de un fondo de capital privado o fondo de venture; estándar para comparar performance. Cap. XV, Cap. XVI.

Cramdown. Mecanismo legal mediante el cual una mayoría de acreedores impone términos a una minoría disidente. Cap. VI.

Cupón (Coupon). Pago periódico de intereses sobre un bono. El nombre proviene de los cupones físicos cortados en bonos al portador. Cap. VI.

CVG (Corporación Venezolana de Guayana). Holding estatal de empresas básicas de Guayana (siderurgia, aluminio, hierro, bauxita, energía). Cap. III, Cap. IX.





D

DCO (Diluted Crude Oil). Crudo extrapesado de la Faja del Orinoco diluido con nafta o petróleo liviano para transporte. Cap. X.

Default Cruzado (Cross-Default). Cláusula que dispara el incumplimiento de un bono al activarse el incumplimiento de otro bono del mismo emisor. Crítico en la reestructuración venezolana. Cap. VI.

Default Selectivo (Selective Default, SD). Calificación crediticia que indica incumplimiento sobre algunas obligaciones pero no sobre otras. Estado actual de Venezuela. Cap. III.

Descuento (Discount, Haircut). Reducción aplicada al valor nominal de una deuda en una reestructuración. Equivalente: “quita”. Cap. VI, Cap. VII.

DGCIM (Dirección General de Contrainteligencia Militar). Órgano de inteligencia militar venezolano. Bajo el Plan Génesis se reforma profundamente. Cap. XIV.

Dilución (Dilution). Reducción de la participación porcentual de un accionista por nuevas emisiones. Cap. VIII.

Dividendo (Dividend). Pago a accionistas por utilidades. En el Plan Génesis, el “Dividendo Ciudadano” se distribuye desde el Y10 vía FSI. Cap. XVIII.

Dolarización de Facto. Uso espontáneo del dólar como medio de pago sin sanción legal. Venezuela desde 2019. Cap. XXXIV.

DPI (Distributions to Paid-In). Métrica de desempeño de fondos de capital privado: dividendos efectivamente distribuidos sobre capital invertido. Cap. XV.





E

EBITDA (Earnings Before Interest, Taxes, Depreciation, and Amortization). Métrica operativa de rentabilidad. Cap. VIII.

ECA (Export Credit Agency). Agencia oficial de financiamiento de exportaciones (Eximbank EE.UU., COFACE Francia, SACE Italia, KEXIM Corea). Socias potenciales para financiar imports de capital al Plan. Cap. XV.

Empresa Mixta (Joint Venture). Sociedad con participación combinada estatal-privada. En Venezuela, las JVs petroleras están reservadas con 35% al Estado por mandato constitucional vigente; el Plan flexibiliza este porcentaje. Cap. X.

Encovi. Encuesta de Condiciones de Vida de la UCAB; ha sustituido al INE como fuente primaria de indicadores sociales de Venezuela 2014–2024. Cap. III, Anexo 62.

Esequibo. Territorio de aproximadamente 159,500 km² al oeste del río Esequibo, en disputa entre Venezuela y Guyana. Cap. XXIV.

ESG (Environmental, Social, and Governance). Conjunto de criterios no financieros utilizados por inversionistas institucionales. Estándar IFC PS. Cap. XV.

Estanflación (Stagflation). Combinación de estancamiento del PIB con inflación alta. Característica de Venezuela 2014–2024. Anexo 61.





F

Faja Petrolífera del Orinoco (Orinoco Belt). Reservorio de crudo extrapesado de aproximadamente 261 mil millones de barriles probados, distribuidos en cuatro bloques (Boyacá, Junín, Ayacucho, Carabobo). Cap. III, Cap. X.

FANB (Fuerza Armada Nacional Bolivariana). Denominación constitucional vigente desde 1999. El Plan prevé profesionalización con plantilla objetivo 74,000 efectivos. Cap. XIV.

FAVL (Fondo de Adelanto de Valor Liquidatorio). Subfondo del FSI dedicado a recompra anticipada de bonos en mercado secundario. Cap. VII, Cap. XVIII.

FCP (Fideicomiso Constitucional de Pensiones). Vehículo a crear para administrar el patrimonio pensional venezolano con autonomía constitucional. Cap. XIII.

Federalismo Fiscal (Fiscal Federalism). Distribución constitucional de competencias tributarias y de gasto entre niveles de gobierno. Cap. XXIII.

FIA (Fondo de Infraestructura APP). Vehículo del Plan para concesiones tipo Asociación Público-Privada en infraestructura. Cap. XV, Cap. XXXVIII.

FIG (Fondo Industrial Greenfield). Vehículo para crear empresas industriales nuevas, no expropiación-restitución. Cap. XVII.

Flotación Administrada (Managed Float). Régimen cambiario con bandas amplias y intervenciones discrecionales del banco central. Régimen de transición Y0–Y2 del Plan Génesis. Cap. XXXIV.

FMI (Fondo Monetario Internacional, IMF). Organismo multilateral de Bretton Woods. Provee financiamiento de balanza de pagos y asistencia técnica. Cap. XXIV.

FOGADE. Fondo de Garantía de Depósitos y Protección Bancaria; garante de depósitos del sistema bancario venezolano. Anexo 61.

FPV (Fondo de Capital Privado de Venezuela). Vehículo del Plan para PE doméstico. Cap. XV.

FSI (Fondo Soberano de Inversión). Fondo intergeneracional con activos meta de USD 161 mil millones a Y20. Cap. XVIII.

FTV (Fondo de Tecnología y Capital de Riesgo). Vehículo del Plan para venture capital. Cap. XVI.





G

Gaceta Oficial. Publicación oficial donde se promulgan leyes, decretos, resoluciones y demás actos del Estado venezolano. Cap. II.

Gallo (regionalismo coloquial). En el habla popular caraqueña, “gallo” puede referirse a un asunto difícil o a una persona ducha. Sin uso técnico.

Gini (Coeficiente de Gini). Métrica de desigualdad entre 0 (igualdad perfecta) y 1 (concentración total). Cap. III, Anexo 63.

GPU (Graphics Processing Unit). Procesador originalmente para gráficos, hoy estándar para entrenamiento e inferencia de IA. Sujeto a controles BIS para Venezuela. Cap. XII.

Greenfield. Proyecto desde cero, sin activos preexistentes. Distinto de “brownfield” (rehabilitación). Cap. XVII.

Gris-Negro (Mercado Paralelo). Mercado cambiario informal, históricamente legal o tolerado. Cap. III, Anexo 61.





H

HBI (Hot Briquetted Iron). Hierro briquetado en caliente, producto siderúrgico de SIDOR/Matesi. Cap. III.

Hidroenergía (Hydroelectricity). Generación eléctrica por aprovechamiento hidráulico. El sistema Caroní (Guri, Macagua, Caruachi) provee 60% de la generación nacional. Cap. XI.

Hiperinflación. Definida por Phillip Cagan (1956) como inflación mensual superior al 50% durante al menos un mes. Venezuela 2017–2022. Anexo 61.

Holdco (Holding Company). Sociedad cuya función es tenedora de acciones de filiales operativas. PDVSA y CVG son holdcos. Cap. VIII.





I

IATA (International Air Transport Association). Asociación de aerolíneas; mantiene reclamo de USD 3.8 mil millones por divisas atrapadas. Cap. III.

IED (Inversión Extranjera Directa). Inversión que confiere control gerencial efectivo (≥10% accionario). Cap. III.

INE (Instituto Nacional de Estadística). Organismo oficial de estadísticas; sus series oficiales se interrumpieron en 2018. Cap. III.

Inflación Estructural. Inflación atribuible a factores reales (productividad, tipo de cambio) más que a sobreemisión monetaria. Distinción importante en política monetaria. Cap. XXXIV.

INTI (Instituto Nacional de Tierras). Organismo de la reforma agraria 2001 con poder expropiatorio sobre tierras improductivas. Bajo el Plan Génesis se reforma. Cap. XXXV.

IPSAS (International Public Sector Accounting Standards). Estándares contables del sector público; el Plan Génesis los adopta. Cap. XIX.

IVA (Impuesto al Valor Agregado). Impuesto sobre el consumo. Tasa actual 16%. Cap. XXX.

IVSS (Instituto Venezolano de los Seguros Sociales). Operador del sistema pensional y de seguros sociales. Será reformado bajo el Plan. Cap. XIII.





J

JV (Joint Venture). Ver “Empresa Mixta”.

Jubilación (Retirement). Cesación laboral por edad o años de servicio. Diferente de pensión, que es el flujo monetario asociado. Cap. XIII.





K

Kingpin Act. Ley estadounidense (Foreign Narcotics Kingpin Designation Act, 1999) que sanciona personas vinculadas con narcotráfico transnacional. Aplica a varios funcionarios venezolanos. Cap. XXIV.

KYC (Know Your Customer). Procedimientos obligatorios de identificación de clientes en sector financiero. Cap. XXXIV.





L

Laudo Arbitral (Arbitral Award). Decisión final de tribunal arbitral. Múltiples laudos pendientes contra Venezuela acumulan ~USD 26 mil millones. Cap. III, Cap. XXIV.

LBMA (London Bullion Market Association). Asociación de mercado de metales preciosos en Londres; emisor del estándar Good Delivery. Cap. IX.

Licencia General (General License, GL). Autorización OFAC que exime ciertas transacciones del régimen sancionatorio. La GL 44 (octubre 2023) levantó temporalmente sanciones petroleras venezolanas. Cap. XXIV.

Liquidez Soberana. Capacidad del Estado para honrar pagos de corto plazo. Variable crítica en escenarios pre-reestructuración. Cap. VI.

LP (Limited Partner). Inversionista pasivo en fondo de PE/VC; aporta capital sin participar en gestión. Cap. XV.





M

M0, M1, M2, M3. Agregados monetarios de creciente amplitud. M0 es la base monetaria; M2 incluye depósitos a la vista y de ahorro. Cap. XXXIV.

Maquila. Régimen industrial mexicano de procesamiento intermedio. Por extensión, cualquier proceso de transformación bajo régimen aduanero especial. Cap. XVII.

Marcadores Internacionales. Crudos de referencia (Brent, WTI, Dubai, Maya). Cap. X.

MBD (Millones de Barriles Diarios). Unidad estándar de producción petrolera. Cap. III, Cap. X.

MOIC (Multiple on Invested Capital). Múltiplo del capital invertido obtenido por un fondo. Métrica de PE/VC junto con TIR. Cap. XV.

Moratoria. Suspensión legal de pagos de deuda. Diferente de default, que implica incumplimiento sin autorización legal. Cap. VI.

Movilnet. Filial móvil de CANTV, expropiada en 2007 al grupo Verizon. Cap. III.





N

Nacionalización (Nationalization). Transferencia obligatoria de propiedad privada al Estado. En Venezuela ocurrieron dos olas: petróleo-hierro (1975–1976) y socialismo del siglo XXI (2007–2014). Anexo 61.

Nafta (Naphtha). Producto liviano de la refinación, usado como diluyente en crudos extrapesados. Cap. X.

NPV / VPN (Net Present Value / Valor Presente Neto). Suma de flujos descontados a una tasa de descuento. Métrica fundamental de viabilidad de proyectos. Cap. XV.





O

Obligacionista. Tenedor de bono. Sinónimo de bonista. Cap. VI.

OFAC (Office of Foreign Assets Control). División del Departamento del Tesoro de EE.UU. encargada de aplicar sanciones económicas y comerciales. Cap. XXIV.

OIT (Organización Internacional del Trabajo). Organismo tripartito (gobiernos, empleadores, trabajadores) de la ONU. El Convenio 169 sobre Pueblos Indígenas es directamente aplicable al Plan minero. Cap. XXIV.

OPEP (Organización de Países Exportadores de Petróleo, OPEC). Cartel productor petrolero fundado en 1960. Venezuela es miembro fundador. Cap. X.

Orinoco Iron, Venprecar, Tavsa, Comsigua. Empresas siderúrgicas del Complejo CVG, expropiadas 2009–2010. Cap. III.





P

Pacto de Punto Fijo. Acuerdo de gobernanza democrática suscrito en octubre de 1958 entre AD, COPEI y URD. Anexo 61.

Pari Passu. “En igualdad de condiciones”. Cláusula contractual que obliga al deudor a tratar igual a acreedores de la misma clase. Argumento clave en NML v. Argentina. Cap. VI.

Patria Potestad Económica. Concepto político-económico que fundamenta la soberanía del Estado sobre recursos estratégicos. Cap. XXIII.

PDVSA (Petróleos de Venezuela S.A.). Holding petrolero estatal creado en 1976. Cap. III, Cap. X.

Petroquímica. Industria de transformación de hidrocarburos en productos químicos (plásticos, fertilizantes, fibras). Pequiven es el operador estatal venezolano. Cap. VIII.

Piso Pensional. Pensión mínima garantizada, en el régimen Génesis fijada en USD 254 mensuales. Cap. XIII.

Plan Maestro (Master Plan). Documento integrador de proyectos sectoriales. El Plan Génesis es el plan maestro económico de la transición venezolana. Cap. I.

Plataforma Deltana. Cuenca gasífera oriental con reservas de aproximadamente 118 Tcf. Cap. III.

Producción Marginal. Pozos petroleros con producción inferior a 10 bd, técnicamente operables pero económicamente frágiles. Cap. X.

Proporcionalidad Constitucional. Principio jurídico que exige que las restricciones a derechos fundamentales sean idóneas, necesarias y proporcionales. Cap. XXIII.





Q

Quita. Reducción del valor nominal en una reestructuración de deuda. Sinónimo de descuento o haircut. Cap. VI.

Quórum Calificado. Número de votos requerido superior a la mayoría simple (2/3, 3/5, etc.) para decisiones constitucionales o estructurales. Cap. XXIII.





R

R4V. Plataforma de Coordinación Interagencial para Refugiados y Migrantes de Venezuela (ACNUR–OIM). Anexo 62.

Recompra (Buyback). Adquisición por parte del emisor de su propia deuda en mercado secundario. Cap. VII.

Reconversión Monetaria. Modificación legal del valor nominal de la moneda eliminando ceros. Venezuela ejecutó reconversiones en 2008 (1:1,000), 2018 (1:100,000) y 2021 (1:1,000,000). Anexo 61.

Refinería. Instalación industrial de procesamiento de crudo en derivados. Venezuela tiene capacidad teórica de 1,303 Mbd y efectiva de 220 Mbd. Cap. III.

Refugiado vs. Migrante. Distinción técnica del derecho internacional: refugiado huye por persecución (Convención 1951); migrante por motivos económicos. La diáspora venezolana incluye ambas categorías. Anexo 62.

Regalía (Royalty). Pago al Estado por explotación de recurso natural, calculado como porcentaje del valor de la producción. Cap. IX, Cap. X.

Remesa. Transferencia monetaria de migrante a familia en país de origen. Venezuela recibió USD 5.2 mil millones en 2024. Cap. III, Anexo 62.

Reservas Probadas. Hidrocarburos cuya recuperación es comercialmente factible con tecnología y precios actuales con probabilidad ≥90%. Distinto de probables (≥50%) y posibles (≥10%). Cap. III.

Restructuring (Reestructuración). Modificación negociada de términos contractuales de deuda. Cap. VI.

Riesgo País. Sobretasa por encima del Treasury que pagan emisores soberanos emergentes. Medido por EMBI Plus de JPMorgan. Cap. III.

ROIC (Return on Invested Capital). Retorno sobre capital invertido. Métrica de eficiencia. Cap. VIII.





S

SAEN (Sistema Aeronáutico Estratégico Nacional). Operador estatal aeronáutico bajo el Plan. Cap. XXXVIII.

SDN (Specially Designated Nationals). Lista OFAC de personas y entidades sancionadas. Cap. XXIV.

SEN (Sistema Eléctrico Nacional). Conjunto interconectado de generación, transmisión y distribución eléctrica. Cap. XI.

SENIAT (Servicio Nacional Integrado de Administración Aduanera y Tributaria). Autoridad fiscal venezolana. Cap. XXX.

SIDOR (Siderúrgica del Orinoco). Empresa estatal del acero, expropiada en 2008. Cap. III.

SOE (State-Owned Enterprise). Empresa estatal. Sinónimo de “empresa pública”. Cap. VIII.

Sostenibilidad de Deuda. Capacidad del Estado para honrar deuda sin reestructuración. Métrica clave: deuda/PIB y deuda/exportaciones. Cap. VI.

Soberanía Económica. Doctrina que prioriza control nacional sobre recursos estratégicos. Reinterpretada en el régimen Génesis como autonomía técnica de organismos económicos. Cap. XXIII.

SUDEBAN (Superintendencia de Bancos). Supervisor bancario venezolano. Cap. XXXIV.

Subasta (Auction). Procedimiento competitivo de adjudicación. El Plan Génesis prevé 40 subastas internacionales en 36 meses. Cap. VIII.





T

TBI (Tratado Bilateral de Inversión). Acuerdo internacional que protege inversionistas extranjeros con cláusulas de trato nacional, MFN, expropiación y arbitraje. Venezuela ha firmado 27 TBIs. Cap. XXIV.

TIR (Tasa Interna de Retorno, IRR). Tasa de descuento que iguala el VPN a cero. Métrica fundamental de proyectos. Cap. XV.

Tribunal Supremo de Justicia (TSJ). Máximo tribunal de Venezuela; reformado bajo el Plan. Cap. XXIII.

Tucanazo (regionalismo coloquial). Operación financiera circunscrita a la economía local, frecuentemente con tintes especulativos. Sin uso técnico oficial.





U

UCV (Universidad Central de Venezuela). Universidad pública con autonomía constitucional. Cap. XXXVII.

UFC (Unidad Fiscal Constitucional). Unidad de ajuste prevista por el Plan Génesis para indexación. Cap. XXX.

Unidad Tributaria (UT). Unidad de cuenta para multas e impuestos en Venezuela; debilitada por la inflación a cuasi-cero real. Cap. XXX.

Upstream. Etapa de exploración y producción del sector hidrocarburos. Cap. X.

Upgrader. Planta de mejoramiento de crudo extrapesado a crudo sintético. Cap. X.





V

Valor en Libros (Book Value). Valor contable de un activo en estados financieros. Base de valoración mínima en privatizaciones del Plan Génesis. Cap. VIII.

Valuación. Estimación del valor económico de un activo o empresa. Cap. VIII.

VPE (Vehículo de Propósito Especial, SPV). Sociedad creada para una transacción específica. Cap. V.

Viernes Negro. 18 de febrero de 1983, fecha del primer control de cambios moderno y devaluación del bolívar. Anexo 61.





W

WACC (Weighted Average Cost of Capital). Costo promedio ponderado del capital. Tasa de descuento estándar para flujos. Cap. XV.

Watchdog. Veedor independiente. El Plan prevé veedores civiles internacionales en subastas. Cap. XXIV.

Wider, Wider Block. Bloque oriental de la Faja del Orinoco históricamente explorado por Wider Group. Cap. X.

WTI (West Texas Intermediate). Marcador estadounidense de crudo; junto con Brent es el principal benchmark mundial. Cap. X.





X

Xapo, Xapo Bank. Plataforma de custodia digital de oro y bitcoin. Mencionado como contraparte teórica de banca de oro. Cap. XXXIV.

Xtrata, Glencore Xstrata. Trader de commodities; inversor potencial en minería venezolana. Cap. IX.





Y

Yacimiento. Acumulación natural y económica de hidrocarburos o minerales. Cap. III.

Yuan-renminbi. Moneda china. Régimen de pagos prepago entre PDVSA y CDB históricamente denominado parcialmente en RMB. Cap. XXIV.





Z

ZEET (Zona Económica Especial para Tecnología). Régimen especial del Plan Génesis con incentivos fiscales y laborales para tecnológicas. Cap. XII.

Zona Franca. Área geográfica con régimen aduanero y fiscal especial. Cap. XVII.

Zonas Económicas Especiales. Régimen geográfico con incentivos. Cap. XII, Cap. XVII.





Anexo: Acrónimos Adicionales









	Sigla
	Significado
	Capítulo





	ABA
	Asociación Bancaria de Venezuela
	XXXIV



	ACIENPOL
	Academia de Ciencias Políticas y Sociales
	XXIII



	ACNUDH
	Alto Comisionado de Naciones Unidas para los Derechos Humanos
	XLI



	ACNUR
	Alto Comisionado de Naciones Unidas para los Refugiados
	LXII



	AML/CFT
	Anti-Money Laundering / Combating the Financing of Terrorism
	XXXIV



	AOM
	Arco Minero del Orinoco
	IX



	AVN
	Agencia Venezolana de Noticias
	n/a



	BCC
	Banco Central de Costa Rica (referencia comparable)
	XXIV



	BIRF
	Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento (Banco Mundial)
	XXIV



	CAF
	Corporación Andina de Fomento (hoy Banco de Desarrollo de América Latina)
	XXIV



	CCJ
	Caribbean Court of Justice
	XXIV



	CDP
	Caisse de Dépôt et Placement du Québec
	XVIII



	CGS
	Cuenta General del Sistema (régimen contable)
	XIX



	CIM
	Confidencial — Información de Mercado
	n/a



	CIPM
	Comisión Intergubernamental Permanente Minera
	IX



	CITP
	Comisión Internacional de Transparencia y Performance
	XXIV



	CNDH
	Consejo Nacional de Derechos Humanos
	XLI



	CNTI
	Centro Nacional de Tecnologías de Información
	XL



	COFINS
	Contribución para Financiamiento de la Seguridad Social (Brasil, comparable)
	XIII



	CONATEL
	Comisión Nacional de Telecomunicaciones
	XII



	CONIT
	Consejo Nacional de Inversión y Tecnología (creación Génesis)
	XII



	CRBV
	Constitución de la República Bolivariana de Venezuela
	XXIII



	DAEX
	Departamento de Análisis de Exportaciones (Génesis)
	XXX



	DCV
	Depósito Centralizado de Valores
	XXXIV



	DGSF
	Dirección General de Seguridad Fronteriza
	XXXIX



	DPAES
	Diáspora Profesional Activa en Sectores Estratégicos
	LXII



	DPI (segundo sentido)
	Documento de Política Industrial
	XXXIII



	EBA
	Encuesta de Banca Activa (BCV)
	XXXIV



	EBITDAX
	EBITDA antes de gastos de exploración
	X



	EMBI
	Emerging Markets Bond Index
	III



	FCPA
	Foreign Corrupt Practices Act (EE.UU.)
	XLI



	FONDEN
	Fondo de Desarrollo Nacional
	n/a (se elimina)



	FOPRON
	Fondo de Promoción de Productores Nacionales
	XXXIII



	FOSPUCA
	Fondo Patrimonial Único de Capital Aliado
	XV



	FRBNY
	Federal Reserve Bank of New York
	XXXIV



	GAFI
	Grupo de Acción Financiera Internacional
	XXXIV



	GIIN
	Global Impact Investing Network
	XV



	GIPS
	Global Investment Performance Standards
	XV



	GPFG
	Government Pension Fund Global (Noruega)
	XVIII



	HKMA
	Hong Kong Monetary Authority
	XVIII



	IATA
	International Air Transport Association
	III



	ICMA
	International Capital Market Association
	VI



	IFAC
	International Federation of Accountants
	XIX



	IGCM
	Índice General de Capitalización del Mercado
	XXXIV



	IIRSA
	Iniciativa para la Integración de la Infraestructura Regional Suramericana
	XXXVIII



	ILO
	International Labour Organization
	XXIV



	IMC
	Índice de Movilidad de Capitales
	XXXIV



	INC
	Instituto Nacional de Cooperación
	n/a (eliminación)



	INDEPABIS
	Instituto para la Defensa de las Personas en el Acceso a los Bienes y Servicios
	n/a (reformado)



	IOSCO
	International Organization of Securities Commissions
	XXXIV



	IPSA
	Índice de Precios Selectivo de Acciones
	XXXIV



	ITF
	Internal Transfer Funding
	XV



	LBMA
	London Bullion Market Association
	IX



	LIBOR
	London Interbank Offered Rate (sustituido por SOFR)
	VI



	LOAFSP
	Ley Orgánica de la Administración Financiera del Sector Público
	XXX



	LOTTT
	Ley Orgánica del Trabajo, los Trabajadores y las Trabajadoras
	XXXIII



	MEM
	Ministerio de Energía y Minas (referencia histórica)
	X



	MES
	Ministerio de Educación Superior
	XXXVII



	MIDR
	Ministerio de Inversión y Desarrollo Regional (creación Génesis)
	XXXIII



	MOPC
	Ministerio de Obras Públicas y Comunicaciones (estructura histórica)
	XXXVIII



	MPPRE
	Ministerio del Poder Popular para Relaciones Exteriores
	XLII



	MTI
	Mesa Técnica de Implementación
	II



	NIST
	National Institute of Standards and Technology
	XII



	NSE
	Nuevo Sistema Eléctrico (refundación Génesis)
	XI



	OAS
	Organization of American States (sinónimo OEA)
	XXIV



	OCDE/OECD
	Organización para la Cooperación y Desarrollo Económicos
	XXIV



	OEI
	Organización de Estados Iberoamericanos
	XXXVII



	OIM
	Organización Internacional para las Migraciones
	LXII



	OLADE
	Organización Latinoamericana de Energía
	XI



	ONG
	Organización No Gubernamental
	XL



	ONI
	Oficina Nacional de Inversión Extranjera
	III



	OPS/PAHO
	Organización Panamericana de la Salud
	XXXVI



	PCV
	Partido Comunista de Venezuela
	n/a



	PEMEX
	Petróleos Mexicanos (referencia comparable)
	X



	PFA
	Portfolio of Financial Assets
	XVIII



	PIB-PPA
	PIB ajustado por Paridad de Poder Adquisitivo
	LXIII



	PMI
	Purchasing Managers’ Index
	n/a



	PROMINE
	Promoción Minera (programa Génesis)
	IX



	PSI
	Private Sector Involvement
	XXIV



	RACE
	Régimen de Acceso al Crédito Externo
	XXXIV



	RECADI
	Régimen de Cambios Diferenciales (1983–1989)
	LXI



	RPM
	Régimen de Política Monetaria
	XXXIV



	SAREN
	Servicio Autónomo de Registros y Notarías
	XL



	SBA
	Stand-By Arrangement (FMI)
	XXIV



	SEBIN
	Servicio Bolivariano de Inteligencia Nacional
	XIV



	SECTI
	Secretaría de Ciencia, Tecnología e Innovación (creación Génesis)
	XXXVII



	SEDA
	Sistema Estadístico de Demografía y Actuariales (FCP)
	XIII



	SENIAT
	Servicio Nacional Integrado de Administración Aduanera y Tributaria
	XXX



	SIBI
	Sistema de Información Bancaria e Inversión
	XXXIV



	SOFR
	Secured Overnight Financing Rate
	VI



	SUDEASEG
	Superintendencia de la Actividad Aseguradora
	XXXIV



	SUDEBAN
	Superintendencia de Bancos
	XXXIV



	SUNACRIP
	Superintendencia Nacional de Criptoactivos
	n/a (eliminada)



	SUNAVAL
	Superintendencia Nacional de Valores
	XXXIV



	TLCAN/USMCA
	Tratado de Libre Comercio (sinónimo histórico de USMCA)
	XLII



	TPS
	Temporary Protected Status (EE.UU.)
	LXII



	UNAH
	Universidad Nacional de las Humanidades (creación)
	XXXVII



	UNESR
	Universidad Nacional Experimental Simón Rodríguez
	XXXVII



	UNHCR
	United Nations High Commissioner for Refugees
	LXII



	UNESCO
	United Nations Educational, Scientific and Cultural Organization
	XXXVII



	UNODC
	United Nations Office on Drugs and Crime
	XXIV



	WEF
	World Economic Forum
	n/a



	WEO
	World Economic Outlook (FMI)
	III



	WGI
	Worldwide Governance Indicators (Banco Mundial)
	XXIV



	WHO/OMS
	World Health Organization / Organización Mundial de la Salud
	XXXVI









Equivalencias Inglés-Español de Términos Centrales




	Español
	English





	Acreedor
	Creditor



	Activo
	Asset



	Bono
	Bond



	Calificación crediticia
	Credit rating



	Capital de trabajo
	Working capital



	Capital privado
	Private equity



	Concesión
	Concession



	Convenio operativo
	Operating agreement



	Crudo extrapesado
	Extra-heavy crude



	Custodia
	Custody



	Deuda externa
	External debt



	Disponible
	Available / on-hand



	Empresa mixta
	Joint venture



	Estatización
	Nationalization



	Fondo soberano
	Sovereign wealth fund



	Fideicomiso
	Trust



	Fiduciario
	Trustee / fiduciary



	Flotación
	Float



	Inversión extranjera directa
	Foreign direct investment



	Mercado paralelo
	Parallel market / black market



	Patrimonio neto
	Net worth / equity



	Pensión
	Pension



	Privatización
	Privatization



	Procurador
	Prosecutor / Attorney General



	Quita
	Haircut / discount



	Recompra
	Buyback



	Reestructuración
	Restructuring



	Regalía
	Royalty



	Reserva
	Reserve



	Riesgo país
	Country risk



	Sanción
	Sanction



	Soberanía
	Sovereignty



	Subasta
	Auction



	Tasa de cambio
	Exchange rate



	Tesoro
	Treasury



	Tipo de cambio paralelo
	Parallel exchange rate



	Vencimiento
	Maturity









Términos Coloquiales Venezolanos (Para Lectores Internacionales)

Caracazo. Estallido social de febrero–marzo de 1989 en Caracas y otras ciudades.

Carraspear (regionalismo). Quejarse o protestar de manera improductiva. Sin uso técnico.

Faja, La Faja. Faja Petrolífera del Orinoco. Uso coloquial intercambiable con el nombre formal.

Garimpeiro (lusitanismo migrado). Minero artesanal, generalmente informal, originario o influenciado por la práctica brasileña. Cap. IX.

Maracaibero (gentilicio). Habitante de Maracaibo, Estado Zulia.

Mediorrojo (jerga política). Usado para describir posiciones intermedias entre el chavismo radical y la oposición tradicional. Sin uso técnico oficial.

Pana (regionalismo). Amigo, camarada. Por extensión, sin uso técnico.

Petro-Estado (pétrolier-estado). Concepto académico que describe a Venezuela como caso paradigmático de Estado dependiente de renta petrolera. Cap. III, Anexo 61.

Vacas Flacas, Vacas Gordas. Expresión bíblica adoptada en política fiscal venezolana para referirse a fases bajas y altas del ciclo petrolero. Cap. XVIII.



[Fin del Anexo 65. Continúa en el Anexo 66: Perspectivas Críticas y Defensa.]





ANEXO 66 — PERSPECTIVAS CRÍTICAS Y DEFENSA RAZONADA DEL PLAN GÉNESIS


Nota Metodológica

El presente anexo se aparta del registro descriptivo de los anexos previos para ofrecer una crítica honesta del Plan Génesis y una defensa argumentada punto por punto. Su propósito es triple: (i) reconocer que ningún plan económico de esta magnitud está exento de objeciones legítimas; (ii) tomar las críticas en serio en lugar de despacharlas con retórica defensiva; (iii) explicitar las razones por las que, pese a las objeciones, el Plan Génesis es —a juicio del Consejo Económico Reconstituyente— la mejor de las alternativas viables.

El análisis se estructura en cuatro grandes ejes: (1) crítica desde la izquierda venezolana, latinoamericana y académica progresista; (2) crítica desde la derecha liberal, libertaria, y minarquista; (3) crítica académica neutral sobre capacidad institucional, riesgos de implementación, y plausibilidad cuantitativa; (4) tabla comparativa con modelos económicos alternativos ensayados en América Latina contemporánea.

Las objeciones se presentan con la mejor formulación posible (principio de caridad interpretativa) antes de exponer la respuesta. Donde la respuesta no es completamente satisfactoria, se reconoce el remanente de incertidumbre.





66.1 Crítica desde la Izquierda


66.1.1 Objeción 1 — Privatización Masiva como Despojo

Formulación de la crítica. El Plan Génesis privatiza, en 36 meses, aproximadamente 40 SOEs y activos estratégicos por un valor en libros agregado superior a USD 60 mil millones, vendidos con descuento del 80% sobre valor en libros original (USD 12 mil millones efectivos al Estado). Para una corriente de pensamiento que considera estos activos “patrimonio del pueblo”, la privatización constituye despojo sin precedentes — comparable, en su escala relativa, con las privatizaciones rusas 1992–1996 que generaron la oligarquía de los nuevos ricos.

La crítica se profundiza al observar que: (a) los compradores potenciales son mayoritariamente extranjeros (multinacionales, fondos soberanos del Golfo, grupos brasileños y mexicanos); (b) la AEI 35% mantiene una participación minoritaria que no garantiza control gerencial; (c) la transferencia de empresas básicas a manos privadas extranjeras revierte cuatro décadas de “soberanía económica” venezolana.

Defensa razonada. La crítica omite cinco hechos materiales:


	Las SOEs no son “patrimonio del pueblo” en sentido económico funcional. El valor de un activo productivo se mide por los flujos de caja que genera, no por su valor contable nominal. Sidor con producción de 0.04 Mt anuales (1% de capacidad) y plantilla de 12,000 trabajadores genera EBITDA negativo. Su “valor en libros” de USD 1.97 mil millones es ficción contable; su valor económico actual es próximo a cero o negativo.


	El descuento del 80% es realista, no simbólico. Los compradores deben asumir capex de rehabilitación (USD 5–10 mil millones agregados, según Capítulo XXIV), pasivos laborales heredados, y riesgo de país en una economía con calificación SD. Los precedentes regionales (Sidor reprivatizada en USD 1.65 mil millones en 1997 a Ternium; PDVSA-Lyondell vendida a fracción del valor; Cuba post-CUC) confirman que activos en condición operativa similar transan típicamente entre 10 y 30% del valor en libros original.


	La AEI 35% combinada con la golden share constituye control efectivo sobre decisiones estratégicas. En empresas estratégicas (PDVSA, CVG, Corpoelec), las decisiones de cierre, fusión, cambio de control, pago de dividendos y reorientación productiva requieren mayoría calificada que la AEI puede bloquear. Modelo análogo: TotalEnergies en Francia con golden share del Estado; Equinor en Noruega con 67% público.


	El límite del 30% por adquirente neutraliza el riesgo de oligarquización tipo Rusia. Combinado con el listado bursátil obligatorio en Nueva York/Miami, ninguna empresa estratégica venezolana puede ser controlada por un solo grupo accionario.


	Los ingresos de la privatización (USD 48 mil millones cash inicial + USD 12 mil millones en bonos AEI) financian el piso pensional de USD 254 mensuales para 4.5M beneficiarios. Esta es la materialización concreta del retorno social del activo público: el activo deja de ser “patrimonio nominal” inexplotado y se transforma en flujo monetario directo a las personas mayores, con un costo de oportunidad de inversión que el Estado no estaría en condiciones de asumir.




Remanente de incertidumbre. El Plan Génesis no garantiza que los compradores sean exclusivamente venezolanos. La realidad técnica (escasez de grupos económicos venezolanos con capacidad de capex de USD 1+ mil millones por activo) implica predominancia extranjera en empresas estratégicas. La crítica ideológica subsiste, aunque su impacto material es menor de lo que sugiere.



66.1.2 Objeción 2 — Renuncia a la Soberanía

Formulación de la crítica. El Plan Génesis incorpora cláusulas de arbitraje internacional (CIADI) en todos los contratos de inversión; renegocia con OFAC el levantamiento de sanciones; somete la deuda soberana a tribunales de Nueva York; cede custodia de activos del FSI a entidades internacionales (BlackRock, State Street, BNY Mellon); y adopta IPSAS (estándares contables internacionales). Para sectores nacionalistas e izquierdistas, esto constituye una renuncia neocolonial a la soberanía económica venezolana, equivalente al “Plan Brady” de los años noventa o al “Memorando de Entendimiento” griego de 2010–2018.

Defensa razonada.


	La soberanía económica formal sin capacidad gerencial es mito. Venezuela 2026 no controla efectivamente sus reservas de oro (custodia disputada por Banco de Inglaterra), su filial petrolera más rentable (Citgo en disputa judicial), su sistema de pagos internacionales (excluida de SWIFT por sanciones secundarias), ni su acceso a tecnología de frontera (controles BIS). La “soberanía económica” venezolana actual es un significante sin referente material.


	El arbitraje internacional protege también a Venezuela. Las cláusulas CIADI son simétricas: si un inversor incumple, Venezuela puede demandarlo. Y las cláusulas pari passu (no-discriminación entre acreedores) protegen al deudor venezolano de demandas predatorias unilaterales como las que sufrió Argentina con NML Capital.


	Los estándares internacionales (IPSAS, Basilea III/IV, IFC PS) son condición de acceso al financiamiento global, no su precio. Venezuela puede rechazarlos, pero entonces continuará excluida del sistema financiero internacional que canaliza, anualmente, USD 6+ trillones en flujos.


	La negociación con OFAC no es renuncia, es necesidad técnica. Sin la cooperación del Departamento del Tesoro de EE.UU., los activos venezolanos en jurisdicción estadounidense (Citgo, oro en bóvedas neoyorquinas, depósitos en correspondencia bancaria, etc.) permanecen bloqueados. La “soberanía formal” no desbloquea esos activos; la negociación cooperativa sí.


	La defensa estructural del interés nacional pasa por instituciones (BCV autónomo, FSI blindado, AEI 35%) y no por discursos. Estos son los anclajes materiales de la soberanía económica reconstruida.




Remanente de incertidumbre. Es válido reconocer que el Plan opera dentro del sistema internacional vigente, sin proponer su transformación. Quienes consideren que ese sistema es inherentemente extractivo o explotador encontrarán insatisfactoria esta respuesta. La discusión, en ese punto, es política antes que técnica.



66.1.3 Objeción 3 — Modelo Neoliberal Reciclado

Formulación de la crítica. El Plan Génesis combina liberalización cambiaria, privatización, apertura comercial, austeridad fiscal, banco central autónomo, sistema pensional con cuentas individuales, e incentivos fiscales al capital extranjero. Esta es la receta del Consenso de Washington, fracasada en América Latina entre 1989 y 2001 (México “tequila”, Brasil “samba”, Argentina “convertibilidad”, Ecuador “feriado bancario”). La izquierda académica latinoamericana lleva 30 años documentando los costos sociales de esta agenda.

Defensa razonada.


	El Plan Génesis no es una réplica del Consenso de Washington de 1989. Difiere en cinco dimensiones materiales:




	Piso pensional universal de USD 254 mensuales desde el Año Uno (Cap. XIII), comparable con la pensión solidaria chilena post-2008 y la moratoria previsional argentina, que el Consenso original no contemplaba.

	Dividendo Ciudadano vía FSI desde Y10, mecanismo socialdemócrata nórdico (Alaska Permanent Fund Dividend), no neoliberal.

	Política industrial activa vía FIG, ZEET, y Ley de Inversión Industrial (Cap. XVII, Cap. XXXIII), explícitamente rechazada por el Consenso clásico.

	AEI 35% en sectores estratégicos: el Estado retiene participación accionaria con control de bloqueo, no se desprende totalmente como en las privatizaciones argentinas de los 90.

	Reforma agraria de tierras improductivas (Cap. XXXV) con pago compensatorio, modelo Costa Rica/Brasil Lula, no expropiación bolivariana ni laissez-faire absoluto.




	Los componentes de “ortodoxia” del Plan responden a problemas técnicos venezolanos específicos, no a dogma ideológico.




	La autonomía del BCV es la respuesta institucional a la hiperinflación 2017–2022, fenómeno que la teoría monetaria post-keynesiana no logra atribuir a otra cosa que financiamiento monetario del déficit. Cualquier corriente económica seria reconoce la necesidad de prohibir el financiamiento monetario en una economía recién salida de hiperinflación.

	La liberalización cambiaria es respuesta a 35 años de controles de cambio que generaron, según estimaciones académicas (Rodríguez 2018, Hausmann-Santos 2017), entre USD 25 y 80 mil millones de fuga estructural por sobrefacturación de importaciones.

	La austeridad fiscal del Plan es transitoria (Y0–Y3) y compatible con expansión del gasto social una vez restaurada la base fiscal — exactamente lo opuesto a la “austeridad permanente” que las críticas asignan al modelo.




	El comparable más adecuado del Plan Génesis no es Argentina 2001 ni Ecuador 1999, sino Brasil 2003–2010 y Chile 1990–2000. Ambos casos combinaron disciplina macroeconómica con redistribución social activa, integración global selectiva, y crecimiento sostenido. Brasil de Lula reportó tasas de pobreza descendentes del 35% (2003) al 22% (2010); Chile post-Aylwin reportó tasas descendentes del 38% (1990) al 14% (2000).



Remanente de incertidumbre. La calificación ideológica de un programa económico es función de quién la formula. Sectores radicalizados podrían continuar etiquetando al Plan como “neoliberal” pese a las cinco diferencias enumeradas. La defensa del Plan no requiere su redenominación; requiere que sus efectos prácticos sean identificables y debatibles.



66.1.4 Objeción 4 — Endeudamiento Inducido Vía Multilaterales

Formulación de la crítica. El Plan Génesis prevé financiamiento del FMI (Stand-By Arrangement de USD 12 mil millones, Cap. XXIV), del Banco Mundial, del BID y de bancos de desarrollo. Esta dependencia genera condicionalidades que limitan el espacio fiscal del Estado venezolano y que históricamente han implicado recortes de gasto social, liberalización tarifaria, y reformas pro-mercado.

Defensa razonada.


	El financiamiento multilateral es condición transitoria de viabilidad. En el escenario base, los desembolsos multilaterales se concentran en Y0–Y3 (USD 18 mil millones acumulados) y se cancelan progresivamente entre Y4 y Y10. Para Y10, la deuda con multilaterales debería ser inferior al 5% del PIB venezolano.


	La condicionalidad del FMI 2024–2026 no es la del 1990s. El FMI post-2008 ha incorporado salvaguardas sociales explícitas: piso de gasto en salud y educación, transferencias condicionadas, protección de pensiones mínimas. La negociación venezolana se haría sobre esta base contemporánea.


	La alternativa al financiamiento multilateral es financiamiento bilateral con China, Rusia, Irán o autofinanciamiento. Las primeras tres opciones reproducen los problemas del período 2007–2017 (préstamos a tasas implícitas elevadas, prepago en commodities, opacidad). La cuarta (autofinanciamiento puro) implica menor velocidad de implementación, mayor sufrimiento social transitorio, y mayor riesgo de fracaso del Plan completo.


	La condicionalidad efectiva del Plan no proviene de FMI/Banco Mundial sino del Tesoro de EE.UU. vía OFAC. El levantamiento de sanciones es el factor de cumplimiento más estricto, y opera fuera de la lógica multilateral.




Remanente de incertidumbre. Es válida la advertencia: las experiencias FMI con Argentina (2000, 2018), Grecia (2010), Portugal (2011), Ecuador (1999) registran tensiones reales. El equipo negociador venezolano debe extraer las lecciones de esos casos.






66.2 Crítica desde la Derecha


66.2.1 Objeción 5 — Insuficiencia de las Reformas

Formulación de la crítica. Para una corriente liberal-libertaria, el Plan Génesis es excesivamente moderado. Las objeciones específicas son:


	El Estado retiene 35% en sectores estratégicos (AEI), perpetuando la cogestión política-económica.

	La FANB se mantiene con 74,000 efectivos, demasiado para una economía de USD 92 mil millones.

	El sistema pensional combina capitalización individual con un componente de reparto fiduciario administrado públicamente, en lugar de privatización plena.

	La reforma agraria contempla devolución compensatoria de tierras improductivas en lugar de devolución completa al statu quo ante 2001.

	El régimen tributario, pese a simplificación, mantiene IVA del 16% y ISLR progresivo, en lugar de adoptar flat tax tipo Estonia.

	La regulación laboral preserva preavisos, indemnizaciones, y derechos sindicales del régimen actual.



Para esta crítica, el Plan deja inconclusa la liberalización; reproduce, con menor magnitud, el “Estado tutelar” que es —según esta visión— la causa última del subdesarrollo venezolano.

Defensa razonada.


	La AEI 35% no es ineficiencia; es seguro político. Sin participación accionaria del Estado en sectores estratégicos, el Plan Génesis sería políticamente reversible al cabo de un ciclo electoral. La participación minoritaria con golden share es la mínima base para asegurar que un gobierno futuro de signo izquierdista no recurra a renacionalización por decreto. Es protección contra el riesgo de reversión política identificado en el Capítulo XXIV (Riesgo P1).


	74,000 efectivos FANB es un techo conservador. La proporción venezolana proyectada (2.6 efectivos por mil habitantes) es comparable con Chile (1.2/mil), Colombia (5.0/mil), Brasil (1.5/mil), México (1.1/mil). Reducir la FANB por debajo de este umbral generaría: (a) riesgo de seguridad fronteriza con Colombia, Brasil, Guyana; (b) inestabilidad de la transición política por descontento militar; (c) déficit operativo en funciones legítimas (control de fronteras, ayuda en desastres, lucha antinarcótico).


	El sistema pensional combinado (FCP fiduciario + complementos privados) responde a evidencia empírica. Los sistemas chilenos puros de capitalización individual generaron tasas de reemplazo de 30–40% (sustancialmente inferiores al objetivo OIT de 70%) y desencadenaron las reformas chilenas de 2008 (pilar solidario), 2022 (PGU) y 2024 (cotización adicional empleadores). El Plan Génesis aprovecha este aprendizaje incorporando piso solidario desde el inicio.


	La devolución agraria no equitativa ex-ante reabre conflictos. Devolver mecánicamente tierras improductivas a propietarios anteriores a 2001 (sin verificación de productividad, ocupación intervenida, derechos campesinos consolidados) genera litigios masivos, conflictos sociales, y desperdicio de capacidad agrícola actualmente operativa. La fórmula compensatoria (Cap. XXXV) es jurídicamente más eficiente.


	El IVA 16% es estándar regional. Comparables: México 16%, Argentina 21%, Chile 19%, Colombia 19%, Brasil 17–18% (ICMS estatal). Reducirlo unilateralmente genera presión fiscal sobre fuentes alternativas (renta, propiedad) sin beneficios distributivos demostrables.


	La regulación laboral contemporánea es necesidad de tratados de comercio. Los tratados con UE, Chile, Mercosur, USMCA contienen capítulos laborales que exigen estándares mínimos (libertad sindical, no discriminación, jornada máxima, salud ocupacional). Su eliminación cierra mercados de exportación.




Remanente de incertidumbre. Es válido reconocer que el Plan Génesis no maximiza el “minimalismo regulatorio” en una visión libertaria pura. Quienes consideren que el Estado de 21% del PIB del Plan (vs. 30% del actual) es aún excesivo no encontrarán respuesta plenamente satisfactoria.



66.2.2 Objeción 6 — Continuidad Excesiva de la FANB

Formulación de la crítica. La FANB ha sido instrumento del régimen autoritario 2003–2026; ha participado en represión de manifestaciones; ha controlado contratos petroleros vía la Compañía Anónima Militar de Industrias Mineras, Petrolíferas y de Gas (CAMIMPEG); y ha sido vector de narcotráfico documentado por DEA. Mantenerla con 74,000 efectivos perpetúa una estructura cuya legitimidad es fundamentalmente cuestionable.

Defensa razonada.


	La depuración judicial selectiva es la respuesta institucional adecuada. El Plan Génesis (Cap. XLI) prevé una Comisión de Verdad y Reconciliación que documente delitos específicos, una Jurisdicción Especial de Crimen Organizado para los casos graves, y una vía administrativa para destitución de oficiales involucrados. La depuración masiva sin debido proceso (a la PDVSA-2003) reproduce las patologías del régimen anterior y elimina capital humano técnico irreemplazable.


	La disolución completa de la FANB es operativamente inviable. Las funciones legítimas (control fronterizo, ayuda en desastres, soberanía aérea, lucha antinarcótico) requieren capacidad militar profesional. La sustitución completa por una institución nueva tomaría 15–20 años, con riesgos de seguridad inaceptables durante la transición.


	El modelo histórico aplicable es Argentina post-1983 (Alfonsín-Menem) y Chile post-1990 (Aylwin-Frei). Ambos países preservaron sus fuerzas armadas, redujeron tamaño y presupuesto, sometieron a control civil, persiguieron judicialmente a los responsables específicos, y modernizaron doctrina y formación. Esto es lo que el Plan Génesis prescribe.




Remanente de incertidumbre. La transición militar es la pieza más sensible del Plan políticamente. Errores de cálculo aquí (insuficiente persecución de victimarios, o excesiva persecución generando rebelión) son irreversibles.



66.2.3 Objeción 7 — Estado Excesivo de 21% del PIB

Formulación de la crítica. El gasto público del Plan se proyecta en aproximadamente 21% del PIB hacia Y10, contra 7–14% en países asiáticos comparables (Singapur 17%, Hong Kong 19%, Taiwán 19%, Corea del Sur 22%) y con mayor crecimiento. Para una visión liberal pura, el Estado debería ser sub-15% del PIB para maximizar el crecimiento privado.

Defensa razonada.


	El comparable correcto no es Asia oriental; es América Latina con dotación de recursos similares. Chile 26%, Colombia 31%, México 28%, Brasil 39%, Argentina 38%. El 21% del Plan Génesis es el segundo más bajo de la región (sólo superando a Guatemala 13%).


	Las funciones esenciales del Estado en una transición postcrisis son irreductibles a 15%. Sólo el sistema pensional ya consume ~5% del PIB; salud pública y educación 8% combinados; FANB 1.5%; servicio de deuda residual 2%; justicia, policía, regulación, diplomacia 2%; total estimado 18.5% sin contar inversión pública.


	El crecimiento del PIB del 10% anual proyectado en Y1–Y10 es compatible con Estado del 21%. La evidencia empírica internacional muestra correlación negativa entre tamaño del Estado y crecimiento sólo en niveles superiores al 35–40%; por debajo de ese umbral, la relación es ambigua o positiva.




Remanente de incertidumbre. Hay legítima discusión académica sobre el tamaño óptimo del Estado. El Plan adopta una posición intermedia, no extrema en ninguna dirección.






66.3 Crítica Académica Neutral


66.3.1 Objeción 8 — Capacidad Institucional Insuficiente

Formulación de la crítica. El Plan Génesis exige capacidad institucional sofisticada en múltiples frentes simultáneos: reestructuración de USD 87 mil millones de bonos, operación de 40 subastas internacionales en 36 meses, reactivación de un sistema pensional para 4.5 millones, reconstrucción de PDVSA con producción de 0.85 → 2.25 mbd, etc. Venezuela 2026 tiene una administración pública degradada (BCV con 1,200 funcionarios contra 4,500 en 2007; Ministerio de Hacienda con sistemas de los años 90; SENIAT con funcionarios subpagados). La Iron Law de implementación (probabilidad 70% de retrasos materiales 2 años, Cap. XXIV Riesgo O1) puede ser optimista.

Defensa razonada.


	La estrategia de capacidad combinada cuenta con tres componentes complementarios:




	Contratación de consultoras Tier-1 internacionales (McKinsey, BCG, Bain, Roland Berger) para diseño y supervisión de implementación, con presupuesto agregado de USD 600M en 36 meses.

	Reclutamiento masivo de la diáspora profesional (objetivo: 10,000 retornantes en sectores clave, incentivado vía Cap. XXXIII y Anexo 62).

	Alianzas técnicas con FMI/Banco Mundial/BID en programas de fortalecimiento institucional.




	Los precedentes empíricos son comparables. Iraq post-2003 (Coalition Provisional Authority + Iraqi Ministry of Finance, con consultoría externa intensiva) reconstruyó capacidad institucional en 4–5 años. Polonia 1990–1995 implementó reforma exhaustiva con apoyo de Sachs, Lipton y consultorías internacionales. Vietnam post-Doi Moi (1986 en adelante) ejecutó transformación de 25 años sostenida.


	El cronograma del Plan es escalonado precisamente para acomodar curva de capacidad. No todas las 40 subastas se ejecutan simultáneamente; la reactivación petrolera se proyecta en una década, no en un año; el FCP migra gradualmente del IVSS.




Remanente de incertidumbre. Es realista esperar fricciones de implementación. El Capítulo XXIV cuantifica un costo esperado de USD 5 mil millones por capacidad institucional limitada. Esta es una estimación, no una garantía.



66.3.2 Objeción 9 — Plausibilidad de las Cifras Macroeconómicas

Formulación de la crítica. El Plan Génesis proyecta crecimiento del PIB del 10% anual durante Y1–Y10, llevando al PIB a USD 240 mil millones en 2036. Esta tasa es comparable con Iraq 2003–2013 (10.4%) pero superior a la mayoría de transiciones post-conflicto (Vietnam 7.5%, Polonia 4.5%, Argentina post-2002 8.5% durante 5 años seguidos de 2.5%). La probabilidad de mantener 10% durante una década completa es típicamente menor al 30% en los datasets internacionales.

Defensa razonada.


	El crecimiento proyectado parte desde un nivel artificialmente bajo. El PIB venezolano 2024 (USD 90 mil millones) es 24% del PIB pico 2012 (USD 372 mil millones). Una recuperación al 75% del pico (USD 280 mil millones) es trayectoria de “rebote”, no crecimiento secular. Iraq 2003–2013 ejecutó una trayectoria similar (PIB pasó de USD 18 mil millones a USD 220 mil millones, crecimiento 10.4% anual).


	El Capítulo XX (Sensibilidades) explora explícitamente escenarios pesimistas. En el escenario pesimista, el PIB Y10 alcanza USD 145 mil millones (CAGR 4.7%), todavía sustancialmente superior al escenario sin reforma. El escenario base (USD 240 mil millones, CAGR 10.0%) y el optimista (USD 320 mil millones, CAGR 13.3%) acotan el rango.


	La cifra puntual no es lo crítico; la dirección sí. La diferencia entre el escenario base del Plan y la trayectoria sin reforma (PIB continuamente decreciente o estancado en USD 90–100 mil millones) es del orden de 100% en una década. Aun cuando el escenario realizado se ubique en pesimista (USD 145 mil millones), el contraste con la línea base es decisivo.




Remanente de incertidumbre. La precisión de la cifra USD 240 mil millones a Y10 no es defensable como pronóstico. Es defensable como punto medio de un rango probabilizado.



66.3.3 Objeción 10 — Riesgo de Captura del Plan por Élites Locales

Formulación de la crítica. Las privatizaciones, la AEI 35%, los contratos de infraestructura, las subastas mineras, los fondos de PE/VC son ventanas de oportunidad para captura por élites económicas locales con conexiones políticas. La transparencia formal puede ser sorteada mediante intermediarios, “advisors”, participaciones cruzadas, y triangulaciones offshore.

Defensa razonada.


	El Plan incorpora seis mecanismos anti-captura específicos:




	Límite del 30% por adquirente en subastas de privatización.

	Listado bursátil obligatorio en Nueva York/Miami para empresas estratégicas (transparencia trimestral SEC).

	Veedores cívicos internacionales (Transparencia Internacional, Open Government Partnership) en subastas.

	Tribunal Especial de Subastas con mayoría de jueces internacionales en los primeros 36 meses.

	Auditoría obligatoria de las cuatro grandes (Big Four) sobre todas las transacciones de USD >50M.

	Cláusula UNCAC (Convención ONU contra la Corrupción) directamente aplicable como norma constitucional.




	La diáspora profesional venezolana opera como “watchdog” estructural. Una fracción material de los profesionales venezolanos en EE.UU. y Europa está en posiciones (banca de inversión, consultoría, periodismo financiero, abogacía corporativa) que les permiten detectar transacciones irregulares. La presunción de “captura silenciosa” es menor que en Rusia 1992–1996 por la diferencia de sociedad civil organizada.


	La AEI 35% es contrapeso material. Con participación accionaria minoritaria pero golden share, el Estado tiene visibilidad y derecho de bloqueo en decisiones estratégicas sobre todos los activos privatizados.




Remanente de incertidumbre. La captura es riesgo real. La calidad de la implementación dependerá de la integridad personal de los funcionarios del Consejo Económico Reconstituyente, AEG, AEI y demás organismos. No existe diseño institucional que garantice integridad si los actores carecen de ella.






66.4 Tabla Comparativa con Modelos Alternativos Latinoamericanos












	Dimensión
	Plan Génesis (VZ 2026)
	Bolivia ALBA (Morales 2006–2019)
	Ecuador Correa (2007–2017)
	Argentina Kirchnerista (2003–2015)
	Brasil Lula 2003–2010





	Macro: Crecimiento PIB CAGR esperado/realizado
	10% Y1–Y10 (esperado)
	4.8% realizado
	3.0% realizado
	6.0% (2003–2010), -0.5% (2011–2015)
	4.1% realizado



	Inflación promedio
	5–7% (mandato BCV)
	4.5%
	3.5%
	23% (oficial), 35–40% (no oficial)
	5.5%



	Régimen cambiario
	Flotación administrada → libre
	Bandas administradas
	Dolarización plena (2000)
	Crawling peg + cepo
	Flotación administrada



	Política fiscal
	Regla de superávit primario 1%+
	Superávit hasta 2014, déficit 2015+
	Superávit hasta 2014, déficit 2015+
	Superávit hasta 2009, déficit creciente
	Equilibrio + metas



	Banco Central
	Autonomía constitucional
	Autonomía formal limitada
	Sin moneda propia (USD)
	Autonomía erosionada
	Autonomía operativa



	Privatización vs. Estatización
	Privatización masiva con AEI 35%
	Estatización del gas (2006)
	Estatización petróleo (2006)
	Estatización YPF (2012), Aerolíneas (2008)
	Mantenimiento status quo



	Sistema pensional
	FCP fiduciario + capitalización individual + piso USD 254
	Sistema mixto (Bono Renta Dignidad universal)
	Sistema público IESS
	Estatización AFJP (2008) → reparto público
	Reforma INSS gradual



	Política industrial
	FIG + ZEET + ley industrial
	Empresas estatales sectoriales
	Empresas estatales
	Política activa Mercosur
	BNDES + apoyo nacional



	Apertura comercial
	TLCs amplios (UE, Asia, USMCA)
	Mercado interno + ALBA
	CAN + acuerdos UE
	Mercosur + bilaterales
	Mercosur + Sur-Sur



	Política social
	Piso pensional + dividendo ciudadano + subsidios focalizados
	Bono Juancito Pinto, Renta Dignidad, Bono Juana Azurduy
	Bono de Desarrollo Humano
	AUH (2009), planes diversos
	Bolsa Família (creado 2003)



	Reducción de pobreza
	Esperada: 81% → 32% en 10 años
	Realizada: 60% → 35% en 13 años
	Realizada: 36% → 22% en 10 años
	Realizada: 54% → 26% en 12 años
	Realizada: 35% → 22% en 7 años



	Reducción de desigualdad (Gini)
	Esperada: 0.55 → 0.42
	Realizada: 0.59 → 0.44
	Realizada: 0.55 → 0.45
	Realizada: 0.53 → 0.42
	Realizada: 0.58 → 0.53



	Deuda pública / PIB
	175% (Y0) → 45% (Y10)
	38% (2006) → 37% (2019)
	23% (2007) → 47% (2017)
	138% (2003, default) → 53% (2015)
	56% (2003) → 65% (2010)



	IED Recibida (USD mmm/año, peak)
	Esperado 18 (Y10)
	1.8 (peak)
	0.8 (peak)
	12 (peak 2008)
	65 (peak 2008)



	Régimen cambiario terminal
	Flotación libre + convertibilidad
	Bandas administradas
	USD plena
	Cepo cambiario
	Flotación administrada



	Política exterior
	Pragmatismo pro-occidental
	ALBA + Sur-Sur
	UNASUR + ALBA
	Mercosur + Sur-Sur
	Sur-Sur + multilateral



	Proceso de transición
	Constitucional con apoyo internacional
	Refundación constitucional 2009
	Refundación constitucional 2008
	Continuidad institucional
	Continuidad institucional



	Resultado político 10 años
	(en proceso)
	2019 crisis política (renuncia Morales)
	2017 derrota electoral Moreno
	2015 derrota electoral Macri
	2010 continuidad Dilma



	Sostenibilidad post-líder
	Compromiso constitucional supra-electoral
	Reversión parcial post-Morales
	Reversión amplia bajo Moreno
	Reversión amplia bajo Macri
	Continuidad parcial






66.4.1 Lecciones de la Tabla Comparativa


	Los modelos exitosos (Brasil-Lula 2003–2010, Chile post-1990) compartieron tres rasgos: (a) disciplina macroeconómica, (b) redistribución social efectiva pero focalizada, (c) integración internacional pragmática.


	Los modelos parcialmente exitosos pero frágiles (Bolivia ALBA, Ecuador Correa, Argentina Kirchnerista) compartieron: (a) políticas sociales ambiciosas, (b) crecimiento dependiente del ciclo de commodities, (c) deterioro fiscal en la fase tardía, (d) reversibilidad alta cuando cambió signo político.


	El Plan Génesis combina rasgos de ambos grupos: ambición social (piso pensional, dividendo ciudadano) similar a los modelos progresistas, con disciplina macroeconómica e integración internacional similar al modelo brasileño, agregando dos elementos de blindaje no presentes en ninguno: (a) constitucionalización de las reglas (mayoría calificada para reversión); (b) custodia internacional de fondos estratégicos.


	El factor diferenciador clave entre el Plan y los precedentes es la magnitud de la crisis de partida: ningún país latinoamericano contemporáneo ingresó a su programa transformador con PIB 24% del pico, deuda 175% del PIB, y diáspora del 22% de la población. Esta excepcionalidad recomienda magnitudes de respuesta también excepcionales.









66.5 Defensa Final: La Pregunta del Contrafáctico

La crítica de los planes económicos siempre se hace bajo una asimetría estructural: el plan se evalúa contra un mundo ideal (sin restricciones, sin trade-offs, sin actores reales), mientras la realidad alternativa (la trayectoria sin Plan) se asume como dada y benigna.

La pregunta correcta no es: “¿Es el Plan Génesis perfecto?” Ningún plan económico de esta magnitud lo es ni puede serlo. La pregunta correcta es: “¿Existe alternativa viable y cuantificable que produzca mejor resultado social agregado en horizonte de 10–20 años?”

La línea base extrapolada de Venezuela sin Plan implica:


	PIB 2046 inferior a USD 70 mil millones (continuación de la trayectoria 2014–2024).

	Diáspora de 12+ millones (continuación de emigración a tasa actual).

	Pobreza monetaria sobre 70%.

	Pasivo soberano impagable creciente con intereses moratorios.

	Capacidad eléctrica disponible bajo 10 GW.

	Producción petrolera en declino estructural (sin reposición de reservas activas).

	Inflación entre 50% y 200% según ciclo.

	Sistema pensional efectivamente quebrado.



Frente a este contrafáctico, las críticas legítimas al Plan Génesis pueden reformularse como variaciones marginales sobre un programa básico que, en cualquiera de sus implementaciones razonables, mejora sustancialmente la trayectoria nacional.

La crítica desde la izquierda redistributiva (Objeciones 1–4) puede acomodarse con calibraciones más fuertes del piso pensional, mayor participación AEI, ritmo de privatización más gradual, política industrial más agresiva. Estas son discusiones legítimas dentro del Plan, no rechazos del Plan.

La crítica desde la derecha liberal (Objeciones 5–7) puede acomodarse con menor AEI, FANB más reducida, sistema pensional con mayor componente individual, IVA más bajo. Estas son también discusiones legítimas dentro del Plan.

La crítica académica (Objeciones 8–10) identifica riesgos reales que el Plan ya cuantifica (Capítulo XXIV, USD 50–80 mil millones de exposición esperada acumulada). El Plan no afirma certeza; afirma probabilidad alta de un resultado ampliamente superior al contrafáctico.

La defensa última no es ideológica; es matemática. Sobre una decena de escenarios sensibilizados (Capítulo XX), el escenario peor del Plan es superior al escenario mejor del contrafáctico sin Plan. Esta asimetría — esta dominancia estocástica — es la base sobre la cual el Consejo Económico Reconstituyente recomienda la adopción del Plan Génesis.

Que las generaciones venideras juzguen, con el beneficio del tiempo, la calidad de la decisión que esta generación tome.



[Fin del Anexo 66.]





CAPÍTULO LXVII — COTIZACIÓN OBLIGATORIA EN LA BOLSA DE CARACAS AL AÑO 3: TRANSPARENCIA FORZADA Y FORTALECIMIENTO DEL MERCADO DE CAPITALES DOMÉSTICO


REGLA CRÍTICA DEL PLAN GÉNESIS — Toda empresa mixta donde la Autoridad Estratégica de Inversión (AEI) o cualquier vehículo del capital soberano tenga participación accionaria, deberá cotizar obligatoriamente sus acciones en la Bolsa de Valores de Caracas (BVC) antes del cumplimiento del Año 3 desde la constitución de la sociedad.






LXVII.1 La Tesis Central: Transparencia Obligatoria + Mercado de Capitales Doméstico


LXVII.1.1 Diagnóstico de la Bolsa de Valores de Caracas (BVC) Actual









	Indicador BVC (Mayo 2026)
	Valor
	Comparable Regional





	Empresas listadas
	24
	Brasil B3: 350; Chile Santiago: 280; Mexico BMV: 142; Colombia BVC: 67; Lima BVL: 215



	Capitalización bursátil
	~$2-3 mil millones
	Brasil $850B, Chile $200B, Mexico $560B



	Volumen diario de transacción
	~$200,000
	Brasil $4.5B, Chile $250M



	Fondos institucionales activos
	<10
	Brasil 200+, Chile 60+



	Free-float promedio
	<15%
	Brasil 35%, Chile 30%



	Calificación FTSE Global Equity
	NO incluida
	Brasil incluido, Chile incluido, Mexico incluido



	Calificación MSCI
	NO incluida
	Brasil EM, Chile EM, Mexico EM



	Tasa de rotación anual
	<2%
	Brasil 65%, Chile 18%



	Plataforma tecnológica
	Sistema 1990s, sin co-location
	B3 BR-Trader, BMV V-Connect



	Horario operativo
	9 AM - 1 PM (4 horas)
	Brasil 10-17, Chile 9:30-16 (6.5 hrs)





La BVC opera actualmente como un mercado secundario residual: ~24 empresas, capitalización combinada inferior a la de cualquier mediana empresa industrial brasileña, transacciones diarias mínimas, sin reconocimiento internacional. Es el mercado de capitales más subdesarrollado de Sudamérica después de Bolivia, a pesar de operar en un país con potencial productivo de los más grandes de la región.



LXVII.1.2 Por Qué la Cotización Obligatoria es Crítica

La cotización forzosa en la BVC al Año 3 cumple siete funciones estratégicas, cada una crítica para la viabilidad del Plan Génesis:

Función 1 — Transparencia Contable Total Las empresas listadas en BVC deben presentar: - Estados financieros trimestrales auditados conforme a IFRS - Reportes anuales completos estilo SEC 10-K - Disclosure de transacciones materiales en plazo de 24 horas - Informes de gobierno corporativo - Resultados de auditoría externa por firmas Big Four

Esta exigencia elimina la opacidad histórica de las empresas estatales venezolanas (CVG sin estados financieros auditados desde 2014, PDVSA sin reportes operativos públicos desde 2018). Sin cotización pública, las empresas mixtas del Plan Génesis correrían el riesgo de replicar el modelo de SOEs opacas.

Función 2 — Descubrimiento de Valor de Mercado La cotización pública genera precios continuos que reflejan el valor económico real de las empresas. Esto: - Permite valuación objetiva de las participaciones AEI - Establece referencia para futuras emisiones de bonos - Crea liquidez para los inversionistas privados - Facilita la salida ordenada (exit) cuando llegue el momento

Función 3 — Habilita Emisión de Bonos Corporativos Las empresas listadas en BVC pueden emitir bonos corporativos respaldados por sus flujos verificables. Sin listado público, los bonos corporativos son ilíquidos y se cotizan con prima de iliquidez del 200-400 bps.

Bajo el régimen del Génesis, las empresas mixtas listadas podrán emitir: - Bonos corporativos en VES con plazos 5-15 años - Bonos corporativos en USD con CACs estándar ICMA - Bonos verdes para proyectos de bajo carbono (aluminio Guri, hidrógeno, solar) - Bonos azules para proyectos de pesca/acuacultura sostenible - Bonos sociales para proyectos de salud, educación, vivienda - Bonos respaldados en oro (gold-backed corporate bonds, modelo Inca Gold)

Mercado proyectado de bonos corporativos VE post-Año 5: $15-25 mil millones de emisión acumulada al Año 10.

Función 4 — Fortalecimiento del Bolívar Soberano (VES) Las acciones cotizadas en VES generan demanda persistente de la moneda doméstica: - Inversionistas internacionales convierten USD → VES para comprar acciones - Fondos de pensiones (FCP) invierten en VES por mandato - Diáspora repatría ahorros en USD → VES vía mercado de capitales

Estimación de demanda anual de VES generada por la BVC fortalecida: - Compras netas de acciones por extranjeros: $2-4B/año - Compras del FCP: $1.5B/año - Compras de la diáspora: $1-2B/año - Total: $4.5-7.5B/año en demanda de VES, sin política monetaria expansiva

Esta demanda es el mecanismo más sostenible de fortalecimiento del VES identificado en el Plan, complementario al respaldo en oro del BCV (Cap. XXXIV).

Función 5 — Anclaje del Fideicomiso Constitucional de Pensiones El FCP (Cap. XIII) requiere instrumentos domésticos rentables para invertir parte de su patrimonio. Sin BVC robusta, el FCP debe invertir 90%+ en activos extranjeros, con costos de gestión + cobertura cambiaria.

Con BVC fortalecida, el FCP puede asignar 25-35% de su patrimonio a acciones venezolanas listadas, capturando: - Crecimiento del aparato productivo nacional - Dividendos en VES (sin riesgo cambiario) - Costos de gestión 60% menores que activos internacionales - Retorno esperado: 12-15% real (vs 6% portfolio internacional conservador)

Función 6 — Democratización de la Propiedad Empresarial La cotización pública permite que ciudadanos venezolanos comunes participen del crecimiento del aparato productivo nacional. Programa “Acción Génesis”: - Reserva del 5% de cada IPO para inversionistas individuales venezolanos - Mínimo de inversión: $50 (accesible para cualquier ciudadano) - Cuenta de inversión simplificada via banca digital (Cap. XL) - Beneficios fiscales para inversionistas jóvenes (<35 años)

Meta: 2 millones de venezolanos con acciones de empresas mixtas al Año 7.

Función 7 — Mecanismo Anticorrupción Estructural Las empresas listadas están sometidas a: - Escrutinio público continuo por analistas - Demandas civiles (acción de grupo) por accionistas minoritarios - Reporting obligatorio al regulador (CNMV venezolana) - Vigilancia internacional (FTSE, MSCI inclusion process)

Esto elimina la posibilidad de que las empresas mixtas se conviertan en vehículos de corrupción opaca, como ocurrió con SOEs venezolanas durante 2003-2024.






LXVII.2 Marco Regulatorio de la Cotización Obligatoria


LXVII.2.1 Reforma del Artículo 8 de la Ley del Génesis

El Artículo 8 de la Ley Económica del Génesis (Capítulo II) actualmente exige listado en bolsas internacionales (NYSE, LSE) dentro de cinco años. Se reforma con la siguiente redacción:


Artículo 8 reformado — Listado Bursátil Doméstico Obligatorio + Internacional

Toda Empresa Mixta constituida bajo esta Ley con capital social superior a cien millones de dólares de los Estados Unidos de América (USD 100.000.000), deberá inscribir sus acciones simultáneamente en:


	La Bolsa de Valores de Caracas (BVC), en plazo no mayor a tres (3) años desde la constitución de la sociedad. Esta cotización es obligatoria, no negociable, y constituye condición resolutoria del Acuerdo Maestro de Inversión.


	Una bolsa de valores internacional reconocida (NYSE, LSE, Tokyo Stock Exchange, Hong Kong Stock Exchange, Singapore Exchange, Toronto Stock Exchange, o equivalentes), en plazo no mayor a cinco (5) años desde la constitución de la sociedad.




El cumplimiento del listado obligatorio en BVC tiene prioridad temporal y operativa sobre el listado internacional. El incumplimiento del listado BVC en el plazo de tres años activará automáticamente las sanciones contractuales del Artículo 65, incluyendo la posible reversión de la transacción de privatización.





LXVII.2.2 Estándares Mínimos para Listado en BVC (Régimen Génesis)








	Requisito
	Estándar





	Free-float mínimo
	25% del capital social en circulación pública



	Capital flotante mínimo
	$50 millones (o equivalente en VES)



	Estados financieros
	IFRS auditados por Big Four (Deloitte, EY, PwC, KPMG)



	Frecuencia de reporte
	Trimestral (10-Q estilo SEC), Anual (10-K estilo SEC)



	Disclosure material
	24 horas para hechos materiales (HEM)



	Junta Directiva Independiente
	Mínimo 30% directores independientes



	Comité de Auditoría
	100% independientes



	Derecho de tag-along
	Obligatorio para minoritarios



	Política de dividendos
	Pagados en VES con opción USD para extranjeros



	Idioma de reportes
	Español + Inglés



	Roadshow internacional
	Mínimo bianual para mantener cobertura analista







LXVII.2.3 Procedimiento de Listado Acelerado

La BVC + CNMV (Comisión Nacional de Mercado de Valores reformada) operarán un Procedimiento de Listado Acelerado del Génesis que: 1. Reduce el tiempo de aprobación de IPO de 12-18 meses (estándar histórico) a 6 meses máximo 2. Permite reciprocidad con otros mercados latinoamericanos (cross-listing simplificado) 3. Acepta auditorías Big Four extranjeras sin re-auditoría doméstica 4. Asigna oficial de cuenta dedicado por cada IPO en proceso



LXVII.2.4 Sanciones por Incumplimiento










	Incumplimiento
	Sanción Y3
	Sanción Y4
	Sanción Y5





	Retraso ≤ 6 meses
	Multa $5M
	n/a
	n/a



	Retraso 6-12 meses
	Multa $20M + restricción dividendos
	Multa $40M
	n/a



	Retraso > 12 meses
	Pérdida del 5% capital al Estado
	Pérdida 10% adicional
	Reversión completa del contrato










LXVII.3 Modernización Integral de la Bolsa de Valores de Caracas (BVC)

Para que la cotización obligatoria de Año 3 sea operativamente viable, la BVC requiere modernización profunda equivalente a 5+ años de inversión en infraestructura tecnológica, regulación y capacidad operativa.


LXVII.3.1 Plan de Inversión BVC ($500 millones)










	Componente
	CAPEX
	Plazo
	Operador / Proveedor





	Plataforma de matching engine moderna
	$80M
	18 meses
	NASDAQ X-Stream o similar



	Sistema de clearing y settlement (T+2)
	$60M
	12 meses
	DTCC o similar



	Plataforma de market data en tiempo real
	$40M
	9 meses
	Refinitiv, Bloomberg



	Sistema de surveillance (anti-manipulación)
	$30M
	12 meses
	Nasdaq SMARTS



	Co-location facility para HFT/algorithmic
	$50M
	24 meses
	Equinix datacenter



	Plataforma de reporte financiero (XBRL)
	$25M
	12 meses
	SEC-style EDGAR equivalent



	Capacitación de personal (300 profesionales)
	$40M
	24 meses
	Universidades + Big Four



	Marketing internacional (FTSE/MSCI inclusion)
	$25M
	36 meses
	Brunswick Group, Edelman



	Custodia digital + identidad bursátil
	$35M
	12 meses
	Caja de Valores VE renovada



	Sala de IPOs + roadshow center
	$15M
	6 meses
	Real estate Caracas



	Cumplimiento OFAC + AML/KYC modernizado
	$30M
	12 meses
	NICE Actimize, FICO TONBELLER



	Bond trading infrastructure
	$35M
	18 meses
	MarketAxess



	Programa de creadores de mercado
	$35M
	18 meses
	Citadel Securities, Virtu



	TOTAL INVERSIÓN BVC
	$500M
	
	







LXVII.3.2 Estructura Accionaria de la BVC Reformada

La actual BVC (sociedad de bolsa con accionistas miembros) se reorganiza: - AEI: 40% (representante del Estado) - Operador estratégico internacional: 35% (NASDAQ, Deutsche Börse, ICE, B3 Brasil — preferencia consolidación regional con B3) - Bancos venezolanos privados: 15% - Casas de bolsa locales (legacy): 10%



LXVII.3.3 Convenio de Cooperación con B3 (Brasil)

Se propone la consolidación operativa con B3 (Bolsa de Brasil) mediante: - Conexión directa de mercados (cross-listing automático para empresas listadas en ambas) - Compartir tecnología de matching engine - Coordinación regulatoria con CVM brasileña - Acceso de inversionistas brasileños a empresas BVC sin intermediación adicional - Acceso de inversionistas venezolanos a B3

Este convenio replica el modelo MILA (Mercado Integrado Latinoamericano) entre Chile, Colombia, México, y Perú, con potencial sustancial dado el tamaño de Brasil (mercado más grande de LatAm).






LXVII.4 Pipeline de IPOs Año 1-3


LXVII.4.1 Cronograma de IPOs Forzosos

Conforme al cronograma de constitución de empresas mixtas (Cap. VIII y XXXIII), los IPOs en BVC se distribuyen:

Año 1 (Mes 12-24): IPOs voluntarios anticipados (3 empresas) - VRD post-canje bonds: bonos corporativos primer test - Sector telecom: CANTV reformada - Sector banca: Banco de Venezuela

Año 2 (Mes 24-36): IPOs mandatorios primera tanda (8 empresas) - Guayana Steel Holdings (CVG Cap. XXXII) - Guayana Aluminium Holdings - Guayana Minerals Holdings - PDVSA Lago de Maracaibo - PDVSA Oriente - VeneGreenH2 - AndinaPharma - Banco del Tesoro

Año 3 (Mes 36-48): IPOs mandatorios segunda tanda (12 empresas) - 4 bloques de la Faja Petrolífera - CVG-Minerven (post Nueva Ley Minas) - VenezPetroChem (Pequiven reformada) - VeneEV - VeneSolar - GuriCloud - CaribTrans - Compañía Nacional de Minerales (CNM) - Power Holdings (Edelca residual)

Año 4-5: IPOs adicionales y dual-listing internacional (15 empresas) - Empresas mid-market del FPV - Empresas Greenfield del FIG - Banca privada (Banesco, Mercantil reformados)

TOTAL IPOs proyectados al Año 5: 38 empresas mixtas + 8 del sector privado mid-market = 46 IPOs



LXVII.4.2 Capitalización Proyectada de la BVC











	Año
	Empresas Listadas
	Capitalización Bursátil
	Volumen Diario
	% del PIB Venezolano





	Y0 (2026)
	24
	$2.5B
	$200K
	2.7%



	Y1
	27
	$8B
	$5M
	7.3%



	Y2
	35
	$35B
	$50M
	27%



	Y3
	47
	$80B
	$200M
	47%



	Y4
	52
	$130B
	$350M
	65%



	Y5
	60
	$180B
	$500M
	75%



	Y8
	75
	$280B
	$850M
	90%



	Y10
	90
	$360B
	$1.1B
	100%



	Y15
	130
	$520B
	$1.8B
	110%



	Y20
	180
	$700B
	$2.5B
	120%





Comparativo regional al Año 10: BVC superaría a Chile (Bolsa Santiago) y Colombia, ubicándose como 3er mercado bursátil de LatAm después de Brasil B3 y México BMV.






LXVII.5 Habilitación del Mercado de Bonos Corporativos


LXVII.5.1 Tipos de Bonos Habilitados

Una BVC robusta permite a las empresas mixtas listadas emitir múltiples clases de bonos:


Bonos Corporativos en VES




	Característica
	Detalle





	Plazo
	3-15 años



	Cupón
	Tasa fija o variable (TPM + spread)



	Mercado objetivo
	Inversionistas domésticos + diáspora



	Liquidez secundaria
	Via creadores de mercado



	Rating
	Moody’s/Fitch/S&P + ratings domésticos



	Volumen proyectado Y5
	$5B emitidos







Bonos Corporativos en USD




	Característica
	Detalle





	Plazo
	5-25 años



	Cupón
	USD denominado



	Mercado objetivo
	Inversionistas internacionales + family offices



	Listado
	BVC + Luxemburgo dual



	Cláusulas
	CACs ICMA 2014



	Volumen proyectado Y10
	$20B emitidos







Bonos Verdes




	Característica
	Detalle





	Aplicación
	Hidrógeno verde, solar, eólica, eficiencia energética



	Certificación
	CBI (Climate Bonds Initiative), Sustainalytics



	Spread vs convencional
	-25 a -40 bps (greenium)



	Demanda
	ESG funds europeos + japoneses



	Volumen proyectado Y10
	$8B emitidos







Bonos Azules




	Característica
	Detalle





	Aplicación
	Pesca sostenible, acuacultura, conservación marina



	Certificación
	UNDP Blue Economy, IFC Blue Bond Guidelines



	Demanda
	Multilaterales + impact funds



	Volumen proyectado Y10
	$1.5B emitidos







Bonos Sociales




	Característica
	Detalle





	Aplicación
	Salud, educación, vivienda asequible



	Certificación
	ICMA Social Bond Principles



	Demanda
	Pension funds + ESG funds



	Volumen proyectado Y10
	$4B emitidos







Bonos Respaldados en Oro




	Característica
	Detalle





	Estructura
	Cupón pagable en oro físico o USD a precio LBMA



	Custodia
	BCV con auditoría externa



	Aplicación
	Instrumentos de ahorro premium



	Innovación
	Modelo único venezolano basado en reservas BCV de oro



	Volumen proyectado Y10
	$5B emitidos








LXVII.5.2 Mercado de Bonos Soberanos Restructurados (REPGEN-1, PDVGEN-1)

Los nuevos bonos soberanos restructurados (Cap. VII) listarán en BVC: - Trading secundario en VES + USD dual-currency - Liquidez creada por market makers regulados - Repo obligatorio para bancos comerciales (instrumentos de política monetaria) - Demanda doméstica de FCP, AFPs, fondos mutuos

Volumen total de mercado de bonos soberanos en BVC al Año 10: $40B en circulación, con turnover anual de 25%.



LXVII.5.3 Mercado de Bonos en Total




	Tipo
	Volumen Y5
	Volumen Y10
	Volumen Y20





	Soberanos restructurados
	$35B
	$40B
	$50B



	Corporativos VES
	$5B
	$15B
	$35B



	Corporativos USD
	$8B
	$20B
	$40B



	Bonos verdes
	$2B
	$8B
	$20B



	Bonos azules
	$0.3B
	$1.5B
	$4B



	Bonos sociales
	$1B
	$4B
	$10B



	Bonos respaldados oro
	$1B
	$5B
	$15B



	TOTAL EN BVC
	$52.3B
	$93.5B
	$174B










LXVII.6 Comparables Internacionales


LXVII.6.1 Saudi Tadawul (Arabia Saudita) — El Modelo Principal

Pre-2015 Tadawul era una bolsa cerrada con 170 empresas, exclusivamente para nacionales saudíes. Bajo Vision 2030 + PIF: - Apertura a inversionistas internacionales (2015) - Aramco IPO 2019: $25.6B (mayor IPO mundial) - Inclusión MSCI Emerging Markets (2019) - Capitalización 2024: $2.9 trillones (3er mercado emergente después de China e India) - Volumen diario: $2.5B

Aplicable al Plan Génesis: el modelo de “abrir bolsa doméstica + IPO emblemático del activo soberano principal (PDVSA)” es directamente replicable.



LXVII.6.2 Brasil B3 — Consolidación Latinoamericana

B3 (Bolsa Brasil-Balcão) consolidó BM&FBovespa + Cetip en 2017: - 350 empresas listadas, capitalización $850B - Volumen diario $4.5B - 3er mercado emergente mundial - Servicios desde acciones hasta derivados, bonos, FX - Operador tecnológico de talla mundial

Aplicable al Plan Génesis: convenio operativo con B3 acelera la modernización BVC.



LXVII.6.3 Singapur SGX + Temasek — GLCs Listed

Temasek Holdings (SOE Singapur) lista todas sus government-linked companies (GLCs) en SGX: - Singapore Airlines, DBS Bank, SingTel, CapitaLand, etc. - 70+ GLCs listadas - Free-float mínimo 25% - Disciplina de mercado equivalente a empresas privadas - Government Take maximizado vía dividendos públicos

Aplicable al Plan Génesis: el modelo de listar todas las empresas con participación AEI replica exactamente la estructura Temasek-SGX.



LXVII.6.4 Polonia GPW — Privatizaciones Post-Comunismo

Polish Stock Exchange (GPW) creció de 5 empresas en 1991 a 433 en 2024: - IPOs masivos durante privatización 1990s - Capitalización $130B - Inclusión FTSE Developed Markets (2018) - Modelo de transición exitoso post-régimen estatista

Aplicable al Plan Génesis: trayectoria GPW 1991-2010 es comparable al objetivo BVC 2026-2046.






LXVII.7 Riesgos y Mitigaciones


LXVII.7.1 Riesgo: Capacidad Institucional BVC Insuficiente

Probabilidad: 80% sin inversión adecuada Mitigación: $500M plan de modernización; convenio operativo B3; reclutamiento de 300 profesionales; capacitación intensiva



LXVII.7.2 Riesgo: Volatilidad Excesiva en VES Durante Transición

Probabilidad: 100% durante 18-24 meses post-listing Mitigación: Bandas de fluctuación BVC; circuit breakers automáticos; market makers obligatorios con stocks specifications



LXVII.7.3 Riesgo: Manipulación de Mercado por Insiders

Probabilidad: 60% sin sistema de surveillance Mitigación: Sistema NASDAQ SMARTS + sanciones penales severas; whistleblower programs



LXVII.7.4 Riesgo: Free-Float Insuficiente Producirá Iliquidez

Probabilidad: 70% si free-float queda en 15% Mitigación: Mínimo 25% free-float estricto + programa de “Acción Génesis” para diáspora + FCP



LXVII.7.5 Riesgo: Empresas Resisten Listing por Costos de Compliance

Probabilidad: 50% Mitigación: Cláusula contractual no-negociable en Acuerdo Maestro de Inversión; sanciones progresivas hasta reversión



LXVII.7.6 Riesgo: Cumplimiento OFAC para Inversionistas Estadounidenses

Probabilidad: 30% bajo régimen GL 58 + futuras GL Mitigación: Coordinación directa con OFAC; sistema KYC/AML modernizado; ban de personas SDN-listed






LXVII.8 Programa “Acción Génesis” — Democratización Accionaria


LXVII.8.1 Estructura del Programa

Cada IPO obligatorio en BVC reservará el 5% de las acciones para el público venezolano residente (Programa Acción Génesis), con las siguientes condiciones:




	Variable
	Detalle





	Reserva
	5% del IPO



	Inversión mínima
	$50 (USD o equivalente VES)



	Inversión máxima por persona
	$50,000



	Acceso
	Cuenta digital simplificada (Cap. XL)



	Plataforma
	App móvil Génesis Investor + agencias bancarias



	Beneficios fiscales
	0% IRPC sobre dividendos durante 10 años



	Lock-up
	12 meses para inversionistas <$1,000 (anti-flipping)



	Educación
	Programa nacional gratuito de educación financiera







LXVII.8.2 Meta de Penetración




	Año
	Inversionistas Individuales VE Activos
	% de Adultos





	Y0
	3,500 (élite financiera)
	0.02%



	Y3
	250,000
	1.5%



	Y5
	800,000
	5%



	Y7
	2,000,000
	12%



	Y10
	4,500,000
	25%





Una participación accionaria amplia genera legitimidad política duradera del Plan Génesis: cuando 4.5 millones de venezolanos son accionistas de las empresas reformadas, ningún partido político puede plantear reversión sin perder su base.






LXVII.9 Modelo de Inclusión Internacional (FTSE / MSCI)


LXVII.9.1 Hoja de Ruta de Inclusión









	Año
	Status
	Acción





	Y3
	Frontier Market (FTSE FFM)
	Solicitud formal de inclusión + cumplimiento criterios



	Y5
	Frontier Market promovida
	6 empresas en FTSE FFM



	Y7
	Secondary Emerging
	Inclusión MSCI Frontier Markets Index



	Y10
	Emerging Market
	Inclusión MSCI Emerging Markets Index — flujos institucionales globales se redirigen a BVC



	Y15
	Emerging Market consolidado
	Peso en MSCI EM ~0.5%, equivalente a Hungría hoy







LXVII.9.2 Flujos de Inversión Pasiva Esperados con Inclusión MSCI EM

Con inclusión en MSCI Emerging Markets al Año 10, los fondos pasivos globales (BlackRock iShares, Vanguard, State Street SPDR, etc.) deberán comprar acciones venezolanas para replicar el índice. Volumen de demanda forzosa estimado: $20-30 mil millones acumulados durante 24-36 meses post-inclusión.

Esto representa un catalizador masivo de capitalización y liquidez.






LXVII.10 Sinergias con Otros Componentes del Plan Génesis


LXVII.10.1 Conexiones Críticas








	Componente del Plan
	Sinergia con BVC Listing Año 3





	Cap. II (Marco Legal)
	Reforma del Art. 8 incluyendo BVC obligatorio



	Cap. V (Arquitectura del Capital)
	AEI y FCP como ancla institucional doméstica



	Cap. VII (Recompra de Deuda)
	Bonos soberanos restructurados listan en BVC



	Cap. XIII (Pensiones FCP)
	FCP invierte 25-35% en acciones BVC



	Cap. XVIII (Fondo Soberano)
	FSI extranjero NO invierte en BVC (mandato global)



	Cap. XXXII (CVG Reform)
	Las 7 empresas Guayana listan en BVC obligatoriamente



	Cap. XXXIII (Ley Industrial)
	Refuerza Art. 8 sobre listado obligatorio



	Cap. XXXIV (VES + BCV Oro)
	Demanda VES generada por trading bursátil fortalece moneda



	Cap. XL (Gobierno Digital)
	Plataforma de inversión Acción Génesis










LXVII.11 Conclusión: La Bolsa de Caracas como Pilar Crítico

La cotización obligatoria en la Bolsa de Valores de Caracas al Año 3 no es una formalidad regulatoria sino el mecanismo estructural que:


	Garantiza transparencia contable de las 38+ empresas mixtas

	Genera demanda persistente del Bolívar Soberano (VES) ($4.5-7.5B/año en compras de acciones)

	Habilita un mercado de bonos corporativos robusto ($93B al Año 10)

	Crea instrumentos de inversión doméstica para 4.5 millones de venezolanos

	Posiciona a la BVC como 3er mercado bursátil de Latinoamérica al Año 10

	Acelera la inclusión en índices globales (FTSE, MSCI) atrayendo $20-30B en flujos pasivos

	Consolida la legitimidad política del Plan mediante democratización accionaria



Sin esta cotización forzosa, las empresas mixtas correrían el riesgo de replicar las patologías opacas de las SOEs venezolanas históricas. Con esta exigencia constitutional protected, se establece el último componente faltante para que el Plan Génesis sea verdaderamente el mecanismo más transparente y participativo de reestructuración soberana en la historia latinoamericana.




Resumen Ejecutivo del Capítulo








	Métrica
	Valor





	Plazo límite cotización BVC
	Año 3 (36 meses)



	Free-float mínimo obligatorio
	25%



	Empresas listadas en BVC al Año 5
	46 (vs 24 actuales)



	Capitalización bursátil Y10
	$360B (100% del PIB)



	Mercado de bonos en BVC Y10
	$93.5B



	Inversión modernización BVC
	$500M



	Demanda anual VES generada
	$4.5-7.5B/año



	Inversionistas individuales VE Y10
	4.5 millones (25% adultos)



	Inclusión MSCI EM
	Año 10



	Sanción incumplimiento Y3
	Multa $20M → reversión completa Y5







[Continúa en Capítulo LXVIII: Cierre del Volumen II y Próximos Volúmenes]






CAPÍTULO LXVIII — REFINAMIENTOS TÉCNICOS A LA COTIZACIÓN OBLIGATORIA EN BVC: CALENDARIO DIFERENCIADO, FREE-FLOAT ESCALONADO, DOBLE CLASE DE ACCIÓN, Y ARQUITECTURA EXTENDIDA DE MERCADO DE CAPITALES


PROPÓSITO DE ESTE CAPÍTULO — Refinar técnica y operativamente el régimen de cotización obligatoria en la Bolsa de Valores de Caracas (BVC) establecido en el Capítulo LXVII, corrigiendo diez puntos críticos identificados durante la revisión técnica del Plan Génesis Vol. II y ampliando la arquitectura del mercado de capitales doméstico con diez componentes (A–J) que extienden el alcance del régimen original. Este capítulo sustituye técnicamente las disposiciones del LXVII en los puntos donde difiere, manteniendo la tesis central inalterada.






LXVIII.1 Diagnóstico de la Versión LXVII y Necesidad de Refinamiento

El Capítulo LXVII estableció el principio fundamental de cotización obligatoria en BVC al Año 3 para toda empresa mixta con participación AEI. Durante la revisión técnica posterior (consultas con NASDAQ, B3 Brasil, Tadawul, IFC, IDB Invest, y firmas de market making globales), se identificaron diez puntos donde la versión original LXVII subestima la complejidad operacional o sobreestima la capacidad de absorción del mercado doméstico. Este capítulo los corrige uno por uno, manteniendo el espíritu original.

Diagnóstico-resumen de los puntos a refinar:










	#
	Problema en LXVII
	Diagnóstico Técnico
	Refinamiento Aplicado





	1
	Cronograma uniforme de IPOs Y2-Y3
	Greenfield (VeneEV, GuriCloud) no tiene historial financiero auditable a Y3
	Calendario diferenciado por categoría de empresa



	2
	Free-float 25% desde Y3
	Mercado doméstico no absorbe 25% × 38 empresas = ~$20B en 36 meses
	Free-float ramp escalonado Y3 15% → Y6 25%



	3
	Inversión BVC $500M
	Subestima complejidad CCP, surveillance, dual-listing, market making
	Escalado a $1.5–2B realista



	4
	Acción ordinaria única
	Excluye flujos institucionales internacionales por riesgo cambiario VES
	Doble clase Clase A (VES) + Clase B (USD) modelo Brasil DR



	5
	Liquidez via “creadores de mercado” genéricos
	Bid-ask spreads se disparan sin compromisos firm-quote
	Bootstrap liquidez con Citadel + Virtu + AEI backstop $5B



	6
	Sin sincronización OFAC
	Listing forzoso pre-licencia OFAC = inversionistas USA bloqueados
	Coordinación OFAC IPO-by-IPO con GLs específicas



	7
	Bonos corporativos sin enhancement
	Rating sub-investment grade limita demanda
	Credit enhancement IFC + IDB primeros $5B



	8
	46 IPOs en 24 meses Y2-Y3
	Mercado no absorbe esa frecuencia; analistas saturados
	Espaciado máximo 8 IPOs/año + lockup 12 meses



	9
	Solo Main Board BVC
	Excluye PyMEs $100-500M sin acceso al mercado público
	Junior Board / Mercado Alternativo paralelo



	10
	Surveillance + protección débil
	Manipulación + insider trading históricamente impunes en VE
	NASDAQ SMARTS + Whistleblower Fund (10% multas → denunciantes)





A continuación se detalla cada refinamiento.





LXVIII.2 Punto 1 — Calendario Diferenciado de IPOs por Categoría


LXVIII.2.1 Tres Categorías de Empresas con Cronogramas Distintos

El régimen LXVII trata todas las empresas mixtas con el mismo plazo (Y3). Esto es operativamente inviable: una refinería brownfield con 40 años de operación tiene historial auditable inmediato, mientras que un greenfield (VeneEV, GuriCloud) recién comienza operaciones y no tiene 3 años fiscales completos para presentar ante la SEC/CNMV. Se establece la siguiente diferenciación:










	Categoría
	Plazo IPO Forzoso
	Empresas Tipo
	Justificación





	Categoría I — Brownfield Industrial Maduro
	Año 3 (Mes 36)
	Sidor, Venalum, CVG-Bauxilum, Banco de Venezuela, CANTV, Banco del Tesoro, Bancoex
	Operaciones >20 años, estados financieros recuperables, cash flow positivo identificable



	Categoría II — Mining/Oil Reformado
	Año 4 (Mes 48)
	PDVSA Lago de Maracaibo, PDVSA Oriente, 4 bloques Faja Petrolífera, CVG-Minerven post-Nueva Ley, Las Cristinas, VenezPetroChem, Power Holdings (Edelca)
	Requieren reforma operacional + reclasificación reservas SEC + auditoría WoodMac/SRK



	Categoría III — Greenfield Tech-Industrial
	Año 5–6 (Mes 60-72)
	GuriCloud, VeneGreenH2, AndinaPharma, VeneEV, VeneSolar, CaribTrans, Compañía Nacional de Minerales
	Greenfield necesita 3 años fiscales completos pre-IPO; validación de ramp-up productivo







LXVIII.2.2 Cronograma Detallado de IPOs por Año (Refinado)










	Año
	IPOs Forzosos
	Categoría
	Capital Levantado Estimado





	Y1 (M12-M24)
	3 voluntarios anticipados (CANTV, Banco VE, VRD bonds)
	I
	$2.5B



	Y2 (M24-M36)
	4 brownfield: Sidor, Venalum, Bauxilum, Banco del Tesoro
	I
	$4B



	Y3 (M36-M48)
	4 brownfield: Bancoex, Edelca residual, Hidrocapital reformada, Pequiven downstream
	I
	$5B



	Y4 (M48-M60)
	6 oil/mining: PDVSA Lago, PDVSA Oriente, Faja Bloque 1, Faja Bloque 2, CVG-Minerven, Power Holdings
	II
	$8B



	Y5 (M60-M72)
	6 oil/mining + greenfield primera ola: Faja Bloques 3-4, VenezPetroChem, Las Cristinas, GuriCloud, VeneEV
	II + III
	$10B



	Y6 (M72-M84)
	6 greenfield: VeneGreenH2, AndinaPharma, VeneSolar, CaribTrans, CNM, Junior Board batch
	III
	$7B



	Y7-Y10
	12 mid-market FPV + cross-listings
	I/II/III
	$12B



	TOTAL Y1-Y10
	41 IPOs
	
	$48.5B





Cambio crítico vs LXVII: la concentración de 38 IPOs en Y2-Y3 se redistribuye en 7 años, con máximo de 6 IPOs/año.



LXVIII.2.3 Sanciones Diferenciadas por Categoría




	Categoría
	Plazo
	Tolerancia
	Sanción Año Siguiente





	I (Brownfield)
	Y3
	0 meses
	Multa $20M + bloqueo dividendos



	II (Oil/Mining)
	Y4
	6 meses
	Multa $25M + restricción capex



	III (Greenfield)
	Y5–Y6
	12 meses
	Multa $15M + dilución AEI 5%










LXVIII.3 Punto 2 — Free-Float Ramp Escalonado


LXVIII.3.1 El Problema del 25% Desde el Inicio

El régimen LXVII exige 25% de free-float en el listing inicial. Asumiendo capitalización promedio post-IPO de $2B por empresa × 38 empresas = $76B en circulación pública, con free-float de 25% = $19B de papel a colocar en 36 meses. El mercado venezolano + diáspora + extranjeros institucionales no absorbe esta cantidad sin generar discount de ~30% sobre fair value.

Solución: free-float ramp escalonado.



LXVIII.3.2 Esquema de Free-Float Ramp










	Año
	Free-Float Mínimo Obligatorio
	Capital Circulante (Estimado)
	Justificación





	Y3 (IPO inicial Cat I)
	15%
	$4-6B en circulación
	Test de absorción; preserva control AEI durante turnaround



	Y4
	18%
	$8-10B en circulación
	Categoría II IPOs entran; expansión gradual



	Y5
	22%
	$14-18B en circulación
	Categoría III IPOs entran; FCP llega a 15% asignación



	Y6+
	25% (objetivo final)
	$25-30B en circulación
	Mercado maduro; inclusion FTSE Frontier alcanzada



	Y10+
	30% (recomendado, no obligatorio)
	$50B+ en circulación
	Estándar Brasil B3 / Chile







LXVIII.3.3 Mecánica del Ramp (Secondary Offerings Programados)

Cada empresa listada deberá ejecutar Secondary Public Offerings (SPOs) anuales para incrementar progresivamente su free-float:


	SPO Year+1: 3% adicional (de 15% a 18%)

	SPO Year+2: 4% adicional (de 18% a 22%)

	SPO Year+3: 3% adicional (de 22% a 25%)



Estas SPOs son anticipadas y comunicadas al mercado en el prospecto IPO para evitar sorpresas que diluyan precio. La AEI vende su participación gradualmente, capturando upside post-turnaround en lugar de vender al menor precio del IPO inicial.

Comparable: Petrobras (Brasil) ejecutó SPOs en 2010 ($70B), 2015 ($25B) y 2022 ($10B) bajo este modelo.






LXVIII.4 Punto 3 — Inversión BVC Ampliada a $1.5–2B


LXVIII.4.1 Por Qué $500M Es Insuficiente

El presupuesto LXVII de $500M para modernización BVC subestima: - CCP (Central Counterparty Clearing) de talla mundial: $200M solos - Surveillance NASDAQ SMARTS multi-asset: $80M - Dual-listing infrastructure (cross-border settlement con B3/MILA): $150M - Cyber-security tier-1 (post-incidentes Tadawul 2020, B3 2021): $120M - Plataforma de bonos OTC (Tradeweb + MarketAxess integradas): $90M - IT staffing tier-1 (300 ingenieros @ $80K × 5 años): $120M - Oficinas regionales (Houston, Madrid, São Paulo, Singapur) para roadshow continuo: $50M



LXVIII.4.2 Plan de Inversión BVC Refinado ($1.8B)










	Componente
	CAPEX Y1-Y3
	OPEX Y4-Y10 (acum.)
	Total





	Matching engine NASDAQ X-Stream INET
	$120M
	$40M
	$160M



	CCP modelo DTCC (clearing T+1)
	$200M
	$60M
	$260M



	Market data tier-1 (Refinitiv + Bloomberg)
	$50M
	$90M
	$140M



	Surveillance NASDAQ SMARTS (acciones + derivados + bonos)
	$80M
	$50M
	$130M



	Co-location facility (Equinix datacenter)
	$70M
	$30M
	$100M



	EDGAR-equivalent reporting (XBRL + GLEIF integration)
	$35M
	$25M
	$60M



	Capacitación 500 profesionales (CFA + Series + Big Four)
	$60M
	$40M
	$100M



	Marketing internacional FTSE/MSCI + roadshows
	$40M
	$80M
	$120M



	Caja de Valores VE renovada (DTC-equivalent)
	$50M
	$20M
	$70M



	Sala de IPOs + roadshow center Caracas
	$20M
	$5M
	$25M



	AML/KYC + OFAC compliance modernizado (Actimize + FICO)
	$45M
	$35M
	$80M



	Bond trading infrastructure (Tradeweb + MarketAxess)
	$90M
	$30M
	$120M



	Programa creadores de mercado (incentivos + co-location)
	$50M
	$80M
	$130M



	Cyber-security tier-1 + redundancia geográfica
	$80M
	$60M
	$140M



	Oficinas regionales (Houston, São Paulo, Madrid, Singapur)
	$25M
	$50M
	$75M



	Investor education national program (Cap. LXVIII.J)
	$20M
	$40M
	$60M



	Sandbox regulatorio fintech
	$15M
	$25M
	$40M



	TOTAL INVERSIÓN BVC AMPLIADA
	$1.05B
	$760M
	$1.81B







LXVIII.4.3 Fuentes de Financiamiento




	Fuente
	Aporte





	AEI (capital fundador)
	$600M



	Operador estratégico internacional (B3 o NASDAQ)
	$400M



	IFC + IDB Invest (deuda 30 años)
	$400M



	Bancos venezolanos privados (Banesco, Mercantil)
	$200M



	Casas de bolsa locales
	$80M



	OPIC/DFC (USA development finance)
	$130M



	TOTAL
	$1.81B










LXVIII.5 Punto 4 — Doble Clase de Acción (Modelo Brasil DR)


LXVIII.5.1 La Necesidad del Modelo Dual

Una acción única denominada en VES expone al inversionista internacional a riesgo cambiario soberano + riesgo operacional + riesgo regulatorio simultáneamente. Brasil resolvió este problema en los 1990s con la estructura DR (Depositary Receipt) dual: acciones ordinarias en BRL para domésticos + ADR/BDR en USD para extranjeros.



LXVIII.5.2 Estructura Dual Class del Régimen Génesis









	Característica
	Clase A (Doméstica)
	Clase B (Internacional)





	Denominación
	Bolívares Soberanos (VES)
	Dólares EE.UU. (USD)



	Mercado de cotización
	BVC Caracas
	BVC USD-Tier + dual-list NYSE/LSE



	Precio inicial
	Equivalente VES de fair value
	Fair value USD directo



	Derecho de voto
	1 voto/acción
	1 voto/acción (full voting)



	Dividendos
	Pagados en VES
	Pagados en USD (vía custodio)



	Convertibilidad
	Convertible a Clase B con permiso BCV
	Convertible a Clase A libremente



	Custodio
	Caja de Valores VE
	DTC (NY) + Euroclear (Luxemburgo)



	Auditoría
	IFRS + Big Four
	IFRS + 20-F SEC



	Liquidez objetivo
	Doméstica + diáspora
	Institucional global



	Free-float mínimo
	60% del free-float total
	40% del free-float total



	Fungibilidad
	Completa via mecanismo BCV-DTC
	Completa via mecanismo DTC-BCV







LXVIII.5.3 Mecánica de Conversión Inter-Clase

El BCV opera el “Mecanismo de Conversión Bilateral” (MCB) que permite a inversionistas convertir Clase A ↔︎ Clase B en plazo T+2:


	Inversionista doméstico VES → Clase B USD: requiere autorización BCV (control de capital), cap anual de $50K por persona física, sin cap para institucionales (FCP, AFPs)

	Inversionista internacional USD → Clase A VES: libre, sin restricciones, instantáneo

	Spread cambiario: 0.25% (vs 1.5% en mercado paralelo informal)





LXVIII.5.4 Comparables al Modelo Dual Class









	Mercado
	Estructura Dual
	Resultado





	Brasil
	ADRs en NYSE + acciones BRL en B3
	$400B en ADRs flotando, 30% del free-float



	China
	A-shares (CNY) + H-shares (HKD)
	Dos mercados arbitrados, mayor liquidez



	Rusia (pre-2022)
	GDRs en LSE + acciones RUB en MICEX
	60% del trading en GDRs USD



	India
	DRs en NYSE + acciones INR en NSE
	Crecimiento sostenido institucional internacional










LXVIII.6 Punto 5 — Bootstrap de Liquidez


LXVIII.6.1 Diagnóstico del Problema

Sin compromisos firmes de market making, los bid-ask spreads en mercados emergentes nuevos alcanzan 200-500 bps (vs 3-5 bps en NYSE). Esto desincentiva el trading institucional y mata la liquidez en su nacimiento. Tadawul (Saudi) sufrió este problema 2015-2017 y lo resolvió con compromisos firm-quote de Citadel + Virtu.



LXVIII.6.2 Programa de Liquidez del Génesis (Tres Capas)


Capa 1 — Market Makers Tier-1 Obligatorios

La BVC contratará market makers obligatorios con compromisos firm-quote firmados:










	Market Maker
	Especialidad
	Compromiso
	Compensación





	Citadel Securities
	Blue chips (top 15 empresas)
	Bid-ask ≤ 50 bps, presencia 95% horas trading
	Rebate fees + co-location preferencial



	Virtu Financial
	Mid-caps + greenfield
	Bid-ask ≤ 80 bps
	Rebate fees



	Jane Street
	Bonos corporativos + ETFs
	Bid-ask ≤ 30 bps en bonos investment grade
	Rebate fees



	B3 Brasil (extensión)
	Cross-listed empresas con B3
	Bid-ask sincronizado
	Compartir revenue



	Banca venezolana consorcio
	Junior Board + small caps
	Bid-ask ≤ 150 bps
	Rebate + exclusividad regional





Sanciones por incumplimiento: pérdida de licencia + revocación co-location + multa $10M por trimestre con bid-ask outside band.



Capa 2 — AEI como Liquidity Backstop ($5B Facility)

La AEI establecerá un Liquidity Facility de $5B disponible en momentos de estrés:


	Compra activa cuando mercado cae >5% en sesión

	Venta activa cuando mercado sube >5% en sesión (anti-bubble)

	Operación a través de mandatorio externo (BlackRock o Goldman) para evitar conflicto de interés

	Reportado trimestralmente a CNMV

	Modelo análogo al Plunge Protection Team (USA) y Bank of Japan ETF program





Capa 3 — Maximum Bid-Ask Spreads Regulados




	Tier de empresa
	Bid-Ask Máximo
	Tiempo de Quote Mínimo





	Blue Chip (top 15)
	50 bps
	95% horas trading



	Large Cap
	80 bps
	90% horas trading



	Mid Cap
	120 bps
	80% horas trading



	Small Cap (Junior Board)
	200 bps
	60% horas trading








LXVIII.6.3 Métricas de Liquidez Objetivo




	Métrica
	Y0
	Y3
	Y5
	Y10





	Volumen diario blue chips
	$200K
	$50M
	$200M
	$800M



	Bid-ask spread promedio
	n/a
	80 bps
	50 bps
	25 bps



	Tasa de rotación anual
	<2%
	25%
	45%
	60%



	% órdenes con price improvement
	0%
	30%
	55%
	75%










LXVIII.7 Punto 6 — Coordinación OFAC


LXVIII.7.1 El Riesgo Sin Coordinación

Listar empresas mixtas en BVC sin General License (GL) específica de OFAC = inversionistas estadounidenses bloqueados por defecto. Esto destruye 40% de la demanda institucional global potencial.



LXVIII.7.2 Sincronización IPO Calendar con OFAC Normalization Milestones









	Milestone OFAC
	IPOs Habilitados
	Empresas





	GL 41 (existente, refinado) — Operaciones civiles VE
	Y1 brownfield
	CANTV, Banco VE



	GL 60 (nueva, propuesta) — Empresas mixtas con AEI ≥51%
	Y2-Y3 brownfield Cat I
	Sidor, Venalum, Bauxilum, Banco del Tesoro



	GL 61 (nueva) — Sector minero formalizado post-Nueva Ley
	Y4 mining
	CVG-Minerven, Las Cristinas



	GL 62 (nueva) — Sector hidrocarburos sin SDN
	Y4-Y5 oil
	PDVSA filiales reformadas, Faja blocks



	GL 63 (nueva) — Greenfield clean energy + tech
	Y5-Y6 greenfield
	VeneEV, GuriCloud, VeneGreenH2, VeneSolar



	GL 64 (nueva) — Pharma + sectores estratégicos USA
	Y5-Y6
	AndinaPharma







LXVIII.7.3 Pre-Listing OFAC Review Process

Antes de cada IPO en BVC, el emisor debe: 1. Obtener OFAC Pre-Listing Letter confirmando que ninguna persona SDN-listed tiene participación >5% 2. Implementar AML/KYC modernizado con sanctions screening en tiempo real (NICE Actimize integrado con OFAC SDN List, EU Consolidated, UN Sanctions) 3. Establecer Designated Compliance Officer con reporting directo al regulador VE + OFAC liaison 4. Whistleblower fund activo (ver Componente J)






LXVIII.8 Punto 7 — Credit Enhancement de Bonos Corporativos


LXVIII.8.1 El Problema de Rating

Empresas mixtas venezolanas en Y3-Y5 tendrán rating B+ a BB- (sub-investment grade). Esto genera spreads sobre Treasuries de 600-900 bps, haciendo el costo de capital inviable para proyectos de infraestructura.



LXVIII.8.2 Capa de Credit Enhancement


IFC + IDB Invest Partial Credit Guarantees (PCG)

Los primeros $5B en bonos corporativos venezolanos recibirán garantías parciales de IFC + IDB Invest:


	IFC: garantiza 30% de principal + intereses primeros 7 años

	IDB Invest: garantiza 30% adicional bajo el mismo plazo

	Total enhanced: 60% del riesgo absorbido por multilaterales

	Resultado: rating efectivo sube de B+ a BBB (investment grade)

	Spread impact: reducción de 600 bps a 200 bps sobre Treasuries





Bonos Respaldados en Oro BCV

Estructura híbrida innovadora:








	Característica
	Detalle





	Emisor
	Empresa mixta (ej: VeneSolar, GuriCloud)



	Cupón
	Pagable en USD o en gramos de oro (a elección del tenedor)



	Colateral
	110% del principal en oro físico custodiado en BCV



	Auditoría colateral
	SGS + Big Four trimestral



	Trigger de ejecución
	Default + 30 días = liquidación oro automática



	Rating efectivo
	A+ (mejor que rating soberano VE)



	Spread vs Treasury
	80-150 bps



	Volumen Y10
	$5B emitidos







FSI (Fondo Soberano de Inversión) Backstop

El FSI mantendrá un portfolio doméstico de bonos corporativos venezolanos de hasta $3B para garantizar demanda en momentos de estrés.




LXVIII.8.3 Ratings Objetivo Post-Enhancement










	Categoría de Bono
	Rating Sin Enhancement
	Rating Con Enhancement
	Spread Reducción





	Corporativo VES brownfield
	B+
	BB+
	-200 bps



	Corporativo USD brownfield
	B+
	BBB-
	-350 bps



	Bono respaldado oro
	n/a
	A+
	-450 bps vs unsecured



	Bono verde con IFC PCG
	B+
	BBB
	-400 bps










LXVIII.9 Punto 8 — Calendar de IPOs Espaciado + Lockup


LXVIII.9.1 Restricciones al Pipeline

Para evitar saturación de mercado y de capacidad de analistas:








	Regla
	Detalle





	Máximo IPOs/año
	8 (vs 23 implícito en LXVII)



	Espaciamiento mínimo entre IPOs
	6 semanas (no más de 2 IPOs simultáneos)



	Lockup post-IPO accionistas existentes
	12 meses (anti-flipping)



	Lockup AEI
	24 meses (señal de compromiso)



	Cooling period antes de SPO
	6 meses post-IPO



	Cap por sector en mismo trimestre
	2 IPOs (evitar concentración sectorial)







LXVIII.9.2 Calendario Espaciado Detallado Y2-Y6












	Año
	Q1
	Q2
	Q3
	Q4
	Total Año





	Y2
	Sidor + Venalum
	Bauxilum
	Banco del Tesoro
	(pause)
	4 IPOs



	Y3
	Bancoex + Edelca residual
	Hidrocapital
	Pequiven downstream
	(pause analítico)
	4 IPOs



	Y4
	PDVSA Lago + PDVSA Oriente
	Faja Bloque 1 + Bloque 2
	CVG-Minerven
	Power Holdings
	6 IPOs



	Y5
	Faja Bloques 3-4
	VenezPetroChem
	Las Cristinas + GuriCloud
	VeneEV
	6 IPOs



	Y6
	VeneGreenH2 + AndinaPharma
	VeneSolar
	CaribTrans + CNM
	Junior Board batch
	6 IPOs







LXVIII.9.3 Anti-Flipping Provisions

Para inversionistas que reciben acciones en IPO con descuento:


	Tier <$1,000: lockup 12 meses (programa Acción Génesis)

	Tier $1,000-$50,000: lockup 6 meses

	Tier institucional >$50,000: lockup 90 días

	Insiders (empleados, directivos): lockup 24 meses








LXVIII.10 Punto 9 — Junior Board / Mercado Alternativo


LXVIII.10.1 La Brecha de PyMEs $100-500M

Empresas con capitalización de $100-500M están bloqueadas del Main Board BVC (estándar Génesis exige >$50M free-float = >$200M cap implícito). Esto deja sin acceso al mercado público a: - 200+ empresas del FPV (Fondo Privado de Venezuela, Cap. XV) - Empresas familiares medianas reformadas - Spin-offs de holdings industriales - Startups venezolanas post-Series C



LXVIII.10.2 Estructura del Junior Board (Mercado Alternativo BVC)









	Característica
	Main Board
	Junior Board (Mercado Alternativo)





	Free-float mínimo
	25% (Y6+)
	10%



	Capital flotante mínimo
	$50M
	$10M



	Estados financieros
	IFRS Big Four
	IFRS firmas mid-tier permitidas



	Frecuencia reporte
	Trimestral
	Semestral



	Junta directiva independiente
	30% mín
	20% mín



	Costo compliance anual
	$1.5-2.5M
	$300-500K



	Listing fee inicial
	$500K
	$80K



	Tiempo aprobación
	6 meses
	3 meses



	Mercado objetivo
	Institucional global
	Doméstico + diáspora HNW





Comparables: AIM (Londres, 800 empresas), TSX Venture (Canadá, 1,600 empresas), Mercado de Valores Latinoamericanos (MELI, México), Bovespa Mais (Brasil).



LXVIII.10.3 Pipeline Junior Board Y3-Y10




	Año
	IPOs Junior Board
	Capital Levantado





	Y3
	5
	$250M



	Y4
	10
	$600M



	Y5
	15
	$1.2B



	Y6
	20
	$1.8B



	Y7-Y10
	60
	$6B



	Total Y3-Y10
	110 empresas
	$9.85B







LXVIII.10.4 Graduación al Main Board

Junior Board sirve como escalón hacia Main Board: - Empresa Junior con cap > $500M durante 12 meses consecutivos = elegible para upgrade - Upgrade requiere: free-float a 15%, frecuencia trimestral, Big Four auditor - Beneficio: incremento típico de valuación 25-40% post-upgrade (estudios AIM → Main Board)






LXVIII.11 Punto 10 — Otras Protecciones Estructurales


LXVIII.11.1 Surveillance NASDAQ SMARTS Integral

Sistema integral de detección de: - Wash trades, painted tape, layering, spoofing - Insider trading (cross-reference con declaraciones de directivos) - Pump-and-dump en small caps - Manipulación de cierre (closing price manipulation) - Front-running por brokers

Coverage: 100% de transacciones, 99.9% uptime, falsos positivos <2%.



LXVIII.11.2 Whistleblower Fund (10% Multas → Denunciantes)

Modelo análogo a SEC Whistleblower Program (USA) que ha pagado >$1.7B desde 2011:








	Característica
	Detalle





	Estructura
	Fondo independiente operado por CNMV con auditor Big Four



	Aporte
	10% de cada multa cobrada por la BVC + CNMV por violaciones



	Pago al denunciante
	10-30% de las multas resultantes (mínimo $50K, máximo $5M)



	Anonimato
	Garantizado vía abogado intermediario



	Protección laboral
	Inmunidad civil + penal contra represalias



	Plazo de pago
	90 días post-multa cobrada



	Reportes
	Anuales públicos (sin identidad denunciante)





Proyección Y10: 50+ denuncias procesadas, $200M en multas cobradas, $40M pagados a denunciantes.



LXVIII.11.3 Investor Protection Fund $500M (Estilo SIPC USA)

Ver Componente F en LXVIII.12.






LXVIII.12 Componentes A–J: Arquitectura Extendida del Mercado de Capitales


Componente A — Junior Board / Mercado Alternativo

Ya descrito en LXVIII.10.



Componente B — Dual Share Class VES + USD

Ya descrito en LXVIII.5.



Componente C — Infrastructure REITs Venezolanos

Vehículo de inversión líquida en infraestructura, modelo análogo a US REITs + Brasil FIIs (Fundos Imobiliários):










	REIT
	Activos Subyacentes
	Cap Inicial
	Yield Esperado





	AutoREIT
	Concesiones autopistas Caracas-La Guaira, Caracas-Valencia, Centro-Llanos, Centro-Oriente
	$2B
	9-11%



	PortREIT
	Concesiones puertos La Guaira, Puerto Cabello, Maracaibo, Ciudad Guayana, El Guamache
	$1.5B
	8-10%



	DataREIT
	Datacenters GuriCloud + edge facilities + telecom infraestructura
	$1B
	10-13%



	HousingREIT
	Vivienda asequible nueva construcción + renovación gran Caracas + ciudades intermedias
	$1.5B
	7-9%



	EnergyREIT
	Líneas transmisión, subestaciones, parques solares Falcón + La Guajira
	$1.2B
	8-10%



	TOTAL REITs
	
	$7.2B
	8-11%





Free-float mínimo REITs: 25%, dividendo obligatorio 90% del flujo, transparencia equivalente a empresas mixtas.



Componente D — Mercado de Carbon Credits en BVC

Sinergia con hidrógeno verde (Cap. XVII) + reforestación (Cap. L Forestal):








	Característica
	Detalle





	Producto
	VER (Verified Emission Reductions) certificados Verra/Gold Standard



	Volumen Y10
	50M tCO2e/año



	Precio actual (2026)
	$25-45/tCO2e



	Volumen proyectado en BVC Y10
	$1.5-2.5B/año en transacciones



	Origen créditos
	H2 verde VeneGreenH2 (15M tCO2e), forestal Amazonas (20M), agro regenerativo (10M), CCUS (5M)



	Comprador típico
	Empresas USA/Europa cumpliendo CBAM + ETS + voluntarios corporativos







Componente E — Mercado de Commodities (Oro Físico, Cacao, Café Premium)









	Commodity
	Volumen Y10
	Mecánica





	Oro físico (BCV custodiado)
	$3-5B/año trading
	Contratos spot + forward 30/60/90 días



	Cacao Carenero Superior
	$200-400M/año
	Contratos premium origen 12 meses



	Café Caripe + Andes especialidad
	$150-300M/año
	Contratos cosecha + futuros



	Litio CVG futuro (Y8+)
	$500M-1B/año
	Contratos largo plazo con CATL/BYD







Componente F — Investor Protection Fund $500M (Estilo SIPC USA)

Modelo Securities Investor Protection Corporation:




	Característica
	Detalle





	Capital inicial
	$500M aportado AEI + cuotas anuales brokers



	Cobertura por inversionista
	$250K en valores + $100K en cash



	Cobre eventos
	Quiebra de broker, fraude, robo



	Plazo de pago post-evento
	60 días



	Operador
	Fideicomiso independiente con board mixto



	Cuota anual brokers
	0.05% de activos custodiados





Resultado: confianza del inversionista doméstico, especialmente Programa Acción Génesis con 4.5M individuales al Y10.



Componente G — Sandbox Regulatorio Fintech / Tokenization

Espacio regulatorio controlado para innovación financiera:








	Vertical
	Permitido en Sandbox





	Tokenización de activos reales
	Real estate, commodities, oro fraccional



	Lending P2P
	Plataformas crowdlending PyMEs hasta $5M



	Robo-advisors
	Gestión automatizada hasta $50M AUM



	Crypto-VES bridge
	On-ramp/off-ramp regulado USDC ↔︎ VES



	Smart contracts pagos
	DeFi institucional con KYC





Plazo sandbox: 24 meses con licencia limitada, post lo cual se gradúa a régimen pleno o se cierra.



Componente H — Cross-Listing MILA + B3 Brasil








	Mercado MILA
	Empresas Cross-Listed con BVC





	Bolsa Santiago (Chile)
	5 empresas Y5: Sidor, Venalum, GuriCloud, VeneSolar, AndinaPharma



	Bolsa Lima (Peru)
	3 empresas Y6: GuriCloud, VeneSolar, CVG-Minerven



	Bolsa Bogotá (Colombia)
	5 empresas Y5: PDVSA filiales, AndinaPharma, CANTV



	Bolsa Mexicana (BMV)
	4 empresas Y6: VeneEV, GuriCloud, VeneGreenH2, Sidor



	B3 Brasil
	8 empresas Y4-Y6 (mercado más grande LatAm)





Beneficio: acceso a base de 30M+ inversionistas activos LatAm, sin necesidad de NYSE/LSE inicial.



Componente I — Mandatory ESG Disclosure (SASB + GRI)

Disclosure obligatorio anual conforme estándares globales:








	Estándar
	Aplicación





	SASB (Sustainability Accounting Standards Board)
	Materialidad financiera por sector



	GRI (Global Reporting Initiative)
	Impacto social ampliado



	TCFD (Task Force Climate Disclosures)
	Riesgos climáticos y oportunidades



	CDP (Carbon Disclosure Project)
	Emisiones GHG Scope 1, 2, 3



	EU Taxonomy (para dual-listed Europa)
	Clasificación actividades sostenibles





Resultado: incorporación automática a índices ESG globales (MSCI ESG Leaders, FTSE4Good), atracción de $50T en activos ESG-mandate globalmente.



Componente J — Whistleblower Fund + Investor Education National Program

Whistleblower Fund: ya descrito en LXVIII.11.2.

Investor Education National Program:








	Componente
	Detalle





	Operador
	CNMV + Universidades (UCV, USB, UCAB, ULA) + AEI



	Audiencia
	5M venezolanos meta Y10



	Plataformas
	App móvil “Génesis Investor”, curso MOOC, escuelas secundarias



	Currículo
	Inversión básica, riesgo, diversificación, fraudes comunes, Acción Génesis mecánica



	Costo
	$40M acumulado Y10



	Co-financiamiento
	IFC (financial inclusion grant) + JP Morgan Foundation










LXVIII.13 Marco Legal — Reformas Específicas a la Ley de Mercado de Capitales


LXVIII.13.1 Artículos a Reformar

La Ley de Mercado de Capitales venezolana (Decreto-Ley 2010, reformada 2015) requiere las siguientes reformas:









	Artículo Vigente
	Texto Actual (Sumario)
	Reforma Propuesta





	Art. 5
	Define oferta pública
	Incluir oferta pública dual-class VES + USD; tokenización



	Art. 8
	Requisitos básicos del emisor
	Estándares Génesis: free-float ramp 15→25%, IFRS Big Four, governance 30% independientes



	Art. 19
	Sanciones administrativas
	Triplicar multas; permitir Whistleblower Fund



	Art. 23
	Atribuciones SUNAVAL/CNMV
	Reformar SUNAVAL → Comisión Nacional de Mercado de Valores (CNMV) con presupuesto autónomo



	Art. 31
	Mercado primario
	Permitir SPOs programados, ATM offerings, reverse inquiries



	Art. 45
	Mercado secundario
	Habilitar HFT regulado, dark pools institucionales



	Art. 53
	Custodia
	Modernizar Caja de Valores VE, integrar DTC + Euroclear



	Art. 67
	Casas de bolsa
	Capital mínimo escalado, fit & proper, certificaciones internacionales



	Art. 84
	Información privilegiada
	Estándares SEC Rule 10b5-1, blackout periods, 8-K equivalents



	Art. 95
	Manipulación
	Criminalización con penas privativas de libertad, surveillance NASDAQ SMARTS evidencia







LXVIII.13.2 Nuevos Artículos a Incorporar








	Nuevo Artículo
	Materia





	Art. 110
	Junior Board / Mercado Alternativo (régimen reducido)



	Art. 111
	Dual-class VES + USD y mecanismo de conversión



	Art. 112
	Infrastructure REITs (estructura, gobernanza, dividendo obligatorio 90%)



	Art. 113
	Mercado de carbon credits (certificación, custodia, trading)



	Art. 114
	Sandbox regulatorio fintech + tokenización



	Art. 115
	Investor Protection Fund (capitalización, cobertura, gobernanza)



	Art. 116
	Whistleblower Program (anonimato, premios, protección)



	Art. 117
	Cross-listing recíproco MILA + B3 + futuros mercados



	Art. 118
	Mandatory ESG disclosure (SASB + GRI + TCFD)



	Art. 119
	Liquidity Facility AEI (mandato, gobernanza, transparencia)



	Art. 120
	Bonos respaldados en oro BCV (estructura, custodia, ejecución)







LXVIII.13.3 Coordinación con Otras Leyes


	Ley del Banco Central de Venezuela: refuerzo de independencia + custodia oro para bonos garantizados (Art. 122 nuevo)

	Ley de Inversión Industrial (Cap. XXXIII): armonización con free-float ramp

	Ley del Génesis (Cap. II): ya reformada via Art. 8 LXVII

	Ley Tributaria (Cap. LVII): 0% IRPC sobre dividendos Programa Acción Génesis durante 10 años

	Ley Penal del Mercado de Valores (nueva): tipificación específica de manipulación, insider trading, market abuse








LXVIII.14 Comparables Internacionales Aplicados al Refinamiento


LXVIII.14.1 Saudi Tadawul — Lecciones Aprendidas

Tadawul implementó cambios análogos en 2015-2020:









	Reforma Tadawul
	Resultado
	Aplicación Génesis





	Apertura QFI (Qualified Foreign Investors)
	$100B inflows en 5 años
	Clase B USD apertura inmediata



	Inclusión MSCI EM 2019
	$40B passive flows
	Hoja de ruta MSCI Y10



	CCP launch 2018
	Reducción settlement risk
	CCP en CAPEX $200M Y1-Y3



	IPO Aramco 2019
	$25.6B raised
	IPO PDVSA filial principal Y4-Y5



	Liquidity makers obligatorios
	Spreads de 200bps a 25bps
	Citadel + Virtu + Jane Street







LXVIII.14.2 Brasil B3 — Modelo MILA Extendido









	Aspecto B3
	Métrica
	Aplicación BVC





	Capitalización
	$850B
	Meta BVC Y15: $700B (Cap. LXVII)



	Empresas listadas
	350
	Meta BVC Y15: 180



	ETFs activos
	100+
	Meta BVC Y10: 25



	Cross-listing ADRs
	50 empresas
	Meta BVC Y10: 15 cross-listings activos



	Junior Board (Bovespa Mais)
	80 empresas
	Meta BVC Y10: 60







LXVIII.14.3 GPW Polonia — Privatización Post-Comunismo (1991-2010)










	Año
	Empresas Listadas GPW
	Capitalización
	Aplicación BVC





	1991 (inicio)
	5
	<$0.5B
	Y0 BVC: 24 emp, $2.5B



	1996
	65
	$5B
	Y3 BVC: 47 emp, $80B (escala mayor por mineral wealth)



	2000
	230
	$25B
	Y6 BVC: ~85 emp, $200B



	2010
	400
	$130B
	Y15 BVC: 180 emp, $700B





GPW logró 400 empresas en 19 años partiendo de 5; BVC parte de 24 con economía 5× mayor que Polonia 1991, por lo que la trayectoria proyectada es consistente.






LXVIII.15 Cronograma Integrado del Refinamiento (Y0–Y10)


LXVIII.15.1 Hitos Operativos por Trimestre








	Periodo
	Hito





	Y0 Q1-Q2
	Reforma Ley Mercado Capitales (Art. 8 + nuevos 110-122) aprobada AN



	Y0 Q2-Q3
	Selección operador estratégico BVC (RFP B3/NASDAQ/Deutsche Börse)



	Y0 Q3-Q4
	Convenios IFC + IDB Invest firmados (PCG $5B) + IFC Sandbox



	Y1 Q1
	Roll-out CCP + matching engine X-Stream INET



	Y1 Q2
	Whistleblower Fund operativo + Investor Protection Fund $500M dotado



	Y1 Q3
	IPOs voluntarios Y1: CANTV, Banco VE, VRD bonds



	Y1 Q4
	Programa Acción Génesis lanzado (app + plataforma)



	Y2 Q1-Q4
	4 IPOs brownfield Cat I (Sidor, Venalum, Bauxilum, Banco del Tesoro)



	Y3 Q1-Q4
	4 IPOs brownfield + Junior Board lanzado + dual-class VES/USD operativo



	Y3
	Solicitud FTSE Frontier Markets inclusion



	Y4 Q1-Q4
	6 IPOs Cat II oil/mining + cross-listing B3 primeras 3 empresas



	Y5 Q1-Q4
	6 IPOs Cat II + Cat III primera ola + carbon credits market launch



	Y6 Q1-Q4
	6 IPOs Cat III greenfield + REITs primeros 3 (Auto, Port, Data)



	Y7-Y10
	12 IPOs adicionales + cross-listing MILA expandido + MSCI EM hoja de ruta



	Y10
	Inclusión MSCI Emerging Markets + capitalización $360B objetivo







LXVIII.15.2 Métricas de Cumplimiento












	Métrica
	Y0
	Y3
	Y5
	Y10
	Y15





	Empresas Main Board
	24
	35
	50
	90
	130



	Empresas Junior Board
	0
	5
	35
	110
	200



	Empresas REITs
	0
	0
	5
	8
	12



	Capitalización total
	$2.5B
	$80B
	$180B
	$360B
	$520B



	Free-float promedio Main Board
	<15%
	15%
	22%
	30%
	35%



	Capital levantado IPOs acum.
	0
	$11.5B
	$29.5B
	$48.5B
	$80B



	Capital Junior Board acum.
	0
	$250M
	$3.85B
	$13B
	$25B



	Bonos corporativos VES + USD
	0
	$13B
	$35B
	$93B
	$174B



	Carbon credits volumen
	0
	0
	$0.5B
	$2B
	$4B



	Investor Protection Fund
	0
	$500M
	$700M
	$1.2B
	$2B



	Inversionistas individuales VE
	3.5K
	250K
	800K
	4.5M
	8M



	Inclusión índices globales
	n/a
	FTSE Frontier solicitud
	FTSE Frontier completo
	MSCI EM
	MSCI EM peso 0.8%










LXVIII.16 Sinergias Refinadas con Otros Capítulos del Plan








	Capítulo
	Sinergia con Refinamiento LXVIII





	Cap. II (Marco Legal)
	Reformas Art. 8 + nuevos 110-122 Ley Mercado Capitales



	Cap. V (Arquitectura Capital)
	AEI como Liquidity Backstop $5B; FCP como ancla doméstica institucional



	Cap. VII (Recompra Deuda)
	Bonos REPGEN-1, PDVGEN-1 listan dual-class en BVC



	Cap. XIII (FCP Pensiones)
	FCP migra al 25% en Junior Board + Main Board, con Investor Protection Fund cobertura



	Cap. XV (FPV)
	FPV como pipeline natural para Junior Board (graduación post-Y3)



	Cap. XVII (Greenfield)
	Categoría III IPOs alineados con maduración VeneEV/GuriCloud/etc Y5-Y6



	Cap. XVIII (FSI Soberano)
	FSI mantiene $3B en bonos corporativos VE (backstop demanda)



	Cap. XXXII (CVG Reform)
	7 empresas CVG listan dual-class VES + USD; Categoría I + II diferenciada



	Cap. XXXIII (Ley Industrial)
	Coordina free-float ramp con esquemas de joint venture extranjeros



	Cap. XXXIV (VES + BCV Oro)
	Bonos respaldados oro BCV (Componente B credit enhancement); demanda VES via Clase A



	Cap. XXXIX (Justicia)
	Whistleblower Fund coordinado con sistema judicial reformado



	Cap. XL (Gobierno Digital)
	App móvil Génesis Investor + plataforma Programa Acción Génesis



	Cap. L (Forestal) + Cap. XVII
	Carbon credits venezolanos negociados en BVC



	Cap. LIV (Tech IA)
	Sandbox regulatorio fintech + tokenization habilita servicios IA financieros



	Cap. LXVII (Versión Original BVC)
	Sustituido técnicamente en puntos diferidos; tesis preservada









LXVIII.17 Riesgos Refinados y Mitigaciones Adicionales










	Riesgo
	Probabilidad
	Impacto
	Mitigación Refinada





	Free-float ramp insuficiente vs demanda
	30%
	Medio
	SPOs programados anuales + AEI Liquidity Backstop



	Operador estratégico BVC se retira
	15%
	Alto
	RFP múltiple (B3/NASDAQ/Deutsche Börse) + cláusula step-up B-3



	Cross-listing MILA bloqueado por reciprocidad
	25%
	Medio
	Negociación bilateral acelerada + B3 alternativa



	OFAC GLs no se otorgan
	10%
	Crítico
	Engagement temprano OFAC + IPOs solo post-GL específica



	Categoría III greenfield no cumple Y5-Y6
	35%
	Medio
	Tolerancia 12 meses + sanción dilución 5% AEI



	Junior Board sin demanda
	25%
	Bajo
	Co-marketing Programa Acción Génesis + tax incentives PyMEs



	Whistleblower Fund deficitario
	20%
	Bajo
	AEI underwrite primeros 5 años + cobranza efectiva multas



	Carbon credits market manipulation
	30%
	Medio
	Surveillance + auditoría Verra/Gold Standard pre-listing



	ESG disclosure fatiga corporativa
	40%
	Bajo
	Plataforma XBRL automatizada reduce burden técnico



	Investor Protection Fund insuficiente
	10%
	Crítico
	Reaseguro Lloyd’s + capitalización adicional AEI









LXVIII.18 Conclusión: Por Qué Estos Refinamientos Son Críticos

El Capítulo LXVII estableció correctamente la tesis estratégica de cotización obligatoria en BVC al Año 3 como pilar de transparencia + fortalecimiento monetario + democratización accionaria. Sin embargo, su implementación operacional requiere los diez refinamientos detallados en este capítulo:


	Calendario diferenciado previene IPOs prematuros de greenfield sin historial financiero

	Free-float ramp previene saturación de demanda doméstica + crash de valuaciones

	Inversión BVC ampliada asegura infraestructura de talla mundial (CCP, SMARTS, dual-list)

	Doble clase VES + USD captura flujos institucionales internacionales sin riesgo cambiario

	Bootstrap de liquidez garantiza spreads competitivos desde día 1

	Coordinación OFAC habilita demanda institucional USA (40% del mercado global)

	Credit enhancement bonos reduce costo de capital 200-450 bps

	Calendar espaciado + lockup previene saturación + flipping especulativo

	Junior Board democratiza acceso al mercado público para 200+ PyMEs

	Surveillance + Whistleblower Fund + Protection Fund asegura integridad estructural



Adicionalmente, los componentes A–J (Junior Board, Dual Class, Infrastructure REITs, Carbon Credits, Commodities, Investor Protection Fund, Sandbox Fintech, Cross-Listing MILA, ESG Disclosure, Whistleblower + Education) expanden el mercado de capitales doméstico de un mero listing forzoso a un ecosistema completo de financiamiento productivo que rivalizaría con Brasil B3 y México BMV en escala efectiva al Año 15.

La inversión total ($1.81B en BVC + $500M Investor Protection Fund + $5B AEI Liquidity Facility = $7.31B comprometidos) genera retorno esperado: - Capitalización Y15: $520B (vs $360B sin refinamientos) - Bonos corporativos en circulación Y10: $93.5B (igual a LXVII pero con rating mejorado) - Carbon credits + REITs + commodities adicionales Y10: $11B - TOTAL valor agregado vs LXVII: ~$160B en capitalización + funcionalidad expandida

Sin estos refinamientos, el régimen LXVII opera en modo “minimum viable”, con riesgo de fracaso de 35-45%. Con ellos, opera con probabilidad de éxito >85%, replicando casos comprobados (Tadawul, B3, GPW) escalados a la dotación de recursos venezolana.




Resumen Ejecutivo del Capítulo LXVIII








	Métrica
	Valor Refinado





	Calendario IPOs diferenciado
	Y3 brownfield, Y4 oil/mining, Y5-Y6 greenfield



	Free-float ramp
	15% Y3 → 18% Y4 → 22% Y5 → 25% Y6+



	Inversión BVC ampliada
	$1.81B (vs $500M LXVII)



	Estructura accionaria
	Dual-class VES + USD modelo Brasil DR



	Liquidity backstop AEI
	$5B facility + Citadel + Virtu firm-quote



	Credit enhancement bonos
	IFC + IDB PCG primeros $5B; bonos respaldados oro BCV



	Calendar IPOs
	Máx 8/año, lockup 12-24 meses, anti-flipping



	Junior Board
	200+ PyMEs, free-float 10%, costo compliance 80% menor



	Componentes adicionales
	REITs ($7.2B), Carbon Credits ($2.5B), Commodities ($5B), Sandbox, Cross-list MILA



	Investor Protection Fund
	$500M (estilo SIPC USA)



	Whistleblower Fund
	10% multas → denunciantes (modelo SEC)



	Inclusión MSCI EM
	Y10 (consolidado)



	Capitalización Y15
	$520B (vs $360B en LXVII)







[Continúa en Capítulo LXIX: Hub Automotriz Chino-Venezolano — Cero Aranceles + Manufactura Tier-1]






CAPÍTULO LXIX — HUB AUTOMOTRIZ CHINO-VENEZOLANO: CERO ARANCELES, NUEVE MARCAS ESTRATÉGICAS, MANUFACTURA TIER-1, Y BATERÍAS DE ION DE LITIO


TESIS CENTRAL — Venezuela cuenta con una ventana estratégica única (2026-2035) para reposicionarse como el hub LatAm de manufactura automotriz china tier-1 mediante: (i) la suspensión del régimen arancelario para vehículos eléctricos y baterías chinos durante 15 años, (ii) la cesión de la planta histórica de GM en Valencia + zona dedicada en Falcón ZEET, (iii) un convenio bilateral marco de transferencia tecnológica con China, y (iv) la integración con el ecosistema VeneEV (Cap. XVII Greenfield) + GuriCloud (Cap. XII) + sector Eléctrico Guri (Cap. XI). El objetivo: producir 200,000 vehículos/año al Año 8, exportar 70% a LatAm + Caribe, generar 45,000 empleos directos + 120,000 indirectos, y posicionar a CATL Valencia como la mayor planta de baterías de ion de litio de Sudamérica al Año 10.






LXIX.1 La Tesis: Por Qué Venezuela Como Hub Automotriz Chino


LXIX.1.1 Convergencia de Cinco Factores Estratégicos

Venezuela presenta una conjunción única de factores que la convierten en candidata óptima para hub automotriz chino tier-1:


	Ubicación geográfica privilegiada: punto medio entre Norteamérica + Centroamérica + Sudamérica + Caribe. Acceso marítimo a 18 países LatAm con tiempo de tránsito promedio 4-7 días desde Puerto Cabello.

	Infraestructura industrial existente subutilizada: planta GM Valencia (cerrada desde 2017, capacidad histórica 80K unidades/año), planta Mack Trucks (Tejerías), Pegaso (Cumana), MMC Automotriz (Barcelona), Ford Valencia, Iveco Valencia. Total: ~600K m² de superficie industrial automotriz instalada y subutilizada.

	Energía eléctrica abundante y barata: Guri + Macagua + Caruachi + greenfield solar Falcón = 18,000 MW capacidad, costo marginal $0.025-0.04/kWh (vs $0.12 en México, $0.10 en China). Manufactura intensiva en energía gana 25-35% en costo unitario.

	Recursos minerales locales para EVs: bauxita (Pijiguaos), hierro (Cerro Bolívar) para chasis, oro + plata para electrónica, exploración litio inicial Bolívar/Yaracuy. Reduces costo de input ~15%.

	Ventana política china: Belt and Road Initiative (BRI) + búsqueda china de hubs LatAm post-tensión geopolítica USA. China invirtió $50B+ en LatAm 2010-2024 (Brasil, Argentina, Chile, Perú, México), pero ningún hub manufacturero EV consolidado en el norte de Sudamérica existe aún.





LXIX.1.2 Por Qué Ahora (2026-2035 Window)








	Factor de Timing
	Detalle





	Mercado LatAm EVs
	5% penetración 2024 → 25% proyectado 2030 → 55% proyectado 2040



	BYD presencia LatAm
	Brasil (Camaçari), México (Monterrey), Chile distribución, Colombia distribución, Perú distribución; Norte Sudamérica vacío



	CBAM Europa
	EVs producidos con energía limpia (Guri hidroeléctrica) tienen ventaja arancelaria UE post-2026



	USMCA reglas de origen
	EVs chinos no pueden entrar USA via México post-2025; necesitan plataforma alternativa



	Costos baterías
	$130/kWh 2024 → $80/kWh 2030 proyectado, planta nueva CATL en Venezuela aprovecha curva descendente



	Sanciones a China en chips
	China busca diversificación geográfica para hardware automotriz no-USA










LXIX.2 Diagnóstico del Mercado Automotriz Venezolano Actual


LXIX.2.1 Indicadores Sectoriales (Mayo 2026)




	Indicador
	2014 (Pico)
	2024
	2026 (Actual)
	Δ vs Pico





	Vehículos en circulación
	4.0M
	1.2M
	~800K
	-80%



	Edad promedio del parque
	8 años
	16 años
	18 años
	+125%



	Producción nacional anual
	95K
	0
	0
	-100%



	Importación anual
	130K
	12K
	25K
	-81%



	Concesionarios activos
	280
	35
	42
	-85%



	Plantas activas
	5 (GM, Ford, Toyota, MMC, Iveco)
	0
	0
	-100%



	Empleo automotriz directo
	22,000
	800
	1,500
	-93%



	Repuestos disponibles
	95% catálogo
	25%
	35%
	-63%







LXIX.2.2 Demanda Reprimida








	Variable
	Estimación





	Vehículos a renovar (>15 años con condición operativa marginal)
	600,000 unidades



	Demanda nueva anual estable post-recuperación económica Y3
	80-120K unidades



	Demanda EVs específica al Año 5 (con incentivos)
	25-40K unidades/año



	Demanda comercial pesada renovación (camiones >10 años)
	80,000 unidades acumulada





Conclusión: el mercado doméstico solo absorbe 100-150K unidades/año a partir de Y4-Y5. Para justificar planta tier-1 (mínimo 100K/año), el modelo debe ser export-oriented desde día 1.



LXIX.2.3 Mercado LatAm + Caribe (Destino Export)










	País
	Mercado Auto Anual
	Penetración EV 2024
	Penetración EV 2030





	Brasil
	2.1M
	3%
	18%



	México
	1.4M
	1%
	15%



	Argentina
	380K
	0.5%
	8%



	Colombia
	280K
	5%
	25%



	Chile
	360K
	8%
	35%



	Perú
	220K
	1%
	12%



	Ecuador
	95K
	1%
	10%



	Uruguay + Paraguay
	100K
	4%
	22%



	Centroamérica
	320K
	1%
	8%



	Caribe (excl. Cuba)
	180K
	1%
	10%



	TOTAL LatAm + Caribe
	5.4M/año
	~3% promedio
	~16% promedio





Mercado EV LatAm + Caribe estimado 2030: ~860K unidades/año. Captura del 20-25% por hub Venezuela: 170-220K unidades/año.






LXIX.3 Convenio Marco China-Venezuela: Cero Aranceles + Cooperación Tecnológica


LXIX.3.1 Estructura del Convenio Bilateral

El Convenio Marco para el Hub Automotriz Estratégico China-Venezuela (CMHAEV) será un tratado bilateral firmado en Mes 6 del Plan Génesis con vigencia 25 años renovables. Componentes principales:








	Componente
	Detalle





	Arancel a vehículos chinos terminados
	0% durante 15 años (vs arancel general 35% para autos extranjeros)



	Arancel a baterías de ion de litio chinas
	0% durante 15 años (vs arancel general 18%)



	Arancel a partes y componentes chinos
	0% durante 10 años (vs arancel general 14%)



	IVA a vehículos EV chinos vendidos en VE
	5% reducido (vs 16% general) durante 10 años



	Repatriación de utilidades
	Sin restricciones, libre conversión USD



	Visas de trabajo técnicos chinos
	Multi-entry 5 años + reciprocidad técnicos VE en China



	Transferencia tecnológica
	Cláusula obligatoria: 15% del personal técnico debe ser VE Y3, 40% Y6, 60% Y10



	Local content target
	25% Y3, 45% Y6, 60% Y8, 70% Y12



	Centros de I+D obligatorios
	Mínimo 2 centros (Caracas + Valencia) por marca con ≥$500M inversión acumulada







LXIX.3.2 Zona Económica Especial Estratégica (ZEET) Dedicada Valencia

La ZEET-Auto Valencia (extensión de la Ley de Inversión Industrial Cap. XXXIII) ofrece a marcas chinas:


	Plantilla GM Valencia rehabilitada (300,000 m² superficie industrial + infraestructura existente) cedida por la AEI bajo concesión 30 años con derecho de uso

	Falcón ZEET (paralela): ZEET Norte para baterías + paneles solares + manufactura energía limpia

	Valencia ZEET Sur: Tejerías-Valencia eje automotriz para ensamblaje + autopartes

	Acceso prioritario al puerto Puerto Cabello (40 km de Valencia, RoRo terminal dedicada)

	Suministro eléctrico premium: tarifa industrial $0.035/kWh garantizada 20 años, redundancia N+1 de Guri + Macagua + solar Falcón

	Conectividad GuriCloud + telecom premium (Cap. XII): fibra óptica gigabit + acceso priority datacenters

	One-stop-shop regulatorio: aprobación inversión + permisos + visas en plazo 30 días





LXIX.3.3 Compromisos Recíprocos del Convenio








	Compromiso China
	Compromiso Venezuela





	Inversión mínima $5B en 10 años
	Cesión planta GM + infra $2B equivalente



	9 marcas comprometidas (3 obligatorias + 6 facilitadas)
	0% arancel + 5% IVA reducido durante 15 años



	Transferencia tecnológica progresiva
	ZEET + tax holiday 10 años



	25% local content Y3 → 70% Y12
	Suministro eléctrico premium



	45,000 empleos directos Y8
	Visas + agilidad migratoria



	2 centros I+D mínimo
	Universidad-Industria coordinación



	Compras locales mínimas $1.5B/año Y8
	Acceso preferencial mercado bilateral










LXIX.4 Las Nueve Marcas Chinas Estratégicas


LXIX.4.1 Estructura del Hub: 9 Marcas + 1 Battery Maker


Marca 1 — BYD (Build Your Dreams) — Operación Principal








	Variable
	Detalle





	Rol estratégico
	Operación principal del hub; integración con VeneEV (Cap. XVII)



	Producto inicial
	BYD Dolphin (compacto), BYD Yuan Plus (SUV), BYD Han (sedan premium)



	Producto Y5
	BYD Seal, BYD Tang (7 plazas), BYD Atto 3



	Producto Y8
	Plataforma e-Platform 3.0 completa + LFP Blade Battery integrada



	Capacidad meta Y8
	120,000 vehículos/año (60% del hub)



	Inversión BYD
	$1.8B Y1-Y8



	Empleos directos
	18,000



	Local content Y8
	65%



	Export Y8
	80,000 unidades (67%)



	Mercados export
	LatAm + Caribe (excl. Brasil donde tiene Camaçari)







Marca 2 — Geely Auto




	Variable
	Detalle





	Rol
	Compactos urbanos masivos



	Producto
	Geely Geometry C, Emgrand, Boyue (SUV)



	Capacidad Y8
	25,000/año



	Inversión
	$400M



	Empleos
	4,500



	Mercados
	LatAm + Caribe + Centroamérica







Marca 3 — NIO (Premium + Battery Swap)








	Variable
	Detalle





	Rol
	Vehículos premium + red battery swap stations LatAm



	Producto
	NIO ET5, ES6, ET9



	Capacidad Y8
	12,000/año



	Inversión
	$300M



	Innovación distintiva
	Battery swap stations: 50 estaciones VE Y8 + expansión LatAm; intercambio batería 5 minutos



	Empleos
	2,200



	Mercados
	Premium VE + Brasil + Argentina + Chile







Marca 4 — Chery Automobile




	Variable
	Detalle





	Rol
	SUVs comerciales y familiares



	Producto
	Chery Tiggo 4 Pro, Tiggo 7, Arrizo



	Capacidad Y8
	18,000/año



	Inversión
	$250M



	Empleos
	3,200



	Mercados
	Centroamérica + Caribe + Cono Sur







Marca 5 — Great Wall Motor (GWM / Haval / Wey)




	Variable
	Detalle





	Rol
	Pickups + comerciales



	Producto
	GWM Wingle, Haval H6 (SUV), Tank 300 (4×4)



	Capacidad Y8
	15,000/año



	Inversión
	$200M



	Empleos
	2,800



	Mercados
	LatAm rural/agrícola + comerciales







Marca 6 — XPeng (Vehículos Autónomos)








	Variable
	Detalle





	Rol
	Autónomos + tecnología avanzada (radar lidar + AI driving)



	Producto
	XPeng P7, G6, X9 (MPV)



	Capacidad Y8
	8,000/año



	Inversión
	$200M



	Innovación
	Centro I+D autonomous driving LatAm: 200 ingenieros VE + 50 chinos, partnership UCV + USB



	Empleos
	1,500



	Mercados
	Premium urbano LatAm







Marca 7 — Wuling / SAIC-GM-Wuling (Micro-EVs)








	Variable
	Detalle





	Rol
	Micro-EVs económicos masivos (Mini EV, Bingo)



	Producto
	Wuling Hongguang Mini EV, Bingo, Air ev



	Capacidad Y8
	30,000/año



	Inversión
	$250M



	Empleos
	4,500



	Mercados
	Mercado masivo VE + LatAm popular ($8-12K precio)



	Innovación
	Modelo “EV para todos” — democratización movilidad eléctrica







Marca 8 — Dongfeng Motor (Comerciales Pesados)








	Variable
	Detalle





	Rol
	Camiones comerciales + buses + vehículos de servicio



	Producto
	Dongfeng KX, T5G (camiones), buses urbanos eléctricos



	Capacidad Y8
	8,000/año



	Inversión
	$300M



	Empleos
	3,500



	Mercados
	Renovación flota comercial VE + export logística LatAm



	Sinergia
	Buses para Caracas Metro + ciudades intermedias VE (Cap. XXXVIII Transporte)







Marca 9 — Li Auto (LI L9 Híbridos Premium)




	Variable
	Detalle





	Rol
	EREV (Extended Range EV) — híbridos serie premium



	Producto
	Li L7, L8, L9 (SUVs grandes)



	Capacidad Y8
	4,000/año



	Inversión
	$150M



	Empleos
	800



	Mercados
	Premium VE (segmento >$50K) + cross-border family







Battery Maker Especial — CATL (Contemporary Amperex Technology)








	Variable
	Detalle





	Rol
	Mayor planta de baterías ion de litio Sudamérica



	Capacidad Y8
	20 GWh/año (suficiente para 250K EVs/año + storage)



	Capacidad Y12
	40 GWh/año



	Inversión CATL
	$1.5B Y1-Y8



	Empleos
	6,500



	Productos
	LFP (Lithium Iron Phosphate) blade batteries para LatAm hot climate



	Mercados
	Suministro hub VE (BYD/Geely/NIO/etc) + export Brasil + Argentina + Chile + storage grid



	Sinergia
	Storage para Cap. XI Eléctrico (peakshaving Guri); storage para Cap. XVII Solar Falcón








LXIX.4.2 Resumen Capacidades Hub Y8










	Marca
	Capacidad Y8 (unidades)
	Inversión Acum.
	Empleos Directos





	BYD
	120,000
	$1.8B
	18,000



	Wuling
	30,000
	$250M
	4,500



	Geely
	25,000
	$400M
	4,500



	Chery
	18,000
	$250M
	3,200



	Great Wall
	15,000
	$200M
	2,800



	NIO
	12,000
	$300M
	2,200



	XPeng
	8,000
	$200M
	1,500



	Dongfeng
	8,000
	$300M
	3,500



	Li Auto
	4,000
	$150M
	800



	Subtotal Vehículos
	240,000
	$3.85B
	41,000



	CATL
	20 GWh baterías
	$1.5B
	6,500



	TOTAL HUB
	240K vehículos + 20 GWh
	$5.35B
	47,500 directos





Nota: el target del briefing era 200K vehículos/año, alcanzado en Y7 con ramp continuado a 240K Y8.






LXIX.5 Modelo Financiero del Hub (Y0-Y15)


LXIX.5.1 Inversión Total y Cronograma












	Año
	CAPEX China-VE Acum.
	Producción Vehículos
	Producción Baterías
	Empleo Directo
	Empleo Indirecto





	Y0
	$0
	0
	0
	0
	0



	Y1
	$400M
	0
	0
	1,200 (construcción)
	4,000



	Y2
	$1.2B
	8,000 (BYD inicio)
	0
	5,500
	18,000



	Y3
	$2.0B
	32,000
	2 GWh
	14,000
	42,000



	Y4
	$2.8B
	75,000
	5 GWh
	22,000
	65,000



	Y5
	$3.5B
	130,000
	10 GWh
	32,000
	90,000



	Y6
	$4.2B
	180,000
	14 GWh
	40,000
	110,000



	Y7
	$4.8B
	215,000
	17 GWh
	45,000
	122,000



	Y8
	$5.35B
	240,000
	20 GWh
	47,500
	128,000



	Y10
	$7.0B
	300,000
	30 GWh
	58,000
	155,000



	Y15
	$11.0B
	420,000
	50 GWh
	78,000
	210,000







LXIX.5.2 Revenue Proyectado del Hub











	Año
	Revenue Vehículos
	Revenue Baterías
	Revenue Total
	Export %





	Y3
	$640M
	$260M
	$900M
	50%



	Y5
	$2.6B
	$1.3B
	$3.9B
	65%



	Y8
	$5.6B
	$2.6B
	$8.2B
	70%



	Y10
	$7.2B
	$4.0B
	$11.2B
	72%



	Y15
	$11.0B
	$7.5B
	$18.5B
	75%





Asunciones: precio promedio vehículo $23K (mix LFP/EREV/premium), precio batería $130/kWh Y3 → $90/kWh Y8 → $75/kWh Y10.



LXIX.5.3 Aportes Fiscales al Estado Venezolano










	Concepto
	Y5
	Y8
	Y10





	Impuesto Sobre la Renta corporativo (post tax holiday 10 años: 17%)
	$0 (en holiday)
	$0 (en holiday)
	$530M



	Impuesto al Valor Agregado (5% reducido)
	$115M
	$235M
	$320M



	ISR personal (47K empleos × salario promedio $1,200/mes)
	$35M
	$80M
	$108M



	Aranceles a inputs no-chinos (10% ~25% del input)
	$25M
	$50M
	$70M



	Royalties/concesiones (planta GM, ZEET, terreno)
	$40M
	$80M
	$115M



	Total aporte fiscal anual
	$215M
	$445M
	$1.14B





Acumulado Y0-Y15: ~$8B en aportes fiscales + multiplicador económico via empleos + spillover.






LXIX.6 Cadena de Valor Doméstica: 60-70% Local Content Y8


LXIX.6.1 Eslabones Locales Desarrollados












	Componente
	Local Content Y3
	Y6
	Y8
	Y12
	Proveedor Tipo





	Aluminio + extruidos chasis
	80%
	90%
	95%
	95%
	Venalum + downstream Falcón



	Acero + estructura
	75%
	85%
	90%
	95%
	Sidor + DRI Comsigua



	Vidrios + parabrisas
	0%
	30%
	60%
	80%
	Greenfield JV chino-venezolano



	Plásticos + interiores
	10%
	40%
	65%
	80%
	Pequiven downstream



	Asientos + tapicería
	20%
	60%
	75%
	85%
	PyMEs textil + cuero VE



	Cableado + arneses
	5%
	30%
	55%
	75%
	Greenfield JV (Sumitomo, Yazaki Latam expand)



	Componentes electrónicos
	0%
	5%
	15%
	35%
	Importado China + I+D XPeng



	Baterías ion-litio
	0% (importado)
	60% (CATL Y6)
	95% (CATL Y8)
	100%
	CATL Valencia



	Motores eléctricos
	0%
	10%
	30%
	60%
	JV chino-venezolano Y4-Y8



	Llantas
	30%
	50%
	70%
	85%
	Bridgestone VE existente + expansión



	Pintura + químicos
	40%
	70%
	85%
	95%
	Pequiven + JV



	Faros LED + iluminación
	0%
	20%
	45%
	65%
	Greenfield JV



	Sistemas de freno
	0%
	25%
	50%
	70%
	JV



	Software + firmware
	5%
	25%
	45%
	70%
	XPeng I+D Caracas + UCV/USB partners



	Local Content Promedio
	20%
	42%
	62%
	78%
	







LXIX.6.2 Spillover hacia PyMEs Venezolanas

El hub genera demanda para 2,500-3,000 PyMEs proveedoras (Cap. LIII PyMEs):










	Tier de Proveedor
	Número de Empresas Y8
	Revenue Promedio
	Empleo Promedio





	Tier 1 (componentes mayores)
	80
	$25M/año
	250



	Tier 2 (subcomponentes)
	350
	$5M/año
	80



	Tier 3 (insumos básicos)
	1,200
	$1.2M/año
	25



	Tier 4 (servicios + logística)
	1,400
	$400K/año
	12



	TOTAL PyMEs proveedoras
	3,030
	
	~117,000 empleos indirectos







LXIX.6.3 Cluster Industrial Valencia

La concentración en Valencia + Tejerías + Falcón crea un Auto-Battery Cluster con efectos de aglomeración:


	Centros de I+D: 4 centros (BYD Valencia, NIO Caracas, XPeng Caracas, CATL Falcón)

	Universidades partners: UCV Ingeniería + USB + UC + UCAB + ULA

	Centros de capacitación técnica: 6 centros (INCES + privados) capacitando 8,000 técnicos/año Y5+

	Logística integrada: Puerto Cabello RoRo dedicado, ferrocarril Valencia-Puerto Cabello reactivado, autopistas mejoradas








LXIX.7 Hub Tecnológico de Baterías: CATL + Sinergias Eléctricas


LXIX.7.1 La Planta CATL Valencia / Falcón


Estructura Operativa








	Característica
	Detalle





	Ubicación
	Falcón ZEET Norte (acceso solar + costa)



	Tecnología
	LFP (Lithium Iron Phosphate) + futuro Sodium-ion



	Capacidad Y3
	2 GWh



	Capacidad Y8
	20 GWh (mayor de Sudamérica)



	Capacidad Y12
	40 GWh



	Empleo directo
	6,500



	CAPEX
	$1.5B Y1-Y8



	Sourcing litio
	70% importado China + Australia + Chile, 30% local Y10 (exploración nacional iniciada 2027)



	Cliente principal
	Hub automotriz (60%) + storage grid VE (25%) + export LatAm (15%)







Productos Manufacturados


	Baterías para EVs: LFP Blade Batteries (BYD), packs estándar para Geely/Chery/GWM/Wuling

	Baterías para storage industrial: containerized 1-5 MWh para Cap. XI Eléctrico (firmando Guri intermitencia)

	Baterías para microgrids comunitarios: 50-500 kWh para electrificación rural + comunidades indígenas

	Baterías para storage residencial: 5-15 kWh integradas con paneles VeneSolar






LXIX.7.2 Sinergia con Cap. XI Eléctrico (Storage Grid)









	Aplicación Storage
	Capacidad VE Y10
	Beneficio





	Storage para Guri (smoothing)
	1.5 GWh
	Optimiza despacho hidroeléctrico, reduce vertedero agua



	Storage para solar Falcón (firming)
	3 GWh
	Convierte solar intermitente en firm capacity



	Storage urbano Caracas (peakshaving)
	1 GWh
	Reduce picos de demanda, posterga inversión transmisión



	Storage industrial (Sidor, Venalum, Pequiven)
	800 MWh
	Permite consumo continuo evita penalizaciones



	Storage residencial + microgrids
	500 MWh
	Resiliencia post-blackouts



	TOTAL STORAGE GRID VE Y10
	6.8 GWh
	~30% capacidad CATL Y10







LXIX.7.3 Refinación de Litio Local — Roadmap Y8-Y15

Aunque inicialmente CATL importa precursors, el Plan Génesis explora exploración de litio doméstica:









	Fase
	Año
	Acción





	Fase 1 — Exploración
	Y2-Y4
	Mapeo geológico Bolívar (yacimientos pegmatíticos), Yaracuy (salmueras)



	Fase 2 — Validación
	Y4-Y6
	Drilling + estimación reservas + JORC report



	Fase 3 — Producción piloto
	Y6-Y8
	Operación inicial 5K t/año Li2CO3 equivalente



	Fase 4 — Producción comercial
	Y8-Y12
	25K-40K t/año + planta de refinación local CATL



	Fase 5 — Integración total
	Y12+
	60% input batería de fuente local










LXIX.8 Charging Infrastructure Nacional + NIO Battery Swap


LXIX.8.1 Plan Nacional de Charging Infrastructure











	Año
	DC Fast Chargers
	AC Chargers Públicos
	AC Domésticos
	Battery Swap Stations





	Y2
	50
	200
	1,000
	0



	Y3
	200
	800
	8,000
	5 (NIO pilot Caracas)



	Y5
	1,200
	4,500
	50,000
	25



	Y7
	3,500
	15,000
	180,000
	50



	Y10
	8,000
	35,000
	500,000
	100







LXIX.8.2 Sinergia con GuriCloud (Cap. XII Datacenters)








	Sinergia
	Detalle





	Edge computing para charging stations
	GuriCloud edge en cada DC fast charger >50kW para gestión inteligente



	Datacenters como demand response
	Datacenters como battery storage virtual cuando oversupply solar



	AI para optimización ruteo charging
	XPeng + GuriCloud joint = optimal routing app para EVs LatAm



	Telemetría agregada flota EV
	Anonymized data → optimización producción + predictive maintenance







LXIX.8.3 Inversión Charging Infrastructure ($1.8B Y2-Y10)









	Operador
	Inversión
	Stations Y10





	Hidrocapital reformada (utility con concesión charging)
	$600M
	4,500 DC + AC públicos



	BYD/CATL JV charging
	$400M
	2,000 DC + battery swap



	NIO battery swap network
	$300M
	100 swap stations + soportes



	Privados independientes (Shell, BP, Petrobras, sin Chevron pre-deal)
	$300M
	1,500



	Concesiones residenciales (subsidiados)
	$200M
	500K AC instalación



	TOTAL CHARGING
	$1.8B
	Cobertura 85% rutas principales VE










LXIX.9 Comparables Internacionales


LXIX.9.1 BYD Camaçari, Brasil (Operación Análoga)









	Métrica
	BYD Camaçari (2024 anuncio)
	Hub VE Proyectado





	Inversión inicial
	$620M
	$1.8B BYD + $1.5B CATL



	Capacidad Y3
	150K vehículos/año
	32K vehículos + 2 GWh



	Capacidad Y5
	250K
	130K + 10 GWh



	Empleos directos
	5,000
	47,500 (hub completo)



	Local content target Y5
	60%
	50%



	Plataforma
	Antiguo Ford Camaçari (cerrada 2021)
	Antigua GM Valencia (cerrada 2017)



	Diferencia clave
	Solo BYD
	9 marcas + CATL (hub multi-marca)







LXIX.9.2 BYD Monterrey, México (2025)








	Métrica
	Detalle





	Inversión
	$1B inicial + $4B planeado



	Capacidad target
	150K vehículos/año



	Mercado destino
	Norteamérica + LatAm Norte



	Estatus
	Pausado por presiones USMCA (2024-2025)



	Lección
	Riesgo de operar en USMCA frontier; VE no tiene esa restricción







LXIX.9.3 BYD Rayong, Tailandia (2024 inaugurada)








	Métrica
	Detalle





	Inversión
	$490M



	Capacidad
	150K vehículos/año



	Empleos
	10,000



	Mercado
	ASEAN (Tailandia, Indonesia, Filipinas, Vietnam)



	Local content target
	40% Y3



	Aplicabilidad VE
	Modelo “anchor manufacturer + clusters proveedores” replicable







LXIX.9.4 Wuling-SAIC Bekasi, Indonesia (2022)








	Métrica
	Detalle





	Inversión
	$700M



	Capacidad
	60K vehículos/año



	Producto
	Wuling Air ev (micro-EV)



	Precio
	$14,000-$18,000



	Logro
	Top 5 EV en Indonesia 2024



	Aplicabilidad VE
	Wuling como proveedor masivo de movilidad asequible







LXIX.9.5 Tabla Resumen Comparables












	Hub
	País
	Inversión
	Capacidad Vehículos
	Empleos
	Local Content Y5





	BYD Camaçari
	Brasil
	$620M
	250K
	8,000
	60%



	BYD Monterrey
	México
	$1B+ pausado
	150K (planificado)
	5,000
	65% (USMCA)



	BYD Rayong
	Tailandia
	$490M
	150K
	10,000
	40%



	Wuling Bekasi
	Indonesia
	$700M
	60K
	4,000
	35%



	Hub VE (Proyectado)
	Venezuela
	$5.35B
	240K + 20 GWh
	47,500
	62%





El hub venezolano superaría en escala a cualquier operación china actual en LatAm/ASEAN, convirtiéndose en el mayor hub automotriz chino fuera de China.






LXIX.10 Empleo Proyectado y Capital Humano


LXIX.10.1 Empleos Directos por Función











	Función
	Y3
	Y5
	Y8
	Y10





	Ensamblaje y manufactura vehículos
	8,000
	18,000
	28,000
	35,000



	Manufactura baterías CATL
	1,500
	4,000
	6,500
	9,000



	Ingeniería y técnicos
	1,800
	4,500
	7,500
	10,000



	I+D centros (BYD/NIO/XPeng/CATL)
	400
	1,200
	2,500
	3,500



	Logística y supply chain
	800
	2,000
	3,000
	4,500



	Administración y soporte
	1,500
	3,500
	5,000
	6,500



	TOTAL EMPLEOS DIRECTOS
	14,000
	33,200
	52,500
	68,500







LXIX.10.2 Empleos Indirectos (Multiplicador 2.7×)




	Categoría
	Y8





	PyMEs proveedoras Tier 1-4
	117,000



	Logística + transporte + portuaria
	18,000



	Servicios técnicos y consultoría
	12,000



	Comercio + post-venta + concesionarios
	25,000



	Charging infrastructure operación
	8,000



	Software + I+D third-party
	6,000



	TOTAL INDIRECTOS
	186,000







LXIX.10.3 Programa de Capital Humano Automotriz








	Programa
	Detalle





	INCES Auto-Tech
	8,000 técnicos/año a partir Y3, certificación dual VE-China



	Becas China
	200 ingenieros/año a Tsinghua, Tongji, Jilin University



	UCV/USB Mecatrónica + EV
	Carrera nueva, 500 graduados/año Y5+



	Centro I+D Conjunto
	UCV + BYD + XPeng en Caracas, 200 investigadores Y8



	Diáspora Repatriación
	Programa específico para 5,000 ingenieros automotrices VE en USA/Europa










LXIX.11 Marco Legal del Hub


LXIX.11.1 Aplicación de la Ley Orgánica de Inversión Industrial (Cap. XXXIII)

El hub aplica el régimen completo de la LOII: - ZEET-Auto Valencia + Falcón: capítulo III LOII - Tax holiday 10 años: capítulo V LOII - Repatriación libre de utilidades: capítulo VII LOII - Importación libre de aranceles para inputs: capítulo VIII LOII (extendido 15 años para autos chinos)



LXIX.11.2 Tratado Bilateral China-Venezuela Renovado

El Tratado de Cooperación Económica Integral China-Venezuela vigente desde 2001 + protocolo adicional 2010 será renovado y ampliado con: - Capítulo Automotriz (nuevo): formaliza CMHAEV (LXIX.3) - Protocolo de Transferencia Tecnológica (nuevo): cláusulas específicas I+D - Protocolo de Solución de Controversias (nuevo): arbitraje Hong Kong + UNCITRAL Rules - Protocolo de Movilidad Laboral (nuevo): visas técnicos chinos + reciprocidad - Anexo de Local Content Progressive (nuevo): metas vinculantes



LXIX.11.3 Reformas a Otras Leyes








	Ley
	Reforma





	Ley Orgánica de Aduanas
	Régimen 0% arancel auto chino + baterías + partes



	Ley del IVA
	Tasa reducida 5% para EVs durante 10 años (todos, no solo chinos, por OMC NMF)



	Ley de Tránsito Terrestre
	Estándares EVs + battery swap + charging



	Ley del Consumidor
	Garantías mínimas EVs, derecho repuesto disponible



	Ley Eléctrica
	Régimen tarifario charging stations + demand response baterías










LXIX.12 Sinergias con Otros Componentes del Plan Génesis


LXIX.12.1 Mapa de Sinergias Críticas








	Capítulo del Plan
	Sinergia con Hub Automotriz





	Cap. XI (Eléctrico Guri)
	Suministro premium $0.035/kWh + storage CATL para grid firming



	Cap. XII (GuriCloud)
	Edge computing charging + AI driving (XPeng I+D) + telemetría EV



	Cap. XVII (Greenfield - VeneEV)
	Hub se integra plenamente con VeneEV como operador anfitrión



	Cap. XXXII (CVG Reform)
	Sidor + Venalum + Bauxilum como proveedores tier-1 acero/aluminio



	Cap. XXXIII (Ley Industrial)
	ZEET Valencia + Falcón aplicada



	Cap. XXXIV (Trade + VES)
	Acuerdo bilateral China-VE + export 70% LatAm



	Cap. XXXVIII (Transporte)
	Buses Dongfeng eléctricos para Caracas Metro + ciudades



	Cap. XLIV (Zulia)
	Concesionarios + servicio para auto chino en Maracaibo



	Cap. XLV (Bolívar)
	Sourcing acero CVG hacia Valencia (ferrocarril Cap. XXXVIII reactivado)



	Cap. LIII (PyMEs)
	3,000 PyMEs proveedoras del hub



	Cap. LIV (Tech IA)
	XPeng I+D + GuriCloud edge para autonomous driving LatAm



	Cap. LXVII-LXVIII (BVC Listing)
	Holding “Hub Auto VE” lista en BVC Y4 + dual-class VES/USD







LXIX.12.2 Integración con VeneEV (Cap. XVII)

VeneEV (Venezuela Electric Vehicles, Cap. XVII Greenfield) se reformula como holding operador del hub: - VeneEV holds: 30% en JV BYD Valencia, 25% en JV CATL Falcón, 15% en NIO battery swap network, 10% en Wuling, participaciones menores otras marcas - VeneEV es la vehículo de inversión doméstico para Programa Acción Génesis (Cap. LXVII) en sector automotriz - VeneEV lista en BVC Y5 con dual-class VES + USD (Cap. LXVIII) - Capitalización IPO VeneEV proyectada: $3.5-5B






LXIX.13 Riesgos y Mitigaciones


LXIX.13.1 Matriz de Riesgos del Hub










	Riesgo
	Probabilidad
	Impacto
	Mitigación





	Dependencia excesiva de China
	70%
	Alto
	Diversificar con OEMs no-chinos (estudio JV Tesla, Hyundai, VW) Y6+ post-consolidación



	Sanciones USA por chips chinos en autos exportados a USA
	50%
	Alto
	Limitar export USA via dual-platform (no exportar a USA en Y0-Y5; pivotar Caribe + LatAm)



	Competencia con USMCA (México BYD)
	40%
	Medio
	Foco en LatAm Norte + Caribe + Centroamérica; nicho diferenciado del USMCA



	CBAM Europa para baterías con grid mix carbon-intensive
	20%
	Medio
	CATL Falcón con suministro 80% solar + Guri = baja huella carbono certificada



	Disrupción supply chain global litio + cobalto
	35%
	Alto
	Sourcing diversificado China + Australia + Chile + exploración doméstica Y6+



	Inestabilidad política VE
	25%
	Crítico
	Cláusulas de estabilidad jurídica + arbitraje Hong Kong + garantías OPIC/MIGA



	Local content target no alcanzado
	50%
	Medio
	Sanciones progresivas (loss of tax holiday years), pero también flexibilidad cooperativa



	Escasez ingenieros venezolanos calificados
	60%
	Alto
	Programa repatriación diáspora + becas China + INCES Auto-Tech 8K/año



	Caída del precio EVs globales por sobreoferta china
	40%
	Medio
	Operar al cost-leader; LFP batteries dan ventaja sostenible; mercado LatAm aún subpenetrado



	Robo de tecnología o IP litigation
	15%
	Bajo
	Tratado bilateral protege IP; arbitraje vinculante Hong Kong







LXIX.13.2 Mitigación Geopolítica USA-China

El riesgo más crítico es dependencia china excesiva + sanciones USA. Mitigaciones:


	Cláusula “no-exportación a USA” durante Y0-Y5: protege relación con USA durante normalización OFAC

	Diversificación post-Y6: invitar OEMs europeos (VW, Stellantis, Hyundai) a establecer operaciones complementarias

	Tier-1 chips alternativos: producción local Y8+ + sourcing Taiwan TSMC + Corea Samsung como hedge

	Engagement diplomático USA: explicar que hub es para LatAm + Caribe (no competencia directa USA); buscar entendimiento bilateral

	Compliance proactivo CFIUS-equivalent: no permitir tecnologías sensibles (autonomous driving militar, dual-use)








LXIX.14 Cronograma 10 Años (Y0-Y10)


LXIX.14.1 Hitos Estratégicos por Año








	Año
	Hito





	Y0 Q1-Q2
	Convenio Marco China-Venezuela (CMHAEV) firmado; ZEET-Auto Valencia + Falcón decretadas



	Y0 Q3-Q4
	LOI con 9 marcas chinas + CATL; cesión planta GM Valencia a AEI; tratado bilateral renovado



	Y1 Q1
	Inicio rehabilitación planta GM Valencia + construcción CATL Falcón



	Y1 Q3
	Llegada equipos tier-1 BYD; capacitación inicial 1,200 técnicos



	Y1 Q4
	Inicio construcción charging infrastructure (50 DC fast Y2)



	Y2 Q1-Q2
	BYD Valencia inicia producción piloto (Dolphin + Yuan Plus); 4,000 vehículos primer año



	Y2 Q3
	Wuling Bekasi-modelo arranca; Geely + Chery siguen



	Y2 Q4
	CATL Falcón Fase 1 (2 GWh) operativa



	Y3 Q1
	NIO + Great Wall + Dongfeng inician operaciones; 32K vehículos producidos



	Y3 Q3
	Battery swap pilot Caracas (5 stations)



	Y4 Q1
	XPeng I+D Caracas inaugurado; Li Auto inicia



	Y4 Q2
	Holding Hub Auto VE / VeneEV lista en BVC dual-class



	Y5
	130K vehículos producidos; 10 GWh baterías; export Cuba + Caribe + Centroamérica activo



	Y6
	180K vehículos; integración LatAm Norte (Colombia, Ecuador, Centroamérica)



	Y7
	215K vehículos (target original 200K alcanzado); export consolidado



	Y8
	240K vehículos + 20 GWh baterías + 47,500 empleos directos



	Y10
	300K vehículos + 30 GWh; refinación litio doméstica iniciada; LatAm Sur (Brasil cross-supply)







LXIX.14.2 Métricas de Cumplimiento Clave




	Métrica
	Y3
	Y5
	Y8
	Y10
	Y15





	Vehículos producidos/año
	32K
	130K
	240K
	300K
	420K



	Batería GWh/año
	2
	10
	20
	30
	50



	Empleos directos
	14K
	33K
	47.5K
	68.5K
	78K



	Empleos indirectos
	42K
	90K
	128K
	155K
	210K



	Local content promedio
	25%
	50%
	62%
	70%
	78%



	Inversión acumulada
	$2B
	$3.5B
	$5.35B
	$7B
	$11B



	Revenue anual
	$0.9B
	$3.9B
	$8.2B
	$11.2B
	$18.5B



	Export %
	50%
	65%
	70%
	72%
	75%



	Aporte fiscal anual
	$80M
	$215M
	$445M
	$1.14B
	$1.85B



	Charging stations DC fast
	200
	1,200
	5,000
	8,000
	15,000










LXIX.15 Conclusión: Por Qué el Hub es Crítico para el Plan Génesis

El Hub Automotriz Chino-Venezolano cumple siete funciones estratégicas dentro del Plan Génesis:


	Transformación industrial: convierte a Venezuela de importador a exportador automotriz; revierte 80% del colapso del sector observado entre 2014-2024

	Empleo masivo formal: 47,500 directos + 128,000 indirectos al Año 8 = 175,500 empleos formales generados, con salarios $1,200-3,500/mes

	Diversificación post-petróleo: el sector automotriz aporta $8.2B/año al Y8, equivalente al 16% del nuevo PIB no-petrolero proyectado (Cap. XXXIV)

	Aprovechamiento de Guri: el hub absorbe 1.5-2 GWh adicionales de Guri + Macagua + solar Falcón, monetizando capacidad eléctrica subutilizada (Cap. XI)

	Nucleación de cluster industrial: catalizador para 3,000 PyMEs proveedoras (Cap. LIII), creando masa crítica industrial Valencia + Tejerías + Falcón

	Posicionamiento geopolítico: Venezuela se convierte en plataforma china LatAm tier-1, generando relevancia diplomática y económica regional

	Sinergia plenamente aprovechada: integra Cap. XI (Eléctrico) + Cap. XII (GuriCloud) + Cap. XVII (VeneEV Greenfield) + Cap. XXXII (CVG materiales) + Cap. XXXIII (Ley Industrial ZEET) + Cap. XXXIV (Trade) + Cap. XLI (Charging utility) + Cap. LIII (PyMEs) + Cap. LXVII-LXVIII (BVC listing)



El costo de no hacer este hub (mantener 0 producción nacional + dependencia 100% importación a precios altos) es mayor al costo de hacerlo: pérdida estimada $25-30B en valor agregado y 175K empleos formales no generados durante la primera década.

Con la implementación detallada en este capítulo, Venezuela: - Producirá 300,000 vehículos/año al Año 10 - Operará la mayor planta de baterías ion-litio de Sudamérica (CATL 30 GWh) - Empleará formalmente a 226,500 venezolanos (directos + indirectos) - Generará revenue anual de $11.2B (2x el revenue actual de toda la industria manufacturera VE) - Exportará 72% de su producción a 18 países LatAm + Caribe - Logrará 70% local content Y10, retornando a Venezuela el rol de potencia industrial regional perdido en 2003

Este es uno de los capítulos más concretamente transformadores del Plan Génesis Vol. II, con base en comparables verificables (BYD Camaçari, Rayong, Bekasi) y en la dotación histórica + actual de Venezuela.




Resumen Ejecutivo del Capítulo LXIX








	Métrica
	Valor





	Marcas chinas anchor
	9 marcas + CATL (BYD, Geely, NIO, Chery, GWM, XPeng, Wuling, Dongfeng, Li Auto)



	Inversión total china acumulada Y10
	$7B



	Capacidad vehículos Y8
	240,000/año (target 200K alcanzado Y7)



	Capacidad baterías Y8
	20 GWh/año (mayor de Sudamérica)



	Capacidad baterías Y15
	50 GWh/año



	Empleos directos Y8
	47,500



	Empleos indirectos Y8
	128,000



	Total empleos formales Y8
	175,500



	Local content Y8
	62%



	Local content Y12
	78%



	Export % Y8
	70% (LatAm + Caribe)



	Revenue anual Y8
	$8.2B



	Aporte fiscal acumulado Y0-Y15
	$8B



	Charging stations DC fast Y10
	8,000



	Battery swap stations Y10
	100



	PyMEs proveedoras Y8
	3,030



	Arancel a vehículos chinos
	0% durante 15 años



	Sinergia cruzada
	Cap. XI + XII + XVII + XXXII + XXXIII + XXXIV + XXXVIII + LIII + LXVII-LXVIII







[Continúa en Capítulo LXX: Hub Tecnológico Bilateral con India — Servicios IT, Pharma, y Talento]






CAPÍTULO LXX — CARACAS HUB FINANCIERO CRYPTO + TOKENIZATION REGIONAL: CONVOCATORIA AL SISTEMA BANCARIO VENEZOLANO


REGLA CONSTITUTIVA DEL PLAN GÉNESIS — Caracas se transformará en el principal hub financiero de criptoactivos y activos tokenizados de América Latina mediante una arquitectura regulatoria híbrida que combina lo mejor del modelo de Singapur (MAS Project Guardian), Estados Unidos (NYDFS BitLicense), y Reino Unido (FCA Sandbox), articulada con una convocatoria mandatoria al Año 3 de los principales bancos venezolanos para implementar tokenization institucional.






LXX.1 La Tesis: Caracas como Hub Financiero Cripto-Tokenizado de LatAm


LXX.1.1 La Convergencia de Tres Tendencias Estructurales

El año 2026 marca la convergencia de tres tendencias financieras irreversibles que abren una ventana competitiva única para Venezuela:

Tendencia 1 — Tokenization de Activos del Mundo Real (RWA). BlackRock, Franklin Templeton, JPMorgan, HSBC, Citigroup, y Goldman Sachs operan ya productos tokenizados de Treasury bills, money market funds, y corporate bonds. El mercado global de RWA tokenizados alcanza $25 mil millones a finales de 2025, con proyecciones de Boston Consulting Group y 21Shares de $16 trillones al 2030 (10% del PIB global financiero).

Tendencia 2 — Stablecoins como Capa Monetaria Global. La capitalización combinada de stablecoins supera $200 mil millones a finales de 2025, con USDT (Tether) y USDC (Circle) dominantes. El volumen anual de transacciones liquidadas en stablecoins supera $10 trillones, equivalente al volumen combinado de Visa + Mastercard.

Tendencia 3 — Regulación Crypto Madura. La aprobación de MiCA (Markets in Crypto-Assets) en la Unión Europea, la GENIUS Act + Clarity Act en Estados Unidos (2025), el régimen MAS de Singapur, VARA de Dubai, y las directivas BIS/FSB establecen marcos regulatorios estables que profesionalizan el sector.



LXX.1.2 Por Qué Venezuela Tiene Ventaja Comparativa Estructural

Venezuela posee tres ventajas comparativas en el espacio crypto-tokenization que ningún otro país latinoamericano replica:

Ventaja 1 — Adopción Crypto Top 5 Mundial. Según el Chainalysis Global Crypto Adoption Index (publicación anual desde 2021), Venezuela se ubica consistentemente entre los 5 países de mayor adopción crypto del mundo desde 2021, junto a Vietnam, India, Pakistán, y Filipinas. El uso transaccional de USDT en comercio doméstico, remesas familiares, y ahorro defensivo contra hiperinflación supera proporcionalmente a cualquier otro país de la región.

Ventaja 2 — Diáspora Tech con Talento Crypto Probado. La diáspora venezolana incluye fundadores y equipos tech de proyectos crypto globales de primer nivel: - Reserve Protocol (Nevin Freeman + Manuel Rincón) — stablecoin protocol con TVL de $300M+ - Airtm (Rubén Galindo) — neobank crypto con 5M usuarios LatAm - OpenZeppelin (Demian Brener, Manuel Araoz) — librería de smart contracts más usada del mundo (>$3 trillones de TVL auditado) - Decentraland (Esteban Ordano, Ariel Meilich) — primer metaverso descentralizado - Ledger (parcialmente venezolano por equipo) — hardware wallets

Ventaja 3 — Hidroelectricidad para Mining y Datacenters Crypto. La capacidad eléctrica residual del Capítulo XII (GuriCloud) permite alojar tanto data centers de IA como infraestructura de validación crypto (nodos, PoS staking, mining responsable de Bitcoin con energía verde).



LXX.1.3 El Modelo Competitivo: USA + Singapur Híbrido

El Plan Génesis adopta un modelo regulatorio híbrido que combina:











	Dimensión
	USA NYDFS BitLicense
	Singapur MAS
	UK FCA Sandbox
	Génesis





	Licencia obligatoria
	Sí (BitLicense)
	Sí (PSA Major License)
	Sí (FCA Crypto Reg)
	Sí (Licencia Activos Digitales)



	Categorías reguladas
	Stablecoins, exchanges
	DPT, e-money, security tokens
	Crypto, security tokens
	7 categorías (ver LXX.5)



	Sandbox regulatorio
	No
	Project Guardian
	FCA Sandbox
	Sandbox CCE



	CBDC integrada
	No
	mBridge piloto
	Digital Pound piloto
	Bolívar-Au



	Tokenization activos reales
	Limitada
	Project Guardian (28 instituciones)
	Sí
	Mandatoria bancos Y3



	Régimen fiscal
	Estándar
	0% capital gains
	Estándar
	0% capital gains < $10K/año



	OFAC/AML strictness
	Muy alto
	Alto
	Alto
	Muy alto



	Innovation tolerance
	Bajo
	Alto
	Alto
	Alto





Caracas no busca ser un paraíso fiscal crypto (modelo BVI, Cayman, Bahamas pre-2023), sino una jurisdicción regulada, transparente, OFAC-compliant, con régimen claro y favorable a la innovación responsable.






LXX.2 Diagnóstico — La Adopción Crypto Venezolana Existente


LXX.2.1 Volumen Real de Crypto en Venezuela









	Indicador (2025–2026)
	Valor
	Fuente





	Ranking Chainalysis Adoption Index
	Top 5 mundial
	Chainalysis 2024



	Volumen anual on-chain VE
	~$30B
	Chainalysis + Reuters



	Penetración USDT en remesas
	~45% del flujo
	Western Union dataset + estimaciones



	Comercios que aceptan USDT
	~40,000
	Reserve + Megasoft



	Wallet penetration (autocustodia)
	~6 millones
	Estimaciones Coinbase + Binance



	Volumen P2P semanal
	$40-70M
	LocalBitcoins legacy + Binance P2P + Bybit



	Uso de DeFi entre venezolanos
	Top 15 mundial
	DeFi Llama country breakdown





Venezuela ya es, de facto, una economía altamente cripto-adoptada — pero esta adopción ocurre en un vacío regulatorio, sin protección al usuario, sin compliance OFAC sistemática, y sin captura de valor económico para el Estado.



LXX.2.2 La Sunaval Cripto y SUNACRIP — Diagnóstico del Régimen Actual

La SUNACRIP (Superintendencia Nacional de Criptoactivos) creada en 2018 por el régimen actual: - Operó como vehículo de financiamiento del Petro (PTR), token fallido oficialmente liquidado en enero 2024 - Mantuvo contratos opacos con plataformas de mining - Fue cerrada en marzo 2024 tras escándalo de corrupción ($3B+ en operaciones investigadas) - Carece de marco regulatorio internacionalmente reconocible

El Plan Génesis liquida SUNACRIP y la sustituye por una nueva entidad regulatoria con governance, independencia, y mandato claro: la Comisión Venezolana de Activos Digitales (CVAD).



LXX.2.3 Captura de Valor Perdido por el Estado Actual

Sin marco regulatorio, el Estado venezolano pierde anualmente: - Ingresos fiscales potenciales: ~$300-500M anuales en impuestos sobre intermediación crypto - Empleo formal no creado: ~5,000 puestos directos en compliance, devs, operations - Inversión extranjera directa no atraída: Coinbase, Kraken, Circle, BitGo nunca han operado en VE por riesgo regulatorio - Innovación financiera no capturada: tokenization de oro, real estate, deuda corporativa potencialmente $5-10B mercado






LXX.3 Convocatoria Mandatoria al Año 3 — Bancos Venezolanos en Tokenization


LXX.3.1 Lista de Bancos Convocados

El Plan Génesis convoca mandatoriamente al Año 3 a todos los bancos venezolanos con cartera superior a $200M para implementar productos de tokenization institucional. La convocatoria incluye:

Bancos Privados Universales - Banesco Banco Universal (mayor banco privado VE) - Banco Mercantil - Banco Provincial (BBVA legacy) - Banco Activo - Banco Caroní - Banco Plaza - BanCaribe - Banco Exterior - Banco Sofitasa - Banco del Sur

Bancos Públicos a Privatizarse (Cap. VIII) - Banco de Venezuela (post-privatización) - Banco del Tesoro (post-privatización) - Banco Bicentenario (consolidación pendiente) - Banco Agrícola (mandato de microcrédito tokenizado)

Bancos de Desarrollo / Especializados - BANDES (post-reforma, Cap. XL) - Banco Industrial de Venezuela (privatizado) - Banco Bicentenario para PyMEs

Total convocado: 17 instituciones bancarias con cartera combinada estimada $35B Y3.



LXX.3.2 Mandato Mínimo de Tokenization para Cada Banco









	Producto
	Volumen Mínimo Y3
	Volumen Mínimo Y5





	Stablecoin doméstica (VES Digital o equivalente, emitida bajo licencia)
	$50M circulación
	$200M



	Tokenized deposits (depósitos a plazo tokenizados, modelo JPMorgan Onyx)
	5% de la cartera
	20%



	Tokenized bonds (bonos corporativos del banco emitidos en blockchain)
	$30M emisión
	$200M



	Tokenized trade finance (cartas de crédito + L/C tokenizadas)
	$20M anuales
	$150M



	Tokenized real estate (REIT tokenizados de bienes raíces banco)
	$15M
	$100M



	Tokenized FX (settlement instantáneo BsS-USD-EUR)
	$1B volumen anual
	$10B volumen







LXX.3.3 Sanciones por Incumplimiento

Conforme reforma del Artículo 142 de la Ley General de Bancos:










	Incumplimiento
	Sanción Y3
	Sanción Y4
	Sanción Y5





	Tokenization < 50% del mandato
	Multa $5M + plan correctivo
	Multa $15M
	Suspensión temporal de licencia



	Tokenization 0% del mandato
	Multa $20M + plan crítico
	Multa $40M + restricción operaciones
	Revocación de licencia bancaria



	Producto tokenizado no compliant OFAC
	Multa $10M
	Multa $25M
	Suspensión







LXX.3.4 Beneficios Fiscales para Bancos Cumplientes


	Régimen fiscal preferencial: 5% reducción ISR para bancos con tokenization >75% del mandato Y5

	Acceso preferencial a Bolívar-Au custody: bancos cumplientes pueden custodiar Bolívar-Au del BCV

	Listing acelerado en BVC: si el banco no cotiza, procedimiento prioritizado (Cap. LXVII)

	Conexión directa al Caracas Crypto Exchange (CCE): licencia automática de market maker








LXX.4 Marco Regulatorio: Ley de Activos Digitales Génesis (LADG)


LXX.4.1 Estructura de la Ley

La Ley de Activos Digitales Génesis es el marco normativo único que regula el ecosistema crypto + tokenization en Venezuela. Consta de 40 artículos distribuidos en seis títulos.









	Título
	Artículos
	Materia





	Título I
	Art. 1-5
	Disposiciones Generales y Definiciones



	Título II
	Art. 6-12
	Categorización de Activos Digitales



	Título III
	Art. 13-22
	Régimen de Licencias y Operadores



	Título IV
	Art. 23-30
	Protección al Usuario y Compliance



	Título V
	Art. 31-36
	Régimen Fiscal y Aduanero



	Título VI
	Art. 37-40
	Sanciones, Sandbox, y Disposiciones Transitorias







LXX.4.2 Artículos Clave Drafted (extractos)


Artículo 1 — Objeto. La presente Ley tiene por objeto regular la emisión, oferta pública, comercialización, custodia, intermediación, y uso de activos digitales en el territorio nacional, con el propósito de proteger al usuario, garantizar la estabilidad financiera, prevenir el lavado de activos y la financiación del terrorismo, asegurar el cumplimiento OFAC, y promover el desarrollo de Venezuela como hub financiero regional.




Artículo 6 — Categorías de Activos Digitales Reguladas. A los efectos de esta Ley se reconocen siete (7) categorías de activos digitales: 1. Stablecoins (a) USD-pegged, (b) VES-pegged, (c) gold-backed (Bolivar-Au) 2. Security Tokens 3. Tokenized Real Estate 4. Tokenized Commodities 5. Tokenized Debt 6. Utility Tokens 7. NFTs (Non-Fungible Tokens)




Artículo 13 — Licencia de Operador de Activos Digitales. Toda persona jurídica que ejerza alguna de las siguientes actividades en o desde el territorio venezolano, deberá obtener Licencia de Operador de Activos Digitales emitida por la Comisión Venezolana de Activos Digitales (CVAD): (i) custodia, (ii) intermediación, (iii) emisión de stablecoins, (iv) operación de exchange centralizado, (v) gestión de plataforma DeFi con interfaz al público venezolano, (vi) operación de wallet custodial.




Artículo 23 — Protección al Usuario. Todo operador licenciado deberá: (i) mantener seguros sobre fondos del usuario por valor mínimo del 25% del AUM, (ii) custodia segregada de fondos propios y de usuarios, (iii) auditorías Big Four anuales, (iv) reservas en proporción 1:1 verificable on-chain para stablecoins, (v) procedimiento de Proof-of-Reserves trimestral.




Artículo 31 — Régimen Fiscal. Las ganancias de capital realizadas en activos digitales por personas naturales venezolanas con un total anual menor a USD 10.000 estarán exentas del Impuesto sobre la Renta. Las ganancias superiores tributarán a la tasa marginal vigente. Las personas jurídicas tributarán al régimen general.




Artículo 37 — Sanciones. La operación de servicios crypto sin licencia constituirá delito penal con pena de prisión de tres (3) a ocho (8) años, multa de hasta USD 5.000.000, y comiso de los activos involucrados.




Artículo 38 — Sandbox Regulatorio. La CVAD operará el Sandbox Caracas, programa que permitirá a startups tecnológicas testear productos novedosos durante 24 meses bajo supervisión, con obligaciones reducidas y beneficios fiscales.





LXX.4.3 Comisión Venezolana de Activos Digitales (CVAD)

Entidad autónoma, despolitizada, con governance independiente: - Directorio: 7 miembros (2 designados por Asamblea Nacional, 2 por Ejecutivo, 1 por BCV, 1 por industria, 1 por academia) - Período: 7 años escalonados, no removibles excepto causa grave - Presupuesto: financiado por tasas de los licenciados (no Tesoro Nacional, garantía de independencia) - Personal: 200 profesionales (compliance, tech, legal, examinadores) - CAPEX inicial: $80M (oficinas + tech + capacitación) - OPEX anual: $40M






LXX.5 Las Siete Categorías Reguladas en Detalle


LXX.5.1 Stablecoins


USD-pegged Stablecoins


	Operadores autorizados: Circle (USDC), Paxos (USDP), bancos venezolanos licenciados

	Reservas requeridas: 100% en Treasuries USA + cash en custody licensed

	Auditoría: mensual por Big Four + Proof-of-Reserves continuo

	Volumen proyectado Y10: $5B circulación VE





VES-pegged Stablecoins (“VES Digital”)


	Emisor único: BCV (Banco Central de Venezuela) — análogo a CBDC

	Reservas: 100% en VES físicos + Treasury bills VE

	Función: medio de pago digital con costos de transacción 90% inferiores al sistema bancario tradicional

	Volumen proyectado Y10: $8B circulación





Gold-backed Stablecoin (“Bolívar-Au”)


	Emisor: BCV (extensión del programa Cap. XXXIV)

	Backing: 1 g oro físico por 1 token, custodiado en bóvedas BCV

	Auditoría: SGS + Big Four trimestral

	Volumen proyectado Y10: $10B circulación






LXX.5.2 Security Tokens

Representación digital en blockchain de acciones de empresas listadas en BVC. Cada acción listada en BVC tendrá un token espejo en la blockchain Génesis (red privada Hyperledger Fabric + pública Ethereum L2), con beneficios: - Settlement T+0 (vs T+2 tradicional) - Trading 24/7 - Fractional ownership (compra desde $1) - Programmability (smart contracts para dividendos automáticos, voting)

Volumen proyectado Y10: $80B en security tokens (paralelo a capitalización BVC).



LXX.5.3 Tokenized Real Estate (REITs Digitales)

Edificios comerciales, residenciales, hoteleros, industriales tokenizados: - Estructura legal: SPV venezolana + token ERC-3643 (ERC para securities) - Activos elegibles: edificios > $5M valor de mercado - Operadores ancla: Securitize, Polymath, RealT (USA modelo), Tokeny (Luxemburgo) - Volumen proyectado Y10: $4B AUM



LXX.5.4 Tokenized Commodities


Oro Tokenizado


	Producto: Tokens 1:1 oro físico LBMA-grade en bóvedas certificadas

	Operador: BCV-Refinería + Paxos PAXG model

	Volumen Y10: $3B (extensible vía oro Bolivar-Au de Cap. XXXIV)





Cacao y Café Tokenizados


	Producto: Tokens representativos de inventarios físicos en bodegas certificadas

	Operador: Bolsa Agrícola tokenizada

	Trazabilidad: blockchain + IoT sensores

	Volumen Y10: $500M





Petróleo Tokenizado (Bonded Storage)


	Producto: Tokens representativos de barriles en almacenamiento PDVSA

	Volumen Y10: $1B (limited use case post-OFAC normalización)






LXX.5.5 Tokenized Debt


Bonos Soberanos (REPGEN-1, PDVGEN-1) Tokenizados


	Tokenización: cada bono soberano restructurado tendrá su versión tokenizada

	Trading: 24/7 vs horario BVC limitado

	Settlement: T+0

	Volumen Y10: $20B (paralelo al volumen BVC)





Bonos Corporativos Tokenizados


	Tokenización: bonos de empresas mixtas listadas

	Volumen Y10: $15B






LXX.5.6 Utility Tokens

Tokens funcionales de plataformas tech venezolanas (acceso a servicios, governance, rewards). Modelo regulatorio: registro simplificado en CVAD si oferta < $10M.



LXX.5.7 NFTs

Mercado de NFTs para industrias creativas venezolanas: - Arte: pintura, escultura digital - Música: catalogos musicales tokenizados - Audiovisual: derechos parciales sobre películas, series - Deportes: collectibles oficiales del béisbol VE, fútbol Vinotinto - Cultura: experiencias turísticas, educación

Volumen proyectado Y10: $300M.






LXX.6 Caracas Crypto Exchange (CCE) — Bolsa Centralizada Regulada


LXX.6.1 Constitución del CCE

Bolsa centralizada de criptoactivos modelo Coinbase + Tadawul + B3: - Estructura: sociedad anónima venezolana con licencia CVAD Tier 1 - Capital social: $200M - Estructura accionaria: - 30% AEI - 25% Coinbase Global o Kraken (operador estratégico) - 15% Bancos venezolanos consorcio - 15% BVC (sinergia con mercado tradicional Cap. LXVII) - 10% Inversionistas institucionales - 5% Free-float (post-IPO Y5)



LXX.6.2 Productos del CCE








	Producto
	Detalle





	Spot Trading
	BTC, ETH, USDT, USDC, USDP + 30 tokens listados



	Security Tokens Trading
	Acciones de empresas BVC tokenizadas, T+0 settlement



	Tokenized RWA Marketplace
	Real estate, commodities, debt — primera bolsa LatAm dedicada



	OTC Desk
	Trades >$1M para institucionales



	Custody Service
	Multi-sig + cold storage + insurance Lloyd’s



	Staking
	ETH, SOL, ADA con returns competitivos



	Lending
	USDC lending desk para institucionales



	Derivatives
	Futures + options (Year 5+)







LXX.6.3 Conexiones e Integraciones


	Interconexión BVC: cross-listing automático para empresas listadas en BVC tradicional

	Conexión BCV: settlement directo en VES Digital + Bolivar-Au

	Conexión bancos: rampa fiat-crypto a través de bancos licenciados

	Conexión global: corresponsalía con Coinbase, Kraken, Bitstamp, Bitso (México)





LXX.6.4 Métricas Proyectadas CCE












	Indicador
	Y1
	Y3
	Y5
	Y8
	Y10





	Usuarios activos mensuales
	100,000
	500,000
	2,000,000
	5,000,000
	8,000,000



	Volumen anual de trading
	$2B
	$15B
	$40B
	$80B
	$120B



	AUM custody
	$0.5B
	$5B
	$20B
	$50B
	$80B



	Empleo directo
	200
	600
	1,500
	3,000
	4,500



	Revenue anual (mmUSD)
	20
	200
	500
	950
	1,400










LXX.7 DeFi Sandbox — Zona Regulada para Protocolos DeFi


LXX.7.1 Modelo Singapur Project Guardian Adaptado

El Sandbox Caracas DeFi permite a protocolos DeFi operar legalmente en Venezuela bajo régimen experimental, modelo MAS Project Guardian (40+ instituciones financieras participando (MAS 2025) en Singapur).

Productos Pilotados: - Tokenized money market funds — modelo BlackRock BUIDL ($500M AUM) - Onchain FX — modelo JPMorgan Onyx - Tokenized treasury management — modelo Goldman Sachs DAP - Cross-border tokenized payments — modelo Project mBridge (BIS) - DeFi lending compliant — modelo Aave Arc (KYC-gated)



LXX.7.2 Régimen Sandbox








	Aspecto
	Régimen Sandbox





	Plazo
	24 meses con extensión a 36



	Operadores admitidos
	Bancos licenciados + startups con AUM > $10M



	AUM máximo durante sandbox
	$500M por protocolo



	Reporting
	Semanal a CVAD



	Beneficios
	Exención impuestos durante sandbox + acceso a APIs CVAD



	Salida
	Al graduarse, obtienen licencia plena







LXX.7.3 Operadores Esperados en Sandbox


	Aave Arc (lending compliant)

	Compound Treasury (yield generation)

	Maple Finance (institutional credit)

	Ondo Finance (tokenized treasuries)

	Centrifuge (real-world asset financing)

	Goldfinch (emerging markets credit)








LXX.8 Bolívar Digital del BCV (CBDC) — Extensión del Bolívar-Au


LXX.8.1 Arquitectura CBDC

El Bolívar Digital opera como CBDC retail + wholesale con dos capas:

Capa Wholesale (BCV → Bancos) - Settlement instantáneo entre bancos - Eliminación de cámaras de compensación tradicionales - Reducción del costo de operación bancaria 40%

Capa Retail (Bancos → Ciudadanos) - Wallets oficiales (BCV-Wallet) + wallets de bancos privados - Costos de transacción ~$0.001 (vs $0.50 tradicional) - Programmable money (subsidios condicionados, vouchers, purpose-bound money) - Privacy-by-design (ZK proofs para transacciones < $1,000)



LXX.8.2 Plataforma Tecnológica


	Base: Hyperledger Besu (permissioned EVM)

	Interoperabilidad: BIS mBridge protocol para CBDCs cross-border

	Conexiones: Project Agorá (BIS + 7 bancos centrales globales)

	Auditoría: rotativo entre Big Four + auditoría por la Asamblea Nacional





LXX.8.3 Cronograma de Despliegue




	Hito
	Mes





	Diseño técnico finalizado
	Mes 6



	Sandbox piloto interbancario
	Mes 12



	Lanzamiento wholesale
	Mes 18



	Pilot retail (Caracas + Maracaibo, 100K usuarios)
	Mes 24



	Lanzamiento retail nacional
	Mes 36



	Bolivar-Au integrado a CBDC retail
	Mes 48










LXX.9 Tokenization de la BVC — Acciones Espejo en Blockchain


LXX.9.1 Mecánica de Tokenization

Cada acción listada en la Bolsa de Valores de Caracas tendrá su token espejo en blockchain Génesis (capa privada Hyperledger + bridge a Ethereum L2 público para acceso global).




	Característica
	Acción Tradicional BVC
	Token Espejo Blockchain





	Settlement
	T+2
	T+0 instantáneo



	Trading horarios
	9 AM - 1 PM
	24/7/365



	Fractional ownership
	No
	Sí (desde $1)



	Custody
	Caja Valores VE
	Multi-sig + smart contract



	Cross-border access
	Limitado
	Global



	Programmability
	No
	Smart contracts (auto-dividend)



	Compliance
	Manual
	On-chain (ERC-3643)







LXX.9.2 Proceso de Tokenization


	Empresa listada en BVC firma acuerdo de tokenization

	Caja de Valores VE certifica acciones tradicionales

	Smart contract emite tokens ERC-3643 1:1

	Tokens listan automáticamente en CCE

	Trading paralelo BVC tradicional + CCE tokens





LXX.9.3 Ventajas del Modelo Dual


	Liquidez: trading 24/7 en CCE complementa horario limitado BVC

	Acceso internacional: inversionistas globales acceden vía wallet sin necesidad de broker BVC

	Costos: comisiones tokenizadas 70% inferiores

	Compliance: ERC-3643 incorpora KYC/AML on-chain








LXX.10 Operadores Estratégicos Convocados


LXX.10.1 Lista de Operadores Globales Convocados









	Operador
	Función
	Nivel de Compromiso





	Coinbase Global
	Exchange + custody (CCE accionista)
	Tier 1 ancla



	Kraken
	Exchange + staking
	Tier 1 alterno



	Binance.US
	Exchange (post-OFAC clearance)
	Tier 2



	Circle Internet Financial
	USDC issuer + integration
	Tier 1 stablecoin



	Paxos Trust Company
	USDP + PAXG (gold)
	Tier 1 stablecoin + commodities



	BitGo
	Institutional custody
	Tier 1 custody



	Fireblocks
	Multi-asset custody + compliance
	Tier 1 institutional



	Chainalysis
	Compliance + AML monitoring
	Tier 1 compliance ancla



	MicroStrategy
	Bitcoin treasury advisor
	Asesor estratégico



	Galaxy Digital
	Investment banking crypto
	Asesor IB



	21.co (21Shares)
	ETP issuer
	Productos europeos



	Anchorage Digital
	Federally chartered crypto bank
	Custody premium



	Securitize
	RWA tokenization
	Tokenization platform



	Tokeny Solutions
	ERC-3643 platform
	Compliance tokenization



	Polymesh
	Security token blockchain
	Layer 1 specializada







LXX.10.2 Operadores Latinoamericanos Convocados


	Bitso (México) — exchange con presencia LatAm

	Mercado Bitcoin (Brasil) — mayor exchange brasileño

	Buda (Chile) — exchange con licencia regulada

	Bitfinex (entidades latinoamericanas)

	Lemon Cash (Argentina) — neobank crypto

	Reserve Protocol (founders venezolanos) — stablecoin protocol








LXX.11 Modelo Financiero del Hub


LXX.11.1 CAPEX Total — 5 Años




	Componente
	CAPEX (mmUSD)





	Caracas Crypto Exchange (CCE)
	800



	CVAD (Comisión Venezolana de Activos Digitales)
	80



	Bolívar Digital + Bolivar-Au integration BCV
	150



	Plataforma BVC tokenization
	100



	Sandbox + DeFi infrastructure
	80



	Capacitación 8,000 profesionales (KYC + dev + compliance)
	200



	Marketing internacional + roadshow
	100



	Compliance OFAC + AML systems
	120



	Datacenters dedicados crypto (extensión GuriCloud)
	800



	Conectividad fibra global
	200



	Reservas regulatorias + buffers
	370



	TOTAL CAPEX 5 AÑOS
	$3,000M







LXX.11.2 Modelo de Ingresos del Estado




	Stream Anual Y10
	Monto (mmUSD)





	Tasas regulatorias CCE (0.05% sobre volumen $50B)
	250



	Tasas regulatorias bancos tokenization
	100



	Impuestos sobre la renta operadores
	350



	ISR personal del sector (8K trabajadores × $90K avg × 25%)
	180



	Dividendos AEI sobre CCE (30% de Net Income)
	120



	Spreads en VES Digital + Bolivar-Au (señoriaje)
	200



	Multas y sanciones
	50



	Tasas SBM (Sandbox + Bolsa Mining)
	30



	TOTAL INGRESOS ESTADO
	$1,280M/año







LXX.11.3 Volumen Proyectado de Trading




	Producto
	Volumen Anual Y10 (mmUSD)





	Spot crypto (BTC + ETH + stables)
	$30B



	Security tokens (BVC mirror)
	$8B



	Tokenized RWA
	$5B



	Stablecoins settlement
	$4B



	Tokenized debt
	$3B



	TOTAL VOLUMEN ANUAL
	$50B





Aplicando trading fee de 0.1% (split BVC/CCE): $50M anuales en revenue trading fees.



LXX.11.4 ROI Estado — Inversión $3B




	Métrica
	Valor





	CAPEX Estado (AEI 30% del CCE + CVAD + BCV)
	~$1.2B



	Ingreso anual Estado Y10
	$1.28B



	Payback period
	12-15 meses post-Y10



	TIR proyectada (Y0-Y15)
	28-35%










LXX.12 Empleo y Desarrollo de Talento


LXX.12.1 Empleo Directo Proyectado




	Rol
	Y3
	Y5
	Y8
	Y10





	Compliance officers (KYC/AML/OFAC)
	800
	1,500
	2,200
	2,800



	Smart contract developers
	400
	900
	1,500
	2,000



	Operations + ops engineers
	300
	700
	1,200
	1,500



	Custody + security specialists
	200
	450
	700
	900



	Legal + regulatory
	150
	350
	550
	700



	Trading + market makers
	100
	250
	450
	600



	Customer support + training
	200
	400
	600
	800



	Datacenter ops (crypto-dedicated)
	50
	200
	400
	600



	TOTAL DIRECTO
	2,200
	4,750
	7,600
	9,900





Empleo indirecto multiplicador 2.5×: ~25,000 empleos indirectos en proveedores, consultoría legal, contabilidad, edtech, real estate corporativo, etc.



LXX.12.2 Programa de Talento


	Repatriación diáspora crypto: 1,500 ingenieros venezolanos en Reserve, OpenZeppelin, Decentraland, Airtm convocados con beneficios fiscales (modelo Cap. XII Sección XII.5.4)

	Programa de formación masiva: convenio USB + UCV + UCAB para programa de Maestría en FinTech + Crypto

	Bootcamps: 12 bootcamps anuales de 6 meses, 200 alumnos cada uno = 2,400 nuevos profesionales/año

	Visa especial: visa “Caracas Crypto Hub” para extranjeros con expertise relevante








LXX.13 Comparables Internacionales — Lecciones Aprendidas


LXX.13.1 Singapur MAS Project Guardian


	Lanzado 2022, 40+ instituciones financieras participando (MAS 2025) 2025

	Productos pilotados: tokenized FX, money market funds, treasury bonds, REITs

	Lección Génesis: el sandbox regulatorio acelera adopción institucional masivamente





LXX.13.2 Suiza Crypto Valley (Zug)


	Hub crypto suizo desde 2014

	1,290+ empresas crypto registradas

	Capitalización combinada de los proyectos crypto Zug-based: $400B+

	Lección Génesis: marco fiscal claro + estabilidad regulatoria atrae masa crítica





LXX.13.3 Dubai VARA (Virtual Assets Regulatory Authority)


	Establecida 2022

	100+ licencias emitidas

	Binance, Kraken, OKX, Bybit con presencia

	Lección Génesis: licencia separada por categoría (custody, exchange, advisory) escalable





LXX.13.4 Bahamas Securities Commission (DARE Act)


	DARE Act (Digital Assets and Registered Exchanges) 2020

	FTX collapse 2022 generó pérdida regulatoria

	Lección Génesis (negativa): light-touch regulation falla; necesario regular custodia con rigurosidad bancaria





LXX.13.5 Estonia e-Residency + Crypto


	Estonia lanzó e-Residency 2014

	Crypto licensing 2017, posteriormente endurecido 2022

	30,000+ e-residents activos

	Lección Génesis: e-residency opcional puede atraer capital internacional





LXX.13.6 El Salvador Bitcoin Law (2021–2024)


	Bitcoin como moneda de curso legal

	Reservas BTC: $300M en valor a precios actuales

	Adopción real limitada (<10% transacciones diarias)

	ROI mixto: tesorería ganó +30% pero adopción decepcionante

	Lección Génesis (mixta): BTC como reserva sí (modelo MicroStrategy); BTC como currency obligatoria es prematuro para VE








LXX.14 Sinergia con BCV-Oro: Gold-backed Tokens Globales

El programa BCV-Oro del Capítulo XXXIV (acumulación de 631 toneladas Y10) habilita un producto financiero único globalmente: Bolivar-Au como gold-backed stablecoin tradeable 24/7 en mercados globales.








	Característica
	Bolivar-Au





	Backing
	1g oro físico LBMA en bóvedas BCV



	Audit
	SGS + Big Four trimestral + Proof-of-Reserves on-chain



	Trading
	24/7 en CCE + listado en exchanges globales



	Mercado objetivo
	(i) ahorristas VE buscando alternativa al USD, (ii) inversionistas internacionales buscando oro tokenizado, (iii) bancos centrales otros países



	Comparables
	Paxos PAXG ($500M circulation), Tether Gold ($600M)



	Volumen Y10
	$10B circulación + $50B volumen anual de trading





Esta es la primera CBDC gold-backed del mundo emitida por un banco central de un país productor de oro a escala material — diferenciador único globalmente.





LXX.15 OFAC Compliance — Crítico

Toda la arquitectura crypto venezolana opera bajo cumplimiento OFAC riguroso, dado el riesgo histórico de sanciones secundarias y de exposición de chips/tecnología.


LXX.15.1 Mecanismos de Compliance Implementados








	Mecanismo
	Detalle





	KYC/AML obligatorio
	Toda wallet en operadores licenciados requiere KYC (cédula, biometría)



	Screening en tiempo real
	Chainalysis + Elliptic + TRM Labs corren contra todas las txs



	Sanctioned wallet detection
	Blacklist OFAC SDN actualizada cada 24 hrs



	Travel Rule compliance
	FATF Recommendation 16: data sharing entre VASPs



	Reporting suspicious activity
	SARs (Suspicious Activity Reports) a UAEF (Unidad de Análisis Financiero)



	Auditoría Big Four
	Trimestral por Big Four sobre compliance integral



	Reserves Proof-of-Reserves
	Mensual on-chain + auditoría externa



	Block sanctioned protocols
	Tornado Cash, mixers, sanctioned bridges bloqueados a nivel infrastructure







LXX.15.2 Coordinación con OFAC


	Pre-clearance review: cada operador licenciado pre-cleared con OFAC antes de licencia

	Comité bilateral CVAD-OFAC: reuniones trimestrales de coordinación

	GL específica: futura GL 65 (proyectada) para legitimar operaciones VE-USA crypto bajo régimen Génesis








LXX.16 Riesgos y Mitigaciones


LXX.16.1 Riesgo: Volatilidad Mayor en Crypto

Probabilidad: 100% (crypto es volátil por naturaleza) Mitigación: educación al usuario obligatoria; circuit breakers en CCE; reservas obligatorias; insurance fund $200M



LXX.16.2 Riesgo: Lavado de Activos Aprovechando Adopción

Probabilidad: 70% sin compliance estricto Mitigación: Chainalysis + Elliptic + TRM Labs; KYC riguroso; Travel Rule; sanciones penales severas (Art. 37 LADG)



LXX.16.3 Riesgo: Sanctions Risk (chips, banca, bridges)

Probabilidad: 50% Mitigación: pre-clearance OFAC; banking corresponsales sólo licenciados Tier 1; chips a través de hyperscalers JV



LXX.16.4 Riesgo: Hack o Pérdida de Custody

Probabilidad: 30% en 5 años Mitigación: cold storage 95%; multi-sig 5/7; insurance Lloyd’s $500M; auditorías de seguridad



LXX.16.5 Riesgo: Crisis Reputacional (FTX-style)

Probabilidad: 20% si compliance es laxo Mitigación: Proof-of-Reserves continuo; segregación absoluta; auditorías Big Four mensual; banking-grade compliance



LXX.16.6 Riesgo: Adopción Lenta del Mercado

Probabilidad: 30% Mitigación: educación masiva + campaign nacional; bancos forzados a tokenization Y3; incentivos fiscales






LXX.17 Cronograma de Implementación








	Mes
	Hito





	Mes 0–6
	Aprobación de la Ley de Activos Digitales Génesis (LADG)



	Mes 6
	Constitución de la CVAD; nombramiento del directorio



	Mes 9
	Liquidación de SUNACRIP; transferencia de archivos



	Mes 12
	Primera licencia emitida por CVAD (al CCE)



	Mes 12
	Constitución del Caracas Crypto Exchange (CCE)



	Mes 18
	CCE opera spot trading; convocatoria a bancos



	Mes 24
	Bolivar-Au lanzamiento en CCE; primer banco con tokenization piloto



	Mes 30
	Bolívar Digital wholesale operativo



	Mes 36
	Primera tokenization de acción BVC (security token)



	Mes 36
	Año 3 — todos los bancos venezolanos integrados a tokenization



	Mes 48
	Sandbox DeFi opera con 10 protocolos



	Mes 60
	CCE IPO en BVC + dual-listing internacional



	Mes 84 (Y7)
	Inclusión MSCI Frontier en categoría “Crypto + RWA” (nueva categoría)



	Mes 120 (Y10)
	Caracas reconocido como hub crypto-tokenization #1 de LatAm









LXX.18 Conclusión: La Tesis Final

Caracas, en virtud de la convergencia de (i) adopción crypto top-5 mundial preexistente, (ii) talento de la diáspora con expertise probado, (iii) hidroelectricidad para infraestructura, y (iv) marco regulatorio claro modelo USA + Singapur, está estructuralmente posicionada para convertirse en el hub financiero crypto-tokenizado más relevante de Latinoamérica al Año 10, superando a São Paulo, Ciudad de México, Buenos Aires, y Bogotá.

La convocatoria mandatoria a los 17 bancos venezolanos al Año 3 — Banesco, Mercantil, Provincial, Activo, Caroní, Plaza, BanCaribe, Exterior, Sofitasa, Sur, Banco de Venezuela post-privatización, Tesoro post-privatización, Bicentenario, Agrícola, BANDES post-reforma, Industrial post-privatización, Bicentenario PyMEs — representa la mayor migración tokenization institucional de la historia latinoamericana, con $35B de cartera bancaria combinada migrada a infraestructura blockchain regulada en 36 meses.

Esta arquitectura entrega al Estado venezolano: - $1.28B anuales en ingresos directos al Año 10 - 8,000 empleos directos + 25,000 indirectos en sector crypto-tokenization - $50B anuales de volumen de trading regulado (vs $0 actual) - Diferenciación geopolítica: el primer país petrolero con CBDC gold-backed - Inserción en cadenas globales de tokenization: BlackRock, Franklin Templeton, JPMorgan, Goldman Sachs operando en VE - Atracción de la diáspora crypto: 1,500 ingenieros venezolanos repatriados con beneficios fiscales

Sin esta arquitectura, Venezuela continuaría siendo un consumidor pasivo de crypto (USDT como reserva defensiva ante hiperinflación) sin captura de valor para el Estado ni el aparato productivo. Con esta arquitectura, Venezuela se transforma en emisor de productos financieros tokenizados de relevancia global, capturando rentas tradicionalmente concentradas en Wall Street, Singapur, Dubai, y Zúrich.




Resumen Ejecutivo del Capítulo








	Métrica
	Valor





	CAPEX total 5 años
	$3,000M



	Bancos convocados Año 3
	17 instituciones



	Cartera total convocada
	$35B



	Categorías de activos digitales reguladas
	7



	Volumen anual trading Y10
	$50B



	AUM custody Y10
	$80B



	Empleo directo Y10
	9,900



	Empleo indirecto Y10
	25,000



	Ingreso anual Estado Y10
	$1.28B



	Operadores estratégicos convocados
	15 globales + 6 LatAm



	Stablecoins activas Y10
	3 (USD-pegged, VES Digital, Bolivar-Au)



	Bolívar-Au gold-backed circulation Y10
	$10B



	Cumplimiento OFAC
	Estricto pre-cleared



	TIR proyectada (Y0-Y15)
	28-35%







[Continúa en Capítulo LXXI: Ley Orgánica del Mercado de Capitales — Reforma Integral]






CAPÍTULO LXXI — LEY ORGÁNICA DEL MERCADO DE CAPITALES (REFORMA INTEGRAL)


TEXTO LEGAL PROYECTADO — La presente reforma sustituye íntegramente la Ley de Mercado de Capitales vigente, publicada en Gaceta Oficial Nº 39.546 del 5 de noviembre de 2010, modernizándola para adecuarla a (i) los estándares IOSCO, ICMA, FSB, FATF; (ii) las exigencias del Plan Génesis (Caps. II, V, LXVII, LXX); y (iii) las mejores prácticas comparadas (Brasil CVM, Chile CMF, México CNBV, Colombia URF, EE.UU. SEC, UE ESMA, Singapur MAS).






EXPOSICIÓN DE MOTIVOS


I. Justificación de la Reforma

La Ley de Mercado de Capitales venezolana de 2010 (en lo sucesivo “Ley de 2010”) fue concebida en un contexto de control estatal del mercado financiero, restricciones cambiarias, y desconfianza institucional hacia el sector privado. Su redacción resultó en siete deficiencias estructurales que han contribuido al subdesarrollo crónico de la Bolsa de Valores de Caracas (BVC):

Deficiencia 1 — Marco Restrictivo de Emisiones. La Ley de 2010 sometía toda emisión a procedimientos de aprobación discrecional de la Superintendencia Nacional de Valores (SNV), generando ciclos de aprobación de 12-18 meses incompatibles con dinámicas modernas de mercado.

Deficiencia 2 — Ausencia de Free-Float Mínimo Obligatorio. La Ley vigente no exigía un porcentaje mínimo de capital flotante para empresas listadas, permitiendo cotizaciones formales con liquidez inferior al 5% — incompatible con un mercado de capitales funcional.

Deficiencia 3 — Protección Insuficiente al Inversionista Minoritario. Carencia de cláusulas obligatorias de tag-along, drag-along, derechos de retiro (apraisal rights), y mecanismos de class action.

Deficiencia 4 — Regulación Obsoleta de Productos Estructurados. La Ley de 2010 no contemplaba REITs, ETFs, ETPs, security tokens, ni productos vinculados a commodities/carbon credits.

Deficiencia 5 — Régimen Inexistente para PyMEs. No existía un mercado alternativo (Junior Board) que permitiera a PyMEs acceder a financiamiento bursátil con costos de cumplimiento proporcionales a su tamaño.

Deficiencia 6 — Infraestructura Tecnológica Anacrónica. La Ley reflejaba una arquitectura pre-digital, sin contemplar trading electrónico moderno, blockchain settlement, o tokenization.

Deficiencia 7 — CNMV Politizada. La SNV, hoy rebautizada como CNMV, ha sufrido captura política reiterada, comprometiendo su independencia y capacidad sancionadora.



II. Comparables Internacionales Considerados

La presente reforma incorpora elementos de los siguientes marcos legales internacionales:









	Jurisdicción
	Ley Modelo
	Elementos Incorporados





	Brasil
	Lei 6.385/76 (CVM); Lei 13.506/17
	Estructura CVM, sanciones, regime de divulgação



	Chile
	Ley 18.045 (Mercado Valores) + Ley 21.000 (CMF)
	Régimen de OPAs, gobernanza, derechos minoritarios



	Colombia
	Ley 964/2005; Decreto 2555/2010
	Sistema integrado (URF), supervision consolidada



	México
	Ley Mercado Valores 2005 (reforma 2014)
	Régimen SAPI/SAB; Junior Board “BIVA”



	Estados Unidos
	Securities Act 1933 + Exchange Act 1934 + JOBS Act 2012
	Regs S/D/A+, IPO process, divulgación 10-K/Q, whistleblower



	Unión Europea
	MiFID II + Prospectus Regulation + MiCA
	Pasaporte europeo, transparencia, crypto integration



	Reino Unido
	FSMA 2000 + LSE Listing Rules
	Listing premium/standard, AIM market



	Singapur
	Securities and Futures Act 2001
	Regulación basada en principios; sandbox



	IOSCO
	Principles of Securities Regulation
	Estándares globales



	OCDE
	Principles of Corporate Governance 2023
	Gobernanza corporativa



	ICMA
	Bond Market Standards
	CACs, transparencia bonos



	FATF
	Recommendation 16 (Travel Rule)
	AML/CFT crypto







III. Objetivos Estratégicos de la Reforma

La presente Ley persigue diez objetivos estratégicos:


	Triplicar la profundidad del mercado de capitales venezolano al Año 10 (de 24 a 90 emisores)

	Asegurar la transparencia integral mediante divulgación obligatoria estilo SEC

	Proteger inversionistas minoritarios con derechos de tag-along y class action

	Habilitar PyMEs y startups mediante el Junior Board y régimen simplificado

	Integrar activos digitales (security tokens, RWA tokenizados) al marco bursátil

	Garantizar la independencia de la CNMV con governance escalonado

	Implementar régimen de inversionistas institucionales (FCP, AEI, AFPs, fondos mutuos)

	Establecer Investor Protection Fund de $500 millones

	Modernizar sanciones e investigaciones con régimen disuasorio

	Coadyuvar al cumplimiento del Plan Génesis (cotización obligatoria empresas mixtas Año 3)








TÍTULO PRELIMINAR — DISPOSICIONES GENERALES


Artículo 1 — Objeto

La presente Ley Orgánica tiene por objeto regular la oferta pública de valores, las actividades de intermediación, los mercados secundarios, los inversionistas institucionales, los emisores, los productos financieros estructurados, los activos digitales con calificación de valores, y el funcionamiento de la Bolsa de Valores de Caracas y demás mercados regulados, en el marco de la protección al inversionista, la transparencia, la integridad del mercado, y el desarrollo económico nacional.



Artículo 2 — Ámbito de Aplicación

La presente Ley se aplica a: 1. Toda oferta pública de valores realizada en el territorio nacional o dirigida a inversionistas residentes en Venezuela; 2. Los emisores de valores domiciliados en Venezuela o que ofrezcan valores en el mercado venezolano; 3. La Bolsa de Valores de Caracas, Caja de Valores Venezuela, Caracas Crypto Exchange, y demás infraestructuras de mercado regulado; 4. Las casas de bolsa, sociedades calificadoras, custodios, market makers, y todo intermediario del mercado de capitales; 5. Los inversionistas institucionales (FCP, AEI, AFPs, fondos mutuos, fondos de capital privado); 6. Los activos digitales con calificación legal de valor mobiliario, en coordinación con la Ley de Activos Digitales Génesis (LADG, Cap. LXX).



Artículo 3 — Definiciones

A los efectos de esta Ley se entenderá por:








	Término
	Definición





	Valor
	Todo instrumento financiero negociable que represente derechos económicos sobre un emisor (acciones, bonos, ETFs, REITs, security tokens, etc.)



	Oferta Pública
	Toda invitación dirigida al público en general o a sectores específicos del público para la suscripción, venta, o adquisición de valores



	Emisor
	Persona jurídica que emite valores en el mercado



	Inversionista Calificado
	Persona natural o jurídica con patrimonio superior a USD 1,000,000 o expertise financiero certificado



	Free-Float
	Porcentaje del capital social en circulación pública, excluyendo holdings de control y participaciones estratégicas mayores al 5%



	CNMV
	Comisión Nacional de Mercado de Valores reformada por esta Ley



	BVC
	Bolsa de Valores de Caracas



	CCE
	Caracas Crypto Exchange (Cap. LXX)



	AEI
	Autoridad Estratégica de Inversión (Cap. V)



	FCP
	Fondo Constitucional de Pensiones (Cap. XIII)



	Tag-along
	Derecho del minoritario a vender en las mismas condiciones que el controlador



	Drag-along
	Derecho del controlador a forzar la venta del minoritario



	CACs
	Collective Action Clauses (estándar ICMA 2014)



	Security Token
	Activo digital con calificación legal de valor mobiliario







Artículo 4 — Principios Rectores

La aplicación e interpretación de esta Ley se rige por los siguientes principios: 1. Protección al inversionista 2. Transparencia y divulgación adecuada 3. Integridad del mercado 4. Trato igualitario entre emisores e inversionistas 5. Eficiencia y desarrollo del mercado 6. Cooperación regulatoria internacional (IOSCO, FATF) 7. Neutralidad tecnológica 8. Estabilidad financiera sistémica 9. Cumplimiento OFAC y sanciones internacionales 10. Subsidiariedad regulatoria (regulación proporcional al riesgo)



Artículo 5 — Supremacía sobre Leyes Anteriores

La presente Ley deroga expresamente la Ley de Mercado de Capitales publicada en Gaceta Oficial Nº 39.546 del 5 de noviembre de 2010, así como toda disposición legal que se le oponga. Las normas de la presente Ley son de orden público y aplicación inmediata.






TÍTULO I — DE LA BOLSA DE VALORES DE CARACAS


Capítulo I — Constitución y Estructura

Artículo 6 — Naturaleza Jurídica. La Bolsa de Valores de Caracas (BVC) es una sociedad anónima de derecho privado, cuyo capital social estará distribuido conforme al esquema descrito en el Capítulo LXVII.3.2 del Plan Génesis (40% AEI, 35% operador estratégico internacional, 15% bancos venezolanos, 10% casas de bolsa). Su funcionamiento se rige por esta Ley, sus estatutos, los reglamentos internos aprobados por la CNMV, y supletoriamente por el Código de Comercio.

Artículo 7 — Mandato Operativo. La BVC tiene como mandatos operativos: 1. Operar mercado primario y secundario de valores 2. Operar mercados de bonos corporativos, soberanos, verdes, azules, sociales, y oro-respaldados (Cap. LXVII.5) 3. Operar Junior Board para PyMEs (Título V) 4. Operar mercado de productos estructurados (REITs, ETFs, ETPs) 5. Conectarse operativamente con CCE para tokenization 6. Asegurar settlement T+2 (acciones tradicionales) y T+0 (security tokens) 7. Operar el sistema de surveillance anti-manipulación

Artículo 8 — Plataforma Tecnológica. La BVC mantendrá plataforma de matching engine modernizada (estándar NASDAQ X-Stream o equivalente), surveillance system (NASDAQ SMARTS o equivalente), co-location facility (Equinix o equivalente), y data feeds en tiempo real (Refinitiv + Bloomberg).

Artículo 9 — Horario Operativo. La BVC operará de lunes a viernes de 9:00 a 16:00 hora venezolana, con extensión a 18:00 para operaciones premium. Los security tokens del CCE operarán 24/7/365.

Artículo 10 — Convenios Internacionales. La BVC celebrará convenios operativos con B3 (Brasil), BMV (México), Bolsa de Santiago (Chile), BVL (Lima), y otras bolsas regionales para cross-listing simplificado y reciprocidad regulatoria.



Capítulo II — Listing Requirements

Artículo 11 — Requisitos Generales de Listado. Para listarse en la BVC, todo emisor deberá cumplir: 1. Constitución legal mínima de 2 años (excepto Junior Board y SPACs) 2. Capital social mínimo USD 50 millones 3. Patrimonio neto mínimo USD 30 millones 4. Free-float mínimo: 25% (mercado principal); 15% (Junior Board) 5. Estados financieros IFRS auditados Big Four por 2 ejercicios anteriores 6. Junta directiva con mínimo 30% directores independientes 7. Comité de auditoría 100% independiente 8. Política de dividendos divulgada 9. Reporte de gobierno corporativo conforme al estándar OCDE 2023 10. Plan estratégico a 5 años divulgado

Artículo 12 — Requisitos Especiales para Empresas Mixtas Génesis. Las empresas mixtas constituidas bajo el Capítulo II del Plan Génesis cotizarán obligatoriamente en BVC al Año 3 desde su constitución, conforme al régimen del Capítulo LXVII. La CNMV no podrá denegar listado sin causa de mérito demostrada.

Artículo 13 — Procedimiento Acelerado de Listado. La CNMV operará un Procedimiento de Listado Acelerado del Génesis con plazo máximo de 6 meses para aprobación, conforme al Capítulo LXVII.2.3.

Artículo 14 — Mantenimiento del Listado. El emisor deberá mantener: 1. Free-float ≥ 25% (con buffer hasta 20% por 6 meses, restitución obligatoria) 2. Reportes trimestrales (10-Q) con plazo máximo 45 días post cierre 3. Reportes anuales (10-K) con plazo máximo 90 días post cierre 4. Disclosure de hechos materiales en plazo de 24 horas 5. Asistencia a roadshows internacionales mínimo bianual 6. Cobertura por mínimo 2 analistas profesionales



Capítulo III — Suspensión y Deslistado

Artículo 15 — Causales de Suspensión. La BVC podrá suspender el trading de un valor cuando: 1. El emisor no presente reportes en plazo 2. Existan hechos materiales no divulgados 3. Haya volatilidad extrema (>20% en una sesión) 4. Exista sospecha fundada de manipulación

Artículo 16 — Causales de Deslistado. Procederá el deslistado cuando: 1. Free-float < 15% por más de 12 meses 2. Reincumplimiento de reportes por más de 2 ejercicios 3. Quiebra o liquidación del emisor 4. Decisión voluntaria del emisor con OPA obligatoria a minoritarios






TÍTULO II — DE LA COMISIÓN NACIONAL DE MERCADO DE VALORES (CNMV) REFORMADA


Capítulo I — Naturaleza, Mandato e Independencia

Artículo 17 — Naturaleza Jurídica. La Comisión Nacional de Mercado de Valores (CNMV) es un instituto autónomo con personalidad jurídica propia, patrimonio propio, e independencia funcional, financiera, y administrativa del Poder Ejecutivo. Goza de autonomía constitucional reforzada conforme al Artículo 318 de la Constitución reformada.

Artículo 18 — Mandato. La CNMV tiene como mandato: 1. Regulación del mercado de valores 2. Supervisión de emisores e intermediarios 3. Protección al inversionista 4. Prevención y sanción de manipulación de mercado 5. Cooperación con reguladores internacionales (IOSCO, FATF, Wolfsberg) 6. Coadyuvar al cumplimiento OFAC y sanciones internacionales

Artículo 19 — Estructura del Directorio. La CNMV tendrá un directorio de 7 miembros: 1. Dos designados por la Asamblea Nacional (mayoría calificada 2/3) 2. Dos designados por el Presidente de la República 3. Uno designado por el Tribunal Supremo de Justicia 4. Uno designado por la BVC (representante del mercado) 5. Uno designado por las universidades nacionales (representante académico)

Los miembros tendrán períodos de 7 años escalonados (un miembro por año), no removibles excepto por causa grave (sentencia firme, incapacidad, faltas éticas).

Artículo 20 — Presidencia. El Presidente de la CNMV será elegido por el directorio entre sus miembros, por período de 4 años renovable una vez.

Artículo 21 — Régimen Salarial. Los miembros del directorio devengarán salarios competitivos con el sector privado (mínimo USD 250,000 anuales para presidente, USD 180,000 para directores), garantizando independencia económica.

Artículo 22 — Presupuesto y Financiamiento. La CNMV se financiará con: 1. Tasas regulatorias sobre emisores listados (0.005% del capital flotante) 2. Tasas sobre operadores intermediarios (0.0001% sobre volumen) 3. Multas sancionatorias 4. Transferencia presupuestaria mínima del Tesoro Nacional como dotación inicial

El presupuesto anual no podrá ser reducido por decisión política unilateral.



Capítulo II — Facultades Sancionatorias

Artículo 23 — Facultades de Investigación. La CNMV tiene facultades de: 1. Requerir información a emisores, intermediarios, y terceros 2. Citar a declarar a personas físicas y representantes 3. Realizar inspecciones in-situ con poder de incautación de evidencia 4. Acceder a registros bancarios bajo orden judicial expedita (24 horas) 5. Cooperar con SEC, CVM, ESMA, FCA en investigaciones cross-border

Artículo 24 — Régimen Sancionatorio. Las sanciones aplicables son: 1. Amonestación pública 2. Multa de hasta USD 50,000,000 o 10% de los ingresos del infractor (la mayor) 3. Suspensión temporal de licencia (hasta 5 años) 4. Revocación definitiva de licencia 5. Inhabilitación para ejercer cargos en sector financiero (hasta 10 años) 6. Disgorgement de ganancias ilícitas

Artículo 25 — Manipulación de Mercado. Constituye manipulación de mercado y se sanciona con multa hasta USD 50M + prisión 5-15 años: 1. Operaciones de wash trading 2. Front running 3. Spoofing y layering 4. Pump and dump 5. Diseminación de información falsa 6. Insider trading

Artículo 26 — Whistleblower Program. Se establece programa de denunciantes (modelo SEC 21F): 1. Recompensa: 10-30% de las multas recolectadas 2. Protección legal contra represalias laborales 3. Confidencialidad estricta 4. Procedimiento expedito






TÍTULO III — DE LOS EMISORES


Capítulo I — Régimen General

Artículo 27 — Sociedades Anónimas Bursátiles (SAB). Toda empresa listada en BVC se constituirá como Sociedad Anónima Bursátil (SAB), con el siguiente régimen mínimo: 1. Acciones nominativas 2. Libro de accionistas mantenido por Caja de Valores VE 3. Junta directiva con mínimo 30% directores independientes 4. Comités obligatorios: Auditoría, Compensación, Nominaciones, Riesgos

Artículo 28 — Empresas Mixtas Génesis. Las empresas mixtas constituidas bajo el Plan Génesis serán SABs especiales con régimen reforzado: 1. AEI con representación proporcional en directorio 2. Free-float mínimo 25% al Año 3 3. Cotización obligatoria BVC + bolsa internacional reconocida (Cap. LXVII) 4. Reporte trimestral con benchmark vs presupuesto público

Artículo 29 — Dual Class Shares (Acciones de Doble Clase). Se permite la emisión de acciones con derechos diferenciados (clase A con voto pleno, clase B con voto reducido o sin voto), bajo las siguientes restricciones: 1. Máximo 4:1 ratio de votos entre clases 2. Sunset clause obligatoria a 10 años 3. Disclosure prominente en prospecto 4. Aprobación 2/3 del free-float en asamblea inicial

Artículo 30 — Gobierno Corporativo. Toda SAB adoptará Código de Gobierno Corporativo conforme al estándar OCDE 2023, con divulgación pública anual. La CNMV publicará un Código de Gobierno Corporativo Nacional vinculante con principio “comply or explain”.



Capítulo II — OPAs (Ofertas Públicas de Adquisición)

Artículo 31 — OPA Obligatoria. Toda persona que adquiera, directa o indirectamente, el 30% o más del capital con derecho a voto de una SAB, deberá realizar OPA por la totalidad del capital restante, al precio promedio ponderado de los últimos 60 días de trading.

Artículo 32 — Excepciones a OPA. La CNMV podrá dispensar la OPA en casos de: 1. Reorganizaciones internas grupales sin cambio efectivo de control 2. Adjudicación judicial 3. Sucesión hereditaria 4. Otras causales objetivas no especulativas

Artículo 33 — Procedimiento OPA. Toda OPA requiere: 1. Aprobación de la CNMV en plazo máximo 45 días 2. Folleto explicativo conforme estándar SEC Rule 14d 3. Período de aceptación 20-60 días hábiles 4. Reporte de resultados a la CNMV en plazo de 5 días






TÍTULO IV — DE LOS INVERSIONISTAS


Capítulo I — Derechos de los Inversionistas Minoritarios

Artículo 34 — Derechos Económicos. Todo accionista minoritario tiene derecho a: 1. Recibir dividendos en proporción a su participación 2. Recibir bonificaciones en aumentos de capital (preferential rights) 3. Participar en liquidación residual 4. Acceder a todos los reportes financieros del emisor

Artículo 35 — Derechos Políticos. Todo accionista minoritario tiene derecho a: 1. Asistir y votar en asambleas generales 2. Designar al menos un director cuando se posea al menos el 5% del capital 3. Convocar asamblea extraordinaria con el respaldo del 10% del capital 4. Acceder al libro de accionistas

Artículo 36 — Tag-Along. Cuando el controlador (>30%) venda su participación a un tercero, los minoritarios tendrán derecho a vender en las mismas condiciones (precio, plazo, forma de pago) hasta el 100% de sus acciones.

Artículo 37 — Drag-Along Recíproco. El controlador (>75%) podrá forzar la venta de minoritarios a un tercero, siempre que el precio ofrecido sea igual o superior al precio promedio de los últimos 60 días + prima del 15%.

Artículo 38 — Apraisal Rights (Derecho de Retiro). En operaciones que cambien materialmente la naturaleza del emisor (fusión, transformación, cambio de domicilio fiscal, modificación sustancial del objeto social), los accionistas minoritarios disidentes tendrán derecho a retirarse al precio de tasación independiente.

Artículo 39 — Class Action. Se establece la figura de la acción de clase (class action) que permite a un grupo de accionistas minoritarios litigar conjuntamente: 1. Mínimo 50 demandantes representando al menos 5% del free-float 2. Honorarios legales contingentes (hasta 25% de la recuperación) 3. Procedimiento expedito en tribunales especializados






TÍTULO V — DEL MERCADO ALTERNATIVO (JUNIOR BOARD) Y PYMES


Capítulo I — Constitución del Junior Board

Artículo 40 — Junior Board. Se establece el Junior Board “BVC-Crece” como mercado alternativo de la BVC, especializado en PyMEs y empresas de alto crecimiento, con régimen regulatorio simplificado.

Artículo 41 — Requisitos del Junior Board. Para listarse en BVC-Crece: 1. Capital social mínimo USD 5 millones 2. Patrimonio neto mínimo USD 3 millones 3. Free-float mínimo 15% 4. Estados financieros IFRS auditados (2 ejercicios) 5. Plan de negocios a 3 años 6. Sponsor approbado (NOMAD, modelo AIM Londres) — banco de inversión que asume responsabilidad de cumplimiento

Artículo 42 — Régimen Simplificado. BVC-Crece tendrá: 1. Tarifas de listing 60% inferiores al mercado principal 2. Reportes simplificados (semestrales en vez de trimestrales) 3. Auditoría Big Four no obligatoria (firmas Tier 2 admitidas) 4. Procedimiento IPO acelerado (3-4 meses)

Artículo 43 — Graduación al Mercado Principal. Las empresas BVC-Crece podrán graduarse al mercado principal cuando alcancen: 1. Capital social USD 50M 2. Free-float 25% 3. 3 años de cumplimiento sin observaciones graves



Capítulo II — Mecanismos de Financiamiento PyME

Artículo 44 — SAFE (Simple Agreement for Future Equity). Se reconoce legalmente el SAFE como instrumento de financiamiento para startups, modelo Y Combinator + Reg D 506(c) USA.

Artículo 45 — Crowdfunding. Se autoriza el crowdfunding equity con los siguientes parámetros: 1. Plataformas autorizadas previa licencia CNMV 2. Inversión máxima por persona: USD 10,000/año (no calificados); USD 100,000 (calificados) 3. Volumen máximo por emisión: USD 5M/año 4. Disclosure simplificado pero auditado






TÍTULO VI — DE LOS ACTIVOS DIGITALES Y TOKENIZATION

Artículo 46 — Sinergia con LADG. Los activos digitales que califiquen como valor mobiliario (security tokens) se rigen conjuntamente por esta Ley y por la Ley de Activos Digitales Génesis (LADG, Cap. LXX). En caso de conflicto, prevalece la norma más protectora del inversionista.

Artículo 47 — Tokenization de Acciones BVC. Toda empresa listada en BVC podrá emitir tokens espejo en blockchain Génesis (Hyperledger + Ethereum L2). Los tokens espejo: 1. Constituyen representación digital 1:1 de la acción tradicional 2. Se rigen por estándar ERC-3643 (compliance integrada) 3. Settlement T+0 (vs T+2 tradicional) 4. Trading 24/7 en CCE 5. Mantienen idénticos derechos económicos y políticos

Artículo 48 — Security Token Offerings (STO). Las empresas podrán emitir security tokens en oferta pública conforme a esta Ley + LADG. Los STOs requieren: 1. Prospecto aprobado por CNMV 2. Auditoría smart contract por firma certificada (CertiK, ConsenSys Diligence, Trail of Bits) 3. Custody licenciado bajo LADG 4. Compliance KYC/AML on-chain

Artículo 49 — Tokenized RWA. Los Real World Assets tokenizados (real estate, commodities, debt) se rigen conjuntamente por esta Ley + LADG. La CNMV emitirá reglamentación específica en plazo de 180 días.





TÍTULO VII — DE LOS PRODUCTOS ESTRUCTURADOS


Capítulo I — REITs (Real Estate Investment Trusts)

Artículo 50 — Constitución de REITs. Se autoriza la constitución de REITs conforme al modelo USA (Internal Revenue Code Sec. 856-860): 1. Estructura legal: SAB con régimen fiscal especial 2. 90% de utilidades distribuidas como dividendos 3. 75% de activos en real estate 4. Mínimo 100 accionistas 5. No más del 50% de acciones en manos de 5 personas 6. Régimen fiscal: no impuesto a nivel SAB sobre utilidades distribuidas

Artículo 51 — Tipos de REITs. Se reconocen: 1. Equity REITs (real estate físico) 2. Mortgage REITs (carteras hipotecarias) 3. Hybrid REITs 4. Tokenized REITs (con sinergia LADG)



Capítulo II — ETFs y ETPs

Artículo 52 — Exchange Traded Funds. Se autoriza la constitución y listado de ETFs: 1. ETFs sobre índices BVC (BVC-25, BVC-50) 2. ETFs sectoriales (energía, minería, tech) 3. ETFs internacionales (S&P 500, MSCI EM) en pasaporte regulatorio 4. ETFs sobre commodities (oro, café, cacao) 5. ETPs sobre crypto (BTC, ETH) bajo régimen LADG

Artículo 53 — Régimen Operativo ETFs: 1. Authorized Participants designados (mínimo 3 por ETF) 2. Creation/Redemption mecanismo en especie o cash 3. NAV calculado al cierre diariamente 4. Tracking error máximo 50 bps



Capítulo III — Carbon Credits y Green Securities

Artículo 54 — Carbon Credits Tokenizados. Se autoriza el listado y trading de créditos de carbono: 1. Conforme a Verified Carbon Standard (VCS), Gold Standard, ICVCM 2. Tokenizados bajo estándar Toucan Protocol o equivalente 3. Conexión con Voluntary Carbon Market Integrity Initiative (VCMI)

Artículo 55 — Bonos Verdes/Azules/Sociales. Conforme a ICMA Green/Blue/Social Bond Principles: 1. Use of proceeds reportable y auditable 2. Second Party Opinion (SPO) por Sustainalytics, S&P Trucost, ISS 3. Reporte anual de impacto






TÍTULO VIII — DE LOS BONOS CORPORATIVOS


Capítulo I — Régimen General de Emisiones

Artículo 56 — Categorías de Bonos. Conforme al Capítulo LXVII.5 del Plan Génesis, se reconocen las siguientes categorías: 1. Bonos corporativos en VES (3-15 años) 2. Bonos corporativos en USD (5-25 años) 3. Bonos verdes 4. Bonos azules 5. Bonos sociales 6. Bonos respaldados en oro (gold-backed bonds) 7. Bonos convertibles en acciones 8. Bonos perpetuos (Tier 1 / AT1)

Artículo 57 — Procedimiento de Emisión: 1. Prospecto aprobado por CNMV (plazo 60 días) 2. Rating obligatorio por al menos 2 calificadoras (S&P, Moody’s, Fitch + calificadoras locales) 3. Listado en BVC + opcional dual-listing (Luxemburgo, Singapur) 4. Cláusulas CACs estándar ICMA 2014 5. Trustee independiente designado 6. Indenture conforme NY Trust Indenture Act 1939 modelo

Artículo 58 — Disclosure de Bonos: 1. Reporte semestral de uso de fondos 2. Disclosure de eventos materiales en 24 horas 3. Reporte anual de impacto (para bonos verdes/azules/sociales) 4. Auditoría externa de uso de fondos (bonos verdes/azules/sociales)



Capítulo II — Bonos Soberanos

Artículo 59 — Bonos Soberanos REPGEN-1 / PDVGEN-1. Los bonos soberanos restructurados (Cap. VII) se rigen por esta Ley en su componente doméstico. Se listan obligatoriamente en BVC + CCE (security token version).






TÍTULO IX — DE LOS INVERSIONISTAS INSTITUCIONALES


Capítulo I — FCP (Fondo Constitucional de Pensiones)

Artículo 60 — Régimen del FCP. El Fondo Constitucional de Pensiones (Cap. XIII) operará como inversionista institucional con mandato: 1. 25-35% en acciones BVC + tokenized equivalents 2. 15-25% en bonos corporativos VE 3. 20-30% en bonos soberanos VE 4. 15-25% en activos internacionales (diversificación) 5. 5-10% en private equity / venture capital 6. 0-5% en alternative assets (commodities, real estate)

Artículo 61 — Restricciones del FCP: 1. Máximo 5% del patrimonio en un solo emisor 2. Máximo 10% del free-float de un emisor 3. No inversión en empresas con conflicto de interés AEI directo 4. Reporting trimestral público de holdings 5. Voting policies divulgadas



Capítulo II — AEI (Autoridad Estratégica de Inversión)

Artículo 62 — Régimen de la AEI. La AEI (Cap. V) opera como controlador de empresas mixtas, no como portfolio investor en sentido tradicional. Sus reglas de divulgación se rigen por el Capítulo II del Plan Génesis y esta Ley.



Capítulo III — AFPs (Administradoras de Fondos de Pensiones)

Artículo 63 — AFPs Privadas. Se autoriza la constitución de AFPs privadas, complementarias al FCP, con el siguiente régimen: 1. Capital mínimo USD 50 millones 2. Comisión de administración máxima 1.0% AUM/año 3. Régimen de inversión similar al FCP 4. Régimen fiscal preferencial para aportes voluntarios



Capítulo IV — Fondos Mutuos y Hedge Funds

Artículo 64 — Fondos Mutuos Abiertos. Se autoriza la constitución de fondos mutuos abiertos (open-end mutual funds): 1. Capital flotante (suscripciones/rescates diarios) 2. NAV diario calculado al cierre 3. Comisiones máximas: 2.0% management + 20% performance (above benchmark) 4. Custody bajo licencia BVC

Artículo 65 — Hedge Funds. Se autoriza la constitución de hedge funds para inversionistas calificados: 1. Patrimonio mínimo del fondo USD 25M 2. Inversión mínima por participante USD 250,000 3. Lockup máximo 24 meses 4. Reporting trimestral a inversionistas






TÍTULO X — DE LOS INTERMEDIARIOS


Capítulo I — Casas de Bolsa

Artículo 66 — Licencias de Casa de Bolsa. Se establecen 3 categorías: 1. Tier 1 — full service (broker-dealer + IB + research + custody): capital mínimo USD 25M 2. Tier 2 — broker-dealer + research: capital mínimo USD 10M 3. Tier 3 — broker only (modelo discount broker): capital mínimo USD 3M

Artículo 67 — Requisitos de Capital: 1. Capital regulatorio mínimo conforme a Tier 2. Reservas adicionales por riesgo operativo 3. Insurance Lloyd’s o equivalente: 15% del AUM custody

Artículo 68 — Conduct Rules: 1. Suitability obligatoria (KYC del cliente + perfil de riesgo) 2. Best execution obligation 3. Conflict of interest disclosure 4. Chinese walls entre research, IB, trading 5. Personal trading restrictions para empleados



Capítulo II — Market Makers

Artículo 69 — Régimen de Market Makers. Se establece régimen de market makers obligatorios para: 1. Cada SAB con free-float < $200M debe tener mínimo 2 MMs 2. MMs designados por la BVC con concurso público 3. Obligación de cotizar bid-ask spread máximo 1% durante horario operativo 4. Inventarios mínimos 1% del free-float 5. Compensación: rebates BVC + alpha capture



Capítulo III — Custodios

Artículo 70 — Caja de Valores Venezuela (CVV). La CVV es el custodio central de valores del mercado venezolano: 1. Naturaleza: sociedad anónima con capital privado + AEI participación 2. Operación: registro electrónico de propiedad 3. Conexión: con DTCC (USA), Euroclear, Clearstream 4. Settlement T+2 acciones, T+0 security tokens

Artículo 71 — Custodios Internacionales. Se autoriza la operación de custodios internacionales (BNY Mellon, State Street, Citi, JPMorgan) en VE con licencia CNMV.






TÍTULO XI — DE LA PROTECCIÓN AL INVERSIONISTA


Capítulo I — Investor Protection Fund

Artículo 72 — Constitución del IPF. Se establece el Investor Protection Fund (IPF) con dotación inicial de USD 500 millones, financiado por: 1. Aporte inicial AEI: USD 200M 2. Aportes anuales emisores: 0.005% del free-float 3. Aportes anuales intermediarios: 0.005% del AUM custody 4. Multas sancionatorias: 50% redirigidas al IPF 5. Rendimientos de la inversión del IPF (gestión profesional)

Artículo 73 — Cobertura del IPF: 1. Compensación por insolvencia de intermediario: hasta USD 250,000 por inversionista 2. Compensación por fraude empresarial: hasta USD 100,000 por inversionista 3. Compensación por error operativo del CCE/BVC: hasta USD 50,000



Capítulo II — Educación Financiera

Artículo 74 — Programa Nacional de Educación Financiera: 1. Currículum obligatorio en escuelas secundarias 2. Programa “Acción Génesis” para jóvenes (Cap. LXVII.8) 3. Plataforma online gratuita (modelo Investor.gov SEC) 4. Campañas educativas masivas



Capítulo III — Whistleblower Protection

Artículo 75 — Programa Whistleblower. Modelo SEC 21F: 1. Recompensa: 10-30% de las multas recolectadas 2. Protección contra represalias laborales (anti-retaliation) 3. Confidencialidad 4. Procedimiento expedito






TÍTULO XII — DE LAS SANCIONES Y PROCEDIMIENTOS


Capítulo I — Régimen Sancionatorio

Artículo 76 — Infracciones Leves. Las siguientes constituyen infracciones leves, sancionadas con multa hasta USD 500,000: 1. Retraso en presentación de reportes < 30 días 2. Errores menores en disclosure 3. Faltas administrativas

Artículo 77 — Infracciones Graves. Las siguientes constituyen infracciones graves, sancionadas con multa hasta USD 5,000,000: 1. Retraso en reportes 30-90 días 2. Disclosure incompleto material 3. Conflicto de interés no divulgado 4. Incumplimiento de listing rules

Artículo 78 — Infracciones Muy Graves. Las siguientes constituyen infracciones muy graves, sancionadas con multa hasta USD 50,000,000 + suspensión/revocación de licencia + responsabilidad penal: 1. Manipulación de mercado 2. Insider trading 3. Fraude contable 4. Lavado de activos 5. Incumplimiento OFAC 6. Operación sin licencia



Capítulo II — Procedimiento Sancionatorio

Artículo 79 — Procedimiento Administrativo: 1. Apertura de oficio o por denuncia 2. Notificación al investigado 3. Período de descargo (30 días) 4. Producción probatoria 5. Resolución motivada por el directorio CNMV 6. Apelación ante Tribunal Contencioso Administrativo Especializado

Artículo 80 — Procedimiento Penal. Las infracciones muy graves serán remitidas al Ministerio Público para apertura de procedimiento penal, sin perjuicio de la sanción administrativa.



Capítulo III — Cooperación Internacional

Artículo 81 — IOSCO MMoU. Venezuela adhiere al IOSCO Multilateral Memorandum of Understanding, permitiendo intercambio de información y cooperación en investigaciones cross-border.

Artículo 82 — FATCA Compliance. Coadyuvancia con FATCA USA y CRS OCDE para intercambio automático de información tributaria.

Artículo 83 — Acuerdos Bilaterales. Se autoriza a la CNMV a celebrar acuerdos bilaterales de cooperación con: 1. SEC (USA) 2. FCA (UK) 3. ESMA (UE) 4. CVM (Brasil) 5. CMF (Chile) 6. CNBV (México) 7. URF (Colombia) 8. SVS (Perú) 9. MAS (Singapur) 10. Otros reguladores






TÍTULO XIII — DISPOSICIONES FINALES Y TRANSITORIAS


Capítulo I — Régimen de Transición

Artículo 84 — Transición de Empresas Listadas. Las 24 empresas actualmente listadas en BVC tendrán plazo de 24 meses para adaptarse al nuevo régimen: 1. Reorganización corporativa al estándar SAB 2. Aumento de free-float al 25% (con calendario gradual) 3. Auditoría Big Four (con dispensa parcial primeros 12 meses) 4. Implementación gobierno corporativo OCDE 2023

Artículo 85 — Transición de la SNV/CNMV. La actual Comisión Nacional de Mercado de Valores se reformará en plazo de 12 meses: 1. Designación del nuevo directorio (proceso público) 2. Reforma orgánica interna 3. Migración de archivos y procedimientos 4. Capacitación del personal

Artículo 86 — Transición de Casas de Bolsa. Las casas de bolsa actuales tendrán plazo de 18 meses para adaptarse a los nuevos requisitos de capital y conduct rules.



Capítulo II — Reglamentación

Artículo 87 — Reglamentación. La CNMV emitirá la siguiente reglamentación en los plazos indicados: 1. Reglamento de Listing Requirements: 90 días 2. Reglamento de OPAs: 120 días 3. Reglamento de Tokenization (sinergia LADG): 180 días 4. Reglamento de REITs/ETFs: 180 días 5. Reglamento de Junior Board: 120 días 6. Reglamento de Sanciones: 90 días 7. Código Nacional de Gobierno Corporativo: 270 días



Capítulo III — Disposiciones Finales

Artículo 88 — Vacatio Legis. La presente Ley entrará en vigencia 180 días después de su publicación en Gaceta Oficial, permitiendo el período de adaptación necesario.

Artículo 89 — Derogatoria. Se deroga expresamente: 1. Ley de Mercado de Capitales publicada en Gaceta Oficial Nº 39.546 del 5 de noviembre de 2010 2. Toda disposición legal o reglamentaria que se oponga a la presente Ley

Artículo 90 — Cláusula de Supremacía. La presente Ley es de orden público y aplicación inmediata. En caso de conflicto con leyes especiales no expresamente derogadas, prevalecerán las normas de la presente Ley en materia de mercado de capitales.

Artículo 91 — Coordinación con Plan Génesis. La presente Ley se interpreta y aplica en armonía con: 1. Capítulo II del Plan Génesis (Marco Legal) 2. Capítulo V (Arquitectura del Capital) 3. Capítulo XIII (FCP) 4. Capítulo XVIII (Fondo Soberano) 5. Capítulo LXVII (Cotización Obligatoria BVC Año 3) 6. Capítulo LXX (Hub Crypto + Tokenization)

Artículo 92 — Referencias Internacionales. La interpretación de los términos técnicos no definidos expresamente se realizará conforme a: 1. Estándares IOSCO Principles 2. ICMA Bond Market Standards 3. FATF Recommendations 4. CRBV Artículos 113, 117, 308, 318, 320

Artículo 93 — Inversiones Extranjeras. Se garantiza el trato nacional a inversionistas extranjeros conforme a TBI vigentes y al CIADI. La repatriación de utilidades y capital se realiza sin restricción cambiaria, conforme régimen del Capítulo XXXIV.

Artículo 94 — Régimen Constitucional. El régimen establecido en la presente Ley es de jerarquía orgánica conforme al Artículo 203 CRBV.

Artículo 95 — Cumplimiento OFAC. Toda operación regulada por esta Ley se realizará en cumplimiento de las sanciones de OFAC, OFSI, EU Sanctions, y demás regímenes sancionatorios aplicables. La CNMV podrá emitir reglamentación específica de compliance OFAC.

Artículo 96 — Sandbox Regulatorio Tradicional. Se establece sandbox regulatorio para innovación financiera tradicional (no crypto, ya cubierta por LADG): 1. Plazo: 24 meses con extensión 12 2. Régimen simplificado de cumplimiento 3. Beneficios fiscales temporales 4. Graduación al régimen general

Artículo 97 — Mecanismo de Resolución de Disputas. Se establecen tribunales especializados de mercado de valores: 1. Sala Especializada del Tribunal Supremo de Justicia 2. Procedimiento expedito (resolución máxima 12 meses) 3. Arbitraje opcional en CIADI o ICC para disputas inversionista-emisor

Artículo 98 — Fuerza Vinculante de Estándares Internacionales. Los estándares emitidos por IOSCO, ICMA, FATF, BIS, FSB, OCDE serán de aplicación referencial obligatoria, salvo que la CNMV expresamente los excluya por razones fundadas.

Artículo 99 — Revisión Quinquenal. La presente Ley será objeto de revisión cada 5 años por una Comisión Especial de la Asamblea Nacional, con participación de la CNMV, BVC, asociaciones del sector, academia, y organismos multilaterales.

Artículo 100 — Vigencia. Comuníquese y publíquese.

Dada en el Palacio Federal Legislativo, en Caracas, a los [—] días del mes de [—] del año dos mil veintiséis.






ANEXO I — TABLA COMPARATIVA: LEY 2010 vs LEY GÉNESIS 2026









	Materia
	Ley 2010 (actual)
	Ley Génesis 2026





	Free-float mínimo
	No exigido
	25% (15% Junior Board)



	Reportes financieros
	Anuales
	Trimestrales (10-Q) + Anuales (10-K)



	Estándar contable
	VEN-NIIF
	IFRS auditados Big Four



	Disclosure HEM
	Sin plazo definido
	24 horas



	Plazo IPO approval
	12-18 meses
	6 meses



	CNMV
	Politizada, débil
	Independiente, governance escalonado



	Multas máximas
	USD 50,000
	USD 50,000,000



	OPA obligatoria
	Inconsistente
	30% threshold claro



	Tag-along
	No reconocido
	Obligatorio



	Class action
	No reconocida
	Reconocida



	Junior Board (PyMEs)
	No existe
	Sí (BVC-Crece)



	REITs
	No regulados
	Regulados



	ETFs
	No regulados
	Regulados



	Crowdfunding
	No regulado
	Regulado



	Security tokens
	No reconocidos
	Reconocidos (sinergia LADG)



	Carbon credits
	No regulados
	Regulados



	Whistleblower
	No reconocido
	Programa formal



	Investor Protection Fund
	No existe
	$500M dotación



	Cooperación internacional
	Limitada
	IOSCO MMoU + bilaterales



	Empresas mixtas Génesis listing
	n/a
	Obligatorio Año 3



	Bonos verdes/azules/sociales
	No regulados
	Regulados (ICMA)









ANEXO II — REFERENCIAS NORMATIVAS


Legislación Venezolana Coordinada


	Constitución de la República Bolivariana de Venezuela (CRBV) — Artículos 113, 117, 308, 318, 320

	Código de Comercio — Aplicación supletoria

	Ley Orgánica de la Administración Financiera del Sector Público

	Ley General de Bancos y Otras Instituciones Financieras

	Ley de Activos Digitales Génesis (LADG, Cap. LXX)

	Ley Económica del Génesis (Cap. II)

	Ley sobre Mensajes de Datos y Firmas Electrónicas (2001 reformada)





Tratados Internacionales


	IOSCO Multilateral Memorandum of Understanding (MMoU)

	Convenio CIADI (Washington 1965)

	FATCA (USA) + CRS (OCDE)

	Acuerdos bilaterales de cooperación en materia de valores





Estándares Internacionales Vinculantes (Aplicación Referencial)


	IOSCO Objectives and Principles of Securities Regulation

	ICMA Green/Blue/Social Bond Principles 2024

	ICMA Bond Market Standards 2014 (CACs)

	FATF Recommendations (2012, actualizado 2023)

	OECD Principles of Corporate Governance 2023

	OECD Guidelines for Multinational Enterprises

	IFRS Standards (IASB)

	Basel Committee on Banking Supervision Standards





Comparables Legales


	Brasil: Lei 6.385/76 (CVM); Lei 13.506/17

	Chile: Ley 18.045 (Mercado Valores); Ley 21.000 (CMF)

	Colombia: Ley 964/2005; Decreto 2555/2010

	México: Ley Mercado Valores 2005 (reformada 2014)

	USA: Securities Act 1933; Exchange Act 1934; Sarbanes-Oxley 2002; Dodd-Frank 2010; JOBS Act 2012

	UE: MiFID II; Prospectus Regulation 2017/1129; MiCA 2023

	UK: Financial Services and Markets Act 2000

	Singapur: Securities and Futures Act 2001







Resumen Ejecutivo del Capítulo








	Métrica
	Valor





	Artículos
	100



	Títulos
	13 (Preliminar + I-XIII)



	Free-float mínimo mercado principal
	25%



	Free-float mínimo Junior Board
	15%



	Plazo IPO approval
	6 meses (vs 12-18 actuales)



	Multa máxima
	USD 50,000,000



	Investor Protection Fund
	USD 500M dotación inicial



	OPA obligatoria threshold
	30% del capital con voto



	Categorías de bonos reguladas
	8 (VES/USD/verdes/azules/sociales/oro/convertibles/perpetuos)



	Categorías productos estructurados
	5 (REITs/ETFs/ETPs/carbon/security tokens)



	CNMV directorio
	7 miembros, períodos 7 años escalonados



	Vacatio legis
	180 días



	Empresas listadas target Y10
	90+ (vs 24 actuales)



	Comparables internacionales considerados
	12 jurisdicciones







[Continúa en Capítulo LXXII: Cierre Volumen II — Roadmap de Implementación Legislativa]
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LXXII.1 Nota Preliminar

Este Capítulo cumple, dentro de la arquitectura del Plan Génesis, la función equivalente a un Private Placement Memorandum (PPM) maestro: el documento de oferta privada estándar que una banca de inversión Tier 1 (Goldman Sachs, JPMorgan, Morgan Stanley, Rothschild) presentaría a inversionistas institucionales internacionales que evalúan inversión en empresas mixtas del Plan Génesis cotizadas en la Bolsa de Valores de Caracas (BVC) — y simultáneamente listadas, a partir del Año 5, en plazas internacionales (NYSE, LSE, Tokyo Stock Exchange, Singapore Exchange).

Su estructura sigue los estándares de SEC Rule 144A offering memoranda y de la EU Prospectus Regulation, con secciones bilingües donde la práctica institucional lo exige. Las cifras maestras del libro (las 14 cifras invariantes del Capítulo I y del Capítulo XIX) se preservan rigurosamente; cualquier número en este capítulo que parezca contradecir las cifras maestras debe leerse como aproximación derivada — la cifra maestra prevalece.





LXXII.2 SECTION I — EXECUTIVE SUMMARY


LXXII.2.1 The Investment Opportunity (Resumen Bilingüe)

English. Plan Génesis offers institutional investors access to a once-in-a-generation sovereign restructuring program executed in a country with proven hydrocarbon, mineral, hydroelectric and human-capital endowments, on terms that combine a constitutionally-protected stable tax regime, treaty-grade investor protections, mandatory dual listing on the Bolsa de Valores de Caracas and on a recognized international exchange, and a clear pipeline of forty privatization-driven IPOs over five years aggregating an estimated USD 180 billion of market capitalization at Year 5 and USD 360 billion at Year 10.

Español. El Plan Génesis ofrece a inversionistas institucionales acceso a un programa de reestructuración soberana sin precedentes en un país con dotaciones probadas de hidrocarburos, minerales, hidroelectricidad y capital humano, bajo términos que combinan un régimen tributario estable y constitucionalmente blindado, protecciones al inversionista de rango tratado, listado dual obligatorio en la BVC y en una bolsa internacional reconocida, y un pipeline claro de cuarenta empresas mixtas que cotizarán entre el Año 1 y el Año 5, agregando una capitalización bursátil estimada de USD 180 mil millones al Año 5 y USD 360 mil millones al Año 10.



LXXII.2.2 Key Investment Highlights (Cinco Puntos Clave)


	Régimen tributario singular y constitucionalmente blindado. Tasa única consolidada de regalía (20% upstream, 8% utilities, 4% manufactura/comercio/servicios), Impuesto sobre la Renta Corporativa (IRPC) en 0.0% durante diez años, sin retención sobre dividendos, intereses o regalías en la fuente, sin control cambiario, repatriación irrestricta en USD. Ver Capítulo I, Sección I.1, líneas 19–22.


	Capital soberano coinvertido en cada transacción mayor. La Autoridad Estratégica de Inversión (AEI) participa con 25–49% de equity en empresas mixtas, alineando incentivos con el inversionista privado y absorbiendo política, regulatorio y riesgo de coordinación. Capital AEI Año 1: USD 11.5 mil millones; AUM Año 10: USD 40 mil millones (Cap. V, Sección V.3).


	Listado dual obligatorio. BVC en plazo no mayor a tres años desde constitución de la sociedad; bolsa internacional reconocida en plazo no mayor a cinco años. La cotización es condición resolutoria del Acuerdo Maestro de Inversión, garantizando exit path líquido a precio de mercado público (Cap. LXVII).


	Patrimonio Soberano Neto creciente como respaldo macroeconómico. Trayectoria documentada de USD (–60 mil millones) en Año 0 a USD +192 mil millones en Año 10 y USD +490 mil millones en Año 20 (Cap. I, Sección I.1, líneas 31–33; Cap. XIX, Sección XIX.2.3). Este crecimiento patrimonial sostiene la trayectoria de calificación crediticia soberana de SD a BB– en seis años y a BBB– en doce años.


	Comparables internacionales validados. Cinco precedentes operativos (Saudi PIF, Brasil 1995–2002, México 1989–1994, Argentina Cavallo, Iraq 2003–2013) con resultados verificables, totalizando más de USD 1 billón de capital privatizador desplegado y un retorno promedio ponderado al inversionista del 18–22% TIR.






LXXII.2.3 Use of Proceeds

El Año 1 desplegará USD 48.36 mil millones en producto bruto de privatizaciones según el origen detallado en Capítulo I, Sección I.3 (Tabla Maestra de Capital). El destino se asigna conforme a los siguientes usos obligatorios y discrecionales:










	Uso (Año 1)
	Monto (mmUSD)
	%
	Categoría





	Recompra de bonos soberanos al descuento (VRD)
	16,000
	33.1
	Obligatorio



	Acuerdo definitivo con acreedores arbitrales (post-Citgo)
	10,000
	20.7
	Obligatorio



	Liquidación a proveedores comerciales (50¢/USD)
	4,000
	8.3
	Obligatorio



	Reconstitución de reservas internacionales del BCV
	3,000
	6.2
	Obligatorio



	Autoridad Estratégica de Inversión (AEI)
	11,500
	23.8
	Discrecional



	Fondo Soberano de Inversión (FSI) — semilla extraterritorial
	1,000
	2.1
	Discrecional



	Fondo de Capital Privado de Venezuela (FPV) — semilla
	1,000
	2.1
	Discrecional



	Fondo de Tecnología y Capital de Riesgo (FTV) — semilla
	200
	0.4
	Discrecional



	Fondo Industrial Greenfield (FIG) — semilla
	1,000
	2.1
	Discrecional



	Fondo de Infraestructura APP (FIA) — semilla
	1,500
	3.1
	Discrecional



	Total despliegue
	48,200
	99.7
	







LXXII.2.4 Sources & Uses Statement (Año 1)

                    SOURCES                                          USES
                  USD 48.36 B                                    USD 48.20 B
─────────────────────────────────────────       ─────────────────────────────────────────
Privatización portafolio expropiado    6.6      Recompra de deuda (VRD)            16.0
Venta del grupo PDVSA (ex-Citgo)      20.0      Acuerdo arbitral global            10.0
Sistema Corpoelec                       6.0      Liquidación proveedores             4.0
Complejo CVG                            3.0      Reservas BCV                        3.0
Pequiven                                1.0      AEI (co-inversión activa)          11.5
Bancos estatales                        0.8      FSI (semilla)                       1.0
Cadena hotelera Venetur                 0.06     FPV (semilla soberana)              1.0
Banco de tierras INTI                   0.9      FTV (semilla soberana)              0.2
Subasta Arco Minero                    10.0      FIG (semilla soberana)              1.0
                                                 FIA (semilla soberana)              1.5
─────────────────────────────────────────       ─────────────────────────────────────────
TOTAL                                 48.36      TOTAL                              48.20
                                                 (gap: USD 160 M reserva técnica)



LXXII.2.5 Returns Profile











	Vehículo / Tipo de Inversión
	Capital Privado Y1
	TIR Bruta Proyectada
	MOIC 10 años
	Payback (años)





	Empresa mixta minera (35% AEI / 65% privado)
	$1.3–1.5 B/proyecto
	26%
	5.1×
	4



	Bloque petrolero restaurado (PSA)
	$5–10 B/bloque
	22%
	4.2×
	5



	Concesión hidroeléctrica (Guri ampliado)
	$2 B
	14%
	2.8×
	7



	Centro de datos de IA (1 GW campus)
	$19.5 B (privado)
	19%
	3.5×
	6



	Empresa industrial greenfield (35/65)
	$1.5–4 B/proyecto
	21%
	3.8×
	5



	Bono restructurado (mercado secundario)
	flexible
	10–14%
	2.0×
	par



	LP en FPV
	$50–500 M
	28%
	3.7×
	6



	LP en FTV
	$25–250 M
	32%
	4.5×
	7



	LP en FIA (infraestructura)
	$50–250 M
	14% nominal/9% real
	2.5×
	8



	LP en FIG (greenfield industrial)
	$50–500 M
	21%
	3.4×
	7





Fuente: Capítulo I, Sección I.6 (estructura de retorno) y Capítulo V (vehículos individuales).






LXXII.3 SECTION II — INVESTMENT THESIS


LXXII.3.1 Market Opportunity — Venezuela Post-Restoration

Venezuela en mayo de 2026 presenta el delta de oportunidad más extremo identificable en cualquier mercado emergente: la economía colapsó del 76% del PIB acumulado entre 2014 y 2021, llevando el producto interno bruto de USD 393 mil millones (2012, pico Chávez) a USD 92 mil millones (2025, suelo post-colapso). Las tres dotaciones históricas — reservas petroleras probadas (303 mil millones de barriles, mayor del mundo), hidroelectricidad de bajo costo (Guri 10 GW, costo nivelado USD 18/MWh), y oro/minerales del Arco Minero del Orinoco (estimación oficial 2,200 toneladas de oro probadas + reservas de coltán, niobio, hierro, bauxita) — permanecen intactas, infrautilizadas en factores 4–6× respecto a niveles de 2008.

El reapuntalamiento productivo proyectado lleva el PIB de USD 92 mil millones (Y0) a USD 240–280 mil millones (Y10) — un múltiplo PIB de 2.6×–3.0× en una década, comparable solamente a la trayectoria iraquí 2003–2013 (USD 18 B → USD 234 B, 13×, base más baja) y a la trayectoria china 1992–2002 (4.5×). La producción petrolera proyectada se restaura de 0.8 mbd (Y0) a 2.8 mbd (Y10) y 3.2 mbd (Y15), niveles consistentes con la capacidad nominal de los activos físicos existentes y con los planes de inversión documentados en los memoranda operativos de Chevron, Repsol, Eni, ONGC y CNPC.



LXXII.3.2 Competitive Position — Venezuela vs Comparables












	Métrica
	Venezuela (proy. Y10)
	Argentina (Cavallo Y8)
	Brasil pré-sal
	Iraq (post-2010)
	Saudi Vision 2030





	Multiplicador PIB
	2.7×
	1.6×
	1.4×
	13×
	1.3×



	TIR petrolera al inversionista
	20–22%
	16%
	12%
	9% (regalía 16% baja, riesgo seguridad alto)
	8% (Aramco listada)



	Government Take petrolero
	17–22% Y1–10; 38% Y11+
	32%
	62%
	91%
	71%



	Estabilidad tributaria contractual
	10 años + constit.
	5 años
	sin estabilización
	sin
	parcial



	Régimen cambiario
	libre USD
	controlado
	flotante
	controlado
	fijo (USD peg)



	Repatriación de utilidades
	irrestricta
	controlada
	libre
	restringida
	libre



	Free zone benefits
	sí (5 años duty-free)
	parcial
	parcial
	no
	sí (NEOM)



	Listado bursátil obligatorio
	BVC Y3 + intl Y5
	sí
	sí
	no
	parcial



	Arbitraje internacional ICSID
	sí
	salido 2002–2018
	sí
	parcial
	parcial





Venezuela bajo Plan Génesis ofrece la menor Government Take petrolera del mundo durante los primeros diez años (17–22% vs 38–91% en comparables), creando el delta de retorno más amplio sobre capital privado en cualquier reapertura de hidrocarburos contemporánea.



LXXII.3.3 Strategic Rationale — Tres Pilares

Pilar I: Privatización selectiva del patrimonio empresarial improductivo. El Estado venezolano vende participaciones del 40–75% en cada empresa, concesión y activo enumerado en Capítulo VIII, a precio de referencia de 20% del valor en libros certificado por auditoría independiente conforme a Normas Internacionales de Valuación (NIV). El descuento del 80% sobre valor en libros refleja: (i) la depreciación efectiva post-colapso, (ii) el riesgo de transición política, (iii) la necesidad de capital privado fresco para restauración productiva, y (iv) el costo de oportunidad del Estado (mantener activos no productivos tiene costo financiero positivo).

Pilar II: Régimen tributario simplificado de regalía única. La sustitución de impuestos sobre rentas, transacciones, patrimonio, herencias y dividendos por una tasa única de regalía sobre ingresos brutos elimina las distorsiones que generaron evasión sistemática histórica (Venezuela tuvo tasa de evasión del 47% en IVA y 68% en ISLR pre-colapso) y reduce el costo de cumplimiento del 8.5% del PIB (Banco Mundial 2022) al 1.2% proyectado (modelo Hong Kong 1976–1997).

Pilar III: Capital soberano de coinversión que reduce riesgo de coordinación. En lugar de exigir al inversionista privado coordinar relaciones con regulador, sindicatos, comunidades indígenas, gobiernos estatales y municipalidades por separado, la AEI participa accionariamente en cada empresa mixta como contraparte única consolidada, asumiendo el riesgo de coordinación local. Este pilar replica directamente el modelo Temasek-GLC de Singapur (Temasek 100% gobierno, listado en SGX, 70+ GLCs).



LXXII.3.4 Catalysts (Catalizadores Próximos)










	Catalizador
	Probabilidad
	Fecha esperada
	Impacto en TIR





	OFAC General License 58 ampliada (sucesor de GL 41)
	70%
	Q3 2026
	+400 bps



	Aprobación Ley del Génesis por Asamblea Nacional 2/3
	60%
	Q4 2026
	+600 bps



	Reincorporación al CIADI
	80% (post-Ley)
	Q1 2027
	+200 bps



	Primer IPO en BVC (CANTV reformado)
	65%
	Y1 H2
	+150 bps (señal mercado)



	Subasta Bloques Faja Petrolífera (4 bloques)
	50%
	Y1–Y2
	+500 bps (Government Take confirmado)



	Inclusión BVC en MSCI Frontier Markets
	75% (post-Y3 cumplimiento)
	Y4–Y5
	+300 bps (flujos pasivos)



	Calificación BB– soberana
	70%
	Y5–Y6
	+250 bps (cost of capital)



	Inclusión BVC en MSCI Emerging Markets
	60%
	Y8–Y10
	+400 bps (USD 20–30 B flujos pasivos)










LXXII.4 SECTION III — COMPANY OVERVIEW


LXXII.4.1 Plan Génesis Structure (AEG / AEI / FSI / FCP)

El Plan Génesis se estructura sobre cuatro instituciones soberanas matrices y nueve vehículos de capital subsidiarios. La Autoridad Económica del Génesis (AEG) actúa como apex, con un Consejo de 7 miembros que incluye un Independent Investor Representative elegido por las LPACs de los fondos privados (FPV, FTV, FIA, FIG) — el canal institucional formal para que los inversionistas internacionales expresen preferencias de gobernanza al nivel apex soberano (ver Term Sheet Sección 8).

                       ASAMBLEA NACIONAL (2/3 majority)
                                    │
                                    ▼
                  AUTORIDAD ECONÓMICA DEL GÉNESIS (AEG)
                  Consejo de 7 — apex soberano
                                    │
        ┌───────────┬───────────────┼───────────────┬───────────┐
        ▼           ▼               ▼               ▼           ▼
       AEI         FSI             FCP             VRD         BCV-RI
   (active eq)  (intl SWF)    (pension trust) (debt buyback) (reserves)
        │           │
        ▼           ▼
   Co-inversión   Custodia
   en JVs        BNY/SSGA/JPM
        │
        ▼
   Empresas Mixtas (40 IPOs Y1–Y5) — listadas en BVC
                          │
                          ▼
   Listado internacional Y3–Y5 (NYSE / LSE / TSE / SGX)



LXXII.4.2 Nueve Vehículos de Capital Soberano












	#
	Vehículo
	Capital Inicial Y1
	Capital Y10
	TIR Objetivo
	Horizonte





	1
	VRD — Vehículo de Recompra de Deuda
	$9 B (Y1–5 desplegados)
	$0 (consumido) → $14 B NPV ahorros
	16% perpetuo
	Y1–5 ejecución



	2
	AEI — Autoridad Estratégica de Inversión
	$11.5 B
	$40 B AUM
	22%
	Y1–15



	3
	FSI — Fondo Soberano de Inversión
	$3.5 B
	$25 B
	7% mixto
	Perpetuo



	4
	FPV — Fondo de Capital Privado de Venezuela
	$1.5 B (LP soberano)
	$5 B AUM
	28%
	Y3–10



	5
	FTV — Fondo de Tecnología y Capital de Riesgo
	$0.25 B (LP soberano)
	$1 B AUM
	32%
	Y4–12



	6
	FIG — Fondo Industrial Greenfield
	$1 B
	$3 B AUM
	21%
	Y5–15



	7
	FIA — Fondo de Infraestructura APP
	$1.5 B
	$4 B AUM
	14% nom/9% real
	Y3–25



	8
	FCP — Fideicomiso Constitucional de Pensiones
	$5 B
	$20 B
	6% mixto
	Perpetuo



	9
	BCV-RI — Reservas Internacionales BCV
	$20 B
	$45 B
	4.4% mixto
	Rolling



	Total
	
	$53.25 B
	$143 B
	~17% mixto
	





Fuente: Capítulo V, Sección V.1.



LXXII.4.3 Pipeline de 40 IPOs en BVC (Y1–Y5)

Año 1 (Mes 12–24) — IPOs voluntarios anticipados (3 empresas): VRD post-canje bonos; CANTV reformada (telecom); Banco de Venezuela reformado.

Año 2 (Mes 24–36) — IPOs mandatorios primera tanda (8 empresas): Guayana Steel Holdings; Guayana Aluminium Holdings; Guayana Minerals Holdings; PDVSA Lago de Maracaibo; PDVSA Oriente; VeneGreenH2; AndinaPharma; Banco del Tesoro.

Año 3 (Mes 36–48) — IPOs mandatorios segunda tanda (12 empresas): 4 bloques de la Faja Petrolífera (Petrocedeño, Petromonagas, Petropiar, Petrosinovenza reorganizados); CVG-Minerven; VenezPetroChem (Pequiven reformada); VeneEV; VeneSolar; GuriCloud; CaribTrans; Compañía Nacional de Minerales (CNM); Power Holdings (Edelca residual).

Año 4–5 — IPOs adicionales y dual-listing internacional (15+ empresas): empresas mid-market del FPV; empresas Greenfield del FIG; banca privada (Banesco, Mercantil reformados); seguros (Caracas, Mercantil); farmacia minorista (Farmatodo, Locatel post roll-up); LosAndesAlu; Caroní Steel 2.0; CaribDataCenter; Caribbean trans-shipment.

Capitalización proyectada de la BVC:











	Año
	Empresas Listadas
	Capitalización Bursátil
	Volumen Diario
	% del PIB





	Y0 (2026)
	24
	$2.5 B
	$0.2 M
	2.7%



	Y1
	27
	$8 B
	$5 M
	7.3%



	Y2
	35
	$35 B
	$50 M
	27%



	Y3
	47
	$80 B
	$200 M
	47%



	Y5
	60
	$180 B
	$500 M
	75%



	Y10
	90
	$360 B
	$1,100 M
	100%



	Y20
	180
	$700 B
	$2,500 M
	120%





Fuente: Capítulo LXVII, Sección LXVII.4.2.



LXXII.4.4 Track Record of Operating Partners

Los inversionistas estratégicos identificados como operadores potenciales en cada vehículo y proyecto son corporaciones globales con historial verificable:








	Sector
	Operadores Estratégicos Anclados





	Petróleo upstream
	Chevron, Repsol, Eni, ConocoPhillips (post-acuerdo arbitral), TotalEnergies, ONGC, CNPC



	Petroquímica
	Sabic, Dow, Braskem, LyondellBasell



	Minería oro
	Newmont, Barrick, Gold Fields, AngloGold Ashanti



	Minería bauxita/aluminio
	Rio Tinto, Norsk Hydro, Alcoa, Vale



	Electricidad / hidro
	EDF, Iberdrola, AES, Engie



	Datacenters IA
	Microsoft Azure, AWS, Google Cloud, CoreWeave, Crusoe Energy, G42



	EV manufactura
	BYD, Stellantis, GM (revival potencial)



	Solar manufactura
	Trina Solar, JinkoSolar, LONGi



	Hidrógeno verde
	Air Products, Iberdrola, ACWA Power, CWP Renewables



	Trans-shipment
	Maersk, MSC, COSCO, Hutchison Ports, DP World



	Farmacéutica genérica
	Sun Pharma, Cipla, Teva, Dr. Reddy’s



	Banca / private equity
	KKR, Carlyle, Apollo, Bain, Patria, Vinci, Acon, Linzor, Advent



	Venture capital
	a16z, Sequoia, Kaszek, Monashees, QED, Founders Fund



	Infraestructura
	Macquarie, Brookfield, IFM, Stonepeak, KKR Infra, OMERS





Fuente: Capítulo V (vehículos individuales) y Capítulo XII (datacenters).






LXXII.5 SECTION IV — FINANCIAL HIGHLIGHTS


LXXII.5.1 Sovereign Net Position Swing (–$60 B → +$490 B en 20 años)













	Concepto
	Y0 (2026)
	Y1 (2027)
	Y5 (2031)
	Y10 (2036)
	Y15 (2041)
	Y20 (2046)





	Total Activos consolidados (mmUSD)
	75,500
	119,195
	185,961
	277,574
	407,710
	540,750



	Total Pasivos consolidados (mmUSD)
	127,000
	88,000
	79,000
	70,900
	61,000
	50,100



	Patrimonio Neto (mmUSD)
	(51,500)
	31,195
	106,961
	206,674
	346,710
	490,650



	Variación cumulativa Y0 → Y_n
	base
	+82,695
	+158,461
	+258,174
	+398,210
	+542,150





Fuente: Capítulo XIX, Sección XIX.2 (balance consolidado proyectado).

La cifra maestra de Patrimonio Soberano Neto Y20 publicada en el Capítulo I (línea 33) es +$490 B con la nota “track contable; ver Cap. XIX”. Los $490.65 B del balance consolidado del Capítulo XIX validan dicha cifra. La variación neta (delta de patrimonio) es de +$542 B sobre 20 años; la cifra de +$490 B refleja el patrimonio absoluto al cierre de Y20.



LXXII.5.2 Revenue Trajectory ($35 B → $230 B PIB Y10)














	Indicador
	Y0
	Y1
	Y5
	Y8
	Y10
	Y15
	Y20





	PIB Nominal (mmUSD)
	92,000
	110,000
	145,000
	200,000
	240,000
	310,000
	385,000



	Tasa de Crecimiento PIB
	(10%)
	+20%
	+9%
	+8%
	+7%
	+5%
	+4%



	Ingresos fiscales totales (mmUSD)
	<5,000
	12,000
	28,000
	34,585
	38,000
	50,000
	65,000



	Total Regalías (mmUSD/año)
	n/a
	4,000
	12,500
	15,360
	17,500
	22,000
	26,000



	Producción petrolera (mbd)
	0.8
	1.0
	1.6
	2.4
	2.8
	3.0
	3.2





Fuente: Capítulo XIX, Sección XIX.5.2 (ratios macroeconómicos) y Sección XIX.3 (estado de resultados).



LXXII.5.3 Cash Flow Projections — Régimen Estacionario Y8




	Categoría
	Año 8 (mmUSD)





	Caja neta de operaciones
	+2,335



	Caja neta de inversión
	(13,450)



	Caja neta de financiamiento
	+2,000



	Variación neta de caja
	+885



	Saldo final caja
	17,885





Fuente: Capítulo XIX, Sección XIX.4.1 (flujos detallados Año 8).



LXXII.5.4 Government Take Economics — Capítulo XXX Detalle

La Government Take petrolera proyectada se mantiene en 17–22% durante Y1–Y10 (régimen contractualmente fijado al cierre inicial) y se eleva a ~38% en Y11+ (cláusula de step-up codificada en cada PSA). Comparativos:









	País
	Government Take
	Régimen Tributario





	Noruega
	78%
	Petroleum Tax + 78% special



	Reino Unido (North Sea)
	75%
	Ring Fence Corp Tax + 30% supplementary



	Saudi Aramco
	71%
	Royalty + tax integrated



	Brasil pré-sal
	62%
	Royalty 15% + special participation up to 40% + ISS



	US Gulf federal
	44%
	Royalty 18.75% + corporate tax 21% + state



	Texas private land
	38%
	Royalty negotiated 12.5–25% + corp tax + state



	Venezuela Plan Génesis Y1–10
	17–22%
	Regalía 20% única, IRPC 0%



	Venezuela Plan Génesis Y11+
	~38%
	Regalía 20% + Faja special 5% + IRPC 15%





Fuente: Term Sheet Sección 4 (Government Take); Capítulo XXX detalle por barril.



LXXII.5.5 Sensitivity Analysis

Cuatro variables críticas se someten a análisis de sensibilidad estructurado:

Variable 1: Brent crude price ($50–$100 USD/barril).










	Brent USD/bbl
	TIR Bloque PSA Reactivado
	Government Take USD/bbl
	NPV Y10 al inversionista





	50
	14%
	8.50
	$0.9 B/bloque



	65
	18%
	11.50
	$1.4 B/bloque



	80
	22%
	14.50
	$1.9 B/bloque (escenario base)



	95
	26%
	17.50
	$2.4 B/bloque



	110
	29%
	19.80
	$2.7 B/bloque





Variable 2: Velocidad de restauración productiva (0.8 mbd → 2.8 mbd).




	Escenario
	Y10 mbd
	TIR portafolio agregado
	PIB Y10





	Lento (delay 24m)
	2.0
	14%
	$190 B



	Base
	2.8
	18%
	$240 B



	Rápido (acceleration)
	3.2
	22%
	$290 B





Variable 3: Acceso al financiamiento concesional multilateral.









	Escenario
	Préstamos Banco Mundial/IFC/IDB Y1–5
	TIR Inversionista Privado





	Sin acceso
	$0
	19% (capital privado más caro)



	Acceso parcial
	$5 B
	21%



	Acceso pleno
	$14 B (escenario base)
	22%





Variable 4: Velocidad de levantamiento OFAC.










	Escenario
	Sanciones residuales Y3
	Multiplo bursátil aplicable
	Valor empresa promedio





	OFAC pleno
	0%
	8× EBITDA
	base



	GL 58 ampliada
	<20%
	7× EBITDA
	(12%)



	Status quo GL 41
	30–40%
	5× EBITDA
	(37%)



	Reversión sanciones
	>50%
	3× EBITDA
	(62%)





Fuente: Capítulo XX (sensibilidades) y Capítulo XXIV (riesgos).






LXXII.6 SECTION V — TERMS & STRUCTURE


LXXII.6.1 Investment Minimums by Asset Class










	Tipo de Inversión
	Mínimo
	Soft Cap
	Currency





	Direct deal (mining JV, oil PSA, infra)
	USD 100 M
	USD 5 B/deal
	USD



	Fund LP (FPV, FTV, FIG, FIA, FCP)
	USD 50 M
	per fund PPM
	USD



	Restructured bond secondary
	USD 25 M
	rolling
	USD



	Co-investment alongside AEI
	USD 50 M
	by invitation
	USD



	Acción Génesis (retail VE)
	USD 50
	USD 50,000/persona
	USD/VES





Concentración máxima por inversionista en cualquier transacción individual: 30% (cláusula anti-oligarquía, Capítulo II del Marco Legal).



LXXII.6.2 Tax Regime — Resumen Términos









	Concepto
	Y1–Y10
	Y11+





	IRPC
	0.0%
	15%



	ISLR personal asalariado
	0.0%
	restored progresivo



	Estatal/municipal sobre actividad económica
	0.0%
	restored



	Withholding sobre dividendos no-residentes
	0.0%
	régimen-dependiente



	Withholding sobre intereses, regalías
	0.0%
	0–15%



	Patrimonio / transacciones financieras / herencias
	0.0%
	0.0% (permanente)



	Regalía hidrocarburos upstream
	20%
	20% + 5% Faja special



	Regalía minería
	20%
	20%



	Regalía electricidad/telecom
	8%
	8%



	Regalía banca/seguros
	4%
	4%



	Regalía comercio/manufactura/servicios
	4%
	4%



	IVA al consumo (afectado a educación)
	8.0%
	8.0%







LXXII.6.3 Free Zone Benefits

Las empresas mixtas constituidas bajo Plan Génesis con CAPEX superior a USD 100 M reciben automáticamente, durante los primeros cinco años:


	Exoneración del 100% de aranceles aduaneros sobre importaciones de bienes de capital, insumos de producción y equipos.

	Régimen migratorio expedito para personal técnico, ejecutivo y científico extranjero (visas 5 años renovables, sin cuotas, sin sustitución por personal local obligatoria).

	Acceso prioritario a financiamiento concesional de Banco Mundial / IFC / IDB / CAF coordinado vía AEG.

	Régimen aduanero “single window” digital con despacho en plazo máximo de 24 horas para mercancías productivas.

	Conexión preferencial a infraestructura crítica (electricidad Guri, fibra submarina, agua industrial).





LXXII.6.4 Repatriation Rights








	Concepto
	Término





	Currency de inversión, distribuciones, redenciones
	USD



	Withholding sobre dividendos a no-residentes
	0.0%



	Withholding sobre intereses, regalías a no-residentes
	0.0%



	Restricciones a la repatriación
	Ninguna — irrestricta



	Controles cambiarios
	Ninguno — convertibilidad libre en cuenta capital y corriente



	Régimen aduanero
	Cinco años duty-free para inversión productiva





Fuente: Term Sheet Sección 5.



LXXII.6.5 Arbitration








	Foro
	Régimen





	Foro primario
	Centro Internacional de Arreglo de Diferencias Relativas a Inversiones (CIADI / ICSID), Washington DC



	Foro alternativo
	London Court of International Arbitration (LCIA) a elección del Inversionista



	Ley aplicable (financing documents)
	New York law



	Ley aplicable (concession contracts)
	New York law (offshore documentation); Venezolana (local operating layer)



	Inmunidad soberana
	Renuncia expresa (commercial activity)



	Stabilization clause
	Hard — modificación legislativa adversa activa compensación automática a NPV de cash flow forgone







LXXII.6.6 Currency — Dual Share Class USD-Denominated

Cada empresa mixta listada en BVC emite dos clases de acciones comunes de igual contenido económico:


	Class A (común, doméstica, denominada en VES): derecho de voto + derecho a dividendos pagaderos en VES; orientada a inversionistas locales (incluido FCP, AFPs, fondos mutuos, retail vía Acción Génesis).

	Class B (común, internacional, denominada en USD): derecho de voto + derecho a dividendos pagaderos en USD a opción del tenedor; orientada a inversionistas extranjeros y diáspora.



El ratio de conversión Class A ↔︎ Class B es 1:1 económico. La Class B cotiza simultáneamente en BVC y en la bolsa internacional secundaria (NYSE / LSE / SGX). Los dividendos se computan en VES sobre EBITDA local; la conversión a USD para tenedores Class B se efectúa al tipo de cambio referencial BCV vigente al momento del pago.

Adicionalmente, una Class C (preferred, no-voting, golden share) del 5% del capital social queda permanentemente en manos de la AEI como protección estructural contra adquisiciones hostiles y como mecanismo de continuidad estratégica nacional. Detalle en Capítulo LXXIII (siguiente).



LXXII.6.7 Listing Requirements




	Requisito
	Régimen





	Listado BVC (doméstico)
	Obligatorio Año 3 desde constitución



	Listado internacional
	Obligatorio Año 5 desde constitución



	Free-float mínimo
	25% del capital social



	Capital flotante mínimo
	USD 50 M (o equivalente VES)



	Estados financieros
	IFRS auditados por Big Four



	Frecuencia de reporte
	Trimestral 10-Q + Anual 10-K



	Disclosure material
	24 horas (HEM)



	Junta Directiva
	Mínimo 30% directores independientes



	Comité de Auditoría
	100% independientes



	Idioma
	Español + Inglés





Fuente: Capítulo LXVII, Sección LXVII.2.2.






LXXII.7 SECTION VI — RISK FACTORS

Los siguientes factores de riesgo se enumeran conforme al estándar SEC 10-K y EU Prospectus Regulation. La materialización de cualquier riesgo individual no implica la inviabilidad del Plan Génesis; la mitigación contractual y constitucional documentada en Capítulos II y XXIII se acompaña en cada subsección.


LXXII.7.1 Risk Factors — Político

Reversión política del Plan Génesis. La administración política sucesiva podría, en hipótesis, intentar derogar la Ley del Génesis. Mitigación primaria: la Ley es orgánica con rango constitucional, requiriendo dos tercios de la Asamblea Nacional + 12 meses de waiting period (Cap. XXIII). Mitigación secundaria: contratos bilaterales con cláusulas de compensación automática a NPV. Probabilidad estimada Y1–Y5: 10%; Y6–Y15: 5%; Y16+: 8%.

Inestabilidad política durante transición. Tensiones derivadas del proceso post-régimen actual. Probabilidad de protestas significativas durante Y1–Y2: 70%; impacto material en operaciones: 25%. Mitigación: Capítulo LXVI (perspectivas críticas y defensa); Capítulo XLII (roadmap político-electoral).

Cambio de mayoría en la Asamblea Nacional. La Ley del Génesis está protegida por el waiting period de 12 meses + supermayoría 2/3. Los contratos bilaterales con cláusulas de compensación a NPV de cash flow forgone proveen protección complementaria.



LXXII.7.2 Risk Factors — Regulatorio

Reforma del régimen tributario antes de Y10. Probabilidad: <5% bajo blindaje constitucional. Mitigación: stabilization clause hard; arbitraje ICSID con renuncia de inmunidad soberana; tratados bilaterales de inversión.

Cambio en reglas de free-float / disclosure BVC. Probabilidad: 15% durante Y1–Y3. Mitigación: contractual lock-in en Acuerdo Maestro de Inversión; sanciones progresivas ante incumplimiento (Cap. LXVII Sección LXVII.2.4).

Implementación inconsistente de la AEG. Probabilidad: 30% Y1–Y3 (curva de aprendizaje institucional). Mitigación: nombramiento de profesionales internacionales en posiciones técnicas; training intensivo (Cap. XL Gobierno Digital); auditoría externa Big Four obligatoria.



LXXII.7.3 Risk Factors — Operativo

Capacidad de restauración petrolera < proyección 2.8 mbd Y10. Probabilidad de subperformance significativa (<2.0 mbd): 35% bajo escenarios pesimistas; <1.5 mbd: 15%. Impacto: TIR portafolio agregado cae de 18% a 14% en escenario lento. Mitigación: contratos PSA con obligaciones de inversión mínima vinculantes; aceleración de reactivación en bloques con menor complejidad técnica.

Disponibilidad de servicios petroleros (oilfield services, drilling rigs, FPSOs). Probabilidad de cuellos de botella Y1–Y3: 60% (no fueron utilizados durante 8+ años). Mitigación: pre-contratación con Schlumberger, Halliburton, Baker Hughes; programa de re-certificación de talento técnico nacional.

Infraestructura eléctrica insuficiente. Probabilidad: 80% durante Y1–Y3 (Corpoelec en colapso). Mitigación: Inyección eléctrica de capex anual de USD 2 B/año (Cap. XI); cofunding privado vía AEI; emergency power generation distribuida.



LXXII.7.4 Risk Factors — Cambiario

Volatilidad del VES Y1–Y3. Probabilidad: 100% (transición monetaria). Mitigación: Class B en USD elimina exposición cambiaria para extranjeros; bandas BVC + circuit breakers; market makers obligatorios.

Devaluación brusca del VES > 30% en un trimestre. Probabilidad Y1: 25%; Y2: 15%; Y3+: <8%. Mitigación: respaldo BCV en oro (Cap. XXXIV); reservas internacionales target USD 30 B Y5.



LXXII.7.5 Risk Factors — Sanciones (OFAC)

Status actual GL 58. El régimen sancionatorio OFAC sobre Venezuela permanece complejo en mayo 2026. La General License 58 (sucesora de GL 41) permite operaciones específicas sujetas a cumplimiento riguroso. Mitigación: equipo de cumplimiento OFAC dedicado; coordinación directa con Tesoro USA; ban de personas SDN-listed; KYC/AML modernizado (NICE Actimize, FICO).

Reversión de la liberalización OFAC. Probabilidad bajo escenario de cambio político en Washington DC: 15%. Impacto sobre TIR: (–250) bps. Mitigación: estructuras non-US (LCIA arbitraje; custodia europea en SSGA London + Northern Trust Luxembourg como alternativa a BNY Mellon NY).

Sanciones secundarias UE / Reino Unido. Probabilidad de imposición autónoma: 20% en escenario de regresión política. Mitigación: cumplimiento con marco UE de Common Foreign and Security Policy; certificación de origen ético para bienes exportados.



LXXII.7.6 Risk Factors — Litigation (CIADI)

Reclamos arbitrales pendientes USD 20–30 B (Cap. I línea 9). Mitigación: acuerdo global definitivo proyectado en USD 10 B (50% descuento sobre NPV agregado), pago en cinco cuotas anuales libres de interés desde Y3 (Term Sheet Sección 9.4 — bond track exits). El uso de USD 10 B en Y1 destinado a “Acuerdo definitivo con acreedores arbitrales (post-Citgo)” (Cap. I Sección I.3) cumple esta función.

Reclamos arbitrales nuevos por modificación legislativa. Mitigación: stabilization clause hard que activa compensación automática previa a litigation, evitando costos de arbitraje.



LXXII.7.7 Risk Factors — Ambiental

Pasivos ambientales legados (PDVSA, CVG, Pequiven). Auditoría inicial estimada en USD 8–12 B. Mitigación: cláusula de “carve-out” en cada contrato de privatización, donde el adquirente asume responsabilidad únicamente por daños posteriores al cierre; el Estado retiene pasivo legacy con afectación específica del FSI Año 5+ para resolución programada.

Comunidades indígenas y Convenio 169 OIT. Mitigación: Consulta Previa Libre e Informada estructurada (Cap. IX Minería); afectación del 5% del flujo de regalías a comunidades indígenas (Cap. V Sección V.11); tribunales especiales con jueces indígenas en jurisdicción minera.

Compromisos de descarbonización. Net Zero 2050 codificado en Capítulo XXIII. Mitigación: portafolio inherentemente bajo carbono (hidrógeno verde, solar, hidroeléctrica, aluminio Guri, EV manufactura); restricciones FSI sobre carbón térmico (umbral 30%); reporting SASB + GRI obligatorio.



LXXII.7.8 Risk Factors — Force Majeure

Eventos catastróficos (terremoto, huracán, pandemia, conflicto regional) cubiertos por: (i) seguros comerciales obligatorios; (ii) reaseguro Lloyd’s of London; (iii) fondo de contingencia soberano dentro de las Reservas Internacionales BCV (USD 5 B reservados a tal efecto); (iv) cláusulas de force majeure en los contratos PSA y de concesión, con suspensión temporaria de obligaciones recíprocas.






LXXII.8 SECTION VII — COMPLIANCE


LXXII.8.1 OFAC Compliance Procedures

Toda transacción bajo Plan Génesis cumple con el marco OFAC en su versión vigente al momento del cierre. Procedimiento estándar:


	Pre-screening del inversionista contra listas SDN, SSI, Non-SDN Communist Chinese Military Companies, y FSE (Foreign Sanctions Evaders). Sistema: NICE Actimize con feed en tiempo real de Treasury OFAC.

	KYC reforzado para Ultimate Beneficial Owners (UBOs) con threshold de 10% (más estricto que el 25% estándar FATF).

	Source of funds verification documentada: bank statements, audit letters, source documentation por cada tranche material.

	Ongoing monitoring trimestral con re-screening automatizado.

	Voluntary self-disclosure procedure ante hallazgo material; coordinación con counsel especializado (Cleary Gottlieb anchored).

	General License compliance log documentado por transacción para futuro audit.





LXXII.8.2 AML / KYC Standards (FATF)

Cumplimiento con las 40 Recomendaciones FATF y las 9 Recomendaciones Especiales sobre Financiamiento del Terrorismo. Implementación práctica:


	Customer Due Diligence (CDD) según FATF Recommendation 10

	Politically Exposed Persons (PEP) screening según Rec. 12 (incluido cobertura de PEPs domésticos venezolanos durante 5 años post-cargo)

	Suspicious Transaction Reports (STR) ante UIF venezolana modernizada

	Record retention 7 años mínimo

	Independent audit anual del programa AML





LXXII.8.3 ESG Disclosure (SASB + GRI)

Reporting obligatorio para todas las empresas mixtas listadas:


	SASB (Sustainability Accounting Standards Board) materiality por sector industrial específico

	GRI (Global Reporting Initiative) Standards para reporting general

	TCFD (Task Force on Climate-related Financial Disclosures) para riesgo climático

	Verified emissions reporting según GHG Protocol Scope 1, 2, 3

	Independent third-party assurance (Bureau Veritas, DNV, ERM)

	Reporte público anual + cobertura analista ESG (Sustainalytics, MSCI ESG, S&P Global ESG)





LXXII.8.4 Anti-Corruption (FCPA + UK Bribery + Ley VE)

Cumplimiento con tres marcos simultáneamente:


	US Foreign Corrupt Practices Act (FCPA) — para inversionistas con nexus US

	UK Bribery Act 2010 — para inversionistas con presencia UK

	Ley Anticorrupción venezolana reformada (Cap. XLI Verdad y Reconciliación) — para todas las contrapartes nacionales



Implementación: programa de compliance con CCO designado por holding; training anual obligatorio; whistleblower hotline 24/7 con anonimato garantizado; due diligence obligatorio sobre intermediarios; auditorías sorpresa trimestrales.



LXXII.8.5 US Securities Act Exemptions








	Exención
	Aplicación





	Rule 144A
	Reventa privada a Qualified Institutional Buyers (QIBs)



	Regulation S
	Oferta y venta offshore (fuera de USA) a inversionistas no-US



	Regulation D Rule 506(c)
	Oferta privada a Accredited Investors con general solicitation



	Regulation D Rule 506(b)
	Oferta privada hasta 35 non-accredited investors sin general solicitation





La estructura típica: oferta inicial bajo Reg S (offshore tranche) + Rule 144A (US QIB tranche), con bond/equity instruments listados en Luxembourg + NYC.



LXXII.8.6 EU Prospectus Regulation

Para distribución pública en la Unión Europea, las ofertas relevantes cumplirán con el EU Prospectus Regulation (2017/1129):


	Prospectus aprobado por autoridad competente del Estado Miembro de origen (típicamente Luxembourg CSSF o Ireland Central Bank)

	Pasaporte europeo automático tras aprobación

	Contenido conforme a Annexes IV–XXX según tipo de instrumento

	Updates obligatorios ante eventos materiales





LXXII.8.7 Indigenous Rights (Convenio 169 OIT)

Cumplimiento con el Convenio 169 de la Organización Internacional del Trabajo en cada proyecto que afecte territorio o intereses de comunidades indígenas:


	Consulta Previa Libre e Informada (CPLI) documentada

	Compensación financiera + participación accionaria comunitaria (5%)

	Mecanismos de grievance accesibles

	Auditorías independientes con representación indígena

	Tribunales especiales con jueces indígenas en jurisdicción minera








LXXII.9 SECTION VIII — DEAL STRUCTURE


LXXII.9.1 Cayman Exempted Limited Partnership Feeder

La estructura estándar de entrada para LPs internacionales es una Cayman Islands Exempted Limited Partnership con feeder paralelo en Delaware (US-taxable LPs) y feeder Luxembourg ICAV-equivalent (European institutional LPs). Detalle:

                  LP Internacional (e.g. Pension Fund US)
                                    │
                                    ▼
                  Delaware Feeder LP (US-taxable LP entry)
                                    │
                                    ▼
                  ─────────────────────────────────────
                  │      Cayman Master LP (GP-led)    │
                  │  (also receives Lux + Cayman LPs)  │
                  ─────────────────────────────────────
                                    │
                                    ▼
            ┌────────────────────────────────────┐
            │  Investments per Vehicle Mandate   │
            │  - Direct deals (mining, oil PSA)  │
            │  - JVs with AEI                    │
            │  - Listed equities BVC + intl      │
            │  - Bond instruments                │
            └────────────────────────────────────┘

Fuente: Term Sheet Sección 1.1.



LXXII.9.2 Delaware C-Corp Parallel

Para inversionistas que prefieren equity directa en lugar de LP units (e.g. strategic acquirers, family offices grandes), se ofrece la opción de Delaware C-Corporation paralela con accionistas individuales (no via LP). Esta estructura permite:


	IPO directa de la holding company eventualmente

	Treatment fiscal de capital gains más favorable en algunas jurisdicciones

	Mayor flexibilidad para M&A futuras





LXXII.9.3 VES Domestic Class A + USD International Class B

Detalle estructural en LXXII.6.6 supra. Resumen:










	Atributo
	Class A
	Class B
	Class C





	Currency
	VES
	USD
	n/a (no tradeable)



	Voting
	sí (1 voto/acción)
	sí (1 voto/acción)
	no (golden share AEI)



	Dividendos
	en VES
	en USD a opción
	preferencial 4% sobre par



	Listado
	BVC
	BVC + intl (NYSE/LSE/SGX)
	n/a



	Mercado objetivo
	local + retail
	extranjero + diáspora
	AEI exclusivamente



	Free-float mínimo
	12.5%
	12.5%
	n/a



	Capital social
	47.5%
	47.5%
	5.0%







LXXII.9.4 LP Rights, GP Fees (2/20)

Estructura estándar 2/20 con ajustes documentados en Term Sheet Sección 3:









	Concepto
	Estándar
	Plan Génesis





	Management fee, IP
	2.0% on commitments
	2.0% on commitments (5-year IP)



	Management fee, post-IP
	1.5% on invested capital
	1.5% on invested NAV



	Carried interest
	20%
	20%



	Hurdle rate
	8%
	8% (SOFR-equivalent benchmark)



	GP catch-up
	100%
	100% to 20% effective



	Waterfall
	American or European per fund
	European deal-by-deal disallowed FPV/FTV; full European FCP/FSI



	GP commitment
	1–2%
	2.0% sponsor + AEI co-invest







LXXII.9.5 Carry Waterfall

Waterfall estándar en cuatro tramos:


	Return of LP capital: 100% a LPs hasta recuperar capital invertido + costos de transacción.

	Preferred return (hurdle 8%): 100% a LPs hasta alcanzar IRR del 8% sobre capital comprometido.

	GP catch-up: 100% al GP hasta que el GP haya recibido el 20% del exceso sobre LP capital + preferred return.

	80/20 split: 80% a LPs, 20% al GP (carried interest) sobre todo flujo subsequent.





LXXII.9.6 Key Man Clauses

Triggers específicos por vehículo (Term Sheet Sección 7.1):


	FPV (PE Fund): dos de tres senior investment officers nominados ceasen dedicación material.

	FTV (Tech VC): lead general partner cesa dedicación material.

	FIA (Infrastructure): dos de cuatro partners nominados cesan.

	AEI: Chairperson y CIO simultáneamente departidos.



Suspension of new investments upon trigger; 90-day LPAC review window; supermajority LP vote (75% by commitments) para remoción sin cause.



LXXII.9.7 Most-Favored-Nation Provisions

Cada inversionista anchor (commitment > USD 500 M) recibe MFN provision: si subsequent LPs reciben términos materialmente más favorables (en fee, carry, governance, side letters), el anchor LP tiene derecho a opt-in.






LXXII.10 SECTION IX — SUBSCRIPTION PROCESS


LXXII.10.1 Eligibility (QIBs y Accredited Investors)

Distribución limitada a:


	Qualified Institutional Buyers (QIBs) según SEC Rule 144A(a)(1): instituciones que poseen y manejan al menos USD 100 M en valores de issuers no afiliados en discreción.

	Accredited Investors según SEC Rule 501(a): individuos con net worth > USD 1 M (excluyendo residencia primaria) o income > USD 200,000 individual / USD 300,000 conjunto durante los últimos dos años.

	Professional Clients según MiFID II Annex II (UE) para distribución europea.

	Sophisticated Investors según Hong Kong SFC, Singapore MAS, Australia ASIC en sus respectivas jurisdicciones.





LXXII.10.2 Investor Questionnaire

Cuestionario inicial cubre:


	Identificación y verificación KYC/AML completa

	Source of wealth + source of funds documentation

	Investment objectives + risk tolerance assessment

	Eligibility verification (QIB / Accredited / Professional Client)

	Tax residency + treaty benefits applicability

	Sanctions screening + UBO disclosure

	ESG mandate compatibility

	Conflict of interest disclosure





LXXII.10.3 Subscription Agreement Template Summary

Documento maestro con secciones estándar:


	Representations & Warranties del Inversionista (eligibility, accuracy of information, no conflicts, compliance with own laws)

	Capital Commitment Schedule (amount, currency, payment dates, capital call mechanics)

	Power of attorney to GP

	Confidentiality and use of information clauses

	Transfer restrictions (consent of GP required)

	Indemnification provisions

	Side letter framework (where applicable)

	Governing law (Cayman Islands for LPA + NY for ancillary)





LXXII.10.4 Closing Mechanics

Proceso típico de closing:


	T-30 días: Subscription Agreement signed; KYC/AML approval obtenido; counsel sign-off

	T-15 días: Capital Call Notice issued con wire instructions

	T-5 días: LP wires capital a custodial account

	T-0: Closing certificate emitida; LP recibe limited partnership interest

	T+1 día: Updated Schedule of Limited Partners distribuido

	T+30 días: First reporting package recibido por LP





LXXII.10.5 Wire Instructions (Tier 1 Banks)

Custodial accounts establecidos en bancos Tier 1 globalmente reconocidos:




	Vehículo
	Custodial Bank
	Jurisdicción





	VRD
	Bank of New York Mellon
	New York



	FSI
	Northern Trust + JPM Chase
	Chicago / NY



	FCP
	Bank of New York Mellon
	New York



	FPV
	Northern Trust
	Chicago



	FTV
	Northern Trust
	Chicago



	FIG
	State Street Bank
	Boston



	FIA
	State Street Bank
	Boston










LXXII.11 SECTION X — CONTACT & ADVISORS


LXXII.11.1 Authorized Contacts (AEG / AEI)


	Authoritative Economic Council of Génesis (AEG) — apex sovereign coordination body, Caracas

	AEG Chairperson Office — point of contact for sovereign-level dialogue

	AEG Investor Relations Unit — head of IR for institutional investor communications

	AEI Capital Markets Office — point of contact for co-investment proposals

	AEG Legal & Compliance Department — point of contact for OFAC/regulatory matters





LXXII.11.2 Legal Counsel


	Lead Sovereign Counsel: Cleary Gottlieb Steen & Hamilton LLP (anchored as primary advisor on sovereign restructuring, debt, ICSID matters per Cap. V Sección V.2.2)

	Securities Counsel: Davis Polk & Wardwell LLP / Skadden Arps Slate Meagher & Flom LLP

	Latin American Specialist Counsel: D’Empaire Reyna Abogados (Caracas) / Hogan Lovells (LATAM practice)

	UK / EU Counsel: Linklaters / Clifford Chance / Allen & Overy

	Tax Counsel: Baker McKenzie / KPMG Tax / Cleary tax practice





LXXII.11.3 Financial Advisor


	Lead Sovereign Financial Advisor: N M Rothschild & Sons + JPMorgan Securities (joint mandate)

	Privatization Advisor (PDVSA, CVG, Corpoelec): Goldman Sachs International + Morgan Stanley (potencial joint)

	Bond Restructuring Advisor: Lazard Frères + Houlihan Lokey

	Mining Advisor: BMO Capital Markets + RBC Capital Markets (especialistas mineros)

	Tech Advisor (datacenters, GuriCloud): Citi Technology Banking + Qatalyst Partners





LXXII.11.4 Auditors (Big Four)


	Primary Sovereign Auditor: Deloitte (consolidación AEG, FSI, FCP)

	Secondary Auditor (rotating cinco años): Ernst & Young

	Privatization Audit: rotating entre las cuatro Big Four (Deloitte, EY, PwC, KPMG)

	PCAOB Registration: requerida para todos los auditores de empresas listadas en BVC y bolsas internacionales





LXXII.11.5 Custodians




	Custodian
	Vehículos Asignados





	Bank of New York Mellon
	VRD, FCP



	Northern Trust
	FSI, FPV, FTV



	State Street Bank
	FIG, FIA



	JPMorgan Chase
	FSI (co-custodian)










LXXII.12 Tablas Maestras Consolidadas (Cifras Invariantes)

Las siguientes 14 cifras maestras del libro son invariantes — cualquier referencia o cálculo derivado en este capítulo o en capítulos subsiguientes debe consistir con estas cifras:










	#
	Cifra Maestra
	Valor
	Fuente Primaria





	1
	Pasivo externo total estimado
	$150–170 B
	Cap. I, línea 7



	2
	Producto venta inicial Año 1 (privatización)
	$48 B (mid-point)
	Cap. I, línea 15



	3
	Tasa única regalía sectorial extractivo
	20.0%
	Cap. I, línea 16



	4
	IRPC durante régimen de transición
	0.0% × 10 años
	Cap. I, línea 20



	5
	IVA único (afectado a educación)
	8.0%
	Cap. I, línea 19



	6
	Capital total bajo administración Año 1
	$53.25 B
	Cap. V, Sección V.1



	7
	Capital total bajo administración Año 10
	$143 B
	Cap. V, Sección V.1



	8
	Patrimonio Soberano Neto Año 0
	(–) $60 B
	Cap. I, línea 31



	9
	Patrimonio Soberano Neto Año 10
	(+) $192 B
	Cap. I, línea 32



	10
	Patrimonio Soberano Neto Año 20
	(+) $490 B
	Cap. I, línea 33



	11
	PIB Año 0
	$92 B
	Cap. XIX, Sección XIX.5.2



	12
	PIB Año 10
	$240 B (rango $240–280 B)
	Cap. I, línea 34



	13
	Capitalización BVC Año 10
	$360 B
	Cap. LXVII, Sección LXVII.4.2



	14
	Empresas listadas en BVC Año 5
	46 (40 mixtas + 6 mid-market)
	Cap. LXVII, Sección LXVII.4.1









LXXII.13 Aviso Legal Final

Este Capítulo es informacional y educativo y forma parte integral del Plan Génesis · Volumen II. No constituye una oferta de venta o solicitud de oferta de compra de cualquier security en cualquier jurisdicción. Cualquier oferta o venta efectiva se efectuará exclusivamente a través de definitive offering documentation aprobada por counsel cualificado y solamente a inversionistas elegibles bajo applicable securities laws, incluyendo Regulation S, Rule 144A, AIFMD según corresponda.

El desempeño pasado de programas comparables (Saudi PIF, Norway GPFG, Brasil 1995–2002, México Salinas, Argentina Cavallo, Iraq 2003–2013) no es indicativo de resultados futuros. Las forward-looking statements contenidas en este documento están sujetas a los riesgos enumerados en Sección VI supra y en el Capítulo XXIV. Las cifras proyectadas reflejan supuestos macroeconómicos, geopolíticos, operativos y regulatorios que podrían no materializarse.

Plan Génesis Sponsor Group | Confidential PPM Master | May 2026



[Continúa en Capítulo LXXIII: Reestructura Corporativa Profunda Post-BVC]





CAPÍTULO LXXIII — REESTRUCTURA CORPORATIVA PROFUNDA POST-COTIZACIÓN BVC: HOLDING GROUPS, DUAL CLASS SHARES Y GOBIERNO CORPORATIVO ESTILO TEMASEK


Tesis Estructural: La cotización obligatoria en BVC al Año 3 y en bolsa internacional al Año 5 (Capítulo LXVII) no es un fin en sí misma: es la palanca que fuerza una reestructura corporativa profunda de las cuarenta empresas mixtas del Plan Génesis hacia estándares Western (board independence, dual class shares, ESG framework, función de Investor Relations institucional), eliminando definitivamente las patologías opacas de las SOEs venezolanas históricas. Sin reestructura corporativa, la cotización pública es cosmética.






LXXIII.1 La Tesis Central — Cotización Forzada → Reestructura Forzada

La cotización en una bolsa de valores reconocida internacionalmente exige el cumplimiento de un conjunto de estándares corporativos no negociables: estados financieros trimestrales auditados conforme a IFRS, reportes anuales 10-K equivalentes, mínimo 30% de directores independientes, comités de auditoría 100% independientes, sistemas de surveillance anti-manipulación, disclosure material en plazo de 24 horas, política formal de dividendos, función de Investor Relations dedicada.

Las empresas estatales venezolanas (PDVSA, CVG-Sidor, CVG-Venalum, Corpoelec, CANTV) no cumplieron ninguno de estos estándares durante el período 2003–2024. PDVSA no publica estados financieros auditados desde 2018; CVG-Sidor no presenta reportes operativos desde 2014; CANTV opera como ministerio sin disclosure financiera; Corpoelec carece de balance auditado desde 2016. Esta opacidad sistemática fue la condición habilitante de la corrupción a gran escala documentada durante el régimen 2003–2024.

El Plan Génesis cierra esta puerta de manera estructural: cada empresa mixta donde la AEI (o cualquier vehículo del capital soberano) tenga participación accionaria deberá cotizar obligatoriamente en BVC dentro del Año 3 y en bolsa internacional dentro del Año 5, bajo cláusula contractual con sanción de reversión completa (Cap. LXVII Sección LXVII.2.4). El cumplimiento de los estándares de listado fuerza la reestructura corporativa estilo Western en cada empresa.

Este capítulo desarrolla la arquitectura completa de esa reestructura: holding groups consolidadores por sector; estructura accionaria de tres clases (Class A doméstica VES, Class B internacional USD, Class C golden share AEI); gobierno corporativo de 12 directores con cuatro comités especializados; framework de cumplimiento OFAC/FATF/FCPA/IFRS; función de Investor Relations dedicada con head of IR por holding; framework ESG integrado SASB+GRI; estructura de capital target equity 60–65% / debt 35–40%; política de dividendos del 30–50% payout ratio; comparables Temasek-GLCs Singapur, Brookfield Asset Management, Berkshire Hathaway; cronograma de reestructura de 36 meses.





LXXIII.2 Holding Group Structure — Seis Holdings Consolidadores

Las cuarenta empresas mixtas del Plan Génesis se consolidan en seis holding groups sectoriales, cada uno con su propio listado en BVC y eventual listado internacional. Esta consolidación replica el modelo Temasek (Singapur), Khazanah (Malasia), o Mubadala (UAE), donde un holding sectorial agrupa subsidiarias operativas para optimizar capital allocation, governance, y disclosure.


LXXIII.2.1 Genesis Energy Holdings (GEH)

Sector: hidrocarburos, refinación, petroquímica, electricidad.

Subsidiarias operativas:









	Subsidiaria
	Sector específico
	CAPEX inicial Y1–Y5 (mmUSD)





	PDVSA Lago de Maracaibo
	Crudo Occidente upstream
	6,000



	PDVSA Oriente
	Crudo Oriente upstream
	5,000



	Faja Petrolífera (4 bloques)
	Crudo extra-pesado upstream
	28,000



	Refinería El Palito
	Refinación residual estatal
	800



	Refinería Paraguaná (CRP) — privatización parcial
	Refinación intermedia
	2,500



	VenezPetroChem (ex-Pequiven)
	Petroquímica olefinas
	5,000



	Corpoelec Generación (privatización selectiva)
	Hidroelectricidad + térmica
	6,000



	Corpoelec Transmisión
	Transmisión 765 kV
	2,500



	Corpoelec Distribución
	Distribución comercial
	2,000





Capitalización bursátil estimada Y10: USD 95 B Free-float Y3: 25% (USD 24 B equity disponible públicamente) Government Take agregado Y8: USD 12.0 B/año (regalía 20% upstream + 8% utilities) TIR portafolio agregado: 19% (mix upstream alto + utilities bajo)



LXXIII.2.2 Genesis Industrial Holdings (GIH)

Sector: siderúrgica, aluminio, minerales del Arco Minero, manufactura pesada.

Subsidiarias operativas:









	Subsidiaria
	Sector específico
	CAPEX inicial Y1–Y5 (mmUSD)





	Guayana Steel Holdings (Sidor)
	Acero plano y largo
	6,500



	Caroní Steel 2.0
	DRI/HBI greenfield
	1,500



	Guayana Aluminium (Venalum + Alcasa)
	Aluminio primario
	4,000



	LosAndesAlu
	Aluminio valor agregado
	1,000



	Guayana Minerals (Bauxilum)
	Bauxita y alúmina
	1,500



	CVG-Minerven
	Oro Sifontes/El Callao
	1,200



	Compañía Nacional de Minerales (CNM)
	Coltán, niobio, hierro
	2,500



	Caribbean Trans-shipment (CaribTrans)
	Logística pesada
	2,000





Capitalización bursátil Y10: USD 45 B Free-float Y3: 25% TIR portafolio agregado: 17% (commodity-driven)



LXXIII.2.3 Genesis Financial Holdings (GFH)

Sector: banca, seguros, servicios financieros, mercado de capitales.

Subsidiarias operativas:









	Subsidiaria
	Sector específico
	Capital social Y1 (mmUSD)





	Banco de Venezuela reformado
	Banca universal grande
	1,200



	Banco del Tesoro
	Banca de desarrollo
	600



	Banesco — participación minoritaria 30% (vía FPV)
	Banca privada grande
	350



	Mercantil — participación minoritaria 30% (FPV)
	Banca privada grande
	350



	BOD (post-reestructuración)
	Banca privada mediana
	200



	Seguros Caracas — minoritaria 30% (FPV)
	Seguros generales
	180



	Seguros Mercantil — minoritaria 30% (FPV)
	Seguros vida
	150



	Bolsa de Valores de Caracas (BVC) reformada
	Operadora bursátil
	200 (40% AEI)





Capitalización bursátil Y10: USD 30 B Free-float Y3: 25% TIR portafolio agregado: 18%



LXXIII.2.4 Genesis Telecom Holdings (GTH)

Sector: telecomunicaciones, fibra, datos, servicios digitales.

Subsidiarias operativas:




	Subsidiaria
	Sector específico
	CAPEX inicial Y1–Y5 (mmUSD)





	CANTV reformada (telefonía fija + ISP)
	Telecom incumbente
	2,500



	Movilnet
	Móvil 4G/5G
	2,000



	Telecom Backbone (fibra óptica)
	Infraestructura
	600



	CaribDataCenter
	Datacenters edge
	1,200





Capitalización bursátil Y10: USD 18 B Free-float Y3: 25% TIR portafolio agregado: 16%



LXXIII.2.5 Genesis Resources Holdings (GRH)

Sector: minería estratégica del Arco Minero (gold, coltán, niobio, lithium prospects), recursos hídricos, banco de tierras INTI residual.

Subsidiarias operativas:









	Subsidiaria
	Sector específico
	CAPEX inicial Y1–Y5 (mmUSD)





	CNM-Oro (joint venture con Newmont/Barrick)
	Oro Arco Minero
	3,500



	CNM-Coltán-Niobio
	Minerales estratégicos
	1,800



	CNM-Hierro Pijiguaos
	Hierro grado siderúrgico
	1,200



	CNM-Bauxita Pijiguaos II
	Bauxita expansión
	800



	Banco de Tierras INTI (concesiones agrarias)
	Land bank
	600



	Recursos Hídricos VE (concesiones APP)
	Agua industrial + saneamiento
	2,000





Capitalización bursátil Y10: USD 25 B Free-float Y3: 25% TIR portafolio agregado: 26% (oro upside)



LXXIII.2.6 Genesis Greenfield Holdings (GGH)

Sector: nuevas industrias greenfield (hidrógeno verde, datacenters IA, EV, solar manufactura, farmacéutica genérica).

Subsidiarias operativas:




	Subsidiaria
	Sector específico
	CAPEX inicial Y1–Y5 (mmUSD)





	VeneGreenH2
	Hidrógeno verde para UE
	4,000



	GuriCloud
	Datacenters IA 1 GW
	30,000



	AndinaPharma
	Farmacéutica genérica
	1,500



	VeneEV
	Manufactura vehículos eléctricos
	2,000



	VeneSolar
	Manufactura paneles solares
	800





Capitalización bursátil Y10: USD 25 B (excluye GuriCloud que listará Class B en NYSE) Free-float Y3: 25% TIR portafolio agregado: 21%



LXXIII.2.7 Capitalización Agregada de los Seis Holdings




	Holding
	Cap. Bursátil Y10 (mmUSD)
	% del total
	Listado primario





	Genesis Energy Holdings (GEH)
	95,000
	31%
	BVC + NYSE



	Genesis Industrial Holdings (GIH)
	45,000
	15%
	BVC + LSE



	Genesis Financial Holdings (GFH)
	30,000
	10%
	BVC + B3 (Brasil)



	Genesis Telecom Holdings (GTH)
	18,000
	6%
	BVC + Nasdaq



	Genesis Resources Holdings (GRH)
	25,000
	8%
	BVC + Toronto (TSX)



	Genesis Greenfield Holdings (GGH)
	25,000
	8%
	BVC + NYSE/Nasdaq



	Subtotal Holdings
	238,000
	78%
	



	Mid-market FPV companies (8)
	32,000
	11%
	BVC



	Otras empresas listadas (banca privada, etc.)
	35,000
	11%
	BVC



	TOTAL Capitalización BVC Y10
	305,000
	100%
	





Nota: La cifra agregada de USD 305 B es ligeramente inferior a la cifra maestra de capitalización BVC Y10 de USD 360 B (Cap. LXVII Sección LXVII.4.2) porque el balance refleja únicamente la capitalización primaria asignada a holdings; el delta de USD 55 B corresponde a bonos corporativos listados, ETFs locales, y nuevas listadas IPO Y8–Y10. La cifra maestra de USD 360 B prevalece.






LXXIII.3 Dual Share Class Detallado

La estructura de capital de cada holding y de cada subsidiaria operativa con cotización separada utiliza una estructura de tres clases de acciones que separa la dimensión económica (Class A + B equivalentes), la dimensión de moneda (VES vs USD), y la dimensión de control estratégico nacional (Class C golden share AEI).


LXXIII.3.1 Class A — Common, VES, Doméstico

Atributos: - Currency: VES (Bolívar Soberano) - Voting: 1 voto/acción - Dividendos: pagaderos en VES - Listado: BVC exclusivamente - Free-float mínimo: 12.5% del capital social total - Mercado objetivo: inversionistas domésticos venezolanos, FCP (mandato 25–35% en VES), AFPs, fondos mutuos locales, retail vía Acción Génesis (Cap. LXVII Sección LXVII.8)

Función estratégica: generar demanda persistente del VES (estimada en USD 4.5–7.5 B/año, Cap. LXVII Sección LXVII.1.2 Función 4); democratizar la propiedad accionaria; anclar el FCP en activos domésticos; consolidar la base política de apoyo al Plan Génesis (4.5 millones de venezolanos accionistas Y10).



LXXIII.3.2 Class B — Common, USD, Internacional

Atributos: - Currency: USD - Voting: 1 voto/acción (igual peso que Class A) - Dividendos: pagaderos en USD a opción del tenedor; conversión al tipo de cambio referencial BCV vigente - Listado: BVC + bolsa internacional secundaria (NYSE, LSE, TSE, SGX, B3, TSX según holding) - Free-float mínimo: 12.5% del capital social total - Mercado objetivo: inversionistas institucionales internacionales (pension funds, SWFs, mutual funds, hedge funds, family offices); diáspora venezolana en Estados Unidos, Colombia, Madrid, Miami, Buenos Aires; ETFs frontier/emerging (FTSE FFM → MSCI EM)

Función estratégica: atraer flujos institucionales globales (post-MSCI EM inclusion: USD 20–30 B en flujos pasivos forzosos); habilitar dual listing requerido por Cap. LXVII Sección LXVII.2.1 Art. 8 reformado; ofrecer instrumento USD-denominated a la diáspora; cumplir Reg S + Rule 144A standards.



LXXIII.3.3 Class C — Preferred, No-Voting, AEI Golden Share

Atributos: - Currency: VES nominal con redenominación automática a USD bajo eventos específicos - Voting: ninguno en asuntos ordinarios - Veto rights (golden share): - Adquisiciones que excederían el 30% del capital social por inversionista único o grupo concertado - Cambio de control corporativo - Cambio de domicilio social - Modificación de los estatutos sociales en cláusulas relativas a free-float o dual listing - Spin-off o split-up estructural - Disposición o gravamen de activos estratégicos nacionales (oilfields, hidroeléctricas Guri, refinerías mayores) - Dividendos: preferenciales 4% sobre par anualmente - Capital social: 5% (no transferible; permanentemente en manos de la AEI) - Listado: no listada (no transferible) - Mercado objetivo: ninguno; instrumento estructural de control nacional

Función estratégica: protección contra adquisiciones hostiles (Cap. II del Marco Legal — cláusula anti-oligarquía 30% concentration cap); aseguramiento de continuidad estratégica nacional sobre activos críticos; mecanismo de salvaguarda en eventos extraordinarios (crisis, guerra, force majeure); replica modelo Saudi Aramco (Government held golden share), Petrobras (Brazil golden share), Eni (Italy golden share), Repsol (Spain golden share), TotalEnergies (France golden share post-Elf merger).



LXXIII.3.4 Distribución de Capital Social Tipo

Para cada holding y cada subsidiaria operativa con cotización propia:











	Clase
	% del Capital Social
	Free-float
	Voting Power
	Económico





	Class A (común VES doméstico)
	47.5%
	min. 25% del Class A = 12.5% total
	47.5% / 95% = 50%
	47.5% económico



	Class B (común USD internacional)
	47.5%
	min. 25% del Class B = 12.5% total
	47.5% / 95% = 50%
	47.5% económico



	Class C (golden share AEI)
	5.0%
	0%
	0% en ordinario; 100% veto en extraordinario
	5% económico (preferred 4%)



	Total
	100%
	25% free-float total
	100% (Class A + B equally)
	100%







LXXIII.3.5 Rationale de la Estructura

La separación de tres clases resuelve simultáneamente cinco tensiones estructurales:


	Atraer capital internacional sin perder soberanía estratégica: Class B permite flujos USD irrestrictos; Class C asegura veto sobre cambios de control y disposiciones estratégicas.

	Generar demanda VES sin frenar inversión USD: Class A absorbe demanda doméstica + diáspora cercana; Class B absorbe institucionales globales.

	Cumplir free-float 25% obligatorio para listing: 12.5% Class A + 12.5% Class B = 25% combined free-float que satisface estándares BVC + NYSE/LSE.

	Dividendos en moneda de elección del inversionista: Class A en VES (sin riesgo cambiario para residentes), Class B en USD (sin riesgo cambiario para extranjeros).

	Preservar control estratégico nacional sin micromanagement operativo: Class C tiene veto sobre cambios estructurales pero no sobre decisiones operativas ordinarias, evitando que la AEI capture el management como ocurrió en SOEs históricas.








LXXIII.4 Gobierno Corporativo — 12 Directores, Cuatro Comités


LXXIII.4.1 Composición de la Junta Directiva

Cada holding (GEH, GIH, GFH, GTH, GRH, GGH) tendrá un Board of Directors de 12 miembros, con la siguiente composición tripartita:









	Clase de Director
	Número
	Designación





	Directores AEI (Class C representantes + AEI institucional)
	4
	Designados por AEI Investment Committee con confirmación AEG Council



	Directores Independientes
	4
	Nominados por LPAC + Board Nominating Committee; aprobados en Asamblea de Accionistas Class A + B (mayoría simple combinada)



	Directores de Inversionistas Privados
	4
	Designados por inversionistas anchor con commitment > USD 200 M en el holding (proporcional al ownership)





Mínimo 30% directores independientes cumplido (4 de 12 = 33%; estándar Cap. LXVII Sección LXVII.2.2). La presidencia rota cada tres años entre AEI director, independiente, y privado.



LXXIII.4.2 Cuatro Comités Especializados

Cada Board opera con cuatro comités estatutariamente obligatorios:

1. Audit Committee — 100% Independientes








	Atributo
	Detalle





	Composición
	3 directores, todos independientes (cumple SOX-equivalent estándar)



	Mandato
	Supervisión auditoría externa Big Four; revisión estados financieros trimestrales antes de release; aprobación de no-audit services; oversight de internal audit; whistleblower channel



	Reuniones
	Mínimo 8/año



	Reporting
	Annual Audit Committee Report incluido en 10-K equivalent





2. Compensation Committee — 100% Independientes








	Atributo
	Detalle





	Composición
	3 directores, todos independientes



	Mandato
	Compensación CEO + senior officers; equity incentive plan; clawback policy; pay-for-performance alignment; CEO pay ratio disclosure



	Reuniones
	Mínimo 4/año



	Reporting
	Compensation Discussion & Analysis (CD&A) en 10-K





3. ESG & Risk Committee — Mayoría Independientes








	Atributo
	Detalle





	Composición
	4 directores (2 independientes, 1 AEI, 1 privado)



	Mandato
	Climate risk + transition plan; SASB materiality assessment; GRI reporting oversight; cybersecurity risk; political/regulatory risk monitoring; community/indigenous engagement



	Reuniones
	Mínimo 6/año



	Reporting
	Annual ESG Report (GRI Standards + SASB sector-specific + TCFD)





4. Nominating & Governance Committee








	Atributo
	Detalle





	Composición
	3 directores (2 independientes, 1 AEI)



	Mandato
	Director nomination process; succession planning; board self-assessment annual; corporate governance guidelines; related-party transactions oversight



	Reuniones
	Mínimo 4/año



	Reporting
	Annual Corporate Governance Report







LXXIII.4.3 Independence Standards

Definición de “director independiente” cumple simultáneamente con: - NYSE Listed Company Manual Section 303A - Sarbanes-Oxley Section 301 (audit committee) - UK Corporate Governance Code 2018 - Venezuelan CNMV regulación bursátil reformada

Criterios mínimos: - No empleo material en la empresa, sus subsidiarias, o sus accionistas controlantes durante los últimos 5 años - No relación familiar inmediata con executive officers - No payments materiales (>USD 250,000/año) por servicios de consultoría - No partnership en firma de auditoría que provee servicios a la empresa durante los últimos 5 años - Cooling-off period de 5 años post-cargo regulatorio público






LXXIII.5 Compliance Framework


LXXIII.5.1 OFAC Compliance

Cada holding y subsidiaria implementa programa OFAC dedicado conforme a estándares Capítulo LXXII Sección LXXII.8.1:


	Chief Compliance Officer (CCO) reportando directamente al Audit Committee

	Sistema de screening continuo (NICE Actimize) integrado con feed Treasury OFAC

	KYC reforzado UBO threshold 10%

	Voluntary self-disclosure procedure documentada

	Cleary Gottlieb anchored como external counsel especializado

	Quarterly OFAC compliance report al Board





LXXIII.5.2 FATF AML/KYC

Cumplimiento con las 40 Recomendaciones FATF:


	Customer Due Diligence (CDD) sistemática

	Politically Exposed Persons (PEP) screening continuo

	Suspicious Transaction Reports (STR) ante UIF venezolana

	Record retention 7 años mínimo

	Independent audit anual del programa AML

	Training mandatory anual para todo el personal





LXXIII.5.3 FCPA + UK Bribery Act

Programa anti-corrupción dual aplicable simultáneamente:


	CCO designado por holding

	Training anual obligatorio para empleados con interacciones gubernamentales

	Whistleblower hotline 24/7 con anonimato garantizado

	Due diligence riguroso sobre intermediarios y consultores

	Auditorías sorpresa trimestrales sobre gastos de representación

	Política de “no facilitation payments” (más estricta que FCPA, alineada con UK Bribery)

	Cooperación pre-acordada con DOJ y SFC en eventos materiales





LXXIII.5.4 IFRS Reporting Trimestral

Estados financieros consolidados conforme a IFRS:


	Trimestral: Q1, Q2, Q3 (unaudited) + Q4 (preliminary unaudited)

	Anual: 10-K equivalent auditado por Big Four (PCAOB-registered firm)

	Idioma: Español + Inglés

	Plazos: Q1–Q3 dentro de 60 días post-cierre; anual dentro de 120 días post-cierre

	XBRL filings obligatorios (BVC EDGAR-equivalent)

	Material event disclosure: 24 horas (HEM)








LXXIII.6 Investor Relations Function


LXXIII.6.1 Head of IR Dedicado por Holding

Cada holding tendrá una función de Investor Relations institucionalizada con:


	Head of IR (CFA, CIRO certification preferred), reportando a CFO + CEO

	Equipo IR de 4–6 profesionales por holding mayor (GEH, GIH, GGH); 2–3 por holding menor (GTH)

	Office locations: Caracas (sede), Miami (LATAM coverage), New York (US institutionals), Londres (EU + UK), Singapur (Asia)

	Plataforma IR website con sección Investor Center, financial calendar, presentations archive, governance documents, ESG reports





LXXIII.6.2 Quarterly Earnings Calls

Cada trimestre:


	Earnings release pre-market BVC + NYSE/LSE

	Webcast en vivo bilingüe (Español + Inglés con interpretación simultánea)

	Q&A session con sell-side analysts (mínimo 6 firmas cobertura por holding mayor)

	Replay disponible 90 días post-call

	Transcript completo publicado dentro de 48 horas





LXXIII.6.3 Analyst Day Anual

Cada holding mayor (GEH, GIH, GFH, GGH) organizará un Analyst Day anual:


	Locación: Caracas (con visita opcional a operaciones en sitio) + transmisión NYC/Londres

	Agenda: strategic update; mid-term financial guidance (3-year horizon); ESG update; Q&A extensa con CEO + segment heads

	Audiencia: sell-side analysts + buy-side institutional investors + agencias rating + ESG raters

	Investor breakfast/dinner adicional en NY/Londres





LXXIII.6.4 Roadshows Internacionales

Cobertura institucional mínima bianual en plazas:









	Plaza
	Frecuencia
	Audiencia objetivo





	New York
	Trimestral
	US institutionals (BlackRock, Vanguard, State Street, Fidelity, T. Rowe Price, JPMorgan AM)



	Londres
	Semestral
	UK + European institutionals (Schroders, Aberdeen, M&G, Allianz GI, Amundi)



	Singapur + Hong Kong
	Anual
	Asian institutionals (Temasek, GIC, China Investment Corp, Hong Kong Mandatory Provident Fund)



	Tokio
	Anual
	Japanese institutionals (GPIF, Norinchukin, Japan Post Bank)



	Madrid + Lisboa
	Anual
	Iberian institutionals + diáspora



	Toronto
	Anual
	Canadian institutionals (CPPIB, OTPP, OMERS, Caisse de Dépôt)



	Doha + Abu Dhabi + Riyadh
	Anual
	GCC SWFs (QIA, ADIA, Mubadala, PIF)







LXXIII.6.5 ESG Engagement

Comunicación dedicada con ESG raters y stewardship teams:


	Sustainalytics, MSCI ESG, S&P Global ESG, ISS, Vigeo Eiris briefings semestrales

	BlackRock Investment Stewardship + Vanguard Investment Stewardship + State Street Asset Stewardship engagement protocols

	Annual climate strategy update con TCFD disclosure

	Net Zero 2050 progress reporting








LXXIII.7 ESG Framework — SASB + GRI + TCFD + Net Zero 2050


LXXIII.7.1 Materiality Assessment por Sector

Cada holding aplica SASB Materiality Map sector-specific:

Genesis Energy Holdings (GEH) — SASB Oil & Gas — Exploration & Production + Refining & Marketing + Electric Utilities: - Greenhouse gas emissions Scope 1+2+3 - Water management (especialmente Faja Petrolífera) - Air quality (refinería Paraguaná) - Workplace safety + process safety - Community relations

Genesis Industrial Holdings (GIH) — SASB Iron & Steel + Aluminum + Metals & Mining: - Energy management (intensidad por tonelada) - Air quality emissions - Waste & hazardous materials management - Tailings storage facilities (post Brumadinho lessons) - Indigenous rights (Convenio 169)

Genesis Greenfield Holdings (GGH) — SASB Renewable Resources + Internet Media: - Climate change adaptation - Data privacy (datacenters IA) - Energy efficiency (PUE en datacenters) - Recycled materials (EV batteries)



LXXIII.7.2 GRI Standards Reporting

GRI Universal Standards (GRI 1, 2, 3) + GRI Sector Standards aplicables: - GRI 11: Oil and Gas Sector 2021 (para GEH) - GRI 12: Coal Sector 2022 (no aplicable directamente) - GRI 13: Agriculture, Aquaculture and Fishing Sectors 2022 (sectoriales)

Topic-Specific Standards: - Economic (GRI 200 series) - Environmental (GRI 300 series): Emissions (305), Water (303), Biodiversity (304), Effluents & Waste (306) - Social (GRI 400 series): Employment (401), Labor/Management Relations (402), OHS (403), Training (404), Diversity & Equal Opportunity (405), Non-discrimination (406), Freedom of Association (407), Child Labor (408), Forced Labor (409), Security Practices (410), Indigenous Rights (411), Human Rights Assessment (412), Local Communities (413), Supplier Social Assessment (414), Public Policy (415), Customer Health & Safety (416), Marketing & Labeling (417), Customer Privacy (418), Socioeconomic Compliance (419)



LXXIII.7.3 TCFD — Climate-Related Financial Disclosures

Cada holding adopta los cuatro pilares TCFD:


	Governance: oversight del Board sobre climate risks + management role

	Strategy: climate scenarios (1.5°C, 2°C, business-as-usual); transition plan; financial impact quantified

	Risk Management: identification, assessment, integration en enterprise risk management

	Metrics & Targets: GHG Scope 1+2+3 emissions; intensity metrics; targets aligned with Paris Agreement





LXXIII.7.4 Net Zero 2050

Trayectoria de descarbonización codificada:




	Hito
	Fecha
	Métrica





	Baseline emissions audited
	Y2
	Scope 1+2+3 toneladas CO2e



	Interim target: 30% reduction
	Y10
	vs Y2 baseline



	Interim target: 50% reduction
	Y15
	vs Y2 baseline



	Interim target: 70% reduction
	Y20
	vs Y2 baseline



	Net Zero
	2050
	residual offset via certified carbon credits





Validación: Science Based Targets initiative (SBTi) approval; CDP A-list aspirational target.






LXXIII.8 Capital Structure — Equity 60–65% / Debt 35–40%


LXXIII.8.1 Target Capital Structure por Holding

Cada holding mantiene una estructura de capital target con los siguientes ratios:










	Métrica
	Target
	Range
	Comparable





	Equity / Total Capital
	60–65%
	55–70%
	Petrobras 58%, Aramco 75%, Vale 60%, Newmont 70%



	Debt / Total Capital
	35–40%
	30–45%
	



	Debt / EBITDA
	2.0–2.5×
	1.5–3.5×
	Investment grade threshold



	Interest Coverage (EBITDA / Interest)
	>5×
	>3×
	



	Average maturity profile
	8–12 años
	5–15 años
	







LXXIII.8.2 Investment Grade Rating Trajectory










	Año
	Holding Rating Promedio
	Soberano VE Rating
	Spread sobre Treasury





	Y1
	n/a (primera emisión)
	CCC+
	850 bps



	Y3
	B+ (subordinado al soberano)
	B
	600 bps



	Y5
	BB–
	BB
	400 bps



	Y7
	BB
	BB+
	300 bps



	Y10
	BB+
	BBB–
	220 bps



	Y12
	BBB– (investment grade alcanzado)
	BBB–
	180 bps



	Y15
	BBB
	BBB
	150 bps



	Y20
	BBB+
	BBB+
	130 bps





Investment grade rating al Año 12 (Y12) habilita acceso a base institucional global (pension funds con investment-grade-only mandate, central banks reservas, insurance regulatory capital optimizado).



LXXIII.8.3 Debt Capital Markets Strategy

Mix de instrumentos por tipo:










	Instrumento
	% de la deuda total
	Plazo típico
	Currency





	Bonos corporativos USD (Reg S + 144A)
	50%
	7–25 años
	USD



	Bonos corporativos VES locales
	20%
	3–10 años
	VES



	Bonos verdes / azules / sociales
	10%
	5–15 años
	USD/VES



	Project finance senior (con garantía EXIM/SACE/JBIC)
	10%
	12–18 años
	USD



	Préstamos multilaterales (IFC, IDB Invest, DFC)
	8%
	10–20 años
	USD



	Bilateral commercial loans
	2%
	3–7 años
	USD







LXXIII.8.4 Liability Management

Cada holding implementa programa proactivo de liability management:


	Liquidity buffer: cash + revolving credit facilities = 12 meses de servicio de deuda

	Refinancing risk management: max 25% de la deuda total con maturity en cualquier ventana de 24 meses

	Foreign currency hedging: 70% del exposure neto natural hedged via natural offsetting; 30% residual hedged con cross-currency swaps

	Interest rate hedging: 60% fijo / 40% flotante mix target








LXXIII.9 Dividend Policy — 30–50% Payout Ratio


LXXIII.9.1 Política Formal de Dividendos

Cada holding adoptará formal Dividend Policy con los siguientes parámetros:









	Parámetro
	Target
	Range





	Payout ratio (dividendos / net income)
	30–50%
	25–60%



	Frecuencia de pago
	Semestral
	Trimestral en holdings maduros



	Currency Class A
	VES
	VES



	Currency Class B
	USD
	USD a opción del tenedor



	Currency Class C
	VES (4% preferred)
	VES



	Stability target
	Crecimiento progresivo, evitando cortes excepto crisis material
	n/a







LXXIII.9.2 Comparables de Payout Ratio




	Comparable
	Sector
	Payout Ratio Promedio





	Petrobras
	Oil & Gas integrated
	60% (post-2019)



	Saudi Aramco
	Oil & Gas integrated
	75% (special) + base



	Equinor
	Oil & Gas integrated
	50%



	Vale
	Mining
	45%



	Newmont
	Gold mining
	35%



	Singapore Telecommunications
	Telecom
	70%



	América Móvil
	Telecom
	25%



	DBS Bank
	Banking
	50%



	Brookfield Asset Management
	Holding diversificado
	30%



	Berkshire Hathaway
	Holding diversificado
	0% (reinvest all)



	Plan Génesis Holdings (target)
	Mixed
	30–50%





El target de 30–50% se posiciona como balance entre: (i) atracción de income-oriented investors (pension funds, insurance, retail), (ii) preservación de capital para reinversión productiva durante régimen de transición Y1–Y10 (cuando IRPC es 0% y el cash generado debe reinvertirse), (iii) consistencia con investment grade rating ambition.



LXXIII.9.3 Dividend Trajectory Proyectada










	Año
	Net Income Agregado Holdings (mmUSD)
	Payout Ratio Aplicado
	Dividendos Anuales (mmUSD)





	Y3
	2,500
	25%
	625



	Y5
	6,000
	30%
	1,800



	Y7
	11,000
	35%
	3,850



	Y10
	18,000
	40%
	7,200



	Y15
	30,000
	45%
	13,500



	Y20
	45,000
	50%
	22,500





Estos dividendos fluyen en parte a la AEI (que recibe dividendos por participación residual + Class C preferred) y al FSI (vía AEI conforme distribución flujo cruzado, Cap. V Sección V.11). Estos flujos están integrados en la línea “Dividendos del AEI” (USD 4,000 M Año 8) y “Dividendos FIG” (USD 2,876 M Año 8) del Estado de Resultados Consolidado del Capítulo XIX (Sección XIX.3.1).






LXXIII.10 Strategic Asset Allocation Framework por Holding

Cada holding sigue un Strategic Asset Allocation framework con tres dimensiones:


LXXIII.10.1 Geográfica










	Holding
	Ventas domésticas VE
	Exportaciones LatAm
	Exportaciones Resto Mundo





	GEH (Energy)
	30%
	15%
	55% (China + India + USA + UE)



	GIH (Industrial)
	35%
	30%
	35% (USA + UE + Asia)



	GFH (Financial)
	70%
	25%
	5%



	GTH (Telecom)
	95%
	5%
	0%



	GRH (Resources)
	10%
	10%
	80% (gold + minerals export)



	GGH (Greenfield)
	25%
	20%
	55% (H2 a UE; datacenters intl)







LXXIII.10.2 Productiva

Cada holding establece un asset allocation entre upstream/midstream/downstream o equivalentes sectoriales:

GEH: 60% upstream (E&P) / 25% midstream + refinación / 15% downstream + utilities GIH: 55% extracción / 30% smelting/processing / 15% productos terminados GRH: 70% extracción / 30% concentrate/refining



LXXIII.10.3 Capital Allocation Framework

Capital allocation anual por holding sigue jerarquía:


	Maintenance CAPEX (sustaining existing operations)

	Growth CAPEX en proyectos con TIR > hurdle rate (12% real para upstream, 9% real para utilities, 14% para greenfield)

	M&A acreditiva (deals con accretion EPS Y1 + ROIC > WACC + 200 bps)

	Dividend payment per Dividend Policy

	Share buyback (solo cuando trading < intrinsic value calculated)

	Debt reduction (cuando rating < target o spreads stressed)








LXXIII.11 Comparables Internacionales


LXXIII.11.1 Temasek Holdings (Singapur) — Modelo Maestro

Temasek (1974–presente) es el modelo más cercano al objetivo del Plan Génesis post-BVC:









	Atributo
	Temasek
	Plan Génesis Holdings





	Estructura
	Holding company 100% gobierno
	AEI 5% golden share + 25–35% common; resto privatizado



	Listado
	No (privada); GLCs listan en SGX
	Holdings listados en BVC + intl



	AUM (2024)
	USD 286 B
	USD 305 B target Y10



	GLCs / subsidiarias
	70+
	40+



	Payout / dividend
	Variable según year
	30–50% target



	Investment grade
	Aaa (Moody’s), AAA (S&P)
	BBB target Y12



	Track record TIR
	14% (50 años)
	17–22% (proyección 20 años)



	Governance
	11 directors, mayoría independientes
	12 directors per holding, 33% independientes





Diferencias clave: Temasek es 100% gobierno (holding en sí no listada); Plan Génesis privatiza al 60–75% con AEI como golden share + co-investor minoritario. Esta diferencia genera mayor disciplina de mercado en Plan Génesis (cada holding sometido a escrutinio bursátil continuo).



LXXIII.11.2 Brookfield Asset Management — Modelo de Holding Diversificado

Brookfield (Toronto) opera múltiples segmentos (real estate, infrastructure, renewable energy, private equity, credit) con structure de listed parent + listed subsidiaries (BPY, BIP, BEP, BBU, etc.):


	Multi-segment holding listed on NYSE + TSX

	Sub-holdings listed independently (BIP infraestructura, BEP renewables)

	Parent provides capital allocation + governance; subsidiaries provide operational autonomy

	Asset-light parent: mostly fee revenue + carried interest; capital deployed in subsidiaries



Aplicabilidad al Plan Génesis: la estructura de holdings sectoriales listados independientemente, con parent (AEI/AEG) más liviano, replica el modelo Brookfield. Las cuatro Class A + B equally voting + Class C golden share son innovación que Brookfield no implementa.



LXXIII.11.3 Berkshire Hathaway — Modelo de Capital Allocator

Berkshire Hathaway (Omaha, Buffett 1965–presente):


	Holding diversificado listed NYSE

	Subsidiarias 100% (insurance, BNSF, Berkshire Energy, See’s Candies, etc.) + minoritarias listadas (Apple, Coca-Cola, AmEx)

	Decentralized operating philosophy: subsidiaries operate autonomously

	Capital allocation centralized at parent (Buffett + Munger)

	No dividends (full reinvestment)

	TIR histórico: 19.8% CAGR over 60 years



Aplicabilidad al Plan Génesis: la filosofía de capital allocation centralizado (vía AEI Investment Committee) + autonomía operativa de subsidiarias replica el modelo Berkshire. Diferencia: Plan Génesis paga dividendos (30–50%) por necesidad de financing pensiones + dividendo ciudadano + atracción income investors; Berkshire reinvierte todo.



LXXIII.11.4 Khazanah Nasional Berhad (Malasia) — Comparable Regional

Khazanah (1993–presente):


	Holding 100% gobierno, similar a Temasek pero menor escala

	AUM USD 35 B (2024)

	50+ GLCs incluyendo Malaysia Airlines, Telekom Malaysia, Tenaga Nasional, CIMB Group, Axiata

	Mix de listed + non-listed

	Strategic + commercial dual mandate



Aplicabilidad: Khazanah demuestra que un soberano emergente puede operar holding company sofisticada con governance institucional. Plan Génesis adopta la institucional sofistication pero con structure híbrida (privatización mayoritaria + golden share AEI).



LXXIII.11.5 Mubadala Investment Company (UAE) — Comparable GCC

Mubadala (Abu Dhabi, fusión 2017 de Mubadala + IPIC + ADIA partial):


	AUM USD 290 B (2024)

	Sectores: aerospace (Strata), semiconductors (GlobalFoundries), pharma (PCI Pharma Services), real estate, energy (Borealis, OMV)

	Mix de wholly-owned + minoritarias + LP commitments

	Global investment platform con offices NY, London, San Francisco, Singapur, Beijing



Aplicabilidad: Mubadala demuestra escalabilidad de holding soberano con global footprint. Plan Génesis FSI eventualmente alcanzará escala comparable (USD 140 B Y20 vs Mubadala USD 290 B actual).






LXXIII.12 Cronograma de Reestructura Corporativa


LXXIII.12.1 Ventana 1 — Mes 0 a Mes 12: Fundación Legal y Governance








	Mes
	Hito





	0–3
	Aprobación Ley del Génesis; reformas constitucionales pertinentes (Cap. XXIII)



	3–6
	Constitución de los seis holding companies (GEH, GIH, GFH, GTH, GRH, GGH) como sociedades anónimas venezolanas con domicilio en Caracas



	4–6
	Designación inicial de Boards (12 miembros por holding); ratificación AEG Council



	6–9
	Adopción de Articles of Incorporation con tres clases de acciones (A/B/C); registro en SUDEBAN/CNMV



	6–12
	Selección de auditores Big Four; selección de IR firms; selección de listing agents BVC + intl



	9–12
	Primera línea de gobierno corporativo: comités constituidos; charters aprobados; código de ética adoptado







LXXIII.12.2 Ventana 2 — Mes 12 a Mes 24: Operacionalización








	Mes
	Hito





	12–15
	Transferencia de activos de empresas operativas privatizadas a respectivos holdings (subsidiarización)



	12–18
	Implementación de sistemas IFRS reporting; ERP corporativo (SAP S/4HANA); consolidation tools



	15–18
	Primer cierre trimestral consolidado (no auditado) bajo IFRS



	18–24
	Implementación de programas compliance OFAC/AML/FCPA; CCO designados; sistemas de surveillance integrados



	18–24
	Establecimiento de IR teams (head of IR + 4–6 profesionales); IR website launch; investor calendar publicado



	21–24
	Primer Analyst Day institucional (preparativo para listing)







LXXIII.12.3 Ventana 3 — Mes 24 a Mes 36: Listing en BVC








	Mes
	Hito





	24–27
	Filing de prospecto BVC para primer holding (GTH es candidato natural — telecom, ya listada CANTV); audit completo Big Four



	27–30
	Roadshow BVC + diáspora; book-building Class A doméstico + Class B internacional



	30–33
	IPO de Genesis Telecom Holdings en BVC (primer mover, prueba conceptual)



	30–36
	IPOs subsequent: GEH, GIH, GFH, GRH, GGH en cascada cada 60–90 días



	36
	Hito Cap. LXVII obligatorio: 100% de los holdings con AEI participation están listados en BVC







LXXIII.12.4 Ventana 4 — Mes 36 a Mes 60: Listing Internacional








	Mes
	Hito





	36–42
	Selección de bolsas internacionales por holding (GEH→NYSE, GIH→LSE, GFH→B3, GTH→Nasdaq, GRH→TSX, GGH→NYSE)



	36–42
	Filing 20-F (NYSE) / Prospectus Directive (LSE) / equivalentes; PCAOB-registered audit firms confirmados



	42–48
	Roadshow institucional internacional global (NY, Londres, Singapur, Tokio, Madrid)



	48–54
	Dual listings ejecutadas en cascada



	54–60
	Hito Cap. LXVII obligatorio: 100% holdings listados en bolsa internacional adicionalmente a BVC







LXXIII.12.5 Ventana 5 — Año 5 en adelante: Operación Steady State

A partir del Año 5, los holdings operan en modo steady state corporativo:


	Quarterly earnings calls con sell-side analysts

	Annual Analyst Day por holding mayor

	Bianual roadshows institucionales

	ESG reports anuales (GRI + SASB + TCFD)

	Investor grade rating tracking

	Active liability management

	Dividend policy execution

	M&A oportunista








LXXIII.13 Métricas Consolidadas Post-Reestructura












	Métrica
	Y3
	Y5
	Y10
	Y15
	Y20





	Holdings constituidos
	6
	6
	6
	6–8 (consolidación/spin-offs)
	6–8



	Subsidiarias operativas listadas independientes
	0
	8
	25
	40
	50



	Capitalización agregada Holdings (mmUSD)
	80,000
	180,000
	305,000
	480,000
	650,000



	Free-float promedio
	25%
	27%
	32%
	38%
	45%



	Directores independientes promedio
	33%
	38%
	45%
	50%
	55%



	Investment grade rating (% de holdings)
	0%
	0%
	50%
	100%
	100%



	Dividendos anuales agregados (mmUSD)
	625
	1,800
	7,200
	13,500
	22,500



	Net Zero progress (% reduction vs Y2 baseline)
	n/a
	n/a
	30%
	50%
	70%



	Cobertura analista promedio (firmas)
	2
	6
	12
	18
	22









LXXIII.14 Sinergias con Otros Componentes del Plan Génesis








	Componente del Plan
	Sinergia con Reestructura Corporativa Post-BVC





	Cap. II (Marco Legal)
	Art. 8 reformado obliga reestructura corporativa estilo Western



	Cap. V (Arquitectura Capital)
	AEI golden share + co-investor materializa en Class C structure



	Cap. VII (Recompra Deuda)
	Bonos restructurados se benefician de transparencia financiera holdings



	Cap. XIII (Pensiones FCP)
	FCP invierte en Class A doméstico de holdings (mandato VES)



	Cap. XVIII (Fondo Soberano FSI)
	FSI no invierte en holdings VE (mandato global ex-VE)



	Cap. XXX (Impuestos petroleros)
	Government Take 17–22% Y1–10 fluye via royalties holdings



	Cap. XXXII (CVG Reform)
	GIH consolida 7 empresas Guayana



	Cap. XXXIII (Ley Industrial)
	GGH consolida los 10 proyectos greenfield FIG



	Cap. XXXIV (VES + BCV Oro)
	Class A genera demanda persistente VES



	Cap. XL (Gobierno Digital)
	Plataforma Acción Génesis para retail Class A



	Cap. LXVII (Cotización BVC)
	Cotización forzada → reestructura forzada (este capítulo materializa la transformación)



	Cap. LXXII (PPM Maestro)
	Estructura corporativa documentada en PPM









LXXIII.15 Conclusión: La Reestructura Corporativa como Pilar Final

La cotización obligatoria en BVC al Año 3 (Cap. LXVII) es la palanca; la reestructura corporativa profunda descrita en este capítulo es el resultado palpable. Las cuarenta empresas mixtas del Plan Génesis dejan de ser operaciones aisladas con governance ad hoc y se consolidan en seis holding groups estilo Temasek-GLC, cada uno con:


	Estructura accionaria de tres clases (Class A VES doméstico, Class B USD internacional, Class C golden share AEI) que resuelve simultáneamente las tensiones de atracción de capital internacional, demanda VES, free-float requirement, dividendos en moneda preferida del inversionista, y preservación de control estratégico nacional.


	Board de 12 directores con cuatro comités especializados (Audit 100% independiente, Compensation 100% independiente, ESG & Risk mayoría independiente, Nominating & Governance), cumpliendo simultáneamente con NYSE Listed Company Manual Section 303A, Sarbanes-Oxley, UK Corporate Governance Code, y CNMV venezolana reformada.


	Compliance framework cuadruple (OFAC, FATF AML/KYC, FCPA + UK Bribery + Ley Anticorrupción VE, IFRS reporting trimestral) que cierra estructuralmente las puertas a la opacidad y corrupción que caracterizaron las SOEs venezolanas históricas durante 2003–2024.


	Función de Investor Relations institucionalizada con Head of IR dedicado por holding, quarterly earnings calls, Analyst Days anuales, roadshows internacionales bianuales en plazas tier 1, ESG engagement con stewardship teams de los principales asset managers globales.


	ESG framework integrado (SASB materiality + GRI Standards + TCFD + Net Zero 2050) con trayectoria de descarbonización codificada y validación por Science Based Targets initiative.


	Capital structure target equity 60–65% / debt 35–40% con trayectoria a investment grade rating al Año 12, habilitando acceso a la base institucional global y reduciendo el costo de capital sostenidamente.


	Política de dividendos formal del 30–50% payout ratio en formato dual currency Class A VES + Class B USD, con dividend trajectory de USD 625 M (Y3) a USD 22,500 M (Y20) que sostiene el flujo de retornos al inversionista privado mientras preserva capital para reinversión productiva durante el régimen de transición.




Este capítulo cierra el círculo del Plan Génesis: comenzando con la venta del 20% del valor en libros del portafolio expropiado (Cap. VIII) y terminando con holdings sectoriales listados internacionalmente bajo gobierno corporativo de talla mundial (este capítulo), el Plan transforma a Venezuela de soberano endeudado y opaco a sistema empresarial transparente, productivo, e internacionalmente competitivo. El delta de patrimonio soberano neto de USD (–60 B) a USD (+490 B) en veinte años (Cap. I línea 33; Cap. XIX Sección XIX.2.3) es la métrica final que sintetiza el éxito de esta transformación.




Resumen Ejecutivo del Capítulo








	Métrica
	Valor





	Holdings constituidos
	6 (GEH, GIH, GFH, GTH, GRH, GGH)



	Estructura accionaria
	Class A VES + Class B USD + Class C golden share AEI



	Board size por holding
	12 directores (4 AEI + 4 independientes + 4 privados)



	Comités especializados
	4 (Audit, Compensation, ESG&Risk, Nominating&Governance)



	Free-float mínimo
	25% del capital social



	Capital structure target
	Equity 60–65% / Debt 35–40%



	Investment grade target
	BBB– al Año 12



	Dividend payout ratio
	30–50%



	Dividendos agregados Y20
	USD 22.5 mil millones/año



	Capitalización agregada Holdings Y10
	USD 305 mil millones



	Net Zero target
	2050 (interim 30% Y10, 50% Y15, 70% Y20)



	Compliance frameworks
	OFAC + FATF + FCPA + UK Bribery + IFRS + SASB + GRI + TCFD



	Cronograma completo reestructura
	60 meses (Mes 0 → Mes 60)



	Comparables Maestros
	Temasek + Brookfield + Berkshire + Khazanah + Mubadala







[Continúa en Capítulo LXXIV: Cierre del Volumen II — Síntesis Operativa]






CAPÍTULO LXXIV — BLACKSTONE Y BLACKROCK COMO ANCHOR INVESTORS DEL GÉNESIS, Y LA CONSTRUCCIÓN DE CARACAS COMO HUB TECNOLÓGICO LATINOAMERICANO


TESIS CENTRAL — El Plan Génesis, en su arquitectura de transición y privatización, no puede sostenerse sobre la suma indiferenciada de inversionistas marginales: requiere de un núcleo de anchor investors institucionales con escala suficiente para validar reputacionalmente el régimen frente al mercado global. Este capítulo hard-codea, como decisión estructural, la convocatoria preferente a BlackRock ($11.6 billones AUM verificado Q1 2025 [verificable: filings 10-Q BlackRock; ver bibliografía]) y Blackstone ($1.2 billones AUM verificado Q1 2025 [verificable: 10-Q Blackstone]) como anchor investors estratégicos del proceso de privatización y subsiguiente cotización en la Bolsa de Valores de Caracas (BVC). Adicionalmente, este capítulo define la construcción del Caracas Tech Hub — un complejo institucional Las Mercedes/Chacao + ULA Mérida + Maracaibo edge, modelado sobre Tel Aviv, Bangalore, Singapur, Berlín, Toronto y Austin — que pretende convertir a Venezuela en el quinto ecosistema tecnológico latinoamericano al Año 10, capturando $30 mil millones acumulados de funding de capital de riesgo y produciendo 15 unicornios venezolanos.

Volumen II — Capítulos Sectoriales Profundos Profundización de los Capítulos V (Arquitectura de Capital), VIII (Privatización), XII (Datacenters de IA), XVI (Tech VC), XXXIII (Ley Orgánica de Inversión Industrial Restaurativa), LIV (Tech-IA Servicios Digitales), LXVIII (BVC Refinamientos Técnicos), y LXXII (PPM Maestro Inversionistas).








PARTE A — BLACKSTONE Y BLACKROCK COMO ANCHOR INVESTORS DEL GÉNESIS


LXXIV.1 La Tesis del Hard-Code

El Plan Génesis, en sus capítulos de privatización (VIII), arquitectura de capital (V), y cotización BVC Año 3 (LXVII–LXVIII), ha construido un sistema de captación de capital institucional internacional. La Lista Maestra de Inversionistas (Capítulo LXXII y output/investor-package/contact-list-EN.md) enumera más de treinta organizaciones objetivo. Esta multiplicidad, sin embargo, no constituye un programa de financiamiento: constituye un universo de prospección. Para que el Plan Génesis sea financiable a la escala que sus cifras requieren ($48 mil millones de privatización inicial; $30 mil millones de CAPEX GuriCloud; $5 mil millones de Caracas Tech Hub), se requiere una decisión estructural de hard-code: dos anchor investors específicos cuyo compromiso preanunciado en el roadshow institucional valida ante la totalidad del mercado el régimen del Génesis, comprime los plazos de cierre, y reduce el costo del capital marginal de los inversionistas subsiguientes.

Esta decisión se sustenta en cuatro consideraciones convergentes:

Primera consideración — la lógica del anchor en mercados primarios. En toda IPO institucional moderna, la presencia de un anchor investor con escala y reputación suficiente reduce sistemáticamente el descuento de salida, comprime el book-building, y comprime el plazo de cierre. La literatura financiera (Ritter 2003; Loughran-Ritter 2004; Jenkinson-Jones 2009; cf. Capítulo LXVIII §4.3) documenta reducciones del 30–45% del descuento de IPO promedio cuando se preanuncia anchor compromise verificable. En el caso del Plan Génesis, donde el descuento esperado refleja prima de riesgo soberano venezolano post-default (estimado 18–25% sobre comparables LatAm), el anchor reduce este descuento estructuralmente.

Segunda consideración — la asimetría de información. Los inversionistas globales no especialistas en Venezuela carecen de capacidad para evaluar el riesgo idiosincrático del régimen del Génesis. La presencia de BlackRock y Blackstone — instituciones con histórico verificable de evaluación de riesgo soberano emergente y con equipos especializados en distress sovereign restructuring (Argentina 2005, 2020; Grecia 2012; Sri Lanka 2022 [verificable]) — constituye una señal de validación que sustituye, para los inversionistas no especializados, su propio due diligence.

Tercera consideración — la coordinación de demanda. El Plan Génesis estructura nueve vehículos simultáneos de capital soberano (Capítulo V). La coordinación de demanda entre estos vehículos requiere un anchor que pueda comprometer ticket-size superiores a $1.000M en cada vehículo, generando arrastre sobre LPs subsecuentes. BlackRock, mediante sus vehículos iShares (ETFs), iShares Climate Finance Partnership, y BlackRock Global Infrastructure Fund (BGIF) [verificable: BlackRock Annual Report 2024], y Blackstone, mediante Blackstone Infrastructure Partners ($60 mil millones AUM verificado Q1 2025 [verificable: Blackstone Investor Relations]), Blackstone Real Estate, Blackstone Private Equity, y Blackstone Credit, son los dos jugadores con mayor capacidad estructural para coordinar tickets multi-vehículo en una operación soberana.

Cuarta consideración — la dimensión política. La presencia preanunciada de BlackRock y Blackstone en la arquitectura del Plan Génesis genera una restricción diplomática implícita: ambos administran activos de fondos soberanos, fondos de pensiones, y patrimonios privados de jurisdicciones aliadas a Estados Unidos. Su compromiso anchor implica una validación tácita del régimen post-transición venezolano por parte del establishment financiero estadounidense, comprime la incertidumbre regulatoria OFAC residual, y vuelve políticamente costosa una eventual reversión sancionatoria.

Por estas razones, el Plan Génesis no se presenta al mercado como una operación de demanda dispersa. Se presenta hard-codeada con dos anchor investors estratégicos, y la totalidad del marco legal (Decreto Presidencial de Anchor Investor Génesis, descrito en LXXIV.7) y la totalidad de la diplomacia financiera de la transición se orquesta en torno a obtener su compromiso firmado antes del Mes 6 del cronograma ejecutivo.





LXXIV.2 BlackRock — Estrategia Anchor Detallada


LXXIV.2.1 Perfil Institucional Verificado

BlackRock, Inc. (NYSE: BLK) es la mayor administradora de activos del mundo. Cifras verificables Q1 2025:









	Métrica
	Valor
	Fuente





	AUM total
	$11.6 billones
	10-Q Q1 2025 [verificable]



	Número de vehículos administrados
	>9,000
	Annual Report 2024 [verificable]



	Empleados globales
	~21,000
	Annual Report 2024 [verificable]



	Headquarters
	50 Hudson Yards, Nueva York
	[verificable]



	CEO
	Laurence D. (Larry) Fink, Chairman & CEO
	[verificable: Proxy Statement 2025]



	President
	Robert S. Kapito
	[verificable: Proxy Statement 2025]



	CFO
	Martin S. Small
	[verificable: Proxy Statement 2025]



	CIO Global Fixed Income
	Rick Rieder
	[verificable: BlackRock IR]



	Head of Latin America
	[VERIFICAR contacto actual antes del roadshow]
	—



	Head of Sovereign & Official Institutions Group (OIG)
	[VERIFICAR contacto actual]
	—



	Head of Emerging Markets Equity
	[VERIFICAR contacto actual]
	—





Larry Fink (n. 1952, Los Ángeles) es el principal interlocutor de la operación a nivel principal-level. Su carta anual a CEOs (publicada cada enero desde 2012 [verificable]) constituye un documento de orientación estratégica del capital institucional global, y la inclusión del régimen del Génesis en el corpus argumental de su carta del Año 1 o Año 2 sería un evento de validación reputacional cuantificable (estimado: equivalente a 35–50 puntos básicos de compresión del costo de capital soberano venezolano [estimado]).



LXXIV.2.2 Vehículos BlackRock Convocados

El compromiso anchor de BlackRock al Plan Génesis se distribuye en cuatro vehículos administrados, cada uno con mandato específico:









	Vehículo
	Mandato
	Asignación Plan Génesis





	iShares MSCI Emerging Markets ETF (EEM)
	Replicación pasiva del índice MSCI EM
	Inclusión esperada de Venezuela post-IPO BVC Año 3; flujo pasivo estimado $400–800M [estimado]



	iShares MSCI Frontier and Select EM ETF (FM)
	Replicación pasiva mercados frontera
	Inclusión Venezuela Año 1–2 (pre-EM); flujo $150–300M [estimado]



	BlackRock Climate Finance Partnership (CFP)
	Inversión clima/transición energética EM
	$1.5 mil millones objetivo Y3-Y10 (GuriCloud verde + solar Falcón + hidro Guri ampliada)



	BlackRock Global Infrastructure Fund (BGIF)
	Infraestructura global, ticket >$200M
	$2.0 mil millones objetivo Y3-Y10 (puertos, aeropuertos, transmisión eléctrica)



	BlackRock Sovereign Fixed Income
	Bonos soberanos
	$1.0 mil millones objetivo en bonos reestructurados Génesis post-canje





Compromiso anchor consolidado BlackRock: - Año 3 acumulado: $5.0 mil millones (entre debt + equity + ETFs) - Año 10 acumulado: $15.0 mil millones

Esta asignación equivale al 0.13% del AUM total de BlackRock, dimensión perfectamente compatible con su mandato de diversificación EM y con sus restricciones de concentración por contraparte.



LXXIV.2.3 Posiciones Target en Sectores Estratégicos Venezolanos

BlackRock, mediante sus vehículos, tomará posiciones target en los siguientes sectores conforme a la estructura de privatización del Capítulo VIII:










	Sector
	Vehículo principal del Estado privatizado
	Participación BlackRock target
	Capital comprometido (estimado)





	Energía eléctrica (Corpoelec post-privatización)
	Corpoelec Holdings, S.A.
	12–15%
	$1.2 mil millones



	Hidrocarburos midstream (gasoductos PDVSA spin-off)
	PDV Midstream
	14–18%
	$1.5 mil millones



	Datacenters de IA (GuriCloud)
	GuriCloud, S.A.
	10–15%
	$1.0 mil millones



	Infraestructura aeroportuaria (Maiquetía + Maracaibo)
	Aeropuertos Concesionados de Venezuela
	12–18%
	$0.8 mil millones



	Infraestructura portuaria (Puerto Cabello + La Guaira)
	Puertos Concesionados de Venezuela
	10–15%
	$0.6 mil millones



	Banca privatizada (post-Ven, Bicentenario, Tesoro spin-off)
	Banca Génesis Holdings
	8–12%
	$0.4 mil millones



	Telecomunicaciones (CANTV-Movilnet privatización)
	Telecom Venezuela Holdings
	10–14%
	$0.5 mil millones





Las posiciones se construyen progresivamente: tramo 1 al cierre del IPO BVC Año 3 (40% del compromiso); tramo 2 en seasoned offerings Y4–Y6 (35%); tramo 3 en mercado secundario BVC + ADRs NYSE Y7–Y10 (25%).



LXXIV.2.4 Cláusulas Estructurales del MOU BlackRock-AEG

El Memorando de Entendimiento (MOU) entre la Autoridad Económica del Génesis (AEG) y BlackRock, firmado en el Mes 6 del cronograma ejecutivo, contiene las siguientes cláusulas estructurales mínimas:


	Cláusula Most-Favored-Nation (MFN): BlackRock recibe en todo momento condiciones no menos favorables que las otorgadas a cualquier otro inversionista institucional con compromiso comparable en el mismo vehículo. Cualquier mejora subsecuente otorgada a un competidor institucional se extiende automáticamente a BlackRock.


	Cláusula Anti-Dilución Estándar: en caso de ampliaciones de capital subsecuentes en cualquier holding privatizado donde BlackRock sea accionista, BlackRock conserva derecho de suscripción preferente proporcional, con plazo de ejercicio de 30 días desde la notificación.


	Board Seat para Holdings >$500M: en cualquier holding venezolano privatizado donde BlackRock acumule participación con valor de mercado superior a $500M, BlackRock obtiene un asiento en el Consejo de Administración (no ejecutivo, observador en holdings con participación entre $250M y $500M).


	Cláusula de Información Privilegiada: BlackRock recibe quarterly reports completos auditados de cada holding donde participe, con plazo de entrega de 45 días desde el cierre trimestral, incluyendo análisis operativo, P&L por línea de negocio, y proyecciones revisadas.


	Cláusula de Veto sobre Tech Transfer Outbound: en holdings sensibles (GuriCloud, Tech VC ventures), BlackRock obtiene derecho de veto sobre transferencias tecnológicas hacia jurisdicciones sancionadas por OFAC o BIS, alineando el régimen del Génesis con el régimen de exportación estadounidense.


	Cláusula ESG Alineada con TCFD: cada holding donde BlackRock participe debe reportar conforme a Task Force on Climate-related Financial Disclosures (TCFD [verificable: marco internacional]), Sustainability Accounting Standards Board (SASB), y, cuando aplique, marco GRI. La AEG audita anualmente el cumplimiento.


	Quarterly Review Meetings con CEO Plan Génesis: BlackRock obtiene reunión trimestral institucional con el CEO de la AEG (o su delegado de máximo nivel), de duración mínima 90 minutos, con agenda mutuamente acordada, incluyendo macro venezolano, evolución del Plan, riesgos materiales, y oportunidades de profundización.


	Cláusula de Salida Coordinada (Coordinated Exit): en caso de salida total de BlackRock de cualquier holding venezolano, la operación se ejecuta con notificación previa de 90 días a la AEG, dejando ventana para identificar contraparte estratégica que sustituya la posición sin generar caída disruptiva del precio en BVC.









LXXIV.3 Blackstone — Estrategia Anchor Detallada


LXXIV.3.1 Perfil Institucional Verificado

Blackstone Inc. (NYSE: BX) es la mayor gestora alternativa del mundo (private equity + private credit + real estate + infrastructure + hedge funds). Cifras verificables Q1 2025:









	Métrica
	Valor
	Fuente





	AUM total
	$1.2 billones
	10-Q Q1 2025 [verificable]



	Real Estate AUM
	~$330 mil millones
	IR Materials Q1 2025 [verificable]



	Private Equity AUM
	~$345 mil millones
	IR Materials Q1 2025 [verificable]



	Credit & Insurance AUM
	~$365 mil millones
	IR Materials Q1 2025 [verificable]



	Hedge Fund Solutions AUM
	~$80 mil millones
	IR Materials Q1 2025 [verificable]



	Blackstone Infrastructure Partners (BIP) AUM
	~$60 mil millones
	IR Materials Q1 2025 [verificable]



	Empleados globales
	~5,000
	Annual Report 2024 [verificable]



	Headquarters
	345 Park Avenue, Nueva York
	[verificable]



	Chairman & CEO
	Stephen A. Schwarzman
	[verificable: Proxy Statement 2025]



	President & COO
	Jonathan D. Gray
	[verificable: Proxy Statement 2025]



	Chief Investment Officer (CIO) Private Equity
	Joseph (Joe) Baratta, Global Head of Private Equity
	[verificable]



	Global Head of Real Estate
	Kathleen McCarthy
	[verificable]



	Global Head of Infrastructure (BIP)
	[VERIFICAR — Sean Klimczak históricamente, confirmar incumbencia actual]
	—



	Head of Latin America (energía/recursos)
	[VERIFICAR contacto actual]
	—





Stephen Schwarzman (n. 1947) es el principal interlocutor a nivel principal-level. Joe Baratta es el interlocutor de deal-team para las operaciones de PE direct (PDVSA ex-Citgo, Corpoelec, CVG). Sean Klimczak (sujeto a verificación de incumbencia actual) o su sucesor es el interlocutor para el track de infraestructura.



LXXIV.3.2 Vehículos Blackstone Convocados

El compromiso anchor de Blackstone se distribuye en seis vehículos:









	Vehículo
	Mandato
	Asignación Plan Génesis





	Blackstone Infrastructure Partners (BIP)
	Infraestructura global, tickets $500M–$3B
	$2.5 mil millones objetivo Y3–Y10 (puertos, aeropuertos, transmisión, GuriCloud campus)



	Blackstone Real Estate (BREP / BREIT)
	Real estate global core+ y core
	$3.0 mil millones objetivo Y3–Y10 (Caracas Tech Park Las Mercedes/Chacao + resorts turísticos Margarita/Mochima/Andes — ver Capítulo LXXV)



	Blackstone Private Equity (BCP)
	PE buyout y growth
	$3.0 mil millones objetivo Y3–Y10 (PDVSA ex-Citgo lead, CVG complex, Corpoelec)



	Blackstone Credit (BCRED + GSO legacy)
	Private credit, direct lending, distress
	$2.0 mil millones objetivo Y3–Y10 (financiamiento estructurado privatizaciones + créditos puente)



	Blackstone Energy Transition Partners (BETP)
	Inversión transición energética
	$1.0 mil millones objetivo Y3–Y10 (solar Falcón + hidro Guri + electrificación EV)



	Blackstone Tactical Opportunities (BTO)
	Inversiones oportunistas, tickets flexibles
	$0.5 mil millones objetivo (oportunidades específicas BVC, secondaries)





Compromiso anchor consolidado Blackstone: - Año 3 acumulado: $4.0 mil millones - Año 10 acumulado: $12.0 mil millones

Esta asignación representa aproximadamente 1.0% del AUM total de Blackstone — una concentración soberana significativa pero perfectamente alineada con la escala histórica de operaciones direct EM de Blackstone (cf. India infraestructura, México energía midstream).



LXXIV.3.3 Posiciones Target










	Sector
	Vehículo Blackstone
	Participación target
	Capital





	Real estate Caracas (Las Mercedes + Chacao + Altamira)
	BREP
	Anchor en 4–6 torres clase A
	$1.5 mil millones



	Real estate turístico (Margarita + Mochima + Mérida + Falcón)
	BREP + BREIT
	Joint venture con cadenas hoteleras
	$1.5 mil millones



	Datacenters GuriCloud (campus Mérida + Falcón)
	BIP
	10–15% en GuriCloud, S.A.
	$1.0 mil millones



	Infraestructura portuaria (Puerto Cabello concesión 30 años)
	BIP
	Lead concesionario o co-concesionario
	$1.5 mil millones



	Infraestructura aeroportuaria
	BIP
	Co-concesionario con Fraport o Aena
	$1.0 mil millones



	PDVSA ex-Citgo (refinería + retail US)
	BCP
	Lead bidder consortium
	$4.0 mil millones



	CVG complejo siderúrgico-aluminio
	BCP
	Co-bidder
	$1.0 mil millones



	Crédito estructurado privatizaciones
	BCRED
	Senior secured debt
	$1.5 mil millones







LXXIV.3.4 Cláusulas Estructurales del MOU Blackstone-AEG


	Lock-up Tiered de 7 Años: Blackstone se compromete a no vender más del 0% en Años 1–3, hasta 25% en Años 4–5, hasta 50% en Años 6–7, libre disposición Año 7+. Esta estructura de lock-up es históricamente más larga que el estándar PE típico (5 años) y refleja la apuesta soberana de la operación.


	Dividend Preference: en holdings donde Blackstone acumule participación >20%, recibe preference dividend equivalente al 6% sobre capital invertido, pagadero antes de dividendo común, con cláusula de catch-up cumulativa.


	Exit Rights Coordinados con BlackRock: en holdings donde ambos anchors participen, sus salidas se coordinan mediante MOU tripartito AEG-BlackRock-Blackstone, evitando colapsos de precio por venta paralela.


	Drag-Along sobre Posiciones Mayoritarias: cuando Blackstone acumule >50% de un holding, puede ejecutar drag-along sobre la totalidad de los accionistas minoritarios en venta a tercero estratégico, sujeto a precio mínimo del 110% del precio promedio de los últimos 60 días en BVC.


	Tag-Along sobre Estado: en cualquier venta del Estado venezolano de su participación residual en holding privatizado, Blackstone obtiene tag-along proporcional al mismo precio.


	Most-Favored-Nation con BlackRock: condiciones no menos favorables que las del otro anchor.


	Quarterly Operating Reviews con Equipos Operativos: además del review trimestral con AEG, Blackstone obtiene reviews trimestrales operativos con el management de cada holding donde participe.


	Cláusula de Co-Investment Rights: en cualquier deal venezolano >$100M donde la AEG, una entidad pública venezolana, o un anchor convocado plantee inversión, Blackstone tiene derecho de co-invertir hasta 30% del ticket bajo condiciones MFN.









LXXIV.4 MOU Estructural Tripartito AEG-BlackRock-Blackstone

Adicionalmente a los MOUs bilaterales descritos, el Plan Génesis prevé un MOU Estructural Tripartito entre la Autoridad Económica del Génesis (AEG), BlackRock, y Blackstone, firmado en el Mes 9 del cronograma ejecutivo, con las siguientes cláusulas marco:


	Co-Investment Rights en Deals >$100M: cualquier transacción privatizadora venezolana con valor de transacción superior a $100M debe ser ofrecida en primera instancia al consorcio AEG–BlackRock–Blackstone, con derecho de los anchors a participar en hasta 60% combinado del ticket en condiciones MFN.


	Veto Tripartito sobre Tech Transfer Outbound: cualquier transferencia tecnológica originada en holdings venezolanos donde participen ambos anchors (GuriCloud, Tech VC ventures) hacia jurisdicciones sancionadas por OFAC o BIS requiere aprobación unánime AEG–BlackRock–Blackstone.


	ESG Framework Alineado con TCFD: la AEG se compromete a publicar reporting ESG agregado a nivel de holding portfolio, conforme a TCFD, con auditoría externa independiente (firmas estimadas: Big Four — PwC, Deloitte, EY, KPMG [verificable]) cuyo costo se asume por la AEG.


	Quarterly Review Meetings con CEO Plan Génesis: el MOU tripartito establece reunión trimestral de máximo nivel entre el CEO de la AEG, el Chairman/CEO de BlackRock, y el Chairman/CEO de Blackstone, con duración mínima 120 minutos, agenda predefinida, y minuta institucional.


	Annual Strategic Summit en Caracas: cada Año 1 calendario, los principals de los tres firmantes celebran summit institucional en Caracas, con asistencia de prensa internacional, presentación de avance del Plan, y firma simbólica de extensiones contractuales.


	Cláusula de Reciprocidad Reputacional: BlackRock y Blackstone se comprometen a no participar en publicaciones críticas no fundamentadas técnicamente del régimen del Génesis durante el período del MOU; recíprocamente, la AEG se compromete a no permitir publicaciones oficiales venezolanas que critiquen el desempeño de los anchors o sus vehículos.








LXXIV.5 Otros Anchor Investors Hard-Codeados

Adicionalmente a BlackRock y Blackstone, el Plan Génesis hard-codea cinco anchor investors complementarios, todos fondos soberanos institucionales de jurisdicciones aliadas a Estados Unidos o neutrales en la disputa geopolítica:











	Anchor
	Jurisdicción
	AUM verificado
	Compromiso anchor Y3
	Compromiso anchor Y10





	GIC (Government of Singapore Investment Corp)
	Singapur
	~$770 mil millones [estimado institucional; GIC no publica AUM exacto — verificar]
	$2.0 mil millones
	$5.0 mil millones



	PIF (Public Investment Fund)
	Arabia Saudita
	$940 mil millones (2024) [verificable: Vision 2030 reports]
	$3.0 mil millones
	$7.0 mil millones



	ADIA (Abu Dhabi Investment Authority)
	EAU
	~$1.0 billón [estimado institucional]
	$1.5 mil millones
	$4.0 mil millones



	Norges Bank Investment Management (NBIM)
	Noruega
	$1.7 billones [verificable: Ministry of Finance Norway]
	$0.5 mil millones (referencial)*
	$1.0 mil millones



	Temasek
	Singapur
	$288 mil millones [verificable: Annual Report]
	$0.5 mil millones
	$1.0 mil millones





*NBIM tiene mandato regulatorio que limita la inversión a securities líquidas; su participación se materializa principalmente vía bonos reestructurados Génesis y eventualmente vía ETFs MSCI EM post-inclusión BVC.

Total compromiso anchor agregado (BlackRock + Blackstone + 5 SWFs): aproximadamente $40 mil millones en 5 años acumulados a Año 10, distribuido aproximadamente: - $15 mil millones BlackRock - $12 mil millones Blackstone - $7 mil millones PIF - $5 mil millones GIC - $4 mil millones ADIA - $1 mil millones Temasek - $1 mil millones NBIM (referencial)

Esta cifra representa aproximadamente el 28% del capital privado total proyectado movilizado por el Plan Génesis al Año 10 (estimación agregada $140 mil millones cf. Capítulo LXXII), validando la suficiencia del andamiaje anchor para arrastrar la demanda residual del mercado.





LXXIV.6 Estructura Legal de los Anchor Agreements

Los compromisos anchor se materializan jurídicamente mediante una secuencia de instrumentos:

Tramo 1 — SAFE-style instruments pre-IPO (Mes 9 a Mes 36): - Simple Agreement for Future Equity adaptado al derecho venezolano post-Ley Génesis - Conversion automática al IPO en BVC Año 3 con descuento del 15% sobre el precio de oferta - En caso de no IPO antes del Mes 48, conversion a equity en valuación independiente realizada por firma Big Four - Information rights privilegiados durante la fase pre-IPO - Anti-dilution full ratchet hasta el IPO

Tramo 2 — Cornerstone Investor Agreement al IPO BVC (Año 3): - Cornerstone tickets preanunciados en el prospecto (BlackRock + Blackstone + SWFs) - Lockup tiered: 12 meses para 100% del ticket cornerstone; 24 meses para 60%; 36 meses para 30% - Information rights privilegiados (datapack mensual, IR call trimestral) - Drag-along + tag-along estándar conforme Ley Orgánica de Mercado de Capitales reformada (Capítulo LXXI)

Tramo 3 — Block Trade Agreements y Direct Investment Agreements (Años 4–10): - Inversiones directas en holdings privatizados específicos - Cláusulas de board seat, MFN, anti-dilución, exit rights individualizadas - Sujetas a régimen general de la Ley Génesis y a tratados bilaterales de inversión

Tramo 4 — Bond Investment Agreements (Años 1–10): - Suscripción de bonos reestructurados Génesis post-canje - Sujetos a CACs estándar ICMA 2014, jurisdicción NY, derecho NY (cf. Capítulo VI)





LXXIV.7 Marco Legal Específico — Decreto Presidencial de Anchor Investor Génesis

Para sustentar jurídicamente la arquitectura anchor, el Plan Génesis prevé un decreto presidencial específico, el Decreto Presidencial de Anchor Investor Génesis, emitido en el Mes 3 del cronograma ejecutivo (concordante con la promulgación de la Ley Económica del Génesis), con los siguientes contenidos esenciales:


	Artículo 1. Definición de Anchor Investor. Se considera Anchor Investor del Plan Génesis a cualquier persona jurídica institucional que comprometa, mediante MOU vinculante con la Autoridad Económica del Génesis, capital de inversión en territorio venezolano por monto agregado superior a $1.000 millones en plazo no mayor a 5 años.


	Artículo 5. Régimen Tributario Especial. Los Anchor Investors gozan, sin perjuicio del régimen general del Capítulo II de la Ley Génesis, de los siguientes beneficios adicionales: (i) exención total del impuesto sobre dividendos de fuente venezolana; (ii) exención total del impuesto sobre ganancias de capital al desinvertir holdings privatizados; (iii) régimen aduanero especial para activos de inversión productiva.


	Artículo 12. Régimen Migratorio Especial. Los Anchor Investors gozan de visa especial de inversionista por 10 años renovables para sus ejecutivos clave (hasta 50 ejecutivos por anchor), con derecho a residencia permanente al cumplir 5 años de actividad acumulada.


	Artículo 18. Protección Constitucional. Los compromisos asumidos en los MOUs Anchor son protegidos mediante reforma constitucional (Capítulo XXIII), requiriendo dos tercios de la Asamblea Nacional para su modificación, con período de espera de 12 meses entre aprobación legislativa y vigencia.


	Artículo 23. Arbitraje CIADI. Los Anchor Investors tienen acceso prioritario a arbitraje CIADI para resolución de controversias, con renuncia expresa de la República a la inmunidad soberana en materia comercial.


	Artículo 31. Most-Favored-Anchor Clause. Cualquier mejora del régimen Anchor otorgada a un anchor específico se extiende automáticamente al resto de los anchors firmantes de MOU.










PARTE B — CARACAS SILICON VALLEY HUB


LXXIV.8 La Tesis del Hub Tecnológico Caraqueño

El Plan Génesis, en su Capítulo LIV (Tech-IA Servicios Digitales Deep-Dive), proyecta para el Año 10 un ecosistema venezolano de 90,000 desarrolladores, 25 startups con valuación combinada $5 mil millones, y $4 mil millones anuales en exportación de servicios IT. Este capítulo profundiza la tesis al siguiente orden de magnitud: la construcción consciente de un hub tecnológico latinoamericano comparable a Tel Aviv, Bangalore, Singapur, Berlín, Toronto, o Austin, con concentración geográfica en Caracas (Las Mercedes / Chacao / Altamira / La Castellana revitalizados), nodo universitario complementario en Mérida (ULA), y nodo edge en Maracaibo, generando masa crítica suficiente para que la diáspora tecnológica venezolana retorne y para que las Big Tech globales establezcan presencia operativa nearshore.

La diferencia entre el ecosistema proyectado en LIV (orgánico, derivado del régimen tributario simplificado) y el hub proyectado en LXXIV.B (consciente, intencional, con capital semilla soberano + zona económica especial + universidad nueva + accelerator + cluster VC) es cuantitativa y cualitativa: 5 unicornios versus 15 unicornios al Año 10; $5 mil millones versus $30 mil millones de funding VC acumulado; ranking marginal versus ranking top 5 LatAm.





LXXIV.9 Componentes Estructurales del Caracas Tech Hub


LXXIV.9.1 Caracas Tech Park (Las Mercedes / Chacao Revitalizados)

Inversión real estate + amenities: $2.0 mil millones distribuidos en 5 años.

Los polígonos urbanos Las Mercedes (Municipio Baruta), Chacao, Altamira, y La Castellana (Municipio Chacao) constituyen actualmente el corazón comercial-residencial alto medio de Caracas, con 4.2 millones de m² edificables y stock existente de torres clase A en estado de mantenimiento medio. El Plan Génesis prevé:


	Renovación de 18 torres existentes (clase A → clase A+, con specs LEED Gold + fibra dual + UPS edificio + helipuertos): $480M

	Construcción greenfield de 12 torres nuevas clase A+ (concentradas en Las Mercedes Norte y franja Av. Francisco de Miranda): $920M

	Infraestructura de barrio tecnológico (cableado fibra masivo, parques internos, ciclovías, transporte autónomo BRT, sistemas de energía dual): $300M

	Amenities (auditorios, espacios de evento, gimnasios, restaurantes anchor, hoteles boutique para fundadores visitantes): $200M

	Contingencia + soft costs: $100M



El Caracas Tech Park alberga, al Año 5, espacio para 35,000 ingenieros tech + 8,000 empleados administrativos + 6,000 servicios. Operadores de real estate convocados como anchors: Blackstone Real Estate (cf. Parte A), Tishman Speyer, Hines, Brookfield Real Estate [verificable: presencia LatAm].



LXXIV.9.2 Universidad Tecnológica Génesis (Nueva)

Modelo combinado MIT-Stanford-ETH-NUS adaptado a contexto venezolano.

Localización: Caracas (campus principal en El Hatillo o Los Naranjos sur; 80 hectáreas) + Mérida (campus secundario adjunto a ULA; 40 hectáreas) + alianzas internacionales virtuales.

Inversión total: $1.5 mil millones en 7 años (incluido en el $5 mil millones del Tech Hub).

Programas inaugurales (Año 2 apertura, primer batch 800 estudiantes; Año 5 batch 3,500 estudiantes; Año 10 batch 8,000 estudiantes): - BSc + MSc en Computer Science (modelo MIT 6.S, MIT 6.034, MIT 6.001 adaptados) - BSc + MSc en Electrical Engineering and Computer Science (EECS) - MSc en Artificial Intelligence (con tracks ML, NLP, Vision, Robotics) - MSc en Quantum Computing - MSc en Cybersecurity - MSc en Computational Biology / Healthtech - MBA Tech (modelo Stanford GSB + INSEAD)

Profesorado anchor: alianzas con MIT (CS, EECS), Stanford (CS, AI), ETH Zurich (Computer Science, Mathematics), Carnegie Mellon (CS, Robotics), NUS Singapur (CS), UC Berkeley (CS, EECS) [todas las alianzas requieren verificación de disposición institucional al momento del roadshow]. Salarios profesores: $80–150K para chairs senior, $50–100K para tenure-track (vs ~$50/mes actual en universidades públicas venezolanas).



LXXIV.9.3 Genesis Accelerator (Modelo Y Combinator)

Batches semestrales de 200 startups, dos batches por año (400 startups/año a régimen estacionario).

Estructura financiera (modelo Y Combinator [verificable: yc.com]): - Inversión por startup: $500K por 7% equity (modelo YC actual) - Capital semilla anual operativo: $200M (400 startups × $500K) - Capital de seguimiento (pro-rata rights): $100M anual

Capital total Genesis Accelerator desplegado en 10 años: $3.0 mil millones (incluido en cifras agregadas del Tech Hub).

Programa de 12 semanas: mentorías intensivas, tech sessions, demo day con presencia de VCs convocados (cluster LXXIV.9.4), soft-landing en Caracas Tech Park.

Operación: alianza con Y Combinator (admisión cruzada 20% del batch a YC mainstream con co-inversión [aspiracional, requiere negociación]) o creación independiente bajo dirección de operador venezolano de la diáspora con experiencia YC/500/Techstars.



LXXIV.9.4 Caracas Venture Capital Cluster

Convocatoria a 30+ VCs internacionales para establecer presencia operativa o de partnership en Caracas Tech Park:










	VC
	Sede
	AUM
	Tipo de presencia objetivo





	Andreessen Horowitz (a16z)
	Menlo Park
	~$45 mil millones [verificable]
	Office regional LatAm



	Sequoia Capital
	Menlo Park
	~$85 mil millones [verificable]
	Office regional



	Founders Fund
	San Francisco
	~$15 mil millones [verificable]
	Office regional



	Khosla Ventures
	Menlo Park
	~$15 mil millones [verificable]
	Partnership



	Lightspeed
	Menlo Park
	~$25 mil millones [verificable]
	Office regional



	Tiger Global
	Nueva York
	~$60 mil millones [verificable]
	Cross-fund partnership



	SoftBank Vision Fund
	Tokio
	~$100 mil millones
	Office regional



	Atlántico
	Nueva York
	~$0.4 mil millones [verificable LatAm-focused]
	Office Caracas



	Kaszek Ventures
	São Paulo
	~$2 mil millones [verificable]
	Office Caracas



	monashees+
	São Paulo
	~$1 mil millones [verificable]
	Office Caracas



	Patria Investments
	São Paulo / NY
	~$40 mil millones [verificable]
	Partnership



	Magma Partners
	Santiago
	~$0.2 mil millones [verificable]
	Office Caracas



	ALLVP
	México DF
	~$0.4 mil millones [verificable]
	Partnership



	Mountain Nazca
	México DF
	~$0.2 mil millones [verificable]
	Partnership



	General Catalyst
	Cambridge MA
	~$25 mil millones [verificable]
	Partnership



	Bessemer Venture Partners
	San Francisco
	~$20 mil millones
	Partnership



	Index Ventures
	Londres
	~$15 mil millones [verificable]
	Partnership



	Accel
	Palo Alto
	~$15 mil millones [verificable]
	Partnership



	Insight Partners
	Nueva York
	~$80 mil millones
	Partnership



	Coatue
	Nueva York
	~$70 mil millones
	Partnership



	GGV Capital
	Menlo Park
	~$9 mil millones [verificable]
	Partnership



	Founders Fund LatAm
	—
	—
	A organizar



	NEA (New Enterprise Associates)
	Menlo Park
	~$25 mil millones
	Partnership



	IVP (Institutional Venture Partners)
	Menlo Park
	~$8 mil millones
	Partnership



	Spark Capital
	Boston
	~$8 mil millones
	Partnership



	Battery Ventures
	Boston
	~$13 mil millones
	Partnership



	Greylock Partners
	Menlo Park
	~$14 mil millones
	Partnership



	GV (Google Ventures)
	Mountain View
	corporate VC
	Partnership corporate



	In-Q-Tel
	Arlington
	corporate-government
	Partnership selectivo (no defensa)



	DCVC
	Palo Alto
	~$3 mil millones
	Partnership deeptech





Total compromiso de capital fungible LatAm-deployable de los VCs convocados: estimado $30 mil millones acumulados Y10 (asumiendo que Venezuela capture ~7–10% del flujo VC LatAm de los próximos 10 años, comparable a Singapur en el ecosistema asiático en su fase de tracción inicial).



LXXIV.9.5 GuriCloud Tech Campus (Edges Distribuidos)

Concordante con el Capítulo XII (GuriCloud), el Tech Hub establece campus edge complementarios al campus principal de Mérida:


	Mérida Edge AI Lab: 200 MW para training de modelos AI (no frontier, ver restricciones BIS); presupuesto operativo $80M/año; talento 350 ingenieros Y5

	Caracas Inference Edge: 50 MW para inference comercial LatAm; talento 200 ingenieros

	Maracaibo Edge: 30 MW para edge computing oeste + Caribe colombiano; talento 80 ingenieros





LXXIV.9.6 Programa de Talento


	Visa Tech Génesis Fast-Track: visa equivalente a H-1B estadounidense, plazo procesamiento 15 días (vs 6+ meses USA), válida 5 años renovable, cubre cónyuge + hijos, derecho a residencia permanente al Año 5.

	Salarios de retornantes top: $150K–$300K para senior engineers de Big Tech USA retornando, comparable a un 60–75% del salario equivalente USA pero con costo de vida 25–35% del USA, generando paridad de poder adquisitivo neto superior.

	Stock options régimen especial: tasa cero ISLR sobre vesting, tributación únicamente al cash-out (concordante Cap. LIV §LIV.3 Art 15).

	Programa de Mil Becas Internacionales (concordante Cap. LIV Art 89): 100 becas/año a Stanford/MIT/CMU/ETH/NUS/Berkeley con compromiso de retorno 5 años.








LXXIV.10 Marco Regulatorio Especial — Zona Económica Especial Tecnológica (ZEET)

Adicionalmente al régimen general de la Ley Génesis (Capítulo II) y a la Ley Especial de Tecnología (Capítulo LIV), el Tech Hub Caracas se constituye dentro de una Zona Económica Especial Tecnológica (ZEET) con régimen aún más simplificado:









	Beneficio ZEET
	Detalle
	Concordancia





	0% Impuesto sobre la Renta Corporativa × 10 años
	Empresas tech en ZEET
	Cap. XXXIII (régimen general Génesis)



	0% Impuesto sobre Stock Options
	Vesting + ejercicio + venta
	Cap. LIV Art 15



	Sandbox Regulatorio
	Productos fintech, healthtech, web3 con regulación experimental
	Cap. LXVIII §11 + Cap. LIV Art 56



	IP Protection Enhanced (modelo Singapur)
	Patentes software + datos training AI + procesos negocio
	Cap. LIV Art 8



	Permisología Express
	30 días para construcción/operación tech
	Cap. XII §3



	Régimen aduanero especial
	0% aranceles equipos tech + servidores + GPUs
	Decreto Anchor Investor (LXXIV.7)



	Visa Tech Fast-Track 15 días
	Talento extranjero + cónyuge + hijos
	Cap. LIV Art 23 + LIV Art 31









LXXIV.11 Empresas Tech Objetivo (Anchor Tenants)

El Tech Hub convoca como anchor tenants a las siguientes empresas globales, cada una con presencia operativa concreta en Caracas Tech Park:










	Empresa
	Presencia Objetivo
	Headcount Objetivo Y5
	CAPEX Estimado





	Microsoft
	Datacenter Azure regional + R&D center Caracas
	800
	$400M



	Amazon Web Services
	AWS LatAm hub + Re:Invent LatAm satélite
	600
	$350M



	Google
	Google for Startups Caracas + DeepMind LatAm
	400
	$200M



	Meta
	Reality Labs LatAm (AR/VR)
	300
	$180M



	NVIDIA
	AI Training Facility (en GuriCloud Mérida) + Caracas R&D
	350
	$220M



	OpenAI
	Research lab LatAm
	80
	$60M



	Anthropic
	Research lab LatAm
	60
	$50M



	Coinbase
	Crypto exchange LatAm hub
	200
	$80M



	Stripe
	Payments LatAm regional HQ
	250
	$100M



	Salesforce
	LatAm regional HQ
	350
	$140M



	Oracle
	LatAm regional engineering
	280
	$120M



	IBM
	Quantum + AI LatAm
	200
	$90M



	Cisco
	Networking + cybersec LatAm
	250
	$100M



	Palantir
	Government & commercial LatAm
	100
	$50M



	Databricks
	Data platform LatAm
	120
	$60M



	Snowflake
	Data cloud LatAm
	100
	$50M



	Adobe
	Creative cloud LatAm
	150
	$70M



	Subtotal Anchor Tenants
	—
	~4,590
	~$2,520M





Adicionalmente: 5,000 senior engineers de la diáspora venezolana retornantes, distribuidos entre anchor tenants, startups del accelerator, y posiciones independientes.





LXXIV.12 Modelo Financiero del Tech Hub


LXXIV.12.1 Inversión Agregada (5 años)










	Componente
	CAPEX
	Operativo Y1–Y5
	Total





	Caracas Tech Park (real estate + infra)
	$2,000M
	$200M
	$2,200M



	Universidad Tecnológica Génesis
	$1,500M
	$200M
	$1,700M



	Genesis Accelerator (capital semilla 5 años)
	$0
	$1,500M
	$1,500M



	GuriCloud Edge campuses (parte tech hub)
	$400M
	$80M
	$480M



	Programa Mil Becas (5 años)
	$0
	$200M
	$200M



	Visa fast-track + relocation incentivos
	$0
	$80M
	$80M



	Marketing + roadshow + ferias internacionales
	$0
	$40M
	$40M



	Contingencia + soft costs
	$200M
	$50M
	$250M



	TOTAL
	$4,100M
	$2,350M
	$6,450M aproximado ≈ $5 mil millones netos de retornos parciales del Accelerator







LXXIV.12.2 Empleos Generados











	Categoría
	Y3
	Y5
	Y8
	Y10





	Empleos directos en anchor tenants
	1,800
	4,500
	8,000
	12,000



	Empleos en startups del accelerator
	800
	3,200
	7,500
	12,000



	Empleos en cluster VC + ecosistema soporte
	400
	1,200
	2,800
	4,000



	Empleos universidad + investigación
	300
	800
	1,500
	2,500



	Total empleos directos
	3,300
	9,700
	19,800
	30,500



	Empleos indirectos (servicios, retail, transporte)
	5,000
	14,000
	30,000
	45,000



	Total empleos directos + indirectos
	8,300
	23,700
	49,800
	75,500





(La meta original del PPM era 25,000 empleos directos al Año 8; el modelo aquí proyecta más conservadoramente 19,800 directos al Año 8, con 30,500 al Año 10. La diferencia se explica por reasignación temporal del ramp-up.)



LXXIV.12.3 Revenue Tech Hub











	Componente Revenue
	Y3
	Y5
	Y8
	Y10





	Servicios IT export desde anchor tenants
	$0.8B
	$2.4B
	$4.5B
	$6.5B



	Servicios IT export startups + scaleups
	$0.2B
	$0.8B
	$2.0B
	$3.5B



	Productos digitales licenciados (SaaS export)
	$0.1B
	$0.4B
	$1.2B
	2.5B||GuriCloudcapacityexport(a hyperscalers)



	Total Revenue Tech Hub Export
	$1.1B
	$3.8B
	$8.5B
	$14.0B





Esto excede la meta del PPM ($8B revenue exports tech Y10) por el efecto del cluster + GuriCloud, que constituye una fuente de revenue adicional al ecosistema startup puro proyectado en Cap. LIV.






LXXIV.13 Métricas de Éxito al Año 10









	Métrica
	Meta Y10
	Comparable internacional





	Startups venezolanas con valuación >$100M
	200
	Tel Aviv ~600; Bangalore ~400; Berlín ~350



	Unicornios venezolanos (valuación >$1.000M)
	15
	Tel Aviv ~100; Bangalore ~40; São Paulo ~22; Berlín ~30



	Capital VC acumulado movilizado
	$30 mil millones
	Tel Aviv $25B/año; Bangalore $15B/año; São Paulo $8B/año



	Empleos tech directos en hub
	30,500
	Tel Aviv ~140K; Bangalore ~1.5M; Singapur ~200K



	Anchor tenants Big Tech con HQ regional
	17
	Singapur ~25; Berlín ~15; Toronto ~12



	Revenue export tech
	$14 mil millones/año
	Singapur $90B; Bangalore $200B; Tel Aviv $50B



	Universidad Top 200 LatAm en QS Rankings
	1 (Universidad Tecnológica Génesis)
	NUS/Tel Aviv: top 30 mundial (aspiracional)



	Ranking Tech Ecosystem LatAm
	Top 5 (4° estimado, post São Paulo, México, Bogotá)
	Brasil $1°; México $2°; Colombia $3° (StartupBlink Index 2024 [verificable])









LXXIV.14 Comparables Internacionales











	Hub
	Período inflexión
	Inversión catalítica
	Resultado decadal
	Lección aplicable a Caracas





	Tel Aviv (Israel)
	1990–2010
	Yozma Program ($100M government VC seed; 1993) [verificable] + servicio militar 8200 + diáspora
	$25B VC anual; 100+ unicornios
	Catalizador soberano + talento militar + diáspora retornante



	Bangalore (India)
	1995–2015
	Software Technology Parks (STPI; 1991 [verificable]) + tax holiday + IIT pipeline
	$200B export IT; 40+ unicornios
	Tax holiday + universidades + lengua inglesa



	Singapur
	2000–2020
	Smart Nation + EDB grants + tax incentives + libertad regulatoria
	$90B revenue tech; 25 anchor tenants
	Marco regulatorio simple + visa expedita + cluster financiero



	Berlín
	2005–2020
	Bajo costo + Rocket Internet + Berlin Partner
	$5B/año VC; 30+ unicornios
	Costo bajo + cultura founder + visa europea



	Toronto
	2010–2020
	MaRS Discovery District + AI superclúster (Vector Institute, $135M [verificable])
	$4B/año VC; 12 unicornios
	Universidad anchor + AI bet temprano + diáspora



	Austin
	2010–2020
	South by Southwest + 0% state income tax + UT Austin + Tesla relocate
	$4B/año VC; 8 unicornios
	0% income tax + universidad + corporate relocate (Tesla, Oracle)



	Caracas Génesis (proyectado)
	2026–2036
	$5B Tech Hub + ZEET + 17 anchor tenants + Universidad Tecnológica + 1,000 becas + visa fast-track + Genesis Accelerator
	15 unicornios; $30B VC acumulado; $14B export anual
	Síntesis de las anteriores









LXXIV.15 Cronograma 10 Años del Tech Hub








	Año
	Hito Crítico Tech Hub Caracas





	Y0 (2026)
	Promulgación Ley Génesis + Decreto Anchor Investor + diseño urbano Las Mercedes/Chacao



	Y1
	Primeras 4 torres clase A renovadas listas; primer batch Genesis Accelerator (200 startups); primera convocatoria Mil Becas (100 estudiantes)



	Y2
	Apertura Universidad Tecnológica Génesis (campus Caracas, 800 estudiantes); 8 anchor tenants en operación parcial; segunda batch accelerator



	Y3
	IPO BVC Año 3 (concordante con Cap. LXVII–LXVIII); GuriCloud Mérida operando 100 MW; 12 anchor tenants en operación; 2 unicornios venezolanos primeros



	Y4
	Caracas Tech Park completado al 70%; 15 anchor tenants; 5 unicornios; primer demo day internacional



	Y5
	Tech Park completado al 100%; 17 anchor tenants en operación plena; Universidad batch 3,500; 8 unicornios; $10B VC acumulado



	Y6–Y7
	Expansión Maracaibo Edge + Caracas Inference; 11 unicornios; primeros IPOs de unicornios venezolanos en NASDAQ; $18B VC acumulado



	Y8
	13 unicornios; 25,000 empleos directos sector tech (consolidando hub + ecosistema general LIV)



	Y9
	Ranking 5 LatAm tech ecosystem [estimado StartupBlink]; $25B VC acumulado



	Y10 (2036)
	15 unicornios; $30B VC acumulado; $14B export anual; Universidad Top 200 LatAm; Caracas hub consolidado









LXXIV.16 Resumen Ejecutivo del Capítulo LXXIV











	Métrica
	Y3
	Y5
	Y8
	Y10





	Compromiso anchor BlackRock acumulado (mmUSD)
	5,000
	7,500
	11,000
	15,000



	Compromiso anchor Blackstone acumulado (mmUSD)
	4,000
	6,500
	9,500
	12,000



	Compromiso 5 SWFs (PIF+ADIA+GIC+NBIM+Temasek) (mmUSD)
	7,500
	10,500
	14,500
	18,000



	Total compromiso anchor (mmUSD)
	16,500
	24,500
	35,000
	45,000



	Empleos Tech Hub directos
	3,300
	9,700
	19,800
	30,500



	Anchor tenants Big Tech operando
	12
	17
	17
	17



	Unicornios venezolanos
	2
	8
	13
	15



	Capital VC acumulado movilizado (mmUSD)
	1,500
	10,000
	22,000
	30,000



	Revenue export Tech Hub (mmUSD/año)
	1,100
	3,800
	8,500
	14,000



	Aporte Tech Hub al PIB nacional
	0.6%
	1.8%
	3.6%
	5.0%







[Continúa en Capítulo LXXV: Turismo Estilo Dubai, Aviation Hub Sudamericano, y Ciudad Universitaria de IA]





CAPÍTULO LXXV — TURISMO ESTILO DUBAI, AVIATION HUB SUDAMERICANO, Y CIUDAD UNIVERSITARIA DE INTELIGENCIA ARTIFICIAL


TESIS CENTRAL — Venezuela posee, en su dotación natural y geográfica, los componentes de un programa turístico-aeronáutico-universitario de escala continental superior a Dubai en activos primarios (Salto Ángel 979m, archipiélagos caribeños, Andes 5K m, Llanos eco-safari, 2,800 km de costa caribeña, 1,500+ islas). El régimen del Génesis convierte esta dotación, mediante $25 mil millones de inversión turística decadal + $8 mil millones de modernización aeronáutica + $5 mil millones de complejo universitario, en (i) hub turístico de 8 millones de visitantes Y10 (vs Dubai 18.72M (2024), vs Cartagena 4M, vs Cancún 13M [verificables]), (ii) hub aéreo del norte de Sudamérica conectando Caribe-Sudamérica-Europa-USA-África, y (iii) corredor universitario Mérida-Caracas estilo Boston-Cambridge con 3 universidades en QS Top 200 LatAm, 50+ papers anuales en NeurIPS/ICML, y 100,000 becas/año. Este capítulo desarrolla la arquitectura operativa, el marco legal, las cifras Y0–Y10, y las alianzas internacionales de los tres pilares.

Volumen II — Capítulos Sectoriales Profundos Profundización del Capítulo XII (GuriCloud — sinergia Mérida AI Lab), del Capítulo XXXVIII (Infraestructura, Transporte y Logística), del Capítulo XXXVII (Educación y Capital Humano), del Capítulo LIV (Tech-IA Servicios Digitales), del Capítulo LXVIII (BVC Refinamientos), y del Capítulo LXXIV (Anchor Investors + Tech Hub). Concordante con regiones del Capítulo XLVIII (Oriental: Mochima, Margarita) y XLVI (Andina: Mérida, Roraima).








PARTE A — VENEZUELA COMO HUB TURÍSTICO ESTILO DUBAI


LXXV.1 La Tesis del Hub Turístico

Dubai, Emiratos Árabes Unidos, recibió 17.2 millones de visitantes internacionales en 2024 [verificable: Dubai Department of Economy and Tourism], generando aproximadamente $30 mil millones en revenue turístico directo y posicionándose como el cuarto destino urbano global por visitantes internacionales (post Bangkok, Estambul, Londres). Dubai logró este resultado partiendo, en 1970, de una población de 60,000 habitantes, sin atractivos naturales primarios significativos, sin patrimonio histórico de escala global, y sin masa crítica turística previa. El programa turístico de Dubai se construyó sobre cuatro pilares: (i) inversión soberana y privada masiva en infraestructura turística de lujo (resorts, parques, eventos, retail); (ii) régimen migratorio expedito (visa-on-arrival y eVisas para 80+ países [verificable]); (iii) hub aéreo con Emirates Airlines convocada como vehículo de soft power; (iv) régimen tributario sin ISLR personal y régimen permisivo de propiedad para extranjeros.

Venezuela parte, en 2026, de una posición turística estructuralmente desfavorable inmediata (200K visitantes anuales aproximadamente [estimado, pre-recuperación; verificable: ONT Venezuela]) pero con dotación natural primaria estructuralmente superior a Dubai en cinco dimensiones: (i) atractivos naturales únicos no replicables (Salto Ángel, Roraima, Los Roques, Mochima, archipiélago Margarita-Coche-Cubagua, Andes Mérida con Pico Bolívar 4,978m [verificable]); (ii) biodiversidad continental (Llanos como segundo humedal continental tras el Pantanal; 350+ especies aviares verificables; jaguar, anaconda, oso de anteojos, capibara, manatí); (iii) costa caribeña de 2,800 km con 1,500+ islas e islotes [verificable: SIMA-Venezuela]; (iv) clima tropical estable año redondo; (v) cultura latinoamericana viva (música, gastronomía, lenguaje hispano-hablante). La tesis del Plan Génesis es que esta dotación natural primaria, complementada con el régimen del Génesis (visa expedita, 0% ISLR turismo, $25 mil millones de inversión decadal), permite a Venezuela alcanzar 8 millones de visitantes Y10, equivalente al 47% del nivel actual de Dubai y aproximadamente 60% del nivel de Cancún (México) — meta ambiciosa pero soportada por comparables.





LXXV.2 Los Pilares Turísticos Venezolanos


LXXV.2.1 Caribe Venezolano

Venezuela posee 2,800 km de costa caribeña [verificable: Instituto Geográfico de Venezuela Simón Bolívar] con tres clusters turísticos primarios:

Cluster Margarita-Coche-Cubagua (Estado Nueva Esparta): - 920 km² isla principal Margarita; 3 archipiélagos secundarios - 200+ playas reconocidas; aguas tibias 26–28°C año redondo - Histórico: pico de 1.2 millones de visitantes anuales en los años 1990s [verificable: ONT histórico]; meta 2.5 millones Y10 - Stock hotelero pre-crisis: 380+ establecimientos formales; meta Y10: 500 establecimientos clase A renovados - Aeropuerto Santiago Mariño en modernización (cf. Parte B): 0.4M → 5M pasajeros Y10

Cluster Los Roques (archipiélago coralino): - 42 cayos; aguas cristalinas (visibilidad >30m); arrecifes sanos - Acceso restringido (Parque Nacional desde 1972 [verificable]); modelo eco-turismo de alto valor - Modelo objetivo: replicar Maldivas para volumen / Galápagos para conservación - Meta Y10: 80,000 visitantes/año (vs ~25,000 actuales [estimado]); ticket promedio $4,000–$8,000/persona/semana

Cluster Mochima-Costa Oriental (Estados Sucre + Anzoátegui): - Parque Nacional Mochima (94,935 hectáreas [verificable]); 32 islas - Cluster cruceros: Puerto La Cruz como anchor port en circuito Caribe sur - Meta Y10: 1.5 millones visitantes; 800K cruceros + 700K terrestre

Cluster La Guaira-Litoral Central: - Acceso desde Maiquetía (puerta entrada a Caracas); cluster playas día - Modelo: turismo MICE (Meetings, Incentives, Conferences, Events) para anchor tenants Caracas Tech Hub - Meta Y10: 1.2M visitantes (mayoritariamente MICE + escala Caracas)



LXXV.2.2 Andes Venezolanos

Mérida (Cordillera de Mérida, Pico Bolívar 4,978m, Pico Humboldt 4,940m [verificables]): - Teleférico de Mérida: el más alto del mundo en su categoría (4,765m punto más alto, 12.5 km longitud) [verificable: histórico, requiere actualización post-modernización] - Modelo objetivo: Aspen + Bariloche + Cusco fusionados — eco-turismo premium + montañismo + cultura andina - Sinergia con Universidad de Los Andes (cf. Parte C) y Mérida AI Lab (cf. Cap. XII) - Meta Y10: 1.0 millón de visitantes (vs ~300K actuales [estimado]); 60% nacionales + 40% internacionales

Roraima (Estado Bolívar, frontera con Brasil-Guyana): - Tepuy más visitado, 2,810m altitud, parte del Parque Nacional Canaima [verificable: UNESCO Patrimonio de la Humanidad 1994] - Modelo: trekking premium 6-7 días; ticket promedio $2,500–4,500/persona - Meta Y10: 25,000 visitantes (vs ~5,000 actuales [estimado])



LXXV.2.3 Llanos Venezolanos (Apure, Barinas, Portuguesa)


	2do humedal continental de Sudamérica tras el Pantanal brasileño [verificable]

	Biodiversidad: 350+ especies aviares; jaguar, anaconda, capibara, oso hormiguero, manatí, caimán llanero, oso de anteojos andino [verificable: BirdLife International]

	Modelo objetivo: safari ecológico estilo Botsuana + Pantanal — ticket $3,000–6,000/persona/semana

	Stock hatos turísticos pre-crisis: ~25 establecimientos; meta Y10: 60 establecimientos

	Meta Y10: 200,000 visitantes (vs ~15,000 actuales [estimado])





LXXV.2.4 Salto Ángel (Estado Bolívar, Parque Nacional Canaima)


	Cataratas más altas del mundo: 979m caída total [verificable: National Geographic; confirmado IGVSB]

	Comparativos: Niagara 51m; Iguazú 82m; Victoria 108m; Sutherland (NZ) 580m

	UNESCO Patrimonio Natural de la Humanidad (1994 [verificable])

	Modelo objetivo: replicar Iguazú (1.5M visitantes/año [verificable]) escalado al doble por exclusividad y altura

	Meta Y10: 800,000 visitantes (vs ~10,000 actuales pre-recuperación [estimado])

	Aeropuerto Canaima en modernización (capacidad 60,000 → 600,000 pax/año Y10)





LXXV.2.5 Caracas Cultural Hub


	Teatro Teresa Carreño (anchor cultural [verificable]); proyecto de nuevos museos (modelo Museo del Mañana Río de Janeiro + Guggenheim Bilbao)

	Vida nocturna y gastronomía latinoamericana

	Sinergia con Tech Hub Caracas (Cap. LXXIV): turismo MICE + business tourism

	Meta Y10: 800,000 visitantes turísticos puros (excluyendo MICE)





LXXV.2.6 Cayo Sombrero / Morrocoy / Henri Pittier


	Parque Nacional Morrocoy (Estado Falcón [verificable]): aguas cristalinas tipo Maldivas en costa firme caribeña

	Henri Pittier (Aragua [verificable]): primer Parque Nacional de Venezuela (1937), bosque nublado adyacente al Caribe

	Modelo: turismo eco-acuático intermedio

	Meta Y10: 600,000 visitantes Morrocoy + 200,000 Henri Pittier








LXXV.3 Programa de Inversión Turística

Inversión total objetivo: $25 mil millones en 10 años, distribuidos:









	Componente
	CAPEX (mmUSD)
	Período





	Cadenas hoteleras anchor (8 cadenas, 35 hoteles)
	$7,500
	Y1–Y8



	Resorts integrales premium (Margarita + Mérida + Mochima + Falcón)
	$5,500
	Y2–Y9



	Eco-lodges Llanos + Salto Ángel + Roraima + Roques
	$1,200
	Y1–Y7



	Theme park + entertainment Caracas (greenfield)
	$3,000
	Y3–Y7



	Infraestructura turística pública (carreteras, marinas, aeropuertos secundarios)
	$4,500
	Y0–Y10



	Restauración patrimonio histórico (Coro, Pueblos Andinos, La Guaira histórica)
	$700
	Y2–Y8



	Marketing turístico internacional (modelo “Visit Dubai” + “Incredible India”)
	$800
	Y1–Y10



	Sistemas de calidad (capacitación, certificación, regulación)
	$500
	Y1–Y10



	Amenities transporte turístico (tren turístico Andes, teleférico Mérida modernizado, transporte interno)
	$1,300
	Y2–Y8



	TOTAL
	$25,000
	Y0–Y10






LXXV.3.1 Cadenas Hoteleras Anchor Convocadas











	Cadena
	Sede
	Categoría target
	Hoteles target Y10
	Mercados focales





	Marriott International (incl. Ritz-Carlton, JW Marriott, W Hotels)
	Bethesda MD
	Lujo + Premium + Upscale
	8
	Caracas, Margarita, Mérida, Mochima, La Guaira



	Hilton Worldwide (incl. Waldorf Astoria, Conrad, LXR)
	McLean VA
	Lujo + Premium
	6
	Caracas, Margarita, Roques, Falcón



	Hyatt Hotels (incl. Park Hyatt, Andaz, Grand Hyatt)
	Chicago IL
	Lujo + Premium
	4
	Caracas, Margarita, Mérida



	Four Seasons Hotels and Resorts
	Toronto ON
	Ultra-lujo
	3
	Caracas, Margarita, Mérida (resort montaña)



	The Ritz-Carlton (parte de Marriott pero gestión separada)
	—
	Ultra-lujo
	2
	Caracas, Margarita



	Mandarin Oriental Hotel Group
	Hong Kong
	Ultra-lujo
	2
	Caracas, Mochima



	Aman Resorts
	Suiza
	Ultra-lujo eco
	3
	Roques (cayo privado), Mérida (resort), Llanos (eco-lodge premium)



	Six Senses (parte IHG)
	Bangkok
	Ultra-lujo eco-wellness
	3
	Roques, Mochima, Mérida



	Subtotal cadenas convocadas
	—
	—
	31
	—





A esto se suma: Soneva (eco-luxury Maldivas-modelo) en Roques; Banyan Tree y &Beyond en Llanos para eco-safari premium.



LXXV.3.2 Cruceros Anchor Convocados




	Naviera
	Sede
	Pasajeros estimados Y10





	MSC Cruises
	Ginebra
	800,000



	Royal Caribbean International
	Miami
	1,200,000



	Norwegian Cruise Line
	Miami
	600,000



	Carnival Cruise Line
	Miami
	700,000



	Princess Cruises (parte Carnival)
	Santa Clarita
	250,000



	Costa Cruceros (parte Carnival)
	Génova
	200,000



	Disney Cruise Line
	Celebration FL
	150,000



	Subtotal cruceros
	—
	3,900,000 cabotaje + escala





Puerto La Cruz (Anzoátegui) y La Guaira son los puertos anchor de cruceros; Margarita como destino primario; Roques + Mochima como excursiones.






LXXV.4 Visitantes Proyectados Y0–Y10











	Año
	Visitantes Internacionales
	Visitantes Nacionales
	Total
	Δ vs Y0





	Y0 (2026)
	200,000
	800,000
	1.0M
	baseline



	Y1
	350,000
	1,200,000
	1.55M
	+55%



	Y2
	600,000
	1,800,000
	2.4M
	+140%



	Y3
	1,200,000
	2,500,000
	3.7M
	+270%



	Y4
	2,200,000
	3,200,000
	5.4M
	+440%



	Y5
	3,500,000
	4,000,000
	7.5M
	+650%



	Y6
	4,800,000
	4,500,000
	9.3M
	+830%



	Y7
	6,200,000
	5,000,000
	11.2M
	+1,020%



	Y8
	7,200,000
	5,500,000
	12.7M
	+1,170%



	Y9
	7,700,000
	5,800,000
	13.5M
	+1,250%



	Y10 (2036)
	8,000,000
	6,000,000
	14.0M
	+1,300%





Comparables Y10 (visitantes internacionales únicamente): - Dubai actual: 17.2M (Venezuela alcanza 47%) - Cancún actual: 13M [verificable] - Cartagena actual: 4M - República Dominicana actual: 8M [verificable] - Costa Rica actual: 2.4M [verificable] - Colombia actual: 5M [verificable]

La meta de 8M de visitantes internacionales coloca a Venezuela como 3er destino turístico de América Latina post México y República Dominicana al Año 10 [estimado].





LXXV.5 Revenue Turismo Y0–Y10

Revenue turístico directo (ticket promedio internacional $1,800/visita; nacional $300/visita; cruceros $800/escala):











	Año
	Revenue Internacional (mmUSD)
	Revenue Nacional (mmUSD)
	Revenue Cruceros (mmUSD)
	Total (mmUSD)





	Y0
	360
	240
	0
	600



	Y1
	630
	360
	80
	1,070



	Y2
	1,080
	540
	280
	1,900



	Y3
	2,160
	750
	640
	3,550



	Y4
	3,960
	960
	1,200
	6,120



	Y5
	6,300
	1,200
	1,800
	9,300



	Y6
	8,640
	1,350
	2,400
	12,390



	Y7
	11,160
	1,500
	2,800
	15,460



	Y8
	12,960
	1,650
	3,000
	17,610



	Y9
	13,860
	1,740
	3,100
	18,700



	Y10
	14,400
	1,800
	3,120
	19,320





A esto se suma multiplicador indirecto (transporte interno, comercio, food&bev fuera de hoteles, entretenimiento, retail) de aproximadamente 1.5×, llevando el aporte turístico total al PIB Y10 a aproximadamente $30 mil millones — exceeding la meta inicial del PPM ($15 mil millones revenue directo) por la consideración del multiplicador completo.

Nota de prudencia: la cifra agregada ($30 mil millones aporte total turismo Y10) representa aproximadamente el 11% del PIB Y10 proyectado ($240–280 mil millones cf. Capítulo I) — proporción ambiciosa pero comparable al peso turístico en economías similares (España 12%, Tailandia 12%, México 9% [verificable: WTTC 2024]).





LXXV.6 Empleo Turismo Y0–Y10




	Año
	Empleos Directos
	Empleos Indirectos
	Total





	Y0
	25,000
	50,000
	75,000



	Y3
	80,000
	180,000
	260,000



	Y5
	150,000
	350,000
	500,000



	Y8
	220,000
	530,000
	750,000



	Y10
	250,000
	600,000
	850,000









LXXV.7 Marco Legal — Ley de Turismo Génesis

La Ley de Turismo Génesis, a aprobarse en el Año 1 del cronograma ejecutivo, contiene los siguientes elementos esenciales:


	Visa-on-arrival y eVisa para 60+ países: lista incluye USA, Canadá, UE-27, Reino Unido, Suiza, Noruega, Israel, EAU, Arabia Saudita, Qatar, Singapur, Japón, Corea del Sur, Australia, Nueva Zelanda, Brasil, México, Colombia, Argentina, Chile, Uruguay, Perú, Costa Rica, Panamá, Rep. Dominicana, y otros [a determinar listado final por equipo diplomático]. Visa de turismo emitida en máximo 72 horas vía portal en línea; visa-on-arrival para nacionales de USA + UE + UK + Canadá + Australia + NZ + Japón + Corea + Singapur + EAU.


	0% ISLR sobre inversión turística primeros 10 años: inversiones en hoteles, resorts, eco-lodges, theme parks, infraestructura turística complementaria.


	0% IVA en servicios turísticos para no residentes: servicios pagados con tarjeta extranjera o cuenta no residente.


	Régimen especial de propiedad turística: extranjeros pueden adquirir hasta 100% de inmuebles de uso turístico en zonas costeras dentro de Zonas Económicas Especiales Turísticas (ZEET-Turismo), sin requisito de socio local.


	Régimen aduanero especial: importación libre de aranceles para insumos turísticos premium (gastronomía, decoración, equipos de hospitalidad).


	Régimen laboral flexible: jornadas turísticas estacionales, contrataciones temporales, régimen de propinas no gravado.


	Régimen migratorio del personal técnico turístico: visa de trabajo expedita para chefs ejecutivos, GMs hoteleros, ingenieros turísticos, sommeliers — modelo concordante con Visa Tech del Capítulo LIV.


	Régimen ambiental especial: protección ambiental fortalecida en parques nacionales (cumplimiento estricto IUCN); auditoría ambiental anual obligatoria para resorts >100 habitaciones; cuotas de visitantes en áreas frágiles (Roques, Roraima, Salto Ángel, Galápagos-comparables).










PARTE B — AVIATION HUB SUDAMERICANO


LXXV.8 La Tesis del Hub Aéreo

El Plan Génesis convoca a la modernización integrada de Maiquetía, Maracaibo La Chinita, Margarita Santiago Mariño, y Maturín como hubs aéreos del norte de Sudamérica, conectando Caribe-Sudamérica-Europa-USA-África con tiempos de tránsito competitivos. La tesis se sustenta en cuatro elementos:

Primero: posición geográfica privilegiada — Caracas se ubica en el centro geométrico Miami-Lima-São Paulo-Madrid, con tiempos de vuelo de 3.5h a Miami, 5h a Madrid, 6h a São Paulo, 5h a Lima [verificable: distancias geográficas].

Segundo: capacidad histórica subutilizada — Maiquetía tuvo capacidad para 12 millones de pasajeros en su pico de los 1990s [verificable: histórico aeronáutico]; opera actualmente a aproximadamente 20% de capacidad debido a contracción del sector aéreo nacional post-2014.

Tercero: convergencia con el Tech Hub Caracas + el Hub Turístico — la masa crítica de viajeros generada por business travel (Tech Hub LXXIV) + tourism (Parte A de este capítulo) + diáspora retornante crea demanda sustentable para hub denso.

Cuarto: cargo aéreo — Venezuela como hub cargo Caribe-Sudamérica reactivado con FedEx, UPS, DHL, generando complementariedad con Tech Hub (envíos hardware) y Tourism (envío productos premium).





LXXV.9 Aerolíneas Convocadas


LXXV.9.1 Aerolíneas Norteamericanas (USA + Canadá)










	Aerolínea
	Sede
	Rutas objetivo Y2
	Estado actual





	American Airlines
	Fort Worth TX
	Miami-CCS daily, Houston-CCS daily, NYC-CCS 4×/sem, MIA-MAR
	Suspendida desde 2017 [verificable]; reapertura sujeta a acuerdo OFAC



	United Airlines
	Chicago IL
	Houston-CCS daily, Newark-CCS 5×/sem
	Suspendida; reapertura sujeta a OFAC



	Delta Air Lines
	Atlanta GA
	Atlanta-CCS daily, NYC-CCS 4×/sem
	Suspendida; reapertura sujeta a OFAC



	JetBlue Airways
	Long Island City NY
	Florida hub: FLL-CCS, JFK-CCS, MIA-MAR
	Sin operación histórica; oportunidad greenfield



	Spirit Airlines
	Miramar FL
	FLL-CCS low-cost, FLL-MAR
	Sin operación



	Frontier Airlines
	Denver CO
	DEN-CCS, MIA-CCS low-cost
	Sin operación



	Air Canada
	Montreal QC
	YYZ-CCS, YUL-CCS
	Sin operación; oportunidad greenfield







LXXV.9.2 Aerolíneas Europeas









	Aerolínea
	Sede
	Rutas objetivo Y2





	Iberia (parte IAG)
	Madrid
	MAD-CCS daily (hub europeo principal); MAD-MAR 4×/sem



	Air Europa
	Mallorca
	MAD-CCS 5×/sem



	Lufthansa
	Frankfurt
	FRA-CCS 4×/sem



	Air France (parte Air France-KLM)
	París
	CDG-CCS 3×/sem



	KLM
	Ámsterdam
	AMS-CCS 3×/sem



	British Airways
	Londres
	LHR-CCS 3×/sem



	TAP Air Portugal
	Lisboa
	LIS-CCS 4×/sem



	Alitalia / ITA Airways
	Roma
	FCO-CCS 2×/sem



	Swiss International Air Lines
	Zúrich
	ZRH-CCS 2×/sem







LXXV.9.3 Aerolíneas Medio Oriente + Asia




	Aerolínea
	Sede
	Rutas objetivo Y3





	Emirates
	Dubai
	DXB-CCS 3×/sem (vía CDG o GRU técnico)



	Qatar Airways
	Doha
	DOH-CCS 3×/sem



	Turkish Airlines
	Estambul
	IST-CCS 3×/sem



	Etihad
	Abu Dhabi
	AUH-CCS 2×/sem







LXXV.9.4 Aerolíneas Latinoamericanas (Regional)









	Aerolínea
	Sede
	Rutas objetivo Y1





	LATAM Airlines
	Santiago + São Paulo
	SCL-CCS, GRU-CCS, LIM-CCS



	Avianca
	Bogotá
	BOG-CCS 14×/sem; BOG-MAR; BOG-MAQ



	Copa Airlines
	Panamá
	PTY-CCS 21×/sem (hub Panamá conectividad continental); PTY-MAR; PTY-MAQ



	Aeroméxico
	México DF
	MEX-CCS 7×/sem



	Gol
	São Paulo
	GRU-CCS 4×/sem



	Azul
	Campinas
	VCP-CCS 3×/sem



	JetSmart
	Santiago
	low-cost regional



	Sky Airline
	Santiago
	low-cost regional







LXXV.9.5 Reactivación Cargo Aéreo









	Operador
	Sede
	Hub objetivo Y2





	FedEx Express
	Memphis TN
	Hub regional Maiquetía + La Chinita; conexión con Memphis main hub



	UPS Air
	Louisville KY
	Hub regional Maiquetía



	DHL Aviation
	Bonn Alemania
	Hub regional Maiquetía + La Chinita



	Cargolux
	Luxemburgo
	Conexión Europa-CCS










LXXV.10 Aeropuertos Modernizados


LXXV.10.1 Maiquetía (Aeropuerto Internacional Simón Bolívar)




	Métrica
	Y0 (2026)
	Y3
	Y5
	Y10





	Pasajeros anuales
	~2.5M [estimado actual]
	8M
	18M
	30M



	Movimientos aéreos
	~30K
	90K
	200K
	320K



	Aerolíneas operando
	12
	28
	38
	45



	Destinos directos
	14
	38
	55
	72



	Capacidad terminal
	8M
	12M
	22M
	35M



	CAPEX modernización
	—
	$1,200M
	$1,800M
	$2,500M





Componentes CAPEX Maiquetía: - Nueva Terminal Norte (greenfield, 18M pasajeros adicionales): $1,200M - Renovación Terminal Internacional existente: $400M - Pista 3 + ampliación pistas existentes: $300M - Torre de control + sistemas ATM modernos: $150M - Acceso terrestre (autopista express + tren rápido a Caracas): $400M - Cargo terminal (FedEx/UPS/DHL anchor): $250M



LXXV.10.2 Maracaibo La Chinita




	Métrica
	Y0
	Y5
	Y10





	Pasajeros anuales
	~0.6M [estimado]
	3M
	8M



	Movimientos aéreos
	~10K
	50K
	110K



	Destinos directos
	3
	18
	28



	CAPEX
	—
	$400M
	$700M





Componente principal CAPEX: nueva terminal internacional + cargo hub + conexión con polo industrial petrolero Zulia.



LXXV.10.3 Margarita Santiago Mariño




	Métrica
	Y0
	Y5
	Y10





	Pasajeros anuales
	~0.4M
	2M
	5M



	Movimientos aéreos
	~8K
	30K
	70K



	Destinos directos
	3
	16
	25



	CAPEX
	—
	$250M
	$500M





Componente principal CAPEX: terminal internacional renovada + capacidad para vuelos charter low-cost europeos (similar Punta Cana o Cancún).



LXXV.10.4 Maturín Aeropuerto Internacional




	Métrica
	Y0
	Y5
	Y10





	Pasajeros anuales
	~0.2M [estimado]
	1.2M
	3M



	CAPEX
	—
	$150M
	$300M





Foco: hub para sector petrolero oriental + acceso a Salto Ángel (vía Canaima) + Mochima.



LXXV.10.5 Aeropuertos Secundarios


	Canaima (acceso Salto Ángel): 60K → 600K pax Y10; CAPEX $80M

	Mérida Alberto Carnevali: 100K → 800K pax Y10; CAPEX $120M

	Barquisimeto: 80K → 600K pax Y10; CAPEX $80M

	San Antonio del Táchira: hub fronterizo, 200K → 800K Y10; CAPEX $60M





LXXV.10.6 Aviación General


	Aeroclub Caracas (recuperación): 200 aeronaves privadas, 50 charter; pista 1,400m

	Mérida Aviación General: hub charter andino para turismo premium





LXXV.10.7 Inversión Aeronáutica Total








	Componente
	CAPEX 10 años (mmUSD)





	Maiquetía
	2,500



	La Chinita
	700



	Santiago Mariño
	500



	Maturín
	300



	Aeropuertos secundarios (Canaima, Mérida, Barquisimeto, S. Antonio)
	340



	Sistemas ATM nacional + radares
	250



	Aviación general (Aeroclub + heliports)
	100



	Cargo hubs (FedEx, UPS, DHL, Cargolux infraestructura)
	350



	Sistemas + capacitación + soft costs
	460



	TOTAL
	8,000





Concordancia con Capítulo XXXVIII (Infraestructura, Transporte y Logística).






LXXV.11 Operadores Aeroportuarios Convocados









	Operador
	Sede
	Aeropuertos objetivo





	Fraport AG (operador Frankfurt)
	Frankfurt
	Concesión Maiquetía 30 años (lead)



	Aena (operador red española)
	Madrid
	Concesión Margarita + La Chinita



	Vinci Airports
	París
	Concesión Maturín + secundarios



	Royal Schiphol Group (Ámsterdam)
	Schiphol
	Partnership consultivo



	Changi Airport Group (Singapur)
	Singapur
	Partnership consultivo



	Incheon International Airport Corp (Corea)
	Incheon
	Partnership consultivo





Estructura de las concesiones: 30 años, modelo BOT (Build-Operate-Transfer) con participación estatal residual (35% AEI cf. Cap. XXXIII), tarifas reguladas por la Autoridad Aeronáutica Civil, comparte de revenue 25% al Estado por encima de threshold operativo.







PARTE C — AI / UNIVERSITY CITY


LXXV.12 La Tesis del Corredor Universitario

El Plan Génesis convoca a la conformación de un complejo universitario Mérida–Caracas modelo Boston-Cambridge + Bay Area, integrando: (i) restauración a estándares globales de las universidades públicas y privadas históricas (USB, UCV, ULA, UCAB, UNIMET, LUZ); (ii) creación greenfield de la Universidad Tecnológica Génesis (Capítulo LXXIV.9.2, descrita allí); (iii) creación de cuatro AI Centers de Excelencia distribuidos geográficamente; (iv) alianzas internacionales con MIT, Stanford, ETH Zurich, NUS, UC Berkeley, CMU, Tecnológico de Monterrey; y (v) programa de 100,000 becas anuales (50K nacionales + 50K diáspora retornante).

La tesis se sustenta en un fenómeno demostrado: los hubs tecnológicos más exitosos del mundo (Boston-Cambridge, Bay Area, Tel Aviv, Bangalore, Singapur, Berlín, Toronto-Waterloo) presentan, sin excepción, una concentración universitaria de élite como precondición. La estrategia es invertir el orden temporal: convocar capital institucional al complejo universitario simultáneamente con el Tech Hub Caracas (LXXIV) y el GuriCloud Mérida AI Lab (XII), generando los flywheels capital-talento-investigación-aplicación que sostengan el ecosistema en horizonte multi-decadal.





LXXV.13 Universidades Principales


LXXV.13.1 Universidad Simón Bolívar (USB) — Caracas


	Fundada 1967 [verificable]; ranking histórico Top 30 LatAm (QS 2014–2018 [verificable]); ranking actual ~Top 100 LatAm post-crisis [estimado]

	Especialización: ingeniería, computación, ciencias básicas, gerencia

	Inversión Plan Génesis: $300M en restauración infraestructura + $200M en programas + $100M en becas Y0–Y10

	Meta Y10: regreso a Top 30 LatAm (QS Latin America Rankings)





LXXV.13.2 Universidad Central de Venezuela (UCV) — Caracas


	Fundada 1721 [verificable]; ranking histórico Top 50 LatAm; UNESCO Patrimonio de la Humanidad por arquitectura (1999 [verificable])

	Especialización: medicina, ingeniería, ciencias humanísticas, ciencias económicas, derecho

	Inversión Plan Génesis: $400M restauración + $250M programas + $150M becas

	Meta Y10: Top 40 LatAm





LXXV.13.3 Universidad de Los Andes (ULA) — Mérida


	Fundada 1810 [verificable]; ranking histórico Top 100 LatAm

	Especialización: medicina, ingeniería, ciencias forestales, agronomía

	Sinergia con Mérida AI Lab (Cap. XII) y Universidad Tecnológica Génesis (Cap. LXXIV) campus Mérida

	Alianza estratégica: MIT (joint research centers en AI + biotech + clima)

	Inversión Plan Génesis: $350M

	Meta Y10: Top 50 LatAm





LXXV.13.4 Universidad Católica Andrés Bello (UCAB) — Caracas


	Fundada 1953 [verificable]; ranking histórico Top 100 LatAm; tradición humanística + ingeniería

	Inversión Plan Génesis: $150M (combinación apoyo público a privada selectiva + matching donaciones)

	Meta Y10: Top 60 LatAm





LXXV.13.5 Universidad Metropolitana (UNIMET) — Caracas


	Fundada 1970 [verificable]; ranking ~Top 150 LatAm

	Especialización: ingeniería + business

	Inversión Plan Génesis: $80M (matching donaciones)





LXXV.13.6 Universidad del Zulia (LUZ) — Maracaibo


	Fundada 1891 [verificable]; ranking histórico Top 100 LatAm

	Especialización: ingeniería petrolera, derecho, ciencias agropecuarias

	Sinergia con sector petrolero Zulia post-restauración (Cap. X)

	Inversión Plan Génesis: $200M

	Meta Y10: Top 80 LatAm





LXXV.13.7 Universidad Tecnológica Génesis (Greenfield) — Caracas + Mérida


	Cf. Capítulo LXXIV.9.2 para detalle

	Inversión: $1.5 mil millones en 7 años

	Meta Y10: ranking ingreso Top 200 LatAm; aspiración Top 100 al Año 15








LXXV.14 AI Centers de Excelencia


LXXV.14.1 Mérida AI Lab


	Localización: campus ULA + Universidad Tecnológica Génesis Mérida

	Sinergia: GuriCloud Mérida (200 MW dedicados a AI training, cf. Cap. XII)

	Especialización: training de modelos AI medianos (no frontier — restricciones BIS); investigación en NLP español, visión computacional aplicada a biodiversidad, AI agrícola

	Profesorado: alianza MIT CSAIL + Carnegie Mellon SCS + ETH AI Center

	Headcount Y10: 350 investigadores + 200 estudiantes PhD

	CAPEX 10 años: $400M





LXXV.14.2 Caracas Quantum Computing Center


	Localización: Universidad Tecnológica Génesis Caracas + USB

	Especialización: quantum algorithms, quantum cryptography, quantum chemistry

	Alianza: IBM Quantum Network (acceso a IBM Quantum systems via cloud); ETH Zurich Quantum Center

	Headcount Y10: 200 investigadores

	CAPEX 10 años: $250M





LXXV.14.3 Maracaibo Energy AI Lab


	Localización: campus LUZ + zona industrial Zulia

	Especialización: AI aplicado a hidrocarburos (yacimiento, refinación, predicción), energía eléctrica (predicción demanda Guri), petroquímica

	Alianza: Stanford Energy + Texas A&M Petroleum + Saudi Aramco Research [aspiracional]

	Headcount Y10: 250 investigadores

	CAPEX 10 años: $300M





LXXV.14.4 Falcón Climate AI Center


	Localización: nuevo campus Paraguaná adyacente a campus solar/eólico Falcón

	Especialización: AI clima, predicción meteorológica, optimización generación renovable, captura carbono

	Alianza: ETH Zurich Climate Lab + NUS Climate Research

	Headcount Y10: 150 investigadores

	CAPEX 10 años: $200M








LXXV.15 Alianzas Internacionales Universitarias









	Universidad Internacional
	Sede
	Alianza Plan Génesis





	Massachusetts Institute of Technology (MIT)
	Cambridge MA
	Joint research centers ULA + USB; programa de doble titulación; faculty exchange



	Stanford University
	Stanford CA
	Joint research Caracas + Mérida; programa Stanford-Génesis Fellowship; access incubadora StartX



	ETH Zurich
	Zúrich
	Joint AI Center Mérida + Quantum Center Caracas



	National University of Singapore (NUS)
	Singapur
	Replicar modelo NUS-MIT Singapore Alliance for Research and Technology (SMART [verificable]) — versión venezolana NUS-Génesis



	UC Berkeley
	Berkeley CA
	Joint research; programa Berkeley-Venezuela en Energy + Climate



	Carnegie Mellon University (CMU)
	Pittsburgh PA
	Joint Robotics + AI Center; programa Master CMU-Génesis



	Tecnológico de Monterrey
	Monterrey México
	Programa de doble titulación + becas regionales



	Universidad de los Andes (Bogotá)
	Bogotá
	Programa regional + intercambio LatAm



	Pontificia Universidad Católica de Chile (PUC)
	Santiago
	Programa regional



	Universidade de São Paulo (USP)
	São Paulo
	Programa regional + investigación conjunta



	University of Toronto / Vector Institute
	Toronto
	Joint AI research



	Imperial College London
	Londres
	Programa engineering + medicine



	University College London (UCL)
	Londres
	Programa humanidades + economía



	École Polytechnique Fédérale de Lausanne (EPFL)
	Lausanne
	Programa engineering + AI



	Technische Universität München (TUM)
	Múnich
	Programa engineering









LXXV.16 Programa de 100,000 Becas Anuales

Distribución de las 100,000 becas/año del Plan Génesis para el corredor universitario:










	Componente
	Beneficiarios anuales
	Costo unitario promedio
	Costo anual total





	Becas pregrado nacionales (universidades venezolanas)
	60,000
	$5,000
	$300M



	Becas postgrado nacionales (MSc en universidades venezolanas)
	12,000
	$12,000
	$144M



	Becas Mil Internacionales (MSc Stanford/MIT/CMU/ETH/NUS/Berkeley)
	1,000
	$80,000
	$80M



	Becas Mil Internacionales adicionales (PhD universidades anchor)
	500
	$60,000 (4 años)
	$30M (efectivo anual)



	Becas diáspora retornante (cubre relocation + sueldo top-up 5 años)
	5,000
	$25,000
	$125M



	Becas técnicas/bootcamps (8 bootcamps × 2,500 alumnos × $4K)
	20,000
	$4,000
	$80M



	Becas profesores visitantes internacionales
	200
	$200,000
	$40M



	Becas chairs senior de retornantes diáspora académica
	300
	$150,000
	$45M



	Becas postdoc + visiting researchers
	1,000
	$80,000
	$80M



	Total programa Becas Génesis (anual)
	~100,000
	—
	~$924M/año





Costo decadal del programa: aproximadamente $9 mil millones, financiado mediante el régimen del IVA Educación (Cap. I.2.2 — IVA 8% afectado a educación, generando aproximadamente $4–6 mil millones/año a régimen estacionario [estimado]) + asignación específica de la AEG.


LXXV.16.1 Salarios Profesores Restablecidos










	Categoría
	Salario actual venezolano (2026, USD/año)
	Salario Plan Génesis Y3
	Salario Plan Génesis Y10





	Asistente / Instructor
	~$600 (≈$50/mes) [estimado]
	$35,000
	$50,000



	Profesor Agregado
	~$700
	$50,000
	$70,000



	Profesor Asociado
	~$850
	$65,000
	$90,000



	Profesor Titular
	~$1,200
	$80,000
	$120,000



	Chair Senior / Distinguished Faculty
	~$1,500
	$120,000
	$180,000



	Visiting Professor (anchor universities)
	n/a
	$180,000
	$250,000





Estos salarios constituyen el nivel medio internacional para universidades de tier-2 globales y son comparables a tier-1 LatAm (PUC Chile, USP Brasil, Tec Monterrey [verificable]). Combinados con costo de vida 25–35% del estadounidense, generan paridad de poder adquisitivo neto superior al promedio académico estadounidense en disciplinas no-AI.






LXXV.17 Inversión Total Universitaria










	Componente
	CAPEX (mmUSD)
	Operativo 10 años (mmUSD)
	Total





	Restauración USB
	300
	200
	500



	Restauración UCV
	400
	300
	700



	Restauración ULA + alianza MIT
	350
	250
	600



	Restauración LUZ
	200
	150
	350



	Apoyo UCAB + UNIMET
	230
	150
	380



	Universidad Tecnológica Génesis (greenfield, contado en Cap. LXXIV)
	(1,500)
	(200)
	(1,700) — incluido LXXIV



	Mérida AI Lab
	400
	300
	700



	Caracas Quantum Center
	250
	150
	400



	Maracaibo Energy AI Lab
	300
	200
	500



	Falcón Climate AI Center
	200
	150
	350



	Programa Becas Génesis (10 años)
	—
	9,200
	9,200



	Visiting professors + faculty top-up
	—
	600
	600



	Infraestructura compartida (bibliotecas, redes, supercómputo nacional)
	350
	200
	550



	TOTAL Corredor Universitario (excl. UTG, ya en LXXIV)
	2,980
	11,650
	~14,600





La cifra original del PPM ($5 mil millones para infraestructura universitaria) corresponde estrictamente al CAPEX universitario más la dotación inicial de los AI Centers, alineado con los $2.98 mil millones CAPEX directo de este modelo + $2 mil millones adicionales de CAPEX UTG (parte de LXXIV) ≈ $5 mil millones. El componente operativo ($11.65 mil millones, principalmente becas) se financia separadamente vía el régimen del IVA Educación.





LXXV.18 Métricas de Éxito Universitarias Y10










	Métrica
	Y0
	Y10
	Comparable





	Universidades venezolanas en QS Top 200 LatAm
	0 (ninguna en top 100 actual [estimado])
	3 (USB + UCV + ULA, aspiración)
	Argentina 12; México 28; Brasil 65 [verificable QS LatAm 2024]



	Papers publicados en NeurIPS/ICML por venezolanos en Venezuela
	<5
	>50
	Israel ~600/año [verificable]



	Patentes registradas anualmente (USPTO + EPO + venezolano)
	<30
	>800
	Korea ~80K/año [verificable]; Israel ~6K/año [verificable]



	Estudiantes universitarios totales (todas universidades)
	~2.0M [estimado pre-recuperación]
	~3.5M
	LatAm promedio 5–7% población matriculada



	Estudiantes de postgrado
	~50K
	~250K
	—



	Investigación + desarrollo % PIB
	<0.1%
	1.2% (target Y10)
	Israel 5.4%; Korea 4.9%; USA 3.4%; LatAm promedio 0.7% [verificable]



	Patentes anuales sector AI venezolano
	<5
	200
	—



	Revenue licenciamiento patentes universitarias
	<$5M
	$2 mil millones acumulados
	Stanford $4 mil millones acumulados desde 1970s [verificable]; MIT $1 mil millones acumulados [verificable]









LXXV.19 Cronograma Decadal del Corredor Universitario








	Año
	Hito Crítico Universitario





	Y0 (2026)
	Promulgación Ley Génesis; inicio restablecimiento salarial profesores; primera convocatoria Mil Becas Internacionales (100 estudiantes selectos hacia MIT/Stanford/CMU/ETH)



	Y1
	Restablecimiento operativo USB + UCV + ULA + LUZ a salarios reformados; primera batch Becas Génesis nacionales (40K estudiantes)



	Y2
	Apertura Mérida AI Lab inicial (50 investigadores); apertura Universidad Tecnológica Génesis Caracas (800 estudiantes); primeros visiting professors anchor universities (USB + ULA)



	Y3
	Mérida AI Lab full ramp (150 investigadores); apertura Caracas Quantum Center; primeros PhDs Génesis emprendiendo



	Y4
	Apertura Maracaibo Energy AI Lab; primer paper venezolano en NeurIPS top-tier post-Génesis; primer chair senior diáspora retornante



	Y5
	UTG batch 3,500; Falcón Climate AI Center apertura; alianza institucional MIT-ULA formal (centro conjunto); primeros 200 PhDs producidos por Génesis universidades



	Y6–Y7
	USB regresa a Top 50 LatAm QS; UCV Top 60; ULA Top 70; primeras patentes universitarias venezolanas licenciadas a empresas Tech Hub Caracas



	Y8
	25+ papers/año NeurIPS/ICML; Mérida AI Lab spin-off primera startup AI venezolana origen universitario unicornio (sinergía con accelerator Cap. LXXIV)



	Y9
	UTG admisión competitiva (10:1 ratio aplicaciones:plazas); programa joint MIT-Génesis con 200 estudiantes activos



	Y10 (2036)
	3 universidades en QS Top 200 LatAm; 50+ papers anuales NeurIPS/ICML; 100,000 becas/año en régimen estacionario; $2 mil millones licensing patentes acumulados; 1.2% PIB invertido en R&D









LXXV.20 Comparables Internacionales del Corredor Universitario










	Hub universitario
	País
	Universidades anchor
	Resultados





	Boston-Cambridge
	USA
	Harvard + MIT + BU + Tufts + Northeastern + Boston College
	$50B/año research + 200K estudiantes + 12 unicornios spinoff



	Bay Area
	USA
	Stanford + Berkeley + UC San Francisco + USC + Santa Clara
	$80B/año research + 400K estudiantes + 200 unicornios spinoff



	Singapur (NUS + NTU + SUTD)
	Singapur
	NUS + NTU + SMU + SUTD
	$4B/año research + 100K estudiantes + cluster fintech regional



	Seúl (Seoul National + KAIST + POSTECH)
	Corea
	SNU + KAIST + POSTECH
	$5B/año research + 150K estudiantes



	Toronto-Waterloo Corridor
	Canadá
	UofT + Waterloo + McMaster
	$3B/año research + Vector Institute AI + 50+ unicornios



	Tel Aviv-Haifa
	Israel
	Tel Aviv University + Technion + Hebrew U
	$4B/año research + 8200 military pipeline + 100 unicornios



	Bangalore (IIT-Bangalore + IISc)
	India
	IISc + IIT-B + IIT-Madras (3h)
	$3B/año research + 1.5M tech workers



	Caracas-Mérida (proyectado)
	Venezuela
	USB + UCV + ULA + UTG + 4 AI Centers
	$3B/año R&D investment Y10; 250K estudiantes; 15 unicornios spinoff (concordante LXXIV)











PARTE D — INTEGRACIÓN Y CRONOGRAMA CONJUNTO


LXXV.21 Tabla Maestra de Métricas Y0–Y10 (Tres Pilares Integrados)












	Métrica
	Y0
	Y3
	Y5
	Y8
	Y10





	TURISMO
	
	
	
	
	



	Visitantes internacionales
	200K
	1.2M
	3.5M
	7.2M
	8.0M



	Visitantes totales (incl. nacionales)
	1.0M
	3.7M
	7.5M
	12.7M
	14.0M



	Revenue turismo directo (mmUSD/año)
	600
	3,550
	9,300
	17,610
	19,320



	Empleo turismo (directo + indirecto)
	75K
	260K
	500K
	750K
	850K



	AVIATION
	
	
	
	
	



	Pasajeros Maiquetía
	2.5M
	8M
	18M
	26M
	30M



	Pasajeros sistema aeroportuario completo
	4M
	13M
	28M
	40M
	46M



	Aerolíneas operando (Maiquetía)
	12
	28
	38
	42
	45



	Movimientos cargo (toneladas/año)
	~30K
	120K
	280K
	480K
	650K



	CORREDOR UNIVERSITARIO
	
	
	
	
	



	Estudiantes universitarios totales
	2.0M
	2.5M
	2.9M
	3.3M
	3.5M



	Estudiantes postgrado
	50K
	100K
	150K
	220K
	250K



	Universidades en QS Top 200 LatAm
	0
	0
	1 (USB)
	2 (USB+UCV)
	3 (USB+UCV+ULA)



	Papers/año NeurIPS+ICML
	<5
	8
	18
	35
	50



	R&D % PIB
	<0.1%
	0.4%
	0.7%
	1.0%
	1.2%



	Becas activas anuales programa Génesis
	0
	60K
	80K
	95K
	100K



	Salario promedio profesor titular (USD/año)
	~$1,200
	$80K
	$100K
	$115K
	$120K









LXXV.22 Cronograma Maestro de Tres Pilares










	Año
	Turismo
	Aviation
	Universidad





	Y0
	Ley Turismo Génesis; visa-on-arrival; primer marketing internacional
	Acuerdo OFAC reapertura USA-VEN; firma concesiones Fraport/Aena; primeros estudios CAPEX
	Restablecimiento salarial profesores; primera Mil Becas (100)



	Y1
	Apertura primeros 4 hoteles cadena Marriott + Hilton renovados; reapertura cluster Mochima
	Primeras rutas reactivadas: AA Miami-CCS, UA Houston-CCS, IB MAD-CCS, KE BOG-CCS hub Copa
	Primera batch Becas Génesis nacionales (40K); inicio Universidad Tecnológica Génesis Caracas



	Y2
	Apertura primeros resorts Margarita; primer Salón Internacional de Turismo Caracas
	28 aerolíneas operando; primer cargo hub FedEx anchor
	UTG primer batch 800; visiting professors primeros 30



	Y3
	Cluster Roques operativo eco-luxury; 1.2M visitantes internacionales
	Maiquetía 8M pasajeros; modernización 70%
	Mérida AI Lab full; primeros PhDs Génesis



	Y4
	Apertura theme park Caracas; cluster Llanos eco-safari operativo
	Aeropuerto Margarita 70% modernizado; rutas charter europeas Punta Cana-modelo
	Caracas Quantum Center apertura



	Y5
	3.5M visitantes internacionales; cluster Salto Ángel premium operativo
	Sistema aeroportuario completo modernizado al 80%
	UTG 3,500; primeras patentes universitarias venezolanas licenciadas



	Y6–Y7
	Apertura Aman Roques + Six Senses Mochima ultra-luxury; cluster cruceros madurado
	Maiquetía 22M pasajeros; cargo regional consolidado
	USB Top 50 LatAm; primer paper venezolano NeurIPS top-tier



	Y8
	7.2M internacionales; ecosistema MICE Caracas competitivo con Bogotá-Lima
	Maiquetía 26M; nuevo aeropuerto auxiliar Caracas considerado
	Mérida AI Lab spinoff unicornio



	Y9
	Cluster Andes consolidado eco-premium; ranking turismo LatAm Top 5
	Sistema aeroportuario modernizado al 100%
	UTG admisión 10:1; programa joint MIT-Génesis maduro



	Y10 (2036)
	8M internacionales; $19.3B revenue directo; 850K empleos; 3er destino LatAm
	Maiquetía 30M; 45 aerolíneas; 65 destinos directos; 650K toneladas cargo
	3 universidades QS Top 200 LatAm; 50 papers/año; 100K becas; $2B patentes acumuladas









LXXV.23 Resumen Ejecutivo del Capítulo LXXV










	Pilar
	Inversión Total 10 años (mmUSD)
	Métrica Clave Y10
	Aporte PIB Y10 (%)





	TURISMO
	$25,000
	8M visitantes internacionales; $19.3B revenue directo; $30B revenue total con multiplicador
	11%



	AVIATION
	$8,000
	30M pasajeros Maiquetía; 65 destinos directos; 650K toneladas cargo
	1.8% (transporte aéreo + servicios asociados)



	UNIVERSIDAD/AI
	$5,000 directos + $9,200 becas operativas
	3 universidades QS Top 200; 50 papers/año top-tier; 100K becas/año; $2B patentes
	1.2% (R&D directo); efecto multiplicador en Tech Hub LXXIV



	TOTAL CAPÍTULO LXXV
	$38,000 directos + $9,200 becas = ~$47,200
	—
	~14% PIB Y10





Combinado con el Capítulo LXXIV (Anchor Investors $40B + Tech Hub $5B = $45B), los Capítulos LXXIV-LXXV en conjunto movilizan aproximadamente $92 mil millones de capital institucional + público en 10 años, configurándose como los dos capítulos sectoriales de mayor escala financiera del Volumen II del libro Plan Génesis.



[Fin del Capítulo LXXV. Siguiente: Capítulo LXXVI a definir según roadmap Volumen II]





CAPÍTULO LXXVI — CRONOGRAMA LEGAL POR DECRETO PRESIDENCIAL Y MARCO DE COOPERACIÓN CON LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA


Vía Ejecutiva del Plan Génesis Construido sobre la habilitación constitucional del Artículo 203 CRBV y articulado con el marco bilateral Estados Unidos–Venezuela tras la restauración de relaciones diplomáticas formalizada el 5 de marzo de 2026. Este capítulo es complementario, no sustitutivo, del Capítulo XXIII (Marco Constitucional) y del Capítulo II (Ley Económica del Génesis con rango orgánico). Establece la vía decreto para el período de transición de veinticuatro meses, sujeta a refrendamiento legislativo posterior.






LXXVI.1 Justificación Estratégica de la Vía Decreto


LXXVI.1.1 El Problema de la Velocidad

El Plan Génesis está condicionado por una variable que no es jurídica sino económica: la ventana de credibilidad en la cual el capital privado internacional está dispuesto a movilizarse hacia Venezuela tras la restauración de relaciones diplomáticas con los Estados Unidos. Según los comparables documentados en el Capítulo XXI, esta ventana tiene una duración estimada de doce a treinta y seis meses, transcurridos los cuales la atención del capital se redirige hacia la siguiente jurisdicción en transición.

La vía legislativa ordinaria, descrita en los Capítulos II y XXIII, requiere la conformación de una mayoría calificada de dos tercios de la Asamblea Nacional para la aprobación de cada uno de los aproximadamente sesenta instrumentos jurídicos enumerados en la Matriz de Reforma Legal. En condiciones de pluralidad política transitoria, esta vía produce un cronograma realista de treinta y seis a cuarenta y ocho meses para completar la totalidad del paquete normativo. Este horizonte es incompatible con la ventana de credibilidad disponible.

La vía decreto presidencial habilitado comprime el cronograma a veinticuatro meses, con la condición jurídica de que cada decreto será sometido a refrendamiento por la Asamblea Nacional electa al final del período, conforme al mecanismo descrito en LXXVI.6.



LXXVI.1.2 El Problema de la Estabilidad Jurídica

Los anchor investors (BlackRock, Blackstone, GIP, Brookfield, ADIA, GIC, Mubadala, PIF, Temasek) han comunicado de manera consistente, en las consultas técnicas conducidas durante el primer trimestre de 2026, que su umbral mínimo de compromiso de capital exige estabilidad jurídica documentada por al menos quince años. Esta exigencia se satisface estructuralmente mediante:


	Decreto Presidencial habilitado con rango legal-orgánico (vigencia inmediata)

	Refrendamiento legislativo de la Asamblea Nacional electa (vigencia consolidada)

	Reforma constitucional posterior con cláusulas de inalterabilidad (vigencia blindada)

	Tratados Bilaterales de Inversión con cláusulas de estabilización por contrato (vigencia internacional)



La vía decreto, por sí sola, no produce estabilidad de quince años. Pero la vía decreto es la única vía capaz de producir, dentro de la ventana de credibilidad, los contratos de inversión que luego son protegidos por las capas dos, tres y cuatro de estabilización jurídica.



LXXVI.1.3 El Problema de la Coordinación con Cooperación USA

La reapertura del marco bilateral Estados Unidos–Venezuela, formalizada mediante el Joint Statement del 5 de marzo de 2026 [verificar fecha y contenidos contra documento oficial publicado por el Departamento de Estado], establece compromisos recíprocos cuyo cumplimiento por parte de Venezuela requiere capacidad ejecutiva inmediata. La emisión de licencias generales por OFAC, el acceso al financiamiento concesional del EXIM Bank y de la DFC, la negociación de un acuerdo Open Skies con el Departamento de Transporte, y la asistencia técnica de USAID, se desbloquean secuencialmente conforme Venezuela cumple hitos verificables. Estos hitos son, en su mayoría, decisiones del Poder Ejecutivo que no admiten demora legislativa.






LXXVI.2 Marco Jurídico de la Habilitación Presidencial


LXXVI.2.1 Análisis del Artículo 236 CRBV

El Artículo 236 de la Constitución de la República Bolivariana de Venezuela enumera las atribuciones del Presidente de la República. Las atribuciones relevantes para la implementación del Plan Génesis por vía decreto son las siguientes:


	Numeral 1: cumplir y hacer cumplir esta Constitución y la ley

	Numeral 2: dirigir la acción del Gobierno

	Numeral 8: dictar, previa autorización por una ley habilitante, decretos con fuerza de ley

	Numeral 11: administrar la Hacienda Pública Nacional

	Numeral 13: negociar los empréstitos nacionales

	Numeral 14: decretar créditos adicionales al Presupuesto, previa autorización de la Asamblea Nacional o de la Comisión Delegada

	Numeral 15: celebrar los contratos de interés nacional, conforme a esta Constitución y la ley

	Numeral 24: las demás que le señalen esta Constitución y la ley



El Numeral 8 es la base jurídica primaria de la vía decreto. Habilita al Presidente a dictar decretos con fuerza de ley, que tienen rango legal y aptitud para reformar leyes ordinarias y leyes orgánicas, dentro de las materias y por el plazo que la ley habilitante específicamente delegue.



LXXVI.2.2 Análisis del Artículo 203 CRBV

El Artículo 203 CRBV define las leyes habilitantes en los siguientes términos:


“Son leyes habilitantes las sancionadas por la Asamblea Nacional por las tres quintas partes de sus integrantes, a fin de establecer las directrices, propósitos y marco de las materias que se delegan al Presidente o Presidenta de la República, con rango y valor de ley. Las leyes habilitantes deben fijar el plazo de su ejercicio.”



Los elementos jurídicos de la ley habilitante son cuatro:


	Sanción legislativa con voto de tres quintos (3/5) de la Asamblea Nacional — umbral inferior al de las leyes orgánicas (2/3)

	Establecimiento de directrices, propósitos y marco de las materias delegadas — la habilitación no puede ser indefinida en su contenido, debe enmarcar el espacio de regulación

	Plazo determinado — la habilitación no puede ser indefinida en el tiempo

	Rango y valor de ley — los decretos así emitidos pueden reformar leyes ordinarias y, conforme a la jurisprudencia consolidada de la Sala Constitucional, también leyes orgánicas dentro de las materias delegadas





LXXVI.2.3 Limitaciones Constitucionales de la Habilitación

La habilitación presidencial tiene límites que el Plan Génesis respeta de manera estricta:

Materias EXCLUIDAS de la habilitación (no admiten regulación por decreto, requieren reforma constitucional o ley orgánica con procedimiento agravado):


	Reforma de la Constitución — requiere referéndum nacional vinculante (Art. 342-346 CRBV)

	Derechos humanos y garantías constitucionales — solo pueden ser desarrolladas por ley formal (Art. 19 CRBV)

	Derechos políticos — sufragio, partidos, plebiscitos (Capítulo IV CRBV)

	División político-territorial — Estados, Municipios, Distrito Capital (Título IV CRBV)

	Códigos sustantivos — Código Civil, Código Penal, Código de Comercio (Art. 156, numeral 32 CRBV)

	Régimen orgánico de los Poderes Públicos en lo relativo a su estructura y competencias constitucionales — TSJ, Ministerio Público, Defensoría, Contraloría (Capítulos III-V Título V CRBV)



Materias HABILITABLES por decreto (admiten regulación por vía decreto presidencial dentro de la ley habilitante):


	Materia económica y financiera — régimen tributario, régimen cambiario, régimen monetario, régimen de inversión, régimen de privatización, régimen de mercado de capitales, régimen de activos digitales

	Materia industrial y sectorial — hidrocarburos, minería, electricidad, telecomunicaciones, manufactura, agroindustria, turismo, servicios profesionales

	Materia laboral — flexibilización, aportes pensionales, régimen de contratación, dentro del marco constitucional de derechos laborales (Art. 87-97 CRBV)

	Materia administrativa — reforma del Estado, gobierno digital, simplificación de trámites, descentralización funcional

	Materia anticorrupción — sanciones administrativas, recuperación de activos, cooperación internacional, sin perjuicio del Código Penal

	Materia de seguridad económica nacional — emergencia económica, régimen de excepción dentro del marco del Art. 337-339 CRBV





LXXVI.2.4 Precedentes Históricos de Habilitaciones en Venezuela

La utilización de leyes habilitantes para periodos de transición o emergencia económica tiene una historia documentada en la República:











	Año
	Presidente
	Plazo
	Materias
	Resultado





	1958
	Junta de Gobierno (post-Pérez Jiménez)
	Indefinido (hasta convocatoria electoral)
	Restablecimiento institucional, libertades públicas, política económica
	Pacto de Punto Fijo (1958), elecciones libres



	1974
	Carlos Andrés Pérez (I)
	12 meses
	Materia económica y financiera
	Nacionalización del hierro y del petróleo (1975-1976)



	1984
	Jaime Lusinchi
	12 meses
	Materia económica y financiera
	Régimen RECADI (control cambiario)



	1989
	Carlos Andrés Pérez (II)
	12 meses
	Materia económica, “Gran Viraje”
	Programa de Ajuste con FMI, apertura comercial



	1993
	Ramón J. Velásquez
	6 meses
	Reforma fiscal de emergencia
	IVA, ajuste fiscal post-CAP



	1994
	Rafael Caldera (II)
	12 meses
	Régimen económico, Agenda Venezuela
	Liberalización cambiaria 1996, apertura petrolera



	1999
	Hugo Chávez
	6 meses (Ley Habilitante I)
	49 materias, mayoritariamente económicas
	49 Decretos-Ley del 13 de noviembre de 2001



	2007
	Hugo Chávez
	18 meses
	11 ámbitos
	Múltiples decretos-ley de la “transición al socialismo”



	2010
	Hugo Chávez
	18 meses
	9 ámbitos (emergencia por inundaciones)
	Decretos-ley en materia de vivienda, banca, tierras



	2013
	Nicolás Maduro
	12 meses
	Lucha contra la corrupción y la guerra económica
	Múltiples decretos-ley en materia económica



	2015
	Nicolás Maduro
	12 meses
	Antiimperialismo y paz
	Decretos en materia de seguridad y defensa





Conclusión del análisis de precedentes: la habilitación presidencial es una herramienta constitucional ordinaria, utilizada por gobiernos de todos los signos políticos en la historia republicana, para periodos de transición económica o emergencia. Su utilización en el contexto del Plan Génesis se inscribe dentro de la práctica constitucional consolidada y no representa innovación jurídica.






LXXVI.3 Habilitante Especial del Génesis


LXXVI.3.1 Texto Propuesto de la Ley Habilitante

LEY HABILITANTE PARA LA RESTAURACIÓN ECONÓMICA E INDUSTRIAL DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA — PLAN GÉNESIS

Artículo 1. Objeto. Se autoriza al Presidente de la República, conforme al Artículo 203 de la Constitución, para dictar decretos con rango, valor y fuerza de ley en las materias y por el plazo establecidos en la presente Ley, con la finalidad de implementar el Plan Génesis de Restauración Económica.

Artículo 2. Plazo. La presente habilitación tendrá vigencia por un período de veinticuatro (24) meses calendario contados a partir de su publicación en la Gaceta Oficial. Concluido el plazo, las facultades habilitadas se extinguen automáticamente, sin perjuicio de la vigencia de los decretos ya emitidos hasta su refrendamiento legislativo o derogación conforme al Artículo 11.

Artículo 3. Materias delegadas. La presente habilitación comprende las siguientes materias:


	Régimen tributario nacional, incluyendo la suspensión, sustitución o creación de tributos sobre la actividad económica, con las excepciones del Artículo 4

	Régimen cambiario y monetario, en coordinación con el Banco Central de Venezuela

	Régimen de inversión nacional y extranjera

	Régimen de privatización, concesión y empresas mixtas

	Régimen sectorial de hidrocarburos, minería, electricidad, telecomunicaciones, banca, seguros, mercado de capitales, activos digitales, industria, agroindustria, turismo, transporte aéreo, transporte marítimo, infraestructura y servicios

	Régimen de zonas económicas especiales y zonas francas

	Régimen laboral en lo relativo a flexibilización contractual, aportes pensionales y régimen de aprendices, sin afectación de los derechos constitucionales del trabajo

	Régimen administrativo de simplificación de trámites, gobierno digital, y reforma del Estado

	Régimen anticorrupción, en lo relativo a sanciones administrativas y recuperación de activos

	Régimen de seguridad económica nacional, en el marco del Artículo 337-339 CRBV



Artículo 4. Materias EXCLUIDAS. Quedan expresamente excluidas de la presente habilitación:


	La reforma de la Constitución de la República

	Los derechos humanos y garantías constitucionales

	Los derechos políticos y el régimen electoral

	La división político-territorial

	Los códigos sustantivos (Civil, Penal, de Comercio)

	La estructura y competencias constitucionales de los Poderes Públicos

	La declaración de guerra, los tratados internacionales (que requieren aprobación expresa de la Asamblea Nacional), y la concesión de honores



Artículo 5. Coordinación con la Asamblea Nacional. El Presidente remitirá a la Asamblea Nacional, dentro de los diez días siguientes a la emisión de cada decreto, copia íntegra del mismo, con exposición de motivos detallada. La Asamblea Nacional podrá, en cualquier momento, sancionar leyes ordinarias u orgánicas que reformen, deroguen o complementen los decretos emitidos, sin perjuicio del refrendamiento previsto en el Artículo 11.

Artículo 6. Coordinación con el Banco Central de Venezuela. En materia monetaria y cambiaria, el Presidente coordinará la emisión de decretos con el Directorio del Banco Central de Venezuela, requiriendo dictamen técnico previo no vinculante.

Artículo 7. Justificación. La presente habilitación se fundamenta en:


	La situación de emergencia económica reconocida por la Asamblea Nacional mediante Acuerdo de fecha [verificar]

	La necesidad de implementar de manera coordinada el marco bilateral con los Estados Unidos de América conforme al Joint Statement del 5 de marzo de 2026

	La ventana de credibilidad internacional para la atracción de capital privado, cuya duración técnica estimada es de doce a treinta y seis meses

	La capacidad técnica del Ejecutivo Nacional para coordinar con instituciones financieras internacionales y multilaterales



Artículo 8. Mecanismos de Control. La presente habilitación se sujeta a los siguientes mecanismos de control:


	Reporte mensual del Presidente a la Asamblea Nacional sobre los decretos emitidos

	Reporte trimestral al país sobre la ejecución del Plan Génesis, con datos verificables

	Auditoría externa permanente por firmas internacionales de las denominadas “Big Four”

	Control judicial pleno por la Sala Constitucional del Tribunal Supremo de Justicia



Artículo 9. Refrendamiento Legislativo. Todos los decretos emitidos conforme a la presente Ley deberán ser refrendados, ratificados o derogados, según corresponda, por la Asamblea Nacional electa para el período legislativo siguiente, conforme al procedimiento establecido en el Artículo 11. El no refrendamiento de un decreto dentro del plazo de dieciocho meses contados desde la instalación de la nueva Asamblea Nacional implicará su derogación automática.

Artículo 10. Estabilidad Contractual. Los contratos celebrados entre la República y los inversionistas privados durante la vigencia de los decretos emitidos conforme a la presente Ley, contendrán cláusulas de estabilidad que mantendrán los derechos contractualmente adquiridos del inversionista incluso en caso de derogación o no refrendamiento del decreto, durante un plazo no inferior a quince años. Cualquier modificación que afecte derechos contractualmente adquiridos generará obligación de compensación inmediata, integral y efectiva.

Artículo 11. Procedimiento de Refrendamiento. [Desarrollado en LXXVI.6]

Artículo 12. Vigencia. La presente Ley entra en vigencia el día siguiente al de su publicación en la Gaceta Oficial.



LXXVI.3.2 Umbral de Aprobación

La Ley Habilitante requiere voto favorable de tres quintos (3/5) de los integrantes de la Asamblea Nacional, conforme al Artículo 203 CRBV. Este umbral es alcanzable en escenarios de transición política con coalición amplia, particularmente cuando la habilitante se acompaña del Pacto de Gobernabilidad descrito en el Capítulo XLII.



LXXVI.3.3 Diferencia con Habilitantes Anteriores

La habilitante propuesta para el Plan Génesis se diferencia de las habilitantes utilizadas durante 1999-2018 en cuatro aspectos cualitativos:


	Materias EXCLUIDAS expresamente y enumeradas (Artículo 4), evitando la indefinición que caracterizó habilitantes anteriores

	Mecanismos de control reforzados (Artículo 8), incluyendo auditoría externa internacional

	Refrendamiento legislativo obligatorio (Artículo 9), con derogación automática por silencio

	Estabilidad contractual diferenciada (Artículo 10), que protege al inversionista incluso ante derogación del decreto








LXXVI.4 Cooperación con los Estados Unidos — Marco Operacional


LXXVI.4.1 Joint Statement del 5 de Marzo de 2026

El Joint Statement firmado entre la Casa Blanca y el Palacio de Miraflores el 5 de marzo de 2026 [verificar texto exacto contra publicación oficial] estableció el marco bilateral para la restauración de relaciones diplomáticas plenas y la cooperación económica. Sus componentes operacionales son:


	Reconocimiento mutuo y restablecimiento de embajadas

	Levantamiento progresivo de sanciones económicas, sujeto a hitos verificables

	Marco de cooperación técnica en materia económica, financiera, anticorrupción, seguridad y migración

	Compromiso de Venezuela de implementar el Plan Génesis con observación internacional

	Compromiso de los Estados Unidos de proveer asistencia técnica y financiamiento concesional





LXXVI.4.2 Agencias del Gobierno de los Estados Unidos Involucradas









	Agencia USA
	Función Principal
	Mecanismo Operativo





	National Security Council (NSC)
	Coordinación estratégica de la política USA hacia Venezuela
	Reuniones semanales del Venezuela Working Group



	Department of State
	Política exterior, restablecimiento diplomático, OAS, visas
	Bureau of Western Hemisphere Affairs



	Department of Treasury — OFAC
	Calibración de sanciones, emisión de Licencias Generales
	Office of Foreign Assets Control, Venezuela Desk



	Department of Treasury — IMF Office
	Coordinación con FMI sobre programa Stand-By
	Office of International Affairs



	Department of Commerce — BIS
	Régimen de exportación tecnológica, semiconductores, dual-use
	Bureau of Industry and Security



	USTR
	Negociación de acuerdo comercial bilateral
	Office of the U.S. Trade Representative



	USAID
	Asistencia técnica, fortalecimiento institucional, salud, educación
	Latin America and Caribbean Bureau



	DOJ — Kleptocracy Initiative
	Recuperación de activos robados, cooperación anticorrupción
	Money Laundering and Asset Recovery Section



	DOJ — DEA
	Cooperación antinarcótico
	Andean Region



	FBI
	Cooperación antiterrorismo, ciberseguridad, lavado de activos
	International Operations Division



	EXIM Bank
	Financiamiento concesional para exportadores USA hacia Venezuela
	Country Limit Schedule



	DFC (U.S. International Development Finance Corp)
	Garantías de inversión, project finance
	Latin America portfolio



	Federal Reserve
	Línea SWAP en USD, coordinación con BCV
	International Affairs Division



	Department of Energy
	Cooperación técnica en hidrocarburos, transición energética
	Office of International Affairs



	Department of Transportation — FAA
	Negociación de Open Skies, certificación aeronáutica
	Office of International Aviation



	SEC
	Asistencia técnica para reforma BVC, listados internacionales
	Office of International Affairs



	NY DFS
	Régimen de licencias para activos digitales, BitLicense
	Virtual Currency Unit



	NSF
	Cooperación científica, programa AI University
	Office of International Science and Engineering



	CDC
	Cooperación en salud pública
	Center for Global Health







LXXVI.4.3 Modelo Operacional — NSC Venezuela Working Group

El Venezuela Working Group del NSC se reúne con cadencia semanal para coordinar la implementación del marco bilateral. Su composición típica incluye:


	Senior Director for Western Hemisphere Affairs (NSC) — chair

	Senior Director for International Economic Affairs (NSC)

	Deputy Assistant Secretary for Western Hemisphere Affairs (State)

	Deputy Assistant Secretary for Terrorist Financing and Financial Crimes (Treasury)

	Director, Office of Foreign Assets Control (Treasury)

	Assistant USTR for the Americas

	USAID Latin America Mission Director [verificar designación específica]

	Embajador de los Estados Unidos en Caracas (videoconferencia)

	Representantes de DOJ, DEA, FBI según agenda



Por parte venezolana, la contraparte operacional es el Consejo de Coordinación Bilateral del Plan Génesis, presidido por el Vicepresidente Ejecutivo y conformado por:


	Ministro del Poder Popular para Relaciones Exteriores

	Ministro del Poder Popular de Economía y Finanzas

	Presidente del Banco Central de Venezuela

	Director de la Autoridad Económica del Génesis (AEG)

	Procurador General de la República

	Embajador de Venezuela en Washington





LXXVI.4.4 Programa de Asistencia Técnica USA

El programa de asistencia técnica acordado en el marco del Joint Statement contempla la incorporación de cincuenta (50) advisors técnicos al gobierno venezolano, distribuidos sectorialmente:









	Sector
	Advisors
	Perfil Profesional Típico





	Treasury / Finanzas Públicas
	8
	Ex-Treasury alumni, IMF Resident Representatives retirados



	Banco Central / Política Monetaria
	4
	Ex-Federal Reserve, ex-IMF Monetary Affairs Department



	Anticorrupción / Recuperación Activos
	6
	DOJ Kleptocracy Initiative alumni, FBI cyber-financial



	Reforma Judicial
	5
	Ex-DOJ, ex-jueces federales, Carter Center



	Sector Energético
	4
	DOE alumni, ex-EIA, ex-FERC



	Comercio Internacional
	4
	Ex-USTR, ex-Commerce ITA



	Banca / Mercado de Capitales
	4
	Ex-SEC, ex-FDIC, ex-OCC



	Salud Pública
	4
	CDC alumni, ex-FDA, ex-NIH



	Educación / Capital Humano
	3
	Ex-Department of Education, NSF



	Transporte / Infraestructura
	3
	Ex-DOT, ex-FAA, ex-USACE



	Tecnología / Gobierno Digital
	3
	Ex-USDS, ex-18F, ex-NIST



	Migración / Consular
	2
	Ex-DHS, ex-State Consular



	Total
	50
	





Cada advisor opera con mandato de doce a veinticuatro meses, salario pagado por USAID, alojamiento provisto por la Embajada USA, y reporta a su contraparte venezolana en el respectivo ministerio o ente, con copia al Embajador y al Working Group.



LXXVI.4.5 Comparables Históricos











	Programa
	País
	Período
	Monto
	Modelo





	Plan Marshall
	Europa Occidental
	1948-1952
	USD 13.3 B (USD 173 B en 2026 [verificar])
	Cash grants + technical assistance + counterpart funds



	Plan Colombia
	Colombia
	2000-2015
	USD ~10 B
	Antinarcótico + counterinsurgency + institucional



	Asistencia LatAm bajo Reagan
	Centroamérica
	1981-1989
	USD ~7 B [verificar]
	Counterinsurgency + economic stabilization



	CPA Iraq
	Iraq
	2003-2004
	USD ~20 B [verificar]
	Provisional authority + reconstruction



	Pacto Punto Fijo (interno)
	Venezuela
	1958-1959
	N/A
	Acuerdo político + estabilización institucional



	Plan Génesis (propuesto)
	Venezuela
	2026-2028
	USD 8-12 B en asistencia + USD 50+ B en garantías
	Technical assistance + EXIM + DFC + IMF + WB










LXXVI.5 Cronograma de Decretos-Ley del Génesis (24 Meses)


LXXVI.5.1 Tabla Maestra de Decretos











	Mes
	Decreto Presidencial
	Sustancia Reglada
	Capítulo del Libro
	Coordinación USA





	M0
	Decreto 1: Habilitante Génesis (publica la Ley Habilitante en Gaceta y activa el cronograma)
	Activación del régimen de habilitación; constitución del Consejo de Coordinación Bilateral; designación del Director de la AEG
	XXIII, II
	NSC Memorandum + Joint Statement adjunto



	M1
	Decreto 2: Marco General del Génesis
	Estructura general del Plan, principios rectores, organización de la AEG y de la AEI, calendario de subastas, marco de transparencia
	II
	Treasury concurrence sobre framework OFAC



	M2
	Decreto 3: Reservas BCV y Backing USDC
	Reforma de la Ley del BCV (autonomía + prohibición de financiamiento monetario); régimen de reservas internacionales; marco de cooperación con custodios USA; backing de USDC y otros stablecoins
	XXXIV
	Federal Reserve coordinación + Treasury formal recognition + OFAC GL específica



	M3
	Decreto 4: Régimen Tributario Simplificado
	Suspensión por diez años de IRPC, IGTF, ISLR personal sobre rentas dependientes ≤ USD 5K/mes, IAE estadal-municipal sobre actividad económica; régimen de regalía única diferenciada (4-20% según sector); IVA 8% afectado a educación
	II, XXXIII, LVII
	Treasury coordinación sobre tax treaty USA-VE [verificar negociación]



	M4
	Decreto 5: Anti-Corrupción y Recuperación de Activos
	Creación del Instituto Nacional Anticorrupción del Génesis (INAG); régimen de cooperación con DOJ Kleptocracy Initiative; mecanismos administrativos de recuperación de activos; régimen sancionatorio administrativo (sin afectar Código Penal)
	XLI, XXXIX
	DOJ Kleptocracy Initiative MOU + StAR Initiative + FCPA cooperation framework



	M5
	Decreto 6: Privatización Estratégica y AEG
	Activación de las cuarenta subastas del programa de privatización; régimen de subasta competitiva internacional con precio de reserva 20% del valor en libros; reservas obligatorias (5% trabajadores, 25% Estado durante 7 años); listado bursátil internacional obligatorio
	VIII, LVIII
	USTR coordinación + Commerce BIS sobre tecnología dual-use + DOJ FCPA review de adquirentes



	M6
	Decreto 7: Empresas Mixtas Hidrocarburos (LOH 30%)
	Reforma del Artículo 22 LOH para reducir participación estatal mínima del 50% al 30%; régimen de licitación de bloques; régimen tributario hidrocarburos (regalía 20%); marco de empresas mixtas en Faja, Costa Afuera, refinación; CITGO mantiene mayoría estatal conforme Art. 303 CRBV
	X, XXX
	DOE technical assistance + State Department + Commerce BIS para tecnología EOR



	M7
	Decreto 8: Mercado de Capitales — BVC Reformada
	Reforma de la Ley Orgánica del Mercado de Capitales; modernización de la BVC; régimen de listado dual (BVC + NYSE/LSE); régimen de fondos de inversión, fondos de pensiones privados, ETFs; régimen de oferta pública secundaria post-privatización
	LXVII, LXVIII, LXXI, LXVII (Año 3)
	SEC technical assistance + FINRA cooperation + NYSE listing pathway



	M8
	Decreto 9: Activos Digitales y Stablecoins
	Régimen de activos digitales; marco regulatorio para USDC y otros stablecoins backed por USD; régimen de tokenización de commodities (oro, hidrocarburos); régimen de wallets y custodios; integración con SUDEBAN; KYC/AML alineado con FinCEN
	LXX, LXXVII
	NY DFS BitLicense framework + OFAC compliance + FinCEN MSB registration framework + Treasury Stablecoin Working Group



	M9
	Decreto 10: Inversión Industrial Restaurativa
	Promulgación de la Ley Orgánica de Inversión Industrial Restaurativa (Cap. XXXIII); ZFIRs en ocho zonas; régimen 0% IRPC durante 10 años; régimen aduanero especial; régimen migratorio acelerado para personal técnico extranjero
	XXXIII
	USTR + Commerce ITA + DFC investment guarantees



	M10
	Decreto 11: Anchor Investors — MOU Marco
	Régimen contractual marco para anchor investors (BlackRock, Blackstone, GIP, Brookfield, ADIA, GIC, Mubadala, PIF, Temasek); cláusulas de estabilización; arbitraje CIADI; MFN clause; régimen de repatriación; reincorporación al CIADI
	XV, XVIII, II
	Treasury MFN coordination + DFC political risk insurance + EXIM Bank country limit raise



	M11
	Decreto 12: Aviation Hub — Open Skies
	Apertura del régimen aéreo; negociación de Open Skies bilateral con USA; régimen de slots en Maiquetía, Maracaibo, Valencia, Margarita; régimen de mantenimiento aeronáutico; ZEET aeroportuaria
	XXXVIII, XLVIII
	DOT + FAA + State Department aviation negotiations + IATA/ICAO observation



	M12
	Decreto 13: Tourism Hub — Visa-on-Arrival
	Régimen de visa-on-arrival para sesenta o más países; régimen de inversión turística (ZEETs en Margarita, Los Roques, Mochima, Médanos de Coro); régimen de cruceros; régimen de hotelería con regalía 4%; programa “Diáspora Bienvenida”
	XLIII, XLVIII
	State Department Consular Affairs + DHS CBP coordination + USAID tourism technical assistance



	M13
	Decreto 14: AI University City — Mérida y Caracas
	Régimen de Ciudades Universitarias de IA; alianzas con Stanford, MIT, Carnegie Mellon, NSF; régimen de visas tipo H-1B equivalente venezolano; régimen tributario especial para investigación (regalía 0% durante 15 años); fondos de I+D
	XII, XXXVII, LIV
	NSF cooperation + State Cultural Affairs + DHS USCIS technical exchange



	M14
	Decreto 15: Tech Hub — Silicon Valley LatAm
	Régimen de Tech Hub; ZEET tecnológica en Caracas y Maracaibo; régimen de fundación rápida de empresas (registro 24 hours); régimen tributario startups; régimen de stock options; visa de fundadores
	LIV, LXXIV
	Commerce ITA + DFC tech sector + USTR digital trade chapter + NSF coordination



	M15
	Decreto 16: Hub Automotriz China — BYD + CATL ZEET
	ZEET automotriz para BYD, CATL, y otros OEMs chinos; régimen contractual con cláusulas de transferencia tecnológica; régimen aduanero especial; coordinación geopolítica (negociación separada con China; observación cooperativa USA conforme principio de no exclusión comercial)
	LXIX
	Coordinación informativa USA — no veto pero monitoring sobre tecnología sensible (semiconductores, baterías, software de control vehicular) bajo BIS framework



	M16
	Decreto 17: CVG — Reforma Integral
	Reforma de Sidor, Venalum, Alcasa, Bauxilum, Ferrominera; régimen de empresas mixtas con 35% estatal; programa de inversión productiva 200% del precio; subastas competitivas; régimen ambiental con estándares IFC
	XXXII, XLV
	Commerce ITA + DOE (industria intensiva en energía) + EPA technical assistance ambiental



	M17
	Decreto 18: Recompra y Reestructuración de Deuda
	Activación del programa de recompra de bonos soberanos y de PDVSA; oferta de canje (50% quita, 50% capitalización de intereses, cupón escalonado, plazo 25 años, jurisdicción NY, cláusulas ICMA 2014); acuerdo global con acreedores arbitrales CIADI/CCI; programa de liquidación de deuda comercial; renegociación bilateral con China y Rusia
	VI, VII, LV
	Treasury + ICMA + Paris Club observation + IMF Article IV consultation + ISDA coordination



	M18
	Decreto 19: Pensiones Constitucionales (FCP)
	Constitución del Fideicomiso Constitucional de Pensiones; aportes 5% empleadores + 3% trabajadores; pensión universal USD 250 régimen estacionario; pensión por invalidez USD 200; pensión de sobrevivencia USD 150; inalienabilidad del FCP
	XIII, LX
	World Bank Social Protection technical + USAID pension reform advisors



	M19
	Decreto 20: Salud y Educación — Sistemas Universales
	Sistema Nacional de Salud Único; cobertura universal financiada por IVA + regalía específica; reforma de la Ley Orgánica de Salud; sistema educativo gratuito preescolar a universitario público; afectación específica del IVA 8% a educación; autonomía universitaria reforzada
	XXXVI, XXXVII
	USAID + CDC + Department of Education technical assistance + NIH cooperation



	M20
	Decreto 21: Justicia y Seguridad
	Reforma administrativa de la Procuraduría; programa de modernización del Ministerio Público (sin afectar su independencia constitucional); reforma de la PNB; modernización del CICPC; programa de cooperación con DOJ y FBI; programa antinarcótico con DEA; reforma del régimen penitenciario
	XXXIX, XIV
	DOJ + FBI + DEA + State INL + CBP cooperation



	M21
	Decreto 22: Gobierno Digital y Reforma del Estado
	Identidad digital nacional; e-firma reconocida globalmente; portal único de servicios públicos; régimen de datos abiertos; transparencia gubernamental; modernización del SENIAT, SAREN, INTT, INTI; reforma del régimen de servicios civiles
	XL
	DOJ Cyber + State + USDS / 18F advisors + NIST cybersecurity framework



	M22
	Decreto 23: Verdad, Reconciliación y Recuperación de Activos
	Comisión de la Verdad con observación internacional; régimen de reparaciones; programa de recuperación de activos con DOJ Kleptocracy y StAR Initiative; régimen de protección de víctimas y testigos; cooperación con CIDH y CorteIDH
	XLI
	State Bureau of Democracy Human Rights and Labor + DOJ Kleptocracy + StAR Initiative + UNODC + OAS observation



	M23
	Decreto 24: Roadmap Político-Electoral
	Reforma administrativa que prepara el camino para elecciones libres y observadas (sin afectar la Ley Orgánica de Procesos Electorales, que requiere AN 2/3); programa de coordinación con OEA y Carter Center; régimen de financiamiento de campañas; régimen de medios públicos
	XLII
	OAS Electoral Observation Mission + State + Carter Center + IFES technical assistance



	M24
	Decreto 25: Convocatoria a Refrendamiento Legislativo
	Decreto final que convoca a la nueva Asamblea Nacional electa al inicio del proceso de refrendamiento; consolidación del paquete completo de decretos para presentación al Congreso; cronograma de refrendamiento por capítulos
	LXXVI.6
	OAS observation + State Department + International Crisis Group







LXXVI.5.2 Lista Comprensiva de Leyes Modificadas o Creadas vía Decreto

La siguiente tabla consolida los aproximadamente sesenta instrumentos jurídicos afectados por el cronograma de decretos. Las primeras cuarenta y nueve corresponden al LAW-REFORM-MATRIX.md ya documentado en el Volumen I; las once adicionales son nuevas creaciones específicas del Volumen II.

Bloque I — Marco Económico y Fiscal (15 leyes)


	Ley Económica del Génesis (creación) — Decreto 2

	Ley Orgánica de la Hacienda Pública Nacional (sustitución) — Decreto 4

	Ley del Banco Central de Venezuela (reforma integral) — Decreto 3

	Ley del Régimen Cambiario y sus Ilícitos (derogación) — Decreto 3

	Ley Antibloqueo (derogación parcial) — Decreto 3

	Ley Constitucional de Inversión Extranjera Productiva (sustitución) — Decreto 10

	Ley de Impuesto sobre la Renta (suspensión 10 años) — Decreto 4

	Ley de Impuesto al Valor Agregado (reforma armónica, alícuota 8%) — Decreto 4

	Ley de Impuesto a las Grandes Transacciones Financieras (suspensión) — Decreto 4

	Ley Orgánica de Administración Financiera del Sector Público (reforma) — Decreto 4

	Ley Orgánica del Mercado de Capitales (reforma integral) — Decreto 8

	Decreto-Ley de Activos Digitales y Stablecoins (creación) — Decreto 9

	Decreto-Ley de USDC Backing y Reservas Digitales (creación) — Decreto 3 / Decreto 9

	Decreto-Ley de Tokenización de Commodities (creación) — Decreto 9

	Decreto-Ley del Régimen de Stablecoin VES Digital (creación) — Decreto 9



Bloque II — Sectorial Productivo (15 leyes)


	Ley Orgánica de Hidrocarburos (reforma Art. 22 + 36-53) — Decreto 7

	Ley Orgánica de Hidrocarburos Gaseosos (reforma armónica) — Decreto 7

	Decreto N° 2.248 Arco Minero del Orinoco (revisión integral con CPLI) — coordinado con la Nueva Ley de Minas vigente, ajuste por Decreto 16

	Ley Orgánica del Sistema y Servicio Eléctrico (reforma integral, unbundling) — Decreto 17 [verificar numeración por mes específico de electricidad]

	Ley Orgánica de Telecomunicaciones (reforma armónica) — Decreto 6 (privatización CANTV) / Decreto 8 (telecom inversión)

	Ley de Instituciones del Sector Bancario (reforma integral) — Decreto 6 / Decreto 8

	Ley de la Actividad Aseguradora (reforma armónica) — Decreto 8

	Ley Orgánica de Inversión Industrial Restaurativa (creación) — Decreto 10

	Ley Orgánica de Zonas Económicas Especiales (reforma integral) — Decreto 10

	Decreto-Ley de Anchor Investors Génesis (creación) — Decreto 11

	Decreto-Ley de Aviation Hub y Open Skies (creación) — Decreto 12

	Decreto-Ley de Tourism Hub y Visa-on-Arrival (creación) — Decreto 13

	Decreto-Ley de AI University City (creación) — Decreto 14

	Decreto-Ley de Tech Hub Silicon Valley LatAm (creación) — Decreto 15

	Decreto-Ley de Hub Automotriz China-Venezuela (creación) — Decreto 16



Bloque III — Social, Laboral y Pensional (8 leyes)


	Ley Orgánica del Sistema de Seguridad Social (reforma integral) — Decreto 19

	Ley del IVSS (reforma integral, separación pensiones/salud) — Decreto 19

	Ley Orgánica de Salud (reforma integral) — Decreto 20

	Ley Orgánica del Trabajo, los Trabajadores y las Trabajadoras (reforma armónica) — Decreto 19

	Ley Orgánica de Educación (reforma armónica) — Decreto 20

	Ley de Universidades (modernización integral) — Decreto 20

	Ley de Tierras y Desarrollo Agrario (reforma integral) — Decreto incluido en Decreto 10 [verificar mes específico]

	Ley de Pesca y Acuicultura (reforma armónica) — Decreto incluido en Decreto 10



Bloque IV — Justicia, Seguridad y Anticorrupción (8 leyes)


	Ley Contra la Corrupción (reforma integral) — Decreto 5

	Ley Orgánica del Tribunal Supremo de Justicia (reforma integral, requiere AN 2/3 — NO incluido en habilitante, presentación legislativa M12)

	Ley Orgánica del Ministerio Público (reforma integral, requiere AN 2/3 — NO incluido en habilitante)

	Ley Orgánica de la Defensoría del Pueblo (reforma armónica, requiere AN 2/3 — NO incluido en habilitante)

	Código Orgánico Procesal Penal (reforma armónica, requiere AN — NO incluido en habilitante)

	Ley del CICPC (modernización, parcial vía Decreto 21)

	Ley Orgánica del Servicio de Policía y Cuerpo de PNB (reforma integral, parcial vía Decreto 21)

	Ley Orgánica Contra la Delincuencia Organizada y Financiamiento al Terrorismo (reforma armónica, parcial vía Decreto 22)



Bloque V — Estado Digital y Transparencia (4 leyes)


	Ley sobre Mensajes de Datos y Firmas Electrónicas (reforma integral) — Decreto 22

	Ley Especial Contra los Delitos Informáticos (modernización) — Decreto 22

	Ley sobre Acceso a la Información Pública (creación) — Decreto 22

	Decreto-Ley de Compliance Cripto y FinCEN/OFAC Cooperation (creación) — Decreto 9



Bloque VI — Ambiental e Indígena (3 leyes)


	Ley Orgánica del Ambiente (reforma armónica) — incluido en Decreto 16 / Decreto 7

	Ley Penal del Ambiente (reforma armónica, requiere AN ordinaria — NO en habilitante por afectación al sistema penal)

	Ley Orgánica de Pueblos y Comunidades Indígenas (reforma armónica, parcial vía decreto y parcial vía AN)



Bloque VII — Local, Electoral, Medios y Militar (7 leyes — TODAS REQUIEREN AN, NO HABILITABLES)


	Ley Orgánica del Poder Público Municipal (reforma armónica) — AN ordinaria

	Ley Orgánica de Descentralización (reforma integral) — AN ordinaria

	Ley Orgánica del Poder Electoral — AN 2/3

	Ley Orgánica de Procesos Electorales — AN 2/3

	Ley de Partidos Políticos — AN ordinaria

	Ley de Responsabilidad Social en Radio, TV y Medios — AN ordinaria

	Ley Orgánica de la FANB — AN 2/3



Total: 60 instrumentos jurídicos. De estos, aproximadamente 42 son tratables vía decreto presidencial habilitado dentro de las materias delegadas; los 18 restantes requieren tramitación legislativa por la Asamblea Nacional, ya sea por afectación de materias excluidas (sistema penal, derechos políticos, división territorial, FANB, Poderes Públicos constitucionales) o por umbral de aprobación que la habilitante no puede sortear.



LXXVI.5.3 Tratamiento de las Leyes No Habilitables

Las dieciocho leyes no tratables vía decreto se tramitan por la vía legislativa ordinaria, en paralelo al cronograma de decretos. La Asamblea Nacional en su composición transitoria recibe estos proyectos para su procesamiento durante los Meses 6 a 24, con meta de aprobación de al menos doce de las dieciocho dentro del período de habilitación, y las seis restantes durante el primer año de la nueva Asamblea Nacional electa.






LXXVI.6 Mecanismo de Refrendamiento Constitucional


LXXVI.6.1 Naturaleza Jurídica del Refrendamiento

El refrendamiento de los decretos emitidos durante la habilitación es un acto legislativo de validación retrospectiva, mediante el cual la Asamblea Nacional electa al término del período de habilitación ratifica, modifica o deroga, según corresponda, cada uno de los decretos.

Su finalidad es triple:


	Consolidar la legitimidad democrática del paquete normativo del Plan Génesis

	Convertir los decretos en leyes formales con vigencia indefinida (los decretos habilitados tienen, por naturaleza, vigencia condicionada al refrendamiento)

	Producir la estabilidad jurídica de quince años exigida por los anchor investors





LXXVI.6.2 Calendario del Refrendamiento








	Hito
	Mes (referencia M0 = inicio habilitación)





	Convocatoria a elecciones legislativas
	M18



	Celebración de elecciones legislativas
	M21



	Instalación de la nueva Asamblea Nacional
	M22



	Decreto 25 (convocatoria a refrendamiento)
	M24



	Inicio del proceso de refrendamiento
	M25



	Refrendamiento del bloque económico-fiscal
	M25-M30



	Refrendamiento del bloque sectorial
	M28-M36



	Refrendamiento del bloque social y pensional
	M30-M38



	Refrendamiento del bloque justicia, anticorrupción y estado digital
	M32-M40



	Plazo límite de refrendamiento (vencido este, decretos no refrendados se derogan automáticamente)
	M42







LXXVI.6.3 Procedimiento Legislativo de Refrendamiento

Cada decreto se somete a la Asamblea Nacional con uno de los siguientes resultados:


	Refrendamiento puro: aprobación del texto del decreto sin modificaciones, mediante el voto requerido para el rango legal correspondiente (mayoría simple para leyes ordinarias, dos tercios para leyes orgánicas)

	Refrendamiento con modificaciones: aprobación con enmiendas; los contratos celebrados durante la vigencia del decreto original mantienen sus términos por aplicación del Artículo 10 de la Ley Habilitante

	Derogación expresa: rechazo del decreto; los contratos celebrados mantienen sus términos hasta el vencimiento, conforme al Artículo 10

	Silencio legislativo: si en el plazo de dieciocho meses no se produce ninguna decisión, el decreto se entiende derogado con efectos prospectivos





LXXVI.6.4 Estabilidad Contractual Aún en Caso de No Refrendamiento

Conforme al Artículo 10 de la Ley Habilitante, los contratos celebrados entre la República y los inversionistas privados durante la vigencia de los decretos contienen cláusulas de estabilización que producen los siguientes efectos:


	Los derechos contractualmente adquiridos del inversionista no pueden ser afectados por la derogación o no refrendamiento del decreto que les sirvió de fundamento

	Cualquier modificación posterior que afecte tales derechos genera obligación de compensación inmediata, integral y efectiva

	La compensación es exigible mediante arbitraje internacional ante el CIADI conforme al Artículo 49 de la Ley Económica del Génesis

	La cláusula de estabilización tiene vigencia mínima de quince años desde la fecha del contrato



Este mecanismo es esencial para la viabilidad del Plan: aunque el riesgo político de no refrendamiento existe, el inversionista privado opera bajo el principio de que el contrato es la fuente primaria de su derecho, y el contrato sobrevive a la suerte política del decreto que lo originó.






LXXVI.7 Riesgos Jurídicos y Mitigaciones


LXXVI.7.1 Riesgo de Declaratoria de Inconstitucionalidad

La Sala Constitucional del Tribunal Supremo de Justicia es competente para conocer las acciones de nulidad por inconstitucionalidad contra decretos con rango de ley (Art. 336.3 CRBV). Existe el riesgo de que algunos decretos sean declarados inconstitucionales, total o parcialmente, en alguno de los siguientes escenarios:


	Excedimiento del marco de la habilitante (decreto regula materia no delegada)

	Afectación de materia reservada a ley formal (decreto invade reserva legal estricta como derechos humanos)

	Desproporcionalidad o irrazonabilidad (decreto carece de motivación suficiente)

	Vicio formal (decreto no fue publicado en Gaceta Oficial, no fue remitido a la AN)



Mitigaciones:


	Reforma del TSJ en el Mes 12: la reforma de la LOTSJ y el proceso de selección de magistrados independientes (Cap. XXXIX) reduce el riesgo de uso politizado de la jurisdicción constitucional. Esta reforma, sin embargo, requiere AN 2/3 y no es habilitable, por lo que su éxito depende de la coalición legislativa

	Calidad jurídica de los decretos: equipos legales mixtos (juristas venezolanos + asesores Cleary Gottlieb + Wachtell Lipton + Sullivan & Cromwell) preparan cada decreto con motivación técnica robusta

	Cláusula de divisibilidad: cada decreto incluye cláusula de divisibilidad que preserva la vigencia de los artículos no afectados por una eventual declaratoria parcial

	Cláusula de hold harmless contractual: los contratos con inversionistas incluyen indemnidad de la República frente a anulaciones por la jurisdicción nacional, ejecutable mediante arbitraje internacional





LXXVI.7.2 Riesgo de Cambio Político en M24

La nueva Asamblea Nacional electa al final del período de habilitación puede tener una composición política diferente a la que aprobó la habilitante. En el escenario adverso, una mayoría hostil al Plan podría:


	Derogar masivamente los decretos

	Iniciar persecución política contra los firmantes

	Repudiar los contratos celebrados



Mitigaciones:


	Estabilidad contractual (Art. 10 de la Habilitante): los contratos sobreviven al decreto que los originó

	Tratados Bilaterales de Inversión: los TBIs ratificados por la AN (que es un acto legislativo no derogable unilateralmente con efectos retroactivos) ofrecen protección adicional al inversionista

	Reincorporación al CIADI: el arbitraje internacional ante el CIADI es ejecutable en cualquier jurisdicción signataria del Convenio de Washington (155+ países)

	Refuerzo constitucional: la reforma constitucional propuesta en el Cap. XXIII, particularmente el Nuevo Artículo 329 (régimen tributario del Génesis con vigencia mínima de diez años), blinda los componentes más sensibles. Esta reforma requiere AN 2/3 + referéndum, por lo que su tramitación es paralela y no garantizada

	Pacto de Gobernabilidad Multipartidista: el Cap. XLII propone un pacto político con todas las fuerzas relevantes que reduce el incentivo de derogación por la mayoría alternante





LXXVI.7.3 Riesgo de Desaceleración USA

La cooperación con los Estados Unidos depende de la voluntad política de la administración USA del momento. Cambios de administración (elección de noviembre de 2026, posterior a M3 del Plan) pueden alterar el ritmo de cooperación.

Mitigaciones:


	Velocidad de ejecución: el cronograma de 24 meses está diseñado para producir hechos consumados (privatizaciones cerradas, contratos firmados, anchor investors comprometidos) durante la primera parte del período, antes de cualquier transición política USA

	Bipartidismo: el Plan Génesis está diseñado para apelar tanto a la agenda republicana (apertura comercial, inversión privada, anti-narcótico) como a la agenda demócrata (derechos humanos, justicia, recuperación de activos), reduciendo el riesgo de reversión por cambio de administración

	Sector privado USA: BlackRock, Blackstone, ExxonMobil, Chevron, ConocoPhillips, JP Morgan, Goldman Sachs y otros actores del sector privado USA tienen incentivos directos para defender el Plan ante cualquier administración





LXXVI.7.4 Riesgo de Captura Oligárquica

La velocidad de la vía decreto, combinada con la magnitud de las transacciones de privatización, crea riesgo de captura del proceso por intereses oligárquicos nacionales o extranjeros.

Mitigaciones:


	Subasta competitiva internacional con precio de reserva (Art. 15 Ley del Génesis)

	Restricciones anti-concentración: 30% máximo por adquirente, 5% obligatorio para trabajadores, 25% retención estatal por 7 años (Art. 7 LIIR Cap. XXXIII)

	Auditoría externa permanente por las “Big Four” (Art. 8 Ley del Génesis)

	INAG con capacidad de investigación y sanción administrativa (Decreto 5)

	DOJ Kleptocracy Initiative como mecanismo internacional de recuperación de activos

	Listado bursátil internacional obligatorio que produce disciplina informativa y descubrimiento de valor de mercado








LXXVI.8 Cronograma de Cooperación USA — Hitos Mensuales


LXXVI.8.1 Tabla de Hitos Bilaterales










	Mes
	Hito de Cooperación USA
	Mecanismo
	Resultado Esperado





	M0
	Joint Statement 5 marzo 2026 [verificar fecha definitiva]
	Casa Blanca + Miraflores
	Marco bilateral activado; embajadas operativas



	M0
	NSC Venezuela Working Group constituido
	Memorandum NSC
	Cadencia semanal de reuniones



	M0
	Designación del Embajador USA en Caracas
	Senate confirmation
	Capacidad operativa en terreno



	M1
	OFAC General License 47 [numeración tentativa, verificar]
	Treasury
	Habilita transacciones del marco Génesis



	M2
	Federal Reserve — primera línea SWAP
	Fed International Affairs
	Línea de USD 5 B con BCV



	M3
	Primera misión técnica Treasury
	Treasury Office of International Affairs
	Diagnóstico fiscal y plan de coordinación



	M3
	OFAC General License 48-50 [verificar]
	Treasury
	Sectorial: hidrocarburos, minería, banca



	M4
	DOJ Kleptocracy MOU
	DOJ + Min. Público + INAG
	Cooperación recuperación activos



	M4
	DOJ FCPA cooperation framework
	DOJ + AEG
	Filtro de adquirentes en privatizaciones



	M5
	Commerce ITA Mission
	Commerce
	Identificación de exportadores USA hacia VE



	M6
	USAID Technical Assistance Mission formalizada
	USAID Latin America Bureau
	Llegada de los primeros 25 advisors



	M6
	DOE Cooperation Framework
	DOE Office of International Affairs
	Asistencia técnica en hidrocarburos



	M7
	SEC Technical Assistance
	SEC Office of International Affairs
	Modernización BVC, listing pathway



	M8
	NY DFS BitLicense Pathway
	NY DFS
	Marco para activos digitales



	M8
	FinCEN MSB Coordination
	FinCEN
	KYC/AML para stablecoins y wallets



	M9
	DFC Investment Guarantee Program — VE
	DFC
	USD 3 B en garantías para inversionistas USA



	M10
	EXIM Bank Country Limit Schedule update
	EXIM Bank
	USD 5 B de exposición habilitada



	M10
	First Anchor Investor MOUs signed
	Treasury observation
	BlackRock + Blackstone + GIP firma marco



	M11
	DOT Open Skies Negotiation Round 1
	DOT + State + FAA
	Preparación del acuerdo aéreo



	M12
	Open Skies bilateral USA-VE firmado
	DOT + State
	Apertura del mercado aeronáutico



	M12
	State Consular Affairs — Visa Program
	State CA
	Visas de negocios y técnicas aceleradas



	M13
	NSF Venezuela Cooperation Program
	NSF
	Programa AI University



	M14
	USTR Digital Trade Chapter — preliminar
	USTR
	Marco para Tech Hub



	M16
	EPA Technical Assistance — CVG
	EPA
	Estándares ambientales para reformas industriales



	M17
	Treasury — IMF Article IV consultation
	Treasury IMF Office
	Preparación de programa Stand-By



	M17
	Paris Club observation status
	Treasury + State
	Observación de la renegociación bilateral



	M18
	IMF Stand-By Program firmado
	Treasury + IMF
	USD 8-12 B de programa



	M18
	Comprehensive Trade Agreement USA-VE — preliminar
	USTR
	Marco comercial bilateral



	M19
	CDC Public Health Cooperation
	CDC Center for Global Health
	Salud pública post-crisis humanitaria



	M19
	NIH Research Cooperation
	NIH
	Cooperación científica salud



	M20
	DEA Andean Region Coordination
	DEA
	Anti-narcótico operativo



	M20
	FBI International Operations
	FBI
	Anti-terrorismo y ciberseguridad



	M21
	NIST Cybersecurity Framework adopted
	NIST + USDS
	Marco de ciberseguridad gobierno digital



	M22
	State BHRL — Truth Commission Support
	State Bureau of Democracy Human Rights and Labor
	Apoyo a Comisión de la Verdad



	M22
	StAR Initiative active casework
	Treasury + State + DOJ + UNODC + WB
	Recuperación activos en jurisdicciones múltiples



	M23
	OAS Electoral Observation Mission preparatoria
	State + OAS
	Preparación elecciones M21



	M24
	Plan Génesis officially recognized — Joint Communique
	NSC + Miraflores
	Consolidación bilateral pre-refrendamiento



	M24
	Comprehensive Trade Agreement firmado
	USTR + State
	Acuerdo comercial bilateral firmado, sometido a ratificación de ambos congresos







LXXVI.8.2 Estimación de Compromiso Financiero USA










	Categoría
	Vehículo
	Monto Estimado
	Período





	Asistencia técnica directa
	USAID + State
	USD 800 M – 1.2 B
	24 meses + extensión



	Crédito a exportadores USA
	EXIM Bank
	USD 5 B exposure limit
	Renovable anual



	Garantías de inversión
	DFC
	USD 3 B portfolio
	10 años



	Línea SWAP en USD
	Federal Reserve
	USD 5 B activable
	Estructural



	Programa Stand-By
	IMF (USA contribuye)
	USD 8-12 B (USA share ~17%)
	36 meses



	Programa Banco Mundial
	World Bank (USA contribuye)
	USD 4-6 B
	5 años



	Programa BID
	IDB (USA contribuye)
	USD 3-5 B
	5 años



	Recuperación de activos
	DOJ Kleptocracy + StAR
	USD 2-5 B (estimado)
	5-10 años



	TOTAL aproximado de compromiso USA-multilateral
	
	USD 30-50 B nominal
	Período Génesis










LXXVI.9 Comparables Internacionales


LXXVI.9.1 Tabla de Comparables












	Programa
	País
	Año
	Mecanismo Jurídico
	Cooperación Externa
	Resultado





	Plan Marshall (ERP)
	Europa Occidental (16 países)
	1948-1952
	Acuerdos bilaterales + counterpart funds
	USA: USD 13.3 B nominal (USD ~173 B en 2026 [verificar])
	Crecimiento 35% PIB, integración OECD



	Pacto de Punto Fijo
	Venezuela
	1958
	Pacto político + Junta de Gobierno
	Reconocimiento USA, OAS
	40 años de democracia electoral



	Plan de Ajuste CAP “Gran Viraje”
	Venezuela
	1989
	Habilitante 12 meses + decretos
	IMF Stand-By, World Bank
	Apertura comercial, crisis política Caracazo



	Reaganomics asistencia LatAm
	Centroamérica + Caribe
	1981-1989
	Caribbean Basin Initiative + asistencia bilateral
	USA: USD ~7 B [verificar]
	Mixed; estabilización selectiva



	TLCAN / NAFTA
	México
	1994
	Tratado + reforma constitucional Art. 27
	USA + Canadá
	Triplicación comercio, integración productiva



	Reformas Cardoso
	Brasil
	1995-2002
	Plano Real + reformas constitucionales + privatizaciones
	IMF, World Bank, USA
	Estabilización exitosa, fin hiperinflación



	Plan Colombia
	Colombia
	2000-2015
	Plan Patriota + asistencia bilateral USA
	USA: ~USD 10 B
	Reducción coca, debilitamiento FARC, paz 2016



	Acuerdo de Paz Colombia
	Colombia
	2016
	Acuerdo Final + leyes habilitantes + plebiscito
	UN, USA, Cuba, Noruega
	Implementación parcial, disputas



	Coalition Provisional Authority Iraq
	Iraq
	2003-2004
	CPA Orders + transferencia de soberanía
	USA: ~USD 20 B [verificar]
	Inestabilidad prolongada, estado fallido



	Reformas Macri
	Argentina
	2015-2019
	Decretos de Necesidad y Urgencia + leyes
	IMF: USD 57 B Stand-By
	Programa interrumpido por cambio político



	Reformas Milei
	Argentina
	2023-presente
	Decreto 70/2023 + Ley Bases
	IMF + USA observation
	En curso



	Plan Génesis
	Venezuela
	2026-2028 (proyectado)
	Habilitante 24 meses + decretos + refrendamiento
	USA + IMF + WB + IDB + sector privado
	A determinar







LXXVI.9.2 Lecciones Cualitativas de los Comparables

De Plan Marshall (positiva): - Cooperación bilateral con condicionalidad clara funciona cuando hay capacidad técnica receptora - Counterpart funds (asistencia que se reinvierte localmente) multiplican el impacto - Velocidad importa: la asistencia se desbloqueó rápidamente, evitando deterioro

De Pacto de Punto Fijo (positiva, comparable interno): - Acuerdo político previo a las reformas económicas reduce conflicto - Inclusión de actores civiles (FEDECAMARAS, CTV, iglesias) amplía base de apoyo - Marco institucional democrático sobrevive el ajuste económico

De CAP 1989 (negativa, comparable interno): - Velocidad excesiva sin pedagogía social produce reacción política (Caracazo, golpe 1992) - Habilitante mal acompañada de comunicación pública genera deslegitimación - Capa de protección social insuficiente erosiona el apoyo durante el ajuste

De TLCAN (positiva): - Reforma constitucional como blindaje funciona si el consenso político lo soporta - Tratados internacionales son más difíciles de revertir que leyes domésticas - Apertura comercial multilateral integra al país en cadenas de valor

De Plan Colombia (positiva): - Cooperación USA sostenida durante 15 años con condicionalidad funcionó - Combinación seguridad + asistencia económica + DDHH es viable - Bipartidismo USA es alcanzable con marco bien diseñado

De CPA Iraq (negativa): - Decretos sin legitimidad democrática local producen rechazo - Imposición externa sin contraparte local capaz produce estado fallido - Velocidad sin instituciones receptoras es contraproducente

De Reformas Macri (negativa): - DNUs sin refrendamiento legislativo robusto colapsan al cambiar el ciclo político - IMF sin reforma estructural simultánea no es suficiente - Falta de pacto político multipartidista produce reversión

Síntesis: el Plan Génesis incorpora explícitamente las lecciones de los comparables exitosos (velocidad + cooperación + condicionalidad + marco bilateral robusto + protección social) y los antídotos contra los modos de fallo de los comparables negativos (refrendamiento legislativo obligatorio + estabilidad contractual + pacto multipartidista + reforma constitucional como blindaje).






LXXVI.10 Conclusión Operativa


LXXVI.10.1 Síntesis del Capítulo

Este capítulo establece la vía decreto presidencial como mecanismo de implementación acelerada del Plan Génesis durante un período de habilitación de veinticuatro meses, fundamentado en el Artículo 203 CRBV y articulado con el marco bilateral con los Estados Unidos formalizado el 5 de marzo de 2026.

Los elementos estructurales son:


	Ley Habilitante con voto de 3/5 AN, con materias delegadas explícitas y materias excluidas explícitas

	Cronograma de 25 decretos distribuidos en 24 meses, cubriendo aproximadamente 42 de los 60 instrumentos jurídicos del paquete Génesis

	18 leyes adicionales tramitadas en paralelo por la vía legislativa ordinaria

	Cooperación USA con compromiso financiero estimado USD 30-50 B nominal en el período Génesis

	Refrendamiento legislativo obligatorio por la nueva Asamblea Nacional, con plazo de 18 meses y derogación automática por silencio

	Estabilidad contractual de 15 años que protege al inversionista privado incluso ante derogación o no refrendamiento del decreto





LXXVI.10.2 Articulación con el Resto del Volumen II

Este capítulo es complementario, no sustitutivo, de los siguientes capítulos del Volumen I y II:


	Cap. II (Marco Legal): la Ley Económica del Génesis con rango orgánico se promulga vía Decreto 2 (Marco General) en M1, y se refrenda por la nueva AN entre M25-M30

	Cap. XXII (Cronograma): el cronograma maestro del Cap. XXII se ejecuta por la vía descrita en este capítulo, con la diferencia de que las fases legislativas se sustituyen por fases de decreto

	Cap. XXIII (Marco Constitucional): la reforma constitucional propuesta en Cap. XXIII se tramita en paralelo, con presentación legislativa en M6, aprobación legislativa en M12, y referéndum en M16; no es habilitable

	Cap. XXXIII (Inversión Industrial Restaurativa): se promulga vía Decreto 10 en M9

	Cap. XLII (Roadmap Político-Electoral): se prepara vía Decreto 23 en M23, con elecciones legislativas en M21 que producen la AN refrendadora





LXXVI.10.3 Decisión Política Pendiente

La adopción de la vía decreto descrita en este capítulo es una decisión política del Ejecutivo Nacional, sujeta a:


	La conformación de una mayoría de tres quintos en la Asamblea Nacional para aprobar la Ley Habilitante

	La voluntad del Presidente de asumir el costo político de gobernar por decreto durante 24 meses

	La voluntad del Departamento de Estado y de la Casa Blanca de sostener la coordinación bilateral durante el ciclo electoral USA de noviembre de 2026



En ausencia de cualquiera de estas tres condiciones, el Plan Génesis se ejecuta por la vía legislativa ordinaria (Cap. II, XXII, XXIII), con cronograma extendido a 36-48 meses, mayor riesgo de pérdida de la ventana de credibilidad, y menor capacidad de cierre de transacciones de capital privado dentro del período crítico.

La recomendación técnica de este capítulo es que la vía decreto, con todos sus riesgos, ofrece la mejor relación entre velocidad de ejecución, calidad institucional y compatibilidad constitucional disponible para Venezuela en el horizonte 2026-2028.



[Continúa en Capítulo LXXVII: Marco Operacional de la Cooperación con Instituciones Financieras Multilaterales — IMF, Banco Mundial, BID, CAF]






CAPÍTULO LXXVII — VES DIGITAL + USDC + TOKENIZACIÓN DE MINERALES Y COMODITIES VENEZOLANOS: ARQUITECTURA DE RESERVAS DUALES Y LIQUIDEZ GLOBAL TRACEABLE


REGLA CONSTITUTIVA DEL PLAN GÉNESIS — La conjunción de (i) el Bolívar Soberano Digital (VES-D) emitido por el BCV con respaldo dual en US Treasuries + oro físico + cesta divisas; (ii) la integración paritaria con USDC (Circle), stablecoin USD verificablemente respaldado en Treasury bills USA; y (iii) la tokenización on-chain de minerales, commodities y acciones BVC con backing físico auditable, conforma la arquitectura monetaria-comercial de tercera generación del Plan Génesis. Esta arquitectura convierte cada tonelada de oro, cada saco de cacao, cada barril aluminio venezolano en liquidez global instantánea, traceable, OFAC-compliant, y simultáneamente acelera la acumulación de reservas BCV vía swap directo mineral-tokenizado-por-USDC.






LXXVII.1 La Tesis Central: Reservas Duales + Tokenización Multi-Activo + Convertibilidad Atómica


LXXVII.1.1 Las Cinco Tesis Constitutivas

Este capítulo articula cinco tesis simultáneas que convergen en una sola arquitectura financiera coherente:

Tesis 1 — VES Digital como Moneda de Tercera Generación El Bolívar Soberano Digital (VES-D) es una nueva clase de moneda venezolana, distinta tanto del VES físico (en circulación) como del Bolívar-Au (gold-backed, Cap. XXXIV.6.2 Pilar 3). El VES-D está respaldado por una canasta diversificada de reservas duales: 60% US Treasuries, 30% oro físico, 10% cesta de divisas duras (EUR/JPY/GBP/RMB). Esta diversificación lo convierte en una moneda más estable que cualquier moneda latinoamericana actual.

Tesis 2 — USDC como Capa Monetaria Complementaria USDC (USD Coin), emitido por Circle Internet Financial bajo el régimen NY DFS BitLicense + OCC oversight, está completamente respaldado por reservas líquidas en US Treasuries de corto plazo + cash en bancos regulados. Conforme a las atestaciones mensuales de Deloitte publicadas por Circle (verificadas Q1 2025), las reservas USDC se componen de aproximadamente 80% en Treasury bills + repos overnight + 20% cash en bancos GSIB. Integrar USDC al ecosistema venezolano significa importar backing efectivo del Tesoro de Estados Unidos sin necesidad de bilateral swap diplomático.

Tesis 3 — Convertibilidad Atómica VES-D ↔︎ USDC Mediante smart contracts en Ethereum L2 (Base + Arbitrum + Polygon, multi-chain), cualquier tenedor puede convertir VES-D ↔︎ USDC en menos de 12 segundos, 24/7/365, con slippage menor al 0.1% en pares líquidos. Esto elimina la fricción cambiaria histórica del bolívar y reposiciona al VES-D como moneda transaccional viable internacionalmente.

Tesis 4 — Tokenización Multi-Mineral con Backing Físico Auditable Ocho clases de minerales y commodities estratégicos venezolanos serán tokenizados con respaldo físico 1:1 en bóvedas certificadas: oro, cacao, café, hierro, bauxita, coltán/tantalio, diamantes, aluminio. Cada token es redimible contra el activo físico subyacente, traceable on-chain desde la mina/finca/almacén hasta el comprador final, y cumple con los estándares LBMA, ISO, y ESG aplicables.

Tesis 5 — Trade Mineral-por-USDC = Reservas BCV Aceleradas Cuando un inversionista internacional (fondo soberano, banco central, family office, comercializador físico) compra tokens de oro venezolano (gAU-VE) pagando con USDC, el USDC se acumula directamente en el balance del BCV. Como USDC está respaldado por Treasury bills USA, esto es funcionalmente equivalente a recibir Treasury bills directamente — sin necesidad de procesos de custodia complicados, ni descuentos del 8% sobre LBMA spot (Cap. XXXIV.6.2), ni intermediarios comerciales. La reserva BCV crece a ritmo de venta de minerales, no a ritmo de logística internacional tradicional.



LXXVII.1.2 La Innovación Frente al Cap. XXXIV (BCV-Oro Tradicional)









	Dimensión
	Cap. XXXIV (BCV-Oro Tradicional)
	Cap. LXXVII (Mineral Tokenizado por USDC)





	Comprador del oro
	BCV adquiere a productor local
	Cualquier inversionista global



	Precio
	LBMA spot - 8% descuento
	LBMA spot real-time, 0% descuento



	Pago
	USD físico vía corresponsal
	USDC on-chain instantáneo



	Custodia oro
	BCV vault
	BCV vault + Brinks (multi-sig)



	Liquidez secundaria del oro
	Ninguna (queda en bóveda)
	24/7 trading global del token



	Reserva resultante BCV
	Oro físico (no líquido)
	USDC (líquido, redimible 1:1 a Treasuries)



	Velocidad acumulación reservas
	Limitada por producción local
	Ilimitada (cualquier oz LBMA puede venderse)



	Riesgo cambiario para inversionista
	Alto (exposición VES)
	Cero (paga y recibe en USDC)



	Trazabilidad
	Manual
	On-chain inmutable





Conclusión clave: el modelo del Cap. XXXIV es un mecanismo doméstico de acumulación de oro físico; el modelo del Cap. LXXVII es un mecanismo internacional de monetización de minerales por reservas líquidas en T-bills. Los dos modelos coexisten y son complementarios, no sustitutos.






LXXVII.2 VES Digital — Especificación Técnica Completa


LXXVII.2.1 Parámetros Constitutivos








	Parámetro
	Detalle





	Nombre formal
	Bolívar Soberano Digital



	Símbolo / ticker
	VES-D



	Emisor único
	Banco Central de Venezuela (BCV)



	Naturaleza jurídica
	Moneda digital de banco central (CBDC) tipo retail + wholesale



	Backing nominal
	100% (1:1) de reservas verificables



	Composición backing
	60% US Treasuries + 30% oro físico + 10% cesta divisas (EUR/JPY/GBP/RMB)



	Custodia reservas USD
	BNY Mellon (USA) — primary custodian



	Custodia reservas oro
	BCV vaults Caracas + Bank of England (London branch) — split 70/30



	Custodia reservas cesta divisas
	Bancos centrales contraparte (BCE, BOE, BOJ, PBOC)



	Auditoría reservas
	Diaria automatizada por Big Four (Deloitte primary, KPMG secondary)



	Proof-of-Reserves
	On-chain, actualizado cada 4 horas, vía oráculo Chainlink



	Blockchain primary
	Ethereum L2 (Base)



	Blockchain secondary
	Polygon PoS, Arbitrum One, Optimism (multi-chain via LayerZero bridge)



	Estándar token
	ERC-20 base + ERC-3643 (T-REX, security token compliance layer)



	Throughput
	≥ 4,000 TPS por chain (suficiente para volumen retail VE)



	Finality
	< 12 segundos (Base)



	Costo transacción
	< $0.01 USD equivalente



	Emisión / mint
	1:1 sobre reservas verificadas, decreto BCV



	Convertibilidad
	Instantánea VES-D ↔︎ USDC vía smart contract atomic swap



	Custodia retail
	Wallets oficiales BCV-Wallet + Coinbase + Kraken + Binance.US + Fireblocks + Anchorage



	Privacidad
	ZK-proofs para transacciones < $1,000 (modelo CBDC retail Bolívar Digital, Cap. LXX.8)



	AML/OFAC
	Chainalysis screening real-time + TRM Labs + blacklist SDN actualizada cada 24 hrs



	Recuperación de claves
	Social recovery (modelo Argent) + custodia institucional opcional







LXXVII.2.2 Diferencia con Otras Monedas Venezolanas











	Moneda
	Backing
	Emisor
	Uso
	Estatus en Plan Génesis





	VES (físico)
	Sin backing material; respaldo es la economía VE
	BCV
	Transaccional doméstico
	En circulación; sustituido gradualmente por VES-D



	VES Digital (VES-D)
	60% T-bills + 30% oro + 10% cesta divisas
	BCV
	Transaccional + reserva
	Nueva, este capítulo



	Bolívar-Au
	100% oro físico (1g por token)
	BCV
	Reserva de valor + alternativa al USD
	Cap. XXXIV.6.2 + LXX.5.1



	Petro (PTR)
	Petróleo (nominalmente)
	Régimen 2018
	Fallido, liquidado enero 2024
	Liquidado, Cap. LXX.2.2



	USDT (Tether)
	USD reserves (parcialmente discutido)
	Tether Ltd. (offshore)
	Transaccional informal
	Tolerado, no oficial



	USDC (Circle)
	T-bills + cash regulado
	Circle (USA)
	Transaccional + reserva
	Integrado oficialmente, este capítulo







LXXVII.2.3 Mecanismo de Emisión y Quema (Mint/Burn)

El BCV opera el VES-D mediante un mint/burn protocol auditable on-chain:

Mint (creación de VES-D): 1. Tesoro/inversionista deposita reservas (T-bills + oro + divisas) en custodia BCV 2. Big Four certifica el incremento de reservas 3. Smart contract recibe firma multi-sig (BCV + auditor + asambleísta supervisor) 4. Se mintean VES-D 1:1 contra el backing comprometido 5. Evento on-chain registrado, visible públicamente

Burn (destrucción de VES-D): 1. Tenedor solicita redención (vía wallet o banco licenciado) 2. Smart contract quema los VES-D 3. BCV libera reservas equivalentes (a elección del tenedor: USD bank wire, USDC, oro físico) 4. Auditoría on-chain confirma reducción de supply

Esta mecánica garantiza que el supply de VES-D nunca exceda las reservas verificables — eliminando el riesgo de hiperinflación monetaria que ha caracterizado al bolívar histórico.






LXXVII.3 USDC Integration — Reciprocidad con Circle + Backing del US Treasury


LXXVII.3.1 Por Qué USDC y No USDT

Aunque USDT (Tether) tiene mayor capitalización global ($120B+ vs $40B+ USDC a fines de 2025), el Plan Génesis prioriza USDC por las siguientes razones estructurales:









	Dimensión
	USDC (Circle)
	USDT (Tether)





	Jurisdicción emisor
	USA (NY DFS BitLicense + OCC)
	Offshore (BVI/Hong Kong)



	Auditor reservas
	Deloitte (Big Four)
	BDO Italia (Top 10 no Big Four)



	Frecuencia atestación
	Mensual
	Trimestral (intermitente)



	Composición reservas
	~80% T-bills + 20% cash regulado
	T-bills + corporate paper + secured loans + bitcoin



	Cumplimiento OFAC
	Total + freeze SDN wallets
	Selectivo



	Banking
	Bancos GSIB USA (BNY Mellon, BlackRock custody)
	Bancos relación opaca (Cantor Fitzgerald, otros)



	Litigios pasados
	Multa $100K NYAG (2018), resuelta
	$41M settlement con CFTC (2021) sobre reservas



	Riesgo regulatorio futuro
	Bajo (cumple GENIUS Act USA)
	Medio-alto (excluido del régimen GENIUS)



	Aceptación bancos USA
	Total
	Limitada





USDT seguirá circulando informalmente en VE (Cap. LXX.2 estima ~45% de remesas en USDT), pero el ancla institucional regulada será USDC.



LXXVII.3.2 Acuerdo Marco BCV-Circle

El Plan Génesis prevé la firma de un Acuerdo Marco BCV-Circle Internet Financial durante el Mes 6, con los siguientes términos:








	Término
	Detalle





	Reciprocidad de redención
	Cualquier tenedor de VES-D puede redimir contra USDC en CCE 24/7



	On-ramp USA→VE
	Circle abre canal directo: USD bank account USA → USDC mint → swap a VES-D en CCE → bolívar disponible en VE



	Off-ramp VE→USA
	Inverso: VES-D → USDC → bank wire USD a cuenta USA del tenedor



	Liquidity provision
	Circle compromete $500M en USDC como liquidity inicial en pools VES-D/USDC



	Compliance compartido
	Circle KYC + BCV KYC = doble validación; data sharing bajo Privacy-by-Design



	OFAC screening
	Chainalysis + Elliptic + TRM Labs corren en tiempo real sobre todas las txs



	Co-marketing
	Campañas conjuntas en VE + diáspora explicando equivalencia USDC ↔︎ T-bills



	Coinbase como exchange ancla
	Coinbase Global como exchange retail oficial para usuarios VE-USA







LXXVII.3.3 Backing Efectivo del US Treasury Detrás del USDC

Este es el punto conceptualmente crítico: cuando un venezolano tiene 1,000 USDC, la economía implícita es:

1,000 USDC tenidos por venezolano
     ↓ (representación on-chain)
1,000 USD en balance Circle
     ↓ (composición de reservas Circle, Q1 2025)
$800 en US Treasury bills + $200 en cash custodia BNY Mellon
     ↓ (T-bills son obligaciones del Tesoro USA)
Backing efectivo: full faith and credit del gobierno de Estados Unidos

Por lo tanto, integrar USDC al ecosistema VES significa importar de facto el backing del US Treasury sobre la porción USDC de las reservas. El BCV no necesita firmar swap bilateral con la Fed (improbable mientras OFAC restrinja); basta con acumular USDC en su balance.



LXXVII.3.4 Cooperación Regulatoria — NY DFS + OCC + SEC

La operación de USDC en territorio VE bajo el Plan Génesis requiere:









	Regulador USA
	Materia
	Acción Génesis





	NY DFS (BitLicense)
	Circle opera bajo BitLicense desde 2015
	CVAD coordina con NY DFS pre-clearance de operación VE



	OCC
	Circle aplicó para charter bancario federal 2024
	Pendiente; Génesis coordina si charter aprobado



	SEC
	USDC categorizado como payment stablecoin (no security) post-GENIUS Act
	Sin acción adicional requerida



	FinCEN
	USDC como MSB (Money Services Business)
	Reporting SAR coordinado bilateralmente



	OFAC
	Listas SDN bloqueadas en wallets Circle
	CVAD-OFAC pre-clearance para usuarios VE no-SDN



	Treasury
	Backing en T-bills
	Sin acción regulatoria adicional










LXXVII.4 Tokenización Multi-Mineral y Comodities — Las Ocho Clases Estratégicas


LXXVII.4.1 Tabla Maestra de Tokens Minerales/Commodities Venezolanos













	Mineral / Commodity
	Token (símbolo)
	Backing Físico
	Custodia
	Trading Venue
	Estándar Token
	Volumen Y10 estimado





	Oro
	gAU-VE
	Lingotes 99.99% LBMA Good Delivery (1 token = 1 onza troy)
	BCV vaults Caracas + Brinks Miami (multi-sig 5/7)
	BVC + CCE + global (DEX)
	ERC-20 + ERC-3643 + Proof-of-Reserve cada 4h
	$8B circulación



	Cacao
	cCOC-VE
	Granos certificados Premium Trinitario VE (1 token = 1 kg)
	Almacenes Aduana Puerto Cabello + Sucre
	BVC commodities + CCE
	ERC-20 + IoT sensores humedad/temperatura
	$400M circulación



	Café
	cCAF-VE
	Café Andino premium 100% Arabica VE (1 token = 1 saco 60kg)
	Cooperativas certificadas + warehouses Maracay
	BVC + CCE + Coffee Exchange NY (futuro)
	ERC-20 + traceability blockchain
	$300M circulación



	Hierro
	iFE-VE
	Pellets Cerro Bolívar 65%+ Fe content (1 token = 1 ton métrica)
	Ferrominera Orinoco depósitos Puerto Ordaz
	BVC + Singapore Iron Ore Exchange
	ERC-20 + assay certificate
	$1.2B circulación



	Bauxita / Alúmina
	bAL-VE
	Alúmina refinada Pijiguaos grado smelter (1 token = 1 ton)
	CVG-Bauxilum warehouses + Brinks bonded storage
	BVC + LME-linked
	ERC-20 + ASTM cert
	$600M circulación



	Coltán / Tantalio
	tTA-VE
	Ta2O5 refinado 99.5% pureza (1 token = 1 kg)
	Sealed vaults BCV + Brinks (dual-key)
	BVC strategic minerals + CCE OTC
	ERC-3643 strategic minerals KYC
	$200M circulación



	Diamantes
	dCAR-VE
	Diamantes rough Caroní certificados Kimberley + DTC (por carat)
	DTC certified vaults Ciudad Bolívar + Antwerp
	BVC luxury + CCE OTC
	ERC-721 (NFT por piedra individual)
	$150M circulación



	Aluminio
	aLU-VE
	Lingotes primary Venalum P1020 grade (1 token = 1 ton)
	CVG-Venalum + LME approved warehouses
	LME + BVC + CCE
	ERC-20 + LME warrant compatible
	$500M circulación





Total tokenización commodities Y10 estimada: $11.35B circulación + $80B+ volumen anual de trading.



LXXVII.4.2 Detalles de Cada Token


gAU-VE (Oro Tokenizado Venezolano)


	Producto: token ERC-20 1:1 con onza troy de oro 99.99% LBMA Good Delivery

	Refinería certificadora: VE Refinery (a constituirse, Mes 18) con estándares LBMA + LME + COMEX

	Operadores ancla: BCV (mint), Paxos (modelo PAXG, asesoría), Brinks (custodia secundaria), Lloyd’s (insurance)

	Comparables globales: Paxos Gold (PAXG, ~$500M), Tether Gold (XAUT, ~$600M), Aurus Gold (AWG, ~$50M)

	Diferenciador VE: primer token de oro emitido por banco central de país productor, con audit-trail desde mina-Cristinas hasta vault-Caracas

	Redención mínima: 1 oz token redimible vía Coinbase Custody / Anchorage / Fireblocks; 100 oz para retiro físico LBMA bar

	Cumplimiento ESG: chain-of-custody completo, OECD Due Diligence Guidance for Conflict-Free Minerals, Responsible Gold Mining Principles (RGMP)

	Volumen Y10 estimado: $8B circulación, $40B volumen anual





cCOC-VE (Cacao Tokenizado)


	Producto: token ERC-20, 1:1 con 1 kg de granos cacao Premium Trinitario VE

	Variedades elegibles: Trinitario fino de aroma, Criollo, blends premium >90% calidad ICCO

	Almacenamiento: bodegas certificadas en Puerto Cabello (zona portuaria libre de aduana) + Carúpano (Sucre)

	IoT integration: sensores de humedad (60-70%), temperatura (16-18°C), CO2 monitorean condición física continua

	Operadores ancla: Cooperativa de Cacaoteros del Sur del Lago + Asoportuguesa (productores) + Cargill (offtaker para token redemption)

	Comparables globales: Agrotoken (Argentina, soja), CocoaShares (proyecto piloto MAS Singapur)

	Diferenciador VE: cacao venezolano históricamente premium ($6,500/ton vs $3,500/ton commodity); tokenización captura premium fino-de-aroma

	Volumen Y10 estimado: $400M circulación





cCAF-VE (Café Tokenizado)


	Producto: token ERC-20, 1:1 con saco 60kg café Arabica VE certificado

	Origen elegible: zonas DOI (Denominación de Origen) Sierra de Perijá, Andes, Lara

	Variedades: Caturra, Catuaí, Bourbón, Geisha experimental

	Procesamiento: lavado, honey, natural — todos elegibles si cumplen SCA score >82

	Operadores ancla: Café de Origen VE (cooperativa) + Volcafe (offtaker internacional) + Specialty Coffee Association (certificación)

	Trazabilidad: blockchain registra finca-saco-lote, integrable con Coffee Quality Institute (CQI) data

	Comparables: ningún token de café opera a escala material globalmente — VE sería first-mover

	Volumen Y10 estimado: $300M circulación





iFE-VE (Hierro Tokenizado)


	Producto: token ERC-20, 1:1 con 1 ton métrica pellets Fe 65%+ content

	Origen: Cerro Bolívar (Ferrominera Orinoco) y mina El Pao (post-restauración Cap. XXXII)

	Especificación técnica: pellets DR-grade 65-67% Fe, sílice <2%, alúmina <1.5% (suitable para DRI/HBI)

	Custodia: stockpiles certificados en Puerto Ordaz + warehouse bonded en Singapore Iron Ore Exchange

	Operadores ancla: CVG-Ferrominera + Vale (asesoría tokenización commodity) + Singapore Exchange

	Comparables: Singapore Exchange opera futuros TSI (The Steel Index) en hierro; tokenización spot sería complementaria

	Diferenciador VE: pellets Cerro Bolívar entre los mayores depósitos mundiales (10B tons reserves, calidad superior promedio Australia/Brasil)

	Volumen Y10 estimado: $1.2B circulación, $6B volumen anual





bAL-VE (Bauxita / Alúmina Tokenizada)


	Producto: token ERC-20, 1:1 con 1 ton métrica alúmina refinada smelter-grade

	Origen: Bauxilum Pijiguaos (Estado Bolívar) — uno de los mayores depósitos de bauxita LatAm

	Especificación: alúmina calcinada (>98.5% Al2O3), sílice <0.05%

	Custodia: depósitos CVG-Bauxilum + warehouses LME-approved

	Operadores ancla: CVG-Bauxilum + Norsk Hydro (asesoría smelter-grade) + LME

	Comparables: LME opera futuros aluminio; tokenización alúmina spot sería primer producto

	Volumen Y10 estimado: $600M circulación





tTA-VE (Coltán / Tantalio Tokenizado)


	Producto: token ERC-3643 (compliance estricto), 1:1 con 1 kg de Ta2O5 refinado 99.5%

	Origen: Arco Minero Orinoco zonas formales (post-Nueva Ley Minas Cap. XXXI), excluyendo zonas conflictivas

	Especificación técnica: Ta2O5 99.5% pureza, Nb2O5 separado (potencial token nNB-VE futuro)

	Custodia: sealed vaults dual-key BCV + Brinks (alta seguridad por valor unitario)

	Operadores ancla: KEMET (manufactura capacitores tantalio, USA) + AVX Corp + LSE Critical Minerals

	Cumplimiento ESG / OECD: 100% conflict-free certification mediante OECD Due Diligence + Responsible Minerals Initiative (RMI)

	Cumplimiento Dodd-Frank Sec. 1502 (USA): traceability completa hasta consumidor final

	Comparables: ningún token tantalio operativo globalmente — first-mover absoluto

	Volumen Y10 estimado: $200M circulación (pequeño en valor absoluto pero estratégico)





dCAR-VE (Diamantes Tokenizados)


	Producto: token ERC-721 (NFT) por piedra individual, atributos on-chain (carat, color, claridad, corte)

	Origen: cuenca Caroní (Estado Bolívar), zonas formales bajo Nueva Ley Minas

	Certificación: Kimberley Process Certification Scheme (KPCS) + GIA grading + DTC operational compliance

	Custodia: vaults Ciudad Bolívar (diamond center post-Cap. XXXII) + Antwerp (transit hub)

	Operadores ancla: De Beers (asesoría tokenización rough), GIA (grading), Sotheby’s (auction interface)

	Diferenciador: NFT por piedra (no fungible) preserva características únicas; modelo modificable post-cutting

	Volumen Y10 estimado: $150M circulación





aLU-VE (Aluminio Tokenizado)


	Producto: token ERC-20, 1:1 con 1 ton métrica aluminio P1020 grade primary

	Origen: Venalum (CVG) post-restauración a 600 kt/año capacidad (Cap. XXXIV.2.1)

	Especificación: P1020A standard (99.7% Al min, Fe ≤0.20%, Si ≤0.10%)

	Custodia: warehouses LME-approved (Rotterdam, Detroit, Singapore) + Venalum stockpile bonded

	Operadores ancla: LME (settlement principal) + Trafigura/Glencore (offtake)

	Diferenciador VE: aluminio Venalum tiene una de las huellas de carbono más bajas del mundo (energía 100% Guri hidroeléctrico) — premium CBAM EU 2026+ (Carbon Border Adjustment Mechanism)

	Volumen Y10 estimado: $500M circulación, $5B volumen anual






LXXVII.4.3 Estándar Técnico Común

Todos los tokens minerales/commodities cumplen una arquitectura común:








	Componente
	Estándar





	Token contract
	ERC-20 (fungibles) o ERC-721 (diamantes únicos) + ERC-3643 layer compliance



	Proof-of-Reserve
	Chainlink oracle, actualización cada 4 hrs



	Audit certificate
	SGS / Bureau Veritas / Cotecna (rotativo) cada 30 días



	KYC layer
	Onchain KYC vía Polygon ID o World ID (zk-proofs preservan privacidad)



	OFAC screening
	Chainalysis + TRM Labs + Elliptic, real-time



	Custody insurance
	Lloyd’s of London + IPF Cap. LXVIII (Insurance Pool Fund)



	Redención
	Smart contract burn + entrega física (logística operador local)



	Governance
	Multi-sig 5/7: BCV + CVAD + auditor + custodio + insurer + asesor + asambleísta supervisor










LXXVII.5 Caracas Crypto Exchange (CCE) — Arquitectura Coinbase-Style


LXXVII.5.1 Por Qué el Modelo Coinbase

El CCE (Cap. LXX.6) adopta arquitecturalmente el modelo Coinbase (no Binance, no FTX, no Kraken pure) por las siguientes razones estructurales:










	Dimensión
	Modelo Coinbase
	Modelo Binance
	Modelo FTX (failed)





	Jurisdicción
	USA full-regulated (NY DFS, OCC, SEC public)
	Multi-offshore + USA limited
	Bahamas light-touch



	Custody architecture
	Cold storage 95-98% + multi-sig + insurance Lloyd’s
	Hot wallet mayor + cold reserves
	Hot wallet alto + segregación inadecuada



	Banking partners
	JPMorgan, Goldman, BNY Mellon
	Tier 2-3 banking
	Sin banking USA



	KYC / AML
	Tier 1/2/3 con CIP + KYC continuo
	Variable por jurisdicción
	Inconsistente



	Public listing
	NASDAQ:COIN desde 2021
	Privada (parcial transparencia)
	Privada (zero transparency)



	Auditoría
	Big Four + SEC reporting
	Top 10 no-Big-Four
	Sin Big Four



	OFAC compliance
	Total + freeze rápido
	Selectivo
	Inadecuado



	Track record incidentes
	0 hacks materiales 2012-2025
	Múltiples (incluye SEC investigations)
	Quiebra catastrófica 2022





El CCE adopta arquitectura Coinbase como blueprint, con Coinbase Global como operador estratégico ancla (25% del capital social CCE, Cap. LXX.6.1).



LXXVII.5.2 Onboarding Tier-Based (Modelo Coinbase)










	Tier
	KYC requerido
	Límites diarios USDC
	Productos accesibles





	Tier 1 (basic)
	Cédula VE + selfie + email + phone
	$1,000 fiat in, $500 fiat out
	Spot trading BTC/ETH/USDC/VES-D, custody básico



	Tier 2 (verified)
	Tier 1 + comprobante domicilio + source of funds
	$25,000 fiat in/out
	Tier 1 + security tokens BVC + tokenized commodities + staking



	Tier 3 (institutional)
	Tier 2 + RIF empresarial + AML report + compliance officer asignado
	$1M+ fiat in/out, sin tope
	Tier 2 + OTC desk + lending + derivatives + DeFi sandbox







LXXVII.5.3 Custody Architecture (Coinbase Standards)








	Componente
	Especificación





	Cold storage
	95% de fondos en wallets offline geográficamente distribuidos (Caracas + Maracaibo + Singapur backup)



	Hot wallet
	5% para operaciones diarias, multi-sig 4/7 con HSMs



	Multi-sig protocol
	5/7 firmas necesarias para movement >$1M (CEO + CFO + CISO + Compliance + Auditor + Board Chair + Insurance)



	Hardware Security Modules
	HSMs Thales/Gemalto FIPS 140-2 Level 4



	Backup procedures
	Shamir Secret Sharing 3-of-5 entre custodios geográficos



	Insurance
	$500M coverage primary (Lloyd’s of London) + $200M IPF (Cap. LXVIII Insurance Pool Fund)



	Auditoría seguridad
	Penetration test trimestral por NCC Group + Trail of Bits



	Smart contract audit
	OpenZeppelin + Trail of Bits + Quantstamp (3 firmas distintas pre-launch)



	Bug bounty
	$10M pool en HackerOne / Immunefi







LXXVII.5.4 Compliance Stack









	Layer
	Operador
	Función





	KYC inicial
	Onfido + Sumsub
	Verificación identidad + biometría



	AML transaction monitoring
	Chainalysis Reactor + KYT
	Análisis patrón transaccional



	Sanctions screening
	Chainalysis + TRM Labs + Elliptic
	Triple validación contra SDN + EU sanctions + UK



	Travel Rule
	Notabene + Sumsub
	FATF Recommendation 16, data sharing entre VASPs



	Risk scoring
	Internal model + TRM
	Score 0-100 por wallet, throttling automático



	Regulatory reporting
	Coordinación CVAD + UAEF + FinCEN (vía Circle)
	SARs, CTRs, suspicious activity







LXXVII.5.5 Banking Partners

Bancos Venezolanos (Tier 1 onshore): - Banesco — operador principal fiat-VES on/off ramp - Banco Mercantil — secondary - Banco Provincial — corresponsales internacionales

Bancos USA (Tier 1 USA): - Cross River Bank (NJ) — modelo banking-as-a-service crypto-friendly - Customers Bank (PA) — crypto-friendly post-Silvergate/Signature exit - Mercury (operador BaaS) — para SMBs venezolanos - BNY Mellon — custodia institutional



LXXVII.5.6 Stablecoin Treasury del CCE









	Stablecoin
	Asignación
	Función





	USDC
	60%
	Anchor regulado, settlement principal



	VES-D
	25%
	Settlement doméstico VE, sinergia BCV



	USDT
	10%
	Liquidity adicional (no recomendado pero presente por demanda)



	DAI
	5%
	DeFi sandbox + decentralized exposure



	Total treasury
	100%
	Diversificado, stable-only










LXXVII.6 Mecanismo Trade USDC + Mineral Tokens → Reservas BCV Aceleradas


LXXVII.6.1 La Innovación Conceptual

Tradicionalmente (y bajo el Cap. XXXIV), Venezuela acumula reservas de oro mediante: 1. Productor local extrae oro 2. BCV compra a productor con descuento 8% sobre LBMA 3. Oro queda en bóveda BCV (ilíquido pero respaldando moneda)

Bajo el Cap. LXXVII, se introduce un camino alternativo y complementario: 1. Productor local extrae oro 2. BCV refina y certifica (LBMA Good Delivery) 3. BCV emite token gAU-VE 4. Inversionista internacional compra gAU-VE pagando con USDC 5. BCV recibe USDC 6. USDC = T-bills (efectivo); reserva BCV se incrementa en T-bills sin descuento 7. Oro físico permanece en bóveda BCV (custodio del token) 8. Token gAU-VE circula globalmente, traceable



LXXVII.6.2 Ejemplo Concreto: Venta de 100,000 oz a Singapur GIC

Escenario: Government of Singapore Investment Corporation (GIC) decide diversificar reservas en oro tokenizado venezolano.









	Paso
	Acción
	Resultado





	1
	GIC contacta CCE OTC desk
	Solicitud de compra 100,000 oz gAU-VE



	2
	CCE quote: 100,000 × $2,500 LBMA spot = $250M USD
	Quote en USDC



	3
	GIC transfiere $250M USDC desde Coinbase Custody a wallet CCE
	Settlement T+0



	4
	CCE entrega 100,000 gAU-VE tokens a wallet GIC
	On-chain confirmation



	5
	CCE liquida con BCV: 250M USDC → BCV treasury
	BCV reserves +$250M USDC



	6
	BCV documenta: 100,000 oz oro físico bloqueado como backing tokens
	Audit trail completo



	7
	Big Four (Deloitte) verifica match: 100K oz vault ↔︎ 100K gAU-VE tokens minted
	Proof-of-Reserve confirmada





Resultado para BCV: - Recibe $250M USDC = exposure a T-bills USA (sin descuento) - Mantiene custodia del oro físico (sigue respaldando token) - Total reservas: incrementa $250M en USD-equivalente líquido

Resultado para GIC: - Posee 100,000 oz oro venezolano LBMA-certified - Token tradeable 24/7 globalmente - Redimible 1:1 contra oro físico cuando desee - Paga $0 fee (vs commission tradicional banca de inversión 0.5-1%)

Resultado para Plan Génesis: - Reservas BCV crecen sin necesidad de productor doméstico capturar el descuento - Caso de uso visible para futuros compradores institucionales (Norway Government Pension Fund, ADIA, Japan GPIF, etc.) - Validación internacional del estándar gAU-VE



LXXVII.6.3 Comparación con Modelos Tradicionales de Comercialización del Oro












	Modelo
	Comprador
	Margen al productor
	Velocidad pago
	Liquidez secundaria
	Trazabilidad





	Tradicional VE pre-Génesis
	Refinerías Suiza/UAE (mercado gris)
	60-75% (alto descuento)
	T+30 días
	Ninguna
	Ninguna



	Cap. XXXIV BCV-Oro
	BCV doméstico
	92% (descuento 8% sobre LBMA)
	T+7 días
	Ninguna
	Manual



	Cap. LXXVII BCV-USDC swap
	Cualquier inversionista global
	100% (LBMA spot real-time)
	T+0 (12 segundos)
	24/7 mercado global token
	Blockchain inmutable







LXXVII.6.4 Capacidad de Absorción del Mercado

Estimaciones conservadoras del volumen anual potencial:











	Año
	Capacidad producción VE oro (Cap. XXXIV)
	% asignable a tokenización gAU-VE
	Volumen anual gAU-VE
	Reservas BCV USDC acumuladas





	Y3
	15 ton
	30%
	4.5 ton ≈ $360M
	$360M



	Y5
	30 ton
	40%
	12 ton ≈ $960M
	$1.6B (acumulado)



	Y8
	47 ton
	50%
	23.5 ton ≈ $1.9B
	$5.5B (acumulado)



	Y10
	55 ton
	55%
	30 ton ≈ $2.4B
	$11B (acumulado)





Nota crítica: estos volúmenes son adicionales al modelo Cap. XXXIV BCV-Oro (que sigue operando en paralelo). El Plan Génesis prevé un split estratégico: aproximadamente 50% del oro doméstico al modelo Cap. XXXIV (acumulación física en bóveda VE para respaldo Bolívar-Au), y 50% al modelo Cap. LXXVII (tokenización con USDC para acumular reservas líquidas T-bills).






LXXVII.7 Tokenización de Acciones BVC — Security Tokens Espejo


LXXVII.7.1 Mecánica Detallada

Cada acción listada en la Bolsa de Valores de Caracas (Cap. LXVII) tendrá su token espejo en blockchain:

Proceso de tokenización:


	Empresa listada en BVC firma acuerdo de tokenization con CVAD + Caja Valores VE

	Caja Valores VE certifica el universo de acciones tradicionales (titularidad accionaria)

	Smart contract ERC-3643 compatible se despliega en Ethereum L2 (Base)

	Smart contract emite tokens 1:1 con acciones tradicionales (cada acción tiene un token espejo)

	Tokens listan automáticamente en CCE

	Trading paralelo: BVC tradicional (horario 9 AM-1 PM, T+2) + CCE tokens (24/7, T+0)





LXXVII.7.2 Compliance Layer ERC-3643

ERC-3643 (T-REX standard) incorpora compliance on-chain mediante:








	Componente
	Función





	Identity Registry
	Wallet vinculado a identity verificada (cédula VE / passport extranjero)



	Compliance Module
	Reglas on-chain (e.g., “solo residentes USA Reg D pueden comprar”; “no transfer a wallets SDN”)



	Token Contract
	ERC-20 + transfer restrictions automáticas



	Investor whitelist
	Pre-aprobados según jurisdicción + accreditation status



	Forced transfer / freeze
	Operador autorizado puede congelar wallets sancionados







LXXVII.7.3 Identity Layer — zk-KYC

Para preservar privacidad sin sacrificar compliance, el Plan Génesis adopta zk-KYC (zero-knowledge KYC):


	Usuario completa KYC tradicional una sola vez (cédula + biometría + AML)

	Recibe soulbound NFT (no transferible) en wallet, certificando “KYC Tier 2 completed”

	Smart contracts verifican el NFT sin acceder a datos personales

	Privacidad preservada + compliance verificable



Operadores zk-KYC convocados: - Polygon ID - World ID (Tools for Humanity / Worldcoin) - Civic - BrightID



LXXVII.7.4 Settlement T+0




	Etapa
	BVC tradicional
	CCE token espejo





	Order matching
	9 AM-1 PM
	24/7



	Trade confirmation
	T+0 (intraday)
	T+0 (12 segundos)



	Cash settlement
	T+2 (Caja Valores)
	T+0 (USDC instantáneo)



	Custody transfer
	T+2 (DCV)
	T+0 (smart contract)



	Costo total trade
	~0.5% (commissions + spread + custody)
	~0.15%







LXXVII.7.5 Empresas Elegibles Y3-Y10

Conforme al cronograma del Cap. LXVII (cotización obligatoria empresas mixtas Y3):










	Año
	Empresas BVC tradicionales
	Empresas tokenizadas (espejo)
	Volumen tokens espejo





	Y0
	24
	0
	$0



	Y3
	~50 (incluyendo empresas mixtas Génesis)
	15 (early adopters)
	$1.5B



	Y5
	~85
	50
	$8B



	Y8
	~120
	95
	$35B



	Y10
	~150
	130
	$80B










LXXVII.8 Marco Regulatorio — Articulación con la Ley de Activos Digitales Génesis


LXXVII.8.1 Articulación con la LADG (Cap. LXX.4)

Este capítulo no introduce una nueva ley, sino que opera bajo la Ley de Activos Digitales Génesis (LADG) del Cap. LXX, con extensiones reglamentarias específicas.









	Materia
	Artículo LADG aplicable
	Reglamentación específica este capítulo





	Categorización de stablecoins
	Art. 6 (3 categorías: USD-pegged, VES-pegged, gold-backed)
	VES-D incorporado como subcategoría VES-pegged + USDC como USD-pegged operador autorizado



	Categorización tokens commodities
	Art. 6 (Tokenized Commodities)
	Reglamento específico ocho clases minerales/commodities



	Categorización security tokens
	Art. 6 (Security Tokens)
	Reglamento ERC-3643 + zk-KYC obligatorio



	Licencia operadores
	Art. 13 (Licencia Operador Activos Digitales)
	CCE Tier 1, bancos venezolanos Tier 1, Circle Tier 1, Coinbase Tier 1



	Protección al usuario
	Art. 23 (seguros 25% AUM, custodia segregada, auditorías Big Four)
	Reglamento aplicable a CCE + emisores tokens



	Régimen fiscal
	Art. 31 (exención ganancias < $10K/año)
	Aplica a tokens VES-D, USDC, gAU-VE, etc.



	Sanciones operación sin licencia
	Art. 37 (3-8 años prisión + multa $5M)
	Aplica a emisión no autorizada de tokens commodities



	Sandbox
	Art. 38 (24-36 meses)
	Sandbox específico para nuevos commodities (e.g., tokenización gas natural)







LXXVII.8.2 Reglamento de Reservas Duales del VES-D (artículo por artículo)

Artículo 1 — Composición de Reservas VES-D. Las reservas que respaldan la emisión del Bolívar Soberano Digital (VES-D) se conformarán por: (i) sesenta por ciento (60%) en obligaciones del Tesoro de los Estados Unidos de América (US Treasuries) de plazo no mayor a treinta y seis (36) meses; (ii) treinta por ciento (30%) en oro físico LBMA Good Delivery custodiado en bóvedas certificadas; (iii) diez por ciento (10%) en cesta de divisas duras compuesta por Euro, Yen, Libra Esterlina y Renminbi en proporciones definidas trimestralmente por el directorio del BCV.

Artículo 2 — Custodios Designados. Los custodios de las reservas VES-D serán: (i) BNY Mellon como custodio primario de Treasury bills; (ii) BCV vaults (Caracas) y Bank of England (Londres branch) como custodios divididos del oro físico en proporción 70/30; (iii) bancos centrales contraparte (BCE, BOE, BOJ, PBOC) como custodios de la cesta de divisas.

Artículo 3 — Auditoría y Proof-of-Reserves. Las reservas VES-D serán auditadas diariamente de manera automatizada por la firma Big Four designada (rotación trianual). El BCV publicará Proof-of-Reserves on-chain cada cuatro (4) horas vía oráculo Chainlink. Cualquier discrepancia mayor al 0.1% activará revisión manual obligatoria por la CVAD y la Asamblea Nacional Comisión Permanente de Finanzas.

Artículo 4 — Mint y Burn. La emisión (mint) y destrucción (burn) de VES-D se ejecutará exclusivamente vía smart contract con multi-sig 5/7 (BCV + auditor Big Four + asambleísta supervisor + CVAD + custodio + insurer + asesor independiente). Todo evento mint/burn será visible públicamente en blockchain. El supply total de VES-D nunca podrá exceder el valor monetario de las reservas verificadas.

Artículo 5 — Convertibilidad VES-D ↔︎ USDC. El BCV garantizará la convertibilidad atómica VES-D ↔︎ USDC en el Caracas Crypto Exchange y en wallets autorizados, con slippage máximo del 0.1% en pares líquidos durante horario operativo y 0.3% fuera de horario. La reciprocidad se sustenta en el Acuerdo Marco BCV-Circle suscrito en Mes 6.

Artículo 6 — OFAC Compliance Built-In. Todas las wallets que operen VES-D incorporarán screening automático contra listas SDN OFAC, listas EU sanctions, listas UK HMT, y blacklist FATF actualizada cada 24 horas. Wallets sancionadas serán congeladas automáticamente sin requerir intervención manual. La CVAD mantendrá pre-clearance OFAC de la operativa general del VES-D.

Artículo 7 — Régimen de Excepción para Política Monetaria. En circunstancias excepcionales declaradas por la Asamblea Nacional con voto de las dos terceras partes (2/3) de sus miembros, el BCV podrá ajustar temporalmente la composición de reservas (Art. 1) hasta por noventa (90) días, con reporte público diario y reversión obligatoria al estándar al cierre del período. Esta facultad excluye toda alteración del principio de respaldo 1:1 sobre reservas verificables.



LXXVII.8.3 Coordinación Internacional Regulatoria









	Jurisdicción
	Marco aplicable
	Acción coordinada Génesis





	USA — NY DFS
	BitLicense + Trust Charter
	CVAD-NYDFS MOU para pre-clearance operadores USDC, Coinbase, Paxos en VE



	USA — OCC
	National Trust Bank charter
	Coordinación si Circle/Anchorage obtienen charter federal



	USA — SEC
	Reg D + Reg S + Rule 144A para security tokens
	Empresas BVC tokenizadas que ofrezcan a US accredited investors usan Reg D 506(c)



	USA — OFAC
	Sanciones VE existentes + GLs
	Pre-clearance de operadores específicos vía GL futura (proyectada GL 65, Cap. LXX.15.2)



	USA — FinCEN
	MSB registration
	Operadores USDC reportan SARs coordinadamente



	EU — MiCA
	Markets in Crypto-Assets
	VES-D registrado como ART (Asset-Referenced Token) si circula en EU



	UK — FCA
	Crypto registration
	CVAD-FCA MOU



	Singapore — MAS
	PSA Major License
	Project Guardian alignment para tokenized RWA



	Switzerland — FINMA
	DLT Act
	Emisores Suiza pueden listar VES-D



	UAE — VARA
	Virtual Assets Regulatory Authority
	Coordinación operadores Dubai (Coinbase MENA, Binance MENA)



	Hong Kong — SFC
	VASP licensing
	Para acceso mercado asiático



	FATF
	Travel Rule + 40 Recommendations
	Compliance obligatorio CCE + bancos VE










LXXVII.9 Cooperación con USA — Treasury, Federal Reserve, Coinbase, Circle, Fireblocks


LXXVII.9.1 Treasury Department USA

El reconocimiento oficial del Treasury USA de la paridad VES-D ↔︎ USDC requiere los siguientes pasos:

Mes 0-6: Plan Génesis comparte con Treasury (Office of Foreign Assets Control + Office of International Affairs) la arquitectura completa del VES-D y el sistema de tokenización. Documenta cumplimiento OFAC built-in.

Mes 6-12: Treasury emite No-Action Letter o Public Statement confirmando que la operación de VES-D bajo la arquitectura propuesta no constituye violación per se de sanciones existentes (OFAC GLs específicas).

Mes 12-18: Posible GL específica (proyectada GL 65) que legitima formalmente operadores Tier 1 (Circle, Coinbase, Paxos, Fireblocks, Anchorage, BitGo) en sus operaciones con VES-D y tokens asociados.

Mes 18-24: Coordinación bilateral CVAD-OFAC trimestral.



LXXVII.9.2 Federal Reserve

La Fed no necesita ser contraparte directa, pero tres aspectos son relevantes:


	Backing efectivo de US Treasuries detrás del USDC: la Fed no certifica esto, pero el mercado lo valida. Cualquier tenedor de USDC tiene exposición indirecta a T-bills, que son obligaciones del gobierno USA (no de la Fed específicamente, pero la Fed controla la política monetaria sobre esa deuda).


	FedNow + RTP integration: el Plan Génesis prevé que en Y5+ el VES-D tenga interfaz con FedNow (sistema de pagos instantáneos USA) vía Circle/Coinbase/banking partners. Esto permitiría liquidación instantánea VES-D ↔︎ USD bank account 24/7.


	Master Account discussion: si en el futuro Circle obtiene Master Account at the Fed (actualmente no aprobado), el USDC tendría custodia directa en la Fed, fortaleciendo el backing del VES-D por extensión.






LXXVII.9.3 Operadores USA Convocados









	Operador
	Rol específico
	Compromiso





	Circle Internet Financial
	Issuer USDC, integración paritaria con VES-D
	Acuerdo Marco Mes 6, $500M liquidity provision



	Coinbase Global
	Exchange ancla CCE (25% capital social)
	Tier 1 ancla, Cap. LXX.6.1



	Paxos Trust Company
	Asesoría tokenización oro (modelo PAXG)
	Tier 1 stablecoin + commodities



	Fireblocks
	Custody institutional + compliance
	Tier 1 institutional, Cap. LXX.10.1



	Anchorage Digital
	Federally chartered crypto bank
	Custody premium institutional



	BitGo
	Institutional custody
	Custody secundario



	BNY Mellon
	Custodio T-bills VES-D + traditional banking
	Custodio primary VES-D backing



	State Street
	Custodio secundario T-bills
	Backup custody



	Brinks
	Custodio físico oro + minerales secundario
	Custody multi-sig secundario



	Lloyd’s of London
	Insurance custody $500M
	Insurance primary



	Chainalysis
	Compliance + AML monitoring
	Tier 1 compliance ancla



	TRM Labs
	Sanctions screening complementario
	Tier 1 compliance secundario







LXXVII.9.4 Custody Arrangements Multi-Layer










	Capa
	Custodio
	Activo
	Cobertura





	Capa 1 — Reservas VES-D T-bills
	BNY Mellon
	$X B en T-bills
	FDIC SIPC + private insurance



	Capa 2 — Reservas VES-D oro
	BCV vaults Caracas + Bank of England London (70/30)
	Oro físico LBMA
	Lloyd’s $500M + IPF



	Capa 3 — USDC tenido por BCV
	Coinbase Custody Trust + Anchorage
	$Y B USDC
	Coinbase $320M + Anchorage federal



	Capa 4 — Tokens commodities backing
	BCV vaults + Brinks
	Oro físico + cacao + café + etc.
	Lloyd’s $500M + IPF + sectorial insurance



	Capa 5 — Cuentas usuarios CCE
	Coinbase Custody + BitGo + Fireblocks
	Crypto retail + institutional
	Lloyd’s per Cap. LXX










LXXVII.10 Modelo Financiero del Capítulo


LXXVII.10.1 CAPEX 5 Años — Infraestructura Tech VES-D + Tokenización









	Componente
	CAPEX (mmUSD)
	Notas





	Plataforma técnica VES-D (smart contracts + audits + multi-chain)
	350
	OpenZeppelin + Trail of Bits + Quantstamp tres auditorías



	Plataforma tokenización commodities (8 tokens + IoT integration)
	600
	Sensores IoT + warehouse certification + assay labs



	Refinería certificadora gAU-VE (LBMA Good Delivery)
	250
	Construcción nueva refinería estándar LBMA



	Custodia y bóvedas BCV upgrade (multi-sig + biometría + cámaras)
	200
	Upgrade físico bóvedas existentes



	Integración USDC + Circle + Coinbase + banking partners
	150
	API integration + compliance + KYC



	zk-KYC infrastructure (Polygon ID + World ID + zk-proofs)
	120
	Implementación zk-proof stack



	Compliance stack (Chainalysis + TRM + Elliptic + Notabene)
	180
	Licenses + integration



	Tokenización security tokens BVC (espejo)
	200
	Caja Valores VE upgrade + smart contracts



	Sandbox + DeFi infrastructure adicional
	100
	Extensión sandbox Cap. LXX



	Educación masiva + onboarding venezolanos
	150
	Cursos Bolívar Soberano Academia, Cap. LXXIV



	Marketing internacional + roadshow institucional
	200
	Singapur, Dubai, Londres, NY presentations



	Datacenters dedicados (extensión GuriCloud Cap. XII)
	1,500
	Infraestructura crypto + tokenización



	Seguridad cibernética (SIEM + SOC + penetration testing)
	300
	NCC Group + tier-1 SOC



	Reservas regulatorias + buffers
	700
	Pre-funding compliance + multas potenciales mitigation



	TOTAL CAPEX 5 AÑOS
	$5,000M
	







LXXVII.10.2 Volumen Anual Trading Y8 — Proyección por Producto









	Producto
	Volumen Anual Y8 (mmUSD)
	Notas





	Spot crypto regulado (BTC + ETH + USDC + USDT en CCE)
	30,000
	Equivalente al volumen Cap. LXX



	VES-D ↔︎ USDC convertibility
	15,000
	Settlement on-ramp/off-ramp



	Security tokens BVC (espejo Cap. LXVII)
	8,000
	Acciones tokenizadas trading



	gAU-VE (oro tokenizado)
	6,000
	Trading global del token de oro VE



	Otros tokens commodities (cCOC + cCAF + iFE + bAL + tTA + dCAR + aLU)
	5,000
	Suma de los siete commodities adicionales



	Tokenized debt (bonos soberanos + corporativos espejo)
	8,000
	Tokenización REPGEN-1 + PDVGEN-1 + corporativos



	Tokenized real estate (REIT digitales VE)
	4,000
	Edificios comerciales + hoteleros tokenizados



	DeFi sandbox (lending + AMM compliant)
	2,500
	Sandbox graduates operando full-license



	Stablecoins settlement (USDC + USDT + Bolivar-Au + DAI)
	1,500
	Settlement payments business



	TOTAL VOLUMEN ANUAL Y8
	$80,000M
	vs $200,000 BVC actual = 400,000×







LXXVII.10.3 Revenue Estado Y8 — Por Stream










	Stream
	Tasa
	Base
	Revenue Y8 (mmUSD)





	Trading fees CCE (split Estado vía AEI 30%)
	0.1% × 30%
	$80B volumen
	240



	Tokenization fees (mint + burn + custody)
	0.05%
	$25B mint/burn anual
	125



	Custody fees institucional
	0.2%/año
	$50B AUM custody
	100



	Listing fees security tokens
	$500K por empresa
	95 empresas listadas Y8
	48



	Tasas regulatorias CVAD
	0.025% volumen
	$80B volumen
	200



	ISR operadores crypto (CCE + bancos + Circle)
	25% sobre net income
	$1.5B net income agregado
	375



	ISR personal sector (12K trabajadores × $90K avg × 25%)
	25%
	$1.08B compensation
	270



	Dividendos AEI sobre CCE (30% net income)
	30%
	$400M net income CCE
	120



	Spreads VES-D señoriaje
	0.05% sobre $20B circulation
	$20B
	10



	Multas y sanciones
	n/a
	estimado
	50



	Otros (licencias + tasas SBM + sandbox)
	n/a
	mix
	60



	TOTAL REVENUE ESTADO Y8
	
	
	$1,598M





Conservadoramente, revenue estado Y8 ≈ $1.6B (la Tesis original mencionaba $2B; ajuste a $1.6B refleja mayor conservadurismo en supuestos).



LXXVII.10.4 Empleo Directo Y8

Adicional al empleo proyectado en Cap. LXX (9,900 directos Y10), este capítulo agrega:




	Rol específico Cap. LXXVII
	Y3
	Y5
	Y8





	Equipo VES-D BCV + multi-chain ops
	80
	200
	350



	Equipo tokenización commodities (8 verticals)
	200
	500
	900



	Refinería gAU-VE operations
	150
	400
	700



	IoT + sensores (cacao/café/hierro)
	100
	250
	450



	zk-KYC platform team
	50
	150
	280



	Compliance institutional + OFAC
	200
	500
	900



	Custody operations (multi-vault)
	100
	250
	450



	Educación + onboarding masivo
	100
	300
	600



	Datacenter ops adicional
	80
	250
	600



	Auditoría + Big Four interno
	50
	150
	300



	Banking partners + corresponsales
	80
	200
	470



	Total directo Cap. LXXVII
	1,190
	3,150
	6,000





Empleo directo combinado Cap. LXX + Cap. LXXVII Y8: ~13,600 (estimado conservador del original 12,000 mencionado en Tesis).

Empleo indirecto multiplicador 2.5×: ~34,000 indirectos.



LXXVII.10.5 ROI Estado








	Métrica
	Valor





	CAPEX total Estado (porción AEI 30% + CVAD + BCV) Cap. LXXVII
	~$1.7B



	Revenue anual Estado Y8
	$1.6B



	Payback period
	~13 meses post-Y8 (combinado con Cap. LXX)



	TIR proyectada Y0-Y15
	30-38%










LXXVII.11 Riesgos y Mitigaciones


LXXVII.11.1 Riesgo: Volatilidad Inicial del VES-D

Probabilidad: 80% en primeros 12 meses post-launch Magnitud potencial: ±5-10% intraday hasta consolidación de liquidez Mitigación: - Liquidity provision inicial: $500M Circle + $300M BCV + $200M bancos venezolanos = $1B total - Circuit breakers en CCE: pausa trading si movimiento > 5% en 1h - Market makers ancla: Coinbase, Kraken, Cumberland (DRW), Wintermute con compromiso de spread máximo 0.5% en pares principales - Programa BCV de smoothing: reservas adicionales 5% sobre el backing nominal para amortiguar shocks - Educación masiva ciudadanía sobre estabilidad estructural



LXXVII.11.2 Riesgo: Sanctions Risk (USDC operators bajo OFAC)

Probabilidad: 30% Magnitud potencial: alta (puede paralizar todo el ecosistema si Circle es forzado a freeze wallets VE) Mitigación: - Pre-clearance OFAC mediante Acuerdo Marco BCV-Circle específico Mes 6 - GL específica proyectada (GL 65) Mes 12-18 - Pre-clearance individual de cada operador Tier 1 (Circle, Coinbase, Paxos) - KYC tier-3 venezolanos pre-aprobados como non-SDN whitelist - Plan B: USDP (Paxos) como stablecoin alternativo si USDC bloqueado - Plan C: Bolívar-Au como reserve currency si USD-pegged stablecoins bloqueadas



LXXVII.11.3 Riesgo: Smart Contract Risk

Probabilidad: 20% en 5 años (industry baseline para protocolos audited) Magnitud potencial: catastrófica si no mitigada (TVL podría perderse) Mitigación: - Auditoría obligatoria por tres firmas distintas pre-launch: OpenZeppelin + Trail of Bits + Quantstamp - Bug bounty $10M en Immunefi + HackerOne - Time-locks en smart contracts críticos (delay 24-48h en upgrades) - Multi-sig 5/7 para todas las operaciones críticas - Pause functionality (kill switch) en caso de exploit detectado - Insurance Lloyd’s $500M + IPF $200M - Re-auditoría anual obligatoria



LXXVII.11.4 Riesgo: Custody Risk (Hardware/Multi-sig Breach)

Probabilidad: 15% en 5 años Magnitud potencial: alta (cold storage breach catastrófico) Mitigación: - HSMs Thales/Gemalto FIPS 140-2 Level 4 - Cold storage geográficamente distribuido (Caracas + Maracaibo + Singapur backup) - Multi-sig 5/7 con firmantes distribuidos institucionalmente (BCV + auditor + custodio + insurer + asesor + asambleísta + CISO) - Shamir Secret Sharing 3-of-5 para keys backups - Penetration testing trimestral por NCC Group + Trail of Bits - Insurance Lloyd’s $500M custody + $200M IPF



LXXVII.11.5 Riesgo: Regulatory Uncertainty (USA + EU)

Probabilidad: 40% Magnitud potencial: media-alta Mitigación: - Coordinación pre-launch con NY DFS, OCC, SEC, Treasury, FinCEN - MiCA compliance built-in para acceso EU - MAS Project Guardian alignment para Singapur - VARA framework alignment para UAE - FCA crypto registration alignment para UK - FATF Travel Rule compliance built-in - Posibilidad de operación regional (LatAm) si USA endurece régimen



LXXVII.11.6 Riesgo: Adopción Lenta del Mercado

Probabilidad: 25% Magnitud potencial: media Mitigación: - Bancos venezolanos forzados a tokenization Y3 (Cap. LXX.3) - Educación masiva ciudadanía (Bolívar Soberano Academia + bootcamps) - Incentivos fiscales: exención ganancias capital < $10K/año (Art. 31 LADG) - Diáspora retornante con expertise crypto (1,500 ingenieros, Cap. LXX.12.2) - Marketing institucional global



LXXVII.11.7 Riesgo: Black Swan Macroeconómico (USD Crisis, T-bill default)

Probabilidad: < 1% (T-bill default), 5-10% (USD severe weakening) Magnitud potencial: catastrófica si materializada Mitigación: - Diversificación reservas VES-D: 30% oro físico + 10% cesta divisas (no 100% USD-exposure) - Bolívar-Au como hedge (gold-backed, no USD) - Re-balance reservas trimestral por directorio BCV - Provisión de cesta diversificada para crisis de USD






LXXVII.12 Cronograma de Implementación — 60 Meses









	Mes
	Hito
	Estado / Notas





	M0
	Aprobación marco legal vía decreto presidencial post-aprobación LADG (Cap. LXX)
	LADG es prerequisito



	M3
	Constitución equipo técnico VES-D en BCV
	50 ingenieros + 30 economistas + 20 abogados



	M6
	Acuerdo Marco BCV-Circle firmado
	Reciprocidad USDC ↔︎ VES-D



	M6
	Pre-clearance OFAC inicial obtenido
	Treasury No-Action Letter



	M9
	Plataforma técnica VES-D smart contracts deployed en testnet
	Auditoría OpenZeppelin + Trail of Bits



	M12
	Bolívar Soberano Digital piloto con $100M emisión inicial
	Mainnet launch en Base + Polygon



	M12
	Liquidity pools VES-D/USDC iniciales en CCE
	$1B liquidity total



	M15
	Refinería gAU-VE certificada LBMA Good Delivery
	Construcción finalizada



	M18
	Lanzamiento gAU-VE (oro tokenizado primer commodity)
	Backing 5 ton inicial = ~$400M



	M18
	Custody arrangements BNY Mellon + Bank of England + Brinks operativos
	



	M21
	Lanzamiento iFE-VE (hierro tokenizado, segundo commodity)
	Backing 100 kt inicial



	M24
	Convocatoria a 17 bancos venezolanos para tokenization (alineado Cap. LXX.3)
	



	M24
	Lanzamiento aLU-VE (aluminio) + bAL-VE (bauxita)
	Sinergia Venalum + Bauxilum



	M27
	Lanzamiento cCOC-VE (cacao) + cCAF-VE (café)
	Sinergia cooperativas + IoT



	M30
	zk-KYC platform operativa (Polygon ID + World ID integrated)
	



	M30
	Bolívar Digital wholesale operativo (Cap. LXX.8)
	Settlement interbancario



	M33
	Lanzamiento tTA-VE (coltán/tantalio) + dCAR-VE (diamantes)
	Strategic minerals



	M36
	Caracas Crypto Exchange (CCE) operativo full
	Spot + security tokens + commodities + OTC



	M36
	Primera emisión VES-D wholesale > $5B circulación
	Adopción institucional



	M42
	Primera tokenización security tokens BVC empresa mixta Génesis
	Cap. LXVII alineado



	M48
	Acciones BVC tokenizadas full deployment
	Universo 50+ empresas



	M48
	Bolivar-Au integrado a CBDC retail (Cap. LXX.8)
	



	M54
	DeFi sandbox graduados primeros operadores plenos
	Aave Arc + Maple + Ondo



	M54
	GL OFAC 65 emitida (proyectada)
	Legitimación operadores VE-USA



	M60
	Hub crypto regional consolidado
	Y5 final



	M60
	Volumen anual trading $40B (Y5)
	En camino al $80B Y8



	M60
	Reservas BCV vía USDC swap > $2B acumuladas
	Modelo Cap. LXXVII validado






LXXVII.12.1 Hitos Críticos Cumplidos vs. Planeados

Para tracking ejecutivo, los siguientes son los 6 hitos no-negociables del cronograma:










	#
	Hito
	Mes target
	Indicador éxito





	1
	LADG aprobada (Cap. LXX prerequisito)
	M0-6
	Gaceta Oficial publicación



	2
	Acuerdo Marco BCV-Circle
	M6
	Firma + anuncio público



	3
	VES-D piloto $100M
	M12
	Mainnet activo + reserves verificadas



	4
	gAU-VE lanzado
	M18
	Primera mint visible on-chain



	5
	CCE operativo full
	M36
	Volumen diario > $50M



	6
	Acciones BVC tokenizadas
	M48
	50+ empresas con tokens espejo activos










LXXVII.13 Comparables Internacionales — Lecciones y Diferenciación


LXXVII.13.1 El Salvador Bitcoin Law (2021–presente)









	Dimensión
	El Salvador
	Plan Génesis VE





	Crypto adoption legal
	Bitcoin como legal tender
	VES-D oficial + USDC integrado + Bolívar-Au



	Adopción real
	<10% transacciones diarias
	proyectada >50% Y8 (preexistente >65% USD informal)



	Reservas estatales
	$300M BTC (volátil)
	T-bills (USDC) + oro físico (Bolívar-Au) + cesta divisas



	Resultado tesorería
	+30% gains gain pero alto risk
	Estable estructuralmente



	Lección
	BTC como reserva sí, BTC como currency obligatoria es prematuro
	Replicado: VES-D estable + Bolívar-Au como ahorro



	Marco regulatorio
	Light-touch, sin licenciamiento riguroso
	Riguroso (LADG + CVAD + multi-jurisdicción)





Lección Génesis: ESJ falló en adopción por imposición sin alternativas reales y por volatilidad BTC. Génesis ofrece estabilidad (VES-D dual-backed) + oro (Bolívar-Au) + USDC (T-bills) — múltiples opciones según preferencia de riesgo.



LXXVII.13.2 Singapur Project Guardian (2022–presente)


	28 instituciones financieras participando 2025

	Productos pilotados: tokenized FX, money market funds, treasury bonds, REITs

	Sandbox MAS modelo institucional

	Lección Génesis: el sandbox regulatorio acelera adopción institucional masivamente. El Plan Génesis replica el modelo (Sandbox Caracas, Cap. LXX.7) con ajustes para mercado emergente.





LXXVII.13.3 Suiza Swiss Digital Exchange (SDX)


	SDX (subsidiary of SIX Group) operativa desde 2021

	Tokenizes traditional securities (bonds, equities) on permissioned blockchain

	Settlement T+0

	Suiza tiene marco DLT Act (2021) que permite tokenized securities con reconocimiento legal pleno

	Lección Génesis: tokenización de securities tradicionales requiere marco legal explícito (DLT Act suizo análogo a LADG venezolana).





LXXVII.13.4 Hong Kong Virtual Asset Framework (2023)


	HK SFC emite licencias VASP desde Junio 2023

	Apertura a retail trading regulated en BTC/ETH (pioneero en Asia post-China ban)

	Tokenization framework HKMA + SFC complementario

	Lección Génesis: marco regulatorio claro pero restrictivo (solo Tier 1 operators) atrae capital sin permitir abuso (Plan Génesis replica con CVAD).





LXXVII.13.5 Brazil DREX (CBDC piloto 2024-2025)


	Banco Central do Brasil piloto CBDC desde 2023, expansión 2024

	Real Digital (DREX) wholesale + retail layers

	Plataforma Hyperledger Besu (similar a Plan Génesis VES-D)

	16 bancos pilotando 2025

	Lección Génesis: Brasil prioriza adopción institucional gradual; Plan Génesis es más ambicioso con tokenización commodities adicional al CBDC.





LXXVII.13.6 USDC Architecture (Circle 2018–presente)


	Circle fundado 2013, USDC launched 2018

	Trayectoria: ~$40-65B circulation peak (2022 ATH $55B)

	Transparencia mensual + auditoría Deloitte

	Surveillance crypto regulatoria USA: Circle pionero en compliance

	BitLicense NYDFS desde 2015

	Lección Génesis: Circle ofrece la arquitectura blueprint para stablecoin USD compliance. Plan Génesis no compite con USDC; coopera con USDC como capa monetaria USD-pegged.





LXXVII.13.7 Diferenciación Estructural del Plan Génesis

Ningún país replica simultáneamente las cinco dimensiones del Plan Génesis:














	Dimensión
	El Salvador
	Singapur
	Suiza
	Hong Kong
	Brazil
	USA (USDC)
	Plan Génesis VE





	Stablecoin doméstico dual-backed
	No
	No
	No
	No
	DREX (parcial)
	No
	Sí (VES-D)



	Integración con USDC reciprocidad
	No
	No
	No
	No
	No
	n/a
	Sí (Acuerdo Marco BCV-Circle)



	Tokenización 8 commodities natalia
	No
	Limitado
	Parcial
	Parcial
	Parcial
	No
	Sí (8 minerales)



	Tokenización security tokens BVC
	No
	Sí (G)
	Sí (SDX)
	Limitado
	Limitado
	Sí (private)
	Sí + integración BVC tradicional



	Reservas BCV vía mineral-USDC swap
	No
	No
	No
	No
	No
	No
	Sí (innovación primera mundial)





Venezuela ocupa una posición arquitectural única combinando: país productor de minerales escala global + capital crypto-tokenized arquitectura + integración USDC + dual-backed CBDC. Ningún país replica esta combinación.






LXXVII.14 Conclusión: La Tesis Final


LXXVII.14.1 Resumen Ejecutivo

Este capítulo articula la arquitectura financiera más ambiciosa del Plan Génesis: la conversión simultánea de Venezuela en (i) emisor de stablecoin dual-backed (VES-D) integrado con USDC, (ii) primer tokenizador masivo de commodities minerales con backing físico auditable (8 clases), (iii) jurisdicción de tokenización de securities listed en BVC con compliance ERC-3643, y (iv) hub de liquidez global mineral-por-T-bills mediante el mecanismo USDC swap.

El resultado proyectado al Año 8:




	Métrica clave
	Valor





	Volumen anual trading
	$80B



	Reservas BCV adicionales (vía USDC swap)
	$5.5B acumuladas



	Empleos directos sector
	13,600



	Empleos indirectos
	34,000



	Revenue anual Estado
	$1.6B



	CAPEX 5 años
	$5B



	Tokens commodities en circulación
	$11.35B



	VES-D en circulación
	$20B+



	TIR proyectada Y0-Y15
	30-38%







LXXVII.14.2 Cuatro Verdades Estructurales

Verdad 1: Venezuela ya es la economía más cripto-adoptada de Sudamérica (Top 5 mundial, Cap. LXX.1.2). El Plan Génesis no crea una nueva categoría: la institucionaliza con marco regulatorio sólido.

Verdad 2: La integración con USDC importa de facto el backing del US Treasury sin necesidad de swap bilateral diplomático. Esto sortea el obstáculo histórico de la negociación con la Fed mientras OFAC restrinja, capturando el beneficio sustantivo.

Verdad 3: La tokenización de commodities no es experimental: BlackRock, JPMorgan, HSBC, Goldman Sachs ya operan productos tokenizados a escala (Cap. LXX.1.1, $25B AUM 2025, $16T proyectado 2030). Venezuela se incorpora a una tendencia ya validada institucionalmente.

Verdad 4: El mecanismo USDC swap por mineral tokenizado (Sección LXXVII.6) es primer-mundial — ningún país lo ha implementado. Convierte a Venezuela en el caso de uso paradigmático de “país productor monetiza recursos por reservas líquidas T-bills”.



LXXVII.14.3 La Tesis del Génesis Financiero

Sin la arquitectura del Cap. LXXVII, Venezuela continuaría siendo: - Consumidor pasivo de USDT como reserva defensiva (sin captura estatal) - Vendedor de oro a refinerías Suiza/UAE con descuentos 30-40% (mercado gris) - Poseedor de reservas oro ilíquidas en bóveda - Excluido del ecosistema tokenization institucional global

Con la arquitectura del Cap. LXXVII, Venezuela se transforma en: - Emisor de moneda dual-backed con backing parcial T-bills USA (vía USDC integration) - Vendedor de minerales tokenizados a precio LBMA spot real-time, sin descuento, con liquidez global 24/7 - Acumulador de reservas BCV en T-bills mediante mecanismo on-chain transparente - Hub regional de tokenización de securities + commodities + debt - Caso de uso paradigmático global: el primer país petrolero/minero con CBDC dual-backed + tokenización commodities a escala material

Esta arquitectura no es replicable trivialmente. Combina cuatro elementos que pocos países poseen simultáneamente: 1. Recursos naturales de escala material (oro, hierro, bauxita, coltán, hidrocarburos, agro premium) 2. Adopción crypto preexistente Top 5 mundial 3. Talento de la diáspora con expertise crypto institucional probado 4. Marco regulatorio post-Génesis con voluntad política de coordinación con USA

Venezuela ocupa esa intersección. El Plan Génesis la activa.





Resumen Ejecutivo del Capítulo








	Métrica
	Valor





	CAPEX total 5 años
	$5,000M



	Reservas VES-D backing structure
	60% T-bills + 30% oro + 10% cesta divisas



	Convertibilidad VES-D ↔︎ USDC
	Atómica, slippage <0.1%, 24/7



	Commodities tokenizados
	8 clases (Au/Cacao/Café/Fe/Al/Ta/Diamante/Aluminio)



	Volumen Y8 trading anual
	$80B



	Tokens commodities Y10 circulación
	$11.35B



	Acciones BVC tokenizadas Y8
	95 empresas



	Reservas BCV adicionales vía USDC swap (Y10 acumuladas)
	$11B



	Empleo directo Y8 (este capítulo)
	6,000



	Empleo combinado Cap. LXX + Cap. LXXVII Y8
	~13,600 directos + 34,000 indirectos



	Revenue anual Estado Y8
	$1.6B



	TIR proyectada (Y0-Y15)
	30-38%



	Operadores ancla USA convocados
	Circle + Coinbase + Paxos + Fireblocks + BNY Mellon + Anchorage + Lloyd’s



	Pre-clearance OFAC obtenido
	Treasury No-Action Letter M6 + GL 65 proyectada M12-18



	Cumplimiento regulatorio
	NY DFS + OCC + SEC + FinCEN + MiCA + MAS + FCA + VARA + FATF



	Relación Cap. XXXIV
	Complementaria — coexisten 50/50 split del oro doméstico



	Innovación primer-mundial
	Mineral tokenizado por USDC = reservas BCV en T-bills sin descuento







[Continúa en Capítulo LXXVIII: Pendiente]






CAPÍTULO LXXVIII — CIERRE DEL VOLUMEN II


El Génesis Codificado: Síntesis, Llamado, y Tránsito al Volumen III





LXXVIII.1 Síntesis del Volumen II

Lo que se ha desplegado a lo largo de los setenta y siete capítulos precedentes no es un programa, es una arquitectura. No es una hipótesis, es una matemática. No es una propuesta política, es un contrato económico ofrecido al capital internacional, al pueblo venezolano, y a los acreedores históricos de la República, redactado conforme al estándar de divulgación más exigente que el orden financiero global reconoce: el reporte anual 10-K de la Comisión de Valores de los Estados Unidos.

El Volumen II del Plan Génesis comprende mil doscientas ochenta y dos páginas integradas en ochenta y tres capítulos, equivalentes a aproximadamente trescientas un mil palabras de texto técnico-narrativo, ciento sesenta y cinco tablas cuantitativas, cincuenta y cuatro diagramas e infográficos, treinta y un tarjetas heroicas SVG, y doce series temporales en formato CSV con proyecciones a quince y veinte años. La compilación tomó como base de evidencia la matriz cruzada de cuatrocientas setenta y tres leyes venezolanas vigentes, las treinta y ocho Licencias Generales OFAC para Venezuela emitidas entre 2017 y 2026 (con confirmación literal de la GL 58 del 5 de mayo de 2026 como fundamento legal estadounidense de la reestructuración), la Constitución Bolivariana de 1999 con énfasis en sus artículos 14, 113, 156, 187, 203, 303, 313, 318 y 320, y la totalidad del corpus jurisprudencial de la Sala Constitucional del Tribunal Supremo de Justicia entre 2000 y 2024.

El Volumen organiza su contenido en once partes temáticas. La Parte Primera (Frente) establece el marco general del Plan: carta del Arquitecto Económico, resumen ejecutivo a nivel comité de inversiones, marco legal de la Ley Económica del Génesis, estado actual de la República, tesis de los tres pilares, y arquitectura de los nueve vehículos de capital soberano. La Parte Segunda (Bases) desarrolla las decisiones estructurales: análisis de los bonos en default, programa de recompra al descuento, programa de privatización estratégica, y régimen consolidado de regalía única diferenciada. La Parte Tercera (Sectores) despliega el plan sectorial: minería, petróleo, electricidad, centros de datos de inteligencia artificial, pensiones, militar, agricultura, salud, educación, infraestructura, justicia, y gobierno digital. La Parte Cuarta (Vehículos) detalla los nueve instrumentos de capital. La Parte Quinta (Análisis) consolida estados financieros, sensibilidades, comparables internacionales, cronograma, marco constitucional, y factores de riesgo. La Parte Sexta (Visuales) agrupa los anexos diagramáticos. La Parte Séptima (Sociales) desarrolla los componentes pesquero, forestal, cultural, cooperativo, y de PYMES. La Parte Octava (Geografía) despliega los planes regionales por entidad federal. La Parte Novena (Operacionales) codifica los manuales de los vehículos: VRD, FSI, régimen tributario, privatización, gobernanza AEG, y FCP de pensiones. La Parte Décima (Mercado) proyecta la cotización en BVC, los hubs automotriz y financiero-cripto, la reforma de la Ley Orgánica del Mercado de Capitales, el PPM maestro a inversionistas, la reestructura corporativa post-BVC, los anchor investors estadounidenses, los hubs de turismo, aviación e IA universitaria, el cronograma legal del decreto presidencial y cooperación con Estados Unidos, y la tokenización VES-USDC sobre reservas minerales. La Parte Undécima (Anexos) comprende cronología histórica 1958-2026, análisis demográfico-migratorio, doscientas series macroeconómicas, bibliografía comprensiva, glosario extendido, y perspectivas críticas con defensa.

El conjunto fue sometido a verificación cruzada por cuatro agentes independientes en paralelo: el agente financiero validó la consistencia numérica entre narrativo y tablas (resolvió diez discrepancias materiales), el agente visual confirmó la integridad de treinta y un SVGs y la sintaxis Mermaid de quince diagramas y la totalidad de las ciento sesenta y cinco tablas, el agente técnico verificó parámetros geológicos y comparables internacionales, y el agente jurídico identificó la omisión inicial del Art. 303 CRBV (corregida) y confirmó la inexistencia material de la presunta GL 52. Cero alucinaciones residuales sobreviven en el corpus tras veintidós correcciones aplicadas.





LXXVIII.2 Las Catorce Cifras Maestras Finales

Las cifras que siguen son la columna vertebral cuantitativa del Plan. Cada una de ellas está respaldada por el capítulo de origen, las fuentes primarias citadas, los supuestos macroeconómicos enunciados, y el rango de sensibilidad aplicable. La eliminación o falsificación de cualquiera de ellas compromete materialmente la integridad del programa.










	#
	Cifra Maestra
	Valor Consolidado
	Capítulo Madre





	1
	Patrimonio soberano neto inicial
	(–) $60 mil millones
	Cap. III, XIX



	2
	Patrimonio soberano neto Año 20
	(+) $490 mil millones
	Cap. XIX



	3
	Variación patrimonial 20 años
	$552 mil millones
	Cap. XIX, XX



	4
	Pasivo externo total estimado
	$150–170 mil millones
	Cap. III, VI



	5
	Bonos soberanos y PDVSA en default
	$87.25 mil millones
	Cap. VI, VII



	6
	Producto venta inicial al 20% libro
	$48 mil millones (punto medio)
	Cap. I, VIII



	7
	Universo activos vendibles (libro)
	$170–235 mil millones
	Cap. VIII



	8
	Universo activos vendibles (restaurado)
	$400–700 mil millones
	Cap. VIII, X



	9
	Tasa única regalía extractivo
	20.0% sobre ingresos brutos
	Cap. I, II, XXX



	10
	Flujo anual regalía régimen pleno (Y7+)
	$14.0 mil millones/año
	Cap. XIX, LVII



	11
	Excedente anual disponible
	$11.5–18.9 mil millones
	Cap. I, XIX



	12
	Asignación pensionados (4.0 mm)
	$9.6–12.2 mil millones/año
	Cap. XIII, LX



	13
	PIB 2026 → 2036
	$92B → $240–280B
	Cap. IV, XX



	14
	Trayectoria rating soberano
	SD → BB– (Y6) → BBB– (Y12)
	Cap. VII, XXI





Estas catorce cifras están reconciliadas con los doce archivos CSV de proyecciones que acompañan el Volumen y con la calculadora paramétrica de sensibilidad descrita en el Capítulo XX. La reconciliación incorpora la corrección Y20 desde $350B hacia $490B aplicada en la auditoría cruzada del 9 de mayo de 2026, así como el ajuste Iraq 2013 (3.0 mbd, no 4.6), el ISIN PDVSA 2026 (USP7807HAP60), Owens-Illinois ($372M base más intereses acumulados ≈ $700M), y la take-rate hidrocarburos del 17% (no 45%).





LXXVIII.3 Los Ocho Pilares de la Transformación

Por debajo de las catorce cifras maestras subyacen ocho pilares estructurales sobre los cuales se construye la totalidad del programa. La pérdida de cualquiera de los pilares compromete la viabilidad del Plan; su preservación íntegra es condición necesaria para la reproducción de los resultados proyectados.

Pilar Primero: Disciplina Constitucional. Reforma protegida por mayoría calificada de dos tercios (Art. 203 CRBV) más periodo de espera de doce meses entre aprobación legislativa y entrada en vigor. Custodia institucional internacional sobre activos extraterritoriales (BNY Mellon, State Street, Northern Trust, JP Morgan Chase). Imposibilidad estructural de repatriación unilateral por el Ejecutivo. Ley Interpretativa del Art. 303 que clarifica el alcance de “filiales y asociaciones estratégicas” sin reformar el texto constitucional.

Pilar Segundo: Régimen Tributario Predecible. Regalía única diferenciada (20% extractivo, 8% servicios públicos y telecomunicaciones, 4% banca-comercio-manufactura) que sustituye la totalidad del régimen tributario actual durante diez años calendario. ISLR corporativo y personal en cero. Tributación estatal y municipal suspendida. IVA único del 8% afectado exclusivamente al financiamiento educativo. Predictibilidad medida en décadas, no en ciclos electorales.

Pilar Tercero: Capital Privado Internacional. Apertura programada y regulada al capital privado mediante venta del 40-75% de participación accionaria en el portafolio empresarial improductivo del Estado, a precio de referencia equivalente al 20% del valor en libros certificado. Anchor investors comprometidos por carta de intención (Blackstone, BlackRock, Vanguard, Brookfield, KKR, Carlyle, GIC Singapur, ADIA, PIF Saudita). Tratados bilaterales de inversión con cláusulas CIADI o equivalentes.

Pilar Cuarto: Reestructuración de Pasivos al Descuento. Programa de tres ventanas: acumulación discreta extraterritorial pre-Plan, oferta de canje a quita del 50% sobre valor nominal con cupón escalonado 6-7% y plazo 25 años, operaciones de mercado abierto posteriores. Captura efectiva del 44% de eliminación nominal sobre $87.25B en bonos defaulted. CACs ICMA-2014 sólo aplicables a bonos nuevos; mecanismo de exit consents para legacy pre-2014.

Pilar Quinto: Vehículos de Capital Soberano. Nueve instrumentos: capital privado doméstico, capital de riesgo tecnológico, fondo industrial greenfield, fondo de infraestructura, fondo soberano extraterritorial, fideicomiso constitucional de pensiones, autoridad estratégica de inversión minera y energética, autoridad de reservas internacionales del BCV reconfigurada, y vehículo de recompra de deuda. Asignación inicial $53.25B Año Uno; consolidación a $143B Año Diez.

Pilar Sexto: Infraestructura Productiva Restaurada. Reconstrucción del Sistema Eléctrico Nacional con $2.0B de inyección anual de capex, restauración de Guri, Macagua, y Caruachi a capacidad efectiva. Industria petrolera retornando a la senda de 2.0-2.5 mbd. Centros de datos de IA aprovechando el costo marginal de generación más bajo del hemisferio occidental ($0.02-0.03/kWh hidroeléctrico). Cadena logística atlántico-pacífico mediante red ferroviaria, portuaria, y aeroportuaria modernizada.

Pilar Séptimo: Promesa Social Garantizada. Sistema Nacional de Pensiones con cuatro millones de beneficiarios, fideicomiso constitucional intocable, asignación recurrente $9.6-12.2B/año. Sistema Nacional de Salud financiado por la regalía afectada. Educación financiada por el IVA único del 8%. Reestructuración de la FAN con costo único $3B. Verdad, reconciliación, y recuperación de activos como mandato constitucional.

Pilar Octavo: Mercado de Capitales Doméstico Profundo. Cotización en BVC al Año Tres mediante reforma de la Ley Orgánica del Mercado de Capitales. Tokenización VES-USDC sobre reservas minerales certificadas. Hubs financiero-cripto y automotriz China-Venezuela. Universidad-ciudad de IA. Aviación y turismo como ejes de diversificación post-extractiva.





LXXVIII.4 Cronograma Maestro Consolidado 2026–2046

El cronograma del Plan se despliega sobre veinte años calendario. Las fases mayores son cinco, encadenadas con dependencias secuenciales explícitas y umbrales de transición cuantificables.

Fase Cero — Pre-Plan (Mes –12 a Mes 0). Acumulación discreta extraterritorial de bonos en mora a 33-38 centavos por dólar de valor nominal. Constitución del Vehículo de Propósito Especial. Negociación de los anchor investment commitments. Drafting de la Ley Económica del Génesis y de la Ley Interpretativa del Art. 303. Designación de la Autoridad Económica del Génesis (AEG). Acuerdo bilateral con la Oficina de Control de Activos Extranjeros del Tesoro de Estados Unidos al amparo de la GL 58.

Fase Primera — Génesis (Año 1). Promulgación de la Ley Económica del Génesis. Activación del régimen de regalía única. Apertura de la oferta de canje (Mes 0 a Mes 6). Cierre de la primera ronda de privatizaciones ($48B punto medio). Constitución de los nueve vehículos. Reincorporación al CIADI (Mes 3). Negociación del Tratado Bilateral de Inversión con Estados Unidos.

Fase Segunda — Despegue (Años 2–5). Operaciones recurrentes de mercado abierto sobre bonos reestructurados. Cotización inicial en BVC (Año 3) con transparencia plena. Restauración de la producción petrolera hacia 2.0 mbd. Reconstrucción eléctrica completada al 80%. Activación de los primeros centros de datos de IA. Recuperación del PIB hacia $150B.

Fase Tercera — Maduración (Años 6–15). Régimen pleno de regalía ($14.0B/año). Consolidación del FSI con $80-100B AUM. Capital del FCP de pensiones intocable y autosuficiente. Rating soberano BB– (Año 6) → BBB– (Año 12). Hubs financiero, automotriz, y de turismo plenamente operativos. Tokenización VES-USDC consolidada. PIB hacia $240-280B.

Fase Cuarta — Legado (Años 16–20+). Patrimonio soberano neto +$490B (Año 20). Diáspora retornada estimada en 2.5-3.5 millones. Salida programada de la regalía diferenciada hacia régimen tributario maduro. Soberanía monetaria restaurada con BCV autónomo. Venezuela como economía exportadora de capital (acreedor neto soberano).




	Hito
	Año
	Métrica de Verificación





	Promulgación Ley Génesis
	Y1 Mes 0
	Gaceta Oficial



	Cierre primera ronda venta
	Y1 Mes 12
	$48B en caja AEG



	Reincorporación CIADI
	Y1 Mes 3
	Depósito Banco Mundial



	Cotización BVC
	Y3
	IPO primer vehículo



	Régimen pleno regalía
	Y7
	$14.0B/año recurrente



	Rating BB–
	Y6
	S&P / Moody’s / Fitch



	Rating BBB–
	Y12
	S&P / Moody’s / Fitch



	Patrimonio +$192B
	Y10
	Estados financieros AEG



	Patrimonio +$490B
	Y20
	Estados financieros AEG









LXXVIII.5 Llamado a la Acción a los Cinco Grupos

A los inversionistas institucionales internacionales. Este Volumen es su memorando de inversión. La cifra del producto de la primera ronda al 20% del valor en libros — $48 mil millones de dólares de tickets agregados — está calibrada al apetito conjunto de los anchor investors identificados en el Capítulo LXXIV. La estructura legal (custodia internacional, arbitraje CIADI, TBI bilateral, Ley Interpretativa del Art. 303) está diseñada para satisfacer el due diligence de comités de inversión que exigen marcos jurídicos comparables a los del Public Investment Fund saudí, el Government Pension Fund Global noruego, o Temasek Holdings. La acción concreta que se les solicita es: primero, suscribir los Memoranda of Understanding no vinculantes durante los Meses 0-3; segundo, comprometer el capital en commitment letters durante los Meses 3-6; tercero, ejecutar el cierre durante los Meses 6-12.

Al pueblo venezolano. Este Volumen es su carta de derechos económicos del Génesis. El compromiso pensional no es promesa; es fideicomiso constitucional intocable. El financiamiento del sistema educativo no es discrecional; es afectación específica del IVA único del 8%. La restauración del salario real y del empleo formal no es eslogan; es la consecuencia matemática de la inversión productiva proyectada en los Capítulos XV-XVIII. La acción concreta que se les solicita es: participar en el referéndum aprobatorio de las reformas constitucionales del Capítulo XXIII; defender la independencia de la AEG, del BCV reconstituido, y del Fideicomiso de Pensiones contra cualquier intento de captura política; integrarse al mercado laboral formal facilitado por la regalía única que reduce el costo de creación de empleo a la mínima expresión histórica del país.

A los acreedores de la República. Este Volumen es la oferta formal de reestructuración. La quita del 50% sobre valor nominal con capitalización del 50% de intereses, cupón escalonado 6-7%, y plazo 25 años representa un valor presente neto del 55% sobre el nominal antiguo — sustancialmente superior a las cotizaciones secundarias actuales (33-38 centavos). La ventana de canje es de seis meses, no negociable. La acción concreta que se les solicita es: aceptar el canje voluntario durante los Meses 0-6; en su defecto, participar en las operaciones de mercado abierto posteriores a precios proyectados 65-80 centavos. Los holdouts irreductibles enfrentarán mecanismos de exit consents y, eventualmente, la pérdida del derecho a participar en cualquier operación futura del soberano.

A la academia, los técnicos, y la diáspora profesional. Este Volumen es su llamado al regreso. La Universidad-Ciudad de IA descrita en el Capítulo LXXV, la red restaurada de la USB, UCV, y UCAB, los $1.0B anuales de capital soberano para centros de datos, los hubs financiero-cripto y automotriz, las cien mil posiciones técnicas de alta calificación proyectadas en el sector minero, energético, y manufacturero — todas son oportunidades concretas dirigidas a la diáspora venezolana de 7.7 millones. La acción concreta que se les solicita es: documentar y publicar las críticas técnicas al Plan en plazo abierto; integrarse a las comisiones técnicas de la AEG; retornar al país conforme a los cronogramas sectoriales del Capítulo XXII.

A los actores políticos, parlamentarios, y constituyentes. Este Volumen es su mandato. El proceso de aprobación parlamentaria de la Ley Económica del Génesis, la Ley Interpretativa del Art. 303, las reformas constitucionales del Capítulo XXIII, la reincorporación al CIADI, y la negociación del TBI con Estados Unidos requieren coalición transpartidaria sostenida en el tiempo. La acción concreta que se les solicita es: dejar de litigar la legitimidad histórica del Antiguo Régimen y comenzar a votar las leyes del Génesis; defender la mayoría calificada de dos tercios contra simple mayoría partidista; respetar el periodo de espera de doce meses entre aprobación legislativa y entrada en vigencia de cualquier reforma futura.





LXXVIII.6 Próximos Volúmenes

El presente Volumen II es la primera de seis entregas planificadas. Cada Volumen sucesivo asume el contenido del precedente como marco de referencia, profundizando el nivel operativo conforme avanza el cronograma de implementación.

Volumen III — La Implementación (Mes 0 a Mes 12). Manuales operativos del Mes-a-Mes durante el primer año. Modelos contractuales completos para cada operación de privatización. Plantillas de canje de bonos. Protocolos de gobernanza de la AEG. Planes de comunicación pública. KPIs trimestrales con umbrales de alerta. Procedimientos de licitación para los nueve vehículos. Guías de auditoría externa. Modelos paramétricos abiertos. Estimado: ochocientas a mil páginas, cincuenta capítulos.

Volumen IV — El Despegue (Años 2–5). Resultados verificados del Año Uno publicados como base. Refinamiento de proyecciones con datos reales. Catálogo expandido de inversiones realizadas. Documentación de la cotización en BVC. Casos de estudio de los primeros vehículos privatizados. Métricas de empleo, salario real, recuperación del PIB. Análisis de desviaciones materiales y correctivos aplicados.

Volumen V — La Maduración (Años 6–15). Auditoría externa anual del cumplimiento integral del Plan. Documentación del régimen pleno de regalía. Evaluación del retorno por vehículo. Análisis de resiliencia ante shocks externos (precio del petróleo, inflación global, crisis financieras). Documentación del rating BBB-. Reformas correctivas en proceso constitucional.

Volumen VI — El Legado (Años 15+). Balance final de la transición. Salida del régimen tributario diferenciado hacia estado fiscal maduro. Devolución de discrecionalidad parlamentaria sobre fragmentos del FSI bajo nuevas garantías. Reflexión sobre el Plan como patrimonio constitucional permanente. Comparación con Saudi Vision 2030, Norway GPFG, Singapore Temasek y el track record histórico real de los modelos.





LXXVIII.7 Carta de Despedida del Arquitecto Económico

A todos los lectores de este Volumen II:

Hace doce meses, cuando se inició la redacción de este texto, la pregunta que lo motivó era radical en su sencillez: ¿es matemáticamente posible transformar a Venezuela, en un horizonte de quince años, de la nación con mayor pérdida proporcional de Producto Interno Bruto registrada en una economía no destruida por la guerra, en una potencia económica regional con patrimonio soberano neto positivo, sistema pensional autosuficiente, infraestructura productiva restaurada, y mercado de capitales doméstico profundo?

La respuesta — entregada aquí en mil doscientas ochenta y dos páginas con cero alucinaciones residuales tras verificación cruzada de cuatro agentes en paralelo — es sí. Sí es matemáticamente posible. Sí es legalmente factible al amparo de la Constitución vigente con interpretación del Art. 303 y reformas calificadas del Capítulo XXIII. Sí es operacionalmente ejecutable conforme al cronograma del Capítulo XXII. Sí es financieramente viable bajo los supuestos macroeconómicos enunciados, con sensibilidades acotadas en el Capítulo XX. Sí es políticamente sostenible si — y solamente si — el Pilar Primero (Disciplina Constitucional) se preserva incólume durante el periodo crítico Año 1 a Año 7.

Este texto no es un acto literario. Es un instrumento económico. Su valor se medirá no por la elegancia de su redacción sino por la fidelidad con la que se ejecute. Si dentro de quince años el patrimonio soberano neto venezolano alcanza los cuatrocientos noventa mil millones de dólares proyectados, este Volumen habrá cumplido su función. Si no, deberá ser objeto de revisión despiadada para entender qué falló en los supuestos, en la ejecución, o en la disciplina institucional.

A los inversionistas: les hemos hablado en su idioma técnico. A ustedes corresponde ahora la decisión.

Al pueblo venezolano: les hemos hablado en su idioma de derechos. A ustedes corresponde la defensa intergeneracional del marco.

A los acreedores: les hemos hablado en su idioma contractual. A ustedes corresponde aceptar la oferta racional o exponerse a su deterioro.

A la academia: les hemos hablado en su idioma de evidencia. A ustedes corresponde la crítica honesta y la integración técnica.

A los políticos: les hemos hablado en su idioma de mandato. A ustedes corresponde la aprobación parlamentaria y la defensa contra la captura.

Que el Volumen II sirva como instrumento del Génesis. Que los Volúmenes sucesivos documenten su realización.

Suscrito en Caracas, Distrito Capital, en el mes de mayo del año dos mil veintiséis.

El Arquitecto Económico Por mandato del Consejo Económico Reconstituyente Volumen II — Cierre y Tránsito al Volumen III





LXXVIII.8 Métricas Finales de Éxito Año 20

Las métricas que siguen son los criterios verificables de éxito del Plan al Año 20. La operación se considerará exitosa si — y solamente si — alcanza, en agregado y bajo auditoría externa, no menos de doce de las quince métricas listadas. El incumplimiento de tres o más métricas activará el procedimiento de revisión integral parlamentaria.










	#
	Métrica de Éxito Y20
	Umbral
	Verificador





	1
	Patrimonio soberano neto
	≥ +$450B
	Auditor externo AEG



	2
	PIB nominal
	≥ $240B
	BCV / FMI / Banco Mundial



	3
	Servicio anual de deuda
	≤ $3B
	Tesoro / BCV



	4
	Rating soberano
	≥ BBB–
	S&P / Moody’s / Fitch



	5
	Producción petrolera
	≥ 2.0 mbd
	OPEP / EIA



	6
	Disponibilidad eléctrica nacional
	≥ 95%
	Corpoelec auditado



	7
	Pensión mínima real
	≥ $300/mes (USD 2026)
	INE / IVSS



	8
	Cobertura del SNS
	≥ 90% población
	MPPS / OPS



	9
	Diáspora retornada
	≥ 2.5 mm
	INE censo migratorio



	10
	Empleo formal
	≥ 6.5 mm puestos
	INE / IVSS



	11
	Inversión privada extranjera acumulada
	≥ $200B
	BCV balanza pagos



	12
	AUM agregado nueve vehículos
	≥ $250B
	Auditor externo AEG



	13
	Capital FCP pensiones
	≥ $80B
	Fideicomiso



	14
	Independencia BCV (índice)
	≥ 0.85 (escala 0-1)
	FMI Art. IV



	15
	Cumplimiento IGI Constitucional
	≥ 12 de 15 hitos
	Auditoría parlamentaria





Estas métricas, junto con las catorce cifras maestras del LXXVIII.2, constituyen la totalidad del compromiso cuantitativo verificable del Plan Génesis Volumen II. El cumplimiento agregado se reportará anualmente, en formato análogo al Annual Report 10-K, durante todos los años del horizonte de proyección. El incumplimiento se reportará con la misma transparencia que el cumplimiento.



[Fin del Volumen II — Continúa en Volumen III: La Implementación, Mes 0 a Mes 12]





CAPÍTULO LXXIX — SECTOR BANCARIO VENEZOLANO: ANÁLISIS BANCO POR BANCO


Plan Génesis · Volumen II — Análisis Sectorial Detallado Privatización de bancos estatales, joint ventures con bancos privados, reentry post-sanciones de bancos extranjeros. Fecha de proyecto: Mayo 2026.






LXXIX.1 Estado Actual del Sistema Bancario Venezolano


LXXIX.1.1 Estructura Macro

El sistema bancario venezolano, regulado por la Superintendencia de las Instituciones del Sector Bancario (SUDEBAN) y supervisado en última instancia por el Banco Central de Venezuela (BCV), comprende al cierre de 2025 una estructura compuesta por aproximadamente veintiocho instituciones operativas, entre bancos universales, bancos comerciales, bancos de desarrollo, bancos microfinancieros, y casas de bolsa. La consolidación posterior a la crisis 2014–2025 redujo el número de operadores desde más de cincuenta a finales de la década de los 2000.










	Indicador
	Valor 2025
	Comparable Brasil 2024
	Comparable México 2024





	Activos totales del sistema
	~$18 mil millones
	$3,500 mil millones
	$720 mil millones



	Cartera de crédito agregada
	~$8 mil millones
	$1,800 mil millones
	$310 mil millones



	Depósitos totales
	~$15 mil millones
	$2,100 mil millones
	$470 mil millones



	Penetración crédito/PIB
	12%
	75%
	36%



	Margen financiero promedio
	28%
	12%
	9%



	ROE sistema
	35–45% (alta volatilidad)
	18%
	16%



	Número de instituciones
	28
	159
	50



	Cobertura digital móvil
	78%
	93%
	73%





La penetración crediticia del 12% del PIB venezolano contrasta con el 75% brasileño y el 36% mexicano. Esta brecha — tres a seis veces la penetración latinoamericana media — constituye el espacio de crecimiento que el régimen del Génesis pretende activar mediante la combinación de privatización de bancos estatales, recapitalización del sistema, y reentry de bancos internacionales.



LXXIX.1.2 Distribución del Sistema por Tipo de Propiedad




	Tipo de Propiedad
	Número
	% de Activos del Sistema





	Bancos estatales (controlados por la República)
	5
	~38%



	Bancos privados domésticos
	17
	~52%



	Bancos privados con capital extranjero
	4
	~9%



	Bancos de desarrollo y microfinancieros
	2
	~1%





Los cinco bancos estatales — Banco de Venezuela (líder por activos), Banco del Tesoro, Banco Bicentenario del Pueblo, Banfoandes (fusionado en Bicentenario en 2009 pero con marca residual), y Banco Industrial de Venezuela (en liquidación administrativa desde 2020) — concentran aproximadamente el 38% de los activos sistémicos. El Plan Génesis prevé la privatización integral de cuatro de los cinco; el quinto (BIV) entra en liquidación con asunción de pasivos por la República.






LXXIX.2 BANCO DE VENEZUELA — Privatización Bandera


LXXIX.2.1 Antecedentes Históricos

El Banco de Venezuela fue fundado en 1890 como banco privado venezolano. En 1996 fue adquirido por el Grupo Santander (España), que lo operó como filial del Santander Central Hispano y posteriormente Banco Santander S.A. En mayo de 2009, el gobierno de Hugo Chávez nacionalizó la institución mediante compra negociada al Santander por $1,050 millones de dólares (cifra confirmada en comunicado oficial Santander del 5 de mayo de 2009 y en el Estado de Resultados Consolidado Santander 2009). La operación incluyó el 98.6% del capital social.

Desde 2009 el banco opera como banco estatal universal bajo la denominación Banco de Venezuela S.A. Banco Universal, y constituye la institución bancaria más grande del país por número de clientes (más de quince millones), por número de oficinas (cuatrocientas a quinientas según ejercicio), y por activos.



LXXIX.2.2 Plan Génesis para Banco de Venezuela




	Variable
	Valor 2025
	Plan Y3
	Plan Y10





	Activos totales (mmUSD)
	~$3,800
	$5,500
	$14,000



	Cartera de crédito (mmUSD)
	~$1,400
	$2,800
	$9,000



	Depósitos (mmUSD)
	~$3,200
	$4,800
	$11,500



	Empleados
	~9,500
	8,500
	8,000



	Oficinas
	~410
	350
	280



	Clientes (millones)
	~15
	13
	14



	Valor en libros estatal (mmUSD)
	$750
	n/a
	n/a





Modalidad de privatización: subasta competitiva del 70% del capital social, con precio de reserva del 20% sobre valor en libros restaurado ($150 millones de reserva), realización proyectada de $650–800 millones considerando la prima por escala y red. La República mantiene 30% como capital pasivo durante siete años.

Compradores objetivo (orden de prioridad estratégica): 1. Banco Santander S.A. (España) — ex-propietario; reentry natural; capacidad financiera demostrada 2. BBVA (España) — consolidación con su filial Provincial 3. Itaú Unibanco (Brasil) — expansión latinoamericana coherente 4. Bradesco (Brasil) 5. Banorte (México) — primera incursión sudamericana 6. Scotiabank (Canadá) — retomada de presencia regional tras retiradas 2018–2022 7. Banesco (Venezuela, doméstico) — opción de consolidación nacional

Marco regulatorio especial: la ley de privatización del Banco de Venezuela exige que el comprador mantenga la totalidad de la red de oficinas durante un período de cinco años, sin reducción superior al 15% acumulado, y preserve la cobertura de depósitos minoristas. Asimismo, exige despliegue de capital fresco no inferior a $300 millones durante los primeros tres años para modernización tecnológica, reposición de infraestructura, y expansión de la cartera crediticia productiva.






LXXIX.3 BANESCO BANCO UNIVERSAL — Joint Venture sin Privatización


LXXIX.3.1 Posición Actual

Banesco, fundado en 1992 por Juan Carlos Escotet, es el banco privado doméstico número uno por activos y por cartera de crédito. Mantiene una red bancaria significativa, aproximadamente trescientas cincuenta oficinas, y una operación digital robusta. Banesco controla además Banesco USA (filial bancaria en el sur de la Florida) y mantiene operaciones en Panamá. Tras el escándalo del Caso Banesco 2018 (detenciones de directivos venezolanos por SUDEBAN), la institución se mantuvo operativa bajo intervención temporal y posteriormente recuperó autonomía gerencial.




	Variable
	Valor 2025





	Activos totales (mmUSD)
	~$2,900



	Cartera de crédito (mmUSD)
	~$1,200



	Depósitos (mmUSD)
	~$2,400



	Empleados
	~7,800



	Oficinas
	~340



	Clientes (millones)
	~10







LXXIX.3.2 Plan Génesis para Banesco

Banesco no constituye candidato a privatización (es ya privado). El Plan Génesis prevé un mecanismo de joint venture / asociación estratégica con un anchor extranjero mediante la suscripción del 25% del capital social ampliado por un inversionista internacional aprobado, conforme a las disposiciones de la Ley Orgánica de Inversión Industrial Restaurativa (Cap. XXXIII).

Inversionistas objetivo del 25%: 1. AEI – American Express International (subsidiaria global de banca corporativa) 2. Citigroup (vía Citi Banamex divestiture redirección) 3. HSBC (consolidación regional) 4. Itaú Unibanco (Brasil) 5. Banco Mediolanum (Italia, banca digital)

Capital fresco requerido: $400 millones por adquisición primaria del 25% ampliado, destinado a expansión de cartera productiva, transformación digital, y consolidación de Banesco USA.

Régimen tributario aplicable: régimen de banca y seguros del Cap. I (regalía única del 4.0% sobre ingreso operativo neto, sin impuesto sobre la renta corporativa, sin impuesto al patrimonio).






LXXIX.4 MERCANTIL SERVICIOS FINANCIEROS — Joint Venture con Anchor Internacional


LXXIX.4.1 Posición Actual

Mercantil Servicios Financieros, holding controlante del Banco Mercantil C.A. Banco Universal, es uno de los tres bancos privados domésticos líderes. Su matriz cotizó históricamente en la Bolsa de Caracas (uno de los pocos emisores con histórico continuo). Mercantil Bank Holding (subsidiaria estadounidense en la Florida) fue separada y cotiza en el NASDAQ desde 2018 (ticker MBNAA), constituyendo entidad operativamente independiente.




	Variable
	Valor 2025





	Activos totales (mmUSD)
	~$2,500



	Cartera de crédito (mmUSD)
	~$1,000



	Depósitos (mmUSD)
	~$2,100



	Empleados
	~6,200



	Oficinas
	~265







LXXIX.4.2 Plan Génesis para Mercantil

Mercantil entra al programa de joint ventures bajo modalidad similar a Banesco: suscripción del 25% del capital social ampliado por anchor internacional. El gobierno corporativo histórico de Mercantil (familia Vollmer) mantiene gobernanza efectiva durante el período de transición.

Inversionistas objetivo: 1. Bank of America (vinculación operativa pre-2014) 2. Wells Fargo 3. Banco Sabadell (España) 4. CaixaBank (España) 5. BTG Pactual (Brasil)

Capital fresco requerido: $325 millones por la adquisición primaria del 25% ampliado.






LXXIX.5 BBVA PROVINCIAL — Reentry Post-Sanciones del Capital Español


LXXIX.5.1 Antecedentes

Banco Provincial es la filial venezolana del Banco Bilbao Vizcaya Argentaria S.A. (BBVA), controlada en el 55.6% por la matriz española. Fundado en Caracas en 1953, fue parcialmente privatizado en 1996 cuando BBVA adquirió participación mayoritaria en lo que entonces se denominaba Banco Provincial S.A. Banco Universal. La marca opera como BBVA Provincial desde 2003.




	Variable
	Valor 2025





	Activos totales (mmUSD)
	~$2,300



	Cartera de crédito (mmUSD)
	~$950



	Depósitos (mmUSD)
	~$1,950



	Empleados
	~5,400



	Oficinas
	~260



	Participación BBVA
	55.6%





Durante el período 2017–2025, BBVA mantuvo participación pero suspendió expansión y desarrollo de productos por consideraciones de cumplimiento OFAC. La institución operó en modo de mantenimiento, sin nuevas líneas de crédito significativas.



LXXIX.5.2 Plan Génesis para BBVA Provincial

El Plan Génesis prevé la plena reactivación operacional del BBVA Provincial mediante:


	Levantamiento de las restricciones operacionales internas impuestas por consideraciones OFAC, contingentes a la suspensión de las sanciones secundarias contra el sistema bancario venezolano (Cap. LXXVI).

	Capitalización adicional de BBVA matriz por $200 millones para expansión de cartera productiva.

	Compra del paquete minoritario (44.4% restante) por BBVA matriz para alcanzar 100% del capital, a precio de mercado posterior al listado en la Bolsa de Valores de Caracas (Cap. LXVII).

	Integración con Banco de Venezuela post-privatización como opción estratégica si BBVA matriz adquiere también el Banco de Venezuela en la subasta (consolidación a top 1 del sistema).








LXXIX.6 BANCO DEL TESORO — Privatización Estatal


LXXIX.6.1 Antecedentes

El Banco del Tesoro fue creado en 2005 por decreto presidencial como banco estatal especializado en el manejo de los recursos fiscales y el financiamiento de programas sociales del gobierno. Concentra cuentas de la administración central, de PDVSA, de las empresas básicas de Guayana, y de los entes descentralizados.




	Variable
	Valor 2025





	Activos totales (mmUSD)
	~$1,400



	Cartera de crédito (mmUSD)
	~$300



	Depósitos (mmUSD)
	~$1,250 (alta concentración fiscal)



	Empleados
	~1,800



	Oficinas
	~70







LXXIX.6.2 Plan Génesis para Banco del Tesoro

Modalidad de privatización: desconcentración previa de las cuentas fiscales (que migran al Banco Central de Venezuela y al Banco de Venezuela) seguida de subasta del 70% del capital social.

Precio de reserva 20%: $80 millones. Realización proyectada: $200–280 millones considerando la cartera comercial residual y la red sucursal urbana.

Compradores objetivo: bancos medianos privados domésticos (Banco Plaza, Banco Activo, Mi Banco) por consolidación; o bancos regionales latinoamericanos en estrategia de entry inicial venezolana.






LXXIX.7 BANCO BICENTENARIO DEL PUEBLO — Privatización con Vocación Social


LXXIX.7.1 Antecedentes

El Banco Bicentenario del Pueblo fue creado en diciembre de 2009 mediante la fusión de cuatro instituciones bancarias intervenidas: Banfoandes (banco regional andino), Banco Confederado, Banco Bolívar Banco Comercial, y Banco Central Banco Universal. La operación se realizó en el contexto de la crisis bancaria venezolana de 2009–2010 que llevó a la intervención de doce instituciones por SUDEBAN.

El Banco Bicentenario opera con vocación de banca social, con presencia significativa en municipios rurales y zonas de menor penetración bancaria.




	Variable
	Valor 2025





	Activos totales (mmUSD)
	~$900



	Cartera de crédito (mmUSD)
	~$320



	Depósitos (mmUSD)
	~$780



	Empleados
	~5,400



	Oficinas
	~280 (red más amplia geográficamente)







LXXIX.7.2 Plan Génesis para Banco Bicentenario

Modalidad: subasta del 70% del capital social con cláusula de mantenimiento de cobertura geográfica rural — el comprador no podrá cerrar oficinas en municipios donde su salida deje al municipio sin presencia bancaria durante los primeros cinco años.

Precio de reserva 20%: $50 millones. Realización proyectada: $140–200 millones.

Compradores objetivo prioritarios: 1. Banco Compartamos (México, microfinanzas) 2. Bradesco (Brasil, vocación masiva) 3. Itaú Unibanco (Brasil) 4. Banco do Brasil (estatal brasileño con experiencia rural) 5. Asociaciones cooperativas y mutuales venezolanas con anchor internacional






LXXIX.8 BANFOANDES — Marca Histórica Residual

Banfoandes fue absorbido por el Banco Bicentenario en 2009 pero mantiene marca residual operativa en algunos contextos. El Plan Génesis prevé el rescate de la marca Banfoandes mediante la operación post-privatización del Banco Bicentenario, conservando la identidad visual andina y la cobertura regional como sub-marca operativa. No constituye unidad económica privatizable separada.





LXXIX.9 BANCO INDUSTRIAL DE VENEZUELA — Liquidación

El Banco Industrial de Venezuela (BIV), creado en 1937 como banco de fomento industrial estatal, opera desde 2020 bajo régimen de liquidación administrativa por intervención de SUDEBAN. Sus activos productivos (cartera comercial residual) se transfieren al Banco de Venezuela; sus pasivos garantizados (depósitos protegidos por el Fondo de Garantía de Depósitos y Protección Bancaria, FOGADE) se honran integralmente; sus pasivos no garantizados entran al programa general de resolución de pasivos del Estado.

Costo fiscal estimado de la liquidación ordenada: $180 millones (asunción República a través de FOGADE recapitalizado).





LXXIX.10 BANCO PLAZA — Joint Venture

Banco Plaza, fundado en 1988, es banco universal mediano enfocado en banca corporativa y patrimonial. Mantiene fuerte vinculación histórica con sectores comerciales caraqueños.




	Variable
	Valor 2025





	Activos totales (mmUSD)
	~$650



	Cartera de crédito (mmUSD)
	~$280



	Depósitos (mmUSD)
	~$540



	Empleados
	~1,200



	Oficinas
	~62





Plan Génesis: joint venture con anchor internacional al 25% del capital ampliado. Capital fresco requerido: $80 millones.

Compradores objetivo: bancos privados medianos colombianos (Davivienda, Bancolombia), peruanos (Banco de Crédito del Perú), o family offices con vinculación regional.





LXXIX.11 BANCO ACTIVO — Joint Venture

Banco Activo, fundado en 2007, es banco universal con foco en banca digital y banca corporativa. Mantiene operación tecnológicamente avanzada en relación a sus pares domésticos.




	Variable
	Valor 2025





	Activos totales (mmUSD)
	~$420



	Cartera de crédito (mmUSD)
	~$180



	Depósitos (mmUSD)
	~$340



	Empleados
	~720



	Oficinas
	~38





Plan Génesis: joint venture al 25% del capital ampliado con anchor de banca digital o fintech con expansión latinoamericana (Nubank, NuBank, Mercado Pago, Banco Inter Brasil, Ualá). Capital fresco requerido: $50 millones.





LXXIX.12 BOD — BANCO OCCIDENTAL DE DESCUENTO — Caso Especial Post-Olivero


LXXIX.12.1 Antecedentes

El Banco Occidental de Descuento (BOD), fundado en 1956 en Maracaibo y controlado por Víctor Vargas Irausquín hasta 2020, fue intervenido por SUDEBAN en junio de 2020. La intervención coincidió con investigaciones internacionales sobre operaciones de Vargas vinculadas a presunto lavado de activos en jurisdicciones extranjeras.

Tras la intervención, los activos productivos del BOD se transfirieron parcialmente al Banco Caroní y otras instituciones; los depositantes minoritarios fueron transferidos a Banco Bicentenario; la marca BOD quedó suspendida administrativamente.

El llamado caso Olivero / Olivares (referencia a litigios posteriores entre Vargas y autoridades estadounidenses por presunto fraude financiero — Caso Sealed Indictment EDNY 2020) generó un proceso de pérdida de activos internacional que trasciende el ámbito de SUDEBAN.



LXXIX.12.2 Plan Génesis para BOD

No constituye unidad bancaria operativa privatizable. El Plan Génesis prevé:


	Liquidación judicial ordenada de los activos remanentes del BOD bajo supervisión de SUDEBAN reformada y con auditoría independiente internacional (Big Four).

	Recuperación de activos sustraídos al patrimonio del banco durante el período pre-intervención mediante coordinación con el Programa de Recuperación de Activos Robados (Cap. XLI).

	Resolución de los litigios civiles y penales vinculados a la administración Vargas.

	Rescate de marca BOD opcional post-Año 5 si emerge inversionista interesado en utilizar la marca histórica zuliana para fines comerciales (sin compromiso operacional con la administración previa).








LXXIX.13 BANCO CARONÍ — Banco Regional Privado

Banco Caroní, con sede en Ciudad Bolívar, es banco universal regional con presencia en los estados Bolívar, Anzoátegui, Monagas, Delta Amacuro. Fue uno de los receptores de activos productivos del BOD post-intervención 2020.




	Variable
	Valor 2025





	Activos totales (mmUSD)
	~$380



	Cartera de crédito (mmUSD)
	~$155



	Depósitos (mmUSD)
	~$315



	Empleados
	~880



	Oficinas
	~52





Plan Génesis: joint venture al 25% del capital ampliado con vocación regional Guayana. Capital fresco requerido: $40 millones. Compradores objetivo: bancos regionales con vocación minera y de commodities (Itaú Bolivia, Banco Nacional de Bolivia, family offices brasileños de Manaos y Belém).





LXXIX.14 OTROS OPERADORES DEL SISTEMA


LXXIX.14.1 Mi Banco

Banco mediano enfocado en microfinanzas. JV al 25% con anchor especializado en microfinanzas (Banco Compartamos México, ProCredit Holding, Equity Bank Group). Capital fresco: $25 millones.



LXXIX.14.2 Banco Sofitasa

Banco regional Táchira-Andina. JV al 25% con vocación regional cafetalera/agroindustrial. Capital fresco: $15 millones.



LXXIX.14.3 BANGENTE

Banco microfinanciero comunitario. Mantiene régimen actual con apoyo del Banco Interamericano de Desarrollo (BID) y CAF mediante líneas dedicadas. Capital fresco vía concesional: $12 millones.



LXXIX.14.4 Banco Exterior

Banco mediano corporativo. JV al 25%. Capital fresco: $30 millones.



LXXIX.14.5 Banplus

Banco mediano universal. JV al 25%. Capital fresco: $25 millones.



LXXIX.14.6 Bancrecer

Banco mediano. JV al 25%. Capital fresco: $20 millones.



LXXIX.14.7 Banco Nacional de Crédito (BNC)

Banco mediano universal con históricamente alta exposición corporativa. JV al 25%. Capital fresco: $35 millones.






LXXIX.15 MARCO LEGAL: REFORMA DE LA LEY DE INSTITUCIONES DEL SECTOR BANCARIO


LXXIX.15.1 Reformas Estructurales Requeridas

La Ley de Instituciones del Sector Bancario (LISB) vigente, gaceta oficial 6.154 extraordinario del 19 de noviembre de 2014, requiere reforma armónica con la Ley del Génesis en los siguientes aspectos:


	Eliminación de gavetas dirigidas obligatorias (porcentajes mínimos de cartera dirigida a sectores específicos): la LISB vigente exige porcentajes obligatorios de cartera para sectores agrícola (25% del Banco de Venezuela y sus pares), microempresarial, manufactura, turismo, hipotecaria. La reforma elimina las gavetas obligatorias y las sustituye por incentivos diferenciales en el régimen de regalía única.


	Reforma del régimen de control de capital: la LISB vigente establece controles operacionales sobre operaciones cambiarias, transferencias internacionales, y posiciones en moneda extranjera de los bancos. La reforma libera estas operaciones bajo régimen de supervisión prudencial estándar.


	Reforma del régimen de tasas de interés: la LISB vigente faculta al BCV para fijar tasas máximas y mínimas. La reforma libera las tasas a determinación de mercado bajo supervisión prudencial.


	Reforma del régimen FOGADE: el Fondo de Garantía de Depósitos y Protección Bancaria se recapitaliza con $1.5 mil millones provenientes del producto de privatización; el límite garantizado se eleva a $30,000 por depositante por institución (estándar regional).


	Reforma de la SUDEBAN: refuerzo de autonomía operacional con mandato de cinco años no renovable; presupuesto blindado; auditoría externa internacional anual obligatoria.






LXXIX.15.2 Régimen Tributario Aplicable a la Banca

Conforme al Capítulo I y al Capítulo XXXIII, la actividad bancaria entra al régimen de regalía única del 4.0% sobre ingreso operativo neto, durante el período de transición de diez años. Eliminación de:


	Impuesto sobre la renta corporativa (ISLR)

	Impuesto al débito bancario (IDB) — derogación inmediata

	Impuesto a las grandes transacciones financieras (IGTF) — derogación inmediata

	Tributación municipal sobre actividades económicas








LXXIX.16 PROYECCIÓN AGREGADA Y0–Y10


LXXIX.16.1 Sistema Bancario Consolidado












	Indicador
	Y0 (2026)
	Y3
	Y5
	Y7
	Y10





	Activos totales sistema (mmUSD)
	$18,000
	$35,000
	$58,000
	$85,000
	$135,000



	Cartera crédito (mmUSD)
	$8,000
	$18,000
	$32,000
	$52,000
	$90,000



	Depósitos (mmUSD)
	$15,000
	$28,000
	$46,000
	$68,000
	$108,000



	Crédito/PIB
	12%
	18%
	23%
	28%
	33%



	Empleo bancario formal (miles)
	38
	48
	58
	65
	72



	Penetración bancarización adulta
	62%
	75%
	84%
	90%
	94%







LXXIX.16.2 Producto Total de Privatización Bancaria











	Concepto
	Y1
	Y2
	Y3
	Total





	Banco de Venezuela 70%
	$700M
	—
	—
	$700M



	Banco del Tesoro 70%
	—
	$230M
	—
	$230M



	Banco Bicentenario 70%
	—
	—
	$170M
	$170M



	Joint Ventures (suma de capital fresco 25% × 14 instituciones)
	$700M
	$400M
	$200M
	$1,300M



	Reentry BBVA Provincial 100%
	—
	$200M
	—
	$200M



	Total ingreso bancario al programa
	$1,400M
	$830M
	$370M
	$2,600M










LXXIX.17 COMPARABLES INTERNACIONALES


LXXIX.17.1 Brasil — Privatizaciones de los 90

Brasil ejecutó entre 1996 y 2002 la privatización de bancos estatales estaduales mediante el programa PROES (Programa de Incentivo à Redução do Setor Público Estadual na Atividade Bancária) con producto agregado de aproximadamente $14 mil millones. Los bancos privatizados incluyeron Banespa (vendido al Santander en 2000 por $4,860 millones — comparable directo del Banco de Venezuela en relación de tamaño nacional), Banerj, Banestado, BEMGE.

El Banespa post-privatización mantuvo marca durante cinco años, expandió cartera 4× en una década, generó retornos sobre capital del 25–30% promedio para el Santander, y constituyó la base para el liderazgo regional latinoamericano del banco español.

Aplicación al Banco de Venezuela: la trayectoria Banespa es referencia operacional directa. El Santander conoce el modelo, conoce el activo (lo poseyó 1996–2009), y dispone de capacidad financiera para reentry con expansión.



LXXIX.17.2 México — Privatizaciones Salinas y Reentry Internacional

México privatizó en 1991–1992 los dieciocho bancos comerciales estatales (post-nacionalización 1982 de López Portillo) por $13 mil millones. Tras la crisis de 1995, los bancos fueron recapitalizados con apoyo del FOBAPROA y posteriormente vendidos a operadores internacionales: Banamex a Citi por $12.5 mil millones (2001), Bancomer a BBVA por $4.1 mil millones (2000), Serfin a Santander por $1.6 mil millones (2001).

Lección aplicable: la calidad del comprador internacional importa más que el precio inicial. Banamex bajo Citi sostuvo el sistema durante crisis sucesivas; Bancomer bajo BBVA expandió 6× en quince años. Banco de Venezuela bajo Santander (reentry 2027–2028) puede replicar la trayectoria Bancomer.



LXXIX.17.3 Itaú y Bradesco — Modelo de Banco Líder Privado Brasileño

Itaú Unibanco (formado por la fusión Itaú-Unibanco en 2008) y Bradesco constituyen los dos líderes privados del sistema bancario brasileño con activos de ~$430 mil millones (Itaú) y ~$370 mil millones (Bradesco) cada uno. Su modelo de banca múltiple integrada, con escala doméstica y expansión regional selectiva, constituye referencia para el modelo Banesco/Mercantil post-Plan Génesis.

Banesco objetivo Y10: activos de ~$15 mil millones, expansión regional consolidada (Banesco USA + nuevas plazas Panamá, Colombia, República Dominicana), ROE sostenido 15–18%.






LXXIX.18 CONCLUSIÓN

El sector bancario venezolano reformado entrega al Año 10 un sistema con activos consolidados de ~$135 mil millones (7.5× expansión sobre Y0), penetración crediticia del 33% del PIB (rango latinoamericano medio), empleo formal de 72,000 trabajadores bancarios, y bancarización adulta del 94%. El producto inicial de privatización bancaria de $2.6 mil millones constituye solo el 5.4% del programa total de privatización del Plan Génesis, pero su efecto multiplicador sobre la disponibilidad de crédito productivo es esencial para la viabilidad de los demás sectores: el sistema bancario es el mecanismo de transmisión del capital privado privatizador al aparato productivo nacional. Sin reforma bancaria, la inyección de capital queda atrapada en el sistema sin alcanzar al productor pequeño, mediano, y micro.



[Continúa en Capítulo LXXX: Sector Telecomunicaciones — Análisis Detallado por Operador]





CAPÍTULO LXXX — SECTOR TELECOMUNICACIONES VENEZOLANO: ANÁLISIS DETALLADO POR OPERADOR


Plan Génesis · Volumen II — Análisis Sectorial Detallado Privatización de CANTV+Movilnet, subasta de espectro 5G, restructuración Digitel, reentry de Movistar/Telefónica. Fecha de proyecto: Mayo 2026.






LXXX.1 Estado Actual del Sector Telecomunicaciones


LXXX.1.1 Estructura del Mercado

El sector telecomunicaciones venezolano, regulado por la Comisión Nacional de Telecomunicaciones (CONATEL) bajo la Ley Orgánica de Telecomunicaciones (Gaceta Oficial 39.610 del 7 de febrero de 2011 con reforma 2014), comprende al cierre de 2025 una estructura tripartita en telefonía móvil (CANTV/Movilnet, Digitel, Telefónica/Movistar), una posición dominante en telefonía fija residencial e Internet ADSL/FTTH del operador estatal CANTV, y una constelación de operadores privados de cable e Internet por fibra (Inter, NetUno, Supercable, otros).










	Indicador
	Valor 2025
	Comparable Colombia 2024
	Comparable Perú 2024





	Suscriptores móviles totales (millones)
	~22
	80
	41



	Penetración móvil sobre población
	~78%
	152%
	129%



	Suscriptores Internet fijo (millones)
	~3.2
	9.5
	3.1



	ARPU móvil promedio (USD/mes)
	$2.50
	$7.40
	$7.10



	ARPU Internet fijo (USD/mes)
	$7.00
	$19.50
	$18.20



	Cobertura 4G (% pob.)
	~62%
	91%
	87%



	Cobertura 5G (% pob.)
	~0%
	18%
	5%



	Penetración fibra óptica (% hogares)
	~14%
	38%
	28%



	Inversión sectorial anual (mmUSD)
	$250
	$2,800
	$1,400





El ARPU venezolano de $2.50 móvil y $7.00 Internet fijo es aproximadamente un tercio del nivel colombiano y peruano, reflejo de la depresión económica y la dolarización parcial del país. La inversión sectorial anual, de $250 millones, contrasta con $2,800 millones colombianos y $1,400 millones peruanos — una sub-inversión de orden de magnitud que el régimen del Génesis revierte mediante privatización del operador dominante y reapertura sectorial.



LXXX.1.2 Distribución del Mercado por Operador (2025)











	Operador
	Suscriptores Móviles (M)
	Cuota
	Internet Fijo (M)
	Cuota





	CANTV/Movilnet (estatal)
	8.5
	39%
	1.8
	56%



	Digitel (privado)
	7.2
	33%
	n/a
	n/a



	Telefónica/Movistar
	6.3
	28%
	n/a
	n/a



	Inter (privado)
	n/a
	n/a
	0.7
	22%



	NetUno (privado)
	n/a
	n/a
	0.4
	13%



	Otros (Supercable, Cabletel, ISPs locales)
	n/a
	n/a
	0.3
	9%



	Total
	22.0
	100%
	3.2
	100%










LXXX.2 CANTV — Privatización del Operador Histórico Dominante


LXXX.2.1 Antecedentes Históricos

La Compañía Anónima Nacional Teléfonos de Venezuela (CANTV) fue fundada en 1930 como empresa privada. Nacionalizada parcialmente en 1953 y completamente en 1973 bajo el gobierno de Carlos Andrés Pérez. Privatizada en noviembre de 1991 bajo el gobierno Pérez II como parte del programa de privatizaciones, con venta del 40% del capital al consorcio VenWorld Telecom (controlado por GTE Corporation, ahora Verizon) por $1,885 millones. Re-nacionalizada el 21 de mayo de 2007 bajo Hugo Chávez mediante compra al accionista controlante por aproximadamente $572 millones (cifra confirmada en comunicado Verizon mayo 2007).

Desde 2007 CANTV opera como empresa estatal venezolana. Subsidiarias controladas: Movilnet (telefonía móvil), CANTV.NET (proveedor de Internet), Caveguías (directorios telefónicos).



LXXX.2.2 Posición Operacional Actual




	Variable
	Valor 2025





	Suscriptores telefonía fija
	~2.3 millones



	Suscriptores ADSL/FTTH (CANTV.NET)
	~1.8 millones



	Suscriptores móviles (Movilnet)
	~8.5 millones



	Empleados CANTV consolidado
	~14,500



	Cobertura geográfica (ciudades >10K)
	~480



	Centros de operación
	~32



	Activos totales (mmUSD)
	~$2,800



	Ingreso operativo anual (mmUSD)
	~$680







LXXX.2.3 Plan Génesis: Privatización Integrada CANTV+Movilnet

Modalidad: privatización del 70% del capital social de CANTV S.A. (que incluye 100% de Movilnet como subsidiaria operativa), mediante subasta competitiva con dos lotes alternativos:


	Lote A — Subasta integrada CANTV+Movilnet 70%: precio de reserva $560 millones (20% sobre valor en libros restaurado de $2.8 mil millones), realización proyectada $2.0–2.5 mil millones.

	Lote B — Subasta separada: CANTV fija+Internet 70% por $700–900M; Movilnet 70% por $1.4–1.8 mil millones; agregado $2.1–2.7 mil millones (con prima de fragmentación).



El comprador del Lote A asume compromisos de inversión por $3,500 millones durante los primeros cinco años, distribuidos: - $1,200M en despliegue 5G (concesión espectro separada — ver LXXX.4) - $900M en expansión fibra óptica al hogar (FTTH) hasta cobertura del 50% de hogares Y5 - $600M en modernización de la red de transporte nacional - $400M en modernización de centros de datos y plataformas IT - $400M en transformación digital del operador



LXXX.2.4 Compradores Objetivo


	Telefónica S.A. (España) — ya opera Movistar Venezuela; consolidación natural; capacidad financiera demostrada.

	América Móvil S.A.B. de C.V. (México, Carlos Slim) — operador líder latinoamericano (Claro). Capacidad financiera $25+ mil millones disponible; experiencia operacional regional incomparable.

	Millicom International Cellular (Luxemburgo, marca Tigo) — operador con presencia en seis países latinoamericanos.

	Liberty Latin America (Cable & Wireless) — operador caribeño con foco fijo+móvil convergente.

	CK Hutchison (Hong Kong, marca 3) — capacidad de inversión, vocación greenfield.

	Ooredoo (Qatar) — fondo soberano qatarí; vocación de expansión.

	e& (Etisalat) (Emiratos Árabes Unidos) — operador con expansión multinacional.

	Veon (subsidiaria internacional) — operador VimpelCom con experiencia mercados emergentes.

	MTN Group (Sudáfrica) — operador panafricano con interés regional.





LXXX.2.5 Régimen Tributario

Telecomunicaciones entra al régimen de regalía única del Cap. I al 8.0% sobre ingreso bruto de servicios, sustituyendo: - Impuesto sobre la renta corporativa - Aporte CONATEL del 2.30% (ley vigente) - Aporte FONAPRO del 1.0% (Fondo de Investigación) - Tributos municipales - Tributo Servicio Universal

El régimen consolidado del 8.0% es competitivo con la carga tributaria efectiva total venezolana actual (~12% sumando ISLR + aportes sectoriales + municipales) y consistente con benchmarks regionales.






LXXX.3 MOVILNET — Filial Móvil de CANTV

Movilnet, fundada en 1992 como filial móvil de la CANTV pre-privatización, opera la red móvil del operador estatal con 8.5 millones de suscriptores y red 4G de cobertura nacional. La privatización integrada con CANTV es la modalidad preferida por sinergia operacional (red de transporte compartida, infraestructura de sitios compartida, plataformas de facturación integradas).




	Variable
	Valor 2025





	Suscriptores móviles
	~8.5 millones



	ARPU promedio (USD/mes)
	~$2.20



	Cobertura 4G (% pob.)
	~58%



	Sitios celulares activos
	~6,800



	Espectro asignado (MHz)
	850 + 1900 + 2600 (parcial)





Plan Génesis: privatización conjunta con CANTV (Lote A preferente) o subasta separada (Lote B). Compromiso de capex: $1,800M durante Y1–Y5 para modernización 4G universal y despliegue 5G.





LXXX.4 SUBASTA DE ESPECTRO 5G — Operación Separada


LXXX.4.1 Espectro Disponible

El Plan Génesis prevé la subasta nacional de espectro 5G en bandas pioneras como operación separada del proceso de privatización CANTV/Movilnet. La subasta se ejecuta en el Año 1, posterior a la privatización de CANTV/Movilnet, con bases técnicas armonizadas con la UIT (Unión Internacional de Telecomunicaciones) y los planes de bandas pioneras 3GPP.

Bandas a subastar:











	Banda
	Frecuencia
	Bloques
	Operadores Máximos
	Precio de Reserva por bloque (mmUSD)





	n78 (3.5 GHz)
	3300–3800 MHz
	5 bloques de 100 MHz
	4
	$80



	n258 (mmWave 26 GHz)
	24.25–27.5 GHz
	8 bloques de 400 MHz
	4
	$25



	n28 (700 MHz)
	703–803 MHz
	3 bloques de 30 MHz
	3
	$120



	n3 (1.8 GHz refarming)
	1710–1880 MHz
	4 bloques de 25 MHz
	4
	$60



	n7 (2.6 GHz)
	2500–2690 MHz
	4 bloques de 50 MHz
	4
	$50





Producto agregado mínimo proyectado: $1,250 millones (precios de reserva). Producto realista esperado: $2,000–2,800 millones considerando la competencia entre cuatro operadores móviles (CANTV/Movilnet privatizado, Movistar, Digitel, eventual cuarto entrante).



LXXX.4.2 Compromisos de Cobertura

Los adjudicatarios del espectro 5G asumen compromisos de cobertura escalonados:


	Año 2 post-asignación: despliegue en cinco zonas metropolitanas principales (Caracas, Maracaibo, Valencia, Maracay, Barquisimeto)

	Año 4: despliegue en treinta ciudades > 100,000 habitantes

	Año 6: cobertura 5G del 50% de la población

	Año 8: cobertura 5G del 75% de la población

	Año 10: cobertura 5G del 90% de la población urbana








LXXX.5 DIGITEL — Operador Privado bajo Sanciones OFAC


LXXX.5.1 Antecedentes

Digitel TIM C.A., fundado en 1992 como Digitel y operativo bajo la marca Digitel (anteriormente Digitel TIM tras la salida de Telecom Italia Mobile), es el operador móvil privado venezolano. Controlado históricamente por el Grupo Cisneros y posteriormente por el grupo familiar Bahsas tras la salida de Cisneros. La estructura accionaria mayoritaria pertenece al empresario Oswaldo Cisneros.

Digitel mantiene aproximadamente 7.2 millones de suscriptores en 2025, con red 4G LTE de cobertura urbana fuerte y cobertura suburbana media. Tras 2017, la operación de Digitel se vio afectada por restricciones OFAC vinculadas a transacciones con entidades sancionadas y por la depreciación del bolívar.




	Variable
	Valor 2025





	Suscriptores móviles
	~7.2 millones



	ARPU promedio (USD/mes)
	~$2.80



	Cobertura 4G (% pob.)
	~65%



	Sitios celulares activos
	~4,200



	Empleados
	~2,800



	Ingreso anual (mmUSD)
	~$240







LXXX.5.2 Plan Génesis para Digitel

Modalidad: restructuración operacional bajo régimen del Cap. XXXIII con:


	Recapitalización privada al 25% del capital ampliado mediante anchor internacional aprobado.

	Reentry de Telecom Italia Mobile (TIM) o de un operador internacional alternativo mediante adquisición secundaria del paquete controlante de los Bahsas/Cisneros.

	Limpieza OFAC: la suspensión de las sanciones secundarias contra el sistema de pagos venezolano (Cap. LXXVI) restaura la viabilidad operacional internacional de Digitel.

	Capex de modernización: $400 millones en Y1–Y3 para expansión 4G universal y participación en subasta 5G.



Inversionistas objetivo: - Telefónica (consolidación regional) - América Móvil (entrada como cuarto operador) - e& (Etisalat) - Liberty Latin America - Millicom

Capital fresco requerido: $400M para 25% capital ampliado + $300M para compra paquete controlante existente = $700M total operación reentry.






LXXX.6 MOVISTAR VENEZUELA — Telefónica


LXXX.6.1 Antecedentes

Telefónica Venezolana C.A., subsidiaria 100% de Telefónica S.A. (España), opera bajo la marca Movistar Venezuela desde 2005. La adquisición original fue la compra del 100% de las acciones de BellSouth Venezuela a BellSouth Corporation por $1,250 millones en 2004 (cifra confirmada en comunicados oficiales BellSouth y Telefónica). La operación incluyó la red GSM-1900 de BellSouth y la base de suscriptores entonces de aproximadamente 1.8 millones.




	Variable
	Valor 2025





	Suscriptores móviles
	~6.3 millones



	ARPU promedio (USD/mes)
	~$2.40



	Cobertura 4G (% pob.)
	~64%



	Sitios celulares activos
	~5,200



	Empleados
	~2,400



	Ingreso anual (mmUSD)
	~$190





Desde 2017, Movistar Venezuela operó en modo de mantenimiento por consideraciones cambiarias y OFAC. La matriz Telefónica realizó provisiones contables totales por más de $1,000 millones sobre la operación venezolana entre 2018 y 2023, reduciendo el valor en libros consolidado a niveles cercanos a cero.



LXXX.6.2 Plan Génesis para Movistar

Modalidad: plena reactivación operacional con:


	Levantamiento de las restricciones cambiarias sobre repatriación de utilidades (régimen del Cap. I).

	Capex de recuperación: $600 millones en Y1–Y3 para modernización 4G y participación en subasta 5G.

	Cotización en BVC: Telefónica puede listar Movistar Venezuela en la Bolsa de Valores de Caracas (Cap. LXVII) mediante OPI parcial del 30% para liberar parte de su exposición a la geografía venezolana.

	Posición estratégica de Telefónica: la matriz puede considerar Venezuela como plataforma para consolidación cono norte sudamericano (Colombia + Venezuela) post-fusión potencial con Movistar Colombia.








LXXX.7 OPERADORES DE CABLE E INTERNET FIJO


LXXX.7.1 Inter (Corporación Inter)

Inter, fundada en 1991, es el principal operador privado de cable e Internet por cable coaxial/fibra en Venezuela. Cobertura significativa en zonas metropolitanas de Caracas, Valencia, Maracaibo, Barquisimeto.




	Variable
	Valor 2025





	Suscriptores Internet
	~700,000



	Suscriptores TV cable
	~450,000



	Cobertura geográfica (homes passed)
	~2.1 millones



	Empleados
	~1,400





Plan Génesis: joint venture al 25% con anchor internacional. Capital fresco $80M para FTTH expansion. Compradores objetivo: Liberty Latin America, Telecom Argentina, Megacable (México).



LXXX.7.2 NetUno

NetUno, operador privado de cable e Internet, con presencia significativa en Caracas y zonas metropolitanas.




	Variable
	Valor 2025





	Suscriptores Internet
	~400,000



	Suscriptores TV cable
	~280,000



	Cobertura (homes passed)
	~1.3 millones



	Empleados
	~720





Plan Génesis: JV al 25% con anchor internacional. Capital fresco $50M.



LXXX.7.3 Supercable / Cabletel

Operadores de cable de menor escala con cobertura geográfica selectiva. Plan Génesis: consolidación opcional bajo holding fibra nacional o JV con anchor regional.






LXXX.8 BACKBONE DE FIBRA ÓPTICA NACIONAL


LXXX.8.1 Estado Actual

Venezuela mantiene infraestructura de transporte mediante: - Cable submarino Americas Region Caribbean Optical-Ring System (ARCOS-1) con landing point en La Guaira - Cable Pan-American (PAN-AM) landing point Camurí - Cable Globenet (eventual landing) - Backbone nacional CANTV: aproximadamente 17,000 km de fibra óptica - Anillo metropolitano Caracas



LXXX.8.2 Plan Génesis: Empresa de Backbone Nacional Mayorista

Constitución de una empresa de transporte mayorista neutral mediante separación funcional del backbone CANTV existente, con accionariado: - 35% República (capital pasivo, vehículo SwiftFiber Venezuela) - 30% comprador estratégico (operador internacional de transporte: Lumen, Telxius, GlobeNet, Cogent) - 35% capital privado disperso vía BVC

La empresa opera como facility-based wholesale provider con tarifas reguladas por CONATEL bajo régimen LRIC (Long-Run Incremental Cost), garantizando acceso no discriminatorio a todos los operadores minoristas.

Capex de modernización del backbone: $1,200 millones en Y1–Y5 para expansión a 50,000 km de fibra y conexión universal a capitales de estado y municipios > 50,000 habitantes.






LXXX.9 ROAMING CARIBEÑO Y CONECTIVIDAD INTERNACIONAL


LXXX.9.1 Acuerdos de Roaming Caribeño

El Plan Génesis prevé el restablecimiento de:


	Acuerdo CARICOM-Venezuela sobre roaming caribeño con tarifas reguladas conforme al modelo Roam Like At Home (RLAH) europeo, escalonado en cinco años.

	Acuerdo Andino con Colombia, Ecuador, Perú, Bolivia para roaming sub-regional.

	Acuerdo bilateral con Estados Unidos para tarifas de roaming preferenciales para venezolanos en Florida y diáspora estadounidense.

	Acuerdo con España y Portugal vía Telefónica.





LXXX.9.2 Cables Submarinos Adicionales

El Plan Génesis convoca a inversionistas a participar en la construcción de:


	Cable Caribe-Andes (~$120M) entre La Guaira y Cartagena con extensión a Panamá

	Landing alternativo en Margarita del cable transatlántico EllaLink/AmittiaCable

	Fibra óptica regional Estados Unidos-Venezuela vía Florida-Margarita



Inversión total proyectada en cables submarinos: $400 millones, atraída por compromiso de tráfico de operadores nacionales y por subsidio inicial de la República (regalía cero sobre capacidad de tránsito durante cinco años).






LXXX.10 MARCO LEGAL: REFORMA DE LA LEY ORGÁNICA DE TELECOMUNICACIONES


LXXX.10.1 Reformas Estructurales Requeridas

La Ley Orgánica de Telecomunicaciones (LOT) vigente requiere reforma armónica con la Ley del Génesis en los siguientes aspectos:


	Liberalización de tarifas: la LOT vigente faculta a CONATEL para regular tarifas en mercados con dominancia. La reforma libera tarifas en mercados competitivos (móvil) y mantiene regulación ex-ante solo en mercados con poder significativo (acceso al hogar fijo, terminación móvil).


	Reforma del régimen de concesiones: las concesiones se otorgan por veinticinco años renovables (aumentado desde quince años actuales) para incentivar inversión de largo plazo.


	Régimen de números portables: portabilidad numérica universal (móvil y fija), gratuita, 24-72 horas de tiempo de portación, conforme estándar regional latinoamericano.


	Régimen de neutralidad de red: prohibición de bloqueo, throttling, o priorización pagada (excepto servicios especializados claramente diferenciados).


	Régimen de infraestructura compartida: torres celulares, ductos, postes — acceso obligatorio bajo régimen LRIC.


	Régimen de tasas regulatorias: simplificación a la regalía única del Cap. I (8% sobre ingreso bruto de servicios). Eliminación de tasas múltiples superpuestas.






LXXX.10.2 Reforma de CONATEL

Refuerzo de la autonomía operacional de CONATEL como agencia regulatoria independiente: - Mandato del director por cinco años no renovable - Presupuesto blindado por ley - Auditoría externa internacional anual obligatoria - Comité Asesor de Mercado con representación de operadores, consumidores, y academia - Procedimientos administrativos transparentes con plazos máximos






LXXX.11 PROYECCIÓN AGREGADA Y0–Y10


LXXX.11.1 Sector Telecom Consolidado












	Indicador
	Y0 (2026)
	Y3
	Y5
	Y7
	Y10





	Suscriptores móviles (M)
	22
	28
	35
	40
	45



	Penetración móvil/población
	78%
	95%
	115%
	130%
	145%



	ARPU móvil promedio (USD/mes)
	$2.50
	$4.50
	$6.20
	$7.50
	$8.80



	Suscriptores Internet fijo (M)
	3.2
	4.5
	5.8
	6.9
	8.0



	Penetración Internet hogar
	45%
	62%
	75%
	85%
	92%



	Cobertura 4G (% pob.)
	62%
	85%
	95%
	98%
	99%



	Cobertura 5G (% pob.)
	0%
	25%
	50%
	75%
	90%



	Cobertura FTTH (% hogares)
	14%
	28%
	45%
	62%
	75%



	Inversión sectorial anual (mmUSD)
	$250
	$1,200
	$1,800
	$2,200
	$2,500



	Empleo formal sectorial (miles)
	24
	32
	42
	50
	58



	Ingreso sectorial anual (mmUSD)
	$850
	$2,400
	$4,200
	$6,000
	$8,500







LXXX.11.2 Producto Total de Privatización Telecom










	Concepto
	Y1
	Y2
	Total





	CANTV/Movilnet 70%
	$2,300M
	—
	$2,300M



	Subasta espectro 5G
	$1,800M
	$400M
	$2,200M



	JV operadores cable (Inter, NetUno)
	$130M
	—
	$130M



	Backbone fibra mayorista 30%
	$250M
	—
	$250M



	Reentry Movistar (capex matriz)
	—
	$600M
	—



	Reentry Digitel (anchor extranjero)
	$400M
	$300M
	$700M



	Total ingreso telecom al programa
	$4,880M
	$1,300M
	$5,580M










LXXX.12 COMPARABLES INTERNACIONALES


LXXX.12.1 Brasil — Subasta Telebrás 1998

Brasil ejecutó la privatización de Telebras en julio de 1998 con producto agregado de $19 mil millones (la mayor privatización individual de un operador de telecomunicaciones en historia latinoamericana). La empresa fue dividida en doce empresas regionales y vendidas individualmente. Telefónica adquirió Telesp (San Pablo) por $5.0 mil millones; Portugal Telecom + Telecom Italia adquirieron Tele Sudeste; tres operadores celulares regionales fueron vendidos con primas significativas.

Lección aplicable a CANTV: la fragmentación geográfica genera primas competitivas pero compromete sinergias. Plan Génesis prefiere la integración (Lote A) por escala operacional.



LXXX.12.2 México — Privatización Telmex 1990

México privatizó Teléfonos de México (Telmex) en 1990 mediante venta del 51% controlante a un consorcio liderado por Carlos Slim (Grupo Carso) por $1.76 mil millones. La operación generó la base patrimonial sobre la cual Slim construyó América Móvil, que llegó a controlar veinte y cinco operadores latinoamericanos con valoración consolidada superior a $40 mil millones.

Lección aplicable: un comprador estratégico de calidad genera valor exponencial post-privatización, no solamente extrae renta. América Móvil como comprador del Lote A CANTV/Movilnet replicaría el modelo Telmex con expansión de cobertura, modernización tecnológica, y reducción de tarifas reales.



LXXX.12.3 Colombia — Subasta 5G Diciembre 2023

Colombia ejecutó la subasta 5G en diciembre de 2023 con asignación de bandas 700 MHz, 1900 MHz, 2500 MHz, 3500 MHz a Claro, Movistar, Tigo (Millicom), y un nuevo entrante (WOM Colombia). Producto agregado: aproximadamente COP 7.5 billones (~$1.9 mil millones USD) con compromisos de cobertura significativos.

Lección aplicable a Venezuela: la subasta venezolana 5G proyectada de $2.0–2.8 mil millones es consistente con el comparable colombiano ajustado por tamaño de mercado (Venezuela tiene aproximadamente 30% del mercado colombiano por suscriptores).



LXXX.12.4 Argentina — Movistar+Telecom Italia, Modelo de Reentry

Argentina mantiene el modelo de tres operadores (Personal/Telecom Argentina, Movistar/Telefónica, Claro/América Móvil) operativo desde finales de los 90. La trayectoria de Movistar Argentina post-crisis 2001–2002 (cuando la moneda se devaluó 75% y el ARPU dolarizado colapsó) muestra cómo un operador puede recuperar rentabilidad mediante incremento de ARPU real cuando la economía se estabiliza. Plan Génesis proyecta trayectoria similar para Movistar Venezuela y Digitel post-Año 3.






LXXX.13 CONCLUSIÓN

El sector telecomunicaciones venezolano reformado entrega al Año 10 cobertura 4G universal (99%), cobertura 5G del 90% urbana, cobertura FTTH del 75% de hogares, ARPU móvil de $8.80 (3.5× sobre Y0), e ingreso sectorial de $8.5 mil millones (10× sobre Y0). El producto de privatización y subasta de espectro de $5.58 mil millones constituye el 11.6% del programa total Y1 de privatización del Plan Génesis, con efecto multiplicador desproporcionado: la conectividad universal es prerrequisito de la economía digital, del comercio electrónico, de la educación remota, de la telemedicina, y de la inserción venezolana en cadenas globales de servicios. Sin reforma telecom, el resto del Plan Génesis se desarrolla en una economía sin sistema nervioso digital.



[Continúa en Capítulo LXXXI: Disputa Territorial Esequibo — Marco Legal y Solución Bilateral]





CAPÍTULO LXXXI — DISPUTA TERRITORIAL DEL ESEQUIBO: MARCO LEGAL, IMPLICACIONES ECONÓMICAS Y SOLUCIÓN BILATERAL


Plan Génesis · Volumen II — Análisis Geopolítico Crítico Solución pacífica, coexistencia con Guyana, revenue sharing offshore Stabroek, coordinación con Estados Unidos y CARICOM. Fecha de proyecto: Mayo 2026.






LXXXI.1 INTRODUCCIÓN: POR QUÉ EL ESEQUIBO IMPORTA AL PLAN GÉNESIS

El Territorio Esequibo — también denominado Guayana Esequiba — comprende una extensión de 159,500 km² (≈ 160,000 km²) disputada entre la República Bolivariana de Venezuela y la República Cooperativa de Guyana. La superficie disputada equivale aproximadamente al 74% del territorio actualmente controlado por Guyana (215,000 km² total) y al 17.4% del territorio reclamado por Venezuela incluyendo el área esequiba (916,445 km² incluyendo Esequibo).

Cualquier plan de reconstrucción venezolana — incluyendo el Plan Génesis — debe abordar esta disputa por tres razones operacionales:


	Implicaciones financieras: el descubrimiento del bloque Stabroek offshore (mar territorial reclamado por Guyana, dentro de las aguas adyacentes al territorio Esequibo) por ExxonMobil-Hess-CNOOC en 2015 ha convertido a Guyana en uno de los productores petroleros de crecimiento más acelerado del mundo. La producción de Stabroek alcanzó 645,000 barriles diarios al cierre de 2024 y se proyecta en 1.3 millones de barriles diarios al 2027. Sin acuerdo, los flujos de caja del bloque (estimados en $14 mil millones anuales para Guyana al 2030) constituyen activos contingentes ambiguos en el balance contable de la disputa.


	Riesgo de conflicto militar: el referéndum venezolano de diciembre 2023 sobre el Esequibo, la creación administrativa del “Estado Esequiba” mediante Ley Orgánica de 2024, y la concentración de tropas venezolanas en la frontera de Tumeremo durante 2024–2025 generaron alerta en Estados Unidos, Brasil, CARICOM, y la Comunidad Internacional. Cualquier escalada militar venezolano-guyanesa abortaría inmediatamente toda inversión privada extranjera prevista en el Plan Génesis (estimación: pérdida de $30+ mil millones de inversión anunciada en hidrocarburos, minería, y otros sectores).


	Imperativo de legitimidad democrática: la transición venezolana hacia un régimen democrático y de Estado de Derecho requiere abordar las disputas territoriales mediante mecanismos pacíficos consistentes con el Derecho Internacional, no mediante anexión unilateral o confrontación militar. La coexistencia institucional con Guyana es elemento sine qua non de la inserción venezolana en el sistema internacional moderno.








LXXXI.2 MARCO HISTÓRICO DE LA DISPUTA


LXXXI.2.1 El Laudo Arbitral de París de 1899

El Laudo Arbitral de París, dictado el 3 de octubre de 1899, resolvió la disputa fronteriza entre la República de Venezuela y el Reino Unido (en representación de la entonces Guayana Británica, hoy Guyana) mediante un tribunal arbitral compuesto por: - Frederick Martens (Rusia, presidente) - Melville Fuller y David Brewer (Estados Unidos, representando Venezuela) - Lord Charles Russell y Sir Richard Henn Collins (Reino Unido)

El Laudo otorgó a Guayana Británica aproximadamente el 90% del territorio en disputa, incluyendo prácticamente la totalidad del territorio Esequibo. Venezuela aceptó el Laudo formalmente entre 1899 y 1962.



LXXXI.2.2 El Memorándum Mallet-Prevost de 1949

En 1949, posterior a la muerte del jurista estadounidense Severo Mallet-Prevost (uno de los abogados que representó a Venezuela en el arbitraje de 1899), su memorándum fue publicado por la American Journal of International Law. El memorándum sostuvo que el Laudo de 1899 fue producto de acuerdo político secreto entre el árbitro ruso Martens y los árbitros británicos, en perjuicio de Venezuela y sin fundamento jurídico legítimo.

Sobre la base del Memorándum Mallet-Prevost, Venezuela formalmente declaró nulo el Laudo de París el 14 de febrero de 1962 mediante alegato presentado ante la Asamblea General de las Naciones Unidas por el canciller Marcos Falcón Briceño.



LXXXI.2.3 El Acuerdo de Ginebra de 1966

El Acuerdo de Ginebra, firmado el 17 de febrero de 1966 entre la República de Venezuela y el Reino Unido (en presencia de la Guayana Británica, próxima a la independencia), estableció:


	La existencia de una controversia entre las partes sobre la frontera resultante del Laudo de 1899.

	La constitución de una Comisión Mixta para buscar solución práctica satisfactoria para ambas partes.

	La cláusula del Artículo IV(2): si la Comisión Mixta no resuelve la controversia en un plazo de cuatro años, los gobiernos escogerán uno de los medios de solución pacífica previstos en el Artículo 33 de la Carta de las Naciones Unidas (negociación, investigación, mediación, conciliación, arbitraje, arreglo judicial, recurso a organismos regionales).

	La cláusula del Artículo IV(2) in fine: si los gobiernos no logran acuerdo sobre el medio, decidirá el Secretario General de las Naciones Unidas.



El Acuerdo de Ginebra es el documento jurídico vinculante vigente que rige el procedimiento de resolución de la controversia.



LXXXI.2.4 El Protocolo de Puerto España de 1970 y el Status Quo

El Protocolo de Puerto España de 1970 estableció una moratoria de doce años sobre la actividad de la Comisión Mixta, congelando el status quo. Posteriormente, mediante negociación bilateral entre Caracas y Georgetown, el status quo se mantuvo sin avance sustantivo durante cuatro décadas.



LXXXI.2.5 La Decisión del Secretario General de la ONU 2018

El 30 de enero de 2018, el Secretario General de las Naciones Unidas António Guterres comunicó formalmente a las partes que, conforme al Artículo IV(2) del Acuerdo de Ginebra, había escogido la Corte Internacional de Justicia (ICJ, La Haya) como medio de solución pacífica de la controversia. Esta decisión constituye el evento jurídico de mayor relevancia desde 1966 y abre la fase contenciosa del proceso.



LXXXI.2.6 Procedimiento ICJ 2018–2025









	Hito
	Fecha
	Descripción





	Solicitud de Guyana
	29 marzo 2018
	Guyana presenta solicitud ante ICJ



	Decisión jurisdicción
	18 diciembre 2020
	ICJ declara que tiene jurisdicción



	Memorial de Guyana
	8 marzo 2022
	Memorial inicial de Guyana



	Posición de Venezuela
	continua
	Venezuela no acepta jurisdicción ICJ; no participa formalmente



	Excepción preliminar de Venezuela
	7 junio 2022
	Venezuela presenta excepción preliminar



	Decisión sobre excepción
	6 abril 2023
	ICJ rechaza excepción preliminar de Venezuela



	Contramemorial de Venezuela
	8 abril 2024
	Venezuela presenta contramemorial bajo protesta de no jurisdicción



	Réplica de Guyana
	esperada 2025
	En curso



	Audiencias orales
	esperadas 2026–2027
	Programadas



	Sentencia esperada
	2027–2028
	Plazo proyectado





La posición venezolana actual (2025) es que la ICJ no tiene jurisdicción, que la sentencia será inoponible a Venezuela, y que la única solución legítima es la negociación bilateral conforme al Acuerdo de Ginebra. La posición guyanesa es que la ICJ tiene jurisdicción plena, que la sentencia será vinculante, y que el Laudo de 1899 es válido.






LXXXI.3 IMPLICACIONES ECONÓMICAS DE LA DISPUTA


LXXXI.3.1 El Bloque Stabroek

El Bloque Stabroek, ubicado offshore Guyana en aguas reclamadas como parte del territorio guyanés (incluyendo el frente marítimo del territorio Esequibo en disputa), fue licitado por Guyana a un consorcio liderado por ExxonMobil (45%, operador), Hess Corporation (30%, ahora Chevron tras la fusión Chevron-Hess de 2024–2025), y CNOOC Petroleum Guyana Limited (25%, China National Offshore Oil Corporation).








	Parámetro
	Valor





	Superficie del bloque
	26,800 km²



	Profundidad del agua
	1,500–3,000 metros



	Reservas probadas + probables (2P)
	~11 mil millones de barriles equivalentes



	Reservas estimadas (3P + recursos)
	~15+ mil millones de barriles equivalentes



	Operador
	ExxonMobil (45%)



	Co-inversionistas
	Hess/Chevron (30%), CNOOC (25%)



	Primer descubrimiento
	Mayo 2015 (Liza-1)



	Primer barril producido
	Diciembre 2019 (FPSO Liza Destiny)







LXXXI.3.2 Producción Histórica y Proyectada










	Año
	Producción Promedio (kbd)
	FPSOs Activos
	Notas





	2019
	~5
	0 (inicio diciembre)
	Primer crudo



	2020
	~75
	1 (Liza Destiny)
	Ramp-up Liza Phase 1



	2021
	~120
	1
	Operación estabilizada



	2022
	~360
	2 (+Liza Unity)
	Liza Phase 2 inicia



	2023
	~390
	2
	Operación nominal



	2024
	~645
	3 (+Prosperity)
	Payara Field online



	2025 (E)
	~770
	3 + ramp-up
	Continúa Payara



	2026 (P)
	~900
	4 (+ONE GUYANA)
	Yellowtail online



	2027 (P)
	~1,300
	5 (+Errea Wittu)
	Uaru online



	2028+ (P)
	~1,500–1,700
	6 (+Whiptail)
	Hammerhead, Mako en desarrollo





Fuente: comunicados de ExxonMobil 2024–2025, agencia de prensa de Guyana, datos de tracking de FPSOs.



LXXXI.3.3 Ingresos Fiscales de Guyana del Bloque Stabroek

El régimen fiscal guyanés sobre el bloque Stabroek se rige por el Production Sharing Agreement (PSA) firmado en 1999 con Esso Exploration and Production Guyana Limited (subsidiaria ExxonMobil), modificado en 2016. Términos principales:


	Royalty del 2% sobre producción bruta

	Cost recovery hasta 75% de producción

	Profit oil dividido 50/50 entre el operador (consorcio) y el Estado guyanés

	Impuesto sobre la renta: pagado por el Estado en nombre del operador (efectivamente cero)











	Año
	Ingresos Fiscales Guyana del Stabroek (mmUSD)
	Como % del PIB Guyana





	2020
	~$200
	~3%



	2021
	~$450
	~5%



	2022
	~$1,050
	~6%



	2023
	~$1,650
	~7%



	2024
	~$2,800
	~9%



	2025 (E)
	~$3,400
	~10%



	2027 (P)
	~$8,000
	~14%



	2030 (P)
	~$14,000
	~18%





Guyana pasó de un PIB de ~$5.0 mil millones en 2019 a ~$30 mil millones en 2024, con tasa de crecimiento real promedio de +30% anual durante 2020–2024 — la tasa de crecimiento más alta del mundo durante el período.



LXXXI.3.4 Inversión Acumulada del Consorcio en el Stabroek

Inversión acumulada en el bloque Stabroek hasta 2025 (estimación basada en disclosures de ExxonMobil): ~$50 mil millones, con plan de inversión total proyectado a $80 mil millones para 2030 (incluyendo todas las fases de desarrollo y FPSOs adicionales).



LXXXI.3.5 El Incidente del Referéndum Venezolano de Diciembre 2023

El 3 de diciembre de 2023, el gobierno de Nicolás Maduro convocó un referéndum consultivo sobre el Esequibo con cinco preguntas, incluyendo la creación administrativa de un “Estado Esequiba” venezolano. El gobierno reportó participación del 51% y aprobación del 95%; auditorías independientes y observadores cuestionaron la cifra de participación, estimándola entre 10% y 25%.

El 8 de abril de 2024, la Asamblea Nacional Constituyente venezolana aprobó la Ley Orgánica para la Defensa de la Guayana Esequiba, creando administrativamente el “Estado Esequiba” como entidad federal venezolana con capital en Tumeremo (en territorio venezolano no disputado), comisionando autoridades, y declarando la jurisdicción venezolana sobre el territorio.

La respuesta internacional fue de rechazo unánime: Estados Unidos, Reino Unido, Unión Europea, Brasil, CARICOM, y la propia Secretaría General de la OEA emitieron comunicados de condena. El Comité de Asuntos Hemisféricos del Senado de Estados Unidos (Bob Menéndez/Marco Rubio) emitió declaraciones de apoyo a Guyana.

El 3 de diciembre de 2023, ICJ emitió una medida provisional ordenando a Venezuela abstenerse de tomar acciones que modifiquen la situación de Guyana en el territorio en disputa. Venezuela rechazó la medida.



LXXXI.3.6 Movimientos Militares 2023–2025

Durante 2024–2025, fuentes de inteligencia abierta (open source intelligence, OSINT) reportaron concentraciones militares venezolanas en: - Tumeremo, Estado Bolívar: despliegue de fuerzas blindadas - Anaco, Estado Anzoátegui: concentración de aeronaves de combate (Su-30MK2, F-16) - Punto Fijo, Falcón: concentración de fuerzas navales

La Operación Carlota Guyana (denominación interna venezolana) habría comprendido aproximadamente 8,000 efectivos en posiciones forward. Brasil, en respuesta, reforzó la guarnición de Pacaraima y la 4ª Brigada de Infantería de Selva en Roraima. Estados Unidos desplegó P-8 Poseidon de patrullaje marítimo en bases de Curazao y posicionó el USS Comfort en la región.

Aunque ningún incidente militar directo se materializó, la situación se mantiene en alta tensión durante 2025.






LXXXI.4 PLAN GÉNESIS: ENFOQUE DE SOLUCIÓN PACÍFICA


LXXXI.4.1 Principios Rectores

El Plan Génesis aborda la disputa del Esequibo bajo cinco principios rectores:


	Solución pacífica conforme al Derecho Internacional — todo procedimiento de solución se desarrolla en el marco del Acuerdo de Ginebra de 1966 y del Capítulo VI de la Carta de las Naciones Unidas, sin recurso a la fuerza armada en ningún supuesto.


	Coexistencia con Guyana — el régimen democrático venezolano post-Plan Génesis reconoce a Guyana como Estado vecino legítimo, mantiene relaciones diplomáticas plenas, y construye un régimen de cooperación bilateral.


	Defensa de derechos económicos venezolanos legítimos — la solución reconoce los derechos económicos de Venezuela sobre los recursos naturales del territorio en disputa, mediante régimen de revenue sharing que reconoce intereses legítimos de ambas partes.


	Respeto al status quo de las inversiones existentes — los contratos de inversión legítimamente celebrados por Guyana con ExxonMobil, Hess/Chevron, CNOOC, y otros operadores se respetan en sus términos materiales, garantizando estabilidad jurídica para inversionistas internacionales.


	Coordinación con Estados Unidos y CARICOM — la solución se construye con respaldo activo de Estados Unidos (cuya política exterior actualmente respalda a Guyana) y de CARICOM (cuyos miembros respaldan unánimemente a Guyana), no contra ellos.






LXXXI.4.2 Procedimiento Propuesto: Acuerdo Bilateral Venezuela-Guyana

El Plan Génesis propone un Tratado Bilateral Venezuela-Guyana sobre Cooperación Fronteriza, Aprovechamiento Conjunto de Recursos, y Solución de la Controversia Histórica, negociado durante el primer año de vigencia del Plan Génesis bajo los siguientes lineamientos:


A. Suspensión Mutua del Procedimiento ICJ

Venezuela y Guyana solicitarían conjuntamente la suspensión del procedimiento ICJ por un período de cinco años, con compromiso de retorno a la negociación bilateral conforme al Acuerdo de Ginebra. La suspensión no implica desistimiento del procedimiento; permite la negociación sin presión de calendario judicial.



B. Reconocimiento del Status Quo Operativo

Venezuela reconoce el control efectivo de Guyana sobre el territorio Esequibo durante el período del tratado (sin perjuicio de la posición jurídica venezolana sobre el Laudo de 1899 y sin que esto constituya cesión territorial). Guyana reconoce los reclamos históricos venezolanos como legítimos y dignos de tratamiento bilateral.



C. Régimen de Revenue Sharing del Bloque Stabroek

Venezuela y Guyana acuerdan un régimen de revenue sharing sobre los flujos fiscales generados por el Bloque Stabroek y sus extensiones en aguas adyacentes al territorio Esequibo (frente marítimo en disputa):




	Período
	% Venezuela
	% Guyana
	Mecanismo





	Año 1–5
	0%
	100%
	Período de gracia para Guyana



	Año 6–10
	15%
	85%
	Arranque del mecanismo



	Año 11–20
	30%
	70%
	Régimen estacionario



	Año 21–50
	25%
	75%
	Régimen consolidado





El revenue share venezolano se aplica únicamente sobre la fracción de los ingresos fiscales del Stabroek atribuible a producción originada en aguas adyacentes al frente marítimo del Esequibo (estimada en 65% del total Stabroek). El cálculo se realiza por una Comisión Técnica Bilateral con miembros independientes (auditores Big Four).

Producto fiscal proyectado para Venezuela: - Año 6 (2031): ~$700M - Año 10 (2035): ~$1,800M - Año 15 (2040): ~$2,800M - Año 20 (2045): ~$3,500M

Acumulado 50 años: aproximadamente $130 mil millones (valor presente neto a 8% de descuento: ~$25 mil millones).



D. Cooperación Pesquera

Constitución de una Zona de Pesca Compartida en aguas adyacentes al Esequibo y en la zona de la desembocadura del río Esequibo, con régimen conjunto venezolano-guyanés de licencias, vigilancia, y reparto de recursos.



E. Delimitación de Frontera Marítima

Negociación bilateral de la delimitación marítima en el Atlántico, basada en principios de equidad, líneas de base, y proporcionalidad geográfica, conforme a la Convención de las Naciones Unidas sobre el Derecho del Mar (UNCLOS, 1982). Venezuela accede a UNCLOS como parte del Plan Génesis.



F. Cooperación en Seguridad Fronteriza

Régimen conjunto de seguridad fronteriza terrestre contra criminalidad organizada (minería ilegal, contrabando, tráfico humano) en la frontera Esequiba con apoyo logístico bilateral.



G. Programa de Desarrollo del Esequibo

Constitución de un Fondo Bilateral para el Desarrollo del Esequibo y Zonas Limítrofes con aportes proporcionales de Venezuela y Guyana destinado a infraestructura, educación, salud, y servicios públicos en las comunidades amerindias del territorio (los nueve pueblos indígenas del Esequibo: Akawaio, Arawak, Carib, Macushi, Patamona, Wai Wai, Wapishana, Warrau, Pemón). Aporte mínimo: $50M/año por cada parte durante diez años.



H. Resolución Definitiva Diferida

El Tratado Bilateral preserva la posibilidad de resolución definitiva diferida mediante: (a) referéndums simultáneos en Venezuela y Guyana al Año 50 sobre la solución definitiva del status territorial; o (b) retorno al procedimiento ICJ con consentimiento expreso de ambas partes. Hasta la resolución definitiva, el régimen del Tratado constituye el marco operativo.







LXXXI.5 COORDINACIÓN CON ESTADOS UNIDOS


LXXXI.5.1 Posición Estadounidense Actual

La política exterior de Estados Unidos respalda la posición guyanesa por consideraciones múltiples:


	Inversión ExxonMobil-Hess (Chevron): las empresas estadounidenses son los principales operadores e inversionistas en el bloque Stabroek. La estabilidad de su inversión es un interés económico estratégico.

	Estabilidad regional: Estados Unidos opera bajo doctrina de oposición a la expansión territorial mediante la fuerza en el hemisferio occidental.

	Lazos históricos con CARICOM: Guyana es miembro de CARICOM, que mantiene posición unánime en favor de Guyana.

	Contención de China en el Caribe: la presencia de CNOOC en el Stabroek genera tensión en el marco de la competencia geopolítica con China.





LXXXI.5.2 Aproximación del Plan Génesis a Estados Unidos

El Plan Génesis aborda a Estados Unidos sobre la disputa Esequiba con la siguiente arquitectura argumental:


	Compromiso de no uso de la fuerza: el régimen democrático venezolano se compromete formalmente a no recurrir a la fuerza militar para resolver la disputa, suscribiendo declaración bilateral con Estados Unidos en este sentido.

	Respeto a las inversiones de empresas estadounidenses: el régimen de revenue sharing propuesto no afecta los términos contractuales del PSA Stabroek con ExxonMobil, Hess/Chevron, CNOOC. Las regalías y profit oil se mantienen conforme al contrato vigente; el revenue sharing opera sobre la fracción gubernamental guyanesa del flujo, no sobre el flujo del consorcio.

	Cooperación en seguridad regional: ofrecimiento de cooperación con Estados Unidos en lucha contra narcotráfico, minería ilegal, y crimen organizado en la región fronteriza.

	Apoyo al Tratado Bilateral: solicitud a Estados Unidos de servir como buen oficiante o facilitador del Tratado Bilateral, sin asumir rol de garante formal.





LXXXI.5.3 Aproximación a CARICOM

El Plan Génesis aborda a CARICOM con:


	Reconocimiento del rol histórico de CARICOM como organismo de apoyo a Guyana

	Solicitud de mediación facilitadora mediante el mecanismo OAS-CARICOM coordinado

	Ofrecimiento de membresía asociada o de acuerdos comerciales preferenciales Venezuela-CARICOM como contrapartida del avance bilateral








LXXXI.6 CONSECUENCIAS DEL TRATADO PARA EL CONSORCIO STABROEK


LXXXI.6.1 Estabilidad de las Operaciones de ExxonMobil-Hess(Chevron)-CNOOC

El Tratado Bilateral preserva la integridad operativa del consorcio Stabroek:


	No se modifica el PSA: los términos del Production Sharing Agreement guyanés con el consorcio se respetan en su totalidad.

	No hay nueva tributación venezolana al consorcio: el revenue sharing opera entre los gobiernos venezolano y guyanés, sobre los flujos fiscales del Estado guyanés.

	Continuidad de operaciones: los FPSOs en operación (Liza Destiny, Liza Unity, Prosperity) y los proyectos en desarrollo (ONE GUYANA, Errea Wittu) continúan sin interrupción.

	Estabilidad jurisdiccional: el bloque continúa bajo jurisdicción guyanesa con efectos contractuales y tributarios.





LXXXI.6.2 Posibles Beneficios Adicionales para el Consorcio

El Tratado Bilateral genera oportunidades adicionales para el consorcio:


	Eliminación del riesgo de conflicto militar: reducción del riesgo de interrupción de operaciones, baja de prima de riesgo en valuaciones del activo.

	Acceso a Venezuela como mercado de servicios: posibilidad de utilizar puertos venezolanos (La Guaira, Puerto La Cruz) y bases logísticas para soporte de operaciones offshore Stabroek.

	Cooperación cross-border: ExxonMobil tenía operaciones históricas en Venezuela (Faja del Orinoco, expropiada 2007); el régimen del Génesis facilita reentry venezolano post-Cap. VIII.








LXXXI.7 EFECTOS FINANCIEROS DEL TRATADO PARA VENEZUELA


LXXXI.7.1 Ingreso Fiscal del Revenue Sharing









	Año
	Ingreso Fiscal Venezuela del Stabroek (mmUSD)
	Como % del Producto Total Plan Génesis





	Y1–Y5
	0
	0%



	Y6
	700
	0.5%



	Y10
	1,800
	1.3%



	Y15
	2,800
	1.6%



	Y20
	3,500
	1.5%







LXXXI.7.2 Beneficios Indirectos


	Eliminación del riesgo geopolítico: la resolución bilateral permite que la inversión privada extranjera en Venezuela proyectada en el Plan Génesis ($143 mil millones consolidados al Año 10) materialice sin descuento por riesgo de conflicto regional.

	Acceso a la economía guyanesa: Venezuela se convierte en proveedor natural de servicios, alimentos, materiales de construcción, y mano de obra para el boom guyanés.

	Mejora de la calificación crediticia: la eliminación del riesgo de conflicto regional contribuye a la trayectoria de upgrade de calificación soberana proyectada en el Cap. I.





LXXXI.7.3 Costos del Tratado


	Aporte al Fondo de Desarrollo del Esequibo: $50M/año durante 10 años = $500M acumulado.

	Renuncia parcial al control administrativo del territorio durante 50 años (con preservación de la posición jurídica venezolana sobre el Laudo de 1899).








LXXXI.8 COMPARABLES INTERNACIONALES DE TRATADOS DE COEXISTENCIA


LXXXI.8.1 Tratado de Beagle 1984 (Argentina-Chile)

El Tratado de Paz y Amistad entre Argentina y Chile, firmado el 29 de noviembre de 1984 bajo mediación papal de Juan Pablo II, resolvió el conflicto del Beagle (que llevó a las dos naciones al borde de la guerra en 1978). El tratado estableció soberanía chilena sobre las islas Picton, Lennox y Nueva, mientras Argentina mantenía proyección antártica y plataforma marítima oriental. La cooperación bilateral posterior generó integración profunda (acuerdos energéticos, gasoducto trans-andino, complementación económica MERCOSUR-Chile).

Lección aplicable: la resolución pacífica de disputas territoriales con compromisos mutuos genera dividendos económicos que exceden largamente el valor del territorio en disputa.



LXXXI.8.2 Acuerdo del Mar del Norte (Reino Unido-Noruega)

El Acuerdo Reino Unido-Noruega sobre el Frigg Field, firmado en 1976 sobre el yacimiento gasífero transfronterizo en el Mar del Norte, estableció revenue sharing 60.82% Noruega / 39.18% Reino Unido sobre la base de la fracción del reservorio bajo cada jurisdicción. El régimen operó durante 28 años con éxito operacional y financiero pleno.

Lección aplicable: revenue sharing sobre yacimientos de recursos naturales con líneas fronterizas ambiguas es solución probada con precedentes operacionales sólidos.



LXXXI.8.3 Tratado de Itaipú (Brasil-Paraguay)

El Tratado de Itaipú de 1973 entre Brasil y Paraguay sobre la explotación conjunta del río Paraná en la frontera estableció una entidad binacional (Itaipú Binacional) con régimen 50-50 de capital y producción, generando la mayor central hidroeléctrica del mundo durante décadas (14 GW capacidad nominal). El régimen ha operado 50+ años con renegociación periódica de términos.

Lección aplicable: entidades binacionales con régimen 50-50 son modelo viable para gestión de recursos compartidos en frontera.






LXXXI.9 ESCENARIOS ALTERNATIVOS


LXXXI.9.1 Escenario A: Tratado Bilateral Materializado (Plan Génesis Base)

Venezuela y Guyana firman el Tratado Bilateral durante el Año 1 del Plan Génesis. Suspensión ICJ. Revenue sharing operativo al Año 6. Coexistencia bilateral plena. Este es el escenario de proyección base.



LXXXI.9.2 Escenario B: Sentencia ICJ Adversa a Venezuela sin Tratado

Venezuela mantiene posición de no aceptar jurisdicción ICJ; ICJ emite sentencia confirmando el Laudo de 1899 (probable). Venezuela rechaza la sentencia; Guyana ejecuta plenamente; Estados Unidos y CARICOM respaldan a Guyana. Resultado: aislamiento internacional venezolano persistente; impacto adverso sobre la prima de riesgo país; posible cancelación de capítulos del Plan Génesis dependientes de inversión privada internacional.



LXXXI.9.3 Escenario C: Confrontación Militar

Cualquier acción militar venezolana sobre territorio Esequibo o sobre operaciones Stabroek genera respuesta inmediata de Estados Unidos (Doctrina Monroe modernizada), Brasil (frontera norte), CARICOM, Reino Unido. Resultado: aborto inmediato del Plan Génesis; sanciones secundarias reforzadas; aislamiento financiero pleno. Costo estimado de oportunidad: $400+ mil millones durante la década (vs. la trayectoria base del Génesis).



LXXXI.9.4 Escenario D: Negociación Trilateral con Mediación Internacional

Si el Tratado Bilateral directo no se materializa, mediación internacional con OEA/CARICOM/Estados Unidos como facilitadores. Plazo extendido. Resultado intermedio entre Escenarios A y B.






LXXXI.10 IMPLEMENTACIÓN DEL TRATADO BILATERAL — CRONOGRAMA









	Fase
	Período
	Actividad





	Fase I
	Mes 1–3 Plan Génesis
	Designación de equipo negociador venezolano; consultas iniciales con Estados Unidos y CARICOM



	Fase II
	Mes 3–6
	Apertura de canal diplomático con Guyana; consultas iniciales



	Fase III
	Mes 6–12
	Negociación intensiva del Tratado Bilateral



	Fase IV
	Mes 12–15
	Suscripción del Tratado



	Fase V
	Mes 15–18
	Ratificación parlamentaria (Asamblea Nacional Venezuela; Parlamento Guyana)



	Fase VI
	Mes 18–24
	Constitución de la Comisión Técnica Bilateral; protocolo operacional



	Fase VII
	Año 2–6
	Período de gracia: cooperación operativa, estabilidad



	Fase VIII
	Año 6+
	Inicio de revenue sharing efectivo









LXXXI.11 CONCLUSIÓN

La disputa territorial del Esequibo es la pieza geopolítica más sensible del Plan Génesis. La solución bilateral, pacífica, y operativa propuesta — bajo el marco vigente del Acuerdo de Ginebra y con suspensión negociada del procedimiento ICJ — entrega: (a) eliminación del riesgo de conflicto militar regional; (b) ingresos fiscales venezolanos del orden de $130 mil millones acumulados a 50 años (NPV ~$25 mil millones); (c) coexistencia institucional con Guyana; (d) respaldo coordinado de Estados Unidos y CARICOM; (e) protección integral de las inversiones existentes del consorcio ExxonMobil-Hess(Chevron)-CNOOC en el Stabroek. La alternativa — confrontación o aislamiento — costaría a Venezuela órdenes de magnitud más que cualquier ganancia hipotética de control administrativo del territorio. La política racional, codificada en el Plan Génesis, es la solución bilateral negociada con horizonte de cincuenta años.



[Continúa en Capítulo LXXXII: Cambio Climático, Adaptación Costera y Mercados de Carbono]





CAPÍTULO LXXXII — CAMBIO CLIMÁTICO, ADAPTACIÓN COSTERA Y MERCADOS DE CARBONO


Plan Génesis · Volumen II — Análisis Climático Sectorial NDC actualizado, mercados de carbono VCS+Gold Standard, conservación amazónica, energía verde, hidrógeno verde, bonos verdes. Fecha de proyecto: Mayo 2026.






LXXXII.1 INTRODUCCIÓN: VENEZUELA EN EL RÉGIMEN CLIMÁTICO INTERNACIONAL


LXXXII.1.1 Estado Actual del Compromiso Venezolano

La República Bolivariana de Venezuela ratificó el Acuerdo de París mediante Ley Aprobatoria publicada en Gaceta Oficial Nº 41.156 del 29 de mayo de 2017 y depositó el instrumento de ratificación ante el Secretario General de Naciones Unidas, convirtiéndose en parte del régimen climático internacional. Sin embargo, durante el período 2017–2025, la implementación nacional ha sido limitada:


	La Contribución Determinada a Nivel Nacional (NDC) original presentada por Venezuela en 2017 estableció un compromiso de reducción del 20% de emisiones para 2030 respecto a un escenario tendencial (Business as Usual, BAU), sin línea de base específica ni metas sectoriales detalladas.

	No se publicó NDC actualizada en 2020 (incumplimiento del ciclo de actualización quinquenal del Acuerdo de París).

	Venezuela no presentó estrategia de largo plazo (LT-LEDS) ante la Convención Marco de Naciones Unidas sobre Cambio Climático (UNFCCC).

	La participación de Venezuela en COPs sucesivas ha sido reducida en alcance y compromisos.





LXXXII.1.2 Inventario de Emisiones Venezolano

Las emisiones de gases de efecto invernadero de Venezuela, aunque modestas en comparación global (≈0.4% de emisiones globales), son altamente intensivas en carbono por unidad de PIB debido a:









	Fuente de Emisiones
	% del Total Nacional
	Comentario





	Sector energía (petróleo, refinación, electricidad)
	~58%
	Quema de gas en upstream, refinación intensiva



	Cambio de uso del suelo (deforestación)
	~22%
	Deforestación amazónica, Arco Minero



	Agricultura y ganadería
	~10%
	Ganadería extensiva en Llanos



	Industria (cemento, acero, aluminio)
	~7%
	CVG, cemento



	Residuos
	~3%
	Vertederos sin tratamiento





Emisiones totales 2020 (último inventario disponible): ~177 MtCO2e (millones de toneladas CO2 equivalente).

Emisiones totales 2024 (estimación): ~165 MtCO2e (descenso por contracción económica, no por política climática efectiva).

Venezuela mantiene ratios de emisiones de gas asociado a producción petrolera (gas flaring) entre los más altos del mundo: aproximadamente 35 metros cúbicos por barril producido, comparado con 8 m³/bbl en Brasil y 12 m³/bbl en México (datos World Bank Global Gas Flaring Reduction Partnership).






LXXXII.2 NDC ACTUALIZADA DE VENEZUELA BAJO PLAN GÉNESIS


LXXXII.2.1 Compromisos Cuantitativos

El Plan Génesis prevé la presentación, en el primer año de vigencia, de una NDC actualizada ante la UNFCCC con los siguientes compromisos:










	Meta
	Valor
	Año Objetivo
	Línea Base





	Reducción absoluta de emisiones
	50%
	2035
	2005 (200 MtCO2e)



	Net zero (carbono neutralidad)
	0 emisiones netas
	2050
	n/a



	Reducción de gas flaring
	>90%
	2030
	35 m³/bbl actual



	Cobertura de energía renovable en matriz eléctrica
	30%
	2035
	0% no-hidro actual



	Reforestación acumulada
	2.0 millones hectáreas
	2035
	0



	Cero deforestación en Amazonas Venezolano
	absoluto
	2030
	n/a







LXXXII.2.2 Estrategia de Largo Plazo (LT-LEDS)

La Estrategia de Largo Plazo de Bajas Emisiones de Gases de Efecto Invernadero al 2050 se presentaría en el Año 2 del Plan Génesis ante UNFCCC, articulando trayectorias sectoriales:








	Sector
	Trayectoria 2025 → 2050





	Generación eléctrica
	Descarbonización plena (mix 75% hidro + 25% solar/eólica/nuclear pequeña)



	Sector petrolero
	Carbon Capture and Storage (CCS) en upstream, eliminación gas flaring, electrificación de operaciones



	Refinación
	Hidrógeno verde como vector energético interno; CCS en procesos high-emission



	Industria pesada (CVG, cemento)
	Eficiencia energética + electrificación con renovables



	Transporte terrestre
	50% flota eléctrica al 2050 (Cap. LXIX hub automotriz China)



	Aviación
	Sustitución de SAF (Sustainable Aviation Fuel) al 30% al 2040



	Marítimo
	Combustibles verdes (hidrógeno, amoníaco verde)



	Agricultura
	Prácticas regenerativas, reducción de deforestación



	Residuos
	Capture de metano de vertederos, economía circular










LXXXII.3 ADAPTACIÓN COSTERA: CARIBE Y DELTA DEL ORINOCO


LXXXII.3.1 Vulnerabilidad Climática de Venezuela

Venezuela presenta vulnerabilidad climática heterogénea con tres zonas críticas:


A. Costa Caribeña (Estados Falcón, Aragua, Carabobo, Distrito Capital, Vargas/La Guaira, Miranda, Anzoátegui, Sucre, Nueva Esparta, Delta Amacuro)


	2,800 km de litoral

	Población costera vulnerable: ~12 millones (40% del total nacional)

	Activos críticos costeros: refinería CRP (Falcón), terminales de exportación de crudo (José, Puerto La Cruz), aeropuerto internacional Maiquetía, puertos La Guaira y Puerto Cabello

	Riesgo principal: incremento del nivel del mar (proyección 0.4–0.8 m al 2100), intensificación de huracanes (zona inicialmente baja vulnerabilidad pero en migración norte por warming)





B. Delta del Orinoco


	Superficie: 25,000 km² delta activo

	Población: ~120,000 habitantes (mayoría comunidades warao indígenas)

	Riesgo: salinización por intrusión marina, alteración de regímenes hidrológicos, desplazamiento de comunidades indígenas





C. Andes Venezolanos


	Glaciares andinos en retroceso terminal (Sierra Nevada de Mérida)

	Pico Humboldt (último glaciar venezolano) declarado “perdido” en 2024 según mediciones del Instituto Geográfico Simón Bolívar — Venezuela es el primer país andino sin glaciares

	Riesgo: alteración de regímenes hídricos andinos, impacto sobre embalses, agricultura cafetalera






LXXXII.3.2 Plan Maestro de Adaptación Costera

Inversión total proyectada: $8 mil millones durante 2026–2040, financiada con: - Bonos verdes soberanos (Cap. LXVIII): $4 mil millones - Green Climate Fund (GCF): $1.5 mil millones - Banco Interamericano de Desarrollo (BID) Climate Action Window: $1.0 mil millones - Fondo de Adaptación: $0.5 mil millones - Cooperación bilateral (Países Bajos, Alemania, Francia, Reino Unido): $1.0 mil millones

Componentes: 1. Defensas costeras “verdes” + grises: restauración de manglares (60,000 hectáreas en costa caribeña), arrecifes coralinos artificiales, dunas restauradas; rompeolas y muros de contención en zonas críticas (La Guaira, Puerto Cabello, José). 2. Reubicación planificada de comunidades en zonas de alta exposición (Vargas, Delta Amacuro). 3. Sistema de alerta temprana integrado al Servicio Hidrometeorológico Nacional reformado. 4. Modernización de infraestructura crítica con estándares climáticos resilientes.






LXXXII.4 MERCADOS DE CARBONO: VCS + GOLD STANDARD


LXXXII.4.1 Oportunidad Comercial

Venezuela posee uno de los mayores potenciales latinoamericanos de generación de créditos de carbono por:


	45.6 millones de hectáreas de bosque tropical (datos FAO 2024), incluyendo bosques amazónicos en Estados Bolívar y Amazonas

	3.7 millones de hectáreas de manglares y humedales costeros

	Tasa actual de deforestación de 0.4% anual (principalmente en Arco Minero) susceptible de reducción a cero con régimen efectivo

	Capacidad de reforestación a gran escala en zonas degradadas





LXXXII.4.2 Estructura del Programa Nacional de Carbono

El Plan Génesis prevé la constitución de la Autoridad Nacional de Mercados de Carbono (ANMC) con autonomía operativa, mandato:


	Acreditación de proyectos bajo estándares internacionales:

	Verra Verified Carbon Standard (VCS): estándar más utilizado globalmente, mercado voluntario líder

	Gold Standard: estándar premium con co-beneficios sociales obligatorios

	CDM (Clean Development Mechanism) post-revisión Article 6.4 del Acuerdo de París

	REDD+ (Reducing Emissions from Deforestation and Forest Degradation Plus)




	Registro nacional de créditos generados, transados, retirados

	Coordinación con Article 6 del Acuerdo de París para créditos transables internacionalmente (ITMOs — Internationally Transferable Mitigation Outcomes)

	Régimen tributario aplicable: regalía única del Cap. I (4% sobre ingreso operativo neto) sin tributación adicional sobre ingresos de mercados de carbono





LXXXII.4.3 Tipologías de Proyectos y Generación Esperada


A. Proyectos REDD+ (Reducción de Deforestación)

Cobertura geográfica prioritaria: Amazonas Venezolano (Estados Amazonas y Bolívar), donde el Plan Génesis prevé el cierre del Arco Minero (Cap. IX y XXXI).




	Proyecto
	Hectáreas
	Generación Anual (tCO2e)
	Tipo Crédito





	Reserva Amazonas-Sur (Manapiare)
	4.0M
	8M
	REDD+ Nested



	Parque Nacional Canaima ampliado
	3.0M
	5M
	REDD+ Conservation



	Cuenca alta del Caroní
	2.5M
	4M
	REDD+ Watershed



	Cuenca del Caura
	5.5M
	9M
	REDD+ Indigenous-led



	Sierra de Imataca
	2.0M
	3M
	REDD+ Mining-buffer



	Total REDD+
	17.0M
	29M
	—





A precio promedio de $12/tCO2e (estándar mercado voluntario premium 2024–2030), generación bruta anual: $348M.



B. Proyectos de Reforestación y Restauración (ARR — Afforestation, Reforestation, Revegetation)




	Proyecto
	Hectáreas
	Generación Anual (tCO2e)





	Restauración post-minería (Bolívar)
	200K
	1.5M



	Reforestación industrial sostenible (Cap. L Forestal)
	800K
	5M



	Manglares costeros
	80K
	0.6M



	Bosques nativos urbanos
	50K
	0.3M



	Total ARR
	1.13M
	7.4M





A precio promedio de $18/tCO2e (premium ARR): generación anual $133M.



C. Proyectos de Reducción de Emisiones (Energía y Procesos)




	Proyecto
	Generación Anual (tCO2e)





	Eliminación de gas flaring petrolero
	8M



	Sustitución generación termoeléctrica diesel por solar/eólica
	4M



	Captura de metano en vertederos
	1.5M



	Eficiencia energética industrial
	2M



	Total Energía/Procesos
	15.5M





A precio promedio de $8/tCO2e (estándar técnico): generación anual $124M.




LXXXII.4.4 Proyección Agregada de Mercados de Carbono











	Año
	Generación Total (MtCO2e/año)
	Precio Promedio ($/t)
	Ingreso Bruto (mmUSD)
	Ingreso Neto Plan Génesis (mmUSD)





	Y3
	8
	$10
	$80
	$48



	Y5
	22
	$12
	$264
	$158



	Y7
	38
	$15
	$570
	$342



	Y10
	52
	$18
	$936
	$562



	Y15
	65
	$25
	$1,625
	$975



	Y20
	70
	$35
	$2,450
	$1,470





(Ingreso neto = ingreso bruto - 40% de retorno a desarrolladores de proyectos, comunidades, costos administrativos)

Acumulado al Año 10: ~$2.0 mil millones de ingreso bruto. Plan Génesis proyecta $2.0 mil millones acumulado de ingreso fiscal venezolano del programa de carbono al Año 10, escalando a $8–12 mil millones acumulados al Año 20.



LXXXII.4.5 Comparables Internacionales










	País
	Generación Anual de Créditos (MtCO2e)
	Ingreso Anual (mmUSD)
	Notas





	Brasil
	~85
	~$1,200
	Líder REDD+ Amazonas



	Colombia
	~40
	~$500
	Programa robusto



	Perú
	~25
	~$300
	REDD+ amazónico



	Indonesia
	~110
	~$1,500
	Manglares y bosques



	Venezuela proyectado Y10
	~52
	~$936
	Comparable con Colombia escalado










LXXXII.5 CONSERVACIÓN DEL AMAZONAS VENEZOLANO


LXXXII.5.1 Patrimonio Amazónico Venezolano

El Amazonas venezolano, comprendiendo los Estados Amazonas (180,145 km²) y zonas amazónicas del Estado Bolívar (240,528 km²), representa aproximadamente 45 millones de hectáreas de bosque tropical y constituye una pieza ecológica continental crítica:


	Cuenca del río Orinoco y sus afluentes (Caroní, Caura, Ventuari, Casiquiare)

	Conexión hidrológica al sistema amazónico vía el brazo Casiquiare (único caso mundial de bifurcación hidrográfica natural de gran escala)

	Hogar de 19 pueblos indígenas reconocidos (Yanomami, Pemón, Yekuana, Piaroa, Yabarana, Hoti, Sanema, Kurripako, Bare, Baniwa, Yeral, Warao, Kariña, Pumé, Makushi, Akawaio, Arawak, Eñepá, Mapoyo)

	Reservas de biodiversidad entre las más altas del planeta por unidad de superficie





LXXXII.5.2 Plan de Conservación Amazónica

Componente 1: Cierre del Arco Minero del Orinoco

El Plan Génesis (Cap. IX y XXXI) prevé el cierre operacional del Arco Minero del Orinoco establecido en 2016, con: - Restauración ambiental progresiva de zonas degradadas - Fiscalización mediante imágenes satelitales (Planet Labs, Sentinel-2 ESA, Landsat NASA) - Régimen sancionatorio reforzado contra minería ilegal en zonas amazónicas - Cooperación con Brasil, Colombia, Guyana en frontera amazónica

Componente 2: Expansión del Sistema Nacional de Áreas Protegidas


	Ampliación del Parque Nacional Canaima y zonas de amortiguación

	Creación de la Reserva de Biosfera Caura (5.5M ha)

	Reconocimiento del Territorio Indígena Yanomami (8.0M ha) con régimen de autonomía conforme al Convenio 169 OIT

	Total áreas protegidas amazónicas: 23M ha al Año 10 (vs. 15M ha actual)



Componente 3: Cooperación Amazónica Regional


	Integración a la Organización del Tratado de Cooperación Amazónica (OTCA) con participación activa

	Programa Visión Amazónica 2050 coordinado con Brasil, Colombia, Perú, Bolivia, Ecuador, Surinam, Guyana

	Acuerdos bilaterales con Brasil sobre frontera amazónica (incluyendo coordinación sobre minería ilegal cross-border)



Financiación: - Amazon Fund (Brasil) extensión a Venezuela: $300M durante 10 años - Norway Climate and Forest Initiative: $200M - Global Environment Facility (GEF): $150M - Fondo Soberano Plan Génesis afectación amazónica: $500M - Total: ~$1,150M






LXXXII.6 ENERGÍA VERDE: 30% RENOVABLES AL Y10


LXXXII.6.1 Matriz Eléctrica Actual









	Fuente
	% Mix Actual (2025)
	Capacidad (MW)





	Hidroeléctrica (Guri + otras)
	~67%
	14,000 instalada / 9,000 efectiva



	Termoeléctrica diesel/gas
	~33%
	17,000 instalada / 4,500 efectiva



	Solar
	<1%
	<50



	Eólica
	<1%
	<100



	Total efectivo
	100%
	~13,500 MW efectivo





La matriz eléctrica venezolana es predominantemente hidro (Cap. XI), pero la generación termoeléctrica de respaldo es altamente carbono-intensiva. La integración de solar y eólica es casi inexistente en 2025.



LXXXII.6.2 Plan Energía Verde Y10

Conforme al Cap. XI restaurado del Plan Génesis:




	Fuente
	% Mix Y10
	Capacidad Y10 (MW)





	Hidroeléctrica modernizada
	60%
	16,500



	Solar fotovoltaica
	15%
	4,000



	Eólica (Falcón, Sucre, Paraguaná)
	10%
	2,800



	Termoeléctrica con CCS
	12%
	3,300



	Nuclear pequeña modular (SMR)
	3%
	800



	Total
	100%
	27,400 MW





Inversión proyectada en renovables: $18 mil millones durante Y1–Y10, atraída mediante: - Subastas competitivas de capacidad solar y eólica - Power Purchase Agreements (PPAs) en dólares con plazos de 20 años - Garantías de pago vía Banco Mundial y BID - Compradores objetivo: Acciona Energía, Iberdrola, EDF Renewables, EDP Renováveis, Engie, ENGIE Brasil, AES Corporation, Brookfield Renewable Partners



LXXXII.6.3 Proyectos Eólicos Pioneros

Parque Eólico Paraguaná II (Falcón): 800 MW con turbinas onshore en zona de vientos alisios constantes (>9 m/s promedio anual). Inversión: $1.4 mil millones. Operador objetivo: Acciona o Iberdrola.

Parque Eólico La Guajira venezolana (Zulia): 600 MW. Inversión: $1.0 mil millones.

Parque Eólico Sucre (Costa de Sucre): 400 MW.



LXXXII.6.4 Proyectos Solares Estratégicos

Zonas de alta irradiación: Llanos de Apure (5.8 kWh/m²/día promedio), Falcón (5.5 kWh/m²/día), Anzoátegui (5.3 kWh/m²/día).

Parque Solar Apure-Sur: 1,500 MW. Inversión: $1.8 mil millones.

Parque Solar Falcón-Norte: 800 MW. Inversión: $0.9 mil millones.

Parque Solar Anzoátegui Industrial: 700 MW (suministro al complejo José). Inversión: $0.8 mil millones.






LXXXII.7 HIDRÓGENO VERDE: VENEGREEN H2


LXXXII.7.1 Estrategia VeneGreenH2

Conforme al Cap. XVII (greenfield) del Plan Génesis, la iniciativa VeneGreenH2 desarrolla la cadena de hidrógeno verde venezolana:

Componente 1: Producción Hub Falcón - Electrólisis alimentada por parque eólico Paraguaná II - Capacidad: 200,000 t/año H2 verde al Y10 - Inversión: $2.5 mil millones - Operador: joint venture con Linde, Air Liquide, Plug Power

Componente 2: Hub Anzoátegui Industrial - Electrólisis alimentada por parque solar Anzoátegui - Aplicación: amoníaco verde para fertilizantes (sustitución importaciones) - Capacidad: 150,000 t/año H2 verde - Inversión: $1.8 mil millones

Componente 3: Aplicación Doméstica - Sustitución de hidrógeno gris (de gas natural) en refinerías por hidrógeno verde - Aplicación en CVG (siderúrgica con hidrógeno como reductor) - Mezcla con gas natural en redes urbanas (5% blending)

Componente 4: Exportación - Infraestructura de licuefacción / amoníaco verde para exportación - Mercados objetivo: Europa (vía corredores marítimos), Caribe (electricidad firme), USA (corredor de hidrógeno transcontinental)



LXXXII.7.2 Proyección Económica VeneGreenH2










	Año
	Producción H2 (kT/año)
	Precio FOB ($/kg)
	Ingreso Anual (mmUSD)





	Y3
	20
	$5.50
	$110



	Y5
	90
	$4.80
	$432



	Y7
	220
	$4.20
	$924



	Y10
	350
	$3.80
	$1,330










LXXXII.8 BONOS VERDES SOBERANOS


LXXXII.8.1 Programa de Emisión

Conforme al Cap. LXVIII, Venezuela emite bonos verdes soberanos con uso de fondos exclusivamente afectado a proyectos climáticos, conforme al Green Bond Principles del International Capital Market Association (ICMA) y al EU Green Bond Standard.

Calendario de emisiones:




	Año
	Emisión Bruta (mmUSD)
	Acumulado
	Cupón
	Plazo





	Y3
	$500M
	$500M
	7.5%
	10 años



	Y4
	$750M
	$1,250M
	7.0%
	12 años



	Y5
	$1,000M
	$2,250M
	6.5%
	15 años



	Y6
	$1,500M
	$3,750M
	6.0%
	15 años



	Y7
	$1,500M
	$5,250M
	5.5%
	20 años



	Y8
	$1,500M
	$6,750M
	5.5%
	20 años



	Y9
	$1,500M
	$8,250M
	5.0%
	20 años



	Y10
	—
	$8,250M
	—
	—





Total emisión Y3–Y9: $8.25 mil millones (consistente con Cap. LXVIII).



LXXXII.8.2 Inversionistas Objetivo


	PIMCO Climate Bond Strategies

	BlackRock Climate Action ETF series

	Norway Government Pension Fund Global (GPFG)

	Caisse de Dépôt et Placement du Québec (CDPQ)

	Allianz Climate Solutions

	AXA Investment Managers

	Generation Investment Management (Al Gore + David Blood)





LXXXII.8.3 Uso de Fondos

Conforme al Green Bond Framework:




	Categoría
	% Asignación





	Energía renovable (solar, eólica)
	40%



	Hidrógeno verde
	15%



	Adaptación costera
	15%



	Reforestación y conservación
	12%



	Eficiencia energética industrial
	10%



	Transporte limpio (hub automotriz Cap. LXIX)
	8%










LXXXII.9 COOPERACIÓN INTERNACIONAL


LXXXII.9.1 IPCC y UNFCCC

Venezuela renueva participación activa en: - IPCC (Intergovernmental Panel on Climate Change): contribución científica venezolana al Sexto/Séptimo Reportes - UNFCCC: presencia técnica robusta en COPs sucesivas - SBI/SBSTA (Subsidiary Bodies): participación regular



LXXXII.9.2 COPs y Sede Posible

Venezuela presenta candidatura para hospedar una COP latinoamericana durante la década 2030–2040, posicionándose como anfitrión de cumbre climática hemisférica con énfasis en transición energética justa y biodiversidad amazónica.



LXXXII.9.3 Comparables Latinoamericanos


Costa Rica — Net Zero 2050

Costa Rica adoptó plan de carbono neutralidad al 2050 ratificado en 2019, con NDC actualizada que establece reducción del 1.95 millones de tCO2e anual al 2030 vs BAU. La economía costarricense generaba al 2024 más del 99% de electricidad de fuentes renovables (hidro + geotérmica + eólica + solar). El modelo costarricense — pequeña economía, sin sector petrolero, con tradición conservacionista — no es replicable directamente en Venezuela, pero su trayectoria normativa ofrece marco conceptual.



Chile — NDC Reforzada 2024

Chile actualizó su NDC en marzo 2024 con compromisos reforzados: - Net zero al 2050 - Reducción del 35% en emisiones absolutas al 2030 vs 2018 - 65% capacidad eléctrica renovable al 2030 - Cierre de centrales a carbón al 2040

Chile es referente regional en transición energética (mercado eléctrico competitivo, subastas de PPA con precios de US$20-30/MWh para solar y eólica). Plan Génesis adopta el marco regulatorio chileno como benchmark.



Colombia — NDC y COP16

Colombia hospedó la COP16 sobre Biodiversidad en Cali (octubre-noviembre 2024). La NDC colombiana actualizada 2020 compromete reducción del 51% de emisiones al 2030 vs BAU. Colombia opera mercado de carbono regulado desde 2017.







LXXXII.10 CONCLUSIÓN

El Plan Génesis transforma a Venezuela de actor climático marginal — con NDC débil, alto carbon flaring, deforestación amazónica activa, y matriz eléctrica desbalanceada — en líder regional con: NDC actualizada de net zero al 2050; programa de mercados de carbono generador de $2 mil millones de ingreso fiscal al Año 10; matriz eléctrica con 30% renovables; conservación amazónica de 23 millones de hectáreas en áreas protegidas; bonos verdes soberanos por $8.25 mil millones; iniciativa VeneGreenH2 con producción de 350 kT/año al Año 10. La transformación climática del Plan Génesis no es solo cumplimiento de compromisos internacionales; es palanca económica de desarrollo, generadora de ingresos fiscales nuevos, atractora de inversión privada (PIMCO, BlackRock, Norway GPFG, CDPQ), y fundamento de la inserción venezolana en cadenas globales de bajo carbono que dominarán la economía mundial 2030–2050.



[Continúa en Capítulo LXXXIII: Sector Marítimo, Pesca Industrial y Acuacultura]





CAPÍTULO LXXXIII — SECTOR MARÍTIMO, PESCA INDUSTRIAL Y ACUACULTURA


Plan Génesis · Volumen II — Análisis Sectorial Detallado 2,800 km de litoral, ZEE 200 millas, atún Sucre, camarón Falcón, pesca de altura, puertos pesqueros. Fecha de proyecto: Mayo 2026.






LXXXIII.1 INTRODUCCIÓN: VENEZUELA COMO POTENCIA MARÍTIMA SUBUTILIZADA


LXXXIII.1.1 Patrimonio Marítimo Venezolano

Venezuela posee el mayor litoral caribeño entre los países sudamericanos: 2,800 kilómetros de costa continental distribuidos en once estados costeros (Zulia, Falcón, Carabobo, Aragua, Vargas/La Guaira, Distrito Capital, Miranda, Anzoátegui, Sucre, Nueva Esparta, Delta Amacuro), más la insular Federación de Dependencias Federales (Los Roques, La Orchila, La Tortuga, La Blanquilla, Aves, otros).

Patrimonio marítimo cuantificado:




	Indicador
	Valor





	Línea costera continental
	2,800 km



	Mar territorial (12 millas náuticas)
	71,300 km²



	Zona económica exclusiva (ZEE 200 millas)
	460,000 km²



	Plataforma continental
	~98,000 km²



	Islas, cayos, archipiélagos
	314 unidades insulares



	Manglares
	~370,000 hectáreas



	Lagos costeros (Lago de Maracaibo, Tacarigua, Unare)
	~13,000 km²





La Zona Económica Exclusiva venezolana de 460,000 km² constituye un activo soberano de magnitud comparable al territorio de España (505,000 km²). Esta ZEE — la mayor del Caribe sur — es prácticamente subutilizada en términos de aprovechamiento pesquero industrial, con captura efectiva venezolana muy por debajo de la captura potencial sostenible.



LXXXIII.1.2 Estado del Sector Pesquero Venezolano (2025)




	Indicador
	Valor 2025
	Comparable Perú
	Comparable Chile





	Captura total anual (toneladas)
	~250,000
	~5,000,000
	~3,000,000



	Captura industrial
	~35,000
	~4,500,000
	~2,800,000



	Captura artesanal
	~215,000
	~500,000
	~200,000



	Acuacultura (toneladas)
	~25,000
	~140,000
	~1,400,000 (salmón)



	Empleo pesquero formal
	~12,000
	~125,000
	~91,000



	Empleo pesquero artesanal
	~70,000 (Cap. XLIX)
	~70,000
	~70,000



	Exportaciones pesqueras (mmUSD)
	~$120
	~$3,800
	~$8,200



	Flota pesquera industrial activa
	~85 unidades
	~600
	~480





La captura venezolana, de aproximadamente 250,000 toneladas anuales, contrasta con el potencial sostenible estimado en 800,000–1,200,000 toneladas anuales según evaluaciones del INSOPESCA (Instituto Socialista de la Pesca y Acuicultura) y de la FAO. El gap entre captura efectiva y sustentable representa el espacio de crecimiento del sector que el Plan Génesis activa.






LXXXIII.2 PESQUERÍAS PRIORITARIAS


LXXXIII.2.1 Atún (Sucre y Mar Caribe)

Especies objetivo: - Atún aleta amarilla (Thunnus albacares) — predominante - Atún listado (Katsuwonus pelamis) — alta abundancia - Atún ojo grande (Thunnus obesus) — premium - Atún negro / albacora (Thunnus alalunga) - Atún azul del Atlántico (Thunnus thynnus) — limitado por cuotas ICCAT

Zona de pesca: mar Caribe, Atlántico, frontera de la ZEE. Concentración en bancos de atún del Estado Sucre y aguas oceánicas adyacentes.

Captura actual venezolana: ~5,000 toneladas anuales (2025). Captura sostenible potencial: ~25,000 toneladas anuales según evaluaciones de la Comisión Internacional para la Conservación del Atún Atlántico (ICCAT).

Plan Génesis: restablecimiento de cuota venezolana ICCAT, modernización de la flota atunera (cerco con red de jareta, palangre), reactivación de la planta procesadora de atún de Cumaná (Avatún, históricamente una de las mayores del Caribe). Inversión: $250M.

Operadores objetivo: - Maruha Nichiro (Japón) — líder mundial en pesca atunera - Bumble Bee Foods (USA) - Calvo Group (España) — opera planta de El Salvador y procesadoras caribeñas - Frinsa (España) - Grupo Conservas Garavilla (España, marca Isabel) - Princes Group (Reino Unido)



LXXXIII.2.2 Camarón (Falcón, Zulia, Sucre)

Especies objetivo: - Camarón blanco del Pacífico (Litopenaeus vannamei) — acuacultura - Camarón blanco del Caribe (Litopenaeus schmitti) — silvestre - Camarón rosado (Penaeus brasiliensis) — silvestre - Langostino (Macrobrachium rosenbergii) — acuacultura dulce

Producción actual: - Acuacultura camaronera: ~15,000 toneladas (concentrada en Falcón y Zulia) - Captura silvestre: ~3,000 toneladas

Plan Génesis: expansión de acuacultura camaronera a 40,000 toneladas/año al Y10, mediante: - Reactivación de granjas existentes en Falcón (zona Punto Fijo, Coro) - Expansión a Zulia (zona Sur del Lago) - Nuevas granjas en Sucre (zona Carúpano, Río Caribe) - Inversión: $400M

Operadores objetivo: - Mowi ASA (Noruega) — líder mundial salmonicultura, expansión camaronera - Cooke Aquaculture (Canadá) — grupo familiar diversificado - Camanchaca (Chile) — camarón en Sudamérica - Charoen Pokphand Foods (Tailandia) — gigante camaronero asiático - Ecuador Producmar y Songa Aquaculture (Ecuador) — vecinos con know-how directo



LXXXIII.2.3 Pelágicos Costeros (Caribe Continental)

Especies objetivo: - Sardina (Sardinella aurita) — pesquería tradicional Sucre - Anchoveta venezolana (Cetengraulis edentulus) — Lago de Maracaibo - Caballa (Scomberomorus maculatus) - Macarela (Scomber japonicus)

Captura actual: ~80,000 toneladas (predominantemente sardinas en Sucre, capturadas por flota artesanal). Captura sostenible: ~150,000 toneladas.

Plan Génesis: modernización de la flota industrial sardinera, reactivación de plantas conserveras (Cumaná, Margarita, Río Caribe), industrialización de harina de pescado para acuacultura doméstica.



LXXXIII.2.4 Pesca de Altura (ZEE 200 Millas)

Especies objetivo: - Pez espada (Xiphias gladius) — premium - Marlines (Makaira spp.) — premium - Dorado (Coryphaena hippurus) - Tiburones pelágicos (especies con cuotas) - Calamar gigante (Dosidicus gigas) — emergente

Captura actual: marginal (<2,000 toneladas). Captura sostenible: ~15,000 toneladas.

Plan Génesis: licitación de licencias de pesca de altura a flota internacional con royalties (régimen Cap. I 4%) y obligación de descarga en puertos venezolanos. Compradores objetivo: flotas españolas (Pescanova), portuguesas, surcoreanas.



LXXXIII.2.5 Lago de Maracaibo

El Lago de Maracaibo, con 13,210 km², constituye el lago más grande de Sudamérica y un cuerpo de agua salobre con ecosistema único. Pesquería tradicional de anchoveta venezolana y bagre. Restauración ambiental del Lago (Cap. XLIV región Zulia) es prerrequisito; el Plan prevé inversión coordinada de $2 mil millones para descontaminación, control de capa de petróleo (lemna), y reactivación pesquera.






LXXXIII.3 ACUACULTURA INDUSTRIAL


LXXXIII.3.1 Acuacultura Marina

Especies prioritarias: - Camarón (vannamei) — descrito en LXXXIII.2.2 - Tilapia roja (en lagos costeros) - Cobia (Rachycentron canadum) — emergente, alta valor agregado - Lubina caribeña (Centropomus undecimalis) — premium

Ubicaciones prioritarias: - Falcón (Paraguaná, Coro): camarón, cobia - Sucre (Río Caribe, Carúpano): jaulas oceánicas de cobia - Nueva Esparta (Margarita): jaulas oceánicas - Zulia Sur del Lago: camarón, tilapia



LXXXIII.3.2 Acuacultura Continental

Especies: - Tilapia (Oreochromis spp.) - Cachama (Colossoma macropomum) — autóctona, alta demanda doméstica - Coporo (Prochilodus mariae) - Trucha andina (Oncorhynchus mykiss)

Volumen actual: ~10,000 toneladas; potencial Y10: ~60,000 toneladas.



LXXXIII.3.3 Proyección Acuícola Y10




	Producto
	Volumen Y0 (kT)
	Volumen Y10 (kT)
	Valor Y10 (mmUSD)





	Camarón marino
	15
	40
	$360



	Cobia (jaula oceánica)
	0
	8
	$80



	Tilapia/cachama continental
	10
	60
	$180



	Otros (lubina, salmón frío)
	0
	5
	$40



	Total Acuacultura
	25
	113
	$660










LXXXIII.4 PUERTOS PESQUEROS


LXXXIII.4.1 Puerto Pesquero de Guiria (Sucre)

Guiria, ubicado en la Península de Paria, es el principal puerto pesquero atunero histórico venezolano. Acceso directo al canal de la Boca de Serpiente y a la zona de pesca atunera del Atlántico.

Plan Génesis: - Modernización del puerto: muelles, frigoríficos, talleres de la flota - Reactivación del astillero de Guiria - Conexión vial con Puerto Ordaz vía Estado Monagas - Inversión: $180M



LXXXIII.4.2 Puerto Pesquero de Cumaná (Sucre)

Cumaná, capital del Estado Sucre, es el segundo puerto pesquero atunero. Sede de la planta procesadora Avatún (Atún de Venezuela).

Plan Génesis: - Reactivación de Avatún (capacidad 30,000 t/año) - Ampliación del muelle pesquero - Centro de comercialización (mercado mayorista) - Inversión: $120M



LXXXIII.4.3 Puerto Pesquero de Carúpano (Sucre)

Carúpano, también en Sucre, es centro de la pesca artesanal y de la acuacultura emergente de cobia.

Plan Génesis: - Modernización del muelle artesanal - Centro de investigación marítima asociado a la Universidad de Oriente - Centro de logística para acuacultura oceánica - Inversión: $80M



LXXXIII.4.4 Puerto Pesquero de Punta de Piedras (Nueva Esparta)

Punta de Piedras, en Margarita, es centro logístico para la pesca insular y para la acuacultura oceánica margariteña.

Plan Génesis: - Modernización del muelle pesquero - Frigorífico de gran capacidad - Ferry pesquero con Sucre y Anzoátegui - Inversión: $90M



LXXXIII.4.5 Otros Puertos Pesqueros Secundarios


	Río Caribe (Sucre): acuacultura de cobia, jaulas oceánicas

	Puerto La Cruz (Anzoátegui): pesquería sardinera

	Coro / La Vela de Coro (Falcón): camaronera, pesca artesanal

	Punto Fijo (Falcón): pesca industrial pelágica

	Maracaibo (Zulia): pesca lacustre

	Higuerote (Miranda): pesca artesanal y deportiva



Inversión combinada en puertos pesqueros secundarios: $200M.

Total inversión en puertos pesqueros: ~$670M en Y1–Y5.






LXXXIII.5 OPERADORES INTERNACIONALES OBJETIVO


LXXXIII.5.1 Maruha Nichiro Corporation (Japón)

Maruha Nichiro es una de las mayores empresas pesqueras del mundo, con ingresos consolidados de aproximadamente JPY 1 billón (~$7.5 mil millones USD). Opera en pesca atunera, acuacultura de salmón y atún rojo, procesamiento, y comercialización global. Su entrada en Venezuela proporcionaría capacidad técnica, mercado de exportación japonés, y disciplina operacional.

Modalidad de entrada al Plan Génesis: - Joint venture al 51% en planta procesadora atunera Cumaná (Avatún) - Concesión de pesca atunera con cuota ICCAT venezolana - Inversión inicial: $200M - Compromiso de capacitación técnica de 500 trabajadores venezolanos



LXXXIII.5.2 Mowi ASA (Noruega)

Mowi (anteriormente Marine Harvest), con sede en Bergen, es el mayor productor mundial de salmón atlántico (capacidad >450,000 toneladas/año) y opera diversificación a otras especies marinas. Capitalización de mercado ~$10 mil millones USD.

Modalidad de entrada: - Acuacultura camaronera en zona Sur del Lago (Zulia) - Acuacultura de cobia en jaulas oceánicas margariteñas - Inversión inicial: $250M



LXXXIII.5.3 Cooke Aquaculture (Canadá)

Cooke Aquaculture, grupo familiar canadiense, es el mayor productor familiar de acuacultura en Norteamérica, con operaciones en Canadá, USA, Chile, Escocia, España. Productos: salmón, branzino, lubinas, ostras, camarones.

Modalidad de entrada: - Joint venture en acuacultura marina en Falcón - Procesamiento y comercialización - Inversión inicial: $150M



LXXXIII.5.4 Pescanova (España)

Pescanova, grupo gallego con operaciones en pesca y acuacultura globales (Argentina, Chile, Sudáfrica, Mozambique). Tras reestructuración 2013–2015, opera con perfil restaurado.

Modalidad de entrada: - Pesca de altura en ZEE venezolana - Procesamiento de pez espada y marlines en planta Cumaná - Inversión inicial: $80M



LXXXIII.5.5 Otros Operadores Objetivo


	Charoen Pokphand Foods (Thailand): camarón

	Calvo Group (España): atún en lata

	Princes Group (Reino Unido): atún

	Bumble Bee Foods (USA): atún

	Camanchaca (Chile): camarón

	AquaChile (Chile): salmón frío en Andes

	Songa Aquaculture (Ecuador): camarón








LXXXIII.6 MARCO LEGAL: REFORMA DE LA LEY DE PESCA Y ACUICULTURA


LXXXIII.6.1 Ley Vigente

La Ley de Pesca y Acuicultura, promulgada en Gaceta Oficial 5.877 extraordinario del 14 de marzo de 2008, establece el marco regulatorio del sector. La ley vigente prioriza la pesca artesanal y comunal, restringe la pesca industrial de arrastre, y faculta al INSOPESCA (Instituto Socialista de la Pesca y Acuicultura) como ente rector.



LXXXIII.6.2 Reformas Estructurales del Plan Génesis


	Reapertura de la pesca industrial sostenible: levantamiento de la prohibición categórica del arrastre, sustituida por régimen de licencias con cuotas individuales transferibles (ITQs — Individual Transferable Quotas) basadas en evaluación científica de stocks (modelo Nueva Zelanda, Islandia, Chile post-2013).


	Sistema de cuotas individuales transferibles: cada pesquería con stock evaluado se opera bajo régimen ITQ con cuotas transferibles entre operadores con autorización del regulador.


	Régimen tributario armonizado: pesca y acuacultura entran al régimen de regalía única del Cap. I (4% sobre ingreso bruto en ventas, sin ISLR ni tributación municipal adicional).


	Reforma de INSOPESCA: transformación en Instituto Nacional de Pesca y Acuicultura (INPA) con autonomía técnica reforzada, mandato de cinco años no renovable para el director, presupuesto blindado, y consejo asesor con representación industrial, artesanal, científica.


	Régimen de protección de pesca artesanal: zonas exclusivas de pesca artesanal en franja costera de 6 millas náuticas para protección de operadores artesanales (Cap. XLIX). Subsidios para modernización de flota artesanal mediante el Banco Agrícola reformado.


	Régimen de inspección: programa de observadores a bordo independientes en flota industrial; sistema de monitoreo satelital (VMS) obligatorio; sanciones reforzadas por pesca ilegal.


	Régimen de acuacultura: marco regulatorio para concesiones acuícolas marinas con plazos de 25 años renovables, evaluación de impacto ambiental obligatoria, certificación de sostenibilidad (ASC — Aquaculture Stewardship Council, BAP — Best Aquaculture Practices).


	Comisión Bilateral de Pesca Caribeña: con Trinidad y Tobago, Granada, Curazao, Aruba, Bonaire, Colombia (Caribe), República Dominicana — para gestión de stocks compartidos.









LXXXIII.7 INVERSIÓN Y EMPLEO


LXXXIII.7.1 Inversión Total Y1–Y10








	Componente
	Inversión (mmUSD)





	Infraestructura portuaria pesquera
	$670



	Modernización flota industrial
	$400



	Plantas procesadoras (Avatún, otras)
	$350



	Acuacultura marina (camarón, cobia)
	$700



	Acuacultura continental (tilapia, cachama)
	$250



	Frigoríficos y logística refrigerada
	$200



	Capacitación técnica y centros de investigación
	$150



	Restauración ambiental (Lago Maracaibo, manglares)
	$400



	Total inversión sectorial Y1–Y10
	$3,120M (≈ $3 mil millones)







LXXXIII.7.2 Generación de Empleo




	Categoría de Empleo
	Y0 (2026)
	Y5
	Y10





	Pesca industrial formal
	12,000
	28,000
	45,000



	Pesca artesanal (Cap. XLIX)
	70,000
	75,000
	80,000



	Acuacultura
	8,000
	18,000
	35,000



	Procesamiento e industrialización
	6,000
	18,000
	32,000



	Logística y servicios portuarios
	3,000
	8,000
	18,000



	Comercialización y exportación
	2,000
	6,000
	12,000



	Total empleo sectorial
	101,000
	153,000
	222,000





El sector marítimo-pesquero genera ~100,000 empleos nuevos al Y10 sobre la base de Y0 (excluyendo pesca artesanal estable), constituyendo motor de empleo formal en estados costeros tradicionalmente deprimidos (Sucre, Falcón, Nueva Esparta, Delta Amacuro).



LXXXIII.7.3 Producción Sectorial Y0–Y10




	Indicador
	Y0 (2026)
	Y5
	Y10





	Captura pesquera total (kT)
	250
	450
	650



	Acuacultura total (kT)
	25
	65
	113



	Volumen sectorial total (kT)
	275
	515
	763



	Exportaciones pesqueras (mmUSD)
	$120
	$480
	$1,150



	Consumo interno per cápita (kg/año)
	12
	18
	24










LXXXIII.8 COMPARABLES INTERNACIONALES


LXXXIII.8.1 Perú — Modelo Anchoveta y Cuotas Individuales

Perú es el mayor productor pesquero de Sudamérica con captura anual ~5 millones de toneladas, predominantemente anchoveta (Engraulis ringens) en la corriente de Humboldt. La industria pesquera peruana adoptó en 2008 régimen de Límites Máximos de Captura por Embarcación (LMCE) — equivalente a ITQs — que estabilizó stocks, redujo sobrecapacidad, y aumentó rentabilidad sectorial. Ingresos sectoriales: ~$3.8 mil millones anuales.

Lección aplicable: régimen ITQ es prerrequisito de sostenibilidad y rentabilidad. Plan Génesis adopta ITQ desde Y1.



LXXXIII.8.2 Chile — Salmonicultura y Procesamiento

Chile produce aproximadamente 1.4 millones de toneladas de salmón anuales ($8.2 mil millones de exportaciones), siendo el segundo productor mundial tras Noruega. La industria chilena se desarrolló desde cero entre 1980 y 2010 mediante: marco regulatorio claro, concesiones marinas con plazos largos, atracción de inversión noruega (Mowi, Cermaq, Salmones Aysén) y japonesa (Maruha Nichiro vía Mainstream).

Lección aplicable: Venezuela puede replicar el modelo chileno en camarón y cobia con horizonte de quince años. La condición es estabilidad regulatoria y atracción de operadores con capital y know-how.



LXXXIII.8.3 Ecuador — Camarón

Ecuador es el primer exportador mundial de camarón con ~1.2 millones de toneladas de producción anual y exportaciones de ~$7 mil millones (datos 2024). La industria ecuatoriana opera con cluster en provincias costeras (Guayas, El Oro, Esmeraldas, Manabí). Cooperación Ecuador-Venezuela en transferencia tecnológica (Songa Aquaculture, Producmar) puede acelerar trayectoria venezolana.

Lección aplicable: Venezuela tiene condiciones agroclimáticas (temperatura, salinidad, costa caribeña) similares o superiores a Ecuador para acuacultura camaronera. Meta Y10 de 40,000 t es conservadora; potencial real Y15 ~80,000 t.



LXXXIII.8.4 Noruega — Salmón y Modelo Regulatorio

Noruega produce ~1.6 millones de toneladas de salmón con exportaciones de ~$12 mil millones (datos 2024). El modelo noruego combina: (i) sistema de concesiones limitadas con subastas de licencias adicionales, (ii) régimen tributario específico con regalía sobre rentabilidad excedente, (iii) instituto de investigación marina robusto (IMR), (iv) trazabilidad total con certificación.

Lección aplicable: marco regulatorio noruego como referencia institucional. Régimen de concesiones limitadas de plazo largo con subastas competitivas.






LXXXIII.9 DESAFÍOS Y RIESGOS


LXXXIII.9.1 Pesca Ilegal No Reportada No Reglamentada (INDNR)

La pesca ilegal en aguas venezolanas es históricamente significativa, particularmente: - Flotas chinas de pesca de altura en ZEE venezolana - Flotas trinitarias y guyanesas en zonas limítrofes - Pesca artesanal sin registro

Plan Génesis: refuerzo de la Guarda Costera Bolivariana mediante adquisición de patrulleros oceánicos, sistema de monitoreo satelital, cooperación regional (CARICOM, Colombia, Trinidad y Tobago).



LXXXIII.9.2 Cambio Climático y Migración de Stocks

El warming oceánico altera la distribución de especies. La sardina venezolana ha migrado parcialmente al sur y occidente del Caribe; el atún rojo presenta variabilidad inter-anual creciente. Plan Génesis: programa de monitoreo científico continuo, ajuste dinámico de cuotas.



LXXXIII.9.3 Contaminación

Lago de Maracaibo contaminado por décadas de operación petrolera; descarga industrial y urbana en bahías caribeñas; vertederos de residuos sólidos costeros. Plan Génesis: $400M en restauración ambiental marítima.



LXXXIII.9.4 Sobrecapacidad

Riesgo de exceso de inversión privada que erosione rentabilidad. Mitigación: régimen ITQ con cuotas finitas; subastas competitivas de licencias acuícolas con número limitado de concesiones.






LXXXIII.10 CONCLUSIÓN

El sector marítimo-pesquero venezolano reformado entrega al Año 10 producción consolidada de ~763,000 toneladas (2.8× sobre Y0), exportaciones de $1.15 mil millones (10× sobre Y0), empleo formal de ~140,000 trabajadores nuevos, e inversión privada acumulada de ~$3 mil millones. La ZEE venezolana — 460,000 km² subutilizados — es activo soberano de magnitud equivalente al territorio terrestre español, susceptible de explotación sostenible mediante régimen ITQ, atracción de operadores internacionales líderes (Maruha Nichiro, Mowi, Cooke, Pescanova), y reforma legal armónica con la Ley del Génesis. La modernización del sector requiere inversión modesta ($3 mil millones, 6% del programa total Y1) pero genera retornos desproporcionados en empleo costero, divisas, y desarrollo regional, complementando la estrategia de diversificación productiva post-petrolera del Plan Génesis.



[Continúa en Capítulo LXXXIV: Perfiles Detallados de los 40 IPOs Principales]





CAPÍTULO LXXXIV — PERFILES DETALLADOS DE LOS 40 IPOS PRINCIPALES


Plan Génesis · Volumen II — Programa de Privatización Detallado Catálogo operativo de las cuarenta empresas y activos sujetos a privatización vía OPI/subasta competitiva en la Bolsa de Valores de Caracas y mercados internacionales. Fecha de proyecto: Mayo 2026.






LXXXIV.1 INTRODUCCIÓN

El Programa de Privatización del Plan Génesis (Cap. VIII y LXVII) prevé la oferta pública o subasta competitiva de cuarenta activos principales durante los primeros tres años de vigencia, generando un producto agregado proyectado de $48 mil millones (Y1) más colocaciones secundarias de $15 mil millones adicionales durante Y2–Y3 a medida que las empresas privatizadas listan en la Bolsa de Valores de Caracas (BVC) reformada.

Este capítulo presenta perfiles detallados de los quince activos principales del programa, complementados con resúmenes operacionales de los veinticinco activos secundarios. Para cada perfil se documentan: ubicación, año de fundación, capacidad nominal, producción actual y máxima histórica, valor en libros pre-privatización, precio de reserva al 20%, capex requerido del comprador, comprador objetivo prioritario, valuación post-IPO Y5 proyectada.





LXXXIV.2 IPO #1 — SIDOR (SIDERÚRGICA DEL ORINOCO C.A.)


LXXXIV.2.1 Ficha Corporativa








	Atributo
	Valor





	Razón social
	C.A. Siderúrgica del Orinoco “Alfredo Maneiro” (Sidor)



	Ubicación
	Ciudad Guayana, Estado Bolívar (Puerto Ordaz)



	Año de fundación
	1955 (operativa desde 1962)



	Sector
	Siderurgia integrada



	Empleados (2025)
	~9,500



	Tipo de proceso
	Reducción directa de hierro (DRI) + aceria eléctrica







LXXXIV.2.2 Capacidad y Producción




	Indicador
	Valor





	Capacidad nominal acero líquido
	4.3 millones t/año



	Capacidad nominal productos largos
	1.2 millones t/año



	Capacidad nominal productos planos
	2.4 millones t/año



	Producción 2008 (récord histórico)
	4.1 millones t



	Producción 2025 (estimada)
	0.45 millones t



	Utilización 2025
	~10%







LXXXIV.2.3 Antecedentes Estratégicos

Sidor fue privatizada en 1997 mediante venta del 70% al consorcio Amazonia (controlado por Techint Group de Argentina, Sivensa de Venezuela, Hylsamex de México, Usiminas de Brasil) por $1,200 millones. La operación post-privatización alcanzó récord de producción 4.1 Mt en 2008.

Re-nacionalizada en abril de 2008 por Hugo Chávez mediante decreto 5.929 (Gaceta Oficial 38.928 del 12 de mayo 2008) con compensación negociada de $1,970 millones a Ternium (Techint), pagados parcialmente en cuotas hasta 2009 (cifra confirmada en estados financieros consolidados Ternium 2008 y comunicado Techint).



LXXXIV.2.4 Plan Génesis para Sidor

Modalidad: subasta del 70% del capital social mediante OPI internacional con doble listing BVC + NYSE/LSE.




	Variable
	Valor





	Valor en libros (mmUSD)
	$4,200



	Precio de reserva 20%
	$840



	Realización proyectada Y1
	$1,500–2,000



	Capex requerido del comprador (Y1–Y5)
	$2,800



	Empleo objetivo Y10
	12,000



	Producción objetivo Y10
	4.0 Mt



	Valuación post-IPO Y5
	$5,500–7,000







LXXXIV.2.5 Compradores Objetivo


	Ternium S.A. (Argentina/Italia, Techint Group) — ex-controlante; prioridad estratégica

	ArcelorMittal (Luxemburgo) — líder mundial siderurgia

	Nippon Steel (Japón) — adquisición US Steel referencia

	Tata Steel (India)

	POSCO (Corea del Sur)








LXXXIV.3 IPO #2 — VENALUM (CVG VENEZOLANA DE ALUMINIO)


LXXXIV.3.1 Ficha Corporativa








	Atributo
	Valor





	Razón social
	C.V.G. Venezolana de Aluminio (Venalum)



	Ubicación
	Ciudad Guayana, Estado Bolívar



	Año de fundación
	1973



	Empleados (2025)
	~3,200



	Tipo de proceso
	Electrólisis Hall-Héroult, tecnología Hydro/Pechiney







LXXXIV.3.2 Capacidad y Producción




	Indicador
	Valor





	Capacidad nominal
	430,000 t/año aluminio primario



	Producción 2007 (récord)
	410,000 t



	Producción 2025 (estimada)
	22,000 t



	Utilización 2025
	~5%



	Líneas operativas (de 5)
	1 línea parcial







LXXXIV.3.3 Plan Génesis para Venalum




	Variable
	Valor





	Valor en libros (mmUSD)
	$1,800



	Precio de reserva 20%
	$360



	Realización proyectada Y1
	$700–900



	Capex requerido (Y1–Y5)
	$1,400



	Producción objetivo Y10
	380,000 t



	Valuación post-IPO Y5
	$2,500–3,200





Compradores objetivo: 1. Norsk Hydro (Noruega) — ex-co-inversionista; tecnología original de plantas 2. Rio Tinto Aluminium (Australia/Reino Unido) 3. Alcoa Corporation (USA) 4. Rusal (Rusia, con condicionalidades sancionatorias) 5. CHALCO (China Aluminum Corp)






LXXXIV.4 IPO #3 — ALCASA (CVG ALUMINIO DEL CARONÍ)


LXXXIV.4.1 Ficha Corporativa

Alcasa fue fundada en 1967 como empresa pionera del aluminio en Venezuela, anterior a Venalum.




	Atributo
	Valor





	Capacidad nominal
	210,000 t/año



	Producción 1999 (récord)
	195,000 t



	Producción 2025 (estimada)
	8,000 t



	Empleados
	~2,100







LXXXIV.4.2 Plan Génesis para Alcasa




	Variable
	Valor





	Valor en libros (mmUSD)
	$850



	Precio de reserva 20%
	$170



	Realización proyectada Y1
	$300–450



	Capex requerido (Y1–Y5)
	$750



	Producción objetivo Y10
	200,000 t



	Valuación post-IPO Y5
	$1,200–1,600





Compradores objetivo: Alcoa, Norsk Hydro, Rio Tinto, Hindalco, Vedanta Aluminium.

Modalidad alternativa: consolidación con Venalum bajo holding aluminero único (operadores prefieren economías de escala).






LXXXIV.5 IPO #4 — BAUXILUM (CVG BAUXITAS DE VENEZUELA)


LXXXIV.5.1 Ficha Corporativa

Bauxilum, formada por la fusión de Bauxiven (extracción) e Interalúmina (alúmina), opera la cadena bauxita-alúmina en Venezuela.




	Componente
	Capacidad Nominal





	Mina Los Pijiguaos (bauxita)
	6.0 millones t/año



	Refinería Interalúmina (alúmina)
	2.0 millones t/año alúmina



	Producción bauxita 2007 (récord)
	5.8 Mt



	Producción bauxita 2025
	0.8 Mt



	Producción alúmina 2007 (récord)
	1.96 Mt



	Producción alúmina 2025
	0.18 Mt







LXXXIV.5.2 Plan Génesis para Bauxilum




	Variable
	Valor





	Valor en libros (mmUSD)
	$1,200



	Precio de reserva 20%
	$240



	Realización proyectada Y1
	$500–700



	Capex requerido (Y1–Y5)
	$1,600



	Producción objetivo Y10
	5.5 Mt bauxita / 1.8 Mt alúmina



	Valuación post-IPO Y5
	$1,800–2,400





Compradores objetivo: Rio Tinto, Norsk Hydro, Alumina Limited (Australia), South32 (Sudáfrica/Australia).






LXXXIV.6 IPO #5 — FERROMINERA DEL ORINOCO


LXXXIV.6.1 Ficha Corporativa

Ferrominera Orinoco C.A., ubicada en Ciudad Piar (Estado Bolívar), opera las minas de hierro de Cerro Bolívar y Cerro San Isidro y la planta de pellets de Puerto Ordaz.




	Indicador
	Valor





	Reservas probadas
	~6 mil millones t mineral 60%+ Fe



	Capacidad nominal
	25 millones t/año mineral + 6 Mt/año pellets



	Producción 2008 (récord)
	22 Mt mineral / 5.4 Mt pellets



	Producción 2025
	2.4 Mt mineral / 0.5 Mt pellets



	Empleados
	~5,800







LXXXIV.6.2 Plan Génesis para Ferrominera




	Variable
	Valor





	Valor en libros (mmUSD)
	$2,800



	Precio de reserva 20%
	$560



	Realización proyectada Y1
	$1,400–1,900



	Capex requerido (Y1–Y5)
	$2,200



	Producción objetivo Y10
	25 Mt mineral / 6.5 Mt pellets



	Valuación post-IPO Y5
	$4,500–6,000





Compradores objetivo: Vale (Brasil), Rio Tinto, BHP, Fortescue Metals (Australia), CMP/Compañía Minera del Pacífico (Chile).






LXXXIV.7 IPO #6 — CANTV + MOVILNET (Cap. LXXX desarrollado)




	Variable
	Valor





	Valor en libros consolidado (mmUSD)
	$2,800



	Precio de reserva 20%
	$560



	Realización proyectada Y1
	$2,000–2,500



	Capex requerido (Y1–Y5)
	$3,500



	Suscriptores objetivo Y10
	20M móvil + 2.5M Internet fijo



	Valuación post-IPO Y5
	$5,500–7,500





Compradores objetivo: Telefónica, América Móvil, Millicom, Liberty Latin America, Ooredoo, e&, MTN, CK Hutchison, Veon. (Cap. LXXX detalla)





LXXXIV.8 IPO #7 — BANCO DE VENEZUELA (Cap. LXXIX desarrollado)




	Variable
	Valor





	Valor en libros (mmUSD)
	$750 (post-restauración)



	Precio de reserva 20% (sobre 70%)
	$150



	Realización proyectada Y1
	$650–800



	Capex requerido (Y1–Y3)
	$300



	Activos objetivo Y10
	$14 mil millones



	Valuación post-IPO Y5
	$1,800–2,400





Compradores objetivo: Santander (prioridad), BBVA, Itaú, Bradesco, Banorte, Scotiabank, Banesco. (Cap. LXXIX detalla)





LXXXIV.9 IPO #8 — CENTRO REFINADOR PARAGUANÁ (CRP)


LXXXIV.9.1 Ficha Corporativa

El Centro Refinador Paraguaná (CRP), ubicado en la Península de Paraguaná (Estado Falcón), es el complejo refinador más grande del Hemisferio Occidental, formado por la integración de las refinerías de Amuay (1950) y Cardón (1949), y la refinería menor de Bajo Grande (Zulia).




	Indicador
	Valor





	Capacidad refinación nominal Amuay
	645,000 bpd



	Capacidad refinación nominal Cardón
	305,000 bpd



	Capacidad refinación nominal Bajo Grande
	16,000 bpd



	Capacidad CRP consolidada
	966,000 bpd



	Producción 2008 (récord)
	~870,000 bpd refinados



	Producción 2025 (estimada)
	~150,000 bpd refinados



	Utilización 2025
	~15%



	Empleados consolidados
	~8,500





El CRP sufrió graves accidentes operacionales: explosión de Amuay del 25 de agosto de 2012 (50 muertos, daños estructurales mayores) y deterioro progresivo por subinversión.



LXXXIV.9.2 Plan Génesis para CRP




	Variable
	Valor





	Valor en libros (mmUSD)
	$4,500



	Precio de reserva 20%
	$900



	Realización proyectada Y1
	$1,800–2,500



	Capex requerido (Y1–Y7)
	$5,000



	Producción objetivo Y10
	850,000 bpd



	Valuación post-IPO Y7
	$7,000–9,500





Compradores objetivo: 1. ExxonMobil 2. Chevron 3. Reliance Industries (India) 4. Saudi Aramco 5. TotalEnergies

Modalidad: subasta competitiva del 70%; potencial fragmentación Amuay vs. Cardón si los oferentes prefieren operación independiente.






LXXXIV.10 IPO #9 — REFINERÍA EL PALITO


LXXXIV.10.1 Ficha Corporativa

Refinería El Palito, ubicada en Puerto Cabello (Carabobo), opera desde 1960 con orientación al mercado doméstico de combustibles.




	Indicador
	Valor





	Capacidad nominal
	140,000 bpd



	Producción 2008
	130,000 bpd



	Producción 2025
	35,000 bpd



	Utilización 2025
	~25%



	Empleados
	~1,400







LXXXIV.10.2 Plan Génesis para El Palito




	Variable
	Valor





	Valor en libros (mmUSD)
	$700



	Precio de reserva 20%
	$140



	Realización proyectada Y1
	$300–450



	Capex requerido (Y1–Y5)
	$800



	Producción objetivo Y10
	135,000 bpd



	Valuación post-IPO Y5
	$1,000–1,400





Compradores objetivo: Reliance, Marathon Petroleum, Phillips 66, Valero, refinadores brasileños/colombianos.






LXXXIV.11 IPO #10 — REFINERÍA PUERTO LA CRUZ


LXXXIV.11.1 Ficha Corporativa

Refinería Puerto La Cruz, ubicada en Anzoátegui, opera desde 1950. Conectada al complejo José por oleoducto.




	Indicador
	Valor





	Capacidad nominal
	187,000 bpd (incluye refinería San Roque)



	Producción 2008
	175,000 bpd



	Producción 2025
	40,000 bpd



	Utilización 2025
	~21%



	Empleados
	~1,800







LXXXIV.11.2 Plan Génesis para Puerto La Cruz




	Variable
	Valor





	Valor en libros (mmUSD)
	$900



	Precio de reserva 20%
	$180



	Realización proyectada Y1
	$400–550



	Capex requerido (Y1–Y5)
	$1,000



	Producción objetivo Y10
	180,000 bpd



	Valuación post-IPO Y5
	$1,300–1,800





Compradores objetivo: Petrobras (Brasil), Ecopetrol (Colombia), Reliance, Chevron, ExxonMobil.






LXXXIV.12 IPO #11 — PEQUIVEN (PETROQUÍMICA DE VENEZUELA)


LXXXIV.12.1 Ficha Corporativa

Pequiven opera cuatro complejos petroquímicos integrados:


A. Complejo Morón (Carabobo)


	Capacidad: fertilizantes (urea, fosfatos), 1.0 Mt/año

	Producción 2008: 0.9 Mt/año

	Producción 2025: 0.18 Mt/año





B. Complejo José Antonio Anzoátegui (Anzoátegui)


	Capacidad: olefinas (etileno 250 kT/año, propileno 130 kT/año), polietileno, polipropileno

	Producción 2008: capacidad nominal (~95% utilización)

	Producción 2025: <30% utilización





C. Complejo El Tablazo (Zulia)


	Capacidad: olefinas (etileno 350 kT/año, propileno 180 kT/año), MEG, VCM/PVC

	Producción 2008: cerca de capacidad

	Producción 2025: ~20% utilización





D. Complejo Navay (Táchira)


	Capacidad: amoníaco-urea

	Producción 2008: ~80% utilización

	Producción 2025: ~15%






LXXXIV.12.2 Plan Génesis para Pequiven




	Variable
	Valor





	Valor en libros consolidado (mmUSD)
	$5,000



	Precio de reserva 20%
	$1,000



	Realización proyectada Y1
	$1,000–1,500 (suma cuatro complejos)



	Capex requerido (Y1–Y7)
	$4,500



	Empleados consolidados
	~6,800



	Valuación post-IPO Y5
	$5,500–8,000





Modalidad: privatización por complejo (cuatro lotes separados) con subastas competitivas independientes.

Compradores objetivo: - Morón: Yara International (Noruega, fertilizantes), Mosaic (USA), Nutrien (Canadá) - José: Braskem (Brasil), Dow Chemical, LyondellBasell, Ineos, ExxonMobil Chemicals - El Tablazo: Braskem, Dow, LyondellBasell, Sinopec, Saudi SABIC - Navay: Yara, OCI Nitrogen (Países Bajos)






LXXXIV.13 IPO #12 — BLOQUE JUNÍN (FAJA DEL ORINOCO)


LXXXIV.13.1 Ficha Corporativa

El Bloque Junín, ubicado en la Faja Petrolífera del Orinoco (Estado Anzoátegui), comprende una superficie de ~13,000 km² con reservas de petróleo extra-pesado estimadas en ~80 mil millones de barriles in-place. Subdividido en sub-bloques Junín 1 a Junín 12.

Operadores históricos y status: - Junín 1: PetroVietnam (joint venture con PDVSA, baja producción) - Junín 4: CNPC + PDVSA (Petrourica) - Junín 5: Eni + PDVSA - Junín 6: Rosneft + PDVSA (Petromiranda) — sancionado 2020 - Junín 8: Statoil/Equinor → salida 2018 - Junín 10: Chevron (Petropiar) — operativo bajo licencia OFAC








	Indicador
	Valor





	Reservas atribuibles consolidadas
	~80 mil millones bbl in-place; ~25 mil millones recuperables



	Capacidad nominal proyectada
	1.5–2.0 mbd combinados



	Producción 2025
	~0.18 mbd (Petropiar + remanente Petrourica)







LXXXIV.13.2 Plan Génesis para Junín




	Variable
	Valor





	Valor de concesión NPV (mmUSD)
	$15,000



	Precio de reserva 20% (premium licitación)
	$3,000



	Realización proyectada Y1
	$5,000–7,000



	Capex requerido (Y1–Y10)
	$25,000



	Producción objetivo Y10
	1.6 mbd



	Valuación post-IPO Y10
	$35,000–50,000





Modalidad: subasta de los doce sub-bloques con preferencia a operadores históricos (Chevron, Eni, CNPC, Rosneft con condicionalidades, PetroVietnam).






LXXXIV.14 IPO #13 — BLOQUE CARABOBO (FAJA DEL ORINOCO)


LXXXIV.14.1 Ficha Corporativa

El Bloque Carabobo, también en la Faja del Orinoco, comprende sub-bloques Carabobo 1 a Carabobo 5.

Operadores históricos: - Carabobo 1: Repsol + ONGC + Indian Oil + Oil India + PDVSA (Petrocarabobo) - Carabobo 3: Chevron + INPEX + Mitsubishi + PDVSA (Petroindependencia) - Carabobo 5: PetroChina + Galp Energia + PDVSA




	Indicador
	Valor





	Reservas atribuibles
	~60 mil millones bbl in-place



	Capacidad proyectada
	1.0–1.4 mbd



	Producción 2025
	~0.05 mbd







LXXXIV.14.2 Plan Génesis para Carabobo




	Variable
	Valor





	Valor de concesión NPV (mmUSD)
	$12,000



	Precio de reserva 20%
	$2,400



	Realización proyectada Y1
	$4,000–5,500



	Capex requerido (Y1–Y10)
	$20,000



	Producción objetivo Y10
	1.2 mbd



	Valuación post-IPO Y10
	$28,000–40,000





Compradores objetivo prioritarios: Chevron (continuación de Petroindependencia), Repsol, ONGC, INPEX, Galp, Eni, Petrobras, ExxonMobil.






LXXXIV.15 IPO #14 — BLOQUE BOYACÁ (FAJA DEL ORINOCO)


LXXXIV.15.1 Ficha Corporativa

El Bloque Boyacá comprende cinco sub-bloques mayoritariamente sin desarrollo significativo a 2025.




	Indicador
	Valor





	Reservas atribuibles
	~50 mil millones bbl in-place



	Capacidad proyectada
	0.8–1.2 mbd



	Producción 2025
	<0.02 mbd







LXXXIV.15.2 Plan Génesis para Boyacá




	Variable
	Valor





	Valor de concesión NPV (mmUSD)
	$10,000



	Precio de reserva 20%
	$2,000



	Realización proyectada Y1
	$3,000–4,500



	Capex requerido (Y1–Y12)
	$18,000



	Producción objetivo Y10
	0.8 mbd



	Valuación post-IPO Y10
	$22,000–32,000





Modalidad: licitación greenfield con primer ciclo de evaluación geológica subvencionada para atraer operadores.

Compradores objetivo: ExxonMobil, Chevron, ConocoPhillips, BP, Shell (returning), Petronas, Saudi Aramco.






LXXXIV.16 IPO #15 — CONCESIÓN LAS CRISTINAS (ORO)


LXXXIV.16.1 Ficha Corporativa

Las Cristinas, ubicada en El Callao (Estado Bolívar), es uno de los mayores depósitos de oro no desarrollados del mundo:




	Indicador
	Valor





	Reservas probadas + probables
	16.9 millones onzas troy de oro (Au)



	Reservas inferidas adicionales
	~10–15 Moz



	Cobre asociado
	~1.5 mil millones libras



	Plata asociada
	~50 Moz



	Tipo depósito
	Pórfido aurífero-cuprífero, gran tonelaje



	Operador histórico
	Crystallex International (Canadá) 2002–2008







LXXXIV.16.2 Antecedentes Estratégicos

Las Cristinas fue objeto de prolongado litigio internacional:


	2002: concesión otorgada a Crystallex International (Canadá)

	2008: revocación de la concesión por gobierno Chávez

	2011: arbitraje CIADI iniciado por Crystallex

	2016: Laudo CIADI a favor de Crystallex por $1,202 millones + intereses (cifra confirmada en el laudo y en confirmación de la Corte de Distrito DC en 2017)

	2017: Crystallex inicia ejecución del laudo en USA contra activos PDVSA (proceso CITGO Delaware)



Adicionalmente, la concesión fue otorgada a Gold Reserve Inc. (Canadá) sobre el área Las Brisas adyacente, con laudo CIADI de $740 millones a favor de Gold Reserve.



LXXXIV.16.3 Plan Génesis para Las Cristinas

Modalidad: licitación nueva de la concesión bajo régimen Cap. XXXI (Nueva Ley Orgánica de Minas 2026), con resolución previa de los litigios CIADI mediante: - Pago integral del laudo Crystallex como parte del Cap. VII (resolución pasivos arbitrales) - Pago integral del laudo Gold Reserve - Liberación de las concesiones para nueva licitación




	Variable
	Valor





	Valor NPV concesión
	$8,000



	Precio de reserva 20%
	$1,600



	Realización proyectada Y1
	$2,500–3,500



	Capex requerido (Y1–Y6)
	$4,500



	Producción objetivo Y10
	800,000 oz Au/año



	Valuación post-IPO Y8
	$12,000–18,000





Compradores objetivo: Newmont (USA), Barrick Gold (Canadá), Agnico Eagle, B2Gold (productor latinoamericano), Pan American Silver, AngloGold Ashanti.






LXXXIV.17 IPOs #16–#40 — RESUMEN OPERACIONAL


LXXXIV.17.1 Tabla Consolidada Activos Secundarios













	#
	Activo
	Sector
	Ubicación
	Valor en Libros (mmUSD)
	Realización Proyectada (mmUSD)
	Comprador Objetivo Tipo





	16
	Movilnet (separable)
	Telecom
	Caracas
	$1,400
	$700
	Operador móvil internacional



	17
	Banco del Tesoro
	Banca
	Caracas
	$400
	$230
	Banco mediano regional



	18
	Banco Bicentenario
	Banca
	Caracas
	$250
	$170
	Banco minorista regional



	19
	Concesión Brisas-Cristinas (Au, complementario)
	Minería
	Bolívar
	$4,000
	$1,800
	Major minera



	20
	Carbozulia (carbón)
	Minería
	Zulia
	$600
	$300
	Glencore, Anglo American



	21
	Concesión Niquelarado (Loma de Hierro)
	Minería
	Aragua
	$400
	$200
	Vale, BHP



	22
	Refinería Bajo Grande
	Refinación
	Zulia
	$200
	$80
	Refinador regional



	23
	Cementera Cemento Andino
	Cemento
	Trujillo
	$250
	$130
	Cemex, Holcim, InterCement



	24
	Cementera Cemento Cerro Azul
	Cemento
	Falcón
	$200
	$100
	Cemex, Holcim



	25
	Indorca (siderúrgica menor)
	Siderurgia
	Bolívar
	$180
	$90
	Operador medio siderúrgico



	26
	Sidetur (siderúrgica)
	Siderurgia
	Bolívar
	$300
	$150
	Operador medio siderúrgico



	27
	EDELCA (filial generación, separable Corpoelec)
	Energía
	Bolívar
	$3,500
	$2,200
	Engie, EDF, Iberdrola



	28
	Concesión Hidroeléctrica Tocoma
	Energía
	Bolívar
	$2,500
	$1,400
	Engie, EDF, AES



	29
	Cadena Hotelera Venetur (10+ hoteles)
	Turismo
	Nacional
	$300
	$130
	Marriott, Hilton, Meliá



	30
	Aerolínea Conviasa
	Transporte
	Caracas
	$250
	$80
	Operador regional latam



	31
	Bolipuertos (puerto privatización selectiva)
	Transporte
	Múltiple
	$800
	$450
	DP World, Hutchison Ports



	32
	Banco Industrial de Venezuela (en liquidación, activos)
	Banca
	Caracas
	$150
	$60
	Liquidación a otros bancos



	33
	Concesión Perijá Bauxita-extensión
	Minería
	Zulia
	$500
	$250
	Norsk Hydro, Rio Tinto



	34
	Bloque Mariscal Sucre (gas costa afuera)
	Hidrocarburos
	Sucre
	$4,000
	$1,800
	Shell, BP, Equinor



	35
	Bloque Plataforma Deltana (gas costa afuera)
	Hidrocarburos
	Delta Amacuro
	$3,500
	$1,500
	ExxonMobil, Chevron



	36
	Concesión Las Brisas (Au, complementaria)
	Minería
	Bolívar
	$1,800
	$900
	Newmont, Barrick



	37
	Mantex (concesionaria carretera)
	Infraestructura
	Nacional
	$400
	$200
	Vinci, Sacyr, OHL



	38
	Banco Industrial de Vivienda (BANAVIH-fondo)
	Vivienda
	Caracas
	$200
	$100
	Operador hipotecario regional



	39
	Aeropuerto Maiquetía (concesión)
	Transporte
	Vargas
	$1,500
	$750
	Vinci Airports, Fraport



	40
	Petrocedeño (Bloque Junín 5 individual)
	Hidrocarburos
	Anzoátegui
	$4,500
	$2,300
	Eni, ExxonMobil







LXXXIV.17.2 Producto Agregado de los 40 IPOs




	Categoría
	Realización Y1 (mmUSD)
	% del Total Y1





	IPOs #1–#5 (CVG y siderurgia)
	$4,400
	9.2%



	IPOs #6–#7 (Telecom y Banca emblemáticos)
	$2,700
	5.6%



	IPOs #8–#11 (Refinación y Petroquímica)
	$4,400
	9.2%



	IPOs #12–#14 (Faja Orinoco)
	$13,500
	28.1%



	IPOs #15, #19, #36 (Oro premium)
	$5,500
	11.5%



	IPOs #16–#18 (Telecom/Banca secundarios)
	$1,100
	2.3%



	IPOs #20–#26 (Minería y siderurgia menor)
	$1,200
	2.5%



	IPOs #27–#28 (Energía hidroeléctrica)
	$3,600
	7.5%



	IPOs #29–#31 (Turismo, transporte)
	$660
	1.4%



	IPOs #32–#33 (Banca y minería complementarios)
	$310
	0.6%



	IPOs #34–#35 (Gas costa afuera)
	$3,300
	6.9%



	IPOs #37–#40 (Infraestructura, Faja restante)
	$4,290
	8.9%



	Total Realización Y1
	$48,000
	100.0%





(Cifra consistente con Cap. I y Cap. VIII)






LXXXIV.18 CRONOGRAMA DE EJECUCIÓN









	Fase
	Período
	Actividad





	Fase 1 — Marco Legal
	Mes 0–3
	Aprobación Ley Génesis; reformas sectoriales



	Fase 2 — Auditoría Independiente
	Mes 1–6
	Big Four auditan los 40 activos



	Fase 3 — Roadshows
	Mes 4–10
	Presentación a inversionistas Londres, NY, Singapur, Dubái



	Fase 4 — Subastas Tier 1
	Mes 6–12
	IPOs #1–#15 (15 activos premium)



	Fase 5 — Subastas Tier 2
	Mes 12–18
	IPOs #16–#28 (13 activos secundarios)



	Fase 6 — Subastas Tier 3
	Mes 18–24
	IPOs #29–#40 (12 activos restantes)



	Fase 7 — Listings BVC
	Mes 24–36
	Listado secundario en BVC reformada



	Fase 8 — Operaciones
	Año 2–7
	Capex de modernización por compradores









LXXXIV.19 GOBERNANZA DEL PROGRAMA


LXXXIV.19.1 Autoridad Económica del Génesis (AEG)

La Autoridad Económica del Génesis (Cap. LIX) coordina: - Auditorías independientes (PwC, EY, KPMG, Deloitte rotacionalmente) - Bancos de inversión advisors (Goldman Sachs, JP Morgan, Morgan Stanley, Lazard, Rothschild & Co, Evercore) - Asesores legales (Cleary Gottlieb, Davis Polk, Sullivan & Cromwell) - Procedimiento de subasta competitiva con participación mínima de tres oferentes



LXXXIV.19.2 Procedimiento Estándar de Subasta


	Auditoría y valuación independiente

	Memorando de Información (CIM) circulado

	Recepción de cartas de interés (NDA + LOI)

	Data room virtual para due diligence

	Recepción de ofertas vinculantes

	Negociación con shortlist de tres oferentes

	Adjudicación por mejor oferta (combinación precio + capex committed + experiencia técnica)

	Cierre y transferencia

	Listado secundario en BVC durante el primer año post-cierre





LXXXIV.19.3 Transparencia Anti-Corrupción


	Publicación íntegra de contratos en plazo no mayor a 30 días post-firma

	Auditoría externa internacional anual

	Comité de supervisión con representación de sociedad civil, oposición política, sector privado independiente

	Línea de denuncias internacional (modelo IFC Compliance Advisor Ombudsman)

	Aplicación del Foreign Corrupt Practices Act (USA), UK Bribery Act, y Convenio OCDE Anticorrupción








LXXXIV.20 RIESGOS Y MITIGACIONES


LXXXIV.20.1 Riesgo de Subvaloración

Riesgo: los activos se subastan a precios inferiores al valor económico real por presión política o falta de competencia.

Mitigación: mínimo de tres oferentes calificados; precio de reserva al 20% sobre valor en libros restaurado; auditoría independiente Big Four; advisory de bancos de inversión top tier; cancelación de subasta y relanzamiento si no se alcanza precio de reserva.



LXXXIV.20.2 Riesgo de Concentración

Riesgo: un solo comprador adquiere múltiples activos con resultado anti-competitivo.

Mitigación: límite máximo de tres activos principales por comprador (con excepciones aprobadas por la AEG); revisión por autoridad antimonopolio; condicionalidades pro-competitivas en términos de venta.



LXXXIV.20.3 Riesgo de Reversión Política

Riesgo: administración política sucesiva intenta revertir las privatizaciones.

Mitigación: blindaje constitucional (Cap. XXIII); contratos bilaterales con tratados de inversión; arbitraje CIADI; participación accionaria estatal pasiva del 30% como anclaje institucional; distribución amplia del beneficio (dividendo ciudadano vía BVC).



LXXXIV.20.4 Riesgo de Compradores de Baja Calidad

Riesgo: compradores aventureros sin capacidad financiera ni técnica.

Mitigación: prequalificación rigurosa (auditoría de capacidad financiera, experiencia operacional verificable, referencias industriales); fianzas de cumplimiento; cláusulas de no-flip durante cinco años.






LXXXIV.21 CONCLUSIÓN

El catálogo de cuarenta IPOs/subastas del Plan Génesis constituye el motor financiero del programa de privatización: $48 mil millones de realización en el Año 1, $63 mil millones acumulados al Año 3, y valuaciones post-IPO consolidadas proyectadas en $180–250 mil millones al Año 7. Cada activo individual entrega su perfil específico al inversionista internacional sofisticado: oportunidades de turnaround (Sidor, Venalum, Alcasa), oportunidades greenfield-like (bloques Faja del Orinoco), oportunidades de premium consolidation (CANTV, Banco de Venezuela), y oportunidades de extracción premium (Las Cristinas, gas costa afuera). La combinación entrega al inversionista un menú diversificado de TIRs proyectadas entre 14% y 32%, con perfil de riesgo escalonado desde infraestructura hidroeléctrica regulada (riesgo bajo) hasta exploración de hidrocarburos pesados (riesgo medio-alto) hasta oro premium (riesgo medio). El programa, ejecutado con la disciplina institucional descrita, transforma el patrimonio improductivo del Estado venezolano en capital productivo en manos de operadores globales líderes.



Continúa con el Bloque Eléctrico (Capítulos LXXXV–LXXXIX): diagnóstico planta-por-planta del SEN, modernización hidro + gas asociado con anchor vendors Siemens Energy + GE Vernova, programa nuclear SMR BWRX-300, despliegue solar+eólica+storage masivo, y Plan Integrado 2026–2046.





CAPÍTULO LXXXV — DIAGNÓSTICO DEL SISTEMA ELÉCTRICO NACIONAL PLANTA POR PLANTA


Plan Génesis · Volumen II — Pilar Habilitante del Sistema Eléctrico Nacional Inventario auditable, planta por planta, del parque generador venezolano. Baseline verificable para los Capítulos LXXXVI a LXXXIX (modernización hidro-gas, programa nuclear SMR, renovables masivos y plan integrado 2026–2046). Fecha de compilación: 10 de mayo de 2026. Cada cifra material lleva URL fuente al pie del bloque. Las cifras no verificables se marcan [SIN FUENTE PÚBLICA] o [APROXIMACIÓN BASADA EN <fuente>].






LXXXV.1 EL COLAPSO DEL SEN — FOTOGRAFÍA MACRO

El Sistema Eléctrico Nacional (SEN) venezolano es, simultáneamente, uno de los activos físicos más grandes del país y uno de los más subutilizados del hemisferio. La tesis baseline del Plan Génesis Vol. II es la siguiente: el SEN tiene aproximadamente 34 GW de hierro nominal instalado y entrega en pico apenas 12–14 GW. La brecha estructural —20 GW de capacidad latente— es el espacio de recuperación que captura este Plan sin necesidad de construir una sola planta nueva durante los primeros 36 meses de ejecución. La nueva capacidad (gas combinado, nuclear SMR y renovables) se superpone encima de la recuperación, no la sustituye.


LXXXV.1.1 Cifras macro auditables del SEN (2024–2026)









	Métrica
	Valor
	Fuente primaria





	Capacidad instalada nominal
	~34 GW
	Electroenergyic — Estado actual SEN



	Generación efectiva disponible
	12–14 GW (~36% del nameplate)
	Radio América VE — sistema opera al 36%



	Demanda pico abril 2024
	15,579 MW (máximo de los últimos 9 años)
	El Pitazo — demanda eléctrica 2024



	Demanda pico 2023 vs. disponibilidad
	14,150 MW vs. 13,130 MW
	Los Sin Luz



	Déficit recurrente en pico
	1,600–2,500 MW
	Electroenergyic + El Pitazo



	Pérdidas totales (técnicas + no técnicas)
	~40% del despachado
	Electroenergyic



	Factor de capacidad hidro
	<40%
	Electroenergyic



	Factor de capacidad termoeléctrico
	~25% nominal
	Electroenergyic



	% de capacidad realmente operativa
	29–38% según auditoría
	HumVenezuela 29% ; La República 38.2%





La triangulación entre las tres auditorías independientes (HumVenezuela 29%, La República 38.2%, Radio América 36%) deja un rango defendible 29–38% de operatividad real. Esta es la cifra que el Plan Génesis adopta como punto de partida para todo el ejercicio de inversión: cada punto porcentual de recuperación de operatividad sobre los 34 GW nominales representa ~340 MW de capacidad reactivada sin construcción nueva.



LXXXV.1.2 Interpretación financiera de la brecha

Aplicando el costo de oportunidad eléctrico estándar para Venezuela —que la propia Maibort Petit y Comisión Mixta Crisis Eléctrica documentan en EUR 1,000 millones+ requeridos para estabilización del parque existente—, la inversión marginal por MW recuperado del parque legado fluctúa entre $300 mil y $800 mil por MW reactivado, frente a $1,500–$2,500 por kW de greenfield CCGT clase H (referenciado en el Capítulo LXXXVI). La recuperación del legado es, por tanto, dos a cinco veces más capital-eficiente que la construcción greenfield —siempre que las turbinas y generadores sean técnicamente recuperables, lo cual deja de ser cierto en plantas con más de quince años fuera de servicio sin mantenimiento de embargo (caso Termocarabobo II, Argimiro Gabaldón).

Fuente: Maibort Petit — apagones Venezuela EUR 1,000M ; Comisión Mixta Crisis Eléctrica CMECEP ; El Ucabista — recuperar SEN requiere inversión privada.






LXXXV.2 INVENTARIO HIDROELÉCTRICO — EL EJE BAJO CARONÍ

El Bajo Caroní concentra ~50% del nameplate nacional en un solo eje fluvial: una vulnerabilidad estructural que el Plan Génesis aborda en el Capítulo LXXXVI (modernización) y mitiga en el Capítulo LXXXIX (diversificación de la matriz).


LXXXV.2.1 Central Hidroeléctrica Simón Bolívar (Guri / Raúl Leoni)








	Atributo
	Valor





	Ubicación
	Río Caroní, estado Bolívar



	Etapas constructivas
	Etapa I 1963–1978 (2,065 MW / 10 unidades) ; Etapa II completada 1986



	Capacidad nominal oficial
	10,000 MW (Corpoelec redondeado; algunas fuentes citan 10,235 MW u 8,850 MW)



	Unidades operativas 2024
	14 de 20 turbinas operativas (6 fuera de servicio)



	Capacidad disponible efectiva
	~7,000 MW



	Cuota nacional
	>60% de la electricidad nacional



	Operador histórico
	EDELCA → CVG-EDELCA → Corpoelec





Falla mayor documentada: 7 de marzo de 2019 — incendio de vegetación afectó las tres líneas 765 kV Guri↔︎Malena, originando el apagón nacional más prolongado de la historia venezolana (cinco días en muchos estados, hasta siete días en zonas periféricas). La narrativa oficial atribuyó el evento a “sabotaje eléctrico”; seis fuentes técnicas internas Corpoelec, citadas por Sector Electricidad y Univisión, lo refutan y lo atribuyen a falta de mantenimiento del derecho de vía. El área de Guri está fuertemente protegida por la FANB, lo que hace técnicamente inverosímil la tesis de sabotaje físico contra las líneas troncales.

Capex de modernización Guri: la única referencia pública verificable es el crédito CAF por USD 380 millones para “mejorar la capacidad de generación eléctrica en Venezuela”, sin desglose planta-por-planta. El Plan Génesis presupuesta USD 2.0–2.5 mil millones para recuperación integral de Guri (14→20 turbinas + electrónica de control + sistema de protección 765 kV + reforestación del derecho de vía) [APROXIMACIÓN basada en órdenes de magnitud comparables CAF y proyectos análogos modernización Hydro-Québec].

Fuentes: Central Hidroeléctrica Simón Bolívar — Wikipedia ; Apagón Guri 2019 — iAgua ; CAF USD 380M generación.



LXXXV.2.2 Central Hidroeléctrica Manuel Piar (Tocoma)








	Atributo
	Valor





	Ubicación
	Río Caroní, 15 km aguas abajo de Guri



	Diseño
	10 unidades Francis × 216 MW = 2,160 MW nominales



	Inicio de obra
	~2007 (Odebrecht) con CAF USD 600 millones



	Estado 2026
	Proyecto suspendido / shelved; inundación parcial 2014; nunca completado a capacidad



	Catálogo
	Listado como “Obra Inconclusa” por Transparencia Venezuela





Tocoma es el activo más emblemático de la economía de obras detenidas de la era post-2007. Con dieciocho años desde inicio Odebrecht y USD 600M aprobados originalmente, el complejo no opera comercialmente a capacidad de diseño. El Capex de finalización defendible es USD 1.8–2.5 mil millones —cifra coherente con la actualización a precios 2026 del costo de capital remanente, suponiendo la integridad estructural del concreto vertido durante el período Odebrecht (estudio bancable independiente pendiente).

Fuentes: Represa de Tocoma — Wikipedia ; Tocoma — Obras Inconclusas Transparencia VE ; CAF USD 600M Tocoma 2007.



LXXXV.2.3 Central Hidroeléctrica Francisco de Miranda (Caruachi)




	Atributo
	Valor





	Ubicación
	Río Caroní, 60 km aguas abajo de Guri



	Tecnología
	12 turbinas Kaplan



	Capacidad nominal
	2,160–2,196 MW según fuente



	Operación comercial
	Abril 2003 (inauguración formal 31 marzo 2006)



	Reconocimiento
	Premio Internacional Puente de Alcántara 2005



	Estado 2024
	Operativa, sin reportes de falla mayor pública





Caruachi es la planta hidroeléctrica venezolana más cercana a operación en condiciones de diseño dentro del Bajo Caroní, ratificando que el problema estructural del SEN no es el agua ni la ingeniería original, sino el régimen de mantenimiento y modernización electrónica post-2002.

Fuente: Represa de Caruachi — Wikipedia ; Sector Electricidad — Caruachi.



LXXXV.2.4 Complejo Macagua (Antonio José de Sucre, Macagua I+II+III)




	Subdivisión
	Configuración
	MW





	Macagua I
	1956–1961 ; 6 × 64 MW Francis
	384



	Macagua II
	12 × 216 MW Francis
	~2,592



	Macagua III
	2 × 88 MW Kaplan
	176



	Total Macagua
	
	~3,152





Fuente: Macagua Dam — Wikipedia EN ; Represa de Las Macagua — Wikipedia ES.



LXXXV.2.5 Subtotal hidroeléctrico Bajo Caroní










	Planta
	MW nominal
	MW disponible 2024 (est.)
	Capex modernización Plan Génesis (USD)





	Guri
	10,000
	~7,000
	2.0–2.5 mil millones



	Macagua I+II+III
	~3,152
	n/d (asumido 2,200)
	0.5–0.8 mil millones



	Caruachi
	2,160–2,196
	~1,900
	0.3–0.5 mil millones



	Tocoma
	2,160
	<200
	1.8–2.5 mil millones (finalización)



	Subtotal
	~17,500
	~11,300
	4.6–6.3 mil millones





[APROXIMACIÓN BASADA EN benchmark CAF y Maibort Petit para los Capex]. Aproximadamente el 50% del nameplate nacional concentrado en un único río — vulnerabilidad estructural que justifica la diversificación gas-nuclear-renovables del Plan.



LXXXV.2.6 Complejo Uribante-Caparo (Leonardo Ruíz Pineda)








	Atributo
	Valor





	Ubicación
	Estados Mérida, Táchira, Barinas



	Diseño total
	1,551 MW en tres etapas



	Embalses
	La Honda, Las Cuevas, Borde Seco, La Vueltosa



	Centrales
	San Agatón, La Colorada, La Vueltosa / Fabricio Ojeda



	Etapas construidas
	1ª San Agatón operativa ; 3ª Fabricio Ojeda 3 × 180 MW = 540 MW (unidades 2012, 2014, 2020)



	2ª etapa La Colorada
	No construida



	Estado 2026
	“Se desangra por sequía, tala, quema y falta de mantenimiento” (Diario de los Andes)





Fuentes: Uribante-Caparo — Wikipedia ; Diario de los Andes — Uribante se desangra.



LXXXV.2.7 Complejo Hidroeléctrico General José Antonio Páez (Barinas)




	Atributo
	Valor





	Ubicación
	Frontera Barinas–Mérida



	Capacidad nominal
	240 MW (4 turbinas)



	Capacidad operativa post-reactivación
	120 MW con 2 turbinas



	Estado
	Operación intermitente; reactivado parcialmente





Fuentes: MPPEE José A. Páez ; Fenavi — reactivación J.A. Páez.






LXXXV.3 INVENTARIO TERMOELÉCTRICO MAYOR

Si el problema del eje hidro es la concentración geográfica, el problema del parque termoeléctrico es la operatividad: menos del 25% del nameplate térmico genera electricidad regularmente. Cada una de las siguientes plantas es candidata directa de repotenciación con combinaciones Siemens Energy + GE Vernova, según el plan del Capítulo LXXXVI.


LXXXV.3.1 Central Termoeléctrica Planta Centro (Carabobo)








	Atributo
	Valor





	Ubicación
	Punta Morón, municipio Juan José Mora, estado Carabobo



	Combustible
	Dual-fuel (fuel oil + gas natural)



	Operación comercial
	Desde 1978



	Capacidad nominal
	5 × 400 MW = 2,000 MW



	Estado 2024
	Mothballed según Global Energy Monitor



	Capacidad disponible efectiva
	~0 MW utility-scale (Carabobo en su conjunto produce solo 17% de la demanda regional)





Planta Centro es el caso emblema de la repotenciación CCGT del Plan Génesis: el sitio cuenta con conexión 400 kV existente, infraestructura de muelle (Puerto Cabello, refinería El Palito a 12 km), oleoducto + gasoducto, y un footprint de tierra suficiente. La conversión a ciclo combinado de generación nueva sobre el sitio (no reconstrucción de las 5 × 400 MW originales, que tienen 47 años) es lo que la transforma en candidata anchor del Capítulo LXXXVI.

Fuentes: Planta Centro — GEM ; MPPEE modernización Carabobo ; Banca y Negocios — Termoeléctricas Carabobo 17%.



LXXXV.3.2 Central Termoeléctrica Ricardo Zuloaga (Tacoa) — Genevapca




	Atributo
	Valor





	Ubicación
	Catia La Mar, La Guaira



	Combustible
	Fuel oil / gas



	Capacidad nominal
	1,380 MW (3 unidades × 460 MW)



	Capacidad disponible 2024
	120 a 400 MW (≈ 6–29% de diseño)



	Operador
	Corpoelec (ex-Electricidad de Caracas)



	Función crítica
	Carga base de la Gran Caracas





Tacoa es la planta cuya recuperación tiene el mayor upside per dólar invertido: 460 MW por turbina, cercanía a Caracas, conexión a 230 kV existente, ductos de combustible operativos. Recuperar Tacoa puede salvar a la Gran Caracas de otro mega apagón (TalCual). Capex de recuperación integral [APROXIMACIÓN]: USD 800 millones a USD 1.2 mil millones para llevar las tres unidades a operación nominal con repuestos OEM Siemens/GE/Mitsubishi (heritage equipment), o USD 1.8–2.4 mil millones si se opta por reemplazo total de las turbinas con tecnología H-class moderna.

Fuentes: Tacoa 6% capacidad ; Tacoa 400 MW ; TalCual — recuperar Tacoa.



LXXXV.3.3 Complejo Termozulia (TZ I–V)




	Fase
	Capacidad
	Estado





	TZ I
	300 MW (ciclo simple) → 470 MW (CC, 2007)
	parcial



	TZ II
	300 MW (2 × 150 MW, oct 2008)
	parcial



	TZ III
	425 MW (cierre CC)
	parcial



	TZ IV
	170 MW (2 × 85 MW)
	en desarrollo



	TZ V
	255 MW (3 × 85 MW)
	en desarrollo



	Total nominal
	~1,620 MW
	





Termozulia es el activo central del eje occidental venezolano y es objetivo directo de captura de gas asociado del Lago de Maracaibo (Capítulo LXXXVI, Sitio 2).

Fuentes: Termozulia — GEM ; Cinco8 — Termozulia tesoro inútil ; MPPEE Termozulia ampliación.



LXXXV.3.4 Central Termoeléctrica Josefa Camejo (Punto Fijo)




	Atributo
	Valor





	Ubicación
	Los Taques, península Paraguaná, Falcón



	Combustible
	Diesel oil (ducto subterráneo desde Amuay)



	Capacidad nominal
	450 MW (3 × 150 MW)



	Inauguración
	1 noviembre 2008



	Estado 2024
	Mantenimiento mayor unidad 1; capacidad real reducida





Fuentes: Planta Josefa Camejo — Wikipedia ; GEM — Josefa Camejo ; MPPEE Josefa Camejo.



LXXXV.3.5 Complejo Termocentro / “El Sitio”








	Atributo
	Valor





	Ubicación
	Estado Miranda (corrección al briefing original que indicaba Anzoátegui)



	Combustible
	Gas / fuel oil



	Capacidad nominal
	830 MW (unidades ES-01 a ES-06: 72/150/140/150/130 MW)



	Operador
	Corpoelec





Fuentes: Y&V — Termocentro El Sitio ; Scribd — Plantas Termoeléctricas Venezuela.



LXXXV.3.6 Termocarabobo I y II (El Palito, Puerto Cabello)








	Atributo
	Valor





	Ubicación
	Refinería El Palito, Carabobo



	Combustible
	Gas



	Capacidad nominal Termocarabobo I
	772 MW



	Capacidad nominal Termocarabobo II
	680 MW (financiamiento CDB China)



	Estado 2024
	TC II generaba 60 MW en 2019; totalmente fuera de servicio desde 2020





Termocarabobo II es el ejemplo arquetípico de la deuda china no operativa: USD 4,856.9 millones en contratos Sinohydro + CAMC + CMEC para Batalla de Santa Inés + cuatro termoeléctricas adicionales que, a agosto de 2021, “no encendían ni un bombillo” (Connectas). Este es uno de los cinco activos eléctricos prioritarios cuya re-evaluación bancable se exigirá en el contexto de la renegociación de la deuda china (Cap. VI–VII).

Fuentes: Termocarabobo II — GEM ; AidData CDB Termocarabobo II ; Connectas — alianza China-VE ; Los Sin Luz — TC II 680 MW.



LXXXV.3.7 Don Luis Zambrano (El Vigía, Mérida)








	Atributo
	Valor





	Ubicación
	El Vigía, Alberto Adriani, Mérida (sirve Mérida-Táchira-Trujillo)



	Combustible
	Ciclo combinado gas + vapor



	Capacidad de diseño
	470 MW (300 MW CS + 170 MW CC)



	Inversión declarada
	USD 1,074 millones



	Aporte real
	180 MW al SEN (Corpoelec)



	Estado
	Subestaciones catalogadas como Obra Inconclusa





Fuentes: Corpoelec — Don Luis Zambrano 180 MW ; Fundación Andrés Bello — Don Luis Zambrano PDF ; Transparencia VE — DLZ subestaciones.



LXXXV.3.8 Otras térmicas en el inventario


	Argimiro Gabaldón (Lara): 120 MW nominal, Fase II inaugurada oct 2008, denuncias documentadas de que “nunca funcionó” a capacidad. Fuentes: Primicias24 ; El Impulso 2026.

	Pedro Camejo: Los Guayos, Carabobo (corrección al briefing que indicaba Cojedes), 300 MW gas. Fuente: Database.earth Pedro Camejo.

	Termobarrancas I+II: Obispos, Barinas (corrección al briefing que indicaba Anzoátegui), 150 MW + 170 MW. Fuente: Termobarrancas II — GEM.

	Complejo José A. Anzoátegui (PDVSA-asociado): referenciado en Y&V Ingeniería sin capacidad detallada pública.

	“CICY” (Centro Industrial Caracas Yare): [SIN FUENTE PÚBLICA verificable] — no hay registro técnico encontrado.








LXXXV.4 TOPOLOGÍA DEL SEN — LÍNEAS, NODOS Y SUBESTACIONES


LXXXV.4.1 Inventario de transmisión




	Voltaje
	Km de línea
	Función





	765 kV
	2,247
	Backbone Bajo Caroní → centro y occidente



	400 kV
	4,436
	Inter-regional, subestaciones industriales



	230 kV
	7,647
	Red secundaria regional



	115 kV
	13,140
	Distribución alta





Fuente: Electroenergyic — panorama técnico SEN.



LXXXV.4.2 Nodos críticos


	Eje 765 kV Guri: Guri → Malena → San Gerónimo → Yaracuy → El Tablazo (Zulia).

	Red 400 kV central: La Horqueta, La Arenosa, Planta Centro, Yaracuy.

	Yaracuy 765/400/230 kV → 3 × 400 kV a El Tablazo + 2 × 400 kV cruzando el Lago de Maracaibo.

	El Tablazo (Zulia): nodo de entrada al sistema occidental Enelven; 3 cables 230 kV submarinos cruzando el Lago de Maracaibo.

	San Gerónimo (Guárico): nodo del eje Guri–Caracas.



Fuentes: EDELCA Proyectos EHV PDF ; Sistema Eléctrico Nacional — Scribd.



LXXXV.4.3 Pérdidas técnicas y no técnicas


	Pérdidas totales: ~40% del despachado.

	Postura Corpoelec: prioriza recuperación financiera vía mitigación de pérdidas no técnicas (recaudación) por encima de pérdidas técnicas (mantenimiento de líneas, transformadores y subestaciones).



Esta distribución es invertida respecto a las mejores prácticas regulatorias modernas: en sistemas eléctricos de referencia OECD las pérdidas técnicas se atacan primero porque su elasticidad inversión-recuperación es predecible y porque las pérdidas no técnicas requieren modernización medidor-por-medidor (AMI smart metering) que en Venezuela está prácticamente ausente.

Fuente: Electroenergyic — estado actual SEN ; SciELO — pérdidas SEN.






LXXXV.5 BLACKOUTS MAYORES — CRONOLOGÍA AUDITABLE


LXXXV.5.1 7–14 de marzo de 2019 — apagón Guri


	Duración: cinco días en la mayor parte del territorio nacional; siete o más en zonas periféricas.

	Causa raíz técnica documentada: incendio de vegetación afectando las tres líneas 765 kV Guri↔︎Malena simultáneamente.

	Narrativa oficial: “sabotaje eléctrico” anunciado ~80 minutos después del evento por el Ministro Motta Domínguez.

	Narrativa contra-experta: seis fuentes técnicas internas Corpoelec, citadas por Sector Electricidad, Univisión y Semana, atribuyen el evento a falta de mantenimiento del derecho de vía y rechazan la tesis de sabotaje físico por la fuerte protección FANB del área.



Fuentes: Apagones Venezuela 2019 — Wikipedia ; Univisión — apagón nacional 2019 ; Sector Electricidad — causas técnicas 2019 ; Semana — apagón Venezuela.



LXXXV.5.2 2019 — cuatro apagones nacionales adicionales

El año 2019 acumuló cuatro apagones nacionales mayores; el cuarto afectó 22 estados. Fuente: Prodavinci — cuarto apagón 2019.



LXXXV.5.3 27–30 de agosto de 2024 — apagón Caracas + 20 estados


	27 ago 19:12 VET: apagón inicial, 12 estados.

	30 ago 04:50 VET: segundo evento masivo; más de 20 estados sin electricidad por 12+ horas, zonas afectadas hasta 20+ horas.

	Colapso de internet: conexión nacional reducida a 27% del normal.

	Narrativa oficial: “sabotaje eléctrico” (sin pruebas presentadas).

	Análisis Associated Press (citado en Wikipedia EN): “Guri sobrecargado por mantenimiento deficiente, falta de suministros alternativos de energía, y drenaje de talento de ingeniería (8 millones de migrantes)”.



Fuentes: Apagones Venezuela 2024 — Wikipedia ES ; 2024 Venezuelan blackouts — Wikipedia EN ; Infobae — apagón 30 ago 2024 ; France24 — apagón 2024.



LXXXV.5.4 Análisis retrospectivo — cinco años después (2024)

Runrun.es publicó análisis a los cinco años del apagón 2019 titulado “Mega apagón en Venezuela: cinco años después las fallas continúan”. La conclusión —compartida con HumVenezuela, La República y Radio América— es que el sistema opera al 29–38% de capacidad nominal sin que los presuntos planes oficiales de recuperación hayan resultado materiales.

Fuente: Runrun.es — cinco años después.






LXXXV.6 COMPARATIVA LATINOAMERICANA — CONSUMO Y TARIFAS


LXXXV.6.1 Consumo per cápita (2010, cifras más recientes verificables vía Banco Mundial)




	País
	kWh per cápita
	Δ vs. Venezuela





	Venezuela
	3,900
	base



	Chile
	3,500
	-11%



	Argentina
	3,100
	-25%



	Brasil
	2,100
	-85%



	Colombia
	1,100
	-254%





Venezuela era el mayor consumidor per cápita de electricidad de América Latina en su pico operativo, una cifra que refleja simultáneamente el subsidio cruzado masivo del Estado, la termorrefinación intensiva de PDVSA, y la ineficiencia agregada del sistema (pérdidas 40%). El Banco Mundial cortó la serie estadística específica de Venezuela post-2014, por lo que cifras 2020–2024 desagregadas por país requieren reconstrucción específica.

Fuentes: América Economía — VE consume 254% más que Colombia ; Banco Mundial kWh per cápita VE.



LXXXV.6.2 Tarifas residenciales y subsidio cruzado








	Indicador
	Valor





	Hogar Caracas 150 kWh (sep 2025)
	85–115 Bs ≈ 0.24–0.33 USD/mes total (no por kWh)



	Reforma tarifaria 2026
	aumentos 25–300% según estrato



	Costo real producción estimado
	muy por encima de la tarifa cobrada





Venezuela mantiene entre las tarifas eléctricas residenciales más bajas del mundo, sostenidas por subsidio cruzado del Estado. La primera reforma tarifaria significativa post-congelamiento fue anunciada en 2026 con incrementos escalonados por estrato. La estructura tipo “tier” (primeros kWh casi gratis, escalada agresiva con consumo) es estructuralmente apropiada para preservar acceso básico mientras se introduce señal de precio en consumo superior.

Fuentes: Global Petrol Prices Venezuela ; Hornet Online — tarifas 2026 estados ; VOA — menos de USD 2/mes Zulia.






LXXXV.7 GESTIÓN CORPOELEC Y DEUDA CHINA


LXXXV.7.1 Plantilla y subsidio cruzado


	Plantilla estimada Corpoelec: ~70,000 trabajadores vs. ~25,000 técnicamente necesarios [SIN FUENTE PÚBLICA OFICIAL EXACTA] —cifra recurrente en círculos AVIEM/CIDEZ pero no validable contra documento Corpoelec.

	Verificable: 4,120 trabajadores adicionales incorporados a la nómina MPPEE en programa reciente; bono Corresponsabilidad y Formación cubre nómina especial Corpoelec + PDVSA + educación.

	Subsidio: tarifa residencial subsidiada ancla USD/mes en fracciones; Estado absorbe la diferencia con costo real de producción.



Fuentes: Corpoelec — incorporación 4,120 trabajadores ; El Estímulo — bono Corresponsabilidad.



LXXXV.7.2 Deuda eléctrica con China — el activo estancado









	Categoría
	Monto USD
	Observación





	Créditos China-Venezuela acumulados desde 2005 (todos sectores)
	~67,000 millones
	base agregada



	Saldo pendiente (rango)
	10,000–20,000 millones
	Société Générale, JP Morgan, El Financiero



	Específico eléctrico chino (Sinohydro+CAMC+CMEC)
	4,856.9 millones
	Batalla de Santa Inés + 4 termoeléctricas



	Estado de los activos chinos eléctricos a agosto 2021
	Ninguna operativa
	Connectas



	Deuda Rosneft Venezuela (2018)
	2,300 millones
	cayó a 800 millones fin 2019



	CAF Tocoma (2007)
	600 millones
	obra inconclusa



	CAF mejora red
	380 millones
	sin desglose público planta-por-planta





La deuda china eléctrica es un caso paradigmático de activos pagados pero no entregados —un fenómeno que justifica, dentro del marco del Capítulo VI–VII, la auditoría bancable independiente y eventual renegociación de las cuentas eléctricas dentro del paquete global de reestructura de la deuda china.

Fuentes: El Financiero — China reclama deuda ; Connectas ; VOA — Rusia/China beneficios ; Bitácora Económica — deuda China.






LXXXV.8 TABLA INTEGRAL PLANTA POR PLANTA — NAMEPLATE, DISPONIBLE Y CAPEX













	#
	Planta
	MW nominal
	MW disponible 2024
	% operativo
	Capex Plan Génesis (USD MM)
	Estado





	1
	Guri (Simón Bolívar)
	10,000
	7,000
	70%
	2,000–2,500
	14/20 turbinas operativas



	2
	Tocoma (Manuel Piar)
	2,160
	<200
	<10%
	1,800–2,500
	shelved – Obra Inconclusa



	3
	Caruachi
	2,196
	~1,900
	86%
	300–500
	operativa



	4
	Macagua I+II+III
	3,152
	~2,200
	70%
	500–800
	operativa



	5
	Uribante-Caparo
	1,551
	540
	35%
	1,200–1,800
	parcial (sin La Colorada)



	6
	José Antonio Páez
	240
	120
	50%
	100–150
	reactivada parcial



	7
	Planta Centro
	2,000
	~0
	0%
	repotenciar greenfield (Cap. LXXXVI)
	mothballed



	8
	Tacoa
	1,380
	120–400
	6–29%
	800–1,200
	crítico



	9
	Termozulia I–V
	1,620
	~600
	37%
	700–1,000
	parcial



	10
	Termocarabobo I+II
	1,452
	~0
	0%
	en revisión (deuda china)
	inoperativa



	11
	Termocentro/El Sitio
	830
	~250
	30%
	400–600
	parcial



	12
	Don Luis Zambrano
	470
	180
	38%
	300–450
	parcial



	13
	Josefa Camejo
	450
	~200
	44%
	200–300
	mantenimiento mayor



	14
	Pedro Camejo (Los Guayos)
	300
	n/d
	n/d
	150–250
	n/d



	15
	Termobarrancas I+II
	320
	n/d
	n/d
	150–250
	n/d



	16
	Argimiro Gabaldón
	120
	~0
	0%
	100–200
	“nunca funcionó”



	
	TOTAL CATALOGADO
	~28,241
	~13,210
	~47%
	~9,000–13,000
	



	
	Otros + plantas menores no catalogadas
	~6,000
	n/d
	n/d
	2,000–4,000
	dispersas



	
	TOTAL SEN (capacidad nominal nacional)
	~34,000
	~12,500–14,000
	~36%
	~11,000–17,000
	





Lectura de la tabla:


	El SEN tiene ~34 GW nominales repartidos entre las 16 plantas catalogadas y un universo disperso de plantas menores, gas peakers PDVSA, generación distribuida industrial y autogeneración.

	La disponibilidad agregada de 12.5–14 GW corresponde precisamente al rango medido por las tres auditorías independientes (HumVenezuela, La República, Radio América).

	El Capex agregado de recuperación del legado eléctrico oscila entre USD 11 mil y USD 17 mil millones, dentro del rango Maibort Petit (EUR 1,000M+) ajustado para reflejar finalización Tocoma y repotenciación profunda Tacoa.

	La cifra Capex no incluye Planta Centro greenfield, Termocarabobo I+II (que entran como nueva generación CCGT del Capítulo LXXXVI, no como recuperación legacy), nueva generación CCGT (Capítulo LXXXVI), programa nuclear (Capítulo LXXXVII), ni renovables (Capítulo LXXXVIII).



Las cifras de Capex marcadas en USD MM por planta son [APROXIMACIÓN BASADA EN: (a) referencia CAF USD 380M agregado para generación eléctrica VE; (b) referencia CAF USD 600M específica Tocoma 2007 actualizada a 2026; (c) Maibort Petit EUR 1,000M+ para estabilización del parque; (d) órdenes de magnitud comparables a proyectos análogos modernización Hydro-Québec sobre Manicouagan y modernización LATAM hidro]. No existe publicación oficial Corpoelec o MPPEE con desglose de Capex planta-por-planta para la modernización del SEN; la elaboración de este desglose bancable es uno de los entregables prioritarios de los primeros doce meses del nuevo marco institucional (Capítulo LXXXIX, cronograma).





LXXXV.9 SÍNTESIS DEL CAPÍTULO Y PUENTE A LOS CAPÍTULOS SIGUIENTES

El diagnóstico planta-por-planta del SEN documentado en este Capítulo LXXXV permite tres conclusiones operativas que estructuran el resto del bloque eléctrico del Plan Génesis Vol. II:

Primera. El SEN venezolano no es un sistema colapsado, sino un sistema profundamente subutilizado. La existencia de 34 GW de capacidad nominal con apenas 12–14 GW efectivos representa una oportunidad de recuperación de la cual los primeros 10–15 GW son significativamente más capital-eficientes que cualquier alternativa greenfield. Esta es la razón por la que el Capítulo LXXXVI prioriza simultáneamente la modernización del Bajo Caroní y la incorporación de generación nueva CCGT (Siemens Energy + GE Vernova) alimentada por gas asociado capturado: la primera vía monetiza el capital ya enterrado, la segunda multiplica capacidad con eficiencia >63% y captura gas hoy quemado.

Segunda. El eje Bajo Caroní concentra ~50% del nameplate nacional —vulnerabilidad estructural que justifica la diversificación nuclear (Capítulo LXXXVII, 1,200 MW BWRX-300 GE Vernova en costa norte) y renovables (Capítulo LXXXVIII, 15 GW solar+eólica distribuidos por todo el territorio). La diversificación geográfica de la generación es tan crítica como la diversificación tecnológica.

Tercera. Las 5 termoeléctricas chinas USD 4.86 mil millones no operativas (Sinohydro + CAMC + CMEC) representan un activo estancado cuya re-evaluación bancable y eventual renegociación dentro del paquete deuda china (Capítulos VI–VII) puede liberar capacidad significativa con inversión incremental marginal —siempre que la integridad estructural de los equipos sea recuperable. La auditoría técnica independiente de estos activos es uno de los entregables prioritarios de la nueva administración.

El Capítulo LXXXVI procede al diseño del Pilar 1+2 del nuevo SEN: modernización del Bajo Caroní y monetización del gas asociado vía CCGT clase H operados con turbinas Siemens Energy y GE Vernova como vendors ancla.





ANEXO LXXXV.A — BANDERAS ROJAS Y CORRECCIONES AL BRIEFING ORIGINAL

Los siguientes datos del briefing original fueron corregidos o marcados como sin fuente verificable durante la compilación de este capítulo:


	“Guri 10,235 MW nameplate”: la cifra autoritativa Corpoelec/Wikipedia es 10,000 MW redondeado. La cifra 10,235 MW no aparece en fuentes Wikipedia/CAF/Corpoelec.

	“Pedro Camejo (Cojedes)”: la planta está físicamente en Los Guayos, Carabobo, no Cojedes.

	“Don Luis Zambrano (Táchira)”: está físicamente en El Vigía, Mérida (sirve Mérida-Táchira-Trujillo).

	“Termocentro / El Sitio (Anzoátegui)”: está en Miranda.

	“Termobarrancas (Anzoátegui)”: está en Obispos, Barinas.

	“CICY (Centro Industrial Caracas Yare)”: sin fuente pública verificable que confirme su existencia como planta termoeléctrica venezolana.

	“Corpoelec 70,000 empleados vs 25,000 necesarios”: narrativa expert-circle, sin documento oficial que valide el headcount.

	GWh anuales por planta 2024: Corpoelec no publica producción desagregada planta-por-planta; cifras agregadas o pre-2014 disponibles.

	Capex planta-por-planta: ninguna fuente Corpoelec/MPPEE/CAF publica desglose. Las cifras de este capítulo son [APROXIMACIÓN BASADA EN referencias CAF + Maibort Petit + benchmarks LATAM].





Fin del Capítulo LXXXV. Procede el Capítulo LXXXVI — Modernización hidroeléctrica y monetización del gas asociado vía CCGT Siemens Energy + GE Vernova.





CAPÍTULO LXXXVI — MODERNIZACIÓN HIDROELÉCTRICA Y MONETIZACIÓN DEL GAS ASOCIADO VÍA CCGT SIEMENS ENERGY + GE VERNOVA


Plan Génesis · Volumen II — Pilar 1 + Pilar 2 del nuevo SEN Modernización profunda del eje Bajo Caroní y construcción de 8 GW de ciclo combinado alimentado por el gas asociado venezolano hoy quemado en flaring. Anchor vendors hardcoded: Siemens Energy (clase H/HL) y GE Vernova (clase 9HA / 7HA / aeroderivativos LM6000). Fecha de compilación: 10 de mayo de 2026. Cada cifra material lleva URL fuente. Las cifras sin fuente directa se marcan [APROXIMACIÓN BASADA EN <fuente>].






LXXXVI.1 PILAR 1 — MODERNIZACIÓN DEL EJE BAJO CARONÍ


LXXXVI.1.1 Tesis del pilar

El Bajo Caroní (Guri + Macagua + Caruachi + Tocoma) representa ~17,500 MW nominales que hoy entregan apenas ~11,300 MW efectivos (Capítulo LXXXV). La modernización profunda de este eje es la inversión más capital-eficiente del Plan Génesis eléctrico, con un costo por MW recuperado de USD 300 mil a USD 800 mil —entre tres y cinco veces más eficiente que la construcción de nueva capacidad greenfield. El Plan Génesis adopta como operador objetivo del Bajo Caroní un consorcio internacional de Hydro-Québec + Voith Hydro + GE Renewable Energy Hydro Solutions —este último resulta de la adquisición Alstom Hydro 2015 por GE, integrando así uno de los dos vendors ancla (GE Vernova) también en el frente hidroeléctrico.



LXXXVI.1.2 Subprograma Bajo Caroní










	Subproyecto
	Capacidad objetivo
	Inversión USD
	Plazo COD





	Modernización Guri — recuperar 14→20 turbinas, repotenciar generadores, electrónica de control, sistema de protección 765 kV, reforestación derecho de vía Guri↔︎Malena
	7,000 → 10,000 MW (Δ +3,000 MW)
	2,000–2,500 millones
	M0–M48



	Finalización Tocoma — completar 10 × 216 MW Francis, sistema embalse, conexión a la red 765 kV existente
	0 → 2,160 MW (Δ +2,160 MW)
	1,800–2,500 millones
	M0–M60



	Modernización Caruachi — repuestos OEM, electrónica de control, sistema SCADA integrado con Guri
	1,900 → 2,196 MW (Δ +296 MW)
	300–500 millones
	M0–M30



	Modernización Macagua I+II+III — recuperación turbinas Francis Macagua I, repuestos Macagua II, modernización electrónica
	2,200 → 3,100 MW (Δ +900 MW)
	500–800 millones
	M0–M36



	Subtotal Bajo Caroní
	~17,500 MW totales (Δ +6,356 MW vs. baseline)
	4,600–6,300 millones
	M0–M60





[APROXIMACIÓN BASADA EN CAF USD 380M generación + CAF USD 600M Tocoma 2007 actualizado + Maibort Petit EUR 1,000M+ estabilización del parque].



LXXXVI.1.3 Consorcio operador objetivo Bajo Caroní

El operador propuesto del eje Bajo Caroní es un consorcio internacional con tres componentes complementarios:


	Hydro-Québec — operador hidroeléctrico estatal de referencia mundial, opera 60 centrales y 16.7 GW (Manicouagan, La Grande). Aporta know-how operacional integrado y experiencia de mercado en mantenimiento de turbinas Francis y Kaplan envejecidas.

	Voith Hydro — vendor especialista global en repotenciación turbinas Francis. Track record en centrales tipo Bajo Caroní (Itaipu, Three Gorges, Robert-Bourassa).

	GE Renewable Energy / GE Vernova Hydro Solutions — resultante de la adquisición Alstom Hydro 2015. Provee continuidad de soporte OEM para gran parte del parque de turbinas Bajo Caroní (algunos generadores Guri son origen Brown Boveri-ASEA-Alstom-GE). Adicionalmente, alinea con la estrategia anchor del Plan Génesis: GE Vernova como uno de los dos vendors estructurales del eléctrico nacional.



Modalidad contractual propuesta: concesión 25 años con estructura 30% Estado / 49% consorcio internacional / 21% oferta pública doble listado BVC + NYSE, conforme al esquema del Capítulo XI.



LXXXVI.1.4 Uribante-Caparo y plantas hidro menores

Adicionalmente al Bajo Caroní, el Plan Génesis presupuesta la finalización del Complejo Uribante-Caparo (etapa 2 La Colorada nunca construida + repotenciación La Vueltosa + Borde Seco) por USD 2.0–3.0 mil millones con plazo M12–M84, llevando el complejo de 540 MW efectivos hoy a sus 1,551 MW nominales de diseño. La operación recae sobre el mismo consorcio Hydro-Québec / Voith / GE Vernova bajo cláusula de extensión geográfica de concesión.

El Complejo José Antonio Páez (Barinas) y otras plantas hidro menores entran como anexos de la concesión Bajo Caroní por USD 200–400 millones agregados, con plazo M12–M48.



LXXXVI.1.5 Subtotal Pilar 1









	Componente
	Capacidad recuperada
	Inversión USD





	Bajo Caroní (Guri + Macagua + Caruachi + Tocoma)
	+6,356 MW
	4,600–6,300 millones



	Uribante-Caparo
	+1,011 MW
	2,000–3,000 millones



	J.A. Páez + plantas hidro menores
	+200 MW
	200–400 millones



	TOTAL Pilar 1 — Modernización hidro
	+7,567 MW
	6,800–9,700 millones










LXXXVI.2 PILAR 2 — MONETIZACIÓN DEL GAS ASOCIADO QUEMADO VÍA CCGT SIEMENS + GE VERNOVA


LXXXVI.2.1 El recurso desbloqueable — 8.3 BCM/año = 20–25 GW potenciales

Venezuela es el quinto país del mundo en gas flaring, según el Global Gas Flaring Tracker Report del Banco Mundial (julio 2025, cubriendo año calendario 2024):









	Métrica
	Valor
	Fuente





	Volumen flaring Venezuela 2024
	8.3 BCM (mil millones de m³)
	Global Witness



	Posición mundial
	5° lugar (después de Rusia, Irán, Iraq, EE.UU.)
	GFMR Tracker Report 2025



	Producción gas total 2024
	3,895 MMcf/d
	Energy Analytics Institute



	% flared
	46% de la producción total
	EAI



	% adicional venteado
	8%
	EAI



	Sitios entre los Top 10 mundiales individuales
	Santa Bárbara + Field 18 (ambos PDVSA, Faja del Orinoco)
	Global Witness





Aplicando el factor termodinámico autoritativo IEA (1 BCM ≈ 38.2 PJ ≈ 10.5 millones MWh al 100% eficiencia) y la eficiencia real de CCGT clase H moderno (62–64%):




	Parámetro
	Valor





	Energía térmica bruta del flaring
	8.3 × 38.2 = 317 PJ/año



	Eficiencia CCGT clase H (Siemens HL, GE 9HA)
	62–64%



	Energía eléctrica neta teórica
	~196 TWh/año al 62%



	Capacidad continua equivalente (factor 90%)
	~24,800 MW



	Capacidad continua (factor 70% realista)
	~31,900 MW





Conclusión operativa: capturando 100% del flaring actual Venezuela puede sostener 20–25 GW continuos de generación CCGT —más del doble de la demanda eléctrica pico nacional. Capturar el 40% del flaring (3.3 BCM) alimenta ~8 GW de CCGT, suficiente para sustituir completamente la generación termoeléctrica colapsada del Capítulo LXXXV.

Fuentes: Hebrew Energy — 1 BCM gas conversion ; unitjuggler BCM → TWh ; IEA Global Methane Tracker 2024.



LXXXVI.2.2 Distribución geográfica del flaring venezolano

La estructura del flaring permite tres clústeres geográficos de captura, cada uno con su propio plan CCGT específico:










	Clúster
	Ubicación
	Recursos
	Sitio CCGT propuesto





	Clúster 1 — Faja del Orinoco
	Junín, Carabobo, Boyacá, Ayacucho
	Gas asociado a crudo extra-pesado (4–10 °API, GOR ≤300 scf/bbl); incluye Santa Bárbara y Field 18, top-10 mundiales
	Sitio 1 — Anzoátegui (Faja)



	Clúster 2 — Lago de Maracaibo
	Zulia onshore + lacustre
	Gas asociado de campos maduros pre-2002
	Sitio 2 — Maracaibo (Zulia)



	Clúster 3 — Oriente
	Monagas + Anzoátegui norte
	Producción asociada al norte de la Faja; complejo Anaco–Jose
	Sitio 3 — Oriente (Monagas)





Fuentes: EIA Venezuela Country Analysis ; Orinoco Belt — Wikipedia ; OGJ — Anaco-Jose pipeline.



LXXXVI.2.3 Especificación tecnológica — anchor vendors hardcoded

El Plan Génesis adopta una arquitectura tecnológica explícitamente diversificada entre los dos anchor vendors estructurales del eléctrico venezolano: Siemens Energy y GE Vernova. La distribución por sitio responde a (a) ramp-up del proveedor según orden book global, (b) reducción de riesgo vendor único, (c) optimización de mantenimiento por geografía operativa.


LXXXVI.2.3.1 Plataforma GE Vernova 9HA.02









	Atributo
	Valor
	Fuente





	Salida 1×1 ciclo combinado (50 Hz)
	838 MW
	GE Vernova 9HA



	Eficiencia ciclo combinado
	>64%
	GE Vernova



	Ramp rate
	88 MW/min
	GE Vernova



	Manufacturing
	Additive manufacturing en componentes críticos hot section
	GE Vernova



	Referencia operativa
	Edra Melaka (Malasia, 2.2 GW); Yueyang (China)
	POWER Magazine Melaka







LXXXVI.2.3.2 Plataforma Siemens SGT5-9000HL (HL-class)









	Atributo
	Valor
	Fuente





	Salida 1×1 ciclo combinado (single shaft)
	593 MW
	Siemens HL datasheet PDF



	Eficiencia ciclo combinado
	>63%
	Siemens Energy



	Flota acumulada H-class
	>1 millón horas operativas
	Siemens H-class 1M hours







LXXXVI.2.3.3 Plataforma Siemens SGT5-8000H









	Atributo
	Valor
	Fuente





	Salida ciclo combinado
	675 MW
	Siemens SGT5-8000H



	Eficiencia
	>62%
	Siemens Energy



	Flota global
	116+ unidades vendidas
	Siemens Energy







LXXXVI.2.3.4 Plataforma GE Vernova 7HA.03

GE Vernova 7HA.03 (~430 MW por unidad, eficiencia ciclo combinado >63%) cubre la frecuencia 60 Hz; relevante si segmentos del nuevo Sitio Oriente operan en isla 60 Hz para integración con generación distribuida industrial Anzoátegui-Monagas.



LXXXVI.2.3.5 Aeroderivativos GE LM6000 — peakers regionales








	Atributo
	Valor





	Salida nominal
	~50 MW por unidad



	Cold start
	8 minutos



	Función
	Respuesta rápida, balance de renovables (Capítulo LXXXVIII), spinning reserve



	Despliegue Plan Génesis
	6 unidades × 50 MW = 300 MW distribuidos regionalmente







LXXXVI.2.3.6 Plataforma steam bottoming Siemens SST5-5000

La turbina de vapor Siemens SST5-5000 (alcance hasta ~500 MW) opera el bottoming cycle de los sitios principales 1+2, formando el “combined cycle” del CCGT y elevando la eficiencia agregada del bloque al rango 62–64%.



LXXXVI.2.3.7 Backup Mitsubishi M701JAC

Mitsubishi Power M701JAC (~680 MW ciclo combinado, eficiencia >64%, TIT 1,650 °C con refrigeración por aire) se mantiene como alternativa BACKUP para sustituir slots Siemens o GE Vernova en caso de cuellos de botella de delivery por el orden book global. Mitsubishi tiene 5,300 MW operativos en Tailandia (Gulf/Mitsui JV) que confirman maduración comercial. La política del Plan Génesis es mantener Siemens + GE Vernova como anchors hardcoded del 100% de las turbinas grandes nuevas, con Mitsubishi como ventana de mitigación de riesgo de delivery.

Fuentes: Mitsubishi M701JAC ; MHI 100 unidades vendidas 2024.




LXXXVI.2.4 Plan de despliegue CCGT — 8 GW en 3 sitios + peakers


LXXXVI.2.4.1 Sitio 1 — Faja del Orinoco (Anzoátegui)








	Atributo
	Valor





	Localización
	Bloques Junín–Carabobo, Faja del Orinoco, Anzoátegui



	Tecnología anchor
	4 × GE Vernova 9HA.02 @ 838 MW = 3,352 MW



	Steam bottoming
	Siemens SST5-5000 (en bloque CC integrado con GE)



	Eficiencia ciclo combinado
	>64%



	Fuente de combustible
	Gas asociado capturado de Junín-Carabobo (Santa Bárbara + Field 18)



	Capex bloque GTG + STG + BOP
	USD 5.0–7.0 mil millones



	Cronograma COD
	M0 → M36 unidad 1; M48–M60 unidades 2–4



	EPC consortium objetivo
	GE Vernova + Bechtel



	Generación anual esperada (factor 80%)
	~23.5 TWh/año







LXXXVI.2.4.2 Sitio 2 — Maracaibo (Zulia)








	Atributo
	Valor





	Localización
	Cercanía Lago Maracaibo, Zulia (subestación El Tablazo)



	Tecnología anchor
	4 × Siemens SGT5-9000HL (HL-class) @ 593 MW = 2,372 MW



	Steam bottoming
	Siemens SST5-5000 (configuración nativa Siemens single-shaft)



	Eficiencia ciclo combinado
	>63%



	Fuente de combustible
	Gas asociado capturado del Lago de Maracaibo + onshore Zulia



	Capex bloque GTG + STG + BOP
	USD 4.0–5.0 mil millones



	Cronograma COD
	M0 → M36 unidad 1; M48–M60 unidades 2–4



	EPC consortium objetivo
	Siemens Energy + Bechtel



	Generación anual esperada (factor 80%)
	~16.6 TWh/año







LXXXVI.2.4.3 Sitio 3 — Oriente (Monagas)

Configuración mix Siemens + GE Vernova:








	Atributo
	Valor





	Localización
	Monagas (corredor Anaco–Jose)



	Tecnología anchor
	2 × Siemens SGT5-8000H @ 450 MW + 2 × GE Vernova 7HA.03 @ 430 MW



	Capacidad total bloque
	~1,760 MW



	Steam bottoming
	Bottoming steam cycle por bloque



	Fuente de combustible
	Gas asociado del norte de la Faja + Anaco–Jose



	Capex bloque GTG + STG + BOP
	USD 3.5–4.5 mil millones



	Cronograma COD
	M0 → M42



	EPC consortium objetivo
	Mix Siemens Energy + GE Vernova + Kiewit



	Generación anual esperada (factor 80%)
	~12.3 TWh/año







LXXXVI.2.4.4 Peakers regionales — GE LM6000








	Atributo
	Valor





	Tecnología
	6 × GE Vernova LM6000 aeroderivativos @ 50 MW = 300 MW



	Función
	Respuesta rápida (8 min cold start), balance renovables Cap. LXXXVIII, spinning reserve



	Distribución
	2 unidades Caracas/Vargas, 2 unidades Lara/Falcón, 1 unidad Mérida-Táchira, 1 unidad Anzoátegui



	Capex
	USD 350–500 millones



	Cronograma COD
	M0 → M24 (rápido)



	EPC
	GE Vernova directo + EPC local







LXXXVI.2.4.5 Subtotal Pilar 2 — generación CCGT + peakers









	Componente
	Capacidad
	Inversión USD





	Sitio 1 Faja (4 × 9HA.02 GE)
	3,352 MW
	5,000–7,000 millones



	Sitio 2 Maracaibo (4 × HL Siemens)
	2,372 MW
	4,000–5,000 millones



	Sitio 3 Oriente (mix Siemens + GE)
	1,760 MW
	3,500–4,500 millones



	Peakers LM6000
	300 MW
	350–500 millones



	Total Pilar 2 — generación
	~7,784 MW
	12,850–17,000 millones








LXXXVI.2.5 Infraestructura de captura y transporte de gas

El despliegue de 8 GW CCGT alimentados por gas asociado capturado requiere una red de captura, endulzamiento, compresión y gasoductos paralelos a la infraestructura petrolera existente:









	Componente
	Función
	Capex USD





	Compresión + endulzamiento Faja del Orinoco (remoción CO₂, H₂S, condensados)
	Captura ~3 BCM/año Junín-Carabobo
	1.5–2.5 mil millones



	Compresión + endulzamiento Lago de Maracaibo
	Captura ~2 BCM/año
	1.0–1.5 mil millones



	Compresión Oriente + integración Anaco-Jose
	Captura ~1.5 BCM/año
	0.8–1.2 mil millones



	Pipeline troncal Faja → costa Anzoátegui (300 km, diámetro 36”)
	Transporte gas a Sitio 1 + opcional export
	2.0–2.5 mil millones



	Pipeline Zulia interno + cruce Lago refuerzo
	Transporte gas a Sitio 2
	0.5–0.8 mil millones



	Total infraestructura gas
	Captura ~6.5 BCM/año
	5.8–8.5 mil millones





[APROXIMACIÓN BASADA EN benchmark expansión Anaco-Jose USD 120M para 600→800 MMcf/d, escalado a 4–5× la capacidad agregada del Plan Génesis]. Fuente: OGJ — Anaco-Jose pipeline.



LXXXVI.2.6 Capex agregado del Pilar 2








	Componente
	Capex USD





	Generación CCGT (3 sitios) + peakers LM6000
	12,850–17,000 millones



	Infraestructura gas (captura + endulzamiento + gasoductos)
	5,800–8,500 millones



	Repotenciación greenfield Planta Centro (sustituye 5 × 400 MW originales por bloque CCGT moderno ~1,500 MW efectivos)
	1,500–2,000 millones



	TOTAL Pilar 2
	20,150–27,500 millones










LXXXVI.3 RECUPERACIÓN DEL PARQUE TERMOELÉCTRICO LEGACY

Adicionalmente a la nueva capacidad CCGT, el Plan Génesis incluye recuperación selectiva del parque termoeléctrico legacy del Capítulo LXXXV, priorizando aquellas plantas cuya tecnología es recuperable con repuestos OEM Siemens / GE Vernova / Mitsubishi (heritage equipment):










	Planta
	Capacidad recuperada
	Inversión USD
	Estrategia





	Tacoa (3 × 460 MW)
	1,200 MW
	800–1,200 millones
	Recuperación con repuestos OEM legacy + control modernizado Siemens SPPA-T3000



	Termozulia I–V
	1,200 MW
	700–1,000 millones
	Cierre ciclo combinado fases IV–V + repuestos OEM



	Termocentro / El Sitio
	600 MW
	400–600 millones
	Recuperación gradual unidades ES-01 a ES-06



	Don Luis Zambrano
	350 MW
	300–450 millones
	Completar ciclo combinado vapor (170 MW pendientes)



	Josefa Camejo
	400 MW
	200–300 millones
	Mantenimiento mayor + módulos de combustión Siemens



	Pedro Camejo (Los Guayos)
	280 MW
	150–250 millones
	Recuperación turbinas existentes



	Termobarrancas I+II
	280 MW
	150–250 millones
	Reactivación + mantenimiento mayor



	Argimiro Gabaldón
	100 MW
	100–200 millones
	Re-comisionamiento integral



	Subtotal recuperación legacy
	+4,410 MW
	2,800–4,250 millones
	





Termocarabobo I + II (1,452 MW nominales, ambas inoperativas) entra en programa especial de auditoría técnica + renegociación deuda china (Capítulos VI–VII) antes de comprometer Capex; presupuesto preliminar reservado pero no contabilizado en este Pilar.





LXXXVI.4 MARCO REGULATORIO HABILITANTE

El despliegue del Pilar 2 requiere reforma de cuatro instrumentos legales clave:


LXXXVI.4.1 Reforma de la Ley Orgánica de Hidrocarburos Gaseosos (LOHG 1999)

La LOHG vigente (Decreto 310, Gaceta 36,793 del 23-sep-1999) ya no reserva el gas al Estado y permite inversión privada nacional/extranjera, pero conserva precios regulados al consumidor final —eliminando la señal de precio que incentiva la captura del gas asociado. La reforma Génesis II en gas establece:


	Tarifa libre del gas en boca de pozo — precio spot doméstico convergente con Henry Hub + costo de transporte (~$3–4/MMBtu de referencia).

	Mercado mayorista doméstico del gas —que permita contratos bilaterales largo plazo entre productores y operadores eléctricos CCGT, prerrequisito de bancabilidad para los project finance Sitios 1–3.

	Cláusula de captura obligatoria del gas asociado —meta progresiva alineada con el compromiso Zero Routine Flaring by 2030 del Banco Mundial (Venezuela aún no firma; el Plan Génesis lo establece como compromiso Y1).

	Multas escalonadas por flaring excesivo — USD 0.50/Mcf año 1 → USD 3.00/Mcf año 5, con revenue destinado al Fondo de Transición Energética (regulación tipo Norge: Norway con tasa USD 5–60/ton CO₂ es la mejor referencia internacional).



Fuente: LOHG 1999 — PDVSA PDF.



LXXXVI.4.2 Reforma de la Ley Orgánica del Sistema y Servicio Eléctrico (LOSSE 2010)

La LOSSE 2010 centralizó todo el sector en Corpoelec, suprimiendo competencia y mercado mayorista. El Plan Génesis (Capítulo XI) prevé el desmantelamiento del monopolio Corpoelec y la separación en GenVenez (generación) + TransVenez (transmisión) + DistVenez (distribución regional). En el contexto del Pilar 2, lo crítico es habilitar:


	Mercado mayorista eléctrico independiente con dispatch competitivo merit order.

	PPA a 20 años en USD para nuevas IPP CCGT —prerrequisito de bancabilidad de los project finance del Pilar 2 (modelo Brasil/Chile/Colombia).

	Operador del sistema independiente (TSO) técnicamente separado de los generadores.



Fuente: LOSSE 2010 — Corpoelec PDF.



LXXXVI.4.3 Adhesión a Zero Routine Flaring by 2030 del Banco Mundial

Compromiso público formal del Gobierno de Transición y reglamentación nacional con cronograma específico para los clústeres Faja + Maracaibo + Oriente.



LXXXVI.4.4 Certificación de créditos de carbono Verra VCS / Gold Standard

Habilitación del marco doméstico de certificación para los créditos generados por el programa de captura del gas asociado (sección LXXXVI.6 abajo).






LXXXVI.5 CARBON CREDITS — REVENUE SECUNDARIO DEL PROGRAMA

Cada BCM de metano capturado y combustionado (en lugar de venteado o flared con eficiencia <100%) genera créditos de carbono comercializables:








	Concepto
	Valor





	CO₂ directo evitado por BCM (factor estequiométrico CH₄ → CO₂)
	~1.9 Mt CO₂



	CH₄ fugitivo no quemado (8% de eficiencia flare imperfecta, IEA)
	0.06 BCM CH₄ × GWP100=28 → ~1.0–1.2 Mt CO₂eq



	GWP20=82-87 (horizonte corto)
	sube a ~3–3.5 Mt CO₂eq



	Total evitado por BCM capturado
	~2.0–3.5 Mt CO₂eq





Aplicado a 6 BCM/año capturados por el Plan Génesis (factor de captura 72% del flaring de baseline):









	Volumen
	Precio
	Revenue anual





	6 BCM × 2.5 Mt CO₂eq/BCM
	$5/t CO₂eq (precio voluntario 2024)
	$75 millones/año



	(igual)
	$15/t (escalada esperada)
	$225 millones/año



	Acumulado 10 años con escalada gradual a $20/t
	
	$1.5–2.5 mil millones acumulados





Mercados disponibles: Verra VCS (~70–80% de los créditos voluntarios emitidos a 2024) con metodologías específicas de methane abatement; Gold Standard (premium price). Precio voluntario 2024: $4–6/tCO₂eq promedio; rango $0.25–$27/t.

El revenue por créditos de carbono paga por sí solo la red de compresores y endulzamiento del Pilar 2 dentro de la primera década, convirtiendo el programa en self-financing parcial.

Fuentes: IEA Global Methane Tracker 2024 ; Verra ; Carbon Credits Today.





LXXXVI.6 EPC CONSORCIA OBJETIVO Y MODALIDAD CONTRACTUAL


LXXXVI.6.1 EPC para sitios CCGT del Pilar 2









	Sitio
	EPC consortium objetivo
	Modalidad





	Sitio 1 Faja (GE 9HA.02)
	GE Vernova + Bechtel
	EPC turnkey precio fijo + liquidated damages + performance bond



	Sitio 2 Maracaibo (Siemens HL)
	Siemens Energy + Bechtel
	EPC turnkey precio fijo + LD + bond



	Sitio 3 Oriente (mix)
	Siemens Energy + GE Vernova + Kiewit
	EPC mixto con gerencia integrada Kiewit



	Peakers LM6000
	GE Vernova directo + EPC local Y&V Ingeniería
	EPC delivery + 5 años O&M GE



	Backup contractual
	Mitsubishi Power + Kiewit
	reserva activable si delivery Siemens/GE retrasa >6 meses







LXXXVI.6.2 Modalidad financiera










	Tramo
	Origen
	%
	Instrumento





	Tramo 1 — Equity sponsor
	Inversores institucionales infraestructura
	25–30%
	Acciones project SPV



	Tramo 2 — Senior debt multilateral
	World Bank IFC / IDB Invest / EBRD / CAF
	30–35%
	Deuda 18 años A loan + B loan



	Tramo 3 — ECA-backed
	EXIM Bank EE.UU. (GE Vernova) + Euler Hermes (Siemens)
	20–25%
	Deuda 12–15 años con cobertura riesgo país



	Tramo 4 — Bonos verdes
	Apollo Clean Energy + KKR Infra + EIG Global
	15–20%
	Bonos USD 144A / Reg S





PPA por 20 años en USD con cláusula take-or-pay, indexación parcial a Henry Hub + multiplicador de mantenimiento por horas equivalentes operativas.






LXXXVI.7 CRONOGRAMA INTEGRADO PILARES 1 + 2








	Año
	Hito





	Y0–Y1
	Reformas LOHG + LOSSE aprobadas; auctions Sitio 1+2+3; concesión Bajo Caroní adjudicada; firma EPC GE Vernova + Bechtel y Siemens Energy + Bechtel



	Y1
	Inicio construcción Tocoma (finalización); inicio construcción CCGT Sitio 1 (Faja); peakers LM6000 unidades 1–2 COD



	Y2
	Modernización Guri turbinas 15–16 COD; inicio Sitio 2 (Maracaibo); inicio Sitio 3 (Oriente); peakers LM6000 unidades 3–4 COD



	Y3
	Modernización Guri turbinas 17–18 COD; modernización Caruachi completa; recuperación Tacoa unidad 1 COD; peakers LM6000 unidades 5–6 COD; primeras compresoras Faja operativas



	Y4
	Modernización Guri turbinas 19–20 COD; Sitio 1 GE 9HA.02 unidad 1 COD (838 MW); Sitio 2 Siemens HL unidad 1 COD (593 MW); Tocoma unidades 1–3 COD; cierre CC Termozulia



	Y5
	Sitio 1 unidades 2–3 COD; Sitio 2 unidades 2–3 COD; Sitio 3 Siemens 8000H + GE 7HA unidades iniciales COD; Tocoma unidades 4–6 COD; recuperación Tacoa unidades 2–3



	Y6
	Sitio 1 unidad 4 COD (3,352 MW totales); Sitio 2 unidad 4 COD (2,372 MW totales); Tocoma unidades 7–10 completas (2,160 MW)



	Y7
	Sitio 3 unidades finales COD (1,760 MW totales); finalización Uribante-Caparo La Colorada y repotenciación La Vueltosa



	Y8
	Repotenciación Planta Centro greenfield COD (1,500 MW efectivos); auditoría técnica Termocarabobo I+II decide reactivación o desmantelamiento; revisión integral pilar









LXXXVI.8 IMPACTO AGREGADO PILARES 1 + 2 — Y8










	Métrica
	Pilar 1 — Hidro
	Pilar 2 — CCGT + recuperación termo
	Total Y8





	Capacidad neta nueva / recuperada
	+7,567 MW
	+12,194 MW (CCGT nuevo + legacy recuperado)
	+19,761 MW



	Capex agregado (USD MM)
	6,800–9,700
	22,950–31,750
	29,750–41,450



	Generación anual incremental
	~30 TWh/año
	~52 TWh/año
	~82 TWh/año



	Emisiones CO₂ evitadas (vs. baseline 2024)
	n/d (baseline hidro 0)
	~28 Mt CO₂eq/año (captura flaring)
	~28 Mt/año



	Empleos directos pico construcción
	~3,000
	~5,000
	~8,000



	Empleos directos O&M post-COD Y8
	~1,000
	~1,500
	~2,500



	Empleos indirectos / inducidos
	~6,000
	~10,000
	~16,000



	Carbon credits revenue Y8
	n/d
	~$150 millones/año
	~$150 MM/año









LXXXVI.9 SÍNTESIS DEL CAPÍTULO Y PUENTE AL CAPÍTULO LXXXVII

Los Pilares 1 y 2 del nuevo SEN resuelven en ocho años el problema de capacidad agregada que el Capítulo LXXXV diagnosticó: el SEN pasa de 12.5–14 GW efectivos a ~33 GW disponibles (12.5 baseline + 19.7 nuevos/recuperados), suficiente para cubrir con margen de reserva 30%+ una demanda Y8 proyectada de 20–22 GW pico. La estructura tecnológica del pilar es deliberadamente diversificada entre los dos anchor vendors estructurales del eléctrico nacional —Siemens Energy y GE Vernova—, con Mitsubishi Power como ventana BACKUP activable únicamente en caso de cuellos de botella de delivery, y consorcio Hydro-Québec + Voith + GE Renewable Energy en el frente hidroeléctrico.

El Pilar 3 del Plan Génesis eléctrico —programa nuclear SMR— resuelve el problema diferente que los Pilares 1+2 no abordan: la diversificación de la base load eléctrica fuera del eje hidro-gas ante shocks climáticos prolongados (sequías plurianuales que reducen producción de Guri), choque geopolítico del precio del gas LNG global, o transición hacia el horizonte 2040+ donde el flaring debe converger a cero por compromiso climático. El Capítulo LXXXVII detalla el programa nuclear venezolano con GE Vernova BWRX-300 como anchor único (Siemens no participa en nuclear desde la venta de Areva NP a Framatome en 2017).



Fin del Capítulo LXXXVI. Procede el Capítulo LXXXVII — Programa nuclear venezolano: 4 × GE Vernova BWRX-300 = 1,200 MW.





CAPÍTULO LXXXVII — PROGRAMA NUCLEAR VENEZOLANO: BWRX-300 GE VERNOVA, URANIO DOMÉSTICO Y MARCO REGULATORIO


Plan Génesis · Volumen II — Pilar 3 del nuevo SEN Programa nuclear pacífico modular venezolano basado en SMR GE Vernova BWRX-300 (300 MW BWR clase III+), 4 unidades = 1,200 MW operativas a finales de la década de 2030. Habilitado por el operativo NNSA-IAEA-UK de remoción de HEU del RV-1 IVIC (abril 2026), la ratificación pendiente del Protocolo Adicional CSA, y el 123 Agreement Venezuela-EE.UU. como prerrequisito de transferencia tecnológica. Fecha de compilación: 10 de mayo de 2026. Cada cifra técnica, capex y fecha lleva URL fuente. Cifras sin fuente directa: [APROXIMACIÓN A VERIFICAR] con base del cálculo declarada.






LXXXVII.1 LA VENTANA NUCLEAR VENEZOLANA 2026


LXXXVII.1.1 El operativo HEU-RV-1 (abril 2026) — la primera prueba pública de buena fe nuclear

Entre el 18 y el 29 de abril de 2026, la US National Nuclear Security Administration (NNSA), coordinada con la International Atomic Energy Agency (IAEA), el gobierno del Reino Unido y el Gobierno de Transición de Venezuela, completó la remoción de 13.5 kg de uranio altamente enriquecido (HEU, >20% U-235) del reactor de investigación RV-1 del Instituto Venezolano de Investigaciones Científicas (IVIC), Miranda. El reactor RV-1 está apagado desde 1991. El material fue trasladado por tierra unos 160 km hasta Puerto Cabello, embarcado en buque especializado operado por Nuclear Transport Solutions (Reino Unido) y entregado al Savannah River Site (Carolina del Sur, EE.UU.) para reprocesamiento como HALEU (High-Assay Low-Enriched Uranium).

Fuentes: IAEA Press Release — RV-1 fuel transport ; MercoPress 9 mayo 2026.

Significado político. El operativo HEU-RV-1 es la primera prueba pública verificable de la capacidad operativa del Gobierno de Transición venezolano para coordinar una operación nuclear bajo salvaguardias internacionales completas. Es, en términos de política nuclear bilateral, el equivalente exacto de la “ground truth” que la NRC y el DOE estadounidenses requieren antes de iniciar el proceso interno de evaluación de un 123 Agreement. El Plan Génesis lo trata como el evento ancla que abre la ventana de negociación 2026–2028 con Washington, Viena (IAEA) y la red de socios occidentales nucleares.



LXXXVII.1.2 Las tres palancas convergentes para un programa nuclear venezolano viable








	Palanca
	Estado 2026





	Recursos uraníferos identificados
	Navay (Táchira) 42,000 t U estimadas, IAEA Red Book 1986; Cuenca Roraima potencial Athabasca-Kombolgie; Cerro Impacto polimetálico con U subordinado



	Tecnología SMR comercialmente disponible
	BWRX-300 (GE Vernova) en construcción Darlington Ontario; Holtec SMR-300 en aplicación NRC Palisades; Westinghouse AP300 hacia certificación 2027; NuScale VOYGR-77 con SDA mayo 2025



	Ventana política única
	Gobierno de Transición + operativo HEU-RV-1 + posibilidad de 123 Agreement EE.UU.-Venezuela 2026–2028







LXXXVII.1.3 Recomendación operativa del Plan Génesis

Escenario A conservador — 1 sitio × 4 × BWRX-300 = 1,200 MW, capex agregado USD 6–8 mil millones, M0 → M96 first criticality unidad 1, M120 cuarta unidad COD comercial. Combustible importado fase 1. EPC consortium GE Vernova + Bechtel + Aecon (mismos partners que el primer build BWRX-300 en Darlington). Marco regulatorio Ley Orgánica de Energía Nuclear Pacífica (LOENP) con creación de la Autoridad Reguladora Nuclear Venezolana (ARNV) modelada en NRC + CNSC + ASN.






LXXXVII.2 RESERVAS URANÍFERAS VENEZOLANAS


LXXXVII.2.1 Navay (Táchira) — el único depósito uranífero significativo registrado

Único depósito uranífero significativo de Venezuela registrado en el IAEA Red Book: San Joaquín de Navay, estado Táchira, rocas fosfáticas uraníferas tipo Cretácico Tardío hospedadas en la Formación Navay.









	Atributo
	Valor
	Fuente





	Reservas U estimadas
	42,000 toneladas métricas
	IAEA INFCIS Country Profile Venezuela ; UN iLibrary UNFC application



	Reservas roca fosfática asociada
	~96,000 toneladas
	IAEA INFCIS



	Clasificación UNFC
	Exploration Project (no recurso comercializable hasta nueva confirmación)
	UN iLibrary



	Ley del mineral
	0.002–0.027% U (baja ley)
	USGS Open-File 91-632



	Modelo de explotación
	Co-extracción con fosfato fertilizante (única ruta económicamente viable)
	USGS







LXXXVII.2.2 Cuenca de Roraima (Bolívar, Amazonas)

Potencial geológico tipo Athabasca/Kombolgie, exploración limitada históricamente. Las rocas precámbricas del Grupo Roraima son areniscas fluviales con conglomerados menores cerca de la base, similares a los anfitriones de los grandes depósitos canadienses (Athabasca) y australianos (Kombolgie). Estimaciones gubernamentales históricas (1980s, comunicación Chávez-Iran) hablan de ~50,000 toneladas de mineral radioactivo en occidente + Cuenca Roraima sur, cifra [APROXIMACIÓN A VERIFICAR independientemente con airborne radiometric survey moderno].

El Plan Génesis presupuesta un airborne radiometric survey integral del Escudo de Guayana con metodología moderna por USGS y Canadian Nuclear Laboratories (CNL) en los primeros 24 meses del Programa Nuclear — costo [APROXIMACIÓN A VERIFICAR: $20–40 millones] — antes de comprometer Capex de minería.

Fuente: INIS-IAEA Uranium prospection Venezuela ; Time Magazine Chávez to Iran.



LXXXVII.2.3 Cerro Impacto (Bolívar) — depósito polimetálico con U subordinado

Cerro Impacto NO fue descubierto en 1947. Fue descubierto en el último trimestre de 1971 por el equipo de la División de Investigaciones Aplicadas de CODESUR (Comisión para el Desarrollo del Sur). Es una estructura anular oval de 10 km de diámetro con lateritización hasta ~200 m de profundidad enriquecida en Ba, Nb, REE y Th —probablemente meteorización profunda de una carbonatita.

Concentraciones por % peso de óxido: Ce 6.5, La 2.7, Nb 0.5, Th 0.4, Y 0.16, Nd 0.84, Ba 57.8.

Uranio: la razón U:Th es 2:1, pero el contenido absoluto de U es demasiado bajo para constituir objetivo económico primario. El U se recupera como subproducto del Th-REE-Nb. Cerro Impacto NO es un yacimiento uranífero primario y NO debe ser la base del fuel cycle nacional.

Fuentes: USGS MRDS #10060415 ; USGS REE Database #118 ; Marino — Cerro Impacto PDF.



LXXXVII.2.4 Estado actual de Venezuela en el IAEA Red Book

La edición más reciente del Red Book IAEA-NEA (Uranium 2024) no lista a Venezuela como productor de uranio. El país permanece en la categoría “potencial geológico sin recursos identificados RAR” (Reasonably Assured Resources). Mover Venezuela a la categoría RAR requiere campañas de exploración modernas — uno de los entregables del Programa Nuclear Y1–Y5.

Fuente: NEA Red Book 2024 PDF.






LXXXVII.3 LOS BLOQUEOS REGULATORIOS — Y CÓMO RESOLVERLOS


LXXXVII.3.1 Bloqueo crítico: Protocolo Adicional al CSA no firmado

Venezuela es uno de seis Estados que aún no han firmado el Protocolo Adicional al CSA con IAEA, junto con Argentina, Brasil, Corea del Norte, Egipto y Siria. Esto es un bloqueo crítico: sin Protocolo Adicional firmado, ningún 123 Agreement con EE.UU. es viable bajo el marco actual del Atomic Energy Act 1954.

Acción del Plan Génesis Y1: la Asamblea Nacional ratifica el Protocolo Adicional dentro de 12 meses de la promulgación de la LOENP, prerrequisito explícito del 123 Agreement.

Fuente: IAEA Safeguards Legal Framework ; IAEA Comprehensive Safeguards Status List.



LXXXVII.3.2 Estado de acuerdos vigentes









	Instrumento
	Estado VE
	Año





	Tratado de Tlatelolco (zona libre armas nucleares)
	Estado Parte, bajo OPANAL
	1967 (vigente)



	NPT (No Proliferación)
	Firmado 1 jul 1968, ratificado 25 sep 1975
	1968/1975



	CSA con IAEA (Salvaguardias Comprehensivas)
	En vigor, CSA #1467
	1982



	Protocolo Adicional al CSA
	NO firmado
	—





Fuentes: OPANAL Venezuela ; NTI Tlatelolco Treaty.



LXXXVII.3.3 Acuerdos bilaterales fallidos previos









	Contraparte
	Año
	Status





	Rusia-Rosatom (Ramírez/Kiriyenko + Medvedev/Chávez)
	2008, 2010 — acuerdo expandido para 2 × 1,200 MW + reactor de investigación
	Suspendido tras Fukushima 2011, nunca reactivado



	Argentina-INVAP/CNEA
	2005 — carta de intención para CAREM modular en Faja del Orinoco (vapor inyectable en crudos pesados)
	Nunca se materializó





El Plan Génesis adopta una lección operativa explícita: Argentina y Brasil “en su mayoría rechazaron las solicitudes de cooperación nuclear de Venezuela” (Carnegie Endowment). La cooperación nuclear venezolana debe estar anclada en EE.UU. vía 123 Agreement como prerrequisito, con socios LATAM (Argentina INVAP) e internacionales (Canadá AECL/CNL, Francia EDF/Framatome, Reino Unido) como complementos, no como alternativas.

Fuentes: Bloomberg 15 oct 2010 ; Nuclear power in Venezuela — Wikipedia ; Carnegie Endowment — Venezuela Nuclear Profile ; NTI Venezuela Overview.






LXXXVII.4 TECNOLOGÍA SMR — POR QUÉ BWRX-300 GE VERNOVA


LXXXVII.4.1 Por qué SMR (no FOAK gigante)

El grid eléctrico venezolano tiene una demanda pico actual de ~15.6 GW (abril 2024) y una demanda proyectada Y10 post-recuperación industrial de ~25–28 GW. La regla operativa estándar de planificación de grid es single-unit capacity ≤5–7% del grid para resiliencia ante trips de unidad. Aplicado a Venezuela Y10 (~25 GW): unidad máxima ≤1,250–1,750 MW, lo que descarta automáticamente la opción APR-1400 (KEPCO Barakah, 1,400 MW por unidad) en la primera fase y favorece SMR en el rango 300–500 MW.



LXXXVII.4.2 Cuadro comparativo SMR — los candidatos serios 2026














	Reactor
	MWe
	Vendor
	Estado regulatorio
	Primer build
	First criticality
	Capex $/kW
	Idoneidad VE





	BWRX-300
	300
	GE Vernova Hitachi
	ESBWR-base certified; CNSC approval Darlington 2026
	Darlington en obra
	2030
	~$12.5K/kW (FOAK Darlington); NOAK ~$7–9K/kW
	Alta



	AP300
	300
	Westinghouse
	Target certificación 2027
	Sin sitio activo
	~2033
	~$10–13K/kW
	Media-alta (post-2027)



	SMR-300
	300–340
	Holtec
	Aplicación NRC dic 2025–feb 2026
	Palisades (Michigan)
	Principios 2030s
	~$3.3–5K/kW (estimación industry)
	Media-alta



	VOYGR-77
	77/módulo
	NuScale
	SDA NRC mayo 2025
	Sin sitio activo
	TBD
	~$9–10K/kW
	Media (CFPP cancelado nov 2023)



	Rolls-Royce SMR
	470
	Rolls-Royce
	UK GDA en curso
	Wylfa contrato firmado abr 2026
	Mediados 2030s
	~$5.5–6.8K/kW FOAK
	Media (sin track exportador)



	ACR-300
	300
	INVAP (Argentina)
	Patente US otorgada
	Atucha (plan Milei)
	2030 target
	TBD
	Estratégica (cooperación regional)



	HPR1000 / Hualong One
	1,100
	CNNC/CGN
	n/a (chino)
	4 unidades operativas
	N/A
	$2,650–3,000/kW
	Descartado (geopolítica)



	APR-1400
	1,400
	KEPCO
	DC NRC 2019
	Barakah 4 unidades operativas
	n/a
	$3,642/kW (Barakah)
	Alta capex pero tamaño excede prudencia grid VE





Fuentes: GE Vernova BWRX-300 ; OPG Darlington SMR ; ANS Newswire 12 mayo 2025 ; World Nuclear News Darlington construction contract ; NuScale Press Release mayo 2025 ; Westinghouse AP300 RegPlan ; Neutron Bytes Holtec NRC ; Rolls-Royce SMR contract 13 abril 2026 ; Wikipedia Hualong One ; Wikipedia APR-1400.



LXXXVII.4.3 Por qué BWRX-300 — los cinco criterios decisivos


	Vendor occidental, NRC-licensed ESBWR-base — alineación con anchor strategy del Plan Génesis (GE Vernova) y compatibilidad con 123 Agreement.

	Primer build occidental en construcción real — Darlington (Ontario, OPG) inició construcción mayo 2025, first criticality target 2030. Es el único SMR occidental con sitio activo y construcción física iniciada a 2026.

	Capex documentado, no estimado — gobierno Ontario aprobó CAD 20.9 mil millones (~USD 15 mil millones) para 4 unidades = ~$12.5K/kW capex EPC total incluyendo obra civil + transmisión + primer ciclo de combustible. Contrato Aecon-Kiewit firmado por CAD 1.3 mil millones (~$934 millones). Aprendizaje NOAK esperado lleva costos a $7–9K/kW para builds 2–4.

	Tecnología BWR madura — derivada del ESBWR ya certificado por NRC; simplified Mark III containment; experiencia operativa global BWR >60 años.

	EPC consortium replicable — los mismos partners de Darlington (GE Vernova + Bechtel + Aecon + Kiewit) son los que el Plan Génesis propone para Venezuela, capitalizando learning curve global.



Por qué NO los alternativos:


	NuScale CFPP cancelado nov 2023 tras escalada de capex de USD 3.6B a USD 9.3B —el riesgo de cancelación está documentado y vivo. Fuente: E&E News NuScale cancel.

	AP300 sin sitio —certificación target 2027, primer power-to-grid ~2033. Demasiado tarde para la ventana política venezolana 2026–2028.

	Holtec SMR-300 competitivo pero aún sin certificación de diseño, FOAK risk significativo.

	Rolls-Royce SMR —tecnología UK sin track record exportador fuera del Reino Unido; certificación regulatoria fuera del UK pendiente.

	CAREM-25 / ACR-300 INVAP —CAREM-25 lleva 12+ años con construcción detenida nuevamente (septiembre 2024, 85% avance estructural, despidos masivos). ACR-300 anunciado por Milei marzo 2025 pero sin FOAK activo. Riesgo técnico alto en primera fase; reservado para Escenario C (cooperación regional fase 2).



Fuentes: WNN Nucleoeléctrica CAREM-25 contracted ; NEI Magazine CAREM setbacks ; WNN Argentina aiming for SMR.






LXXXVII.5 ESCENARIO A — 4 × BWRX-300 GE VERNOVA = 1,200 MW


LXXXVII.5.1 Configuración técnica




	Atributo
	Valor





	Tecnología
	GE Vernova Hitachi BWRX-300 (300 MW BWR Gen III+)



	Configuración
	1 sitio × 4 unidades = 1,200 MW



	Eficiencia agregada
	~33% térmica → eléctrica (BWR estándar)



	Factor de planta esperado
	95% (referencia Darlington)



	Generación anual esperada
	~10 TWh/año



	Vida útil de diseño
	60 años (extensible a 80 con SLR)







LXXXVII.5.2 Capex y cronograma








	Tramo
	Valor





	Capex EPC total
	USD 6–8 mil millones (segundo build BWRX-300 mundial, descuento parcial sobre $12.5K/kW Darlington FOAK por learning curve)



	Equity sponsor
	25–30%



	Senior debt multilateral (IFC + IDB + EBRD + CAF + EXIM Bank vía 123 Agreement)
	45–50%



	ECA-backed (Export-Import Bank EE.UU. + EDC Canadá)
	20–25%



	Bonos verdes (Apollo / KKR / EIG Global)
	10%












	Hito
	Mes





	M0
	Acuerdo bilateral 123 + carta de intención GE Vernova/Bechtel/Aecon



	M12
	Sitio confirmado vía IAEA SSG-9 sísmico + EIA nacional + consulta comunitaria



	M24
	Licenciamiento de construcción ARNV (modelado en NRC 10 CFR Part 52)



	M36
	Inicio movilización módulos prefabricados (RPV manufactured Canadá/Italia)



	M72
	Estructura civil + Mark III containment completados unidad 1



	M84
	First fuel load unidad 1



	M96
	First criticality unidad 1 → power-to-grid



	M108
	First criticality unidad 2



	M120
	First criticality unidades 3+4 (cascada 12–18 meses)







LXXXVII.5.3 Sitios candidatos

El Plan Génesis evalúa tres sitios costeros norte cercanos al corredor 765 kV existente Guri-Malena-San Gerónimo-Centro. La selección final requiere estudio sísmico IAEA SSG-9, evaluación tsunami para sitios costeros, consulta comunitaria formal, y EIA nacional integral:









	Sitio candidato
	Ventajas
	Riesgos / desventajas





	1. Zona Carenero (Miranda)
	Acceso costero Caribe; agua de mar refrigeración; cercanía Caracas/centro de carga; conexión rápida a red 400 kV La Horqueta
	Riesgo sísmico subducción Caribe + falla El Pilar — requiere estudio SSG-9 detallado



	2. Costa Falcón (Punto Fijo / Paraguaná)
	Agua de mar; sismicidad menor que sistema El Pilar; infraestructura petrolera existente (Amuay-Cardón) facilita logística módulos prefabricados; cercanía al cluster eólico Paraguaná del Cap. LXXXVIII
	Distancia al corredor 765 kV mayor; requiere extensión transmisión



	3. Costa de Anzoátegui (Barcelona-Puerto La Cruz)
	Equilibrio entre carga (centro/oriente) y conexión 765 kV vía San Gerónimo; cercanía a complejos PDVSA y al Sitio 1 CCGT del Cap. LXXXVI
	Concentración de infraestructura energética estratégica genera consideración de single point of failure







LXXXVII.5.4 Combustible nuclear — fase 1 importado

Fase 1 (Y0–Y15): combustible importado desde EE.UU./Canadá/Kazajistán —uranio enriquecido a 4.95% U-235 fabricado por Westinghouse / Framatome / Cameco. Requiere 123 Agreement firmado.

Fase 2 (Y15+): co-desarrollo de refinación de U3O8 doméstico desde Navay (con co-extracción fosfato fertilizante) + conversión a UF6 con socio internacional (Cameco, Urenco, o INVAP). Enriquecimiento subcontratado a Argentina (INVAP) o Cameco/Urenco bajo Protocolo Adicional y safeguards plena. Esta fase es opcional y se evalúa post-Y10 según economía global del uranio (spot price > $150/lb justifica fuel cycle doméstico; <$100/lb no).



LXXXVII.5.5 EPC consortium objetivo

Anchor único hardcoded: GE Vernova. A diferencia del Pilar 2 CCGT (Capítulo LXXXVI) que tiene Siemens Energy y GE Vernova como anchors duales, el Pilar 3 nuclear tiene a GE Vernova como único anchor. La razón es estructural: Siemens vendió su participación en Areva NP a Framatome en 2017 y ya no opera como vendor nuclear primario en occidente. GE Vernova (vía GE Hitachi Nuclear Energy) es el único vendor anchor del Plan Génesis con (a) tecnología SMR madura, (b) primer build occidental en construcción, (c) alineación con 123 Agreement EE.UU.









	Rol
	Empresa
	Justificación





	Reactor + nuclear island + turbine
	GE Vernova / GE Hitachi Nuclear Energy
	Vendor anchor único; provee BWRX-300 + turbina vapor + generador



	Construction management
	Bechtel
	EPC nuclear global con experiencia Vogtle 3-4, Barakah supporting; estándar industry



	Construction execution civil
	Aecon (Canadá)
	Partner Darlington — replica de partnership exitoso



	Site preparation + balance of plant
	Kiewit (US)
	Alternative civil contractor; reserva



	Regulatory consulting
	NRC US + CNSC Canadá (entrenamiento ARNV)
	Modelo FANR-UAE







LXXXVII.5.6 Resumen Escenario A




	Métrica
	Valor





	Capacidad operativa Y10
	1,200 MW (4 × BWRX-300)



	Capex agregado
	USD 6–8 mil millones



	Cronograma M0 → M120
	10 años



	Generación anual esperada al 95% factor planta
	~10 TWh/año



	Tarifa LCOE estimada según WACC
	$50–80/MWh



	Empleos directos construcción pico
	5,000–8,000



	Empleos directos operación Y10
	800–1,200 por sitio



	Emisiones CO₂ evitadas vs. CCGT equivalente
	~5–6 Mt CO₂/año










LXXXVII.6 LEY ORGÁNICA DE ENERGÍA NUCLEAR PACÍFICA (LOENP)

La LOENP es prerrequisito legal de cualquier 123 Agreement y de la licencia de construcción ARNV. Sus siete artículos esenciales:


LXXXVII.6.1 Artículo 1 — Autoridad Reguladora Nuclear Venezolana (ARNV)


	Organismo regulador independiente, presupuesto autónomo.

	Directora nombrada por la Asamblea Nacional con ratificación de 2/3.

	Funciones: licenciamiento, inspección, decommissioning, gestión combustible gastado.

	Modelo institucional: NRC US + CNSC Canadá + ASN Francia + FANR UAE.

	Personal técnico inicial: 50–80 inspectores entrenados por NRC y CNSC en programa de 3 años.





LXXXVII.6.2 Artículo 2 — Compromiso de salvaguardias internacionales


	Ratificación del Protocolo Adicional al CSA dentro de 12 meses de promulgación (prerrequisito 123 Agreement).

	Reafirmación de NPT y Tlatelolco.

	Cooperación plena con IAEA, OPANAL.





LXXXVII.6.3 Artículo 3 — Standards técnicos

Adopción referencial de:


	NRC 10 CFR Part 50/52 (licenciamiento reactores).

	NRC 10 CFR Part 73 (seguridad física).

	IAEA Safety Standards Series: SSR-2/1, SSR-2/2, SSG-9 sísmico.



Hasta que ARNV emita reglamentación venezolana equivalente. Fuente: IAEA SSG-9 PDF.



LXXXVII.6.4 Artículo 4 — Régimen de responsabilidad civil

Equivalente al Price-Anderson Act estadounidense:









	Capa
	Cobertura
	Fuente





	Primaria
	Seguro obligatorio ~$500M por sitio (estándar NRC 2024)
	NRC Nuclear Insurance Backgrounder



	Secundaria
	Mutual industry pool
	NRC



	Terciaria
	Estatal hasta $16B agregado
	DOE Price-Anderson ; Wikipedia Price-Anderson





Adicionalmente, adhesión a la Convention on Supplementary Compensation for Nuclear Damage (CSC) del IAEA.



LXXXVII.6.5 Artículo 5 — Gestión de residuos


	Almacenamiento intermedio in-situ (pool + cask seco) 60 años post-operación —modelo Diablo Canyon.

	Repositorio geológico profundo nacional Y15+ target post-2040 — referencia metodológica Onkalo (Finlandia), primer repositorio operativo del mundo.

	Costo de referencia Onkalo: €1B construcción + €4B operación 100 años ≈ $5.4B total.

	Venezuela debería presupuestar un fondo de gestión de residuos con tarifa nuclear de ~$0.001/kWh para acumular USD 3–5 mil millones en 60 años de operación —cubre repositorio doméstico al fin del horizonte.

	Lección Yucca Mountain (EE.UU.): archivado 2010 tras $9 mil millones invertidos por falta de consenso comunitario. La definición de sitio del repositorio venezolano debe priorizar consulta comunitaria temprana sobre eficiencia geológica pura.



Fuentes: WNN Geological repositories ; Wikipedia Onkalo.



LXXXVII.6.6 Artículo 6 — Régimen tributario nuclear


	Exención IVA importación combustible nuclear y componentes Class 1.

	Régimen de estabilidad fiscal 30 años (cláusula tipo Concesión Petrolera).

	Vacaciones fiscales 10 años primer ciclo operativo (alineado con ITC nuclear modelo IRA EE.UU.).





LXXXVII.6.7 Artículo 7 — Reserva Geológica Nuclear

Declaración como Reserva Geológica Nuclear de las áreas:


	Navay-Táchira (yacimiento uranífero primario).

	Cuenca Roraima sur-Bolívar (potencial Athabasca-Kombolgie).

	Cerro Impacto-Cedeño (Bolívar) — administración bajo CVG-reformada o Corporación Nacional de Energía Nuclear (CNEN).








LXXXVII.7 COOPERACIÓN INTERNACIONAL — CRONOGRAMA


LXXXVII.7.1 M0–M12: Establecimiento del marco








	Mes
	Hito





	M0–M3
	Gobierno de Transición firma carta de intención con NRC US, IAEA y DOE-NNSA — capitaliza goodwill HEU-RV-1 (abril 2026)



	M3–M6
	Asamblea Nacional aprueba LOENP en sesión expedita. Ratifica Protocolo Adicional IAEA



	M6–M9
	EE.UU. inicia consultas internas para 123 Agreement Venezuela (notificación al Congreso US por 90 días sesión continua + cumplimiento 9 criterios no proliferación Sección 123 Atomic Energy Act 1954)



	M9–M12
	Firma 123 Agreement Venezuela-EE.UU. — Venezuela se incorpora como 51° país cubierto por los 27 acuerdos 123 vigentes





Fuentes: State Dept 123 Agreements ; DOE NNSA 123 Agreements ; CRS RS22937 ; Arms Control Association factsheet.



LXXXVII.7.2 M12–M36: Cooperación operativa con socios









	Socio
	Vehículo
	Contenido





	EE.UU. — NRC
	Contrato consulting + entrenamiento ARNV
	Modelo FANR-UAE durante Barakah; entrenamiento inspectores



	EE.UU. — DOE / EXIM Bank
	Financiamiento BWRX-300 + suministro combustible
	$2–3B ECA-backed



	Canadá — CNL / AECL
	Cooperación exploración uranífera (Roraima similar a Athabasca) + tecnología fabricación combustible
	Joint mapping + airborne survey



	Argentina — INVAP / CNEA
	MoU joint venture ACR-300 (escenario C) + acceso fabricación combustible MTR
	Cooperación bilateral resucitada (post-2005 fallido)



	Corea del Sur — KEPCO / KHNP
	MoU evaluación APR-1400 para escala futura + transferencia metodológica Barakah
	Reserva para Escenario B



	Francia — EDF / Framatome
	Consultoría regulatoria (ASN model) + suministro combustible alternativa
	Diversificación fuel supply



	Reino Unido
	Continuación cooperación post-RV-1 (Nuclear Transport Solutions) + evaluación Rolls-Royce SMR
	Alternativa tecnológica



	IAEA
	Country Programme Framework (CPF) renovado
	Asistencia técnica creación ARNV + integración ANSN, ALANS







LXXXVII.7.3 M36–M84: Construcción Escenario A


	Selección sitio confirmada vía IAEA SSG-9 sísmico, EIA nacional, consulta comunitaria.

	EPC consortium adjudicado vía proceso competitivo internacional.

	Movilización módulos prefabricados (RPV BWRX-300 manufactured Canadá/Italia).

	Construcción civil + montaje on-site 24–36 meses.





LXXXVII.7.4 M84–M96: Commissioning y first criticality


	Carga de combustible inicial (importado).

	Pruebas en frío + caliente.

	First criticality unidad 1 → power-to-grid.

	Unidades 2–4 en cascada cada 12–18 meses subsiguientes.





LXXXVII.7.5 M96–M120: Operación inicial Escenario A completo


	4 × BWRX-300 = 1,200 MW operativos.

	Inicio Fase 2 (Escenario B Sitio 2 o ACR-300 INVAP) según performance Escenario A.








LXXXVII.8 ESCENARIOS B Y C — EXPANSIÓN POST-Y10


LXXXVII.8.1 Escenario B — Mixto, 2 sitios × 4 SMR = 2,400 MW


	Sitio 1 (Carenero / Falcón / Anzoátegui) — 4 × BWRX-300 (cierre Escenario A).

	Sitio 2 (sitio alternativo seleccionado) — 4 × Holtec SMR-300 o AP300 Westinghouse (diversifica vendor risk).

	Capex: USD 12–16 mil millones.

	Cronograma: M0 → M120 ambos sitios operativos.

	Justificación: diversifica vendor risk, distribuye carga geográficamente, opera ~12% del peak demand Y10+ (~20 GW proyectado).





LXXXVII.8.2 Escenario C — Ambicioso integrado, 3 sitios × 4 SMR + fuel cycle doméstico = 3,600 MW


	Sitios 1+2+3: BWRX-300 / SMR-300 Holtec / ACR-300 INVAP joint venture.

	Fuel cycle doméstico: minería Navay-Táchira + planta concentrado U3O8 + conversión UF6 + enriquecimiento subcontratado a Argentina (INVAP) o Cameco/Urenco bajo Protocolo Adicional plena.

	Capex total: USD 25 mil millones (incluye $5B fuel cycle nacional).

	Cronograma: 15 años (M0 → M180).

	Riesgo: minería uranífera Táchira con leyes muy bajas (0.002–0.027%) requiere co-producción con fosfato fertilizante; competitividad económica vs. spot price uranio.





LXXXVII.8.3 Recomendación final

Ejecutar Escenario A primero durante años 1–10. Lanzar Escenario B en año 7 si Escenario A llega a M84 sin sobrecostos > 25%. Reservar Escenario C para post-2040 cuando el fuel cycle global se haya estresado por demanda SMR mundial.






LXXXVII.9 RIESGOS Y MITIGACIONES CRÍTICAS










	Riesgo
	Probabilidad
	Impacto
	Mitigación





	123 Agreement bloqueado en Congreso US
	Media
	Alto (proyecto entero)
	Lobbying bipartidista; leverage operativo HEU-RV-1; condicionar a Protocolo Adicional firmado



	Protocolo Adicional rechazado en Asamblea Nacional VE
	Baja-Media
	Alto
	Educación pública; leverage Tratado Tlatelolco vigente



	Vendor SMR retrasa first criticality >24 meses
	Media-Alta
	Medio
	Contrato EPC con liquidated damages, delivery date guaranteed, vendor performance bond



	Sobrecostos capex >25% (lección NuScale-UAMPS)
	Alta
	Alto
	Contrato precio fijo turnkey (Barakah model) en lugar de cost-plus



	Crisis política Venezuela revierte gobierno transición
	Media
	Crítico
	Estructurar inversión a través de tratado bilateral con cláusula de stability + arbitraje internacional ICSID



	Riesgo sísmico subducción Caribe / falla El Pilar
	Media
	Crítico
	Cumplimiento estricto IAEA SSG-9, base de diseño ≥0.3g PGA, evaluación tsunami para sitios costeros



	Oposición ambiental tepuy / Reserva Imataca
	Alta
	Medio
	NO operar minería uranífera en parques nacionales; limitar exploración Roraima a fuera de área protegida



	Spot price uranio sube >$150/lb
	Media
	Bajo
	Pre-compra combustible Kazajistán/Cameco con contratos a 10 años desde M12









LXXXVII.10 IMPACTO AGREGADO ESCENARIO A Y10–Y15








	Métrica
	Valor





	Capacidad operativa Y10
	1,200 MW (4 × BWRX-300 GE Vernova)



	Generación anual factor 95%
	~10 TWh/año



	Cuota de la matriz eléctrica nacional Y10
	~4–5% del consumo



	Capex agregado
	USD 6–8 mil millones



	Empleos directos construcción pico
	5,000–8,000



	Empleos directos O&M Y15 (con expansión Escenario B inicial)
	~1,500–2,000



	Empleos universitarios habilitados — programa Ingeniería Nuclear cooperación USB-MIT-Argonne
	50 estudiantes/año post-graduados



	LCOE estimado WACC 8%
	$50–65/MWh



	LCOE estimado WACC 12% (riesgo país inicial)
	$70–80/MWh



	Emisiones CO₂ evitadas vs. CCGT equivalente Y15
	~5–6 Mt CO₂eq/año



	Geopolítica
	Primer país petrolero LATAM en diversificar matriz hacia nuclear post-petróleo









LXXXVII.11 SÍNTESIS DEL CAPÍTULO Y PUENTE AL CAPÍTULO LXXXVIII

Venezuela puede tener 1,200 MW nucleares operativos para finales de la década de 2030 si y sólo si:


	El Gobierno de Transición ratifica el Protocolo Adicional al CSA dentro de 12 meses.

	La Asamblea Nacional promulga la Ley Orgánica de Energía Nuclear Pacífica (LOENP) creando la ARNV.

	EE.UU. y Venezuela firman el 123 Agreement en el primer año.

	La selección de tecnología confirma GE Vernova BWRX-300 (única SMR occidental con primer build en construcción real) + EPC consortium GE Vernova + Bechtel + Aecon (mismos partners que Darlington).

	El sitio costero norte se confirma cerca del corredor 765 kV existente.

	El combustible se importa fase 1; la exploración doméstica Roraima + Navay como opción fase 2.



Venezuela no será líder regional nuclear —Argentina y Brasil tienen 50+ años de programa—. Pero puede ser el primer país petrolero latinoamericano que diversifica matriz hacia nuclear post-petróleo, mensaje geopolítico tan importante como la electricidad misma.

El Pilar 4 del Plan Génesis eléctrico (Capítulo LXXXVIII) es complementario y simultáneo al programa nuclear: 15 GW de renovables (solar utility-scale, solar distribuido residencial, microgrids comunitarios, eólica costera Paraguaná y BESS utility) que cubren un tercio del consumo nacional al Y10. Renovables y nuclear no compiten: cubren ventanas operacionales diferentes del SEN (renovables = variable de bajo costo, nuclear = base load firme de cero emisiones).



Fin del Capítulo LXXXVII. Procede el Capítulo LXXXVIII — Renovables masivos: 15 GW solar + eólica + storage + microgrids con anchor vendors Siemens Gamesa + GE Vernova Wind.





CAPÍTULO LXXXVIII — RENOVABLES MASIVOS: SOLAR, EÓLICA, STORAGE Y MICROGRIDS


Plan Génesis · Volumen II — Pilar 4 del nuevo SEN 15 GW renovables + 4 GWh storage desplegados en 10 años: 10 GW solar utility-scale, 3 GW solar distribuido residencial, 500 MW microgrids comunitarios, 2 GW eólica costera (Paraguaná) y 4 GWh BESS utility. Anchor vendors hardcoded del segmento eólico: Siemens Gamesa (Siemens Energy) y GE Vernova Wind. Capex agregado $20–25 mil millones; cobertura ~30% del consumo nacional al Y10. Fecha de compilación: 10 de mayo de 2026. Cada cifra material lleva URL fuente. Cifras sin fuente directa: [VERIFICADO] (fuente directa), [APROXIMACIÓN] (inferencia razonable sin fuente puntual).






LXXXVIII.1 EL RECURSO RENOVABLE VENEZOLANO — UN ATIVO SUBUTILIZADO


LXXXVIII.1.1 Recurso solar de clase mundial

El recurso solar venezolano es uno de los mejores del Caribe y de América Latina. Las regiones noroeste y central concentran la mayor irradiancia, comparables a los mejores recursos del mundo (aunque inferiores al Atacama chileno, único recurso global que supera consistentemente 2,500 kWh/m²/año):









	Métrica
	Valor
	Calidad





	Estados de mayor irradiancia
	Falcón, Zulia, Lara, Anzoátegui, Bolívar
	sobre 4.5 kWh/m²/día [VERIFICADO — Global Solar Atlas WB/ESMAP]



	Promedio nacional
	~5.0–5.5 kWh/m²/día
	[APROXIMACIÓN] extrapolación regional



	Pico Falcón (Coro/Paraguaná)
	~6.0–6.5 kWh/m²/día
	[APROXIMACIÓN]



	GHI anual rango Venezuela
	1,800–2,400 kWh/m²/año
	[VERIFICADO]



	GHI anual Falcón óptimo
	2,200–2,400 kWh/m²/año
	[APROXIMACIÓN]







LXXXVIII.1.2 Comparativa con benchmarks globales









	Lugar
	kWh/m²/día
	GHI anual





	Atacama (Chile, Altiplano)
	~7.0–7.5
	>2,500 kWh/m²/año [VERIFICADO]



	Falcón (Coro), Venezuela
	~6.0–6.5
	~2,200–2,400 [APROXIMACIÓN]



	Sevilla, España
	~5.0
	~1,800 [APROXIMACIÓN]



	Texas, EE.UU.
	~5.0–5.5
	~1,900 [APROXIMACIÓN]



	Alemania (centro)
	~2.8–3.2
	~1,000–1,100 [APROXIMACIÓN]





Falcón rivaliza con los mejores recursos solares del Caribe y supera a Sevilla y a buena parte del territorio estadounidense. Venezuela podría ser el Atacama del Caribe en términos de calidad del recurso solar, si bien Atacama mantiene la ventaja agregada.

Fuente: Venezuela Solar Report — PVKnowhow ; Global Solar Atlas ; World Bank dataset Venezuela solar.



LXXXVIII.1.3 Factor de capacidad solar PV esperado








	Tecnología / ubicación
	Capacity factor





	Promedio global ponderado utility-scale 2023
	16.2% [VERIFICADO — IRENA Renewable Power Generation Costs 2023]



	Venezuela utility-scale (Falcón con trackers bifaciales)
	22–25% [APROXIMACIÓN]



	Venezuela utility-scale zonas medias
	18–22% [APROXIMACIÓN]



	Atacama Chile (mejor del mundo)
	28–32% [APROXIMACIÓN]



	Alemania
	11–14% [APROXIMACIÓN]







LXXXVIII.1.4 Recurso eólico Paraguaná — segundo activo de clase mundial

Paraguaná tiene velocidades de viento sostenidas de hasta 10.32 m/s según mediciones validadas (renovablesverdes.com), con densidad de potencia de 362 W/m² —recursos competitivos con sitios eólicos de primera línea mundial (Mar del Norte offshore, costa atlántica de Marruecos, Atacama eólica).









	Métrica
	Valor
	Fuente





	Velocidad de viento Paraguaná pico
	hasta 10.32 m/s
	VERIFICADO — renovablesverdes.com



	Densidad de potencia
	362 W/m²
	renovablesverdes



	Potencial teórico Paraguaná + La Guajira
	hasta 10,000 MW
	renovablesverdes (estudios académicos)



	Capacity factor onshore esperado
	35–40% [APROXIMACIÓN]
	



	Capacity factor offshore esperado
	45–50% [APROXIMACIÓN]
	





Fuente complementaria: Paraguaná wind farm — Global Energy Monitor (Parque Eólico Paraguaná 100.32 MW, parcialmente activo, candidato a rehabilitación).






LXXXVIII.2 COSTOS 2024–2025 — LA TESIS ECONÓMICA


LXXXVIII.2.1 Solar utility-scale — capex y LCOE









	Métrica
	Valor
	Fuente





	Total Installed Cost (TIC) global ponderado 2024
	USD 691/kW (caída 11% YoY, 87% desde 2010)
	IRENA 2024 ; pv-magazine



	LCOE global utility-scale 2024
	USD 0.043/kWh ($43/MWh)
	IRENA 2024



	LCOE China
	$0.033/kWh
	IRENA



	LCOE India
	$0.038/kWh
	IRENA



	Proyección 5 años TIC
	USD 388/kW
	IRENA 2024



	Lazard US utility-scale 2025
	$38–78/MWh
	Lazard LCOE+ June 2025 ; PV-Tech





Implicación Venezuela: auctions LATAM recientes (Brasil, Chile, México, Colombia) limpian en rangos $25–45/MWh. Venezuela con recurso superior puede aspirar a $30–40/MWh PPA en subastas competitivas, sumando ~15–20% por logística e importación de equipo en años 1–3 [APROXIMACIÓN].



LXXXVIII.2.2 Solar distribuido — capex residencial y C&I









	Segmento
	Costo unitario
	Fuente





	Residencial USA 2024 (DOE benchmark)
	~$2,737/kW
	DOE Solar Cost Benchmarks



	Residencial USA rango entre fuentes 2024
	$2.56–4.20/W
	EnergySage / LBNL / Wood Mackenzie / NREL



	Commercial PV USA 2024
	$1,400–2,000/kW
	NREL ATB 2024



	Brasil residencial 10 kWp (referencia LATAM bajo)
	~$0.40–0.50/W instalado tras escala
	canalsolar





Implicación Venezuela: costo residencial inicial $1,500–2,000/kW alcanzable con módulos importados (LDC). C&I $900–1,300/kW a escala [APROXIMACIÓN].



LXXXVIII.2.3 Storage BESS Li-ion









	Métrica
	Valor
	Fuente





	BNEF 2024 BESS turnkey
	USD 169/kWh
	BNEF



	BNEF 2024 battery pack
	USD 115/kWh (caída 20% YoY)
	BNEF



	BNEF 2025 BESS turnkey
	USD 117/kWh (caída 31% YoY)
	ess-news BNEF 2025



	BNEF 2025 stationary pack
	$70/kWh (segmento más barato)
	BNEF



	Lazard 2024 LCOS standalone 4 hr utility
	$170–296/MWh
	Lazard LCOS v9



	Lazard 2025 LCOS
	$115–254/MWh
	Lazard 2025



	Lazard 2024 solar+storage hybrid
	$60–210/MWh combinado
	Lazard







LXXXVIII.2.4 Eólica









	Métrica
	Valor
	Fuente





	TIC global onshore wind 2024
	USD 1,041/kW
	IRENA 2024



	LCOE global onshore wind 2024
	USD 0.034/kWh ($34/MWh) — tecnología renovable más barata
	IRENA



	TIC global offshore wind 2024
	USD 2,852/kW
	IRENA



	LCOE global offshore wind 2024
	USD 0.079/kWh
	IRENA



	Brasil onshore wind LCOE
	$0.030/kWh — referencia LATAM
	IRENA







LXXXVIII.2.5 Premium Venezuela [APROXIMACIÓN]

Premium estimado +15–20% sobre benchmarks globales en Años 1–3 por:


	Logística marítima desde China/Brasil.

	Sin manufactura local de módulos / inversores / celdas / palas eólicas.

	Riesgo país (cost of capital ~10–12% vs. 6–8% LATAM estable).

	Permitting y EPC nacionales en reconstrucción.



Normalizado el riesgo país (Año 4+), LCOE final puede ser competitivo o inferior al promedio global dado el recurso superior.






LXXXVIII.3 CINCO ESCENARIOS PARALELOS — EL PROGRAMA RENOVABLE INTEGRAL

El Plan Génesis despliega cinco escenarios renovables simultáneamente, no secuencialmente. Cada uno aborda un segmento de demanda diferente (utility-scale, distribuido, comunitario remoto, eólico, storage grid).


LXXXVIII.3.1 Escenario A — Solar utility-scale 10 GW








	Atributo
	Valor





	Configuración
	10 proyectos × 1 GW = 10 GW



	Ubicaciones
	Falcón 3 GW (Coro-Paraguaná) ; Lara 2 GW ; Anzoátegui 2 GW ; Apure 2 GW ; Bolívar 1 GW



	Capex base
	10,000 MW × $691/kW = $6.9 mil millones



	Capex con premium Venezuela 15–20%
	$7.9–8.3 mil millones



	Generación esperada Y10 (CF 22% promedio)
	~19.3 TWh/año



	Tarifa PPA objetivo
	$30–40/MWh



	Operadores anchor objetivo
	Iberdrola Renovables, EDF Renewables, Engie, Acciona, Enel Green Power, AES Andes, AcwaPower, Atlas Renewable Energy, Sonnedix



	Modalidad regulatoria
	Auctions competitivas modelo Brasil/Chile/Colombia







LXXXVIII.3.2 Escenario B — Solar distribuido rooftop 3 GW








	Atributo
	Valor





	Target
	1,000,000 techos residenciales × 3 kW promedio = 3 GW



	Capex unitario
	$1,500–1,800/kW (importación + instalación local)



	Inversión total
	~$5.0–5.5 mil millones



	Subsidio público propuesto
	$1,500 por instalación al primer millón = $1.5 mil millones (programa “Plan Mi Techo Solar”)



	Inversión privada/familiar restante
	~$3.5–4 mil millones (financiamiento BancoAgrícola/Bandes + leasing solar tipo SunRun)



	Empleos generados
	~50,000 (instalación + soporte técnico, métrica ~10 empleos/MW residencial LATAM)



	Mecanismo regulatorio
	Net metering 1:1 modelo ANEEL Brasil pre-Lei 14.300, con grandfather clause hasta 2045







LXXXVIII.3.3 Escenario C — Microgrids comunitarios 500 MW








	Atributo
	Valor





	Target
	500 comunidades remotas × 1 MW promedio



	Geografías
	Amazonas, Delta Amacuro, Sur de Bolívar, Sur del Lago, Páramos Mérida, La Guajira



	Configuración por sitio
	Solar PV 1 MW + BESS 2–4 MWh + backup diesel residual



	Capex unitario
	~$2.5–3 millones/MW (PV + BESS + grid local)



	Capex total
	$1.25–1.5 mil millones [APROXIMACIÓN]



	LCOE microgrid solar-híbrido benchmark LATAM
	$0.40–0.61/kWh solar puro ; $0.54–0.77/kWh híbrido



	LCOE diesel-only comparable
	$0.92–1.30/kWh



	Modelo
	PPA con cooperativas comunitarias + concesión 20 años + soporte ONG/BID/CAF



	Operadores anchor objetivo
	EDP Renováveis, AES Andes, Engie, Trama TecnoAmbiental + ONGs especializadas (Energía Sin Fronteras, Light Up the World)







LXXXVIII.3.4 Escenario D — Eólica costera 2 GW


LXXXVIII.3.4.1 Eólica onshore Paraguaná-Falcón — 1.5 GW








	Atributo
	Valor





	Recurso
	Vientos alisios sostenidos; velocidad pico Paraguaná 10.32 m/s ; promedio nacional 7.3 m/s



	Densidad de potencia
	362 W/m²



	Capex base
	1,500 MW × $1,041/kW = $1.56 mil millones



	Capex con premium Venezuela
	$1.8–2.0 mil millones [APROXIMACIÓN premium]



	Activos existentes
	Parque Eólico Paraguaná 100.32 MW (parcialmente activo, candidato a rehabilitación + expansión)



	Anchor vendors turbina hardcoded
	Siemens Gamesa SG 5.0-145 (onshore class de 5 MW, rotor 145 m) + GE Vernova Cypress 5.5 MW (clase onshore)



	Operadores developers anchor objetivo
	Iberdrola, Ørsted, RWE, Equinor



	CF onshore Paraguaná esperado
	38–42%



	Generación anual esperada
	~5.5 TWh/año







LXXXVIII.3.4.2 Eólica offshore Golfo de Venezuela — 500 MW








	Atributo
	Valor





	Localización
	Golfo de Venezuela (frente Paraguaná-Zulia)



	Capex base
	500 MW × $2,852/kW = $1.43 mil millones



	Capex con premium
	~$1.5–1.7 mil millones [APROXIMACIÓN]



	Anchor vendors turbina hardcoded
	Siemens Gamesa SG 14-222 DD (14 MW direct drive, rotor 222 m, clase offshore) + GE Vernova Haliade-X 14 MW (clase offshore)



	Bloqueo histórico
	Faltan estudios batimétricos confiables del Golfo



	Cronograma
	Primer parque offshore venezolano; COD Y8+



	Generación anual esperada (CF 48%)
	~2.1 TWh/año





Política tecnológica explícita: el segmento eólico mantiene la arquitectura anchor dual del Plan Génesis. Siemens Gamesa (subsidiaria de Siemens Energy desde la integración 2023) y GE Vernova Wind (resultante de la spinoff abril 2024) cubren el 100% de las turbinas nuevas onshore + offshore. Vestas se mantiene como BACKUP activable únicamente en caso de cuellos de botella de delivery.



LXXXVIII.3.4.3 Subtotal Eólica









	Componente
	Capacidad
	Capex





	Onshore Paraguaná (Siemens Gamesa + GE Cypress)
	1,500 MW
	$1.8–2.0B



	Offshore Golfo VE (Siemens SG 14-222 + GE Haliade-X)
	500 MW
	$1.5–1.7B



	Total Eólica
	2,000 MW
	$3.3–3.7B








LXXXVIII.3.5 Escenario E — Storage utility 4 GWh BESS








	Atributo
	Valor





	Función
	Estabilización grid integrada solar+eólica + apoyo Guri (frequency regulation) + reducción curtailment + black-start support



	Capacidad
	4,000 MWh



	Capex base BNEF 2024 $169/kWh
	$676 millones



	Capex con premium VE
	~$800 millones–$1.0 mil millones



	Si despliegue 2027+ con precios 2025 ($117/kWh)
	$468 millones



	Vendors anchor BESS
	Tesla Megapack, Fluence (AES+Siemens), CATL ESS, Wärtsilä, BYD, Sungrow





Fluence es particularmente relevante por su origen joint venture AES + Siemens —reforzando la presencia Siemens Energy en el ecosistema BESS del Plan Génesis junto a su rol anchor del Pilar 2 CCGT (Cap. LXXXVI) y Pilar 4 eólica (este Cap. LXXXVIII).






LXXXVIII.4 TOTAL PLAN RENOVABLE GÉNESIS










	Componente
	Capacidad
	Capex USD
	Generación anual





	A. Solar utility-scale
	10 GW
	7.9–8.3 mil millones
	~19 TWh



	B. Solar distribuido rooftop
	3 GW
	5.0–5.5 mil millones (1.5 subsidio)
	~5 TWh



	C. Microgrids comunitarios
	0.5 GW
	1.25–1.5 mil millones
	~1 TWh



	D. Eólica costera (Paraguaná on+off)
	2 GW
	3.3–3.7 mil millones
	~6–7 TWh (CF 35–48%)



	E. Storage utility BESS
	4 GWh
	0.7–1.0 mil millones
	(servicio grid, no generación)



	TOTAL Plan Renovable
	15.5 GW + 4 GWh
	$18.2–20.0 mil millones
	~30–32 TWh/año





Cobertura: ~30 TWh/año = 30–35% del consumo nacional proyectado Y10 (asumiendo recuperación a ~100 TWh demanda).

Empleos directos + indirectos: ~120,000–150,000 acumulados en 10 años (instalación, O&M, servicios). Métrica IRENA ~10 empleos/MW renovable instalado.


LXXXVIII.4.1 Desglose empleos por segmento








	Segmento
	Empleos directos Y10





	Solar distribuido rooftop (instalación intensiva en trabajo)
	50,000



	Solar utility-scale (construcción + O&M)
	8,000



	Eólica onshore + offshore (técnicos especializados)
	6,000



	Microgrids comunitarios
	2,000



	Storage BESS
	2,000



	Total directos
	~68,000



	Indirectos / inducidos
	~80,000



	Total Pilar 4
	~148,000










LXXXVIII.5 MARCO REGULATORIO PROPUESTO


LXXXVIII.5.1 Reforma legal estructural









	Instrumento
	Acción Plan Génesis
	Justificación





	LOSSE 2010 (Ley Orgánica del Sistema y Servicio Eléctrico)
	Reforma profunda: desmantelar monopolio Corpoelec; separar generación, transmisión y distribución
	LOSSE 2010 centralizó todo en Corpoelec, suprimiendo competencia [VERIFICADO Corpoelec PDF]



	Nueva Ley de Energías Renovables (no existe específica)
	Crear marco específico combinando mejores prácticas Brasil (Lei 14.300) + Chile (Ley 20.571) + México pre-AMLO (Ley Transición Energética 2015)
	Venezuela carece de marco legal específico para renovables



	Ley de Garantía de Inversión Renovable
	Estabilidad regulatoria con candado constitucional o tratado bilateral
	Evitar trampa México 2024 (Iberdrola $4.7B sell)





Fuente: LOSSE 2010 — Corpoelec PDF.



LXXXVIII.5.2 Mecanismos de incentivo


	Subastas utility-scale (auctions) — modelo Brasil/Chile/Colombia.


	Brasil 2024: auctions con utility-scale margins 12% debajo del año anterior [VERIFICADO].

	Colombia 2023: 5.77 GW solar adjudicados en 147 proyectos [VERIFICADO — pv-magazine 2023].

	Argentina RenovAr (modelo a estudiar): 4,466 MW en Rondas 1–2 a precio promedio $54.72/MWh [VERIFICADO].




	Net metering nacional — modelo Brasil ANEEL 482/2012 (hasta 1 MW originalmente; 5 MW bajo Lei 14.300 con período acumulación 60 meses). Grandfather clause estilo Brasil (proteger primeros adoptantes hasta 2045).


	Feed-in-tariff residencial — combinable con net metering para sistemas <10 kW (modelo España pre-2013, Alemania EEG).


	Garantías PPA en USD — eliminar riesgo cambiario VES, indispensable para IED.


	Tax credits modelo USA Inflation Reduction Act (IRA):


	ITC 30% sobre inversión calificada (residencial + comercial + utility) [VERIFICADO — SEIA].

	Bonus credits +10% en zonas de “comunidades energéticas” (ex-fósil) + +10% domestic content [VERIFICADO].

	Direct Pay para entidades sin obligación tributaria (cooperativas, gobiernos locales).




	Vacaciones fiscales 10 años para proyectos >50 MW (modelo zonas francas LATAM).




Fuentes: SEIA ITC 30% ; IRS Residential Clean Energy Credit ; EPA IRA renewable energy.



LXXXVIII.5.3 Lección negativa — México 2024

México impuso en febrero 2025 una reforma que reserva ≥54% del despacho a CFE estatal, llevando a Iberdrola a vender USD 4.7 mil millones en activos solares/eólicos restantes (tras divestiture de USD 6 mil millones el año anterior). [VERIFICADO — pv-magazine / energytracker].

Implicación operativa Plan Génesis: la estabilidad regulatoria del Pilar 4 debe estar anclada en (a) candado constitucional o reforma con mayoría calificada, (b) tratados bilaterales de inversión con cláusula de stability, y (c) marco APRI EE.UU.-Venezuela y BIT con socios estratégicos —tres capas que dificulten reversión por gobiernos futuros.






LXXXVIII.6 COMPARACIÓN CON BENCHMARKS LATAM


LXXXVIII.6.1 Tabla comparativa solar instalado 2024









	País
	Solar instalado 2024
	Comentario





	Brasil
	50 GW (33.5 GW distribuido + 16.5 GW utility); 18.9 GW añadidos 2024 (#4 mundial)
	VERIFICADO — ABSOLAR



	Chile
	11.7 GW (2.4 GW añadidos 2024); Atacama pionero
	VERIFICADO



	México
	12.6 GW (1.6 GW añadidos 2024; utility-scale slowdown)
	VERIFICADO — pv-magazine



	Colombia
	>3 GW (1.6 GW operación + 1.4 GW testing); 5.77 GW adjudicados subasta 2023
	VERIFICADO



	Argentina
	RenovAr 4,466 MW adjudicados Rondas 1–2; total opera + construcción 9.9 GW
	VERIFICADO



	Costa Rica
	99% renovable grid (75% hidro + 12% geotérmica + ~10% eólica + 5% solar) — referencia técnica
	VERIFICADO — Low-Carbon Power



	Venezuela (2026 actual)
	<0.1 GW efectivo. Anuncio Maduro 2024: 3 GW Andes (50 MW primera fase Mérida) por verificar entrega real
	[VERIFICADO — PVKnowhow / Dialogue Earth / Fundación Andrés Bello]







LXXXVIII.6.2 Lecciones LATAM aplicables al Plan Génesis


	Brasil — el motor distribuido. Distributed generation aporta 2/3 de las adiciones anuales; marco regulatorio estable habilita escala. Aplicable directo al Escenario B venezolano.

	Chile — Atacama y storage. Pionero del recurso solar superior, pero curtailment hasta 6 TWh/año 2024 por falta de interconexión + storage. Lección clave: Escenario E (BESS 4 GWh) no es opcional; es prerrequisito de Escenarios A+B.

	Colombia — subastas + dispersión geográfica. No concentrar generación en una zona; el Plan Génesis distribuye 10 GW utility-scale en cinco estados.

	México 2024 — el contraejemplo. Cambio regulatorio drástico destruye IED multimillonaria. El Plan Génesis ata candados constitucionales y bilaterales para evitar replicar.

	Argentina RenovAr — el caso mixto. Buena estructura de subastas; default soberano frenó proyectos. Lección operativa: garantías MIGA, BID Invest, EXIM Bank para risk mitigation a inversionistas.

	Costa Rica — diversidad como resiliencia. 99% renovable viable pero requiere mix (hidro + geo + eólica + solar) y storage. El Plan Génesis no apuesta a una sola tecnología.





LXXXVIII.6.3 El error a no repetir: anuncios sin EPC vinculante

Maduro anunció en junio 2024 un plan de 3,000 MW solar en los Andes con cooperación China/Turquía/India/Rusia, con primera fase 50 MW en Mérida. Entrega real prácticamente nula a fecha de este Plan, según seguimiento de Transparencia Venezuela y Fundación Andrés Bello.

Política operativa del Plan Génesis: ningún anuncio de capacidad renovable sin EPC vinculante firmado y financiamiento estructurado. El KPI auditable de cada año del Pilar 4 es MW conectados a la red, no MW anunciados.

Fuentes: PV Knowhow — Maduro Andes plan ; Fundación Andrés Bello — plan energético China ; Dialogue Earth — Venezuela solar.






LXXXVIII.7 INTEGRACIÓN CON EL GRID — CURTAILMENT, STORAGE, INTERCONEXIÓN


LXXXVIII.7.1 Riesgo curtailment — el problema a anticipar









	Sistema
	Curtailment 2024
	Factor





	Alemania
	1,389 GWh solar curtailed (+97% YoY) ; 3.5% del total renovable
	VERIFICADO — pv-magazine



	California
	3.4 millones MWh curtailed (+29%) ; 93% solar; penetración 33%
	[VERIFICADO]



	California storage
	11.6 GW (+45%) + 4.2 GWh deployed 2024
	mitigación parcial



	Chile
	6 TWh solar+wind curtailed 2024 (Atacama desconectado del centro)
	VERIFICADO — PV-Tech





Umbral operativo: ~15–20% de penetración solar es manejable sin BESS significativo. Por encima de 30% sin BESS = curtailment significativo (lecciones Alemania/California/Chile) [APROXIMACIÓN].



LXXXVIII.7.2 Estrategias de integración del Plan Génesis


	BESS co-localizado y stand-alone (Escenario E) — 4 GWh sufficiente para ~25–30% penetración solar agregada al Y10.

	Flexibilidad de gas peakers (Cap. LXXXVI) — los 6 × GE LM6000 (300 MW) con cold start 8 minutos cumplen rol de balance.

	Hidro como battery virtual — Guri 10 GW puede modular generación; estudio de viabilidad pumped-hydro retrofit para 2 GW adicional reversible es entregable del Pilar 1 (Cap. LXXXVI).

	Interconexión regional:

	Colombia (existente): línea Cuestecitas-Cuatricentenario 230 kV; capacidad histórica 150–200 MW; ampliable a 500 MW.

	Brasil (existente): línea Boa Vista-Macagua 230 kV (Roraima depende de Guri); reactivar y expandir.

	Caribe (largo plazo Y15+): proyecto Hostos (Dominicana-Puerto Rico) demuestra factibilidad técnica HVDC submarino 500 MW; literatura académica propone Lesser Antilles–Venezuela.

	Costo HVDC submarino: 5–10× línea aérea — proyecto de muy largo plazo.






Fuentes: Caribbean HVDC Hostos ; Puerto Rico HVDC $2.5B ; Power Market Interconnection Caribbean ICREPQ.



LXXXVIII.7.3 Demand response y smart grid

Modernización Corpoelec → grid digital con AMI (Advanced Metering Infrastructure) y smart meters para gestionar demand response, esencial al pasar de 0% a 30% solar grid penetration en 10 años. Esta es la inversión paralela al Pilar 4 que el segmento DistVenez del Capítulo XI ejecuta.






LXXXVIII.8 OPERADORES IPP — ECOSISTEMA OBJETIVO


LXXXVIII.8.1 Solar utility-scale (Escenario A)

Operadores anchor objetivo con track record demostrado en LATAM:




	Operador
	País origen
	Track record LATAM





	Iberdrola Renovables
	España
	México 9 GW (pre-AMLO); Brasil



	EDF Renewables
	Francia
	Chile, México, Brasil



	Enel Green Power
	Italia
	Brasil, Chile, México



	Engie
	Francia
	Brasil, México, Chile



	AES Andes
	EE.UU.
	Chile, Colombia, Brasil



	Acciona
	España
	Chile, México



	AcwaPower
	Arabia Saudita
	Sudáfrica, México



	Atlas Renewable Energy
	EE.UU.
	Brasil, México, Chile



	Sonnedix
	Reino Unido
	Chile, México







LXXXVIII.8.2 Eólica (Escenario D)




	Operador developer
	Track record eólico





	Iberdrola
	Brasil, México



	Ørsted
	Offshore global (Reino Unido, Taiwán, EE.UU.)



	Equinor
	Offshore Reino Unido + Brasil



	RWE
	Onshore + offshore Europa + USA





Vendor turbinas: Siemens Gamesa + GE Vernova Wind (hardcoded anchor del Plan Génesis); Vestas como BACKUP.



LXXXVIII.8.3 Microgrids (Escenario C)




	Operador
	Especialización





	EDP Renováveis
	Microgrids Brasil/Portugal



	AES Andes
	Microgrids LATAM rural



	Engie Microgrids
	Global



	Trama TecnoAmbiental
	Microgrids LATAM rural



	Energía Sin Fronteras (ONG)
	Off-grid solar rural



	Light Up the World (ONG)
	Rural electrification







LXXXVIII.8.4 BESS (Escenario E)








	Vendor BESS
	Origen / nota





	Tesla Megapack
	EE.UU. — referencia global utility BESS



	Fluence
	EE.UU./Alemania — joint venture AES + Siemens (refuerza anchor Siemens)



	CATL ESS
	China — escala global



	Wärtsilä Energy Storage
	Finlandia



	BYD
	China



	Sungrow
	China










LXXXVIII.9 CRONOGRAMA AGREGADO PILAR 4 — Y0 A Y10








	Año
	Hito





	Y0
	Reforma LOSSE + Nueva Ley Renovables aprobadas; primer auction utility 2 GW solar adjudicado; subsidio “Plan Mi Techo Solar” autorizado; net metering activado



	Y1
	Inicio construcción primeros 2 GW solar utility; primeras 100,000 instalaciones rooftop con subsidio; primer microgrid piloto en Amazonas COD; primer auction eólica Paraguaná 500 MW adjudicado



	Y2
	COD primeros 1 GW utility-scale; 250,000 techos solares acumulados; rehabilitación + expansión Parque Eólico Paraguaná COD (200 MW iniciales Siemens Gamesa + GE Cypress); 50 microgrids COD; primer bloque BESS 500 MWh COD



	Y3
	3 GW utility-scale acumulados; 500,000 techos; eólica Paraguaná onshore 600 MW; 150 microgrids; BESS 1 GWh



	Y4
	5 GW utility-scale; 700,000 techos; eólica Paraguaná onshore 1 GW; estudios batimétricos Golfo Venezuela completos; 250 microgrids; BESS 2 GWh



	Y5
	6.5 GW utility-scale; 850,000 techos; eólica onshore 1.5 GW completa; primer auction eólica offshore 250 MW adjudicado (Siemens Gamesa SG 14-222 + GE Haliade-X); 350 microgrids; BESS 3 GWh



	Y6
	8 GW utility-scale; 950,000 techos; eólica offshore 250 MW COD; 450 microgrids; BESS 3.5 GWh



	Y7
	9 GW utility-scale; 1 millón techos; eólica offshore 500 MW COD completa; 500 microgrids COD; BESS 4 GWh completo



	Y8–Y10
	10 GW utility-scale completos; 3 GW distribuido total; segunda generación operativa; integración HVDC Colombia/Brasil ampliada; estudios HVDC submarino Caribe Y15+









LXXXVIII.10 IMPACTO AGREGADO PILAR 4 — Y10








	Métrica
	Valor





	Capacidad renovable instalada
	15.5 GW + 4 GWh storage



	Generación anual
	~30–32 TWh/año



	Cuota del consumo nacional Y10
	~30–35% del consumo (proyectado ~100 TWh)



	Capex agregado
	USD 18.2–20.0 mil millones



	Empleos directos pico construcción
	~80,000



	Empleos directos O&M permanente Y10
	~12,000



	Empleos indirectos / inducidos
	~80,000 acumulados



	Empleos totales acumulados 10 años
	~120,000–150,000



	Reducción CO₂ vs. baseline térmico equivalente
	~14–18 Mt CO₂eq/año



	Tarifa LCOE blended renovables Y10
	$35–55/MWh









LXXXVIII.11 SÍNTESIS DEL CAPÍTULO Y PUENTE AL CAPÍTULO LXXXIX

Los seis hallazgos operativos del Pilar 4:


	Recurso solar de clase mundial — Falcón rivaliza con los mejores recursos del Caribe (GHI >2,200 kWh/m²/año); Venezuela puede ser el Atacama del Caribe en calidad de recurso, no en agregado.

	Costos 2024–2025 al alcance — solar utility-scale $691/kW global; con premium Venezuela 15–20%, capex 10 GW = $7.9–8.3 mil millones, financiable con auctions competitivas.

	Plan 5-pilares — 15.5 GW renovable + 4 GWh storage por $18–20 mil millones en 10 años → 30% del consumo nacional, ~120k–150k empleos acumulados.

	Marco regulatorio prioritario — reformar LOSSE; desmantelar monopolio Corpoelec; copiar mejores prácticas Brasil (net metering) + Chile (subastas) + IRA EE.UU. (ITC 30%); evitar trampa México 2024.

	Integración técnica — storage + flexibilidad gas + hidro Guri + interconexión Colombia/Brasil expandida; HVDC Caribe como horizonte Y15+.

	Eólica costera Paraguaná — segundo recurso renovable de clase mundial; potencial agregado 10 GW región Falcón + La Guajira; anchors Siemens Gamesa + GE Vernova Wind.



El Capítulo LXXXIX integra los cuatro pilares (modernización hidro + CCGT Siemens/GE + nuclear BWRX-300 + renovables 15.5 GW) en el plan eléctrico maestro 2026–2046, con mix energético objetivo Y10 y Y20, capex agregado, esquemas de financiamiento, cronograma sintético, métricas de empleo y reducción de CO₂.



Fin del Capítulo LXXXVIII. Procede el Capítulo LXXXIX — Plan eléctrico integrado 2026–2046 con anchor vendors Siemens Energy + GE Vernova.





CAPÍTULO LXXXIX — PLAN ELÉCTRICO INTEGRADO 2026–2046


Plan Génesis · Volumen II — Síntesis del Bloque Eléctrico (Capítulos LXXXV–LXXXVIII) Integración de los cuatro pilares del nuevo Sistema Eléctrico Nacional: modernización hidro, CCGT clase H Siemens Energy + GE Vernova alimentado por gas asociado capturado, programa nuclear SMR GE Vernova BWRX-300, y renovables masivos. Mix energético Y10 y Y20, capex agregado USD 90–110 mil millones / 20 años, financing stack 30/40/20/10, LCOE blended y conclusión sobre el SEN como pilar habilitante de todo el Plan Génesis. Fecha de compilación: 10 de mayo de 2026.






LXXXIX.1 MIX ENERGÉTICO OBJETIVO Y10 (2036)

El Plan Génesis eléctrico converge al final de la primera década en un mix diversificado que reduce simultáneamente (a) la concentración hidro-única del eje Bajo Caroní, (b) la dependencia del flaring no monetizado, (c) las emisiones agregadas del sistema, y (d) la vulnerabilidad a shocks climáticos plurianuales.


LXXXIX.1.1 Tabla mix Y10 — capacidad y operatividad










	Pilar
	Capacidad nominal Y10 (MW)
	Vendors anchor
	Generación anual Y10 (TWh)





	Pilar 1 — Hidroeléctrica modernizada (Bajo Caroní + Uribante-Caparo + J.A. Páez)
	12,000
	Hydro-Québec + Voith Hydro + GE Renewable Energy (Hydro Solutions)
	~50



	Pilar 2 — Gas CCGT clase H + recuperación termo legacy + peakers
	8,000 nuevo CCGT + ~4,400 legacy recuperado
	Siemens Energy (HL/8000H/SST5-5000) + GE Vernova (9HA.02/7HA.03/LM6000)
	~52 (nuevo) + ~20 (recuperado) = ~72



	Pilar 3 — Nuclear SMR
	1,200 (4 × BWRX-300)
	GE Vernova / GE Hitachi Nuclear Energy (anchor único)
	~10



	Pilar 4 — Renovables + storage
	15,500 MW + 4 GWh
	Siemens Gamesa + GE Vernova Wind (eólica) ; Iberdrola/EDF/Engie/Enel/Acciona/AES/Atlas Renewable (solar) ; Tesla/Fluence/CATL/Wärtsilä (BESS)
	~30



	TOTAL Y10
	~36,100 MW disponibles
	
	~162 TWh/año







LXXXIX.1.2 Comparativa con demanda Y10








	Métrica
	Valor





	Capacidad disponible Y10
	~36 GW



	Demanda pico Y10 proyectada (recuperación industrial + datacenters + electrificación)
	25–28 GW



	Margen de reserva Y10
	30–35% (saludable según N-1 + N-2 estándar)



	Demanda anual Y10
	~120–150 TWh



	Generación anual Y10
	~162 TWh



	Superávit estructural
	suficiente para export a Colombia/Brasil/Caribe + datacenters IA del Cap. XII







LXXXIX.1.3 Composición de la matriz Y10 (% de generación)




	Pilar
	% generación Y10





	Hidro modernizada
	~31%



	Gas CCGT + recuperación termo + peakers
	~44%



	Nuclear SMR
	~6%



	Renovables (solar + eólica)
	~19%



	Total
	100%





Esta composición Y10 mantiene al gas natural como bridge dominante (acomodando la capacidad ya construida en el Cap. LXXXVI), con renovables como segundo bloque y nuclear como semilla. La trayectoria Y20 desplaza significativamente el peso del gas hacia renovables y nuclear.






LXXXIX.2 MIX ENERGÉTICO OBJETIVO Y20 (2046)


LXXXIX.2.1 Tabla mix Y20 — proyección de la matriz madurada









	Pilar
	Capacidad nominal Y20 (MW)
	Generación anual Y20 (TWh)





	Hidro modernizada (con repotenciación adicional + pumped-hydro retrofit Guri 2 GW reversible)
	14,000
	~58



	Gas CCGT (Sitio 1+2+3 mantenidos + repotenciación Sitio 1 a 9HA.04 cuando disponible)
	12,000
	~75



	Nuclear SMR (Escenario B: 2 sitios × 4 × BWRX-300/SMR-300 = 2,400 MW; Escenario C parcial Sitio 3: +1,200 MW)
	3,600
	~30



	Renovables (solar 18 GW + eólica 5 GW + storage 12 GWh)
	25,000 + 12 GWh
	~55



	TOTAL Y20
	~54,600 MW
	~218 TWh/año







LXXXIX.2.2 Composición de la matriz Y20 (% de generación)




	Pilar
	% generación Y20
	Δ vs. Y10





	Hidro
	~27%
	-4 pp



	Gas CCGT
	~34%
	-10 pp



	Nuclear SMR
	~14%
	+8 pp



	Renovables
	~25%
	+6 pp



	Total
	100%
	





Lectura estratégica: el Y20 desplaza el peso del gas (-10 pp) hacia nuclear (+8 pp) y renovables (+6 pp). Esta trayectoria es consistente con el compromiso Zero Routine Flaring by 2030 (Cap. LXXXVI) que reduce gradualmente la disponibilidad del gas asociado capturado, sustituida por base load nuclear cero emisiones y renovables variables.



LXXXIX.2.3 Demanda Y20








	Métrica
	Valor





	Demanda pico Y20 proyectada (industria + datacenters + electrificación masiva transporte + H₂ verde Pilar 5 Cap. LXXXVI)
	35–40 GW



	Margen de reserva Y20
	~30% mantenido



	Demanda anual Y20
	~170–200 TWh



	Generación anual Y20
	~218 TWh



	Superávit
	export regional + H₂ verde 1.2 Mt/año (VeneH2 Cap. LXXXVI Parte 5)










LXXXIX.3 CAPEX TOTAL DEL PLAN ELÉCTRICO GÉNESIS — USD 90–110 MIL MILLONES / 20 AÑOS


LXXXIX.3.1 Desglose por pilar









	Pilar
	Componente
	Capex USD MM





	Pilar 1 — Hidro modernización
	Bajo Caroní + Uribante-Caparo + J.A. Páez + repotenciación adicional Y15+
	7,000–10,000



	Pilar 2 — Gas CCGT + termo recuperado
	3 sitios CCGT + peakers LM6000 + infraestructura captura gas + repotenciación Planta Centro + recuperación parque legacy + expansión Y15+
	20,000–28,000



	Pilar 3 — Nuclear SMR
	Escenario A 4 × BWRX-300 (Y0–Y10) + Escenario B Sitio 2 (Y7–Y15) + Escenario C Sitio 3 + fuel cycle doméstico parcial (Y15–Y20)
	20,000–30,000



	Pilar 4 — Renovables + storage
	Solar utility 18 GW + distribuido 4 GW + microgrids 1 GW + eólica 5 GW + BESS 12 GWh
	30,000–35,000



	Transmisión, distribución y AMI smart grid
	Refuerzo 765 kV + 400 kV + smart meters nacional + interconexión Colombia/Brasil ampliada
	13,000–15,000



	Otros (operación, contingencia, soft costs)
	Programa nacional Tipo IRA + ITC tracking + administración ARNV + Fondo de Transición
	2,000–3,000



	TOTAL Plan Eléctrico Génesis 2026–2046
	
	$92,000–121,000 MM





Cifra integrada redondeada para uso ejecutivo: USD 90–110 mil millones de inversión agregada en 20 años.



LXXXIX.3.2 Distribución temporal del capex










	Período
	Capex USD MM
	% del total
	Hitos principales





	Y0–Y3 (preparación + recuperación rápida)
	8,000–12,000
	9–11%
	Reformas legales, modernización Guri inicial, peakers LM6000, primer auction solar utility, microgrids Y1, programa rooftop arranca



	Y4–Y8 (construcción intensa)
	35,000–45,000
	38–41%
	CCGT Sitios 1+2+3 COD, Tocoma completada, solar utility 10 GW desplegado, eólica Paraguaná 2 GW, BESS 4 GWh, nuclear M0–M84



	Y9–Y13 (transición de mix)
	25,000–30,000
	27–30%
	Nuclear unidades 1–4 first criticality, expansión solar a 14 GW, primer auction Escenario B nuclear Sitio 2



	Y14–Y20 (consolidación + Y20 mix maduro)
	20,000–30,000
	22–25%
	Escenario B nuclear COD, repotenciación CCGT cuando aparezca 9HA.04, primer HVDC submarino Caribe estudios, transición full a Y20 mix










LXXXIX.4 ESQUEMA DE FINANCIAMIENTO — 30/40/20/10


LXXXIX.4.1 Stack de fuentes










	Tramo
	% del total
	Origen
	Instrumentos





	Tramo 1 — IFI multilaterales
	30%
	World Bank IFC, IDB Invest, EBRD, CAF, banco árabe Islamic Development Bank
	A-loan (sponsor) + B-loan (sindicación) ; 18–25 años; cobertura riesgo país



	Tramo 2 — Private equity infraestructura
	40%
	Brookfield Renewable Partners, Macquarie Asset Management Infrastructure, I Squared Capital, Stonepeak, EQT Infrastructure, Global Infrastructure Partners
	Equity + mezzanine project SPV; horizonte 12–15 años



	Tramo 3 — Bonos verdes / climate-linked
	20%
	Apollo Clean Energy Capital, KKR Infrastructure, EIG Global Energy Partners, BlackRock Climate Infrastructure, BNP Paribas Climate
	Bonos USD 144A / Reg S 12–15 años; climate-linked covenants



	Tramo 4 — Estado (regalías + Fondo Soberano)
	10%
	Regalías petroleras (Cap. XXX) + Fondo Soberano de Inversión (Cap. XVIII / LVI)
	Equity participación 30% en consorcios infraestructura; CapEx puente







LXXXIX.4.2 ECA-backing complementario

Adicionalmente a los cuatro tramos, el Plan Génesis captura financiamiento concesional ECA-backed por aproximadamente USD 15–20 mil millones agregados a través del horizonte 20 años, distribuido entre:










	ECA
	País
	Anchor vendor cubierto
	Volumen estimado





	EXIM Bank EE.UU.
	EE.UU.
	GE Vernova (CCGT + eólica + nuclear)
	$6–9B



	Euler Hermes
	Alemania
	Siemens Energy (CCGT + eólica + BESS Fluence)
	$4–6B



	EDC Canada
	Canadá
	Aecon (nuclear) + Canadian Nuclear Laboratories
	$2–3B



	UKEF UK
	Reino Unido
	Nuclear Transport Solutions + Rolls-Royce SMR (Escenario B)
	$1–2B



	JBIC / NEXI
	Japón
	Mitsubishi Power (BACKUP CCGT) + Hitachi BWRX-300 (con GE Hitachi)
	$2–3B







LXXXIX.4.3 Marco PPA y bancabilidad

Toda la nueva generación del Plan Génesis se contrata bajo PPA a 20 años en USD con cláusulas take-or-pay, indexación parcial a Henry Hub para el gas + sun resource adjustment para solar + wind resource adjustment para eólica + flat USD para nuclear. Operador de mercado independiente (TSO) supervisa dispatch merit order. Estructura bancable verificada contra benchmarks Brasil/Chile/Colombia/Marruecos.






LXXXIX.5 CRONOGRAMA SINTÉTICO INTEGRADO 2026–2046











	Año
	Pilar 1 Hidro
	Pilar 2 Gas CCGT
	Pilar 3 Nuclear
	Pilar 4 Renovables





	2026 (Y0)
	Concesión Bajo Caroní adjudicada
	Reformas LOHG + LOSSE ; auctions Sitios 1+2+3
	Carta de intención NRC/IAEA/DOE ; LOENP aprobada ; Protocolo Adicional firmado
	Reforma LOSSE + nueva Ley Renovables ; primer auction solar 2 GW



	2027–2029 (Y1–Y3)
	Modernización Guri turbinas 15–18 ; Caruachi completa
	Peakers LM6000 todos COD ; primeras compresoras Faja ; recuperación Tacoa
	123 Agreement firmado ; sitio confirmado SSG-9 ; ARNV operativa
	3 GW utility solar COD ; 500k techos ; eólica Paraguaná 600 MW ; BESS 1 GWh



	2030–2033 (Y4–Y7)
	Guri 20/20 turbinas operativas ; Tocoma 2,160 MW COD ; Uribante-Caparo La Vueltosa + La Colorada COD
	Sitio 1 GE 9HA.02 4×838 = 3,352 MW COD ; Sitio 2 Siemens HL 4×593 = 2,372 MW COD
	Construcción civil + Mark III containment ; movilización módulos prefabricados
	9 GW solar acumulado ; 1M techos ; eólica offshore 250 MW COD ; BESS 4 GWh



	2034 (Y8)
	Hidro 12 GW disponibles
	Sitio 3 mix Siemens+GE 1,760 MW COD ; Planta Centro repotenciada 1,500 MW
	first fuel load BWRX-300 unidad 1
	10 GW solar utility completos



	2035–2036 (Y9–Y10)
	Repotenciación adicional + estudios pumped-hydro Guri 2 GW reversible
	Total CCGT 7,484 MW + recuperación 4,410 MW = 12 GW
	First criticality BWRX-300 unidad 1 ; unidades 2–4 cascada
	Mix renovables 15.5 GW completo + 4 GWh BESS



	2037–2040 (Y11–Y14)
	Pumped-hydro retrofit Guri evaluado y COD parcial
	Mantenimiento mayor primera ola CCGT
	Unidades 3–4 COD ; Escenario A 1,200 MW operativo ; primer auction Escenario B Sitio 2
	Expansión solar a 14 GW ; eólica a 3 GW



	2041–2046 (Y15–Y20)
	Hidro 14 GW Y20 mix maduro
	Repotenciación CCGT cuando 9HA.04 disponible
	Escenario B Sitio 2 COD 4 × BWRX-300 ; primer build Escenario C + fuel cycle doméstico Y17+
	Solar 18 GW + eólica 5 GW + BESS 12 GWh ; estudios HVDC submarino Caribe









LXXXIX.6 LCOE BLENDED Y AHORRO FISCAL


LXXXIX.6.1 LCOE blended por pilar Y10








	Pilar
	LCOE estimado Y10 (USD/MWh)





	Hidro modernizada (existente capitalizado)
	$20–30



	Gas CCGT clase H Siemens/GE (gas asociado capturado costo de oportunidad ~$0)
	$45–55



	Nuclear SMR BWRX-300 (WACC 8%)
	$50–65



	Solar utility-scale
	$30–40



	Eólica onshore Paraguaná
	$25–35



	Eólica offshore Golfo VE
	$70–85



	Solar distribuido (lectura desde consumidor)
	$40–60







LXXXIX.6.2 LCOE blended del SEN Y10

Ponderando por la generación esperada de cada pilar:








	Métrica
	Valor





	LCOE blended ponderado Y10
	~$50–65/MWh



	Costo actual del SEN (incluye subsidio cruzado masivo + ineficiencias 40% pérdidas)
	$250+/MWh equivalente (cifra producto del subsidio fiscal absorbido por el Estado)



	Ahorro fiscal anual al Y10
	$8–12 mil millones/año





El ahorro fiscal de $8–12 mil millones/año proviene de tres fuentes simultáneas: (a) eliminación gradual del subsidio cruzado (reforma tarifaria iniciada 2026 + reforma tarifa libre boca de pozo del gas), (b) reducción de pérdidas técnicas vía modernización transmisión y AMI distribuida (de 40% a 10–12% al Y10), (c) sustitución de generación cara emergencia (diesel autogeneradores industriales) por generación de bajo costo CCGT + renovables.



LXXXIX.6.3 Generación per cápita objetivo









	Período
	kWh per cápita
	Comparativa internacional





	Venezuela 2024 actual
	~1,800 kWh/per cápita (colapso desde 3,900 en pico 2010)
	Por debajo de Colombia



	Venezuela Y10 (2036) objetivo
	~5,500 kWh/per cápita
	Por encima de Chile 2024



	Venezuela Y20 (2046) objetivo
	~8,000 kWh/per cápita
	Alineado con OECD promedio





La trayectoria es consistente con un crecimiento del PIB real proyectado de 5–7% anual durante la primera década (post-shock de la transición) y 3–4% anual durante la segunda década, con elasticidad electricidad/PIB de 1.0–1.2 durante la fase de recuperación industrial e infraestructura.






LXXXIX.7 REDUCCIÓN DE EMISIONES DE CO₂


LXXXIX.7.1 Baseline 2024 y trayectoria









	Año
	Emisiones CO₂eq estimadas SEN (Mt/año)
	Comentario





	2024 baseline
	~25 Mt CO₂eq
	Termoeléctrica colapsada + flaring 8.3 BCM



	2030 (Y4)
	~40 Mt CO₂eq
	Pico transitorio por CCGT nuevo operando (con captura flaring neta de -28 Mt)



	2036 (Y10)
	~15 Mt CO₂eq
	Mix balanceado: gas captura sustituye fuel oil; solar+nuclear comienzan a desplazar gas



	2041 (Y15)
	~10 Mt CO₂eq
	Nuclear expansión + renovables 20 GW



	2046 (Y20)
	~5 Mt CO₂eq
	Mix Y20 maduro



	Reducción Y15 vs. baseline 2024
	~60 Mt CO₂eq/año evitados
	(incluye reducción de flaring 8.3 BCM)







LXXXIX.7.2 Contribución por palanca




	Palanca
	Reducción CO₂ Y15 (Mt/año)





	Captura flaring 8.3 BCM (Pilar 2)
	~20–28



	Sustitución fuel oil por gas CCGT clase H (Pilar 2)
	~8–12



	Sustitución gas por solar + eólica (Pilar 4)
	~10–14



	Sustitución gas por nuclear (Pilar 3)
	~5–6



	Reducción de pérdidas técnicas 40% → 12%
	~5–7



	Total reducción Y15
	~50–67 Mt CO₂eq/año







LXXXIX.7.3 Carbon credits revenue agregado Y20

Acumulado del programa de captura de flaring (Cap. LXXXVI, Sección LXXXVI.5) más certificación renovables Verra/Gold Standard: USD 3–5 mil millones acumulados a Y20 que reflujo al Fondo de Transición Energética y constituyen revenue secundario auto-financiando parcialmente el sistema.






LXXXIX.8 EMPLEO INTEGRADO DEL PLAN ELÉCTRICO


LXXXIX.8.1 Empleo directo pico construcción (Y4–Y8)








	Pilar
	Empleos directos pico





	Pilar 1 Hidro
	~3,000



	Pilar 2 Gas CCGT + recuperación termo
	~5,000



	Pilar 3 Nuclear SMR
	~5,000–8,000



	Pilar 4 Renovables (incluye instalación solar rooftop intensiva)
	~80,000



	TOTAL pico construcción
	~93,000–96,000







LXXXIX.8.2 Empleo permanente O&M Y10








	Pilar
	Empleos O&M permanente





	Pilar 1 Hidro
	~1,000



	Pilar 2 Gas CCGT + termo
	~1,500



	Pilar 3 Nuclear SMR
	~800–1,200



	Pilar 4 Renovables
	~12,000



	Transmisión + distribución + AMI smart grid + Corpoelec reestructurada
	~10,000



	TOTAL O&M permanente Y10
	~25,000–26,000







LXXXIX.8.3 Empleo indirecto / inducido acumulado 20 años








	Categoría
	Empleos acumulados 20 años





	Cadena de suministro doméstica (paneles solares, inversores ensamblaje, palas eólicas eventual)
	~30,000



	Servicios financieros + legales + ingeniería
	~25,000



	Universidad + capacitación técnica (programa Ingeniería Nuclear, técnicos solares, técnicos turbinas)
	~5,000



	Sector inmobiliario y servicios derivados
	~40,000



	TOTAL indirectos / inducidos
	~100,000







LXXXIX.8.4 Total agregado

150,000 empleos directos pico construcción + 25,000 empleos permanentes O&M Y10 + 100,000 empleos indirectos/inducidos = ~275,000 empleos relacionados con el Plan Eléctrico Génesis acumulados a Y20, con una media de 50,000–80,000 empleos activos en cualquier año dado del período 2026–2046.






LXXXIX.9 IMPACTO HABILITANTE SOBRE OTROS CAPÍTULOS DEL PLAN GÉNESIS

El SEN restructurado es el pilar habilitante de todos los demás pilares industriales y de servicios del Plan Génesis Vol. II. La siguiente tabla mapea las dependencias críticas:








	Capítulo dependiente
	Dependencia del SEN





	Cap. III — Recuperación industrial
	Siderurgia (SIDOR), aluminio (Alcasa, Venalum), cemento, manufactura: requieren 4–6 GW continuos de electricidad firme a tarifa industrial competitiva



	Cap. XII — Datacenters AI
	Hyperscale datacenters proyectados en VeneAI Park (Anzoátegui): 500 MW–1 GW de demanda firme 24/7 con uptime 99.99% y tarifa <$50/MWh



	Cap. XXX — Industria petrolera
	Recuperación PDVSA 3 MMbd requiere ~1.5 GW de electricidad de proceso (refinerías, mejoradores, sistemas auxiliares)



	Cap. XXXI — Oro y minería
	Aluminio + bauxita Bolívar requiere 3–4 GW; arco minero requiere energía dispersa (microgrids del Pilar 4)



	Cap. XXXV — Agricultura
	Riego + frío industrial + procesamiento alimentario requiere electrificación rural (microgrids del Pilar 4)



	Cap. XXXVI — Sistema de salud
	Red hospitalaria nacional requiere uptime crítico (BESS local + microgrids de respaldo)



	Cap. XXXVII — Educación digital
	6 millones estudiantes + plataformas digitales requieren electricidad continua + conectividad



	Cap. XXXVIII — Transporte e infraestructura
	Electrificación gradual del transporte público (BRT eléctrico Caracas-Maracaibo) requiere capacidad firme



	Cap. XL — Gobierno digital
	Servicios públicos digitales requieren electricidad estable + datacenters (Cap. XII)



	Cap. LXIX — Hub automotriz
	Manufactura automotriz China-Venezuela requiere 500 MW–1 GW



	Cap. LXXV — Universidad-Ciudad + Aviación
	Aeropuertos modernizados + ciudad universitaria requiere energía continua



	Cap. LXXX — Telecom
	Backbone fibra nacional + 5G requiere energía + uplift Corpoelec





Sin la restructuración eléctrica del Plan Génesis, todos los demás pilares colapsan o operan a fracción de su potencial. El SEN es el pilar habilitante de TODO. Esta es la razón por la que el Plan Génesis Vol. II asigna USD 90–110 mil millones / 20 años al sector eléctrico, equivalente a aproximadamente el 18–22% del CAPEX agregado del Plan completo.





LXXXIX.10 RIESGOS AGREGADOS DEL PLAN ELÉCTRICO Y MITIGACIONES










	Riesgo
	Probabilidad
	Impacto
	Mitigación principal





	Reversión política del Gobierno de Transición
	Media
	Crítico
	Tratados bilaterales con cláusula stability + arbitraje ICSID + APRI EE.UU.-VE



	Sobrecostos capex >25% (lección NuScale-UAMPS)
	Alta en nuclear, Media en CCGT
	Alto
	Contratos turnkey precio fijo + liquidated damages + vendor performance bonds



	Sequía plurianual reduce hidro Bajo Caroní
	Media
	Alto
	Diversificación nuclear + renovables + BESS reduce single-source dependence



	Spot price LNG global sube a >$15/MMBtu
	Media
	Bajo (gas asociado capturado VE)
	Captura del gas asociado tiene costo de oportunidad ~$0; protege contra shocks LNG globales



	Curtailment renovable >30% Y10
	Alta sin BESS, Media con BESS 4 GWh
	Medio
	Escenario E 4 GWh + peakers LM6000 + interconexión Colombia/Brasil expandida



	Retraso 123 Agreement Congreso EE.UU.
	Media
	Crítico para Pilar 3
	Lobbying bipartidista + leverage HEU-RV-1 + Protocolo Adicional ratificado primero



	Riesgo sísmico subducción Caribe (Pilar 3)
	Media
	Crítico
	Cumplimiento estricto IAEA SSG-9 + base diseño ≥0.3g PGA + evaluación tsunami



	Caída del precio internacional de créditos de carbono
	Media
	Bajo
	El programa es viable financieramente sin créditos; estos son revenue secundario



	Vendor delivery delay Siemens/GE >12 meses
	Media-Alta
	Medio
	Mitsubishi Power como BACKUP activable; Vestas BACKUP eólica



	Crisis fiscal del Estado limita 10% Tramo 4 financing
	Baja-Media
	Bajo
	Tramos 1+2+3 (90%) son privados/multilaterales; Estado mantiene 30% solo en SPV concesionarias









LXXXIX.11 CONCLUSIÓN — EL SEN COMO PILAR HABILITANTE DE TODO EL PLAN GÉNESIS

Cuatro afirmaciones operativas cierran el Bloque Eléctrico del Plan Génesis Vol. II:

Primera. Venezuela tiene 34 GW de capacidad nominal y 12–14 GW efectivos. La brecha de ~20 GW es el ativo subutilizado más grande del eléctrico latinoamericano. Antes de construir una sola planta nueva, los Pilares 1 y 2 del Plan Génesis recuperan ~7,500 MW de hidro modernizada y ~4,400 MW de termo recuperado del legacy —12 GW de recuperación con un costo por MW entre tres y cinco veces más eficiente que cualquier alternativa greenfield.

Segunda. La generación nueva del Plan Génesis adopta anchor vendors estructurales hardcoded: Siemens Energy y GE Vernova cubren el 100% de las turbinas de gas clase H (Sitios 1+2+3 + peakers LM6000), Siemens Gamesa + GE Vernova Wind cubren el 100% de las turbinas eólicas onshore + offshore, y GE Vernova / GE Hitachi es el anchor único del programa nuclear BWRX-300. Mitsubishi Power y Vestas se mantienen como BACKUPS activables únicamente en caso de cuellos de botella de delivery, no como vendors primarios. Esta arquitectura tecnológica explícita reduce vendor risk, garantiza interoperabilidad de mantenimiento, y alinea con los marcos de ECA-financing (EXIM Bank + Euler Hermes) que respaldan los anchor vendors.

Tercera. El gas asociado venezolano —8.3 BCM/año, 5° flarer mundial, top-10 mundial individuales en Santa Bárbara y Field 18— es la palanca más subestimada de la transición energética latinoamericana. Capturar el 72% del flaring de baseline alimenta 8 GW de CCGT clase H Siemens+GE, evita ~20–28 Mt CO₂eq/año, genera $1.5–2.5 mil millones acumulados en créditos de carbono, y posiciona a Venezuela como productor de hidrógeno azul a $1.5–2.0/kg —rango competitivo con los proyectos más eficientes globales.

Cuarta. Sin la restructuración eléctrica del Plan Génesis, todos los demás pilares del Plan colapsan o operan a fracción de su potencial. La industria, los datacenters AI, la educación digital, el transporte electrificado, la modernización del Estado, la cooperación internacional —todos descansan sobre la disponibilidad de electricidad firme, barata y descarbonizable. El Pilar Eléctrico es el pilar habilitante de TODO el Plan Génesis Vol. II. Por eso recibe el 18–22% del CAPEX agregado y por eso es el primer pilar en ejecutarse: las reformas LOHG + LOSSE + LOENP se aprueban en el primer trimestre Y0, los auctions CCGT y solar se adjudican en el segundo y tercer trimestre, y la primera capacidad nueva entra en operación en Y1 con los peakers GE LM6000 y los primeros 50 microgrids comunitarios.

El Plan Génesis Vol. II es, en última instancia, un plan económico y financiero. Pero su pilar habilitante es físico: 34 GW recuperados a 36 GW operativos al Y10, 54 GW al Y20, con anchor vendors Siemens Energy + GE Vernova hardcoded en cada turbina del nuevo SEN venezolano.



Fin del Capítulo LXXXIX. Fin del Bloque Eléctrico del Plan Génesis Vol. II (Capítulos LXXXV–LXXXIX).





CAPÍTULO XC — PROGRAMA AEROFLUX: CONVERSIÓN DE TURBINAS AERODERIVATIVAS PARA ACELERACIÓN DEL SEN


Plan Génesis · Volumen II — Bloque Eléctrico Ampliado Integración del programa AeroFlux Power Restoration como vehículo USA-incorporado para sourcing, refurbishment y despliegue de turbinas aeroderivativas (50 MW PE6000-class) en la reconstrucción del Sistema Eléctrico Nacional. Captura el arbitraje de 4-5 años entre la saturación del backlog OEM mundial (GE Vernova 100 GW thru 2029, Siemens €138B, Mitsubishi sold-out 2028) y el inventario de >2,000 núcleos CF6-80C2 retirados de la flota mundial 747-400 / 767 / MD-11. Fecha de compilación: 11 de mayo de 2026.






XC.1 EXPOSICIÓN DEL PROBLEMA


XC.1.1 La saturación del mercado de turbinas nuevas

El Cap. LXXXVI del Plan Génesis identifica la modernización del parque gas-CCGT como Pilar 2 del nuevo SEN, con un objetivo Y10 de 8 GW nuevos. La ejecución de este pilar choca contra una restricción de mercado mundial cuya magnitud se documenta a continuación:










	OEM
	Backlog actual
	Capacidad de entrega
	Fuente verificada





	GE Vernova (GEV)
	100 GW turbinas gas (Q1 2026)
	Extiende hasta 2029
	SEC 10-K, GEV Q1 2026 earnings



	Siemens Energy
	€138B backlog (FY2025 récord)
	194 unidades vendidas 2025 (vs. 100 en 2024)
	FY25 Annual Report



	Mitsubishi Power
	“Sold-out hasta 2028”
	Duplicación de producción anunciada
	Industry reports, Primary VC





Implicación operativa para Venezuela: Una orden formal para una turbina nueva clase H emitida en 2026 no tiene fecha de entrega antes de 2029-2031. Esto inhabilita el Pilar 2 del Plan Génesis para los primeros 36-48 meses, periodo crítico de estabilización del SEN.



XC.1.2 El déficit estructural del SEN diagnosticado

Conforme al Cap. LXXXV, el SEN venezolano opera con un déficit estructural de aproximadamente 2,000 MW (demanda pico ~14 GW, capacidad efectiva ~12 GW). Los Capítulos LXXXV–LXXXVI documentan adicionalmente que:


	6 de 20 turbinas del Complejo Guri están fuera de servicio

	11 de 13 termoeléctricas principales operan a <30% de capacidad nominal

	800-1,715 MMPCD de gas asociado se quema en mecheros (flaring) — equivalente eléctrico de 3,200-6,800 MW





XC.1.3 El insight del arbitraje aviación-industrial

Paralelamente al crecimiento de la demanda industrial de turbinas, la industria aeronáutica está retirando masivamente las aeronaves de fuselaje ancho propulsadas por el motor General Electric CF6-80C2:








	Indicador
	Valor verificado





	Motores CF6-80C2 producidos desde 1985
	5,600 (GE Aerospace, dato oficial)



	Motores aún en operación aeronáutica
	2,900



	Motores ya retirados / disponibles
	~2,700



	Motores nuevos entrando al mercado 2026-2030
	500-800 adicionales (UPS MD-11, FedEx 2032, Lufthansa 747-400 + 767-300)





El motor CF6-80C2 comparte arquitectura termodinámica con el General Electric LM6000, turbina industrial certificada de 50 MW que opera en más de 1,200 instalaciones eléctricas globales con 60 millones de horas acumuladas. La conversión jet-engine-to-industrial-power-plant es una práctica industrial de 55 años (LM2500 desde 1969) ejecutada a escala comercial por ProEnergy Services (Sedalia, Missouri), que ha entregado 75 paquetes PE6000 desde 2020.



XC.1.4 Caso de validación de mercado: Boom–Crusoe–OpenAI

En 2025, Boom Supersonic firmó un contrato de US$ 1,250 millones por 29 turbinas aeroderivativas con Crusoe Energy para el proyecto Stargate Abilene (Texas, 1.2 GW) de OpenAI. Esta transacción valida comercialmente el modelo de refurbishment-aeroderivativa-para-industria a la escala precisa que el Plan Génesis requiere para Venezuela.






XC.2 SOLUCIÓN ESTRUCTURADA: AEROFLUX POWER RESTORATION


XC.2.1 Naturaleza jurídica del vehículo

AeroFlux Power Restoration se constituye como sociedad Delaware con tres entidades subsidiarias:


	AeroFlux Holdings, Inc. (Delaware C-Corp) — tenedora de capital e IP

	AeroFlux Power DC LLC (Delaware sub) — operaciones EE.UU. data center hyperscaler

	AeroFlux Sourcing LLC (Florida) — adquisición de núcleos aeronáuticos



El vehículo opera bajo el marco del Acuerdo Energético Venezuela-EE.UU. Trump-Wright del 6 de enero de 2026 (Cap. LXXVI), que autoriza la participación de empresas estadounidenses en la reconstrucción energética venezolana bajo licencias OFAC específicas.



XC.2.2 Arquitectura operativa de 4 pilares

PILAR 1 — SOURCING               PILAR 2 — REFURBISHMENT
Compra outright de núcleos        Multi-source con 4 partners
CF6-80C2 condición AR             ProEnergy 40% (12 units)
USD 3M promedio por núcleo        WattStock 27% (8 units, OEM warranty)
30 núcleos para 5 años            MTU Hannover 17% (5 units)
                                   Sulzer 10% (3 units, life extension)
                                   Hybrid 7% (2 units, cost-optimized)

PILAR 3 — DEPLOYMENT EPC          PILAR 4 — DEPLOYMENT IPP
Venta llave en mano años 1-2      Retención de activos años 3-5
USD 50M (VE) / USD 80M (USA)      USD 15.9-41.5M/año revenue per unit
Margen 10-50% según mercado       EBITDA 12-25M/año por unidad
Liquidez rápida + validación      Valor de largo plazo + multiple expansion



XC.2.3 La economía unitaria


Tabla XC.2.3.A — Costos por unidad PE6000 (50 MW nominal / 45 MW VE-derate)




	Componente
	Costo USD





	Núcleo CF6-80C2 condición AR
	3,000,000



	Refurbishment (ProEnergy/WattStock promedio)
	28,000,000



	Modificaciones tropicales (foggers, anti-corrosión)
	2,000,000



	Gas conditioning skid (light Paraguaná)
	1,500,000



	Generador, GSU transformer, electrical
	4,000,000



	Civil works + balance of plant
	4,000,000



	Logística + commissioning
	1,500,000



	Contingencia
	1,000,000



	TOTAL CAPEX por unidad
	45,000,000



	CAPEX por kW
	~1,000 USD/kW







Tabla XC.2.3.B — Comparación con OEM nuevo










	Métrica
	Nuevo OEM
	AeroFlux PE6000
	Δ





	USD/kW instalado
	2,000-2,500
	1,000-1,015
	-50%



	Lead time
	36-60 meses
	9-12 meses
	-75%



	Eficiencia simple cycle
	35-42%
	38.8%
	comparable



	Disponibilidad operacional
	95-97%
	99% start reliability
	comparable



	Vida útil restante
	30 años
	20-25 años
	-25% (compensado por retorno)











XC.3 ASIGNACIÓN DE 30 UNIDADES A LO LARGO DE 5 AÑOS


XC.3.1 Distribución dual-market










	Mercado
	Unidades
	%
	Justificación estratégica





	EE.UU. Data Centers (AI hyperscalers)
	20
	67%
	Primary revenue engine; AAA customers; ZERO OFAC; AI premium pricing



	Venezuela (reconstrucción SEN)
	10
	33%
	Strategic anchor; flaring capture; misión país



	TOTAL
	30
	100%
	







XC.3.2 Sites venezolanos identificados












	Sitio
	Estado
	MW
	Unidades PE6000
	Gas source
	Offtaker target





	Paraguaná Combined Cycle ⭐
	Falcón
	480
	8 PE6000 + 4 HRSG + 2 STG
	Cardón IV / Perla offshore
	Eni + Repsol JV



	Cabrutica Distributed Wellhead
	Anzoátegui (Faja)
	600
	14 PE6000 distribuidas
	Gas asociado Faja
	Chevron Petropiar



	Anaco Cluster
	Anzoátegui
	360
	8 PE6000
	Anaco gas seco
	Corpoelec o industrial



	Maracaibo Wellhead (Phase 3+)
	Zulia
	270
	6 PE6000
	Lago Maracaibo asociado
	Chevron Lago JV



	TOTAL VE
	—
	1,710 MW
	36 unidades teóricas
	
	





Nota: la cifra de 36 unidades teóricas excede la asignación AeroFlux de 10 unidades a Venezuela. La brecha (26 unidades adicionales) se cubre mediante: (i) rehabilitación de termoeléctricas existentes según Cap. LXXXV; (ii) participación de otros vendors (Mitsubishi/Siemens/GE post-backlog); (iii) Pilar 3 nuclear SMR para baseload de largo plazo.






XC.4 INTEGRACIÓN CON LOS PILARES DEL CAP. LXXXIX

El Programa AeroFlux se integra como acelerador del Pilar 2 (Gas CCGT) del Mix Energético Y10:










	Pilar Cap. LXXXIX
	Capacidad Y10
	Aporte AeroFlux
	% AeroFlux





	Pilar 1 — Hidro modernizada
	12,000 MW
	0
	0%



	Pilar 2 — Gas CCGT + termo recuperado
	12,400 MW
	1,710 MW
	14%



	Pilar 3 — Nuclear SMR
	1,200 MW
	0
	0%



	Pilar 4 — Renovables + storage
	15,500 MW
	0
	0%



	TOTAL Y10
	41,100 MW
	1,710 MW
	4.2%





El aporte de AeroFlux al SEN es modesto en términos de capacidad total (~4%) pero crítico en términos de velocidad de despliegue: las 10 unidades venezolanas pueden estar operacionales en 18-24 meses, frente a 60-84 meses para CCGT clase H nuevo o 96-120 meses para nuclear SMR.





XC.5 ECONOMÍA AGREGADA DEL PROGRAMA AEROFLUX VENEZUELA


XC.5.1 Capex agregado y financiamiento




	Componente
	Capex USD M





	10 unidades PE6000 × 45M
	450



	HRSG + steam block (Paraguaná)
	120



	Pipelines + interconexiones
	80



	Engineering + contingencia
	50



	TOTAL Capex VE
	700






Capital Stack propuesto










	Fuente
	USD M
	%
	Estructura





	GE Vernova Financial Services
	150
	21%
	Vendor financing (equipment-backed)



	US Eximbank
	120
	17%
	Export credit guarantee



	IFC (World Bank Group)
	100
	14%
	DFI senior debt



	CAF
	80
	11%
	Soberano-respaldado



	Eni + Repsol strategic equity
	80
	11%
	Aligned offtake + gas



	Chevron Tech Ventures strategic
	50
	7%
	Faja autogen alignment



	AeroFlux equity (Series A + B)
	120
	17%
	Owners equity



	TOTAL
	700
	100%
	WACC blended ~6.5%








XC.5.2 Proyección operativa




	Métrica
	Y1
	Y3
	Y5





	Unidades operativas
	2
	6
	10



	MW disponibles
	90
	270
	450



	Generación TWh/año
	0.6
	1.8
	3.1



	Revenue VE USD M
	30
	130
	220



	EBITDA VE USD M
	10
	60
	130



	Capex acumulado USD M
	90
	410
	700










XC.6 RIESGOS Y MITIGACIONES










	Riesgo
	Probabilidad
	Impacto
	Mitigación





	Demora licencia OFAC power equipment
	Alta
	Crítico
	Operar via majors con licencia existente (Chevron, Eni, Repsol); estructurar como vendor a JVs petroleros



	Capacidad refurb ProEnergy saturada
	Media
	Alto
	Multi-source 4 vendors; reserva contractual 12-meses adelante



	Calidad gas Faja peor de spec
	Media
	Alto
	Heavy conditioning skid $8M/unit; sampling continuo; dual-fuel diesel backup



	Sabotaje a sitios distribuidos Faja
	Baja
	Medio
	Seguridad privada + protección por operadora petrolera



	Inflación de núcleos CF6
	Media
	Medio
	Forward purchases; UPS MD-11 retirement libera 129 cores



	Cambio político VE
	Media
	Alto
	Contratos blindados ICSID; offshore deployment entity; cláusula sanctions-trigger



	Currency / payment
	Baja
	Alto
	Pagos USD via offshore account; offtaker oil majors no PDVSA









XC.7 CONCLUSIÓN ESTRATÉGICA

El Programa AeroFlux representa un componente táctico crítico del Plan Génesis eléctrico: no es la solución estructural (esa es la combinación Hidro + Nuclear SMR + CCGT clase H + Renovables del Cap. LXXXIX), sino el acelerador de los primeros 36 meses que permite cerrar la brecha entre el déficit operativo actual (~2 GW) y la entrada en servicio del parque nuevo (Y4-Y10).

Cifras clave del Programa AeroFlux Venezuela:


	10 unidades PE6000 = 450 MW disponibles para 2031

	USD 700 M de inversión total (4-5% del Capex eléctrico del Plan Génesis Y20)

	18 meses de tiempo a primera operación comercial (Paraguaná piloto)

	Captura de 80 MMPCD de gas flaring = USD 40M/año valor + bonos carbono

	Sin requerir capacidad OEM nueva: usa 30 de 2,000+ núcleos disponibles globalmente



Cruces con otros capítulos del Plan Génesis:


	Cap. LXXVI (Decreto Trump-Wright): marco político habilitante

	Cap. LXXXV (Diagnóstico SEN planta-por-planta): déficit a cubrir

	Cap. LXXXVI (Modernización hidro + gas asociado): infraestructura de gas upstream

	Cap. LXXXIX (Plan integrado 2026-2046): integración como Pilar 2 acelerador

	Cap. XCI (Programa Subsidio Solar Residencial — siguiente): complementariedad demand-side

	Cap. XCII (Diagnóstico estado por estado): asignación geográfica detallada







CAPÍTULO XCI — PROGRAMA NACIONAL DE SUBSIDIO SOLAR RESIDENCIAL DISTRIBUIDO (PRO-SOL)


Plan Génesis · Volumen II — Bloque Eléctrico Ampliado: Demand-Side Response Diseño de un programa nacional de subsidio estatal para la instalación de paneles solares fotovoltaicos en techos residenciales, con el objeto de descargar el SEN en 2-4 GW al año 5 mediante autoconsumo + net-metering. Complementa el lado de la oferta del Cap. LXXXVIII (renovables masivos utility-scale) con un componente de generación distribuida que captura el 40% del consumo nacional que corresponde a aire acondicionado residencial. Fecha de compilación: 11 de mayo de 2026.






XCI.1 PROBLEMA: EL AIRE ACONDICIONADO COMO 40% DEL CONSUMO ELÉCTRICO


XCI.1.1 Estructura del consumo nacional

Análisis del Cap. LXXXV documenta la siguiente distribución del consumo eléctrico nacional venezolano (~14 GW pico, ~70 TWh/año):




	Sector
	% consumo nacional
	MW pico





	Residencial
	40%
	~5,600



	Industrial pesado (CVG + Pequiven)
	20%
	~2,800



	Petróleo + petroquímica (PDVSA)
	15%
	~2,100



	Comercial + servicios
	15%
	~2,100



	PYMES + agricultura
	5%
	~700



	Alumbrado + gobierno
	5%
	~700





Del sector residencial (5,600 MW), aproximadamente 40% corresponde a aire acondicionado — es decir, ~2,200 MW del consumo nacional total son aire acondicionado residencial. Esta carga se concentra geográficamente en:









	Estado / Región
	% de la carga A/C residencial nacional
	MW estimados





	Zulia (Maracaibo, COL, San Francisco)
	~30%
	~660



	Caracas (Distrito Capital + Miranda)
	~15%
	~330



	Carabobo + Aragua (Valencia, Maracay)
	~15%
	~330



	Falcón + Lara (Punto Fijo, Barquisimeto)
	~10%
	~220



	Anzoátegui + Sucre (PLC, Cumaná)
	~10%
	~220



	Bolívar + Monagas (Ciudad Guayana, Maturín)
	~10%
	~220



	Resto del país
	~10%
	~220



	TOTAL
	100%
	~2,200 MW







XCI.1.2 El problema económico subyacente

El SEN actualmente subsidia masivamente el consumo eléctrico residencial — tarifa promedio efectiva es <USD 0.02/kWh, una de las más bajas del mundo, frente a un costo marginal de generación con diesel (parque termoeléctrico actual) de >USD 0.18/kWh. El diferencial implícito de subsidio anual es del orden de USD 5,000–7,000 millones/año que el Estado venezolano absorbe mediante subsidios cruzados (PDVSA, BCV monetización, deuda externa).

El Plan Génesis (Cap. III) identifica este subsidio como una distorsión estructural insostenible. El Cap. XCI propone un mecanismo de transición política y socialmente viable: trasladar al consumidor el incentivo de autogeneración mediante subsidio focalizado a la instalación de paneles solares.






XCI.2 DISEÑO DEL PROGRAMA PRO-SOL


XCI.2.1 Objetivos cuantificados










	Métrica
	Meta Y3 (2029)
	Meta Y5 (2031)
	Meta Y10 (2036)





	Hogares con sistema solar instalado
	100,000
	300,000
	1,200,000



	Capacidad solar distribuida instalada
	350 MW
	1,000 MW
	4,500 MW



	Carga descargada del SEN (pico solar mediodía)
	250 MW
	750 MW
	3,400 MW



	Carga descargada del SEN (promedio diario)
	100 MW
	300 MW
	1,300 MW



	Generación distribuida acumulada GWh
	600
	1,800
	8,000



	Subsidio fiscal total ejecutado USD M
	250
	750
	3,000







XCI.2.2 Tipología de instalación residencial












	Tier
	Tamaño sistema
	Hogares target
	Costo bruto USD
	Subsidio USD
	Costo neto al usuario USD





	TIER 1 — Básico (1 A/C + iluminación)
	3 kWp
	Clase media baja (50% del programa)
	4,500
	3,600 (80%)
	900



	TIER 2 — Estándar (2 A/C + electrodomésticos)
	5 kWp
	Clase media (35% del programa)
	7,500
	4,500 (60%)
	3,000



	TIER 3 — Premium (con baterías + carga vehicular)
	10 kWp + 10 kWh BESS
	Clase media alta (15% del programa)
	18,000
	5,400 (30%)
	12,600





Subsidio promedio ponderado: USD 4,050 por instalación Costo neto promedio al usuario: USD 2,750 (financiable en 60 meses sin intereses)



XCI.2.3 Mecanismos de financiamiento al usuario


	Subsidio directo del Estado (vía AEG / Banco de Desarrollo Económico):

	30%–80% del costo bruto según tier

	Pago directo al instalador certificado (el usuario no maneja el efectivo)




	Financiamiento sin intereses 60 meses del costo neto:

	Cuota promedio USD 46/mes

	Descontada automáticamente de la factura eléctrica residencial Corpoelec

	Sin colateral; default = retiro del sistema solar (titularidad del Estado hasta pago completo)




	Bonus de net-metering:

	El excedente exportado a la red se acredita a USD 0.05/kWh (vs. tarifa residencial USD 0.02/kWh)

	Reduce período de payback efectivo a 3-4 años




	Crédito fiscal complementario:

	15% del costo neto deducible del IVA municipal anual

	Para hogares Tier 3 únicamente (focalización progresiva)











XCI.3 EJECUCIÓN OPERATIVA


XCI.3.1 Cadena de suministro local + importada










	Componente
	Origen primario
	Origen alternativo
	% integración local target





	Paneles solares (módulos 400-550W)
	China (Longi, JinkoSolar, Trina)
	India (Tata Power, Adani Green)
	5% Y3 → 25% Y10 (vía planta ensamblaje local)



	Inversores (string + híbrido)
	China (Sungrow, Huawei FusionSolar)
	España/Alemania (Fronius, SMA)
	0% Y3 → 30% Y10



	Estructura metálica de montaje
	Local (Sidor + SME metalmecánicas)
	Importado bridge
	70% Y3 → 95% Y10



	Cableado + protecciones
	Local (Conduven + importado)
	China
	80% Y3 → 95% Y10



	Baterías litio (BESS Tier 3)
	China (CATL, BYD)
	Tesla USA / Fluence
	0% (no producción local)



	Mano de obra instalación
	100% local (programa formación 3,000 técnicos)
	—
	100%







XCI.3.2 Programa de formación técnica

Se establecerá el Programa Nacional de Certificación Solar (CertSOL) en convenio con:


	INCES (Instituto Nacional de Capacitación y Educación Socialista) — reformado bajo Cap. XXXVII

	Universidades públicas regionales (UDO, ULA, LUZ, UCV)

	Vendor partners (JinkoSolar Academy, Sungrow Training, Huawei Solar)



Meta: 3,000 técnicos certificados Y3, 10,000 técnicos Y10, distribuidos por estado proporcional a demanda.



XCI.3.3 Empresas instaladoras certificadas

Sistema de licenciamiento estatal con tres categorías:


	Categoría A — Empresas con >20 instalaciones/año, capital mínimo USD 100k, seguro de responsabilidad — autorizadas Tier 1+2+3

	Categoría B — >10 instalaciones/año, capital mínimo USD 30k — autorizadas Tier 1+2

	Categoría C — <10 instalaciones/año, técnico certificado individual — autorizadas Tier 1 únicamente



Meta Y5: 800 empresas instaladoras certificadas, 80% PYMES locales.






XCI.4 IMPACTO MACROECONÓMICO


XCI.4.1 Reducción de subsidio cruzado al SEN




	Métrica
	Y5 (2031)
	Y10 (2036)





	MW descargados del SEN (promedio)
	300
	1,300



	GWh/año desplazados de tarifa subsidiada
	1,800
	8,000



	Ahorro fiscal por subsidio no incurrido USD M/año
	290
	1,300



	Reducción importación diesel/fuel oil USD M/año
	120
	540



	Ahorro fiscal directo total USD M/año
	410
	1,840







XCI.4.2 Empleo generado










	Categoría
	Y3
	Y5
	Y10





	Técnicos instaladores (directos)
	2,500
	6,000
	18,000



	Empresas instaladoras certificadas (empleados)
	4,000
	10,000
	30,000



	Cadena de suministro (manufactura + logística)
	1,500
	4,000
	15,000



	TOTAL empleos directos sector solar residencial
	8,000
	20,000
	63,000







XCI.4.3 Impacto ambiental









	Métrica
	Y5 (2031)
	Y10 (2036)





	Emisiones CO₂ evitadas (vs generación diesel marginal)
	1.1 Mt/año
	4.9 Mt/año



	Bonos carbono monetizables @ USD 25/ton
	27 USD M/año
	122 USD M/año



	Agua de enfriamiento ahorrada (vs termoeléctricas)
	4 Mm³/año
	18 Mm³/año










XCI.5 INTEGRACIÓN INSTITUCIONAL


XCI.5.1 Gobernanza del programa

El Programa PRO-SOL operará bajo la siguiente estructura:

                  PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA
                            │
            ┌───────────────┼───────────────┐
            ▼               ▼               ▼
   MINISTERIO DEL    AEG (Cap. LIX)    BANCO DE DESARROLLO
   PODER POPULAR     coordinador        ECONÓMICO (BANDES)
   ELÉCTRICO         programa           administra subsidios +
   regulador                            financiamiento al usuario
            ▲
            │
   CORPOELEC (operador)
   net-metering + facturación
            ▲
            │
   EMPRESAS INSTALADORAS CERTIFICADAS
   (~800 PYMES Categoría A/B/C)
            ▲
            │
   USUARIOS RESIDENCIALES (300,000 Y5 / 1,200,000 Y10)



XCI.5.2 Marco legal habilitante

Ley Orgánica de Generación Distribuida y Net-Metering Residencial (LOGDM-2027) — nueva ley a redactarse en el bloque de las 49 leyes de la matriz de reforma (LAW-REFORM-MATRIX.md):


	Artículo 1: Reconoce el derecho del usuario residencial a autogenerar y vender excedentes

	Artículo 2: Establece el marco de subsidio (tres tiers, vinculados a estrato socioeconómico)

	Artículo 3: Define net-metering como tarifa regulada por Comisión Nacional Eléctrica

	Artículo 4: Reglamenta certificación de empresas instaladoras

	Artículo 5: Crea Fondo PRO-SOL administrado por BANDES con presupuesto plurianual





XCI.5.3 Cofinanciamiento internacional

El programa es elegible para financiamiento climático multilateral:









	Fuente
	Monto USD M
	Estructura





	Green Climate Fund (GCF)
	200
	Grant + concessional loan



	CAF (Banco de Desarrollo de América Latina)
	300
	Soberano-respaldado



	IFC (World Bank Group)
	150
	DFI senior debt



	KfW (Alemania)
	100
	Bilateral concessional



	AFD / Proparco (Francia)
	80
	Bilateral concessional



	US DFC (Development Finance Corp)
	120
	Climate-aligned debt



	Aporte fiscal venezolano
	1,050
	Recursos propios



	TOTAL
	2,000
	Para los primeros 5 años










XCI.6 INTEGRACIÓN CON EL RESTO DEL PLAN ELÉCTRICO


XCI.6.1 Complementariedad con Pilares Cap. LXXXIX









	Pilar Cap. LXXXIX
	Aporte side
	PRO-SOL Cap. XCI aporta





	Pilar 1 — Hidro
	Supply 12 GW
	Demand-reduction permite reservar hidro para picos



	Pilar 2 — Gas CCGT
	Supply 12 GW
	PRO-SOL reduce 3.4 GW peak Y10 → menos CCGT necesarios



	Pilar 3 — Nuclear SMR
	Supply 1.2 GW baseload
	Complementa con generación diurna distribuida



	Pilar 4 — Renovables utility-scale
	Supply 15.5 GW + 4 GWh
	PRO-SOL es la versión distribuida de Pilar 4



	Cap. XC — AeroFlux
	Supply +1.7 GW acelerador
	PRO-SOL libera capacidad firme para industria







XCI.6.2 Net-metering como herramienta de transición

El mecanismo de net-metering del Programa PRO-SOL preparará al SEN para la transición tarifaria del Plan Génesis Y6+ (Cap. III, IV): cuando el subsidio universal residencial se elimine progresivamente (~Y8-Y10), los hogares con PRO-SOL ya estarán autogenerando suficiente carga propia que la transición no genere shock político.






XCI.7 CRONOGRAMA DE IMPLEMENTACIÓN








	Año
	Hito





	Y0 (2026)
	Aprobación LOGDM-2027 en AEG; creación Fondo PRO-SOL; selección 100 primeras empresas Categoría A



	Y1 (2027)
	Lanzamiento piloto en Zulia, Falcón, Aragua (3 estados de mayor A/C); 10,000 instalaciones



	Y2 (2028)
	Ampliación nacional; 50,000 hogares instalados; 175 MW solar distribuido



	Y3 (2029)
	100,000 hogares; 350 MW; primera planta ensamblaje paneles Sidor + JinkoSolar JV



	Y4 (2030)
	200,000 hogares; 700 MW



	Y5 (2031)
	300,000 hogares; 1,000 MW; punto de equilibrio fiscal del programa



	Y6-Y10
	Escalado a 1.2M hogares; ramping integración local manufactura









XCI.8 CONCLUSIÓN ESTRATÉGICA

El Programa PRO-SOL representa una innovación estructural del Plan Génesis eléctrico: convierte al consumidor residencial — históricamente un receptor pasivo del subsidio cruzado — en prosumidor activo que descarga al SEN y reduce el costo fiscal del Estado.

Cifras clave Y10: - 1,000 MW solar distribuido + 1.3 GW de carga removida del SEN - 300,000 hogares beneficiarios con sistemas instalados Y5; 1.2M hogares Y10 - Inversión total Y5: USD 750M (subsidio fiscal) + USD 2,000M (cofinanciamiento internacional + privado) - Ahorro fiscal Y10: USD 1,840M/año (subsidio cruzado no incurrido + diesel desplazado) - 63,000 empleos directos generados (Y10) - 4.9 Mt CO₂/año evitadas

Cruces con el resto del Plan Génesis:


	Cap. III (Estado actual): contexto del subsidio cruzado actual

	Cap. XXXVII (Educación + capital humano): formación CertSOL 10,000 técnicos

	Cap. LIX (Marco de gobernanza AEG): coordinación del programa

	Cap. LXXXV (Diagnóstico SEN): reduce demanda → reduce déficit

	Cap. LXXXVIII (Solar utility-scale): complementariedad supply-side + demand-side

	Cap. LXXXIX (Plan integrado): integración como demand-response mecanismo

	Cap. XC (AeroFlux): supply-side bridge mientras PRO-SOL escala

	Cap. XCII (Diagnóstico estado por estado): asignación geográfica del programa







CAPÍTULO XCII — DIAGNÓSTICO ESTADO POR ESTADO, QUÍMICA DEL GAS, REPOSITORIOS NACIONALES Y PLAN DE REPARACIONES 2026–2031


Plan Génesis · Volumen II — Bloque Eléctrico Ampliado: Diagnóstico Operacional Detallado Inventario completo de reservas de gas natural por estado, química del gas asociado y no-asociado, demanda eléctrica vs. supply efectivo por estado, lista exhaustiva de reparaciones requeridas en el parque generador, infraestructura de gasoductos y cronograma de ejecución 2026-2031 articulado con AeroFlux (Cap. XC) + PRO-SOL solar residencial (Cap. XCI) + los cuatro pilares estructurales (Cap. LXXXIX). Fecha de compilación: 11 de mayo de 2026.






XCII.1 REPOSITORIOS DE GAS NATURAL EN VENEZUELA — INVENTARIO COMPLETO


XCII.1.1 Reservas totales nacionales

197 trillones de pies cúbicos (TCF) probados — 8º lugar mundial en reservas de gas natural.

Distribución por categoría:










	Categoría
	% de reservas totales
	TCF
	Naturaleza





	Gas asociado al petróleo
	~70%
	~138
	Subproducto extracción crudo



	Gas no-asociado
	~30%
	~59
	Yacimiento independiente







XCII.1.2 Distribución geográfica detallada de reservas












	Región / Estado
	Yacimiento
	Reservas TCF
	Tipo
	Status producción
	Operador(es)





	Oriente — Anzoátegui + Monagas
	Anaco + Mesa de Guanipa
	~90
	Mezcla asociado + no-asociado
	Activa
	PDVSA Gas



	Oriente — Delta Amacuro
	Plataforma Deltana (compartido con Trinidad)
	~33
	No-asociado
	Bloqueado por sanciones
	PDVSA + Shell/BP licencia



	Oriente — Sucre
	Mariscal Sucre (Golfo Paria — Dragón, Patao, Mejillones, Río Caribe)
	14.3
	No-asociado
	En desarrollo
	PDVSA + Shell + Trinidad LNG



	Occidente — Falcón
	Cardón IV / Perla offshore
	>9
	No-asociado premium
	Producción comercial activa
	PDVSA + Eni + Repsol ($2B JV 2026)



	Occidente — Zulia
	Lago Maracaibo + Tablazo + El Tigre + La Concepción
	~25-30 estimado
	Asociado mayormente
	Parcial (Tablazo paralizado)
	PDVSA Lago + Petroboscán



	Centro-Sur — Anzoátegui (Faja Orinoco)
	Faja Petrolífera del Orinoco (Junín, Boyacá, Ayacucho, Carabobo)
	~50-80
	Asociado a crudo extra-pesado
	Parcial (mucho flaring)
	Chevron + Eni + Repsol + JV operadores



	Llanos — Barinas + Apure
	Campos llaneros menores
	<2
	Asociado
	Producción limitada
	PDVSA



	Andes — Mérida, Táchira, Trujillo
	—
	0 (sin reservas)
	N/A
	Importan vía pipeline
	—



	Centro — Carabobo, Aragua, Miranda
	—
	0 (sin reservas)
	N/A
	Reciben vía gasoducto Anaco-Centro
	—







XCII.1.3 Top 5 yacimientos por importancia estratégica


① CAMPO PERLA (CARDÓN IV) — Estado Falcón ⭐⭐⭐








	Atributo
	Valor





	Ubicación
	Golfo de Venezuela, 50 km al oeste de Paraguaná



	Profundidad agua
	~60 m (aguas someras)



	Reservas
	>9 TCF no-asociado



	LHV (Lower Heating Value)
	1,000-1,030 Btu/scf (pipeline-grade)



	H2S (sulfuro de hidrógeno)
	<2 ppm ✅



	CO2
	<2% ✅



	N2
	<1% ✅



	C2+ líquidos
	Muy bajo (<0.5%) ✅



	Operadores
	PDVSA + Repsol + Eni ($2B JV April 2026)



	Status
	Único proyecto costa afuera en producción comercial activa







② PROYECTO MARISCAL SUCRE (Golfo de Paria) — Estado Sucre




	Campo
	Reservas TCF
	Status





	Dragón
	4.2
	Center of cooperation Trinidad-Shell LNG



	Patao
	~4.0
	En desarrollo



	Mejillones
	~3.5
	En desarrollo



	Río Caribe
	~2.6
	En desarrollo



	TOTAL
	14.3
	







③ ANACO + MESA DE GUANIPA — Estados Anzoátegui + Monagas




	Atributo
	Valor





	Reservas combinadas
	~90 TCF



	Tipo
	Mezcla asociado + no-asociado



	LHV
	1,000-1,050 Btu/scf (gas seco)



	H2S
	5-15 ppm (bajo)



	CO2
	2-5%



	Operador
	PDVSA Gas (división Anaco)



	Sistema asociado
	Complejo Criogénico de Jose (Anzoátegui)



	Status
	Producción tradicional declinante por falta de inversión







④ LAGO MARACAIBO + EL TABLAZO — Estado Zulia




	Atributo
	Valor





	Reservas estimadas
	~25-30 TCF asociado



	LHV
	1,150-1,400 Btu/scf (rich gas)



	H2S
	50-2,000 ppm ❌ (alto, variable)



	CO2
	5-15%



	C2+ líquidos
	Alto



	Status
	Parcial — Pequiven Tablazo paralizado desde 2017







⑤ FAJA ORINOCO ASOCIADO — Estado Anzoátegui sur




	Atributo
	Valor





	Reservas asociadas
	~50-80 TCF



	LHV
	1,200-1,500 Btu/scf (very rich)



	H2S
	100-500 ppm ❌ (medio-alto)



	CO2
	8-20%



	C2+ líquidos
	Muy alto



	Status
	Producción parcial, flaring masivo ($1.4B/año quemado)











XCII.2 QUÍMICA DEL GAS — ESPECIFICACIONES DETALLADAS POR REGIÓN


XCII.2.1 Especificaciones requeridas por turbinas LM6000 / PE6000




	Parámetro
	Especificación turbina
	Unidad





	Wobbe Index
	1,220 ± 4%
	(sin unidad)



	LHV (Lower Heating Value)
	850-1,100
	Btu/scf



	H2S (Acuerdo OEM)
	<4
	ppmv



	H2S máximo absoluto
	<23
	ppmv



	Total Sulfur
	<30
	ppmv



	CO2
	<20
	% molar



	N2 (Nitrógeno)
	<12
	% molar



	Líquidos / NGLs
	0
	(cero; margen 28°C sobre dew point)



	Agua
	<7
	lb/MMscf



	Partículas sólidas
	<0.3
	micras



	Presión de entrada
	400-490
	psig



	Temperatura
	70-150
	°F



	Hidrocarburos pesados (C6+)
	<0.5
	% molar







XCII.2.2 Gap entre gas venezolano y especificación turbina













	Fuente
	LHV
	H2S
	CO2
	C2+ líq
	Match con LM6000?
	Conditioning requerido





	Perla / Cardón IV (Falcón)
	✅ 1,000-1,030
	✅ <2 ppm
	✅ <2%
	✅ muy bajo
	Casi listo
	LIGHT — solo filter + meter



	Anaco seco (Anzoátegui)
	✅ 1,000-1,050
	⚠️ 5-15 ppm
	✅ 2-5%
	✅ bajo
	Conditioning ligero
	LIGHT — filter + scavenger ligero



	Tablazo procesado (Zulia)
	✅ 1,000-1,050
	✅ <5 ppm
	✅ <3%
	✅ bajo
	Casi listo
	LIGHT (si planta operativa)



	Lago Maracaibo asociado
	⚠️ 1,150-1,400
	❌ 50-2,000 ppm
	⚠️ 5-15%
	❌ alto
	Tratamiento fuerte
	HEAVY — amine MDEA + TEG



	Faja Orinoco wellhead
	❌ 1,200-1,500
	❌ 100-500 ppm
	❌ 8-20%
	❌ muy alto
	Tratamiento muy fuerte
	HEAVY+ — tren completo



	El Furrial / Jusepín (Monagas)
	⚠️ 1,100-1,300
	⚠️ 30-200 ppm
	⚠️ 5-10%
	⚠️ medio-alto
	Tratamiento moderado
	MEDIUM







XCII.2.3 Costo del conditioning skid por gas quality









	Configuración
	Cost USD/MW instalado
	Componentes principales





	LIGHT (Perla, Anaco)
	$30k - $60k
	Filter coalescer + heater + compressor + meter



	MEDIUM (Furrial, mixed)
	$200k - $350k
	Above + H2S scavenger + dehydration ligera



	HEAVY (Lago Maracaibo)
	$350k - $500k
	Above + amine MDEA + TEG full + slug catcher



	HEAVY+ (Faja wellhead)
	$500k - $700k
	Above + 3-phase separator + sulfur recovery + J-T expansion










XCII.3 DIAGNÓSTICO ESTADO POR ESTADO


XCII.3.1 Top 5 estados prioritarios — demanda vs supply














	Estado
	Pob (M)
	Demanda pico MW
	Gen local efectiva MW
	Import SIN MW
	Déficit MW
	+ Reserva 20%
	MW Total Necesarios





	Zulia
	4.6
	2,200
	600
	800
	800
	+440
	1,240



	Bolívar
	1.7
	1,500
	1,200
	0 (generador local)
	300
	+60
	360



	Falcón
	1.0
	700
	250
	200
	250
	+90
	340



	Táchira
	1.2
	400
	150
	100
	150
	+50
	200



	Mérida
	1.0
	250
	100
	100
	50
	+30
	80



	TOTAL 5 estados
	9.5
	5,050
	2,300
	1,200
	1,550
	+670
	2,220



	(Total nacional referencia)
	30
	14,000
	8,000
	—
	2,000
	—
	16,800







XCII.3.2 Análisis individual por estado


ZULIA 🔵 Población 4.6M | Demanda 2,200 MW

Drivers: - A/C extremo (Maracaibo 32-38°C todo el año) = 40% del consumo del estado - Petróleo Lago Maracaibo (Petroboscán + Lagunillas) = autogen industrial - Pequiven El Tablazo dormido (potencial 300 MW reactivación) - Pequiven Maracaibo dormido

Generación actual efectiva: - Termozulia I+II+III: 1,220 MW nominal → ~400 MW operando (33%) - Ramón Laguna: 680 MW nominal → ~200 MW operando (29%) - Importación SIN vía 765 kV desde Guri: ~800 MW

Estrategia recomendada (1,240 MW objetivo): 1. Rehabilitación Termozulia I+II+III → +820 MW recuperados 2. Rehabilitación Ramón Laguna → +480 MW recuperados 3. AeroFlux PE6000 (2 unidades wellhead Chevron Lago JV) → +90 MW efectivos 4. Total recuperado: ~1,390 MW (cubre objetivo)

Gas supply: Asociado del Lago Maracaibo + Tablazo procesado Conditioning skid: HEAVY ($350-500k/MW) por contenido H2S 50-2,000 ppm



BOLÍVAR 🟢 Población 1.7M | Demanda 1,500 MW

Drivers: - CVG dormido (Venalum + Alcasa + Sidor) — demanda potencial industrial +2,500 MW si reactiva - Ciudad Guayana (Puerto Ordaz + San Félix) residencial + servicios

Generación actual efectiva: - Complejo Hidroeléctrico Bajo Caroní (Guri + Macagua + Caruachi + Tocoma): ~6,000-7,500 MW totales operativos (de los cuales ~1,200 MW se consumen localmente; resto exporta al SIN)

Estrategia recomendada (360 MW objetivo + reactivación CVG): 1. Rehab 6 turbinas Guri → +2,500-3,000 MW (el más eficiente económicamente: $700-800/kW) 2. AeroFlux PE6000 → solo si CVG reactiva industrialmente 3. No requiere PE6000 si Guri rehab cubre demanda

Gas supply: Bolívar NO tiene reservas locales. Si AeroFlux despliega, requiere gas vía pipeline desde Faja Orinoco Conditioning skid: MEDIUM si Faja gas — $200-350k/MW



FALCÓN 🟡 Población 1.0M | Demanda 700 MW

Drivers: - Complejo Refinador Paraguaná (Amuay + Cardón) = 940k bpd capacidad — consume 300-600 MW propio - Petroquímica Punto Fijo - Punto Fijo + Coro + Punta Cardón residencial

Generación actual efectiva: - Termocarabobo (Punta Cardón): 300 MW nominal → 80 MW operando - Pedro Camejo (Punta Cardón): 150 MW nominal → 50 MW operando - Centro de la Tablaza: 170 MW nominal → 50 MW operando - Josefa Camejo (Punto Fijo): 450 MW nominal → 150 MW operando - Total efectivo: ~250 MW - Importación SIN: ~200 MW

Estrategia recomendada (340 MW objetivo): 1. AeroFlux Paraguaná Combined Cycle ⭐ (8 PE6000 + HRSG + 2 STG = 480 MW) 2. Sumado al gen local existente = 730 MW disponibles 3. Cubre 100%+ del objetivo + provee export al SIN

Gas supply: ⭐ MEJOR DEL PAÍS — Cardón IV / Perla offshore pipeline-grade Conditioning skid: LIGHT $30-60k/MW Offtaker: Eni + Repsol JV (ambos con OFAC license activa)



TÁCHIRA 🟠 Población 1.2M | Demanda 400 MW

Drivers: - Frontera Colombia (San Antonio + Ureña + La Fría + San Cristóbal) - Comercial / servicios - Sin industria pesada

Generación actual efectiva: - Termoeléctricas pequeñas locales: ~150 MW operando - Importación SIN: ~100 MW - Total: 250 MW

Estrategia recomendada (200 MW objetivo): - NO recomendable AeroFlux PE6000 — Táchira no tiene reservas de gas local - Alternativas óptimas: 1. Interconexión Cúcuta-Táchira con Colombia → ±200 MW bidireccional ($80M) 2. Hidroeléctrica Uribante-Caparo rehab (compartida con Mérida) 3. Generación distribuida solar residencial (PRO-SOL Cap. XCI) 4. Diesel dual-fuel transitorio (mientras construye pipeline desde Zulia) - Gas opción futura: Pipeline Ulé-Maracaibo extendido a Andes ($500-800M, 2030+)



MÉRIDA 🔴 Población 1.0M | Demanda 250 MW

Drivers: - Residencial andino (Mérida ciudad + El Vigía + Tovar) - Sin industria pesada - Universidad de Los Andes (ULA) — consumidor institucional

Generación actual efectiva: - Hidroeléctrica pequeña Uribante-Caparo (compartida Táchira-Mérida): ~100 MW operando - Importación SIN: ~100 MW - Total: ~200 MW

Estrategia recomendada (80 MW objetivo): - NO recomendable AeroFlux PE6000 porque: - Sin reservas de gas local - Altitud 1,500-2,500 msnm reduce output PE6000 -15% adicional - Terreno montañoso complica logística - Alternativas óptimas: 1. Rehab + expansión Uribante-Caparo → +200 MW ($150M) 2. PRO-SOL solar residencial en zonas bajas (El Vigía 130 msnm) → potencial 50 MW 3. Pequeñas hidroeléctricas distribuidas en Andes 4. Diesel transitorio







XCII.4 INVENTARIO COMPLETO DE REPARACIONES NECESARIAS


XCII.4.1 Complejo Hidroeléctrico Bajo Caroní (Bolívar)


Central Hidroeléctrica Simón Bolívar (Guri)












	Componente
	Cantidad
	Status actual
	Reparación requerida
	Costo USD M
	Duración





	Turbinas Francis Casa I
	10 × 700 MW
	7 operando, 3 dañadas
	Overhaul completo HPT + runner + control
	$250M × 3 = $750M
	18-24 meses



	Turbinas Casa II
	10 unidades varias
	7 operando, 3 dañadas
	Overhaul completo + automatización
	$300M × 3 = $900M
	18-24 meses



	Sistema de control SCADA
	1
	Obsoleto (1980s)
	Reemplazo completo digital
	$150M
	12 meses



	Generadores síncronos
	20
	14 operativos
	Rebobinado + reemplazo aisladores
	$300M
	24 meses



	Transformadores de subestación
	20
	Mixed
	Rehab parcial + 5 nuevos
	$200M
	18 meses



	Sistemas auxiliares (refrigeración + lube oil + protección)
	Múltiples
	Degradado
	Rehab integral
	$200M
	12 meses



	TOTAL Guri
	
	
	
	$2,500M
	24-36 meses



	MW recuperados
	
	
	
	+2,500-3,000
	





Vendors potenciales: GE Renewable Energy (Hydro Solutions), Voith Hydro, Andritz Hydro, Power Machines (Rusia, sancionado)



Central Hidroeléctrica Macagua (10 unidades)









	Componente
	Reparación
	Costo USD M





	Turbinas Macagua I (1 × 50 MW + 2 × 64 MW)
	Rehab parcial
	$80



	Turbinas Macagua II (12 × 216 MW)
	Inspección + overhaul preventivo 4 unidades
	$200



	Turbinas Macagua III (2 × 86 MW)
	Overhaul completo
	$120



	Total Macagua
	
	$400M



	MW recuperados
	
	+800







Central Caruachi (12 × 180 MW)




	Componente
	Reparación
	Costo USD M





	Turbinas
	Inspección sistemática + 3 overhauls
	$250



	Control modernizar
	Digital upgrade
	$80



	Total Caruachi
	
	$330M



	MW recuperados
	
	+500







Central Tocoma (10 × 216 MW — incompleta)










	Componente
	Status
	Reparación / Completion
	Costo USD M





	Completar 4 unidades faltantes
	En obra desde 2007
	Completar civil + montaje + commissioning
	$1,500



	Mantenimiento mayor 6 unidades operativas
	Activas
	Overhaul rotativo
	$300



	Total Tocoma
	
	
	$1,800M



	MW recuperados / nuevos
	
	
	+864 nuevos + 100 recuperados





SUBTOTAL HIDRO BAJO CARONÍ: - Costo total: USD 5,030M - MW recuperados / nuevos: +4,264 MW - Duración: 24-48 meses




XCII.4.2 Termoeléctricas existentes (todas las que necesitan rehab)













	Planta
	Estado
	Capacidad nominal MW
	Operativa actual MW
	Reparación requerida
	Costo USD M
	MW recuperados





	Planta Centro
	Carabobo
	2,000
	~600
	Rehab unidades 1-5, conversión gas
	$400
	+1,400



	Tacoa (Ricardo Zuloaga)
	La Guaira
	1,200
	~220
	Rehab + conversión fuel-oil→gas
	$350
	+980



	Termozulia I+II+III
	Zulia
	1,220
	~400
	Rehab + gas supply repair
	$200
	+820



	Termocentro
	Miranda
	1,080 (proyecto)
	0
	Completar construcción
	$500
	+1,080



	Ramón Laguna
	Zulia
	680
	~200
	Rehab + conversión
	$200
	+480



	San Diego de Cabrutica
	Anzoátegui (Faja)
	450
	~150
	Rehab + gas asociado capture
	$150
	+300



	Josefa Camejo
	Falcón
	450
	~150
	Rehab + control upgrade
	$130
	+300



	Planta del Este
	Anzoátegui
	480
	~150
	Rehab
	$140
	+330



	Termoaragua
	Aragua
	350
	~80
	Rehab + dual-fuel system
	$100
	+270



	Termobarrancas
	Barinas
	300
	~100
	Rehab + automatización
	$80
	+200



	José María España
	Miranda (Los Salías)
	240
	~80
	Rehab
	$70
	+160



	Pedro Camejo
	Carabobo
	150
	~50
	Overhaul completo
	$50
	+100



	Argimiro Gabaldón (Termoyaracuy)
	Yaracuy
	170
	~50
	Rehab + dual-fuel
	$60
	+120



	Termocarabobo
	Carabobo
	300
	~80
	Rehab
	$90
	+220



	Centro de la Tablaza
	Falcón
	170
	~50
	Rehab
	$50
	+120



	Distribuidas campos PDVSA (~20 plantas)
	Varios
	~2,000
	~400
	Rehab + gas asociado capture
	$600
	+1,600



	SUBTOTAL TERMO
	
	~11,240
	~2,760
	
	$3,170M
	+8,480







XCII.4.3 Sistema de Transmisión y Subestaciones










	Componente
	Reparación / Upgrade
	Costo USD M
	Duración





	Línea 765 kV Guri-Caracas (4 ternas)
	Mantenimiento + reemplazo conductores + aisladores
	$300
	18 meses



	Subestaciones 765/400 kV (10 estaciones críticas)
	Modernización + automatización
	$400
	24 meses



	Línea 400 kV Centro-Occidente
	Repotenciación
	$250
	24 meses



	Líneas 230 kV interconectoras regionales
	Rehab selectivo
	$350
	36 meses



	Sistema de despacho nacional (CNDE)
	Modernización completa SCADA + AGC + protección
	$200
	18 meses



	Subestaciones 230/115 kV (~80 estaciones)
	Modernización rotativa
	$500
	60 meses



	TOTAL TRANSMISIÓN
	
	$2,000M
	5 años







XCII.4.4 Sistemas de Gas (gasoductos + plantas procesamiento)










	Componente
	Reparación / Build
	Costo USD M
	Duración





	Gasoducto Anaco-Centro (ICO) — 670 km
	Reactivación completa
	$200
	18 meses



	Gasoducto Anaco-Barquisimeto-Centro Occidente — 550 km
	Reactivación
	$150
	18 meses



	Gasoducto ICO Ulé-Amuay — 240 km (Zulia↔︎Falcón)
	Optimización
	$80
	12 meses



	Gasoducto Transcaribeño — 225 km (Falcón→Caracas)
	Extensión + nuevas estaciones
	$120
	18 meses



	Planta criogénica Jose (Anzoátegui)
	Rehab + expansión
	$400
	24 meses



	Sistema gathering Faja Orinoco (multiple shorts)
	Build comprehensive system
	$300
	36 meses



	Pequiven El Tablazo (planta gas)
	Rehab autogeneration
	$400
	24 meses



	NUEVO Ulé-Maracaibo extensión a Andes
	Build 400 km nuevo
	$700
	48 meses



	TOTAL GAS
	
	$2,350M
	4 años







XCII.4.5 Hidroeléctrica Uribante-Caparo (Mérida + Táchira)










	Componente
	Status
	Reparación
	Costo USD M





	Casa de máquinas existente
	Parcial
	Rehab + expansión
	$80



	Embalses Camburito-Caparo + Borde Seco
	Parcial
	Rehab civil + control
	$40



	Sistema de control
	Obsoleto
	Modernización digital
	$30



	Total Uribante-Caparo
	
	
	$150M



	MW recuperados / nuevos
	
	
	+200







XCII.4.6 Resumen agregado de reparaciones









	Categoría
	Costo USD M
	MW recuperados





	Hidro Bajo Caroní (Guri + Macagua + Caruachi + Tocoma)
	$5,030
	+4,264



	Termoeléctricas existentes
	$3,170
	+8,480



	Sistema de transmisión
	$2,000
	— (mejora confiabilidad)



	Gasoductos + procesamiento gas
	$2,350
	— (habilitador)



	Uribante-Caparo hidro
	$150
	+200



	TOTAL REPARACIONES (LEGACY)
	$12,700M
	+12,944 MW



	AeroFlux PE6000 nuevo (Cap. XC)
	$700
	+450 (10 unidades VE)



	Solar utility-scale Paraguaná (Cap. LXXXVIII)
	$1,000
	+500



	PRO-SOL solar residencial (Cap. XCI)
	$2,000
	+1,000 distribuido



	Nuclear SMR (Cap. LXXXVII) Pilar 1
	$4,500
	+1,200 (4 SMR)



	GRAN TOTAL ELÉCTRICO 2026-2031
	~$21,000M
	~+16,000 MW










XCII.5 FUNCIONES OPERATIVAS REQUERIDAS POST-REPARACIÓN


XCII.5.1 Talento técnico y recursos humanos










	Función
	Cantidad requerida
	Programa de formación
	Vendor partner





	Operadores planta hidro
	600 (200 Guri + 400 Macagua/Caruachi/Tocoma)
	INCES + Voith Hydro Academy
	GE / Voith / Andritz



	Operadores planta termo
	800
	INCES + Mitsubishi Power Training
	MHI / GE / Siemens



	Técnicos mecánica industrial (gas turbines)
	400
	INCES + ProEnergy Training Center (Sedalia)
	ProEnergy + WattStock



	Técnicos eléctricos protección
	300
	Schweitzer Engineering University
	SEL



	Ingenieros de proceso (gas conditioning)
	150
	Black & Veatch + Worley
	B&V / Worley



	Técnicos instaladores solar (PRO-SOL)
	3,000 (Y3) → 10,000 (Y10)
	CertSOL (Cap. XCI)
	JinkoSolar / Huawei



	Técnicos comunicaciones / SCADA
	200
	Emerson DeltaV University
	Emerson



	Operadores Centro Nacional de Despacho
	80
	Especializado internacional
	ABB / Hitachi Energy



	TOTAL Y5 (sólo eléctrico)
	~5,500
	
	



	TOTAL Y10 (incluye PRO-SOL)
	~15,000
	
	







XCII.5.2 Mantenimiento (LTSA + spares + tools)









	Categoría
	Costo anual recurrente USD M
	Vendor





	LTSA hidroeléctricas
	$80
	GE Renewable / Voith / Andritz



	LTSA gas turbines (GE Vernova, Siemens, Mitsubishi)
	$120
	OEM trio + ProEnergy



	Spare parts (hot section blades + nozzles + combustors)
	$90
	Chromalloy + PSM + OEM



	Lube oil + glycol + amine MDEA
	$30
	Mobil + Dow + UOP Honeywell



	O&M filters + chemicals
	$20
	Pall + Donaldson + Nalco



	Cybersecurity + control upgrades
	$25
	Cisco + Fortinet + Honeywell



	Insurance + bonds
	$35
	Marsh + AON + Lloyd’s



	TOTAL O&M anual
	$400M
	







XCII.5.3 Cadena de suministro local desarrollar










	Producto
	Posibilidad producción local
	Costo establecimiento USD M
	Empleos directos





	Paneles solares (ensamblaje)
	SIDOR + JinkoSolar JV
	$80
	400



	Estructura metálica solar
	SIDOR + Sidetur + PYMES
	$30
	800



	Cables eléctricos
	CONDUVEN (existente, expansión)
	$50
	600



	Aisladores + accesorios HV
	Nuevo (joint venture importador)
	$40
	300



	Tableros eléctricos + MCC
	PYMES local (existente)
	$20
	500



	Servicios EPC
	Inelectra + Y&V + Tecnoconsult + Otepi
	— (existente, expansión)
	5,000



	TOTAL
	
	$220M
	7,600







XCII.5.4 Logística de operación








	Función
	Mecanismo





	Despacho económico nacional
	Centro Nacional de Despacho Eléctrico (CNDE) — modernizado



	Despacho de gas
	Centro de Gestión Gasífera Nacional (nuevo, propuesto)



	Coordinación con majors (Chevron/Eni/Repsol)
	Comité Conjunto Operaciones (CCO) trimestral



	Coordinación con AeroFlux
	Joint Operations Center Houston + Caracas



	Coordinación PRO-SOL
	Comisión Nacional Solar (CNS) — descentralizada por estado



	Bonos carbono / créditos climáticos
	Oficina Nacional de Mecanismos Climáticos (ONMC)



	Tarifas + facturación
	Comisión Nacional Eléctrica (CNE) reformada










XCII.6 CRONOGRAMA INTEGRADO DE EJECUCIÓN 2026-2031














	Año
	Hidro
	Termo
	Gas
	AeroFlux
	PRO-SOL
	Solar utility
	Nuclear





	2026
	Inspección + planeación Guri
	Termozulia rehab inicio
	Anaco-Centro reactivation
	Setup + Series A
	LOGDM-2027 aprobación
	Selección sites
	RFP a GE Hitachi



	2027
	Guri unidad 1 overhaul
	Termozulia I commissioned
	Pequiven Tablazo plant rehab
	Primer unit Paraguaná
	Piloto Zulia+Falcón+Aragua 10k hogares
	Construcción Paraguaná 100 MW
	Contrato BWRX-300



	2028
	Guri unidad 2 + Macagua rehab
	Ramón Laguna comeback
	Anaco-Barquisimeto operational
	4 units Paraguaná op
	50k hogares
	200 MW solar op
	Site prep



	2029
	Guri unidad 3
	Planta Centro rehab
	Faja gathering parcial
	Combined cycle Paraguaná full 480 MW
	100k hogares — 350 MW
	350 MW total
	Construcción SMR



	2030
	Macagua III completed
	Termocentro completion
	Pipeline Ulé-Andes inicio
	Faja distributed begin
	200k hogares
	500 MW total
	—



	2031
	Tocoma 4 unidades completion
	All termo rehab done
	Gas system mature
	10 units VE complete
	300k hogares — 1,000 MW
	750 MW total
	SMR commissioning









XCII.7 CIERRE: INTEGRACIÓN CON RESTO DEL PLAN GÉNESIS

El presente Cap. XCII junto con los Cap. XC (AeroFlux) y XCI (PRO-SOL) cierran el bloque eléctrico ampliado del Plan Génesis Vol. II, articulado con los cuatro pilares estructurales del Cap. LXXXIX:










	Capítulo
	Aporte
	Capex USD M
	MW





	Cap. LXXXV
	Diagnóstico SEN planta-por-planta
	—
	—



	Cap. LXXXVI
	Modernización hidro + gas asociado
	$5,030 hidro
	+4,264



	Cap. LXXXVII
	Programa nuclear SMR
	$4,500
	+1,200



	Cap. LXXXVIII
	Solar + eólica + storage utility-scale
	$20,000 (Y10)
	+15,500



	Cap. LXXXIX
	Plan integrado 2026-2046
	—
	—



	Cap. XC
	AeroFlux turbinas aeroderivativas
	$700
	+450 (10 unidades VE)



	Cap. XCI
	PRO-SOL solar residencial
	$2,000 (subsidio 5yr)
	+1,000 distribuido



	Cap. XCII
	Reparaciones termo + transmisión + gas + Uribante
	$7,670
	+8,680



	TOTAL eléctrico Plan Génesis
	
	~$40,000M (Y10)
	+31,094 MW





Conclusión: Venezuela puede pasar de 12 GW efectivos actuales a 43 GW disponibles para 2031, con una matriz diversificada (hidro 30% + gas 35% + solar+eólica 20% + nuclear 3% + distribuido 12%), recuperar 100% de la demanda industrial dormida (CVG + Pequiven), eliminar 90% del flaring de gas asociado, y reducir el subsidio cruzado residencial vía PRO-SOL distribuido — todo por un Capex agregado de ~USD 40 mil millones en 10 años, financiable mediante el capital stack documentado en Cap. V (Arquitectura de Capital) y XV (PE Fund).




Cruces con resto del Plan Génesis


	Cap. III (Estado actual): contexto del subsidio cruzado

	Cap. V (Arquitectura de capital): vehículos de financiamiento

	Cap. XII (Data centers + IA): demanda futura del SEN

	Cap. XIX (Estados financieros): impacto en PIB + ingresos fiscales

	Cap. XXXIX (Justicia + seguridad): protección de infraestructura crítica

	Cap. XLIV (Región Zulia): foco regional Zulia

	Cap. XLV (Región Bolívar + CVG): reactivación industrial

	Cap. XLVI (Región Andina): Mérida + Táchira

	Cap. LXXVI (Decreto Trump-Wright): marco político habilitante

	Cap. LXXXII (Cambio climático): bonos carbono + adaptación
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